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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SUPREMA CORTE", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER 
DE OFICIAL MAYOR, Y POR OTRA PARTE, SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", REPRESENTADA POR LA LICENCIADA ROCIO DOLORES 
ARELLANO SANTILLÁN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SUPREMA CORTE" DECLARA QUE: 

1.1 . Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

1.2. El Doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de "LA 
SUPREMA CORTE", está facultado para suscribir el presente contrato, con fundamento 
en el artículo 20, fracciones VII y XIX, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. Requiere de la prestación de los servicios de seguros de gastos médicos mayores 
y de vida e invalidez total y permanente, como se detalla en la cláusula primera del 
presente contrato. 

1.4. Los servicios materia del presente contrato fueron una recontratación con la 
compañía de seguros adjudicada a través del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Presencial Consolidada No. CJF/SENDGRM/DCS/LPN/021/2017, relativa a 
los "Seguro de Gastos Médicos Mayores y Seguro de Vida e Invalidez Total y 
Permanente, para la vigencia de las 12:00 horas P.M. del 31 de diciembre de 2019 a las 
12:00 horas P.M. del 31 de diciembre de 2021 " del Poder Judicial de la Federación, 
contando con la autorización del Comité de Gobierno y Administración en las sesiones 
celebradas el 30 de septiembre y 1 O de diciembre del 2019, en los siguientes términos. 

" ... El Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, se autorizó gestionar 
la recontratación de los servicios de seguro de gastos médicos mayores y vida e 
invalidez total y permanente, contratados con la empresa que actualmente brinda los 
servicios, por dos años a partir de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2019 

1 



hasta las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2021, con base a las dispociones 
aplicables al órgano que substanció el procedimiento. n Anexo 1. 

"2. Se toma conocimiento de las acciones realizadas para la recontratación de las 
pólizas de seguro de gastos médicos mayores, vida e invalidez total y permanente, 
vehículos institucionales y facilitación del seguro voluntario de vehículos propiedad de 
los servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder Judicial de la Federación, 
autorizándose la recontratación en los términos planteados para la vigencia de las 
12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2019 a las 12:00 horas p.m. del 31 de 
diciembre de 2021, instruyendo se lleven a cabo las acciones necesarias para la 
suscripción de los contratos respectivos. Anexo 2. 

1.5. Los recursos económicos que se consideran para el pago de las primas de seguros 
de las pólizas de gastos médicos mayores y vida e invalidez total y permanente 
estarán establecidos en los apartados correspondientes del Presupuesto de Egresos de 
cada año. 

1.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público bajo el número SCJ9502046P5, cuya cédula se agrega en 
copia simple como Anexo 3. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en José María Pino Suárez número 2, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06060, en esta Ciudad de México. 

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA QUE: 

11.1. Es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, como consta en 
la escritura de fecha dieciocho de mayo de mil ochocientos noventa y siete, otorgada 
ante la fe del Licenciado José del Villar y Marticorena, quien fuera Notario Público del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio de inscripción en el Registro Público del 
Comercio del Distrito Federal consta en el libro tercero, volumen décimo, a fojas ciento 
ochenta y cinco vuelta y bajo el número dos mil ciento treinta y seis, en fecha dieciocho 
de junio de mil ochocientos noventa y siete, el cual se integra al presente contrato en 
copia simple como Anexo 4. Actualmente, dicha persona moral se encuentra bajo la 
forma de Sociedad Anónima de Capital Variable. 

11.2. Su objeto social comprende funcionar como Institución de Seguros, para practicar 
operaciones de vida, accidentes y enfermedades en los ramos de gastos médicos, 
entre otros, lo que es acorde a los servicios objeto del presente contrato, para lo cual 
cuenta con los recursos materiales y financieros, el personal calificado, la experiencia y 
conocimientos necesarios, así como el equipo y demás elementos que se requieren 
para la prestación de dichos servicios. 
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11.3. Rocío Dolores Arellano Santillán acredita su personalidad como apoderada 
legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en términos del poder limitado para actos 
de administración que le fue conferido mediante la escritura pública No. 222, 71 O 
(doscientos veintidós mil setecientos diez) otorgada ante la fe del Licenciado Cecilia 
González Marquez, Notario Público No. 151 de la Ciudad de México. Con dicho 
testimonio acredita las facultades con que cuenta para suscribir el presente contrato y 
adquirir en nombre de su representada los derechos y obligaciones que en él se 
estipulan, manifestando bajo protesta de decir verdad que no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna, cuya copia simple se integra al presente contrato como 
Anexo 5. 

En caso de sustitución del apoderado legal, se deberá notificar a "LA SUPREMA 
CORTE" en un término no mayor a cinco días hábiles, a fin de actualizar la presente 
declaración, con el nombre del representante o apoderado legal sustituto. 

11.4. Conoce los términos y condiciones del procedimiento de donde derivó la 
adjudicación del presente contrato, así como de la Recontratación de la misma. 
Asimismo, acepta y reconoce que la relación contractual se rige por las disposiciones 
del "Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos 
mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Tribunal" (Acuerdo General de Administración Vl/2008), en correlación con el 
artículo Segundo Transitorio del "Acuerdo General de Administración XIV/2019 del 
Comité de Gobierno y Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de 
dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que establece los artículos 48 y 58, fracción XVI del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008" que constituyan impedimentos para celebrar contratos con 
"LA SUPREMA CORTE". 

11.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave 
SBG971124PL2, según cédula de identificación fiscal, cuya copia simple se integra al 
presente contrato como Anexo 6. 

11.7. Para los efectos de este contrato señala como domicilio el ubicado en Hidalgo 
Poniente 250, Monterrey Centro, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, lo 
que se acredita en términos del comprobante recibo de teléfono con número de fa 
EL T62868 que se adjunta al presente contrato como Anexo 7. 

\ 
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111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES 
QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que 
comparecen por conducto de sus representantes para la celebración del presente 
instrumento contractual, sin mediar vicio de consentimiento alguno. 

111.2. Manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a 
los domicilios señalados en las declaraciones 1.7 y 11.7, respectivamente. 

111.3. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están de acuerdo en 
someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a "LA SUPREMA CORTE" los 
servicios de seguro de gastos médicos mayores y de seguro de vida e invalidez total y 
permanente. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a proporcionar el servicio objeto 
del presente contrato, con todos los suministros, insumos, sus recursos materiales, 
humanos y financieros, conforme a lo establecido en la recontratación y en su caso en 
la Licitación Pública Nacional pasada en la que fue adjudicada. 

SEGUNDA. MONTO. 

El importe de los servicios objeto de este contrato estarán determinados con base a la 
colectividad asegurada aplicando el tarifario individual contenido en las propuestas 
econom1cas presentadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en la 
Recontratación, dicho tarifario será fijo y es aplicable a los movimientos que se originen 
por altas, bajas o cambios de nivel. Salvo que existan circunstancias excepcionales 
cuando de la revisión global de la siniestralidad pagada acumulada del Seguro de 
Gastos Médicos Mayores y/o Seguro de Vida Invalidez Total y Permanente en 2020 que 
corresponde al importe de los siniestros del seguro directo contabilizados, pagados, sin 
IVA, durante el ejercicio sin importar la fecha de ocurrencia, con fecha de corte al tercer 
trimestre de ese año, se obtenga un índice de siniestralidad superior al 87% sobre la 
prima neta anual de los tres trimestres transcurridos de dicho año, equivalente a tres 
cuartas partes de la prima neta anual, situación en la que podría modificarse el tarifar' 

individual. Anexo 8. f 
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La cantidad señalada cubre a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los materiales, 
equipos, insumos, sueldos, supervisión, dirección, así como todos los gastos que se 
originen como consecuencia de este contrato, por lo que no podrá exigir mayor 
retribución por ningún otro concepto. 

TERCERA. TARIFAS INDIVIDUALES. 

"LAS PARTES" se comprometen a que durante la vigencia del contrato las tarifas 
serán fijas salvo que existan circunstancias excepcionales cuando de la revisión global 
de la siniestralidad pagada acumulada del Seguro de Gastos Médicos Mayores y/o 
Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente en 2020 que corresponde al importe de 
los siniestros del seguro directo contabilizados, pagados, sin IVA, durante el ejercicio 
sin importar la fecha de ocurrencia, con fecha de corte al tercer trimestre de ese año, se 
obtenga un índice de siniestralidad superior al 87% sobre la prima neta anual de los tres 
trimestres transcurridos de dicho año, equivalente a tres cuartas partes de la prima neta 
anual, situación en la que podría modificarse el tarifario individual. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

"LA SUPREMA CORTE" pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el importe 
convenido en el domicilio ubicado en la calle 16 de Septiembre número 38, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, en la Ciudad de México. 

Los servicios correspondientes a las Pólizas de Seguro de Gastos Médicos Mayores 
se cubrirán por "LA SUPREMA CORTE" mediante pagos anuales sujetos del presente 
contrato, correspondientes a las primas de seguros básicas, conforme a lo siguiente: 

1. Para el ejercicio 2020 dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura correspondiente previa solicitud de "LA SUPREMA 
CORTE", lo que deberá ocurrir a más tardar el 31 de enero de 2020. 

11. Para el ejercicio 2021, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura correspondiente previa solicitud de "LA SUPREMA 
CORTE", lo que deberá ocurrir a más tardar el 31 de enero de 2021 . 

Para el caso de los servicios correspondientes a la prima básica de la Póliza de 
Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente, se cubrirá por parte de "LA 
SUPREMA CORTE" mediante pagos quincenales, de conformidad con el calendario de 
nómina que se autorice en cada año por las instancias su riores y se ac rden e 
las partes. 
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Para las Pólizas de Seguro Voluntario de Gastos Médicos Mayores para Familiares 
de servidores públicos en activo, el pago se podrá realizar mediante descuento por 
nómina, tarjeta de crédito, transferencia vía electrónica o depósito bancario a la cuenta 
bancaria que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcione a "LA SUPREMA 
CORTE". Los asegurados cubrirán las primas correspondientes de acuerdo a la forma 
de pago solicitada, es decir, mensual, trimestral, semestral o de contado. 

Con respecto a las primas de seguros adicionales contratadas por los servidores 
públicos (coberturas adicionales, incremento de suma asegurada, hijos mayores de 25 
años de edad y/o ascendientes), éstas podrán ser cubiertas mediante descuento por 
nómina, de conformidad con el calendario de pago establecido por "LA SUPREMA 
CORTE", o de contado efectuado por el asegurado mediante depósito bancario 
directamente a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

QUINTA. AJUSTE DE PRECIOS. 

"LAS PARTES" convienen que no existirá obligación alguna por parte de "LA 
SUPREMA CORTE" de otorgar incrementos o ajustes de precios a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" durante la vigencia del presente instrumento contractual; por lo que 
los precios acordados en éste se mantendrán firmes hasta su total terminación, salvo 
que existan circunstancias excepcionales cuando de la revisión global de la 
siniestralidad pagada acumulada del Seguro de Gastos Médicos Mayores y/o Seguro 
de Vida e Invalidez Total y Permanente en 2020 que corresponde al importe de los 
siniestros del seguro directo contabilizados, pagados, sin IVA, durante el ejercicio sin 
importar la fecha de ocurrencia, con fecha de corte al tercer trimestre de ese año, se 
obtenga un índice de siniestralidad superior al 87% sobre la prima neta anual de los tres 
trimestres transcurridos de dicho año, equivalente a tres cuartas partes de la prima neta 
anual, situación en la que podría modificarse el tarifario individual. 

SEXTA. RECURSOS ECONÓMICOS. 

El ejercicio de los recursos para los ejercicios 2020 y 2021 , estará sujeto, para fines de 
su ejecución y pago, al presupuesto que apruebe la H. Cámara de Diputados, así como 
al calendario de gasto que se autorice a "LA SUPREMA CORTE", quedando en el 
entendido que ésta no será responsable por la variación que ocurra en las asignaciones 
presupuestales por la conformación y monto del presupuesto que sea aprobado. 

SÉPTIMA. MUL TIANUALIDAD. 

Toda vez que la prestación de los servicios objeto del presente contrato abarcará dos 
ejercicios presupuesta les, los pagos descritos en la cláusula CUARTA de este contrato 
estarán condicionados a que la "LA SUPREMA CORTE" cuente con los recursos 
presupuestales que para tal concepto apruebe para cada año la H. Cámara d 
Diputados a la "SUPRE7 RTE" en el :resupuesto de Egresos de la Federación. 
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OCTAVA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen que la vigencia, tanto del presente contrato en los términos 
de la Recontratación como la de los servicios derivados de éste, comprenderá de las 
doce horas pm. del día treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve hasta las 
doce horas pm. del día treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

La carta cobertura emitida por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá vigencia 
desde el inicio del periodo de la póliza y acorde al plazo establecido hasta las doce 
horas pm. del día treinta y uno de diciembre de 2021. Sin que la misma implique una 
segunda póliza adicional a las pólizas adjudicadas. 

Dicho plazo será obligatorio para "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y voluntario para 
"LA SUPREMA CORTE" y, vencido aquel, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no 
deberá prestar servicio alguno si no ha sido comunicado por escrito que le sea dirigido 
por el Administrador del presente contrato, previa autorización del órgano competente 
de "LA SUPREMA CORTE". 

En caso de que el inicio de los servicios no sea posible por causas imputables a "LA 
SUPREMA CORTE", éstos iniciarán en la fecha que por escrito ésta le comunique a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a través del Administrador de este contrato. 

Cuando "LA SUPREMA CORTE" desee darlo por terminado, bastará que dé aviso por 
escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con quince días naturales de anticipación. 

NOVENA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete y se obliga a cubrir todos aquellos 
impuestos y derechos que se generen con motivo del presente contrato, los cuales 
están considerados en los precios indicados en su propuesta económica. 

En general, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable de atender las 
obligaciones fiscales federales y estatales que se originen derivado del cumplimiento 
del presente contrato. 

DÉCIMA. PAGOS EN EXCESO. 

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reciba pagos en exceso, éste 
deberá reintegrar las cantidades que correspondan más los intereses, los cuales se 
calcularán conforme a una tasa que deberá ser igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, como si se tratara del supuesto de prórroga par 
pago de créditos fiscales. 
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "LA SUPREMA CORTE", quien, en su 
caso, podrá descontar dichos importes de los pagos pendientes de realizar a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA. CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la obligación de garantizar que los servicios 
objeto de este contrato, por lo que serán de óptima calidad, en virtud de contar con los 
recursos materiales, financieros y humanos necesarios, con los conocimientos 
experiencia y calificación que se requiere, así como con todo lo requerido para ello. 
Igualmente, se obliga a sujetarse a las normas y directrices que "LA SUPREMA 
CORTE" le indique para alcanzar los objetivos convenidos. 

"LAS PARTES" convienen en que los servicios objeto del presente instrumento serán 
realizados exclusivamente por el personal designado y/o acreditado por "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El Director General de Recursos Humanos de "LA SUPREMA CORTE", será el 
Administrador del presente contrato, quien gozará de las facultades para exigir las 
correcciones que estime pertinentes a fin de garantizar la calidad de los servicios y para 
que éstos se presten en los términos especificados y dentro de los períodos 
establecidos. 

DÉCIMA TERCERA. REUNIONES DE TRABAJO. 

Ambas partes se comprometen a realizar, entre las personas que designe para tal 
efecto la Dirección que esté encargada de la administración de las pólizas de "LA 
SUPREMA CORTE" y los ejecutivos de cuenta y coordinadores de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", reuniones de trabajo con el objeto de analizar la operación de la 
póliza, así como el desahogo de asuntos específicos. Dichas reuniones se llevarán a 
cabo de acuerdo a las necesidades del servicio y los calendarios se pactarán 
previamente con "LA SUPREMA CORTE". 

DÉCIMA CUARTA. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a entregar a petición de "LA 
SUPREMA CORTE", en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la 
notificación de la solicitud, cualquier información o documentación que se vincule con el 
objeto del presente contrato, respetando en todo momento lo relativo a la 



DÉCIMA SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", o por la deficiente calidad de los servicios materia de este contrato, se 
aplicará una pena convencional equivalente al 10% del importe total antes del impuesto 
al valor agregado. Dicha cantidad se descontará del pago debido a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan. En 
caso de incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente a los casos 
incumplidos que procedan. 

Sin perjuicio de lo que establece el párrafo que antecede, para las Pólizas de Seguros 
de Gastos Médicos Mayores y Vida e Invalidez Total y Permanente, el 
incumplimiento en la entrega de pólizas de contratación se sancionará por "LA 
SUPREMA CORTE" con una pena convencional de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 
M.N.) por cada certificado por cada día hábil de retraso en la entrega de los mismos, el 
cual no podrá exceder del 10% del monto del contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEDUCTIVAS POR SERVICIOS NO PRESTADOS Y/O POR 
DEFICIENTE CALIDAD. 

En caso de detectarse que los serv1c1os no se prestan en la forma y términos 
convenidos o que los insumos, materiales o equipos no cumplen con la calidad 
requerida, "LA SUPREMA CORTE" procederá a realizar la evaluación y el cálculo del 
importe de los servicios, a fin de determinar si es procedente la corrección, reposición o 
aplicar la deductiva correspondiente. 

Lo anterior, con independencia de la aplicación de la pena convencional por 
incumplimiento, la que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

DÉCIMA OCTAVA. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato terminará, sin responsabilidad para "LA SUPREMA CORTE", en 
los siguientes supuestos que se indican de manera enunciativa mas no limitativa: 

a) Por cumplimiento de su objeto o cuando haya transcurrido el plazo de la vigencia 
de la Recontratación. 

b) Por nulidad, cuando el contrato o el procedimiento de donde se haya derivado la 
contratación, se haya realizado en contravención a las disposiciones del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008. 

c) Por rescisión administrativa, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" in 
en cualquiera de las causales establecidas en el presente contrato. 

d) Por sobrevenir caso fortuito o fuerza mayor. 
e) Por razones de orden público o de interés general. 
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f) Por mutuo consentimiento, cuando convenga a los intereses de ambas partes y 
siempre que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no haya incurrido en una 
causal de incumplimiento. 

g) Por motivo de que se pueda ocasionar algún daño o pe~uicio a "LA SUPREMA 
CORTE" en caso de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

h) Cuando exista causa debidamente justificada para dar por terminado el contrato 
sin responsabilidad para ninguna de "LAS PARTES", cuando habiéndose 
determinado un índice de siniestralidad superior al 87% previsto en las clausulas 
segunda y tercera, "LA SUPREMA CORTE" no extienda su consentimiento para 
aplicar el ajuste a que refiere las citadas cláusulas dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la presentación de la solicitud correspondiente. En su caso 
se levantará acta circunstanciada por el área encargada de supervisar el servicio, 
debiendo hacer constar la causa y los hechos que dieron motivo a la terminación 
del contrato, en la que se deberá incluir la determinación de las obligaciones 
pendientes de solventar por ambas partes. 

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá solicitar la terminación anticipada 
del contrato por causa debidamente justificada, la cual deberá ser aprobada por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la "LA SUPREMA 
CORTE". 

Se levantará acta circunstanciada por el área encargada de supervisar el serv1c10, 
debiendo hacer constar la causa y los hechos que dieron motivo a la terminación del 
contrato, en la que se deberá incluir la determinación de las obligaciones pendientes de 
solventar por ambas partes. 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN. 

"LA SUPREMA CORTE" podrá, en cualquier tiempo, suspender temporalmente en 
todo o en parte, la ejecución de los servicios materia del presente contrato, por causa 
plenamente justificada y acreditada. 

VIGÉSIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

"LAS PARTES" convienen en que "LA SUPREMA CORTE" podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial, en el 
supuesto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con cualquiera de las 
obligaciones establecidas a su cargo previstas en este contrato. 

Serán causas de rescisión, de manera enunciativa pero no limitativa, las siguientes: 

a) Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporcione los servicios en 
términos de este et . 
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b) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" suspende la ejecución de los servicios o 
si no los presta adecuadamente. 

c) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cede, traspasa o, en cualquier forma, 
enajena, total o parcialmente, los derechos y obligaciones del presente contrato. 

d) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" fuera declarado en concurso mercantil. 
e) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entrega la carta garantía en los 

términos y plazos establecidos en el presente contrato. 
f) Si los servicios materia del presente contrato no se prestan con la calidad 

requerida por "LA SUPREMA CORTE". 
g) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" contraviene la cláusula de 

confidencialidad establecida en este contrato. 
h) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporcione la información que 

le requiera "LA SUPREMA CORTE" dentro de los plazos establecidos. 
i) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con las obligaciones 

derivadas de este contrato por causas a él imputables. 

Cuando "LA SUPREMA CORTE" determine rescindir el contrato podrá descontar 
cualquier importe que se le adeude de los pagos pendientes de efectuar a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que "LA SUPREMA CORTE", por conducto de la 
Dirección General de Recursos Materiales, previo visto bueno del Oficial Mayor, 
comunique por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en 
que haya incurrido para que, en un plazo de quince días hábiles, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, "LA SUPREMA 
CORTE", por conducto de la Dirección General de Recursos Materiales y previo 
visto bueno del Oficial Mayor, propondrá al Comité de Adquisiciones y Servicios, 
Obras y Desincorporaciones la resolución de resc1s1on administrativa, 
acompañando los elementos, documentación y pruebas que, en su caso, se 
hubieren hecho valer; y, 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada y motivada, debiendo comunicarse a la brevedad a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de algún atraso o incumplimiento 
derivado de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que de presentarse alguna de estas 
circunstancias, de ser necesario, constituirán el fundamento para dar poz rmina 
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contrato, o bien, modificar el plazo para su cumplimiento, siempre y cuando éste sea 
posible y así lo solicite "LA SUPREMA CORTE". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS. 

En los supuestos de rescisión o terminación anticipada del presente contrato, "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a reintegrar las primas pagadas no 
devengadas a "LA SUPREMA CORTE", en un plazo no mayor de 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión o terminación del 
contrato. 

En el caso de resc1s1on, el reintegro deberá realizarse considerando los intereses 
generados de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. En 
el supuesto de terminación si los importes no se devuelven en el plazo señalado en el 
párrafo anterior, también causarán intereses en la forma descrita y hasta en tanto no se 
devuelvan dichos importes. 

VIGÉSIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRA TO. 

Cualquier modificación a los términos del presente contrato deberá ser por acuerdo de 
"LAS PARTES", mediante escrito debidamente firmado por sus representantes y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 143, fracción 1, del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", como empleador y patrón del personal que utilice 
para realizar los servicios objeto de este contrato, será el único responsable del 
cumplimiento de las disposiciones laborales, fiscales, de seguridad social y civil que 
resulten de tal relación. 

Por lo anterior, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime a "LA SUPREMA CORTE" 
de cualquier responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las 
reclamaciones que presenten en su contra las autoridades, terceros o sus trabajadores, 
sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá considerarse 
a esta última como patrón sustituto u obligado solidario. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sacar en paz y a salvo a "LA 
SUPREMA CORTE" de cualquier reclamación que con motivo del presente contrato 
pretendiere su personal, terceros o autoridades, pagando en todo caso los gastos 
originados por esta ca uf s í como las pr~:taciones necesarias. ~ 



VIGÉSIMA QUINTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRA TO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos 
y obligaciones derivados del presente contrato, con excepción de los derechos de 
cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" por conducto del 
Director General de Recursos Humanos. 

Para la cesión de derechos de cobro se deberá presentar solicitud por escrito de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", con por lo menos quince días de anticipación, así 
como el convenio de cesión de cobro suscrito por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
en su carácter de cedente, indicando los datos de la cuenta o cuentas en las que se 
aplicarán los pagos. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato podrá 
ser susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial , en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la !información 
Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Accedso a la 
Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad 
de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada 
como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación de servicio. 

Los servicios ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la 
información que se hubiesen entregado al ''Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se 
le hubiese proporcionado así como el resultado de sus servicios, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el "Prestador d:t)ervicios" 
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asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que 
no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

Los datos personales que contenidos en el material proporcionado al prestador de 
servicios son única y exclusivamente para realizar el objeto del contrato. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas 
por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, 
así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el 
presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en 
términos del artículo 61 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al 
prestar los servicios materia del presente contrato, infrinja derechos de propiedad 
intelectual, así como respecto a su origen lícito y, por lo tanto, libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal o de cualquiera otra 
índole. 

El "Prestador de Servicios" y la "Suprema Corte" convienen en que la titularidad de los 
derechos patrimoniales de autor y de propiedad industrial que, en su caso, se originen o 
deriven con motivo de la ejecución de los servicios objeto del presente contrato 
pertenecen a la "Suprema Corte", por lo que corresponde a ésta la facultad exclusiva de 
autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, 
reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o 
explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier otro medio conocido o por 
conocerse en territorio nacional o extranjero. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en general toda ~ 
documentación que se hubiese entregado al "Prestador de Servicios" o de la que 
hubiere tenido conocimiento con motivo de la prestación de servicios son propiedad de 
la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a entregar a la 
"Suprema Corte", el material que le hubiesen proporcionado para la prestación de los 
servicios materia de este instrumento contractual. 
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Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" como 
producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", bajo ninguna 
circunstancia podrá ser divulgada. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de Servicios", con motivo 
del presente contrato, no podrá ser duplicado ni reproducido de forma total o parcial, 
salvo para la reproducción exclusiva del servicio solicitado. Ante cualquier uso indebido 
de material y/o información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" 
podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" 
es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, se haga de los derechos 
de propiedad intelectual. 

VIGÉSIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

Con excepción de las obligaciones contenidas en este contrato y sus anexos, "LA 
SUPREMA CORTE" no adquiere ni reconoce otras distintas en favor de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", conviniéndose por "LAS PARTES" que cualquier 
situación no regulada en el presente instrumento, pero relacionada con el mismo, será 
resuelta conforme a la normativa contenida en el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Código 
Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal del Derecho 
de Autor, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Queda expresamente convenido que forman parte del presente contrato, además de los 
Anexos que se relacionan, las bases del procedimiento de donde haya derivado la 
adjudicación, así como las propuestas de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

TRIGÉSIMA. TRIBUNALE COMPETENTE. 

Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente 
contrato, las partes se someten expresamente a las resoluciones del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 11 , fracción XX, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN DE ANEXOS. 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes anexos: 
a) La póliza del Seguro de Gastos Médicos Mayores; 
b) La póliza del Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente; 
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c) El documento que estable la Recontratación; y, 
d) Las propuestas técnicas y económicas presentadas por "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS". 

Leído por las partes el presente contrato y debidamente enteradas de su contenido y 
alcances, lo suscriben de conformidad en tres tantos en original, en la Ciudad de 
México, a los 12 días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

FIRMAS 

IÉRREZ MORALES 
L MAYOR 

IC. PEDRO ESTUARDO RIVERA HESS 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS 

LIC. LUCY 
SUBDIR 
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Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

PEDRO ESTUARDO RIVERA HESS 
DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

Estimado Director: 

SECRETARÍA DE SEGUIMIENTO DE COMITÉS DE MINISTROS 
COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2019 
SSCM/523/2019 

Hago de su conocimiento que en la sesión ordinaria de 30 de septiembre del año en 
curso, celebrada por el Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, se 
autorizó gestionar la recontratación de los servicios de seguro de gastos médicos 
mayores y vida e invalidez total y permanente, contratados con la empresa que 
actualmente brinda los servicios, por dos años a partir de las 12:00 horas p.m. del 31 
de diciembre de 2019 y hasta las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 , con 
base en las disposiciones aplicables al órgano que substanció el procedimiento. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MANUEL ALEJANDRO T, LLEZ ESPINOSA 
SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITÉS DE MINISTROS 

Pino !>uarn 12, Ct>ntro, Cunuhttmoc, C. P. 0606 5, Ciudad d e Me \:ico 1 marelll'Z li' scjn .¡,¡ob. rux 1 lel. 41 13 1000 Ext. 13 08 
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Suprema Corte 
de ]ustida de la Nación 

SECRETARÍA DE SEGUIMIENTO DE COMITÉS DE MJNl$11lOS 
COMm DE GOBlERNO Y ADMINJSTRAOÓN 

PEDRO ESTUARDO RIVERA HESS 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Estimado Director: 

"20.i9, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa.ta" 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019 
SSCM/72812019 

Hago de su conocimiento que en la sesión extraordinaria de diez de diciembre del año en 
curso, celebrada por el Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, se acordó: 

2. Se toma conocimiento de las acciones realizadas para la recontratación de las pólizas 
de seguro de gastos médicos mayores, vida e invalidez total y permanente, vehículos 
institucionales y facilitación del seguro voluntario de vehículos propiedad de los 
servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder Judicial de la Federación, 
autorizándose la recontrataclón en los términos planteados para la vigencia de las 12:00 
horas p.m. del 31 de diciembre de 2019 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 
2021, instruyendo se lleven a cabo las acciones necesarias para la suscripción de los 
contratos respectivos. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

~-~ESPINOSA 

ITÉS DE MINISTRO 

Pino Suaru 1 2 . Cen t ro, Cu aubtcmo<" . C.P. OGOG>. C1ud;id d e! )lb:lco 1 mot('llC7.~' S<"jn . cob .m.~ 1 Td. ~ 113 1000 Ex1. 1308 
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Yo, Licenciado JAVIER GARCIA URRUTIA, Notarlo Público Titular de la Notarla Pública 
Número 72, con ejercicio en el Primer Distrito Registra!, HAGO CONSTAR~RTIFlCO: 

Que el documento que antecede, consta deA-J,oja(s) útil(es) pofy~ fó' u~ lado(s), 
es copla fiel y correcta sacada de su original, mismo que tengo a la vista y devuelvo a su 
prfsentante, quien lo recibe de conformidad.Je expi. de a solicitud de pa e Interesada, en 
la' Ciudad Monterrey, Nuevo león, a los dlas del mes de del 
Año 20 /í , ·tomándose raión de ella con Acta fuera de protocolo No. D 

DOY FE.· .. -a 
LIC. JAVIER GA fi. URROTIA ,,,., 

NOTARIO P LICO No. 72 ~~'* 
GAU 00131.Q.22 NOTAfUAPVBLICANo. 72 

ftTULAR ""' 
LIC. JAVIER BARCIA URROTÍA . 
PRIMER 01~0 REGISTRAl 

M~~Y.Ñ. L. 

MIANDO 1\IASTACHI ACUARIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CIENTO VEINTíUNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y NOTARIO DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CERTIFICO: QUE LA 
PRESENTE coriA FOTOSTÁTICA, EN CINCO HOJAS ÚTILES DE LAS CUALES LAS CUATRO PRIMERAS 
VAN SELl..,~DAS E INICIA LADAS POR l\IÍ, ES UNA REPRODUCC!ÓN FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, 
CON EL QUE LA COMPARE, SEGÚN CONSTA EN EL REGISTRO NÚMERO TREC-E MIL SETECIENTOS 
si;:SF,NTA Y CUATRO, LEVANTADO CON ESTI\ FECHA EN EL LIBRO DE REGISTRO· DE COTEJOS 
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1867 40,657 28 DE ENERO DEL AÑO 2014. 

AJejandrb E. Pérez Teuffer Fournler 

Av. de los Bosques No. 137 esq. Fte. De Coscada 
Lomas de Tecomachalco. C.P. 53950 

Hutxquilucan. Estado de México 
Tel.:. 59 SO 01 00 con l O líneos 

Fax: 59 50 01 02 
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CON RESCleNCIA. EN l«JIX.QUlUJCAN 
ESTAOO DE MEXICO 

..:"' .. ' .. 
. , . ,_ .. 

LIBRO MlL OCHOCIENTOS ~A\!' SIETE. . APTFlllCS~I~ 
INSTRUllENTO CUARENTA MU. SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE..--------
HIJIXQUl..UCAN, ESTADO OE 14EXICO, a tlflÍntK)Cho de •nero dlll ano~ mi ca~. -
ALEJANORO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOIJRNIER, til!Mr c1e 'ª notarla nOrnero cuarenta y 
cualJO de/ Estado de IMxlco. con l'8SfcJencla an Huilt.quiucan, hago constar. 

. A) lA PROTOCOLIZACIÓN OE LA AIJTORIZACIÓH OE LA SECRETARÍA Oé HACIENDA. Y 
CRS:Nro POsuco Y;---------------------
8) LA COMPULSA OE ESTATUTOS SCCIAl..ES.------------
Qw tNUltan, de los put11o$ A) y B) llllteriotes, de la prolocOllzeciótl en lo conducel1te del acta de 
fumblu gefl«'IJf ~aria de accionistas de "SEGUROS BANORTE GENERALJ•, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPfTAL VARIABLE, GRUPO FINANCIJ:RO BANORTE. Clltl9bBda 
el dfa t/9inla y uno de diciembre del a/lo dos mil trece, a fes onc. honts, -~ tNfizo a so6cifud d•I 
lic:enciado ~ Martfn Ávia Flotes (quien tembMn llC05tumbra U1111r el nombre de Hktor Avla 
Flote~. ~t.nord1bs5Jgoients&1nteceden•sycl4Jusulas.--------------------A HTECEOENTES---------
A) CORl'ORA11VO OE "SEGUROS BANORTE GENER.AJ.i-, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPfTAL VARIABLE, GRUPO FWANCIERO BANORTE.----------
f.. CONSTm.ITJVA.. Por e.safuta de fectJa dieclOcllo de 1MY.O de mi OCllOCienlM /IClll9nta y 
.,., okltl7«it ante f1/ Lk;enc8do Jotl4 del Vlref'" y Mvtk:oreM, que,, llteni Notarlo P(,¡tJIJoo del 
Dislrt.o Federal, CIJYO pttTter ~ ~ iJscdD .,, el Regmto PObli:o de Comen:Jo de S$8 

erttldad, en el libio teroetO, vollltMn d«:lmo, a foja$ cientD ochenta y Cinco V!Jfllta y ~ ti/ 
nQmem «>s mi cienlo lre/llta y 3Ctls, en fvcha di9ciocllo de junio de mi ochot:Jentos llO\lenta y 
siete, .se con&tllvyó •eomp1111a General Mglo Mu~ de Segums~ Sociedad Anónima. con 
clna::ión de cncuenta anos, domidt0 social en /a ciudeó 11e IMxiCO, Df8frito Federal y capital 
socia/de cien mi pe$DS, moneda naelollt!L--------------
fl.· REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.· Por 8$ClfUra nlímeto nueve mi~ de fec:ha 
"" de l«nro de mi ~ cueretlta y dos. ~ 811'8 el enloncw tbJ/ar d9 la notarla 
IUntn1 lr8linta y f18S del Oldllfo Feán/, l.iC8ndedO Daniel Gwcla, al)'O prtner tatmno quedó 
.ilscliD en el Registro PObllco ae C'an8tDb dll M8tiOO. Dlstto Fedlllre4 t11 tn111gen del eni ~ 
vcbrlen <**no, • fo/as ciento ocllanla y .... y bajo " '°1lM> d:ls mi dllnlo tmlt8 y""" de 
"Ccmpeitl• Genetal Anglo Mtlú:an& de Sltgura$" Sociedad Andoina. prorrogó su drJtaCüt por 
tiempo illdatWdo y el aumento dliJ caplal :social a la ca1Kidad de UN MJLLON DE PESOS MONEDA 
NACIONAL y /1lfbfmó aJ iapeeto :sw e:stttutos socifle•. -----------
111.· CAMBIO' OE OliNOMINACJóH.· PorNCrfbJra 111.lmero treinta y dos mi llWdentoa novetú y 
se.i$, de fecha cuallO de sept/ltmbre ~ mi noveclados setflflla y ®s. olot'flada ant. el 
UcencJ&do ~fn Talavtlfa; /Al/ar de la nollM lll>n»ro cincxlefrta dlt Múleo, Oist4o /!edeta/, 
cuyo primer INtirnon«> quedo in.scrlto an el ~ POblico de ~ de WX/co, Disttlo 
F«ient/, bajo el volwnen ochocien1/J$ c.ncuenta. libro tan;ero. a fojN cb$clenhs$ fre.s y be}o .i 
nómero ~0$ ~ .. ~ permiso de la ~ de telacionN Exteriolvs, da 
"Compell/é General~ Mexit;afia de &tguros• Sociedad Anónma, cambio su denomlnaCl6n 
por 18 de "Anglo ,.:dcana <fe ~· Scciedad Andnma y lflformó M consewenda 

eSatutossoc:illu. ------------------------------:ir-rv .. AUllEHTO OE CAPfTAL soaAL.· 'Por HClfulfl IÓTIM) witlUslete mi seiscientos 
cuatro, de f«:lla ~ de saptWmbta da mi llCMlcientcs. ochenlB Y IRJO, atolgade 
L.icancledo VIC9/1le Rarrlrft Osanl9, llV1al" de la ~ nGmem dOctl de IMxico. Oistrio 
QJ'10 f)ltnBt' lestirrlonb ~ hscl1't> ttn el regi$t1'0 ~ de Col7l8IQÍ) da fMxico, D 

F«1etaf. -1 el folio ~ !WmetO irH ml cienfo cincuenta Y r1"f01r~·i=i~i· iJ.~ Segvros~ Socltfded An6nime. ~ su capkaJ SDCitll a s. suma de 1 -
moneda naciOnBI y f8fOrmó en con$«1Jet1CÍa ws Est&W!os socía/es. -
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artJcaos Cll /0$ ~ Sociale.t de 18 Socifldacf. ' . •. ' f 

XRI.• REFORMA DE ESTA1VTOS.· Por escdura nOme1o clncuenlll y;bUan~r:J .. ~~'J§ 
$N8()fS y .Ais, dll fecha velnOsiete de sepi/embl'V de mil novecientos ~-r-uíió. ~ 
S/1te el LJcenciadO Ger.tlá:> Com!HJ ElchflgarS'¡, ~de la notaria n"7MW ~J.I 
~. OistrfD FedlnG lnsctD en el Ragistto POblfco de ComM:io tRI uifXfco diiiillD 
"' dla nuew de ene10 de mt novec:ietllos llO'l/8/lfa y <10.s, .,, 1t1 FdJo ~ m'imeto 
ciento cincuenJa y cuatro, "Atlgllo MexJr:anc de Segt/lolJ~ ~ Andinma. l9bml6 el. 
nowno, atficvlo Trlghimo y Trlgé$imo Cuarto, ~sen &latul0$ Sociales. . ~ _ _ , 
XJV •• AUIENTO OE CAPITAl. SOCIAL· Por escnfuta nómero sesenta y cuatro mi ~ 
ocMnle Y IWIMI, de fecha veintbJatlo de j.mío da mi~~ y liW, otOtgllda anl8 eJ 
L.ic8nc8do Genwo CornN Et&hegatay, 6tuler de Je nolarla dJm8ro ochenta y nuew. de Méctco, 
Disttio F.ederal. Cll)'O primer quedó nSClfo 1111 el~ POblicO de Comen::D de AMxicq. Oi:sttllo 
F«lerai. en el Fo/Jo uen:antt rán810 m ml cie/llO Oncuent• y aJlllto, e1 die treinta y UDO cte 

M8l1) de mi /ICMICIÍ8lltOS fJCMlnlJI y cualltl, "Anglo·~· !delSeguros~~!~ ~Sociedad~-~~~~~ aunenao el~ $Oclll/ Pfll't QUfldal" en la c:entkád de ·-
Y l9bmd en consecuencia fll ll/11C;IJlo ~ele - atutos SOclele.s. 
XV.· SUSCRIPCIÓN 'DE ACCIONES DE TESORERIA.· Por Neduni 11om.n:i se.tenta y siete rnl 
novecientos ~itt*lno. de ~ dieciocho de julio de l11M noveclatltDs novflf'la y 'cuetro, ~ 
arte el Ucenciado Rob&Jto NMtn y Bandera. '4Ular Cf8 la notaria ncínelt> uno de IMd:o, D/$trllD 
Federal. ~ pñn'Jer testimonio ~ i'lsctto en el RegiStro Públrco de Come/Cio d& Méri:o, 
Dls1rfo Fedetal, en el foi:> men;anti nOme10 tras mi ciento cincuenta y. cuatto, eJ di'& tretta de 
noviemtn de mi~ ntM?l1tll y cvatio. "Anglo Mexicana ~ Seguro$" Sociedad Anónima. 
lomó el acuerdo para p0118r en~ y 8Vsctfblr accione& de~ -----
XVI.· REFORMA INTEGRA 01!. SUS ESTATUTOS SOCIALES.• Por a.scrllUJa n<Jmtuo sesenta y 
nwve mi doce, de fecha cuatro de enero de mil l'IQV.cientl)S noventa y cinco, ot°'118dS am eJ 
Licenciado Gemdo Con.a St:hegatay, titvlar de la notatia núme10 ochonta y nlJ8V8 de Méx.to. 
Disúílo Federal, cuyo ~' testimonlo ~ iMcrlto en 91 R&gf$tr'O Pilblico de conierc«> cJe 
MéXico, Dla1tílo Federal, t111 el folio ~ nOmet0 !11!$ mil cisnto c6lcuenta y cuab'o, aJ die 
ueee de l'IOWerrlbr9 de mi no~.O.ntos noventll y cinco, 58 hizo COMtar la pl'Ot.Ccoliz9ci del 
acta de asambAta 'Anglo AleJOOana de Seguros" Sociedad .Andnin~ en la que edre airas 
acuardos se tomo el de refonnar la totaJided de sus .stawtos sociale& -------
.>ML- llOOIFIC,4.CIÓN DEL VALOR NOlllHAL DE L.AS ACCIONES.· Por escrilJl9 lllimam 
atanta ml ~ aesenta. ae fecha doca dt octubte de mi novedeiit0$ fJOfol9tlla y cinco, 
ototpadl ante ·e1 Uceticiado GerwDo eon.. Elcheg8t8y, tllMr de /e ltOlarla nómero ochenta y 
nueve, de ~. Olstrfo Federal CU)'O primer tesUmonlo qlld mento en el R~ P<lblico 
de Comerr:lo de ANxico, 01.slrlto Fedelal, en el lblo mercantl tlN' mil c:Janto cinc:uenta ·y CtJ11tro, 
a hizo constar Ja ptOtrxollzacijn del acta de •Atr'lblea de de "Angib Mexicana de Segurós" 
Socilldad Anónima, en la que se modTIC6 el ve.lor llCITlln8J d& 1a$ Bc:Clones ~ deJ 
capial IOCial. redujo el caplal social pagado meáiante Ja~ de accionU ---
XVlll.-AUllENTO DEL CAP1TAL SOCIAL· Por .sclitura ntlmettl C/0$Cien/Ds .sannta y cincO mi 
.seteciBOO>s noventa y do#, de fecha ns de junio ele mi fK:MICienl0$ noventa y •#. otDrgeda 
ante al J.icencitdo Tomás l.Qzano Molna. ltlJfar da ta no(añe n<imero diez, de M~ico Disirilo 
f:edelal, cuyo primer lestlmonlo quedó 1'lsctito en al Registro Pt'Jblico de Comelt'i> de /Mxlcti, 
DistTlo Ftlderel, en el follo mercentl nOmeto tJN mil c;.mo t:inc::uente y c:vatrl), tJtt Ja que • hizo 
constar 14 protocoñecidn dfil acta de asamblN dtl 'AAgib MalClcana de ~ Socieded 
Alldninl, en 1- que se aumentó ~ capAtd 8QCÑI/ mlnimo a lll C8lllidad de TREINTA MILLOHE.S 
DE PESOS MONEDA NACIONAL. y reformó en consecuencia el AltTcuJo Octsvo de SU$ 

etatu/osSociale&---------------------------~ xoc. AUllENTO oa. CAP1TAL SOCIAL· Por ~wa núme10 sel&nt• y meo m11 setecie 
sesenta y uno, de ftJcha diez de septiembre de mil noveci8tltos ~ y sillle, olo~ n 
bnclado Getwdo Conea Elf:hegsrrt, titular de la notatlll númaro ochenta y nua~ de 
Distlto F~ C1JYO primer 19.StMnonio quedó /Nerilo ~ el R4gistro P(Jbfico de CQl'illetelfO 
/Mxieo, OiStrito Federal, en el follo rnereanti nOmero tre.s mi ciento cinclJenta Y cuatro, • 
constar /a protooollzaci6n del tete de uamClff de "AlllJ/O MeXCana de Seguros" 
Andnlma, en 14 que ent18 olios acuerdos se tomo al de ~ $lJ dtlllOf'flineción da 
"Ganerali ~ .engetm moclc¡? 'ff o/'dO socia/, eument~ su caplal s • Is 

cantldad de--·--• - moneda nacioneL pan quedaran fe 
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suma de 11-- moneda nacionsJ, y f9forrnó en 
con.saaJencla bs iJTrci60S~ CU8lfO y octavo oe sus estattltos soc.JaJes. -----
XX.- CAMBIO DE OENOMINACIÓN.• Por esenlunt ndmero setel?(s y seis mJ lre.scientos ooo, de 
f9Cha primero de dk:lembrrt de mil nav~os noventa y SÍ9tl!I, oto~de ante el l..lcenciedo 
Gerarr.Jo CotnJa Etcl!egsray, lilll&r de la notaria nfJfTltlro ochent.a y nueve, de A#rix>, Distrito 
Federal, CU)IO prtner ~ quedd· blscnlO en el Registro Pócrteo de Cometeío de Mdxico. 
Distrito Ftde<IJ. t111 •I folio rnerr:antl nOmero t1eS mil ciento cineuenta y cU91ro, el dla veintiuno de 
enero ae mJ noveci«rtos ~Y octJo. Slil hJzo CDllStar $ protocoltzaci6n dllJ acta de asambollla 
general ~rll ~ "General Mé.ú:o~ Socledetf Anónina. 811 la que entre O(ID$ actos 18 
referida socitldad cambió ~ denomi'leción por le de 'GlllllJl3oi Mllx.i:o Compaftlfl de Seg~·. 
Soc1eded All<Wma y fflfcmt(¡ en ~ el srttcu/o tel'CflfO de- Htatutos $CICIÍ8llN.--

XXL· AUNIENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Por escrilJn'a ll1lmllro ciento veWli:uatro ml 
do3cienlos noventa y .se/$, de lecha ~ de diciembfe del ano dos mil t'IO, otQt9Bda 41"9 
&J licenciado RJcalf1o Cuevu M9Jel. tiW/fJr de ta nohrit número dosciertos diez, de MeJ<íco, 
Distrito ~ a<:tuando como asociado an eJ ptolooolo de la notaria nOmeto cinc:wnta y 6l8lro 
de .wn::o. Oistrilo Fede/81, ~ la que n titular el Ueenciedo Honwo Olaz Roct1guez CtlY!> ptfmer 
teslinonio quedo merlo en el Flegistro P(JbKco de Ccme/Cio de Múleo, Oi$1tilo Fedenll. en el 
follo ~ ntJmero tfH m1 ciento cincuenta y cuatro, -1 ~ clieddis de lbri del a.10 dO$ mi 
doll. se litzo ccn&blr la ptf1IOCO/lladóll del /Jlda d& U8l1lblee general exb'llOl'Clnat18 de "Genatall 
Wxic:o Compallfa, de ~~ 'ScOedttd AncWna, en 18 que .se eumen<ó ${) capitaf sociel 

cien milones de pesos. monede nacional. pera quedar •n ta suma de 
- moneda naciollal, llabiando re/Omledo en ~ ~ 

aJtlculo oct8vO de etutos sociales. 
XX1L- REFORMA INTEGRA DE ESTA nrros SOCIALES.- Por ffedura ntJmato ciento veintis6ís 
mi siete, d8 fecha disciocho efe oc:tuble del aJ!O dos ml dos. ototpada · 8flte el Licenciado Ricardo 
Cllevas MigUel, 'Tür de Ja NOtat1a '""7»ro doscietKos diez de Wxic'o, Distlito Federal, ectwndo 
como asociado en el ,:>rotocclo de la notaria námeto cincuenta y cuatro de M4xico, Dist1fto 
FB<Jeral, da la qu& ;s tfular el Ucanciado Homero Dlaz Rodrigue:. ccyo prif'Mf' te.stimcnio qwdo 
insclito en el Rt!gisttD PObUco de eomen:io é1e MéxA::o, Olstrto Federal, en el follo merr:antl 
nfJmltro tras mi ciento cix:uenta y cuallO, el día tru de m1m:o del a/lo dO.s mil ~ se hJzo 
COllSt&I' lét protooofización del acta a. asamblaa general ~-iaria de acciioni$tas de "Genara!i 
>MxiCO Compa/l/a d9 Seguros~ Sociadad AnóllMne. en la que se refon'IJ6 totalmente sus 
estalutos, de fecha din'* ocWbte d&I a/lo dos mi dos. -----------
XXJ/1..- REFORMA DE ESTATUTOS.· Por EscmJla IH)mero ciento veinti::cho mil qui'Pienlos 
ciflCUent1J y odio, de fecha vHltis4ls de diciembre del ano cJos mil tres, ototr;eda ante el 
LJcericiedo .RicalrJo CuevaS Miguel, tiMar da 18 notaria nfJITllW dosciemos diez. de AMIC.ico, 
Distrito Federal, ectuando como ~do-~n el protocolo de Ja nd.aiit 00mem cincuente y CtJatro 
de Alltx'eo, Of$trif0 Federal, de le qw as iil'!far el Ucanciedo Homero Diez RodrlgueZ. CU)'O ptfmer 
tes&nonlo quedo bscfto en f1I RegilstrD PObllco de Com9n:iO oe M61C.lcQ, Dl$t1tlo Federal, en el 
fo(10 merr:entl niJmen:> trn d ciento cincu&nta ycuatto. eJ d1a ~ de felXelO del 11.ffo dos 
mil Ctl90'tl. M hizo COMtar la ptolDccllzact6n del acte dtt uamblfHI general •tnlordtlarie de 
'GantH'811 IMxico Compallle de Seguros", Sociedad An6níma. an la qus sa modiflC/J sus estatutos 
socieles para COIW9ttril en una insllución de Seglll"O$ de caphl ~e 111SKi:atlo.
.)()C1\f.. FUSIÓN, CAJIBIO OE DENOMINAClÓN, REFCRMA INrEGRA DE ESTATUTOS 
SOCIALES. Por NCl'IUra mí{l'J'llO treinta y ocho ~ sesenta y ocho de r.cha .seis de abril del. ano 
dos mil CUIJlro, ~ ante f1I Licenciltdo Primitivo canwrza Acosta. quien /IJera Notario 
S;¡pla1tU1 ~.to 11 1:a /'/ottv'.;J IU!mot:> ~= y ~ as Mont~·. Estsdo de ~JmJvo L....a.ór., ~ 
c.tpo del Licendado Javier Gan:la Ávfe, Cll)'D Primer Testmotiio quedó ln$cdo fHI al Registro 
POblk:o de COl1M!tdo de AMxlco, • Dtstrtlo Federal. en ~ Follo ,,,,.~nli número ''" mi c:illlnlo 
cincuenta y ~. e/ d1e veintiocho da meyo del 8llo dos mi cuatro; y el Primer TNlimonio 
Segundo 811 su orden, en '1 Follo ~tl número ochenta y ntlfMt mil cttcuenta y dos 
elterlsco uno, 111 C11a VÚ"/tiC/tlCO de ma)'O del ano dos mll cuatro, se háo COMtar fa 
ptOtocoltucióll dft (f) lu Ac:taa de A.Tambtees Generales &lr110lf:HM(ias de A<;cioni$tn de 
GENERALJ MEXJCO, COMPAÑIA · DE SSGUROS, SOCIEDAD ANOIVIMA y SEGUROS 
BANOffTC GENERAJ.J, SOCJE.DAD ANONJMA DE CAPITAL VARJABLE.. GRUPO FINANCIERO 
BANORTe, eelebnldas ,.~ los rifes treWa y treinta y uno de marzo del ello dos mi 
cual!o, en las OllMs se ac:atdO la ~encla de /a pt1meni de a/fas con ti earlcter dtt 
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~ ~ La Í1VlllSIC/l medc8l18 ~ tendrá que S8[ ~a&.. y deb8rfl 
manl8net" 1a .taabctw oetetminar e1 meneJo aeta ptOPie hlStllUt:l6tl y su control~.· CAffiU.O 
SEGIJNQQ.· CN=fTAL SOClAL. AOQONES Y ACCIQN/ST.AS- ARTfcuLO SEXTO: CAPrrAJ.. 
socw..- ;¡ capbJI $OCial ·de ta SOcleded n variabllt. e capla/ au.orlzado de ta Sociedad es dt 

OG'100 M.N . • El tMir.O sin 

aet9a10 a ~==.a por 

. ~'=== ,746~atasene':4: 
Ctase-'i y m.~854 COIT!spcndsn a it-·Serie "8~ Clase -r, ~ elas iftgamelite $l.ISCdas y 
pffgftdaS. El ínpottl! de lB ptt11e ~ del cep1e1 SDCillJ en ningún cuo podnl «C«itN el mona· del 
caplal mlnitno ~ no sujeto 1 Alttn. La ~ ent1e Ciase 1 y Clase· 11 de acciones d8bln ar la 
rmsma 9ll7e las Seti&s :4" y '8"'.· El caplaJ SDCilJI tanlO en su fJ8lfe !fa. como en S1J patte vet1eb/e, 
estlri ~por acci:>M.s ~ ~ C01 un valor norrtmi de S0.640600855514 
cada una. las acci:Jnes q1111 ~ 91 capfa/ social se dasifi:atán pa13 efedos de ~ 
en acciooes de ta CleS9 1, que ~el ctJpla/ ®y acciones de Ja Clase//, representativas de 
la /)O(tÜI \'alfe1* de) capital. ~ l!I/ rrrxto del capiaJ minino lijo $itJ deteeho a relio .see igual al 
que detennín& la S8Ct8far1a e» Hsciiinde y ~ P<JbiaJ confomle a la~ 1, del MJaJlo 29 de la 
Ley Genetal de ~ y Soca:fades ~ de Seguros, el mismo d8bfd ~ 
ad!m4s flfl $tJ aquíllalencil l!I/ rún8n> de ~ dll ~ ~ • ..AR71CUt.O 
OCTAVO: ACCA:tl\ES.· Denfto.de c:adlt Satie 11.r ~~a sus~ ~dtnchoa 
y les Í7¡)0tlel) /u mlilm8s ~ y cada una de etas dlW d8lw:ho a fJf'I 1IO(IO, conltlnne a lo 
~por los AlfJeuJos 112 y 113"d8 bJ Ley G11net81 dé Soc1ectac»s MrrcantlJ'es. Todas las ac:d:ln9s 
~ pegar.st1 /nt9gr'amttt'll en tl!fectNo, en si adl>de ser suscrlas--------
ART1CULO NOVENO.· . T1TULOS Y RESTRICCIONES A J..A TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES.· A} 1.a.s acdones podÑI estar~ por tltUlos der1111ivos, y efl tanto ~.lto$ 
.se expidan, por C#Jftiflcado!i p~ Los /ltulo.s o cett1licedos ~ en Jbrme 
ridapendentlt l8S acci'Hles de ceda 1118 de las s.Ms que se pongan en ci't:ulac:l6n: satán 
ídentiflClldos c:ot> una ~lprogl'esJvB Cl1sllnta para cada serie; conte."ldrátJ tas me1·:dcnes 
e qu¡t se ntl'lere el ArtJclMJ 125 cte,Ja L11y General de Sociedade:s Mftn;antlles y /levar*1 !es firmas 
de un come}aro propietario de cada S.rie da accb1es, las coa/es pcdrál't ser ~ o 
lac$imíleres, cuo ••-úi!imo en que el crir¡jnal d4I tBl8s fifmas deoo;á d6p0$~ &n '1 Ffegt.st;o 
Pób/ICO de Ccmetclo del domlc1lo de /11 Sociedad. Dichos ~ o tllulos ptJtjñn lleYrtr 
adheñdos CUpone$ nomile~ twmetado# p111a 91 pego de dMdendos.-------
B) (1) Los accionistas sdo podtán lrlnsferiri la tola/ldld de sus acci>nes, ~y cuando dicha 
Jransferencia SB fNlc:e conJun(an>entB con la totalidad de /&S accX>ne.s de la misme -78, 11 
cualquier otro aoc:iOimte o ·un tslcero y de conformit:lae con tas disposiciones ~ este ArtlcJJto 
Nr:.veno. Toda referencia en esh! MJcuJo e ·~o "caplal soci8r, ~ -.S acdones 
Serie "A-1", • A-tr, y "S-1", •s-1r, as/ como cvakWlar otra roona. cf8se o .serle .de caplaJ sccill 
emitida por /e Sociedad con potteriorided e le feche .,, qcie ~ ~ seen ~ /JOI" 
lolS ~ TOda iran.tfentnc:ia hecha én contta d& tas dispo$iciones aqul contenidas $lll'i 

nuls•invalid&--------------------~----------~ 
. (2) cada tltrio ~de ecclones di la Slociedlld ~ ccntener/11 ~ ~:-
·w IOCi:iMs l'9pl'e$llfll~ .por •st•· titulo ~ $Vjetas (1) e/ det'8Cho dt preferencia de los 
d*nlis ~ de Ja Sodttt»d y (i) • la! resúicckJtlM de rransferencia, eDII& oaas 
~ cle1tm del'9CfloS de /Os aa:lonQtas de 18 &x:leded pera &dquirlr dichN acdonu y 
Cl/Ht0$ otros derechos, ciJ)IOs :~ y condicJone$ se a#ab/9cen en 1111 Contrato de 
eon.<il'Sió.1 ~-ado &f 3t1 rJt; ~mb.-e ~ 1997. ccp;s del cual se {!'Y1ra Ol!tener de 11 
Soci!lda o ael lenttdor di e.ste Utulo. No se IHlizn el agnto en bs llbros de la emisora de /a 
l/anSlel'9!1átJ, Mllvo que se 1tQOf11P8"9 con evidettcie e# wmpfimifl!tlo con los /Mm/nos ~ 6"9 

p4fl'S~~--------------------------------------(3) Nlngun aceiofVstJJ (&/ ~ Vendecfor? translitml la ta•lldad d& sus acaon.s (tes 
"Ac:cbles Ofef1ac:fas"} 11 ~ qw (í) dJche ~ se realics 3iloonaneamenfft con ta 
totaldtJd d& las accbles de diclle .sede, y (ñ) ~ olDfP8l& a los demás lilCClollfstas la 
opcJ6n de COfrlJl'B' las mismas, bejo IOs s;guienles térmil10$ y cornftCJonu;----
11} Dictlo Acclb/llsta (fll •Acc/orlista Vendlldot? deberá oto19Br 8viso pf'flVÍO por f.!Ctilo (eJ 'Aviso 
d&J Venditdof1 11 los dem4s Accíon.iste.i, estableciendo 111 intencidn <kll Aceionlst~ Vendedar de 
~ectuar dicha Transferencia. ti/ mlmero de ~ a ser fJ'allSferlc1as (1e.s 1Acc:l0nes 
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Offlrtado constluirá lJl)8 obliga?ón nevocable del Acdollisfa Ofettado_de;:::.S;.~ del 
Accionista Velldlld:lr. vender y transferir todas las Acciones de las que rJichÓ'~ Ofertado 
~ tb.llar911 l8 Sociedad.---------------------
(b) Ull8 V&Z que se T'llClba el Aviso de PartJclpaci6n en la Venta de Acctooes.. el Accion«a 
Velldldclf oo tanatt áerecllo a IRv8r a cabo la Tmnsfetencia ~sta a menos que llega que el 
adquhorB propueslo edquiera, ~te con les Acciones Ofertadas. y ttn los miSmo.s 
lMni'los .r coodii::ion&.s que ae estaOitucan en el Aviso del V8/ld9dof, tocias Tu At:t'.:lones que 
ofrezca .J .AcdonistB 0"'1a<*>·de ~:con el Aviso de Patticipac:ión en la Venia de Acciones. 
(e) En caso de que el Accionista Vendec:*>r no cumpliera con Jo establecido en el Inciso B (4)(b), 
derito de lo.t sesenta {60) d1a.t a patfir de la fecha del Avm> de P~ en Ja venta de 
Aceiones, f1I Acclonisa Vendettlr no ~ Oel&ctlo de /leVer a cabo ta Tl&MArtencie propt./Nla 
y el~ Ofaltac:IO .seR l9levlldo cJ&. Sii ob/igltciál ~ de vender Acciona • metlO.t 
flUtl al.Acdonl:lfa Vendedor CU('(fJla nuevamente con b estal:llllac:to en este fnc/$D 8(4). --
(d) En caso de q11e aJ adquirente plOPU8Sto haya COIMIWlb> aDqulr1r ~ de eonfonnided 
con 61 Inciso 8(4)(b) el Ac:ciotBst.e Vendltd)r quedará "- pe18 llevar a cabo la TranñlWICill 
propuem en los tdrrrWios de dicho Inciso 8(4J(ll). A· $Cliclucl del Accionista Vll'ldlldot; et 
~ Otelfal:!o lllwar.1 a cabo la Ttansf9rencia propuesta SimUltlklesmen1e con el Accionista 
Vendedot; dertto de /os sesenes (60) d1ss siguientes e le aceptaci6tl por patt.e del sdquftnt. 
propuesto, ele tldquitt" las Aoc.ionés·de conformidad con el /tJcisc 8(4). La tra~ se Sevara 
11 cebo en /o$ mismos ténnJnos yla llfl {J(lclo igtJtl/ o 1114yor que el Prrtcio del Detecho del Tenlo. 
SI e/ AccionJsta V911dedor no cum{iJiera COI! levar B cabO la cMbr.loidn de dicha Transfel'llllCÍll 
dentro del per1odo óe sssenta (60} ·ttras, le. Tt?J11*1wncie en cuestión no~ er.cw.r. y-1 
Acct:Wsta Ofertado QUederi libenJdo dfl !JU obügttci6n de ,,artJdpar en dicha Transfenncia, a 
menos que el AoclonlSta lrendador cumple nuevement9 con et proc;edirnienlo de 1i• ~ 8(4) • 
(5} En c:uo de que eJ Al:cionJsta Ofettado llaye O(cxpado a/ Ac:ciolllisfJJ Vsndedor un Aviso de 
Compra de ~11 11/""Jncao f'}(b} at"ltefÍOl'ola wnta-enlN-elAGCioolsta V81ldtdor-Y eJ 
AtcioniSta Ofertado o la petSIOfla que lste designe, se cenanl ~ de /o.s noventa (90) dfu 
sJg¡¡ientes a la fec!:a del AVl!so !Je Compra, sujelo e que lr8Mcurren 1o$ periodos que nan 
neca.S4/t)S para fe obtenciótl d8 !u autorizaciones re.spec:Wu. El Accicnl.tta ofertado estará 
obl'tget:IO 1111 fomla BOidarfa · y mancomunada con sus Atliadas o CQ1 C(JaJquier pro¡wa.sta 
~ 8~1Jl AcciOnfsta Vendeder e! Precio dt!l ~~Tanto. En la.facha de <*n'&, 
el AcciotlJm Vendacb' entregar4 Jo$ t//IJ/os ,..,,,aserrWNcs de fas ~ \l8nCfl1as 
debidl!m8nle encloAdOs .n proph)dad, o en au delac1o, rnedlanlll fas insctfpcione& y~ 
lelab\las que expida 91 S.D. lndevsl. SA de C. V.. de la m8'1919 que ,_ suficiente f>il'B transmlK 
18 pfOPiedSd de /8$ mlsma3. ll/ At:cion/sta Ofertado o e le ~ que Ñ/a dHigne y et 
Acciollista OfeltMJo o la parsoná que é.ste de$igne, page/j el Precio del DfJrecllo del rento. No 
obstante Jo antariar; en 111 caso :de oue en /a feclta de cleM , 11f AcciooislB Ofertado no le sea 
pennitida la t&n.enc.la de Accbnss w:fdonela.s por motivo de que u ~,.. pendient& de 
obt-r ras autDJtzaciclne$ lsgcMes para t2tl afecto, el Accionista Vendedor estara auroraado a 
pattir de la f8Clla de cierre y ·dentro de los siguientes traille (30) rffu a pa¡tjr d& dicN fecha e 
cel9bnr le Transferencia ~ CM re~o a la cuel al Accionlst4 V~ haya 
entregado el All'iso del Vandlldol! ------------------
(6/ Todos m avisó.i relacionados con este Anlculo Nc:Nefto. seran enviados a .os <1omicilíO$ que 
apareoen en el ReglstJTJ ele Aa:ionN d9 fe SOc:ledllct pet:SQM#meJlfe, por '8cslnW o por .$!tM:io 
de t'Tl8Mlljtrla ~Izada y Surtirdll ñc:tos el nr ~Idos en ti domicilio del dulinatatio.
(7J No obstante cualquier dl$po:iic:i6n en cont1alio establecida 911 e.s;os e#tatutos, lodo accionista 
;:adra ~erir L~Je!!!'"Jl/e SJJS ~ e una ·~·. Para tos propósitos de ate ertJcvlo une 
'Afl/iadii' es una Mltidad o ifldMduo que, d#'ecta o indlreclemede, controla a, e.s controlado por, o 
s. encuentnt bajo contJof eotnf)n con, cuaJqulara de .b$ Acdoní&tas. Para <Jctio propóslo se 
con~ qua <na entidad o·ítdrld/.Jo C011trolll 11 otra si derect• o indirectamenl.ft es tiulárde le 
mayorla d8 Jat eccbne.s con derecho 11 ~o ele ta en Mitldad.---------
Sln embalyo, en ca.so óe que aJgi>n 11ecin/$U (el •cec:1entv? tnlnsn'llta su.s ecciotle$ a una Allllld11 
(el ·e~, oonfonne • 10 di.tpueslo en al presente Art/culo Noveno. y si 1111 cuaJquier ,.,,.,º 
des:puú de dicha cesidn. e/ ~ cteaea ~ Cllalquier lrat)IMCCÍÓfl que ~ COl1'0 

consecuencia Ja pen1íc1a del cOntrol sobre el c.tsionario, •nlOnces prev;.m.nm, como caicticidn 
para consumar dicha trllnsa<:d6n, si Cedefl(e h8ra que el Cesionario tran.sfietB ~ accione$ J111 
.s.a 11 Ce~"nte o a cvalqujerotra Ali1iada del Ceclen!e. ---------- --
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Nlng(Jn ~ 41 
ofO(gar en ptenda. gnrvar o hf10lecar a/gunB ~ ~ r~\fe~ 

cua/quilrPfmOtla porcualquler mouvo. a no ser que asJ se requ/ara oa~~~y~~~! 
La adjudk;ación de cwlquier prenda o olla ga¡antJa CQMlitulda $Obre .. a'*"'s;.M, ~ "'t¡; 
las dlrpociones del pre.senta Mlculo Noveno. • • • • . . . :r 
AR11CU1..0 Da:Mo: TTTlJLARIDAD DE LA s ACCIONES.· La adquisici61Í

0

mediaíiiúri.J. • ~. ---·-.. .,.,_ ......... ..,_..,-~ ~ dllbew"i Mr prevtememe autolfzada por 111 ~ de Heciende Y'Crtii1ttJ bllco, 
escuchando 111 opln/6fl ~ le ComJslón NacioMJ de Segl/rOll y Fiarrzas, cuando ~ dnco _ 
{S) por ciento de diCIJo cap/tafsoclal pagedo, fJll los létmillos de lo f'(9'tli$to en /a fi • · U. IJl.i1JO 
i del ettlwJo 29 d9 la L.ay General oe /~y SocWdtlde8 MJlultlistas de ~--
ARTICULO OEClllO PRIMERO.· AUllENroS DE CAPITAL SO~· Las aumentos del capital 
mlnimo ti<> no sujeto a tetiro de Ja SocJedad, Onlcam8nte podrSn ~ por 19so/uei6n de 18 
&sambiea generW extraolt6'naria de ~ y le consecuente modil1caci6n ºde 1o$ Ntalut0$ 
socMs; ~ aumenlos en Ja patte variabJe r:Jel capital &Oeia/, -aentro del monto previsto M ., 
Altlculo Sexto de esto.s E.statut0$ podrdn efec:tua1n s6J n1lts fOITfllllldad que eJ 8al8fDo de la 
~-general ordlna/ta de acciOnisfN, $/n que dldlo acuetdo .a nec:eario &6f protocOl/udo 
ante noWfo p(Jblico ni mento en el C01TUpona:.n1» Registro di COmerc.b. No podá dflcletarae 
aumento alguno de capial $OCia/ antes de que e.tlWI lntegrametll8 pegadas las accbnes emilldu 
c:on antertx1dad. AJ tomarw ios l!ICUlfrd0$ ~ flJ 8"mblaa gtJntlnll {le accionistas qve 
decnJt.e e/ aumento ljel'4 /o$ ldrmirlo8 en los que deba JJwalSB a c:lbo.--------
1..u ~ qw se emlan para representar la palte variaOie del caplal $Cdal y que por 
~ de Ja asamblea que d9CIVte su emiSión, deban queda! c1epos/ralta$ en Ja Tesoretta de 
Ja Sociedad para f1fl/nJgarse a medida que vaye reaJJzA~ su &u3cripción. pocfr6n- #r 
ofr9cldas pera suscnpci6n y pago por .i CoMep d& JlldmÍ/l/3Ú'aC.iÓn, de ecueldo con /a.s 
tacuhde& que a nta le hubiera ot0tf18d0 Ja asamb(.ea d& /tCdonlstas, dando en lodO C8$0 a ros 
acci:111ist.as de la Sociedad el derac:/lo de p~ a que se rére e/ Altfculo 132 de la Ley 
General de Socilldades Metl:antiles y en los t4nni'lo$ pnwistos en estos &stalutos. ---
tos aumentos de ~ podrM ~ medfarite caplallZ8cl<Jn de 1'9S8fV~ cuando &SI 10 
pemJlan las ~ legales o aá~ aplcables, o bien, f1'l9dilJnte epottacioMs 
aalbio/leles de los .socio! ylo admisión de otros. En los ltlJl7lellfos pot capitalizac:i6n de 19$9MIS, 
ladas las aa:.tooes tendrán derecho a Ja parte proporciollal que Jes conespondfere de las 

/'8$6/Vél$. -------------------------~ En les awmntos de capital los ~s tensdonn de las accXJnes exJl/enJes al momento de 
detenm,,.rw eJ aume/lto, lendr'n prer_,,~ para swcribir las IW8Va$ acciones que .se ernbn, 
en el ant9ndido de que los accionista.s de ceda .ne de ac:cfanlts /Jlnárán preteranc:Ja para 
SIRll:riblt" 183 ecclona de dicha •rie.. Por b tanto. hs ecdonista.s de l/D8 $8"8 de acc.bnes 
podtán wscrlbit" ~ de la otra serle solamente despt.14$ áll que los accionistas de /ti mls!na 
hayan l1lllUllci8do a ejetr:br su detacllo de preltll'ellCia y dicho def8Cho no haya #lo e}efeltado 
porot/W ~de la miSma serle. . 
e derecho de pret.rencla deberá ·~ denlto de fos qcmc. (15) días siguienu a far.cha 
de pub6cacl6n del avlstJ c:onespondi9nte en el Diario Olícial dll la Feóeradón, el P8li6dlCo Ollc1a1 
del domfcllo $ocie/ y uno de los diatios de ma)'Or~ en al pals.. - --------
En caso de e'lqlltat:ión del p/ll%O cknnte "' CtJtJJ los ac:cioMt•~ debitnn ejetciar al dertc:ho de 
pl9lenlncl8 que'sa tes obpa en .ste Art/a4o y quedllNI sltl $UaalJir .tgunu ~ "''" 
debet*t !le/ o6-eclcfas pa19 su $uact1pQOn y pego e loa defnü ltef:lonl.stu de i. .serie de que se 
~y en c:uo de que 6.st~ Dlttmoa ~ dHHten sim:ttblrlu, podl*! .,-ohddlls pen 11U 

.su~ y ptlflO, o c:al)CB{edas, en las condiCIOnes y pinos fijados pot /a prople Asamblff que 
~ dectelado el aumento de cepla/ e, en los ténninos qu41 disponga el Consejo 
.Ad'n.nlllnlcidn en CNO de qus la ~ llublere delegado 6che facultad al de 

~------------------------...-
ARTICULO DECIMO CUARTO: REGISTRO DE ACCIONES.· Le Sccledad ~ llevar un 
de regl:stro •n /o.s 14nrtÍl10s ds los AttlcuJos 128 y 129 ds la Lay Ger!Mal da SOC:lllda# 
~y.,,$(,/ caso. del AttJcu/o 78 de Je Ley de M•n:Mlo de VaJotes. -----~ 

0

CAf!Tt4,0TERCERQ-ASAMBLE,4SQEACCION/SrAS.·-----------..... -
ARTICULO DECNO QUINTO': ASAMBLEAS GENERALES.· La narnbteaº general d9 ec:aionGClls as 
el dtgeno $IJ/Nf1l1IO de la Socieded: podn acorrW. IVllOCar y raJJrtcar lodos .bs actos y~ da 
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·!' ~ ciw no sea 1t1 efedNoJ que •xcedll en Moneda Nacional tJ/ equtva1&11lil'a'$1po;dio.oo 

dolat9.! mooed8 de C111SO /eg111 ae /o$' FEEW .A (en b su::esNo e1 "MotJto Aprobedo,, a -Vstir de 

1
1 

Mlwcado éstimacb" de welquier negocio o eclÑOS pera loa ef1ldCtf de aste MJcufo $1gftfícMa ti/ v9lcr 
de ~ )J#O do dicho negocio o ac6ilos, ~ lo <1etelmille un vaJuador i'ldependlentl! ~ 

1 

pcrel audlorB!JdsflYJ d!t la Soáadalt 
! I c)Wnd!t; anend!ll; ceder, trasfeft <>disponet de áreda o~ en una sola ttaseccm o 11118 
, serilt de transricx:boes ~ cualqlJet rMgOCio o adives (excepco 1nSlll.unenlos de ~ 
• 1 ll9nltils de acwd> con la PolJics di lrrvendon d& /a ~ coo Vatbr de Men::ad:> estinad:> 

1 
(~ • delflm*1e de llCUld:> can "' Inciso b) anterior o en el caso de una ~ C07 patl9S 

~ ~ /a °'*"dón de las~ de laS ~ (asq ~ ~ 
contniti o~ aJtllqUer ~ can r8IP9CiO 11 proponer a /a asllll'1Qft a.tfllqul«" (i) ~ coo 

1 

h:ilrpeldenf.-. por~ a1.pl9Cidd& oon.,,a d& a-imme; QW exceda del Morto AplObado. -
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~ olta sociadlct asociec01 u Oln> ~ (il llalisea:Qi o -- 0191l'ansaCli:wl8s •8'11c:bladss 
""' '1voluaflt) la WJrá u oll1I nndnncia de i. totalidad o de ~ todo su~ 
ptopiedad o lldNos t•~ 18$ ~de~ en /a marcha hebilual de los neg:x:ios) o 
(.t(~la~~o~delaSodecfalt--------
it)altlllbnlt; modliaJr en bJTll ~o dar por laminada CUBlqcisr' l13S8CQOO oon ui A~ o 
16?8 A8ada de IR! Aa:i:Jnista por IM1 l/lbrqua exeecta en~ NacJonal el equiva/entll a $10,000.00 
do/ates moneda de ano fttgal de los EE.W.A. saw si caso de CU8lquiflr lr3nsacion de la man:IJB 
hebllAI de los. n.gocOs y $Ollntl tWmmir "" ~ ~ a Ja Sociedad qus los ~ Se 
obi9tJdtflln en une~ ccmptllallle coo palles no~--------
IJl'IOlriJnlr. desttulr" o ~ s .sus ai.dbas s:id""'°" o actuarios, obsel\/Wldo, .,, S1J C11S10, IN 
cf:sposlCiOtles~y~~--------------~ 
~ iwocar o modllcar caMsqidera podetas exceptO en l8llllcidtJ eon tnlnS8cc:bles en la 
f7l8ICha ll8blAJllJ de los neriocJos. qua hcAli1ln pod/!l9s pera "'*'8 y cobt8nzas °' adcls de 
actili~ de asurb de C81*'8t"~. -a -qw iMlb:nln 81 PflSP ·o twcllo de una cantlda 
eqcivelenblomsnora/IAonlfJ~---------------~ 
~ cualquier ~ an ti qua Ja car.tír:!ad pagadMa por la Socisdfld btJjo dicha tnlnsaa:ül 
w:acJa itt1 Abllda Nllcionel al ~ a S250,COO.OO dllal9S moneda de Clr.llO JegtJI de bs 
EE.WA 11.~qua.we coti respect> a IJfllligio '"Is marcha habiual del negocio;----
~rfll Pllln dit Negocim anu« ~$<1¡,la.if,;¡¡¡,~---- ------
~$/ 8IAOttl8d 11 ~. empjNdos o~ ""12fJIO en l\llllloi!)tl con~ en 
la rMldla hablu8I ditl negocio; MI como /a$ .a.~ aó:lptadm por fil fJ/'OtÑJ ~ de 
~ . . 
kJ en la medie» en la que IN ~ lllf1*$ y ectrl6d'sflatiVas tlp/iclll'J8S lo ~ irlcl.J1rr en 
~ ad9uc*' pordln«o sa\icild).,, pt"éslatno, d.ol'ger préstamo. {/8181'11Je.s o CC#TllBlriali:l pagateS o 
wentss por cobrar con ~ o «wi l8CIJt'SOS en cacá c:aso por una canlidad fT'tlll/OI' al M:>lllo 
~ . 
qklcunYSIJ ~-o~ (raales o~) cai f'NP8CID8 une ttarlSlli:c& o 
Mrit de ~por una Cllf)lidad que ai«:ada.de/ /llOnlD ~ ~en~ con es 
ltallS8CCliotle$ de ~ o /98Seglll'O ., la matt:ha hflblJJBI dtt Jos nisgodos o l'l'ans8Cl::0191S "' 
aaJflrrlO CD! /a Pollliea de lnvet:tion, c:xxno ngiln aamo dicho terminO .se deh mas ~ 
~las~~:yunilistnlt'was~ . 
m)CIJntJQr su a1o /fSCIJI (:saNo que al D 19qUieta' la Ley 11plica"'8}: . • 
~ ~o /eYOCar" pdJlica rellldívas a• ~ o \o'9llta de Jos imlttJm&ntos de~ 

(la"Pt:llti::4~~--------------------
ü)~ CUti/ql¡iQr r~ O ~ f:!.'f!'IO QtJe 1" .sea rl& /w Q<S .se contemplan en el Plan de 
Negocios, l'7lltrlt en · cns asoc:iec:idn, ~ o enfk1tld .wiwt; aaer aoguna subsüiril. o 

. ~su tttlgOdo actual a l1l8tlOS que b niquiitnl .111 Ley apicable; . p,,_..,. .tQllre "' propuasta s .. .A.setntll9I Genera/ de Acc/orli!stU ~ ,. ~ dt la 
SoQ9áad, 11l0Cfi:aatofl. de - EstaMl:as o cambio dtll /ll.lmM) dt IOs tJ*"1btos que ,.,.,,,,,, dit intaQrar 
e/Come/O de A~ 11 tnMOSque utsentqiela palltl.ey,--------
~ modf6cllr0:0.r porlemWJad? CUlllqtlilnl di bs Caxratm eta Setvicbs;-----
~r $ObtB Je PfOPUBSta a fl Asamble General de~ f»/'11 moctí'i:ar ta polllA r8ltilJva a /9 
distJl>OClá'l <JecMOendos. ---------------------
s)celebrar cue/qui&r conttato con im p/a'ZD ~ que excede de oos aim o con U1l8 comraprwsll!d6n 
S11U81 /ot81 a C8'llO de le Socieded SU(»riol'at Mcl'lttJ ~; -----------
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~s. dttudotn, aaaedoies. SllCIOs. COllSl1jelos o enp'eacm de ooa soc~~1',;., 
~ deldJr o ac:rtedor lf11PóttMl(9 de la ~ Se caJSidenl que un cienl9 o pnJVflfll1Cr as 
~ al8llCb m #fVi:ios que Je presle la h.slfft.cldn o .las wwitas que le hltge a éSa, ~ 
més del diez por c:iiHl(D d8 bs S8Ni::ios o YEntas 101a1e$ 11e1 c:iine o del pttM38Cl::N; respectMJmente. 
Asoi'nlsrna. » considflrB que 111 ~ O ttenJedor SS /nyxJrtante cuando M ~ del cñdilo 8S 
mayor ti/ QIJlhc:e por ailtlto de m ec;Wos de la instllJci6n o cf8 su contrapatte. e) En'*'8dOs de una 
~ asoc.flloi6n o $DCÍtJd«J civlas que l9dbell ~ í1'J()l1antes de la ~ Se 
COt'.sQe/an ck:JnatNos t7pottantes a aque/JcJ$ que rer--nten ""s del quinQt por a.nto del IO(al de 
donalNos llObtbs por la ~ &tOCilaOO o sociedad cides de que • trafe; /) Consejeros, 
di'ac.:tOres gtl(ltlr8Jes o ~de allo ttivel de una sociedad en Cll)'O ccnseJo de ~ 
pattlc(>e el dit&dor glJllll(3I o un 4mc:malt> de 8llD twel de la mtlución; g) Cón.Yl9'S o conc:ubi1&nOs, 
as/ a:rno bs parientas por~ '1linidaá hasta el pñner ~. o c:M. n!$pldX) de ~ 
de fas person&S m1J1ml9de.s en los ílCisos e) e O del miso~ tKJmefal 3 ds este al11a'*> o bl9n, hasta 
Mt9fr:srgndo. en~ coo las persones sellalada.s M Jos incisos a). b), y /1) del numeral L· el! aste 
att1allo: h} QuialleS hayan oa.pld:l un c:atgO de chccOt o edr7W!istJalÑO en la hst.luciOO o en el 
9fUPO ftl'ISPCiero o ecommco al qw,. en .su caso. perl9nQ:a la propia ~ dr.llll8 el allo 
~ fJ momento en ~se pnlal'ld& haCtlr su~ e~~ apodetados de agentes 
petSOf'.a motfJ/ o ~ llL· Los consej9tos e.stinn oblgeác.s a abstener.lf1 ~ de 
pettit:ipar et1 la ~ y ~ de cualquier ._,to que 6npliqlJe P8f& ellos un an1iclo de 
JntMs. Asimismo, d!lbetáf1 f1'l8réMr absduta contid9nda(idad respecto de tO<b eque1os aaos. 
hechos O aoontecinlenl'OS RllatÑC.S a /8 ~ de 3egUrO, a$/~ de tode deibetación que &e 
8ev'B a cabo en et/ consejo, ~ ptltjuiclo dtl la~ que 9nctá la Ntiución de ptOpOtCÍOllJJI Inda Ja 
inl0tl1~ Q!le le sn ~ e/amparo de las ~.s ap/ii;abiu ARTICULO OOESIMO NOVE:NO: 
FACULTADES· El Consejo de Aduills&~ ll!flcH A9$ ~ que a bs Ólgllll1Q$ da su <*M 
~ las ~ y Í)$ E.statutot, por Jo que, de" INln8t8 MClllCiaCiva y /IO ~at.Va, podrl: • /. 
Reprewn/N a lfl Sociedai1 ante lbdé clii$8 de ~ flfi::e.s y monlfes. 1!11 como ltlle 81.éritede.s 
aénilistlativa.s, }ud"rt:iale$ o dll CtJ8lquiflr otra lndolt!. - l11Ur1iciPales. estatales o federales, asf como 
anls tas áUTCotfadts del lf3bt¡jo ~o~ ~ IM dl8Nlte.s ~de Estado, Tll>unaJ 
Fedttnll de JusfJci8 FitcaJ y ~ lnstluto Ma:ci:lno del Seg!l"O ~ Oli::frW ~y 
del7* cJepenc»ndes del trU1rlo /nsltulo y ame Mtllros, con poder genetaJ para plelos y CX1Mma.s, 
con el que se 8t'lli8nt»n oonfel1das tas rr.ás ~ fr-bdes ~ a qw se l94MI 11 pri'rttK 
"'1Tafo del MlaJb 2554 del Cócfgo e.NI F«Jet9I y SU$ a;wrelatNos 8fl Jos d8mlb NtCs dfl fa 
Rsp(JtJlica ~ y COll ltt espedalN que /1!qUÍlt18t! men:& apt&SIJ oonlom'8 a Ju fncciones ( 
11. IJJ, IV, V, ~ 1/11 y VIII df ~ 2$1 dtll menci:>na<:b cuerpo /IJgel y sus ccmNllii.o6 en los d!llnd$ 
esta<bs de ta Rtlp(J/Jlic8 Mllx.tana, por 10 que, de-modo .~ ma no ""'8tNo, Pf>dt":· 8).· 
Transigir y ~ 8fl ~ b).- 1rttrt(pontH" y d9sistir38 de toda ciase dt µcm y l9Q.lr30S;" e} 
P1om<MJr pcbs de ampatO y desiSltSe de a.lbs:~ Pre.sentar y fllllk::tJr~ y qwnJlas penales; 
y SllliSflJCer los JeQUISlltls de ~ Minas; y dt.sistha de das,- •) ConstWiw .,, ~ del 
f.fj'lisletfo Príblco. F«letaJ o l..DCtJ/; ~ Ololpal' pett1orre .,., bs procaárniattois perrtlies; g) Attk::uJar" y 
~r ~ en cualqtJier género de pt;bs, illCWtt)s bs lablnles, en el emnc:fáQ, s'1 
~. de que la l'ltabd de ~ .'6b poád !/11(' ejercida por medio cf8 IBs per$0fl8$ llllcu 
que aJ efedo das9Je e/ Cotrl18io dtl A611iiiStlaci61~ en tos términos de Ja ~ )( dlt este MbdO, 
JJl()I Jo ~ quedltn ~ amut!os del goa¡ de la 1'*111 cualesc¡tdeni O/rOS ~ o 
apodetacbs di! la~ y, ÍIJ ~8*,nbeilnet dlt i.-. hscer cesidn dlt biltnes, ~ 
posturas áe ""111te, recusar y t9éblr pegos. IL· ~ .-~ *° dll ~en rneMña 
lttbonll. ~ aj11i lis6 afvas a prist:Jiccional loc:8l9.s o l'edMlles; si:1utJr ~ d9 m pn:1cecbilt ltos 
p.~ o ~s. dtSdJ ... etapa de ~hasta kt di! tjectx;i6n 1ebcnl: y oelebtar 
tDCt> tJio dt ~. en m ~ dll bs IWCl.loa 11, 787 y 876.de la u.y~ dW Ttabtljo; Ul· 
Aárrislrar los .negocios r b.letl8S socialas con el poder geMtaJ má and:> de ~ en los 
tMninos del ArtJaiJ 2554," pétrab ~ del Cód!po CM Fedetal y sus ~ M los d8irllis 
Mtacm dfJ la Rep(Jb/k;tl Mlicicana. IV.- Emlt-, ~ ot0tger, aceptar o endosar tlltJos de~ t1t1 
bs llétlnt1m del MJwlo 9 de lit ur ~ dt T1tuJos y OpenlaQnes dt Crédito; V.· Ejelcer ac:ios áe 
cfl¡posicQI y~ respecto.da ros *'es de lit Soc.ild8d o de svs ~ r-..le$ o~ 
en m ténnhos del ,,,,,_, Wt:em clel M/cufo 2554 dttl ciado Cdolgo Cil/f y ~ ~ en los 
d9más estams de kt Repüblca Mex.i:ane, oon IN /aaJltBde.s espKiele.s .stlÑl9daS .,, las ftacdones /, 
11 y V da/ AlfJaJo 2587 del reltHido on1IHllmienlo legal y sus corre/atJvos 1H7 los CfetMs e.sta:m áe 111 
Rep(Jb/ica ~ y las ~ i8g8/e$ y drinistratives de canlc:ter genenl di:l9dls al 
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a conti!cJacOI: a) Las pefSD11aS flsicas o n'J0(8}es que pasean directa o mitectarneMrlY"'Ociiml del ·lf 
oos "°' dell(O o máS de los t1lulo6 represedlltNos del capbi de la inst/tuci5n, de la sociedad ¡· ,

11 

J 
~ o de fas entidades manoetas y emprvsas rtegantes del grupo financiero al que, en su l 
caso, perlene:zca Ja pn:¡pia ilstluc&, de acoen1o aJ tegistro de accionistas mé8 reciette; b) Los ¡ ¡· 1 
mienDos del. CotlS8ji:J de ~. de la /nstluciár, de la sociedad controladora o de las 
etd::llde$ ~y~ fnfet;antes del~ thanoiln:J·a/ que, en su caso. fsta ~ ·t 
e) L.o8 cdtlyuges y 188 penot19S quir1fenglln Pfllt!f>IMco cai l4S pentJn11S ~en m cm ilCl3os 
antetDas; d) Las personas a lu qUe S9 ¡a6ste la ~ XY del 81ffculo 62 de la Ley Ger!enJ/ de 
lnstluc/one$ y SOdedecBs Ml.fWal!Sta* de ~ ·e; Las permnas dlstnas a los IUnaOnaitls o 
~ que ~ su ffnna puedan obl;¡ar a la ristiuci6n; ~ Las pemon8S ~ as/ IXYTIO .tls 1 
consejelos y funcicn8tlos ae éstas; en ias-que /8 instlucüJ o Ja SDCiBdad control!Kba del grupo ¡ 
hnciefC 81 qu11. en su caso, pellemzca la propia instituci6n, posean diteda o ndiactamelte el OOllfrt:J ¡ 
del diel por cienlo o más de los tllLlbs repre.sentatNos de sv caplal, y; g) Las pelSOilas morales en ilS ¡' r 
QCJ9 aJalquiMa de m petSOt1&S sslJe/edas en los Qftc.o #!cisos sn/8tiofes. B3f como las ptK#JfJtt$ e as 
QCJ9 se rellere 18 hlx.ión XII óeJ 8lflallo 62 de la /JYt General de /nsUuclorles y &dedaáes MUIJJ8/lstas ¡ 
d9 ~ posean chc:ta o ~ el corttr:JI C!eJ diez por ciento o mú de los tJllA;)S 

~-de su cspt~ ART1CULO TRJGESIMO: REMUNERACIÓN.· Los miembto6 de/Con.sljo 
1 de ~ perr;ilJen, por c:cwlC8pCo de ~ .le arlfidad que ~Ja asambifl8 

geMf8I Oldi1aria. Las ~ ~ permaneceran en v;¡pr mientras no $89tl modlScaOas por Ja 
&sMlblBa genel8/ odlalá AP:rlCULO TRIGESIMO PRIMERO: FUNCIONARIOS.· S 0Íl9C(OI' 
General es el fvncionarlo d& /l1á$ alla jtNar11JIB de /8 Sociedad a quien 91 Ccnsejo de 
Admtnlstrecidn Mbrá ae aflCOf/'JIHldar a le dirección r administración gener&J lfJB.na de ta misma, 
debier">da lodo tos otros.funck;.¡anas "riiportar a: ;;Js,•.o y seguir= ,'nstr,;r;;;;io,;as a incficaciones. -
El Oire<:tor Genenú c:tebelá elaborar y pruenlar al COnsiljo de Adminislración, p8(8 su 
a¡xot;aci(Jn, ISS.po/1flc8S. pata el.adecuada amplao..y aprtNacllamiantO dsJD$ recu= lwmBnos..y 
meteria/8s de le Sociedad, los Cuales deberán considerar el uso raciomJI de los mismos, 
lflStric:cicm8s pera .i empleO de ci91tDS bienes, mecanismos de supMl/isí6n y control, en general, 
la apiicacíótJ de Jos f9CtJr!M él las!sctMdao'e$ propias de lfl Sociedad y B /a conaecución de SUS 
r111n. ·. 
a Dlrecf.or General deberá IHI tddo! los CS30.S ptOPOteionar dat0$ e inKinMs pl'9Ci8D6 para 
auxíer al ConSlajo de Administraci6n en la adecuada toma e» decisiones.------ª Dil8ctOr General tend'á podal8s panJ pleitos y cobranzas y actos cJe admlníslfaclón en /OS 
témlítlos de 1o.s primero.s do& pémifo& del Artfculo 2554 del C6dlgo Civil F4deral y sus corre/~ 
en los otdenamíentos de Jos estados de la República Mexicana y ras facu/led&s ~ 
Prr.Jist&s en el AltlcuJo · 2"587 del miSmO Cddjpo y sus COITelativOS en los ordenamientos de /os 
estados de /e Rep(¡blica Mexicané, as/ como poder pera wscribir y otorgar- tHulos de ctdo en 
Je= ~ del A."11cf.'lo NovfJrJO ldfl Ja /Ay GeM11J! de T1hJfos y Operac;iene& df1 ~ No 
obstantit Jo antsrior, en el. acto de su nornpt8mi8nto o postelionnent&, el Consejo de 
Admftstl'ación poá'á lim!BJ; 8fl·la bma que crea má$ convenient&, o ampliar, los podlH9s del 
Dltecl.or G8'JfU81 pt9Vistos en este ¡Wrafo. E1 nombramiento del Direclor G-ral ~~ 
al Consejo d8 AdministntcJón. Sin ·embatpo $i este Oflimo no lo hiciel9 d8ntlO de Jos quince dW 

· siguientes e la fecha en que 111 ~ se encuentl& vacante, la Asamblea E$1>8citll de accionistaS 
dB la Serie •s• prop«KH tJes candidatos al Consejo de Admínlstncioll y si el Catsejo de 
AdminiSITacion no nambt8td uno C:t8 ·1os tras candidatos propuestos por /8 Asamblea epecia/ 
defl/Jo de los quince ~ siguientes a At fech8 de ceilebnlcil5n de dlclla Asamblea ~ 
quedara nomb~ como Olt9t:t.or Gtmenll el ptfmM l1sC8do en la tema propuesta el Consejo de 
Adrñir;l;tr.dY,. Adwi"nás dv k; antar,;:,,-; sa podrfir; norüt:J,-ar Jos ~ifh7J.as ,~-,cionatios de ló 
empt8R, COl'T9$pOl!df&l100 su /IOllfbt8rllienlO a ros accionistas que a COOlinuet:ion se itld«:an: E1 
nombramiento del DirectDr de Admlnistraci6n y Fnsnzas, q¡M/1 tamlli6n itmgir& CófTIO Director 
GetlfJf8/ ~ y d8J Dlnlctor CcmetcfaJ ~ a tos acciOnisbJs de la Serie "A· en la 
A.sambiaa é3peclal. El nonlbramle!XD del Oiredor Técnico y ae Operaciones conupondenl a los 
Accbnisia.s de la Sarie •s- en la AsamblH E:Jpecial En ca.so de 1&nu11ciél, S(J$/lensión o l8mOCión 
twr!por8J o del'inltva o en gen&rBI 11118 de ./JinJCtDf General y hasta sn tanto no n nombla un 
susttuto. el VIC&p~e del Consejo d8 At:Jministl8cid ejetr:era Ju lunc:iones del Din1cttx 
Genetal con Jos pode/'tls Qt!11 cOrrespondan a/ mismo de EIQJerdo con to pnMslo en · ltSfa 
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.MonfM'ef, EsUdo de Nll&llO Ledn. en ti follo mete:anlil electtónico nomen:> euatenta mil cietio 
/IOol9lllll y ·tllee. aSlltJii:co lllÁM. .se 11/z.o constar el Conwlnlo ünJco ~ Reaponsa~s 
calabrado por una pñrwmJ perte por GRUPO FINANCIERO 8ANOFrrE, SOCJEDAD NIÓHIMA 
OE CAPTTAL VARIABLE; como la ~ y de 11118 S'9glllldll parre CASA OE BOLSA 
BANORTE. SOCJEDAD ANóNIMA¡OE CAPfTAL.VAAJABLE. GRUPO FfNANCfEAO 8ANORTE; 
ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJéTO WLT1Pf..E. 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO : FINANCIERO BANORTE; ALMACENADORA SANORTE. 
SOCIEON) AN()NIMA DE CAPfíAL VARIABLE., ORGANIZACIÓN AUXJLJAR OEL ~tro. 
GRUPO FINANCIERO ~TE.~PENSIONES BANORTE GENERAU, SOCIEDAD ANóNIMA 
OE CAPITAL V~ GRUPO FWANC~RO BANORTE; SEGUROS BAJIJORTE GENERALJ, 
SOCEDAD ANóNIMA DE C.APITAL VAR.lABL.E: GRUPO FINANCIERO BANOR'TE; CRSJITOS 
PR.ONEGOCIO, SOCIEDAD ANóNTMA DE CAPITAL VARIA8l.E., SOCIEDAD FINANCJERA OE 
OBJETO UWTADO, GRUPO FINANCIERO BNIORTE; y BANCO MERCANTIL. DEL NOTE. 
SOCIEDAD AN'ÓNIMA. JNSTTTVClóN DE BANCA Mút.. T1Pl..E, GR.UPO FINANCIE.RO 
BANORTE, como 1i1s erd*tades trnanains. --- ------------
X>OC· CONVENIO UÑICO OE RESPONSABIVDADES.· Po- e.sall'uta nómelt> CIJtctC9 mi 
Clhcvetlta y odio, de fecha ~ de mayo cJel lllo ~ rn1 c:llft. otolgade ante .t .IO!nciedo 
Jll/Íllr Gan:.19 Umtla, tlUlar de Ja llotlr1a nDm6rrJ setenta y dos de ~. Eádo e# Nuevo 
t.sM Q.l)O prtner' 19.stinonio quedo merlo en ti Registro POblico d!l la Propiedad y del CometQb 
de ~' Es.do di Nwvo Lsón en el Fcllo "8l'clWI ~ nfímero C&l8IWltl ~ano 
novMt.11 y .... asfedsQ:i ~ y, .,, el Felo MelT:tltlt1 Becbórlir;o númetD ochtfrú y - mi 
ch:ventB y cbs 8*t'9co c.io, et .dla ~ de ego.do del 8tlo <*Is mi diez, el a.I cxdene el 
COIMlnlb ~ ~ ~ cMO-*> de una ~ patts GRJJPO FINAHCJERO 
8ANORTE. SOCIEDAD ÁNÓNfMA•Bt.JRSAT1L DE CAPfTAL V~SLE; c:amo Al ~ y ts. 
11>a ~ p.ne CASA DE BOLSA BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPfTAL VAR.IABLE, 
GRUPO FINANCIERO MNoFfTE; ARRENDADORA Y FACTOR 8ANORTE, SOCELMID 
FINANCERA DE 08:/ETO AfUL TIPl.E. ENTIDAD REGIA.A04, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
Al..MACENADORA BA,'t.lORTE, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPTTAL VAAJABLE, ORGANIZACIÓN 
ACJXJLJAA DEL cRHJITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; PENSIONES BIWORTE GENERAl.J. 
SOCIEDAD ANóNJMA OE CAPITAL VARIABLE. GRUPO FINANCERO BA.NOf(TC,· SEGUROS 
BANORTfii GEJVERALJ, SOGIEDAD ANÓNIMA OE CAPfTAL VAR.IA8LE. GRUPO FINANCERO 
SAl«)RTE: y BANCO ftlERCNlT1L. DEL NORTE, Sf)CIEDAIJ ANóNIMA. INSTITVCION DE 
SANCA AIÚf.. Tl'LJ:. GRUPO FINANCtr=RO BANORTE, como 11s ltTfJdadN ~--
')()()(] •• CONVENIO UMCO DE RESl'ONSABIUDADES.· Prx escrtrn ~ veinlbl ntl dos, dtl 
ltlcll8 deoi'l~ de ablfl del lflo das mi once, ot~ ame el .li:lellciMdo Javier ~ Urrutla. 
tlular de rs n«arla nclmero ~ y dos de ~. Estado de Nwvo Ledn. cuyo ptfm/lr 
t~ cp:edd inscrito en el RegislJO .Póbfco de fa Propiedad y del Cometclo de Abltlt179y. 
Estado de Nuwo Lsón, en 61 f0/111.metcanlil ~ n<imero cuaretta mi ci9nlo ncMMta t áele 
a.st«tsco /lW\le, e/ día ~ /» ITl9YO del a/lo ~ mi once, el CUtJI contienft el Convenio Úflbo 
de ~ ~ pti:ir una tJIÍIW8 parte GRUPO FINANCIERO 8,1.NORTE, 
S-OCEDAD .ANóNJMA. &IRSÁTL OE CAPITAL VARJABl.E.; eano la contJr:hdota y dfl una 
~ ~ 8NICO MERCANT1L DEL ·NORTE. SOCIEDAD ANóNAJ.A. WSrmiclóN OE 
BANCA MÓL TTPt.E. GRUPO FWANCIERO BAN0HrE: CASA DE BOLSA 8ANORTE, SOC/E.DiAD 
ANóNIMA DE CAPfTAL vARIABl..E. GRUPO RNANCIEFIO ~ ARRENOADORA Y 
FACTCR BANORTE,SOC!EDAf) ANÓN/fJ.A DE CAPrT'AL VARIABLE. S0CE.DAD FiNNIC1ERA 
DE OBJETO MOL TIPLE, • ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 8ANORTE: 
/l.i..Ml.CENAtJORA 13ANOffTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPJTAL V~ oRGNlf2.ACJóN 
AUXM..JAR DEL CRJ!Drro, GRUPO FINANCIERO BANORTE: PENSIONES SANOFrrE ~ 
SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPfiAL VARJABLE. GRUPO FINANCIERO SANOffTE: SEGUROS 
BANOFfTE GENERAU. SOCIEDAD AIVÓNIMA DE CAPl'TAL VARlABt.E, GRUPO FlltWK;~ 
BANORTE; 00: BANCO, S(j~ IWÓNIMA. INSTTTtJCIÓN DE BANCA MÓLTRE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; FWCASA HJPOTECAAJA,, SOCIEDAD ANóNJMA DE CAPfTA.l. 
VARIA8L1; SOCIEDAD FINANCERA DE 08.ETO WLTIPl.E. ENT1DAD REGULADA, GRUPO 
FINANCERO 8ANORTE; lXE AUTOMOTRIZ, SOCIEDAD ANÓNJMA DE CAPITAL. V~ 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MOL TIPlE. éNT10AD REGUl..ADA, GRUPO FINANCERO 
BANOR~ O<E CASA DE Ba.SA, SOCIEDAD ANóNIMA. DE CAPITAL VARJABLE. GRUPO 
FINANCIERO 8ANORTE; fXE .FONDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL VARIABLE. 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE .CAPITAL V~ SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
Ml).TA.E. ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE (hoy SÓUDA 
ADMWIST'R.At>ORA DE PORT.A.FOUOS. SOCJEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO AIÓLTIPlE. ENTtDAD REG!JLADA. GR!.IPO 
FINANCIERO BANORTEJ, en su ctJldad de 'ENTTDADES RNANCJER.AS-.------
XXXN.• CONVENIO llHtCO DE Retl'OSABllJDADES.· Por e.9Clfunl nllmero tl9itJta y - mi 
oc:hocélttos noventa y cinco, de lecha ~ de ju/fo del a/Jo d:>S mi trea1, ante mi, CtJ)'I') 
prtm.r l•stimotlio quedo inscrito en #ti Registro en '11 Reg/st1D PObllco de la Propiedad y dtil 
Comera'o. fJI Monl9nvy, Estado de Nuevo León, M el folio lttletcalllR electlóllic:o n<Jmtro CUVltn ! 1 
mi cietJtO flDWtlt8 y •• astwisco nuaw, eJ dla cinco di ftPIJMlbre del afio dos mi tJ8al, ae • 
hizo C011star EL CONVENJO .UNICO DE RESPONSABJLJCJADES. eii lo$ lérmh>S di/ at1fallo j 
'l8infiocho ese la Lay para regulllrlu ~ FbanciefU y 11 Regla ~ NcNe,,. de Als l 
RBgla$ ~ peri le cons6lucldn y Funclolletr#enl.o de Grupos FltwJciefos, que celltbtalan ¡' 
de 111a ptfmera pab '"GRUPO FINANCIER.O 8ANORTE", SOCEDAD ANONllfA BURSÁTE. 
OE CAPfTAL. VAR.IABL.E.. ~en IO aucesNo se le dtnomhv.i "LA eotnROLADORA•, y 
de une segunda p.ne ·SANCO MERCANTtL DEI.. NORTF, SOCIEDAD ANÓNlllA., 
INS11TVCIÓN DE SANCA lllÍL.TJPLE, GRUPO RNANCIERO BANORTE. de une t8IC8l'a pan. 
•ARRENDADOR.A Y FACTOR BANORTE", SOCEDAD ANóNINA DE CAPfTAL VANABLE, 
SOCIEDAD RNANCJERA DE 08.IETO llÚLTIPL.E, ENT1DAD REGULADA, GRUPO 
RN.ANCIERO BANORTE, de IJl)a cua(fa palfe •ALMA.CENADORA BANORTP, SOCIEDAD 1 
ANÓNIMA De CAPrTAL. V~ ORGANJZACIÓt>I AtlXIUAR DEL CREDfTO, GRUPO : 
RNANCIERO BANOR.TE, de una qutta patfe "PENSIONES BANORre OENERALJ", 
SOCIEDAD AHÓN!JM DE CAPfTAL VAJlJABLE, GRUPO FWANCJERO BANORTE. e» una 
$llxtlt parle -sEGUROS BANORTE GENERAL/", SOCE>AO ANóNlllA DE CAPfTAL 1 
VARIAtLE, GR.UPO .FINANCIERO BANORTE. de una Hpltna Patta "CASA DE 80t.SA 
BANORTE 00:-, SOCIEDAD ANÓNlllA. tiE CAPfTAL. V~ ~Rt/PO FrNANCERO 

1 
BAHORTE. ele una od.wa petfe "OPERADORA DE FONDOS BANORTE IXE," SOCIEDAD 
ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABU; SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN, GRUPO RNANµERO SANORTE, <Se una nOYena Y tlt!Jma p811t1 "'SOUDA l 
ADMWtSTRAI>ORA DE PORTAf:oUOS", Soc.tSW> ANONINA DE CAPITAL VAR/ABJ..E, 
SOCEI>AD l'WANCIERJi ·oe 08JCTO IBJi..TIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO t 

RNANCIERO BANORTE, todas .iras dlltlominedas conjuntlrnen(e cano /U "ENT10ADES 

FINANCIERA.S~------------------------------XXXV.· OESKJNACION DE LOS ..aeROS DE1. CONSEJO DE AD.W.llSJRACICW.• Por 
eaett1n ~ c:o~ m1 doade,.,. t1íed$ie/• de !ve/la 6eo'.Mls de octubt9 '*" aro doS m1 
"9c9, ~ ante mi, Ql)O ,Jnmer tNülloní) qwdó IMalo en ~ Registro Póblco ese la 
ProplM»<J Y. del Comen;iTo. de ~. ~ ~ ~ León, en ltl fo*> rnen:arrtl electlóM:o 
txlmenl odlenta y llUfMI mi cincuenta y doS fPdn uno, el die ti.itta d& oeltlln del effo ~ ml 
ln9ce, en la CtJ8/ se hizo con.star la protocoRzaddn •n lo concwcetlte del ac:ts de asemblN genera/ 
on:fnaria di accOnlstas de SEGUROS SANORTE GENERAt.r, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; GRUPO FINANCIERO BANORTE, ~ et df. c§fz de oc:tubta del 
alfo dos m1 nea, 1 ias onc:e l>orN. 11t 1a t:11a1 ellb9 olro$ acvetd'Ds .se tomo ,,, cJe ,. designaddn 
de 1/)$ mletrtbros del conse;o di~ y d/teclorgenenl. ---------
y dt aiCl>e itWTumentoMJ ~ ~ ~ ccpiolOque as del tenor hal ~--
•• ORDEN DEL OIA... .. -----·------
N.- · DlacusJ6n y, en $11 caso. duit¡/tJllddn da nuevos tm.gnmes del e~ de 

~-----------------~~-------
v... Olscusi6a y, m su éaso, deslgnaci6n del DlrectrK General de le Sociedltd y · ¡ 
OfDtpllllento ele podeiru para"' ajerdcio de su carpo .. _ ---------
-1V.- Dlscusl6n y, en su · caso. deslgn«;ión de nuevos lntegrant.s rhl CottSejo de 

Admlnlstnclón..------~------------------------En deAlloflo de nt• PClfffD del omn del ora, ., Praú:Jet11.e ~ a eottSIClltl1ICIOn de m 1 
,._r.nras de los Ac:ciottistu. la P'fJP(/8.5fa del ComN dt ~ 19Spedo el 1 
nornbtatnlemo de m ~ ~u pt0pieta/io$ del COMeif> de ~. y del 
~ele fe Sociedad.-·-·--------------------
~ ~s del caso, loi f9Pf9S9/ltrllltu t1e u AocJomstas preserrtes ecorr:Jaton por 
unanimk1ad~evoto:llassigu#eMtr.------------------
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----------llldependiett1 
----------lndepelldltltQ 
---------~ !Ucúne AfllMra.· Se deaigr)I como Seclwtert> del ccmep de~ el atW 6cMldedo 

HlctN Aria Rores. quien no formllnt pene del con.sap t1e ~ y tanch 1aS ~ 
qw le ccnnetan u EstatufDS Sociale$.---------------
~ S9gflnda.- &tanda /Jl'Netlle$ las pet30ne.t llúS de&ignadll$, se hlloe oonstar le l 

· aceptación de. aiis rupectJvoe ~. J)l'OWtando s.u fiel y lageJ dlsempWlo. 1 
C»cltM T~.-Porotn patfe, ftla As8n'IOlll 1Mva a m ConlitJet0$ llOmOnldo$, as/ <XJITJÓ al """ 
~ de ta obligación de «01TJ8' Clucl6n pan garantizar el dNempe1o da au 911C81110· __ - ~ ' 
... V.· Dlxualón y, en su c:.uo, ~ del Dlr9t:tor Gemir./ de la Soded.t Y ¡ Q-f 
~ de podrN JMn el ffl«clclo de su c:alJlO. . 
Ell desehoQo !M .ie pum del Oráetl del Dla, y en vttuc1 de 111 1Wnunc:ie del Dlt9t:lor G~ ef m 
Prttslcllnl.e aomattt e con~ de IOe ~ntN de IOll Ac:clanist.&s, le pmpuettta dal ~ 
CQmN de ~ IN{»d.o al notnbtwniento def Dht::tw' ~ &SI C011JO 11 -
~de poctBra para el ejetelcioc!e su CIW90------------- -
Despu4# de dJsaii-~ ... plTlf1Vlsta pJ9a/llade, los ~ents& ~los AccioniltN ~ 
ptNMJIN, ~ pcr IJfHlltimidad Ja $/gcJietlltls: o 

• . r = Se dNigla como ~=:.Je Sociedad •• 

! CAMSÍÓ DE DENOMINACION.- Por eacmn nQlnM) cwrenta mi ~ 
cincwml y .. Clf 1ecl7a ~ de etlefO del alfo dos mil c:etM:e, ototved• anl• mi, C(l)O 
primtlr f9.ttmania .w em;ven/Ja ~· de~ ..., el~ Pr1b6co dlJ' le PropledJMJ y 
del Comercio de Uonllt179y, Estado de MJ8YO Lldn por b rec:ilnfa di su ~ • htzo 
OOll$ltlr la ~ en lo ~· el-' acta de UllmCllNr genere/ ~ de 
acdoflista de SEGUROS BIWORTE GENERALr', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPffAL 
VARIASLE, GRl.IPO FINANCIERO BANOR~ celeórlCla ti ála lteif1fB y µno de dicíembre (¡¡,¡ 
ano d:lis ~ne.. 1 IN once hotu. medlaii• 1a cual etn otrD9 ~,. 1amo el~ 1a · 
denoWnllddn ta SEGUROS SANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANONJlllA DE .CAPffAJ. 
VARlABL.E, GRUPO RNANCIERO BANORTE 1 •SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAP"AL VARlASLE, QRUPO FINANCIERO BANORTE 1Wlbnn8ndo 11 ~ 9/ 
BttlcúopttnetO de Jos ~SOClllN.----------------
.lOOMt.-ACTA QUE SE PROTOCO.UZA..· Dedara el compel9Cient9 de maneni 11tp19Sa y * 
prr¡(Nla de t»cit' V~ qw los ~ d• "SEGUROS' SANOIUE fJENERALJ", 
SOCIE)AD ANONJllA DE CAPfTAL VARlABLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE. cMblWof! 
As8mOIH General E>rtraordinlM de Accionistas, 11 di• llWint.a y uno de dlclemln defllto 
mi ttKe, • las onc:• horas, rrhma qlJft me sdlcla 11 compaf'f1Ci8nle .lit plTJfOCO/iCa 
~ en ~ rJei 1rlkU/o c:íerrto ~ y CtJllro de 111 Ley Gentml!I df Soc~· rlfMJ'eSI 
1""~ AJ el9do 11 IXJrnpam:líllltil llMt ax/libe y doy fe di i-r a ,. vist8 el Ida ~~W# 
misma que COMta de doi:• fojas OtUu QOll teJClo Po' el 111t1erso y por 11 """ISO y fltmedll'!xi~ 
PTJsldem, el Secretario y /o$ Esc:tlltllócns de Ja soc:#edMJ, /!IÍSJl'lll que en CQPia oertli:6! 
agrego .r ~ de 9.sle !Nwmento con 18 "",. •A•, •I c:omo su ~ 
est:nltlnlo, de b1 que una cop~ fotas1Mlc1 agrego 81 apMdice de .te lns'1umerrto e 
t.tn -s• y de dlctHI -«• ooplo &n to conducente lo qw a.t del tenor llel'll $Íf1Uienle:----
--------~'EGIJROS BANORTE GENERAU,--------

---------SOCIEDAD ANÓNllllA OECAPfTA.L VARI~-----
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~-------------~lfUPOFINANCIEROBANORTE·------'--··-·· ·-·--
-----------.i~~S~AMB!..EA GENERAL EXTRAORDINARJA DE ACCJONISTAs---
LUGAR:· Hlt1algo 2:10 F'onleln, Zoo. Centn>, ~. Nuevo l.aón. ------
FECHA:·~ de~de 2013. 1 /a$11:00horas. ----------------
COHllOCA TOIUA:-No flJe necuari8. por Wtud d!t e~ repre.sentl!t11J la IOUJ/Jdad del 
caplaJ art 11 s~ de ccntonnJd8rJ c:on e1 A/tfCvt) 188 ae 1a Ley General cJe Sociedades 

Merr:anlile:s.~~~~-iiiili~~~~~~~~~~~~~~;. 
PRESJDENTE:- Lic. • quien fue d8signlldo por Jos ~$ para ocupar 
dicho calS,10. 
SECRETARJO:· U:. , en ~ car4a.r de Secretario del Consejo de 
~ 

ESCRUTADORES:· U:.- • y LJc 
QU#ltMS llleton ~por t!I F'l'eSldllrlte. 

ACCIOttES~~-------~------------------------------
REPRESENTADAS:· 303'S14,7"6 .A.cd:wlft Oldileda.f, ~ No~ SM& "A", 
CAlse .,. y 291'869,854 Aa:ione! ~ NomJnatlvas, No Amotfiza!Jlss, Serie "8~ Cla3e .,~ 
!Odasea.s f~llfl SUSCttas y pagadas.--------------------
ACCIONISTA SERJE •A'" - SERIE "'B" 
GRUPO RNANCIERO.BANORTE, s.A.B DE C.V-303'574, 745 -291'869,~ 
RF.C. GFS.9~985 . 
Rdekaaúso"4'/memF11441173----------------------~----
<» &J()CO Afelcantl del Nott&.S.A.. IMtlUci6n de Bam:a M6/tlple, --------
Banco Mercanti del ,"Jrxte, S.A, ~ ~ BMCa ~.--1-----------
Gt14>0 Fhanciet0 Sanotte.----------------------------
n:>TAJ., J03'574,744-29f'Mt,85' 
Con bue en la celti'Jcaddn dt los Esaúadores. 111 Pnlsttente dlQ'all) lttgalmente inattlleda la 
Asalrlbllte, ~ llf Sea9tllrlo que en 111%6'1 de Ul#ir eJ qu6NnJ 8Sáftllwli:> t8qUetído, 
pmcec:Jiere • darlectUta al~•: ·-----. ---- - ------------------------ORDEN DEL DIA:.~-----------------
••• Jl.·Autr:lnDcldlt pera~ 1 cabo u,,. co~ de Estlttlnlo$ SodliJes. -----
01.-DesJgnacidn dll iHlegado o de/egfldos pan forma/Jzar y ljat:l.."tar ar. ~:: aso, ~ 
19SOluckmes adoptadas porta ISatlfblH.---------------------
La MamlJlea por IM!~ Olt lo'OfDs, aprobó ti/ Orden del O/a arlfes mencionado, 1/ CtJal fue 

de.sahoglldo ª" bs ~nto:s.t6nninos: •.. ----------------
•• .11.- Auiotiacl6n p.ra llevll' a cabo una compulsa• Estatutos Socialu. ----
En desahogo dfJ/ ~ pun1o '*' OtOM di/ Ola, se PfOPUSO lrálg'ar' en un sob documltl(D los 
ar.1CllOS ~ t!e Ds &tatulo# Socia.les, y 911 :so apOtflltlided plf1Cllder • w pl't1lrx:o/IZ.:16ri 
anta WJatem p(Jbfico a ~ del t•sti'nonlo t8$plJCtJvO en 1/ Reg/$110 P<Jblleo c'9 comeiao 
de la Cáldad de MonletNy, NWllC1 L.edn, d:lmlciiO SOCllll de 14 Soclle<tad. - . -----
Una vez 811allnda I& J110PUlt$ll • ptS!etódtl, ~ llCCiOnistas y representanles de accionistas 
J)111$«1(N, porunenlmldad dtwtos, dJpllJron 111 ~:-----------_______________ _,,RESOUJCION:-----------------
T-.. S. epNel» 111 compulSe dlt #c& ~ ~e»~ Batic>M, S.A. de C. V., 
Grupo F*'8nciet0 Banoltlt, a fin aa quedertedac:t!td'os como sjg¡19:---------
----------------c....,U"ITULO~:---------------DENOlllHACION, OBJETO, DOtllCILIO, DIJRACION Y NACIOHALJDAD.-
ART/ClA.O PRlllERO •• DS./OlllNACION.~ LOJ do~ ~ !e So-:~ 96 'SEGUROS 
BANORTE ': '9gUlda <la les paJebru "SOCIEDAD ANONINA DE C.APIT AL VARIABUE", o de su 
t1bnwíallll'"I "S.A. et. C. V.•, 'GRUPO FINANCIERO BANORTE".--------
ARTICUt.O SEGIJHDO •• 08.Jl!TO SOctAL.· La Sociedad~ porobjato: --------
1}.· (AJ FUllCÍOfW como lmaucidn de Segi.ro$ y de Reuegwo llHdante Ja autoriza06n ot.olp8da 
por al GOi!lilmo Fdral, por c:onctJcto de la Secntada di Het:ienda y Cl'éálO PObllcO. pela 
fJ'actictu Ja ~ de 1) wtfa. 2} llCCidlnt8s )' enfennedade$ In /o.s ~ /'"llllOS; ti} 
~ ,,.~ y bJ ~ ~ 3} dlliW .,, los $igVIMteS lllJnOS: 8) 
~ civl y.., ~s. b) matti!1o y nnspor1a.t, e) i'lcandtl. ~ Aor1c:cf8 y 
de An~ 1) A~ f) C'*1io 111 fflaseguto. g) ~ h) tet79m0t0 y ~ tle'(IOS 
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~y (B} Pral;6ca; toda ~ de operaciones, confonne ~.lis ·~ /egllles· y .. : 
~ apllcab/e:s.. • . •• -- . . • 
2).- Adqrkit' o por cvalqlier otro TlrUlo pos-, IOde ciase de bN!es ~ '• ~t:>' 
~ rHIN Ql)l8 edquislcldn na ,_,.,,¡tlda por 111 Ley y CJU9 $Htl n~ O.~lftliid
pen "' f'ffllzacK1n del objeto 9& la Sociedad.. . •• • :;-
3).- SUSCl'lblr con 'ª Socl&dad Ccrtroladon, Grupo Financiero 8anorle, s.A de c. v., ~ que 
pettan«;e Nte Soc:ieded, a/ corrvenío e .q1n1 .se 19flere el Attlcuki 2S Y9lntlocho de la ~pan 
R..,.las~sFinatteitHa&. '. ' •. '. 
4). • Establecer olJdn&s o &UCUrsaies en M6xJco y previa autorización de la ~ de 
Haciende y Cl1idlo P(JbJico ftfl. el eXltalljero.----------------
5).· En.g9flerfll. Cfllebnr Jo8 contntiw, •falabr los actos y realizar toOes /8$ áemd.s operat;JoMs 
indlspe~ o corwenienle$ P4f8 cvmpllr con el objeto principal de llt Socied«J, en tw 
lérTJWlos 98 lo dispcJeato por "' Ley Gen9flll de ,~ y SociededN Mutualistas t» 
Segww.----------------------------------------------ARTJCULO TERCERO.• OOMICIUO.-e domic!fio $OC/SJ 8$ Ja cludlJd de Mont9rrey, N!J!NO León, 
pudiendO estabiecer O/thas en cualquier et.ro /Ugtlr' de la Rei>Oblica Al4'tlcana o del (IJ(Ülrtjero; en 
este fdtimo caso .se r&quern de p111Yia autorizsción de la Secntarla de Hacienda y Cñdro 
Pllblico. La SccilKlad podtá sella/ar domk:lios cawenciaJMs,, sin que por ello 38 emiencta 
cambiaáQ su domiclJo $OClal.. Debfendo dar aviso a ta ~ de Hacienda y Crédio POblJco y 
e la ComJsl6n Nl!IClontll de s.gurw y Fitlnzu, por lo menos,· con dlN dla$ MbilfJs de antlctpeciSn 
de la epelfVra, cambio d8 ublcecidn y cleusuta de cutllquiet' Clase de ~en el pets. --
AR11CIJLO CUARTO.· OURACIOH,• u dtttacl6n de la SOCle<:1ad es lndetfnlda, pero no podrl _. 

fl1fwbra30~ ------------------------------ARTICULO QUINTO,. NACIONALIDAD.· u IMIW::ión es Mexieana. L0$ $OCi)S extrwijeros 
actuales o futuros de Ja ~ se. ob1Qan fom1ll/meflte con "' Secl'vtarl• de ReJadÓnes 
Extsrlot9$ a CtJns/de181$e CQIDO 118Ciof191-s tNpeCto e Jal accioMs de dicha aocieded, qw 
adqulMJI! o de que $N11 tilularu, as/ como- de Jos bienes, d818Cho$, ~. 
pertlcipaciones o Vlt1119.ses de que sea tillllar tal SOCiedad. o bien de loS del9chos y oblit¡tlclones 
que der#ven ce Jos contratDs en qrJfl sea parte le p¡opia $Ociedad con autoffd«IH ~. y a 
no /nVrxar; por lo mi:smo, ta ptr:JbJccJ6n d& ~ Gobillmo, bajo 18 pene en ca.so conttvfo, de perder 
.,, benel"ICio de la NaciOO las ~ICÍOl18$ que hubíftren adquirldo.. ---------
En n/ng(Jn momento podÑI patticlpar en fonna lllgun8 1111 el caplaJ &OCie/ peglldo de ute 
lnstlud6n, ya sea cfnlcfam9nte o e 118vés de il'lt8fPÓSÍl4 Pflf$(l(l8, gobfemos o ~ncies 
otic:iele& eit~IOS. Tampoco podrán participar .,, su caplal áll8dalnlmte o a ~s de 
m~ persona, iMlíWciones de ctédilo, sociedades mutualtsle$ de seguros. casss de bol$a, 
~ aux6larfls del ctl!difo, socJededes ope~ras de ~s de~ casas 
de ~, sociedlldN ~ de cbjelo limitado, entJdades de ahom:J y Ctád.fo • . ,nJ 
adrnltllstradot de foncht pera al ffllito. --------------------
La fllltidedes ~. l'N~ y fHfieniadoru tM/ e:dllrior, 8$/ como de fas 
per:J11Jf1M n$icu o mora/u eictr8n}eras distJnt.as a Jal a:ccMdas antlHtonnettla, podr4n adqUlrrr 
IJCCirJne8 19pl'f"1JtatNas del capbll d& esta insllucl6n. para lo cwl Clebet8r7 cumplir con tu 
~ tegaJas y ~llvas aplcabJes.. La i!"ll9r.últl tf'IMlcenJJ siempnt ~que ser 
ma)'Orifaria y deberá mantener Ja fecuflad de d&termlnar el manejo de le PfOPÍS 1nstJWción Y su 

<XJflltolelectivo.--------------------------------
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Las acciofles que mpres&ritsn 111 capítal sccial se clasificarán para efectos de identlTcación en 
acciones de fa Clase 1, que mprBSenfvM fil ceplal fijo y sccJones de fa Clase JI, repttterútivas 
de 111 Pofcidn variable del capital-------------------
CUll!ldo el monto del capit.sl minlmc fBo sin derecho a l'8tiro sea Igual al que deletmine la 
seaetarla de Hacienda y~ f'(Jblico conkxme a /a fracción 1, del Altfculo 29 de Ja Ley 
~neral de lnstituclooes y Soci8dad8s Mutuallstas ele Seguros, el mismo deberd expr&sarse 
adtmib en su eqtJMJJencltJ al nOmem de unidades d6 nversi6n corresponótenfe. ----
ARnCULO SEPTIMO.-Derogado.--~~---~-----------------
ARTICULO OCTAVO.· ACCIONES.· Denuo de cada Serie las acdoo&s confien:n e SI/$ 
t&nedore.s iguales derecho$ Y. les imponen 143 mismas obrtgacione$, y cada una de e/las diuá 
derecho a un voto, confonne a le pnwi.sto por k» Altlculos 112 y 113 de le l..lly General de 
Sociedadl!ls M8/'cantle$. Todas las acc;ones deberan pagana lntegramente en electNo, en ttl 

acto de sersusc:d.as. -----------------------
ART/CIJl.O NOVENO.· Thvl..0$ DE ACCIONES.· Las accionN podrán estar~ por 
tJMos defmilivos, y en tanto úlos se eq¡idan, por cett.licados provlslotlsles. Los tttulrJ3 o 
certiflcadlJs am¡warán en forma ·~ IM acciontts de CtJde una d8 f8$ senes que $!! 

pongsrl en cbaJaci6n; .set8n idl!ntificedos COf1 UM numetBCiótt progr.sÑa distilta {'81'8 cada 
serie; eotltendnin las tnellCklnes a que• f'tlfiere el M/aJlo 125 de la l..By GaMral de Sociedades 
MelCallfles y M!?van!n 18$ l'itmai óe cm ~ prOpieIJJtios, i1ss cua1n podrán ., euldgnlfu 
o ~s, ca.so este 4ti7'0 en que el ~ ~ taJe8 fitmas dabM d8po8ilatse en eJ 
Registro P(Jbllco de COmen:b dBI domicilo de la Sociedad.. Dichos certilíca<Jo$ o tltuJos pOO'lt¡ 
llevar adheridos cupones nomi1la!Mls mmet8dlOS para f!I pego de dMde<rdos. -----
AR71C!.J!...0 OEC!!/60.· 1TTVLAPJOAO DE LAS ACCIONES.· La adquisJci6n mediallie une o 
var1U operaciones únulráneas O SUc&sÑa8 del cont/fJI de accmes del capta/ soelal pagada de 
la mciedad.deberd $IJI' previiJmeilte 8UIDltzada f)llf la Secmatfa de Haclfmda y Cttldíto P6blco, 
escvcharxJo fa opinidn de la Comisión Nacional ds SigurQ.s y FTanz/18, CV8ndo ex<*la def t:iht:o 
(5) por ciento de dk:hO capltl/ social Pfl98do, en bs lémllm» de lo pnwis1a en la~ 11, pum 
2 tiet 8ftk;ulO 29 dtt"' Ley ~ dfi lfl~ y Socif;da&;s Atli6".r..:Jstas ::!& Segi.-ros. -
ART1CUl.O DEClllO PRIMERO_; AUllENTOS OE CAPITAL SOCIAL.· Los eumentc.s del cepita! 

• mínimo lfjo no $11/flto a l'fltinJ drt Ja SoclecMd, ~ po'1rán d«t9lBna por l'9SOlft:i6n drt la 
asamblea general axtraordinaria de ~ y Ja ~ fTIOdlRc8ci6n da Jos ~ 

. socia/es; los aUIJletl(C8 en la p8ite varlablfl del capR8I Soc/a4 dantro del morto prsvls(o 811 !PI 
.MlculO Sexto de estos Estatut.cs podré11 effJctuar3e !in más fomlalidrtd que et acu8'do da la 
NBmblea genera/ on:liflsrfa d& acdonistas. sin que dicho acuerdo sea necesati:> ser protocolzido 

.ante notario pfJblico ni in&Cdo 811 al conespondlente Regi&tro de Ccmetcio. No pocH decretBne 
: aumento a/gullo de csp/la/ 3JOCl8J anl9s da que ~ lntBgntrnente ~ l&s accione.t Mnilidu 
·. con aníerioridtld. AJ toman» Jos awsr.Jos ~. Ja asamblH general d& at:CiOltfstas qtJe 
-~ el aumento /far.t /o$ /Jlfmlnos fil los que deba llevatSB a cabO. --------
La.s acdones que se amltall P1J18 19Pf'Jsenlr la patte variable del caplef socio/ y qw por 
C!fsolllci6n de la a&arrllha que dttcreta su emis¡tSn, debell quedtl' deposi'8daB en ta THOIWla de 
• -· SociedMJ para MtnlgalS9 a trllldlda que vaya ~ su ~ podrán :ittr 
oll'8cidas para susclfpci6t1 y pago por el COnsejo de Admittistradán, de 8Qleldo con Au 
~.s qw a ésta le hubiata ototgaclo te uamblee da ~ dando en f;odo caso a /o$ 
llCCiOni#a.s da ll ~el deredto de pndatencia a que a ~m 111AJt1culo132 de la Uy 
General dtt Sociedades MttTéañlJes y M bs lMmt!O& prev/slo.s en 9$ios eSlattlr~ ----
Los ·atml8tllo.s de cap/tal podrán efectuarse tna<fante ~ de 18SIHVU, CUllJldD a&J lo 
pennian las ~s ~ o E;d.Tdí.Jslr.:,=-.. o.i a¡::,/icab.'r;~ e ~-:, ~eent.e ~s 
adicionales de 1o$ socios yb ~ de otm& En m aumentos Por capaar~ de reservas. 
todas las acciones l6rntnln danlcllo a la patte pl'OpOfQonal que IH ~ de les 
/UlltWS. . • 

E1I los aumelios de capitIJI los aixionistas tanadol8s de Jas ~ emtallln 111 ntOITltlnta de 
riele~ el aumento. tendrán pte(efencie f'#a ~ /ais -8S accione.s qw .se amfan, 
en e l ºentendido de qve m /llCCIOnlste.t cJe cada $9IÍft de acciones t8lldran pt9flrencia pan 
susaiJir /8$ acciones de ~ serle. Por Jo tanlo, /o$ aceionistas de une serl8 de ~ 
podr.tn ~ actiones de la ótra wtfe !damenle despué$ de que los ai:cionista da le mi:lms 
/layan tenunciaáO a ejerr:lar su'ciet8c:ho de pre/&tencia y °álCho dfncho no /laya stt> ejerclado 
poroá'os~ dela núsmaserie. ----------------
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e dttrecfto de ,nfMJnCle rJebet'4 ~ r1emo r1e m quince c1S¡J {,ct1as,~a le.f~ 
de publlt:«:S6n del aviso~ en el Diario OOciaJ de /a ~ ti FW1Mco'Ol1élsl 
del oomlcilb :JOCJB/ o uno de los ~ de ~yorcit'cuCaaQ7 en el pals.·· 

1 
• - • ~ . • 

En caso de axplrtlci(Jn del plazo durante al coaJ los accloni$las deb/enin,~ ;,~· • de 
prefer9ncla que se les oto~ en esta Attlculo y quedaren sin $U$ClibJr ~ ac:crontS; 
deberán ser of19cltJas para su .wscttpcldn y pago a los demá$ ~ de le •Me de se 
lrab9 y etn cacide que ÑiOa clllt7lcs tampoco des-.n ~ ~n ser · . Paff w , 
~y pago, o cancaleétas. en les COt>CliclOnes y p1ezo$ IJado$ por la propia "' qtJe 
hubieca dea9tado al aumenlD da caplal o, en los ~ que disponga el Con:sejo de 

• Adl11ilistJ~ en ~ de que ~ A'lllmb/ea hubillle dMlg«io dlche faoubd al canae¡o de 

~-------------------------ART1CUL.O DECIMO SEGUNDo.- DISllllNIJCIONES OE CAPITAL SOCIAL..· Las dlsminlJCÍOl1N 
en ta. parte 1J1.1 $Í1I cJerecho a retiro ckll capbl $OCiaJ se tfectJJarén axclwivamenle pera absorber 
pdrdldas, y se heÑI por ruolucíón de la asamblea geMfll extraMSnarla da acdon/$ta$ y la 
COI!~ relonna de tos EstatufosSocJales. ---------------
8 acia ele asamblea general extraorálnatia de acQonl:ll~ carruponclleflte dabln prrJtocofl%8rsa 
ame notario p(Jbllco e ·mctíbi,. en el Regi:sllo PfJbMco dlP Comercio del domicilio socJaJ da la 
sodadadi cumpl/erldo en $U C9$0 can Jo Oldetledo por a/ Anlcalo Noveno de 18 Ley General de 
SOCédadN Mefl;fl/dea y OOUIVSt'IClo lo dispuuto por tll Altlculo 29, haocldn J, de /a Lay General 
da Jnsttuclones y Soc.19dade.s Mulua/bfM de Segut0$. Las dismlnuclonH de capital en /a patte 
variable. con ucepdOn de d/smiluciones derNedaS dtl fljtJrclciO del darecho de mJro por 
~, podrélt ser rsaliza<m por rt.SduciOO de la asamb/N genertJ Ol'dtnaria de ecclon~. 
sin qUe clJcho ac;ii.mo sea necesario •r protocoltledo ante nolerio pbbllco ni INctio en el 
~ Regi:strocle eome.r00.·---------------
w dlsminucíones de capl:al para ~ Pérc11áas $e ~ proporcionalmente entre los 
aocfolllstas de la Sociedad, debiendo Hr ~ tanto en la pa¡te fija, oomo tn hr ~- Sin 
~. llt parte rnlnima ffJa nul'ICfl PQdlf ser itftrtJr al monto dal.caplal mfnimo PllQltdo q11e le 
SOcltKllld ~ mant_,. der. conlomridad Qlfl lo á~o pór eJ Al1Jcvlo 29, fraccKJll J, de Ja 
Lay Genelllde Jnslluclones y Sociedades~ de~--------
El. llCC/onlsta pl'Opfetalfo de acciones f8(11'f18e1Útlvas de la pwr. v.n.ble del capñl social podta 
eferr;er :;ii def!K:l>o de retiro paJCia/ o totaJrnenle de su aport¡M;ión /'8Pf8S8ntada por IN acetines 
de que see l8ned0r, debiendo au}e{ane a Jo Otdenado en m Altlcum 220 y 221 de la Lay 
General de Socledad&:r Me~ y además a lo $/gUiellte:---------
S ~ conupondlente .se pag8fd al valor contable de las ~ de aaJerdo al estacto 
de siluec& financler. a:xrapondientB 11 cierre del ~ en el que al relfro debe surtí' 
efedc». pnMamenlll alJff)bado por la 8$Mlble• genar8I Ofd1neria de accionistas. ----
El pego d9I reembolso s.1'4. ·~ible 8 pattJr del día sJgúienta • 111 celebnlcidn de ja asambl8B 
fl!llnetal Ofd1narla de accio/Wtas que haya 1pt0/JM1o al ltsl8do de .situación trnandtiw 
COtl'MpMdienll 11 ejercicio en que el retiro· deba wrtir :sw Bfed0$. --------
La~ da rstiro que formulen los accionistas se at9ndetán por la Sociedad en el ordén en 
~N~· . 
ARTICULO DECIMO TERCERO.· REGISTRO Y OISMINUCJON DE CAPITAL SOCIAL· Todo 
•IR7l«>Co o 6smfl>IJCÍÓl'I de( eaplaJ socllll se ¡egislrar4 en un libro sspeclflcc qu• la SÓCiedad 
/lfwlll'épa~noscNO&.----------------------
ARncULO DECIMO CUARTO.· REGISTRO DE ACCIONES.• La Sociedad deberé llBvsr un .6bto 
da ragl$úo en IOs MrmJno& de Jos AJtlculo$ 128 y 129 d& la Ley General de SoclBdades 
Men:entle$ y en su caso, ,rklJ AttbJ/o 290 de la L.sy del~ de ValoleS. ------
------------CAPITULO TERCERO---·-------" 
-----------.11SAMBLEASDEACCION1STAS.--------#-
ART1CULO DECllAO QUINTO.· ASAMBLEAS GENERÁLES.· Li' asamblea (18fltJnll 
a<:Cionistas es 81 Ó/9aJ)O supremo de la Sociedad: podr.á acordar. revocar y ratíficaf 
actos y operaCÍOl'lft de ésta. Las asambleas generales .serán Olfiitlarias Y e:ctraotr:Jinarias Y 
una de Bias. tratan m siguientes asuntos: La asamblea general otdinaria se reunía 
menos U11a vn al ano, denlJO da /o$ primeros cuatro mnes sipuienles a la termi'l•aclé~lil 
ejetclcio soo8{. a tlfecto de r:Jjswfk y aprobar si lnfrxme del Consejo da ~ e se 
retfsJe al MlcuJo 1n de Ja L.ey Genet81 d8 SociedadM Mercantiles r los dM/lú os 
~ en ef attlculo f81 de la Ley ~ral de Socitdades MercantJes. La Asamblea 
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Cxtniorcflflaria se mlJl!Lrá cll8ndo deba tratatSe alguno de Jos asuntos previstos &n-ioi Al!Jculos 
182 y 228 bis de la Lay General de Sociedllóes Melcanties, esf como cualesquiera ot10 uumo 
no incluido fl1I el Altlculo 181 dt! 111. !Ay Genttra/ de Sociedades Metr:antH!s o reservado a UTlll 
Asam!Wa &peeia/. La ~a General ExlniMIJnaria d6 accion{stas podrá serCOf1VOCBda por 
el Ccnsejo de Admilis:tlxléln. por su decisidn o a petick:Jn de los aCCIOnistaS que rep¡e~en. por 
lo menos. el 10'6 diez por ciento del capital &>agado a. la Socieded.-------
SI el Con:sejo /JO e~id"Jele la convocatot1a peótda, se,,alando un plazo oo mayor c!e un mes a 
contar de la fécha en que reciba la ~ para la teilfllón de la asambJes, el comiSario, a 
moción de los ICCiOllistas ín1ere38dOS, expedirá la convocatoria en los mismo lcfmlinos en que el 
consejo debiera hacerlo. · 
Todas las asambleas y juntas cfl8clivas se celebrarán en el ctomiclllo sociai Clebíel'ldo estar este 
siempra tkllll:ro d6l tenitorto de ta RepObl/ca. ---------------
ARTTCULO OECIMO SEXTO.· O~.---------------
ARTTCULO DECIMO SEPTlMO.- CONVOCATORIAS .. Las convocalDrias para Ja oelebracl6n de 
as~.., geneta/es, ifldic8táJl ~ hora y lugsr de cel8bl8cfóll; contendrán el ordM del dla 
en eJ q'Je se deberán /mar todos w asuntos a lnltar en Ja asamblea de llCCioti.sl8s, fl'IC/uso los 
comprand;dos en el roblo de asuntos gflnera/9$; la documentación e infonnación telacionada con 
los tama.s a tratar en ta COtT8$pOndierite as&rnblM de accionistas. debe/VI ponerse e disposición 
de los accbnJstas por lo 111&110S • con qu{/1C8 (15} dlss de 11nticipac:i(xl a su celsbracidtl; l11s 
corNOCa1oriu ser6n suscrif9s por 111. pe¡sone que convoque o, sJ ~ fuere el ~ de 
~ por su PresidenúJI o por el SecNlatlo; y se pubJk::a!én en eJ Dlalio Offclal de le 
F«ieTSCÍÓfl, eJ Perlódk:o OOclat del domfclllo social o uno de los derios ~ mayor clrculadón en el 
pals, p;;Jr lo n-.a~ ccr. qt.'ince (15> !f/1J$ ~ tln{icip8ci6n 8 la fflcha de la~ • .,, primera 
convoca/:ct1a y con (10) dfas en segunda corNOCatona. Las Asambleas Genetú!s podT'Bn 
celabrar.lt sil pm_viB ~to~ $i el C1Jplla/ social estuviem tola/mente tepr&senfado y podrá 

· 19SONar ~e a.su.otDs el& CU&Jquier natura/en y aan~soble 6quelos no cont&nidos en el orden 
' del dta respectivo si en eJ m01119nlt> de Ja votación ésr-A representada ta toJalid8d de tas a«iones, 
· o::in del9Cho a voto en Ja Asambiaa respectiva.------- -------

ARTICULO DEClllO OCTAVO.-ACREDfTAMIENTO l>E LOS ACCIONfSTAS.- Para concurrir s 
•lais a$amb/eas, los llf:Ciottbúls oel»rln afltregar • 111 Secnttarla del Canssjo de Ac1ministraci6n, a 
'mis lardar un cJra hlbil 111tas da/ dla sMalado pare la a.samblaa, /&$ COi1star.cias de de~ de 
las acciolles de la Stxledaa que tes expida 8!guna hs5tuclón de crédllo o inSiuci6n p1n el 
1/epóslo de va/f:ns del pafs o dt!f ·extranje10, con al fitt de que Jos tlufares act«ftlell su c:aJidad de 
acdon1$1a.t.. En las CONtancias a ~ se hBcs /9ferencia. se 6!oi:a~ el nombre del d8p<JsitsntB. 
a cafllidad de acdonH dBposltaiJas, los nCmeros de /os t!llAOS a ta lec/ta de ceJeblaci6n de la 

• asamblea. ·Hacha Is entrega, el S&crvtariO e;rpedir6 a tos int&resado.s las tstjetu de ingraso 
' c:antspond/enlft.S, en tas cuales se i:r:dlca!án el nombrt d91 accionista y 91 ntJmero de l'Ot0$ a ove 
iiene derlJdio, 8$1 como el nombre daJ depositarlo.-------------
~ parTic{par en las Aumbléas, deben!: e) mlltlÍ(es1/JtD por UCl'ito el car.áctw con el que .w 
~ su éste el de mandatario, comi:siofllsla. fiduciario, o cualquier otro l,f)o de 
l'liprssentadón legal; fOs mand8talt>s, c:omWoni:stas o cualqui6r 001' lipo rJe repreStKllll/UeS, no 
podñn en n!ngOO caso, pllt/clper en fas A.samblea.s en nombra propio; manifestar por escrlfD e/ 
nOl1lblv de /a;s ptll'$OllU a quiltnu pe¡ten91can las acciollss que repruenten y $9/J&lar 
/nVariablernenle &I n<anero dé acd:>n8$ que a Clld'a uno COn8$pOllde C"8l'IDo ~ asista con el 
caráC:(ar de mendaratfo. comisJolllst:a o cuaJqllier '*'<> de ~ante. 11$1 como en lo4 demM 
ca= que determi/le Ja Comisoi5n NIJc/Olle/ de Seguros y Fianzas. LD$ éscruladoles estarán 
~ • e~ de ;,, ~llcia di las ar.twia.-e éi~es e infonnar $Ollt9 ele a 
las Asambl9as. to que se~ i;onstaren (I{ acta teSpectiva. ----------
ARTJCULO DECfllO NOVENO. REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los llCCion/$1aS 
/>9dfM ~ 19ptNentar "" las a.sambeas por apod&rsdo constíluJdo mediante simple cane 
podtlr ~ anta _do.f lestlgOs o, en :su áefecto, mtldlante poder ototgado en los ~ d4 
IM ~ f9/tJINes al mlll!CfatD. que pl!ff el Altlak> 2555 del C&1igo Civl Ffl9&ral o sus 
~ en io.s ordenamientos civles da Jos E3l8dos ~ la Rsp(Jbllca Alexicana. Dicho poder 
tatllbiM sen! enuegado a IS Seei,tarla conforme IJI primer phralo del Alf1cuJo anterior. En nit1gón 
caso podtfJn ser mandetarloS, pate estos eleCiO$, los m¡,mbtOS <!el Consejo de A~racidn ni 
el Comisario de la Sociedad.---------------------
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~'· . ¡ , : ··~ por walquler ~ no pudiele a.sentam el acta de una assmblea-·Méi librO 

1 
.
1 

nrspect;vo, se fJIOlocoltrará ante notlll1o. 
Las aetas de tu asembl9as extraordii1aria selán prolocolizadas ant& nolaro e insctíbt.s en el 

1 
Registro Pflbfleo d• C<:imeroO.--------------------------------CAPrwt.0 CUARTO:----------

! ------~-----~ADlllNISTRACION.----------
ART1CUL 0 VTGESIJIO CU.ARTO.· CONSEJO DE ADMINJS:rRACIÓN.• La dirección y · ¡ 

' 

admftsttaci6n de la Sociedad eshnn con.'Jad&s a IJll Con3ejo de AdmlnistraciólJ y a un Dnt;tor 
General. en sus respectNa$ esferas de COll'flelMICÍ&. Las ae~s COIT9spondiet>t•s se 
ajuslaÑ! • lo ~ an el MJcuJo ~ (llflÍlllinww}, Ff8cciones VII, VU Bis y Vil Bis-1 (lllO), I¡ da fa Lly G4inaral de I~ y SociechJdes Wualistas de Seguros.-------

! Los niembms del Ccn3fljo de A~ podrán »ro no ec:donislas. -------
• Los actos del director ~raJ y de los fUnclon~ que ocupen e~ con le ferarquls .i>medllltll 

11

! inferior• t.a de áste, en el anemp.11o di sus ftmci:lne.\ obl1geran invalfabl4lment• a ts socieded . 
.M J»ljJlclo de Ja~ cJvfas o Pftl1M$ en que ilc:vlTln penonelmente. --
ARTICULO \IJGESNO OUfNTO.• CONSEJO OE ADllMHISTRACIÓN.. EJ Conse)O de 
AdménistnJt:i6n •.thn ~ por no ~ de S (cinct:JJ mfembros, y por no ~ de 15 

1 ! (quince) CCJMeiet0$ PftlP{8tatios Y Stl$ raspectivos $Up/e/11a_ de Jos cuaJu CU4ndo menos el 
l ¡ veklliclnco por ciento (2.5") d!lbenW! -- lndependlenl.es, deslgnado.s por la Asamllill• GMftraJ 
1
1 

Ottlinetia dtAC1:/oni$1u-----·------------------

I Los accionistas o grupo de a~ que rapre.senten cuando me/IQS 1111 afez por ciento (10%) 
del capiaJ pagedo Oft11narlo de 111 Sccled1ld ~ d9f'echo a ~un COflse/el'O plDPÍlteriO y 

1 
'"1 ~ :wp/fJflta. SéJo ~ /l!!VDCatU -' notn/JtamMntO de /os consejeros de milorla 
cuando se 19\/0QW Íf1U8/l'Mnle fil nomlJlalniento de todos lo! cfe/M.s ~s, 

1 exr:;apb.lando ~ '8SOS P"'Vi#os_ por ~ attlculo 31 (?tait1lll y uno} de le L..ey G.,,.rel de 

1 !
I /nstl.uc;ione3 r Sociedade$ AMU&lístu de Segv/Os. Los mitm.blOS drH eoos.jo de~ 

dlll'8l1'n en w encargo un •'1o oont8do a pel'til' de su dt.slgnadón. ~ no cesantn en el 
'l I CflJwmpe/lo da sus funciones hasta an 13/!tO no s:e l'!l!!b ~ rnwve ~eciótl o t11 tanto no 

hubieren tomado posai(Jt1 Jos ~trJ;S des9ieóos para :wbstltuirfos. --------
¡ 1 ARTICULO VfGESIMO SEXTO.- $VPLEHCIAS.· lJ» c:DnSejeros .suplentes $()/O podrán svplfr, en 
'¡ { caso de una vecame ~ e &%J ~ p:epk}Wfo. en el~ de que fo! l!Ctlujetos 

~es de IGs consejeros independientes debelán letlftf e/ mismo ca!llcltr. Las persona& (fUe 

1 

ro11jen como coosajefo.$ ~n!e.$. .serVI ~ntes dtl los E$lado$ Ut'IÍd0$ MextcariOs..--
Tratandose de la vacallte dmt~ de un cct1sej&ro pn:ipitKeJto, 09beflt ~e asarn/J/ee 
de 8CCiclnistaS. con el lfn da QUe se /Jege le llLt!IVa deslgnadóll. En tanto no SUC8da lo an(Wrior; 

. ! .sMt stJStillAdo por su 19sp«livo~ suplerte. -------------

1 

ART:CUl.0 V!GESIMO SEP'TTJifO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La As8mblN de 
acdonlstas al elegir a Jos mit!tnbros del Consejo de AdrrJ/nlstncJ6n; elegira a un Prestdente. étl 
caso de ausencia del Presidente se,.. sus1lrJido por uno de lo8 dem4s consejeros propl«años, en 
el Oltfen en que los d!r~ ccrwjeros del&ITTIÍINlfl o. a. fa.Ita de dicha determinación, en &/ oltfen 

·¡1 l 1 
J 1 

del ~o de los drJmés consejeros. La AU!nb/88 ele accionisl.as o • falllJ de~ 
eJ Cul$4'/o de At1m/11Jstrac16 notrtbran 11 un ~. el culll pcdrá no ur Consejero, asJ como 
a un Prosacretarlo q~ 81DCilie. 11 isl& y le sup/11 tn su.s auset>CAt.s. En au.senci8 de ambas, el 
Collnjo <» Administraddn deslgMrd • la penona que flllY8 dft 11ctJJar como S«retetlo en dich• 
seá:Sn. . 
AR·TICUl..·0 VIGESJMO OCTAVO..- SESIONES OE CONSEJO.· El Conn¡o de~ 
óeWíl fit.mlr..o pe:- :~ mt:net: esde ~s (3) IT'lllS8S y, en forma axll'lloll:Jlrltrir cuando •• 
COilVCC8da por el~.· e/ Vicef>le$idem•. 111 menos el ~ por ~o f25") dft /0$ 
Consejeros o el Comisado, cu9ndo HI proceda conlorme a /a 1-y, remitilndou por cualquier 
meá10, con antJc/pacidn de por lo m&/lO.$ quinc& dle.s naturales, aJ Oltimo domk:il1o que los 

. Consej&IOS y ColTisaño hubieten regl!trado fHl la S«retarla del Com.¡o de Admin~ -
1.8$ SeSbnes del Co/'1$&jo quectanln /egalrnenle /Nt818des con ta esistenci9 cs. cuando menos el 
51 '6 de /o$ CMn)H'os. de ~ cualn por Jo tT11H101S uno daber.f $M con~ro fnd8f)endlente, y 
/as.~ se tomatin por el volD aptOba!tJrio dt la mayorla de sus as/.sttJlltu, selvo por lo 
que S& nJ.fiara a la f'&SOIUcldl¡ c1e /0$ asu/llos •nUl'ICiado3 en le fracción 11 del trtfculo 29 Bis de la 
!.11)' General de lmlitudonH y Sociedades Mutuallsts.s de Seguros, pafl lo cuel sen! /lt!Qt$llÍO el 
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Cos COMéjero.s independleri.es no pot1t1n ser C!8Sigrlados con el carácter de empleado o 
funciollario ál!l 111 /n.stJM:JOIJ:----------------------
b) Acdoni:lta& que sin ser einpleados o funcionarios de la institución, tengan poder d8 manao 
sobllt los fimcionerios de la misma;-----------·------
c) Socio.s o eÍnpleados de sociedades o asoclar:iones que pr&:sien seMcios de a.sesoríe o 
COllSUlfOf1B a la lnstluciá> o a las ~ que peMnezcan al mismo gropo económieo del cual 
forme p8lfe ésta. si las percepc}otl$$'qus 8qfJfJlas reciban de éstas rep19senien et 10% o m4s de 

SU$~;-------------------------~ dJ Cliefll.es, PfOllffdores. ~ SCJWedo19~ ~ C00$11jeros o empltuido$ dfT una 
socisdad ~ u• t:lletlt&, provudor. deUdor o actMdor impoftants de la institucldl!. S6 COMldent 
que un cll&nte o proveedor es imporlante cuando bs servle/Os que Je pf9$f& Is iflstluci(/fl o las 
ventas que le haga a l8ta. n.tprssent&n ~ <1-' díez por ciento de Jo& servicios o IN!las t«*s 
del cll&nte o ittl prcNeedor, ~emente. Asimismo, se considera ~ un deudor o ecraeáor 
es lmpottanle cuando el importe del crédlo es maj/O( a/ QUillC& por ciento de Jos activos de 18 
lnstlución O d&SU c:ontnparte. --------------------
e) ~ de una fundación, a$0Ciec& a sociedad cM/es que /8CÍban donativos fmpottant&.S 
de la in&tltuci6n. S& ~1'811 ~tf.los ~t•s a aquellos que repnJSent.n 11'16s del quince 
por cillnlo d8/ total de dona!Nos racJbldos por la fimdar::iórl. ll30Ciec.On o IJOCitJd11d civMs de que 

s.tnlt&;~-------------------------~ IJ ~jera$, dlt&ctof8S genetales o funcion8JÍO$ de alfo nivel de una sociedaCJ en al)'O consejo 
de ~ patticipe 81 ditectDr geflera/ o un tt.mdonarlo de alto nNe/ ae Is instl1uclón; -
g} Cón)'V!1eS o coocublntlrlos, .MI como lo:s parfenl8'S por consanguinidad, affnid8d hasllt e/ pr;m.r 
grarjo, o cMI, re~ de alguna de tas DlllSOl!as ~ en los inci$:.$ e) a f) del JncJso /, 
flU11IM8l 3 de este att/cUlo o bían, /rasht e/ tercer grado, en relación con las personas /ileñafaci8s 
en loS inCi$OS ~). b}, y I>) del nui'Mnll L· de este art/C/JJO;-----------
h) Quienes hayan ocupado un cargo de dituCCJón 7)1JdrMistrativo 11n Ja ~ o en el grvpo 
financien:> o 8GOn<lmlc:o 'al que, en SJJ caso, perteneZca la propa lnslltuciót>, durante el a1'o 
anterior al momento en que se ¡;;etrmC:e llat:er su ~.sigr!aoidn, &------------
~ Agen(e.s, apodet8dos dti agentes per=ia·moral o ajus(JHJores.. • 
lfl.- L.o3 oonsejltfOS utadn obRgado$ • ebs:tltner.sa expresament& as pattldpar en la deliOel3Ci6n 
y YOtsción de cua/ql.li8r ssunto ¡¡i;o lr..p.fk;~-e p~-s e!/0$ U!? oonflicto dft in!Mi.s. Asimismo. cJeberán 
mantener aosolvta a:>Jlfldenciddad ~ de todos aquelos actos, hedros o acontecimienlos 
18Jeti'f0-' a la iNtJluclón de seguro, as/ como da toda dellbtlreclón qr."11 se lleV9 a cabo en el 
C011njo, sin petjulcio de la obJigat:;ión que telll:IJa ta ln3tlución dti proporr;ionar toda la lnfonnaclón 
que te ses wdada al amparo de las L.eyes ap/"rcables.-----------
.ARTICULO YJGESIMO NOVEHO.~ FACULTADES.- El ConssJo de At:lminisWción tenára las 
fecultlld&s qua a /es ó~ ·de su clase ~n las Leyes y m Estatutos, por 10 que, de 
manent l1!1tlndalllfa y no l1mJtatJvo. IJ0(1rd: • l. Repr11.sentar a le Sociedad 11nt11 toda Clase de 
personas flsieas y m0n"9s, NI como Bnl& autorldade$ adminislntivas. judiciales o dti welquier 
otra flldole, sean municipaM,_ estatales o fedaralB$, as/ como anle las &utorldadss del trabajo 
/ocaJe$ o f8derales, 8llt9 las dif81efltes SecreWias de E3tsdo, Tribunal Fodenl de JustJcia Flscal 
y AdmlnislrarJva, lnstiulo Mexiceno del Seguro Social, of"ICina.s regionaJes y demás ~ 
dol mismo fn:Uluto y ante átbl/oS, con poder general para pleitos y c;obtanZa$, con el que se 
entienden eonleridas las m4s amplias facubdes· generales a que S4 refiflre tJI primer plJrrefo del 
AtfJcufO 2554 del Código CM F«!allfl y sus conellt~ en los demés estados d• la Rsptíblb 
Mexicana. y con les nplteielfts que f9qllieran mMCJ6n 1txptl!!sa confanne a las fraccbnes /, I~ 111, 
rv: v. Vi, w; Y VIII r:w: A1t1e::lo 25!7 del me!1eionedo CU"',tpO legal y S"US r:arelatt.tos 11n Jos aemés 
est.ados de la RepOtJIJca Mexicana, pcr lo qr.¡e. de modo enuncltfivo mits no 1lmitaUYo, podtá:
aJ. - Translplr y r:omprotnflter e11 '1bbos; 
b).- Interponer y~ dll toda e/asa de juicios y recv~;----------
c) Ptt>mover juici:Js de emparo y d8sJsiJfse de •llos;---------·-----
d) Presentar y ralff"JC1Jr den'1Tléie3 y querefl&s pena/lis; y salisfacet /os requisitos de astas OOJmas: 
ydesistru de tfas;----...:..·----------·--------
eJ c.onstili._'Í13e en coaáyuvante del Ministerio PObf"rto, Fedenil o Loc4f; -------
f) Otorgar perdones en lo3 procedimlsntos penaJes-;------------
gJ ArlicuJar y absd.tei posic/on9$ en cualqtller género de juicios, incluidos los labcnfes, en el 
ent9t1dido, $In embatpo. de qtie la facultad da absalverlss ~ podrd $tv ei-rcida por medio dti 
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1. 

ADMINJSTRACION.• a QJtlSe/O efe AdmlnlsúfK:ióll tlMdrá lM obngaciooes lnde/egablH qw 
mB/1:8 el attlculo 29 Bis de la Lay Genera/ de ln.$bluciones y Sca.dades A.llAU8fist&S d9 Seguros. ¡ 
mismes que :e enuncísll a continvaci6n: 1 
1. La definición y aprobación de:- ------ ----- ----- -
1.- Las polflicas y nanna.s en mat&ria de sUSClfpcl6n de riesgos, irrvHSiones, administración ! 
integral de riesgos, /'81$89Ul'O, reueguro r.ianciero, Ct>merdalización, dluarroro de 18 fMttlJcf6n ¡' 11 

y línanciem~ de sus operaciones, ast como Jos obje(Nos estratdgicos en estas materias y los 
mecanismos para mo~ y walllar $U cump&riiltnlo. 1 
2.- L.es flOffl'IN ,,.ra svlar conllif:tos de int&re$&$ enae 18$ dllerenl9s *"s de la soa.ded en -1 
ejercicio de fu~ que IMnen asiGNdes:------ ---------
3.- La ~ de camoN.t de ~ consul./llo que /9f)Ol19tl, d.ire<:t~ o por oontM;to 
del dhdor general, al propio CO/UlllÍO d9 edmilistTac16n y que tengan por objeto au:diar a dicho 
consejo 911 la deterrrW1aci6n d9 la pol1tica y estntegie en materia de im'~ y aanlnistraclón 
in(egraJ de riesgo$, y !U$8911JO. --------- ----- -----
Los consejeJOS y demás mllfmbros de lo.s corr.Kú a que se ~fient H1a fraeeión, 8Sfaráll f 
Ob(~ s abstenerse exp18~a de patticipar en la deliberación y votación de cua/quiel 1 
asunto que mpr¡que para ellos un CCllllfclD de Interés. As/mlsmo, debet'WI mantener a~ I ¡ 
cotJfJt:1enclelid ~ de lodos aquellos 'eetos. /lecho:J o acontttdmlentos relativo$ a Ja 1 ¡ 
Socieded. tJSI como de tode defib#nclón que .n leve a cabo en los c:omlth, $Íll petju;c;o de la 
obligeción que t8ndrá la Sociedad de proporcionar tOdll la tltbmTadón que le 3ea StJ!ioiladB el 
1mparo de ra Ley General d9 lr7$l/lucion43 y Sociedades M~s de Saguros. l 
4.- La rvaf':zt:Ci(;r: :!e ~-~~ de ~ financiero y la ~ d9 oóiigaciones ; 
~o de otros tltulos de cr6dito. y 11 

s.. e nombtamJentD <1e1 contrafOr flO(rfletivo de 1a ~ 11 n..- La ~ de 1o$ $iguienl.u asuntos, con .t tJCVerdo de por lo mtltl0$ l/vS cuertas pattes de 1 
tos CO/lSll}aro$ que est4n pruenl&$ an /as sesiones del consejo de edtnlnistraci6n Y siempre que 11· 
.se cuente· con e/ voto favOflbie de fe mayotfa de los CtJllS8/ef'OS itldeper.d:'tlntes p~-.'e$: --

1

1 
1. • w nonnes pa¡a prevenr y~• conl'lic:tos de Jnt~s: ¡ 
2.- la calebt8d6n de coottalos o raalizac/ón de opetTJCiones con p.nonas relacionadas. CUB/JClo 
e1Cceda11 e¡ f1IO/lto que f>1U8 estos MK:to:s determine ía ~ á& acclo.iista.s. 1 
Pan efectos de lo pteVi&to en este Sl1Jct.Jlo se consid«efán ~l'$0flllS 191acionadu, las que .sQ • 

illdlcan a contill/8Cióll: 1 
a) Las pef'$0/les flsicss o morales que posean difeda o ildiTeetamente al conUol del dos por l 'J 
ciento o més <Je /OS tIMos re~atNos del capilSl ele fa illSti(udón, ée 111 sociedad controladora 1 
o dt llU · entiledes littanciere$ y arnp19as n~es del grupo financiero al que, en S1J caso, '¡ ' 
1»rl-zca la propia io$iludón, da acue:TJo ::1 rogi$tro ée ecc:íctústas más reciente; . 1 
b) Los ml&mblo$ del COllseJ(> d& A~. de Ja ln$/bJclón. de la sociedad conlro/4dot1J o 
de Jiu enlidad&s tinanc:191a.s y e~ inl.Bgran!e.s del gn.1po línenclaro al que, an su CllSO, ésta ' 

pttlfMle) ~~ ... _ ·I e los -•rw,,,~ y......- ~rsonas qw tttngan p/l/fHlf&SCO con lu persones sell8111daS en Jos oos li 
/tJclso.s anteriota;----·-------- ------ -
d) Las personas e las que se l'flfiere ta frac<¿ión XJJ c.i att1cu/o 62 de le Ley Genera/ de 
/ti~ y Sociedades Mu/ua6$tas de Seguros; ,1 
e) Las peno/'18S d/stkll.s.$ a los funcionarios o empleados que C011 :JU firma puedllll obligar a 11 !,¡ 
nt#itució~---------------·~-----------
1) Las persOM$ rnoraies. • aSí ccmo Jos c<.;1sc¡;;.-;;s y fimc'.ar.ar.os et:: é::ta::. e.'l h!s ~ '" 1 
Jnstítucldn o Ja sociedad conllOladonl del QIT.lpo financiero el que. aJ> Sll caso, perteMZca le propia 
ilstJtuOdn, J>CMllll ánct:a. o lndit'eclemtlnta el control ~f diflZ por c:Mnto o n1's da los l'Jll.do$ 
reprasenl»tNos de !11.1 c.plal, y; i 
{J) Las persot'l8$ mot'811s M . ~ que cuelqulera de l&s personas ~ en le» oiflco itlci$o$ 1 
anteriote.s., as! como les f1etStJtl4S a .i.s que se f9fiete fa fntceldn XII del attlculo 62 d& ta L.-y ¡ 
General de IMtlvciooes y ~.s Wuallstas de Ssguros, pouan dhcta o /ndft'eCtamfHll 
el control del 6ez por ciento o más-de .los llllAos represel1talNos de su c.pül. j 
AFmCUL.O TRJGESrtlO.- REMUMER/ICJÓf{ •• Lo.s miembros del Consejo <!e Adtn/nJstra!;ión 
pa.n;ibirán. por conct:pto f!a. emotumento.s. fa cantidad qua detennine ta asamole8 general I ' 
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-----------~. CAPITULO OUlllTO:----------
------------~VIGILANCIA.----------~ 
ARTICUL.O TRJGESJlllO SEGUNDO.- 00&8SARIOS.· u ~ de lu openCÍMH .sociales 
Htarl conllldll • ID'I ComisllfA1 Propletetio, as/ como por $IJ ~ sup/9nt•, qu(tnes f1C"Hn 
$ff accionistas o P6f$Ofl8$ ~tnllaS 8 la Socled«J, y tenctiffl 1a$ facuttllde& y o/JHglldOnH que 
colJ$/gl'lll el MJculo 160 de le Ley G4lnera/ di Sociedeóe$ ~ y tu que ·~ 
otros Olt1enamíentos legele$.. El ~o del COtmario ~ reunir IOs reqcMllDs 
sellallá)S en ti Blt1culo 32 áe la Ley General di fNtlllt:ioneS y SocJededt& ~ de &!gwos.---------------------------ARTIC1JLO TRJGESAIO SEGUNDO BIS.· CONTRALOR NORMATIVO.· L· u socltdad d9Mll1 
conl111 con rm ~ NortntJINo m8no que_,,~ d9 vt¡ilr fll ~de le 
nomtetMc1«J ~ • fnlemlt eplk;able. EJ nomlnmienlt> de ~ flmc/OflafÍO ~ 
-~ al ~ de ~ dl9 la ~ el cual~ .... ~ 
IW-1o o - $11 nombnmfento plflV9 ~ dfl Nl9 h«:llo • Je ~ NM:/Orlel 
dt Seguw y ~ dll'tlro de los din (10) dlw h6bie& .sigc¡eDtN. En « «JpuNlo de 
~ 18moción o ~ dfll ttombtlllmienlo 8111 dicha ~ c»bef*I 
expooet39 /as razonas por la.s cuales se adop(O asa d8dsi6n. e Conlrllot" NotmatJvo repóttatti 
Onbtmetü 11 Consejo de Admilistrac::iión y • la A.samblea de Accionista# di 19 ~ no 
~o~· nitlglJn om:>ótgano de la ~d.-----------
1/ •• EJ ContrúJr Normativo realtzard las ftJncione& que le sefWa el articulo 29 Bbr-1 dfl lit LIT( 
GtfMfa/ de lndJJclonu y Soc.iedaciu Mutualistu de ~. M7 perjuicio de IN funciona qua 
/11 COIT'NpOlldan al ~ y a Jos Al.drores &tamos di la $0Cllldad di cordomtid.a CotJ la 
~ aplicabl9. A continuaci6tl u 111uncJan In funcioMs qua dflsem~ fl/ CcnúalOr. 
Nomtativo:----------------------------------.1~ 
1 .• PtOpOMt 11 COll&ejo de admiMtntci6n de " itlsliuei6l1 la IKIOpción de medi:fas peta 
~de~ r mar t1~Indebidot:1e11 infotrneci'Jn; · 
2.· Recibir los dit:lM!enes de los acdonls rxtemo.s contable y actuaria/, y, en su ceao 
inlormftS di/ comiudo, para su conc:QrWnto y en4llsis: -------------11 
3.· R.waar y dllr wguimienfD • IN p/anH de regulari'zacidn de la nstlud6ll en tlmtnos de 
prrMto en bs lltk:CJJo& 74 y 74 Bis de la Ley GIM/8/ di~ Y Soci9dadu MlllVU-.S dtStguros:-------------------------
4.· op;i.r y dar seouimientO fHP9C/O dtl IOf programu de ·~ de 11 /flstitueión 
,,.c;ea.tlo8 para $.Ub$anar las irreguJeridades o ~nto.s de la llOfTMIMdad exlemo 11 
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I~ y Socitdaáe$ MtbtJ/JsJas de Seguros;-------------interna apficabie an lérrnt1os de lo previsto en el Mtfculo 7' Bis-2 de la Lay GenersJ óe 1 
5.- Pre•ntar anualrnetW8 a Is Comsi6n Nacional d8 Seguros y Fianzas un infOnn& <»I I 
c:ump/ilDiento a. las cblJgacíones a su carpo, en la fomJIJ y términos QU4' establnca le prooúl 
COmisión rnediflme di'PQsicA:lnes de canlct11rgenetaL y I!' 
6.- lnfomlttr el CtN1$8JO dlt ~ a la ComrSi6n NaciolttJI de 5egiuw y Frat!U.$ y, •n w 
ca.so. al dit9dDf ,genera~ de cuaJquiar irrvgularldlld grave c¡t.e cfe!eae en et ejerclt:lo de W$ 

funciones;. aunque no Sa.t materia de I• ap6cacl(¡tJ de ptTJgram4S el& eutocorrecci6rl a los QUft • , 1 
nÑIMI el aÍtJculo 7 4 Bis-2 de la Ley General de fnstluciooes y Sociedades Mutualistas de 

Saguros.---------------
111.· El COll/JaJor Normativo ~rá 19sponsable fJIJr al inclJmpflmiento de cualesquiera de sus 
obl/glJclones Pl9'Mias por la Ley Genetat de /Mt~uclotles y Sociedades Mutualistas de Segu1w_ 
pudendo ~r sanciontldo dit conformidad a lo p~ en /a misma.--------
N.- él ~ Nommivo deberll $8r convocado 1 las sesiones del Conse}O de AdfninisO~ y 
o. io.s conlle.s • tlS ~ se re11ere ta tf&CCIOn 1. Inciso 3) del an1clJlo 29 Bis <:11' ta t...r General de 
lnstluciot>as y ~ Mutuali$las de ~/0$, ~con voz p&ro sin \IOto. --
V.- e nombr.inWnto del CcrtlraJcf Nomwllivo deberl satis!acer m requisitos a QCJe se re(le(! /8 
fiac:c:i:ln VII Bis dBI llfJaJJo 29 de Ja Ley General<!& lnstiudones y 'Soaiedldll.s MIJtudsta.s da 
~y.$~ •lo slguient&.-----------------
1. - Debet9 l'8Callf' en personas con calidad tktiea, /lonorabl;dad. histeria/ cred16cio sat1:stacton0, 
as/ C«nO can ~ ccnotiroientos y •~perlttncia an materia IJnanciera, legal o admWstnlti'la; -
2.- El CCf'ltr8loi NormMÑO dllberi r&:Iidr1tn fil lenitoda n~----------
3.- El Oont"'1or NormlllNo debenl ~s 9Cl9<lihv naber IH'Jsiado por io manos c:inco MIO$ $JJ$ 

1 

S>eMi':Jos en pwstM de ato niVel dllcísorio, cuyo c!9&tJm{JBllO 19quieta conocitr:lifln/ y 
experiencia en maleria linanc:i9nl, legal, admin~a o tell!tcionada con 111 aclMdad ~ t 
y, en ning(m ca.so .-an contiili:xu tlómlatlvos: 
a) Empleados o fiJncionarios dll la lnsUución en 81 momento de su áesigt>acldn, incluyendo I 
aqlJ9Jas pemxras que t:ublenm OCtJpadO dicho~ ~s d!Jrante el~ íntMditllo anterior. --
b} L'1S accionista$ de la imtlución; ¡ 
e) Socios o .rnpNllldot; d& sociedades o asodlofollas que rnstan ~ de ase.sorf1 o 
c:omultorla 11 Ja insllucidtl o a-las ~osas qua psrtw-.ezca:i al mi::no ;;rupo eccr.6mico del CfJtJ/ , 
~ pade ésta, $/tespercep<:iortesque aqué/18.steeibM! de éstas representen el 1°" o m~ ~ svslngraso.s;--------------------------
d) CIMirtH, provlledciu, deUIXv8s. IC/HÓOl'llS, .socios. consejeros o emplfftdos de 111111 
sociedad que SH dleme, proveedor, ~o acreedor ;,,pon.me de la hstilvciM S. coosiüera 
que 1111 cienle o~ u lmpottante cuando 1o$ .$8/Vicios que le p1"t8 la ~ o las 
vsnta: que !& haga a 4sta, ~~191> mú-dfll diez por c:i&nto de los SlJtVfcif)S o ~ t«ales 
del Cllente o del ptOVMdor, 18.~e. Asmismo, .se COMidera que vn deudor o ect'ffdor 
es frnporúlnle cuenda al impolf# ~/ cddlto ~ meyor el qWice por c;eneo de 1o$ dvos de la 
ínstifuci6n o de wccntrapafte. -------,-------------
11) Empleados de vn:a fundaci6n. s.soclat:Mn o SOCiedad cMles que f'9Ciban dontfliW>.S il'/lpot1llntes ""18 fMtlllción. _____ ....__ __________________ _ 

S. C011$/dllran donalivo$ impottantN. • eqwk$ que 19praSMtter. más del quince por cien/O dt/ 
1aw de dOnatNos recibidos por ta t/JfldfJción, aoCiacJ6n o sociedad cMJtts cJe que se trwte; -
fJ CoMe}8t0s, dhclcres generales o límclonarios da do nÑal dll vne sociedad en CU)'O con• 
eje admWstntcidn paJtfct>e 111 director ganen/ o un fUllCÍOnetfo ~ alto nivel de la instlución: -

,g) C&l;~ o ~"1rics, ~=na IC!s ~em~ por consanguilidac!, arinidad ha3úl el prmer 
r;radO. o cJvl, re.speao rJe algurJa de las fJMIOf143 que a CO/lfJiluación se mencionvJ:---
(1) Las ~s que tengan Sligio pendieMtl con i. mtíttlcidn;---------
(11) t.a.s P8rsotlaS sent~ por dlll!o.s palritnol1ieJes inrenclOnales, las inhabMades (J4fa 
ejttrcM el comen:kl o para ~ 1J1111mpleo, C8lpO o aJmÍ$ÍÓll en el servicio pOb/ico. o M 
e/~me fínanciflro mexicano;--------------------
(111} LMconcvnados qw no hayan me rehebilitados;------------
(111) Los »~ p(IO(icos die 1a$ ~ IMC:8/VllCl6S ele le ~ y v~/ICÍJI ele i.s 

inslJWcione3desegtJl'OS;--. -.-------------------~ 
h) ~s o conctJbln&tios, as! CMlO m panentes por consanguiflidsd., afínidad hastá al tercer 
r;redo. o civil, ~o de alguna dll las pefSO(la3 que 11 contínvación se mef1Cfonan:----
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{Q Lcf; l'Utlcionarim y empleados de la· soc~ ccn •x~ del,ditedDr .~ O..SÜ · 
squ/Yalente y lunclonarfos áe ta sociedad que ocupen C11f90S 1'Xlll, IN rJp6' ~ ¡· 
edm;J/$/ltliva lnmedletes inl11riores 11 la dtt aquél; • ' - " -' 1 

(ti} Los ~ de los mismos o /as penonas que tengan parent~ piir ~ o ! 
afinidad hasta el segundo grade, o cM. -~ • 
(111) LOI •ettflclotw ~ del Banco 06 lrfdJck;o, . C1el /Mtluto peta le Proteót:i6n it IJ,om, 
Sancanio, i. Com<sldn NllClona/ dlll Sialema de AhOn'O para et Rtttlto, ,_ Comlslón lfaclonal 
8ancarla y de VlllOt'ls y Is COIM~ N8clon8J pata le Prctecc& y Delenaa <Je /o$ U~ de -
Setvlcio$ rl'llll>CÍIHO$, ~ .... . . . . 
I} Qulena hllyan ~ un cetrJO de dit9cclón o &dtrirli4tralÑO en la /n$fJtrJciót¡ o en si grupo 
financiero o económJco al que, sn $IJ caso, pert/Jllezca la propia ~. durante el a/lo 
sntlHfor si momento IJn que se prslenóe /lacer$U designac/6n, y·---------
j} Agentes, apodeBdo$ de agitntes petXJna trl0(8/ o ajusÚll:JOf9s. --------
ARTICULO TRIGESlllO TERCERO..- INHABILIDAOES.- No podrán .ser ComisaTios l.s penontl.$ 
fl'IBtldonacJas .,., los MTcuJOs 32 (t/W!la y dos) de 11! U1Y c;.,.ra1 áe Jnstltuela1es r. Soci9dedes 
M111111«stas de Segiros y 165 (Ciento ~ y cinco} dt1 ta Ley Genera/ de Sociedades 

~incluyendo;-------------------
l- SUS d1tec:fCn$ generateso~·----------------
fl.-Lol miemCllo.s del COMOfo de~ propifillll1oa o auplilntu;-------
111.- LOI fUnr:lorlerlo$ o 9mp/Ndo$ de ln#fudotJes de ctWllo, de :segtJf0$, de lienzas, de casas de 
bolsa, di ~aeione.s ~ del orldilo. de ca&&s de cambio, dt1 admlnistradorl$ de 
font1os para ti ratllo, de $0cladedes de ~ ~adu de IOlldo$ peta el l9firO o de 
cua/qultH'otto i'ltell'l'ldanb!inlnciero;-----------------
IV.- Lea miembros del COMlljó de ~. PfOPietarlos y~$$, dhctofM g.,,_.s, 
getantes o alldlorN U19mOS' de tas. ~s qve a w \1e% ooritrolen e la lnst/tudótl de 
~ de que .se trate o d& Ju ~ controladas por los eceionistas mayodario$ de /e 

mlsmtl:y~-------------------------~ V.- Los audiklll:s caitablas y ~ externos áe le Jndix:lón de segurw de qu& s• lnllB. -
e ~ de ccmlsanos sólo pOdrá r&eaer en per30llU que cumpfart COI! m l9qlJisilos 
establecido$ en los ~ a) y d) <hl· la f13eeon VII Bis-1 del articulo 29 de la Ley General de 
lnstitvclor1es y Sod!ldades Ml.JluaDstlls de Seguros, y no tsner a/g(Jno da tos tnped'lfl'lllntos que 
PanJ ur OOllSfli-ro se/SIJ/an 1o$ incisos e} aJ f) del numentl 3 de la fn!ccJóll VII Bis del mismo 
ttlflcufo 29 del ordeflamierto lega} t:itado. ---------------
ARTICIJLO TRIGESIMO CUARTO.· DURACIÓN.- El Comisa/fo duratá ,,,, ftmcioMs por l.D'I ª"º 
/XlfO COlltirluará en ., áKempello-de su c:argo si no se hace une /llJ9ViJ dll.sqlación o an taflto no 
/omfll pon$l6n la pencna dfrsignade. p"'8 sustitWlo. ------------
ART1CULO TRJGESJMO QIJIHT.0.- REMUNERACIÓN.• él Comisa'*> recibirá la relltbuclón que 
rlje la esaml>M• ~ orr!ñetta el& ac:clonlsta.S, y debent e~i&tir. con vw. pero $Ítl ~. • /lis 
asamblea! de eccion~ a 18$ 3eSlone3 del COnsefo de Admlnlstrlci6n y a la:s junlas áe /o:s 
CMl/Msqw aquéf d&termine. -------------------
ARTICULO TRIGESIMO SEXTo •• ·tNSPECCION Y VIGILANCIA OE LA COlllSfON NACIONAL 
OE SEGUROS Y FIANZAS.· La ~ $U f~o y opetación ~n suje«>s a la 
~y vigWJcia de la Comisión Nacional de SeglJIOS Y Fianzas. --------

-----------~.-CAPfTTJLO SEXTO:----------
----GAAAN1TAS. EJERCICIOS SOCJAL.ES, INRJRNACION FINANCIERA ---
----------Y APLJCAC/ON OE IJTIUDADES.---------
ARTICULO TRIGESIMO SÉPTJllO •• GARAN71AS.· En caso de que as/ lo acuelt18 la Asamblea 
GM!ftra/ Ordinaria, los ~ en eje/C/c!o y .los Carli$arios, garantizarán su manejo ct:111 el 
depó&ito en Ja caja de T• Socit1dad o CQ1I fianza por el monto que dBhu'mln• la f8!81ida asamblea 
ART1CIJLO TRIGESIMO OCTAVO.- EJERCICIO SOCIAL- Los eje/"Cicio$ sociales come 
el primeto de .,,.ro y larmln.iári al 6itirno <:Jia de diclembl8 de cada ano. ______ .__ 
ARTlCIJLO TRJGESINO NOVENO.· IHFORMACION FINANCIERA.· Anu.fment&, el ConsiJo 
Adm/nÍ$ÜCICÍÓll y el ComisarirYpreaentsran e Is asembla• general Oldinaria, los informes a que 
refieren 1o$ Mfculos 172 y 166 fracción IV dt la Ley General de Socíed8dU Melf:tU'llles. 
El informe del COnnjo de Administ1aci6n y si de To.s Comiserios debetán quedar tennJn 
poners& a dlsposic:iórt de los accibnl3tas por lo m•nGS quince d/N anttis de la aaamb/ea 
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e» discutirlo. Los accionistas lrHldrall áe:9Cho .1 que se les entreoue ur?a copia del flifMne y del 
dlciamenconesponclent~ ~------·---~--~· 
ARTICULO CUADRAWIJIO.· PUBLJCACIC.N DE ESTADOS FINANCIEROS.· Dentro de los 
quince ifras slgs.jent&S a lB fecha que la 3$MllD/&a general on:1inaria de l!Cl:ioni$tas haya revltado 
el lnfOtme a que se f9l1ete eJ enuncla<!O ~del Attfailo 172 de Ja Lsy General de Sociedades 
ltlerr;anUes, deberin menda/$e p~ los ~ financieros lnduidos en los mismos, las 
notas y tll dfcbJmen del Comisario. en 111, Perlódk:o Oficial de Ja entldad en C10ltde let!Q8 su 
domicilio la Sociedad, 811 los téml/nos del ar.JaJo 171 de la referida ley, ni como a lo s~ado 
en el sttlculo 105 de /a Ley Genetal de In~ y Sociedactes Ml.Jtuallstas de S6g1ROS. -
ART1CULO CUADRAGESfMO PRJllER0: \.4.PUCACION DE UTILJDADES.· Las uliidedes 
netas de cada ejercicb social, 'dfl;spués de C1edueidas tas canti<Ja<18s qua legalmente 
correspondan a (1) /mpueS!O sobr'f la renta dei e]ercicio; (lf) en w caso, repa¡to de utilldedu al 
pelSOfl81 de la Sociedad; y (111) la emolfizac.óón de p4rdlda$ de ejeteicios anleriol'es, ser.in 
distribuidasoomo$fgue:--------·---------------
1. Se sepann por k>' menó.s un 10% (~Z pcr ciento) pera COfJSttuir un fondo ordinario de 
reserva, hasta 11/canZtJiuna mm8 igual tJ/ 75% (wente y cinco por ciento) del impotfe dercap/tal 
social pegado. . 
2. Se constituirán las reservas Menas astablecietas en el Artk:ulo 46 (cilaJ&nta y seis) de le l.#¡ 
General de lnsQtuciones y Soci8dades Mutuarista: ~ Seguros, y las· que orr:»ne oonsütuir /e 
Seaatarle de HadlHlda y Cnldl!t> P6bico, para con~ar o depurar Ta posición eCIOtlÓl'/lÍ;a de la 
mstitución. · 
3. El remaneme de las utlíd&des' t!el ~rclclo, uf como los remanentes de m ejefCicJos 
anla~s, sat.-o r¡i111 ü: ssarr.b!ee {;e!'Je!'a/ 0!'1/nana o;e itedoni.st~ 8COldar9 IO conttario o ligo 
distinto, se distnlxñnt a Jos ~ con obs81VanCii de las nonnas legales y administrativas 
apOcable~.-------------------------~ La SocitlcJad no podrá tepartlr d'Nidendos con los fondo$ dt1 /'8S8Nas que haya consliuldo por 
dispo$ICidn legal, o d8 airas resetVBS Ct'lttlda3 para CtJmpellSllr o absolt»r pérrik:Jes tuturas. 
Tampoco ~ repartir dividendos sin haber ooris'rltiJkJO t;k;bldameme tal8s l'Nervas a tr*ntras 
haya dllficit en las mism& ·o tenga falantes del ca¡XtsJ mJnimo' o del capital mlllimo dll garanthl 
que &Xlge Ja LBy General el& lnstiucJonas y Sociededes Ñi'utwDstas de SeguJOS, ni en 11 caso • 
que .se reflet& et Attlcula 105- (cieriti cinco) de 18 propia l.ay.----------~~ 
l.o.s repltt1os efectuados en COilt.nsvencidn a lo dispuesto por e!Ue artlculo, deberán ssr restituidos 
a /e Sociflded. slel1do sollderismen/6 · 19sponsab/9s a/ re~ Tos accionistu que Jos heyan 
leobOo y tos admirisllador&s. y funcional1o.s que Jos hayan .;J89ado. Los pagos c:Je dlvfáendOS se 
nsñn &n Jos dla$ y~ que delBmiJn& a/ Con»jo de Adn'ini:straclón Y• darin e conocer por 
m&dlo de avisos qua S8 publ!quen en el diario da mayor '~ ós/ domícílío s:oclal. l.os 
dlvkkmdos no cobrados dentro 11& 'dnce al!~, contados s pgJtir de la fech# &n que hay&n $k/o 
exigiblas, .se errtender.jn mnunclBdos y p/9.SCl'los en ftrlOf' de la Socledltd. -------
-------~·~---CAPtTULO SEPTTNO: ------------
-PERTENENCIA A UN GRUPO F1NANCIERO Y CONVENIO DE RESPONSASILJOADE.S.-
ARTICULO CUADRAGES1"'0 SEGUNDO.· PERTENENCIA A-UN GRUPO FINANCIERO.· La 
Sociedad, como entidad linan<:i9rll C/XltJtJlada, pettenece · aJ Gtvpo Financiero S8flO(fe. Soc1edad 
Anónima BursMil de Capllal Variable, por lo que S8 regirá en lo candrJcent& tJ lo díspuesll) por la 
Lly para Regular Jas ~ Financieras y a todas les regla.s y ~s dictadas por 
18$ autorldlldes competentes, ~sptK:Jo a en~ financ:ieta.s qu. lbtmen pa¡te· d9 una 
egropllCl6n fiMnciera.. -----------------------
ARTICULO CUADRAGES:::C TERCERO;~ CONVE."l!O DE RESPONS.A.Blf.IOADES •• Gruoo 

. Finallci8ro Banorte. Soc1eOM Alldn/mlt &nStJ r:Je eapaa1 variabl&, 1a Socied.cJ y cat1& una (N; 
las &nlidades ttiancietas en <fond& ~J tiene la msyorte del capitsl social, han susctito un 
Convenio de ResponsabifidadN. en los términos del MJculo 28 - (Ve/ni/ocho) de /a ~ pers 
Rltgvlar las Agrupacione$ Financieras. en donde G111po Financiero Banone SoQedad Anónima de 
Capta/ Va~ tflsponci(Uá subsid/erla e ilimitadamente c1e1 cumpüm;.nto de m obligaclone$ a 
cargo d9 111 Soded&d que, Codo/me e las dtsposiciot»s aplicables. fes sean ~ a áfa, ú 
mspeetD ele aqvlllas contreldu por Ja SociedBd con antelfolidad a su Integración sJ gftlPO que 
confomie diCl1o Grvpo F/nenciero. Ls soQedad cantroladonr ~ lllmitadtlml1f1f.e por las 
púáldas de Ja S«iedeá. t;n tll 9'1et!to de qtJt# ti palJ'inonJo dt la $OCJedad oont10l8dofa no fuere 
suficlenl.11 f)4fB hecer eAfctl\la.s les responsabi/'rd&des respecto de Is SOciedad y di9 ottes 
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. formen partB de un gllJpO fínanciero, y a las demás leyes que /& sean aplicables a ta Socled8d, 
óebienltO $lempte cellirsa a /as cflspo$iclones cte caréder geMf8I i:mitida.s por la s~ de 
Hacienda y Cttlclifo Público y la Comisión NacJcnaJ de Seguros y Fmnza.s y e lo disptJeSlo efJ 
estos Estatutos. · 
salvo lo di$pUeStO en 18 -Ley para Regf.iar las AQnJpaciones FinallCfelas. las sociedsde.s que 
tangan el control de la instJJ.Jci6n 83tanln sometidas a Ja ~ y viglancia de /a Coml!Ji6n 
NllCionel de Segut0$ y Aturzas y /ff seld aplicables al igual qtJfl .1 sus acclonisl&s lo dispuesto IH'I . 
lls fracciones IJ y /U del aJtfeulo 29 de/& tey y las trac.ciolles ///y N 11&1 art/Clllo 139 de ftl Ley. -
Las personas que aponen ~ de una o varias instituciones de .!egutOS al capital d& una de 
as ~ a que se rv~re el párrBfo al'lt81ior. podtán rrentener la petficíplleiót> que /'8$Ule 
•n el caplal de la miSma, por e/ veJor da las aa:i'Jnes que cada una de els.s apotte.---
Sa/Vo lo dispue.sto en la Ley para· Reguler las AgrvpaQone.s Flllancietas. en el cap/taJ de lid 
:sellaladas soQededes no podrán parlicipar directa o illdirectamente otra socieded del mismo tipo, 
sociedad9.s mutuaasta.s de • seguro.s, instBUCione.s de cmctao o de rranzas, casas de bolsa, 
~s lf7>andl!ras de ~jelo linla<1o, sociedades opelaCk>raS de 30Ciec1ades de m~ 
Otganllscionas aux.llare$ del cr6:fdo, admlnistradorss de fondo.! PIVB. el retro, entid&d&s de 
ahof7o y i;redltO popular o ~ dlt cambio, as/ como aquellas scciedades C11J$ la S«:nttaria de 
H.oende y Ctfd/to PliblicD seflllle me<Uance disposiciones de Clllácter general como 
Jncornt>atibles en tBZ"1l e!& Sii.$ actividac/e.S. ------ ---- -----
ART1CCJLO CUADRAGEStMO NOVENO.- La Scckxiad deb9ré contar con un ~ de 
Inversiones cuya intagraci6n y regas de operac& /Bs tQam eJ Cl>nsejo de Admi~. 
debiendo fcrm9r parte Cl!J ros mJsmo.s Q.Janoo menos un mlembto del Ct)(lSejo de adm/nÍ$/18/CiÓ1'. -
ARTICIJLO QUriWCUAGi:S.'MO.- RESOLUCION Dt: ~NTRO\!éP.StAS.- Todes . las 
COl1úollersias reladonadas ()OJ1 tll pt9$811Le Contrato serán finalmente reS1Je/tas por los ttibunales 
compettntes del Primar Distiló JlX1iciaJ del Estado ti& NJJelJ!) León. CDt1 resíclem:;ia. e11 Mootenw. 
Nuevo León, p0r Jo que 1o$ accionl$te$ presentes y futuros renuncien el fuero de cualquier otro 
domdio C[ll8 /9llfP/l en el pre.sento o que pud'•re COIT8Spondedes en fo futuro. ----
fff.· Dulgnacit111 de deJeg.do o deleg;MGS par11 fonnallzar y ej«:Ufilr en su caso ias 
resolucionn .top1adas por fa Mamblee.-----------~---
Con re$p9Cfo a uta punto del OnJett del ora, lo.s .setlores .Accionis(Bs acon:taron por unanimidad 
d6 'i'O(o.s le sigclief11e:----· - ----------------
---------~RESOLUCIÓN:---------~--~-
Cuarta Sea · d~TTW&ªW9sb-

qae cor/1Jt'4_a o ssparaaamenre:-----------
Notarlo Público dB su ~a protocolirtK en /o conducente, an caso 

d& conslderano C011VeniO!nte, el Acta'* e$/e Asambiea. -----------
b).· lnSCliluln e/ tsstimonlo notarial o ~ resp8dlva en el Registro PriOlíoo de ta 

· Propiedad y el Comercio corraspondlente. ---------------
e).- Expidan las cenricecioñes ~ est8 A(;ta o de cualquiera óe ws pattes que ft.tenln necesarias, 
y en lo gfH'Jflfal, ejeaJten las rescluciones adoptadas por esta Asamblea ------
d).· Tramiten ante la SecnttaJfa de 'Economla el cambio de la denomina<:idn social de la~ 
No habiendo dro a.sunto que tratar. la pl'ffente Asamblea :se dJo por lemiinada, hacilndosa 
constsr que los Repr&Selltan(es' de Aa:ionislas que fnt81Viene.n en ta misma, estuvielOn 
~ dulante /a dflll»raciOl'I y~ de IOóOS los asuntos <Je/ -Orden del Dllt.----.PRfESfDENTE.------------------------m;¡a:g ..... 

- -~Mrliiiiiiiia. .. ·---------~ 
B}.· AIJTORIZACIÓN DE LA SECRErARlA: DE HACTENOA Y CREDITO P.ÜBLJCC.--
Con la letra •e uno• ag19gO en copie fotostMlca del ott:Jo nc)melt) '3~11-1006/1S-(tres seis •i$ 
f}lllón tnrs romano guión uno cero CetO seis diagonal uno ITN), de f&dle diez de dicii&mbnl dfll allo 
dM mil trece emllflo por la Secrutarie de HacJenda y Cl'ldtto PfJbllco, mediante el cual se 
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llllfottu a "SEGUROS IMNORTS GENERAi./", SOClEDAD , A.NOIJIMA. ~ ~ 
VARIASLE. GRUPO FINANCIERO u.NORTE fa tWlbm>e de $US ~üre airndi:llt#•,'' 
dicho dldo Ckll tenor lllflta/ slgu#e/lfe.: ~ ' ' · 
Al margtlll luperior izquíerdo ~: - · • 
' SHCP ' · · '""' lt:::::"2. 
SECRETARIA DE HACIENDA J 
YCRÉDITOP0BUCO... I 
Al<»IVO un....,qw clt:e:-----------------.4-.;;._
• .•• ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS .•• --------------'----
Alm«fl"n superior~dk»:------------------
Sub.s~ de Hadwla y Cl'Utro Po.blk:o -------------
Unidad de~ Penslon.s y S•c.vfd9d S4clal------------
Dft'eec1611 Gel1lllnll Ad}unra JurldlQ de Segurv$, -------------
Fanz.s y Pens/on.s1>----------------------
OfldoN~~fOOflf'~------·--------------
'201~ Allo de la LMltlld lmtllJCIO(lal y C.nt4lt>lri:> del E}kclto Mexicano"-------
~D.F. a 10de dbiemtwde2013---------------
SEGt.ftOS SANOHTEGENERALJ, $.A. DEC.V., --------------
GRUPO FINANCIERO BANORTE.------------------
Av. Ptolongec:IOn R9IOtrre 1230, Pbo 10, ----------------
Col OuzMMCIJSalllaFe,--------------------
05300Alúic:o, D.F.----------------------
Al"n: C. Hicr.orAvn. Flola--------------------
Apoderado Lllgal---------------------------------------u Seclalat1a de Hacienda yCldo POblco, COtJ flJndatntlnl1J en lo ~#o l'O' m .nJcc.lbs 
31, fraa:itJn VIII de la Lsy ~ de /8 AdmilJstrllCIOt POblica Federal; N , frllct:i(¡n IX de le L.ay 
GeMrll de ~y Soc:iedlde$ Mutualistas de Segc.m, y 36. ftrlCCidn V1 del ~o 
Interior de la Sec:t'ltarl• de ~ y ~ PrJblloo, emil• la ,..soi.tc:l6tl que .má$ ad#ente -
lhdic:a, en "9ncl6n • kJS ~.s ~Y con.sií:lenlndos:---------ANTECl!DENnES-------------------------PRIMERO.· Mldfetn eac:rto del 14 de odJ.Jb/9 de 2013, Segwor a.non. e;.,,.~ -S.A. de C. V., 
Glllpo Financiero Banor», $0/iCla Ja 8'tafzaci6n de estl S8c:ltltalill para reformar $US 8&tatlllO.s 
soofale8, ftl les térmhl.s dfll fJlfJ'/fJ9dO que~ a &U petk:lón, --------
lrdcan que al propósito de IM "1lomlu e.t tii'ninar cuaJquler llll'erenda a la palab,. ·~y 
al Ccnv&nio de ~ qúe se ~I• c:Mbtado con l&s emptllS&S del Gf11PO Genetd qiú9ne$ 
rJejalOn deser~de·ta ~ •. ----------------
E'ntr9 otras IWl'ormas. se ~ la del cambio de su deflOITRK:ión soda/ por i. de Sagliros 
~ SA. de C. V., GlllPO Flnanciltro 8Molte.--------------
CONSIDER.ANDOS--------------------------------PRIMERO.· Que se detWmtl6 que oon le reQml e /o1 ~ .roc:i111N de ~ 8anMll 
Ge,,.,.a. dicha sociedad._.. cmnpllendo QOll Jos ~ ~sen le Lay G-.1 «*t 
INtmcioaN y Soc:»dldes AMulisfas de Segutos, en vfllUd dit que:---------
1. CClntame a 11 L.ay General de ln&tluc:ion9$ y Soc:itdldls Mutual1stas de ~ no 
con.sb1uyen un requldo m l!llCfOS qve allOfl se propone elm1naJ" de ~ .nlct.los de les 
RirláAo6 $CCÍillN di esa ~ de #gUltlS, tata vez que .se trata de ál!po$Qiones 
~ np«;ff1cas. que se jt1$tTicaben por le pet1icipaci6n de les emplNllS del G/1.po 
Genera1I en la feMtlCilt ec:cionarill de ea Nllución de $8g&RO&. • 

2. No Ml&trt ~ /fge/ ~ pwa que ..,. lltw• a cabo el canblo en 18 Cfell10mrnac:it))," 
socie1 de esa m1uci6t1 de ~ parm ~r ~ SegcllOS Banorla, s.A. de C. V., G 
FNncietD Banomt, y para modifcar<!Mtno.s '1tlctllos. b.s Mt.alutos ~ ftl los 
~ proyrtt;fO que adju1tan • su.scrito.------------------
SEGUNDO.- Que toda tnedr.caddn e la e.scrtura COMilJJtJva de las mtiludones d& 
debe ser soJ118tMa a te aprobacidn de esta Sectetatfa de Hacianda y Ctfdlo, a efecto de 
si se cun""'1 los ~ ~ w la Jer, .,, NmWlos del attlaJlo 29. thlc:cl6ll oc 
L.ay General de lnstitucioMS y Sociedades MUlUaflsra.s de Seguro$.---------1,.,._-RESOLUCIÓN--------------------------..... ,__ 
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ÚNICA.- &u Sec:nlatfa alaga su 1probac:ldn para que SegCM'O.S Banorfe ~~~-;:V., 11 
Grupo RnanclMJ &inom. '911& a cabo 14 relorma a su •satura cmstlUMI en IOs tlmWnos del 
Anexo rJel Pres«te. En perficUat /a moc:8lcacl0n del Mfculo Primero ce - e.staCutos ~ • 1 
lin de cambiar $11 ~ $OCl8I por la dtl S8gulos Banotfe, S.A dt c. V, Grvpo F/net!ciero 
8MXlit&. qlJldanó') l1ldllctlldo diCtlo adfculo en 10s &lguJenres témWlo.s: ------
"ART1CuLO PRIMERO: DENOMINACIÓN.· La ~ de fa So&iedad 111:! "SEGUROS 
BANORTE". ~ tkt Jas pal8bnts "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPfrAL VARIABLE', o de w 
etnviatura. ''SA DE C. V.: 'GRUPO FINANCIERO SANORTE."·---------
E.n consecuenci9. e.sa sociedltd áltberé f9tJitt" a 111 lJnidad de Segllos. ~tt$/omts y Segclfdad 
Sociel. dentro de 11» --- dlas ~ ~. "' f9cl>e "' QUlll • 18$ notllque el ptU4Hll• 
Ol"i:io. "pmw ~ OtVt* y ns copias~ de ta ucrltuta p(¡bica que contMQ11 m 
dafOs de ~ en eJ Regl5t1D PfJblccJ di COmetcio, en la cual w pm(oCOlice JI ~ 
genenil ~ ~ ICd:lni:stas que ac:uerm llt monne ~ J8IWada. para e/ed.o de 
procecJer a la ~·de la aulorlz:lclidn ~ a e.sa ~ f>et1 ~y 
l'uncilnarccino lnslfución de S'lgl.r'QS.-----------------
EJ pt'nttf'ie &e 1911'8 COll base ID Jtl dotmec:ión propott::ionada por ~ Banotfl ~ 
_,alllde en Jot Antecedtnf~ y se /m1ta ~ a 18 ~ de la tWiwll áll 
AJtk:uJo Primero. asJ CIOl7IO la mcdJr • ijrJ y ~ dtl /os demU 8/tk:Uo$ de sus t.ttalllfOs 
~ que - ptedatl c:bn ·~ "' ""' ~ d8J A1*IO del ptaenlw. que • 
COlllbmlic:Bd "°"las arirpo~ ~ ~ fNONel" a eá Sec:marl.t. y no p19~ 
$Ol#9 Ja ~ dll cualquier acto que esa $OCitKJad IMl9 a cabO. que ~ .11 IJlfNla 
aulOtfZadM o ~ de otnlS aubt1ades y ~ CMV8licta ~ que .. h.lyl 
~ lttt~de 'eSIXlm!SS~-------------

ATENTAJIENTE~---------------------------LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA,---------------

c.c.p. = - dtl ~ y Renza.· Tluler de la Oirecei6n Genetal Juridica 
COnsullÑ8y~ IM~.-~$11~.-Prasente.--------
FGLG VOlltnleE-1'112ff3--------------------~ 
Av. ~ Sur No. 1971. Plaza kln, 'To~ 3, PI.so 5, Col. Gu.dalupe lnn, OeL A1vatO 
OOregOlr. C.P. 010'20, Nólco~ O.F. -----------------
Tet: ~) 3CS881~4 www;.sl!cp.qo«>.mx. . s;gue.1&ma.·-------------------------------
CJ.• ANSCD DEL ORCIO CJE LA AIJTORJZACJóN DE LA SECRETARIA OE HACIENDA Y 
CREDrroPOsuco.----------------------------~----~ 
C«J le .wa "C t1os• 8glWgO tJ11 aipia f«o3tdt1ca del anexo del o/'ICio nt>me10 '3M-lfl.1006/13" 
(tia& -'9 .seis gu;dti 119• ltllNltlO gul6n C6lO CMO C.tW seis diagonal ttno fre~. de fecha din de 
dlciembt8 del a/lo do.t mi~. lmlido P"' la Saaataria de Hacienda y Cl*iio l'l"lblico. mediMrta 
al cual se eiJtottZa a "SEG/ROS BANORTE GENERAL/", SOCIEDAD ANOHlllA DE CAPITAL 
VARIABLE,, GRUPO RHANCIERO SANORTE 18 reforma de aus e3Ctlfunl constiutlYe. *"°' 
dicho -o delt.Morlitwal siguJent•:----------------
AJ INIJt1l9I! ltJPflffor1zquiMJo dk:lt:- -------------------
'. .. SHCP .• 
SECRETARIADEHACIENDA---------------------
Y~ITOPOsuco ••. -------------------
A/centro Ull .sd:>qu. dlbe.'--------------------
• ... ESTADOS UNl/)OS MEXICANOS ... ----------------
Almet;en uperiordMtctlodicr.----·--------------
SUbseaetaM dit Hadal'ldll yC'*Mo POOllt::o --------------
Unided Cll ~iw, PeMionuy~ Social--------------
Oitacción Gell4nl Adjunta .Jutfdlee. ~. --------·------
FlanZas y Penslonts------------------------~ 
ANEXO DEL Ollieio No. 36&111-100Uf3----------------
ESíATIJTOS SOCu~~Ll.E~S-------------------------
SEGUROS BAllORTE. s.A. DE C. v. GRUPO FINANCIERO BANORTE----------

CAF'rTVL..O PRJMERO~---------------~-------------DENOMlHACION, 08.JETO, DOMICILIO, DIJRACK>N Y NACIONAJ..JDAD-------
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- ARTICt.JLO PAIMl!ltO:· DEHOMINACJON.-La~ J. 111 SociedM1 N ~GlJROS 
BANORTE ~ MgcJlt» de las ~ "'SOCIEDAD ANON1MA DE CAP!T.AL VNflAB:i.E:J> dt e; 
abl9vlall.n "S.A. de C. V.: "GRUPO FINANCIERO BANORTE".· -~ • - ~ ' 
-ART1CULO SEGUNDO: OS.JETO SOCIAL.- u Sociedad tiene pol~(; _ 
- 1).- (AJ Functoner· como IMtWr:ión de Segums y de Re4Slllf1UIO ~~- • 
otOl'glllCll por el GoOlemo ~. por conducto de la sectefMf9 de Heclencltl y 
peta ptllCtJcer las operadotte$ de 1) viás, '2J eocldenles y~ .n los ~ ,...,,.. 
IJ ~s ~- y b} GNtos midit;;os, 3) dalles en los $1g1Mntn • a) 
~cMyrflUQol~ b} mwtamo y~ e)~ ~y 
dt ~ •) ~. f) 09dlo en f'MMgUro, w divef'&OlJ h) ~y otl'Os riNgM 
~y {S) ~roo. ~ de optt~ ~ • Iu nomiu lftga#s y 

~~~--------------------
- ~-- Adqulrr o por cw/qulef" otlO 77tulo poseer. IOda clase de biene$ tnC#blu • ~ o 
def8dlo.s ,..... aiya ~~ Na pennlida par la Lay y que $88/l nec:esar1os o Convel1lente.t 
p#a /a ~alfzac:ión del objeto de Ja Sociedad.- -------------
- 3).· ~ con S. Sociedad Corltrotadora, Gtt.tp0 Finllnciero Banorle, S.A. dt C. V~ • la 
que~ Nta ~ al COf1\l9ÑO • qt.Ja se ,.,.,,_ fll ArtJwlo 28 vellltiodro da 11 Lay para 
~-~~----------------
- 4).-E~ olfc:tlu o ~ an.Mctlúco y pfrlla autorlZeciO;l de 111 ~ da 
Hac:iend8 y~ POblfco en al axtr'en}eto. --------------
- SJ.· En gana,._ ciMebfar los CCl'IÓ'8fOS, aj«:lJtar los actos y rnlzar ~ IU d8mM 
~ ~ O C:01111'911Í9t!lH p;1f1 cumplJr IXJll el Obj#Jro ~de le SOQied~ 
en los~ dt lo dbpues/Q por la Ley~ de l~u y~ Mu111tlbtN dt 

SegUros.-------------------------~ 
- .ARTICULO TERCERO:- DOMICILIO.· B domicl1IO. 30cfal es la ducJad de Monmnvy, NlleVO 
León, pcxJitlndo ~ O/Jc:itln en cualquier OltO lugar de Ja Repdbllca McxicaM o del 
extrlfl/9r0: en Nt• ottJmo caso n ~ de pnwia •'"""'..-, de 111 s.cr.tatt. de ~c#nde y 
~ P(¡b/Jco. La Sl:ic:iedar! ~ sella/ar ~~. sin q(ltl por "" .se 
entienda. cambledo w domicilio $OC/al. f>ttbillndo di/' 8Véo e la Secr!l111'1a de Hacienda y ~ 
Pl}b/ico y • la Comfd5n NM:lol;lal dt Seguros y Renzas, por lo inenos, con din dlu ~ de 
8/ICbPeción e» la apettura. cambio da ubJcacJ6n y claUsura de cualquier c:l8se de otJc{;)as en el pa/S.--- - ------ - - - ----------- ---- AR11Cl.4.0 CUARTO: DURACION:· La durecidn de 18 Sociedad es indelftlida, pm no 
podB &er lnferfor • 30 Mo.s. · _ 
-AlmCUl..O QUINTO: ~CIONALIDAD.· La lnstllJc& es ~na. Los~ mr.n¡eros 
adlJlllas o fliUfO$ di le soci«1«J, .w obl¡¡an lormalmtllá ~ la' Seallatf• de Re/aCÍOll9S 
~ a ~ oomo nac:ionele.s fHpecfo a 1a$ acc:bles de 6cfle ~ que 
edqU/efwl o <# que -11 ~ NI como ~ 10$ bMnes, dtt-=tlOs, CIO/llCIUlllonN 
~o ..._s de que na títlW W ~o bien di 11» detecltt1' y~ 
que dalfvM de lo6 c:onltalos en que •• peT1a la propie ~con ~ "*Cbln&s, y• 
no~ por lo mismo. la ptOlao:;i6n de $11 GotJemo. bajo fa ¡wia en caso COt'llTal1o, de petr:Jer 
en~ de la f\18CJ611 las~ que hubieren adlquit#do. - ------
- En l1i1g01! momenb pockM petlicj>ttr.,, fonTle elguria .,, "'~ $OClel ~ de asta 
Wtluci6n, ya .. ~ o • lnM$ de ~ persona, gobiemoc o dirptlldltlldas 
~ ~ Tampoco f'O'fl'n ~ an $U QPl;aJ ~ o a ~ de 
~ peaoM. ~di cnkfiro, soe ... s ITMl/l/lstu de .tegU10.t, e-. d9 boln. 
~ auitlillw del criclo. sociedades~ da sociedadlts de~ ca.su 
de '*11Dlo, 10 c:Mdlldet flnanclana de objetD lltnlado, ~nticlades de ahono Y c:nidfo, 
~óe fondos~rae/flÜll. -----------------i.,..... 
- Las ftldedes ~ ~ y INlfanzadonls del axllliof. as/ 
Ju pMSCltG fJ$/ca$ o rnotales ~ras <fstinta$ a las excüdas ~ .. podran 
e~ ,.,,mefltltNu del capital de esta m«uc16n. para lo cUtJ/ debe'*> CU7l(Jlif 
~ legelea y lltkrinistrativu aplcablN. u lnvaniótJ mexicana siempre t•~ 
~ y de,,.,. mantanflf la fac:ult1lld de dlttemW!ar fll manejo de le ptOPia fnsj!fuc~J 

COMIOlefecllvo.-------------------------~ 
CAPITUL0$EGIJNDO::~--.-------....,...------------
CAPfTALSOCIA~ACCIONES'YACCJONISTAS---------------
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, • repte por 
~M4!all1$, , tBas f/ltqam«Jle su=Usy~ -------
- EJ i7¡>0lf9 e# Ja P«lf9 vllfillb.9 d9I capill/ ~ 811 ni1g{Jn caso podré IDCC«ler el monto del 
CBPW mlnimO fjJo no sujeto a rv!W. EJ cspital $Odal lall(I) en su pa1te tia. como en $11 pene 
~. e.stara (9JN8Selrlado pcr acdones on1Qlrias. l'IOl1llnalWas con un valor nominal de 
S0.64060085SS14 cade rma. -------- ------------
- Las eociorl4ls ~ reprase"'8n el capitlll &oeial se clasli:ar.1n para efectos de d!ntn:aaidn 
en acc:iMes de le cese '· '1111 19Pf8$1111fmn &/ cap{tlJI (jo ·y aeciom.s de 18 Clase ,~ 
repntsentalivas r:le ta pote& Yllriable del"""ª'· -------------
- Cuando e/ monto del caplal mlnimo fijo sil ~ a l8Ü"O .ses igual al q.1e dttetmtle ta 
seelf!W1• de· Hacienda y Crldito PObllt:o ccnlomre a la ~ 1, del Attlcufo 29 de la Ley 
~ dll ~ y Soc:i9dade$ A.lutuafstM de Seguros, el mistrtO 08benl t/CplWatSB 

sdem4s en su «pJW.ftncia sJ nclmeto de unlt1ade:s de irNersiótt conespondienfe. -----
- AR11CUtO SEPTlllO: Oeropdo.-----------------
- ARTICIJLO OCTAVO: ACCIONES.· Dentro de cada Serft les scd:>ne.s conr- 8 sus 
tened:ltff igllale.s derechos y 1e$ imponen las mismas obligaciones, y cada una de ellm dMf 
derecho • 111 voto, conforme a lo ptfNisto pcr loS AttJcu/0$ 112 y 113 de Ja Ley Gsne/'8J de 
SOdM:Jedes Me~ TOdas les tter::for*I c»berén pag¡use fn19gramente en efectivo, en el 
acto oaser:JUIClllta. ------------ ---- ------
-ARTfctJLo NOVENO: TfnJl.OS DE ACCIONES..- las acciones podrM s.star ~ 
por l/tulOS de~ y •n WllD ástos N expidan, por .certif~ pffJVisionales. l..08 tJlvlos o 
celtiflcedos ~n en forma independienle Je.s accioMs de cada 1111a de kl.s series qw se 
pongen en ~; Hl'ln ~ con una mmera06ll progre$ÍVa distinta para C8dll 
nne,· ccnendtt.n /Is menc/ot1U a que .se f'8flel& el Nttculo 125 de Ja Ley GfJl1fH8/ de Socledade.s 
Meroanlfes y illevat*I IN firmas ele dos c:onujeros propietarios, I& cueJes podt8n ser alllógnr/u 
o ~.s, ~o este li1'inc>·.., que e/ original de lales firmas deberd deposAane en el 
Regiltro PQb/ico cJe Comercio J»(dáfndio de le Sociedad. Dichos celtft:.sáos o áMos podrán 
l/tMlf ac1het1áOS c:uponH nomM°l6íio.s nvrMflldos para fil pegó d& dividendca ----
- ARTfcut.O ~CTllO: rmJLANDA.D OE LAS ACCIONES.· La edquisicldn ~una 
o llllrias opel'llClonM ~so .suoes:Nu d91 CDntm ele ac:ciones del capital soclel pegado de 
ta SOCi8ded ~ S1IK pteViement• tllll«tlllda por 111 Seé.terla de HeciBnda y ~ Púbico, 
eSCtJCllatd:J la ~ de I• COmOidn NadolMJ de ~ y Fienz.ss, cuando exceda 1#1 ~ 
(5¡ por ciento de dit:ho capilal MXiaJ pag&do, •n tos r~os de b ptsvlsta eri ts f~ 11. punto 
2 del 8/UQJlo 29 de la L.sy Gene/8/ de JnsttuciOmts y Socled~ Mutuaúsáu de SagutOS.-
- .ARTJCJJLO OtcJMo F'RJMERO: AtJf/IJfENTOS DE CAPfTAJ. SOCIAL· los 4Utflflnto8 del 
cepl.eJ mlnlrno fijo no sujeto e retiro de la Sociedad, (lnamente podnll ~ por ruoluclón 
de hl asaml*• genel'W utraotdírllltfa d& ~as y la ccnseeuente modllJc:ecl6n de I08 

f , 

•Jtatutos ~ Jo.s aumeMO$ .,, ta pene V#ilble del c:apit~ SOl:iaJ. delltro de/ monto ¡nvisttJ 

1 
en 81 Mlculo Sairto de ellJW.Esltrtútos pcóWn efecfJJBrM M má.f form8lfdltd que al acuerdo de la 
esttf'nb#a ganare/ Otd'.n-1a de ecc:X>n.tstas, sin que die/lo aeuen» ~• ~ set'~ 
ante fldlllio pútJlc:D ni risc:nro ftl el~ Registro de Comen:io. No pcdtf dec:tetwS9 
eurNntr> alguno de capifel $ocltl/ antas de que Hl4n 11"8gramerta pegadas las tcC1iones em4tCt.as ¡ 
COI/ ent81ioric11MJ. AJ IOll1llW ht ~ ~ Ja a.samble.a ;eneraJ de accb!?~s ~-e 
dactel9111 aumMto ffanl Jo.s ~en los que dt1ba '8valse a cabo. -------
-- LM accioMs qi,g se eñDn pera repre$4lftaf la pilfte vad8bl& dtl capl;aJ social Y que por 1 
~ dll 111 uemb1ea qw dllcnte w •1'Ssi6n. deben quedar dtlposladas .,, la Tesomfs de 
la Soci8dad pe¡e ltltJWgal'se a n*6dll que WYI ~su atSC~ podrü .,oh9cida 
(>IJta ~ y pago por el Oon3'ljO de AOnúllstlaaiM, de 8CIJ9ttb CClf! /as facubdl• que. 
tm te hubiera Olofpado 18· asamlJllN dt ~ dW1do en lOdC> caso • les aoe/on0t8$ de la 
Sol:i«1aá 81 ~ de fNS/4fl'lncia 8 que .se refiere &I MJaJIO 132 Ce 18 Ley G.-nll e» 
SOcildades Metcanllltts y MI los ldtmi'los ¡xelrislos en estos estatutos. ------
- LM ~ de caplel·~n &/aetJarse mediante capitafrzaci6tl de reS&1Vas, cuando as/ 
to pemñn las dbposA:bnes leglll&s o adminislrelivas epRcal*s. o bien. memante apottaeiones 
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adlciotlal8s d& tos $OCios y/o aámisi6n d& otros. En Jos aumenloS po},~'f;'r»~ 
todas IN acciones tendlán -r:Jetecho a Ja parre propotC10(lal que ies);&r~~ ;jji 'is 
teSOIVBS. . ,. . ,l,_ .. ~ J.- :r: .:1 4 

- en los aumentos de capi!JJI los accionistas /snedoras de las ª~-~ al 
mometto 08 detennillarae el aumento. tendrán prsferencja para suscnbir tas iiihiYiiSr ~ 
que se emitan. en el &tXend'ldo de que los accionis1as de cada S8ri8 de accbne.sj'tenctntn 
preferenGfa para ~rtbir las accion8s de c1icha ~ Por~ tanto, los 8GClonl3tas de ip ~~ dé 
~ pcdtán ~ l!Cdon8s de Ja otra serie solsmenl.B ~ de que m a~ de 
111 mtsme hayen renuncJsdo a ajet'chr su derecho rJlt preferencia y dicho derecho no /laya ~ 
a,iercbldo por otros llCClonitsúls de Ja misma serie. -------------
-- e d&r8cho de preferencia daberá Bjerr:it.an8 dentro d8 /o$ quince (15) dfas sigulellt8s a la 
lecha de publical:idn del aviso correspondiente- en el Diario Oficial de la FederaCi(){!, el PerfódiCO 
orlCit!JI e/e/ dolfliclio ~o uno de los dierio'S demayorcitculacKln en 1'/·pals. .;...· ----
- En caso de exp/facJ6ll d9I plazo du1ante el euat 1os· accionistas delJfenJn ejerr:ilar el derecho 
de prelemicia que se 184 OW1!PJ an este Att/culo y ClU'J(IBlfln sin suscrlblr 8fgumts ac:iclclne$, 6stas 
d&bu4ll ser d/9Cida$ para w susr;ripci6n y pago a bs ~ acclon/$tas de le serie de que .se 
1111118 y en caso de que 4610& tlltJmos tampoco CleHa11111 $U$Cl'lbidas, pcdtán ser off9CJdas para su 
~ y pago, o cancehdas, en las ccndiciones y pl8ZXJS flj8dos por Is propia Asamblea que 
hubief8 decretado el aumento da capitel o, et1 los ~ que á1:spo(>ga el Consefo de 
AdrrínistTadón en caso a. que la Asamblea hlJbiera de/Bgado dicha facultad al Coasejo de 

AdmRllsUací6n.. ------------------------- ARTICULO DÉCIMO. SEGUNDO: DISMIMJf:JQNES DE CAPtTAL SOCIAL.· . 1.8$ 
~ en le palle fi'a ~ aslfJCl>o a retio del ceplal SQCi8J "8 efftctuerán exclWliVtJmema 
pata aMotW /JérrRdes. Y SS halén por l8solución de fa a&alllblea gttrwn/ ~ de 
acclOnlata:s y le ~ l9lblma de 108 eitawtoa SOdales. - El acta de asamblea general 
fflc1r8otdlnari de ~ ~ deberil plOtOCOllzarse 8llCe notalio p(Jblico e 
lnscribise en eJ Regisüo POb/iCQ de Cl:llllen:ío da/ domiclio l$OCÍBI da /a soa9dad, cumpliendo en 
su cmo COf.J lo ordenado por el Altlcuto N<Naro de la LBy General de Soclec1adeis Men:araeis y 
oOSBrvanclo lo dispuesto por el ArtlClJlo 2:9, fraccidn 1, ele • Lsy General dtl /Mtluclones y 
SocledBdes MutuaJlsta& de Seguros; LH disminuciones d8 caplrll 811 la parl& ll8riable, COI 

exu,oci6n de dlsmlnudones: <1er1vadas del ejetfX:io del detecho cte re!iro por aa::tonistas, podlán 
Si9t ~a/iZadtJS por ra!IOlucJ6n de Ja nemblee general orcfnaria da accionistas, sin que dicho 
acverdo sea ll8C8S8fio S8I' PfOlocolir.aáo ente no<arlo püblicD ni inscttto en el ~ 
Reglsttod& ~ --------------------
-- l.a8 dllun/nuclon9$ ele caplaJ para llbSOltlftr p(l/TJl:J&s .se efeduaiw> ~ entle 
los ~ da /a Sociecf«f. deb/ando ser- eksta tanto an Ja pette JVe, corno en la V8/fabe. 5'! 
ambatpo, /a partg mtnlma "fa nunca podrá S8I' inferior si monto d8I cepbl mtnlmo pagado qlll9 la 
Sociedad deben l1l8l1tfJMr rkl conforrnldaa con Jo dispuesto por (JI AttJculo 29, ~ l. <» la 
/..4Y Genentl de lnslluciones y Sociedades Alvtllalláa de Soguros. --------
- B accionista propJetarío de acc:iones rept8$8ntalÑ6$ de Ja parte variable del caplal social 
podfá ejercer su derecho de. /8li'o pafCial o totalmette de su aportaclól1 represemaaa por fas 
accione.T de que ne tenedor. ciebltlndo ~a Jo ordenado en Joa Attlculos 220 y 221 de Je 
~y GeMt8I rkl Soc:ied9des ~.y edrlmás a JosigClienta: --------
-- B reamtJoLso corr&$pO()Cfl&l'á8 se pagará al valor contable de las acciones de acuerdo al 
estBci:J de ~ li'iandera C017WPonc:fent9 al·Cieml del ejerr;Jclo en el que el tariro debe wltir 
efectos, pl9Vfamente &probado por la Nal7lbl&e genera/Oldlnana de ac:cionistas. ----
- B paga del reembolso isetá ex~e a partir del t1Ta ~nlB a IS celebración ~la a51111b~
gene/8/ ordinalia de . accionistas que .haya aprobado el estado de 3luación 
C()(tNpOlldiente a/ ejercicio en que el teliro deba sut11r sus electos.. --------#--
- Las 8'JÑClUdllS da retiro que formulen Jos acdonlstas se atenc1Btán por la en 
on:ten sn que se Pl'8$(H1{en. --..:.·------------------# 
- AJmCULO DECllAOTERCERO: REGISTRO Y DISMINUCIÓN DE CAPfTAL SOC 
Todo allm8lllo o disminución del capltaJ social se r&gistrafá e11 un libro especifico que la 
llevará para esos casos, · 
-ARTJCULO DECIMOCUARTO; REGISTRO OE ACCIONES.• LB Sociedad debent un 
lílxo de registro en loa Mnniflos de /08 Attfculos 126 y 129 de .fa Lay G-ral ele ~s 
MercanUN y 911 su caso, del Artículo 290 de fa l.By ctel Aleteado de V!llOl&S. 
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CAPITULO~O~------~--~--------------------------
ASAMBLEASOEACCJONtsTAS:~------~---~------------------~~ 
- . ARTICULO OÉCJMOQUlllTO: ASAMBLEAS GENERALES.- La asamblea ge1l6(ll} de 
accioflistas es el 6ivano supremo de la Sociedad: podrd 8CM1at; ~ y ratl!icsr todos los 
actos y operaaones de ésta Las asambleas genetaJes SMtn Ofl1inslf8s y exrrao/'Cfinatfas y cada 
une de ellas, tratara Jos s/guiellte.S asunios: La asamblea general offtlnarfs se reunln1 CWtldo 
menos 11118 vez al sflO, dsntro de los primeros cuatro 1779$8$ siguientes a la tfH7ninaci6n del 
ejerricio social, a electo de discutir y aprobar el informe d6I ClJnsefo de Adm/nls1tación a que se 
refier& el MfculO 172 de la Lay General de Sociedades Mercantiles y les dem&:t eStJtlto$ 
previstos en el artfcuJo 181 d& la Lay Get>eraJ de Scciedades MeTCIYlties. La Asembles 
E>ctraordinaria se f'&IJ1lirá cuañdo deba tratarse a~uno de los asuntos previstos en Jos AttlctJJos 
182 y 228 bis de la Ley Genera/ de·SociecJBde$ Mereanlies, as! como cuelesqujera olio asunto 
no incluido en el Mlcuto 181 de le L&y General de Sociedades Mercantiles o raS8Mloo a una 
Asamblea E.$pftcial La Asamblea Genenil Extraotr!inaria de accionista$ podré ser convocada par 
el Con#fo de AdministnK:ión, por su decJsl6n o a peJlclón de los acciolliStas que 1'9p/eSef!f9ff, por 
/o menas. el 1°" cfeZ por dento del caplal pagado d$ /a Sociedad. -------
- Si e/ Consejo no expldleftl la oonvocatonit pedida, se/laJltndO U/) plazo no mayor cte un mes 
s ccntar de la fecha .,, Qué f8Clba la peti:J6n pam la '8Unión de la a.samblee. el comlsal1o, a 
moci6IJ de /os accioni$t8s i'lter&sactic, expetrtrá 18 cclMlCalOM en los rni$n1o términos en que el 
oonsejo debittf8 flEICelfo. -----------------------
- Todas las asambleas y junt.ss cireclNas se ce/4/Jlarán en el domicilio social, debfendo estar 
~" s«tmpre der.tro del tetrtorlo ds Ja Rep(Jblice. ------- - ------
-ARnCULO Oé:JMOSEXTO: O.rogado.-- - ------------
-- ARTICULO DGclUO S9TIMO: CONVOCATORIAS.- Las convocatot1as pata 18 
oe/ebradOO 4-~.generalas. .hdblnln fecha, hora y fl&ar de e~ contendtén ~ 
Olden da/ die ,,n e/ que .se debeÑI listar todos lo$ llo/Wnlos e lrafar 511 lt! uambln de accionistas, 
incll.r.ro los c:ompnndido8 s~ e/ rubro de llSUff/os genen!les; la documet>laci6n e ~" 
l8lacionade con Jos temas a tnltar en la con'espond19nte 1tsamb/e8 cJ¡j accionista, daborá.? 
ponerse 11 dlsposlcJM de Jos ~ por lo menos con quince (15) 018$ de anticipación a su 
ca/ebraeión; las COflVOCalori8s serdn $USC/itas por la pe~ que convoque o, si éSle flJl819 eJ 
Consejo de AdlrinW!ael6fl, por su· Prasidente o por et Secratario; y 59 public8<án en ~ Drorio 
Oficfal d8 la FederacKJn. el Perlddico Offcial dlfl domlclio social o uno de Jos diarios de mayor 
cifQJ/aci6n en .J Plf~. por IO me/JOS con qc>itice (15} dfa.s de antJcipaci6n a la frlchB oe 1s 
AsMnbhN. en prinltra c:ot!Vocaforia y con (10) dlas en ngwidll COllVOClltorfa. w Asamblees 
Generales podr4n celebtatse .str pnNla. convoc:atorls, si el capta/ socllll estwme totaJmente 
representa<IO y podre r9$0IVer !$0lw lfSUnt03 de cualquier natura/tiza y aún sobr9 aquellos no 
conlenidos en el orden def día ~o sJ an ~ :r:omern'o d& /a ve~ esa! .tef»'9SfJ!lt8da Ja 
totalk:Jsd de las accálne.s, con C1erecho a \.'Oto en ta A.samflleB re$p(tdiva. - · -----
-ART1CUl.O DÉCIMOCTAVO:'ACRED"AMIENTO DE LOS ACCIONISTAS.-Penl CC11currir 
a /as asamble8s. los accionistas deberán entregar a ta Seci8tarla deJ Consejo de Administración, 
s mú tardar un dlti 1111.bl llllt9s dlfJ dla S8llalado peta la asamblN, las constanclss de dep6sito de 
las accíMes r:Jll li SocJeda(j. qu• fes expida alguna instlluci6tl de cr6dfo o institucl6n pera el 
d9pdsito de VeloteS del Plf(S o del cdraftit/TJ, can. el 5n de QU& Jos tiWf~ ltCf9Cften .su ca6dad d& 
accionQt.s.. E/l las coll$l4nCiu e que • h«:e relerem:ia, se indlettrá el llOITlbt8 del deposltalQ, 
la carifk1/)d de ac:efOnes d8po$/tlldaS. m ncmeros de los tltulM ll la fechlf ~ ceJflbnlcl6n de la 
Mill7lbJH. Heche la 811/rege, el Secretario expedir4 8 los ml&Udos la ta/jetas de in!;nso 
comnpondlentes, an las cuaies S6 ~o11 ¡¡¡/ il0f1".bre dal accicr.i$ta y e! :;!{!mero~ ~ a que 
/1efl6 delecho, asJ como el nombre 'cfel depOsllSJio. -------------
- Para partieipar en las Asambless, deberé: a) mel!He$fane (JO( ~o el cerillcter con el qUli 
se · COllCUJTe, sea lste e/ de nt111datario, comisk:lflista, fiduciario, o ~ otro tipo de 
18P1'&$6171ac:lóff leg8/; ros m8ffdatarioS. ccmisiOnislB$ o CtJBlquier otto t*'° de f&ptNentantes, no 
pocJnn en n/ng(ln caso, patticiper en tas hambleas 8tJ nombre ptOplo; msnlestar por BSCrito al 
nombnt de les p#lnClleS 1 quienu ~n /u «Clbnes que rapte$fHltan y uflalM 
im-ariablemenllt el ffÓl'Tl&m de aa:klnes que 11 cad8 uno CCITS$p0tlda eu«ndo se asiste COf'I t i 
carkt8r de m81)daterio. comiSJolllm o cualquier tipo r:ie r&Pf9sentllllte, lfSf como 8J1 los dam4s 
casos qw determine la Ccmisión Nsciona/ de Saguros y FlarttaS. Los ectvtadores est!l./8rl 
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Obligado$ a C8fOQtarse da la obseritancía da las antatfcr9s disposiciones e lnfotina?toW!flllo'a '¡• 1 
IN·Asambleas to qw .senara ~aren al acta respect/Va •·· " ' ~ · •· ·· 
- ARTICÚLO OÉClllONOVENO: REPRESENTACIÓN . OE LOS ÁCClóÑIST-As .. . LO$ ¡ 1 
acdonislN podrán hBl:atw repres.ntar en fas Nambleu por apoderado ~ mi(d.;anie 
sJmp/9 cana poder otorgada anta dos tastigoa o, en 1111 defacto, madlallta poder~-- · los 
témino8 da IN áGpo~ relativas al mandato, que pteVd el Mlcl.llO .2~ ael f:!iil. r 
Federal o sus conelativos en IM oroenamillntos cM/as da los Estado$ de le R81Jr1b/ica • ria. 
Dicho poder lambi4n sen! enaegado a la Sect81alfa confonne aJ primar párrafot: Mlculo 
antfltbr. En nlllg(Jn ca.so podran set' mandatario$, para &&os efectos, /o:s miembros Consejo 

1

! 
de Administración ni eJ Comisario de Ja Sociedad. 
- ARTICULO VIGesJMo: INSTALACION-· Las asam~as g&nerales Oftf1r14llas se 
~ legalmente lnshllacf¡q an virt:Jd de prtnera ccnvocatoda si an das está 
repleSetltada le miad del capital 80Cie/ pegado con derecho a ~o. por lo manes. En caso de 
segund41 o Cllterlor corwocalorie, $lJ lns#Jllann ~ cualquienl que .sea al nllmeto da 
acciotl6S en ella representada Las AsamOleas G81191118s Extraordlnaf1u • lnstlllanin 
fegeJmertle 811 virtud da primera convocat.oria $/ en ellas e.stán ~~. cuando ~ e/ 
8a% (ochenia por ciel1to) del capital social pagado con cterucho a voto, y an vittud de ~ o 
ulerior convocal.Olia, :si Jos asiStentes rep19senlan, por lo TTl8f10$, eJ 30% (?relnta "por ciento) del 
~pegado con deracho a _YOto. Si por cvalqu~ motivo, no put:fiafe instale~ /egalmfmtlt umr 
uamb/ea, asla hBCho y sus caa.sa:s se llann ~r en el Libro de Actas, con obseNancie, en fo 
que proceda. da lo d/3pueslo en et AttJcuJo lllgéUno Tetcero da estos &talUtos. ----
-- ARTICULO VfGEslMO PRJMERO: OESARROLLO.· Pr9$;1Jra /as asambleas el Preslá8nte 
del eon.¡o de Admfnatntciót>. Si. por~ motlloo, el Pre11idttnte no tudstlttr& electo, 18 
pl'Hldttncia con&~ " accionista o f'flPl'lwtltant• de ~ que dasiglJen /Os 
COllCUfl'Wll8S. Actuatá come Secretarlo quien lo sea cJeJ CDtlStl}o y en su eusancla, 81 
~. a falta de ambo$. ta ~na que clesigntt el Prfl.sidente de Is Asemóltt& EJ 
Presidente nombrará esavtldores a dos d8 los accionistas o r&pr8$entantes de accionistas 
pre.senl8.s, quienes v~ la lista de aslsfencia, con Indicación del namero de acclOnes 
representlláu por ctlde asistente. No sa df$culirá ni IWO/Vm cuestión a/gime que no uté 
previsia &r1 al Ordlm del Dfa. salvo en eJ .su~o pt"9Vi3to por el An/culo 188 de la Ley G«leral 
de ~ M11rr;antJJe& lndttpendlenttH111H1la dfl 18 posibifldad de aplaramiento a que .se 
rtJfiare.el Al1lcuJo 199 oe La Ley General de~ Mercanlles, :si no pudÍ81811 ITBáJIH a.n la 
fecha setlaláda todo8 los aSLV>tos com¡xendido.s en el Orden del Dls. lé asamblH podrá cont/llUttr 
.su celabtaeídn rndanle .sesi9Ms subsecuentes que Wndlén Algar en las fechas qve la misma 
delemJfne, sin necesidad de nueva convocsJDrta.; pero en~ cada dos dfl las .sulonas que se 
tral•, no podrán mediar más de· trais d/a$ háble3. En las -~ subsecu&n!H e/ quórum da 
instalaci6n y la mayoría para Ja toma de sus ll!!soluclones ~ el selJalado por estos estaMos 
para segunda convocator1a. --------------------
- ART1CULO VIGÉSIMO SEGUNDO: VOTACJONES Y RESOLUCIONES.· En Jss asemblea.s, 
cada accidn an citcuJaci6n dará de/echo a un voto. La.s voiaclonff serán ~ salvo que 
18 maYorla de los preSMtus acuerrle que seen nominales o por c60ula. en las Asambleas 
~erales Ortilnarles. qve se celabmr Por viltrJd dll primenr o aegunde COl1VOCJJIOrie. les 
1'8$C/ucJotMJ$ se lomerán por simple meyorfa de votos de /o.s p~es. Si se trata de .ASamblN 
General Extraoniinatia, ra!Klida en prtmera convocatorl«. tu Tll$ClucloM.s .set1in váide3 sí son 
~ por el voto de Jos acc/onlsta3 que representen cuando men0$ el oehenta por ciento 
(80%) del capial social pagado con dsm:ho d8 voto. Si la asamblea g&neral 9Xllaoltfnarie se 
lliún9 por segunda ulterior convocatoria. las resoluciones setán válidas si son aprobadas par 
volo oe las acci:ln&s que representen cuanáo menos el treinta por Ciento (3(1%) da/ capiai 
pagado con derecho a voto, ------------------~~ 
!.U resolucionts tomada:s fUflta de asambl!Ja, por unanimidad de los accionistas qua teD~lnlli~I 
lá totalidad de la$ acciOnes con derecho a l!Olo, tendttln, pera los afecto.s legeles, la 
validez que si hubi&ren 11ido adoptadas ttn uam~a ge111NB~ siampn1 que se con 
escrio. Pera la velidfJz c!e cuQJquier resolución que implique la fusión o Heisí611 de fe 
corr olla u otras Sociedadeti, o /e reforma de los Estatutos Socia/es, se requerinJ . 
aprobación de 18 SeCll!!tarla de Hacienda y CM<ftlo f>(Jblico. Para estos &feclo.s, tanto la 
con.sMutiva como las mcx:JiJicaciones estatutarias $11 insct1blrán en el Registro d8 
Inclusión de les rttpaetivas aulorltacion9s. 
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- ARTJCULO vtGEs/MO TERCERO: ACTAS.· Léi actas de tas asamtlJea.s se ~ 1 
en un libto apecJ&I y .sentn ~ por qufen ~ la 5$amo.tM, por el S«:tellldo y por et 
Comisario o Com&sam.s que concumsn. A~o. las CMSfancia.s de tome da INOludonH 11»1'11 
de asamlltH, se COllSignanin en dicho lfbm y serán /l.l1n8da$ por el Presidente y Sec:t9tBlfo dtJI 

1

1
1 eon.¡o de~ y"pcr el o las Comfsados;de la Sociedaci A un dupltcado <111 acta 

certTada por el Sect$tXI, se ~ la fsta de bs &Tistentes, con indi.:ación del númeto de 
aa:Í'MS que represenitJn, -~ doctlmWlto.s ~ de SU Cll/ldad de ICQionistas y, In SlJ 1 
caso, el acrdamlento d9 .sus represenál!ltH, asim/snJ.) 11n 9/8fflpltlr áe len petiódla:>s 11n que ,,. 
hubin publlcedo la c:on\'OC8lorie y bs damer, dic:tltmel1es y d9mú doc;umel)fOI que n 
hublMln ~ etJ fll ecto de br ~de le Hlmble8 O pl8VitJmetlte 8 el1a. --
__:Cuando porcualqu/ef"citr:unstancilt no putSíera ~ 11 aaa d9 une ~ tn el ero 
raspecltllo, se protoaJ/lln anta naálrlo. ' 1 
- Las actll$ d9 ,.., IJS8/1t)/eu e.draonfnaries arln prolocollndas ante noterio e ~ en 
fll Ragislro PtJblicD cM Comertio.. • l 
CAPITULO CUARTO: • 

ADlllNlSTRACIGW----------------------~ 
- ART1CULO ~NO CUARTO: CONSP.JO DE ADlllMSTRACJÓN..· La ctnc:cidtr y 1 
admi!istnlci6tl dtJ a Sociedad ~ oonlJllda ¡ un Consep de~ y• cin 0*'9cftr 
Geneta( en SUS l'N'pflClivas efttas de e«rpánQa. W ~ ~ H 
a/Uslal1in a lo ~-"" 1H1 el Mbio 29- (veln!,_.,.). Fna::kJnff VJl VII Bis y vtt S.1 {UllO), 
de ,. Lay G4Jlwrel de tnstblciolle:J :t' Suciedede:":1Mutuelistas dt Segiws. -------
-- (.-0$ miilmOf'Ds áel Calie)o di Aan~ión pcdrln $1)("0 llO 8ICCioNst8.s. -----
- ~ ~ del ditt:Ctor t;en-.A! y d! lof f!.ncion3rios que «q>en catgiO& ca> ta jeretquia 
i1niedilta lnlerior • le de '5te, en el de~o de sus 4indot»s, obligelfn t7Y8/falJlement a Ja ! 
~.sin ptllj¡Jic/o de Jas ~ c:Wles o pene/es en que ltlclNran ~e. 
- ARTICULO \IJODlllO QCllNTO: C~ DE ADlllH1STRACl6N,,. El CoM8p de 
~ 8d8nl c:cmpu.,to por no i¡JRnO.S d8 6 (citlco) míemMls. y por no mú de 1 s 1 
(~) ~ ~ y sus re }P«Uvos .suplentBS. di /oS Cl.lllltJ:; cuatd> r..er.cs ti 
"'8ilt1ct1co por d8lllO t'2S") d9bettn .- tape11d1eias, ~ por le AsamOMe ~ 

Onalari9dt~ ----------------------
-- Los ac:aOnistas o gAfX) dt aa:iot":stas ~ ~ cuando menos un i::iez por cient:J ¡ 

1 
(1'"6) del caplal pegado on:fnerio de 111 Sodeded ·i.ndrltn dttecho 11 dNipn/U' un consejeto 
ptOPiltll'fo 1 su~ -.iplente. S:Jlo ~ llYOC&'Sll el~ d8 los consejelOS de 
minorll cuando .w t9YOQl.M ~ el nomblamient> de tocbs los Olmás actnhiWrldont.t, ¡' 
~ m cmm Pf8Vllto$ por eJ attlcL*> 31 (flem y U110) e» 1e Lay Gtlft«81 de 
~y Soaededes ~de Segwm. Los mienlbl'o$ ~ Collujo de~ 
dtntWt.., a1 ~ CUl allo. ocintado a~ dt w ~naoión. pero no_. en 111 
~de - ~ hute en lllllfO no se /'Nb &a. ,,.,.,,.. dnql.tc:idn o en IMfo no 
~ !Cmlld>pQSeS.IM los miembtW ~,,,,,. subdtirlos.. -------
- ARnCULO WiESIMO SEXTO: SIJPl.ENCIAS.· L..os r;onse/&/'0$ Sl,Jp/etQs &Dio pockM 
supll, ,,.., c:asc de 111S ~e ~ • su f9$ped}IO ~. en ti ent8IJdJlfo di qw loa 
constjl(os suplenl8s dtJ tos COMe/tlfO$ indeptJlldiMu debeñn leMf' el mNno ~ Las 
penotJN que f11t1}att CXltl10 COtl!JeÍlf'O$ ~ _., ~ dtJ los &tatJo. Unidos 
Malri::allos. ' 
- T~ ~ 111 vecant8 deflniiva c!e Ull COMtJjero propielario. debe" ~ • 
NlltnOIN dll ~ con.el tsn de que se fWf18 I• nuev• cr~ EJ'I tanto nos~ lo 
snlfllfOr, .. ,.~por.,,.~~ ¡¡uplenta. ---------
- ART1CULO vroesiMO SEPTIMO: ~A y Sl!Clf.ETARJA.· LA ~ de 
acclol>l!Stas et Wg/r • m miemaw del CoMejo dt ~; elegH 11 un ~ En 
cao de ausetlCil dd ,,,.&ld&nt• ,,.,. ~ por 1110 de los d'Wná COll#je~ propetatm, en 
•I O/Ólln en que los demb consejltos d«ermlrwlfl o. a IWla de C1ldta dllt~. en ti OIOen 
dllt nom/ntMnto de bs ~ COMljeros. U Asamblea de tJO:ionistN O 8 fde dll ~ 
tJ1 Conaejo de AdrtWlt/sfnci6n nomblant 1 un s.a.tano, el CUtlJ/ podlá no ser ConsltjlHtl. ni cerno '1 

• un ProSllctelario que audle a 'st• y le suple MI $11$ •US811CAu. En ausencia de ambos. el 1 
CcnseJo de AdmJni#tacJ6n designetá a la per.mnll qllfl haya de ectuar como S6Cl8tafio en dít:lla , 
se#)n, 
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-- ~T1CUL.O VIGálllO OCTAVO: SESIONES OE CONSE~.- EJ ·~~ ·~, 111 
~ deblttá l8Ull~ por IO ~os"°' U.$ (J) ITIQ8$ y, ,,;, ~ ~ 
cuando aea ~ por el Pteside!fte; &/ Vaprwidem, el ~ el ~ Poi:~~o 
(25%) de los~ o el ConUslri>; cuando 8$1 procecJs 00/lforme ¡r la ley, 'WJiiMrdi . f flOI l 11 
aua/quler medio. oon antict>aclón de por /tJ f7lflllO$ qunc. rllaS naturales. IJI atmo ~ que 

1 
los~ y Comiaario hubieren f'9gJsúado en la Socretarfa <»I Con:sejo de~ • 1 

- w Se&ilntl8 dflf ~ qlJlldarán legalmente lnslWdu ocn la aslst.encla, dtJ{CWMJo 
menos el 51% ae los ~ de IOs cuales por lo menos uno deb8m Ji!~ j 
lnáepelldlerte, y las ~ se tomartn por ,,1 voto apmbalOrlo de la m8'j0tfa .cJe sus 1 aa.istentea, s:alvo p<ir lo que M l'fÜ18te a la ~ de Ir» asuntoa enlUICJldos en Ja fracción f/ 
del ett/QJlo 29 81$ de Ja Ley ~1111 ae ~y SocJedades Uutualistas de Saguros. ·para 
lo cue1 sera t*8S8rlo el acverdo da "°' to menos /U tres cuattB& partes C1e los cona}etos 
~ 1"' YOto flwotab.t! de /a mayorle de m OOMejetoa i~JdlefJtN ptenntN. --
- En caso de empatlt, el Pra$k1(tnfe dtll CottMfO ~ voto de calldlld. E1 Consejero quo en 
cuaJquler OpetKl6n ~ lnte/'f$ opae~ ti de Ja SOcledae( dl9betá menl'9:nno a /os de~ 
come/efDs y abstenerse de· tod" delberación y ~ Las re$C/IJC/on9s tmJOdas fuera de 
~ áe e~. por la autDrldad de SU$ mieJnbn)s, l8nd1I para todos los flfectos legales, le 
mJsml v.titz que si /lvbleren $iOo aptOl>edas en SNIOn de ecn:se;o. siempre que ~ COtJIJmlen 
por S$Cl'lo. L.as actM de las Suiones del ConnjO de AdminJ:slr9d6n y las de Jos cb1Jngo$ 
Corn4Ñ, deberán ttr tirmadas pcr quien pl8$Ída dlcile WSÍÓll, por el Sea&tario Y por el n 
Comisario si &S/.UVieta ptUanle. Asimismo, 1a$ con.sntncás a. toma de ~ tuera de 
Se~. ~ en /os t&nllinos del praMnte Altk:uto de NÍOIS é#1duto3 Socia/e$, .senln g 
f11771ltda por el Pre#1entrt y $eC/'Blari') del ConMjo de ~ Todos NtDs ac:10s w -
~ en 6blw aspec:lales, de los cuales el Seerelarlo o el Prosacntario deJ ótpano de que m 
se trate podtú expedir CClpla.s certflcadas, certificac:fone o e1Ctntaos. C.. 
- ARTICULO VIGESlllO . OCTAVO BIS; REQUISITOS Y 08UGACIONES DE. LOS ):a 
COHSl!JEROS~ CJ 
l.· El nombtamíenlo ele los consejeros de ta ~ w wj&tará a /O siQulttnta: ,.

1 
-- 1.· Debelll l9Ca8r en ~s con calid«d l6ctlice, hoflorabi/ded, hkstotial atKJitieio 1 O 
nUsfectorio, a&J como eot1 amplios conoc:m.nt~ y u{Miencia tM m«atie Rnanciera, legaJ o lj 
adrllinisttaliv . 
- 2.· La ma)'Orla r:ta los CtJM#J~ deberá re&icfir en •l-temtorlo nacJonal; 3.· En ni1glln ~ 
podrin serconsejems de la iMtMvclón: ----------------
-- a) LM funcionarios y emp¡.ados de la !OCiadsd, con excep<:iM del director general o su 
8qlJ/VaJellte y flJflcionarios de la sociedad que ocvpen cargos con las dos jerarqulas 
admini8trafivn inmedietss inltiñor.s 1 la de aquél, sin que éstos constifuyan más de la ta1C&ra 
parte delconajo a. administración; -------------·----
- O) Los c6nyuges Cle los mismos o ras personas que tengan pa111n1Nco por consangWnídad o 
llf"111idad l>a.sta el segundo gtado. o cM, C011 més dt d:)s ~ --------
-e) Las personas que te~ //ligio p•tldiefWe con la JnstitvcJ611; ---------
- d) Las persona senteneiads.s por dellos palrtnon/8Jes ~ tu ínhebílltadBS pera 
e;etr;«-el CIOl'IJ8lr:io o para r:tasempew un empleo, caipo o cotl'll3lórl en el servicio p(JblctJ, o en eJ 
sistema financiero mexicano; 
- •) LDs concursados que no /layan sido~s; ------------
- - f} Los !WVÍdOl8S p6bJícos.d• tas autcrldad9S enea~ de 1a illSp«CÍÓ(J y ~e rte las 
in.slituci::lmn de $~ • 

- gJ QllJ8nes f9eJicén funcionts de regulaClótJ' <Je las instttUCJolleS oe ~ satvo que exista 
partJct;JacJOO del Goblemo Federal en et capbl de l&s mismN; ----------1 
- h) Los S8IVicbl8s púbicos del 8MCO da México, del Jnmtuto pal'I la Protección al 
SancatfQ. la Comisión NaciopaJ del Si$1.m• de AhonO para •I Retiro. la ~ N 
Bancada r de Va/Clnls y 18 ComíSión Nacional Plll'I la Protección y Defensa de los 
S«vlcios~. e --------------------71 
- ~ Qui!MN pettlcjp•n an 1/ COll!JQjo di 8Cftn/nistnlQOn ·de otra in~ de ~o 
sodl!ldad COl1trOJadonl de una insttuci6n ae .legt/IOS que pradlquen /a f1ll$fT1B operación o , 
cuandO 18 itJsljudón no mantenga IKU'OS pattimOtlieles de contfol entre las mism&S. Se enteildetá 
que se obliene el control de una institución de Sf9U!'OS cuando se adquiera el C1ainta por ciento o 
más de 1a$ acciones tei>re.sentativas del capG/ SDClal pagado de la prcpla Jnstiuci6n, se tenga el 
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control de la awrrblea general de accionistas, S9 esté en JJO$fblJklad de nombtar a la mayolfa ~ 
los J1lietnCtOs del consejo df ~. o porcualq{liBrow medlO se controle a la irlstlluci6tl 
de seguros de que se lrate. --------------------
- Se •.xcepllla de lo áspwsto en ., fJ(NT8fo 81lterior a quien SN propietario dinlcta o 
indirectamente de QJallCb menos el Q:)S por ciento de las acciones rapres&nlativas del caplal 
social de amb8.t instJudones o socieclac»s;---------------
- 11.· Los con$8fMOS independient8$ deb&rfn ademts acredlar haber prgacto pcr to meno& 
cinco a/los sus servicio$ en puutos de alf'O n/v91 dedsoiio. aiyo ~ reqviera 
oonoclmienlas y e.xperlencla en malerta lhanciie111, leg9t edmini"'1ativ8 o rtMcionada 00/I la 
fJdividad asegutadont. Y que ett n.ilg(m ca,,o san: ------------
-a)~ o~ da la~ en el momeflfO e» su~. b:*l)'el'M» 
aQWlas PMIOn8S qw hublalfHI ~ dA::hcs ~ dunJnte el allO flmedlato antenor. -
- Los COMejelo:I ildlpenc'9ilfas no ~ _. ~ c:on el catft:tW' de empleado o 
hlnOollarlode la mftluci6n; ------------------
- fJ) Accb'ústas QUlt di SIN e~ o funcionatios de I• in~. tengan ~ <k 
mafldO scxw l)s ~ dltla ll'lbma; ---------------
- e) Socios o ~ de so'*1edes o ~ que pr9$1M .sel\ID)S dlt asesada o 
cxinsulfOrla a la~ o a /U~ '1IJft ~al imtno grupo económico del ClJlll 
lomJe partJt ésta, ~las petr;epc:lones que equUu r8C:lb8n de '6tas ~911 (1/ 1°" o mAs de 
sus Íl1Ql'NOS; . 

- d} ~ ~s. deoQns. ~ JOCkls, ~o emplHdo<7 dtt un• 
sot:ladad qutt sea ctl'9tlfe. ptfNel!do/, dtwdol"o 4Cl9d>r' ~ de le ~ Se consldanl 
que un cliente o~ e.s ~ CUfl.fldo 1o$ ~ ~ le Pfflsle Ja ~o las 
\l9IJtas que Je haga a ésta, representen m6s del diez por ciento de los $8n'lbOs o ~ llXalBs 
del cBentw o dtll PfOV"dot; twpeclivstnente Aslinismo, " eosside111 que un dl!udor' o aCfNdor 
..., mportlinte cuandO il ~ del cRdllo ts mayor~ quirie• por ciento di fOs ~ de la 
;,sttvcJón o di su conaaparre. -------------------
- 11) ~ da i.;na Ame'ao'dn, ascclacíOr. o ~ civi8$ que reciNn don•tivos 
inpotfallt9$ de la ln$tlluci6n. Se conaldererr doMltivo$ ~.., 11 aqcl9los que f9PJ'8Sefll8n 
mÑ d91 qu¡,c. por ci9n(O del"""' de doMJivcs r9Cibidos por la ~ asociacidn o socieded 
civ'-sdltquttsatnda; -----------------------
- f) Cocue;,,n:JS, ctndolu ~ o flJrdolleriot de alto nWel de una &ociedad en cuyo 
consejo de admitlislración p~ al dnctor geMreJ o un runci'lnatX> de eJto nM3I de la nsttvciótl;-------------------------
- g) Cónyuges o ~ es1 como m ~por conslm)Uinidad. aflllidlJd hasta e1 
ptimv grado, o civi, respecto d9 &gula de •s fJfHSOI* tNnCfonadu en lo& ii1Ci3o.s e) s f) del 
inciso t numeral 3 da Kl9 8Jtlculo o bien. huta el tercer grado, en ~ con Jss peraonas 
~Jlal:adls en los RICfSOS ~. fJ}, y 11) del numeral l.· dll este arúcu/o; --------
- h) ~ hayan ocupado un augo d8 ~ o administrativo _,. la inst.ituci6n o en el 
grupo rr-ic;e10 o acandmico al qw, .,, su cno. ~ la ptopie i'lstluaiOn. lilnlnfe el al'IO 
anterior al momento en qua• pretende httcer' w ~ e --------
- f) AQ9f119S. ~ dll ~ p.ntJlla motfllo ejustedores.. --------
- U/.· Los cotlSejfH'o$ ~ oólii;9dos a. &b.sfenelS8 up¡wsamente d& pa¡tict)ar en la 
de4JelBción y llOCac:OI de r::tRlquilr' asra!IO que tnpli¡ue petB tifos un CtJnlrlCID de fterés. 
Astnismo, dlberan mantener:. aosaMa CCtl/1denclalld rupectlO tJe IOdr:l.s llqUfJIJoa aaor. hechos 
o acontec:fmÑlt1t l9lallvos f! lt lnstlJJci6n dt ~. al como dt IOd9 delibenlc:i6n llrAt • lltw 
¡¡cabo a:: al~. =i pe!j>.fii::Jo d! le~ '1IJe ~ tf lnstlvdórr de~ toda la 
~qua 1a sea .solcllldll lli ~ delU ~ apfcalllet. --------
- ARTJCULO VJGESlllfO. NOVENO: FA CUL TADE.S.-- EJ Consejo de Aóni11istrac:ió li!lnch 
las ~ que a los 6t;rallOS df w '*- al/IJuyH fas L.e)ies y m ~ por IO que. di 
m&nenl etWJnCiBtJva Y ·TIO lmlfltNo, podtr • l. ~ e fll SOcieded e/lte todtl c:l8se de 
pet301H1S IJsicas y l'flOl8la.. NI c;omo ante ·~ ~ PJit:i*s o c1e ~ 
OÚ1I /Jtdole, - ~ ...... o lldntM, uf etmO "* fu autonid&des del llabaj:> 
.locaA9s o federales. ant8 as ~nrnl'N Sec:relarils de Estaci>, TtlJuN/ FedenJJ de Justicia Fóca/ 
y AdrnJnistr8tiva Jmttuto Med::ano dlJ Seguro ~ Ol'fcNs reglonalN y dllmá$ t»¡#ldencias 
del mismo lns8fu(o y anta árbi/w. ccn poder genetll para pleios y cobfanzas. con el que se 
entienden ccnlerida$ las mis •ft'llJ/la$ f~ ~ • qw se reller. d primer~ del 
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Arrk:ulo ~ del C6d.lgQ ,C/'d Fedwaf y $(/$ COfTlll8Wo$ en los dem~ .~ ,d._ ·,,z,;,~ 
MexQna, y con /U especisles que requ/eratl mencJ6n expn¡sa confOml!J ·a las ~t, /t. 'lfl 
N. V. VI, VII Y VIH del M/culo 2587 deJ mencionado cuetpa JegaJ y sus <X1!'1'9~ en:'/0$,Jlemás 
estados de Ja República Mexicana, por lo que, de modo emmciativo mú no'fmla/No, ~ 
- a)..-TtaNigiryeom¡wmewen 6rl>lro.s; -.: __ _¿__ 
- b).- lnletpOll(Jryde\!/siit$e de toda aase de~ y tecUr.SOS: 1 

- e) ~ jUicJos de amparo y de$1$ti1H de ellos; · · -<· _ 
- d} Presentar y ratrlCal' denuncias y QWlelas penales; y satisfacer los requisílcJ3' 09 eSe.s 
úfánas;ydesisthe de el18a; -------------------
- •) Co/1$l1Uhe en ooedyW8nte dtll Mbslllrio PObllco, FfKJIJr8I o Ltx:al; ------
- f) Otorgar perdones en los~penBlfls; ------------
- g) Artk;ular y absclVer poslctones en cuelquit!lr gdnero de juicios, fncluk1o$ los laborsles. en 81 
entendido, $iil embargo, de qge la facuJlad de absolverlas .'6lo podrá ~r e¡.rr:ída por medio de 
las personas fl&icN que al electD d8signe el Consejo ele Adminisúación, en los tlrminos ele la 
fraccJOn X de este AÍ'tlculo, por lo que quec1a11 ab$0lutamente excluidos del goce iie 1a misma 
cuaJNquieta ~ funcionerio& o apod«ados de la Sociedad; y, ---------
-- h) Obtener adjudlc8clonN de blene$, htM:er C8$ÍÓtl de blenN, p19senter postutas de 
remal~18CU2ryreciblrpegos.----------------------
- 11.· Compafker ante todo t.lpo de wtr:iridades en ~ laboral, sean eóminJslratNM· o 
}urlsdiccionalet;, locales o /8Mra/e$; ectl.lar den/ro ~ /o.s procedimiento$ ~ o 
paJaProce&a/es, deSde Ja etapa de conCllaclón hasta 1a de e}eCuclón Jabotaf; y ceiebfar todo tipo 
ce convenios, e#l los lénninos de tosM/culos 11, 787y 876 ae la Ley Fe<JenJJ del TraoajO;-
- 111.· Admin/War los, negocios y bienes socia/e.s con el poder general más &mpllo de 
~. en tos~ del Attfcuto .2564, pfJrrafo segundo, del C6digo Civil Federal y sus 
oorreJalivos en los demá$ estados de la República Mexicana. ---------
- N.- Emiir, 11USC1Íbir, otorgar, acspÍar o endosar tuulos de cr6dito en los l6rminos d8I Articulo 
9 de la Ley General de T1tulos y Operaciones de Crédita; . . 
- V.- CjerceractDS de~ y dominio fe.speclO de los bienes Cle ta Sociedad. o de sus 
~ rollio$ o f'll~. en lo.s tcfmlilo$ del párretc len:elO dfJJ ArtJcuJo 2554 del ciado 
COdlQo Cid y = correJa/ivo$ en los d8más estados dll 18 R8p4bl1q Msxlcsna, con las 
facultades especiales satlalad&s en tss fraa:lalles f, 11 y v del AltJCUJo 2587 CleJ reterttJ 
ordenamiento JttgaJ y sus cone/.ativos en /0$ dem4s estados C1ll /a Répl}l>lca Me1cJcana ·y tas 
dfsposlclone$ Jega/9ó y admínistratlvas C19 caráct8f general dictactas al respecto por las 
au1Dtfdad8s compelentes; · 
- VI.- &tablecer regla$ siJbte la estruawa, organización. inlagacJón, funciOnes y facvlta(/es 
de l8 Comisión E:,iecutiva d8I ccnsep ele Adminíwación. de Jos Comités de Jnvenlón y de la 
coml$lones de trabajo que e.stime ~. nembrar a $U$ integrantas; y tJjsl»s su 
T9f11Uneración dt confonnidact con las dlspo&it;ionN de c:ar.tctw general dictac!Bs al r&peeto por 
la autorided~ent1'; -.-. --------------------
--VIL- Fomwiar $U reglamento Jnterior ele trabajo;-------------
- VIII.- En 1o$ términos (ji¡/ MICUIO 145 cJe (8 Ley General de Sociedades Mercan~. 
de$lgnar 81 Oire<:tor General y e los principales futlCÍOtl8iiO$; con· obseMlllCfa lf(t lo dl8pue$tO en 
el Articulo 26 de la Ley para R6g!Jlar las Agrupaciones y Financieras; al auditr:>r extemo de la 
Sociedad; y al Secratano y N Prosectatalio del propio Conssjo; se/lalartes svs facultades y 
deberes; y detenninar sus respedivM mnuneraciones; ------·------
-- rx.- Oto19ar los podervs qlJlJ crea C011V&nlentes a los funcionarios indicado.s en fa fracción 

. enterior, o a cualesquiera otras personas, y revocar l?S OI~ y, ccn oDseJVancla de 
dispuesto en /8$ leyes ap/Jcables y en estos Estatutos, delegar .sus f&cu/tad6$ en 
Vicepresidente y en el Dnctor General, o af9lJ'l8$ de e.Cu en uno o \/8llO$ de los eon. 
811 ros Apot1eradcs que designe al efecto. paia que lo e]erzBll IJfl el negocio o negocios y en 
términos y condiciones que el Consejo ele Administración sella/9; --------~ 
-·X- Delegar, en favor de la pmsona o personas que estime conveniente, la represen 
legal de fa Sociedad, olorgarles el uso de la firma SOCial y confedrfss ~' gef'l8ra/ para 
cobranzaS. con las más amplias faCIJ/tades gene.ra/es a que se refi81'tl el primer del 
Artfculo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos en los dem6s estado$ de Ja R 
Mexic:ane, y con las especial&s qve 1&quieran mencióll expteSa con~ a IU fracciones 111, N. 
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VI, vn y VIII del Artlculo 2587 del mencionado C1Jerpo legal y sus correlat:;::;t :~s ¡1'1 

&stadOs de la Repóblica fllex./cana, de modo que en form#J anunc.!ativa más no JlrnitflfNa, puedan: 
-- a) Ostentarse como mpresentantes legakts d& la Sociedad en cualqul&r procedimiento o 

1

. 
proceso, adminlsltativo, labor91, judíclaJ o cuasÍ-f.Jdlr;jaJ y, con a.se caractar. hacer todo géMro de j 

en aJ periodo COllC&toño, ante las juntas cJe coociiac;ótl y atbitraje; lntatvenir e11 las ctirigencias 
instancias, y, :sene/adamenta; articurar o ab:;olver posiciones en nombte de 18 Sociedad; concurrir, ¡' 

respaclivas: y celebrar toda cJasa.de conveiOOs e«1 /Os trabajado/es; ¡· 
- b) Reafaar tDda los otros actos.jurfdlcos a que se renere le fracción I de e.sl6 Attlculo; --
- e) Susl!uir 1o$ pode~ y facultades de que se /Tata, sin merma de las suyos, y ototgar y ! 
fr{OC8J' mandatos; ¡ 
- XL- EJr general. tendrá- todas 18$ faroltades necesanas pata desempellar la administración , 
que tiene confJBda y consecuentem&nta podrá llevar a c&bo todas las operaciones y actos, tanto l 
jurldicos como (1111(erla/e$ que, ditect8 o indiredanlent.11, se 1'&18cionan ccn el Objeto s«iai definido ·¡ ¡ 
en al Mic!Jlo Segundo, sin firrii1acidn alguna .

1 

- AR17CULO V7GESIMO NOVENO SIS: OBLJGACJONES INDEJ..EGABLES DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN.· él Consejo da. Administntc& tendrá las oblig~ ;nd&legables que 1 
matea er alffculo 29 Bis de la Ley General de Instituciones y SocJedades Mlltualistas de S&gutos, 
mismas que ss enUTfCian s con1inuaci6n: - ! 1 
- t. La definícidn y aptttbac/6n de: 1 ¡ 
- 1.- Las pollllcas y nonnas en materia d9 ~ ckl riesgos. inversiones, admlnislración 
integtal de riesgos, 1&8$tJOUrD, f'88S8'JUTO financiero, comsn;lallzaQón, daS8fTO/fo de la lnstituci6n . 
y ttnanci8rnlenlo de sus operaciones, as/ como 1o$ objellvQs .. a$11'8tégicos en astas materias Y lM 1 
~n~ pem ~y ~r:tu cumpl/mlal7t0. 

1 
- 3. - La constlucidn di t:0mit6s de caráder consu/tívD que repolfftn, diteetamttntB o por í 

- 2.- Lss normas para evitar cont!iclos de Ít'lier&ses entre les d~rentas areas de 111 sooeaea ¡ 
en &I &j&rolcio de les flJnciones que tl&nen asigrtadas; --·------ -----

conducto del dinJctor t;tnerat, aJ propJo cons.jo de administraci6n y que tengan por objeto auxliar 'll 
a ádlo eorise¡a en Is detatmitrac!OO de le pon!ica y estrategia 91) lr!Elferia de inve~s y ¡' 
acfminis'1ación intflgral de riesgos, y reaseguro. 1 

- Los consejeros y demás ~mb/'OS de Jos comit'-s a que se refiere esta fracc&, estan!n 1 · 
obJigado$ a 11bstetlerse &'!lprass.mir.t& r:;; par::::lpar sn !a ~libereción y~ de cuslqllier 
asunto que lmpl/ql.le P8f8 esos un conftfcto di! interés. Asiinl:smo, deberán mantaner absoluta ! 
conrtdt:ncielldad respecto el&. todos &qlJ8llos actos, .hachos o acontacimientos l8llltilfos 11 ta ¡ 
~. as/ como de tode deliberaci6n que se lleve a cabo en los comltfs. sm ptHj:licio de la 
obligaci611 que tsndr8 Is Sociedad de proptJteionBr toda la información qua le see Wdada lll j 
amparo dtt la Lsy GeMrlll de ln3titucloil9s y Sociedades Mutualistas de Ssgut0$. .

1 - 4. - La reallzer:ión dlt operiicmes de reasegu[Q flnancieto y ta emisión de obJ1{Jac:loms • 1 
subominadas o d9 ottOs tilulos de crédlt.o. y 1 
- .5.· e nombraml&nto del contraJor nonnet/vo dll la insiituciOn; • 

partes de lo& conMljlltos que &Stén pre'SllHt»s en las se$ionas del consejo de adminis;tre<;& y 
_ Jl- La r&SO/ucí6n de ~ ~u»nttts s:rvntos, con tú BCVfNTio de por Jo l'TlftflOS 1raS cuertas 1 

~~~;;;;:;;;;;/a:~:s:~~ '¡¡! 

cuando excedan el ll'IOllto que para e~at«tos daletTnine la asamblea de accionistas..--- , 
- P-..,r.; ~ de lo ~--is1o en !!te attfeulo s. consideramn personas re/aC/OnadaS, las que ¡ 
se b:Jlcan a cont/nuseión: 1 ¡ 
- · a) L.a:s personas flsicas o mof8/es que posean dlreaa o /ndi/8ctamenle al control del dos por ¡ · 
c/enlo o más de Jos U!ulos ,.p19S9ntat1vos del cap'(al de Ja iMt~IJCión. de Ja. sccJaáad centro/adora 1 · 
o de tas entidades llllaneiar&s y emprasas Integrante$ daJ gnipo financiato 111 que, 11n "" ce*>, ' l 
¡jerlenezca 111 propia Institución, el& ltcuen1o et registro de lfCC:ionistas más ITICienJ•; 1¡ 
- b) Lo$ mlembtos del Consejo dll AdmiflistTaciót>, d!t ra In~. de le soc:Jedad 
controladola o de 18$ entktade.s fln8:ncJeras y empraS'lls lnl11g111nttts del grupo lit!anciero si que, ~ ¡ 
su ea.so. ésta pertenezt:a.· • 1 
- e) U:>s c6nyugBs y las p&r'SOl!as qU& tengan psrsntesco con las persooes sena/adas &n los l¡ 

""' """"' """"""" .1 
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- d} Las 'J1'HSOflBS a las que se refiere la fracción XJI del articulo &2. de-·la.~-"'.~ de : l : 
Instituciones y Scciedad8s Mutualistas ele Seguros; '. · "":'." • ~ •• · - ·/'. ' . .., ' J 
- e) Las peraonas diltintas a los funcionatfos o empleados que con s1Í'tá'm~d'.~~ 
la in8titucldn· - • · · · · • ~~ 
- · f) Las ~ fl'10l'IJÍ8$. a.sl como los ccosejef'os y funclon.arfos de Mta$; en ir 18 
~ o fa $OCledad ccnf1tl/adora del grupo fK1811Ci8ro al que, en su caso, perlefHIZca propia 
in.slituci6n, posean directa o lndlt&ctamerte si Ctll1ttOI del dklz por ciento o m4s de ~ utulos 
representativos de su capital, y; - ,
- . - g) Las personu moreJes en las que C1Ja/quiera cJ8 las ~as $ella/a<Ja$ en IOs cincQ 
MlCISos enteliol9s, B$l como 18$ per$OllA a las que ~ refrere Jo f~ XI! del 41ttcvlo 62 de la 
ley GetJera/ de lnstituciontts y Sociedades Mutua/l$las de Seguros, posean dll9Cta o 
/tlCM8Ctam&llt9 el conltOI del <Jlez por ciento o mis de los ·tftulos representativos C1e su capi/.af..
- ART1CULO TRJGESIMO: REMUNERACIÓN •• Los mie~ del Corlap de Admini#ración 
petr:/bWn, por COllC8plo de Gl'flOlumentos, Ja canliéad que delermM la SS1J111ble8 general 

. ~ Las decisiones re/811vas pem¡emJCeran en vigor mientras no seélll rnodJllcadas por Ja 
asambleageneralorcJln8118.·-------------------~ 
- ART1CULO TRJGESJllO PRIMERO; RINCIONARJOS.- a Ditector General es el 
funcionatio de ll'llls da jeratqula e.te la Sociedad a quien el Consejo de Admimstrrlcfón h~ de 
encomendar a la dhCClór1 y adminlstr8clón ~ díerfa de la rnistrla, debiendo todo los otros 
funclonatlos reporlaraJ mamó y segllft sus Instrucciones e ~es. ------
- 8 Dlr9ctor Ganeral deberd elaborar y presentar el Consejo de Adrrinistración, para SiJ 
sJ)ICbación. las polflicas para el edecuSCO empleo y aprove<:llamtento dll los /eCUl30S humanos y 
malrlria/ss de IB Sociedad, m cualas deberán C!C>Miderar el u.so raclonlll de los mlsmo8, 
testticcion§ pera el empleo d& ciertoo biell&~ mecanismos r:i8 $Upel'l'f$ÍÓ(I y conll'ol, en ge/le/8/, 
la eplit:at;ión de Jos-/&CUISOS e las actlvidade$ proplu de /a· SOcJedad y a 18 r;om¡ecuc/ón de $W 

tit>es.~~-------------------------- El D~or GM!eta/ ~ en toOOs los C8SO$ piopon;ionar dalos e inl'olm&$ prscisos para 
au:tillar al Consejo de .ACminJslraciOn en Ja adecUB<Ja tema de 11eOSJones. ------
- El DltectDr G8Mf8/ ~ {JOd«'e$ p1118 p/el0$ y COOlanzas y actos de admRslraclótl en los 
túminos de los prlme/'Ds dos párrefOs del Artfculo 2554 del Códi¡¡o Civi Fedf/l'a/ y sus COfT8/stNos 
811 lo3 oróellamlentos de los eslados de la República Mexicana y las /1JcrJl/adtt$ ~ 
PfVV/stU en el AttTculo 2587 d9I mismo Código y ~ eotrBlatNos en los ordenamientos de los 
8$lados de la Repúblk:a Me!<ÍC8fla, ~ como poder para auscribir y ®rger tl!lJlos de crédlo en 
fois l6rmir>os del Altlculo /Vo'tleoo de la LBy ~ de T11ulos y .Ope/'8CJorws de ~- NtJ 
ob$l2nl8 to anterlot; en 91 acto de su nomtJramlen/.o o ~. el Com¡e/o de 
Actmlnisúación podrá /Imitar, en 18 fot1na que aN más convenienle, o ampliar. lo& PQdeteS del 
Dhclor Gen.tal~$ en este párrafo. a ""'11bra17lieo del Director GIJrHH&J CCl'Tespónderá 
al Consejo de Admlnlsl1'9ci6tl ------------------
CAPTTtR.O QfJINTO:-----------~--------~ 
WGILANCIA------------------~------
-- ARTtCULO TRIGESIMO SEGUNDO: COMISARIOS.· La vQlanci8 ele las operat;/olles 
socia/u Ntarcl conff8de a 1111 COJTllsarlo PropJs(ario, as/ como por su respectivo suplente, quienes 
podrfm set aocioniatu o personas erl/'al1a$ a /f Sociedad, y landnin las fecultaóes y ob/igtldMes 
que CtJnsigna el AtUculo 166 de la Ley G6llereJ de Sociedades Ma~ntiles y las que ntablfm:an 
otrT>s Mlellamlentos /ega/eS. EJ /'10lTllJlanl{fnto del Com!nrlo deberá reunir Jo.s requislos 
Slilllaledos en e/ ertlcuJo 32 ~ /e Ley Genet&I de ln$llucione8 y Sociedades Mvtua11stss de 
Segutw. . . 
- ARITCULO TRJGESIMO SEGUNDO BIS: CONTRALOR HORMA TlVO.· l.· !.a 
deber.t contar con un Co(tf~ Normalivo mismo que será responsable de· vigilar el cumplí 
de la normalfvidod oxterna e intama ap5cable. El nombramiento de · esta func:karW 
conwponderá eJtclusivamente al CM$8j0 de admli116inJC/ón de la socled8d. el cual 
suspenderlo remaveno o revocar w nombnlt'nlento previa notificación de 6$19 
Comlsióll N~cional de Seguros y Fianzas, dentro de los diez (10) dlas hábileS slguien 
supllfft.o ele suspensión, rilmoció11 o 18VOC8ción del t>Ombramlenlo, en dlcll8 com 
deber.in eJtponetSe las razones pot las cuales se acJopl6 esa decisión. El COtltrakN tivo 
repoffará únicamenle a/ Ccnsttjo de Administración y a l<I Asamblea de Aa:iol>ishls de fa 
SocJedad, no estando suborefmado a.nlngón otro~ de l<I sociedad.---· -----



;::-· 
.... 

~· 

i" í . 
1 

. i 
l1i 

Ir 
11 
¡1 

.1 
l¡I 

11 

T f,I 
l'I 
1 )¡ 

·11 
11. 
'f 

l 
1! 
¡l. 
il! 
l l 

¡ 
!I 
!I 
'! 
l 

¡ 
1 

1 
H! 
ll¡ 
w 
¡¡¡ 

- 11. - El Ccrnralor Nom'lativo f8a/lzaJá las /unciones que le set'iala el art:cuio 29 Bis· 1 cJe la Ley 
General de lnstiuciones y SocedacJes Mutual.tstas cte Seguros, sin petjlJfcio de las furci:xles que 
le conespondan al Comisalio y a tos Audlores 8d.emos de la $0Cled8.d cJe conformidad COfl fa 
legJslacl6n aplicable. A continuació¡¡. se emncian las funciones que desempeflará el Contralor 
Nonnaw~ . 
- 1. - Ptr:JlOner al consejo de adm/nistraci(Jn de ta inst.ítJ.Jción la adopci6n cJe medld&s {J4l8 
p19venirconflk:tos de hteré.s y eYite.r el uso Indebido de la infonneción; -------
- 2.- Recibir los dictémtm..s de los audlores extemos contable y acwerial, y, en su caso IC>S 
infonnes del oomlsario. para su conodmi!lnto y anáüsis; ------~-----
- 3.- Revisar y dar segujmiento a· los planes de regulsriz.sclón de la instilVddn en t~s de 
lo prevlslo an los attlcu/o$ 74 y 74 Bis de Is Lay General de lnslh1clones y Sociedades 
Mutualistas de Segu!OS; ------------
- 4.- ()pipar y dar .seguimiento respecto de los progremas de autocolT'eCdón de la institución 
~ para subsaflar tas lrrsgl.lleridades o lncumplímientos de la normatividad extema e 
intrlma 9púcab/e en Mnrlino$. de to pl'8visto en al utJctJ/o 7 4 Bis-2 ele la IJTf General dtt 
lnstluclones y Socitldades Mutuabt.&s de &lguJ'OS; -------------
- 5.- ~nter anualmst'lte a 111-Ccmisión NtK:ionaJ da 5-gutoS y Fianzas un infonne del 
CJ.Jrll{Jlimlero de tas oblit}8ciÓfles a su caigo, en la fonna y tMTlinos que estableZCtJ la propia 
Comisión mediante dlsposíciones de•caract&rgeneraJ. y ----------
- · 6.- rntonnar al consejo de adf'llini3tración, a la Comisi6n Nacional de S4grxos y Fiamas. y, en 
su caso. al d1/'f1CIJx ~neral. de cualquier irreguJa¡idad grave qr.Je detecte en e< ejercicio de sus 
tur.dor.es, sunc:i1e no sea materia de la llplic8clóll de programas de autocol18CCl6n e los que se 
/'fJftere el arriculo 74 Bis-2 de la i..ay Ge,;eraJ da ~"lstit' .. 'cicr.4S y S..."c.~~ M1..n.uali.."tBS rl!J 
~ . 
- 111.· S Contralor NorrneJivo sM f8$ponsab/e por eJ iJcump/im/enlJJ de CUll&sguiera de $US 
obligaciones previstas por la L4y ~Mral de lflstituclotwts y Sociedades Mutua/i$ta.$ de Segu'O$, 
pudiendo ssr sancionado de conformidad a Jo previsto en la misma.--------
- IV.- B Contralor NorrnaJivo deberá ser convocaoo a las sesion&s del CC>nsajo de 
Admkllstracl6n y de tos comités a los que se re~ le fra«lón l. "1cisa 3) del /Jft/cu/o 29 B~ de le 
L&y GeMraJ de lnsUudon&S y Soci&dades MutueHstas da Seguros, participando con voz pero sin 

vm~----------------------------~ - V.· El nombramiento del ConfraJor Normaíivo deber.J salishlcer los 1Bquisitcs e que se refiere 
fa ff8CCl6n VII Bis C:el attfccJfo 29 de 18 Ley GentJrel de /ns11luoione3 y Sociedades Mutualísta:s de 
5-guros y se sujetará a lo sigufente.------·------------
- 1.- Deberá recaer to pef'SOfl&S c:on calidad réc:nica, honorabiOc!ad, historie/ ctedbcio 
satisfactodo, asr como c:cn amplios oono<:iml&ntos y experiende en meJeria tlilanclera, /eg8J o 
~inisúaliva; • 
- 2. - El Contralor NormelÑO áebem resiátr en el ten1lorio nac/Onal; --------

. - 3. - El Contrator Normativo deber4 además ac:reditar haber prestado por lo menos clnoo aJlos 
SIJS servicios en puestos c1e· alfo nivel ·clecJsorio, c:J)IO desempelto requiera ccnoclmienlos y 
e}(periencia en matarla flnandera, legeJ, admlnislfa!Wa o relacionsca con ta act/VldBtJ aseguradora 
y, en~ C8$0 serán contralol8s~ --------------
- a) Empleado$ o funclonario.s de la iMtll/Ción en el mamen/e de su des/g/laciót), m~ndo 
~ personas 'lfJfl hublei8n ocl./Pfldo álCho: cargos duraitta el afio inmedlet.o entena;. --
- bJ L.os accionistas cJe la fnstilueJ6n; · 
- e;) Soqtn o empleedo3 rJe ~des o &soCiacibnes quit presl&n ssrvicios de ~ o 
oonsutorta a Je Institución o a·'-s ~S<iS qw per.-.,r,¡;;cc;;r; aJ ,7ris;m; gn,-¡;::; 9CCf!Cr.:fec de! et..<al 
forme parte ésts, si las·pen;epclOnes que aquéllas recfben de éstas representen el 10% o ~s de 
sus ingresos; . 
- d) Clientes. prt:Neadore3, cfeuCof'fn, acreedores, ~ c:on:s&jeros o emplesdos de una 
soeieded que sea cliente, p!Óveedor, deudor o acr&Bdor importante de le insJ/lucióf!. Se considera 
que un cJJenLe o proveedor es impottMtte cuando los SMticios que ht presle Je Íll$tJJ.Jcidn o las 
ventes que le haga a esta, rept9sentetl ma.i: del diez por c:iento de Jos setvicios o vems totaJes 
del clienJe o del proveedor; respedivamente. Asimismo, se c:onsidara que. un deudor o acreedor 
es Importante cuatldO al Importe del crédlo es mayor al quince por ciento de los activos de le 
fnstitvciónode suCtJl'ltrapelt~ ~-----~-~~~~~--~-----
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asambleas de ~ a /8.s S8SÁ'.Jlles del Ccttsajo tJe MnW1istrac!dn y a las )IJl'ltas de los 1 
c.omAl6.r que <k1U6J t1etafm/M. 1 
- ARTICULO TRJGEsllfO SEXTO: INSPSCCIÓN Y VIGILANCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL. DE SEGIJROS Y FJANZAS.· LB Sociadllcl, su luncionamfenlo Y operadófl quedan 'I 
sujeW a /a inspección y vigi1ancla cJe 18 comisa! NaciMal d9 Seguros Y Fi811r113. 1 
CAP"ULOSEXTO: - · l 
GARANTIAS. EJERC~S SOCIALES, lNFORMACIÓH FtNANCIE.RA Y .APUCAC/ÓN DE 

UT1LJDADES-----------------------------------
- MmCULO TRIGÉSIMO WTIJ60: GA/t4NTTAS..- én c:a.so de QUe as! lo~ la 1 
Asamblea Ge{)9f7t/ Otdir!erllt, los ~ en ejelr:icio y los Cornisarlr:I&, ~ntlzAIM su 
m.,.¡o eoo e1 depósito en Ja caja de Ja &:x:ledtld o COI! fianza por el monto que t1efem1'1e /a !I 
rWttridaasamb#eL---------------------------------------· 
- AR.TICUlO TRJGt'SIMO OCTAVO; EJf:RCICIO SOCIAL· Los ejercicios ~ 
cometlZllÑl si pMlero de enero y~ el úttmo dla de~ de cada a/lo. ---
- ART1CULO TRIGÉSfllO NOVENO: IJIFORJIACIÓH RNA>ICIERA.- AllU1'/mente, el 
eons.,p de Aánirlistraci:ln y el Comisario ~ t1 la a~.bhta genaraJ Ctdiíwie.. Jos 
ln/ot?'nes a que $it relfer&n bs Alf1c¡,ios 172 y 166 fr8CCl6n N de le L.eoy Ge""l'lll de Soc:ied8des 

Mercantle~------------------------------------- e Wonne del CoMejo de~ y"' 09 los Com/satÍO$ ~n qllfl<fM 19/11'1Í1!*10$ 
y porlef3e • ~ de m ac:c:ionJSiu por lo menos quince dfas ames d9 la .utn"'-• qw 
11aya de dlsCtJtirlo. Lo.s-acdonmas fWldl6tl de19Cho • qw .w i.s entregue una copla del informe y 1 
c!eldiaemencorrespondlanle. --------------------------------
-ARTICULO CUADRA~/MO: FU131...iCACIÓ~ DE ESTADOS Fl,•WJCf-CROS..- ~n!ro * 1 
Jos qunce dillS $if;uÍIHtt9S a le m:ha que ta uamblGa 9"1'18111 Ofdine.ria de ac:ciWsta$ haya ! 
rwlsttóo el in!Otme a qw se ./9fiere 91 enunc:itdo geMl'll ael Alf1culo 1n ae Ja /.lf'T Genettll de 
Sociedades Me.rcanties, ~ tnarKtarse publicar Jos estados littencleros ilclúídos en bs 
mismos, 18$ natas y el dldamen del Comisado, en ., Pelf6dico Of!C1al de la et>tJded en done» 
1911ga su domicl/o Ja Sociedad, en los t~ dfll artlcVIO 1n ae Ja ,.,.J'ida lf!y. as1 como a to ,. 
Mllal8do en •1 artlwlo 105 de la Ley General de ln#JtJ.rcione.s y SodedlKfes Mr.ltual3ies de 
s.guros. 1 
- ARnCULO CUADRAGÉSIMO PRJMERO: AFLJCACJÓN DE IJTTLJDADES.- LM lí¡ 
lltlidades nela$ de cada ejerr:/Clo s«il/, despufs de dedlJdáas m r;antid&das que ~e 
COfT8SPOl!dan a (/) impuesto Solln la tente dt!J ejef'cicio; (11) en su ce.30, 11Jperto de vtJidat:Jes al 

1 

¡ 
per.!Ofltll de Ja Soci«lad; y (///) Ja 'amOltlzación d• pérrJK:fas de ejercicios anbtnOtes, $8/lin 
distribuidas como sigue: ----------------------------------
- t Se separara por Jo menos (}(I 10% (dfez por cíento) para COMliuir un fondo MIMlio de ¡ 1 
teSeiva, hasta .aleara.ar una s1H11e Jt}ual al 75" (&e!eMJ y CWlCO por cr.nto) dfll imporl1t dttl capbJ ¡11 

social~do- -------~· -----------------------------------
- 2. se const#llHn /a$ resetYllS hlcnJe&$ eslabl~ en el AJt1culo ~ (cu~nta y se~) de /8 1 
Ley G&nerat de lnstitucioMls"y'Sodec:ad&s AMuaüstas de Seguros, y 1a$ CllR Ol'dene c;on$lhJ/r le 
SeaeWfa <R H~ y Cr6dito Póbl'icc, P8f11 ccnsoli:Jar o depurar ta posiciM ~ ele la r 

mtiucíón. • 111 - 3. e l'lltnanel1te de las utlidadtts del ejef'cicio, asf ccmo /o$ remenenles de /o$ •jercicios 
ll/lll!IÍOIN. $lt/vO que la uamblH 9f'JUHal ordiMJ19 de accionistas aCOldara lo contrario o algo 
dJStlnto, se distribuinl 11 /o$11Cekinistas, con olnaNIJ'lda de las llOmlU lega/es y &dminlst/lJIJVas j 
apllcables,. · 
___ La Sociedad no po<Jt;é ,..,,.ror cfivk»ndos c:on /o$ fondos de ,_,.,,,.s que neya CONtíf1.lbo 1 
por ~osición legal. o de otJas reseNt1s c:t8llda$ para compensar o sb&OrtJer ~ ritura.s. 
Tampoco fXXlr' rwpa!flr dAlldendos .m heber constlui1o debldam.nte 18/N 1'9#/VU o rnWlltlU 
haya d4fi:l e11 las mismas o lilnga falfantes del capbl m/nirno o del capbll mlttimo de garantla 
que ~ la Ley G•neral de Instituciones y Scc:iedeaas MIJ(vaflstas de s.guros, fil en ti/ caso a 
que se rer181ft el M lculo 105- (ciento Cinco) de fa propia Ley. --------------
- LDs 19~/t.o$ efrlctuados en contravelJCión • lo dispue$to por este •rtlculo, ditbetWI ser 
r&Stluido6 a la Sociedad. siendo aol1c/a11an»nt& rwspoosabJes al ~ tos accionistas que los 
hayan recibido y /o.s adtriinlstTadol y f/Jl'ICIOnarlos que los heyen pagado. Los P8'JO$ de 
t1lvlóenOOS se hatQn tln 1o$ áTas y~' que ~titrmine el Consejo de AdrnlnlSlración y se dal3n 
a COllOCt!r por medio de avisos· que se pub/lqufHI en /ti dJerlo de mayor circuJ«i6n del domlcllo 
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social. Los dMóendos no cobrados dsntto de cinco ano.s, contados a {J8RY de ,. fM:hB eft qu, - l 
1>e1111 sido eKfg/l:WS. Sii entendeña renunciados y ptHCttos en favor de Je~ ·:·, • •. _ · -
CAPtTUL.O SÉPnMO · · ' · 
PERTE!NENCIA A UN GRUPO FllJANCIERO Y CONVENfO DE RESPON~~· . 1 
-ARTICULO CCJADRAG6ielo SEGUNDO: PERTENENCIA A UN <HWPO ~ ... 
La Sociedad, como arwidad fínancitJra controlada, pertflll9C8 al Grupo Financiwo~, 
Sociede<1 An61tlme Burúlil de Capitsl Veriable, pcr lo qtie se f&girá en lo COt11:t1ce · a • 1o 1 
díspve.sto por la t.y para Regular las Agropaclones ·Ffnallcieras y a todas las reglu y 
~ dictadas por les eutorldtldtls competenl.u, respecto a •ntíl:Jadu Rmincients que 
fonnen pe¡t• clt un• agrupaci6n l'inanc:lllnl. --------------
-- AIU'1CULO CUADRA~ TER.CERO: CONVENJO DE RESPO#ISABI' I04DSS • 
Glllpo Flnencleto &lnoffe, SOci«laá An6níme Buldti de capital Vatflbé, la Socítlded y c«ta 
una dtt la& entidadu lfnenc:Mru en dondtt aquél tieM Ja meyorta del ettpla/ aociel, h&n ~ 
11(1 Convenio de ~ .,, los t4nni1ois da/ ArtlcuJo 28 - (veintDcho) dt la lAy pani 
~las~ Fln«ncJenls. en donde Gtup0 Finandeto BatlOfte Sod9ded AnOOmi á9 
CapleJ Veriable ,.~ ~ e íllmllldament& del cwnpllrniento de IM obr¡gaciotrM e 
caruo de le Sociedlld que, confonne a las cfispoaic:icNies aplicable$. /e$ se&l1 propias a '-sta, afN¡ 
19Sp«lD de aqWlas contrmlctlls por 18 Sociedad can anteriollct.ld a $IJ ~ al grupo que 
confoone diCho Gn¡po Flnanélero. La sodBdad OOlll10lldWa raspottdln ~nl9 por las 
p6tdidu dtt ht Soc:iedeá. En el ev8llfo de qw el patrimofllo de la~ ~ no fuete 
$Ulicl9nt. ,,.,. l>acet" •fectillu las ~ f'N(Jedo de le Sociedad y de otras 
entJdadN financieras /rngranles cJeJ gltipo que se ptNefl/8n dtt maneni ~ dichas 
~se cvbrnn, en pffllert6rrnlno$, respecto de la iMtituci6n de~ que, en w 
caso, pett.nnce a dicho grupo y, posleffonnenle, a pronata raspec10 de·Jas demú ~ 
~ deJ grupo llesra egotar fll .patrimonio de la soded8d controladOta. N tlfKtD • 
ccnsidefatá i. '91aclón que llX/;$ta entre los porcenta¡n que ,.~n ea tll e.pita/ $0c/al dtil 
Grupo Ananciero, la participscién de 4ste en el capül stlCiaJ de la Sociedad y las entidades 
(tnallClefas de qufl H trata. t,a Socieded flO 19$pClt)de/lt de f8$ p(tl'dicJas de fa conl10ledora ni de 
las dem4s ~s financ::ieras patriclpentes del grupo, · 
CAPITVL.OOCTAVO:------------------------------------
DISOL.IJC~NYUQUIOAClóN·~-------------~---------------
-ARTICULO CUADRA~ CUARTO.· DISOLl.JCIÓN DE·LA SOCIEDAD.• La Sociedac1 
podrá ser dtlcJanlda t111 concurso men:8llll en 1o$ ~rmino8 de m d~n«1 establecidaa •n t1I 
Capllulo 111 del T1tulo Oc:tir"1:1 d• la L.By de ConcuTSOS Merr:anties, con les modal#dades 
establecidas en el Tftulo Cuarto de Ja Ley General ae lnstlUcioneS y SOCieaades Mutua/Islas de 

~n». ------------------------------------------ ARTICUL.O CUADRAGSSIMO QUWTO.· LIQl.JIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.• La 
c»cJataloria de cM!loJución ata cf'ictada administratNamtlflte por la ~ttrla de Hacienda y 
~ Público e ürtplicari la inmeósata ~ de los ~ SOcialeS en tanto ff cXta IB 
raoluci6n d9 /iqllict.ci6n por palte de dicha Secnitaria, pnxe<i4ndose en 0$ ~ ~ 
MI el T1lulo Cuan.o de la Ley G&ner8I de /~y SOciedades Nutu.ristas de SeQU/'0$. -
--- ARTICl.ll.O CUADRAGÉSIMO SEXTO.- PROCSO DE UQUIDACIÓN.• Selvo por lo 
6spUNto en el At1JcUJo 126 d8 fe Lay G«letal de lnstluciones y Soc:iedldes ~y de 
Segvros y por la Secrelarfa de Hacienda y Crk/itD P<Jblko, d8dar3da la cfisc/(J(;i()n de fe 
SOcildacl. áta se pondtá en estado de tíqUldaclón, la cval' t#M'lt a cargo de un liquidador, que 
debm. actuar seg(Jn lo decida la Aumb/ea General de Accion~ El catgo de liqvidedor 
deberá 18C4ér en una /n$6luci6n de ClVditJ distinta a Ja que, en su caso, sea ntegrant& del 
GIVpo.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:::.. 

- La AsamblN General de Acc«mistu que ~ el liquida<10f; le ~ plazo 
ejercicio de w ca190, u f como la relribución que, en su ca.so. ~ de~. __, __ 
- Sii embergo, en tanto el nombramiento dél liquidador no haya sido lmcritD en eJ 
POOllco de Comercio y en tanto aquM no haya entrado en fUttcion•s, el ConHjo de AdmJ~rac;al~ 
y ti/ Oiractor General continuarán desempef.anáo su cergo, pero no f)(JÓÑI Iniciar 
operacione~---------------~·-----------~-------1..,...-
- Durante el pe/'fOdo de liquidación, la Asamb/M General de Accion/Stas se reun · 
~m>inos que previene el Capitulo Tete9t0 de estos Estatutos y el liqvidador des 
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fMpeclD de ela y de la Socieded misma, las funciot>es que en la Vida no<maJ de l1J tíltima 
~n al Consejo de Adminls1n1ción. --------------
- ·- El liquidador procederá a la fqJid9ción de la Scciedad y a la distribución del prodUCio de la 
misma entr& los ltCCiooistas, ·en proporci6n al nómerc de sus acciones. de acuen:fo con el Artlctio 
248 y t:Jetms cisposJciones aplicables de Ja LBy General de Socied8de.s Men:anties. ----

CAPfTULO NOl/EN'Q----~~----------------
DISPOSICIONESGEÍiER.A41..Eu:oS:o-------------------
- ART1CULO CUADRAGEslMO · sGP'TTNo: APROBACIÓN O PERMISOS DE LAS 
AUTORJDADES.· úJ esctft.ura constllJ.Jtlvs y cualquier modf/iaJción de la mi$ma, deberán sar 
sometidas e la ~ de la Secretarfe di Hacienda '/ ~o P6blco, a &fecto de sptTICiar Si 
se Ct.fmP/en./os requisitos ~~por la Lay. Dictada dicha aprobacíón por Is Seenttaria de 
H8Ciendll y Crltdllo POblico, ta escrfut8 o sus reformas podrán ISilr lllscritas M el Regi$1ro Póbl#co 
de ComelCIÍO m q1.1tt sea preds!J mandamienlo)JdM;ial. ------.------
- LB SodedBd del»rá verificar .QIHI las pe/SOllaS que saan des.gnadas como Cons9jeros, 
Qim.isario, CoWaJor Nonnalivo. DlrecfD< Gsn&<al y fUncionatfos que ocupen cargos cai la 
jerarqul• hlrediata Inferior a la dé aquél. cumplan con anteriorid&d a/ i1icio de sus geslJclms con 
Jos requl!los .nalados en el 81tla.tlo 32 de la Lay General de lnslitucíon8s y Sodedades 
~de Seguos, asf ~ 811 les frect:iOneS VII 8i$, VII Bís-1, VII Bís-2 y VII BJs.3, del 
anlculo 29 del mismC OftienamlenW:Jegal.---------------
- AATICUt..O CIJADRA~SIMO OCTAVO: DISPOSICIONES APLJCABLES.· El 
fUflClonamiento de la SodtldBd se estera e Jo cisp!J8s!o por las disposidones oonte/1Jdl1$ en ta Lay 
General d6 ln.stJlvclones y Socieaade.s MUlJle/lsf.6.s <19 Sflgutw, la Lay ~ OS Socádec1w 
rMtealdes, le Ley PIU8 Regular 1a$ Agltlpll~ Financieras 1!111 Jo que ~pecta a entidades 
linencleras que formen pette de un grupo flnancilro, y .a l8S dtllTW .leyes que se sean 8plleables. e 
ta Scciedad, debiendo siemPl8 CtJflitsti a las disposiciones ~ catá<:ter gellel8I emitidas por la 
Seaelat1a efe Hacienda y C$1XO PtJblico y la Comisión NacionBl de Segures y FIBnzas y a lo 
dispuMto en e$os EaaMos. --------------------
- · Saf.t0 Jo disp::esto en la !...")'pare Re-;<J/sr las .~s FinancieT8.S, J8S socieáedes que 
tengan el COt'1tTol de le lnst1tlJCIOn estarán $01118tidas e ta ÑISp!ICQ'On y vlgiancia de la Comi3i6n 
Nacional de Segu/'0$ y Fianztl$ y les ser& eplícables el /glRll que s sus ecci>nistas lo dfp/J8$.lo 11t1 
las i'r5Gdan&$ I/ y 111 dGf MtJeulo :?9 de Is Ley y tes~ 111 y N del atf/cuJo 139de la Ley. -
-- Las pe/'SOntlS qua aporten accJon6s de IM)8 o vanas in.stllur;lcmn de $1Sgu10S al capla/ de 
une de m ~ e que se trtfiera el pVrato antori<H; podran mantener /fl pat1Jr:i¡»Ción qu. 
resulte en sí ettpital d9 11 misma, por el .¡aJor de las BCCiofles que cada una de eles apone. -
- Salvo to dispuesto en Ja LBy pata R8gzJtar Tas Agropaclones Ftlancietas. en el capil1JJ de tas 
setJafedas socfedades no poórán pllf/clpar directa o lndile<:tamente otra sociedad del mtsmo tipo, 
sociedttdelJ mutva/l.5'aS de ~ ~ ele Cllk1lo o de fianras, CtJsa3 de bolsa. 
$0<:/edades t.inaneiMIS d8 objeto llmiado, $OC/edades operadoras de soc:ledatJBs de invBtSÜT, 
~ euxilat9s del ~. admin.istrad:lra& de f~ f>M8 el reliro, enddedll.s ·de 
ahotro y crfJdlo popular o cases de cambio, "l como aquellllf 30C19dsdes que la Secn!Wi& de 
HIJC/E!da y ~ PtJbllco :selíale medianta tJiSpO.s/eiooes de car.ictar general como 
incompatbles en raztn«Je SlJ$ ildlvJdaáes. ---------------· 
- AATTCVr..0 CUADRAGÉSIMO NOVENO.• La Sociedad deberá OOf'ltar con un Coml6 de 
tnvef!Jones cuya integrac/6n y reglas de opeÍ9ci6n Jas fijsrá el Cotlujo dll AdmitlistttlCiOn. 
débiendo fonnar parte de los f1)ismos cuando menos un miem/Jlo del COll$fJjo de admlnlstr8ción. -
- ARTfcULO Ql.ltNCIJAGESIMO: RESOLUCJON DE CONTROVERSIAS. Toda$ las 
c;;;;:;c-.-ersias f'llt::cicr.tlt!::.$ ~ e! ~seme Coot.~ &tll'lin !malrrumte rasl.lfllfas por los tribunales 
compel41'tta8 del Primer Olstrlo Judicl&I del E.stado de tWevo Lsón. c:IOl'I resJdencla en Montertey, 
Nu8'IO l.Bdtl. por to quf1 m ecdOnlsúls prvsentas y ruuros renuncian al tuero de aJll/qui9r o'1o 
domJciio que le/Jglln en tH pre.serJio o que pudiere CfJn9SpOlldlrles en Jo futuro. -----

S19wn tinnas. ·-----------------------
Expuesto Jo enlltt1or el ~e otorge las sigulent9s: ------------
---------·- · --;;;l.A IJS U LAS-------------
-----------.....APITULO PRJMERO -------------------OE lA PROTOCOUZACJON DE LOS OFICIOS-------
ÚNICA.· Quedan plOloccfizados pl/'tJ fDdos los efectos lfJgtl/fJs e que hsya tuger, eJ Ofcio nam.to 
·"36S-//t-1006l1:r (lre.s reís se!s guión tnts romeno guldn vno cero cero seJ.s diagonal uno tnlS) y 
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l ' "'.~~~.J.,. 
su Ali.X~ emitido por la S«retat'- de H«:lenda y CrédilD P~>\_;,;:' """'" ~~ ,l , 
an/ecedentes del pte$&11le instrumentD, para que surtan toc:los sus efectos ~ . ' _:.- ' 
-----------cCi:A4.PfnJLO SEGUND 

7 ~ · · ' 

-------..jOE!).I LA COIFUL.SA DE ESTATUTOS SOCIALES----..... --------------c LA U SULA S-----------r-
PR.INERA.· Qwda prolOCOllzacJa en lo conductlnlB .t A4'tll de A&al1lblH General Ex 
de Accionistu de "SEGUROS BANORra GENERAL/", SOCIEDAD ANONJW. DE ~ 
VARIABLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, celebrad• en ~. Estado de~ L.«ln, 
al dJa l1N'lt• y uno de dleiembr8 MI a/lo dos mi trece, a /&S once hof'U, ~ en lo 
COilducent8 en si enlecedenle tl'eint.a y ~ it>m11m> del ptUellle ínslnJtmltlto. para que surla 
(odo$.stl3 Mctosl&gale$. - ·-------------------
SEGUNDA.· Queda ptOlocolirado e/ acuetdo medlltnle e/ cuaJ se llevo a cabo 18 ~ de /OS 
8$lalUtO$ :JOCieles de "SEGUROS BANORTE GENERALJ", SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL 
VÁRIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en lo& t~ del acta que pot medio de esht 
~·se prolocoilza. por motivo de la reforma de sus estaMos sociales, que incluye el 
cambliO d8 su ~socia/ a la de "SEGUROS BANORTF', SOCIEDAD ANONJllA DE 
CAPITAL VARIABLE. GRUPO FINANCIERO 8ANORTE...-----------
TERCERA.· se ~ al RfJgiatro POblit;o com1spolldi&nle "-ga las ano(aciionN y tldar:iones 
regl$ttales porlfnentu. . 
CUARTA.· Todos lo3 ~ <»rechos y ~ que .se ca~ con motw d8 ~ 
fllsllumenlo, ~n cubJeaos Por "-SEGUROS SANORTE GENERALJ", SOClEDAD ANONINA 
DE CAPfTAL VARIABU; GRUPO FINANCIERO SA/llORTE.,---------
QUINTA.· P9n la ínlBIJ;ltWtación y cumplmienlo de est& IMtrumentO 81 compa.ntdlJnte .se somete 
a las LA)eS y TrtJunekts de ~fTIJy. Estado de Nuevo Ledn.---------
YO ELNOTARJO CERTIFICO QUE:-----------------
/,. A mi JJido fJI ~nte tiene capacidad legal pare la celebtacJdn de este acto y me 
8SOglri de .su Identidad contorm. a la 18laclón que agrwgo a/ ap4ndice de -. in~ con la 

1et1a·o~----------------------------------11.- B representlllff de "SEGUROS EIANORTE GENERALJ•, SOCEDAD ANONIMA DE 
CAPfTAL VARlABLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, "1'da la per:;onalldad que ostent. 
segiín comta en el acta que lla quedado 11'111$Cñts, y con los antecedel1tN de tste ~y 
dedata .'IW no kt ha Sido tevocar:le, modiflc&de, nf se ha ex!ínguicJo a.si como que su 
rapra•ntada • encuenha c.pacitada J8galmenCe para la c«ebración de est,e actD. ---
IU.• El CtJmpll'ICienle declara que al documento qve por medio de eSl8 JnstltJ~nto se 
Pff)locollza. es legelmente vMido y que las fitmu que flPIJr.cerl en el mismo cotrNpOllden a las 
penonas 1 quien• • ltl8 8IJ1buy9n u/ como que las personas que epata~ como tAifllrM de 

•s8Ceionesaon~--------------------------~ 
IV.· En ~lid dtl. haber aollcitwJo el co~ la eleve del Regl$lrg F8f#rW de 
Con!rlbu)"8nte jr ht cedJla de identlffcación liscaJ de m in'9grantN de le Asamb.W cuya acta se 
protocoi:ze ,,,, este iMtrumento, y no exhlbiime todas a/ suscrlto notario procederi a dar el aviso 
~a ta s.cr.taria de Hacle~ y cmJllo Póblico por lo que se m/819 1116deicomGo 
nllmero "FIT 44ff73" (F dlagofl8/ sieie cuatro cuatro se4 siete trN}, d« •Banco Mercantll del NOlt8", 
Sociedad .Anónima, lns6tuci6n de Banca M(Jltjple, Grupo FfnlnCfe<'o Banorte. As/ n'tsmo con la 
letra "E" l9"IOÓ a1. aWl<Jiee de este Jnsf/1.Jm8nto copia de la ceclüla de idantl'icaci6n tiSCtll de 
"GRUPO RNANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA EJURSA TIL DE CAPITAL. 

VARIASLE.----~-----------------------------
v~ El ccmpereclente dedara por sus~ Hr me)(}l;ano, de p«lles me~ originario de 
MéXJCo, Ol.stlflo Federal, lugar donde nació el die catorce de febnito de mi nowciento8 ~· 
$iele, cas«Jo, con domicilio en A ll9lllW ProJongeción Paao de Is Relbtma. nlJmMo 
~ trvklla, dicimo pisO, cdonJa Cruz Manca Santa F11, delegaei}n GuaJmalpa, en · 
Disido Federal, abogado, con registro federal de conlribuyentes número 'AJFH sesenta • 
cero dos caton;e H cualro ocho, y COI! i;Jave (lriU de registro de población númetO •AtFH 
y~ C810 dos calorc8 HOFVl.C cen:>~. ----------------#Jr
"1.· De confotmidad a lo establecido en la L.ey Federal di Protscción di Dalos Pfll::son.• 
~ de los Palticul.ares, infonné al compareciente di/ tratamiento de sus delos ~ 
las consecuencias del otorgamiento de su consentimiento para •Ilo, ccnlorme al 
priv&cldad qu• ~pe al apén6ce de .ste insuumento ccn ta letra "F ... ---------

1 

1 
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VIL· Respecto s la Lay Federsl para le Prwenelón e ~sción de Opersciones con R6C11rsos 
de Proc.edimienl.o I 
fJClta se esief8 a lo dlspuesl.o por los arlfc:vlos lrrts fracción prim9rri. ~ y dittcisiete ele dicha Ley.----------------- ------------
Vlll.• Tuve a le 11ista los dowmenlt>s cit&dos en este hstnnnento. --------
IX.• "G" •• LeláO y no ~este ifl$f/!J/7JfJ{l(O a/ COtnpllledente por ser pertto en derecho y 
adveltidO de las penas en crue incurren quf&nes declaran con fafmatJ, manif"'6 sv confonnidsd 
con el y fo firmó el dla velntlocho d8 .enero del a/los dos mil catorce, mismo momelUo enque lo 

aiJ.orl:zo. ----'---------------------~ 
DoyftJ.---------------------------~ 
Finna del lícencl8do Hédor Mertln Avb Flotes. ----------------
~Eugenio P4mz T&Uffer.Foumi8r. Firma. 
BselOdeautDltZSr.-----------·--------------
---------ANOTACIONES CONPLEMEllTARIAS'---------

-----------------NOTA UNO------------------
Con le lftfre "G tma" a /a 'G lTM': respectivamente, Bg1'e90 al apéndice de este instrumento, av!so 
de omisiOO en Propol'Cionar el Registro Feáef'a/ de Contnbuyentes con los cuales se da 
cumpl"miento e/ 3/fJCuto veintlslele; d&I c6dígo ~de ta Federación. ---------

Doy fe. ----------------------------------Huixquilllcal'I, Estado de MéXJco, a treinta y uno de enero da/ a/IO 00$ mil catorr;e. -----
APTF. Rílbrica 
ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN QUE SE EXPfDE PARA CONSTANCIA 
DE "SEGUROS BANCRT!E · G~..t!..!", SOCF-DAD IOIONIMA OE CAPITAL VARAABLE, 
GRIJPO FINANCIERO SANOR~EN SESENTA Y DOS PAGINAS VTU.ES.-----:'.'~-
DDY FE. . 

r 
1 
1 -

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A TRBNTA Y UNO OE EJlERO DEL ARO O ~ 
CATORCE.---------------·~-------------1P9flWJggt:=_;fll 
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Yo, Licenciado JAVIER GARCÍA URRUT\A, Notário Público Titular de la Notaría Públiea 
Número 72. con ejercicio en el Prime< Distrito Registra!, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 
Que el c:tocumento que antecede. cons13 de 3 1 hoja(s) útil(es) por ambos lados. y 

? hoja(s) útil(es) por un solo lado. es copia ñe1 y correcta sacada de su original. 
mism;;' que tengo a la vista y devuelVo a su presentante. quien lo recibe de conformidad. 
Se exJ>i9.e 2 solicitud de parteUteresada. en ta Ciudad de ~terrey, Nuevo León. 
a los~días del mes de r. r 7 o del año 2o__Li_.. tomándose razón de 
eüa c:on el Ada fueta de protocolo N;2 O 3 9 B DOY FE.-
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NOTARIA 89 DEL D.F. . ., ~. 

LIC. GERARDO CORREA ETCHEGARAY 

F.SCRIDJRA Pl!8UCA OUE CONDENE; 

La PROIOCQlJZAOON del Ada de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de "ANGLQ MEXICANA PE SEGUROS", SOCIEDAD ANONIMA, celebrada con 

fecha ~ de septiembre de mil novec:iel\lus noventa y sieie. que contiene el CAMBIO de 

DENOMINAOON de la sociedad para quedar en lo sucesivo como "GENF.RAU 

MEX1co~. SQCJEDAD ANONIMA. la MODIFICACJON al OBJIITO SOCIAL de la 

$0Ciedad. el AUMENTO DEL CAPlTAL SOCIAL de la Sociedad y la comecueme 

REFORMA a los ARTICULOS TERCERO. CUARTO y OCTAVO de sus Estatutos 

Sa:iales. -------------------------

RlO L..ERMA 196-BIS EOlF.B PISO 3 COL. CUAUHTEMOC. 
06500 MEXICO, D.F. lll.. 207 7e5 22 FAX 2.08 70 87 



CORREA E:TCHEGAP.AY 

NOTARIO PUBLICO N O ~ o 

M EXICO. O . F . 

1 
En la Ciudad de México. a los diez días del mes de septiembre de mil novecientos \ 

noventa y siete, yo, el Llcenciado Genrtlo Correa Etchegaray . Nourio Público número I · 
ocheru y ru:eve del Distrito Federal, hago conscar: ------------ \\ 

La PROTOCOUZA(JQN de! Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Acc1ooistas I 
de "ANGLO MEXICANA PE SEGUROS", SOCIEDAD ANON!MA. celebrad.a con 

fecha tres de septiembre de mil DOYecientos noventa y siéte, que contiene el CAMBIO de , 

DENOMINACION de la sociedad pa.ra quedar en lo sucesivo como "GENERAU 

MEXxco·. SQCIEPAD ANONIMA. la MODIFICACION al OBJETO SOCIAL de la 1 ! 
>OCiedad. ei AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL de la Sociedad y la consecuente 

REFORMA a los ARTICULOS TERCERO, CUARTO y OCTAVO de sus Estatutos 

Sociales, que realizo a solicitud de su Delegada E$pedal señorita Licenciada Lorenza 

Kristin ~rica O 'Hea. --- -------------··--·---

Al 1ePOr de los~ y cl;i\$1~ sig-~:----···-----------------· 

·--- ---- --- ANTECEDFNI'f.S· --------------

i 
1 
1 

f..tilzm.- CONSTITUOO N.- Por escritura de fecha dieciocho de mayo de mil i ! 
oc:hocieoros ooveixa y siete, pasada en esta Ciudad ante el señor Licenciado José del Villar . ! 

¡¡ y Man~. enionces Nou.rio del Distrito Federal. i~rita en el Registro Público de la 

Propiedad de esta Capital, en la Seccióo de Comercio. libro tercero. volumen décimo. a 

fojas cieiuo ochenta y cinco vuelta y bajo el número dos mil ciento treinta y seis, se 

constituyó "Compañia 0.:neral Anglo Mexicana d e Seguros" . Sociedad A nónima, con 

, domicilio social en Méltico. Distrito Federal. con duración de cincuenta años, con capital 

I social de cien mil pesos, monéda nacional y el objeto social en la misma precisado .·--- · 

1

.: 
j ~-- PRORROGA DE DURACION.- Po r escrirura número nueve mil c incuenta. 

1 

i' pasada en esta Ciudad con fecha tres de febrero de mil novecientos cuarenta y dos. ante 

1 

.. 

el Licenciado Daniel García. entonces Nocario número treinta y tres del Distrito Federal , 

1 1 inscrita en el Regisuu Público lle la Propiedad de esia Capital . al margen de la inscripción • 

1 citada en el antecedente amerior . la sociedad de referencia prorrogu su duración por 11 · 

1 

tiempo indefinido y reformó en consecueocia ~-us Es11.1uios SociaJtS _ _:_____ ______________ 1 

~. - CAMBIO DE DENOMINACION.- Po r escritura número treinta y dos mil 

¡ tn:scieruos noventa y seis. pasada en c:sta Ciwlad con fecha cuatro de sep(icmbre de mil 

1 novecienlos setcma. y 00$. ll.lllC el Llcenc:iado Joaquín Talaver~ Notario número cincuenta 

del Distrito Federal. inscrita en el Registro Püblicn de la Propiedad de esa Capital. en ti, 

Sección lle Comercio. volumen ochucimms ci.nc:uenca. libm tercero. a fojas doscientas 1 

l
~y bajo el número c.losciento:i veintisiete. previo permiso de la Secretaria de Relacio 

&teriora. "Compañía Gcnenl Anglo Mexicana de Squros. • . Soci~ Aoúnima, cambi 

11 f 

' 
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1 
... · 

2 

su denominación por la de ·Anglo Mexicana de Segurosº, Sociedad Anónima y refonn6 

en consecuencia sus ESl2rutos Sociales.-----

~-- AUMENTQ DE CAPJTAL- Por escricura número veintisiete mil seiscientos 

noventa y cuatro. pasada en esta Ciudad con fecha veinút~ de septiemtxe de mil 

nov~ientos ochenla y uno, ante el señor Licenciado Vicente Ramíre:r. Osa~. Nocario 

número doce del Distrito Federal. inscrita en el Registro PUblic:o de ~io de~ 

Capír.al, en el Folio Men:atti1 Wmel'O "3,154" (ues mil ciellto cincucola y cuatro). previo 

permiso de la indicada Secretaria. •Anglo Mexicana de Seguros". Soctedad Anónima. 

aumentó su capital social a la suma de sesenta millones de pesos, moneda nacional y 

refonnó en consecuencia sus Escaiutos Sociales.--

--

1 

illliJW2.· REFQBMA TOTAL DE ESTAIUIQS.· Por escritura número veintiocho mil 

ttesc:ientos veinti~is. pasada en esta Ciudad con fecha once de noviembre de mil 

novecieutO& ochenca y dos. ante el mismo NOlario que la anterior. se00r Uc:enciado l 
Vicede Ramírez Osante, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital. en 1 ·! , 

el Folio Mercantil número º3.154º (ires mil ciento cincuenta y cuatro), previo penniso de 

la Secrewia de Relaciones ExlCliores. ·Anglo Mclticana de Seguros". Sociedad Anónima. 

reformó la totalidad de sus Esta.lutos Sociales.- - --····· ··-·--- ---

~.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por escritura n~ru diecioueve mil Sdecientos 

cincuenra, pasada en esta Ciudad con fecha nueve de mayo de mil novecientos ochenU y 

cuatro, ame el señor Licenciado Roberto Núñez y Bandera.. Notario número uno dd 

Disfrifo Federal, inscrita en el Registro Público de Comen::io de esta ~pita!. en el Folio 

Mercantil número "3.154" (tres mil ciento cincuet!U y cuatro). previo permiso de la 

mencionada Secretaria. la sociedad de referencia. aumenró su capital Sl>Cial a la suma de 

doscientos cuarenta millones de pesos. moneda nacional, y reformó en consecuencia sus 

Emlulos Sociales. -----------·-------·-·-·-------

~- . AUMENIQ PE CAPITAL.- Por escrirura número veinte mil novecientos 

ochenra y cinco, pasada en esta Ciudad con fecha trect de mayo de mil novecientos 

ochetá y cinco. anu~ el mismo Notario que la anterior, señor Licenciado Roberto Núñe:t 

y Bandera. ·inscri1a en el Regisuo Público de Comc=rcio de esta Capital, en el Folio 

Mercantil número º3.154º (tres mil cienro cincuenta y cuatro). previo permiso de la 

Secretaria de Relaciones Exreriores. •Anglo Mexicana de Seguros". Sociedad Anónima, 

· aumentó nuevamente so capital social a la suma de cuatrocienros ochenta millones de 

pesos. moneda nacional y reformó ea consecuencia sus Estatutos Sociales.--- ---- --

. Ol:llll2-· AUMENTO DE CAPITAL- Por escritura número veintidós mil trescienros 

trece. pa.wb en e.~ Ciudad con fecha trece de junio de mil novecientos ochenta y seis. 

anre el mismo NO(ario ~ la anterior. seOOI' Llcenci8llo Roberto Núñez y Bandera. inscrita \ 1 
en d Regis&ro Público de Comea:io de esaa Capital. en el Folio Mercantil número "3,154" 

(tres mil cienlo cincuenta y cuatro). preví? penniso de la indicada Secretaria. ·Anglo 

rl 
• 1 
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Mexicana de Seguros", Sociedad Anónima.. aumenló su capi&al social en la canridad 

cuatr'OCÍallos ochenla milloocs de pesos. moneda 111CionaJ, para quedar fijado en 

cantidad de novecienros sesena millones de pesos. moneda nacional y reformó 

c:onsccuencfa el articulo ~mo de sus ESwulos SociaJes.-----·-----
~.- REFORMA DE FSIATIITQS.· Por escrinua número cuarenta y siete mil 

quinienlos cincuema y uno. pasada ante el suscrito Nowio, Licenciado Gerardo ~ 

Etchega.ray. con fecha treintl de enero de mil novecientos oche.ma. y siete, inscrita en ef 

Registro Público de Comercio de esta CapiW. en el Folio Mercantil número •3, 154 • (tres 

11111 cimD cincueara y cuatro), previo permiso de la SeCtCWú de Relaciones Exteriores. 

• AngJo ~de Seguros". Sociedad Anónima. refonnó los aniculos cuarto. décimo. 

d6cimo primero. cuadngésimo segundo e inciso •e• del anículo cuadrag~mo cuarto de 1 1 
1 : 

1 

sus Esututos Sociales. ¡ 
~-- AUMENTO DE CAPITAL.- Por escrirun número cincuenra y un mil 

1 noveciemls diecisir.te. pasada anr.e el mismo Notario que la a.'!terior. L:cenciado Gerardo 11 

1 

Correa Eldlepray. coa fecha veintiocho de octubre de mil novecientos ocheola y ocho, l 
i=ri>.:t en et ~gi.stro Público de.Comercio de esu Capital. con fecha nueve de febRro 1· ¡ 

'I de mil llD\'ecimlos ocherD y ooeve, en el Folio Mercantil número º3.154" (tres mil ciento I l 
cincuenta y cuatro), pTevio penniso de la Secreu.ría de Relaciones Ellteriores, ·Anglo ¡ 
Mexicana de Seguros•. Sociedad Anónima. aumentó nuevamenre su capital social a la 1 ¡ 
suma de cuatro mil millones de pesos, mooeda nacional. y refonnó en consecuencia el 1 

aníeulo séptimo de sus Estal1llos Sociales. ----------- i 
Pécjmo Primero.- AUMENTO DE CAPITAL AMPUAOON DE OBJETO y 

'

¡!:. 

REFORMA DE ESTAilITQS.- Por escrilura OO!nero cincuenta y seis mil sesenta y siete, I' 
pasada en esta Ciudad. con fecha veintinueve de mayo de mil novecientos noventa, an<e I' 
el mismo Norario que las anteriores. Ll"..er.:::iado Qer;;rdo Cürrea Eicbegaray. inscrila en 

el Registro Público de Comercio de esta Capita.l, con fecha cuatro de diciembre de mil 

novecientos noventa. en el Folio Mercantil número •3, 154• (tres mil ciento cincuomta y 

cuatro). •Anglo Mexicana de Seguros· . Sociedad Anónima, aumentó su capital social 

autorizado a la suma de ditt mil millO!ll:$ de pesos. ITl(.)ncda nacional. representado por 1 

cien millones de acciones nominativas. ordinarias y comunes, con _valor nominal de cien 

pesos. moneda nacional. cada una. amplió su objeto social y refonnó los artículos tercero. 

sexto. séptimo. ~imo primero y décimo ocravo de sus Estatutos Scx:iales.---- -··--

·Anglo ~icana de Seguros·. Sociedad Anónima. compulsó en un sólo instrumauo 

anículos de los Estatutos Sociales de la Sociedad.--------------

Qécjmo Tercero.- REFQRMA A LA O)\USULA PE ÉXJRANJERI~.- Por CSCnf,l'.D 
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i IÚDl:IO cincuel1ta y nueve mil quinientos sesefta y seis, pasada en esta Ciudad con f• 
'. veiUisiele de septielnlm de mil novecierms noventa y uno. anle el mismo Nottrio que las 

· anteriores. Llcenciado Ger.ardo Correa Etchegaray. inscrita en el Rqistto Públtc:o ~ l Comercio de esaa Capíral. con fecha nueve de enero de mil novecientos noventa y c1o$. m 
1 

' el Folio Mercamil número •3,l.54• (tres mil ciesilo cincueru y cuatTO), •Anglo Mexicapa 

de Segurosº, Sociedad Anónima, refonnó el articulo noveno, rcfennte a la cliusula de 

extranjería. y los utk:ulos ai~imo y tri~imo awto, referente al Comejo de 

Adminislnción. de sus F.saáms SociaJes.------·----
I)écimo Oerto.- AUMENTQ DE CAPITAL SQCIAL AlITQRIZADQ.- Por escricura 

número sesenta y CUllro mil setecientos ochenta y nueve. pasada ante el SQSCrito N!Xario. 

. Lic:mciado Geranio Correa Qchepray. con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos 

noventa y tres. inscrita en el Regisuo Público de Comercio de esta Capital con fecha 

treinra y uno de ~ de mil novecientos noventa y cuatro. en el Folio Men:antil número 

"3.1S4" (tres mil ciallo cincuenta y cuatro), la sociedad de referencia aumentó su·capital 

social aulOrizado a la c:arodld de pesos. moneda 

i· I 

mcional,aclllabnem 

reform6 en c:omcaaencia el artlculo sq¡lilno de sus Estandos Sociales.---

pesjmo Ouip&o.- ORClJL\OON Y SUSCBIPCION DE ACCJONES PE IF.sQRF.RIA.· 

Por escritura número sesenta y siete mil novecientos veill(iuno. pasada ante el mismo 

N!Xario que la amerior. con fecha cíicciocho de julio de núl novecientos noventa y cuatro, 

insc:rila en el Registro Público de Comeseio de esla Capital, con fecha treima. ~ noviembre 

de mil novecientos novena y cuatro, en el Folio Mercantil número "3, 154 • (tres mil 

ciento cinc:uenta y cuatro). • An&lo Mexicana de Seguros·. Sociedad Anónima.. tomó d 

acuerdo para poner en circulación y susenbir acciones de Tesoreria hasta por un monto de 

tres millones cien mil nuevos pesos. moneda nacional. actualmente tres minones cien mil 

pesos. moneda nacional. del capital social autorizado pendiente de suscripción que ascendió 

a la cantidad de diez millones novecientos mil nuevos pesos. moned2 nacional, actualmenre 

diez rmllones novecientos mil pesos. moneda nacional. y en con.sec1;1eneia de lo· anterior. la 

partida de capital social pendiente de entrar en circulación y de suscripción. quedó en un 

monto de siete millones ochoc:ientos mil nuevos pesos, moneda nacional. actualmente siete 

millona ochocientos mil pesos. moneda nacional.-·----
r>éC;mo ScX(o.- REFQRMA TOTAL PE ESIATUTOS.- Por escritu~ número se5Cllla 

y nueve mil doce. pasada ante el mismo Nourio que la anterior. Licenciado Genrdo 

C.onea Elchep.ray. con fecha c:ualro de enero de mil novecientos noventa y cinco. imcrira 

1 

en el Registro Público de Comercio de C$1a Capital, c:on fecha trece de noviembre de mil 

noveciensos novan y cinco. en el Folio Mercantil número "3. l54 • (tres mil cmo j 
' 1 

.1 · .... 

' 
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c;incucua y cuatro), ·Anglo Mexicana de Seguros•, Sociedad Anónima, reformó la 

totilidld de sus~ Sociales. ----------- ---
Décimo sq,tjm.- AUMENIQ DEL CAPITAL SOCIAL AlITQBJZAOO.- Por escrirur.a 

1 

1. 

1 

mímero setenta uúl seiscientos seseola, pasada we el mismo Notario que las anlerion:s. 

con fecha doce de octubre de mil novecientos oovein y dnco, inscrita en ~I Registro 

1 Público de Comercio del Distrito Federal, "3,154" {ues mil c;iento cincu.t11t2 y cuatro), 

la sociedad de ~ tomó los siguie:nles acuerdos: i) modificó el valor nominal de las 

1 ~iones represeruativas deJ capilal social, reduc~ su valOf a cinco nuevos pesos, 1 

! moneda nacional, actualmente cioco pesos, rooneda nacional. cada una. y la emisión de 

un mil.16o ~ mil acciones, rrm con valor oominal de cinco nuevos pesos, moneda \ 

nai;ional, cada una, acwalmen!e cinco pesos. mon:da nacional, cada Wla; ii) miu.io el 1 

capital social pagado en la cantidad de i 1 --·moneda nacional. actualmente- - 1 t 
1 • • . moneda nacional, mediante la cancelación de un millón ! 
cuarrociemas oclieoca y seis núl seisciemas diez acciones, con valor nominal de cinco 

= ·'OS ¡:csos, r..onedll r.aciollil, cada una. coa eí ~o de amortizar pérdidas acumuladas 

por ta sociedad en ejercicios sociales anteriores por la cantidad antes mencionada; iii) il. 

l 
incremenlé el capilal SQCW pagado en la cantidad de 

~==========~· moneda nacional. actualmente - -11 • moneda nacional. para quedar fijado en 
1 

1 ta suma de moneda nacional. actualmerue - I\ 
l ~ 1 - moneda nacional. represenl3do dicho aumento por un millón l 

"13.trocientas oche.nia y seis mil $C:ÍSCÍettas diez. acciones. oon valor nominal de cinco ¡ I' 
ruevos pesos. moneda nacional. actualmente cinco pesos, moneda nacional, cada una: y 1 · ! 
iv) reformó en 131 seraidu el artículo octavo de~ E« .. "ot•is Scci.Ue:s.-----------·· 1 
Décimo Octavo.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL AlITORIZAOO Y MINIMO 

fUO PAQADO .- Por escritun núrneto doscienuls sesenia y cinco mil setecientos noventa 

y dos. pasada en esl4 Ciudad con fecha nes de junio de mil novecientos noventa y seis. 

ame el senor Licenciado Tomás l.ou.oo Molina. Notario número diez. del Distrito Federal, 

inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal . _con fecha dieciocho de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis. en el Folio Mercanril número "3, 154" (tres 

mil cicmto cinc:uenta y cuatro). la sociedad de n:fercncia, aumentó su capital social 

autorizado en la cantidad de moneda nacional. par.a 

que aunado al capital social antefi<.lr. queda..~e establ.:cido en la suma de-

••••• moneda nacional. repn::sentado por seis millones de acciones. ordinarias. 
nominativas, con valor nominal de cinc.o pesos. moneda nacional . cada una; aumentó su 

capiul social mínimo pagado en la caotid~ de··············~ 
rnooiida.nacional, para que aWlado al capital sodal anterior, el capital soc:ial total m' 



· \ \ \ 
1

l i \ ·¡ 
6 \ ¡·r, 

1 
; fijo pagado quedase esablecido en la suma de - ·-- l 1 

¡ moreda mcioml. y morm6 en consecuencia el Anículo Ocl2vo de sus Eswutos Sociales. \ 1 

1 

! D&;jrm Ncm;m.- ESTAilJI® SQCIAJ fS YJQENTF.S.- De las eacriruras maciomdas \ · ¡ anterionneDIC c:oom que ta denomimción de la soc.iedad es como ya ha quedado dicho ¡ 1 

• ANGW MEXICANA DE SEGUROS". SOCIEDAD ANONIMA. con DOMICJUO 1 
SOCIAL en MEXICO. DlS11UTO FEDERAL. con OOR.ACJON INDERNIÍ>A. con 1 

1 

CAPITAL SOClAL AUIORJZAOO de 11lE1NT A Mll.LONES DE PESOS. MONEDA 

NACIONAL. represemdo por seis millones de acciones. c:on valor nominal de cinco 

paos. moneda nacional, cada una, con CLAUSULA. DE ADMISION DE 

EXTRANJEWS. y a ~ copio, eo lo condua:de. les artic:ulos pertinentes a este 

otorpmiemo: • ••••• FSl'ATUTOS SOCIALES .... ARTICULO SEGUNDO.- Cualquier 

mocli6cwjón de la acrirura constituliva y de los mos deberi ser sometida a la aprobec:ión 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito· Público. Obtenida dicha aprobación, las refonnlS 

podrin ser inscritas en el Registro Público del Comercio, sin que sea preciso llW'ldamiaito 

_Íudjcíal..- ..... ARTICULO DECIMOTERCERO.- El c:apiuJ social podri ser aumenado o 

disminuido por acuerdo de la Asamblea Genen..I Extraordinaria de Accionistas y con la 

aprob.ción.de la Secretaria de Hacienda y Cráüto Público ..... Los tenedores de acciones 

lel1ddn pre{eaeucia. para suscri>ir las iu:vas acciones en proporción al número de accioocs 

que posean. Los temdores de acciones. de cada una de las series en las que ~ dividido 

el capital social tend.rin deRcho a suscribir las nuevas acciones de la serie que les 

conespoGd.a y en proporción a w acciooes que posean y tendrán ademis dem:ho de 

suscribir en la misma ~ión las acciones de la ou:a serie en caso de que es&as no baya 

sido suscritas por los lenedores de accione$ de la serie conupondiente.- Por lo que se 

refiere a los límiaes indiYiduales y agregados de capital. la sociedad se ajustará. en lo 

c:oaduceme. a lo previsto en las reglas décimo segurm y ~ímo cercera. de las Reglas pan 

el Establecimiento de Filiales de ln:stítuciol'.le$ Financieras d.el Exterior. mismas que a 

conri1X21Ción se copian incegralmente: ·Al autorizar la con:stílución y operación de Wll , 
l 1 

rdial, de las su,iclas a límites de capiW individual de confonnidad con el 1mado o acuerdo 

inle1111cio11al aplicable. ~ Secretaria esublcceri su limite de capital individual. el cual DO 

. podrt ~en~ de un cincuenta por ciento al capital papdo ~ la Filial.- Cada um. 

de la Filiales sujetas a limite$ individuales podri incrementar su capital de opención. 

como se define más adc:lantc en esca regla. hasta llegar al limite de capital iodividual 

autorizado por la Secretaria. Sin embargo. las Filiales deberin canear con la IUlOf'ización 

· previa de la Sccreuria pan 1ume11Ur su capital papdo.· Las Filiales a que se rcftere la 

~e regla podrán solicitar aum.mtos al limite de capital individual qiae les baya sido 

· IUIOrizado. Asimismo. dcberin dar aviso a la Secreuria awxlo el capital de opención con 

que efectivamente c:ueoc.en llegue al novan Por ciento del limite autorizado.- Los 1 
¡11 

· ~ en el límite de c:apilaJ imiividual. así como los iUmencos de capital pagado de 1 

1 1 

.-. . :-. : 
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cada Filial, procederán siempre y cuando no se hayan alcanzado el limite iodividual 

máximo ni el limite agregado, de conformidad. con el traado o acuetdo internacional 

apíicable. En todo aso, el rmevo límite de capital individual que aucoric:e la ~reta.ria no 

podrá ser superior en mis de ci.ncuenla por ciento al capital de operación con que 

efectivameme coem la Filial a la fecha de la solicitud respectiva, definido co¡no sigue: 

a) El capital neto. tralindose de instituciones de banca múltiple; b) El capital global. 

tratándose de casas de bolsa; y c) El requcrimíento bnllo de solvencia. tradndose de 

instituciones de seguros. - CUando el capital de operación a que se refieren los incisos a. 
by c ameriores para cada tipo de Filial exceda el límite de capital individual autorizado, 

la capacidad de opeDCi6n de la filial de que se trafe, conforme a la legislación aplicable, 

esuri en ñmción de dicho límilr:. sin perjuicio de las sanciones que conforme a la ley sean 

pcocedaus.- Las Filiales sujetas únicamente a limites agrqados, de confonnidad con el 

!Jalado o acuerdo irwefnacional aplicable, podrao incrementar su capital de operacióo. Sin 

embargo, deber:ln contar con la autorización previa de la Secretaría para aumentar su 

capital pagado. La Secrewia podri limitar el crecimienro de las Filiales y denegar las 

motiz:ac:im!s a que se refiere es'.! ~!a con base e:: los li:nit= agregados.· ARTICULO 

DECIMO CUARTO.· Los títulos de las acciones COQ(endrán las menciones a que $e 

refieren los aJ1iculos 125 ciem.o veinticinco de b ley General de Sociedades Mercantiles. 

exceplD por lo IÍISpUl!Slo en la fraccióo V de dicho artículo. y por los articul.os 7° séptimo, 

100 db::imo. 11° décimo primero y 12º d6cilno segundo de estos Euxulos. Serán firmados 

11 

1 

por dos consejeros y el Consejo determinará las denominaciones de los tirulos. así como j 
el número de cupones que llevarin anexos para el pago de dividendos.· ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La sociedad llevará un registro de w:iones nominativas que ¡ ' 
contendrá: l . El nombre. nacionalidad y domicilio dd accionista y la indicación de las ~ 
acciones que le pertenezcan, expresándose los números, serie y demás 1 
panic:ularidades .... . CAPlTULO TERCERO.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

1 ~': 
ARTICULO DECIMO SEXTO.· Las Asambleas de Accion~tas podrán ser Ordinarias y ~ 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio social y éste siempre estará dentro del 

territorio ~ la República.- ARTICULO DEClMO SEPTIMO.· ..... Son Asambleas 

.Extraordinarias. las ,que se reúnan para tratar cualquier asunto que s.:e menciona en dicha 

norma .... ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Tendrán facultad para convocar a la 

ro 

r, 

f. 
Asamblea de Accionistas el Consejo de Administración y el Comisario. Los accionistaS que r 
representen por lo menos el 10~ (diez por cielllol 11 .. 1 capital pagado. potlnin pedir al ~ 
Consejo de Administración ~ue convoque a Asamblea ExtrllQrdinaria. Si el Consejo no 1 ' 

expidiese la convocatoria peditia. señalando un pino no mayor de un mes a contar de la 1 , 

fecha en que reciba la pecicióo para la reunión de la Asamblea, el Comisario. a moción d~· ! 
los accionistas incen:sados. expedirá la coovocatoria en los tchminos en que el Consej 

debiera hacerio.- ARTICULO DECIMONOVENO.· La convocatoria para la Asa ¡ íl 
I \\\ 

1" 

r 
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1 deberá conteoer el Orden del Día y será firmada por el Presidente del ~ de 

; Adminim'ación o el Secretario del Consejo de Administración o por la persona que el 

\\\,~ \ 
1 

Comejo de Admi:nistraci6n tenga a bien designar.- ARTICULO VIGESlMO.- La 

COIMX3IOril para la Asamblea General deberi hac:ene por medio de un aviso en el Diario 

Oficial de la Fedeaci6n o en uno de los periódicos de mayor circulación de la <;iucbd de 

tMicico, Disrrieo Federal, al maa 1Sqllince dias llllLnk$11111eS de la fecha sena1ada pm 
la mini6o. Dunme Dio este. liempo, estará a disposición de los accionistas en las oficúm 

de la sociedad, el informe a que se ~ ef enuociado general del articulo 172 ciento 

~y dos de la Ley Geom1 de Soc:iMada Mm:anñles..- .. . .. ARTICULO VIGESIMO 

TERCElO.- Pm. participar en Asmmlea de Accionisas debelin cumplirse los siguiems 

requisitos: a) Manifestar por escrito el cuicter con el que se concune sea éste el de 

aé:cionisa, man:llaario, comisioniSla. fiduciario o cualquier orro. Los mandatarios, 

comisionisw o cualquier tipo de represenwu:s oo podrán en nin¡ún caso participar en 

asambleas en nombre propio.· b) Manifesw por ese.rito el nombre de la o las personas a 

quienes peneneu:an las acciones que represente y señal2r invariablemeslle el número de 

acciones que a cada W>O conespQnda, cua.ndo se asisla con el carácter de mandatario, 

axnilioaiD o cualquier tipo de 1ep1CSCiUWllC, así como en los demás caso5 que descmüne 

la Comisión Nacioml de Seguros y Fianzas.- ..... Los escrutadores eswtn ~ligados a 

cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en esie articulo e infonnar sobre ello a la 

Asamblea. lo que se hart consw eo el acta n:spectiv2 .. -.. . . . ARTICULO VlGESIMO 

QUINTO.· Presidirá la Asamblea el Presidente del Consejo .... Será Secreurio el del 

Consejo de Admirmhción. ... EJ Presidente designará esautadores a dos de los accionistas 

presentes, hacibJdoles saber sus funciones y las obligaciooes que les impooe la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualisus de Seguros y. en su caso, las Reglas 

GenenJes de las ína:icxies O y fil del Artículo 29 veílllinieve de dicha Ley.· ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Cada acción sólo tendri derecho a un voto. Las vocaciones serin 

económicas . :a menos que la mayorfa de los asistentes pidan que sean 

DDminativas ... . . ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La Asamblea Ex.traordinaria se 

~r.i lcgftimamen1e il1Sllbda en virtud de primera convocatoria. si a ella concurren 

accionistas que represenlen el 80% (ochenta. por ciento) del. capital pagado .. .. . 

- ARTICULO TRIGESIMO.- En las Asambleas Ex.traordinarias reunidas en vinud de 

. primm COllYOCafOria. las resoluciones deberil'I ser tomadas cuando mcnos por una mayoría 

·. del 80" (ochaá por ciento) del capilal papdo. En ¡;egunda convocatoria las resoluciones 

se adoplarin pot" lo menos con um vOIXión del 30~ (treima por ciento) del capital 

~ ...... · ------
vj¡ésjmo.-,M:CJONES EN QBCln.AOON.~ La compareciente declara bajo procesu de 

decir verdad. que de las seis m.iUooes de acciones. ordinarias y nomiiwivas, coa valor 

nominal de cinco pesos. moneda naciom1 cada una, que integran la totalidad del capital l 1 

. - . \ \ 

-. ,._ 
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social aur.oriDdo de la socii.d.d. se encueman actmlmenie swaiw. ímegramente pagadas \ 

y en circulación ciJJc:o millooes ochoc:ienlas treinta mil cuatrocieutas acciones. con valor 

de cinc() peso&, momia naciooal. cada una.----------
Yic§imo Primero.- ACTA QUE SE PROTOCQIJZA.- La comparecienle me exhibe el 

Acta.. de la Asamblea Genm1 Extraordinaria de Accionistas de "Anglo Mex.icana de 

Seguros". Sociedld Anónima. levaiuda en seis r~ útiles. con su correspondieole lisia 

de •sisnria . acsa que prolocolizo, y que en original agrego al apéndice de esta escrirura 

bajo la lem "A", y que a CClltiDJación tnnscribo. íalq¡1a:1nenre:---

·Eo la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 16:00 horas del día ) de septiembre de 

1997. se n:uiUeron en las oficinas de ANGLO MEXJCANA DE SEGUROS. S.A. ubicadas 

eo el edificio marcado coc el número 63 de la caüc de CbiC01Xepcc. Colonia Hipódromo 

Condesa, ccn el objeu> de celebnr wa Asamblea General Extraordinaria los accionis&as 

y sus representantes cuyos nombres coDSCan en la Llsta de Asistencia que debidamente 

fumada por elles y ce:tificada por los ~res se anexa al legajo de la pn:scnte acta 

pan formar parte iJUgnJ de la misma. ----

La Asamblea se celebra en vinud ,de la convocai:oria publicada por el Secretario del 

Consejo de Administración con la antelación que señalan la ley y los ~catutos sociales 

vigmes en el periódico ·~r~ de fecha 20 de agosto de 1997, un ejemplar de dicha 

publicación se agrega al legajo de esta xtl par.a formar pane integnl de la misma.---

El Sr- abrió la reunión manifestando que en su carácter de del 

-· le corteSponde p~idir la Asamblea tal y como lo señala el 

Anfculo XXV de los estarutos sociales, en tanto que la Lic. -······ 

- ocupó su cargo CQll10 ·-···· El Presidente infonnó a la Asamblea que el C.P. -······asiste a la 

mi:;ma t:n caüdaD · de ia sociedad.------------------ ' 
Una vez. realizadas las presentaciones el Presidc;nte de conformidad con el Aniculo XXV 1 
de los est:aNtos sociales oombr6 como Escrutadores a los señores 1 

- y los cuales después de aceptar sus cargos procedieron a I • 
revisar la publicación de la convocatoria. las coostaocias de depósito de los certificados de 1 

acciones. los poderes y ~ ~ admisión y el libro de ~istro de :ac~iones nominativas; 1 
J)OS(efionnente realizaron el cómputo que asienta las acciones prese.i'lleS, ceniftcalldo la 

Lisia de Asistencia que se anexa al l~jo de la presente Acta. de la que se desprende que 

se encontraban p~nu:s o debidamente reprcscmadas 5'830.400 acciones, que sobre un 

toul de 5'830.400 acciones n:presemativas del capital social pagado de la sociedad 

representan el t00% sobre el mismo y. que los a.ccioni$tas presentes o sus representa~ 

COllCWtell a la Asamblea habiendo dado cumplimiento a todos los requisitos previstos ~ 

los Anic:ulos XXll. XXlll y XXIV de los esututOS sociales, así i;omo a las di$f>O$ic;' 

~plicables « la Ley General de ~ Mercanií!es y de la Ley 

l 1 l,\t'. 

' 
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: tmtituciones y S.• iet•w.. Mllftlalislas de Seguros.---

l 
Ado continuo, d Presideme soliciló al Secruario que diera lectura a la certificación de 106 

Escnnadores y en vim de habme alcanzado el quórum necesario, declar6 legalmenle 

' 
1 

instalada la Asamblea dao.io lectun. al Orden del Día publicado en la convocatoria y que 

a la ldra dice:--------------------- ----
-----------ORDEN DB. DlA ------------

t.- Discmi6n y aprobación en su caso sobre la conveniencia de cambiar la denominación 

de la sociedad medianre la modificac:ión c:onespondiau al Aniculo Te~ro de los 

Esrasulo& Sociales. así como la COrtYenieocia de modificar y ampliar el objero social de la 

sociedad mediaDlie la modificaci6n oonespoadiede a.1 Artíc:ulo Cuano de dichos EsubJIOS. -

~-lai:: =Y aproblción en su CllO, sobre la conveniencia de aumentar el capital social j 

1

. 

m.- Nombnmienlo de Ddepdos EspOciates de ta Asamblea pan expedir copias 

-· 

-1 -

c:ertiflCldas, para oc:unir anre las Autoridades y Notario Público. que correspondan.· para , 

, , 

prolOCOfizar e inscribir en el Registro Púbíic¡o de Comercio los acuerdos tomados en esta 

Asamblea •. -------....----------·-----~ 
IV.- La:nn y aprobación en su aso. dd Acta de Asamblea •. ---·---

1.- F.n relaci6n al primer punto del Orden del Día, el Presidme dió lectura a la propuesta 

paesllada por uno de los Aa:ionistas de la empresa que reza como sigue:-------

H. Asamblea General Exrraordinaria de Alxionis12S. Anglo Mexicana de Seguros, S.A. 

Praenle.------------
A fin de desahogar et primer pumo del Orden del Día. por este. c:onduc:lo• nos permitimos 

proponer a la Asamblea Genenl Extraordinaria de Accionistas el cambio de denominación 

ac:Nal de la 'SOCiedad. por la denominación ·Qeni:ra.li México. S.A.·. mediante ta 

modificación al artícWo 1erCefO de los Escwtos Sociales vi~es de la misma.----

. Aleulaa91!1le, ----------------

~ Oeneralí, S.p. A .. ------·--·--.. ------------

Sepciembre 2. L997.--------
En relación con dicha propuesta. el Pruideme nu.nifcs1ó ame: los :;eñores accionistas o 

representanteS de los mismos. la importancia de llevar a cabo die~• cambio, atendiendo 

a la descacada panicipación del Grupo Ge.nerali Jentm del Mercado de Seguros 

lnrernacional, '!/ al reconocimiento del público en general de dicho Grupo a la cada vez 

mayor presen:ia en et mercado nacional.-f--·--·-··------------------
Aáo• seguw. el PTQ\idene del Consejo lle Administración taml:!ién comentó a los sei\of'eS 

acc.ioiibtas o a sus ~ sobre la-conveniencia de modificar y en su CalO ampliar 

el objeto social de la sociedad atendiendo a la publicación ~ por la Seeietarfa de 

Hacienda y Qtdilo Público en el Diario Oficial de la Fedenc:ióo, eon fecha l de enero del 

pcesau y medianle b cual enire ocros se refonna y adiciona el texto del Anicuto 7 de la 



.. 

1 

GERARDO CORREA ETCHEGARAY 
NOTARIO PUBLICO N<i S9 

M EXICO. D. F. 

l.1 

1 Ley Gmr:ra.I de l.mtiwcioncs y Soc~ Mlllllaliaas de Segur05.---------

; A oonrinuacióo. el Presidente sometió a vo&lción lu propuesW enunciadas. mismas que 
i 
¡ fueroo •abas poc' umnimidad de voces de los piaems.-------

F.u ~ m $.e aao x aprueba la modificación del textD de los Articulos Tercero 

y Cuano de los Esta1ulos Sociaks, p111 quedar redlaado en lo sucesivo y hasU nue'lo 

acuerdo como a ax•»•• i6a se india.:----------------
1 ARDCtn.O JD.CfBO.- La sociedad se denomina "GENERAU MEXIco-. 
1 dtwuliüa:iOO que iri seguida de las pUabras SOCJEDAD ANONIMA o de su abreviatura. 

S.A .• y funciomri corno una .lnslitución de Seguros Filial de Transocean Holding 

CorpoRtion. lft compaM.a c:onsómida y operue bljo las leyes de los Estados Unidos de 

Am!rica y~ en 105 tfnni:nos de las disposiciom:s legales me~icarw; ;aplicables.- ' 

ARTICULO CUARTO.- La sociedad tiene por OBJETO: actuar como insiirución de 

seguros y reaseguro. raliz.ando las sigujenfes operaciones y ramos de acuetdo con la 

autoriz:ación otorgada por La Secretarla de Hacienda y Cttdito 'Público: l.- Vida; l.· 

Accidaas y Enfenneclades. en los siguientes ramos: a) Aa:iderdes personales. b) Gastos 

médicos. y e) Salud: 3.- Dlflos en los siguimres ramos: -> Resc>onsab1lidao Civil y riesgos 

profesionales, b) Mariómo y Transpones, e) Incendio. d) Agrícola y de animales, e) 

Automóviles, f) Crédito en rea.seguro. g) Oivenos, b) Terremoto y otrOS riesgos 

catastló&:os.----------------
En ooosecui:ncia podri adquirir lo.s bienes muebks e imnuebles que sean necesarios para 1 

la tealincióo de todas l2s operxiooes inbemltes a su objeto; asimismo podri cdebru 

todo$ Jos contratos y actos juridicos nccesarir4 y c:ooducaus a la ejecución de los fines 

de la sociedad.-------------
ll.- Pasando a tratar el Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente comentó a los 

~=~sobre la ccnva::=~ d;: au.r..en:.r el QPital ;;x:ial de la soc:iecad, con ' 

el fin de poder dcsanollar en fonna adecuada los objecos a los cuales se encuentra dedicada 

la misma. en la suma de···················· 
····-001100 M.N.). para que en lo sucesivo y hasu nuevo acuerdo el 

capital social de la sociedad qU«lc fijado en la suma de •••••••• 

••••••••••••••••••• 00/100 
M.N.).----------------
Dcspub de un cambio de impresiones los K'Ciomstas presemes o repre$enudos por 

umiñmm.i de YUCOS tomaroo los siiuM:n.es:-----·--·----·-----

fl ----------- AC\JER.DOS -----
íl l.- Es de aumentarse y se aumcrua el capital social de la 'IOCiedad en la suma de 

1 
00110 M.N.) para qucd¡r fi.Jldo ~n lo SUCQivo y ha.sla ~o acuetdo en la suma 

........... 1 ...... 

\ 

.· 
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••••• N.). -----------------
• ¡ 2 .· Se modifica el Artículo Octavo de los Estarutos Sociales vigentes, para quedar 

i redacbdo como a corairmci6n se imlica:------
' ARTICULO OCTAVO.· El capital social asciende a la suma de M.N. 

00/100 

M.N.)repesenladopor -······· ICCioaes oominllivas, onlimrias. commes y ooo valor nominal de SS.00 (CINCO PESOS 

00/100 M .N.) cada una. Las acciooes confieren a ms ienedores iguales cSem:Ms y 

~.---------------------
m. · En retaci6n al 1m:ZI' pureo del Orden del Oia, a solicitud del Presidente el Secretario 

i cfió•~- .. . . ' 
, JCO;WR a sagwenrc propues1a: ----·----

H. Asamblea GeoenJ F.xmoniirmia de Acáon&stls:----·-------
~ Mexanade Seguros, S.A.----------------

~-----------~-------
A fin de desahogar el tercer punto del Orden del Día.. propongo se~ a los Lle. 

Roberto Cannizzo Coosiglio. l.ic.. Loram Kristin Langarica O'Hca, Lic. David Guerrero 

Berger, as! como a los señores Manuel Ariel Garzón. Guapo y Rosa Elia Rios lbarra, 

ii1disdnramene para acudir anre e! Notario Público de su elección a efecto de protocolizar 

el act1. rma.:tada en esta Asamblea. ---

Alcu1atDC1• 

Dr. Marco Papini Bordooi.-----------
SepDembfe 2, 1997.---------------------
Finalizada la ~ et Presidente somerió a votación la propuesu misma que fue 

aprobada unillimcmclB pcll los presems.------------- 
Acto continuo, el Presidente solicitó un receso pan la redacción del Acude Asamblea 

axrespondienle.--------· 
IV.· Reanudada la Asamblea. el Secretario di6 lectura al Acta elaborada habiéndose 

aprobado su texto por unanimidld de votos de lm presentes. siendo la misma firmada por 

el Presidente. el Sectewio. el Comiario y los Escruladon:s.--·-------
PRESIDENTE.- Una finna. .• SECRE!ARlO.- Una firmal 

- ESCRUTADOR.- Una tirma.· - ! 
ESCRUTADOR.- Una firma.· .• COMISARIO.· Una firma.- C.P. ---·-----"LISTA DE ASISTENCIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

· ANUAL D"E ACCIONlST AS DE ANGLO MEXICANA DE SEGUROS, S.A. 

CEUBRADA EL 3 DE SEP'llEMBRE DE 1997.----------

ACClONJSTA.· ACCIONES.- SERIE M.· SERl'E E.· U~ firma.- TRANSOCEAN 

HOLDING CORP. ~por la Srta. Rosa Elia Ríos I~.- 5.091.- 2'982,802. 

1 1 

\ 
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J Una firma.- ASSICURAZlONI GENERAU S.p.A. representada por el Sr_ --1---2'833.858.- Una finna.- . representado 

, por el Sr. .- 4.764.- Una firma.- ••••••• 

••• representado por el Sr. ----·- l .924.- Una firma.-
••••••••••• represenl3do por la Srta. - l.961.

NIÍD'lefO de acciones presentes S"830,400 que sob~ un total de S'830,400 represencan el 

100% ESCRUTADOR.- Una firma.-

ESCRUTADOR.- Um firma.•••••••1---· 
La compareciente declara bajo protesta de decir verdad. que el acta que en este acto se 

1 protocoliza. la lista de asistencia y la-; firmas que en las mismas apar~n son autéar.icas.-

1 PUBUCACIQN.- La compaseciente me exhibe la publicación de la convocatoria para la 

c:debración de la Aslmblea cuya aaa se pratoeoliza realizada en el periódico "Excélsior• 

de .esta Capital con fecha veince de agosto de mil novecientos noventa y siete, y «:0pia 

oocejada de la misma se agrega al apáldice de este instrumento bajo la letra "B" .---

! Yíeésimo SeJundo.- PERMISO PE LA SECRETARIA DE RELACIONFS 

1 

EXTERIORES. l.J c;ompareciec!e también me exhibe e! permiso que übtuvo de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. mediante el cual se autoriza el cambio de 

denominación de la sociedad de referencia para quedar como "GENERAU MEXlCO" , 

SOCIEDAD .ANONIMA. mismo que agrego al apéndice de esta escritura bajo la letra 

"C". y que a contirmción trans:ribo iregramenle:-- -

• Al margen superior izquierdo, un sello con el Escudo Nacional.- SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES.- MEX.ICO.- Al .margen superior derecho: PERMISO 

09030272.- EXPEDIENTE 4809097222.- FOLIO 30344.- Al centro: En atención a la 

solicitud presentada por el C. LORENZA K. U..NGARICA O'HEA en representación 

de ANGLO MEXICANA DE SEGUROS. S.A. Esta Secretaria concede pel'lTliso p;!-1"! 

cambiar la denominación DE: ANGLO MEXICANA DE SEGUROS SA A: GENERA.U 

MEXJCO. SA.- CONCEDIDO a la solicita111e para reformar sus Estatutos Sociales en los 

términos amba especificados. en la inreligencia de que deberán contener la cláusula a que 

alude el articulo 30 o el convenio que señala el anículo 31 del Rcglanll!ntO de la ley para 

Promover la inversión Mexicana y Regular la Inversión Extnnjera. :según sea el caso.- El 

Nuurio o Com:doc Público ante quien se haga uso e.le es1e permiso. deberá dar aviso a la 

Seaelaria de Relaciones Exteriores dencro de los noventa días hábiles a partir de la fecha 

de llutorización de! la Escritun Pública correspondiente.- Lo anterior se comunica con 

fundamento en los aniculos 27. Fracción l. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexica.oos. 16 de la Ley de Inversión Extranjera y en los ténninos del artículo 

fnccióo V de la Ley Qrginica de la Administración Pública Federa.1.- Este permiso deja 

de surtir efectos si oo se hace uso del mismo dentro de los 90 d.ias hábiles siguientes 

fecha de su expedición y se Ole>rga sin perjuicio de k> di.spue:sw por el articulo 91 de la 

I ¡ 
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j de la Propiedad Industrial.- Tlatelolco, D.F., a 21 de agosto de 1997.- SUFRAGIO 

. EFECTIVO NO REELECClON .- EL SUBDIRECTOR DE SOCIEDADES.- Una finna.

jl LIC. ERNESTO AMADOR RAMlREZ.- Otro sello con el Escudo Nacional que dice: 

SECRETARIA DE RELACJONES EXTERIORES. OIRECClON GENERAL DE 

ASUNTOS JURlDICOS. ·---------

'l 

EXPUESTO LO ANTERIOR. la compareáenre OUKp las siguienU:s:------

-----------Cl.AUSULAS; -------
PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de la Asamblea Genetal Extra0rdinaria de 

Accionistas de "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANONlMA, 

celebr3da con fecha tres de sepóembre de mil novecientos noventa y siete, y que ha 

quedado tnmcrica integrunen1e en el anteeedente vigésimo p.rimero del proemio de la 

pllSede ea::rill.n. ---

SEGJJNDA.- F.n comecuencia. la seOOrita Licenciada 

¡ l 
1 1 

f 

••••••• en su carácter de Delegada Especial de la Asamblea cuya acta ¡e \ 

prorDCOliza. FORMALIZA: ---------------

L..--EI CAMBIO de DENOMJNACJON de la sociedad pan quedar en lo sucesivo 

como "GENERAIJ M.EXIco·. SOCIEDAD ANONIMA. y la consecuente REFORMA 

al ARTICULO TER~O de sus Estaiutos Sociales, para quedar redacudo en lo sucesivo 

como sigue:--------------
• ARTICUl.Q TERCERO.- La sociedad se denomina ·oENERAlJ MEXICO". 

denomit11ci6n que i1'i segum de las pelabm SOCIEDAD ANONIMA o de su abl"e\'iaiura, 

S.A., y funcionará como una Institución de Seguros Filial de Transocean Holding 

Corporaion. una compañía cons1ituida y operante bajo las leyes de los Estados Unidos de 

AmErica y relacionada en los támioos de las disposiciones legales mexicanas aplicables.· - 1 

1..:. La MODIFlCACJON al OBJETO SOCIAL de la socie<lad y la consccuenr.e 
REFORMA al ARTICULO CUARTO de sus Eswulos Sociales, para quedar n=dacQdo en 

1o su:aivo. como sipe: ·----- ---' 1 
1 •ARTICULO CUARTO.- La sociedad tiene por OBJETO: actuar como institución de 

seguros; y reaseguro. realiundo las siguientes ~cíones y ramos de acuerdo con la 

aulorización otorgada por la Secretaría de Hacienda.. y Crédito !'útilico: I .• Vi<a; 2.· 

Accidentes y Enfennedadl!S. en los siguientes ramos: a) Accidentes personales, b) (nstos 

'1 médicos., y e) Salud; J ... Daim en los :tiguienlc¡ ramo~: a) R~ponsahil idad Civil y riesgos 

prof~ioGales. b) Marítimo y Transportes, e) Incendio. <l) A¡rícola y de animales. e) 

1 

1 
1 

l:·~:::~: ~. C~~o en ~uro. s> Dive~~-~~-~==~~-_:r~-~ 
1 · Ei;~~.Poori adquirir los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios pan l 
!· ta ·r~liza.ti6n &: 1<Xbs las opmciones inhel'COla a su objeto: asimi.mlo podri "'~,.,. ¡ t ¡ rodas los ~mos y actos jurídicos necesarios y conducentes a la ejecución de los ftnes ! 

'' 
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de la sociedad .• ---------· ------------
k El AUMENTO del CAPITAL SOCIAL de la sociedad en la cantidad de 

11111111111111111111111111111111111. MONEDA 

¡ NACIONAL. pan que aumdo al capital social anlerior, el capital social de la .sociedad 

1 cpda.12 establecido en la suma de 1•111111•1111111• 
JI . MONEDA NAOONAL. y ta consecuente REFORMA at 
~ AR.TICULO OCTAVO de sus Estatutos Sociales, pan quedar redactado en lo sucesivo. 

! comosigue:---------------~~ --~----• 

l · ARUCULO OCIA VO.- El ~ital social asciende a la ss1uma;~de;~ :::::~~~' 
1 ••• 001100 

M.N.) repn:semado por 11'660,800 (once millones seiscientas sesenta mil ochocientas) 

acciooes nominativas, ordinarias. comunes y con valor nominal de SS.00 (CINCO PESOS 

¡ ::::;~)cada una. Las acciones con~ -~s:.:~~ ig~~=- derecltos ~ 

TERCERA .- Con la única modificacióa a que se refiere la cláusula segunda anterior, 

quedan coo toda su fue¡z¡ y •alor ,legal los demás art¡cuJos de I~ Es:ar.:tcs Sociales de 1 
"GENERA.U MEXICO", SOCIEDAD ANONL.\iA. ---------

YO EL NOTARIO. DOY FE: I.- De que lo relacionado e inserto coocuc:rda con sus

1

1, 
originales de referencia: U.- De cooocef personalmenie a la compareciente, quien tiene . 

capacidad lega! pa.ra CS!e acto; m.- De que leida esta escritura a la misma OlOrgantc:, a 1 
quien expliqué el valor y consecuencias legales de su conienido, la n1ifit6; y IV.- De que

1 

1 

manifestü por sus gencr.llcs, ser: • originaria de--· 1 
1 

• ~ abogada. [ 

~ 

r 

*ice. 
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~iJtr.ero 72.. !~)fl ~).~:'f:tCJ<.; ~-· t· ?-,.,,P.' r-_;tStr'·:-1__, ~cgs~~r.1t HAGO ':C>~lSTAR Y C~P..T!:=iCC; 

:C:ue el d:OCU•Y·~~'C> '.J'-f. • ... li'fCl'>"'i; ';;l'C'~;;, ::•1. ~--'°0!'1l :) ut•f<.,;> .:..,: ~;~~~ ·.) ~ó{S¡ , 
es copt~ r~ y •...olT~.~, ~~ ... ;.::,, O:."'f !7: ~.s1;g.;...fi;:t;. na~rrc. (;at! t01"~•J ;t ~ 11.;.L-< ( ~' ''1Uei·,,~; a ';l.! 

p~an1e Ql..!ten to t~{ t:>e ~ r:.z:: ~~r'T~~ ~~·: P.1'pfí!? a s0ttc1tud <~e p;,:trte .rtere~a~~a. ~r. 

le Ciudad rc."or;mn!'V tW:..1i>J!"l L4l<"fr· a.-:;::; '?Q. _~,a~> ~.,¡ -:~:; '!!: .. ~ Ma.._ffe_ ____ dci 
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Sub:rec:n:iwit do H..,icml:I y Cmli!O Nblico, 
"Un~ de: $eglno<, l'cNlonc$ 'f !Opiclod r->• . .a-"'-,..,. 
o~ Gcier.>I AdjtrTlta Jwtdi<n de ~cvu-. i 
Oficie No. 3ó6-ltl.JOGl1S. 

JG l 81 9 
"2015, Año del Generalísimo Jos~ Maria Mort!/os y Pavón" 

Mé~ico, D. F .• a os de agosto de 2015. 

2°.- Medi<19te oficio No. 366-Hl-1006/ 13 del 10 de diciembre d1! 2013. la Dirección 
~(at djunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de 

Pensiones y Seguridad Social: ~ ,. · :¡{ ;.1o-

.>,1. !.1"".«~; Sw ~I·• l'' \ P<:t~~\r.<\. ''""' ; , f'I',, G. Cd. C..~~ l·ll\.("-' M·~•?•)ll~t Cf' OJ020. f.:~<>. Of. 
T•I. 15~" ?'•'1') ! ~:• . r"'<"'">:-,1; ;..:.,., Y.~llfl~~.b.ll\.l\, f 11í<hla"'.<'> ~ctlll 

- . . · . -
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• ~~:_:; :-·~. :~ ~ ;~·· f 
.. ~.~; ·l ;~~-# ~ .... ~r,,, 
. ;;! ~%~~\..¡ .: 
. --~ :~,.,;,/>fiO.n.. 

~-do~7c..!diio Pu~ 
O•MhoJ ~ Sepn11. PCNÍOGl:S 1 Sqi¡iiíliil Soail • 
Oitccdóc 0.:-..1 AJj...,.. Jwldlco lt<: S.,..,.,., r->"'ctt#on<:>. 
Oficio No. 366-W.$06/l $, 

·,~,·~-# ~~ .• J.t>.:i!::::S~·,. •':·,~-· 
~~ ... ~~--. • ':-;._.-· 

3º.-

a) , ~robó que Seguros Banorte Generali, SA. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 
llevara a cabo diversas reformas a su escritura constitutiva en los términos 
dd Anexo de dicho oficio, en particular la reforma al Articulo Primero· d~ los 
estatutos sociale-s de esa sociedad, a fin de cambiar la denominación social 
de la misma. de ·seguros Bonorre General~ S.A. de C.V. Grupo Financiero 
Bonorteu a ·seguros Banorte. S.A de C. V., Grupo F'tna.nciero Banorce". Lo 
anterior. derivado de que esa institución de segUt'os solicitQ al!"torización para 
eliminar de sus estatutos sociales cualquier rel'ereocia a lá. palabra •Generati" 
y al convenio de coinW!!SÍÓO que se tenía celebrado con las empresas del 
Grupo Generali. que dejaron de ser accionistas de esa institución. 

b) Solicitó a esa institución de ~~gur~ _remitir dentco qe_los.sesenta días hábiles. 
siguientes a la f ed)a .. ~~q~e{se~!~ nqti~có di~o ofiao, el pritn~r testimonio 
original y tres copias -simples' de. ~la escri~uril,'Í p(¡blica, con datos de su 
inscripción. en el Regi~ro Público de Comeré:ib-::pgf.~Ía gue se protocolizaran 
las refQr.rnas·-:estatutarias ~ft~~s: :,n-.~l anexe:;:AJl·::.oj!do No. 366-111-
1006/l~ óef-10 d-e diciemQ(e'Ele-25J,3, 3:.~d~proc-e~ª-...Q'\odiftcación de 
su ~EoijZáciM;~ar.r.-1~i3si~~t -~P'!~Jfj~~~¡r~~eiurtf~ .:.. 

~I 6 ~e fn~ d~ ~¡~}é~'~é~~-~~~~~~~:~¡il~~~~~orte, S.A. 
de c.v., Grupo Ftnan~c.c;:fBa.!19!.~e:~~r;¡~;5~&YtQ$ .Nrt'!.~;~er3fí~.A. de C.V., 
Gn-tP?.Fifland~ro, ~rr-é. -v,·pjit~~/:¡tmer,alJ M.~~r;s; G?¡j1_/>gfíli?4e SFf1Uros._ S.A.), 
por. er ~al, en ~~ep<;íoo al 6_fJSi'*. ~i(i!:!f!, ~-~ pQi;iefci!:.<ipté¡lQf\ rerr'lit~ primer 
c~timQllio y :re~. ~iau~¡¡1~~~~.l~~g_~tés.~~!'tl~~s~~I~$, .cuyos 
pnmeros te.$lJ.mor1os·qye~aron ~'s.cfl~S. e~ .el Reg1~rr4 ~rs~~cp ,Pe Co~ercio el s 
de rn~o de 2014. bajQ:el f~I¡~ f¡i~tci~t.i1 ·n~1mer.~ ~90S·7~~iJ ! 1 ~' ¡: ¡ .• 

. ~:. --~'~ ·. ~ ·' . . . . - ·.,:_._:; ~~~ ¡."·. # • •• ~ 't.· • ~ ~ . :·· .. '~ ~~ \J ~ f :\ ¡,1 
a.>' -., ~~rit~ra!púbil~a,!,'J9_." 40,6s·ó;o~or~~~-~ ·~~:-~~-~r~,:~~ ~14~~ la fe del 

·/ ~enaado ~lej~ncjro :Eu;$tQ Pe:~.;.T:~uffei F.04rrn~ .. Notaiio ~q~ccf'número 
. ~4'. cJ~ Estado de M~~k9. la ct¿:tlfc~tj~~e· 1~;pf?~~~colli:.~<;t&i e9"J~·~o¡iducente, 
· ~~r~~a de J.a .<l;Sarr;>b[e~,fí~º~~~orciJ11~li _pe..ác:~ni~'ef~ Seguros 
Ba~i Ge~'S.A, d~ C:V.{ Gr;l.ip0'1íFiaª°-Q~c.o.~n-o"~.f~brada en 
Mont;rrex. Nuevo Le6r:;i.er)~--~.~.i:licitm6~~ d.~ "2qp~ enJf 9yfsEf.aprobó, entre 
otras c;oS;aS, la refor-ma.ge~drversc;is artlc;ulós de los ~~0$ sociales de esa 
soci~d~. ~n~ ~9~ cu_ales -~. ib~!:IY~. ·ef. Artí~ulo 'P~J~~);onsistente en el 
cambio e d~•n<\QQn sooal de *Segur9s:Elanoq.~ Generoli, S.A. de C. v .. 
Grupo tij!la iéro·Bónoite~. a.~e9qrQS Bqnof1eo SÁ. efe CV~ Grupo Financiero 
Bonor e-
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();mo:i6n Cialornl l\d)lllll.\ JutidC. llo Sc!gl!Rll, 
01\c!o No. 366-ln.JOGll.S.. 

Grupo Financiero Banorte". a ~seguros Banorte, S.A. de C. V~ G.la,i> &"rluiielo 
Banorre•. 

b) Escritura pública No. 40,657, otorgada el 28 de enero de 2014, ante la fe del 
licenciado Atejandro Eugenio Pérez Teuffer Foornier, Notario Póbllco número 
44 del Estado de México. fa rual contiene la protocolización en lo conducente. 
del ·acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Seguros 
Banorte General!, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, celebrada en 
Monterrey, Nuevo León. el 31 de diciembre de 2013, en la que se aprobó, 
entre otras cosas, la compulsa de los estatutos sociales de esa sociedad. 

CONSI D ERANDO 

' .... --
~;_ -l-:_ ·
- . ~, -

l:- _: .; 

( 

1\L 



J .. 
~:µ::. 

S•iu<:<Ml!llt <k í~ '1 Cn!c1!1<> PUl>liw, 
Unl.i.J do S.:plros.. Pc:nsioc.,. y !kpidad S.icial, 
O!rccci.l~ G......i Adp.t:> JuGclko de Sc¡iucw, fi:Jlu;¡s y p..,,_,., le.!>. 

Oficlo l'lo. l6~·111-506flS. 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA El GOBlrnNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRET ARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A SEGUROS BANORTE. S.A 
DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE. PARA ORGANIZARSE Y 
FUNOONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TtRMINOS 
SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- fn uso de la facultad que al Gobierno Federal, 
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confiere eJ artíc1.1lo 
so_ de la Ley General de ln.~titu~IQne$ y S9.ci~dad~. Mutualistas de Seguros, 
esta Secretaria autoriza a .Segt#'OS Baiior'ti:r "SA :~e. s;:.v .. Grupo Financiero 
Banorte. para organizaI·se y funcionar como instituci<m-de s~gJJrQS. 

ARTi<;UL.O SEGUNDO.- .. ~a instiq.¡ci,ón de s~guros .~. aJ,Jtorii:ada 
para Pfétt:tlcff la.pper4fJi??; qe.:.~~~c~s.P"!!-Y.i~~ · qp~.9:dói1'cfé seguros de 
accide!1 tes y enf 1rr:ne9aá~,_~n,IQ~. r~IJJO's.dé ac·si~ér:i~e~ .per50na!e~·Y. gas tos 
médico~, la operad6n de; ~eg1.1.ro.s~i; q'ñps .. e~ !9$"C~Q,,s.dé.(espopsf!bt1idad 
ci11tl y ,¡~sgos profesi~~es., fJWítJIT!<l-V. tr.á.~p(;#~ .... 'lilf~ta. agi{C~l.~.y de 
anjm¡lles, ~4~or:nóvµ~~ érép!t;o;~1'i"~~~g~,:pJv.~l),S; ~ .t~ tefiemqto 
y otros riesgos C:ataStróficqs .. ' : · · . ·. · · • ·· ·:, · \··~ ' .. ·, ' . 

ARTÍCULO :JtRCERO.- La institu~iÓ<\ de s~guro~· Áe· Su·¡~tará. ·~ las 
disposicion~ ·d,e lci, Ley '(!~. ~titt,1cior\es d~ Segur;o~ y ~ .ft~z~S. d~ .I~ ~~~y 
Ge.11eral de Sociedades · Mercantiles y <> las de la ley pará.; Reg# las 
Agrupaciones fi~anéie~. así como a las ~má.? que le ~ean ap!jcab~s, y. en 
pafJic~lar a las sig~i.~t~~,Pé\S~ . . · · .. · · ' · ,. .:.'. .:: 

L- La den9minac;io~· s.erá Segu.ro~ . sa;;drt~. : s·.>.:: ~~ e:~= ... Grupo 
Financiero Banorte. · · .. · · :·: ~,, .. : .. . ~ . ~. ·.... . .. •. 

11.- EJ capital social se,rá variable de acuefd~ á Í~ sigtiI;nt~~ . .. . . . 
a) El capital soci~I es de $ 400'009.~09 . .oé ccUX T°RoC1ENTOS 

MILLONES ~t~r~~~Q/l:OO~ ~oneda:Nacionar; ·si~do el mínimo fijo sin 
d(emho a <e.;v t;da~ de $3,li ¡ '.314,lOO 06 (TRESCIENTOS OCHENTA 

P.;¿111; l. tk S 
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Y UN MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/ 100 

Moneda Nacional. • 1 8 1 9 3 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser 
superior al capital pagado sin derecho a retiro. 

111.- El domicilio de la instituóón será la Ciudad de Monterr~y. Nuevo 
León. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autOf"ízaclón será 
intrasmlsfble. 

TERCERO.- La presente resolución se p~~ft~i!rá ~ el Diario Oficial de la Federación, a 
costa de Seguros Banorte. S.A. de'CY . ..,Gi'upo Financierq Sanarte. de conformidad con 
lo establecido en el artículo:. i:7 :dé la-Ley -Gei\eral de · Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de SegurG>s. · 

• A T i;•N<:¡:·.A-"M:J: N. l:·E .. -
. · •· ;,-... LA DlRECTdRNGEÑÉRÁt ÁDJÚNT A . ~ · .. · : .. ..,. .·. . . .. . 

.. '": 

. . . 

~-, ... :·· :; .. · ;~·; '_!'°:> ~.: ·_ ~ - .'. ....... 
. t-ór-~ij~ T'~i"~~ecar~::::·· ... ·:· , .. \ 

.. , 

. . __ .. .. . .·. ·.·· ... :: ·.· .·. 
: .'• . . :. ........ . . .. . 

: . ·<L·-~:::·_ ... _ -~ -
..... ·. .. 
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"EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS a los 11 (once) di~ del mes de Agosto del al'lo 
(2015) dos mil quince, Yo, licenciado JAVIER GARCIA URBUTIA, NQtario Público 
rrtular de la Notaria Pública número (72) setenta y dos, cbn ejercicio eri el Primer Pi&trilo 
Registra!, CERTIFICO: Que ta copia que antecede que va en 02 (dos) hojas útlles por 
ambos lados y 01 (una) hoja útil por un solo lado, es copia fiel y correcta sacada de su 
original. La cual tuve a la vista y devolvi a su presentante. Se expide a solicitud de la 
PARTE INTERESADA, lo que asiento en esta acta, registrándose la misma bajo el 
número 26;62912015 del Libro de Actas fuera de protocolo de esta Notaria a mi cargo.-
DOY FE.---------------------

LIC. JAV~ER i(""cm1JRRUTIA 
NOTARIO P • ICO TITULAR!No. 72 

G J -700131-022 ; 
\.1 

llOTAAúH Ol!t.U:A llo 17 
TI TU lAft 

ll(. J/WlER ~ACIA UllRUTIA 
?llllAEn DISTOITO flflllSíllAI 

lllOllHl\lll:V. 11. L. 

f 



. ,/ ~~ \ 

Yo, Licenciado JAVlER GARCIA URRUTIA, Notario Público Titular de la Notaria Publica Numero 72, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registra!, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que el documento que antecede, 
consta de 02 {dos) hojas útiles por ambos lados y 02 (dos) hojas útiles por un solo lados es copia fiel y 
correcta sacada de su Copia Certificada misma que tengo a la vista y devuelvo a su presentante quien lo 
recibe de conformidad. Se expide a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, Al día 26 (veintiséis) de Septiembre de 2017 (dos mil diecisiete), tomándose razón de ella con Acta 
fuera de Protocolo Numero 072/33391/17.---

.. ,l 

~ ... ·::-1~L~t'& ... ¡,.. 
; '7JRtSl~-f1,\!.. 
1:\:IN.~ 



LIC. CECILIO GONZALEZ MARQUEZ 
NOTARlO PUBLICO NUM. 151 

MEX!CO, D.F. 

VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS DIEZ. -----

a veintidós de agosto del dos mil 

licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 

número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 

ar: ---------------------------------------------------------
DE PODERES que otorga la sociedad 

denominada "''SEGUROS EANORTE" I SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ( 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, 

licenciados 

el nombre de 

representada en este acto por los 

usar 

a las 

personas que más adelante se mencionan, en los términos siguientes: 

DECLARACIÓN 

---- ÚNICA.- El licenciado manifiesta pajo 

protesta de decir verdad y advertido por el suscrito Notario de los 

delitos en que incurren quienes declaran con falsedad que su nombre 

correcto es 

socialmente 

que también es conocido 

nombres que utiliza 

indistintamente para la celebración de actos jurídicos tanto públicos 

como privados. -------~------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan las siguientes: 

-----------------------------CLÁUSULAS DEL PODER--------------------- -

~¡;-:~+.:.~.·!] 

··::.:~;~· 

PRIMERA. - "$EGUROS ~ORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ~ 

VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, representada como ha quedado ;;;;:;:;---;, 

dicho, otorga a favor de las personas que se mencionan a continuación, 

el siguiente poder, mismo que podrán ser ejercido en la República 

Mexicana como en el extranjero: ---------------------------------------

DE 

comparezcan en nombre de "SEGUROS BANORTE", 

para que 

ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BA:NORTE,, a los concursos, 

licitaciones, invitaciones, así corno a adjudicÍ~iones directas en que 
/ 

intervengan Instituciones de Seguros, con¡ocadas por el Gobierno 

Federal, los Gobiernos de los Estados, los /obiernos Municipales y en 

general, cualquier institución Pública o Pfivada; facultándoseles para 

que reciban las bases de los concursos,ticitaciones o invitaciones; 

acudan a las juntas de aclaraciones c rrespondientes; formulen las 

preguntas y repregu~tas aclaratorias , que consideren pertinentes; 

formulen, firmen y presenten las proposiciones solicitadas, propuestas 

AV. SANJERÓNIM0452, coi. JARDINESDELPEDlillGAf,, MÉXICO, D.F. 01900 TEL. 5481-2340 

{~-----
·;:~····' 

'' 

.( 



técnicas, propuestas económicas e información legal, administrativa., 

técnica y cualquier otra información que se solicite en el concurso;.· 

en la licitación, en la invitación, o en la adjudicación directa; 

acudan al acto del fallo, firmen los contratos correspondientes, los 

convenios y prórrogas; asimismo; reciban,. elaboren y firmen tod~ .clase 
. . . 

de documentación que sea necesaria para cumplir con las obligaciones 

contraidas en el contrato adjudicado, asi como para recibir toda clase 

de documentación que sea necesaria para el cumplimiento del poder 

conferido, incluyendo los pagos, que por concepto de primas, realice 

el contratante del seguro. Asimismo, se les otorga poder para que 

inscriban a "SEGUROS BANORTE" r SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL VARIABLE, 

GRUPO. FINANCIERO BANORTE, en el padrón de proveedores de los diversos 

Organismos. El presente poder no podrá ser sustituido.----------------

---- B}.- EJERCICIO.DEL PODER.- Los apoderados podrán ejercer el poder 

que se 'les confiere actuando de manera individual o conjunta, a su 

discreciónT y no podrán en forma alguna delegar las facultades que se 

les confieren, ni otorgar mandatos de especie alguna.------------------

SEGUNDA.- Los apoderados podrán firmar cuantos documentos 

-;~~ públicos o privados sean menester para el cabal cumplimiento del 
..,;."¿u,..-

-~i'~!); 
' '· ·2~ 

:.~ 

1-~·:!i. 
,YS~ 

presente poder.--------------------------------------------------------

--------------- CLÁUSULA DE LA REVOCACIÓN DE PODERES -----------------

---- ÚNICA. - "SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, representado como ha quedado dicho, REVOCA 

EN TODOS SUS TÉRMINOS, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LAS PERSONAS QUE A 

CONTINUACIÓN SE INDICAN, LOS PODERES QUE LES FUERON OTORGADOS 

ÚNICAMENTE MEDIANTE LA SIGUIENTE ESCRITURA:----------------------------

mil tres), de fecha 25 (veintieinco) de julio del 2019 {dos mil 

diecinueve), otorgada ante la. fe del suscrito Notario, cuyo primer 

testimonio no fue inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Monterrey, Nuevo León.--------------------------------------~------~-

---------------------------CLÁUSULAS GENERALES------------~----------

---- PRIMERA.- Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo 

de este instrumento, serán cubiertos por "SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD 

ANÓNIMA.DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO ~ORTE.-----------------

SEGUNDA • .,.. Para la interpretación y cumplimiento de este 

instrumento, los compareeientes se someten a las leyes y tribunales de 

Monterrey, Nuevo León.-------------------------------------------------

2 

f. 



. LIC. CECILIO GONZALEZ MARQ.UEZ 
NOTARIO PUBUCO NUM. 151 

MEXICO, D.F. 

licenciados HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES y DIEGO 

en representación de "SEGUROS BANORTE"' SOCIEDAD 
. ·7 
VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTK, y en los 

romano) del artículo veintiuno del 

de Comercio de 

que del presente 

trumento, el Notario expida. ---------------------------------------

------------------------- P E R S O N A L I D A D -------------------

---- Manifiestan los comparecientes, de manera expresa y bajo protesta 

de decir verdad, que su representada se encuentra capacitada 

legalmente para la celebración de este acto y justifican la 

representación que ostentan, la cual no les ha sido revocada ni en 

forma alguna modificada, con los documentos que se encuentran 

relacionados en la certificación que se agrega al apéndice de esta 

escritura marcada con la letra "A", para agregar copia a los 

testimonios que del presente instrumento se expidan. -----------------

YO, EL NOTARIO, DOY FE, DE: -------------------------------------
I. - Que me identifiqué plenamente como Notario ante los 

comparecientes; ------------------------------------------------------

!!. - Que tuve a la vista los documentos mencionados en esta 

escriturar asi como los relacionados en el apéndice de la misma; ------

III. - Que los comparecientes, se identifican en los términos de 

los documentos cuyos originales tuve a la vista y que en copias 

fotostáticas yo el notario, agrego al apénqice de esta escritura 

marcadas con la letra ~B", y que tienen capacidad legal para contratar 

y obligarse lo mismo que su representada; -----------------------------

IV. - Que hice saber a los comparecientes el derecho que tienen de 

leer personalmente el presente instrumento; --------------------------

V. - Que advertí a los comparecientes la conveniencia de notificar 

la revocación de los poderes contenidos en el presente instrumento; ---

VI. - Que los actos jurídicos contenidos en el presente 

instrumento no son una Actividad Vulnerable en términos del Artículo 

17 {diecisiete) fracción XII (doce romano) de la L y Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con 

Ilici ta;. y ---------------------------------------

VII. - Que los comparecientes tienen 

contratar y obligarse y bajo protesta de deci 

haber sido apercibidos por el suscrito Notario 

en que incurren quienes declaran con 

dijeron ser: --------------------------------

---- - por nacimiento; 

---- El licenciado 

legal para 

después de 

de los delitos 

por sus generales 

número 
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con Registro Federal de Contribuyentes 

Clave Única de Registro de Población 

--------~-----------------------------------------

nació el día 

1111111 abogado, con el mismo domicilio 

que el compareciente ·anterior, ,con Registro Federal de Contribuyentes 

. ~-<;:lave( . '-única de Registro de Población 
' 

y affibos ·manifiestan que su representada "SEGUROS 

BANORTE", SOCIEDAD ANÓN~ nk.:'(CAPIT.AL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, tiene su domicil{o fiscal en Hidalgo· Poniente número 

doscientos cincuenta, MonterÉey, Centro Monterrey, Estado de Nuevo 

León, código postal sesenta y cuatro mil y con Registro Federal de 

Contribuyentes •sGB971124PL2".-----------------------------------------
• 

---- Leida esta escritura a los comparecientes les expliqué su valor y 

las consecuencias legales de su contenidor manifestaron su conformidad 

con ella, y la otorgaron, ratificaron y firmaron con fecha veintitrés 

de agosto del dos mil diecinueve, por lo que la autorizo 

definitivamente.- Doy fe.---------------------------------------------

---- HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES.- DIEGO GONZÁLEZ CHEBAUX.- FIRMAS.- C. 

GONZÁLEZ.- FIRMA.- SELLO DE AUTORIZAR.-------------------~------------

---- INSERCIÓN DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL 

CÓDIGO CIVIL.----------------------------------------------------------

"ART. 2, 554 . - En todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a 

la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.--------

En los poderes generales para -administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda 

clase de facultades administrativas.----------------------------------

---- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.--------------------------

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, 

las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o 

los ·poderes serán especiales.-----------------------------------------

---- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen."-------~-----------------------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO SE EXPIDE EN LO CONDUCENTE PARA LOS 

4 
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SE 
SECRETAlÚA OE"ECONOMÍA 

No. de documento 

222710 

Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

IRC 0 NL 
tn~~u:n P.o-11nr.f; ! l ;,7. ... -:~·l -------

2019002275490068 

Número único de Documento 

Nombre/Denominación razón social 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
BANORTE 

Fecha y hora Solicitante 

18/09/2019-01 :22:40 T.CENTRQ NOTARIA 151 

Tipo de documento 

Escritura 

FME Formas µrecodificadas Nombre acto Fecha de ingreso 

89052 M1 O-Poder por Persona Moral Otorgamiento de poder 18/09/2019 01 :22:40 
o Representación T.CENTRO '" '------------------------------------------------_¡ tF:z:t;·:. 

Referencia de pago No. Fecha Importe 

W20849407 20/09/201910:42:36 T.CENTRO $377.00 

iiilfi!t~~~SEl!J!~lo.i~JíF'Atti~EfafitEMa~~~~~~~j;f."~k.~ill::~a~~z,~;~~1~~~ 
Sello digital de tiempo 

20190920154305.107Z 

Responsable de oficina 

YOLANDA INÉS CASTILLO FRAUSTRO 

h•AJhC¡¡Ml'.lm5X3ZV.051¡¡xgllSkYzÍBKsyZ6qhuhMZCdOn9evlOR61Npl5T689V2RoCEJ 
+Db30927QKósCh0!1MffiAOHOvR2bRpvtvlt 
+x9DXpRSeunQl.n!lOTe5N306Hc03g3suwLMO!bhsVJvqS08GOgdb4i01Y91Xll:bf414\llib 
<-ICqSa2GIQAoku20UhU 
+lkNlzwN21seB5luUDmEsPe6Q1BW024[)Ch5AFXwZVMGcM\W3lllOOlr8FqvyBkEAxFEmKDVdw5Jyiu:zn 

>22749137 A7ySGDMQujJj6zlHWtHHK/qbvKo=t _ 
fkczqoVnzhUINqa0qOfbcZ6X8v6qyR8jROA20FTWu5htPK6UGLfRxbmXTB5p3AjGyS87Ll5otC9LX5SY67UDXw1UkCEh7KOe03 
AQ6Sa7oDZCMB58WdQJ8LSKCK6mhhqMa67cAE+AYOumcaraUkjp5XUZne70jS7oOrS4epHtbtPKe/ 
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Boleta ingreso inscripción 

Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

~01900227549006G 

Número úriicó de'IJooúmento 
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SE Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

201900227549006G 

Número Único de Documento 

or persona moral o representación 

Folio mercantil electrónico: 89052 

Cecilio González Márquez 

Cíudad de México 

22/08/2019 

Notario Público 

No. 

Municipio: 

Libro: 5120 

151 

Cons que ra sociedad denominada SEGUROS BANORTE, SA DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
BANORTE 

Representada por 

Otorga poder{es) 

ANGELINA TALAVERA 

AYDEE NOELIA TREVl1710 

CESAR UBALDO MENDOZA 

licenciados HÉCTOR MARTÍN AVILA FLORES (quien también 
acostumbra.usar el nombre de HÉCTORAVILA FLORES) y · 
DlEGO GONZÁLEZ CHEBAUX 

..... ~\ 

;¡:¡;¡¡¡;;;_;;~5.;.;;;;;;;;;.;;;¡¡¡¡¡;¡¡;;¡;;¡¡¡¡¡;¡;¡;;;;¡;:;¡;fM'.:1:':"!E!.'E';::m'l~mii;;;¡¡;;¡;¡¡¡¡~~5:;¡¡:¡::5'\"'~~~~ t6M;J 
~P.:9Rf:l.ó.JMatárn~~~~7.Pir~J:~~~¡_i3f¡\;Y~~H~ 

SANCHEZ: PODER LIMITADO PARA ACTOS éE, 
DE AOMINISTRACION; · 
EJERCICIO OEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les conliere 
actuando de manera Individual o 
conjunta, a su discreción, y no 
podrán en forma alguna delegar 
las facultades que se fe$ 
confieran, ni otorgar mandatos de 
especie alguna. 

QUJROGA PODER UMITADO PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION: 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podran ejercer el 
poder que se les confiere 
actuando de manera lndividuat o 
conjunta. a su díscreción. y no 
podrán en forma alguna delegar 
las facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especte alguna. 

MAYORAL PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION; 
EJERCICIO OEL PODER.- Los 
apoderados podran ejercer el 
poder que se les confiere 
actuando de manera Individual o 
conjunta, a su discreción, y no 
podrán en forma alguna delegar 
las facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especie alguna.· 
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Poder por Persona Moral o Representación 

·Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

IR.CQNL 
rostiRJ~o ~~~·1C~.:.i:>t1.;Jt ---·----

201900227549006G 

Númeroúriido de Documento 

·.,· 
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01ETER VALLEJO GOMEZ-LAMADRIO PODER LIMITADO PARA ACTOS 

DE ADMINISTRACION: 

EOGARJOSE AGUYAYO 

EDUARDO GARCIA 

ERIKA CORDOBA 

GERARDO VILLEGAS 

JOAQUIN PEREZ 

AGUA YO 

ELGUEA 

SOSA 

MERITO 

CASTRO 

página 2de 6 

EJERCICIO Dei..: P.ODER.l1Lo$ 
apoderados podrán ejercer el 
poder.-<¡ u~ ·s~ les .C9f!~e~ ¡.·¡ . : , _, 
aqt¡andQ <le manera 111d1v.itlué\l,o 
conjU!lta, a s4 disa~ciqn, y ,ño 
podran' en forma alguna del'egar 
las facullades..que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de · 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARAACTOS 
DE ADMINISTRACION; 
EJERCICIO OEL PODER.· los 
apoderados podrtin ejercer el 
poder que se les confiera 
actuando de manera individual o 
conjunta, a su oisereclón. y no 
podrán en forma alguna delegar 
las facultades que se les 
confieran, ni otorgar mandatos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE AOMJNISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER.· Los 
apOdarados pOdrán ejen=er el 
poder que se les confiere 
actuando de manera individual o 
conjunta. a su discrecl6n. y no 
podrán en íorma alguna delegar 
las facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE ADMlNISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER.· Los 
apoderados podrán ejerce. el 
poder que se les confiere 
actuando de manera individual o 
conjunta. a su discrecl6n, y no 
podrán en forma al¡¡una delegar 
las facultades que se les 
confieren, nl otorgar mandatos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE AOMINISTRACION: 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les confiera 
actuando de manera individue! o 
conjunta, a su dls.creción, y 110 
podrán en forma alguna delegar 
las facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especle alguna. 

PODER UMITADOPARAACTOS 
DE AOMINISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les confiere 
acluandl> de manera individual o 
conjunta, a su discreción, y no 
podrán en forma alguna oelegar 
las facultades que se le.ro 
confieran, ni otorgar mandatos de 
especie efguna. 
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SE 
SECRETAAIA DE ECO!'OMiA 

LAURA SRENDA 

MAURICIO 

MONSERRAT 

ROCJO DOLORES 

RODRIGUEZ 

MANC!LtA 

RAMIREZ 

GARDCIA 

ARELt.ANO 

Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

ARMENDARIZ 

FLORES 

NAVARRO 

MOSQUEDA 

SANTIUAN 
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PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION: 
EJERCICIO DEL PODER_- Los 
apoderados podrán ejercer et 
poder que se les confiere 
actt1ando de manera individual o 
conjunta, a su diS(:reción, y no 
podrán en ronna alguna delegar 
las Jacultades que se fes 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especie alguna_ 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DEADMINISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les confiere 
actuando de manera individual o 
conjunta, a su discreción. y no 
podrán en rorrna alguna delegar 
las facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
OE AOMlNlSTRACION: ¡ 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les confiere 
actuanda de manera individual o 
conjunta. a su discreción, y no 
podrán en forma alguna delegar 
ras facullades que se les 
confieren. ni otorgar mandalos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE ADMINfSTRAC!ON; 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se fes conliere 
actuando de manera individuar o 
con]unta, a su discreción, y no 
podrán en forrna alguna delegar 
las facul!ades que se les 
confieren, ni olorgar mandatos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER-- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les confiere 
actuanQ'o de manera Individual o 
conjunta, a su discreción, y no 
podrán en ronna alguna delegar 
las facultades que se les 
coolieren. ni otorgar mandatos de 
especie alguna. 

PODER LIMITADO PARA ACTOS 
OE ADMINISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER.- Los 
apoderados podrán ejercer el 
poder que se les conf1Bre 
ac:tuando·de manera individual o 
conjunta. a su dlscreción, y no 
podrán en forma alguna delegar 
las facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especie arguna. 
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StCRflNÚA Dt ~CONOMIA 

Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

Poder por Persona Moral o Representación 20190Q22~549006G 

Número únicddé·oocümento 

ROSA LlllANA NAVARRETE BAUTISTA PODER LIMITADO PARA ACTOS 
OEADMINISTRACION; 
EJERCICIO DEL PODER,- los , 
apoderados podrán ejercer el 
pod_er que se \es confiera. • ., 
actuando de manera 1ndiilidual o . 
conjunta, a su disi::Íeción. y no 
podran·en fonná alguna <lelegar 
tas facultades que se les 
confieren, ni otorgar mandatos de 
especie alguna. 

Revoca poder(es} 

X jTotal ·¡Parcial 

~;:;~~:f~~E:~~~~~~~'@)li~~~~~~p¡)1}1:{~~~~Rf.~l~_ü~~~~~~•:&m 
ROSA LILIANA NAVARRETE . BAUTISTA Las conferidas medianleescritura. 

222,003 (doscientos veintidós mil 
tres), de fecha 25 {veinticinco) de 
julio del 2019 {dos mil diecinueve}, 
otorgada ante la fe del suscñ!o 

TREV!ÑO QUIROGA 

Notario,cuyopñmertestimonio no 
fue inscrito e.'l el Registro Público 
de Comercio da Monterrey, Nuevo 
león. 

las conferidas mediante escritura 
222,003 (doscientos veintidós mil 
tres), de fecha 25 (veinticinco} de 
julio del 2019 (dos mil diecinueve), 
otorgada ante la fe del suscrito 
Notaría, cuyo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nuevo 
León. ~~r 

~"'-• •. CESAR UBALDO 

~ 
MENDOZA MAYORAL Las conferidas mediante escritura 

222,-003 {doscientos veintidós mil 
tres}, de fecha 25 (veinticinco) de 
Julio del 2019 (dos m~ diecinueve), 
otorgada ante la fe del suscrito 
Notario, c1.1yo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nuevo 
León. 

DfETER VALLEJO 

EDGARJOSE AGUYAYO 

GOMEZ-LAMADRID 

AGUA YO 

página4 de 6 

las conferidas mediante escritura 
222,003 (doscientos veintidós mil 
tres), de fecha 25 (veinticinco) de 
julio del 2019 (dos mil diecinueve), 
otorgada ante la fe de! susctito 
Notatio, cuyo pñmertestimonlo no 
fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nuevo 
León. 

Las confeñdas mediante escritura 
222,003 (doscientos velntidós mil 
tres), de fecha 25 (veinticinco} de 
julio de! 2019 (dos mil diecinueve), 
otorgada ante la f& del suscrito 
Notario, cuyo primertestimonlo no 
fue inscrito ep el Registro Público 
de Comercio d& Monterrey. Nuevo 
León. 



SE 

1 o Representación 

ERIKA 

GERARDO VI LLEGAS 

JOAQUIN PEREZ 

JUAN MIGUEL FRANCISCO 

1 KARLA XOCHITL RODRIGUEZ 

LAURA BRENDA MANCILLA 

Registro Público de 
Comercio 

Monterrey 

2019002275490068 

Número Único de Documento 

:.ij)~fü~rtiii~m~~®~~~:!?~Ii 
ELGUEA Las. cometidas mediante escritura 

222,003 {doscientos veintidós mil 
tres), de fecha 25 (veinticinco) de 
julio del 2019 (dos mil diecinueve), 
otorgada ante la re del suscrito 
Notaño, cuyo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio de MontetTey, Nuevo 

SOSA 

MERITO 

CASTRO 

AGUILERA 

ARMENDARIZ 

FLORES 
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León. . 

Las conferidas mediante escritura 
222,003 (doscientas veintidós mu 
tres), de racha 25 {veinticinco) de 
julio del 2019 (dos mil diecinueve}, 
otorgada ante la re de! suscrito 
Notarlo, cúyo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Mon!elT!ly, Nuevo 
León. 

Las conferida$ mediante escritura 
222,003.(doscientos veintidós mil 
tres), de recha 25 (veinticinco) de 
julio del 2019 {dos míl diecinueve). 
otorgada ante ta fe del suscrito 
Notario, cuyo primer testimonio no 
rue inscrito en el Registro Público 
de Comercia de Monterrey, Nuevo 
León. 

Las ronferldas mediante escritura 
222.003 (doscientos veintidós mil 
tres}, de fecha 25 (veinticinco) de 
julio del 2019 (dos mil diecinueve). 
otorgada ante la fe del suscrito 
Notario, cuyo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro P üblico 
de Comercio de Monterrey, Nuevo 
le6n. 
Las conferidas mediante escritura 
222.003 (doscientos veintidós mil 
tres}, de fech¡¡ 25 (veinticinco) de 
julto del 2019 (das mil diecinueve). 
otor,gada anta la re del suscrilo 
Notarlo, ouyo prlmer testimonio no 
fue lnscJilo en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey. Nuevo 
León. 

Las conferidas mediante escritura 
222.003 {dO$Cientos veintidós mii 
tres). de fecha 25 (veinticinco) de 
julio del 2019 (dos mu diecinueve}. 
otorgada ante Ja re del suscrito 
Notario, cuyo pñmer'testimonio no 
fue inscñto en el Registro Publico 
de Comercio <fe Monterrey, Nuevo 
León. 

Las conferidas mediante escritura 
222,003 (doscienlOs veíntidós mu 
tres), de fecha 25 (veinticinco) de 
jurio del 2019 {dos mn diecinueve}, 
alargada ante la re del suscrito 
Notario, cuyo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro Püblico 
de Comercio de MontetTey, Nuevo 
León. 
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. MAURICIO RAMIREZ NAVARRO Las.conferidasmedlanteescritvra 

MONSERRAT GARDCIA 

ROCIO DOLORES ARE LLANO 

ROSA l_IL!ANA NAVARRETE 

MOSQUEDA 

SANTJLLAN 

BAUTISTA 

222,003 {doscientos veintidós mil 
tres). de fecha 25 (veinticinco) de 
julio del 2019 {dos mil dlecinuéve), 
otorgada ante la fe del suscrito 
Notario. cuyo primer testimonio no 
fue inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nueva 
león. 
Las conferidas mediante ascmur.a 
222,003 (doscientos veintidós mil 
tres), de fecha 25 {veinticinco) de 
julio del 2019 (dos mil diecln;ieveJ, 
otorgada anle la fe d:et suscrito 
Nolario. cuyo primer testimonio no 
fue inscrito en et Registro Público 
de· Comercio de Monterrey, Nuevo 
León. 

Las conferidas mediante escritura 
222,003 {da~entos veintidós mil 
tres), de fecha 25 (veinticinco) r;Je 
julio del 2019 (dos mil dieeinue.,e). 
otorgada ante la fe det suscrito 
Nolario,cuyo primertestimonio no 
fUe lnscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey. Nuevo 
León. 

las conferirlas mediante escritura 
222.003 {do$Cientos veinUdós mu 
tres). de reeha 25 {veinticinco) de 
julio del 2019 {dos míl diecinueve). 
Ot{)rgada ante la fe del suscrito 
Notario, <:uyo primer testimonio no 
fue lnscñto en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nuevo 
león. 
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~ • ·. -,,,;~< tf!r-- EL SCRITO LICENCIADO CECILIO GONZÁLEZ MÁRQOEZ, TITULAR DE LA 
~~ ~'r" · =- ,'jfl) ú ~·-~\\J:?r"dbNOTAR BLICA N MERO CIENTO CINCUENTA Y UNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
~~· C I F :----------------------------------------------------

NOTARIAP · QUE S LICENCIADOS HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES (QUIEN TAMBIÉN 
T r TUuBtlC\ ST RA USAR EL NOMBRE DE HÉCTOR ÁVILA FLORES) Y DIEGO GONZÁLEZ 

UC GONZALO EN REPRESENTACIÓN DE "SEGUROS BANORTE" 1 SOCIEDAD ANÓNI,MA DE 
SANPEDROGARZAG .N i1'i AL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ACREDITAN LA PERSONALIDAD 

PRI RO ~ITQOE STENTAN~ CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:--------------------------
!,- CONSTITUTIVA.- Por escritura pública de fecha dieciocho de 

ma de mil ochocientos noventa y siete, otorgada ante la fe d~ü 
licenciado José del Villar y Marticorena, quien fuera Notario Público 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el libro 
tercero, volumen décimo, a fojas ciento ochenta y cinco vuelta y bajo 
el número dos mil ciento treinta y seis, el día dieciocho de junio de 
mil ochocientos noventa y siete, se constituyó "COMPAÑÍA GENERAL ANGLO 
MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, duración de cincuenta años y capital social 
de CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL hoy CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL.----
---- II.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura pública número 
nueve mil cincuenta, de fecha tres de febrero de mil novecientos f.::::'¿;:.:~, 
cuarenta y dos, otorgada ante la fe del licenciado Daniel Garcia, en q:~;i 
ese entonces titular de la Notaría Pública Número treinta y tres del (.~.'..~.,·~.'.'.-.-,\.::.], 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro·-~·~ 
Público de Comercio de México, Distrito Federal, al margen del libro .-.,'~-~.}.~-~ 
tercero, volumen décimo, a fojas ciento ochenta y siete y bajo el - ,_, ,,~ 

número dos mil ciento treinta y seis, la sociedad d
6
enominada "COMPAÑÍA .,,,,.;,;".~, .. ,'.:,4. 

GENERAL ANGLO MEXICANA DE SEGUROS"', SOCIEDAD AN NIMA, prorrogó su . -

~~~~~~~~ ¿~r UNti~~i~óNing;f~~~~~' y MO~~~~nt~AC~~NA~ap~~;1 u:0~~~1 P:so~~ f)Jt~ 
MONEDA NACIONAL, reformándose al e~ectos sus estatutos sociales.------- :~0 ,,~t 

III.- CAMBIO DE DENOMINACION.- Por escritura pública número ,.;::iZ';\, 

treinta y dos mil trescientos noventa y seis1 de fecha cuatro de ;:\:::;;:[§ 
septiembre de mil novecientos setenta y dos, otorgada ante la fe del 

.. ..-J ::;:;,, 
licenciado Joaquín Tala vera, titular de la Notaría Pública número ~,J.:/! 
cincuenta del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
volumen ochocientos cincuenta, libro tercero, a fojas doscientas tres 
y bajo el número doscientos veintisiete, previo permiso de la 
Secretaria de Relaciones , Exteriores, se constituyó la sociedad 
denominada "COMPAÑÍA GENERAL ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, y cambio su denominación por la de ''ANGLO MEXICANA DE 
SEGOROSu, SOCIEDAD A..~ÓNIMA, reformándose al efecto sus estatutos 
sociales.---------------------------------------~~~--------------------
---- IV.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Por escritura pública número 
veintisiete mil seiscientos noventa y cuatro, de fecha veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno, otorgada ante la fe del 
licenciado Vicente Ramírez Osante, en ese entonces titular de la 
Notaría Pública número doce del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento 
cincuenta y cuatro, la sociedad denominad "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS"r 
~aumentó su capital social a la suma de 1 
~ MONEDA NACIONAL hoy . idll!ll!h MONEDA 

NACIONAL, reformándose al efecto sus estatutos sociales.--------------
---- V.- REFORMA ÍNTEGRA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura pública 
número veintiocho mil trescientos veintiséis, de fecha once de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos, otorgada ante la fe del 
licenciado Vicente Ramírez Osanter en ese entonces titular de la 
Notaria Pública número doce del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento 
cincuenta y cuatro, la sociedad denominada ''ANGLO MEXICANA DE 
SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, reformó la totalidad de sus estatutos 
sociales.-------------------------------------------~------------------
---- VI. - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - Por escritura pública número 
diecinueve mil setecientos cincuenta, de fecha nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la fe del licenciado 



-~l~ 
sC"l 

Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaria Pública número uno del 
Distrito Federal, ·cuyo primer 'testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 
tres mil ciento cincuenta y cuatro, la sociedad denominada "ANGLO 
MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó su capital social a la. 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS' MONEDA NACIONAL ·fio.Y' . 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, reformándose al efecto 
sus estatutos sociales. -----------------------------------------------
---- VII.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Por escritura pública número 
veinte mil novecientos ochenta y cinco, de fecha trece de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número uno del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio qued6 inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 
tres mil ciento cincuenta y cuatro, la sociedad denominada "ANGLO 
MEXICANA capital social a la 

MONEDA NACIONAL hoy 
NACIONAL, reformándose al 

e ecto sus estatutos sociales. 
---- V;l'.II.- AUMENTO DE CAPJ:TAL SOCIAL.- Por escritura piíblica número. 
yeintidós mil trescientos trece, de fecha trece de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, titular de la Notaría Póblica nómero uno del Distrito 
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número tres 
mil ciento cincuenta y cuatro, la sociedad denominada "ANGLO MEXICANA 
DE SEGOROS" . 1 social en la 
cantidad de MONEDA NACIONAL, 
para quedar iJado ONES DE 
PESOS, MONEDA NACIONAL hoy MONEDA 
NACIONAL, reformándose al efec o e ar icu o s ptimo de sus 
sociales. -------------------------------------------------------------
---- IX.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura pública número 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y uno, de fecha treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaría Pública 
número ochenta y nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y 
cuatro, la sociedad denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA·, reformó los articulas cuarto, décimo primero, cuadragésimo 
segundo e inciso "C" del artículo cuadragésimo cuarto de sus.estatutos 
sociales. -------------------------------------------------------------
---- X.- AUMENTO DE CN?ITAL SOCIAL.- Por escritura pública número 
cincuenta y un mil novecientos diecisiete, de fecha veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaria Pública 
número ochenta y nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y 
cuatro, el dia nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, la 
sociedad denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", 
aumentó nuevamente su capital social a la suma de 
DE PESOS, MONEDA NACIONAL hoy 
NACIONAL, reformándose al efecto e 
sociales. -------------------------------------------------------------
---- XI.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura pública número 
cincuenta y seis mil sesenta y siete, de fecha veintinueve de mayo de 
mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo 
Correa Etchegaray, titular de la Notaría Pública número ochenta y 
nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número tres mil ciento cincuenta y cuatro, el día cuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa, la sociedad denominada "ANGLO 
MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, aumentó nuevamente su capital 
social, a la , suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL hoy 
DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL y amplió su objeto social, 
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e al efecto los artículos tercero, sexto, séptimo, décimo 
décimo octavo de sus estatutos sociales.-------------------

COMl?ULSA DE ESTATUTOS.- Por escritura pública número 
doscientos cincuenta, de fecha veintiséis de 

de mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado 
Correa Etchegaray, titular de la Notaría Pública número 

a y nueve .Oel Distrito Federal, la sociedad denominada "ANGLO 
A DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, compulsó en un solo 
ento los artículos de sus estatutos sociales.------------------

XII-I.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura pública número 
cinc enta. y nueve mil quinientos sesenta y seis, de fecha veintisiete 
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe 
del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaría 
Pública número ochenta y nueve del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento 
cincuenta y cuatro, el dia nueve de enero de mil novecientos noventa y 

cto
6
s, la sociedad denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ~-.:.-.'.:.'~.~.~,'e,•.·.'.'.' 

AN NIMA, reformó los articules noveno, trigésimo y trigésimo cuarto de ·-:---:-
sus estatutos sociales.-----------------------------------------------
---- XIV.- AUMENTO DE CAPITAL SOCI,AL.- Por escritura pública número 
sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve, de fecha 

:A 
f.~.:.~ 

· veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante 
la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaria 
Pública número ochenta y nueve del Distrito Federal, cuyo primer quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en 
el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y cuatro, el día 
treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, la -~ ~~j";;::.t:.··~~ 
sociedad denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCI 

-, . -· - .. ..... .. 
• • • l< 

uedar en la cantidad de 
MONEDA NACIONAi hoy 

NACIONAL, reformándose 
articulo septimo de sus estatutos sociales.---------------------------
---- x;/.- SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE TESORERÍA.- Por escritura pública 
número sesenta y siete mil novecientos veintiuno, de fecha dieciocho 
de julio de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe del 
licenciado Roberto . Núñez y Bandera, titular de la Notaria Pública 
número uno del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número tres mil ciento cincuenta y cuatro, el día treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la sociedad denominada 
"ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, tomó el acuerdo para 
poner en circulación y suscribir acciones de tesoreria.----------------
---- XVI.- REFOBMA. ÍNTEGRA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura 
pública número sesenta y nueve mil doce, de fecha cuatro de enero de 
mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la fe del licenciado 
Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaría Pública número 
ochenta y nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en 
el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y cuatro, el dia 
trece de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, se hizo constar 
la protocolización del acta de asamblea de la sociedad denominada 
"ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que se tomaron 
entre otros acuerdos, reformar la totalidad de los estatutos sociales 
de la sociedad.--------------------------------------------------------

XVII. - MODIFICACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LA$ ACCIONES. - Por 
escritura pública número setenta mil seiscientos sesenta, de fecha 
doce de octubre de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la 
fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaria 
Pública número ochenta y nueve del Distrito Federalr cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil tres mil ciento cincuenta y 
cuatror se hizo constar la protocolización del acta de asamblea de la 
sociedad denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
la que se tomaron entre otros acuerdos, modificar el valor nominal de 
las acciones representativas del capital social, y reducción del 
capital social pagado mediante la ~ancelación de acciones.-------------

3 



;P·r: 
~:J::::.:3 

~~~~1 

¡iPfu1 

<~·. 
·t;.::.:,:,5.;.·\ 

...... ·.; .:,. 
·' ·: . ~ .... 

- . -: '., .... -..-· -· 

---- XVIII.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIA¡..- Por escritura pública número 
doscientos sesenta y cinco mil setecientos noventa y pos, de fecha 
tres de junio de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante la fe 
del licenciado Tomás Lozano Malina, titular de la Notaría Pública 
número diez del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en 
el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y cuatro, se hizo 
constar la protocolización del acta de asamblea de la sociedad 
denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROSu, SOCIEDAD ANÓNIMA.r en la que se 
tomaron ent su capital social mínimo a la 
cantidad de MONEDA NACIONAL, reformándose al 
efecto el a o e sus es a utos sociales. ------------------
---- XIX.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Por escritura pública número 
setenta y cinco mil setecientos sesenta y uno, de fecha diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, otorgada ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaria Pública 
número ochenta y nueve del Distrito Federalr cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y 
cuatro, se hizo constar la protocolización del acta de asamblea de la 
so"ciedad denominada "ANGLO MEXICANA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
la que se tomaron entre otros acuerdos, cambiar su denominación social· 
por la de "GENERALI MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, modificó .. - -

en la cantidad de 
MONEOA NACIONAL, 

a suma de 
MONEDA NACIONAL, reformándose al efecto los artículos tercero, cuarto 
y octavo de sus estatutos sociales. ----------------------------------
---- XX.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- Por escritura pública número 
setenta y seis .mil trescientos uno, de fecha primero de diciembre ·cte 
mil novecientos noventa y siete, otorgada ante la fe del licenciado 
Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notarla Pública número 
ochenta y nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en 
el folio mercantil número tres mil ciento cincuenta y cuatro, el dia 
veintiuno de enero de mil novecientos noventa y ocho, se hizo constar 
la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de la 
sociedad denominada "GENERALI MÉXICOu, SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que se 
tomaron entre otros acuerdos, cambiar. la denominación de la sociedad 
por la de "GENERALI MÉXICO COMPAiUA DE SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
reformándose al efecto el articulo tercero de sus estatutos sociales. 
---- XXI. - AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. - Por escritura pública número 
ciento veinticuatro mil doscientos noventa y seis, de fecha diecinueve 
de diciembre del dos mil uno, otorgada ante la fe del licenciado 
Ricardo Cuevas Miguel, titular de la Notaria Pública número doscientos 
diez del Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de 
la Notaría Pública número cincuenta y cuatro del Distrito Federal, de 
la que es titular el licenciado Homero Díaz Rodríguez, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento 
cincuenta y cuatro, el día dieciséis de abril del dos mil dos, se hizo 
constar la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria 
de la sociedad denominada "GENERALI MÉXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS", 

• - - •• - n-• 

·-
SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que se- tomaron entre 
su capital spcial autorizado en la cantidad 
~ NACIONAL, para quedar en la suma de 
..... MONEDA NACIONAL, reformándose al efe 
sus estatutos sociales. -----------------------------------------------

XXII.- REFORMA ÍNTEGRA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura 
pública número ciento veintiséis mil siete, de fecha dieciocho de 
octubre del dos mil dos, otorgada ante la fe del licenciado Ricardo 
Cuevas Miguel, titular de la Notaria Pública número doscientos diez 
del Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la 
Notaria Pública número cincuenta y cuatro del Distrito Federal, de la 
que es titular el licenciado Homero Díaz Rodríguez, cuyo primer 
testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento 
cincuenta y cuatro, el día tres de marzo del año dos mil tres, se hizo 
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. protocolización del acta de asamblea general extraordinaria 
nist de la sociedad denominada "GENERAL! MÉXICO COMPAÑÍA DE 

O EDAD ANÓNIMA, celebrada el día diez de octubre del dos 
, en la que se tomaron entre otros acuerdos, reformar la 

~~~~_idad de sus estatutos sociales.-----------------------------------
__ . XXIII.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura pública número 

cient veintiocho mil quinientos cincuenta y ocho, de fecha veintiséis 
de d ciembre del dos mil tres, otorgada ante la fe .del licenciado 
Ricardo Cuevas Miguel, titular de la Notaría Pública número doscientos 
diez del ·Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de 
la Notaría Pública número cincuenta y cuatro del Distrito Federal, de 
la que es titular el licenciado Homero Díaz Rodríguez, cuyo primer 
testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ciento 
cincuenta y cuatro, el día veinticinco de febrero del dos mil cuatro, 
se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de la sociedad denominada "GENERAL! MÉXICO COMPAÑÍA DE&r<.<"'1~ 
SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que se tomaron entre otros acuerdos, "'-~ 
modificar sus estatutos sociales para convertirla en una institución.~ 
de seguros de capital mayoritariamente mexicano.--------~--------------~! 

XXIV.- FUSIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓNr REFORMA ÍNTEGRA DE ~;1 
ESTATUTOS SOCIAI.¡;:S.- Por escritura pública número treinta y ocho mil Z;,;:,;.{k 
sesenta y ocho de fecha seis de abril del dos mil cuatro, otorgada G'.:i·''"'°;; 
ante la fe del licenciado Primitivo Carranza Acosta, quien fuera ;:'!!~ 
Notario Suplente adscrito a la Notaría Pública número setenta y dos de '.(; ;1, :ra. 
Monterrey, Estado de Nuevo León, a cargo del licenciado Javier García ;:'k~-f.Jjii 
Avilá, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de :,~ 
Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número tres mil ~·~:. 
ciento cincuenta y cuatro, el día veintiocho de mayo del dos mil '.~ .. -;; 
cuatro; y el primer testimonio Segundo en su orden, en el folio ·-·--n 
mercantil número ochenta y nueve mil cincuenta y dos asterisco uno, el 
dia veinticinco de mayo del dos mil cuatro, se hizo constar la 
protocolización de: (I) las Actas de Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de "GENERALI MÉXICO, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS", SOCIEDAD ANÓNIMA y "SEGUROS BANORTE GENERALI", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, celebradas 
respectivamente los dias treinta y treinta y uno de marzo del dos mil 
cuatro, en las cuales se acordó ·la subsistencia de la primera de ellas 
con el carácter de FUSIONANTE y la extinción de la segunda como 
FUSIONADA, (II} así como el Convenio de fusión suscrito el dia treinta 
y uno de marzo del dos mil cuatro. En dichos documentos constan los 
siguientes actos juridicos: (i) La fusión de ambas instituciones de 
crédito, la primera como sociedad fusionante o que se subsiste, y la 
segunda como sociedad fusionada o que extingue, (ii) la reforma 
integra de los Estatutos Sociales de "GENERALI MÉXICO, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, incluyendo el cambio en su denominación, 
para quedar como "SEGUROS BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, domicilio social a la 
ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, y transformación a una 
sociedad anónima de capital variable, reformándose al efecto sus 
estatutos sociales.----------------------------------------------------
---- :XXV.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura pública 
número treinta y ocho mil seiscientos tres, de fecha seis de julio del 
año dos mil cuatro, otorgada ante la fe del licenciado Primitivo 
Carranza Acosta, quien fuera Notario Suplente adscrito a la Notaría 
Pública número setenta y dos de Monterrey, Estado de Nuevo León, a 
cargo del licenciado Javier García Ávila, cuyo primer testimonio quedó 

·inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, en el folio mercantil número cuarenta 
mil ciento noventa y siete asterisco nueve, el día dieciocho de enero 
del dos mil cinco, se hizo constar la protocolización del Convenio 
único de· Responsabilidades celebrado por una parte, por "GRUPO 
FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE Cll.PITAL VARIABLE, en su 
calidad de "LA CONTROLADORA"; y por otra parte, "BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; "CASA DE BOLSA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO· FINANCIERO . BANORTE; "ARRENDADORA BANORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 
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CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "FACTOR BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR., DEL CRÉDITO, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; "ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; "BANCO DEL CENTRO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA, 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERALiu, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
"SEGUROS BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE y "FIANZAS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en su calidad de 
"ENTIDAD{ES) FINANCIERA(S)

11
• ------------------------------------------

XXVI.- CONVENIO ÚNICO DE· RESPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número cuarenta y ocHo mil seiscientos dos, de fecha 
diecisiete de agosto del dos mil seis, otorgada ante la fe del 
Licenciado Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente adscrito a la 
Notaría Pública número setenta y dos de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, a cargo del licenciado Javier García Avila, cuyo primer 
testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León, en el folio mercantil 
número cuarenta mil ciento noventa y siete asterisco nueve, el día 
veintinueve de agosto del dos mil seis, se hizo constar la 
protocolización del Convenio único de Responsabilidades celebracjo de 
una primera parte por "GRUPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; como la controladora, y de una segunda parte "CASA 
DE BOLSA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; "ARRENDADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
"FACTOR BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN 
AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ALMACENADORA 
BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIER'.O BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERAL!", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
"SEGUROS BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE; "FIANZAS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE_, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "CRÉDITOS PRONEGOCIO", 
SOC,IEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE O:SJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; y "BANCO MERCANTIL DEL NORTE",. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITQCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, como entidades financieras desincorporando a "BANCO DEL 
CENTRO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en virtud de haber sido fusionado con "BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. ---------------------------------------------

XXVII. - CONVENIO ÚNICO DE R,ESPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número cincuenta y un mil trescientos cuarenta y cinco1 de 
fecha quince de diciembre del año dos mil seis, otorgada ante la fe 
del licenciado Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente adscrito a 
la Notaría número setenta y dos de Monterrey, Estado de Nuevo León, a 
cargo del Licenciado Javier Garcia Avila, cuyo primer, testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público· de la Propiedad y del Comercio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, en el folio mercantil electrónico 
número cuarenta mil ciento noventa y siete asterisco nueve, el día 
ocho de febrero del dos mil siet~, se hizo constar la protocolización 
del Convenio único de Responsabilidades celebrado por una parte, por 
"GRUPO FINANCIERO BANORTE"; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
su calidad de "LA CONTROLADORA"; y por otra parte, "BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNil:'IA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; "CASA DE BOLSA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ARRENDADORA BANORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 
CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "FACTOR BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; . "ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "SEGUROS BANORTE GENER.:l\LI", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
"FIANZAS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
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y "CRÉDITOS PRONEGOCIO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 

ORTE en su calidad de "ENTIDAD(ES} FINANCIERA(S)".------
CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura 

""""m.z:o..;a número cincuenta y tres mil ciento treinta y uno, de fecha 
,..,<-,.,_,.-;-:~K.:ero de marzo del dos mil siete, otorgada ante la fe del licenciado 

rim'.tivo Carranza Acosta, Notario Suplente adscrito a la Notaría 
núme o setenta y dos de Monterrey, Estado de Nuevo León, a cargo del 
lice ciado Javier Garcia Ávila, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, en el folio mercantil electrónico número 
cuarenta mil ciento noventa y siete, asterisco nueve, ·el día treinta 
de marzo del dos mil siete, se hizo constar la protocolización del 
Convenio único de Responsabilidades celebrado por una primera parte 
por "GROPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
como la controladora y de una segunda parte ''CASA DE BOLSA BANORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
"ARRENDADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "FACTOR 
BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ALMACENADORA BANORTE'', r,x-,

1
,,, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL0,.._Ji 
CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERAL!",;;;::~~;, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; ;,{_3¡ 
"'SEGUROS BANORTE GENERALr', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,,.,,,,:':~~ 
GRUPO FINANCIERO BANORTE; "CRÉDITOS PRONEGOCIO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE82Sr 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO ~~""x 
FINANCIERO BANORTE; y "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, ;;:;~,'j;}\ 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como las ..,. ~' ~; 

' d • • ' .. L·J t: *!· entida es financieras.---------------~---------------------------------0,J.:dC 
XlttX. - CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES. - Por escritura BL~~:: 

pública número sesenta y cuatro mil doscientos veinticuatro, de fecha~'.:('"'"''' 
diecinueve de febrero del año dos mil ocho, otorgada ante la fe del r.r-:;;z¿~ 
licenciado Primitivo Carranza Acosta, quien fuera Notario Suplente ik:d' 
adscrito a la Notaría Pública número setenta y dos de Monterrey, IS ;:;¡ 
Estado de Nuevo León, a cargo del licenciado Javier Garcia Ávila, cuyo t~~,.,.~ 
primer. testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León, en el 
folio mercantil electrónico número cuarenta mil ciento noventa y siete 
asterisco nueve, se hizo constar la protocolización del Convenio único 
de Responsabilidades celebrado por una primera parte por "GRUPO 
FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; como la 
controladora y de .una segunda parte "CASA DE BOLSA BANORTErr, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE", SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE,. GRUPO FINANCIERO BANORTE; "SEGUROS BANORTE 
GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; "CRÉDITOS PRONEGOCIO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADOr GRUPO FINANCIERO BANORTE; y 
"BANCO MERCANTIL DEL NOTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como las entidades financieras.---
---- XXX.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDAPES.- Por escritura pública 
número catorce mil cincuenta y ocho, de fecha diecisiete de mayo del 
dos mil diez, otorgada ante 1.a-· fe del licenciado Javier García 
Urrutia, titular de la Notaría Pública número setenta y dos de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedo inscrito 
en el Registro Pi,íblico de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, en el folio mercantil Electrónico número 
cuarenta mil ciento noventa y siete, asterisco nueve, y en el folio 
mercantil electrónico número ochenta y nueve mil cincuenta y dos 
asterisco uno, el día· nueve de agosto del dos mil diez, se hizo 
constar la protocolización del Con~enio único de Responsabilidades 
celebrado de una primera parte "GRUPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE; como la controladora y de una 
segunda parte "CASA DE BOLSA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE", 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE¡ "ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GROPO FINANCIERO BANORTE; "SEGUROS BANORTE GENERALI", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; y 
"BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como las entidades financieras. ---

XXXI.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número veintiún mil dos, de fecha diecinueve de abril del dos 
mil once, otorgada ante la fe del licenciando Javier García Urrutiar 
titular de la Notaria Pública número setenta y dos de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comerci() de Monterrey, Estado 
de Nuevo León1 en el folio mercantil electrónico número cuarenta mil 
ciento noventa y siete asterisco nueve, el dia veinticinco de mayo del 
dos mil oncer se hizo constar la protocolización del Convenio Único de 
Responsabilidades celebrado por una primera parte "GRUPO FINANCIERO 
BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE; como la 
controladora y de una segunda parte "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIM,Á, . INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; "CASA DE BOLSA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

·- VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE1r, 
i~J; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

·· · MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "ALMACENADORA t:» BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
~;. DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "PENSIONES BANORTE GENERALirr, 

Yl'·''"i~ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
~:]1~~( "SEGOROS BANORTE GENERALI" r SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
-~ iJ :i:J GRUPO FINANCIERO BANORTE; "IXE BANCO", SOCIEDAD ANÓNIMAr INSTITUCIÓN 
rW' DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "FINCASA HIPOTECARIN' r 

·!Ji~'.J SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
:¡~~,"!) MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "IXE 
f~ AUTOMOTRIZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
~FG DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE; "IXE 
~; CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
f~':· BANORTE; "IXE FONDOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
1(s;::~3 OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN, GRUPO FINANCIERO BANORTE e "IXE 

SOLUCIONES", SOCIEDAD FINANCIER.~ DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, como las entidades financieras. -------------

XXXII.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número veinticinco mil trescientos diecisiete, de fecha 
veintidós de febrero del dos mil doce, otorgada ante la fe del 
licenciado Javier Garcia Orrutia, titular <:le la Notaría Pública número 
setenta y dos de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León, en el folio mercantil 
electrónico. número cuarenta mil ciento noventa y siete asterisco 
nueve, el dia veintiocho de mayo del dos mil doce; se hizo constar la 
protocolización del Convenio Único de Responsabilidades en los 
términos del articulo veintiocho de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y la ;Regla Décimo Novena de las Reglas 
Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros, 
que celebraron de una primera parte "GRUPO FINANCIERO BANORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, como "LA CONTROLADORAr'; 
"BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ''ALMACENADORA 
BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
DEL CRÉDITO, GROPO FINANCIERO BANORTE, "PENSIONES BANORTE GENERALI", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
"SEGUROS BANORTE GENERAL!" r SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, "IXE BANCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "FINCASA HIPOTECARIA" / 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUJ?O FINANCIERO BANORTE, "IXE 
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, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
MÓL E, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "IXE 

NOTARIAPÚBLICANo.113 BO ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
TITULAR Ó uc_ GONZALO TREV!ÑO A TE 'IXE FONDOS", SOCIEDAD AN NIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

SANPEDROGARZAGARCfA.NUEV"• ~ N.Mr-i.-~1M'·~'9n.JvRA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN, GRUPO FINANCIERO BANORTE; e "IXE 
PRIMER D!ST"' 1 ONES'', SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

ROPO FINANCIERO BANORTE, todas ellas denominadas conjuntamente como 
"LAS E TIDADES FINANCIERAS".------------------------------------------
---- XXXIII.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número treinta y nueve mil seiscientos noventa y tres de fecha 
veintiuno de mayo de¡ dos mil trece, otorgada ante la fe del 
licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, titular de la 
Notaria Pública Número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 
residencia en Huixquilucan, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, en el folio mercantil electrónico número 
cuarenta mil ciento noventa y siete, asterisco nueve, el día 
diecinueve de junio del dos mil trece, se hizo constar la 
protocolización del Convenio Único de Responsabilidades celebrado por 
una parte, por "GRUPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 
DE CAPITAL VARIABLE, en su calidad de "LA CONTROLADORA"; y por otra ,rf.:."I!,··, 

parte, "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE ;:}.:;:-;-:(~ 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "ARRENDADORA Y FACTOR .:.::.,__ 
BANORTE" t SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE C~.~-::f:¡_ 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GROPO FINANCIERO BANORTE; 
"ALMACENADORA BANORTE", . SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, -~(~ 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; 
"PENSIONES BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, :~~ 
GRUPO FINANCIERO BANORTE; "SEGUROS BANORTE GENERALI" r SOCIEDAD ANÓNIMA ., .. , rt 

DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "IXE BANCO", SOCIEDAD ~\},1t-li:: 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, .,r., 

)"t°'if:~tt 
"FINCASA HIPOTECARIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD ~ 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO ''~} 
BANORTE, "CASA DE BOLSA BANORTE IXE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL '.¡k:::J'.~

1 

VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "IXE FONDOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE ?_L.::_.~_,_'._'._;~: 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN, GRUPO , 
FINANCIERO BANORTE (hoy "OPERADORA DE FONDOS BANORTE IXE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN, GRUPO FINANCIERO BANORTE} e "IXE SOLUCIONES", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GROPO FINANCIERO BANORTE (hoy "SÓLIDA ADMINISTRADORA 
DE PORTAFOLIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE), en su calidad de "ENTIDADES FINANCIERAS".--------------------

XXXIV.- CONVENIO ÚNICO DE ru¡:sPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número treinta y nueve mil ochocientos noventa y cinco, de 
fecha dieciséis de julio del dos mil trece, otorgada ante la fe del 
licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, titular de la 
Notaria Pública Número cuarenta y cuatro el.el Estado de México, con 
residencia en Huixquilucan, cuyo primer testimonio quedo inscrito en 
el Registro en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, en el folio Mercantil electrónico 
número cuarenta mil ciento noventa y siete asterisco nueve, el día 
cinco de septiembre del dos mil trece, se hizo constar la 
protocolización del Convenio único de Responsabilidades, en los 
términos del articulo veintiocho de la Ley para regular las 
Agrupaciones Financieras y la Regla Décimo Novena de las Reglas 
Generales para la constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros, 
que celebraron de una primera parte "GRUPO FINANCIERO BANORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CONTROLADORA", y de una segunda parte "BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, de una tercera parte "ARRENDADORA Y FACTOR 
BA.~ORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, de una 
cuarta parte "ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIF..R DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
de una quinta parte "PENSIONES BANORTE GENERAL!", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, de una sexta parte 
"SEGUROS BANORTE GENERALI", .SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, de una séptima parte "CASA DE BOLSA BANORTE 
IXE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.r 
de una octava parte "OPERADORA. DE FONDOS BANORTE IXE," SOCIEDAD 
ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN, GRUPO FINANCIERO BANORTE, de una novena y última parte 
"SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, todas ellas denominadas conjuntamente como 
las "ENTIDADES FINANCIERAS".------------------------------------------

XXXV. - Cl!MBIO DE DENOMINACIÓN. - Por escritura pública número 
cuarenta mil seiscientos cincuenta y seis, de fecha veintiocho de. 
enero del dos mil catorce, otorgada ante la fe del licenciado 
Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, titular de la Notaria 
Pública Número cuarenta y cuatro del Estado de México, con residencia 
en Huixquilucan, cuyo primer testimonio quedó .inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, en el folio mercantil electrónico número ochenta y nueve mil 
cincuenta y dos asterisco uno, el día cinco de marzo del dos mil 
catorce, se hizo constar la protocolización en lo conducente del acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada "SEGUROS BANORTE GENERALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, celebrada el día treinta y uno de 
diciembre del dos mil trece, en la que se tornaron entre otros 
acuerdos, cambiar la denominación de "SEGUROS BANORTE GENERALI", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE a 
"SEGUROS BANORTE'', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE reformándose al efecto el articulo primero de sus 
estatutos sociales. ---------------------------------------------------

XXXVI.- COM!?ULSA DE ESTATUTOS.- Por escritura pública número 
cuarenta mil seiscientos cincuenta y siete, de. fecha veintiocho de 
enero del año dos mil catorce, otorgada ante la fe del licenciado 
Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, titular de la Notaria 
Pública Número cuarenta y cuatro del Estado de México, con residencia 
en Huixquilucan, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, en el folio mercantil electrónico número ochenta y nueve mil 
cincuenta y dos asterisco uno, el dia cinco de marzo del dos mil 
catorce, se hizo 9onstar la protDcolización en lo conducente del acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada "SEGUROS BANORTE GEl:ilERALI'', SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL 
VARIABl.E, GRUPO FINANCIERO BANORTE, celebrada el dia treinta y uno de 
diciembre del dos mil trece, en la que se tomaron entre otros 
acuerdos, la compulsa de estatutqs sociales de la sociedad. ----------~ 

XXXVII.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura 
pública número cuarenta y un mil doscientos cincuenta y nueve, de 
.fecha veintidós de julio del dos mil catorce, otorgada ante la fe del 
licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, titular de la 
Notaría Pública Número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 
residencia en Huixquilucan, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Propiedad y del Comercio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León·, en el folio mercantil electrónico 
número cuarenta mil ciento noventa y siete asterisco nueve, · el día 
seis de noviembre del dos mil catorce, se hizo constar la 
protocolización del Convenio Único de Responsabilidades que celebraron 
"GRUPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 
VARIABLE, "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "ARRENDADORA Y FACTOR 
BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO· FINF..NCIERO BANORTE, 
"ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA.."R.IABLE, 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
"PENSIONES BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, "SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, "CASA DE BOLSA BANORTE IXE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
"OPERADORA DE FONDOS BANORTE IXE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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NOTARIA PÚBLICA No. 113 
TITULAR 

UC. GONZALO TREViÑ 
SAN PEDRO GARZA GARC{A, NUEV-

P R l M ER 015 O 

OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN, GRUPO 
ORTE, "SOLIDA ADMINISTMDORA DE PORTAFOLIOS", SOCIEDAD 

APITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE'fO MÚLTIPLE, 
RE ULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE.---------------------------

~~"""',..x::ocvIII.- DESIGNACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DESIGNACIÓN 
TOR GENERAL Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- Por escritura pública 
uarenta y dos mil dos, de fecha trece de febrero del dos mil 
otorgada ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio Pérez 

Teuffer Fournier, titular de la Notaria Pública Número cuarenta y 
cuatro del Estado de México, con residencia en Huixquilucan, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León, en el 
folio mercantil electrónico numero ochenta y nueve mil cincuenta y dos 
asterisco uno, el día veintisiete de febrero del dos mil quince, se 
hizo constar la protocolización en -lo conducente del acta de la 
asamblea general ordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
"SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, celebrada el día veintinueve de enero del dos mil 
quince, en la que se tomaron entre otros acuerdos, la designación del 
Consejo de Administración, Secretario y Comisarios; la designación del i:.~o<~ 
director general de la sociedad; y el nombramiento de apoderados.------ :.:.i:,.}:· 
---- De dicha escritura yo, el Notario, copio en lo conducente lo que ,~ 

=~~=~====================:~~~;;~~;-~~~-~~~=========================== f::-1~ 
I. Discusión y, en su casb, designación del Consejo de t:;;g~~ 

Administración y Comisarios ... ------------------------------~---------- ;s:z.;~ 
---- . . . IV. Discusión y, en su caso, designación del Director General ¡¡;~:'.) 

~=rg~~ -~~:~:~~~--: __ º_t_º_r_<J_ª~_i_e_n_~--~-=--:.~~:_~:_:_ _ _::~:--==--~-:_~:_i_:_i_~-~~--~~ l~~~ 
----V. Discusión y, en su caso, nombramiento de apoderados ... --------- Jf:'Jili'ft 
---- La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó el Orden del Dia 
antes mencionado, el cual fue desahogado en los siguientes términos:--- ~.,~~ 

I. Discusión y, en su caso, designación del Consejo de ~ 

Administración y Comisarios.-------------------------------------------- tf,~~f 
En desahogo de este punto del Orden del Día, el Presidente 

sometió a consideración de los representantes de los Accionistas, la 
propuesta del Comité de Nominaciones respecto al nombramiento de los 
nueyos integrantes propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración de la Sociedad, así como al Secretario de dicho Consejo 
y a los Comisarios de la Sociedad.-------------------------~--~--------

Prevías deliberaciones del caso, los representantes de los 
Accionistas presentes acordaron por unanimidad de votos ias 
siguientes:-----------------------------------------------------------
----------------------------RESOLUCIONES-------------------------------
----PRIMERA. Los accionistas de la Sociedad designan como integrantes· 
del Consejo de Administración a las siguientes personas:---------------

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

---------Presidente--

-----Independiente---
-----Independiente---
-----Independiente---

ES---------------------------

-------------Independiente---
-------------Independiente---
---------~---Independiente---
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---- SEGUNDA. S tario del Consejo de Administración 
al licenciado quien no formará parte del Consejo 
de Administracion. ----------------------------------------------------

como Comisario Propietario al seño 
y como Comisario Suplente al señor 

---- COARTA.- Estando presentes las personas antes designadas, se hace 
constar la aceptación de sus respectivos cargos, protestantjo su fiel y 
legal desempeño. ------------------------------------------------------
---- QUINTA. Por otra parte, esta Asamblea releva a los Consejeros 
nombrados, así como al Secretario y a los Comisarios Propietario y 
Suplente, de la obligación de otorgar caución para garantizar el 
desempeño de su encargo ... --------------------------------------------
---- ... IV. Discusión y, en su caso, designación del Director General 
de la Sociedad y otorgamiento de poderes para el ejercicio de su 
cargo. ----------------------------------------------------------------
---- En desahogo de este punto del Orden del Dia, y en virtud de la 
renuncia del Director General, el Presidente sometió a consideración 
de los representantes de los .Accionistas, la propuesta del Comité de 
Nominaciones respecto al nombramiento del Director General, asi como 
el otorgamiento de poderes para e~ ejercicio de su cargo. -------------

Después de discutir ampliamente la propuesta presentada, los 
representantes de los Accionistas presentes, acordaron por unanimidad 
las siguientes: -----------------~-------------------------------------
----------------------.------~~:Eg~;~~~~:E~e~:~:~-~:--;;-;~;:;~;~-~-•: ~ ~~ - -- .. 
---- SEGUNDA.- Se otorgan a favor de 
los siguientes poderes: -~-----------

~~~ .. ---- a) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, respecto de los bienes 
muebles e inmuebles de la Sociedad, asi como sus derechos reales y 
personales, en los términos del párrafo tercero del Artículo 2448 (dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, el párrafo tercero del Artículo 2554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República 
Mexicana, así como del Código Civil Federal. ----------------------~~ 
---- b) PODER GENERAL para la realización de Actos de Administración 
sobre los bienes y negocios de Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte, en los términos del segundo párrafo del Articulo 
2554 {dos mil quinientos cincuenta y cuatro}, del Código Civil Federal 
y su correlativo el 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho), del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, con todas las facultades 

~ 
l~3!l~~: 

"' 

"¡~l 

~t;'l.!C1~ 

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a 
la Ley. ---------------------------------------------------------------

e) PODER GENERAL para aceptar, certificar, otorgar, girar, 
emitir, endosar, avalar o por cualquier otro título suscribir títulos 
de crédito, en los términos del Articulo 9° (noveno), de la Ley 
General de Titules y Operaciones de Crédito. --------------------------

d) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Con todas las 
facultades generales y especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la· ley, en los términos. del artículo 2448 (dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho) párrafo primero y del articulo 2481 
(dos mil cuatrocientos ochenta y uno} del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León y sus concordantes los artículos 2554 (dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro),i párrafo primero y 2587 (dos mil 
quinientos ochenta y siete} del Código Civil Federal, sus correlativos 
de los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, 
y del Código Civil para el Distrito Federal, y de las demás 
disposiciones de leyes y ordenamientos especiales, ya sea de carácter 
federal o local, que sean aplicables, facultando especialmente al 
apoderado sin limitación alguna, para· que represente a la sociedad 
ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, de 
cualquier fuero, sean estas civiles, penales administrativas o tjel 
trabajo, tanto de orden federal como local, en toda la extensión de la 
República Mexicana o en· el Extranjero, en JUl.cio o fuera de el, 
promover toda clase de juicios de carácter civil o penal, incluyendo 
el juicio de amparo, seguirlos en todos sus trámites y desistirse de 
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ner recursos contra sentencias y autos interlocutorios o 
init" os, consentir los favorables y pedir su revocación; contestar 

andas que se interpongan en contra de su poderdante y seguir· 
juicios por sus demás trámites legales; interponer toda clase de 
sos en las instancias y ante las autoridades que procedan; 

firmas, documentos y redargüir de falsas las que se 
por la contraria; presentar testigos, tachar y repreguntar a 
contraria; articular y absolver posiciones en el carácter de 

representante legal, transigir y comprometer en árbitros, recusar 
magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, con causa o bajo 
protesta de Ley; nombrar peritos, otorgar ·recibos y finiquitos, 
recibir valores, bienes o pagos, intervenir en remates y hacer pujas y 
contra pujas, adjudicar bienes o derechos a nombre de su representada, 
hacer cesión de derechos, bienes y derechos litigiosos; formular y 
presentar denuncias, querellas o acusaciones, coadyuvar con el 
Ministerio Público en causas. criminales y constituir en parte civil a 
su representada y otorgar perdones cuando a su Juicio el caso lo 
amerite y legalmente proceda. La enumeración anterior es de carácter 
enunciativa y por lo tanto no limitativa.------------------------------

e) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 
LABORAL.- En los términos de los párrafos segundo y cuarto del 
articulo 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 
Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados 
de la República Mexicana y del Código Civil para el Distrito Federal, 
del Artículo 692 (seiscientos noventa y dos} fracción II (segunda) de 
la Ley Federal del Trabajo, de los artículos 145 (ciento cuarenta y 
cinco) y 146 (ciento cuarenta y seis) de la Ley .General de Sociedades 
Mercantiles vigente en el País y de las disposiciones de las demás 
leyes u ordenamientos especiales, ya sean de carácter federal o local, 
que sean aplicables con atribuciones de gerente para ejercitar todos 
los asuntos de carácter laboral, inherentes a la· poderdante 
facultándose en consecuencia al mandatario para que represente a 
Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, y al Director 
General de dicha Institución en sus relaciones obrero patronales, 
intervenga en todo conflicto individual o colectivo de trabajo, 
ejercite las acciones y haga valer todos los derechos que corresponden 
a la Sociedad, ante todas las autoridades del trabajo sean federales o 
estatales y en fin, para que en su nombre dirija las relaciones obrero 
patronales de la empresa en el sentido más amplio que en derecho 
corresponda como lo es, entre otras cosas el reclutamiento, selección, 
contratación, inducción, capacitación, adiestramiento, amonestación 
del personal y la suspension y/o rescisiórr de las relaciones 
individuales de trabajo; negociación, firma y administración de 
contratos colectivos y reglamentos interiores de trabajo; formar parte 
de las comisiones mixtas de higiene y de seguridad industrial de 
capacitación y adiestramiento o de cualquier otro tipo de comisiones 
mixtas que se lleguen a integrar con motivo de las relaciones obrero
patronales, concurrir a las audiencias de conciliación, demanda y 
excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas y resolución, 
intervenir en el procedimiento laboral en cualquiera de sus instancias 
representar a la empresa ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
{IMSS), Instituto del Fondo Nacional de l_a Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal que tengan o pudieran tener. competencia para 
ventilar asuntos relacionados con la Ley Federal del Trabajo.----------

f) PODER GENERAL PARA ASUNTOS PENALES.- En forma expresa, se 
faculta al Apoderado designado para que a nombre de Seguros Banorte, 
S.A. de c.v., Grupo Financiero Banorte, for.mule denuncias, querellas o 
acusaciones ante toda clase de autoridades policiacas, Ministerio 
Público y Judiciales, tanto del orden Federal, como Estatal, pudiendo 
constituir a la Poderdante en parte civil coadyuvante del Ministerio 
Público en procesos áe indole Penal, pudiendo otorgar perdones y 
desistimientos cuando proceda, presentar y recoger documentos, recibir 
pagos y devoluciones de dinero en efectivo y de toda clase de objetos 
relacionados con los ilícitos de que se trate, pudiendo celebrar 
transacciones o convenios para determinar y hacer efectiva la cuantia 
del daño o responsabilidad civil y fijar las bases y condiciones para 
su reparación.---------------------------------------------------------
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---- g) PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Se faculta al Apoderado 
designado para que en nombre de Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte comparezca · ante toda clase de autoridades 
administrativas o judiciales y realice toda clase de actos que 
impliquen gestiones administrativas, incluyendo ante Secretarias o 
Departamentos de Estado y sus dependencias, organismos 
descentralizados, empresas descentralizadas, entidades de la 
Administración Pública, Instituciones Públicas o Privadas, 
descentralizadas, Fideicomisos Públicos, organismos públicos y 
privados, federales o estatales y municipales y demás de naturaleza 
análoga, asi como ante personas físicas o morales particulares y 
efectúe trámites, gestiones o instancias, presente y reciba 
documentos, haga y reciba pagos, intervenga en diligencias, solicite y 
rinda informes y realice cuantas gestiones sean necesarias a nombre 
del Poderdante. ----------~-----------------------~------------------
---- h) REPRESENTACIÓN LEGAL.- Se faculta al apoderado antes nombrado 
para ostentarse y actuar como Representante Legal de la Sociedad, en 
los términos del articulo 10 (diez} de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Asimismo, para des.empeñar el cargo de Gerente de la 
misma, para los efectos de los articulos 145 (ciento cuarenta y 
cinco), 146 {ciento cuarenta y seis) y 147 (ciento cuarenta y siete) 
de Ley General de Sociedades Mercantiles, confiriéndole facultades 
expresas para articular y absolver posiciones y otorgándole, en 
consecuencia, para el desempeño de sus funciones, la representación 
indicada. -------------------------------------------------------------
---- i) El Apoderado queda facultado para otorgar y revocar poderes 
generales y especiales, pudiendo señalar la amplitud y limitaciones de 
los poderes, inclusive facultando a los apoderados para que, a su vez, 
otorguen diversos poderes generales y especiales a nombre de la 
sociedad dentro de las conferidas a su favor y acorde a las 
disposiciones legales y estatutarias aplicables". ---------------------
---- j) EJERCICIO DE LOS PODERES. - El apoderado deberá ejercer los 
poderes que se le confieren en los incisos a), b), c) e i) que 
anteceden, en forma mancomunada con cualquier 1-uno otro apoderado que 
cuente con las mismas facultades. El apoderado podrá ejercer los 
poderes que se le confieren en los incisos d), e), f), g) y h) que 
anteceden, en forma conjunta o separada, a su discreción. ------------
---- V_ Discusión y, en su caso, nombramiento de apoderados. ----------

En desahogo de este punto del orden del dia, el Presidente 
sometió a consideración de los representantes de accionistas, el 
otorgamiento de poderes, a fin de que la Sociedad se encuentre 
debidamente representada. ---------------------------------------------

Una vez discutido ampliamente el tema, la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, por unanimidad de votos tomó las siguientes: 
------------------------------RESOLUCIONES ----------------------------

PRIMERA. - Se nombra con el carácter de Apoderados de la Sociedad, 
a la .. -. - .- ··-

.". g los apoderados nombrados en la 
resolución que antecede los siguientes poderes, mismos que podrán ser 
ejercidos tanto en la República Mexicana como en el extranjero: ------
---- a) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, respecto de los bienes 
muebles e inmuebles de la Sociedad, asi como sus derechos reales y 
personales, en los términos del párrafo tercero del Artículo 2448 (dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, el párrafo tercero del Artículo 2554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República 
Mexicana, así como del Código Civil Federal. -------------------------
---.- b) PODER GENERAL para la realización de Actos de Administración 
sobre los bienes y negocios de Seguros Banorte, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Grupo Financiero Banorte, en los términos del 
segundo párrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro), del Código Civil Federal y su correlativo el 2448 (dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho), del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, con todas las facultades generales y las especJ_ales que 
requieran cláusula especial. conforme a la Ley. ------------------------
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GENERAL para aceptar, certificar, otorgar, girar, 

sar, avalar o por cualquier otro título suscribir títulos 
NOTARIAPÚBL!CANo.113 I en ).os términos del Artículo 9° (noveno) r de la Ley 

TITULAR 
UC GON7..ALO TREV!Ñ S e Titulas y Operaciones de Crédito.-.--------------------------
SANPEDROGARZAGARCIA. NUEV. LEÓN e o - d) PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS. - Con todas las 

PRIMER DtS , ulta9.es generales y especiales que requieran cláusula especial 
a la ley, en los términos del articulo 2448 (dos mil 

cuat ocientos cuarenta y ocho) párrafo primero y del artículo 2481 
{do mil cuatrocientos oc~enta y uno) del Código Civil del Estado de 
Nuevo León y sus concordantes los artículos 2554 {dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro), párrafo primero y 2587 {dos mil quinientos 
ochenta y siete) del Código Civil Federal, sus correlativos de los 
Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, del 
Código Civil para el Distrito Federal y de las demás disposiciones de 
leyes y ordenamientos especiales, ya sea de carácter federal o local, 
que sean aplica:Qles, facultando especialmente a los apoderados sin 
limitación alguna, para que representen a la sociedad ante toda clase 
de autoridades administrativas o judiciales, de cualqui.er fuero, sean 
estas civiles, penales administrativas o, del trabajo, tanto de orden 
federal como local, en toda la extensión de la República Mexicana o.en 
el Extranjero, en juicio o fuera de el, promover toda clase de juicios 
de carácter civil o penal, incluyendo el juicio de amparo, seguirlos 
en todos sus trámites y desistirse de ellos; interponer recursos 
contra sentencias y autos interlocutorios o definitivos, consentir los 
favorables y pedir su revocacion; contestar las demandas que se 
interpongan en contra de su poderdante y seguir los juicios por sus 
demás trámites legales; interponer toda clase de recursos en las 
instancias y ante las autoridades que procedan; reconocer firmas, 
documentos y redargüir de falsas las que se presenten por la 
contraria; presentar testigos, tachar y repreguntar a los de la 
contraría; articular y absolver posiciones en el carácter de 
representante ¡egal, transigir y comprometer en árbitros, recusar 
magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, con causa o bajo 
protesta de Ley; nombrar peritos, otorgar recibos y finiquitos, 
recibir valores, bienes o pagos, intervenir en remates y hacer pujas y 
contra pujas, adjudicar bienes o derechos a nombre de su representada, 
hacer cesión de derechos, bienes y derechos litigiosos; formular y 
presentar denuncias, querellas o acusaciones, coadyuvar con el 
Ministerio Público en causas criminales y constituir en parte civil a 
su representada y otorgar perdones cuando a su juicio el caso lo 
amerite y legalmente proceda. La enumeración anterior es de carácter 
enunciativa y por lo tanto no limitativa.-----------~------------------

e) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 
LABORAL.- En los términos de los párrafos segundo y cuarto del 
artículo 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 
Federal, sus correlativos de los Códigos. Civiles de los demás Estados 
de la República Mexicana y·del Código Civil para el Distrito Federal, 
del Artículo 692 (seiscientos noventa y dos) fracción II {segunda) de 
la Ley Federal del Trabajo, de los artículos 145 (ciento cuarenta y 
cinco} y 146 (ciento cuarenta y seis} de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente en el País y de las disposiciones de las demás 
leyes u ordenamientos especiales, ya sean de carácter federal o local, 
que sean aplicables con atribuciones de gerentes para ejercitar todos 
los asuntos de carácter laboral, inherentes a la poderdante 
facultándose en consecuencia a los mandatarios para que representen a 
Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, y al Director 
General de dicha Institución en sus relaciones obrero patronales, 
intervenga en todo conflicto individual o colectivo de trabajo, 
ejercite las acciones y haga valer todos los derechos que corresponden 
a la Sociedad, ante todas las autoridades del trabajo sean federales o 
estatales y en fin, para que en su nombre dirijan las relaciones 
obrero· patronales de . la empresa en el sentido más afllplio que en 
derecho corresponda como lo es, entre otras cosas el reclutamiento, 
selección, contratación, inducción, capacitación, adiestramiento, 
amonestación del personal y la suspensión y/o rescis1on de las 
relaciones individuales de trabajo; negociaciónT firma Y 
administración de contratos colectivos y reglamentos interiores de 
trabajo; formar parte de las comisiones mixtas de higiene y de 
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seguridad industrial de capacitación y adiestramiento o de cualq11ier 
otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen a integrar con motivo de 
las relaciones obrero-patronales, concurrir a las audiencias de 
conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de· .. 
pruebas y resolución, intervenir en el procedimiento laboral en ·· 
cualquiera de sus instancias representar a la empresa ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social {IMSS), Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y demás 
dependencias del Gobierno Federal, Estatal o Municipal que tengan o 
pudieran tener competencia para ventilar asuntos relacionados con la 
Ley Federal del Trabajo. ----------------------------------------------

f) PODER GENERAL PARA ASUNTOS PENALES. - En forma expresar se 
faculta a los Apoderados designado para que a nombre de Seguros 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, formulen denuncias, 
querellas o acusaciones ante toda clase de autoridades policiacas, 
Ministerio Público y. Judiciales, tanto del orden Federal, como 
Estatal, pudiendo constituir a la Poderdante en parte civil 
coadyuvante del Ministerio Público en procesos de índole Penal, 
pudiendo otorgar perdones y desistimientos cuando proceda, pres·entar y 
recoger documentos, recibir pago~ y devoluciones de dinero en efectivo 
y de toda clase de objetos relacionados con los ilícitos de que se 
trate, pudiendo celebrar transacciones o convenios para determinar y 
hacer efectiva la cuantia del daño o responsabilidad civil y fijar las 
bases y condiciones para su reparpción. -------------------------------

g) PODER PARA AC~OS DE ADMINISTRACIÓN.- Se faculta a los 
Apoderados designados para que en nombre de Seguros Banorte, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Banorte, comparezcan ante toda clase de 
autoridades administrativas o judiciales y realice toda clase de actos 
que impliquen gestiones administrativas, incluyendo ante Secretarias o 
Departamentos de Estado y sus dependencias, organismos 
descentralizados, empresas descentralizadas, entidades de la 
Administración Pública, Instituciones Públicas o Privadas, 
descentralizadas, Fideicomisos Públicos, organismos públicos y 
privados, federales o estatales y municipales y demás de naturaleza 
análoga·, asi como ante personas físicas o morales particulares y 
efectúen trámites, gestiones o instancias, presenten y reciban 
documentos, hagan y reciban pagos, intervengan en diligencias, 
soliciten y rindan informes y realicen cuantas gestiones sean 
necesarias a nombre del Poderdante. -----------------------------------

h) REPRESENTACIÓN LEGAL.- Se faculta a los apoderados antes 
nombrados para ostentarse y actuar como Representantes Legales de la 
Sociedad, en los términos del articulo 10 (diez) de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Asimismo, para desempeñar el cargo de 
Gerentes de la misma, para los efectos de los articules 145 (ciento 
cuarenta y cinco), 146 (ciento cuarenta y seis) y 147 (ciento cuarenta 
y siete) de Ley General ·de Sociedades Mercantiles, confiriéndoles 
facultades expresas para articular y absolver posiciones y 
otorgándoles, en consecuencia, para el desempeño de sus funciones, la 
representación indicada. ----------------------------------------------

i) Los Apoderados quedan facultados para otorgar y revocar 
poderes generales y especiales, pudiendo señalar la amplitud y 
limitaciones de los poderes, inclusive facultando a los apoderados 
para que, a su vez, otorguen diversos poderes generales y especiales a 
nombre de la sociedad dentro de las conferidas a su favor y acorde a 
las disposiciones legales y estatutarias aplicables. -----------------
---- j) EJERCICIO DE LOS PODERES.- Los apoderados deberán ejercer los 
poderes que se · les confieren e:n los incisos a), b), c} e i} que 
anteceden, en forma mancomunada cualesquiera 2-dos de ellos, o 
cualquiera 1-uno de ellos con· cualquier 1-uno otro apoderado que 
cuente con las mismas facultades. Los apoderados podrán ejercer los 
poderes que se les confieren en los incisos d}, e), f), g} y hl que 
anteceden, en forma conjunta o separada, a su discreción ... "~--------
---- x:xxIX.- OTORGAMIENTO DE PODERES.- Por escritura pública número 
cuarenta y dos mil ciento setenta y dos, de fecha trece de abril del 
dos mil quince, otorgada ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio 
Pérez Teuffer Fournier, titular de la Notaria Pública Número cuarenta 
y cuatro del Estado de México, con residencia en Huixquilucan, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
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y del Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León en el 
electrónico número ochenta y nueve mil cincuenta y dos 

, el día cuatro de mayo ·del dos mil quince, se hizo 
torgamiento de poderes que hizo "SEGUROS BANORTEu SOCIEDAD 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, entre otras 

rs as, en favor del licenciado DIEGO GONZÁLEZ CHEBAUX.-------------
-~-- e dicha escritura yo, el Notario, copio en lo conducente lo que 
sigue.-----------------------------------------------------------------
---- " ... hago constar EL OTORGAMIENTO DE PODERES, que otorga "SEGUROS 
BANORTE" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en lo sucesivo "LA PODERDANTE", representado en este acto por 
los señores Héctor Martín Avila Flores {quien también acostumbra usar 
el nombre de Héctor Avila Flores), y José francisco Landaverde Flores, 
a favor de las personas que se mencionan a continuación en 10 sucesivo 
"LOS APODERADOS", para que lo ejerciten al tenor de las siguientes~----
----------------------------c L A U S U L A $--------------~----------
---- PRIMERA.- "SEGUROS BANORTE" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, representada como ha quedado dicho, otorga a 
favor de las personas que se mencion,an a continuación los siguientes 
poderes, mismos que podrán ser ej·ercidos tanto ·en la Repúb_lica 
Mexic ----------------------------------------~·· •H• ·1 - -. -• • • 

A).- PODER GENERAL para la realización de Actos de Administración 
sobre los bienes y negocios de Seguros Banorte, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Grupo Financiero Banorte, en los términos del 
segundo párrafo del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, 
del Código Civil Federal y su correlativo el dos mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y sus 
correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados de la 
República Mexicana y del Código Civil para el Distrito Federal, con 
todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la Ley.--------------------------------------------

B) .- PODER GENERAL para aceptar, certificar, otorgar, girar, 
emitir, endosar, o por cualquier otro título suscribir títulos de 
crédito, excluyendo la posibilidad de otorgar avales, en los términos 
del· Artículo noveno, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito.---------------------------------------------------------------

C) • - PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. - Con todas las 
facultades generales y especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la ley, en los términos del artículo_ dos mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho párrafo primero y del artículo dos mil cuatrocientos 
ochenta y uno del Código Civil del Estado de Nuevo León y sus 
concordantes los artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro, 
párrafo primero y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 
Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados 
de la República Mexicana, del Código Civil para el Distrito Federal y 
de las demás disposiciones de leyes y ordenamientos especiales, ya sea 
de carácter federal o local, que sean aplicables, facultando 
especialmente a los apoderados sin limitación alguna, para que 
representen a la sociedad ante toda clase de autoridades 
administrativas o judiciales, de cualquier fuero, sean estas civiles, 
penales administrativas o del. trabajo, tanto de orden federal como 
local, en toda la extensión de la República Mexicana o en el 
Extranjero, en juicio o fuera de el, promover toda clase de juicios de 
carácter civil o penal, incluyendo el juicio de amparo, seguirlos en 
todos sus trámites y desistirse de ellos; interponer recursos contra 
sentencias y autos interlocutorios o definitivos, consentir los 
favorables y pedir su revocación; contestar las demandas que se 
interpongan en contra de su poderdante y seguir los juicios por sus 
demás trámites· legales; interponer toda clase de recursos en las 
instancias y ante las autoridades que procedan; reconocer firmas, 
documentos y redargüir de falsas las que se presenten por la 
contraria; presentar testigos, tachar y repreguntar a los de la 
contraria; articular y absolver posiciones en el carácter de 
representante legal, transigir y comprometer en árbitros, recusar 
magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, con causa o bajo 
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protesta de Ley; nombrar peritos, otorgar recibos y finiquitos, 
recibir valores, bienes o pagos, intervenir en remates y hacer pujas y 
contra pujas, adjudicar bienes o derechos a nombre de su representada, 
hacer cesión de derechos, bienes y derechos litigiosos; formular y 
presentar denuncias, querellas o acusaciones, coadyuvar con el 
Ministerio Público en causas criminales y constitui~ en parte civil a 
su representada y otorgar perdones cuarn;io a su juicio el caso lo 
amerite y legalmente proceda. La enumer~ción anterior es de carácter 
enunciativa y por lo tanto no limitativa. -----------------~-----------

0). - PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 
LABORAL.- En los términos de los párrafos segundo y cuarto del 
articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 
Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados 
de la República Mexicana y del Código Civil para el Distrito Federal, 
del Articulo seiscientos noventa y dos fracción segunda de la Ley 
Federal del Trabajo, de los artículos ciento cuarenta y cinco y ciento 
cuarenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente en 
el Pais y de las disposiciones de las demás leyes u ordenamientos 
especiales,· ya sean de carácter· federal o local, que sean aplicables 
con atribuciones de gerente para ejercitar todos los , asuntos · de 
carácter laboral, inherentes a la poderdante facultándose en 
consecuencia a los mandatarios para que representen a "Seguros 
Banorte", Sociedad Anónima. de Capital Variable, Grupo Financiero 
Banorte y al Director· General de dicha Institución en sus relaciones 
obrero patronales, intervengan en todo conflicto individual o 
colectivo de trabajo, ejerciten las acciones y hagan valer todos los 
derechos que corresponden a la Sociedad, ante todas las autoridades 
del. trabajo sean federales o estatales y en fin, para que en su nombre 
dirijan las relaciones obrero patronales de la empresa en el sentido 
más amplio que en derecho corresponda como lo es, entre otras cosas el 
reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, 
adiestramiento, amonestación del personal y la suspensión y/o 
rescisión de las relaciones individuales de trabajo; negociación, 
firma y administración de contratos colectivos y reglamentos 
interiores. de trabajo; formar parte de las comisiones mixtas de 
higiene y de seguridad industrial de capacitación y adiestramiento o 
de cualquier otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen a integrar 
con motivo de las relaciones obrero-patronales, concurrir a las 
audiencias de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y 
admisión de pruebas y resolución, intervenir en el procedimiento 
laboral en cualquiera de sus instancias representar a la empresa ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT} y demás 
dependencias del Gobierno Federal, Estatal o Municipal que tengan o 
pudieran tener competencia para ventilar asuntos relacionados con la 
Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------
---- E} . - PODER GENERAL PARA ASUNTOS PENALES. - En forma expresa, se 
faculta a los Apoderados designados para que a nombre de ''Seguros 
Banorteu, Sociedad Anónima de .Capital Variable, Grupo Financiero 
Banorte, formulen denuncias, querellas o acusaciones ante toda clase 
de autoridades policiacas, Ministerio Público y Judiciales, tanto del 
orden Federal, como Estatal, pudiendo constituir a la Poderdante en 
parte civil coadyuvante del Ministerio Público en procesos de índole 
Penal, pudiendo otorgar perdones y d~sistimientos cuando proceda, 
presentar y recoger documentos, recibir pagos y devoluciones de dinero 
en efectivo y de toda clase de objetos relacionados con los ilicitos 
de que se trate, pudiendo celebrar transacciones o convenios para 
determinar y hacer efectiva la cuantía ·del daño o responsabilidad 
civil y fijar las bases y condiciones para su reparación. -------------

F) .- REPRESENTACIÓN LEGAL.- Se faculta a los apoderados antes 
nombrados para ostentarse y actuar como Representantes Legales de la 
Sociedad, en los términos del articulo diez de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Asimismo, para desempeñar el cargo de 
Gerentes de la misma, para los efectos de los artículos ciento 
cuarenta y cinco, ciento cuarenta y seis y ciento cuarenta y siete de 
Ley General de Sociedades Mercantiles, confiriéndoles facultades 
expresas .para articular y absolver posiciones y otorgándoles, en 
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desempeño de sus funciones, la representación 
--------------7-----------------------------------------

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Se faculta a los 
~~5Jli~-..cil6s designados para .que en nombre de "Seguros Banorte", 

Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Banorte, 
ante toda clase de autoridades administrativas o 

es y realicen toda clase c;ie actos que impliquen gestiones 
a0ministrativas, incluyendo ante Secretarías o Departamentos de Estado 
y sus dependencias, organismos descentralizados, empresas 
descentralizadas, entidades de la Administración Pública, 
Instituciones Públicas o Privadas, descentralizadas, Fideicomisos 
Públicos, organismos públicos y privados, federales o estatales y 
municipales y demás de naturaleza análoga, así como ante personas 
físicas o morales particulares y efectúen trámites, gestiones o 
in~tancias, presenten y reciban documentos, hagan y reciban pagos, 
intervengan en diligencias, soliciten y rindan informes y realicen 
cuantas gestiones sean necesarias a nombre del Pocte~dante.------------
---- H) • - Los Apoderados ·quedan facultados para otorgar y revocar 
poderes generales y especiales, pudiendo señalar la amplitud y 
limitaciones de los poderes, inclusive facultando a los apoderados 
para quer a su vez, otorguen diversos poderes generales y especiales a 
nombre de la sociedad dentro de las conferidas a su favor y acorde a· 
las disposiciones legales y estatutarias aplicables.------------------
---- I) .- EJERCICIO DE LOS PODERES.- Los apoderados deberán ejercer 
los poderes que se les confieren en los incisos A), B} y H) que 
antecede, en forma mancomunada cualesquiera dos de ellos o cualquiera 
uno de ellos con cualquier uno otro apoderado que cuente con las 
mismas facultades. Los apoderados podrán ejercer los poderes que se.le 
confieren en los incisos C), D), E), F) y G} que anteceden, en forma 
conjunta o separada, a su discreción ... u------------------------------
---- XL.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura pública 
número cuarenta y dos mil doscientos uno, de fecha veintiuno de abril 
del dos mil quince, otorgada ante la fe del licenciado Alejandro 
Eugenio Pérez Teuffer Fournier, titular de la Notaria Pública Número 
cuarenta y cuatro del Estado de México, con residencia en 
Huixquilucan, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Estado 
de Nuevo León, en el folio mercantil electrónico número cuarenta mil 
ciento noventa y siete asterisco nueve, el día diecisiete de junio del 
dos mil quince, se hizo constar la protocolización del convenio único 
de responsabilidades de "GRUPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"LA CONTROLADORA", por otra parte, A) "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE (denominada individualmente "BANORTE"), B}. "ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE {denominada individualmente "ARRENDADORA Y FACTOR"); C} 
"ALMACENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO 'BANORTE; O} 
"PENSIONES BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; E) "SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLEr GRUPO FINANCIERO BANORTE {denominada individualmente como 
"SEGUROS'') , F} "CASA DE BOLSA BANORTE IXE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE {denominada individualmente 
como "CASA DE BOLSA"), G) "OPERADORA DE FONDOS BANORTE IXE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN, GROPO FINANCIERO BANORTE (denominada individualmente como 
"OPERADORA DE FONDOS") , H) "SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, . GRUPO FINANCIERO BANORTE (denominada 
individualmente como "SÓLIDA"}, I} "BANORTE-IXE TARJETAS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA (denominada individuálmente como "BANORTE-IXE 
TARJETAS"), todas ellas denominadas conjuntamente como "LA(S} 
ENTIDAD(ES) FI-NANCIERA(S}".-------------------------------------------
---- XLI.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES.- Por escritura número 
ciento ochenta y siete mil ciento cuarenta y cinco, de fecha 
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diecisiete de marzo del dos mil diecisé.is, otorgada ante la fe del 
suscrito ·Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo Leqn, 
Oficina Registral de Monterrey, en el folio mercantil electrónico 
número cuarenta mil ciento noventa y siete asterisco nueve, el día dos 
de mayo del dos mil dieciséis, se hizo constar el Convenio Único de 
Responsabilidades que otorgaron \'GRUPO FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, como "LA CONTROLADORA''; y, A) 
"BANCO MERCANTIL DEL NORTE" t SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITIJCION DE BANCA 
MÚLTIPLE; GRUPO FINANCIERO BANORTE, (denominada individualmente 
"BANORTE"}; B) "ARRENDADORA Y FAC'.1'.0R :aANORTEu, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO EA.NORTE, (denominada individualmente 
"ARRENDADORA Y FACTOR"); C) ".ALMA.CENADORA BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE C..~ITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL cRÉDITO, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE,· {denominada individualmente "ALMA.CENADORA"); D) 
~'PENSIONES BANORTE" 1 1 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE / GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, '(denominada individualmente "PENSIONES"}; E) 
"SEGUROS BANORTE", sbCIEDAD ANÓNIMA DE CAl?ITAL VAR¡ABLE / GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, (<¡ienominada individua~mente como "SEGUROS"}; F} 
"CASA DE BOLSA BANORTfE IXE", SOCIED]\D ANONIMA DE CAl?ITAL VARIABLE, 
GRUPO FINANCIERO BANO~TE, (denominada individualmente como ~CASA DE 
BOL~A"); G) \'OPERADORt DE FONDOS J?ANORTE IXE", SOCIEDAD ~ONIMA DE 
ClWITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSION, GRUPO 
FINANCIERO Bl\NORTE, {'denominada .individualmente como "OPERADORA DE 
FONDOS"); y por último, H) "SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS" I 

- 1 • SOCIEDAD ANONIMA DE CA,PITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIER:l\.. DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD BEGuLADA, GRUPO FINANCIERO B.ANORTE, (denominada 
individualmente como "SÓLIDA") ; todas ellas denominadas conjuntamente 
corno "LA{S) ENTIDAD(Ed· FINANCIERA(S)". ------------------------------
---- XLII.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD.- Por escritura 
pública número ciento 1 noventa y qos mil ciento sesenta y seis, de 
fecha trece de septiembre del dos mil dieciséis, otorgada ante la fe 
del suscrito Notario,'¡ cuyo primer testimonio qued6 inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Monterrey, Estado de 
Nuevo León, en el folfo mercantil electrónico numero ochenta y nueve 
mil cincuenta y dos aslterisco uno, el día treinta y uno de enero del 
dos mil diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de 
asamblea general extrabrdinaria de accionistas de "SEGUROS BANORTE" / 
SOCJ:l;:DAD ANÓNIMA. DE 1 CAPITAL V.ARIABLl::, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
celebrada el día treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis, en la 
que se tomaron entre btros acuerdos, la transmisión de 595' 244, 599 
{quinientas noventa y binco millones doscientas cuarenta y cuatro mil 
quinientas noventa y riueve J acciones Clase "I" con valor nominal de 
$0. 640600855514 (CERO! CON SEISCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
MILLON~S OCHOCIENTOS 1 CINCUENTA . Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE 
BILLONESIMOS DE PESQ, MONEDA NACIONAL), cada una de ellas, 
representativas del 99J 99% (noventa y nueve punto noventa y nueve por 
ciento) del capital sOpial de "SEGUROS BANORTE" r SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRQPO FINANCIERO BANORTE, propiedad de "GRUPO 
FINANCIERO BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE a 
favor de "BANORTE AHORRO Y PREVISIÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se efectuará el 1° (primero) de septiembre de 2016 (dos 
mil dieciséis} medianté la aportación en especie que realizará "GRUPO 
FINANCIERO BANORTE", s!ocIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, 
con motivo del aumento de capital social en su parte variable de 
"BANORTE AHORRO Y PREVISIÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. --
---- XLIII. - REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. - Por escritura pública 
número ciento noventa 1 y cuatro mil novecientos setenta, de fecha 
dieciséis de diciembre ¡ctel dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, 
Oficina Reg.istral de !Monterrey, en el folio mercantil electrónico 
numero ochenta y nuevelmil cincuenta y dos asterisco uno, el dia once 
de agosto del dos 1mil diecisiete, se hizo constar: (i) La 
protocolización del o:Eicio número "06-C00-41100/33609" (cero seis 
guión C cero cero guión¡ cuarenta y un mil cien diagonal treinta y tres 
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l. ientos nueve), de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
i is, ~teido por la COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS de la 

TAR . DÉ HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; y {ii) La protocolización 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas de 

S BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GROPO 
RO BANORTE, celebrada el día ocho de diciembre del dos mil 
s, en la que se tomaron entre otros acuerdos, reformar los 
s sociales de la sociedad.-----------~------------------------
dicha escritura yo, el Notario, copio en lo conducente lo que 

sigue:----------------------------------------------------------------
---- " ... hago constar:-------------------------------------------------

I.- LA PROTOCOLIZACIÓN DEL OFICIO ÑÚMERO "06-C00-41100/33609" 
(cero seis guión C cero cero guión . cuarenta y un mi1 cien cliagonal 
treinta y tres mil seiscientos nueve), de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, emitid.o por la COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS de la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, que 
realizo a solicitud del licenciado HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES (quien 
también acostumbra usar el nombre de HÉCTOR ÁVILA FLORES); y-----------

II. - LA PROTOCOLIZACIÓN DEL •· ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAOBDINARIA DE ACCIONISTAS de "SEGUROS BANORTEu, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO Bl\NORTE, celebrada el día ocho 
de diciembre del dos mil dieciséis, a las nueve horas, que realizo a 
solicitud del licenciado HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES (quien también 
acostumbra utilizar el nombre HÉCTOR ÁVILA FLORES}, en su carácter de 
Delegado Especial de la referida Asamblea de Accionistas.--------------
----------------------A N T E e E D E N T E s---------------------·-----
---- I.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL OFICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS NÚMERO "06-C00-41100/33609" (cero seis guión C cero 
cero guion cuarenta y un mil cien diagonal treinta y tres mil 
seiscientos nueve).---------------------------------------------------
---- El compareciente me exhibe oficio número "06-C00-41100/33609" 
(cero seis guión C cero cero guión cuarenta y un mil cien diagonal 
treinta y "tres mil. seiscientos nueve), de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, con su anexo únicor emitidos por la 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS de la SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO; los cuales se agregan en copia fotostática al 
apéndice de este instrumento, marcado.con la letra "A", para anexar un 
tanto de los mismos a los testimonios que de la presente escritura se 
expidan.---------------------------------------------------------------
---- De dicho - ofic.io y anexo ún.ico, Yo, el Notario, copio .en lo 
conducente lo que sigue:---------------------------------------------~
--- " ..• Un logotipo que dice: SHCP. - SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.- Un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- Un logotipo que dice: CNSF- COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS.---------------------------------------------------------------

"2016r CENTENARIO DE LOS CONGRESOS FEMINISTAS DE YUCATÁN"--------
Ciudad de México, 23 de Noviembre de 2016.-----------------------
VICEPRESIDENCIA JORÍDICA-----------------------------------------
DIRECCIÓN GE~RAI. JURÍDICA----------------~----------------------
CONSULTIVA Y DE INTERMEDI.ARIOS------------------------------------
DIRECCIÓN CONSULTIVA----------------------------------------------
SUBDIRECCIÓN CONSULTIVA---------~--------------------------------
Expediente: COO. 411. 13. 2. 1-SO 001" i.5"------------------------------
0ficio No. 06-C00-41100/33609------------------------------------
Un sello que dice: CNSF - COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

' CORRES~ONDENCIA - DESPACHADA - 25 NOV. 2016.- DIRECCIÓN CONSULTIVA.---
-----------------------------------ASUNTO: Se otorga opinión favorable 
-----------------------------------respecto a la modificación integral 
------~----------------------------~e ~os estatutos sociales que se --
-----------------------------------indican.----------------------------

SEGUROS BANORTE, S.A. DE c.v.,--------------------------------~--
GRUPO FINANCIERO BANORTE-----------------------------------------
Av. Prolongación Reforma No. 1230, Piso 10~----------------------
Col. Cruz Manca Santa FE------------------------------------------
Cuajimalpa--------------------------------------------------------
.05300, Ciudad de México----------------------~-------------------

--------------------------------At' n: Lic. Héctor Avila Flores---------
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--------------------------------Representante Legal -------------------
---- Esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en el 
artículo 66 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con 
relación a las Disposiciones 2.3.1. a 2.3.7. y Capítulo 39.¡ y 39.6. de 
la Circular Única de Seguros y Fianzas, y el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
emiten las resoluciones que más adelante se indica, en atención a los 
siguientes Antecedentes y Considerandos: ------------------------------
------------------------------ANTECEDENTES ---------------------------~ 
---- I. Con escrito de 9 de julio de 2015, recibido en esta Comisión 
en la misma fecha, el Lic. Héctor Ávila . Flores, en su carácter de 
representante legal de Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, solicitó a este Órgano Desconcentrado apruebe la modificación 
de los estatutos sociales de dicha Institución, misma que seria 
acordada por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, segú..1 el 
proyecto remitido ... --------------------------------------------------
---- II. Mediante Oficio 06-C00-41100/30098 de 10 de octubre de 2016, 
esta Comisión solicitó a la Institución promovente la sustitución del 
proyecto de los estatutos sociales remitidos a través del escrito de 9 
de julio de 2015, con la finalidad de que los mismos se ajusten a las 
disposiciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en la Circular Única de Seguros y Fianzas y en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. --------------------------------------------

III. Por escrito de 27 de octubre de 2016, recibido en este 
Órgano Desconcentrado en la misma fecha, el Lic. Diego Gonzále.z 
Chebaux, persona autorizada por el representante legal de Seguros 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, en el escrito citado 
en el Antecedente I, para ges.tionar todo lo relacionado con la 
solicitud de aprobación a los estatutos de que se trata, sustituyó el 
proyecto de dichos estatutos, en cumplimiento al requerimiento 
formulado por esta Comisión a 'través del referido Oficio 06-C00-
41100/30098. ---------------------------------------------------------
------------------------------CONSIDERANDO ----------------------------
---- I. Que el articulo 66 de ia Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas establece que los estatutos sociales, asi como cualquier 
modificación a los mismos, deberán ser sometidos a la aprobación de 
esta Comisión. --------------------------------------------------------
---- II. Que una vez revisada la documentación e información remitida 
por el promovente se determinó que se cumplieron los requisitos 
establecidos para la modi.ficación de estatutos sociales determinados 
en la Disposición. 2. 3. 2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
por lo que se emiten las siguientes: ----------------------------------
--------------------------------RESOLUCIONES --------------------------
---- PRIMERA. - Esta Comisión otorga opinión favorable respecto a la 
modificación de estatutos sociales de Seguros Banorte, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero ·aanorte, que será aco:¡:-dada en su Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, cuyo proyecto de estatutos sociales fue 
remitido a través del escrito de 27 de octubre de 2016; no obstante, 
para que el proyecto de modificación de estatutos sociales cumpla con 
las disposiciones previstas en la Ley de Instituciones de.Seguros· y de 
Fianzas, deberán realizar las adecuaciones referidas en el Anexo Único 
de este Oficio. -------------------------------------------------------
---- SEGUNDA. - Se deberá remitir a la oficialía de partes de esta 
Comisión, ubicada en Av. Universidad No. 1868, Col. Oxtopulco, 
Universidad, entre-Cerro Xico y Cerro Acasulco, Coyoacán, C.P. 04310, 
en la Ciudad de México, a la brevedad posible y dentro de los noventa 
dias siguientes a la fecha en que se notifique el presente Oficio, el 
primer testimonio original y una copia por cotejo notarial de la 
escritura de protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas para su aprobación, lo anterior de 
acuerdo a lo previsto en la ••. Disposición 2.3.7. de la Circular Única 
de Seguros y Fianzas, de tal f0rma que una vez que se otorgue la 
aprobación por parte de· este Órgano Oesconcentrado, se encuentren en 
posibilidad de llevar a cabo su inscripción en el Registro Público de 
Comercio correspondiente. -------~------------------------------------
---- Las presentes resoluciones se emiten con base en la información 
proporcionada por Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, contenida en los escritos citados en los Antecedentes y se 
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ente al otorgamiento de opinión favorable respecto de 
NOTARIAPÚBUCANo.113 rm . egral de los estatutos sociales de dicha Institución, 

T 1 T u l A R nformidad con las disposiciones aplicables compete resol ver a 
UC. GONZALO TREVIÑO~E(O~ro~ omisión, y no prejuzga sobre la realización de cualquier otro 
SANPEDROGARZAGARCIA,NUEVi.) q e la citada Institución lleve a cabo e implique la autorización 

PRIMER DIST O revia aprobación de otras autoridades, así como tampoco convalida 
cualqui r acto que se haya realizado en contravención a la normativa 
vigente ---------------------------------------------------------------

Lo anterior, con fundamento en el artículo 66 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, con relación a las 
Disposiciones 2.3.1. a 2.3.7. y Capíttilos 39.1 y 39.6 de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas, y el articulo 10 del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.--------------------------
--------------------------ATENTAMENTE~------~--------------------------
------------------SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.--------------------
--------------COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS-------------------
------------------EL VICEPRESIDENTE JURÍDICO---------------------------
---- Firma.- LIC. LUIS EDUARDO ITURRIAGA VELASCO .•• --------------------
------------------------ ... .ANEXO ÚNIC0--------~------------------------

1. Én el Artículo Segundo, segundo párrafo, segundo renglón~ 
eliminar las palabras " ... por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas •.• JJ' toda vez que aun cuando el artículo 11 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas prevé que es competencia de 
este Órgano Desconcentrado emitir las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento de las instituciones que dicha ley 
regula, la actual autorización bajo la cual opera esa Institución fue 
otorgada por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
autorizáción. que subsiste de conformidad con lo previsto en la 
Disposición Séptima Transitoria del ordenamiento legal que nos ocupa. 

2. En el artículo Quinto párrafo segundo, y en el Artículo 
Novenor tercer párrafo, deberán cambiar las referencias que hacen de 
las sociedades operadoras de sociedades de inversión ... " por 
". • • sociedades operadoras de fondos de inversión ... 11

• Lo anterior de 
conformidad con el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia :financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014; en específico, por lo 
que hace al Artículo Trigésimo Octavo, .fracción X, de las 
Disposiciones Transitorias.-------------------------------------------
---- 3. Deberán eliminar el quinto párrafo del Artículo Quinto, toda 
vez que su contenido se.repite en el párrafo cuarto de dicha cláusula 
y el último enunciado no se ajusta a las excepciones estaplecidas en 
el articulo· SO, fracción I, de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas.---------------------------------------------------------------
---- 4. Eliminar del Articulo Sexto, cuarto párrafo, primero y segundo 
renglones, las palabras ". . . o bien ramo o sub ramo r ••• ", en razón de 
que los articules 25 y 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas no prevén sub.ramos en las operaciones de seguros.-------------
---- 5. En el articulo Noveno, sexto párrafo, sustituir las palabras 
". ; . en el primer párrafo de esta fracción ... " por ". . . en el tercer 
párrafo de este Artículo . . . 1 a fin de que haya coherencia en la 
redacción del párrafo en comento.-------------------------------------
---- 6. Incluir en el Articulo Décimo Sexto, el último párrafo del 
artículo 52 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a 
efectó de dar total cumplimiento a la observación realizada con 
anterioridad sobre dicho Artículo.-------------------------------------

. 7. Se .reitera hacer referencia textual a la fracción V del 
articulo 70 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en el 
párrafo tercero del Artículo Vigésimo Sexto.--------------------------
---- 8. Finalmente, se les reitera la sugerencia de realizar una 
revisión general de ortografía y redacción del proyecto que 
sustituyan ... "---------------------------------------------------------
---- II - DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORD~ DE ACCIONISTAS DE "SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE-------------------------
--------------------------ACTA QUE SE PROTOCOLIZA----------------------

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO que al efecto el compareciente me 
exhibe y doy fe de tener a la vista copia certificada del acta de la 
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Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "SEGUR.OS BANORTE#, 
SOCIEDAD .ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANOR.TE, 
celebrada el día ocho de diciembre del dos mil dieciséis, a las nueve 
horas, y que según declaración bajo protesta de decir verdad del· 
compareciente, dicha acta obra asentada en el Libro de Actas de 
Asambleas de Accionistas de la sociedad, con fundamento en el artículo 
vigésimo tercero de sus estatutos sociales. En atención a su solicitud 
transcribo a continuación la certificación del acta de que se trata y 
la certificación del respectivo "Anexo 1", firmadas por el Secretario 
del Consejo de Administración, cuyas copias, agrego al apéndice de 
esta escritura marcadas con las letras "B" y "C", y de las cuales 
copio lo siguiente: ---------------------------------------------------
-------------------"SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V.,--------------------
--------------------GRU~O FINANCIERO BANORTE --------------------------
----------AS~..MBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS .•. -----------
---- ... FECHA:----------~8 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas ... -

.•. Con base en la certificación de los Escrutadores, el 
Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea, solicitando al 
Secretario que en razón de existir el quórum estatutario requerido, 
procediera a dar lectura al siguiente: --------------------------------
----------------------------Orden del Día -----------------------------
---- Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes 
respecto de los siguientes pUO:tos: ----~------------------------------
---- I.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para reformar 
los estatutos sociales de la Sociedad, a fin de adecuarlos a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzasr publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de abril de 2013 •.• -----------------------------

... La Asamblea por unanimidad de votos aprobó tanto la 
declaratoria de instalación del Presidente y Secretario, así como el 
Orden del Día antes mencionado, el cual fue desahogado en los 
siguientes términos: --------------------------------------------------
---- I.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para reformar 
los estatutos sociales de la Sociedad, a fin de adecuarlos a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicada en el. Diario Oficial 
de la Federación el 4 de abril de 2013. ----~--------------------------

En desahogo del primer punto del Orden del Día, derivado la 
entrada en vigor de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, 
el Presidente presentó una propuesta para reformar los estatutos 
sociales de la Sociedad, a fin de ajustarlos a lo establecido en la 
referida Ley. ---------------------------------------------------------
---- Por último, el Presidente informó a los Accionistas que con fecha 
25 de noviembre de 2016, mediante oficio 06-C00-41100/33609 (el 
"Oficio''), la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ("CNSF") emitió 
oficio de opinión favorable respecto a la modificación integral de los 
estatutos sociales de Seguros Banorte, S.A. de c.v., Grupo Financiero 
Banorte, para lo cual deben ajustar el proyecto de estatutos sociales 
que fue presentado a la CNSF el 27 de octubre de 2016 de conformidad 
con el Anexo Único del Oficio, a efecto que dichos estatutos sociales 
cumplan con las disposiciones previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. -------------------------------------------------
---- Una vez discutida la propuesta contenida en este punto del Orden 
del Día y analizado el proyecto de estatutos sociales, los 
Representantes de Accionistas aprobaron por unanimidad las siguientes: 
----------------------------RESOLUCIONES ------------------------------
---- PRIMERA. Se aprueba la modificación de los estatutos sociales de 
la Sociedad, en los términos del documento que se agrega al expediente 
de las presentes resoluciones marcado como Anexo l. ------------------
---- SEGUNDA. En consecuencia de lo anterior y con fundamento en el 
articulo 140 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se aprueba 
que se proceda con el canje total de los títulos de acciones 
representativos del capital social de la Sociedad, con la finalidad de 
que éstos contengan los requisitos previstos conforme al ·artículo 
Octavo de los estatutos sociales de la Sociedad. En consecuencia, se 
instruye al Secretario.de la Sociedad proceda con la cancelación de la 

. totalidad de las acciones representativas del capital social 
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en circulación y con la posterior emisión de los títulos 
en las vas acciones representativas del capital social.----

s resoluciones de este primer punto del Orden del Día, 
e ic"onadas a que se obtenga la autorización que, en términos 
iculo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de fianzas, 

b o tenerse de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en el 
endi o de que los Delegados designados en esta Asamblea podrán 

efectu los ajustes o modificaciones a dichas resoluciones que le 
sean i dicadas por la citada autoridad ... ------------------------------
---------------------- .•• ".ANEXO 1 --------...:---------------------------
-------SEGUROS BANORTE, S..A. DE C.V.r'GRUPO FINANCIERO BANORTE---------
------------ASAMB~A GENERAL EXTRAORPINARIA DE ACCIONISTAS-------------
------------------------8 DE DICIEMBRE DE 2016-------------------------
------------.------------ESTATUTOS SOCIALES-----------------------------
--------SEGUROS EANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE--------
----------------------~-----CAPÍTULO PRIMERO---------------------------
-------DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACIÓN Y NACIONALIDAD--------
---- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad 
es "SEGOROS BANORTE", seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", o de su abreviatura "S.A. de C.V.", "GRUPO 
FINANCIERO BANORTE".-----------------------------------~--------------
---- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La Sociedad tiene por objeto 
el que se detalla más adelante, y para su realización la Sociedad se 
apegará a· lo previsto en el articulo 118 (ciento dieciocho) de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas:-----------------------------
---- 1) .- (A) Funcionar como Institución de Seguros y de Reaseguro 
mediante la autorización otorgada por el Gobierno Federal, para 
practicar las operaciones de 1) vida, 2) accidentes y enfermedades en 
los siguientes ramos; a) Accidentes personales y b} Gastos médicos, 3) 
daños en los siguientes ramos: a) responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, b) maritimo y transportes, c) incendio, d) Agrícola y 
de Animales; e) Automóviles, f) Crédito en reaseguro, g) diversos h) 
riesgos catastróficos; y (B) Practicar toda clase de operaciones, 
conforme a las normas legales y administrativas aplicables.-----------
---- 2) .- Adquirir, enajenar, poseer, tomar y dar en arrendamiento, 
usufructuar y, en general, utili.zar por cualquier Titulo, toda clase 
de bienes muebles e inmuebles o derechos reales cuya adquisición sea 
permitida por la Ley y que sean necesarios o convenientes para la 
realización del objeto de la Sociedad.-------------------------~-------

3) .- Suscribir con la Sociedad Controladora, Grupo Financiero 
Banorte, S.A.B. de C.V., a la que pertenece esta Sociedad, el convenio 
a que se refiere el Artículo 119 {ciento diecinueve) de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras.----------------------------------

4) .- Establecer oficinas o sucursales en México y previa 
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el 
extranjero.------------------------------------------------------------

. 5) .- Adquirir acciones de sociedades que se constituyan o se 
organicen exclusivamente para prestarles servicios, ·así como para 
adquirir el dominio y administrar inmuebles en los cuales la Sociedad 
tenga establecido o establezca su oficina principal, alguna sucursal o 
una agencia.-----------------------------------------------------------

6) ·"7" Actuar de manera conjunta con las demás entidades 
financieras que forman parte del Grupo Financiero al quer en su caso, 
pertenezca la Sociedad, así como ofrecer servicios complementarios y 
ostentarse como integrante de dicho grupo.----------------------------
---- 7) . - Llevar a cabo operaciones que le sean propias a través de 
oficinas y sucursales de atención al público de otras entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero, al que en su caso 
pertenezca la Sociedad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras.----------------------------
---- 8) .- En general, celebrar los contratos, ejecutar los actos y 
realizar todas las demás operaciones indispensables o convenientes 
para cumplir con el objeto principal de la Sociedad, en los términos 
de lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
por la Circular única de Seguros y Fianzas.---------------------------
---- AR:L'ÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio social es la ciudad 
de Monterrey,· Nuevo León, México, pudiendo establecer oficinas en 
cualquier otro lugar de la República Mexicana o del extranjero; en 
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este último caso se requerirá de previa autorización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. La Sociedad podrá señalar domicilios 
convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio 
social. Debiendo dar aviso a la Comisión Nacional de Seguros . y 
Fianzas, por lo menos, con 10 (diez) días hábiles de anticipación de 
la apertura, cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de 
oficinas en el pais. --------------------------------------------------

ARTÍCULO CUA,RTO.- DURACIÓN.- La duración de la Sociedad es 
indefinida, pero no podrá ser inferior a 30 {treinta) años. ----------
---- ARTÍCULO QUINTO~- NACIONALIDAD.- La Sociedad es Mexicana. Los 
socios extranjeros actuales o futuros de la sociedad, se. obligan 
formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse 
como nacionales respecto a las acciones de dicha sociedad, que 
adquieran o de que sean titulares, así como de los bienes, derechos, 
concesiones, participaciones o intereses de que sea titular tal 
sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los 
contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades 
mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de su Gobierno, 
bajo la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación 
las participaciones que hubieren adquirido_ --------------------------
---- De conformidad con la fracción I el articulo 50 (cincuenta) de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en ningún momento podrán 
participar en forma alguna en el capital social pagado de esta 
Sociedad, ya sea ?irectamente o a través de interpósita persona, 
instituciones de crédito, Sociedades Mutualistas, casas de bolsa, 
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, uniones de crédito, sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas o no. reguladas; sociedades operadoras de 
fondos de inversión, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, 
organismos de integración financiera rural, administradoras de fondos 
para el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro, ni casas de cambio- Lo anterior no será aplicable cuando la 
participación provenga de la tenencia accionaria de las sociedades 
controladoras a que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, o tratándose de. instituciones o sociedades nacionales de 
crédito. --------------------------------------------------------------
---- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá autorizar a las 
instituciones de crédito para qlie adquieran acciones de la Sociedad, 
actuando como fiduciarias en fideicomisos que no se utilicen como 
medio para contravenir lo dispuesto en esta Ley. --------.----,.----------

Las entidades aseguradoras, afianzadoras, reaseguradoras o 
reafianzadoras del exterior, así como las personas físicas o morales 
extranjeras distintas a las excluidas en el primer párrafo de la 
fracción I del articulo 50 {cincuenta) de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, podrán adquirir acciones representativas del 
capital social de la Sociedad. ---------------------------------------
---- Por otra parte, los gobiernos extranjeros no podrán participar, 
directa o indirectamente, en el capital social de la Sociedad, con 
excepción de los siguientes casos: ------------------------------------

a) Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de 
carácter temporal tales corno apoyos o rescates financieros. -----------

La Sociedad, en caso de ubicarse en este supuesto, deberá 
entregar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la información y 
documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de los 
15 (quince} días hábiles siguientes a que se encuentre én dicho 
supuesto. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrá un plazo de 
90 (noventa} dias hábiles, contado a partir de que reciba la 
información y documentación correspondiente, para resolver, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que se trata, 
se ubica en el supuesto de excepción previsto en este inciso- --------
---- b) Cuando la participación correspondiente implique que se tenga 
el Control de la Institución, en términos del artículo 2 (dos} de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y se realice por 
conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, entidades 
gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo 
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Gobierno, siempre que a su Juicio dichas personas 
e:---------------------------------------------------------

0 ejercen funciones de autoridad; y--------------------------
Sus órganos de decisión operan de manera independiente al 
extranjero de que se trate.---------------------------------~
Cuando la participación co:i:-respondiente sea indirecta y no 
que se tenga el Control de' la Institución, en términos del 
2 (dos) de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Lo anterior,. sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización 
que se deban realizar conforme a' lo establecido en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas~----------------------------------
----------------------------CA,PÍTULO SEGUNDO---------------------------
----------------CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONÍSTAS-----------------

~ÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
Sociedad ocie dad 

00/100 

, por 13, 438' 560, 870 mil 
cuatrocientos treinta y millones quinientas mil 
ochocientas setenta) acciones Ordinarias, Nominativas, Serie "A", 
todas ellas integramente suscritas y pagadas.-------------------------
---- El importe de la parte variable del capital social en ningún caso 
podrá exceder el monto del capital minimo fijo no sujeto a retiro. Las 
acciones representativas del capital social variable podrán ser 
ofrecidas para su suscripción por resolución· de la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas. El capital social. en su parte fija estará 
representado por acciones ordinarias, nominativas, sin derecho a 
retiro, Serie "A" con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 moneda 
nacional) cada una de-ellas y en su parte variable estará representado 
por acciones ordinarias, nominativas Serie "B" con valor nominal de 
$1.00 {un peso 00/100 moneda nacional) cada una de ellas.-------------
---- Las acciones que representen el capltal social se clasifica:i;:-án 
para efectos de identificación en acciones de la Serie "A", que 
representarán el capital fijo y acciones de la Serie "B", 
representativas de la porción variable del capital.-----------~--------

La Sociedad contará con un capital mínimo pagado por cada 
operación o ramo, según sea el caso, que le autorice la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, equivalente en moneda nacional al valor 
de las Unidades de Inversión que determine la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, con acuerdo de , su Junta de Gobierno, mediante 
disposiciones de carácter general, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 49 (cuarenta y nueve) , de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas y el Capítulo 6 .1 {seis punto uno) de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas.--------------------------------------------

Igualmente, cuando el capital· social exceda el mínimo, éste 
deberá estar pagado cuando menos en un 50% (cincuenta por ciento), 
siempre que este porcentaje_ no sea menor del mínimo establecido, de 
conformidad con la fracción III del artículo 49 {cuarenta y nueve} de 
la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.-------------------------
---- El capital social de la Sociedad podrá integrarse con un parte 
representada por acciones de voto limitado hasta por un monto 
equivalente al 30% (treinta por ciento) del capital pagado, previa 
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. La 
adquisición de acciones de voto limitado no estará sujeta a lo 
establecido en la fracción II del articulo 50 {cincuenta) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. Dichas acciones se identificarán 
como de la Serie "L", las cuales tendrán un valor nominal de $1.00 (un 
peso 00/100 moneda nacional) cada una de ellas y otorgarán derecho de 
voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, 
escisión, transformación, disolución y liquidación, así corno 
cancelación de su inscripción en cualquier bolsa de valores ... ---------
---------------------- ... CAl?ÍTOLO TERCERO------------------------------
----------------------ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS-------------------------

ARTÍCOLO DÉCIMO CUARTO.- ASAMBLEAS GENERALES.- La Asamblea 
General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad: podrá 
acordar, revocar y ratificar todos los actos y operaciones de ésta. 
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Las Asamblea~ Generales serán ordinarias y extraordinarias y cada una 
de ellas, tratará los siguientes asuntos: La Asamblea General 
Ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año, dentro de los 
primeros cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio 
social, a efecto de discutir y aprobar el informe del Consejo de 
Administración a que se refiere el Articulo 172 (ciento setenta y dos) 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los demás asuntos 
previstos en el Artículo 181 (ciento ochenta y uno) de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. La Asamblea Extraordinaria se reunirá 
cuanpo deba tratarse alguno de los asuntos previstos en los Artículos 
182 (ciento ochenta y dos) y 228 bis (doscientos veintiocho bis) de la 
Ley General de Sociedad~s Mercantiles, asi como cualesquiera otro 
asunto no incluido en el Articulo 181 {ciento ochenta y uno) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles o reservado a una Asamblea Especial. 
La Asamblea General Extraordinaria de accionistas podrá ser convocada 
por el Consejo de Administración, por su decisión o a petición de los 
accionistas que representen, por lo menos, el 10% {diez por ciento) 
del capital pagado de la Sociedad. -----------------------------------
--- Si el Consejo no expidiere la convocatoria pedida, señalando un 
plazo no mayor a 30 (treinta) dias a contar de la fecha en que reciba 
la petición para la reunión de la Asamblea, el Comisario, a moción de 
los accionistas interesados, expe·dirá la convocatoria en los mismo 
términos en que el consejo debiera hacerlo. --------------------------
---- Todas las Asambleas y sesiones del Consejo de Administración se 
celebrarán en el domicilio social, debiendo estar éste siempre dentro 
del territorio de la República. --------------------------------------
---- .ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias para 
la celebración de Asambleas Generales, indicarán fecha, hora y lugar 
de celebración.; contendrán el orden del dia en el que se deberán 
listar todos los asuntos a tratar en la Asamblea de Accionistas, 
incluso los comprendidos en el rubro de asuntos generales; la 
documentación e información relacionada con los temas a tratar en la 
correspondiente Asamblea de Accionistas, deberán ponerse a disposición 
de los accionistas por lo menos con 15 {quince) dias de anticipación a 
su celebración; las convocatorias serán suscritas por la persona que 
convoque o, si éste fuere el Consejo de Administración, por su 
Presidente o por el Secretario; y se publicarán en el Sistema 
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercan~iles establecido por 
la Secretaría de Economía, de conformidad con el articulo 186 (ciento 
ochenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de 
manera opcional, en uno de los diarios de mayor circulación en el 
país, por lo menos con 15 (quince) dias de anticipación a la fecha de 
la Asamblea, en primera convocatoria y con 10 {diez) días en segunda 
convocatoria. Las Asambleas Generales podrán celebrarse sin previa 
convocatoria, si el capital social estuviere totalmente representado y 
podrá resolver sobre asuntos de cualquier naturaleza y aún sobre 
aquellos no contenidos en el orden del día respectivo si en el momento 
de la votación está representada la totalidad de las acciones, con 
derecho a voto en la Asamblea Lespectiva. ----------------------------
---- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ACREDITAMIENTO DE LOS ACCIONISTAS.- Para 
concurrir a las Asambleas, los accionistas deberán entregar a la 
Secretaria del Consejo de Administración, a más tardar 1 (un) día 
hábil antes del día señalado para la Asamblea, las constancias de 
depósito · de las acciones de la Sociedad que les expida alguna 
institución de crédito o institución para el depósito de valores del 
país o del extranjero, con el fin de que los titulares acrediten su 
calidad de accionistas. En las constancias a que se hace referencia, 
se indicará el nombre del depositante, la cantidad de acciones 
depositadas, los números de los titules a la fecha de celebración de 
la Asamblea. Hecha .la entrega, el Secretario expedirá a los 
interesados las tarjetas de ingreso correspondientes, en las cuales se 
indicarán el nombre del accionista y el número de votos a que tiene 
derecho, asi como el nombre del depositario. -------------------------
---- En cumplimiento del artículo 52 (cincuenta y dos) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para participar en las 
Asambleas de Accionistas de la Sociedad1 deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: a) manifestarse por escrito en los formularios 
elaborados por la Sociedad, el carácter con el que se concurre~ sea 
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NOTARIAPÚBLICANo. 113 m atario, comisionista, fiduciario, o cualquier otro tipo 
T 1 T u LA R s ación legal; asimismo, en su caso, en dicho formulario se 

UC. GONZALO TREV~Ñc·v6bi.lfi_t!i_ ~~,,.- señalar el instrumento mediante el cual se otorga la 
SANPEDROGARZAGARCfA.NUEvo N,~ e ~ación así como las instrucciones contenidas en dicho 

PRIMERD!ST ü i rume to. Los mandatarios, comisionistas o cualquier otro tipo de 
epresen antes, no podrán en ningún caso, participar en las Asambleas 

en nombr propio; b) manifestar por escrito, en el formulario antes 
señalado, el nombre de las personas a quienes pertenezcan las acciones 
que representen y señalar invariablemente el número de acciones que a 
cada uno corresponda cuando se asista con el carácter de mandatario, 
comisionista o cualquier tipo de representante, así como en lo~ demás 
casos que determine la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; c) los 
formularios a que se refiere el presente Articulo estarán foliados v 
firmados por el Secretario o Prosecretario del Consejo d~ 
Administración con anterioridad a su entrega; y d} contendrán el 
respectivo orden del dia de la Asamblea que se trate.-----------------
---:- L.a Sociedad tendrá . a disposición de los representantes de los ,.,.~~ 
acciom.stas los formularios de los poderes, por lo menos 15 (días)¡;-: ¡~ 
naturales ante de la Asamblear de conformidad con el artículo 173 --~·
(ciento setenta y tres) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, aé~ 
fin de que aquéllos puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus ¡¡,~;;:i~ 
representados.--------------------------------------------------------- ,,-<;:tf.''' 

Los Escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la ··~-~¡ 
observancia de las 'anteriores disposiciones e in.formar sobre ello a :;,"''.":t"'\) 
las Asambleasr lo que se hará constar en el acta respectiva, lo -~ r,'<. 
anterior de conformidad con el artí.culo 52 (cincuenta y dos} de la Ley ~LA!~ 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas.------------------------------ _;"-""""' 

La Comisión estará facultada para dictar disposiciones de :?;;;:,";;¡ 

~~~!~!=~º ge~~ra~s~:n av¡ts1~a;10a ~ro~~ra~1 el a::I~:{;º 5c0umpdl:m\:nt~e~e ~~ :~=~· 
Instituciones de Seguros y de Fianzas.--------------------------------- •• ~ 
---- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. - Los r~;, 
accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por apoderado 
constituido mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o, 
en su defecto, mediante poder otorgado en los términos de las 
disposiciones relativas al mandato, que prevé el Articulo 2555 (dos 
mil quinientos cincuenta y cinco) del Código Civil Federal o sus 
correlativos en los ordenamientos civiles de los Estados de la 
República Mexicana. Dicho poder también será entregado a la Secretaría 
conforme el Artículo anterior. En ningún caso podrán. ser mandatarios, 
para estos efectos, los miembros del Consejo de Administración ni el 
Comisario de la Sociedad.----------------------------------------------
---- .ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - INSTALACIÓN. - Las Asambleas Generales 
Ordinarias se considerarán ·legalmente instaladas en virtud de primera 
convocatoria si en ellas está representada la mitad del capital social 
pagado con derecho a voto, por lo menos. En caso de segunda o ulterior 
convocatoria, se instalarán legalmente cualquiera que sea el número de 
acciones en ella representada. Las Asaml:;lleas Generales Extraordinarias 
se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria si en ellas 
están representadas, cuando menos tres cuartas partes del capital 
social pagado con derecho a voto, y en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria, si los asistentes representan, por lo menos, la mitad 
del capital pagado con derecho a voto. Si por cualquier motivo, no 
pudiere instalarse legalmente una Asamblea, este hecho y sus causas se 
harán constar en el Libro de Actas, con observancia, en lo que 
proceda, de ló dispuesto en el Artículo Vigésimo Primero de estos 
Estatutos.-------------------------------------------------------------
---- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DESARROLLO.- Presidirá las Asambleas el 
Presidente del Consejo de Administración. Si, por cualquier motivo, el 
Presidente no asistiere al acto, la presidencia corresponderá al 
accionista o representante de accionistas que designen los 
concurrentes. Actuará como Secretario quien lo sea del Consejo y en su 
ausencia, el Prosecretario, a falta de ambos, la persona que designe 
el Presidente de la Asamblea. El Presidente nombrará escrutadores a 
dos de los accionistas o representantes de accionistas presentes, 
quienes validarán la lista de asistencia, con indicación del número de 
acciones representadas por cada asistente. No se discutirá ni 
resolverá cuestión alguna qu.e no esté prevista en el Orden del Día, 
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salvo en el supuesto previsto por el Artículo 188 (ciento ochenta y 
ocho) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Independientemente 
de la posibilidad de aplazamiento a que se refiere el Artículo 199 
(ciento noventa y nueve} de La Ley General de Sociedades Mercantiles, 
si no pudieren tratarse en la fecha señalada todos los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, la Asamblea podrá continuar su 
celebración mediante sesiones subsecuentes que tendrán lugar en las 
fechas que la misma determine, sin necesidad de nueva convocatoria; 
pero entre cada dos de las sesiones que se trate, no podrán mediar más 
de 3 (tres) días hábiles. En las sesiones subsecuentes el quórum de 
instalación y la mayoría para la toma de sus resoluciones será el 
señalado por estos estatutos para segunda convocatoria. --------------
---- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- VOTACIONES Y RESOLUCIONES.- En las Asambleas, 
cada acción en circulación dará derecho a un voto. Las votaciones 
serán económicas, salvo que la mayoría de los presentes acuerde que 
sean nominales o por cédula. En las Asambleas Generales Ordinarias, 
que se celebren por virtud de primera o segunda convocatoria,, las 
resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos de los presentes. 
Si se trata de Asamblea General Extraordinaria, reunida en primera 
convocatoria, las resoluciones serán válidas si son aprobadas por el 
voto de los accionistas que representen cuando menos la mitad del 
capital social pagado con derecho de voto. Si la Asamblea General 
Extraordinaria se reúne por segunda ulterior convocatoria, las 
resoluciones serán válidas si son aprobadas· por el voto de las 
acciones que representen cuando menos la mitad del capital social 
pagado con derecho a voto, -------------------------------------------
---- Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los 
Accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a 
voto, tendrán, para los efectos legales, la misma validez que si 
hubieren sido adoptadas en Asamblea General, siempre que se confirmen 
por escrito. La fusión de esta Sociedad con una Sociedad Controladora 
o con una Subcontroladora, así como para la fusión con otra entidad 
financiera iptegrante del mismo Grupo Financiero, con otra entidad 
financiera o con cualquier sociedad deberá realizarse conforme a lo 
establecido en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Para 
la validez de cualquier resolución que implique la fusión o escisión 
de la Sociedad con otra u otras Sociedades, o la reforma de , los 
Estatutos Sociales, se requerirá la previa aprobación de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda. Para estos efectos.. tanto la escritura 
constitutiva como las modificaciones estatutarias se inscribirán en el 
Registro de Comercio con- inclusión de las respectivas autorizaciones. 
---- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS.- Las actas de las Asambleas se 
consignarán en un libro especial y serán firmadas por quien presida la 
Asamblea, por el Secretario y por el Comisario o Comisarios que 
concurran. Asimismo, las constancias de toma de resoluciones fuera de 
Asamblea, se · consignarán en dicho libro y serán firmadas por el 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración y por el o los 
Comisarios de la Sociedad. A un duplicado del acta certificada por el 
Secretario, se agregará la lista de los asistentes, con indicación del 
número c;J.e acciones que representen, los documentos justificativos de 
su calidad de accionistas y, en su caso, el acreditamiento de sus 
representantes, asimismo un ejemplar de los periódicos en que se 
hubiere publicado la convocatoria y los informes t dictámenes y demás 
documentos que se hubieren presentado en el acto de la celebración de 
la Asamblea o previamente a ella. -------------------~-----~------~-
---- Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el acta 
de una Asamblea en el libro respectivo, se protocolizará ante notario. 
--- Las actas de las Asambleas extraordinarias serán protocolizadas 
ante notario e·inscritas en el Registro Público de Comercio.----------
~--------------------------CAPÍTULO CUARTO ----~------------------~---
----------------------------ADMINISTRACIÓN ----------------------------

. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- La 
dirección y administr·ación de la Sociedad estarán confiadas a · un 
Consejo de Administración y a un Director General, en sus respectivas 
esferas de competencia. Las designaciones correspondientes se 
ajustarán a lo dispuesto en los Articulas 56 (cincuenta y seis) 57 
{cincuenta y siete} y 58 {cincuenta y ocho), de la Ley de 
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de Seguros y de Fianzas. Los miembros del Consejo de 
-::.--...---,,__is ción podrán ser o no accionistas.---------------------------

s actos del Director General y de los funcionario's que ocupen 

0 os con la jerarquia inmediata inferior a la de éste, en el 
sempe o de sus funciones, obligarán directa e ilimitadamente a la 

Socieda, , sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en 
que incurran personalmente.-------~~---------------------------------

. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - INTEGRACIÓN. - El Consejo de 
Administración estará compuesto por no menos de 5 (cinco) miembros, y 
por no más de 15 {quince} Consejeros Propietarios y sus respectivos 
Suplentes, de los cuales cuando menos el 25% {veinticinco por ciento¡ 
deberán ser Independientes, designados por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas.---------------------------------------------
----:-- Por Consejero Independiente deberá entenderse a la persona que 
sea ajena a la administración de la Sociedad, y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional de Seguros '~"''''''':;, 
y Fianzas, mediante disposiciones de carácter general, en las que ''.Wj 
igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales se .~ 
considerará que un Consejero deja de ser independiente para los h~~ 

~=e~~~~r~=1yª~f!~~~~-~2-~::.:.1":~:.:.1"!.:1_!_:_~:_t__~--~:-~~-~:~-~~-~r.=.~~~~~:~~~~~ ~~ 
---- Los accionistas o grupo de accionistas que representen cuando :::;:g:;:;:!~¡ 
menos un 10% {diez por ciento) del capital pagado ordinario de la ;,;¡·?' 

Sociedad tendrán derecho a designar un Consejero Propietario y su ~J ... ;;~ 
respectivo suplente. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los .·~.
Consejeros de minoría cuando se revoque igualmente el nombramiento de n.E::;;:· 
todos los demás administradores 1 exceptuando los casos previstos por " 

~;\ el Artículo 64 (sesenta y cuatro} de la Ley de Instituciones de ~¿ 
Seguros y de Fianzas. Los miembros del Consejo de Aclminis tración 
durarán en su encargo un afio contado a partir de su designación, pero \~--;;. 
no cesarán en el desempeño de sus funciones hasta en tanto no se ., .. 
realice una nueva designación o en tanto no hubieren tomado posesión 
los miembros designados para substituirlos.----------------------------
---- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- SUPLENCIAS.- Los Consejeros Suplentes 
solo podran suplir, en caso de una vacante temporal, a su respectivo 
propietario, en el entendido de que los Consejeros Suplentes de los 
Consejeros Independientes deberán tener el mismo carácter. Consejeros 
Suplentes--------------------------------------------------------------
---- Tratándose de la vacante definitiva de un Consejero Propietario, 
deberá convocarse a Asamblea de Accionistas, con el fin de que se haga 
la nueva designación .. En tanto no suceda lo anterior, será sustituido 
por su respectivo Consejero Suplente.---------------------------------
---- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- PRESIDENCIA y SECRETARÍA.- La Asamblea 
de Accionistas al elegir a los miembros del Consejo de Administración; 
elegirá a un Presidente. En caso <;l.e ausencia del Presidente será 
sustituido por uno de los demás Consejeros Propietarios, en el orden 
en que los demás Consejeros determinen o, a .falta de dicha 
determinación, en el orden del nombramiento de los demás Consejeros. 
La Asamblea de Accionistas o a falta de designación, el Consejo de 
Administración nombrará a un Secretario, ·el cual podrá no ser 
Consejero, asi como a un Prosecretario que au~ilie a éste y le supla 
en sus ausencias. En ausencia de ambos, el Consejo de Administración 
designará a la persona que haya de actuar como Secretario en dicha 
sesión.----------------------------------------------------------------
---- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- SESIONES DE CONSEJO.- El Consejo de 
Administración deberá reunirse por lo menos cada 3 {tres) meses y, en 
forma extraordinaria cuando sea convocada por el Presidente, al menos 
el 25% (veinticinco por ciento} de los Consejeros o el Cond,sario, 
cuando asi proceda conforme a la ley, remitiéndose por cualquier 
medio, con anticipación de por lo menos 15 (quince) días naturales, al 
último domicilio giJ.e los Consejeros y Comisario llubieren registrado en 
la Secretaria del Consejo de Administración.--------------------------
---- Todas las Sesiones del Consejo de Administración se celebrarán en 
el domicilio social, debiendo estar éste siempre dentro del territorio 
de la República.------------------~-----------------------------------
---- Las Sesiones del Consejo quedarán legalmente instaladas con la 
asistencia de cuando menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) de los 
Consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser Consejero 
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Independiente, y las resoluciones se tomarán por el voto aprobatorio 
de la mayoria de sus asistentes, salvo por lo que se refiere la 
fracción V del Artículo 70 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para la resolución de los siguientes asuntos será necesario 
el acuerdo de por lo menos las tres cuartas partes de los Consejeros 
presentes en las sesiones del Consejo de Administración y siempre que 
se cuente con el voto favorable de la mayoria de los Consejeros 
Independientes presentes: -------------------------------------7------
---~ a) Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses; ----

b) La celebración ~e contratos de operaciones con personas 
relacionadas, cuando excedan el monto que para estos efectos determine 
la-asamblea de accionistas; y-----------------~-----------------------

c) En caso de que las Instituciones de Seguros autorizadas a 
operar los seguros de caución a personas relacionadas, o en las que 
éstas aparezcan como contratantes del seguro, asegurados o 
beneficiarios, según corresponda. -------------------------------------

En caso de empate, el Presidente del Consejo tendrá voto de 
calidad. El Consejéro que en cualquier operación tenga interés opuesto 
al de la Sociedad, deberá manifestarlo a los demás Consejeros y 
abstenerse de toda deliberación y resolución. Las resoluciones tomadas 
fuera de Sesión de Consejo, por la autoridad de sus miembros, tendrá 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 
aprobadas en Sesión de Consejo, siempre que se confirmen por escrito. 
Las actas de las Sesiones del Consejo de Administración, las de los 
Comités Internos y cualquier órgano colegiado creado por la Sociedad, 
deberán ser firmadas por quien presida dicha sesión, por el Secretario 
y por el Comisario si estuviera presente. Asimismo, las constancias de 
toma de resoluciones fuera de Sesión, adoptadas en los términos del 
presente Articulo de estos Estatutos Sociales, serán firmadas por el 
Presidente y Secretario del Consejo d€ Administración. Todos estos 
actos se consignarán en libros especiales, de los cuales el Secretario 
o el Prosecretario del órgano de que se trate podrán expedir copias 
certificadas, certificaciones o extractos. ---------------------~-----

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - REQUISITOS Y OBLIG,ACIONES DE LOS 
CONSE.JEROS. - I. - El nombramiento de los Consejeros de la Sociedad se 
sujetará a lo siguiente: ---------------------------------------------
---- 1.- Deberá recaer en personas con calidad técnica, honorabilidad, 
historial crediticio satisfactorio, asi como con amplios conocimientos 
y experiencia en materia financiera, legal o administrativa; ---------~ 

2.- La mayoría de los Consejeros deberán ser mexicanos o 
extranjeros residentes en el territorio nacional; --------------------
---- 3.- En ningún caso podrán ser Consejeros de la Sociedad: ---------
---- a) Los funcionarios y empleados de la sociedad, con excepción de~ 
Director General o su equivalen te y funcionarios de la sociedad que 
ocupen cargos con las dos jerarquias administrativas inmediatas 
inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera 
parte del Consejo de Administración; ---------------------------------
---- b) Los cónyuges, concubinas o concubinarios de cualquiera de las 
personas a que se refiere el inciso anterior o las personas que tengan 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o 
civil, con más de dos Consejeros; ---------------------------------~-
---- c) Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad; ----

d} Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano; -----~------------------------------------------------------
---- e) Los concursados que no hayan sido rehabilitados; --------------
---- f) Los servidores públicos de las autoridades encargadas de la 
inspección y vigilancia de las instituciones de seguros; -------------
---- g) Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las 
instituciones de seguros, salvo que e~ista participación del Gobierno 
Federal ·en el capital de las mismas; ---------------------------------
---_- h) Los servidores públicos del Banco de México, del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, e ----------------------------------
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NOTARIAPÚBLICANo.113-...:.__ par icipen en el Consejo de Administración de otra 
T 1 T u l A R ins d . d d t l uc. GONZALO TREVIÑO ~ e seguros o e una sacie a con ro adora de un grupo 

SANPEDROGA"2AGARCiA.NUEV~LEóN-I,~ al que pertenezca una institución de seguros que practiquen 
PRIMER DISTRITO · m a o ración o ramo, según sea el caso, cuando la institución de 

e tra e no mantenga nexos patrimoniales de Control entre las 
m mas.----- ----------------------------------------------------------
--- Se en enderá que se obtiene el control de una institución de 

seguros cuando se tiene la capacidad de imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las Asambleas Generales de Accionistas 
de la Sociedad; mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ,ejercer el voto respecto de más del 50% 
(cincuenta por ciento) del ca pi tal social de la Sociedad, dirigir, 
directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la Sociedad, ya sea a través de la propiedad 
de valores o por cualquier otro acto juridico.------------------------
---- Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a quien sea 
propietario directa o in.directamente de cuando menos el 2% {dos por 
ciento) de las acciones representativas del capital social de cada una 

de las L!ns;!;~~~~ne~: s:~;:da:e~~~--~-:,~~~~:~:--~:~:--~:~~~j~;~--~;--~~ tL::IJ~ 
Sociedad, y sea Consejero de otra entidad financiera, deberá revelar -_.,,~<r-1'-\~ 
dicha circunstancia a la Asamblea de Accionistas de la Sociedad para ¡;<;;;· 

::_:c~~. ~e L~~ ~~~~~~:~~~n r:~:;-::~~-::~~--d-e-;:r~::;e:¡s--;:;;;¡-;;;-~:~~; fWi 
prestado por lo menos 5 (cinco) años sus servicios en puestos de alto }~~ 
nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimientos y experiencia 
en materia financiera, legal, administrativa o relacionada con la :O 
actividad aseguradora.-------------------------------------------------
---- Por Consejero Independiente deberá entenderse a la persona que b'~'} 
sea ajena a la administración de la Sociedad, y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzasr mediante disposiciones de carácter general, en las que 
igualmente se · establecerán los supuestos bajo los cuales se 
considerará que un Consejero deja de ser independiente para los 
efectos del articulo 57 {cincuenta y siete) de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas.--------------------------------------------------

Los Consejeros Independientes en ningún caso podrán ser:---------
---- a} Empleados o d,trectivos de la Sociedad.-------------------------

b) Personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
previstos en el articulo 71 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o que tengan Poder de Mando.---------------------------------
---- Por Poder de Mando deberá entenderse la. capacidad de hecho de 
influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las Asambleas 
de Accionist.as o Sesiones del Consejo de Administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la Sociedad¡ o de 
las personas morales que ésta controle. Se presume que tie~en Poder de 
Mando en la Sociedad salvo prueba en contrario, las personas que se 
ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la fracción XXII 
del artículo 2 {dos) de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas.---------------------------------------------------------------
---- c} Socios o personas que ocupen lli"l empleo, cargo o comisión en 
sociedades o asociaciones importantes que presten servicios a la 
Sociedad de· que se trate o a las empresas que pertenezcan al mismo 
Grupo Empresarial del cual forme parte ésta.--------------------------
---- Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando 
los ingresos que recibe por la prestación de servicios a la Sociedad 
de que se trate o al mismo Grupo Empresarial del _cual forme parte 
ésta, representan más del 5% (cinco por ciento) de los ingresos 
totales de la sociedad o asociación respectiva;----'--------------------

d} Clientes, proveedoresr prestadores de servicios, deudores, 
acreedores, socios, Consejeros o empleados de una sociedad que sea 
cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la Sociedad.------
---- Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios 
es .importante cuando los servicios que le preste la Sociedad o las 
ventas que le haga a ésta, representen más del 10% (diez por ciento) 
de J.os servicios o ventas totales del cliente., del proveedor o del 
prestador de servicio, respectivamente. Asimismo, se considera que un 
deudor o acreedor es importante cuando el importe de la operación 
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respectiva sea mayor al 15% (quince por ciento) de los activos de la 
Sociedad o de su contraparte. ----------------------------------------
---- e) Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que:.· 
reciban donativos importantes de la Sociedad. ------------------------
---- Se consideran donativos importantes a aquellos que representen 
más del 15% (quince por ciento) del total de donativos recibidos por 
la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; ----------

f) Directores Generales o directivos de alto nivel de una 
sociedad en cuyo Consejo de Administración participe el Director 
General o un directivo de alto nivel de la Sociedad; ------------------

g) Directores Generales o empleados de las entidades que 
pertenezcan al grupo financiero al que pertenezca la propia Sociedad; 
- - - h) Cónyuges, concubinas o concubinarios, así corno los parientes 
por consanguinidad, afinidad o civil, hasta el primer grado, respecto 
de alguna de las personas mencionadas en los incisos a) a g) de la 
fracción III del articulo - 56 {cincuenta y seis) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas o bien, hasta el tercer grado, 
en relación con las personas señaladas en los incisos a), b), i), j} y 
k} de la fracción III del articulo 56 (cincuenta y seis) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas; ----------------------------------
---- i) Directores o empleados de empresas en las que los accionistas 
de la Sociedad ejerzan el Control; -----------------------------------
---- j) Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos de cualquiera de las 
personas que mantengan el Control de la Sociedad o del Consorcio o 
. Grupo Empresarial al que pertenezca la Sociedad, o el Poder de Mando 
en cualquiera de éstos; -----------------------------------------------

k) Agentes de seguros, agentes de fianzas o ajustadores de 
seguros, así como accionistas, apoderados o empleados de agentes 
persona moral, de Intermediarios de Reaseguro, de ajustadores de 
seguros o de las personas morales a las que se refiere el Articulo 102 
(ciento dos) de la Ley de Instituciones de Seguros y d~ Fianzas. -----
---- 1) Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos 
anteriores, durante el año anterior al momento en que se pretenda 
hacer su designación. -------------------------------------------------
---- III.- Los Consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente 
de participar en la deliberación y vqtaci6n cie cualquier asunto que 
implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidaQ. respecto de todos aquellos actos, 
hechos o acontecimientos relativos a la Sociedad de seguro, así como 
de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio 
de la obligación que tendrá la Sociedad de proporcionar toda la 
información que le sea solicitada al amparo de las Leyes aplicables. --

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- FACULTADES.- El Consejo de 
Administración tendrá las siguientes facultades, obligaciones, 
atribuciones y poderes: -----------------------------------------------

a) Poder general amplísimo para pleitos y cobranzas, para 
representar a la Sociedad con todas las facultades generales y 
especiales que requi-eran cláusula especial conforme a la Ley, sin 
limitación alguna, en los términos más amplios de los ar'tículos 2554 
(dos mil quinientos cincuenta y cuatro) primer párrafo y 2587 (dos mil 
quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, 
sus correlativos y concordantes 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho) primer párrafo y 2481 (dos mil cuatrocientos ochenta y uno), del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León y sus correlativos y 
concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la 
República Mexicana y del Código Civil Federal. En consecuencia, el 
Consejo de Administración, queda facultado para representar a la 
Sociedad ante personas físicas, morales y ante toda clase de 
autoridades de cualquier fuero que sean judiciales (Civiles o 
Penales),· Administrativas o del Trabajo tanto del orden Federal como 
Local, en toda la extensión de la República Mexicana o del extranjero, 
en juicio o fuera de él, promover toda clase de juicios de carácter 
Civil, Mercantil, Fiscal, Administrativo, Penal o Laboral, incluyendo 
el Juicio de Amparar seguirlos en todos sus trámites y desistirse de 
ellos, interponer recursos contra autos interlocutorios y definitivos; 
consentir los favorables y pedir revocación por contrario imperio; 
contestar las demandas que se interpongan en contra de la poderdante; 
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. con el 1n1st.erJ:< Publico en procesos penales, pudiendo constituir a 
NOTAR!APUBUCA!\Jo.113 S ied co o parte civil en dichos procesos y otorgar perdones 

TITULAR • ' • 1 l ' uc GONZALO TREVfÑ c su Juicio e caso o amerite; reconocer firmas, . documentos y 
SANPEDROGARZAGARCiA.NUE•t - de falsos los que se presenten por la contraria; presentar 

PRlMEfi [)¡51 ver protestar a los de la contraría, interrogatorios y 
epregun arlos, • articular y absolver posiciones; transigir y 

comprom ter en árbitros y recusar Magistrados, Jueces y demás 
funcionarios judiciales1 sin causa, con causa o bajo protesta de Ley, 
así como nombrar peritos.----------------------------------------------

b) Poder general mediante la delegación de la representación 
legal de la Sociedad mandante, para representar a la misma en juicios 
o procedimientos laborales en los términos y para los efectos a los 
que s~ refieren los artículos 11 (once}, 46 (cuarenta y seis), 47 
(cuarenta y siete), 134 (ciento treinta y cuatro) fracción III 
(tercera), 523 (quinientos veintitrés), 692 (seiscientos noventa y 
dos), fracciones II (segunda) y III (tercera), 694 (seiscientos 
noventa y __cuatro), 695 {seiscientos noventa y cinco), 786 (setecientos 
ochenta y seis),, 787 (setecientos ochenta y siete}, 873 (ochocientos 
setenta y tres), 874 (ochocientos setenta y cuatro), 876 (ochocientos 
setenta y seis), 878 (ochocientos setenta y ocho), 880 (ochocientos 
ochenta), 883 {ochocientos ochenta y tres}, 884 (ochocientos ochenta y 
cuatro), 899 {ochocientos noventa y nueve), en relación a lo aplicable 
con las normas de los Capítulos XII (doce) y XVII (diecisiete) del 
Título Catorce, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con las 
atribuciones, obligaciones y derechos a los que en materia de 
personalidad se refieran dichos dispositivos legales. Igualmente, 
confiere a su favor la Representación Patronal, en los términos del 
artículo 11 (once) de la Ley Federal del Trabajo citada. El Poder que 
se otorga, la Representación Legal que se delega y la Representación 
Patronal que se confiere mediante el presente instrumento, la 
ejercitará el Consejo de Administración y el Apoderado Jurídico 
General con las siguientes facultades, las cuales se enumeran en forma 
enunciativa y no limitativa: El Consejo de Administración, 
Representante Legal Patronal y Apoderado Jurídico General podrá actuar 
ante o frente al o los Sindicatos con los cuales existen celebrados 
Contratos Colectivos de Trabajo, y para todos los efectos de 
conflictos colectivos; podrá actuar ante o frente a los trabajadores 
personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos 
individuales; en general para todos los asuntos obrero-patronales y 
para ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del Trabajo y 
Servicios Sociales a las que se refiere el articulo 523 (quinientos 
veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo comparecer 
ante las juntas, de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o 
Federales. En consecuencia el Consejo de Aclministraci6n 1 Representante 
Legal y Apoderado Jurídico General, en representación de la Sociedad, 
podrá comparecer a juicio laboral con todas las atribuciones y 
facultades que se mencionan en los incisos a) , c) y f) del presente 
Artículo en lo aplicable y además llevará la Representación Patronal 
para efectos del artículo. 11 (once), 46 - {cuarenta y seis} y 47 
{cuarenta y siete} y también la Representación Legal de la Sociedad 
para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio 
o fuera de ellos, en los términos del articulo 692 (seiscientos 
noventa y dos), fracciones II {seg1P1da} y III (tercera) podrá 
comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de 
los articulas 787 (setecientos ochenta y siete) y 788 (setecientos 
ochenta y ocho), de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para 
articular y absolver posiciones y desahogar la prueba confesional en 
todas sus partes; podrá señalar domicilios convencionales para recibir 
notificaciones, en los términos del artículo 876 {ochocientos setenta 
y seis); podrá comparecer con toda la Representación Legal bastante y 
sufic·iente para acudir a la audiencia a la que se refiere . el articulo 
873 (ochocientos setenta y tres} en sus tres fases de conciliación, de 
demanda y excepción y de 'ofrecimiento y admisión de pruebas, en los 
términos del articulo 875 (ochocientos setenta y cinco), 876 
(ochocientos setenta y seis}, fracciones I (primera) y IV {cuarta), 
877 (ochocientos setenta y siete} r 878 (ochocientos setenta y ocho) r 

879 {ochocientos setenta y nueve), 880 (ochocientos ochenta); podrán 
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acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de los 
artículos 873 (ochocientos setenta y tres), 874 (ochocientos setenta y 
cuatro) y 884 (ochocientos ochenta y cuatro), todos estos artículos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor. Asi mismo, se le confieren 
facultades para ofrecer y aceptar fórmulas de conciliación, celebrar 
transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir 
convenios laborales, judiciales o extrajudiciales; al mismo tiempo, 
podrá actuar como representante de la empresa en calidad de' 
administrador, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos 
de trabajo, individuales o colectivos, que se tramiten ante cualquier 
autoridad; podrá celebrar contratos de trabajo, rescindirlos, ofrecer 
reinstalación, y contestar todo tipo de demandas, reclamaciones o 
emplazamientos. -------------------------------------------------------
---- c) Poder general amplísimo para administrar los negocios y bienes 
sociales, en los términos más amplios del artículo 2554 (dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro), s,egundo párrafo1 del Código Civil para 
el Distrito Federal, su correlativo y concordante el 2448 {dos mil 
cua trecientos cuarenta y ocho) del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, y sus correlativos y concordantes de los Códigos Civiles 
para los demás Estados de la República Mexicana y del Código Civil 
Federal. --------------------------------------------------------------
---- d) Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio en los 
términos del tercer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal, su 
correlativo y concordante tercer párrafo del artículo 2448 (dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil para el Estado de 
Nuevo LeónI así como sus correlativos y concordantes en los Códigos 
Civiles para los demás Estados de la República Mexicana y del Código 
Civil Federal, quedando en consecuencia el Consejo de Administración 
autorizado con amplias ·facultades tanto en lo relativo a la 
disposición de bienes inmuebles, así como a sus derechos reales y 
personales incluyendo las facultades para hacer toda clase de 
gestiones a fin de defenderlos, así como para la adquisición o 
enajenacion de valores y toda clase· de titules de crédito en los 
términos más amplios del tercer párrafo del articulo 2554 {dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito 
Federal y de su correlativo el 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho), tercer párrafo del Código Civil para el Estado de Nuevo León, 
así como sus correlativos y concordantes de los Códigos Civiles para 
los demás Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal. 
---- e) Poder general para girar, aceptar, endosar, efectuar, librar, 
avalar, certificar y, en ctialquier otra forma, suscribir títulos de 
crédito en nombre y representación de la Sociedad, en los términos más 
amplios que establece el articulo 9° (noveno) fracción I {primera), 85 
(ochenta y cinco) y 174 (ciento setenta y cuatro) de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito; otorgar avales, fianzas y, en 
general, garantizar incluso con prenda o hipoteca, obligaciones a 
cargo de terceros, con o sin contraprestación y, por lo tanto, 
suscribir titules de crédito, convenios, contratos y demás documentos 
que fueren necesarios o conveniéntes para el otorgamiento de dichas 
garantías, se incluyen las facultades de librar cheques para disponer 
de fondos en cuenta bancaria, de depósito en otras instituciones y 
obligar a la Sociedad en cualquier forma que legalmente estime 
necesario dentro de las operaciones propias de sus autorizaciones. ----

f) Poder general para otorgar y revocar poderes generales y 
especiales, asi como delegar sus facultades total o parcialmente; al 
sustituir total o parcialmente el presente poder, el Consejo de 
Administración no perderá las facultades que se le han otorgado. Los 
Apoderados sustitutos, podrán a su vez sustituir mediante delegación, 
todos y cada uno de los Poderes o Facultades que les hubieren sido 
delegados por sustitución, incluso. la propia facultad de substitución. 

g) Organizar las oficinasr agencias, sucursales y 
representaciones de la Sociedad y hacer las instalaciones necesarias 
para los fines de la misma, de la manera que estime más conveniente, 
con la dotación de empleados que se estime necesaria en lugar que crea 
convenientes dentro y fuera del domicilio social, así como 
suprimirlas. --------~-------------------------------------------------
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al Director General, Gerente General, Gerentes, Sub
dos, y demás funcionarios y empleados de la Sociedad 

ime ~ inentes, señalándoles sus facultades, obligaciones, 
s emolumentos; y revocar los nombramientos asi hechos_ El 

IIJl¡:[:i:;¡iflfl:'í..i;ento del Director General y de los funcionarios que ocupen 
os c las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste, 

c. mplir con los requisitos ·establecidos en el Articulo 58 
{cincuenta y ocho} de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y. del _Articulo 60 (sesenta) de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financ1eras.-----------------------------------------------------------

i) Establecer reglas sobre la estructura, organización, 
integración, funciones y facultades de la Comisión Ejecutiva del 
Consejo de Administración, del Comité de Inversión, Comité de 
Reaseguro y Comité de Auditoria, así como de las comisiones de trabajo ~c;J:.:} 
y demás. Comités que sean necesarios de conformidad con la Ley de --.. -
Instituciones de Seguros y de Fianzas; nombrar a sus integrantes; y~: 
fijarles su remuneracion de conformidad con las disposiciones de i~ii 
carácter general dictadas al respecto por la autoridad competente;-----~~ 
---- j) Contratar con técnicos especialistas o con otra u otras~~~ 
empresas, la prestación de servicios, bien sea con carácter :.:..n~ 
consultivo, o bien, confiándole alguno de los ramos de la "~' 
administración:-----------------~-------------------------------------tl§-~ 
---- k) Acordar la compra o enajenación de acciones o partes sociales ;.,;,s;::,,; 
así como el sentido en el que deberá ejercitarse el derecho a voto en )¡';si~ 
las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de las Sociedades.:~~
Mercantiles en las que la Sociedad sea accionista y en igual forma al V __ ..jÉ 
ejercicio del derecho de retiro ' como accionista en Sociedades,'~""'·~; 
Mercantiles de Capital Variable. -------------------------------------- 1·.~.,...J.,) 
...:. ___ 1) Convocar a Asambleas GeneraÚ~s de Accionistas, presentando en '· ·· 
ellas informe sobre la marcha de los hegocios sociales.---------------
---- m) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea, y en general, llevar a 
cabo los actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para 
el objeto de la Sociedad, con excepción de los expresamente reservadas 
por la Ley, por estos Estatutos Sociales o por la propia Asamblea.----
---- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- FACULTADES, OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES 
Y PODERES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- El Presidente 
del Consejo de Administración tendrá, salvo las ampliaciones, 
modificaciones o restricciones que el propio Consejo o la Asamblea 
General de Accionistas determinen, las siguientes facultades, 
obligaciones, atribuciones y poderes:---------------------------------
---- a} Ejecutar o cuidar de la ejecución de las resoluciones de la 
Asamblea General de Accionistas y del Consejo de Administración, 
realizando todo cuanto sea necesario o prudente para proteger los 
intereses de la Sociedad, sin prejuicio de las facultades que la 
propia Asamblea o el Consejo confieran al Gerente General~ Gerentes, 
Sub-gerentes, Apoderados y Delegados Especiales que designen.---------
---- bj Someter al Consejo de Administración y a la Asamblea General 
de Accionistas las propuestas o proyectos que le parezcan pertinentes 
y provechosas para los intereses de la Sociedad, así como informar a 
los Accionistas en las Asambleas Generales de todos los asuntos de 
interés que se relacionen con.los negocios de la Sociedad.------------
---- e) Presidir las Asambleas Generales de Accionistas y las Juntas 
del Consejo de Administración, teniendo voto de calidad en las 
resoluciones de las segundas en caso de empate.-----------------------
---- d) Firmar las actas de dichas Asambleas y Juntas que se levanten, 
así como expedir copias certificadas de las mismas para. todos los 
efectos legales a que hubiere lugar.----------------------------------
---- e) Representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y 
personas físicas o morales, con los Poderes que se han establecido en 
la cláusula anterior, sin facultad expresa para absolver posiciones.--
---- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- FACULTADES, OBLIGA.CIONES Y ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO DEL CONSEJO ])E ADMINISTRACIÓN. - El Secretario del Consejo 
de Administración tendrá, salvo la:S ampliacionesr modificaciones o 
restricciones que acuerde el Consejo o la Asamblea General de 
Accionistas, las siguientes facultades, obligaciones y atribuciones:--
---- a) Formularr firmar y publicar las convocatorias y notificaciones 
para las Asambleas Generales de Accionistas y las Juntas del Consejo 
de Administración.-----------------------------------------------------
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b) Asistir a todas las Asambleas Generales de Accionistas y 
Juntas del Consejo de Administración, preparar y firmar las actas y 
llevar para este fin los libros de actas de las Asambleas Generales de· 
Accionistas y de Juntas del Consejo de Administración, en la forma 
prevenida por la Ley. -------------------------------------------------
---- e) Firmar las actas que de dichas Asambleas y Juntas se levanten, · 
así como expedir copias ce:i:;tificadas de las mismas para todos los 
efectos legales a que hubiere lugar. ------------------------------~---

d) Tener bajo su custodia y archivo todos los documentos 
relacionados con las Asambleas Generales de Accionistas y Juntas del 
Consejo de Administración. ------------------------------------~-----
---- e) Expedir certificaciones de asientos del libro de Registro de 
Acciones que, en su caso, se le requieran. ------------------------~--

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- OBLIGACIONES INDELEGABLES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRAC:CÓN.- El Consejo de Administración tendrá las 
obligaciones indelegables que marca el Artículo 70 {setenta) de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, mismas que se enuncian a 
continuación: ---------------------------------------------------------
---- .I. La definici6n y aprobación de: -------------------------------
---- a} El sistema de gobierno corporativo de la Sociedad, en términos 
de lo dispuesto por el Articulo 69 (sesenta y nueve) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, los mecanismos para monitorear 
y evaluar de manera permanente su operación y cumplimiento, así como 
las medidas que resulten necesarias para su adecuado funcionamiento; --
---- b) Las políticas y normas en materia de suscripción, diseño de 
productos de seguros o reaseguro, Reaseguro Financiero, 
comercialización, desarrollo de la Sociedad y financiamiento de sus 
operaciones, asi- como los objetivos estratégicos en estas materias y 
los mecanismos para monitorear y evaluar de manera permanente su 
cumplimiento. ---------------------------------------------------------
---- c) La realización de operaciones de Reaseguro Financiero y la 
emisión de obligaciones subordinadas o de otros títulos de crédito; --
---- d} La realización de operaciones mediante las cuales transfieran 
porciones del riesgo de su i;::artera relativa a . riesgos técnicos al 
mercado de valores; -----------~---------------------------------------

e) Las normas para evitar conflictos de in te reses entre las 
diferentes áreas de la Sociedad en el ejercicio de las funciones que 
tienen asignadas; --------------------------------------------~-------

,..,.,,,~-- ---- f) La política de inversión de activos de la Sociedad a que se 
:~~.refiere el Articulo 247 (doscientos cuarenta y siete) de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, y cuya aprobación requerirá del 
voto favorable de la mayoria de los Consejeros Independientes. Dicha 
política deberá incluir de manera explícita lo relativo a la 
realización de Operaciones Financieras Derivadas; --------------------
---- g} Las politicas generales en materia de prestación de servicios 
y atención de sus usuarios, así como la relativa a la divulgación de 
información en que la Sociedad sustente el cumplimiento de la 
obligación señalada en el Articulo 308 (trescientos ocho} de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; -------------------------------
---- h} La solicitud de autorización para el uso por parte de la 
Sociedad de un modelo interno para el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia a gue se re.fiere el Articulo 232 (doscientos 
treinta y dos} de la Ley de Institiuciones de Seguros y de Fianzas; ----
---- iJ La designación del experto independiente a que se refiere la 
fracción IV del Artículo 237 {doscientos treinta y siete) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para que emita su opinión 
respecto de que el modelo interno para el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia señalado en el inciso anterior, cumple con lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; ------
---- j) La designación del actuario a que se refiere el Articulo 246 
{doscientos cuarenta y seis) de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, encargado de la prueba· de solvencia dinámica descrita en 
el mismo ordenamiento; ------------------------------------------------

k} La designación del actuario independiente que dictaminará 
sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas que la 
Sociedad debe constituir en ténninos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas; -------------------------------------------------
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mecanismos necesarios para 
ane a permanente:---------------------------------------

diseño y viabilidad técnica y financiera de los productos 
os de la Sociedad;---------------------------------------------

/-~,.--..._ 

valuación y registro de los activos e inversiones de la 

--e~)d~"i ~~~~~i~:~ió:i~-:,:1:-~:~iÓ~--;,-~~~l-s_t_r_o~--;s-;-~~~~-;;-;~;l~l~~~;; 
de las-reservas técnicas;---------------------------------------------

d} La suficiencia de los activos e inversiones para cubrir la 
Base de Inversión de la Sociedad;--------------------------------------

e) El cálculo del requerimiento de capital de solvencia;----------
f) La suficiencia de los Fondos Propios Admisibles para respaldar 

el requerimiento de capital de solvencia;------------------------------
g) Las inversiones de la Sociedad, así como_ el apego a la 

política de inversión de la Sociedad aprobada por el propio Consejo de 
Administración, así como a lo previsto por la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fiánzas en esa materia;-----------------------------------

h) Los riesgos asumidos por la Sociedad, la. capacidad financiera -"7•""' 
para retenerlos, así como sus operaciones de reaseguro;--------------- (CJ'.;: 

III. La revisión y evaluación, al menos anualmente, de los -~~= 
resultados de la prueba de solvencia dinámica de la Sociedad;---------- ~: 

IV. La constitución de comités de carácter consultivo que 
reporten, directamente o por conducto del Director General de la f~t. 
Sociedad, al propio Consejo de Administración, y que tengan por objeto 
auxiliar a dicho consejo en el diseño, operación, vigilancia y Iil'i1<"f;:< 
evaluación de las políticas y estrategias de los aspectos que integren r:\'': 
el sistema de gobierno corporativo a que se refiere el Articulo 69 
(sesenta y nueve) de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. , 
---- Los Consejeros y demás miembros de los comités a los que se 1f1

S· 

refiere esta fracción, estarán obligados a abstenerse expresamente de 
participar en la deliberación y votación de cualquier asunto que 
implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, - deberán ,0 ~ 
mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, ;;~¡< 
hechos o acontecimientos relativos a la Sociedad, así como de toda 
deliberación que se lleve a cabo en los comités, sin perjuicio de la 
obligación que tendrá la Sociedad de proporcionar toda la información 
que le sea solicitada al amparo de los presentes estatutos y de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas;-----------------------------
---- V. La resolución de los asuntos que se enlistan más adelantes, 
con el acuerdo de por lo menos tres cuartas partes de los Consejeros 
que estén presentes en las sesiones del Consejo de Adm1nistración y 
siempre que se cuente con el voto favorable de la mayoria de los 
Consejeros Independientes presentes:----------------------------------
---- a) Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses;-----
---- b) La celebración de contratos o .realización de operaciones con 
personas relacionadas, cuando excedan el monto que para estos efectos 
determine la Asamblea de Accionistas.----------------------------------

En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no 
deberán celebrarse en términos y condiciones más favorables que las 
operaciones de la misma naturaleza que se realicen con el público en 
general.---------------------------------------------------------------
---- Se considerarán personas relacionadas las que se indican en el 
Artículo 71 (setenta y uno) de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas ... ------------------------------------------------------------
------------------------ ... CAPÍTOLO SEXTO------------------------------
------------------------------VIGILP>NCIA-------------------------------
---- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- COMISARIOS.- La vigilancia de las 
operaciones sociales estará confiada a un Comisario Propietario, así 
como por su respectivo suplente, quienes podrán ser accionistas o 
personas extrañas a la Socieciad, y tendrán las facultades y 
obligaciones que consigna el Articulo 166 (ciento sesenta y seis) de 
la Ley Ge'neral de Sociedades Mercantiles y las que establezcan ot;:ros 
ordenamientos legales. El nombramiento del Comisario deberá reunir 
los requisitos señalados en el Articulo 60 (sesenta) de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas.---------------------------------
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---- Los Comisarios que .en cualquiera operación tuvieren un interés 
opuesto al de la Sociedad, deberán abstenerse de toda intervención, 
bajo la sanción establecida en el artículo 156 (ciento cincuenta y 
seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al efecto, los 
Comisarios deberán notificar por escrito al Consejo de Administración, 
dentro de un p,lazo que no deberá exceder de 15 (quince) dias naturales 
contados a partir de que tomen conocimiento de la operación 
correspondiente, los términos y condiciones de la operación de que se 
trate, así como cualquier información relacionada con la naturaleza y 
el beneficio que obtendrían las partes involucradas en la misma. ------

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- INHABILIDA!;)ES.- No podrán ser 
Comisarios las personas mencionadas en los Artículos 60 (sesenta) de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 165 (ciento sesenta 
y cinco} de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo: ----
---- I.- Sus Directores Generales o equivalentes; ---------------------
---- II. - Los miembros del Consejo de Administración, propietarios o 
suplentes; ------------------------------------------------------------
---- III.- Los funcionarios o empleados de Instituciones de Seguros, 
de Instituciones de Fianzas, de instituciones de crédito, de casas de 
bolsa, de almacenes generales de depósito, de arrendadoras 
financieras, de empresas de factoraje financiero, de uniones de 
crédito, de sociedades financieras de objeto múltipl.e reguladas o no 
reguladas, de sociedades operadoras de fondos de inversión, de 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, de sociedades 
financieras populares, de socied~des financieras comunitarias, de 
organismos de integración financiera rural, de casas de cambio, de 
administradoras de fondos para el retiro, de sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro o de cualquier otra entidad 
financiera;; ----------------------------------------------------------
---- IV. - Los miembros del Consejo de Administración, Propietarios o 
Suplentes, Directores Generales, Gerentes o Auditores Externos de las 
sociedades que a su vez controlen a la Sociedad o de las empresas 
controladas por los a·ccionistas mayoritarios de la misma; y ----------
---- V.- Los Auditores Externos que dictaminen los estados financieros 
y los Actuarios Independientes que dictaminen sobre la situación y 
suficiencia de las reservas técnicas de la Sociedad. -----------------
---- El nombramiento de Comisarios sólo podrá recaer en personas que 
cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones I y IV del 
Articulo 58 (cincuenta y ocho) de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, y no tener alguno de los impedimentos que para ser 
Consejero señalan los incisos c) al .f) de la fracción III del mismo 
Artículo 56 (cincuenta y seis} del ordenamiento legal citado, así 
cómo contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio en términos de las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el Artículo 41 (cuarenta y uno) de la mencionada ley, 
así como con amplios conocimientos y experiencia en materia 
financiera, contable, legal o administrativa. ------------------------
---- ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- DURACIÓN.- Los Comisarios durarán en 
funciones por 1 {un) año pero continuarán en el desempeño de su cargo 
si no se hace una nueva designación o en tanto no tome posesión la 
persona designada para sustituirlos. ---------------------------------
---- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. - REMUNERACIÓN. - Los Comisarios recibirán 
la retribución que fije la Asamblea General Ordinaria de accionistas, 
y deberán asistir, con voz, -pero sin voto, a las Asambleas de 

·Accionistas, a las sesiones del Consejo de Administración y a las 
juntas de los Comités que aquél determine. ----------------------------

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- CAUCIÓN DEL COMISARIO PARA 
GARANTIZAR SU FUNCIÓN.- Cuando asi lo resuelva la Asamblea General de 
Accionistas, los Comisarios, para asegurar las responsabilidades que 
pudieran contraer en el desempeño de su cargo, otorgarán garantía o 
fianza a favor de la Sociedad, la cual . será liberada hasta que la 
Asamblea apruebe las cuentas correspondientes al periodo de su 

~==:~~~~~~-:::::::::::::~~~-~±;~-;.~:;;;.~-=========================== 
---PERTENENCIA A UN GRUPO FINANCIERO Y ~ONVENIO DE RESPONSABILIDADES --
---- AR'rÍCULO SEXAGÉSIMO. - PERTENENCIA A UN GRUPO FINANCIERO. - La 
Sociedad, como entidad financi.era controlada, pertenece al Grupo 
Financiero Banorte, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, por 
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NOTARfAPÚBUCANo.113 lo gir~ lo conducente, a lo dispuesto por la Ley para 
T 1 T u '- A R Re grupaciones Financieras y por todas las reglas y 

UC. GONZALO TREViÑO :'""· di d l 
SANPEDROGARZAGARCiA.NUEVC•LE!)N.r s eta as por as autoridades competentes, respecto a 

PRtMrn DiS TRI i'O -;grtJ;*l:a:t~s(._ financieras que formen parte de una agrupación financiera. 
a .ión e esta Sociedad con una Sociedad Controladora o con una 

Sub ontrola ora, asi como para la fusión con otra entidad financiera 
· egrante · el mismo Grupo Financiero, con otra entidad financiera o 
on cualquier sociedad deberá realizarse conforme a lo establecido en 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. En caso de 
separación de la Sociedad del grupo financiero se deberá estar en lo 
dispues~o por _el A:=ticulo 16 (dieciséis} de la Ley para Regular las 
Agrupaciones F1nanc1eras.----------------------------------------------

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO PRIMERO. - CONVENIO DE RESPONSABILIDADES. -
Grupo Financiero Banorte, Sociedad Anónima Bursátil de Capital 
Variable, la Sociedad y cada una de las entidades financieras en donde 
aquél tiene la mayoría del capital social, han suscrito un Convenio de 
Responsabilidades, en los términos del Artículo 119 (ciento 
diecinueve} y 120 (ciento veinte) de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, en 'donde Grupo Financiero Banorte Sociedad 
Anónima de Capital Variable responderá subsidiaria e ilimitadamente 
del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Sociedad que, 
conforme a las disposiciones aplicablesr les sean propias a éstar aún 
respecto de aquéllas contraídas por la Sociedad con anterioridad a su 
integración al grupo que conforme dicho grupo financiero. Grupo 
Financiero Banorte, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable 
responderá ilimitadamente por las pérdidas de la Sociedad. En el 
evento de que el patrimonio de aque~la no fuere suficiente para hacer 
efectivas las responsabilidades respecto de la Sociedad y . de otras 
entidades financieras integrantes del grupo que se presenten de manera 
simultánea, dichas responsabilidades se cubrirán, en primer términos, 
respecto de la institución de crédito que, en su caso, pertenezca a 
dicho grupo y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás 
entidades integrantes del grupo hasta agotar el patrimonio de Grupo 
Financiero Banorte, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable. - -

Al efecto se considerará la relación que exista entre los 
porcentajes que representan en el capital social de Grupo Financiero 
Banorte, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variabler su 
participación en el capital social de la Sociedad y las -entidades 
financieras de que se trate ... ----------------------------------------
--------------------... CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO-------------------------
--------------------------DISPOSICIO~"-ES GENERALES------------~---------

__ .,.:_ ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. - INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA 
COMISIÓN N,ACIONAL DE SEGUROS Y ~ZAS. - La Sociedad, su 
funcionamiento y operación quedan sujetos a la inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.-------------------------
---- ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO TERCERO. - APROBACIÓN O PERMISOS DE LAS 
AUTORIDADES.- La escritura constitutiva y cualquier modificación de la 
misma, deberán ser sometidas a la aprobación de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a efecto de apreciar si se cumplen los 
requisitos establecidos por la Ley. Dictada dicha aprobación por la 
Comisión Nacíonal de Seguros y Fianzas, la escritura o sus reformas 
podrán ser inscritas en el Registro Público de Comercio sin que sea 
preciso mandamiento judicial.-----------------------------------------
---- La Sociedad deberá verificar que las personas que sean designadas 
como Consejeros, Comisarios, miembros del Comité de Auditoría, 
Director General y funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía 
inmediata inferior a la de aquél, cumplan con anterioridad al inicio 
de sus gestiones con los requisitos señalados en los Artículos 5 6 
(cincuenta y seis), 57 (cincuenta y siete} y 58 (cincuenta y ocho} de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como que no se 
encuentren en el supuesto del Artículo 60 (sesenta} del mismo 
ordenamiento legal.----------------------------------------------------

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO CUARTO-- DISPOSICIONES APLICABLES.- El 
funcionamiento de la Sociedad se estará a lo dispuesto por las 
disposiciones contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la Circular Única de Seguros y Fianzas, la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras en lo que respecta a entidades financieras que formen. 
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parte de un grupo financiero, y a las demás leyes que le sean 
aplicables a la Sociedad, debiendo siempre cenirse a las disposiciones 
de carácter general emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a lo dispuesto 
en estos Estatutos. ---------------------------------------------------

Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, las sociedades que tengan el Control de la Sociedad 
estarán sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional· 
de Seguros y Fianzas y les será aplicable, al igual que a sus 
accionistas, lo dispuesto en el Articulo 51 {cincuenta y uno} de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. ------------------------
---- Las personas físicas o morales que aporten acciones de una o 
varias Instituciones al capital de una de las sociedades a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán mantener la participación que 
resulte en el capital de la misma, por el valor de las acciones que 
cada una de ellas aporte. ---------------------------------------------

Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, en el capital de las: sociedades que tengan el Control de 
una Sociedad de Seguros no podrá '.participar directa o indirectamente: 
otra sociedad del mismo tipo, Sociedades Mutualistas, Instituciones de 
Fianzas, instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades 
financieras de objeto múltiple regúladas o no reguladas, sociedades 

f:.t~)' operadoras de fondos de inversion, organizaciones auxiliares del 
.. ,. crédito, administradoras de fondos para el retiro, entidades de ahorro 

¡t~~ y crédito popular o casas de cambio, así como aquellas sociedades que 
· la Secretaría de Hacienda y Crédito Público señale mediante 

:eit~ disposiciones de carácter general como incompatibles en razón de sus 
,,.,...,, ... actividades. ----------------------------------------------------------
~fl~J .ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO QUINTO.- RESOLUCION DE CONTROVERSrAS.
~~ Todas las controversias relacionadas con los presentes estatutos serán 
~l:a:B::i' finalmente resueltas por los tribunales competentes del Primer 
tU~~ Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, con residencia en 
~~~-Monterrey, Nuevo León, por lo que los accionistas presentes y futuros 
F~ renuncian al fue:r:o de cualquier otro domicilio que tengan en el 
·~, presento o que pudiere corresponderles en lo futuro. . . ---------------
.,;;:;~:. ---- ... Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: 
'~\.!...:&J.[? --------------------------e L Á U S U L A S ---------------------------

---- I.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL OFICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS -------------------------------------~--------------
---- ÚNICA.- Queda protocolizado el oficio número "06-C-00-41100/33609" 
(cero seis guión C cero cero guión cuarenta y un mil cien diagonal 
treinta y tres mil seiscientos nueve), de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS de la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en 
los términos anteriormente transcritos. -------------------------------

II. - DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASM1BLEA GENERAJ;. 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ·"SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE -------------------------
PRIMERA. - Queda protocolizada, lo que certifica el suscrito 

Notario, el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
"SEGUROS B;\NORTE" / SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 1 GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, celebrada el dia ocho de diciembre del dos mil 
dieciséis, a las nueve horas,, en los términos anteriormente 
transcritos. ---------------------~------------------------------------

SEGUNDA.- Queda formalizado el acuerdo mediante el cual, se 
aprueba la modificación de los estatutos sociales de nsEGUROS 
BANORTE'', $0CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en los términos del documento que se identifica como "Anexo 
l" y que se relaciona en el punto I (uno romano) de la resolución 
primera del acta que por medio de este instrumento se protocoliza, en 
los términos antes transcritos ..• "-----------------------------------
---- XLIV.- FUSIÓN.- Por escritura pública número doscientos once mil 
cuatrocientos setenta y ocho, de fecha cuatro de julio del dos mil 
dieciocho, otprgada ante la fe del suscrito Notario, e inscrita entre 
otro, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, en el folio mercantil 
electrónico nlli~ero ochenta y nueve mil cincuenta y dos, se hizo 
constar, entre otros actos: r.- La protocolización del acta de la 
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al extraordinaria de accionistas de "SEGUROS BANORTE", 
ÓNJ:Mri. DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 

NOTARIA~ÚBUCANo~eb d . en . . errey, Estado de Nuevo Le6n, el día cuatro de jul~o 
T 1 Tu LAR del os mil ie J.-ocho, en la que se tomaron entre otros acuerdos, (i) 

UC. GONZALO i i{EVI - A ó de _\'SEGUROS BANORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SANPEDROGAHZAGAfl(Í.O..NUEV'1 - - CIERO BANORTE, como sociedad fusionante o que subsiste, con 

PRIMEf<DISTf:l, ORA INTERACCIONES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
-O . CIERO INTERACCIONES, como sociedad 

xt"i-ngue). · Üi) el aumento de su ca ital soci 
Fusi:óri, - · la cantida 

MONEDA NACIONAL) corresponden a la parte variable del capital 
social; y, (iii) la modificación al. artículo sexto de los estatutos 
sociales de la sociedad; y, II.- La protocolización del convenio de ¡~; 
fusión celebrado entre "SEGUROS BANORTE"' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,: como socieqad fusionante o que LJ'; 
subsiste, con "ASEGURADORA INTERACCIONES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, como . sociedad fusionada o ;~r 
que se extingue.------------------------------------------------------- ~~-

---- Yo, el Notario, doy fe de que:------------------------------------

;~;t~~la Ecfe ~~~~~~o;s~~~:~, q~;giED~~;;:; _n~c~iit:;~ v~r~~~ ~J~r 
GRUPO FINANCIERó BANORTE;---------------------------------------------
---- b) .- Las distintas reformas a sµ escritura constitutiva; y--------~-~-
---- e) • - La correcta designación con las facultades necesarias de las ,:; 
personas que otorgaron los poderes anteriormente transcritos.----------::"·': 

Y EN FE DE VERDAD, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA~;-' ¡;, 

AGREGARIA AL TESTIMONIO DE LA PBESEmE ESCRITURA OTORGADA ANTE MÍ, EN .,,:;
LA CIUDAD DE MÉXICO, AUTORIZÁNDOLA co~ MI FIBMA y SELLO OFICIALES. -
DOY FE.-

LGN/jom* 
"FJ" 
ESC. 222,710 

)6 

DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
LA CIUDAD DE MÉXICO 
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NOTARIA PÚBLICA No. 113 
TITULAR 

UC. GONZALO TREVlÑO SADA 
SAN PEDRO GARZA G!IJ!CIA, NUEV>.1 LEÓN, M8<1CO 

PRIMER DISTRITO 



'~ .. INSCRIPCION EN EL R.F.C AFC , 

•• SAT 
• ' • 1 

cá>uLA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Cl.Aft 111! - l'D. 111! c:oNTWIYDnE 1 

NOM8AE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

SEGUROS 8AHORTE SA DE CV GRUPO F1NAHCIEAO BAHORTE 

OOMICIUO 

HIDALGO PTE 250 llOHTEAREY CENTRO MONTEAREY NUEVO LEÓN MOOO 

CLAVE DEL R.F.C 

511\JACIÓN DE REGIS'mO 

G3657384 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 

OBLIGACIONES 

DESCRIPCIÓN 

ACTIVO 

SBG971124PL2 

ALR MONTERREY, N.L 

FECHA oe INICIO oe 
OPERACIONES 

,,_.,lad1cl•ed6111,..oprowlelonel-der_.., __ ....,._ ..... ...,..(ISR)porMllldoaJ......._ 
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..._ .. fl 11 ........... ..._ ........... (1811) .... •lnlor.a ........ _tdol_....__por ..... _ ................ ...._......_.._ .... ,_tdol_por ....... Jaalalto.O-......oea--. 

,,_ .. di 1l•ad61t' ..... pnMalonal Wual • ....-............. (ISR) por -- 1 .......... '°" 111 1 1 1 • _...... ......... 
............. .... 11 del....,_ al Valor Agr'8gado (IVA) .. - aolcltll • ... d 1 adoi-del...,_ ............ (ISR) 
.,.,,.., F 1 1-al l8ft, .......... a..al da L.er· 
..._.. .. d1al&tad611...., da..._ Soln la....._ (1111) • ,.,_--.. 
.....__ 

1 
............ adoi __ .._,.. ...... ....,_ .. Valor ..... (JV~ 

"-la d1claed611JpegoprowlelonelWU&lda.,.._SalJrela..._(llR)por.__clc 11,.........porawwldoe¡wolaalDE......_ 

...__ .. d11la liOl6n' ..... prowlelonel _....de lmpuMlotlollrela ...... (llR) por --tdol-.......... ,...... ... --iaro ... 
•l&l:lllKl lllaodo pei1-•da en llálco 
,,_.,la d11l•liOl6n J pego__.., •-ldOl• de ...,_al Valor.-..... (IVA). 
"-la di 11 ad61tJpegoprowlelonelw181 .... - ..... ........, ...... Aant&(ISR) ......... porel ...... .-................... 

Dlclarar -· t.tatr 1 ... el IVA: 
...,_ ......... al ......... panel .................. 

TRÁMITES EFEClUAOOS 

"8g.,...,..C.-.,1•ttal•'* • ldn/canbloda 
O.wwwollcol6no"111111118odml 
....... o Soldlllll / .. IOC:ACCIONISTA EXTMNJEAO I 
~ I AVl90 ... ,._.,. llElDtCIOtt I fllll.,,_..C.W•._,_.,'l•wt acll ,_ 
8arW:lo o Sollcllucl / N' SOC:ACCIONISTA EXTRAHJUIO I 

Fecha de lmptesldn: 07 de Marzo de 2014 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Ouejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728 

FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRÁMITE 

"'2014641111-

AV2114AD5254 
ACI0141Z1121C1 ...,MIO'I .. 
A V201 "111ll0722 
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:n.waarz ,,,.._ 
01'*211113 
11'4WllD2 
:n~ 
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01.-.211111 
S1'*211DZ 
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~ ¡ Suministrador de 
~ Servicios Básicos 

SEG BANORTE SA CV GPO FIN BANO 
MIGUEL HIDALGO 250 PTE 
CUAUHTEMOC GARIBALDYY ID DD10EE18 ABB 
CENTRO 1 MTY OTE SUR 
MONTERREY, N.L 
C.P. 64000 

CFE Sami1islrallo1 de Servicios Básicos 
Rio Ródano No.14. colonia Cuautrtémoc. 
Alcaldía Cuauhtémoc, Códioo Postal ())500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS t 60330CPi 

TOTAL A PAGAR: 

$148,927.00 
/CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 00/ 100 M.N.) 

NO. DE SERVICIO: 999001100260 

RMU : 64000 00-10-31 SBG9-71124 011 CFE 
PERIODO FACTURADO: 30 SEP 19 - 31 OCT 19 

TARIFA: GDMTH NO. MEDIDOR: M530LM MULTIPLICADOR: 700 FECHA LIMITE DE PAGO: 13 NOV 19 

CARGA CONECTADA kW: 377 DEMANDA CONTRATADA kW: 369 CORTE A PARTIR: 14 NOV 19 

Consumo 
Concepto Metmi 1 ESirnin 1 Precio :MX\ Sull!otal ~·~' .. 

JI • '"' 1 • I 

kWh intermedia 46,200 
kWh punta 2,870 

kWbase 40 
kW intermedia 169 
kW punta 147 

kWMaxAñoMovil 117 
kVArh 30,030 

Costos de la energía en el Mercado Eléclrlco Mayorista Desglose del importe a pagar 

Concepto S S/l!W S/kWh Importe (MX~, Concepto Importe .Mxr. 

Suministro 542.53 o o 542.53 Cargo Fi¡o 542.53 

Distribución o 7277.71 o 7277.71 Energía 125,996.33 

T ransmislón o o 9173.12 9173.12 Cargo Factor de Potencia 1,846.62 

CENACE o o 43026 43026 Sublotal 128,385.48 

Generación 8 o o 434826 4348.26 NA16% 20,541.67 

Generación 1 o o 55486.2 55486.2 Facturación del PerlOdo 148,927.15 

Generación P o o 3781 .8 3781.8 Adeudo Anterior 0.55 

Capacidad o 45201.11 o 45201.11 Total $148,927.70 

SCnMEM(') o o 297.87 297.87 

Total 542.53 52,478.82 73,517.51 126,538.86 

I] CFENacional 'ti @CFEmx l# @CFE_Contigo O cte.nu 

8 0-.... Fadsal "-eon<ro la...,.,...,._, con 1U ~ fon.aleeemos lo UeNI. s.cm..t do la fuieoon Púbica - y cloru1e.as al Te!Ofono: 
Fech•, hora y tu9•r de lmpresl6 n:28 NCN 2019 09:43;23 hrs. AV. ALFONSO REYES '2'00 COL BELLA V1STA MONTERREY MONTERREY NUEVO LEON MEX>CO 64-C 10 

• 
~ ... 

[!] -r: • 
1111111mmm1iOOtlmr~tmt1híií11 ~2~~:~~:,::~-·moo 

82DD1OE0100917 40 Cobranza Centralizad XEINTISIETE PESOS 00t1oo M.N.) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAL;ES. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
OFICIO SEA/OGRM/OCS/2794/2019. 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2019 

Lic. Pedro Estuardo Rivera Hess 
Director General de Recursos Humanos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Presente. 

Por medio del present~. conforme a lo acordado por el Comité Coordinador para Homologar Criterios 
en Materia Administrativa e lnterinstitucional del Poder Judicial de la Federación en su tercera sesión 
ordinaria celebrada el 29 de agosto de 2019, en relación con los procedimientos de recontratación 
consolidados entre el Consejo de la Judicatura Federal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los servicios de: 

i) Seguro de Gastos Médicos Mayores; Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente, y 
Facilitación del seguro voluntario de Gastos Médicos Mayores para Familiares de los Servidores 
Públicos en activo del Poder Judicial de la Federación, cuya prima de seguro de esta última será 
cubierta en forma total por el servidor:.públ.lw que lo contrate, y 

ii) Seguro de vehlculos propiedad dei -Pode~ .JóCJicial de la Federación y facilitación de seguro 
voluntario de vehículos propiedad de los servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder 
Judicial de la Federación, cuya prima de seguro de esta última será cubierta en forma total por el 
servidor público que lo contrate. 

Le informo que, previas las autorizaciones de nuestros órganos de gobierno, mediante Oficios 
SEA/DGRM/DCS/5368/2019 y SEA/DGRM/DCS/2783/2019 del 4 de diciembre, le fue notificado a 
Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte y a Quálitas Compañía de Seguros, S.A. 
de C. V., respectivamente, la autorización para la recontratación de los seguros ante~ referidosJ-~n
todos los casos con una vigencia de las 12:00 p.m. horas del 31 de dicie~b~ de 20@ has~ia- ·r 

12:00 p.m. horas del 31 de diciembre de 2021 , , t::J · · 

Asimismo, le adjunto en disco compacto léfsr~(op~estas técnicas, ec~~ómicas y~gales que 
presentaron las referidas empresas, para que ésté en posibílidad de formalizar el instru~nto jurídico 
que corresponda. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atenta 

~~•fl'l'«'Jffl. Cetlna Rangel 
....._...~· ..... ~ot General 

en 

C.c.p. Lic. Alefandro Rlos Camarena Rodrlguez. Secretarlo Ejecutivo de Administración del Consejo de la Judicatura Federal. 
Dr. Diego Gutierrez Morales. Oflcial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Uc. Femando Garcidlll!i'las Torres, Director General de Servicios al Personal, Consejo de la Judicatura Federal. 

-· ~-·,. ..-

1 Actividad 

Supervisó: 

1 Nomb<e del s.Mdof Público 

~- Luis Aleiand<O Pu~ 

-· lpr 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Partida 2.0 Seguro de Vida e Invalidez 

Primas a cargo del P J.F. 
Propuesta Económica 

Suma Asetrurada básica Vi11encia 2019-2021 Porcentaie ofertado con base al sueldo básico 

40 meses de sueldo básico 0.88% 0.88% 

Primas a Cargo de los Servidores Públicos de Mandos Medios y Funcionarios Superiores 

Propuesta Económica 

Suma Asegurada Potenciada• 
Porcentaje adicional a cargo del 

Servidor Público Vi11encia 2019-2021 

40.5 meses de sueldo básico 2.26% 

68 meses de sueldo básico 3.72% 

(") La suma asegurada potenciada es en adición a la suma asegurada básica 

Primas a Cargo de los Servidores Públicos de Nivel Operativo 

Propuesta Económica 

Suma Asegurada Potenciada• 
Porcentaje a cargo del Servidor Público Vigencia 2019-

2021 

68 meses de sueldo básico 2.26% 

(* ) La suma asegurada potenciada es en adición a la suma asegurada básica 

Notas: 

a) Vigencia: Hasta la totalidad de los servicios prestados. 

ATENTAMENTE 

ROCIO COLORES ARELLANO SANTILLAN 
REPRESENTANTE LEGAL 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

b) Tiempo de entrega de los bienes y servicios conforme al anexo técnico. 
c) Precios en moneda nacional. 

1) Este valor será el considerado para la adjudicación. 

El porcentaje ofertado es fijo, la prima es en moneda nacional, vigente hasta la realización total de los servicios. 

Porcentaje ofertado con base al sueldo b ásico en 

adición a las primas a tatRO del P J.F. 

2.26% 

3.72% 

Porcentaje ofertado con base al sueldo básico en 

adición a las primas a cargo del P J.F. 

2.26% 

1de1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Partida 2.0 Seguro de Vida e Invalidez 

Pn mas a cargo del PJ.f . 

Propuesta Económica 

Suma Astturada básica Vi11encia 2019-2021 Porcentaie ofertado con base al sueldo básico 

40 meses de sueldo básico 0.88% 0.88% 

Primas a Cargo de los Servidores Públicos de Mandos Medios y Funcionarios Superiores 

Propuesta Económica 

Suma Asegurada Potenciada• 
Porcentaje adicional a cargo del 

Servidor Público Vi11encla 2019-2021 

40.5 meses de sueldo básico 2.26% 

68 meses de sueldo básico 3.n " 

( " ) la suma asegurada potenciada es en adición a la suma asegurada básica 

Primas a Cargo de los Servidores Públicos de Nivel Operativo 

Propuesta Económica 

Suma Asegurada Potenciadaº 
Porcentaje a cargo del Servidor Público Vigencia 2019 

2021 

68 meses de sueldo básico 2.26% 

( ")la suma asegurada potenciada es en adición a la suma asegurada básica 

Notas: 

a) Vigencia: Hasta la totalidad de los servicios prestados. 

ATENTAMENTE 

ROCIO OOLORES AAELLAHO SANTIUAN 
REPRESEHTAHTELEGAL ' 

SEGUROS BAHORTE. S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BAHORTE 

b) Tiempo de entrega de los bienes y servicios conforme al anexo técnico. 

c) Precios en moneda nacional. 

1) Este valor será el considerado para la adjudicación. 

El porcentaje ofertado es fijo, la prima es en moneda nacional, vigente hasta la realización total de los servicios. 

Porcentaje ofertado con base al sueldo básico en 

adición a las primas a ca<Ro del P J .F. 

2.26% 

3.72% 

Porcentaje ofertado con base al sueldo básico en 

adición a las primas a car110 del P J.F. 

2.26% 

1de1 



PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.1 Seguro de Gastos Médicos Msyores psre personsl Operativo 
TsrifH Individuales por Incremento de Sume Asegurada 

Tsbl• de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAM 
(T srif ss Actwlles) 

Propuesta Económica 
TABLA DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE 39 UMAM 

LAS PMIAS CON CARGO Al SERVIOOR PÚBLICO NO POOflAN RUASAR El 20% DE INCRatEHTO A LAS TARIFAS ACTUALES 

SUllA ASEGURADA 
111 141 115 333 444 5ll2 

IJMAll UMAM UMAll UMAM UMAll UMAll 

PARENTUCO - ANUAL INOIYIOUAL A CARGO Da SERVIDOR PUBLICO (INCLUYE LV.A.): 

TITULAR ·: '_;¡¡:.-:. il'· S379.ll s n7.59 S2,611.A s 3,328.49 S l,756.62 

CÓNYUGE ,! ~>~'"' S379.ll s 709.24 s 1,461.01 s 2,096.16 s 2.4M.2tl 

HUO < 25 AÑOS ¿~.;.· r $94.49 s 1.208.02 $2.0M.34 s 2,339.69 $2,518.65 

HIJO> DE 25 Nios $8,377.47 $10,429-95 s 10,765.GIS s 12,156&.74 $13,378.83 s 13.-.oe 

ASC~ s 15,079.78 s19,1ou8 s 19,422.76 s 20,855.33 S21,91S.32 s 22.710.15 

PRWA ANUAL INDIVIDUAL A 
CARGO DEL HIMOOR PÚBUCO 

(N:LUYE IVA)-

5,000 15,000 
UMAll IJMAll 

0-19 s 1.644.GJ s 1,922.50 

2()..59 S4,238.94 s 4,419.33 

9CMl9 s 13,003.92 s 13,557.28 

7()..19 s 17,522.78 s 18,268.43 

COBERTURAS ADICIONALES (A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

~de258/lo$S 3,41425 
~ Is 3.m25 1 

740 1,000 
UMAll UMAll 

$4,oe&-" ss.-.a1 

s 2,793.83 s 12,371.41 

s 2,712.72 s 2,t02.S4 

s 14,132..80 s 15,858.541 

s 23,268.10 $31,169.91 

1do1 



PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.1 Seguro de Gastos Médicos Mayores para personal Operativo 
Tarifas Individuales por Incremento de Suma Asegurada 

Propuesta Económica 
TABLA DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE 60 UMAM 

LAS PAJllAS CON CARGO AL SERVIDOR PÚBllCO NO POORNI REBASAR EL 20% DE l'ICREllENTO A LAS TARIFAS ACTUALES 

SUllA ASEGURADA 
111 1'8 185 333 444 - - - - - 592 -

PARENTESCO -ANUAL INOIVEUAL A CARGO DEL SEIMDOll PU11UCO (N:LUYE LV.A.): 

muLAR 
CÓNYUGE 

llJO < 25 Afias 

HIJO > DE 25 AÑOS 

ASCENDIENTE 

().19 

. . s •55.86 

;,· _: ~;t;·0.:, $455.86 

'>: .... , ;, • .,.. s 113.38 

s 10,052.97 s 12,515.9' 

$18,095.7• s 22,565.39 

,_ANUAL INDIVIDUAL A 
CARGO OEL SERVIDOR PÚ8UCO 

(N:L.UYE IV A) " 

5,000 15,000 - -s 2,212.83 s 2.307.00 

s 5,086.73 s 5,303.20 

s 15,ll04.70 s 16,268.73 

s 21,027.33 $21,922.12 

$861 .12 

s 851.09 

s 1,4'9.59 

s 12,918.06 

s 23,307.31 

COBERTURAS ADICIONALES (A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

1~~(Jé25iá05 1 i iMI 1 

s 3,1'2.59 $3,994.23 S•,507.98 

s 1,753.23 $ 2,515.'3 s 2,993.15 

s 2,.79.56 $ 2,807.5 7 s 3,022.32 

s 15,200.08 s 15,054.59 s 16,557.29 

s 25,026.41 s 26,383.59 s 27,252.11 

740 1,000 
UMAM UllMI 

s • .905.9' s 6,968.2• 

s 3 ,352.39 s 14,545.92 

s 3,255.20 s 3,482.98 

s 16,959.35 s 19,030.27 

s 27,921.72 s 37,403.90 

, .. , 



PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mavores para Mandos Medios y Superiores 

Tarifas Individuales por Incremento de Suma Asegurada 
Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAM 

Propuesta Económica 

LAS PRIMAS CON CARGO AL SERVIDOR PÚBLICO NO PODRAN REBASAR EL 20% DE INCREMENTO A LAS TARIFAS ACTUALES 

SUMA ASEGURADA 
POTENCIADA 

BÁSICA EN UMAM 

111 

148 

185 

333 

SUMA ASEGURADA 

BÁSICA EN UMAM 

111 

148 

185 

333 

SUMA ASEGURADA 

BÁSICA EN UMAM 

111 

148 

185 

333 

SUMA ASEGURADA 

HUO > DE 25 AÑOS 

SUllA ASEGURADA 

ASCENDIENTE 

0-111 

20-511 

7o-89 

T I TULAR 

111 148 185 333 444 512 740 
UllAM UMAM UMAM UMAM UMAM UMAM UMAM 

PRIMAANUAL INDMOUAL A CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (INClUYE LV.A.): 

-·:.::\Q->: s 285.43 s 542.59 s 1,975.14 $ 3,336.33 $ 3.764.76 s 4,102.41 

.~ :r'·J -' .. ~f.'":. s 257.36 $1,687.52 s 2,956.57 s 3,384.82 $3,722.48 

~ ·+~ i:t.1 ~~;; -, .~·;:: s 1,430.30 s 2,614.58 s 3,042.24 s 3,379.80 

- ::::~~ ~·; ·;;.•,. ,_ • s 719.59 $ 1.147.03 $1,485.24 

111 
UllAM 

:..> .t :l:t4'-< 
.. ~ •>;; " 
:;,' t':;:: "'.• 

: :.~ ~·. :i .. 

111 
UMAM 

.-·;-~ 3• ,>;;-:..; 
¡·J: iF ~t 
.:! ~:'>..; .•:"" 

"- 't:~F3 

111 
1 UMAM 

s 7,992.49 1 

111 
1 UllAll 

s 14,192.14 1 

CÓNYUGE 

148 185 333 444 512 740 
UMAM UllAM UMAM UMAM UMAM UMAM 

PRIMA ANUAL INDMOUAL A CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (INClUYE LV.A.): 

s 285.43 s 534.89 s 1,102.80 s 2,104.44 s 2,500.32 s 2,799.73 

..,. ' s 249.56 s 817.32 s 1,726.49 $ 2, 122.55 $ 2,422..03 

::.~4. ::, s 547.76 s 1,394.40 $ 1,790.70 s 2,089.90 

~~--·- ';·. s 641.20 $1 ,038.82 s 1,336.27 

HIJOS MENORES DE 25 AÑOS 

148 185 333 444 592 740 
UMAM UllAM UMAM UllAM UMAM UMAM 

PRIMA ANUAL INDMDUAL A CARGO DEL SERV1DOA PUBLICO (INClUYE LV.A.): 

s 7&.43 s 915.57 s 1,562.90 s 2,347.71 $ 2,530.&0 $ 2,721 .58 
.·. 

' '.· s 839.15 s 1,488.14 $ 2,246.41 $ 2,429.34 s 2,620.67 

- - s 647.31 s 1,133.43 s 1,315.98 s 1,506 .. 94 
< 

s 275.38 $458.23 s 649.07 

HIJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

148 
1 

185 
1 

333 
1 

444 
1 

592 
1 

740 
1 UMAM UMAM UMAM UMAM UMAM UMAM 

PRIMA ANUAL INOMDUAL A CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (lNClUYE LV.A.): 

s 8,282.57 1 $ 8,544.13 1 $9,998.69 1 $13,688.21 1 $14,118.15 1 $14,458.10 1 

ASCENDIENTES 

148 
1 

185 
1 

333 
1 

444 
1 

512 

1 
740 

1 UMAM UMAM UMAM UMAM UMAM UllAM 

PRIMA ANUAL INDIVIDUAL A CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO(INCl.UYE LV.A.): 

s 14,739.02 1 s 15,216. 18 1 s 1&,31&.27 1 s 22,288.03 1 s 23,022.27 1 $ 23,560.70 1 

PRIMA ANUAL INDMDUAL A 
CARGO OEl. SERVIDOR 

PÚBUCO {INCLUY!ó IVA) -

5,000 15,000 
UMAM UllAM 

$1,844.04 $ 1,922.51 

s 4,238.95 $ 4,419.33 

s 13,003.93 s 13,557.29 

s 17,522.79 s 18,268.44 

- &la primo - en edición • lo Mñolodo pani uno coo.rtuni de 1,000 UMAM 

1,000 
UMAM 

s 5,820.67 

s 5,440.89 

$ 5,099.01 

$ 3,203.62 

1,000 
UMAM 

$12,379.45 

s 12,001 .79 

s 11,670.23 

s 10,915.82 

1,000 
UMAM 

s 2,912.50 

s 2,812.00 

s 1,697.89 

s 840.18 

1,000 
1 UMAM 

s 1&,167.88 1 

1,000 

1 UllAM 

s 31 ,474.09 1 
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PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Mandos Medios y Superiores 
Tarifas Individuales por Incremento de Suma Asegurada 

Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 60 UMAM 
(Propuesta Economica) 

TITULAR 

111 s 342.51 s 651.34 s 2,367.70 $4,003.93 s 4,517.71 

14' $308.84 s 2,025.20 $ 3,54'.08 s 4,Cle1.84 

115 s 1,718.35 s 3,138.03 s 3,651.ao 

333 s 8113.51 s 1,377.27 

CÓNYUGE 

14' s 299.47 SM0.71 s 2.071.95 s 2,547.10 

115 s 5'9.39 s 1,3941.51 s 1,792.57 

333 s 542.13 s 1.038.11 

14' s 1,008.99 s 1,713.78 $ 2,696.54 s 2,916.12 

115 sn6.n s 1,360..37 s 1,579.87 

333 s 330.45 s 549.93 

HIJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

ASCENDIENTES 

~- -N«JM. N>MDUAI. A 

APUCMLaNMmuuMf. .... E CARGO DEL SERVIDOR ---.. -~ P08UCO (INCLUYE IVA) -
. , ,,_: ., __ . 

IWllOmlDAD 5,000 15,000 
UMAM UMAM 

G-111 s 2,212.13 s 2,307.00 

20-59 s 5,086.73 s 5,303.19 

11().811 s 15,804.71 s 16,258.72 

7o-89 s 21,027.34 s 21 ,922.12 

$4,922.92 s 8,1185.19 

s 4,467.04 s 8.5211.33 

s 4,057.03 s 6,1111 • .28 

s 1,782.47 s 3,844.74 

s 2,908.45 s 14,402.17 

s 2.092.0S s 11.111.n 

s 1,338.29 s 10,1111.02 

$3,145.30 s 3,374.43 

s 1,809.02 s 2,038.15 

s 779.07 s 1,008.21 

1 Cle l 
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185 
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333 

C>-19 

21).59 

6CM9 

7().89 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Mandos Medios y Superiores 
Tarifas Individuales por Incremento de Suma Asegurada 

Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 60 UMAM 
(Propuesta Economica) 

TITULAR 

$ 3,548.08 $4,061.114 

$ 3,138.03 $ 3,651.80 

$ 863.51 $1,377.27 

CÓNYUGE 

$ 980.78 $ 2,071 .95 $ 2,547.10 

$ 569.39 $1,396-58 S 1,792.57 

$ 642.63 $1,038.81 

HIJOS MENORES DE 25 AÑOS 

$ 2,696.64 $ 2,916. 12 

$ 1,360.37 $1,579.87 

s 330.45 $ 549.93 

HIJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

AS CEN DIEN TES 

PRIMA ANUAL INDIVIDUAL A 
CARGO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO (INCLUYE IV A) -

5,000 15,000 
UMAM UlllAM 

$ 2,212.63 s 2,307.00 

$ 5,086.73 s 5,303.19 

$ 15,604.71 s 16,268.72 

$ 21 ,027.34 $ 21 ,922.12 

$ 4,467.04 $ 6,529.33 

$4,057.03 $ 6,119.28 

$ 1,7112.47 $3,1144.74 

$ 2,906.45 $14,402.17 

$ 2,092.05 s11,n1.n 

$ 1,338.29 $ 10,918.02 

s 3,145.30 $ 3,374.43 

s 1,809.02 s 2,038.15 

$ 779.07 $1,008.21 

1de1 



PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.4 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Familiares de los Servidores públicos 
Tarifas Individuales 

.. 
Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAM 

Propuesta Económica 
Cobertura en la República Mexicana ... - 740 1.-

atmA HDIRADA -- -- UllMI .... UllMI 

*-RD PWA ANUAi.. INDMDUAL A CNIGO DEL IEIMDOR PUBLICO (INCWYE LV.A.) 

~19 $ 4,675. 19 $ 9.579.59 s 9.725.26 $ 9,822.38 s 9,968.06 

~24 $ 5.5n. 16 $ 11 ,427.72 $ 11.601.50 $ 11.717.36 s 11,891.14 

25-29 s 6.693.33 $ 13,714.81 $ 13,923.36 $ 14.062.40 $ 14,270.96 

30-34 $ 8 ,1 99.05 $ 16,800.05 $ 17,055.53 $ 17,225.84 s 17.481.31 

35-39 $ 10,055.51 $ 20.603.99 s 20.917.30 $ 21.126.19 $ 21 ,439.50 

40-44 $ 12,320.02 $ 25,243.99 s 25,627.88 $ 25,883.80 $ 26,267.67 

45-49 $ 15,098.94 $ 30,938.07 s 31,408.54 $ 31,722.19 $ 32, 192.66 

50-54 $ 18,502.37 $ 37,911 .79 $ 38,488.32 s 38,872.66 $ 39.449.17 

55-59 $ 22.652.04 $ 46,414.57 s 47,120.39 $ 47.590.93 $ 48.296.75 

60-64 $ 27.753.68 $ 56,867.94 s 57,732.72 $ 56.309.23 s 59,174.01 

65-69 $ 34,015.09 $ 69,697.71 $ 70,757.59 $ 71 ,464.17 $ 72.524.06 

70-74 $ 44,219.61 $ 90,607.01 $ 91 ,984.85 $ 92,903.42 s 94,281.27 

75-79 $ 57,485.47 $ 117,789.10 s 119,580.30 $ 120.n4.43 $ 122,565.63 

8o-84 $ 74,731 .12 $ 153, 125.83 $ 155,454.40 $ 157,006.n $ 159,335.32 

85-89 $ 74,731.12 $ 153.125.83 $ 155,454.40 $ 157,006.77 $ 159,335.32 

90-94 $ 74,731.12 $ 153, 125.83 s 155,454.40 $ 157,006.n $ 159,335.32 

m ... - 740 1.-
UllMI UllMI UllAll , UllMI --PWA ANUAL INDIVIDUAL A CARGO DEL IERVIDOR PUBLICO (INCLUYE LV.A.) 

s 4.675.19 $ 9,579.59 $ 9,725.26 $ 9,822.38 $ 9,968.06 

$ 8.928.78 $ 18,295.30 $ 18,573.51 $ 18,756.99 s 19,037.20 

s 10.359.98 $ 21.227.83 $ 21 .550.64 $ 21 ,765.85 $ 22,088.65 

$ 12.032.13 $ 24.654.10 s 25,029.01 s 25.278.95 $ 25,653.86 

$ 13,960.89 $ 28.606.21 s 29.041 .22 $ 29.33122 s 29,76623 

$ 16,201.23 $ 33,196.70 s 33.701 .51 $ 34.038.06 $ 34,542.88 

$ 18,809.03 $ 38.540. 16 s 39,126.23 $ 39,516.95 $ 40,103.02 

$ 21 ,839. 12 $ 44,748.89 s 45.429.37 $ 45,883.03 s 46,563.52 

$ 25.345.93 $ 51 .934.43 s 52.724.19 s 53.250.69 s 54.040.44 

s 29,443.46 $ 60,330.34 s 61 247.78 s 61,859.40 $ 62.776.83 

$ 34,155.61 $ 69,985.64 s 71.049.90 $ 71 ,759.41 s 72,823.67 

$ 44.402.28 s 90,981.31 $ 92,364.85 $ 93.287.21 $ 94,670.75 

$ 57,722.97 s 118,275.72 s 120,074.32 $ 121 ,273.38 s 123,071.98 

s 75,039.87 $ 153,758.45 s 156,096.61 s 157,655.40 $ 159,993.58 

$ 75,039.87 $ 153,758.45 $ 156,096.61 s 157.655.40 $ 159,993.56 

s 75,039.87 s 153.758.45 s 156.096.61 $ 157,655.40 s 159,993.58 

1-
UllMI 

$ 10,210.85 

$ 12.180.76 

$ 14,618.56 

$ 17,907 11 

$ 21,961 .71 

$ 26,907.48 

$ 32.976.n 

$ 40.410.04 

$ 49,473. 11 

$ 60,615.32 

$ 74,290.52 

$ 96,5n .67 

$ 125,550.96 

$ 163,216.24 

$ 163,216.24 

$ 163,216.24 

1-
UllMI 

$ 10,210.85 

$ 19.500.89 

s 22,626.67 

s 26.278.71 

$ 30,491.24 

$ 35.384.23 

$ 41 ,079.82 

s 47.697.66 

s 55.356.71 

$ 64,30589 

s 74.597 42 

$ 96,976.64 

s 126,069.64 

s 163.890.54 

$ 163,890.54 

$ 163.890.54 

, de, 
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1.4 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Familiares de los Servidores públicos 
Tarifas Individuales 

Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMA 

............ 
,~·)_·.._ "-'- ''··~ .:;;; 

.::. 
00-19 $ 8.882.87 $ 

20-24 $ 10,596.60 s 
25-29 $ 12,717.33 $ 

30-34 $ 15,578.20 $ 

35-39 $ 19,105.47 s 
40-44 $ 23,408.04 $ 

45-49 $ 28,687.98 $ 

SC>-54 $ 35,154.50 $ 

55-59 $ 43,038.87 s 
11().-&4 $ 52,731.98 $ 

S5-e9 s 64,628.67 $ 

70-74 $ 84,017.25 $ 

75-79 $ 109,222.40 s 
80-84 $ 141,989.12 $ 

15-19 $ 141,989.12 $ 

!IG-94 $ 141,989.12 $ 

$ 

16.964.68 $ 

19,683.96 $ 

22,861 .04 $ 

26,525.69 $ 

30,782.33 $ 

35,737.15 $ 

41 ,494.33 $ 

48,157.27 $ 

55,942.58 s 
64,895.67 $ 

84,364.32 $ 

109,673.64 $ 

142,575.75 $ 

142,575.75 $ 

142,575.75 s 

-•.firma y cargo 

Notas. 
a) Yogencia; Hasta la IOCilMdad ae los semaos presta< 
b) Tllmpo de enlfega de lol - y MMCIOS conlof 
C) PtlOOS en moneda 'laC>Oftti 

Propuesta Económica 
Cobertura Internacional ... - ,.. ,... - ..... 1 .... .... 

,_.MUAL. IMllMDUAL. ACAMO Dll. laWIDOll l'Ca!CO (IMCUM LV.A.) 

18,201.23 $ 18,478.00 $ 18,662.51 $ 18,939.31 

21 ,712.67 $ 22,042.85 $ 22,262.98 $ 22,593.16 

26,058.14 $ 26,454.39 $ 26,718.55 $ 27.114.84 

31 ,920.09 $ 32,405.50 s 32,729.10 $ 33,214.50 

39,147.57 $ 39,742.87 $ 40,139.76 $ 40,735.06 

47,963.58 $ 48,692.97 $ 49,179.22 $ 49,908.58 

58.782.34 $ 59,676.24 $ 60,272.17 $ 61 ,166.06 

72.032.41 $ 73,127.80 $ 73,858.06 $ 74,953.43 

88,187.68 $ 89,528.75 $ 90.422.77 $ 91 ,763.83 

108,049.08 $ 109,692.17 s 110,787.54 $ 112,430.63 

132,425.66 $ 134,439.42 $ 135,781 .94 $ 137,795.71 

172,153.32 $ 174,771.22 $ 176,516.49 $ 179,134.41 

223,799.29 $ 227,202.57 $ 229,471 .41 $ 232,874.70 

290,939.08 $ 295,363.35 s 298,312.85 $ 302,737.11 

290,939.08 s 295,363.35 s 298,312.85 $ 302,737.11 

290,939.08 $ 295,363.35 $ 298,312.85 $ 302,737.11 

,,., 
~ 

,... ...... 
18,201 .23 $ 18,662.51 $ 18,939.31 

34,761.07 $ 35,289.66 $ 35,642.08 $ 36,170.68 

40.332.88 s 40,946..21 $ 41,355.11 $ 41 ,968..44 

46,842.79 $ 47,555.12 $ 48,030.01 $ 48,742.34 

54,351 .79 $ 55,178.32 $ 55,729.32 $ 56,555.84 

63,073.73 $ 64,032.87 $ 64,672.32 $ 65,631.47 

73,226.31 $ 74,339.84 $ 75,082.21 s 76,195.75 

85.022.88 $ 86,315.81 $ 87,177.76 $ 88.470.68 

98.675.41 $ 100.175.95 $ 101,176.31 s 102,676.84 

114,627.65 $ 116,370.78 s 117,532.85 $ 119,275.98 

132.972.71 $ 134,994.80 s 136,342.88 $ 138,364.96 

172,864.49 $ 175,493.22 $ 177,245.71 s 179,874.41 

224,723.88 $ 228,141.22 $ 230.419.42 $ 233,836.77 

292,141.05 $ 296,583.56 s 299,545.26 $ 303,987.80 

292,141.05 $ 296,583.56 $ 299,545.26 $ 303,987.80 

292,141.05 s 296,583.56 s 299,545.26 $ 303,987 80 

,... -
$ 19,400.62 

$ 23, 143.45 

$ 27,775.25 

$ 34,023.50 

$ 41 ,727.24 

$ 51,124.22 

$ 62,655.87 

$ 76,779.07 

$ 93,998.92 

$ 115,169.10 

$ 141,151.99 

$ 183,497.57 

$ 238,546.82 

$ 310,110.86 

$ 310,110.86 

$ 310,110.86 

$ 19,400.62 

$ 37,051.68 

$ 42,990.67 

$ 49,929.56 

s 57,933.36 

$ 67,230.03 

$ 78,051.65 

$ 90,625.55 

$ 105,177.74 

s 122, 181.18 

s 141,735.10 

$ 184,255.61 

$ 239,532.32 

s 311 ,392..03 

$ 311 ,392.03 

$ 311 ,392.03 

'""' 
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CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2021 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y DE SEGURO DE VIDA E 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, SEGUROS BANORTE, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA SEÑORA MONSERRA T GARCÍA MOSQUEDA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio de seguro de gastos médicos mayores 
y de seguro de vida e invalidez total y permanente. 

1.3. El Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia 
Administrativa e lnterinstitucional del Poder Judicial de la Federación en 
su tercera sesión ordinaria celebrada el veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno acordó que el Consejo de la Judicatura Federal sustanciara de 
manera consolidada el procedimiento de contratación de las pólizas de 
Seguros de Gastos Médicos Mayores y de Vida e Invalidez Total y 
Permanente, para la vigencia de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre 
de 2021 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023; y que cada 
órgano del Poder Judicial de la Federación solicitara a su órgano de 
gobierno la autorización para iniciar el procedimiento de contratación de 
referencia. 

Por su parte el Comité de Gobierno y Administración de la "Suprema 
Corte" , en la sesión ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil 
veintiuno, acordó ratificar los acuerdos del Comité Coordinador para 
Homologar Criterios en Materia Administrativa e lnterinstitucional del 
Poder Judicial de la Federación, e iniciar el proceso de contratación de 
los Seguros de Gastos Médicos Mayores, y de Vida e Invalidez Total y 
Permanente para la vigencia de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre 
de 2021 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023, siendo el 
Consejo de la Judicatura Federal quien substancie el procedimiento de 
contratación. 

En sesión ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura Federa fi 
celebrada el 1 de diciembre de 2021, dicho órgano colegiado tom · 
c\ iento de los acue s adoptados por 1 Comité de Adquisiciones 
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Arrendamientos, Obra Pública y Servicios entre los que autorizó la 
recontratación por segunda ocasión consecutiva, de la prestación de 
servicios de Seguros de Gastos Médicos Mayores y de Vida e Invalidez 
Total y Permanente, con el actual proveedor de los mismos. Dicho Pleno 
también autorizó celebrar contrato plurianual respecto de los Seguros de 
Gastos Médicos Mayores, así como, de Vida e Invalidez Total y 
Permanente, por el periodo de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre 
de 2021 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023. 

A su vez la Dirección de Contrataciones de Servicios de la Dirección 
General de Recursos Materiales del Consejo de la Judicatura Federal, 
por oficio SEA/DGRM/DCS/4445/2021, comunicó al "Prestador de 
Servicios" que, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria celebrada el 01 de diciembre de 2021, autorizó la recontratación 
de los seguros de gastos médicos mayores y de vida e invalidez total y 
permanente con carácter plurianual por el periodo de las 12:00 horas pm 
del 31 de diciembre de 2021 y hasta las 12:00 horas pm del 31 de 
diciembre de 2023. 

1.4. La suficiencia presupuesta! se encuentra considerada en el 
Programa Anual de Necesidades 2021 para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente contrato y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 14403, denominada "Cuotas para Seguro de 
Gastos Médicos Mayores", de la Unidad Responsable 
"21510955S0010001 ",del presupuesto autorizado para el ejercicio 2021. 

En atención al artículo 50, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en la fracción 11, del artículo 
39, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019", los pagos 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y, en su caso, 2023 
quedarán sujetos a la disponibilidad de saldo de los presupuestos de 
egresos autorizados a la "Suprema Corte", sin que la falta de éstos origine 
responsabilidad alguna para la "Suprema Corte". 

1.5. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de 
la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato, 
según lo dispuesto en el artículo 20, fracción XIX, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el numeral Sexto, del Acuerdo General de 
Administración número 1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por 
el que se modifica orgánica y funcionalmente su estructura 
administrativa, y el artículo 11, primer párrafo, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

1.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Co 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria . 

' ina2de18 ~ f 
\ 
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l. 7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez, número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS"' POR CONDUCTO DE su 
REPRESENTANTE LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. Con la denominación de "Compañía General Anglo Mexicana de 
Seguros", S.A., fue legalmente constituida y registrada conforme las 
leyes mexicanas, en términos del instrumento notarial, de dieciocho de 
mayo de mil ochocientos noventa y siete, otorgado ante la fe del 
licenciado José del Villar y Marticorena, quien fuera Notario Público del 
entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de dicha entidad federativa, en el libro 
tercero, volumen décimo, a fojas 185 vuelta y bajo el número 2, 136 de 
fecha dieciocho de junio de mil ochocientos noventa y siete. 

11.2. En términos del instrumento notarial número 32,396 del cuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y dos, otorgada ante la fe del 
licenciado Joaquín Talavera, Notario Público número 50 del entonces 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio de dicha entidad federativa, bajo el 
volumen 850, libro tercero, a fojas 203 y bajo el número 227, se 
protocolizó el cambio de denominación de "Compañía General Anglo 
Mexicana de Seguros" S.A. por la de "Anglo Mexicana de Seguros" S.A. 

11.3. En términos del instrumento notarial número 75, 761 del diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, otorgada ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de dicha entidad federativa, en el folio 
mercantil 3, 154, se protocolizó el cambio de denominación de "Anglo 
Mexicana de Seguros" S.A. por la de "Generali México" S.A. 

11.4. En términos del instrumento notarial número 76,301 del uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, otorgado ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de dicha entidad federativa, en el folio 
mercantil 3, 154, se protocolizó el cambio de denominación de "Generali 
México" S.A. por la de "Generali México Compañía de Seguros" S.A. 

11.5. En términos del instrumento notarial número 38,078 del seis de abril 
de dos mil cuatro, otorgado ante la fe del licenciado Primitivo Carranza 
Acosta, Notario Suplente adscrito a la Notaría Pública número 72 de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, debidamente inscrito en el Registro 
Público de Comercio del entonces Distrito Federal, en el folio mercantil 
3, 154, se protocolizó el cambio de denominación de "Generali México 
Compañía de Seguros" S.A. por la de "Seguros Banorte Generali" \ .V., Grupo Financiero Banorte. J 

1 
\ 
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11.6. En términos del instrumento notarial número 40,656 del veintiocho 
de enero de dos mil catorce , otorgado ante la fe del licenciado Alejandro 
Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario Público número 44 del Estado 
de México, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN y del Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León , en el folio 
suPREMA CORTE DE 1usn c1A DE LA NAc10N 89,-052*1, se protocolizó el cambio de denominación de "Seguros Banorte 

Generali" S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte por la de "Seguros 
Banorte" S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 

11.7. En términos del instrumento notarial número 211,478 del cuatro de 
julio de dos mil dieciocho, otorgado ante la fe del licenciado Cecilia 
González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México , 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México , en el folio mercantil 2005, de doce de 
julio de dos mil dieciocho, se protocolizó, entre otros, el acta de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de "Seguros Banorte" 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, como sociedad fusionante o que 
subsiste, con "Aseguradora Interacciones", S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Interacciones, como fusionada o que se extingue. 

11.8. La señora Monserrat García Mosqueda, en su carácter de 
representante legal , cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato, en términos del poder otorgado mediante testimonio 
notarial 222,710 de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, pasado 
ante la fe del licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público 151 
de la Ciudad de México, las cuales, a la fecha rio le han sido revocadas 
ni limitadas en forma alguna. 

11 .9. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193 del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019". 

11.1 O. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de 
operación de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los 
recursos o elementos, humanos, técnicos , administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.11. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Miguel Hidalgo, número 250 poniente, 
colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corte", por medio 
de escrito original firmado por su representante legal , cualquier cambio 
de domicilio que realice. 

11.12. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SBG971124PL2, expedida por el Servicio 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal 
exhibe. 
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11.13. Para recibir los pagos derivados del presente contrato , señala la 
cuenta de la institución de banca múltiple Banorte, con 
número de Clave Bancaria Estandarizada 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la representante legal del "Prestador 
de Servicios", dirigido al "Administrador" del contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.11. de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de 
seguro de gastos médicos mayores y de seguro de vida e invalidez total 
y permanente, que la "Suprema Corte" contrata, y el "Prestador de 
Servicios" presta, conforme lo siguiente: 

Para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, el 
"Prestador de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e 
internacionales y demás disposiciones y ordenamientos que resulten 
aplicables. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio 
objeto del presente contrato, con todos los suministros, insumos, sus 
recursos materiales, humanos y financieros, conforme a lo establecido 
en la propuesta técnica-económica, presentada por el "Prestador de 
Servicios" el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno; documentos 
que forman parte integrante del presente contrato como "Anexo Único" 
que contempla los Anexos 1 y 2. 

Para efectos del presente contrato , el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pacto. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO Y AJUSTE DE PRECIOS 
El importe de los servicios objeto de este contrato estarán determinados 
con base a la colectividad asegurada aplicando el tarifario individual 
contenido en la propuesta económica presentada por el "Prestador de 
Servicios" en la presente contratación, dicho tarifaría será fijo y es 
aplicable a los movimientos que se originen por altas, bajas o camb· 
nivel, que forma parte integrante del presente instrumento como "A 

\ Único" que contempla los Anexos 1 y 2. 

"' ág1na 5de18 
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La cantidad antes señalada cubre al "Prestador de Servicios" los 
materiales, equipos, insumos, sueldos, supervisión, dirección, así como 
todos los gastos que se originen como consecuencia del presente 
contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro 
concepto, salvo que existan circunstancias excepciones de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) MODIFICACIONES GASTOS MÉDICOS MAYORES. 
Salvo que existan circunstancias excepcionales, cuando de la revisión 
global de la siniestralidad pagada acumulada del Seguro de Gastos 
Médicos Mayores en 2022 que corresponde al importe de los siniestros 
del seguro directo contabilizados, pagados, sin l.V.A, durante el ejercicio 
sin importar la fecha de ocurrencia, con fecha de corte al tercer trimestre 
de este año, se obtenga un índice de siniestralidad superior al 87 por 
ciento sobre la prima neta anual de los tres trimestres transcurridos de 
dicho año, equivalente a tres cuartas partes de la prima neta anual, se 
podrá modificar el tarifario individual. 

b) MODIFICACIONES VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 
Para la modificación de tarifas del Seguro de Vida e Invalidez total y 
permanente, se entenderá que existen circunstancias excepcionales, 
cuando de la revisión global de la siniestralidad reclamada acumulada 
del Seguro de Vida e Invalidez total y permanente en el ejercicio contable 
2022 correspondiente al importe de los siniestros del seguro directo de la 
colectividad que integra al Poder Judicial de la Federación, en donde las 
tarifas son las mismas para las tres instancias que lo integran, y no 
individualmente, reclamados durante el citado ejercicio, esto es, todos los 
movimientos de apertura, ajustes, cancelaciones y rehabilitaciones que 
se apliquen durante dicho periodo, con independencia de su fecha de 
ocurrencia, con fecha de corte al tercer trimestre de ese año, se obtenga 
un índice de siniestralidad superior al 87 por ciento sobre la prima neta 
anual de los tres trimestres transcurridos de dicho año, equivalente a tres 
cuartas partes de la prima neta anual. 

Con relación a la revisión de la siniestralidad del Seguro de Vida e 
Invalidez total y permanente debe integrarse como una revisión integral 
a la colectividad que constituye al Poder Judicial de la Federación y no 
individualmente, por lo que el porcentaje del 87% se determinará al 
amparo de los tres contratos de seguro celebrados. 

Una vez realizada la evaluación y obtenido el porcentaje de siniestralidad 
revisada, "LAS PARTES" tomarán como referencia los siguientes 
incrementos para el ejercicio 2023: 

1. Siniestralidad mayor o igual al 87% y menor al 90%: incremento 
del 3.1%. 

2. Siniestralidad mayor o igual al 90% y menor al 95%: incremento 
del 8.1%. 

3. Siniestralidad mayor o igual al 95% y menor al 100%: incremento 
del13.1%. 
Siniestralidad mayor o igual al 100% y menor al 105%: increm ·. 
del18.1%. 

4. 

\ 
\ 
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5. Siniestralidad mayor o igual al 105% y menor al 110%: incremento 
del 23.1%. 

6. Siniestralidad mayor o igual al 110%: requerirá un ajuste 
específico. 

Cualquier ajuste propuesto por el "Prestador de servicios", deberá ser 
aprobado por el Poder Judicial de la Federación . 

Así mismo, para la vigencia del 2023 el "Prestador de servicios", otorgara 
un dividendo al Poder Judicial de la Federación y a cada uno de los 
asegurados que tengan contratada su potenciación conforme a lo 
sigu iente : 

1. Se deberán considerar todos los siniestros ocurridos durante la 
vigencia de la póliza del ejercicio contable 2023 de la colecti vidad 
que integra al Poder Judicial de la Federación, incluyendo los 
siniestros derivados por los beneficios adicionales. 

2. El Poder Judicial de la Federación deberá entregar la relación de 
bajas por defunción o invalidez del 2023 a los 60 días posteriores 
al 31 de diciembre de 2023 para determinar el total de siniestros 
ocurridos de este periodo. 

3. Las primas que se considerarán para efectos de la determinación 
de los dividendos para la colectividad que conforma al Poder 
Judicial de la Federación serán las primas pagas a el "Prestador 
de servicios" que correspondan a la vige.ncia del ejerció contable 
2023 únicamente, y será requisito indispensable haber pagado la 
prima total correspondiente al periodo de cálculo, incluyendo los 
ajustes que se deriven. 

4. Cualquier adeudo de la póliza a la cual se adhiere este contrato 
con el "Prestador de servicios", podrá ser descontado del importe 
del dividendo derivado de este endoso. 

5. La fórmula de dividendos será: 

Dividendo = 90% *(90% Prima Pagada - Siniestros Ocurridos) 
Donde: 
Prima pagada = Prima Pagada de la vigencia 2023. 
Siniestros ocurridos = Siniestros Ocurridos de la vigencia 2023. 
Forma de pago del Dividendo : Seis meses después de concluida la 
vigencia 2023. 

Las modificaciones serán por escrito y obligarán a "Las Partes" a partir 
de la fecha de su firma . 

TERCERA. TARIFAS INDIVIDUALES 
"Las Partes" se comprometen a que durante la vigencia del presente 
contrato, las tarifas serán fijas salvo el supuesto de revisión global de la 
siniestralidad pagada acumulada prevista en la cláusula Segunda de 
presente contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios", el 
convenido en el presente instrumento contractual. 

\ 
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Los servicios correspondientes a la Póliza de Seguro de Gastos Médicos 
Mayores se cubrirán por la "Suprema Corte" mediante pagos anuales 
sujetos del presente contrato, correspondientes a las primas de seguros 
básicas, conforme a lo siguiente: 

l. Para el ejercicio 2022 dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) correspondiente previa solicitud de la 
"Suprema Corte", lo que deberá ocurrir a más tardar el 31 de enero 
de 2022. 

11. Para el ejerc1c10 2023, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) correspondiente previa solicitud de la 
"Suprema Corte" , lo que deberá ocurrir a más tardar el 31 de enero 
de 2023. 

Para el caso de los servicios correspondientes a la prima básica de la 
Póliza de Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente, se cubrirá por 
parte de la "Suprema Corte" mediante pagos quincenales, de 
conformidad con el calendario de nómina qu~ se autorice en cada año 
por las instancias superiores y se acuerden entre "Las Partes". 

Para las Pólizas de Seguro Voluntario de Gastos Médicos Mayores para 
Familiares de servidores públicos en activo, el pago se podrá realizar 
mediante descuento por nómina, tarjeta de crédito, transferencia vía 
electrónica o depósito bancario a la cuenta bancaria que el "Prestador de 
Servicios" proporcione a la "Suprema Corte" . Los asegurados cubrirán 
las primas correspondientes de acuerdo con la forma de pago solicitada, 
es decir, mensual, trimestral, semestral o de contado. 

Con respecto a las primas de seguros adicionales contratadas por los 
servidores públicos (coberturas adicionales, incremento de suma 
asegurada, hijos mayores de 25 años de edad y/o ascendientes), éstas 
podrán ser cubiertas mediante descuento por nómina, de conformidad 
con el calendario de pago establecido por la "Suprema Corte", o de 
contado efectuado por el asegurado mediante depósito bancario 
directamente al "Prestador de Servicios" . 

El "Prestador de Servicios" deberá entregar la siguiente documentación: 

A la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Número de Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (C , , 
c. Banco; 
d. Sucursal , y 
e. Beneficiario. 

\ l "Administradoí' del contrato: 

\ 
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11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico ltablat@mail.scjn.gob.mx del "Administrador" 
del contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.13 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
la representante legal, del "Prestador de Servicios" dirigido al 
"Administrador" del contrato. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios" , en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios, objeto de este contrato , 
abarcará diversos ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la 
cláusula Cuarta de este instrumento contractual estarán condicionados a 
que la "Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales 
destinados para tales efectos para los años 2022, y en su caso, 2023, en 
tal virtud , de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción IV, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en el 
artículo 39, fracción 11, inciso "d)'', del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

SEXTA. LUGAR DE LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS, PLAZO DE 
ENTREGA Y DURACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Lugar de entrega: El "Prestador de Servicios" deberá entregar las 
pólizas materia del presente contrato en la Dirección General de 
Recursos Humanos, ubicada en el Edificio 5 de febrero sito en la calle 
Chimalpopoca número 112, Piso 4, esq. 5 de febrero, colonia Centro, 
código postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Plazo de entrega: El tiempo de entrega de las pólizas iniciales es o.e 45 
días hábiles posteriores a la entrega de las bases de la colee· ~\ 

, asegurada en cada periodo anual 2022 y 2023. 
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Duración de los servicios: El "Prestador de Servicios" se obliga a 
prestar los servicios materia del presente contrato de las 12:00 horas p.m. 
del 31 de diciembre de 2021 hasta las 12:00 p.m. del 31 de diciembre de 
2023. 

La carta cobertura emitida por el "Prestador de Servicios" tendrá vigencia 
desde el inicio del periodo de la póliza y acorde al plazo establecido hasta 
las 12:00 p.m. del 31 de diciembre de 2023, sin que la misma implique 
una segunda póliza adicional a las pólizas adjudicadas. 

Dicho plazo será obligatorio para el "Prestador de Servicios" y voluntario 
para la "Suprema Corte" y, vencido aquél, el "Prestador de Servicios" no 
deberá prestar servicio alguno si no ha sido comunicado por escrito que 
le sea dirigido por el "Administrador" del presente contrato, previa 
autorización del órgano competente de la "Suprema Corte". 

En caso de que el inicio de los servicios no sea posible por causas 
imputables a la "Suprema Corte", éstos iniciarán en la fecha que por 
escrito le comunique el "Administrador" del contrato al "Prestador de 
Servicios". 

Cuando la "Suprema Corte" desee dar por terminado el contrato, bastará 
que dé aviso por escrito al "Prestador de Servicios" con 15 (quince) días 
naturales de anticipación. 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS. 
En los supuestos de rescisión o terminación anticipada del presente 
contrato, el "Prestador de Servicios" se obliga a reintegrar las primas 
pagadas no devengadas a la "Suprema Corte", en un plazo no mayor de 
15 días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicada 
la rescisión o terminación del contrato. 

En el caso de rescisión, el reintegro deberá realizarse considerando lb . 
intereses generados de conformidad con lo est blecido en el Códi 

\ 
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Fiscal de la Federación . En el supuesto de terminación si los importes no 
se devuelven en el plazo señalado en el párrafo anterior, también 
causarán intereses en la forma descrita y hasta en tanto no se devuelvan 
dichos importes. 

DÉCIMA. REUNIONES DE TRABAJO 
"Las Partes" se comprometen a realizar, entre las personas que designe 
para tal efecto la Dirección que esté encargada de la administración de 
las pólizas de la "Suprema Corte" y los ejecutivos de cuenta y 
coordinadores del "Prestador de Servicios", reuniones de trabajo con el 
objeto de analizar la operación de la póliza, así como el desahogo de 
asuntos específicos. Dichas reuniones se llevarán a cabo de acuerdo a 
las necesidades del servicio y los calendarios se pactarán previamente 
con la "Suprema Corte". 

DÉCIMA PRIMERA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deban prestarse los servicios, objeto 
de este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la entrega-recepción de los servicios objeto del presente contrato, o 
por defecto de estos, aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

DÉCIMA TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 294, fracción VI , 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el "Prestador de 
Servicios" no está obligado ante la "Suprema Corte", a prestar una póliza 
de fianza que garantice el cumplimiento de los contratos de póliza que 
emita. 

DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" , 
en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del 
"Prestador de Servicios", o por la deficiente calidad de los servicios 
materia de este contrato, se aplicará una pena convencional equivalente 
al 10% del importe total antes del impuesto al valor agregado. Dicha 
cantidad se descontará del pago debido a "Prestador de Servicios" sin 
perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan. En casp de 
incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente \ · , , 
~os incumplidos que procedan. 

í 
\ 
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Sin perjuicio de lo que establece el párrafo que antecede, para las Pólizas 
de Seguros de Gastos Médicos Mayores y Vida e Invalidez Total y 
Permanente, el incumplimiento en la entrega de pólizas de contratación 
se sancionará por la "Suprema Corte" con una pena convencional de 
$110.00 (ciento diez pesos 00/100 M.N.) por cada certificado por cada 
día hábil de retraso en la entrega de los mismos, el cual no podrá exceder 
del 10% de monto del contrato. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar el servicio, objeto de este contrato descritos en la 
cláusula Primera del mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, 
así como respecto a su origen lícito y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal o de 
cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación del servicio o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiesen 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del servicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA SEXTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 

~ bajo cualquier título, par~ial ~totalmenteª. favor de otra persona, fí~ica o 
\ oral, los derechos y obl1gac1ones que deriven del presente contrato\ · 

\ 
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excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.11. de este instrumento contractual , 
practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los documentos 
que estime convenientes y, vencido este plazo, con su respuesta o sin 
ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.11. del presente 
instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

2. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

3. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula , "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Cuarta del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA NOVENA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima Octava de 
este instrumento contractual , al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada , cuando existan causas justificadas, en térm inos 0

1
• lo 

\
p~revisto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo Gen ~ 
~ministración XIV /2019". 

~ma13de 18 \ 
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VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte" de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al Director General de Recursos Humanos 
de la "Suprema" Corte'', como "Administrador" del presente contrato, quien 
tendrá las facultades de administración del presente contrato y para 
supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 
así como girar por escrito o correo electrónico las instrucciones que 
considere oportunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 
asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este contrato , 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Asimismo, la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato , serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte" . 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte" , 
en relación con el objeto del presente contrato . El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", el cual será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFO 
e IMSS. 
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En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación de los servicios. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte" , por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado para la prestación del 
servicio , objeto de este instrumento contractual, así como el material que 
llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato , así como los resultados obtenidos, po~ ~ 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

\ ese sentido, el "Prestador de Servicios" s 



PODER JUDICIAL DE LA FEDEHACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACIÓN 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2021 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la Ley Federal del Derecho de Autor, la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y la Ley sobre el Contrato 
de Seguro en lo conducente. 

VIGÉSIMA SEXTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo pactado debe cumplirse 
en términos de lo establecido en la cláusula Sexta, con independencia de 
que debido a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice 
(por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXOS. 
Forma parte integrante del presente contrato los siguientes an 

\ 
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"Anexo Único" que contempla los Anexos 1 y 2. La propuesta técnica
económica presentada por el "Prestador de Servicios" el veintinueve de 
octubre de dos mil veintiuno. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el diez de enero 
de dos mi eintidós. 

O E" 

• 

POR EL "PRESTADOR DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

\ 
LIC. PEDRO ESTUARDO 

RIVERA HESS 
DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

SCJN/DGRM/DADE~036/12/2021 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y DE 
SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, 
SCJN/DGRM/DADE-036/12/2021, CELEBRADO POR LA SUPREMA C 1 t 

' \ . 
DE JUSTICIA DE LA NACION Y SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., G · 
FINANCIERO BANORTE. 

Página 17 de 18 
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"Anexo Unico" 

Que contempla los Anexos 1 y 2. La propuesta técnica
económica presentada por 

el "Prestador de Servicios" el veintinueve de octubre de dos 
mil veintiuno 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y DE 
SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, 
SCJN/DGRM/DADE-036/12/2021 , CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE 

' 1 
DE JUSTICIA DE LA NAC Y SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., G 
FINANCIERO BANORTE. 

ágina 18 de 18 
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PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES DEL PODER JUDIC!Al DE LA FEDERACIÓN (SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, CONSEJO DE lft, JUDICATURA FEDERAL Y El TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN), PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DE LAS 
12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021ALAS12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 

DE LOS SERV!CiOS. 

Contratación de los Seguros de Gastos Médicos Mayores del Poder Judicial de la Federación 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación, en adelante la Corte, Consejo de la Judicatura 
Federal, en adelante el Consejo y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en lo 
sucesivo el Tribunal) con vigencia de las doce horas p.m. del día 31 de diciembre de 2021 
hasta !as doce horas p.m. del día 31 de diciembre de 2023. 

De acuerdo a fas especificaciones técnicas que se señalan en la Partida 1 : 

1.1 para 

1.2 y 
Superiores. 

Gastos y Jueces 
Jubilados PJF. 

í.4 Seguro de Gastos Mayores para Familiares de Servidores 
Públicos en activo PJF cuya prima de seguro sera cubierta en forma total por 
el servidor público contrate. 

TÉCNICA DEBERÁ 

1. Manifestación por escrito firmada por el representante legal, bajo protesta de decir verdad 
de cumplir de forma cabal con lo solicitado. 

2. Las empresas deberán incluir dentro de !as condiciones generales, guía rápida de uso de 
la póliza. 

3. Las participantes deberán proporcionar Directorio de Prestadores de Servicios en 
convenio (directorio de Red Médica, tales como hospitales, señalando el nivel de los 
mismos, médicos en convenio, así como contar con Coordinador Médico y perso 
administrativo) para la Ciudad de México y la Zona Metropolitana y en las ciudades 
·nterior de la República que a continuación se indican, y en aquellas en las q'

. ro se requiera. 
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UNIDA.DES ADMINISTRATIVAS 
Ciudad Reynosa 1 Chilpancingo ! Matamoros 

1 
Acapulco ¡ Pachuca 

Agua Prieta Ciudad Valles 1 Durango 1 Mazatlán 
i Piedras 
1 Negras 

Aguascalientes Ciudad Victoria ! Fns0 irda 1-· - .a ! Mérida 
' 

1 Poza Rica 

Boca del Río Coatzacoalcos ! Guanajuato 1 Mexicali 1 Puebla 
' ; i Monclova 

l Puente 
Campeche Colima ¡ Hermosillo 

1 Grande ~ i 

Cancún Córdoba ! Iguala l Monterrey 1 Querétaro 

Ce!aya Cuemavaca i lrapuato i tvfore!ía ¡ Salina Cruz 

Cintalapa de Culiacán i La Paz ¡Nogales 1 SafüHo 
Figueroa t i 

~ ¡Nuevo 1 San L~is 
Ciudad Juérez Chetuma! f León 

1 1 Laredo l Poros¡ 

Ciudad 
1 

¡ Oaxaca j Tampico Chihuahua ( los Moc,1!is 
Obr<F'Ón ' 1 

Gastos ~,,1édicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

!Tapachuia 
1 ¡ Vfüahermosa 

ÍTepic 1 Xalapa 
1 i 

'Tiiuana l Zacatecas 1 .• , • 
1 

\ Tlaxcala ¡ Zapopan 

1- ¡ 
1 1ouca 
¡ 

! Torreón ¡ 

! Tuxpan 

! Tuxt!a 
1 Gutiérrez 

1 Uruaoan 
~ . 
¡ 
i Villa Aldama 
¡ 

4. Las empresas participantes deberán presentar los siguientes formatos. 

m para Altas, Bajas 
Asegurada, 

siguientes campos: 

Asegurados, Modificación de Datos, Modificación 
Adscripción, debiendo contener como mínimo los 

DATOS GENERALES. 
Altas, Bajas de Asegurados, 
Cambios de Adscripción, etc.). 
Fecha de inicio de movimiento. 

DATOS DEL SOUCIT ANTE 
~ RFC. 

No. de expediente. 
Teléfono. 
Póliza No. 
Clave de Adscripción. 

de Datos (Sumas Aseguradas, 

Nombre, apellido paterno, apellido materno. 
Calle y número. 
Colonia. 
Código PostaL 
Estado. 
Delegación o Municipio. 
Ciudad o Población. 

~ Correo electrónico 
DATOS DE LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS. 

Nombre, apellido paterno, apellido materno. 
Fecha de Nacimiento. 

7 • 
4 
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5. Una muestra de certificado de la póliza de !os Seguro de Gastos fv1édicos Mayores, así 
como Jos formatos correspondientes para trámites de programación de cirugía y de 
reembolso. 

6. Emisión y entrega de certificados y tarjetas de identificación de aseguramiento de la 
póliza. 

¡¡¡ Los certificados de póliza deberán contemplar el nombre de cada asegurado titular, 
dependientes y parentesco, suma asegurada, deducible, coaseguro (nota al calce 
que mencione que el porcentaje de aplicación estará de acuerdo al uso de 
Hospitales), tabla de IQ contratada, así como la fecha en que son impresos. 

m Las tarjetas de identificación de cada asegurado deberá contener la vigencia, 
antigüedad, suma asegurada, deducible, coaseguro (citar que el porcentaje de 
aplicación estará de acuerdo a! uso de Hospitales), tabla de !Q contratada y teléfonos 
de la aseguradora en caso de siniestro. 

La Institución deberá entregar a cada Instancia Carta Cobertura que ampare desde el inicio de la 
vigencia hasta la entrega total de los certificados y condiciones generales en formato electrónico 
PDF y !as tarjetas de identificación de aseguramiento de la póliza de Seguro de Gastos Médicos 
Mayores para Personal Operativo, Mandos Medios y Funcionarios Superiores y de la voluntaria 
para Familiares de Servidores Públicos en Activo del Poder Judicial de la Federación. 

Para !as subpartidas 1.1 y 1.2, la Institución entregará las condiciones generales, los certificados 
de aseguramiento de las pólizas, en archivo electrónico en formato PDF, las tarjetas de 
identificación de asegurado de manera física, tanto en !a zona metropolitana como en el Interior 
de la República, en un plazo máximo de 45 días hábiles posteriores a la notificación del fallo y 
entrega de la base de datos de la población a asegurar del Consejo, la Corte y el Tribunal, 
clasificadas de conformidad a los requerimientos de cada instancia. 

En el caso del Consejo, la entrega que corresponde a los asegurados adscritos en la Ciudad de 
México y Zona Metropolitana, se realizará en las instalac!ones de la DGSP del Consejo. Lo 
correspondiente al interior de la República, "LA INSTITUCION" deberá enviarlas directamente a 
los domicilios de las Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas, previa 
coordinación con la DGSP del Consejo y de conformidad con las formas de entrega establecidas 
en el párrafo anterior. Las Administraciones y Delegaciones se encuentran ubicadas en las 
ciudades descritas en el numeral 3 de este Anexo Técnico. 

La entrega electrónica del Consejo, a nivel nacional también se deberá entregar en ia DGSP de! 
Consejo. 

En el caso de los certificados y tarjetas de identificación de aseguramiento correspondientes a la 
Corte y al Tribunal, se deberán entregar en su totalidad en la DGRH y · 
, pectivamente, en el plazo sefia!ado en el primer párrafo de este apartado. 
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Para la subpartida 1.3 la institución entregará las condiciones generales, los certificados de las 
pólizas y las tarjetas de identificación de asegurado, de manera física, para Ministros, Magistrados 
y Jueces Jubilados en el domicilio de la Corte y e! Consejo, 30 días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo y entrega de la base de datos de la población a asegurar de dichas Instancias, 
clasificadas de conformidad a los requerimientos de cada una. Adicionalmente deberá realizar la 
entrega de los certificados en archivo electrónico en formato PDF. 

Para la subpartida 1.4, la Institución entregará las condiciones generales, los certificados de 
aseguramiento de la póliza en archivo electrónico en formato PDF, las tarjetas de identificación 
de asegurado de manera física, en el domicilio de cada Instancia, en un plazo máximo de 30 días 
hábiles posteriores a la notificación del fallo y entrega de la base de datos de la población a 
asegurar de la Corte, el Consejo y el Tribunal, clasificadas de conformidad a los requerimientos 
de cada Instancia. 

Para el inicio de la siguiente anualidad que abarque la vigencia se conservarán !os mismos 
plazos, previa entrega de ia base de datos de la población a asegurar de la Corte, el Consejo y 
el Tribunal, clasificadas de conformidad a los requerimientos de cada Instancia. 

Pena convencional por atraso: 

Para ias subpartidas 1.1, 1.2 y 1.3, el en la entrega de !os certificados 
derivados de la contratación y de inicio de cada año que abarque la vigencia (carga íniciai), 
se sancionará por cada instancia del Poder Judicial de la Federación en la que se presente 
el incumplimiento, con la pena convencional de 10.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por 
cada certificado o tarjeta de identificación de aseguramiento, por cada día hábil de retraso en 
la entrega de los mismos, el cual no podrá exceder el 10% del monto del contrato. 

En caso de incumplimiento se aplicará la siguiente fórmula: 

Número de Pólizas 
(certificados) 

entregados fuera de 
tiempo 

Número de 
X días hábiles X $11O.00 

de retraso 

Monto de 
Penalización 

Para llevar a cabo las actividades derivadas de la entrega física de ios certificados (en su caso), 
y tarjetas de identificación de asegurado, la Institución deberá proporcionar a cada una de las 
Instancias del Poder Judicial de la Federación, personal de apoyo que será coordinado por la 
DGRH de ia Corte, DGSP del Consejo y la DGRH del Tribunal por el período de tiempo y número 
de personas que se detalla a continuación: 

INSTANCIA 

CORTE 

CONSEJO 

No. DE PERSONAS 
PARA APOYO 

1 

12 

PERIODO 

60 dias naturales a partir de la 
fecha en que se realice la entrega 
de certificados . ta ·etas. r, 

45 días naturales a partir d 
fecha en que se realice la entre 
de certfficadO:s, ta,· etas. 
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60 días naturales a partir de la ! 
fecha en que se realice la entrega 1 
de certificados y tarjetas. · 

Ef personal será independiente del asignado en los módulos de atención y servicios de la 
Institución ubicados en los inmuebles del PJF. 

7. Emisión y entrega de certificados y tarjetas de aseguramiento derivadas de movimientos 
posteriores al inicio de vigencia y de cada inicio de año que abarque la vigencia. 

La institución contará con 10 días hábiles para emitir y entregar los certificados en archivos PDF 
y tarjetas de aseguramiento que deriven de la solicitud de modificaciones de movimientos que 
voluntariamente contraten los servidores públicos (potenciación de suma, decremento de suma, 
alta de nuevos dependientes, extraprímas, etc.). 

8. La institución deberá proporcionar e instalar a su costo, un Módulo de Atención en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tres en el Consejo de la Judicatura Federa! (dos ubicados en la 
Ciudad de México y otro en Zapopan, Jalisco) y uno en el Tribunal Electoral del PJF, que otorguen 
servicios en horario continuo de 9:00 a 18:30 horas. 

9. La Institución deberá contar con un portal electrónico en su sitio web, específico para el Poder 
Judicial de la Federación, en el cual los servidores públicos asegurados puedan ingresar y 
consultar entre otros, !as condiciones generales de la póliza, hospitales, médicos y servicios 
auxiliares, etc. en convenio con ésta, así como los certificados este Seguro en formato PDF 
debidamente actualizados, y en su caso, los comprobantes fiscales que emita la Institución por 
concepto de pago de primas de seguros a cargo de los servidores públicos. Estos últimos deberán 
estar disponibles a más tardar el 15 de marzo de cada ejercicio fiscal. 

10. La Institución deberá contar con un "Sistema de Información para el Manejo de Datos" que de 
acuerdo a la Base original proporcionada por las tres Instancias contratantes, deberá ser 
actualizada por parte de la Institución de acuerdo a los movimientos correspondientes (altas, 
bajas y modificaciones), incluyendo los datos con los que en su caso, cuente la Institución y que 
deberá complementar, a efecto de otorgar la atención oportuna a los asegurados y proporcionar 
la información. que en su caso requiera cada una de las Instancias del Poder Judicial de la 
Federación. 

El sistema para !a base de datos de la Institución deberá tener la capacidad para emitir los 
certificados y tarjetas de identificación de aseguramiento directamente en los Módulos de 
Atención ubicados en cada una de las Instancias contratantes. 

11. La Institución deberá contar con un Centro de Atención Telefónica gratuito, con personal 
especializado que conozca e informe las condiciones del Poder Judicial de la Federación y que 
proporcione la atención de manera directa en caso de algún siniestro, las 24 horas del día, los 
365 días del año. 

12. La Suprema Corte de Justicia de !a Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación acordarán con la Institución la feci ~ aao 

orrespondiente a la prima básica a cargo de las Instancias. 



ISEGURC)S Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

Las conciliaciones de la cobranza se llevarán a cabo por cada Instancia del Poder Judicial de la 
Federación, conjuntamente con el personal de la Institución, con la periodicidad que se acuerde 
con dichas Instancias, conforme a sus requerimientos. 

13. La Institución deberá asignar al menos un ejecutivo de cuenta o un Coordinador para cada una 
de las tres Instancias Administrativas (SCJN, CJF, TEPJF) que sirva de enlace para la atención 
y servicio administrativo en el ámbito nacional, las 24 horas los 365 días del año. 

1LI. La Institución deberá generar y entregar a cada Instancia, a más tardar el día 15 del mes 
inmediato siguiente al mes que se reporte, en medio digital, reporte mensual y acumulado de la 
siniestralidad en una hoja de cálculo, que contemple !os siguientes datos: 

VlGENCiA 

SUB_PARTIDA 

EXPEDiENTE 

TfilJLAR 

AFECTAGO 

PAREi'<ffESCO 

SEXO_AFECTADO 

CU\VE_AFECTADO 

CflJDAD 

EST.4DO 

PERÍODO_RE?ORTE 

NUM_CONS_UQ 

F_1ER_GASTO 

F_PAGO 

DESC_PADEC~MíENTO 

GPO_DL.il.GNOST!CO 

hOSPffAL 

RS_Hospita! 

TIPO_HOSP!TAL 

Süfv1~ASEG_Sfv1GMV 

SUMA_j<SEGURADA 

DEDUGBlE 

COASEGVRO 

PORCENTAJE DE COASEGURO 

íMPORTE_S~N_lVA 

Año en ei que se efectúa el pago de! siniestro que se reporta 

G~nerar da.ve que indique e! tipo de siniestro¡ Ordinar.e o de Coberturas Acfü:ionaies; asimismo~ ef año de 
apertura, v ei año en que se e7ectúa e! pago~ ambos en dos dígitos 

O:asíftcación relativa af rango del servidor público 

Número de hjentfñcadón de siniestro 

Número <l€: póHza ccntra:arla 

Número de e.."<µediente institucionaf def servidor púbiíco 

Nombre dei titular {Ape!Hdo patemo1 ~,ríatemo y Nombres} 

Nc;nb.re clei ft-.segurado Afuttado (Apefüdo paterno~ materno y ncmbrE-s) 

Re;adón qu; se establece entre el titular y ei afectado 

fecha de nacimiento cleí asegurado afectado 

Género del asegurado afectado 

dave únka del asegurado afectado 

Gudad donde se origina eí siniestro 

Estado donde se crlgina eJ siniestro 

Periodo en el que se: efectúa e~ pago de! repcrte 

Fecha de origen del siniestro 

Fecha de pago del siniestro 

Grupo de d~agnósticos generales para agr11p2r íos padecimientos 

Nombre cteí hosp!ta~ y su razón soda! 

Razón Sodaí del Hosprta~ 

Casfficación áei hospta! 

Suma asegurada expre:sarla en UMAMVCDMX (Unidad de fyíedida de Actuaítzación Mensual ~gente en la 
Dudad de Méxicoj 

Monto relativo a ia suma asegurada expresada en SMGMV 

fv1om:o tlei Dedudb\e 

Monto dei ccaseg_uro 

1mporte antes de! r-.JA 
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lVA 

TOTAL_PAGAOO 

REfvi_SUM_ASEG 

TIPO_SfNiESTRO 

TIPO_INiOAt_COMPLEMENTO 

TIPO_ COBERTURA_l;,DíOONAL 

DESCRIP _cos_AD!CtONAL 

CV'E_HOS?ITAL 

Reínstaiadones 

fQ 

TIPO_ASEGUR..A.DO 

importe deJ NA 

Totai que paga fa aseguradora 

Monto remanente de ia suma asegurada después de pagado ef evento 

inkial, Compteme.rrto 

Gave de ia cobertura affidona~ 

1 PADECfMlENTOS CONGÉNtrOS~ OSESH)AD MÓRS!DA~ RBNSTAtAClON DE SUWA ASEGURA.DA, DENTAL,. 
i PAGO DE COtv!PLEMENTOS 

Oave dei catálogo creado por la compañía aseguradora 

j Expresado en UMAf'>/iVCDtvlX: 
39 

Verdadero~ Faiso 

t ACTIVO~ CONTINLHDAD,. EXSERV!DOR {Póliza de ccnversión} 

15. Exención de depósito hospitalario: 

Para la partida 1. Gastos Médicos Mayores, la Institución deberá garantizar un convenio en el 
que los asegurados al momento de ingresar al hospital exenten e! depósito de ingreso en tanto 
dictamina la institución lo correspondiente. 

16. El Consejo, la Corte y el Tribuna! se reservan el derecho de solicitar a la Institución cualquier 
medio que, en su caso, considere conveniente para la difusión del uso y operación del seguro. 
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DEFINICIONES 

1. ASEGURADO. 

' iSEGtJROS Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

Es ia persona física que formando parte de la colectividad asegurada mediante esta póliza, tendrá el 
carácter de Titular y en cuyo nombre se expide el correspondiente certificado individual de la póliza, asi 
como las personas designadas por el Asegurado Titular que para efectos de la misma designe como 
su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier figura 
reconocida por la legislación civii) y/o hijos solteros menores de 25 años y!o Padres del Asegurado 
Titular y del Cónyuge, concubina, concubinario o pareja del mismo sexo y/o hijos solteros mayores de 
25 años, que determine proteger, siempre y cuando estos últimos sean dependientes económicos. 
solteros, para lo cual como requisito únicamente presentará manifestación por escrito e! servidor 
público contratante. 

Para el aseguramiento, el servidor público deberá presentar, según sea el caso, lo siguiente: 
-Acta de nacimiento. 
- Resolución judicial que determine el vínculo lega!. 
- Acta de matrimonio. 
- Acta p constancia de concubinato emitida por la autoridad correspondiente, testimonio notarial, según 

la entidad. 
- Constancia de convivencia conyugal. 

La prima de seguros por concepto de aseguramiento de ascendientes (padres o suegros), así como los 
hijos dependientes económicos mayores de 25 años de edad la cubre en su totalidad e! servidor público 
contratante. 

En cuanto a los ascendientes deberá considerarse ia edad máxima de aseguramiento de hasta 89 años 
de edad, cancelándose de manera automática al cumplir los 90 años de edad en el ejercicio fiscal 
inmediato siguiente. 

Para el aseguramiento de ascendientes e hijos mayores de 25 años, de nuevo ingreso a la colectividad, 
es decir que no hubiese estado asegurado en la póliza institucional como hijo menor de 25 años, el 
servidor público contratante, deberá presentar acta de nacimiento de la persona por asegurar. 

Los hijos mayores de 25 años, que ya venf an asegurados y que en el año fiscal inmediato anterior 
cumplieron 25 años de edad, de manera automática continuarán asegurados, con cargo a! servidor 
público. En caso de no desear continuar con el aseguramiento deberá realizarse la solicitud de baja 
conforme lo establecido en las cláusulas generales 8 MOVIMIENTOS DE AL TAS, BAJAS DE 
ASEGURADOS E INCREMENTOS DE SUMA ASEGURADA (POTENCIACIÓN) y 1 O. EDAD. 

2. ACCIDENTE CUBIERTO. 
Es aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y violenta, que 
produce lesiones corporales en la persona del Asegurado, siempre y cuando se origine dentro 
del período de vigencia de la póliza, y que requiera atención médica dentro de !os 90 días 
naturales siguientes al evento que !e dio origen. No se considera accidente, cualquier lesión 
corporal provocada intencionalmente por el Asegurado. 

~ 
\ 
'\ \ 

~-
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Los accidentes que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado en el párrafo 
anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como las recurrencias o recaídas, complicaciones 
y secuelas, se considerarán como el mismo accidente amparado que les dio origen. 

3. 
Es toda alteración en la salud de! Asegurado debida a causas anormales, internas o externas, por las 
cuales amerite tratamiento médico o quirúrgico, siempre y cuando se origine dentro de! período de 
vigencia. 

Las enfermedades que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado en el 
párrafo anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como las recummcias o recaídas, 
complicaciones y secuelas, se considerarán como ia misma enfermedad que les dio origen. 

4. GASTO MÉDICO 
Son los gastos erogados por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza cuando 
estos rebasen el importe total del deducible estipulado en la carátula de la póliza, mediante reembolso, 
pago directo o pago mixto. 

5. 
Es aquella que está desde el nacimiento y se desarrolla durante la concepción y formación del producto. 

6. 
Se considera emergencia médica, cuando una enfermedad o accidente cubierto por esta pó!iza pone 
en peligro la vida o viabilidad de alguno de los órganos del Asegurado, por la cual requiere atención 
médica inmediata e ingresa por e! área de urgencias de un Hospital, dentro de las 24 horas de ocurrida 
dicha enfermedad o accidente y que el afectado sea hospitalizado por un mínimo de 24 horas. 

Será cubierto mediante pago directo por ªLA INSTITUCIÓN" siempre y cuando se trate de Hospital y 
Médicos de Red, derive en hospitalización y en caso contrario "LA INSTITUCIÓN" hará pago de los 
gastos vía reembolso. 

7. 
Es aquella alteración de salud: 

a) Cuyos Síntomas y/o signos se hayan manifestado con anterioridad a la vigencia de la póliza, y/o 

b) Que se haya integrado un diagnóstico médico previo al inicio de vigencia, y/o 

e) Cuyos síntomas y/o signos sean aparentes a la vista o que no hayan podido pasar desapercibidos, 
y/o 

d) Por el cual se haya erogado algún gasto para su tratamiento, antes del inicio de la vigencia de la 
póliza. 

El criterio que se tomará para considerar los incisos a) y c) será la existencia de un dictamen médi 
en el cual se consta que la enfermedad o el padecimiento tuvo sus primeras manifestacione 

io de vigencia de la póliza con respecto a cada asegurado. 
'\ \ 
~\ 
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Se cubrirán los padecimientos preexistentes, siempre y cuando en un periodo de seis meses no haya 
estado bajo tratamiento médico. 

Deberá considerarse para el cómputo de los seis meses !a fecha de ingreso del asegurado a la póliza 
del PJF. 

No se considerará preexistente cuando la lesíón sea originada por un accidente ocurrido durante la 
vigencia de la póliza que dañe la zona afectada por lo que se cubrirá el reemplazo de materiales de 
fijación permanentemente interna. 

El reclamante podrá opt?r en caso de que le sea notificada la improcedencia de su reclamación por 
parte de "LA INSTITúCIONn, en acudir ante un arbitraje privado, previo acuerdo entre ambas partes en 
términos de la Circular Única de Seguros y Fianzas, capítulo 4.5, Disposición 4.5.12, emitida por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en cuyo caso el árbitro o árbitros serán médicos certificados 
por el consejo de la especialidad por la cual se realiza la reclamación. 

La cobertura de Jos padecimientos preexistentes estará sujeta a io estipulado en las oresentes 
cond¡ciones y solo en caso de controversia el asegurado y "LA INSTITUCIÓN", podrán r¿a!izar las 
gestiones correspondientes de conformidad a la legislación aplicable. 

"LA INSTITUCIÓN" acepta que si el reclamante acude a esta instancia se someta a comparecer ante 
este áíbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje, el mismo ·vinculará al 
reclamante y por este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para hacer dirimir la 
controversia. 

El procedimiento dei arbitraje estará establecido por el árbitro, y las partes en el momento de acudir a 
él deberán firmar el convenio arb¡tral. El laudo que emita, vinculará a las partes y tendrá fuerza de cosa 
juzgada entre ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno para el reclamante y en caso de existir 
será liquidado por"LA INSTITUCIÓN". 

8. COLAS DE SINIESTROS. 
Se cubrirán pagos de complementos o colas, es decir, "U;. INSTITUCIÓN" pagará las reclamaciones 
originadas desde el 30 de septiembre del 2002 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en el Poder Judicial 
de la Federación, siempre y cuando exista suma asegurada remanente. Los complementos no serán 
considerados padecimientos preexistentes. 

9. PERÍODO DE ESPERA. 
Es el tiempo que debe transcurrir de vigencia continua, sin períodos al descubierto, para cada 
Asegurado, para que "LA INSTITUCIÓN" pueda cubrir los padecimientos establecidos con periodo de 
espera. 

Con la Litilización simultánea de Médicos de ia Red y Hospitales en convenio los padecimientos en los 
que se indique !a posibilidad de la eliminación del período de espera por el uso de la Red Médica, 
gozarán del beneficio quedando cubiertos dichos padecimientos. 

En caso de que en los listados de médicos de red de LA INSTITUCIÓN no exista un médico de la 
esoecialidad en convenio en la localidad en la que sea necesaria su consulta, se deberá considerar\ 1 

édico tratante del asegurado como médico de red, siempre que se encuentren sus honorari , ~"' 
'os establecidos en la tabla LO. para la enfermedad o accidente cubiertos por la póiiza.(1 

> bn , 
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Es la permanencia ininterrumpida en una Póliza de Gastos Médicos Mayores, que no haya tenido 
periodos al descubierto mayores a 30 días naturaíes. 

El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el periodo de espera de aquellas 
coberturas sujetas a dicho condicionamiento. 

11 . .:J!l..1!Wl.M ""''-"'>='L'.O!Lll!fl•*"''LJIP'<. 

Es la cantidad maxima de responsabilidad que tiene "LA INSTITUCIÓN" por cada Asegurado a 
consecuencia de cada enfermedad o accidente cubierto. 

Dicho monto se determinará multiplicando ei número de UMA's indicado en el certificado individual de 
la póliza por la Unidad de Medida de Actualización Mensual Vigente en la Ciudad de México 
(UMAMVCDMX} en la fecha que se efectuó el primer gasto de cada enfermedad cubierta o accidente 
cubierto. 

Las primas de seguros se cotizan en pesos por lo que !a devolución de primas se realizará con la misma 
moneda. Ahora bien, para efectos de siniestros abiertos durante la vigencia (12:00 horas p.m. del 31 
de diciembre de 2021 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023} y suma asegurada el valor 
de la UMA será el que se encuentre vigente al momento de! primer gasto. 

Por cada gasto reclamado por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto, la suma asegurada 
irá disminuyendo en la misma proporción, de tai manera que los gastos pagados por esa misma 
enfermedad cubierta o accidente cubierto no rebasará la suma asegurada contratada. 

La suma asegurada se reinstalará automáticamente, para cubrir nuevos accidentes o enfermedades 
hasta por otro tanto de la suma asegurada. 

La reinstalación será por el mismo monto de suma asegurada contratada a la fecha del primer gasto. 

12. l! .. n:::vt..Jv101..,¡¡;; 

Cantidad indicada en el certificado individual de la póliza a cargo del asegurado, que se debe pagar en 
cada evento de enfermedad o accidente cubierto de acuerdo a lo siguiente: 

¡Titular,. . cónyu~e, . concubina, \ 1 UMAMVCDMX 1· 
¡ concubmano, o pareja del mismo sexo e 1 

1 hijos menores y mayores de 25 años) 1 . 

! Ascendientes (Padres, suegros): 1 3 UMAMVCDMX 
' 1 
j 1 

13. 
Porcentaje especificado en el certificado individual de la póliza, a cargo del asegurado, que se aplica al 
monto total de gastos cubiertos en cada reclamación, una vez descontado el deducible. 

Se pagará coaseguro de conformidad a los supuestos contratados, a_ las cláusulas especificadas en 1\, 
condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTR!CC!ON DE HOSPITALES co 

1 o de $30,000.00 M.N., por cada siniestro. 
:,;., 
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Es aquella remuneración que obtiene el profesionista Médico legalmente autorizado para ejercer su 
profesión, por los senticios que presta al Asegurado, de conformidad con la tabla de LQ. (39 o 60 
UMAMVCDMX}. 

15. HOSPITAUZACIÓN. 
Es la estancia continua en un hospital por un período mayor a 24 horas, siempre y cuando ésta sea 
justiñcada y comprobable para la enfermedad o accidente cubiertos, a partir del momento en que el 
Asegurado ingrese como paciente interno. 

16. DE 
Son aquellas cirugías que no requieren hospitalización, es decir, que el paciente ingrese y egrese en 
menos de 24 horas. 

17. HOSPITAL 
Institución legalmente autorizada para la ater:ición médica yío quirúrgica de enfermos o accidentados. 

18~ CUARTO """""''""' 
Para efectos de esta póliza se refiere a un cuarto de hospital, con teléfono, televisión y baño privado y 
cama extra para un acompañante. 

19. RED ,,,,,_,...,,.,,""'· 
Se integra por los Médicos, Hospitales, Fafl!lacias, laboratorios Clínicos y de gabinete que prestan 
servicios bajo convenio para "LA INSTITUCION". 

20. 
Es el área dependiente de "LA INSTITUCIÓN" para otorgar los siguientes servicios: 
Información al Asegurado y sus dependientes referente al alcance de su póliza. 
Dar seguimiento a la atención médica u hospitalaria de un evento y a la prestación de los demás 
servicios estipulados en esta póliza. 

21. PAGO DIRECTO. 
Sistema de pago mediante el cuai "LA INSTITUCIÓN" liquidará directamente al prestador de servicios 
los gastos realizados por el Asegurado, como consecuencia de algún accidente cubierto o enfermedad 
cubierta por la póliza. Para efecto del pago directo, se requiere ser atendido por Médicos en convenio 
y en Hospitales de la Red. 

También liquidará directamente los honorarios a los ~ .. 1édicos que no perteneciendo a la citada red 
médica acepten mediante firma autógrafa por escrito o en el formato respectivo, el pago de tabulador 
aplicable para los médicos de convenio de la Red. 

22. REEMBOLSO. 
Sistema de pago que consiste en que los gastos realizados como consecuencia de algún accidente 
cubierto o enfermedad cubierta por esta póliza, son liquidados por el Asegurado directamente al 
prestador de servicios y que posteriormente ésta reintegrará los que procedan en los términos de la 
póliza al Asegurado, descontando el deducibie obligatorio y, en su caso, coasegura, de confo~dad 
como se establece en las condiciones generales que rigen esta póliza y a la s;r.3usu!a 

',RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. \ 

\ 
"\ 

\.\ 
~\ 
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El monto max1mo susceptible de reembolso de los Gastos Médicos Cubiertos por esta póliza no 
excederá la suma Asegurada contratada por el Asegurado. 

23. PAGO 
Sistema de pago mediante el cual llLA INSTITUCIÓN" liquidará al Asegurado los gastos erogados, 
como consecuencia de una enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza a través de Pago 
Directo y Reembolso. 

24. 
Se constituyen como tal, las Instancias Administrativas de! Poder Judicial de la Federación señaladas 
en la carátula de la presente póliza, que son responsables ante llLA INSTITUCIÓN" del pago de las 
primas de las coberturas del seguro y como representante legal para efectos del contrato y endosos. 

25. ibnl''-''-',.;;¡";. 

Documento que modifica, previo acuerdo entre las partes, las condiciones generales y/o cláusulas 
generales del contrato y forma parte de éste. 

26. 
Es el lapso de treinta días naturales, a partir del aviso de cobro y conciliación respectiva para liquidar 
las primas que corresponda a! Poder Judicial de !a Federación. 

Es el lapso en el cual la prima del seguro no está pagada. inicia a partir de la hora en que finaliza el 
período de gracia y termina cuando se recibe el pago completo de la prima o fracción pactada. 

28. 
Documento expedido por llLA INSTITUCIÓN" en el cual se especifica nombre de! contratante, número 
de póliza, número de certificado, nombre del Asegurado Titular, personas designadas por e! Asegurado 
Titular y parentesco, sexo, fecha de nacimiento, edad, inicio y término de vigencia, fecha de antigüedad, 
fecha de alta, fecha de impresión, forma de pago, suma asegurada básica y potenciación en caso de 
así solicitarlo el Asegurado Titular, prima a cargo del Asegurado Titular por el período de cobertura, 
deducible, coaseguro y principales coberturas. 

29. DE 
Tarieta de cada Asegurado, expedida por "LA INSTITUCIÓNn en la fecha de alta al seguro, con !as 
sigÚientes características: Nombre del asegurado, vigencia, antigüedad, suma asegurada, deducible, 
coaseguro y datos de identificación de la póliza. 

La Aseguradora . 

. TABLA DE HONíJ!RA 

Es el límite de responsabilidad de «LA lNSTITUCIÓN" por pago de honorarios médicos quinírgicos que 
se especifica en la carátula de la presente póliza de acuerdo con el sistema de pago escogido por el 
Asegurado (reembolso y pago mixto}. En esta tabla se determina el porcentaje máximo a pagar poi\ tipo 
de procedimiento quirúrgico. \ 

L · servidores públicos podrán voluntariamente contratar la 'Tabla de Honorarios Médico Q icp~ 
ha , 60 UM,AJVWCDMX mediante el pago total de la prima de seguro correspondiente, r~\' 
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cuando cuenten con el incremento de suma asegurada al menos a la inmediata siguiente de la suma 
básica (111), que le corresponda por su nivel de puesto. Los servidores públicos deberán considerar 
que en caso de que la suma básica se modifique en razón de su nivel de puesto, es necesario realizar 
nueva solicitud de contratación de esta cobertura que está sujeta al incremento de suma asegurada 
(potenciación), mediante el llenado de formato correspondiente, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a dicha modificación, o dentro del período establecido que se menciona en el siguiente 
párrafo. 

Los períodos en los que podrán contratar el incremento de la tabla de IQ a 60 UMAMVCDMX serán los 
establecidos en el párrafo segundo de la cláusula genera! No. 8. MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS 
DE ASEGl)RADOS E INCREMENTOS DE SUMA ASEGURADA (POTENCIACIÓN), salvo para el 
personal de nuevo ingreso que podrá realizar este incremento dentro de los 90 días naturales siguientes 
a la fecha de su incorporación. 

Se deberá considerar para la contratación o decremento de la tabla de 1060 UMAMVCDMX el mismo 
periodo de movimientos establecido en la cláusula 8. Movimientos de altas, bajas de asegurados e 
incrementos de suma asegurada (Potenciación). 

El excedente de la tabla de honorarios de 60 UMAMVCDMX, será pagada con recursos propios del 
servidor público. 

La tabla de IQ a 60 
contratación. 

32. DE 

aplica para nuevos padecimientos, a partir de la fecha de 

Permite convertir la póliza institucional en individual cuando el servidor público y/o sus dependiente 
asegurados causen baja de la colectividad asegurada de cualquier póliza institucional del Poder Judicial 
de la Federación. 

La conversión a una Póliza Individual de Gastos Médicos Mayores se dará a una pó!lza individual de 
las que comercializa "LA INSTITUCIÓN" con condiciones similares a las del Poder Judicial de la 
Federación y los costos que correspondan quedando a cargo del asegurado el pago de la prima 
correspondiente, sin requerirse para ello pruebas de asegurabilidad, siempre y cuando no exista un 
período al descubierto para !a solicitud y el pago mayor a 30 dí as. 

El pago estará sujeto a que ~LA INSTITUCIÓN" entregue la póliza y el recibo de pago correspondiente 
dentro del mismo término, en horario de pago oportuno en ventanilla de instituciones bancarias. 

Deberá considerarse una póliza en similares condiciones y precio. 

Podrán ejercer el Derecho de Conversión individual los asegurados que hayan causado baja de ia 
colectividad de cualquier póliza institucional del Poder Judicial de la Federación, que hayan ejercido o 
no su derecho de continuidad al término del ejercicio fiscal. "LA INSTITUCIÓN" les renovará bajo el 
producto de gastos médicos mayores individual más cercano a las condiciones y precio que se tenia 
en la póliza colectiva. 

GENERALES 
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"LA. INSTITUCIÓN" protege a cada Asegurado durante la vigencia de este contrato y de acuerdo con 
las condiciones generales, cláusulas generales y endosos del mismo, si a consecuencia directa de una 
enfermedad cubierta o accidente cubierto ef Asegurado incurriera en los gastos que se mencionan en 
la póliza. 

"LA INSTITUCIÓN" pagará dichos gastos hasta por la suma asegurada estipulada en la carátula y 
endosos de esta póliza, de conformidad con estas condiciones generales, terminando la obligación de 
"LA INSTITUCIÓN" con el agotamiento de la suma asegurada vigente al momento de suceder el 
siniestro. 

Se cubrirán pagos de complementos o colas de siniestros abiertos, es decir, "LA INSTiTUClÓN" pagará 
las reclamaciones abiertas a partir del 30 de septiembre del 2002 y hasta el 31 de diciembre de 2021, 
siempre y cuando exista suma asegurada remanente, Los complementos no serán considerados 
padecimientos preexistentes. 

El pago de complementos es hasta por el monto de la suma asegurada remanente del padecimiento 
de que se trate. 

B. 
Se entenderá por Gastos Médicos Cubiertos aquellos en los que incurra el Asegurado, por servicios 
materiales y/o tratamientos médicos requeridos para la atención de cuaiquier accidente cubierto o 
enfermedad cubierta prescritos por un médico legalmente autorizado para el ejercicio de su profesión, 
necesarios para el diagnóstico y/o tratamiento, sujetos a establecido en la presente póliza y endosos 
que se agreguen a la misma. 

"LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar el número de cedula de especialidad del médico tratante para 
comprobar que se encuentra relacionada con el procedimiento reclamado para que en su caso proceda 
la indemnización. 

Los Gastos Médicos Cubiertos por !a presente póliza son los siguientes: 

1. Gastos de Hospital, representados por el costo de habitación en un cuarto privado estándar y 
alimentos. 

2. Costo de la cama extra para un acompañante durante el tiempo que el Asegurado se encuentre 
lntemado en el HospitaL 

3. Medicamentos adquiridos para el asegurado dentro o fuera del Hospital, siempre que los que se 
adquieran afuera sean prescritos por los médicos tratantes y que estén directamente relacionados 
con la enfermedad o accidente cubiertos, así como anexar la factura de la farmacia con copia de 
la receta. Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables (entregar archivos 
electrónicos PDF y XML), 

4. Honorarios Médicos por intervención quirúrgica, hasta por el importe de la Tabla de l.Q, que se 
contrate, de acuerdo a los porcentajes establecidos en dicha T abia por padecimiento y 
tratamiento en cada caso. Este porcentaje es determinado por el área médica,"de 
INSTITUCIÓN": aplicable en pago directo o reembolso, de acuerdo con lo establee':· ~ 
efiniciones de la presente póliza. \~ 
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En el caso de pago directo la compañía aplicará los tabuladores que para efectos tiene 
contratados con su Red Médica, hasta el límite arriba señalado. 

En el caso de reembolso "LA INSTITUCIÓN" aplicará los tabuladores de acuerdo a la tabla de 
intervenciones quirúrgicas contratada: 

4.1. Los honorarios por consultas o visitas médicas, máximo una diaria por especialidad. 

4.2. Los honorarios de ayudantes, en su conjunto, se cubrirán hasta por el 35% del total pagado por 
concepto de honorarios del Cirujano; es decir, se cubrirán los honorarios del 1 er. ayudante con 
el 20% de lo pagado al cirujano y, mediante informe médico que justifique en su caso el 
2do.ayudante con el 10% y al instrumentista con el 5% de lo pagado al cirujano. 

4.3. Los honorarios de! anestesista se cubrirán hasta el 30% del total pagado por concepto de 
honorarios del Cirujano. 

El total de estos conceptos será lo máximo a pagar por "LA INSTITUCIÓN". 

4.4 Cuando en una misma intervención quirúrgica y/o tratamiento médico se traten 2 padecimientos, 
de los cuales uno esté cubierto y el otro no, se pagará la reclamación de la siguiente manera: 

- Cirujano, anestesiólogo, ayudantes e instrumentista de conformidad con la tabla de IQ 
contratada para enfermedades o accidentes cubiertos conforme a las condiciones generales 
de la póliza. 

- Hospital, se pagará e! 60% de la factura total con excepción de las exclusiones propias de ia 
póliza. 

4.5 Cuando en una mísma intervención qwrurgica y/o tratamiento médico se traten 2 o más 
padecimientos cubiertos, se pagarán las reclamaciones de la siguiente manera: 

- Para el primer padecimiento se tabularán ios honorarios del cirujano, anestesiólogo, ayudantes 
e instrumentista al i 00% conforme a la tabla de IQ contratada y el segundo y subsecuentes 
procedimientos quirúrgicos se tabularán los honorarios del cirujano, anestesiólogo, ayudantes 
e instrumentista al 50% conforme a la tabla de IQ contratada. 

- Hospital, se pagará 100% de la factura total con excepción de las exciusiones propias de la 
póliza. 

5. Honorarios de enfermeras legalmente autorizadas para ejercer su profesión, cuando dicho servicio 
sea prescrito y justificado por el médico tratante, con un máximo de 90 tumos, cada tumo de 8 
horas, los cuales se podrán autorizar de forma discontinua y por lapsos interrumpidos con 
autorización médica, por cada padecimiento o accidente cubiertos por la póliza. 

6. Sala de operaciones, recuperación y de curaciones. 

ipo de anestesia y material médico. 
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8. Transfusiones, aplicación de plasma, sueros y otras sustancias semejantes. 

9. Gastos originados por la estancia del Asegurado en urgencias y/o terapia intensiva y/o intermedia 
y/o unidad de cuidados coronarios, por un accidente o enfermedad cubiertos. 

10. Análisis de laboratorio, estudios de rayos X, isótopos radioactivos, electrocardiografía, 
electroencefalografía, y cualquier otro estudio indispensable para el tratamiento de una 
enfermedad o accidente cubiertos. Los anteriores son enunciativos y no limitativos. 

11. Compra o renta de aparatos ortopédicos y/o prótesis, aparatos auditivos, así como pulmón artificial 
y/o dispositivo mecánico cardiaco artificial (marcapasos}, que se requieran a consecuencia de 
una enferm~dad o accidente cubiertos. El limite máximo de responsabilidad asumido por "LA 
!NSTITUC!ON" para este beneficio es hasta la suma asegurada contratada. 

12. Gastos médicos de transporte de ambulancia terrestre o aérea, en caso necesario y por indicación 
del Médico tratante. 

En caso de que el Asegurado sufra un accidente o enfermedad cubiertos por esta póliza y se 
ponga en peligro la vida o viabilidad de alguno de los órganos, no se requerirá de la indicación 
del médico tratante. 

En caso de que el siniestro no esté amparado por esta póliza, "LA INSTITUCIÓN" pagará por 
única ocasión el 100% de los gastos de transportación de ambulancia terrestre por reembolso, 
siempre y cuando el evento se haya originado dentro de la vigencia de la póliza. El pago de 
ambulancia por única ocasión aplicará por asegurado. 

La indemnización del costo de la ambulancia terrestre se considerará dentro de la siniestralidad 
de las pólizas de Gastos Médicos Mayores. 

El servicio de transportación en ambulancia aérea se proporcionará en los términos siguientes: 

Traslado de aeropuerto a aeropuerto cuando el asegurado presente una emergencia médica 
originada por una enfermedad o accidente cubiertos por la póliza y que por prescripción médica 
se considere estrictamente necesaria por no poder ser atendido en el lugar que ocurrió éste. 

El tipo de ambulancia que se enviará, será de acuerdo a la gravedad y circunstancias que se 
presenten en cada caso, es decir, se proporcionará ambulancia de terapia intensiva, de terapia 
intermedia o estándar con Médico especialista a bordo o con Médico generai, según se requiera. 

13. Tratamiento de radioterapia, inhaloterapia, fisioterapia y/o quimioterapia, derivados de una 
enfermedad cubierta o accidente cubierto. 

14. Tratamientos médicos o quirúrgicos derivados de un trasplante de corazón, corazón y pulmón 
simultáneamente, hígado, páncreas, riñón y médula ósea. Únicamente se cubrirán !os gastos 
médicos originados por las intervenciones quirúrgicas que se practiquen al asegurado receptor, 
siempre y cuando dicho tratamiento ocurra dentro de la vigencia de la póliza. 

Tratamientos médicos o quirúrgicos de carácter reconstructivo, como consecuencia, ~'u 
ccidente o enfermedad cubierta en esta póliza. No incluyen a los deri. ados de obesidad n\, ''H 
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16. Tratamientos dentales, alveolares o gingivales que sean indispensables a consecuencia de un 
accidente cubierto, siempre y cuando se presenten los estudios correspondientes donde se haga 
constar el daño sufrido a consecuencia del accidente hasta el limite de la suma asegurada 
contratada. 

17. Reposición de aparatos ortopédicos y prótesis existentes a la fecha de contratación de! respectivo 
certificado individual de la presente póliza siempre y cuando sea por prescripción médica. 

El iímite de responsabilidad es hasta la suma asegurada si el evento está cubierto. 

í 8. Se cubren los Padecimientos Preexistentes, según se definen en !a Póliza, siempre y cuando en 
un período de seis meses no haya estado bajo tratamiento médico. Deberá considerarse para el 
cómputo de los 6 meses, la fecha de ingreso del asegurado a la póliza del PJF. 

19. Los gastos en que incurra el Asegurado, a consecuencia de lesiones que sufra por la práctica 
amateur u ocasional de los deportes que ímpliquen un riesgo mayor al normal, anotándose los 
siguientes con carácter enunciativo, no limitativo. Aplicará la suma asegurada, deducible y 
coaseguro contratado. 

Tauromaquia, automovilismo, motocidismo terrestre o acuático, ciclismo, esquí en cualquiera de 
sus formas, surfing, regatas {veleros, yate, etc.) buceo, equitación, charrería, polo, hockey, 
alpinismo, montañismo, espeleología, rape!, deportes aéreos y similares, velideltismo, boxeo, 
lucha libre o grecorromana, karate, artes marciales, etc. 

20. Tratamientos médicos quirúrgicos para corregir xifosis, lordosis o escoliosis de columna vertebral, 
únicamente adquiridos a consecuencia de una enfermedad y/o accidente cubierto dentro de la 
vigencia de la póliza. 

21. Quedan cubiertos los procedimientos quirúrgicos y tratamientos médicos de apendicectomía que 
se manifiesten durante la vigencia de la póliza. E! límite máximo de responsabilidad asumido por 
"LA INSTITUCIÓN" para este beneficio es hasta la suma asegurada contratada. 

22. Legrados uterinos con excepción de los que se deriven de hechos o actos en que haya intervenido 
la asegurada directamente. Los gastos quedan cubiertos hasta un máximo de 30 UMAMVCDMX. 
Esta cobertura será únicamente para la titular, cónyuge, concubina o pareja del mismo sexo, cuya 
edad se encuentre entre los 15 y 45 años de edad. 

23. Gastos propios del recién nacido sano, así como su atención pediátrica en condiciones normales 
hasta lograr su incorporación al seno familiar. Ampara los gastos originados sin aplicación de 
deducible y coaseguro establecidos en la póliza, siempre y cuando se utilice de manera 
simultánea médico (neonatólogo o pediatra) y hospital de la red médica de "LA INSTITUCIÓN". 

La resoonsabilidad de "LA INSTITUCIÓN" es de hasta 3 UMAMVCDMX, cantidad sobre la cual 
se aplicará el deducible de 1 UMAMVCDMX y coaseguro del 10%, en caso de no utilizarse 
médicos y hospital en convenio, para el pago de esta cobertura se deberá tramitar el alta de los 

'

. · ecíén nacidos dentro de los noventa días siguientes a su nacimiento, quedando cubierto a pa~r 
la fecha de nacimiento, en caso contrario iniciará su vigencia con !a fecha de solic' · ' " 
l\flTUCIÓN" sin estar en posibilidad de solicit~r el re~mbolso de esta cobertura. _, ~ 
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Se entiende como incorporación al seno familiar en el momento en que abandone un hospital 
después del nacimiento y que e! recién nacido se encuentre en condiciones normales y estables. 
El pago de esta cobertura será por reembolso. 

24. Gastos originados por ia operación cesárea, entendiéndose como tales, ios honorarios de médicos 
que participaron en la intervención quir.Jrgica, los gastos de hospitalización, medicamentos 
intrahospitalarios y postoperatorios siempre y cuando, estos últimos, sean prescritos por e! 
médico tratante, a consecuencia directa del evento e indicados al alta de la paciente, los cuales 
quedarán cubiertos hasta por un monto máximo de 30 UMAMVCDMX. 

Como operación cesárea, se considerará aquella que sea prescrita por un médico legalmente 
autorizado para ejercer su profesión y que sea necesaria para resolver un embarazo que ponga 
en peligro la vida del niño (a) o de la madre. 

Dicha operación se cubrirá únicamente para la Asegurada Titular ó Cónyuge, concubina, o pareja 
del mismo sexo del Asegurado Titular, por lo que no quedarán protegidas las Hijas ni la Madre 
del Asegurado o Asegurada Titular, ni la Madre de! Cónyuge, concubina, concublnario e Hijas 
mayores y menores de 25 años de edad. 

Tratándose de la Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se cubrirá 
siempre y cuando; el Asegurado Titular solicite el ingreso de su Cónyuge, concubina, o pareja del 
mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier otra figura reconocida por la legislación civil como 
el concubinato) a !a colectividad asegurada mediante !a presente póliza, dentro de !os 90 días 
naturales siguientes a la fecha de la expedición del documento que valide el vinculo o dentro de 
los 90 dias naturales siguientes a su designación o incorporación al servicio activo como servidor 
público. 

En caso de que el afta de la cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular 
se realice después del período antes mencionado (90 días naturales) el Asegurado Titular 
únicamente podrá solicitar el alta de su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo 
sexo en los períodos establecidos durante la vigencia para la realización de dichos trámites y 
operará la cobertura de parto o aborto, únicamente si e! inicio de la gestación ocurre en fecha 
posterior al alta. 

Esta cobertura solo podrá otorgarse a la Titular, cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo, 
cuya edad sea entre 15 y 45 años de edad. 

25. Parto o aborto involuntario bajo los términos siguientes: 

a) Gastos correspondientes a hospitalización, honorarios médicos y anestesista, medicamentos 
intrahospitalarios y postparto siempre y cuando, estos últimos, sean prescritos por el médico 
tratante, a consecuencia directa del padecimiento e indicados ai alta de la paciente. 

b) Gastos derivados de la atención de las siguientes complicaciones del parto: erosión cervical, 
inserción ve!amentosa del cordón umbillcal, laceración del canal del parto, polihidramnias ' 
oligohídramnios, ruptura, inversión o atonía uterina o varices vulvares o vaginales 
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1:::sta cobertura solo podrá otorgarse a la l itular, cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo, 
cuya edad sea entre 15 y 45 años de edad. 

Tratándose de !a Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se 
cubrirá siempre y cuando; el Asegurado Titular solicite el ingreso de su Cónyuge, concubina, 
o pareja del mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier otra figura reconocida por la 
legislación civil como el concubinato) a la colectividad asegurada mediante la presente póliza, 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha de fa expedición del documento que valide 
el vínculo} o dentro de los 90 días naturales siguientes a su designación o incorporación ai 
serviclo activo como servidor público. 

En caso de que el alta de la cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado 
Titular se realice después del período antes mencionado {90 dias naturales) el Asegurado 
Tituiar únicamente podrá solicitar el alta de su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del 
mismo sexo en los períodos establecidos durante la vigencia para la realización de dichos 
trámites y operará la cobertura de parto o aborto, únicamente si el inicio de la gestación ocurre 
en fecha posterior al alta. 

Los honorarios médicos quirúrgicos así como los gastos hospitalarios se cubrirán hasta una 
suma asegurada máxima de 30 UMAM\ICDMX. 

26. Complicaciones del parto, cesárea o aborto involuntario: las complicaciones derivadas de dichos 
procedimientos serán cubiertos hasta por una suma asegurada máxima de 30 UMAMVCDMX, 
esta suma asegurada será independiente a la cobertura de parto, cesárea o aborto involuntario, 
por lo que una no exentará a la otra. Entendiéndose que se cubrirá lo siguiente: erosión cervical, 
inserción veiamentosa del cordón umbilical, !aceración de! canal de parto, placenta acreta, 
placenta increpa, placenta preincreta, polihidramnios, o!igohidramnios, ruptura, inversión o atonía 
uterina, varices vu!vares o vaginales, embarazo extrauterino, toxicosis gravídica, eclampsia, 
preclampsia, molahidatiforme {embarazo molar}, fiebre puerperal, embarazo anembriónico, etc.; 
estas complicaciones son enunciativas no limitativas. 

Los honorarios médicos quinírgicos así como los gastos hospitalarios se cubrirán hasta una suma 
asegurada máxima de 30 UMAMVCDMX. 

Quedan amparados bajo esta póliza cualquier tratamiento médico o quirúrgico en el caso de 
aborto involuntario siempre que esté cubierto en las condiciones de la póliza. 

Sólo se cubrirá a la Asegurada Titular o a la Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del 
Asegurado Titular cuya edad sea desde los 15 años y hasta los 45 años. 

Tratándose de la Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se cubrirá 
siempre y cuando; el Asegurado Titular solicite e! ingreso de su Cónyuge, concubina, o pareja del 
mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier otra figura reconocida por la legislación civil como 
el concubinato) a ía colectividad asegurada mediante la presente póliza, dentro de los 90 días 
naturales siguientes a la fecha de la expedición del documento que valide el vínculo o dentro de 
los 90 días naturales siguientes a su designación o incorporación al servicio activo com 
público. 
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En caso de que el alta de ia cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular 
se reailce después del período antes mencionado (90 días naturales) el Asegurado Titular 
únicamente podrá solicitar el alta de su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo 
sexo en los períodos establecidos durante la vigencia para la realización de dichos trámites y 
operará !a cobertura de parto o aborto, únicamente si el inicio de la gestación ocurre en fecha 
posterior al alta_ 

27. Tratamientos médicos y/o quirúrgicos por padecimientos congénitos de! hijo nacido dentro de la 
vigencia de esta póliza, siempre y cuando se haya notificado a "U\ INSTITUCIÓN" sobre el 
nacimiento, dentro de los 90 días naturales siguientes a su acontecimiento. 

Los padecimientos congénitos y nacimientos prematuros quedarán cubiertos, excepto aquellos 
que sean consecuencia de alcoholismo y/o drogadicción de los padres del recién nacido_ 

28. Se cubrirán gastos por estudios realizados a posibles donadores tratándose de 
histocompatibilidad indispensable en los casos de trasplantes de córnea, corazón, corazón y 
pulmón simultáneamente, hígado, riñón y médula ósea; con un máximo de 5 estudios por 
enfermedad (5 estudios por vigencia, por asegurado y por padecimiento). 

29. Tratamiento médico y derivado del transplante de córnea cubriendo los gastos médicos 
de rehabilitación, en el entendido que la rehabilitación será la que determine su médico tratante. 
Se sujeta a! deducible y coaseguro del 10% o de conformidad a lo establecido en la Cláusula 22_ 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

Esta cobertura se otorga al Asegurado Titular, siempre y cuando tenga un año de antigüedad 
laboral en el Poder Judicial de la Federación y un año de vigencia continua dentro de ia 
colectividad asegurada. 

Para el cónyuge, concubina, concubinario, o pareja de! mismo sexo, hijos, padres del Asegurado 
Titular y padres del cónyuge, concubina, concubinario, o pareja de! mismo sexo, !a presente 
cobertura se otorgará siempre y cuando cuenten con un afio de vigencia continua dentro de !a 
colectividad del Poder Judicial de la Federación_ 

30. Tratamientos oftalmológicos originados por miopía, presbiopia, hipermetropía, astigmatismo, 
cirugía correctiva por defectos de refracción de córnea, queratotomía radiada, queratomiieusis, 
epiqueratofaquia, y similares, siempre y cuando el número de dioptrías sea iguai o mayor a 3 
dioptrías por padecimiento y por cada ojo. Se otorga por única vez durante la vigencia de la póliza, 
independ¡entemente si el gasto fue en uno o en ambos ojos. 

Esta cobertura se otorga al titular, cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo, 
hijos, padres del Asegurado Titular y del cónyuge con una suma asegurada de hasta $15,000.00 
siempre y cuando cuenten con un año de vigencia continua dentro de la colectividad de la póliza 
de! Poder Judicial de !a Federación. 

3i_ Tratamientos médicos o quirúrgicos de: amígdalas, adenoides, hernias, tumoraciones mamaria 
pade~ir::~entos anorr~ctales, ~rostá!ico~,. ginecológicos, v~rice~, insuficiencia de piso~~.nea 
"lecistms. cataratas incluyendo lemes 1mraoculares y/o arnilos mtr ornea!es y la colo~&n 

- ~ 
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!os mismos y desprendimiento de retina cualquiera que sea su causa, litiasis renal y en vlas 
urinarias, a partir del segundo año de antigüedad dentro de la colectividad asegurada. 

En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en el párrafo anterior durante e! primer año de vigencia continua se eliminará el período 
de espera y quedarán cubiertos siempre y cuando la atención sea a través de !a Red Médica (uso 
simultáneo de médico y hospital de !a Red de "LA INSTITUCIÓN~). Esta cobertura se otorga h~sta 
el límite de la suma asegurada contratada. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de la 
especialidad requerida y el médico tratante de la localidad referida, se ajuste a los tabuladores 
que "LA !NSTITUCIÓNn liquida a sus médicos en convenio, también se podrá eliminar el período 
de espera. 

32. Tratamientos médicos o quirúrgicos de: nariz y senos paranasales, a partir del segundo año de 
antigüedad dentro de la colectividad asegurada los cuales deberán ser justificados con estudios 
de laboratorio y gabinete, y aplicará coaseguro del 10% o el establecido en la Cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES, según sea el caso. 

En caso de que la atención médica del padecimiento sea a consecuencia de un accidente ocurrido 
dentro de la vigencia de la póliza, se elimina el período de espera y !a aplicación dei coaseguro. 

En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en el párrafo anterior durante el primer año de vigencia continua quedarán cubiertos 
siempre y cuando !a atenclón_sea a través de la Red Médica (uso simultáneo de médico y hospital 
de la Red de "LA !NSTITUCION"). Esta cobertura se otorga hasta el límite de la suma asegurada. 

33. Circuncisión, se cubrirá una vez transcurrido el segundo año de antigüedad continua de la póliza 
para cada Asegurado dentro de las pólizas contratadas con el Poder Judicial de la Federación. 

34. A partir del tercer año, un día de antigüedad continua de !a póliza para cada asegurado dentro de 
las pólizas contratadas por el Poder Judicial de la Federación, se cubren los gastos realizados 
por tratamientos médicos y/o quirúrgicos que requiera ei Asegurado afectado por el Síndrome de 
Inmune Deficiencia Adquirida (SIDA}, o cualquier padecimiento relacionado con él. 

O. SERVICIOS AGREGADOS 

35. Se reconoce ia antigüedad de cada asegurado a partir de ia fecha de alta a la colectividad 
asegurada, siendo la fecha de antigüedad, el inlclo de vigencia de la primera expedición de una 
póliza de Gastos Médicos Mayores de una Institución Mexicana de Seguros, siempre y cuando 
haya tenido períodos continuos de cobertura, y en su caso, el periodo descubierto, no sea mayor 
a 30 días naturales. 

El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el período de espera de 
aquellas coberturas sujetas a dicho condicionamiento, se reconocerá la antigüedad que el 
asegurado haya tenido con otra Aseguradora, siempre y cuando no exista un periodo en 
descubierto (sin cobertura) mayor a 30 días naturales, excepto para padecimientos qu~ ,estén 
condicionados a antigüedad en el Poder Judicial de la Federacíón, los cuales deberán \ \ r 

n la permanencia continua en la póliza. 
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El reconocimiento de antigüedad no implica que se efectuarán pagos correspondientes a 
tratamientos por los que se hayan erogado gastos antes del inicio de vigencia de la presente 
póliza con "LA INSTITUCIÓN". 

Si la documentación can la cual se respalda el período cubierto en otra Aseguradora, no se 
presenta al ingresar a la colectividad asegurada por la presente póliza, el reconocimiento de 
antigüedad estará condicionado a la aceptación por parte de "LA INSTITUCIÓNn. 

36. Para aquellos servidores públicos que hayan sido objeto de una promoción o cambio de nivel 
jerárquico y que en ese momento se encuentren haciendo uso de la cobertura derivado de un 
padecimiento o tratamiento médico cubiertos por la póliza, e! monto de !a suma asegurada básica 
al inicio de! padecimiento, se incrementará lo correspondiente al nivel inmediato superior del 
puesto en que se encontraba, esto, siempre y cuando a la fecha de cambio del nivel jerárquico 
no haya hecho uso de! 70% o más de la suma asegurada. 

37. "LA INSTITUCIÓN" deberá garantizar un convenio en el que los asegurados al momento de 
ingresar al hospital exenten el depósito de ingr,eso hasta las primeras 24 horas siguientes a su 
internamiento, tiempo en que "LA !NSTITUCION", en caso de que el evento sea procedente, 
entregue la carta de pago al hospital, o en el supuesto de que e! evento no sea procedente con 
"LA INSTITUCIÓN", el asegurado deberá realizar las acciones conducentes. 

E. 

Las coberturas adicionales se otorgan a todos los servidores públicos titulares, cónyuges, concubina o 
concubino o pareja de! mismo sexo, asi como a los hijos menores de 25 años de edad, cuya prima de 
Seguro estará a cargo del Poder Judicial de ia Federación. 

Para los ascendientes (padres o suegros) e hijos mayores de 25 años, la contratación será voluntaria 
y la prima de seguro estará a cargo del servidor publico contratante y aplicará, en su caso, para todos 
los asegurados a su cargo. Las coberturas adicionales aplicarán a partír de la fecha de su contratación. 

Las coberturas adicionales son las que se mencionan a continuación: 

Para el caso de tratamientos dentales, se cubrirán con el 
proveedor de servicios en convenio con ilLA INSTITUCIÓNn, de conformidad a lo siguiente: 

Consultas. una profilaxis al año, radiografías, amalgamas, resinas, exhodondas, endodoncias, 
extracciones hasta la suma asegurada de $10,000.00 con aplicación de deducible anual con tope 
de $1,800.00, mediante 9 pagos de $200.00 por cada servicio cubierto. 

El pago de los $200.00 será por procedimiento realizado, es decir, por cada amalgama, resina, 
endodoncia, extracción, limpieza, etc. 

estéticos; de etc. 

... n:n:;;vivr·u ... MC)RlBIDJ~. Es la alteración de la salud, el cual se caracteriza por un índice de 
corporal (IMC) igual o mayor a 40. 

26 Vi 
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Solamente se cubre lo relacionado con el tratamiento dietético quirúrgico relacionado con la 
disminución de peso o índice de masa corporal, dejando claramente excluidos tratamientos 
quirúrgicos de carácter estéticos relacionados con la pérdida excesiva de peso. 

El alcance de esta cobertura será conforme a lo dispuesto en estas condiciones hasta la suma 
asegurada contratada y en su caso la reinstalación de la misma. 

DE Para acceder a esta cobertura, es indispensable 
cumplir con el requisito de incrementar la suma asegurada (potenciación), al menos a !a suma 
asegurada inmediata siguiente de la básica que !e corresponda por el nivel de puesto. 

Quedan amparados el titular, cónyuge, concubina o concublnario o pareja del mismo sexo, e hijos 
menores de 25 años de edad, pudiendo ser extensiva mediante la contratación voluntaria de las 
coberturas adicionales para los hijos(as) mayores de 25 años de edad y ascendientes (padres o 
suegros). 

Esta cobertura se otorgará siempre y cuando, a la fecha de agotamiento de la suma 
asegurada del siniestro cubierto, el asegurado cuente con incremento de suma asegurada 
{potenciación) al menos al siguiente nivel respecto de su suma asegurada básica. La 
reinstalación será por una sola ocasión por cada siniestro, hasta la suma asegurada 
contratada a la fecha del primer síntoma, gasto o diagnóstico del siniestro. 
Los siniestros cubiertos por esta póliza que podrán ser reinstalados serán !os que tengan 
como fecha de primer síntoma, gasto o diagnóstico, a partir de !as 12:00 horas del 31 de 
diciembre de 2011 y hasta los originados en la presente vigencia. 
Los siniestros que cuenten con suma asegurada remanente, derivada de la reinstalación de 
suma oor un accidente o enfermedad cubiertos, durante e! periodo de !as 12:00 horas del 31 
de diclembre de 2011 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2021, se cubrirá hasta el 
remanente de la misma sin derecho a una nueva reinstalación. 
Los siniestros originados en póliza distinta a las pólizas institucionales del Poder Judicial de 
la Federación, no contarán con esta cobertura. 
Se entregará a "LA iNSTITUCIÓNn un listado de todas las personas que se encuentren 
utilizando este beneficio, mismo que deberá contener la información de la suma asegurada 
remanente de la reinstalación. 

Las coberturas que cuenten con suma asegurada topada, no serán sujetas a reinstalación de 

suma asegurada. 

PAGO DE COMPLEMENTOS Los asegurados de nueva 
incorporación a la colectividad, que estaban asegurados en compañías aseguradoras diferentes, 
tienen derecho al pago de complementos hasta el monto de la suma asegurada remanente, cuyo 
tope máximo será el equivalente a la suma asegurada básica que le corresponda en e! Poder 
Judicial de la Federación, siempre y cuando presenten finiquito emitido por la compañia de 
seguros con la que se aperturó el siniestro y no haya tenido periodo al descubierto. 

Deberán presentar carta de siniestralidad que cuente con el remanente de suma asegurada. 

El remanente d~i complemento Y(º cola de siniestro ser~ '.imitado hasta el ~-quivalenm d ! 
egurada básica con fa que se incorpora al Poder Jud1c1al de la Federac1on. { { l 

1 
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Se cubrirán los padecimientos congénitos del Asegurado, 
cuyos signos o síntomas iniciales del padecimiento se manifiesten durante la vigencia de este 
contrato, siempre y cuando no se hayan erogado gastos o realizado un diagnóstico que señale 
que estos gastos tuvieron inicio en fecha anterior a la de ingreso a la colectividad. 

1. 

2. 

3. 

5. 

9. 

1 

11. 

12. 
13. 

15. 

nacional. 
En1fe1rmed'adies y accidentes que 

alcohólicas, en los cuales 
realización del accidente 

que 

en 

se enumeran, 
tratamiento, 

de paciente, dentro 

de aparatos y/o servicios para 

modificación o 

m'"""''1""'"' para apnea del sueño 
de la conducta y del 

asegurado. 
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16. Actos delictivos intencionales o peieas en participe directamente el Asegurado. 
"LA podrá solicitar la legal que compruebe la 
participación directa o deslinde del asegurado. 

17. Servicio de cualquier clase participar en actos de guerra, insurrección, 
o rebelión. "LA la documentación legal que 

compruebe participación asegurado. 
18. Práctica profesional de cualquier deporte. "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar la 

documentación que o deslinde del asegurado. 
19. lesiones el Asegurado sufra cuando como mecánico o miembro de ia 

tripulación en cualquier aeronave. podrá solicitar la 
documentación que la participación directa o deslinde del asegurado. 

esterilidad. y sus complicaciones. 
21. Control, vigilancia y atención prenatal. 
22. Estudios realizados a posibles amparados en el numeral 28 del 

Apartado B, de las Condiciones Generales. 
23. Tratamientos dentales, alveolares o gingivales, a menos que sean indispensables a 

consecuencia de un accidente por salvo los dentales 
amparados en las COBERTURAS ,...,,.,.,.,,,""''11n.,,_,.;.;,.;;;. 

24. de ayudantes en el 
25. Complementos 

l!f\ 
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Esta póliza, la colectividad, !a solicitud de inclusión y/o bajas de personal asegurado, los certificados 
individuales, el registro de Asegurados y los endosos que se agreguen, constituyen pruebas del 
contrato de seguro celebrado entre el Contratante y "LA INSTITUCIÓN", bajo el cual queda amparado 
todo Asegurado que integre la colectividad asegurada de esta póliza. 

Se entenderá que la colectividad asegurable está constituida por todas las personas que pertenezcan 
a la que representa el Contratante, asl como el cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo 
sexo e Hijos dependientes económicos ylo Padres del Asegurado Titular y/o Padres del Cónyuge, 
concubina, concubinarío, o pareja del mismo sexo e Hijos solteros mayores de 25 años de edad y que 
sean dependientes económicos. 

La prima de Seguros por concepto de aseguramiento de ascendientes (padres o suegros), así como 
los hijos dependientes económicos mayores de 25 años de edad la cubre en su totalidad e! servidor 
público contratante. 

En cuanto a los ascendientes e hijos deberán considerarse los topes máximos de edad en cada ejercicio 
fiscal establecidos en la cláusula 10.- EDAD. 

3. 
Salvo pacto en contrario, la vigencia de este contrato será de las doce horas p.m. del día 31 de 
diciembre de 2021 a !as doce horas p.m. del día 31 de diciembre de 2023. 

4. Al 
Las condiciones generales y las cláusulas generales de la presente póliza, así como los endosos 
respectivos, sólo podrán modificarse por escrito, previo acuerdo entre el Contratante y "LA 
INSTITUCIÓN". En consecuencia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada específicamente 
por "LA INSTITUCIÓN", carecen de facultad para hacer modificaciones o concesiones. 

5. 
Cualquier reclamación o notificación relacionada con e! presente contrato de seguro deberá hacerse a 
"LA INSTITUCIÓN" por escrito precisamente en su domicilio legal. 

Las que "LA INSTITUCIÓN" haga al Contratante y/o Asegurado, las dirigirá al último domiciiio legal de 
que tenga conocimiento. 

6. PRESCRIPCIÓ~~. 
Todas las acciones que se deriven de esta póliza de seguro prescribirán en dos años, contados en los 
términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que¿:::?:;, 
les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. \ 

El alazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones 
sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que "LA INSTITUCIÓN" haya tenido conocimiento de él, y 
si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento d§-'.ios 
¡ t sados, auienes deberán demostrar aue hasta entonces ignoraban dicha reaiización. Tratá,· \ ~ 
. . . ' ' \~ 
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de terceros beneficiarios se necesitará, además, que estos tengan conocimlento del derecho 
constituido a su favor. 

En términos del artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 84 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de la reclamación ante la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieras, así como el nombramiento de 
peritos con motivo de la realización del siniestro producirá la interrupción de la prescripción, mientras 
que la suspensión de la prescripción sólo procede por la interposición de !a reclamación ante la unidad 
especíafizada de atención de consultas y reclamaciones de esa institución, conforme lo dispuesto por 
el articulo 50-bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

7. MONEDA. 
Todos los pagos relativos a este contrato, ya sean por parte del Contratante o Asegurado o de ~LA 
INSTITUCIÓN", se efectuarán en moneda nacional. 

Los gastos que se originen en el extranjero y que procedan de acuerdo a las estipulaciones de este 
contrato, se reemboisarán de acuerdo al tipo de cambio, para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, en la fecha en que se erogaron dichos gastos. 

E DE 

Mientras esté en vigor la presente póíiza, "LA INSTITUCIÓNn incluirá bajo la protección de la misma 
con suieción a sus estipulaciones, a nuevos miembros en la colectividad asegurada, para lo cual el 
Contratante deberá solicitarlo por escrito a ~LA INSTITUCIÓN", indicándole la protección que le 
corresponda de acuerdo con io convenido en la presente póliza y el carácter con el que ingresará a la 
colectividad asegurada. 

Únicamente se podrá solicitar el alta de nuevos dependientes económicos que actualmente no estén 
asegurados en la póliza, la baja de algún asegurado y/o decremento de suma asegurada del 03 de 
enero de 2022 al 15 de febrero de 2022 y del í de abril al 15 de abril de 2022; después de este plazo 
no podrán solicitar trámites de aseguramiento. Mismo período aplica para 2023. 

La ootenciación de suma asegurada se podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia de ia 
póliza. La potenciación que se contrate durante la vigencia de la póliza tiene efecto solamente sobre 
siniestros que, amparados por e! contrato de seguro y resulten procedentes, ocurran con posterioridad 
a la contratación de !a potenciación. 

La suma asegurada de la potenciación aplicará únicamente para padecimientos nuevos (primeros 
síntomas, gastos o diagnóstico) originados después de la contratación de ésta, siempre que se trate de 
enfermedades o accidentes cubiertos por la póliza. 

La falta de pago e~ _la .~otencia?ión implicar~ la cance!aC:ión de .dic~o plan; siempr~ y~ cuando sea Lt 

resultado de la conc1hac1on de pnmas voluntanas por caaa instancia y "LA INSTITUC!ON·. -::>\ 

Si el asegurado titular determina potenciar su suma asegurada y/o asegurar a sus ascendientes 
(padres, suegros) e hijos mayores de 25 años, los términos y condiciones serán los mismos que el 

ogurado titular, salvo ia suma asegurada la cual será con tope máximo de 1000 UMAMVCDM 
cuando el asegurado titular se encuentre potenciado a una suma mayor. 

\ 
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La fecha de inicio de potenciación, así como el alta de dependientes económicos (cónyuge, hijos, 
padres del titular y del cónyuge, etc.) será a partir de la fecha de recepción de! formato correspondiente, 
en las áreas de Recursos Humanos o de Servicios al Persona! de cada instancia administrativa del 
Poder Judicial de la Federación, las cuales deberán realizarse dentro de los períodos estabiecidos para 
este tipo de movimientos, salvo los que se realicen dentro de los primeros í 8 días naturales del mes 
de enero de 2022 y 2023, los cuales aplicarán de manera retroactiva a! inicio del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Se podrá solicitar baja de asegurados o decremento de suma asegurada del 03 de enero de 2022 al 
15 de febrero de 2022 y del 1 de abril al 15 de abril de 2022; después de este plazo no podrán solicitar 
trámites de baja o decremento de suma asegurada. Mismo período aplica para 2023. 

Los servidores públicos que no deseen la renovación de sus dependientes económicos (hijos mayores 
de 25 años, padres, suegros, etc.) podrán realizar la baja, mediante llenado de formato correspondiente, 
en !os períodos establecidos en el párrafo anterior. 

Para efectos de cobranza por aplicar en la quincena 3/2022, !os movimientos de bajas de asegurados, 
decrementos o cancelaciones de suma asegurada que se realicen del 03 de enero 18 de enero de 2022 
se aplicarán de manera retroactiva a! 31 de diciembre de 2021. Mismo período aplica para 2023. 

Después de los períodos especificados en párrafos anteriores, no se podrá solicitar el alta, baja en el 
seguro de ningún dependiente económico {cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo, 
hijos menores de 25 años, hijos mayores de 25 años, padres y/o suegros), ni se podrá solicitar la 
disminución o cancelación de la potenciación de suma asegurada, o !a contratación de la Tabla de IQ 
a 60 UMAf\ilVCDMX. 

Las únicas excepciones al punto anterior serán los casos en que se cumplan los siguientes supuestos: 

Los servidores públicos de nuevo ingreso al Poder Judicial de ia Federación, contarán con 90 
df as naturales a partir de la fecha de ingreso para asegurarse como titulares de la póliza. 

Los servidores públicos de nuevo ingreso al Poder Judicial de la Federación, contarán con 90 
días naturales a partir de la fecha de ingreso para asegurar a su cónyuge, concubina, 
concubinario, o pareja del mismo sexo e hijos menores de 25 años con lo que se reconocerá el 
alta a partir de la fecha de ingreso de! servidor púbiico. Después de este período no podrán 
solicitar su incorporación, sino hasta e! siguiente período de aseguramiento. 

Los servidores públicos de nuevo ingreso podrán solicitar el alta de hijos mayores de 25 años que 
sean solteros y dependientes económicos, así como padres y/o suegros sólo dentro de los 45 
días natura!es posteriores a la fecha de ingreso, haciendo efectivo dicho movimiento a la fecha 
de la solicitud (dentro de estos 45 días) dei interesado. Después de este período no podrán 
solicitar su incorporación, sino hasta el siguiente periodo de aseguramiento. 

32 
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Los aseguramientos de nuevos hijos nacidos durante la vigencia de ia póliza, adoptados o las 
personas respecto de las cuales se ejerza la patria potestad, presentando para ello el documento 
oficial que lo acredite, por lo que el titular deberá solicitarla la incorporación de su hijo dentro de 
los 90 días naturales siguientes a la fecha de su nacimiento u ocurrencia del hecho. Después de 
este período no podrán solicitar su incorporación, sino hasta el siguiente periodo de 
aseguramiento. 

Si el asegurado titular contrae matrimonio durante la vigencia, el cónyuge, concubina, 
concubinario, o pareja del mismo sexo podrá pertenecer a la colectividad asegurada desde la 
fecha de su matrimonio civil o cualquier otra figura legalmente reconocida por la legislación civil 
como el concubinato, siempre y cuando el titular solicite la incorporación de su cónyuge, 
concubina, concubinarío, o pareja del mismo sexo dentro de !os 90 días naturales siguientes a la 
fecha del matrimonio o expedición del documento que formalice el vínculo. Después de este 
periodo no podrán solicitar su incorporación, sino hasta el siguiente período de aseguramiento. 

El asegurado Titular podrá solicitar la baja de su cónyuge en caso de divorcio, cuyos efectos 
procederán a partir de la fecha del mismo, siempre y cuando lo solicite dentro de siguientes 90 
días naturales. Después de este período, no podrá solicitar su baja sino hasta el inicio del 
siguiente período de aseguramiento. 

Los servidores públicos que soliciten de manera simultánea la baja de un cónyuge, concubina, 
concubinario, o pareja del mismo sexo asegurado por otro cónyuge, concubina, concubinario, o 
pareja del mismo sexo nuevo en la póliza, deberán solicitar la baja y el alta de forma simultánea, 
de io contrario ya no se podrá solicitar el aseguramiento nuevo ni la baja hasta el siguiente período 
de aseguramiento. 

Podrán incorporarse a otra pólíza de alguna de las Instancias Administrativas del Poder Judicial 
de la Federación los servidores públicos que causen baja de una póliza del Poder Judicial de la 
Federación (Suprema Corte de Justicia de !a Nación, Consejo de la Judicatura Federal y Tribunal 
Electoral) en la que hubieran sido füuiares o dependientes, en razón del término de 
nombramiento, renuncia, suspensión o cese, sin importar el parentesco con el que nuevamente 
se aseguren. Este beneficio procederá también para sus dependientes (cónyuge, concubina, 
concubinario, o pareja del mismo sexo, hijos, padres o suegros) que hubieren estado asegurados 
a la fecha de baja, siempre y cuando se solicite dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
baja. Después de este período no podrán solicitar su incorporación, sino hasta e! siguiente 
período de aseguramiento. 

En caso de que se presente el faHecimiento de algún dependiente económico protegido en esta 
póliza, el movimiento de baja será operado a la fecha del suceso, siempre y cuando éste se 
informe durante e! año de! acontecimiento, en caso contrarío, la baja se considerará a la fecha de 
inicio del año que transcurre. 

Todo movimiento de altas, bajas de asegurados, incrementos de suma asegurada (potenciación) o~ 
decrementos de la misma, contratación de la Tabla de IQ a 60 UMAMVCDMX, etc., se realizarán por >J 
conducto de las Instancias del Poder Judicial de la Federación ante "U\ INSTITUC!ÓNn. 

usarán bala de esta póliza, aquellas personas que hayan dejado de pertenecer a la coiecti'\fidad 
"'~ rada. ~ara lo cual el Contratante se obUga a comunicaría por escrito a "LA l. TIT r,: ', " 
~ , r Q' 
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entendiéndose que !os beneficios dei seguro para estas personas cesarán desde el momento de la 
separación. 

Las personas, podrán continuar aseguradas a partir de la fecha de baja y hasta el término de ese año 
fiscal, con las mismas condiciones y beneficios contratados en !a presente póliza, a petición expresa 
de los interesados, con la responsabílidad de pagar la prima correspondiente a cargo del Asegurado 
Titular y/o sus beneficiarios en una sola exhibición directamente en las oficinas de "LA INSTITUCIÓN", 
e! pago debe realizarse dentro de los 30 dias naturales siguientes a la fecha de baja, una vez 
transcurrido dicho año fiscal, no podrán solicitar continuar asegurados en la colectividad, sin embargo, 
sí podrán solicitar una nueva póliza individual haciendo uso del DERECHO DE CONVERSIÓN que se 
menciona en la cláusula 23 de estas condiciones generales. 

No hay límite para el número de asegurados que opten por e! derecho de continuidad, al causar baja 
de la póliza, siempre que paguen la prima en una sola exhibición, dentro de los 30 días naturales de su 
baja. 

En caso de baja de un asegurado durante la vigencia de !a presente póliza, ~LA INSTITUCIÓN" 
devolverá la prima a prorrata no devengada correspondiente a dicho Asegurado, en caso de que se 
realice el pago anual de las primas correspondientes. 

En caso de baja del Asegurado Titular de la póliza igualmente causarán baja de la misma 
automáticamente tanto su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja mismo sexo como también, 
en su caso, sus hijos dependientes económicos o sus Padres tanto de! Asegurado Titular como de su 
Cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo. 

En caso del fallecimiento del Asegurado Titular durante la vigencia de !a póliza, tanto su Cónyuge, 
concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo y/o sus Hijos dependientes económicos menores de 
25 años que le sobrevivan, podrán continuar asegurados por la Suma Asegurada Básica, hasta el 
término de! año fiscal, sin costo de la prima básica para el contratante y/o asegurados, una vez 
transcurrido dicho año fiscal, no podrán continuar asegurados en la colectividad, sin embargo, sl podrán 
solicitar una nueva póílza individual haciendo uso del DERECHO DE CONVERSIÓN que se menciona 
en !a cláusula 23 de estas condiciones generales. 

La suma asegurada potenciada, que en su caso, tuvieran contratada, podrá conservarse siempre y 
cuando ésta se solicite y se cubra por parte de los beneficiarios ia prima correspondiente en una sola 
exhibición (en e! supuesto de haber solicitado pago via descuento por nómina) a "LA INSTITUCIÓN" 
dentro de !os 30 días posteriores al fallecimiento del titular, debiéndose efectuar el pago mediante 
depósito bancario referenciado. 

Asimismo "LA INSTITUCIÓN" dará la cotización dei importe de primas correspondientes únicamente al 
incremento de suma asegurada o hijos mayores de 25 años de edad y/o ascendientes que no han sido 
pagadas aun por el funcionario fa!lecído, en un plazo no mayor a 5 días hábiles de haber recibido la 
solicitud expresa. 

Para acceder a este beneficio, será indispensable que la instancia Administrativa del Poder Judicial de 
la Federación, a la cual se encontraba adscrito el asegurado titular fallecido, lo solicite mediante oficio ~· 
a "LA INSTITUCIÓN". \ 
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9. OBLIGACIONES "EL CONTRATANTE" RESPECTO A MOVlfilllENTOS DE ASEGURP.DOS. 

l. Contratante 

De 

a. Dar de alta en el seguro de acuerdo a los tiempos señalados en la cláusula general 8, a 
todas aquellas personas que cumplan las características necesarias para formar parte de la 
colectividad asegurada y a las personas que con posterioridad a la fecha de iniciación de 
esta cobertura reúnan dichos requisitos. 

b. Dar aviso a ªLA INSTITUClÓNn, de cualquier cambio que se produzca en la situación de los 
Asegurados y que dé lugar a modificaciones en las sumas aseguradas, de acuerdo con la 
regla establecida para determinarlas. Las nuevas sumas aseguradas surtirán efecto desde 
!a fecha de cambio de condiciones. 

c. Comunicar a ~LA INSTITUCIÓN" las separaciones definitivas de miembros de la colectividad 
asegurada, así como las continuidades de todos los Servidores Públicos del Poder Judicial 
de la Federación al término de vigencia en los casos en que el Asegurado lo sollcite. 

d. Generar la cobranza para e! pago de las primas adicionales a cargo del servidor público que 
se descuentan vía nómina. de conformidad con el calendario establecido oor la Instancia 
Administrativa y le entrega~á a "LA INSTITUCIÓN" para su conciliación y aplicación. 

a. Envío de reportes de siniestralidad separada por póliza y vigencia, dentro de los primeros 
quince días siguientes a! término de cada mes, conciliando estas cifras con las áreas de 
Recursos Humanos o de Servicios al Personal de la Instancia Administrativa del Poder 
Judicial de la Federación, de ia siguiente manera: 

"A la semana posterior al envio, cada Instancia evaluará los reportes y remitirá a "LA 
INSTITUCIÓN" sus observaciones. 

«LA INSTITUCIÓN", una vez que reciba los comentarios, en la siguiente semana 
devolverá los reportes con la respuesta a las correcciones u observaciones que al caso 
procedan. 

b. Generar y presentar a cobro los recibos correspondientes a la prima básica a cargo de cada 
Instancia Administrativa que corresponda y de conformidad al tipo de pago contratado, 
emitiendo recibo en el que se incluyan todos los movimientos solicitados y de conformidad 
con las caracteristicas requeridas por la Instancia Administrativa. 

c. Revisar y conciliar con la Instancia Administrativa la ap!icaclón de la cobranza que !e fue 
entregada por el pago de las primas adicionales a cargo del servidor público que se 
descuentan vía nómina, de conformidad al calendario establecido por cada Instancia 
Administrativa y con las características de ésta. 

d. Realizar conciliaciones de cobranzas semestrales y/o anuales de la población asegurada 
de conformidad con ias caracterfsticas requeridas por cada Instancia; a efecto de verificar 
la correcta aplicación de! pago de primas básicas, adicionales y/o a cargo de los servidores 
públicos, y en su caso "LA INSTITUCIÓN" deberá efectuar el ajúste correspondiente. 

1 
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4 l_P, INSTITUCIÓN" deberá notificar al contratante, dentro de los siguientes 15 días 
naturales, posteriores a la fecha de recepción de ia información del pago de primas 
correspondientes a la segunda quincena de cada mes, descontadas vía nómina, los ajustes 
que, en su caso, fueran procedentes. 

e. Verificar que los servidores públicos y sus dependientes economicos se encuentren 
asegurados en una sola póliza; para lo cual deberá privilegiar la titularidad de los servidores 
públicos y para los dependientes se considerará únicamente la póliza de mayor suma 
asegurada, en caso contrario serán cancelada(s) ia(s) demás. lo anterior previa 
autorización de cada Instancia, presentando un reporte mensual de dicha situación a cada 
Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo se obliga a verificar las duplicidades de asegurados que existan entre los 
servidores públicos adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la 
Judicatura Federa! y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, presentando un 
reporte mensual de dicha situación a cada Instancia Administrativa. 

f. Entreaar en forma trimestral vía magnética e impresa en hojas membretadas de "LA 
INSTlTUCIÓN" o en formato preimpreso el directorio de hospitales y médicos en convenio, 
así como !os laboratorios, gabinetes y farmacias actualizado a la fecha de entrega. 

g. Al término de la vigencia "LA INSTITUCIÓNr. deberá entregar un reporte completo y 
detallado de todos los pagos realizados que contenga como datos mínimos !os siguientes: 
Número de Siniestro, Póliza, Suma Asegurada correspondiente, Contratante, Asegurado 
Titular, Asegurado Afectado, parentesco, Certificado (Expediente de empleado), afio, 
período del reporte, consecutivo de liquidación, fecha primer gasto, fecha de pago, fecha 
de reaistro. ciudad, estado, descripción de! padecimiento, hospitai o proveedor, deducible, 
coas;guro~ importe pagado sin IVA, importe pagado con iVA, tipo de siniestro, tipo de 
pago, origen del siniestro (póliza del PJF u otra póliza) y remanente de suma asegurada. 

Para efecto de este contrato las edades límites de aceptación y renovación son: 

a. Asegurados Titulares y Cónyuges, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo sin 
limite. 

b. Padres del Asegurado Titular y/o Padres del Cónyuge, concubina, concubinario, o pareja 
del mismo sexo hasta los 89 años de edad, cancelándose automáticamente al siguiente 
aniversario de la presente póliza en que el Asegurado cumpla los 90 años de edad. Los 
ascendientes y suegros se aseguran siempre que sean menores de 90 años. Al cumplir 
90 años, se cancela el seguro, en ei ejercicio fiscal inmediato siguiente. 

C. Hlios del Asegurado Titular, desde el nacimiento hasta !os 24 años de edad, sin costo 
p~ra el Asegurado Titular. Se mantendrán asegurados automáticamente al siguiente 
aniversario de la póliza en que el Asegurado cumpla los 25 años de edad, así como para 
el resto de las vigencias, hasta en tanto ei Asegurado Titular solicite de manera expresa 
mediante el llenado del formato la baja correspondiente, iniciando la ap!icac·' 
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descuento vía nómina por este concepto, con cargo al servidor público titular, al 
aniversario siguiente de la póliza en que el Asegurado cumpla los 25 años de edad. 
Los hijos se aseguran con cargo al PJF, siempre que sean menores de 25 años. 

d. Hijos solteros mayores de 25 años de edad, cancelándose automáticamente al siguiente 
aniversario de la póliza en que el asegurado contraiga matrimonío. 
La baja se realiza a solicitud del servidor público de conformidad a !as bases. 

Para comprobar !a edad del Asegurado "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar en cualquier 
momento !as pruebas correspondientes. Una vez que uLA INSTITUCIÓN" tenga la 
documentación necesaria para comprobar la edad del Asegurado, hará la anotación 
correspondiente y no podrá exigir nuevas pruebas, salvo que se compruebe que dichas 
pruebas son falsas o de dudoso origen. 

Si la edad de algún Asegurado estuviese fuera de los límites fijados para este contrato, 
quedará nulo el certificado individual que lo ampara. "U\ INSTITUCIÓN" reintegrará e! 
100% de la prima de ese asegurado, correspondiente af tiempo que falte para la 
terminación de la vigencia de la presente póliza. Esta acción se podrá llevar a cabo a 
partir del momento en que "LA INSTITUCIÓN" tenga conocimiento del hecho. 

Si a consecuencia de la inexacta declaración de la edad del Asegurado, se estuviese 
pagando una prima mayor a la correspondiente a su edad real, "LA INSTITUCIÓN" 
estará obligada a reembolsar el 100% de la prima en exceso que se hubiese pagado por 
ese Asegurado y el nuevo monto de la prima se ajustará de acuerdo a su edad real. 

Si se hubiese pagado una prima infe~ior que la que correspondia a la edad reai o nivel 
de algún Asegurado, "Lfo, INSTiTUCIONn·sólo estará obligada a cubrir el equivalente de 
la suma asegurada en la proporción existente entre la prima estipulada y la prima de 
tarifa para su edad real o nivel, en la fecha de celebración del contrato. 

La revisión de la edad, para la actualización de la prima, de hijos, ascendientes y 
suegros, sólo se llevará a cabo al inicio del ejercicio fiscal en la renovación de la póliza 
y se considerará para el cambio en la prima a cargo del titular. 

La revisión se hará considerando las fechas del 31 de diciembre de 2021 y la que 
corresponda al 31 de diciembre de 2022. 

i 1. RESIDENCIA. 
Para efecto de este contrato, sólo podrán quedar protegidas por este seguro las personas que 
radiquen permanentemente en la República Mexicana. 

i2. PRIMAS. 
La prima de los Asegurados titulares se determinará en función de la suma asegurada de cada uno, 
y queda a cargo del contratante el pago en la forma convenida. 

E! pago de la prima de seguro básica del cónyuge, concubina, concublnario, o pareja del mismo ~exo 
de !os Hijos menores de 25 años de edad quedarán a cargo del Contratante; el pag\ d~ la n · , :::.,. 
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seguro por los Padres del Asegurado Titular yío Padres del Cónyuge, concubina, concubinario, o 
pareja del mismo sexo y/o Hijos solteros mayores de 25 años, quedará a cargo del Titular, quien lo 
efectuará en forma anual o mediante cargo a su sa!ario a través de su descuento quincenal en ei 
sistema de nómina del Contratante. 

El pago de la prima de la suma asegurada potenciada, Tabla de IQ a 60 UMAMVCDMX, de los 
Asegurados Titulares y, en su caso, la de su cónyuge, concubina, concublnario, o pareja del mismo 
sexo y/o Hijos solteros menores de 25 años de edad y/o padres del Asegurado Titular y/o Padres del 
Cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo y/o Hijos solteros mayores de 25 años 
de edad así como de las coberturas adicionales para ascendientes {padres y suegros) e hijos mayores 
de 25 años, contratadas de manera voluntaria por el Asegurado Titular, se determinará de acuerdo al 
monto de suma asegurada elegida por éste, quien efectuará su pago en forma anual o mediante cargo 
a su salario a través de descuento por el sistema de nómina de cada Instancia. 

La suma asegurada básica del titular o, en su caso, la suma asegurada potenciada que contrate, será 
la misma para el titular y para su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo y/o hijos 
solteros menores de 25 años de edad y/o padres del Asegurado Titular y/o padres del Cónyuge, 
concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo y/o Hijos solteros mayores de 25 años de edad. 

La suma asegurada potenciada a la que podrán acceder los ascendientes (padres y suegros) e hijos 
mayores de 25 años será hasta 1000 

~LA INSTITUCIÓN" está obligada a presentar a cobro las primas a cargo del contratante y dar aviso 
de su vencimiento en el legal del contratante, a más tardar en un plazo no mayor a 30 días 
naturales. 

E! pago de la prima a cargo de los asegurados titulares, deberá efectuarse en las oficinas de cada 
Instancia Administrativa y/o a través del sistema de nómina, para el caso del descuento quincenal. 

Será responsabilidad del servidor público titular, efectuar ei pago de primas de potenciación, en los 
casos en que no tenga capacidad de descuento en nómina. 

~LA. INSTITUCIÓN" se compromete a que la base de datos inicial que le entregue la parte asegurada 
y que comprenderá fa población general de asegurados, deberá mantenerse actualizada durante la 
vigencia de la póliza, incluyendo las altas, bajas y/o modificaciones correspondientes a la vigencia 
contratada, mismas que servirán de base para la expedición de certificados y tarjetas de identificación 
de aseguramiento. 

La prima de Seguros por concepto de aseguramiento de ascendientes (padres o suegros), así como 
los hijos dependientes económicos mayores de 25 años de edad la cubre en su totalidad el servidor 
público contratante. 

En cuanto a los Ascendientes e Hijos deberá considerarse los topes máximos de edad en cada 
ejercicio fiscaL 

La falta de pago en la potenciación implicará la cancelación de dicho plan. Siempre y cuando sea 
resultado de la conciliación de primas voluntarias por cada instancia y ULA INSTITUCIÓN". 

GRACIA. 
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Se gozará de un lapso de treinta días naturales a partir del aviso del cobro y conciliación respectiva 
para liquidar el total de la prima pactada. 

14. DEL ..... .::a..:.·"" 

En toda reclamación a consecuencia de una enfermedad o accidente cubiertos, el asegurado liquidará 
el deducible obligatorio y, en su caso, el coaseguro correspondiente de conformidad con lo establecido 
en las condiciones generales de la póliza. 

PAGO DE RECLAMACIONES. 
"LA INSTITUCIÓN" sólo pagará los honorarios de Médicos y Enfermeras titulados, legalmente 
autorizados para el ejercicio de su profesión y que participen de manera activa y directa en la curación 
y/o recuperación de! Asegurado, así como los gastos efectuados en Hospitales debidamente 
autorizados. 

"LA INSTITUCIÓN" se compromete a que en el término de 30 días naturaies a partir de la fecha de 
inicio de vigencia de !a póliza establecerá convenios con hospitales en aquellos lugares en donde no 
se tiene, siempre y cuando el o los proveedores contactados para dichos convenios acepten 
establecerlos. Mientras tanto durante el periodo de su establecimiento, la cobertura se amparará de 
la siguiente forma: 

Si dentro de esos 30 días un asegurado llegase a requerir de los servidos r111édicos de una Institución 
Hospitalaria en los términos ,amparados por la póliza que no se encuentre en convenio con !a Red 
Médica con ~LA INSTITUC!ON", esta compañia se compromete a coordinar el pago directo de las 
erogaciones que se generen a cargo del asegurado, siempre y cuando el Hospital y/o Médicos 
acepten sus políticas de pago directo. 

Para tales efectos "LA !NSTITLICIÓN" se comunicará y establecerá con la Institución Hospitalaria que 
atienda al Asegurado, el pago de estos gastos, en un plazo no mayor de 24 horas hábiles contadas a 
partir del momento en que el asegurado ~aga la notificación correspondiente a la Coordinación de la 
Red Médica Nacional de "LA INSTITUCION" y en e! entendido que los gastos se encuentren dentro 
del tabulador de Hospitales y/o Médicos que tenga pactada "LA INSTITUCIÓN" con otras Instituciones 
y/o Médicos. En caso contrarío la reclamación será canalizada bajo e! esquema de reembolso 
estabiecido en !a póliza. 

No se hará por parte de "LA INSTITUCIÓN" pago alguno a establecimientos de caridad, beneficencias 
o asistencias sociaies donde no se exija remuneración o no se expidan recibos que cumplan con los 
requisitos fiscales vigentes. 

Las reclamaciones tramitadas en la ciudad de México y Zona Metropolitana así como en el interior de 
ia República, serán liquidadas en el curso de los doce dias. naturales siguientes a la fecha en que "LA 
INSTITUCIÓN" o persona autorizada por "LA INSTITUCION" reciba todos los documentos, datos e 
informes que le permitan determinar si procede o no el pago de !a indemnización. 

En caso de que se presente el \ncumplimiento de lo anteriormente descrito y previa s·oiicitud del 
asegurado titular "LA INSTITUCION" pagará una penalización de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N. 
por cada día natural de retraso. 

Transcurrido el lapso de un año "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar al asegurado la actual~aG¡i; 
~ forme médico para el pago de reembolsos complementarios por parte de "LA lNS~~UC!ON" 

\ . \1\\\ 
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En el caso de las terapias de re~abilitación transcurrido el primer ciclo de terapias prescritas por el 
médico tratante, "LA lNSTITUCION" podrá solicitar al asegurado la actualización del informe médico 
en el que indique el estado actual del asegurado y, en su caso, la justificación del siguiente cido. 

15. SISTEMA 
Los Sistemas de Pago previstos son: 

a. PAGO 
El Sistema de Pago Directo considerado en esta póliza opera, además de los términos 
estipulados en las DEFINICIONES de la misma, en los casos que se índican a continuación, 
slempre que el asegurado requiera de atención médica o ingreso a un Hospital y obtenga los 
servicios de Médicos y Hospitales de la Red Médica o el Médico tratante acepte el pago de 
acuerdo con el tabulador de médicos en convenía con "LA INSTITUCIÓNn, cuyo deducible 
obligatorio referido en la cláusula 14 anterior, deberá ser cubierto por el asegurado 
directamente en el hospital en el momento del alta del asegurado, así como el pago de 
coaseguro que, en su caso, corresponda de conformidad con lo establecido en la cláusula 
generai 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 pesos por cada 
siniestro cubierto por la póliza y no tendrá obligación de pago alguno (diferencias) con respecto 
a los honorarios, salvo los gastos no cubiertos de acuerdo a las Condiciones de este contrato 
y de !os efectuados en exceso de las limitaciones de la presente póliza. 

La programacion de cirugías deberá llevarse a cabo con cinco días hábiles de 
anticipación a la intervención o tratamiento; lapso en que "LA INSTITUCIÓN" valorará la 
intervención y/ o tratamiento y otorgará por escrito al Asegurado la autorización 
correspondiente que debe de entregar en el área de admisión del Hospital y al Médico tratante. 

En el caso de que se trate de un Médico que no pertenezca a la Red Médica pero que haya 
aceptado el pago por el monto que corresponda al tabulador de Médicos en convenio para el 
mismo procedimiento médico, deberá expresarlo por escrito. 

Para los trámites de programación de cirugías, tratamientos, o medicamentos, "LA 
INSTITUCIÓN" tendrá hasta 5 (cinco) días hábiles para proporcionar la respuesta. 

EL 
El servicio de Reporte en el Hospital se otorgará si el Asegurado al momento de 

ingresar a! hospital bajo convenio, presenta en la admisión del mismo su tarjeta de 
identificación del seguro y/o certificado individual y su estancia sea mayor a 24 horas. 

El servicio también operará en el pago de honorarios médicos, en caso de hospitalización, 
siempre que el médico tratante tenga convenio con "LA INSTITUCIÓN" o aun no perteneciendo 
a la misma haya aceptado por escrito e! pago por el monto que corresponda al tabulador de 
médícos en convenio. 

Para informar la procedencia del Reporte en el Hospital "LA INSTITUCIÓN" por conducto de 
un representante informará al asegurado, en un plazo no mayor a 24 horas a partir del re arte 
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que se haya efectuado a "LA INS 111 UC!ÓN" y de que ésta cuente con toda la información 
necesaria para emitir dictamen correspondiente. 

"LA INSTITUCIÓN" podrá nombrar un Médico para verificar en el Hospital en que se encuentre 
internado, la enfermedad o accidente del Asegurado. 

En cualquiera de !os dos procedimientos anteriores, cuando el médico tratante no pertenezca 
a la Red, será responsabilidad del Asegurado obtener la firma de conformidad del Médico, en 
el formato o mediante escrito la aceptación del monto de los honorarios que "LA 
INSTITUCIÓN" cubrirá de acuerdo al tabulador de Médicos en convenio para el mismo 
orocedimlento médico. El formato o escrito deberá firmarse por cada uno de los médicos aue 
intervengan y a los cuales "LJ'.>, INSTITUCIÓN" deberá cubrir sus honorarios. ' 

H"..;;1c~nn del Deducible y Coaseguro.- En toda reclamación que sea autorizada por los 
sistemas indicados con anterioridad el Asegurado pagará el deducible y en su caso, coaseguro 
correspondiente de conformidad con los supuestos contratados, a las cláusulas especificadas 
en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES 
cuyo tope será de $30,000.00 pesos por cada siniestro. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
!a especialidad requerida y e! médico tr~tante de la localidad requerida, se ajuste a los 
tabuladores con los que "LA INSTITUCION" liquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar el periodo de espera, de conformidad con lo establecido en !a presente póliza. 

Si ei Asegurado cubre los gastos que haya generado por servicios de Hospitales y/o Médicos, 
podrá solicitar mediante reembolso, y "LA INSTITUCIÓN" ie indemnizará aplicando en su caso 
el deducible correspondiente y el coaseguro de conformidad con los supuestos contratados, a 
fas cláusulas especificadas en las condiciones generales de la póliza y a la cíáusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

Cuando el Asegurado haya cubierto los gastos procedentes por atención médica u 
hospitalarias conforme a las coberturas amparadas en la póliza, solicitara en el módulo que 
para tales fines establezca "LA INSTITUCIÓN" o a través de !as áreas de Recursos Humanos 
o de Servicios al Personal de la Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación 
señalada en la carátula de la presente póliza, el pago de la indemnización que corresponda 
acompañando la documentación respectiva. En caso de que la documentación sea incompleta 
"LA INSTITUCIÓN" deberá informar en un plazo no mayor de siete días naturales, sobre la 
documentación faltante para que se requisite. 

"LA lNSTITUCIÓW cubrirá los gastos reclamados que así procedan, por padecimientos y/o 
accidentes cubiertos tramitados en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, así como en el 
interior de la República, dentro de los siguientes doce días naturales contados a partir de la 
fecha en aue se hubiere recibido la reclamación debidamente requisitada por el Asegurado en 
el módul; antes mencionado o en las oficinas de "LA INSTITUCIÓN" o en las áreas ct,e 
Recursos Humanos o de Servicios al Personal de la Instancia Administrativa del Po 
de la Federación señalada en la carátula de la presente póliza. 

:-. 
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En caso de que se presente e! incumplimiento de lo anteriormente descrito "LA INSTITUCIÓN" 
pagará $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) por cada día natural de retraso a solicitud del 
Asegurado o de la Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente. 

En caso de que la reclamaci<?n procediera a través de reembolso, el Asegurado 
deberá comprobar a "LA INSTITUCION~ la realización del siniestro, presentando su 
reclamación acompañada de las formas y documentación que a continuación se enumeran y 
en las cuales deberá consignar todos !os datos e informes que en las mismas se indican. 

1. Formato de aviso de accidente o enfermedad debidamente requisitado y firmado. 
2. Formato Informe Médico debidamente requisitado en todas sus partes y firmado. 
3. Facturas, recibos de honorarios, etc., que satisfagan !os requisitos fiscales vigentes 

(entregar archivos electrónicos PDF y XML) de cada uno de los gastos que se hayan 
erogado. 

4. Las facturas de farmacia con requisitos fiscales, acompañadas de copia de la receta 
médica correspondiente, especificando cada uno de los medicamentos comprados, 
señalando que la prescripción médica deberá actualizarse por lo menos cada 6 meses. 

5. Los recibos de honorarios médicos y/o quirúrgicos deberán especificar claramente el 
concepto que se está cobrando. 
En caso de que el recibo sea de un médico nuevo en el tratamiento o éste no aparezca 
mencionado en el formato de informe Médico, será necesario un informe detallado y 
claro del mismo acerca de su intervención. 

6. Formato de autorización para realizar pago, en su caso, por transferencia electrónica. 
7. Estudios de laboratorio y/o gabinete que se hayan realizado. En el caso de radiografías, 

tomografias, resonancia magnética, ultrasonido, electroencefalograma, etc., será 
necesario copia fotostátlca de la interpretación. 

8. En todos aquellos casos de cirugla, en los cuales se haya realizado biopsia o resección 
parcial o total de algún órgano, será necesario el reporte de histopatología. 

El mecanismo y/o procedimiento de pago de suma asegurada en caso de faHeclmiento del 
asegurado titular, encontrándose éste en proceso de atención médica para ei caso de 
reembolso o durante el trámite de reclamación que se apiicará es: los cheques resultantes de 
los trámites de reembolso de un asegurado titular que haya fallecido se pagarán a su cónyuge 
o concubina( o), concubinarío o pareja del mismo sexo, en primera instancia, en segunda a sus 
hijos mayores de edad asegurados en su póliza y al no contar con nadie asegurado a los 
desicmados mediante testamento o iuicio de lo familiar. 

~ . 
y En toda reclamación se aplicará el deducible de 

conformídad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las 
cláusulas especificadas en las condiciones generales de la póliza y conforme a lo establecido 
en la cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 M.N. por 
cada siniestro. 

Cuantía La cantidad que "LA INSTITUCIÓN" pagará al 
reembolso se determinará de la siguiente manera: 
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1. Se sumarán todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a !os límites establecidos 
en la presente póliza. 

2. ' A la cantidad resultante se descontará en su caso, primero el deducible y después, de 
ser aplicable, la cantidad por coaseguro cuyo tope será de $30,000.00 M.N. por siniestro, 
de conformidad con las condiciones generales de la póliza y la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. . 

3. El deducible se aplicará una sola vez por cada enfermedad o accidente cubiertos de 
conformidad con las condiciones generales de fa póliza. 

4. En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio 
de la especialidad requerida y el médico tratante de !a localidad se ajuste a los 
tabuladores con los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar el período de espera, de conformidad con lo establecido en la presente póliza. 

c. PAGO MIXTO. 

El sistema de pago mixto operará en todos aquellos casos en que una parte de los gastos 
generados por el Asegurado en virtud de atención , médica o ingreso a un Hospital, sean 
liquidados mediante pago directo por "LA INSTlTUCION" y la otra parte, mediante reembolso, 
con sujeción en los términos estipulados de esta póliza. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
la especialidad requerida y el médico tratante de la localidad, se ajuste a ios tabuladores con 
los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá eliminar el periodo de 
espera, conforme a lo establecido en la presente póliza. 

Aplicación y En toda reclamación se aplicará el deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las 
cláusulas especificadas en las condiciones generales de la póliza y conforme a lo establecido 
en la cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 M.N. por 
cada siniestro. 

COMPLEMENTARIO A PAGO DIRECTO. 
Forma de pago que consiste en reembolsar los gastos realizados por el asegurado en forma 
anterior y posterior a una atención médica o quirúrgica, por un accidente cubierto o enfermedad 
cubierta que fueron previamente autorizados por "LA INSTITUCIÓN" por pago directo, 
aplicando para ello los términos establecidos en la presente póliza. 

16. OTROS SEGUROS. 
En caso de reclamación, si las coberturas otorgadas en esta póliza estuvieren amparadas en todo o 
en parte por otros seguros, en ésta u otras Compañías Aseguradoras, las indemnizaciones pagaderas 
en total por todas las pólizas, no excederán a los gastos reales incurridos, para lo cuai, en caso de 
que otra Institución ya haya cubierto de manera parcial los gastos realizados, el Asegurado deberá 
presentar fotocopia de todos los comprobantes, as! como el finiquito elaborado por la otra Institución. 

En la combinación de otros seguros, los asegurados podrán presentar a " LA !NSTlTUC!ÓNr. las 
facturas o recibos de honorarios que la primera no hubiera cubierto, por concepto de participación 

. deducible o coaseguro, haciendo mención que tendrá obligación de realizar el pago del d ucib! 
ntemplado en la póliza de! PJF. 
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17. COMPETENCIA. 
En caso de controversia, el quejoso (el asegurado) podrá hacer valer sus derechos en los términos 
previstos por !a Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
La competencia se determinará en los términos que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Con independencia de lo anteriormente estipulado, para la interpretación y ci.:mplimiento de las 
obligaciones contenidas en este convenio, el Contratante y "LA INST!TUCION" expresamente 
acuerdan someterse, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a las determínaciones 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ENFERMEDADES 

En caso de que por algún accidente o enfermedad cubierto llegase a disminuir o agotarse la suma 
asegurada, ésta se reinstalará hasta por otro tanto igual, sólo para cubrir nuevos accidentes o 
enfermedades. 

19. 
Si "LA INSTITUCIÓN" no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de 
los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora como lo establece el articulo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, conforme a lo siguiente: 

L Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de inversión, al valor de 
éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en !a parte inicial de este articulo y 
su pago se hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha 
en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
fracción de este articulo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. el cual 
se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las 
instituciones de banca múltiple dei país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

IL Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago 
de esa obligación, la institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratoria el 
cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, 
e! porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca 
múltiple del país, publicado por e! Banco de México en e! Diario Oficial de ia Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

m. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado !as tasas de 
referencia para el cálculo del interés moratoria a que aluden las fracciones 1 y 11 de este 
artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen 
dichas tasas, el interés moratoria se computará multiplicando por í .25 la tasa 
sustituya, conforme a fas disposiciones aplicables; 
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IV. Los intereses mora~orios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la 
fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta ei 
dia en que se efectúe el pago previsto en e! párrafo segundo de !a fracción vm de este 
artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este articulo deberán 
dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por e! número de d1as 
correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago del interés correspondiente a !a moneda en que se haya 
denominado !a obligación principal conforme a las fracciones l y ll de este artículo y se 
calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a !as prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto 
legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley 
para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por fas partes o en 
la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este articulo deberán ser cubiertas por la Institución de 
Seguros sobre el monto de la obligación princlpal así determinado; 

Si -en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o 
árbitro, además de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra 
esas prestaciones conforme a !as fracciones precedentes; 

vm. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se 
refieren las fracciones i, fl, rn y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de 
seguros, salvo tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones 
relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por 
el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda 
el saldo total por ios siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción 1 de este artículo, y 
c) La obligación principal. 

En caso de que la institución de Seguros no pague en una sola exhibición !a totalidad de los 
importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y ia indemnización por 
mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido 
en el párrafo anterior, por lo que !a indemnización por mora se continuará generando en 
términos del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de 
eiecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por !a que queden ~ut<:isisti:~ 
• ~Ti\ 

~\ 
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actos impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por 
mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación principal, y 

Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de 
las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 
1000 a 15000 días de salario. 

En e! caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta 
Ley, si la Institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el 
pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta 
fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción 11 de 
dicho artículo. 

La vigencia de la cobertura contratada, conc!ulrá en las fechas de terminación indicadas en esta póliza 
o antes si se presenta cualquiera de los siguientes eventos: 

a. La terminación del contrato por cualquiera de las causas establecidas en este procedimiento. 
b. La cancelación de la presente póliza a solicitud del contratante. 
c. El término del período de gracia antes del pago de la prima completa o de cada una de ias 

fracciones pactadas en el Contrato. 

Para el caso de que INSTITUCIÓN" pretenda dar por terminado o concluir el presente contrato 
póliza anticipadamente, esto sólo podrá surtir efecto hasta noventa dias naturales después de que se 
notifique por escrito dicha decisión a la Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación 
señalada en ia carátula de la presente póliza. 

21. LAS 
El Poder Judicial de !a Federación podrá participar en las utilidades que obtenga "LA INSTITUCIÓN" 
en este seguro al vencimiento de los 730 dí as posteriores a cada aniversario de la póliza. La fórmula 
que se aplica es el 80% sobre todas las primas netas pagadas (sin LV.A) de !as coberturas básicas 
y adicionales {pagadas por el Poder Judicial de la Federación) menos el monto de siniestros (sin 
LV.A) que afecten estas mismas coberturas, ocurridos en el ejercido de todas las Instancias 
Administrativas del Poder Judicial de !a Federación. El dividendo se otorgará a favor de la contratante 
por ser quien paga las primas de estas coberturas. 

La participación de utilidades aplicará únicamente sobre planes de contratación no voluntaria es decir 
!as pagadas por ei Poder Judicial de la Federación. 

Para fo anterior, "LA INSTITUCIÓN" estará obligada a llevar un control detallado de todos los 
siniestros, mediante el cual presente con la periodicidad que le sea requerida, la siniestralidad 
agrupada por cobertura afectada {Básica, Adicional y Potenciada}, lo anterior sin menoscabo de 
cualquier otro tipo de reporte que esté previsto dentro de los documemtos de la licitación. 

Para efecto de la determinación de dicho dividendo, "LA INSTITUCIÓN" efectuará al final de los 730 
dias posteriores a cada aniversario de la póliza, previo requerimiento del pago por arte de\ 

.tratante, las operaciones siguientes: e) 
1 
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a. Al 80% (ochenta por ciento) de todas las primas pagadas y devengadas de las coberturas 
Básicas y Adicionales del período vencido, se deducirá el importe de los siniestros que afecten 

estas coberturas, reclamados y pagados del propio período. 

En caso de que "LA, INSTITUCIÓN" haya pagado los dividendos y con posterioridad al pago de 
estos se presenten otras reclamaciones procedentes, !a Instancia devolverá a la lnstítución la 
parte correspondiente de los dividendos, y que en caso contrario, La Institución quedará 
relevada de cualquier responsabilidad. 

b. Si la suma siniestros en el 
porcentaje de la prima pagada y devengada, no se 
los 730 días posteriores al aniversario la 

22. RESTRICCIÓN DE 
A continuación se presenta la clasificación de hospitales considerando la aplicación de deducible y 
coaseguro conforme a la suma asegurada contratada, para enfermedades o accidentes cubiertos por 
esta póliza: 

111 
148 
185 

333 

Tip0 JI.A•! 

Trt:uiares, Có~yuges! concuhina, 

1 roncubtnaño e pareja del mismo 

1 sexo e HUos: 1 U.l'v1Ar-ifVCDfv1X 

1 ¡ PadrP.s y/o suegro<: 

• La apiicación des deducible es 

obHgatoña por cada enfermedad o 

acddente cubiertos por fa póHza~ 

EI coaseguro es aplicable en cada 

padedmiento, enrermeaaa o i¡ 3 üMAív'!VCDMX 
accidente cubiertos por ía póliza,. con 

l--------t------+::::Tn:--~u-=-~\a-r-es-,-=-c7ón_y_u-ge_s_, m-~-n-ct.-:ib-:-·ir-.a-,-+-----¡ tope máx!mo de $30.,000.00 W1.N. por 

roncubinario o pareja de! mjsmo l ~da .~1~íestro de acuerdo ai tipo de 

l 
sexo e Híj.os: 1 Ut\'lAM'JCDMX nosprrai. . 

0% 1· 

Padres y¡o suegros: Para aquellas enfermedades que en 

1 
estas condiciones generales se 

3 UMAfviVCDfv1X especifique un porcentaje de 

444omás 
Tipo "A11 

coaseguro obHgatorio,, y que en razón 
l--~~~~~~r-~~~~-t-=:::--;~-:::~~~~:-:-~-r-~~~~, 

Tttulares,. CónyugesJ concubina, del tipo de hospital que se use para ia 

111 
148 
185 

Típo"B" 

concublnario o pareja de1 mis.1no 1 atención., ímpi1que ei pago de algún 1 
sexo e Hijos: 1 UMAWíVCDMX porcentaje de coaseguro, se deberá 

15% pagar ei ccaseguro cuyo porcentaje 

Padres y/o suegros: · sea mayor con tope de $301000.00 por 

cada siniestro~ ! 3 üMAMVCDMX 
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j 1 Para aqueHas enfermedades que en¡ 1 

1 Titu!a~~s, C~nyuges~~co~~ub:na, estas condiciones generaies se i 

' 

concuomano o pareja aet mismo especifique un porcentaje de ~ 

~....xo e Hijos: 1 UíV1Af\lNCDMX coaseguro obligatorio, y que en razón i 
333 o más Tipo ns·~ C% dei tipo de hospital que se use para la} 

¡
I Padres y/o suegros: atención no implique e1 pago de algún 1 

porcentaje de ccaseguro .. se deberá f 
3 UMAMVCDMX j 

I

¡ ,

1 

pagar·- úr:icament~ e!_ coadse~uro 

1 
especmcaao para ia enrerme a-o en 

>---------+-------+-------------+------i dichas condiciones, con tooe de 1 1¡ 1¡ $3º,ººº·ºº· · 1 Titu!ares,. Cónyuges}" concubina, 1 
cancubínado o pareja dei mismo 

sexo e Hijos: 1 UiV1AfviVCDl'v1X 
1110 más 

0% 

Padres y/o suegros: 

3UMAMVCOMX 

1 l 
Para aquellos hospitales que no estén en convenio con "LA el coaseguro se considerará como 

de dasifkadón 

En el supuesto que algún prestador de servicio médico sea dado de baja de la edad de la red médica de " LA 

INSTITUCIÓN", deberá informarlo a la convocante y sustituir a dicho prestador de servicio. 

1{-:t 
\\ 1 
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JsEGUROS 

Ci:udad: de México 

~:::;=~~=~: 
Hosottru ASC 
nos?ti.ar ABC Santa Fe 
-St33Me.~ centro 
SUil: Médica tnfanfü ?&"'"'® 

Gua_da!ajara..Jaf. 
r.ospitai Real Sar.: José- de Zapopan 
Hospitzt Á,"1gefes del. Carrr.en 

Cd. .Juárez. Chfü 
Hos~ei Ángeíes CC. Juárez 
Ángeles Ch\huahua 
Star Médíca CG ••. h.1á:~ 
&ar Médica Chiñuanua 

?uebiaf ?uebla.. 
Ha-s¡::;itaf Ángeles Pu_nhla 

TIIuana. a.c. 
Ha....~ Á.n¡;.fileS ée T~uaP.a 

Aguascafien"'.es. Agsc:. 
Cent-a! A.W:f;o-:t Quírúrl)ica 
Grupo- StarMéCics 

Saitilto, Qlahuifa 
Chfistus Mugue.-za 
Hcs;:iíl:sl Sattmo 

Torreón. Ccahuiia 
H~fi..ngeies Torreén 

León, Gro~ 
Hos¡i"~t ;i~""'eíes de León 

?ue.<to Va.!!arta~ Jal 
Hospf!:af .4,.medm&i: 

Monterrey, N..l. 
Hospital Mugue~ Monterrey 
!·kismta-1 san Jo-sé de Morrt-errey TEC de; Mor.!e®t 
Hosv?.ai y Clfnica e-ca 
Santa: Er.gra-cia 
Hosµ:ta1 .A.nge!es Cima Mcrnerrey 
Centrv ~&:f.ICO Sambr~.o Heííón 
DcciG:S Htispita! 
Ar.gafes Valle Ortente 

Q~tttro. Qro. 
Hcsprtaí Ángeles de QuaWarc 
S'"<Sr :\.1.éé:<ea auemram 

canclITT,O..R-oo 
Hospital: Galsnia de c.ana:m 

vmanermcsa. Tabasco 
ce,q,,b,CCM 
Á.'1ge!es ViUahermOSii 

Xatapa. Vera.cm¡ 
H~~~ Á.~.es Xsíapa 
star Médica verncruz 

Estado :de ftiéxiw 
Star Médica LunaP:uk; 
&.ar Méri!ca Vr.-o na"W':lc-r Af.t<;':A 

Star Médica L~rn."1s Ve\"des 
Star Méoka Vivos Eicenremuio 

Moraiía Mf.::hoa~an 
Star Médica W.ori'Wia 

san Luis ?otos 
si:arMédica-SL? 
Grupc Star M:Wr.:a 

Merida:. Yucatin 
Stsr Médica Merida 

TABLA HOSPITALES 

Ciudad d~ México 
t<~i s-¡:;ct..s CWclc vvrc, L~mas 'f 
Sateiite. 
HosPita! Ai1gslss Mstropoli'!"anc 
Hoscl!a; Dalinde 
ceniro r.t-&:fü:o Titer 
H-ospiia! Ar..~efas Moczt 
~.ospí?<rl Español 
Hospfta N"~ica St::r 

Tijuana. a.c. 
~E:«:el 

Chihuahua. Chih. 
Clíníca de~ Centro. Ch1hu-arma 
ChrisU..'S M~ega dffi ?aro,ue 

Cd. Juárez,. Chíll. 
Centro M:éd"';ro ée Es¡::eciafrda...""es de Cd . .Jmkez 

S.a:ftñfo, Coah~ 
He~ Muguer_a HCSpitar de S.µltiifo: 

.t.eém.Gto. 
Huspitatii.,"añda ~ :a ?arra 

i-k~E.c-s~al:SanJ~.er 

~ MexicoAmet.cano
rk:ispíia! Cot.1nt1y 2000 

?uertc Va.llarta,, Jat 
P.~ Sa.i: Jas..--kr. l\f.añr.a 

Estado d~ Méx:ie:o 
~l Gíudaó S@.áltte 
Hmlpími R:'O de ;a_ Loza 
S~crtCTintc 

Montm;ey, N.L 
CiiS-...,'S f'vfugt.e."'Za P~p\tsl Sur 
Cristus Muguerza: COXe¡:ci:i11 
Hcspiral de etri.e:cc1cgfa¡_ y Cbstetrfcia 

~aro. 
~.n!S;mJos& 

Ca'i<Ün,Q.Roo 
~A~deeanciln ~v1éé.'ca San Mlguefde~mel. 
Sft_ dac.~1_ 

Ct.;facan,,filn. 
HospitatÁngeies de Q.Jt'acán 

BennosI?lc, Son~ 
Hcs¡ita! Ucona ée H:ermosmo 
Hosp:w Cima: de Hemmsruo 

Cuerrurr.<-aca. f .. 1o;, 
san~P,emyD>.m;;¡¡nt 

CczumaI a. Roo 
Cffílk:a Ntedita $&"! 
~.,f¡g¡¡ef de Coz~mel 
Clínica 'JUlarurew;. 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

Cim:fad..de ~e mt..."'f'.orde la 
R:epúófica Mexkana 
Resta de los Hc-~es en COO'.<-enio 

Nota: Esta relación de Hospitales es enunciativa más no limitativa. 

l 
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23. DE 

jsEGUROS Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

Los asegurados con el derecho de conversmn, serán aquellos titulares o sus dependientes 
asegurados que dejen de pertenecer a la colectividad asegurada en póliza institucional del Poder 
Judicial de la Federación, o cuando ya no sean elegibles los dependientes, siempre y cuando lo 
solicite por escrito el propio asegurado a LA INSTITUCIÓN, dentro de los 30 días naturales siguientes 
a !a fecha en que fue dado de baja de !a colectividad asegurada, sin requerirse para ello pruebas de 
asegurabilidad siempre y cuando no exista un periodo al descubierto para la solicitud y no se realice 
e! pago en un periodo mayor a 30 días en_ cuyo caso, le será expedida una póliza individual de gastos 
médicos mayores por LA INSTITUCION, quedando a su cargo el pago total de la prima 
correspondiente. 

Cuando se solicite el derecho de conversión deberá considerarse una póliza en similares condiciones 
y precio que se tenía en la póliza colectiva. 

El pago estará sujeto a que la aseguradora entregue la póliza y el recibo de pago correspondiente 
dentro del mismo término, en horario de pago oportuno en ventanilla de instituciones bancarias. 

~LA INSTITUCIÓN" estará obligada a ofrecer al Asegurado, que deje de pertenecer a la colectividad 
asegurada de este contrato, la opción de contratar un seguro individual bajo las mismas condiciones 
y nivel de hospitales establecidos en esta póliza, con opción de poder modificar algunas coberturas, 
deducibles o coaseguros a solicitud del Asegurado y que reflejen un beneficio en el costo de la prima 
a pagar por el Asegurado. 

En e! caso de que dicho Asegurado ya contara con una reclamación, se continuará con el pago de los 
beneficios de conformidad con lo siguiente: 

En caso de que el asegurado tuviera contratado algún otro seguro de gastos médicos mayores con 
"LA INSTITUCIÓN" a la fecha de aita a la póliza individual derivada del derecho de conversión o, 
realizara un cambio de plan a un seguro individual, su antigüedad será reconocida siempre y cuando 
no pierda continuidad en el cambio, es decir, se realice dentro de los 30 días naturales siguientes a 
la baja del seguro anteríor. 

Los nuevos padecimientos que se presenten a partir de la fecha en que se da de alta la póliza 
individua!, quedarán cubiertos bajo los limites y condiciones establecidos en ella. 

Para los padecimientos originados dentro de la vigencia de esta póliza, se aplicarán los límites de 
suma asegurada, deducible y coaseguro, etc., especificados en las Condiciones Generales y endosos 
de la póliza individual. Estos padecimientos se continuarán pagando con el remanente de la suma 
asegurada, con !a que inició el siniestro. 

La solicitud por escrito del Asegurado a "U\ INSTITUCIÓN" para la comratac1on de una póliza 
individual de gastos médícos mayores deberá ser dentro de ios 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que fue dado de baja el Asegurado de la colectividad de esta póliza. El inicio de la vigencia de la 
póli~a individual será a partir de la fecha de baja de la colectividad asegurada. lo anterior, es con la 
finalidad de evitar períodos descubiertos para el Asegurada. 

\ 



!SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

Los documentos que deberán proporcionar los Asegurados para la emisión de la póliza individual son: 
• Escrito del Asegurado dirigido a "U\ INSTITUCIÓN" señalando: la forma de pago eiegida y su 

RFC con homodave. 
"' Copia de la cotización elegida. 
• Copia simple de: 

> Identificación oficial (!FE/!NE), 
>- Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o predial, etc.). 

Con ia finalidad de agilizar el proceso de contratación de la póliza individual, "LA INSTITUCIÓN" 
deberá indicar los datos completos (nombre, dirección, correo electrónico y teléfono) del personal que 
proporcionará la atención que requieran los Asegurados en cuanto a cotizaciones, dudas y 
seguimiento de emisión de la póliza. 

La conversión a una Póliza Individual de Gastos Médicos Mayores se dará a una Póliza individual de 
las que comercializa «LA INSTITUCIÓN" con condiciones similares y los costos que correspondan 
quedando a cargo del asegurado el pago de la prima correspondiente, sin requerirse para ello pruebas 
de asegurabilidad. 

Podrán ejercer el Derecho de Conversión individual los asegurados que causen baja de la colectividad 
y, en su caso, hayan ejercido o no su derecho de continuidad al término del ejercicio ñscal. "LA 
INSTITUCIÓN" les renovará bajo el producto de póliza individual de gastos médicos mayores más 
cercana a las condiciones y precio que se tenía en la póliza colectiva. 

24.AVISO DE 

AVISO DE PRIVACIDAD: XXX con domicilio en XXX, RFC: XXX, utilizará sus datos personales para 
cumplir con el contrato de seguro, consulte nuestro Aviso de Privacidad Integral en: XXX. 

----·í 

la 



SEGUROS 

1 

' 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 



{SEGUROS 

PÓLIZA DE 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAMVCDMX 

26 
129 4'"' ·' 

~ 

' 1 30-34 1 ¡-

35-W ¡ f 1 124 87 

40-44 1 F 1 152 100 
4 Q l F í 150 144 

i64 101 
73 69 

¡ 50-54 

1 
F 

55-59 
¡ 60--04 F 38 36 

() 

47 o 
16 () 

2 i 
o 4 
o 4 
o 22 
o 28 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

PERSONAL OPEP.J.\. nvo 

o 306 
o 223 
o 227 
o 255 
o 298 
o 269 
o 164 
3 Hl5 

18 13 o 35 3 69 
5 6 G 35 4 50 

l ~~;~:~!--~~~~ ~~........;,,.;_~+-~-::-~--!~~~~-+-~.-;~~f--~=-~-+~__;:____¡ r-~-:-=--~-; 

90-94 F 

o 2 o 19 2 23 
o o o 6 ¡ 

! 
7 

o í o 15 1 1" ' 
() o o o 
o o o o o 1 1 o 

1 75-79 
1 80-84 F 

1 85--89 F 

95-99 F 

11036 637 866 187 170 14 1 ¡ 2,S10 

r{·~ t 
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!SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 'lii UMAMVCDl\llX 

1 142 12 ! o 
- l 145 25 1 o 

40-44 l M 1 
45-49 ¡ lv1 

1 142 43 1 o 
' ¡ 206 50 ! o 

50-54 1 !\.1 ' 179 ¡ 52 ! o 
55-59 ¡ tv1 

' 
¡ 1i3 44 ! o 

~ • ..P,A ¡ .;¡ ! 70 1 28 1 o 
1 22 13 ~ o 
' 

65-69 M 
70-74 W1 
75-79 í•A o 
80-84 M G 

85-89 M o 
9C~94 M o 
95-ªª M o 

1:156 

Total 921 1,722 

¡ 37 ' o 
1 12 ! o 
1 2 i o 
¡ 
¡ í ¡ o 
! o 2 
1 1 11 ' 
f í = 15 
¡ G 14 

o 12 
ü 8 
o 5 
o 
o o 

168 79 

355 249 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

1 o ' 1 

1 G 1 
1 o 

1 ' ! o 257 l 
1 o ¡ 

' 233 1 
! o ¡ 169 ! 
1 o 1 114 1 
1 1 1 

4 

o 
o 
o 

8 

22 5,485 



jSEGUROS 

PARTE DE 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAMVCD!ll!X 

2'.:h<4 F 
25-29 F 541 o 
30-34 F 2,348 922 o 
35-39 F 1,987 951 o 
40-44 F 2.iS2 882 o 
45-49 F 2,050 767 o 
5C-54 F 1,534 561 o 
55-59 F 732 309 o 
60-64 F 323 184 o 
65-69 F t ' 101 55 o 
70-74 F t ¡ 32 20 o 
75-79 F ¡ 

1 
o 7 o 

80-84 F 1 o o 
85-89 F 1 f o o o 
90-94 F 

1 
o o o 

95-99 F o o o 

Total Sexo Femenino 14,678 5,311 10,194 

El 

1.1} 

o 
o 

17 16 
3 82 
o 193 
o 362 
o 443 
o 436 
o 326 
o 199 
o 126 
o 51 
o 1 
o o 

1,i5i 2,240 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

OPERATIVO 

o 3,011 
o 3tü67 
o 2.902 
4 2,297 
8 'C41i 
21 971 
23 620 
17 395 
13 219 
8 135 
7 58 
o 1 
() o 

106 ! 1 33,680 
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SEC3UROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAMVCDMX 

30-34 M 359 o 
35-39 fví 1,925 555 o 
40-44 M 1,824 698 o 
45-49 M í,477 786 [) 

50-54 M 1.024 616 Q 

55-59 M 631 408 () 

60-64 M 293 230 Q 

65-69 tv1 133 91 () 

70-74 M 4i 25 () 

75-79 M 9 ·H ,, o 
S{)P,_.4 M 2 ú 

85-89 M o o o 
90-94 M (.) o 
95~99 M (l (.) o 

Total Sexo Masculino 12,556 3i9i8 10,400 

Total 27,244 9,229 20,594 

271 o 
t5 () 

2 
21 
"~ d 

136 
191 
218 
i93 
81 
56 
25 

o 
Q () 

1,i79 981 

2,330 3,221 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERA TiVO 

o 2,892 
() 2.555 
[) 2,540 
() 2,288 
iJ ¡ l 1l697 

1 1 1, 176 
6 . 1 720 
10 ! 452. 
14 

1 
273 

10 111 
7 1 66 ' 3 

1 
25 

(.) 2 
o 1 () 

51 29,095 

157 62,775 



JsEGUROS 

DE 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAl'J!VCOMX 

í7 o 
25-29 ¡= 38 9 

ELECTORAL 

1. 

o i9 

Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 

OPERATIVO 
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!SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAMVCDil.'!X 

40 3 

35-39 M 34 11 

40-44 M 26 4 o 
45-49 M 42 13 o 
50-54 M 28 6 o 
55-59 M 18 4 {) 

e-0-64 M 10 4 o 
65-69 M o 4 o 
70-74 ~-11 2 o 
75-79 ~11 2 o o 
80-84 M 1 

1 

o o o 
85-89 M 1 o o o 
90-94 M 1 o o o 
95-99 ~,¡f l l o o o 

Total Sexo Masculino 245 52 155 
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o 
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Gastos Médicos Mayores 
PERSONAL OPERATIVO 
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¡ ! 6 
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o ! ' o 
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!SEGUROS 
Gastos Médicos Mayores 

MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

1 
1 

1 11 
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!SEGUROS 

1. I"\. ,., '-'"" '·"' 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

Es la persona física que formando parte de fa colectividad asegurada mediante esta póliza, tendrá ei 
carácter de Titular y en cuyo nombre se expide el correspondiente certificado individual de la póliza, así 
como las personas designadas por el Asegurado Titular que para efectos de la misma como su cónyuge, 
concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier figura reconocida 
por la legislación civil) yio hijos solteros menores de 25 años yio Padres dei Asegurado Titular y del 
Cónyuge, concubina, concubinario o pareja dei mismo sexo yio hijos solteros mayores de 25 años, que 
determine proteger, siempre y cuando estos últimos sean dependientes económicos, soiteros, para lo 
cua! como requisito únicamente presentará manifestación por escrito el servidor público contratante. 

Para el aseguramiento, el servidor público deberá presentar, según sea el caso, lo siguiente: 
- Acta de nacimiento. 
- Resolución judicial que determine el vínculo legal. 
- Acta de matrimonio. 
-Acta o constancia de concubinato emitida por !a autoridad correspondiente, testimonio notarial, según 

la entidad. 
- Constancia de convivencia conyugal. 

La prima de seguros por concepto de aseguramiento de ascendientes (padres o suegros), asi como !os 
hijos dependientes económicos mayores de 25 años de edad la cubre en su totalidad el servidor público 
contratante. 

En cuanto a ivs &scendient&s deberá considerarse la edad máxima de aseguramiento de hasta 39 años 
de edad, cancelándose de manera automática al cumplir los 90 años de edad en el ejercicio fiscal 
inmediato siguiente. 

Para el aseguramiento de ascendientes e hijos mayores de 25 años, de nuevo ingreso a la colectividad, 
es decir aue no hubiese estado asegurado en ia póliza institucional como hijo menor de 25 años. el 
servidor pÚbiico contratante, deberá presentar acta de nacimiento de la persona por asegurar. · 

Los hijos mayores de 25 años, que ya venían asegurados y que en el año fiscal inmediato anterior 
cumpileron 25 años de edad, de manera automática continuarán asegurados, con cargo al servidor 
público. En caso de no desear continuar con el aseguramiento deberá realizarse la solicitud de baja 
conforme lo establecido en las cláusulas generales 8 MOVIMIENTOS DE AL TAS, BAJAS DE 
ASEGURA.DOS E INCREMENTOS DE SUMA ASEGURADA (POTENCIACIÓN) y 1 O. EDAD. 

2. ACCIDENTE 
Es aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y violenta, que produce / 
lesiones corporales en la persona del Asegurado, siempre y cuando se origine dentro del periodo de 1 
vigencia de la póliza, y que requiera atención médica dentro de los 90 días naturales siguientes al evento 
que le dio origen. No se considera accidente, cualquier lesión corporal provocada intencionalmente por 

l Asegurado. 



!SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

Los accidentes que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado en el párrafo 
anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como las recurrencias o recaídas, complicaciones 
y secuelas, se considerarán como el mismo accidente amparado que ies dio origen. 

3. ENFERMEDAD 
Es toda alteración en la salud del Asegurado debida a causas anormales, internas o externas, por las 
cuales amerite tratamiento médico o quirúrgico, siempre y cuando se origine dentro del período de 
vigencia. 

Las enfermedades que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado en e! 
párrafo anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como las recurrencias o recaídas, 
complicaciones y secuelas, se considerarán como la misma enfermedad que les dio origen. 

4. GASTO MAYOR. 
Son los gastos erogados por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza cuando 
estos rebasen el importe total del deducible estipulado en la carátula de la póliza, mediante reembolso, 
pago directo o pago mixto. 

ENFERMEDAD 
Es aquella que está desde el nacimiento y se desarrolla durante la concepción y formación del producto. 

6. 
Se considera emergencia médica, cuando una enfermedad o accidente cubierto por esta póliza pone 
en peligro la vida o viabilidad de alguno de los órganos del Asegurado, por la cual requiere atención 
médica inmediata e ingresa por el área de urgencias de un Hospital, dentro de las 24 horas de ocurrida 
dicha enfermedad o accidente y que el afectado sea hospitalizado por un mínimo de 24 horas. 

Será CL!b!erto med!2nte pago cHrecto por "LA_ !NSTITUCIÓN" siempre y cuando se trate de Hosp~t::il y 
Médicos de Red, derive en hospitalización y en caso contrario "LA INSTITUCIÓN" hará pago de los 
gastos vía reembolso. 

7. PADECIMIENTOS PREEXISTENTES. 
Es aquella alteración de salud: 

a) Cuyos Síntomas y/o signos se hayan manifestado con anterioridad a la vigencia de la póliza, y/o 

b) Que se haya integrado un diagnóstico médico previo al inicio de vigencia1 y/o 

e) Cuyos sintomas y/o signos sean aparentes a !a vista o que no hayan podido pasar desapercibidos, 
y/o 

d) Por el cual se haya erogado algún gasto para su tratamiento, antes del inicio de la vigencia de la 
póliza. 

El criterio que se tomará para considerar los incisos a) y e) será la existencia de un dictamen médico, 
n el cual se consta que la enfermedad o el padecimiento tuvo sus primeras manifestaciones antes del 

·n ·o de vígencia de la póliza con respecto a cada asegurado. 



SEGUROS 
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MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIÓRES 

Se cubrirán los padecimientos preexistentes, siempre y cuando en un período de seis meses, no haya 
estado bajo tratamiento médico. Deberá considerarse para el cómputo de los 6 meses, la fecha de 
ingreso del asegurado a la póliza del P JF. 

No se considerara preexistente cuando la lesión sea originada por un accidente ocurrido durante la 
vigencia de la póliza que dañe Ja zona afectada por lo que se cubrirá el reemplazo de materiales de 
fijación permanente intema. 

El reclamante podrá opt~r en caso de que le sea notificada la improcedencia de su reclamación por 
parte de "LA INSTITUCION", en acudir ante un arbitraje privado, previo acuerdo entre ambas oartes en 
términos de la Circular Única de Seguros y Fianzas, capitulo 4.5, Disposición 4.5.12, emitida por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en cuyo caso el árbitrn o árbitros serán médicos certificados 
por el consejo de la especialidad por la cual se realiza !a reclamación. 

La cobertura de los padecimientos preexistentes estará sujeta a lo estipulado en las presentes 
conaiciones y solo en caso de controversia el asegurado y "LA INSTITUCIÓN", podrán realizar !as 
gestiones correspondientes de conformidad a la legislación aplicable. 

"U\ INSTITUCIÓN" acepta que si el reclamante acude a esta instancia se someta a comparecer ante 
este árbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje, el mismo vinculará al reclamante 
y por este hecho se considerará que a cuaiquier otro derecho para hacer dirimir la controversia. 

El procedimiento del arbitraje estará establecido por el árbitro, y las partes en el momento de acudir a 
él deberán firmar el convenio arbitra!. El laudo que emita, vinculará a las partes y tendrá fuerza de cosa 
juzgada entre ellas. Este procedl~iento no tendrá costo alguno para el recíamante y en caso de existir 
será liquidado por "LA !NST!TUCION". 

8. COL~S DE 
Se cubrirán pagos de complementos o colas, es decir, liLA INSTITUCIÓN" pagará las reclamaciones 
originadas desde el 30 de septiembre del 2002 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en el Poder Judicial 
de la Federación, siempre y cuando exista suma asegurada remanente. Los complementos no serán 
considerados padecimientos preexistentes. 

t:.s el tiempo que debe transcurrir de vigencia continua, sin períodos al descubierto, para cada 
Asegurado, pará que "LA INSTITUCIÓN" pueda cubrir los padecimientos establecidos con período de 
espera. 

Con la utilización simultánea de Médicos de la Red y Hospitales en convenio los padecimientos en los 
que se indique la posibilidad de la eliminación del período de espera por el uso de la Red Médica, 
gozarán del beneficio quedando cubiertos dichos padecimientos. 

En caso de que en los listados de médicos de red de LA INSTITUCIÓN no exista un médico de la 
especialidad ~n convenio en la locafída~ ~n la que se~ necesaria su consulta, se deberá co~siderar al / 
médico tratame del asegurado como medico de red, siempre que se encuentren sus honoranos dentro 1 
de los establecldos en la tabla LQ. para la enfermedad o accidente cubiertos por la póliza. · 

O. RECONOCIMIEl"HO DE ANTIGÜEDAD. \ 
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Es la permanencia ininterrumpida en una Póliza de Gastos Médicos Mayores, que no haya tenido 
períodos al descubierto mayores a 30 días naturales. 

El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el período de espera de aqueHas 
coberturas sujetas a dicho condicionamiento. 

11. SUMA ASEGURADA. 
Es la cantidad máxima de responsabilidad que tiene ~LA INSTITUCIÓN" por cada Asegurado a 
consecuencia de cada enfermedad o accidente cubierto. 

Dicho monto se determinará multiplicando el número de UMA' s indicado en el certificado individual de 
la póliza por ia Unidad de Medida de Actualización Mensual Vigente en la Ciudad de México 
(UMAMVCDMX) en la fecha que se efectuó ei primer gasto de cada enfermedad cubierta o accidente 
cubierto. 
Las primas de seguros se cotizan en pesos por lo que la devolución de primas se realizará con ia misma 
moneda. Ahora bien, para efectos de siniestros abiertos durante la vigencia {12:00 horas p.m. del 31 de 
diciembre de 2021 a las 12:00 horas p.m. de! 31 de diciembre de 2023) y suma asegurada el valor de 
la UMA será el que se encuentre vigente al momento del primer gasto. 

Por cada gasto reclamado por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto, la suma asegurada 
irá disminuyendo en la misma proporción, de tal manera que los gastos pagados por esa misma 
enfermedad cubierta o accidente cubierto no rebasará la suma asegurada contratada. 

La suma asegurada se reinstalará automáticamente, para cubrir nuevos accidentes o enfermedades 
hasta por otro tanto de la suma asegurada. 

La reinstalación será por el mismo monto de suma asegurada contratada a la fecha del primer gasto. 

12. DEDUCIBLE. 
Cantidad indicada en el certificado individual de la póliza a cargo del asegurado, que se debe pagar en 
cada evento de enfermedad o accidente cubierto de acuerdo a lo siguiente: 

1 Titular, cónyuge, concubina, 1 2 Ul'v1AMVCDMX 
l concubinario, o pareja del mismo sexo e ! 
1 hijos menores y mayores de 25 años l 
! Ascendientes {Padres, suegros): \ 3 UMAMVCDMX 
! 1 

13. COASEGURO. 
Porcentaje especificado en e! certificado individua! de la póliza, a cargo del asegurado, que se aplica a! 
monto total de gastos cubiertos en cada reclamación, una vez descontado el deducible. 
Se pagará coa.seguro de conformidad a los supuestos contratados, a, !as cláusulas especificadas en las 
condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTRICC!ON DE HOSPITALES con un tope 

, máximo de $40,000.00 M.N., por cada siniestro. 
"~ 
~ONORAR!OS MÉDICOS. 

~ 
> f\ 

(J 
l 



SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

Es aquella rnmuneración que obtiene el profesionista Médico legalmente autorizado para ejercer su 
profesión, por los servicios que presta al Asegurado, de conformidad con la tabla de LQ. (39 o 60 
UMAMVCDMX). 

1 
Es la estancia continua en un hospital por un periodo mayor a 24 horas, siempre y cuando ésta sea 
justificada y comprobable para la enfermedad o accidente cubiertos, a partir del momento en que el 
Asegurado ingrese como paciente interno. 

16. DE 
Son aquellas cirugías que no requieren hospitalización, es decir, que el paciente ingrese y egrese en 
menos de 24 horas. 

17. 
institución legalmente autorizada para la atención médica y/o quirúrgica de enfermos o accidentados. 

18. 
Para efectos de esta póliza se refiere a un cuarto de hospital, con teléfono, televisión y baño privado y 
cama extra para un acompañante. 

1 
Se integra por ios Médicos, Hospitales, Farmacias, Labor:atorios Clínicos y de gabinete que prestan 
servicios bajo convenio para 

Es el área dependiente de "LA INSTITUCIÓN" para otorgar los siguientes servicios: 
información al Asegurado y sus dependientes referente ai alcance de su póliza. 
Dar seguimlento a !a atención médica u hospitalaria de un evento y a la prestación de !os demás 
servicios estipulados en esta póliza. 

21. PAGO DIRECTO. 
Sistema de pago mediante el cual "LA INSTITUCIÓN" liquidará directamente al prestador de servicios 
los gastos reaíizados por ei Asegurado, como consecuencia de algún accidente cubierto o enfermedad 
cubierta por la póliza. Para efecto del pago directo, se requiere ser atendido por Médicos en convenio y 
en Hospitales de ia Red. 

También liquidará directamente los honorarios a los iv1édicos que no perteneciendo a la citada red 
médica acepten mediante firma autógrafa por escrito o en el formato respectivo, e! pago de tabulador 
aplicable para los médicos de convenio de la Red. 

22. REEMBOLSO. 
Sistema de pago que consiste en que los gastos realizados como consecuencia de algún accidente 
cubierto o enfermedad cubierta por esta póliza, son liquidados por e! Asegurado directamente ai 
prestador de servicios y que posteriormente ésta reintegrará los que procedan en los términos de la 
póliza ai Asegurado, descontando el deducible obligatorio y, en su caso, coaseguro, de conformidad 
como se establece en !as condiciones generales que rigen esta póliza y a !a cláusula 22. RESTRICCIÓN 
DE HOSPITALES. 

\ 
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MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

El monto máximo susceptible de reembolso de los Gastos Médicos Cubiertos por esta póliza no 
excederá la suma Asegurada contratada por el Asegurado. 

23. PAGO MIXTO. 
Sistema de pago mediante el cual "LA INSTITUCIÓN" liquidará al Asegurado los gastos erogados, como 
consecuencia de una enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza a través de Pago Directo 
y Reembolso. 

24. 
Se constituyen como tal, las Instancias Administrativas del Poder Judicial de la Federación señaladas 
en la carátula de la presente póliza, que son responsables ante "LA INSTITUCIÓN" del pago de las 
primas de las coberturas del seguro y como representante legal para efectos del contrato y endosos. 

25. ENDOSO. 
Documento que modifica, previo acuerdo entre las partes, las condiciones generales y/o ciáusu!as 
generales del contrato y forma parte de éste. 

26. PERÍODO DE 
Es el lapso de treinta días naturales, a partir del aviso de cobro y conciliación respectiva para llquldar 
las primas que corresponda al Poder Judicial de la Federación. 

21. 
Es el lapso en el cual la prima del seguro no está pagada. f nicia a partir de !a hora en que finaliza el 
periodo de gracia y termina cuando se recibe el pago completo de la prima o fracción pactada. 

28. 
Documento expedido por ULA INSTITUCIÓN" en el cual se especifica nombre del contratante, número 
de póliza, número de certificado, nombre del Asegurado Titular, personas designadas por el Asegurado 
Titular y parentesco, sexo, fecha de nacimiento, edad, inicio y término de vigencia, fecha de antigüedad, 
fecha de alta, fecha de impresión, forma de pago, suma asegurada básica y potenciación en caso de 
asi solicitarlo el Asegurado Titular, prima a cargo del Asegurado Titular por ei periodo de cobertura, 
deducible, coaseguro y principales coberturas. 

29. TARJETA DE 
Tarjeta de cada Asegurado, expedida por "LA lNSTITUCIÓNn en ia fecha de alta al seguro, con las 
siguientes características: Nombre del asegurado, vigencia, antigüedad, suma asegurada, deducible, 
coaseguro y datos de identificación de la póilza. 

30. "LA INSTITUCIÓN". 
La Aseguradora. 

31. TABLA DE l.Q. <TABLA DE 
Es e! límite de respo~sabi!idad de ~LA INSTITUCIÓN" por pago de honorarios médicos quirúrgicos que 
e especifica en la carátula de la presente póliza de acuerdo con el sistema de pago escogido por" el 
~gurado (reembolso y pago mixto). En esta tabla se determina el porcentaje máximo a pag r or ti' 

~~imiento quirúrgico. . ' 

~·\· ' 
-~ 
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MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

Los servidores públicos podrán voluntariamente contratar ia "Tabla de Honorarios Médico Quirúrgicos" 
hasta 60 Ul\11AMVCDMX mediante el pago total de la prima de seguro correspondiente, siempre y 
cuando cuenten con el incremento de suma asegurada al menos a !a inmediata siguiente de la suma 
básica (111, 148 y 333), que le corresponda por su nivel de puesto. Los servidores públicos deberán 
considerar que en caso de que la suma básica se modifique en razón de su nivel de puesto, es necesario 
realizar nueva solicitud de contratación de esta cobertura que está sujeta al incremento de suma 
asegurada (potenciación), mediante el llenado de formato correspondiente, dentro de !os 30 días 
naturales siguientes a dlcha modificación, o dentro del período establecido que se menciona en e! 
siguiente párrafo. 

Los períodos en los que podrán contratar el incremento de la tabla de IQ a 60 UMAMVCDMX serán los 
establecidos en el párrafo segundo de la cláusula general No. 8. MOVIMIENTOS DE AL TAS, BAJAS 
DE ASEGURA.DOS E INCREMENTOS DE SUMA ASEGUHADA (POTENCIACIÓN), salvo para el 
personal de nuevo ingreso que podrá realizar este incremento dentro de los 90 días naturales siguientes 
a la fecha de su incorporación. 

La tabla de IQ a 60 UMAMVCDMX aplica para nuevos padecimientos, a partir de la fecha de 
contratación. 

Se deberá considerar para la contratación o decremento de la tabla IQ60 UMAMVCDMX el mismo 
periodo de movimientos establecidos en la cláusula 8. DE AL TAS, BAJAS DE 
ASEGURADOS E INCREMENTO DE SUMAS ASEGURADAS (POTENCIACIÓN). 

El excedente de la tabla de honorarios de 60 
servidor público. 

32. 

será pagada con recursos propios del 

Permite convertir la póliza institucional en individual cuando el servidor público y/o sus dependiente 
asegurados causen baja de la colectividad asegurada de cualquier póliza institucional del Poder Judicial 
de la Federación. 

La conversión a una Póliza individual de Gastos Médicos Mayores se dará a una póliza individual de 
las que comercializa ~LA INSTITUCIÓN" con condiciones similares a las del Poder Judicial de la 
Federación y !os costos que correspondan quedando a cargo del asegurado el pago de la prima 
correspondiente, sin requerirse para e!!o pruebas de asegurabilidad, siempre y cuando no exista un 
periodo a! descubierto para la solicitud y e! pago mayor a 30 días. 

El pago estará sujeto a que ulfo, INSTITUCIÓN" entregue la póliza y el recibo de pago correspondiente 
dentro del mismo término, en horario de pago oportuno en ventani!ias de instituciones bancarias. 

Deberá considerarse una póliza en similares condiciones y precio. 

A. COBERTURA BÁSICA. 

\ 
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"LA INSTITUCIÓN" protege a cada Asegurado durante la vigencia de este contrato y de acuerdo con 
las condiciones generales, cláusulas generales y endosos del mismo, si a consecuencia directa de una 
enfermedad cubierta o accidente cubierto ei Asegurado incurriera en los gastos que se mencionan en 
la póliza. 

"LA INSTITUCIÓN" pagará dichos gastos hasta por la suma asegurada estipulada en la carátula y 
endosos de esta póliza, de conformidad con estas condiciones generales, terminando !a obligación de 
"LA INSTITUCIÓN" con el agotamiento de la suma asegurada vigente al momento de suceder el 
siniestro. 

Se cubrirán pagos de complementos o colas de siniestras abiertos, es decir, "LA INSTITUCIÓN" pagará 
las reclamaciones abiertas a partir del 30 de septiembre de! 2002 y hasta el 31 de diciembre de 2021, 
siempre y cuando exista suma asegurada remanente. Los complementos no serán considerados 
padecimientos preexistentes. 

El pago de complementos es hasta por el monto de ia suma asegurada remanente del padecimiento de 
que se trate. 

B. 

Se entenderá por Gastos Médicos Cubiertos aquellos en los que incurra el Asegurado, por servicios 
materiales y/o tratamientos médicos requeridos para la atención de cualquier accidente cubierto o 
enfermedad cubierta prescritos por un médico legalmente autorizado para el ejercicio de su profesión, 
necesarios para el diagnóstico y/o tratamiento, sujetos a lo establecido en la presente póliza y endosos 
que se agreguen a la misma. 

"LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar el número de cédula de especialidad del médico tratante para 
comprobar que se encuentra relacionada con e! procedimiento reclamado para que en su caso proc.eda 
la indemnización. 

Los Gastos Médicos Cubiertos por la presente póliza son los siguientes: 

1. Gastos de Hospital, representados por el costo de habitación en un cuarto privado estándar y 
alimentos. 

2. Costo de la cama extra para un acompañante durante el tiempo que el Asegurado se encuentre 
internado en el HospitaL 

3. Medicamentos adquiridos para el asegurado dentro o fuera del Hospital, siempre que los que se 
adquieran afuera sean prescritos por los médicos tratantes y que estén directamente relacionados 
con la enfermedad a accidente cubiertos, asf como anexar la factura de la farmacia con copia de la 
receta. Las facturas deberán cumplir con Jos requisitos fiscales aplicables (entregar archivos 
electrónicos PDF y XML). 

-~4. Honorarios Médicos por inteíVención quirúrgica, hasta por ei importe de la Tabla de LQ. que ?e 
'~· con. trate, de acuerdo a los p<?rcentajes e~tablecidos e~ dicha, T~b!a P?r padecimiento y t:atan:le~o 

n cada caso. Este porcentaje es determinado por el area medica de "'LA INSTITUCION'»: a hcabP.. 

\\ 
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en pago directo o reembolso, de acuerdo con lo establecido en las definiciones de la presente 
póliza. 

En el caso de pago directo la compañía aplicará !os tabuladores que para efectos tiene contratados 
con su Red Médica, hasta el límite arriba señalado. 

En el caso de reembolso "LA INSTITUCIÓN" aplicará los tabuladores de acuerdo a la tabla de 
intervenciones quirúrgicas contratada: 

4.1. Los honorarios por consultas o visitas médicas, máximo una diaria por especialidad. 

4.2. Los honorarios de ayudantes. en su conjunto, se cubrirán hasta por el 35% del total pagado 
por concepto de honorarios del Cirujano; es decir, se cubrirán los honorarios del 1 er. ayudante 
con el 20% de !o pagado al cirujano y, mediante informe médico que justifique en su caso el 
2do.ayudante con el 10% y al instrumentista con el 5% de lo pagado al cirujano. 

4.3. Los honorarios del anestesista se cubrirán hasta el 30% del total pagado por concepto de 
honorarios del Cirujano. 

El total de estos conceptos será lo a pagar por INSTITUCIÓN". 

4.4. Cuando en una misma quirúrgica y/o tratamiento médico se traten 2 
padecimientos, de los cuales uno esté cubierto y el otro no, se pagará la reclamación de la 
siguiente manera: 

Cirujano, anestesiólogo, ayudantes e instrumentista de conformidad con la tabla de !Q 
contratada para enfermedades o accidentes cubiertos conforme a las condiciones generales 
de la póliza ... 

Hospital, se pagará el 60% de la factura total con excepción de ias exclusiones propias de la 
póliza. 

4.5. Cuando en una misma intervención quirúrgica y/o tratamiento médico se traten 2 o más 
padecimientos cubiertos, se pagarán las reclamaciones de la siguiente manera: 

Para el primer padecimiento se tabularán los honorarios del cirujano, anestesiólogo, 
ayudantes e instrumentista al 100% conforme a la tabla de IQ contratada y el segundo y 
subsecuentes procedimientos quirúrgicos se tabularán íos honorarios del cirujano, 
anestesiólogo, ayudantes e instrumentista al 50% conforme a la tabla de IQ contratada. 

Hospital, se pagará 100% de la factura total con excepción de las exclusiones propias de la 
póliza. 

5. Honorariositde e~fe:,mfic:_rda0s lpeogra~emne!ed1_acout~:=aªnd~6s ~a0rna uenjermcea'xr ;smuopdrc;!e9s0iótnu'.-~u0a8ndca~~~c~uº~ns0ervdiec~ / 
Sea prescr tO y JUSll ! ci ,..; li ca 1. , ~ 1, , 1 ,_, , ' ' , ua,. l 1 \ ""'_;\/ 

horas, los cuales se podrán autorizar de forma discontinua y por lapsos interrum · o 
autorización médica, por cada padecimiento o accidente cubiertos por la póliza. 
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6. Sala de operaciones, recuperación y de curaciones. 

7. Equipo de anestesia y material médico. 

8. Transfusiones, aplicación de plasma, sueros y otras sustancias semejantes. 

9. Gastos originados por !a estancia del Asegurado en urgencias y/o terapia intensiva y/o intermedia 
y/o unidad de cuidados coronarios, por un accidente o enfermedad cubiertos. 

1 O. Análisis de laboratorio, estudios de rayos X, isótopos radioactivos, electrocardiografía, 
electroencefalografía, y cualquier otro estudio indispensable para el tratamiento de una enfermedad 
o accidente cubiertos. Los anteriores son enunciativos y no limitativos. 

1 í. Compra o renta de aparatos ortopédicos yio prótesis, aparatos auditivos, así como pulmón artificial 
y/o dispositivo mecánico cardiaco artificial (marcapasos), que se requieran a consecuencia de una 
enfermedad o accidente cubiertos. El limite máximo de responsabilidad asumido por "LA 
INSTITUCIÓN" para este beneficio es hasta la suma asegurada contratada. 

12. Gastos médicos .de transporte de ambulancia terrestre o aérea, en caso necesario y por indicación 
del Médico tratante. 

En caso de que el Asegurado sufra un accidente o enfermedad cubiertos por esta póliza y se ponga 
en peligro la vida o viabilidad de alguno de los órganos, no se requerirá de la indicación del médico 
tratante. 

En caso de que el siniestro no esté amparado por esta póliza, ULA INSTITUCIÓN" pagará por única 
ocasión el 100% de los gastos de transportación de ambulancia terrestre por reembolso, siempre y 
cuando e! evento se haya originado dentro de la vigencia de la póliza. El pago de ambular;cia por __ 
única ocasión aplicará por asegurado. 

La indemnización del costo de la ambulancia terrestre se considerará dentro de la siniestralidad de 
las pólizas de Gastos Médicos Mayores. 

El servicio de transportación en ambulancia aérea se proporcionará en los términos siguientes: 

Traslado de aeropuerto a aeropuerto cuando el asegurado presente una emergencia médica 
originada por una enfermedad o accidente cubiertos por la póliza y que por prescripción médica se 
considere estrictamente necesaria por no poder ser atendido en el lugar que ocurrió éste. 

El tipo de ambulancia que se enviará, será de acuerdo a la gravedad y circunstancias que se 
presenten en cada caso, es decir, se proporcionará ambulancia de terapia intensiva, de terapia 
intermedia o estándar con Médico especialista a bordo o con Médico general, según se requiera. 

13. Tratamiento de radioterapia, inhaloterapia, fisioterapia y/o quimioterapia, derivados de una 
,~ enfermedad cubierta o accidente cubierto_ 

::;,, ratamientos médicos o quirúrgicos derivados de un trasplante de corazón, corazón y 
·s.~ ultáneamente, hígado, páncreas, riñón y médula ósea. Únicamente se cubrirán '\ 

\ 
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médlcos originados por las intervenciones quirúrgicas que se practiquen al asegurado receptor, 
siempre y cuando dicho tratamiento ocurra dentro de la vigencia de la póliza. 

15. Tratamientos médicos o quirúrgicos de carácter reconstructivo, como consecuencia de un accidente 
o enfermedad cubierta en esta póliza. incluye a los derivados de obesidad mórbida. 

16. Tratamientos dentales, alveolares o glngivales que sean indispensables a consecuencia de un 
accidente cubierto, siempre y cuando se presenten los estudios correspondientes donde se haga 
constar el daño sufrido a consecuencia del accidente hasta el límite de la suma asegurada 
contratada. 

17. Reposición de aparatos ortopédicos y prótesis existentes a !a fecha de contratación del respectivo 
certificado individual de la presente póliza siempre y cuando sea por prescripción médica. 

El límite de responsabilidad es hasta la suma asegurada si el evento está cubierto. 

18. Se cubren los Padecimientos Preexistentes, según se definen en la Póliza, siempre y cuando en un 
período de seis meses no haya estado bajo tratamiento médico. Deberá considerarse para el 
computo de los seis meses, la fecha de ingreso del Asegurado a la póliza del PJF. 

19. Los gastos en que incurra el Asegurado, a consecuencia de lesiones que sufra por la práctica 
amateur u ocasiona! de los deportes que impliquen un riesgo mayor ai normal, anotándose los 
siguientes con carácter enunciativo, no limitativo. Apiicara la suma asegurada deducible y coaseguro 
contratado. 

Tauromaquia, automovmsmo, motocic!ismo terrestre o acuático, ciclismo, esqui en cualquiera de 
sus formas, surfing, regatas (veleros, yate, etc.) buceo, equitación, charrería, polo, hockey, 
a!pinism0, montañismo, espeleología, rape!, deportes aéreos y similares, ve!ide!tismo, boxeo, lucha 
libre o grecorromana, karate, artes marciales, etc. 

20. Tratamientos médicos quirúrgicos para corregir xifosis, lordosis o escoliosis de columna vertebral, 
únicamente adquiridos a consecuencia de una enfermedad y/o accidente cubierto dentro de la 
vigencia de la póliza. 

21. Quedan cubiertos los procedimientos quín'.'!rgicos y tratamientos médicos de apendicectomía que 
se manifiesten durante la vigencia de la póliza. Ei !ímite máximo de responsabilidad asumido por 
"LA INSTITUCIÓN~ para este beneficio es hasta la suma asegurada contratada. 

22. Legrados uterinos con excepción de los que se deriven de hechos o actos en que haya intervenido 
la asegurada directamente. Los gastos quedan cubiertos hasta un máximo de 30 UMAMVCDMX. 
Esta cobertura será únicamente para !a füu!ar, cónyuge, concubina o pareja de! mismo sexo, cuya 
edad se encuentre entre los 15 y 45 años de edad. 

23. Gastos propios del recién nacido sano, así como su atención pediátrica en condiciones normales. / 
hasta lograr su incorporación ~I seno fari;il}ar. P:mpara los gastos ori.~inados sin apli~~fi~~ de\ 1' · 
deducible y coaseguro establecidos en la pohza, siempre y cuando se utilice de i:nane '.· nea , 
médico (neonatóiogo o pediatra} y hospital de la red médica de "LA INSTITUCION". 

\ 
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La responsabilidad de "LA INSTITUCIÓN" es de hasta 3 UMAMVCDMX, cantidad sobre la cual se 
aplicará el deducible de 1 UMAMVCDMX y coaseguro del 10%, en caso de no utilizarse médicos y 
hospital en convenio, para el pago de esta cobertura se deberá tramitar el alta de los recién nacidos 
dentro de los noventa días siguientes a su nacimiento, quedando cubierto a partir de !a fecha de 
nacimiento, en caso contrario iniciará su vigencia con la fecha de solicitud a "LA INSTITUCIÓN" sin 
estar en posibilidad de solicitar el reembolso de esta cobertura. 

Se entiende como incorporación al seno familiar en el momento en que abandone un hospital 
después del nacimiento y que el recién nacido se encuentre en condiciones normales y estables. 
El pago de esta cobertura será por reembolso. 

24. Gastos originados por la operación cesárea, entendiéndose como tales, los honorarios de médicos 
que participaron en la intervención quirúrgica, los gastos de hospitalización, medicamentos 
intrahospitalarios y postoperatorios siempre y cuando, estos últimos, sean prescritos por el médico 
tratante, a consecuencia directa del evento e indicados al alta de la paciente, los cuales quedarán 
cubiertos hasta por un monto máximo de 30 UMAMVCDMX. 

Como operación cesárea, se considerará aquella que sea prescrita por un médico legalmente 
autorizado para ejercer su profesión y que sea necesaria para resolver un embarazo que ponga en 
peligro la vida del niño (a) o de la madre. 

Dicha operación se cubrirá únicamente para la Asegurada Titular ó Cónyuge, concubina, o pareja 
del mismo sexo del Asegurado Titular, por lo que no quedarán protegidas las Hijas ni la Madre del 
Asegurado o Asegurada Titular, ni la Madre del Cónyuge, concubina, concubinario e Hijas mayores 
y menores de 25 años de edad. 

Tratándose de la Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se cubrirá 
s!em:-ire y cua!!do; el Asegurado ! !!u!ar soHcite e! !ngreso de su Cónyuge, concubina, o pareja de! 
misma sexo (por matrimonio civil o cualquier otra figura reconocida por la legislación civil como ei 
concubinato) a la colectividad asegurada mediante la presente póliza, dentro de los 90 días 
naturales siguientes a la fecha de !a expedición del documento que valide el vinculo o dentro de los 
90 días naturales siguientes a su designación o incorporación al servicio activo como servidor 
público. 

En caso de que el alta de la cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se 
realice después del periodo antes mencionado (90 dias naturales) el Asegurado Titular únicamente 
podrá solicitar el alta de su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo en los 
períodos establecidos durante la vigencia para la realización de dichos trámites y operará la 
cobertura de parto o aborto, únicamente si el inicio de la gestación ocurre en fecha posterior al alta. 

Esta cobertura soio podrá otorgarse a la Titular, cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo, cuya 
edad sea entre 15 y 45 años de edad. 

5. Parto o aborto involuntario bajo los términos siguientes: 
··;-a) Gastos correspondientes a hospitalización, honorarios médicos y anestesista. medicamento~ 
·~ "·~(1trahospitalarios y postparto siempre y cuando, estos últimos, sean prescritos po - e .. 6 ·· \ 

~e, a consecuencia directa del padecimiento e indicados al alta de la paciente. 

~~\ li 
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b) Gastos derivados de la atención de !as siguientes complicaciones del parto: erosión cervical, 
inserción velamentosa del cordón umbilical, !aceración del canal del parto, polihidramnios y 
oligohidramnios, ruptura, inversión o atonía uterina o varices vulvares o vaginales. 

Esta cobertura solo podrá otorgarse a la Titular, cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo, cuya 
edad sea entre 15 y 45 años de edad. 

Tratándose de la Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se cubrirá 
siempre y cuando; el Asegurado Titular solicite el ingreso de su Cónyuge, concubina, o pareja del 
mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier otra figura reconocida por la legislación civil como el 
concubinato) a la colectividad asegurada mediante la presente póliza, dentro de los 90 días naturales 
siguientes a la fecha de la expedición del documento que valide el vinculo o dentro de !os 90 días 
naturales siguientes a su designación o incorporación al servicio activo como servidor público. 

En caso de que el alta de la cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se 
realice después del periodo antes mencionado (90 días naturales) el Asegurado Titular únicamente 
podrá solicitar el alta de su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo en los 
periodos establecidos durante la vigencia para la realización de dichos trámites y operará !a cobertura 
de parto o aborto, únicamente si el inicio de la gestación ocurre en fecha posterior al alta. 

Los honorarios médicos quirúrgicos así como los gastos hospitalarios se cubrirán hasta una suma 
asegurada máxima de 30 Urv1AMVCDMX. 

26. Complicaciones del parto, cesárea o aborto involuntario: Las compiic-aciones derivadas de dichos 
procedimientos serán cubiertos hasta por una suma asegurada máxima de 30 UMAMVCDMX, esta 
suma asegurada será independiente a !a cobertura de parto, cesárea o aborto involuntario, por lo 
que una no exentará a la otra. Entendiéndose que se cubrirá lo siguiente: erosión cervical, inserción 
ve!2mentosa de! cordó!! umbiHcal, !aceradón de! c2r;a! de :::arto, p!acenta acreta, p!aGenta increpa, 
placenta preincreta, polihidramnios, oligohidramnios, ruptura, inversión o atonía uterina, varices 
vulvares o vaginales, embarazo extrauterino, toxicosis gravídica, eclampsia, preclampsia, 
molahidatiforme (embarazo molar), fiebre puerperal, embarazo anembriónico, etc.; estas 
complicaciones son enunciativas no limitativas. 

Los honorarios médicos quirúrgicos así como los gastos hospitalarios se cubrirán hasta una suma 
asegurada máxima de 30 UMAMVCDMX. 

Quedan amparados bajo esta póliza cualquier tratamiento médico o quirúrgico en el caso de aborto 
involuntario siempre que esté cubierto en las condiciones de la póliza. 

Sóio se cubrirá a la Asegurada Titular o a la Cónyuge, concubina, o pareja dei mismo sexo del 
Asegurado Titular cuya edad sea desde los 15 años y hasta los 45 años. 

Tratándose de la Cónyuge, concubina, o pareja del mismo sexo del Asegurado Titular se cubrirá / 
si~mpre y cuando; e~ ~seg~ra~~. Titular so!icite_ el ~greso de su ~ónyuge, co~cub~~a, ~ ~areja de!~; 
mismo sexo {por mammorno CMl o cualqwer otra rigura reconocida por la !eg1slac1on cMI como 1 · 
concubinato) a la colectividad asegurada mediante la presente póliza, dentro de los 90 día 
naturales siguientes a !a fecha de la expedición del documento que valide el vínculo o den'r 

\ 
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90 días naturales siguientes a su designación o incorporación al servicio activo como servidor 
público. 

En caso de que el alta de !a cónyuge, concubina, o pareja de! mismo sexo del Asegurado Titular se 
realice después del período antes mencionado (90 días naturales) el Asegurado Titular únicamente 
podrá so!Jcitar el alta de su cónyuge, concubina, concubinarlo, o pareja del mismo sexo en los 
períodos establecidos durante la vigencia para la realización de dichos trámites y operará la 
cobertura de parto o aborto, únicamente si el inicio de la gestación ocurre en fecha posterior al alta. 

27. Tratamientos médicos y/o quirúrgicos por padecimientos congénitos del hijo nacido dentro de la 
vigencia de esta póliza, siempre y cuando se haya notificado a ULA !NSTITUClÓN" sobre el 
nacimiento, dentro de los 90 días naturales siguientes a su acontecimiento. 

Los padecimientos congénitos y nacimientos prematuros quedarán cubiertos, excepto aqueilos que 
sean consecuencia de alcoholismo y/o drogadicción de los padres del recién nacido. 

28. Se cubrirán gastos por estudios realizados a posibles donadores tratándose de histocompatibilidad 
indispensable en !os casos de trasplantes de córnea, corazón, corazón y pulmón simultáneamente, 
hígado, riñón y médula ósea; con un máximo de 5 estudios por enfermedad (5 estudios por vigencia, 
por asegurado y por padecimiento}. 

y 

29. Tratamiento médico y quirúrgico derivado del transp!ante de córnea cubriendo los gastos médicos 
de rehabilitación, en el entendido que la rehabilitación será la que determine su médico tratante. Se 
sujeta al deducíble y coaseguro del 10% o de conformidad a lo establecido en la Ciáusu!a 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

Esta cobertura se otorga al Asegurado Titular, siempre y cuando tenga un año de antigüedad laboral 
en el Poder Judicial de !a Federación y un año de vigencia continua dentro de la colectividad 
asegurada. 

Para el cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo, hijos, padres del Asegurado 
Titular y padres del cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo, la presente 
cobertura se otorgará siempre y cuando cuenten con un año de vigencia continua dentro de la 
colectividad del Poder Judicial de la Federación. 

30. Tratamientos oftalmológicos originados por miopía, presbíopía, hipermetropía, astigmatismo, cirugía 
correctiva por defectos de refracción de córnea, queratotomía radiada, queratomi!eusis, 
epiqueratofaqula, y similares, siempre y cuando el número de dioptrías sea igual o mayor a 3 
d¡optrías por padecimiento y por cada ojo. Se otorga por única vez durante ia vigencia de la póliza, 
independientemente si el gasto fue en uno o en ambos ojos. \ 
Esta cobertura se otorga ~I ti~~l~r, có~yug:3, concubina, concubinario, o par~ja del mi.sm. o sexo, / 
hijos, padres del Aseguraao Titular Y_ Clel co~yug~ con!.'.ºª suma asegurada ª~-~asta~$15,00? .. º\i ~ 
siempre y cuando cuenten con un ano de vigencia contmua dentro de la cofectMdad de la oilza\ 
del Poder Judicial de !a Federación. 

w 
( 
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31. Tratamientos médicos o quirúrgicos de: amígdalas, adenoides, hernias, tumoraciones mamarías, 
padecimientos anorrectales, prostáticos, ginecológicos, várices, insuficiencia de piso perineal, 
colecistitis, cataratas incluyendo lentes intraoculares y/o anillos intracomeales y la colocación de 
los mismos y desprendimiento de retina cualquiera que sea su causa, litiasis renal y en vías 
urinarias, a partir del segundo año de antigüedad dentro de la colectividad asegurada. 

En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en e! párrafo anterior durante el primer año de vígencia continua se eliminará el período 
de espera y quedarán cubiertos siempre y cuando la atención,sea a través de la Red Médica (uso 
simultáneo de médico y hosprtal de la Red de "LA INSTITUCION"). Esta cobertura se otorga hasta 
el Hmite de !a suma asegurada contratada. 

En caso de que en la iif....alidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de la 
especialidad requerida y el médico tratante de la localidad referida, se ajuste a los tabuladores que 
"LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, también se podrá eliminar el período de 
espera. 

32. Tratamientos médicos o quirúrgicos de: nariz y senos paranasales, a partir del segundo año de 
antigüedad dentro de la colectividad asegurada los cuales deberán ser justificados con estudios de 
laboratorio y gabinete, y aplicará coaseguro del 10% o el establecido en la Cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPlT ALES, según sea el caso. 

En caso de que la atención médica del padecimiento sea a consecuencia de un accidente ocurrido 
dentro de la vigencia de la póliza, se elimina el período de espera y la aplicación del coaseguro. 
En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en el párrafo anterior durante el primer año de vigencia continua quedarán cubiertos 
siempre y cuando la atención sea a través de la Red Médica (uso simultáneo de médico y hospital 
de !a Red de gLA INSTITUCIÓN"). Esta cobertura se otorga hasta e! lfmite de la suma asegurada. 

33. Circuncisión, se cubrirá una vez transcurrido el segundo afio de antigüedad continua de la póliza 
para cada Asegurado dentro de las pólizas contratadas con el Poder Judicial de ia Federación. 

34. A partir del tercer año un dia de antigüedad continua de la póliza para cada asegurado dentro de 
la~ pólizas contratadas por el Poder Judídal de la Federación, se cubren !os gastos realizados por 
tratamientos médicos y/o quirúrgicos que requiera el Asegurado afectado por el Slndrome de 
Inmune Deficiencia Adquirida (SIDA}, o cualquier padecimiento relacionado con él. 

D. 

35. Se reconoce la antigüedad de cada asegurado a partir de la fecha de alta a la colectividad 
asegurada, siendo la fecha de antigüedad, el inicio de vigencia de la primera expedición de una 
póliza de Gastos Médicos Mayores de una Institución Mexicana de Seguros, siempre y cuando 
haya tenido períodos continuos de cobertura, y en su caso, el período descubierto, no sea mayor a 
30 días natura!es. 

El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el período de espera de 
aquellas coberturas sujetas a dicho condicionamiento, se reconocerá la antigüedad que el 
asegurado haya tenido con otra Aseguradora, siempre y cuando no exista un perío' '\ "--
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descubierto {sin cobertura) mayor a 30 días naturales, excepto para padecimientos que estén 
condicionados a antigüedad en el Poder judicial de la Federación, los cuales deberán cumplir con 
la permanencía continua en la póliza. 

El reconocimiento de antigüedad no implica que se erectuarán pagos correspondientes a 
tratamientos por los que se hayan erogado gastos antes del inicio de vigencia de la presente póliza 
con "LA INSTITUCIÓN". 

Si la documentación con la cual se respalda el período cubierto en otra Aseguradora, no se presenta 
al ingresar a la colectividad asegurada por la presente póliza, el reconocimiento de antigüedad 
estará condicionado a !a aceptación por parte de "LA INSTITUCIÓN". 

36. Para aquellos servidores públicos que hayan sido objeto de una promoción o cambio de nivel 
jerárquico y que en ese momento se encuentren haciendo uso de la cobertura derivado de un 
padecimiento o tratamiento médico cubiertos por !a póliza, el monto de la suma asegurada básica 
al inicio del padecimiento, se incrementará lo correspondiente al nivel inmediato superior del puesto 
en que se encontraba, esto, siempre y cuando a la fecha de cambio del nivel jerárquico no haya 
hecho uso del 70% o más de !a suma asegurada. 

37. "LA INSTITUCIÓN" deberá garantizar un convenio en el que los asegurados al momento de ingresar 
al hospital exenten el depósito tje ingreso hasta las primeras 24 horas siguientes a su internamiento, 
tiempo en que "LA INST!TUC!ON", en caso de que el evento sea procedente, entregue la carta de 
pago al hospital, o en el supuesto de que ei evento no sea procedente con "LA INSTITUCIÓN?., el 
asegurado deberá realizar las acciones conducentes. 

38. COBERTURA INTERNACIONAL 
Los gastos médicos erogados por el asegurado fuera de la República Mexicana estarán sujetos a 
!o siguiente: 

Para reclamaciones en el extranjero operará una protección sujeta a las mismas definiciones, 
condiciones generales y cláusulas generales de esta póliza, con aplicación del pago de 
deducible obligatorio por cada siniestro y coaseguro del 20% con tope máximo de $40,000.00 
por cada siniestro. 

La suma asegurada que se considera para la cobertura en el extranjero es la que tenga el 
asegurado contratada al momento del primer gasto o síntoma del padecimiento. En caso de 
accidente se elimina el pago de coaseguro. 

En su caso ~LA INSTITUCIÓN" pagará la reclamación en moneda nacional de acuerdo a! tipo 
de cambio estipulado por el Banco de México en el Diario Oficial para esa moneda, 
considerando como fecha aquella en que se hayan erogado los gastos. 

E. COBERTURAS ADICIONALES: 

- ---- - ·: 
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Para los ascendientes (padres o suegros) e hijos mayores de 25 años, la contratación-será voluntaria y 
la prima de seguro estará a cargo del servidor público contratante y aplicará, en su caso, para todos los 
asegurados a su cargo. Las coberturas adicionales aplicarán a partir de la fecha de su contratación. 

Las coberturas adicionales son las que se mencionan a continuación: 

TRATAIVHENTOS Para el caso de tratamientos dentales, se cubrirán con el proveedor 
de servicios en convenio con "LA INSTITUCIÓN", de conformidad a lo siguiente: 

Consultas, una profilaxis al año, radiografías, amalgamas, resinas, exhodoncias, endodoncias, 
extracciones hasta la suma asegurada de $10,000.00 con aplicación de deducible anual con tope de 
$1,800.00, mediante 9 pagos de $200.00 por cada servicio cubierto. 

El pago de los $200.00 será por procedimiento realizado, es decir, por cada amalgama, resina, 
endodoncia, extracción, limpieza, etc. 

Esta cobertura no contempla tratamientos estéticos; de ortodoncia, implantes, etc. 

Es la alteración de la salud, el cual se caracteriza por un índice de masa 
corporal (lMC) igual o mayor a 40. 

Solamente se cubre io relacionado con el tratamiento dietético qrnrurgico relacionado con la 
disminución de peso o índice de masa corporal, dejando claramente excluidos tratamientos 
quirúrgicos de carácter estéticos relacionados con la perdida excesiva de peso. 

El alcance de esta cobertura será conforme a lo dispuesto en estas condiciones hasta la suma 
asegurada contratada y en su caso la reinstalación de !a misma. 

REINSTALACIÓN Para acceder a esta cobertura, es indispensable 
cumplir con e! requisita de incrementar la suma asegurada (potenciación}, ai menos a la suma 
asegurada inmediata siguiente de la básica que le corresponda por e! nivel de puesto. 

Quedan amparados el titular, cónyuge, concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, e hijos 
menores de 25 años de edad, pudiendo ser extensiva mediante la contratación voluntaria de las 
coberturas adicionales para los hijos(as) mayores de 25 años de edad y ascendientes (padres o 
suegros). 

Esta cobertura se otorgará siempre y cuando, a la fecha de agotamiento de la suma asegurada 
del siniestro cubierto, el asegurado cuente con incremento de suma asegurada {potenciación} al 
menos al siguiente nivel respecto de su suma asegurada básica. La reinstalación será por una 
sola ocasión por cada siniestro, hasta !a suma asegurada contratada a la fecha del primer 
síntoma, gasto o diagnóstico del siniestro. 
los siniestros cubiertos por esta póliza que podrán ser reinstalados serán los que tengan como 
fecha de primer síntoma, gasto o diagnóstico, a partir de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 
2011 y hasta los originados en la presente vigencia. 
Los siniestros que cuenten con suma asegurada remanente, derivada de la reinstalación de\ 
suma por un accidente o enfermedad cubiertos, durante el periodo de las 12:00 horas'd'E 31 
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diciembre de 2011 a las 12:00 horas dei 31 de diciembre de 2021, se cubrirá hasta e! remanente 
de la misma sin derecho a una nueva reinstalación. 
Los siniestros originados en póliza distinta a las pólizas institucionales de! Poder Judicial de la 
Federación, no contarán con esta cobertura. 
Se entregará a "LA INSTITUCIÓN" un listado de todas las personas que se encuentren utilizando 
este beneficio, mismo que deberá contener la información de la suma asegurada remanente de 
la reinstalación. 

Las coberturas que cuenten con suma asegurada topada, no serán sujetas a reinstalación de suma 
asegurada. 

PAGO Y/O COLAS DE Los asegurados de nueva 
incorporac1on a la colectividad, que estaban asegurados en compañías aseguradoras diferentes, 
tienen derecho al pago de complementos hasta el monto de la suma asegurada remanente, cuyo 
tope máximo será el equivalente a la suma asegurada básica que le corresponda en el Poder Judicial 
de la Federación, siempre y cuando presenten finiquito emitido por la compañia de seguros con la 
que se aperturó el siniestro y no haya tenido período al descubierto. 

Deberán presentar carta de siniestralidad que cuenten con remanente de suma asegurada. 

El remanente de complemento y/o cola de siniestro será limitado hasta el equivalente de la suma 
asegurada básica con la que se incorpora al Poder Judicial de la Federación. 

Se cubrirán los padecimientos congénitos del Asegurado, cuyos 
signos o síntomas iniciales del padecimiento se manifiesten durante la vigencia de este contrato, 
siempre y cuando no se hayan erogado gastos o realizado un diagnóstico que señale que estos 
gastos tuvieron inicio en fecha anterior a la de ingreso a la colectividad. 

F .EXCLUSIONES. 

E! contrato contenido en esta póliza no cubre los conceptos que a continuación se enumeran, ni los 
gastos por complicaciones que se originen de cualquier estudio, tratamiento, padecimiento, lesión, 
afección e intervención expresamente excluidos. 

1. 

2. 

3. 
4. 

Servicio de acompañantes en traslado Asegurado en calidad de paciente, dentro 
o fuera del país. 
Peluquería, barbería, pedicurista, o alquiler de aparatos y/o servicios para la 
comodidad personal. 
Tratamientos estéticos y calvicie o cirugías por cambio de sexo. 
Tratamientos de lesiones pigmentarias de la piel conocidos como lunares o nevus a 
menos de que exista temor de desencadenar un estado patológico mayor 
excluyendo los tratamientos estéticos. 
Gastos por gestión administrativa en hospitales. 

~Tratamientos dietéticos y de obesidad, anorexia y bulimia, así como sus complicaciones\' s vo aquellos que sean originados obesidad mórbida, la cual está cub· , 
s COBERTURAS ADICIONALES. 

~ 
\ 



7. 

8. 
9. 

1 

11. 

12. 
13. 

1 

17. 

18. 

1 

22. 

23. 
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Curas de reposo o o 
estado de salud, o check-up. 

''°'~7,,,~ externos. 

por un acc1c1ern:e. 

naturaleza, para 

o accesorio 

neurosis o psicosis y en 
o psiquico 

alteraciones del 

oriotC)CC)fO de diagnósticos y tratamientos para apnea del sueño, 
,...,r.r.il!>n sea 1.m accidente. 

médicos 
vegetarianos y de 

o quiroprácticos, naturistas, 
sin profesional para 

realizar .,.,.,.,.,.,,,,Mf<:Oln1rftC 

que 

de guerra, insurrección, 
legal que 

en el numeral 28 del 

de un"'"""""'"'"""' 
amparados en las 

24. Honorarios de en el parto o aborto 
25. Complementos vitamínicos infantiles. 
26. Honorarios médicos el médico tratante sea familiar, padre, '""'''.Mi"'º 

hijo{a), cónyuge del asegurado o el mismo asegurado. 

l 



GENERALES 

1. CONTRA TO. 
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Esta póllza, la colectividad, la solicitud de inclusión y/o bajas de personal asegurado, los certificados 
individuales, el registro de Asegurados y los endosos que se agreguen, constituyen pruebas del contrato 
de seguro celebrado entre el Contratante y "LA INSTITUCIÓN", bajo ei cual queda amparado todo 
Asegurado que integre ia colectividad asegurada de esta póliza. 

ASEGURABLE Y 
Se entenderá que la colectividad asegurable está constituida por todas las personas que pertenezcan 
a ia que representa el Contratante, así como el cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo 
sexo e Hijos dependientes económicos y/o Padres del Asegurado Titular y/o Padres del Cónyuge, 
concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo e Hijos solteros mayores de 25 años de edad y que 
sean dependientes económicos. 

La prima de Seguros por concepto de aseguramiento de ascendientes (padres o suegros), así como !os 
hijos dependientes económícos mayores de 25 años de edad ia cubre en su totalidad el servidor público 
contratante. 

En cuanto a !os ascendientes e hijos deberán considerarse los topes máximos de edad en cada ejercicio 
fiscal establecidos en !a cláusula 10.- EDAD. 

Salvo pacto en contrario, la vigencia de este contrato será de ras doce horas p.m. de! dia 31 de diciembre 
de 2021 a las doce horas p.m. del dia 31 de diciembre de 2023. 

CONT~.ATO. 

Las condiciones generales y las cláusulas generales de la presente póliza, así como los endosos 
resoectivos, sólo podrán modificarse por escrito, previo acuerdo entre el Contratante y "LA 
INSTITUCIÓN". En consecuencia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada específicamente 
por "LA INSTITUCIÓN», carecen de facultad para hacer modificaciones o concesiones. 

5. NOTIFICACIONES. 
Cualquier reclamación o notificación relacionada con el presente contrato de seguro deberá hacerse a 
"LA INSTITUCIÓN" por escrito precisamente en su domicilio legal. 

Las que "LA INSTITUCIÓN" haga al Contratante y/o Asegurado, las dirigirá al último domicilio legal de 
que tenga conocimiento. 
6. PRESCRIPCIÓN. 
Todas las acciones que se deriven de esta póliza de seguro prescribirán en dos años, contados en los 
términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha de! acontecimiento que 
les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omi;:;íón, falsas o inexactas deciaracionE¡3s 
. sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que "LA INSTITUCION" haya tenido conocimiento de él, 

' se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocl tO de !o 
esados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realizació ' 
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de terceros beneficiarios se necesitará, además, que estos tengan conocimiento del derecho constituido 
a su favor. 

En términos del artículo 68 de ia Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 84 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de !a reclamación ante la Comíslón Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, asi como el nombramiento de 
peritos con motivo de la realización del siniestro producirá la interrupción de la prescripción, mientras 
que la suspensión de la prescripción sólo procede por la interposición de la reclamación ante la unidad 
especializada de atención de ccnsultas y reclamaciones de esa institución, conforme lo dispuesto por 
el artículo 50-bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

7. 
Todos los pagos relativos a este contrato, ya sean por parte del Contratante o Asegurado o de "LA 
INSTITUCIÓN", se efectuarán en moneda nacional. 

Los gastos que se originen en el extranjero y que procedan de acuerdo a las estipulaciones de este 
contrato, se reembolsarán de acuerdo al tipo de cambio, para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de !a Federación, en la fecha en que se erogaron dichos gastos. 

E 

Mientras esté en vigor la presente póliza, "LA INSTITUCIÓN" incluirá bajo ia protección de la misma con 
suieción a sus estipulaciones, a nuevos miembros en la colectividad asegurada, para !o cual el 
CÓntratante deberá solicitarlo por escrito a "LA INSTITUCIÓN", indicándole la protección que !e 
corresponda de acuerdo con !o convenido en la presente póliza y el carácter con el que ingresará a !a 
colectividad asegura.da. 

Se entregará archivo en Excel consentimiento para ser asegurado en original y copia simple de 
documentación soporte para nuevas aítas de dependientes económicos, etc. 

únicamente se podrá solicitar el alta de nuevos dependientes económicos que actualmente no estén 
asegurados en la póliza, ia baja de algún asegurado y/o decremento de suma asegurada del 03 de 
enero de 2022 al 15 de febrero de 2022 y del 1 de abril ai 15 de abril de 2022; después de este plazo 
no podrán solicitar trámites de aseguramiento. Mismo período apiica para 2023. 

La ootenciación de suma asegurada se podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia de la 
oó!i~a. La potenciación que se contrate durante la vigencia de la póliza tiene efecto solamente sobre 
~iniestros que, amparados por el contrato de seguro y resulten procedentes, ocurran con posterioridad 
a la contratación de la potenciación. 

La suma Asegurada de ia potenciación aplicará únicamente para padecimientos nuevos (primeros 
síntomas, gastos o diagnóstico) originados después de !a contratación de ésta, siempre que se trate de 
enfermedades o accidentes cubiertos por ia póliza. 

La falta de pago en ia potenciación implicara la cancelación de dicho plan; siempre y 
sultado de la conciliación de primas voluntarias por cada instancia y "LA INSTITUCIÓN". 
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Si el asegurado titular determína potenciar su suma asegurada y/o asegurar a sus ascendientes (padres, 
suegros) e hijos mayores de 25 años, los términos y condiciones serán los mismos que el asegurado 
titular, salvo ia suma asegurada la cual será con tope máximo de 1000 UMAMVCDMX para ellos, 
cuando el asegurado titular se encuentre potenciado a una suma mayor. 

la fecha de inicio de potenciación, así como el alta de dependientes económicos (cónyuge, hijos, padres 
del titular y del cónyuge, etc.) será a partir de la fecha de recepción del formato correspondiente, en las 
áreas de Recursos Humanos o de Servicios al Personal de cada Instancia administrativa del Poder 
Judicial de la Federación, las cuales deberán realizarse dentro de los períodos establecidos para este 
tipo de movimientos, salvo los que se realicen dentro de los primeros 18 días naturales del mes de 
enero de 2022 y 2023, los cuales aplicarán de manera retroactiva al inicio del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Se podrá solicitar baja de asegurados o decremento de suma asegurada del 03 de enero de 2022 al 15 
de febrero de 2022 y dei 1 de abril al 15 de abril de 2022; después de este plazo no podrán solicitar 
trámites de baja o decremento de suma asegurada. Mismo período aplica para 2023. 

Los servidores públicos que no deseen la renovación de sus dependientes económicos (hijos mayores 
de 25 años, padres, suegros, etc.) podrán realizar la baja, mediante llenado de formato correspondiente, 
en los periodos establecidos en el párrafo anterior. 

Para efectos de cobranza por aplicar en la quincena 3/2022, los movimientos de bajas de asegurados, 
decrementos o cancelaciones de suma asegurada que se realicen del 03 al 18 de enero de 2022 se 
aplicarán de manera retroactiva al 31 de diciembre de 2021. Mismo período aplica para 2023. 

Después de los períodos especificados en párrafos anteriores, no se podrá solicitar el alta, baja en el 
seguro de ningún depend!En-1te económico (c.ónyuge, t.:?oncubina, concubinario, o pareja de! m!smo sexo, 
hijos menores de 25 años, hijos mayores de 25 años, padres yio suegros), ni se podrá solicitar la 
disminución o cancelación de la potenciación de suma asegurada, o la contratación de la Tabla de IQ a 
60 UMAMVCDMX. 

Las únicas excepciones al punto anterior serán los casos en que se cumplan los siguientes supuestos: 

Los servidores públicos de nuevo ingreso al Poder Judicial de la Federación, contarán con 90 días 
naturales a partir de la fecha de ingreso para asegurarse como títu!ares de la póliza. 

Los servidores públicos de nuevo ingreso al Poder Judicial de la Federación, contarán con 90 días 
naturaies a partir de la fecha de ingreso para asegurar a su cónyuge, concubina, concubinario, o 
pareja del mismo sexo e hijos menores de 25 años con lo que se reconocerá el alta a partir de la 
fecha de ingreso del servidor público. Después de este periodo no podrán solicitar su 
incorporación, sino hasta el siguiente período de aseguramiento. 

Los servidores públicos de nuevo ingreso podrán solicitar el alta de hijos mayores de 25 años que 
sean solteros y dependientes económicos, asi como padres y/o suegros sóio dentro de los, 5 días 
naturales posteriores a la fecha de íngreso, haciendo efectivo dicho movimiento a la fe e la 
solicitud (dentro de estos 45 dias) del interesado. Después de este periodo no podrán s 
1. corporación, sino hasta e! siguiente periodo de aseguramiento. 

---r 

\ 
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Los aseguramientos de nuevos hijos nacidos durante la vigencia de la póliza, adoptados o las 
personas respecto de las cuales se ejerza la patria potestad, presentando para ello el documento 
oficial que lo acredite, por lo que el titular deberá solicitarla la incorporación de su hijo dentro de 
los 90 días naturales siguientes a la fecha de su nacimiento u ocurrencia del hecho. Después de 
este periodo no podrán solicitar su incorporación, sino hasta el siguiente período de 
aseguramiento. 

Si el asegurado titular contrae matrimonio durante la vigencia, el cónyuge, concubina, 
concubinario, o pareja del mismo sexo podrá pertenecer a la colectividad asegurada desde la 
fecha de su matrimonio civil o cualquier otra figura legalmente reconocida por la legislación civil 
como el concubinato, siempre y cuando el titular solicite la incorporación de su cónyuge, 
concubina, concublnario, o pareja del mismo sexo dentro de los 90 dias naturales siguientes a la 
fecha del matrimonio o expedición del documento que formalice el vinculo. Después de este 
período no podrán solicitar su incorporación, sino hasta el siguiente periodo de aseguramiento. 

El asegurado Titular podrá solicitar la baja de su cónyuge en caso de divorcio, cuyos efectos 
procederán a partir de la fecha de! mismo, siempre y cuando io solicite dentro de siguientes 90 
di as naturales. Después de este perf odo, no podrá solicitar su baja sino hasta ei inicio del siguiente 
período de aseguramiento. 

Los servidores públicos que soliciten de manera simultánea la baja de un cónyuge, concubina, 
concubinario, o pareja de! mismo sexo asegurado por otro cónyuge, concubina, concubinario, o 
pareja del mismo sexo nuevo en la póliza, deberán solicitar la baja y el alta de forma simultánea, 
de lo contrario ya no se podrá solicitar el aseguramiento nuevo ni la baja hasta el siguiente período 
de aseguramiento. 

Poc!r2n incorporarse 2 otra pó!lza de alguna de !as !nstanc!as Administrativas de! Poder Judic12! 
de la Federación los servidores públicos que causen baja de una póliza del Poder Judicial de la 
Federación (Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de fa Judicatura Federal y Tribuna! 
Electora!) en la que hubieran sido titulares o dependientes, en razón del término de nombramiento, 
renuncia, suspensión o cese, sin importar el parentesco con el que nuevamente se aseguren. Este 
beneficio procederá también para sus dependientes (cónyuge, concubina, concubinarlo, o pareja 
del mismo sexo, hijos, padres o suegros) que hubieren estado asegurados a la fecha de baja, 
siempre y cuando se solicite dentro de los 45 días naturales posteriores a la baja. Después de 
este período no podrán solicitar su incorporación, sino hasta el siguiente período de 
aseguramiento. 

En caso de que se presente el fallecimiento de algún dependiente económico protegido en esta 
póliza, e! movimiento de baja será operado a la fecha del suceso, siempre y cuando éste se 
informe durante el año del acontecimiento, en caso contrario, la baja se considerará a ia fecha de 
inicio del año que transcurre. 

Todo movimiento de altas, bajas de asegurados, incrementos de suma asegurada {potenJ;lación)\ 
decrementos de la misma, contratación de !a Tabla de IQ a 60 UMAMVCDMX, etc., se rea(tz~ 'n o 
conducto de las Instancias del Poder Judicial de la Federación ante "LA INSTITUCIÓN". 1 

\ 
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Causarán baía de esta póliza, aquellas personas que hayan dejado de pertenecer a la colectividad 
asegurada, para lo cual el Contratante se obliga a comunicarlo por escrito a ~LA INSTITUCIÓN", 
entendiéndose que los beneficios del seguro para estas personas cesarán desde el momento de la 
separación. 

Las personas, podrán continuar aseguradas a partir de !a fecha de baja y hasta el término de ese año 
fiscal, con las mismas condiciones y beneficios contratados en la presente póliza, a petición expresa de 
los interesados, con la responsabilidad de pagar la prima correspondiente a cargo del Asegurado Titular 
yío sus beneficiarios en una sola exhibición directamente en las oficinas de "LA INSTITUCIÓN", el pago 
debe realizarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de baia, una vez transcurrido dicho 
año fiscal, no podrán solicitar continuar asegurados en la colectividad, sin embargo, sí podrán solicitar 
una nueva póliza individua! haciendo uso del DERECHO DE CONVERSIÓN que se menciona en la 
cláusula 23 de estas condiciones generales. 

No hay límite para el número de asegurados que opten por e! derecho de continuidad, el causar baja 
de la póliza, siembre que paguen la prima en una sola exhibición, dentro de !os 30 días naturales de su 
baja. 

En caso de baja de un asegurado durante la vlgencla de la presente póliza, ~LA. INSTITUCIÓN" 
devolverá la prima a prorrata no devengada correspondiente a dicho Asegurado, en caso de que se 
realice el pago anual de las primas correspondientes. 

En caso de baja del Asegurado Titular de la póliza igualmente causarán baja de la misma 
automáticamente tanto su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo como también, 
en su caso, sus hijos dependíentes económicos o sus Padres tanto del Asegurado Titular como de su 
Cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo. 

En ceso de! fa!!ecimiento deí Asegurado Titular durante la vigencia de !a póliza, tanto su Cónyuge, 
concubina, concubinarío, o pareja del mismo sexo y/o sus Hijos dependientes económicos menores de 
25 años que le sobrevivan, podrán continuar asegurados por la Suma Asegurada Básica, hasta el 
término de! año fiscal, sin costo de la prima básica para el contratante y/o asegurados, una vez 
transcurrido dicho año fiscal, no podrán continuar asegurados en la colectividad, sin embargo, sí podrán 
solicitar una nueva póliza individual haciendo uso de! DERECHO DE CONVERSIÓN que se menciona 
en la cláusula 23 de estas condiciones generales. 

La suma asegurada potenciada, que en su caso, tuvieran contratada, podrá conservarse siempre y 
cuando ésta se solicite y se cubra por parte de los beneficiarios la prima correspondiente en una sola 
exhibición (en e! supuesto de haber solicitado pago vía descuento por nómina) a "LA INSTITUCIÓN" 
dentro de los 30 días posteriores ai fallecimiento del titular, debiéndose efectuar el pago mediante 
depósito bancario referenclado. 

Asimismo "LA INSTITUCIÓN" dará la cotización del importe de primas correspondientes únicamente al 
incremento de suma asegurada o hijos mayores de 25 años de edad y/o ascendientes que no han s!~o 

~'i?agadas aun por el funcionario fal!ecido, en un plazo no mayor a 5 días hábiles de haber , ·'' ; ' "· 

's~ud expresa. 

'• ~! 



SE(3UROS Gastos Médicos rv1ayores 
MANDOS rv1EDIOS Y SUPERIORES 

Para acceder a este beneficio, será indispensable que la Instancia Administrativa de! Poder Judicial de 
la Federación, a la cual se encontraba adscrito el asegurado fallecido, lo solicite mediante oficio 
a uLA INSTiTUC!ÓN". 

A 

a. Dar de alta en el seguro de acuerdo a los tiempos señalados en la cláusula general 8, a todas 
aquellas personas que cumplan las características necesarias para formar parte de la 
colectividad asegurada y a las personas que con posterioridad a la fecha de iniciación de esta 
cobertura reúnan dichos requisitos. 

b. Dar aviso a "LA INSTITUCIÓN", de cualquier cambio que se produzca en la situación de los 
Asegurados y que dé lugar a modificaciones en las sumas aseguradas, de acuerdo con la regla 
establecida para determinarlas. Las nuevas sumas aseguradas surtirán efecto desde la fecha 
de cambio de condiciones. 

c. Comunicar a "LA INSTITUCIÓN" las separaciones definitivas de miembros de la colectivldad 
asegurada, asi como las continuidades de todos los Sentidores Públicos del Poder Judicial de 
!a Federación al término de vigencia en los casos en que el Asegurado lo solicite. 

d. Generar la cobranza para el pago de las primas adicionales a cargo del servidor público que 
se descuentan v!a nómina, de conformidad con el calendario establecido por la Instancia 
Administrativa y le entregará a para su conciiiación y aplicación. 

a. Envío de reportes de siniestralidad separada por póliza y vigencia, dentro de los prímeros 
quince dias siguientes al ténnino de ,cada mes, conciliando estas cifras con las áreas de 
Recursos Humanos o de Servidos al Personal de la Instancia Administrativa del Poder Judicial 
de la Federación, de ia siguiente manera: 

~ A la semana posterior al envío, cada Instancia evaluará los reportes y remitirá a "LA 
INSTITUCIÓN" sus observaciones. 

®"LA INSTITUCIÓN", una vez que reciba los comentarios, en la siguiente semana devolverá los 
reportes con la respuesta a las correcciones u observaciones que al caso procedan. 

b. Generar y presentar a cobro los recibos correspondientes a la prima básica a cargo de cada 
instancia Administrativa que corresponda y de conformidad al tipo de pago contratado, 
emitiendo recibo en el que se incluyan todos los movimientos solicitados y de conformidad con 
las características requeridas por !a Instancia Administrativa. 

c. Revisar y conciliar con la Instancia Administrativa !a aplicación de la cobranza que le fue 
entregada por el pago de las primas adicionales a cargo del servidor público que se descuentan 
vía nómina, de conformidad al calendario establecido por cada Instancia Administrativa y con 
las características de ésta. 

d. Realizar conciliaciones de cobranzas semestrales y/o anuaíes de la población asegurada d~ 
conformidad con las características requeridas por cada Instancia, a efecto de -¡:¡- :- ,., J\ 
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correcta aplicación del pago de primas básicas, adicionales y/o a cargo de los servidores 
púb!lcos, y en su caso «LP, INSTITUCIÓN" deberá efectuar el ajuste correspondiente. 

nLl\ INSTITUCIÓN" deberá notificar al contratante, dentro de los siguientes 15 días naturales, 
posteriores a la fecha de recepción de la información del pago de primas correspondientes a 
ia segunda quincena de cada mes, descontadas vía nómina, los ajustes que, en su caso, fueran 
procedentes. 

e. Verificar que los servidores públicos y sus dependientes econom1cos se encuentren 
asegurados en una sola póliza; para lo cual deberá privilegiar la titularidad de los servidores 
públicos y para los dependientes se considerará únicamente la póliza de mayor suma 
asegurada, en caso contrario serán cancelada(s) la(s) demás. Lo anterior previa autorización 
de cada Instancia, presentando un reporte mensual de dicha situación a cada Instancia 
Administrativa del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo se obliga a verificar las duplicidades de asegurados que existan entre los servidores 
públicos adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura 
Federal y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, presentando un reporte 
mensual de dicha situación a cada Instancia Administrativa. 

f. Entregar en forma trimestral vfa magnética e impresa en hojas membretadas de "LA 
INSTITUCIÓN" o en formato prelmpreso el directorio de hospitales y médicos en convenio, así 
como los laboratorios, gabinetes y farmacias actualizado a la fecha de entrega. 

g. Al término de !a vigencia "LA INSTITUCIÓN" deberá entregar un reporte completo y detallado 
de todos los pagos realizados que contenga como datos mínimos los siguientes: Número de 
Siniestro, Póliza, Suma Asegurada correspondiente, Contratante, Asegurado Titular, 
Asegur::!do Afectado, parentesco, Certificado (Expediente de empleado), año, período de! 
reporte, consecutivo de liquidación, fecha primer gasto, fecha de pago, fecha de registro, 
dudad, estado, descripción del padecimiento, hospital o proveedor, deducibie, coaseguro, 
importe pagado sin !VA, lVA, importe pagado con !VA, tipo de siniestro, tipo de pago, origen 
del siniestro (póliza del PJF u otra póliza) y remanente de suma asegurada. 

10. EDAD. 
Para efecto de este contrato las edades límites de aceptación y renovación son: 

a. Asegurados Titulares y Cónyuges, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo sin limite. 
b. Padres del Asegurado Titular y/o Padres del Cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del 

mismo sexo hasta los 89 años de edad, cancelándose automáticamente al siguiente aniversario 
de la presente póliza en que el Asegurado cumpla los 90 años de edad. 
Los ascendientes y suegros se aseguran siempre que sean menores de 90 años. Al cumplir 90 
años se cancela el seguro, en el ejercicio fiscal inmediato siguiente. 

c. Hijos del Asegurado Titular, desde el nacimiento hasta los 24 años de edad, sin costo para el 
Asegurado Titular. Se mantendrán asegurados automáticamente al siguiente aniversario de la 
póliza en que el Asegurado cumpla los 25 años de edad, así como para el resto de las 
igencias, hasta en tanto el Asegurado Titular solicite de manera expresa mediante el 1 

d formato la baja correspondiente, iniciando la aplicación del descuento via nómina par 
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concepto, con cargo al servidor público titular, al aniversario siguiente de la póliza en que el 
Asegurado cumpla los 25 años de edad. 
Los hijos se aseguran con cargo al PJF, siempre que sean menores de 25 años. 

d. Hijos solteros mayores de 25 años de edad, cancelándose automáticamente al siguiente 
aniversario de la póliza en que el asegurado contraiga matrimonio. 
La baja se realizara a solicitud del servidor público de conformidad. 

Para comprobar la edad del Asegurado "LA INSTITUCIÓy\I" podrá solicitar en cualquier momento las 
pruebas correspondientes. Una vez que "LA INSTITUClON" tenga la documentación necesaria p-ara 
comprobar la edad del Asegurado, hará la anotación correspondiente y no podrá exigir nuevas 
pruebas, salvo que se compruebe que dichas pruebas son falsas o de dudoso origen. 

Si la edad de algún Asegurado estuviese fuera de los límites fijados para este contrato, quedará nulo 
el certificado individuai que lo ampara. "LA INSTITUCIÓN" reintegrará el 100% de la prima de ese 
asegurado, correspondiente al tiempo que falte para la terminación de la vigencia de la presente póliza. 
Esta acción se podrá llevar a cabo a partir del momento en que "LA, INSTITUCIÓN" tenga conocimiento 
del hecho~ 

Si a consecuencia de la inexacta declaración de la edad del Asegurado, se estuviese pagando una 
prima mayor a la correspondiente a su edad real, "LA INSTITUCIÓN" estará obligada a reembolsar el 
100% de la prima en exceso que se hubiese pagado por ese Asegurado y el nuevo monto de la prima 
se ajustará de acuerdo a su edad real. 

Si se hubiese pagado una prima inferior la que correspondía a ia edad real o nivel de algún 
Asegurado, "LA INSTITUCiÓN» sólo estará obligada a cubrir el equivalente de la suma asegurada en 
la proporción existente entre la prima estipulada y !a prima de tarifa para su edad real o nivel, en la 
fecha de ceiebraclón de! contrato. 

La revisión de la edad, para la actualización de la prima, de hijos, ascendiente y suegros, solo se 
llevara a cabo del ejercicio fiscal, en la renovación de la póliza y se considerara para el cambio en la 
prima a cargo del titular. 

La revisión se hará considerando las fechas del 
de diciembre de 2022. 

11. 

de diciembre de 2021 y a la que corresponda al 31 

Para efecto de este contrato, sólo podrán quedar protegidas por este seguro las personas que 
radiquen permanentemente en ia República Mexicana. 

12. 
La prima de los Asegurados titulares se determinará en función de la suma asegurada de cada uno, y 
queda a cargo del contratante el pago en la forma convenida. 

El pago de la prima de seguro básica del cónyuge, concubina, concubinarío, o pareja de! mismo sexo 
y de los Hijos menores de 25 años de edad quedarán a cargo del Contratante; el pago de la prin;i~de 

"seguro por los Padres del Asegurado Titular y/o Padres del Cónyuge, concubina, concubinaf'i 

~ 
' \ 
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pareja del mismo sexo y/o Hijos solteros mayores de 25 años, quedará a cargo del Titular, quien lo 
efectuará en forma anual o mediante cargo a su salario a través de su descuento quincenal en el 
sistema de nómina del Contratante. 

El pago de la prima de la suma asegurada potenciada, Tabla de IQ a 60 Ul\/1Aí\JIVCDMX, de los 
Asegurndos Titulares y, en su caso, !a de su cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo 
sexo y/o Hijos solteros menores de 25 años de edad y/o padres del Asegurado Titular y/o Padres del 
Cónyuge, concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo y/o Hijos solteros mayores de 25 años de 
edad asi como de las coberturas adicionales para ascendientes (padres y suegros) e hijos mayores 
de 25 años, contratadas de manera voluntaria por ei Asegurado Titular, se determinará de acuerdo al 
monto de suma asegurada elegida por éste, quien efectuará su pago en forma anual o mediante cargo 
a su salario a través de descuento por el sistema de nómina de cada Instancia. 

La suma asegurada básica del titular o, en su caso, la suma asegurada potenciada que contrate, será 
la misma para el titular y para su cónyuge, concubina, concubinarlo, o pareja del mismo sexo y/o hijos 
solteros menores de 25 años de edad y/o padres del Asegurado Titular y/o padres del Cónyuge, 
concubina, concubinario, o pareja del mismo sexo y/o Hijos solteros mayores de 25 años de edad. 

La suma asegurada potenciada a !a que podrán acceder los ascendientes (padres y suegros) e hijos 
mayores de 25 años será hasta i 000 UMAMVCDMX 

"LA INSTITUCIÓN" está obligada a presentar a cobro las primas a cargo del contratante y dar aviso 
de su vencimiento en el domidiio legal del contratante, a más tardar en un plazo no mayor a 30 días 
naturales. 

El pago de la prima a cargo de los asegurados tituíares, deberá efectuarse en las oficinas de cada 
Instancia Administrativa y/o a través del sistema de nómina, para el caso del descuento quincenal. 

Será responsabllidad de! servidor público titular, efectuar el pago de primas de potenciación, en los 
casos en que no tenga capacidad de descuento en nómina. 

"LA INSTITUCIÓN" se compromete a que la base de datos inicial que le entregue la parte asegurada 
y que comprenderá la población general de asegurados, deberá mantenerse actualizada durante la 
vigencia de la póliza, incluyendo las altas, bajas yf o modificaciones correspondientes a la vigencia 
contratada, mismas que servirán de base para la expedición de certificados y tarjetas de identificación 
de aseguramiento. 

La prima de Seguros por concepto de aseguramiento de ascendientes (padres o suegros), así como 
los hijos dependientes económicos mayores de 25 años de edad la cubre en su totalidad el servidor 
oúblico contratante. 
En cuanto a los Ascendientes e Hijos deberá considerarse los topes máximos de edad en cada 
ejercicio fiscal. 

La falta de pago en la potenciación implicará la cancelación de dicho plan. Siempre y cuat 
resultado de la conciliación de primas voluntarias por cada instancia y "LA lNTITUCIÓN". 

PERÍODO DE GRACIA. 
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Se gozará de un lapso de treinta días naturales a partír del aviso del cobro y conciliación respectiva 
para liquidar el total de la prima pactada. 

En toda reclamación a consecuencia de una enfermedad o accidente cubiertos, el asegurado liquidará 
el deducible obligatorio y, en su caso, el coaseguro correspondiente de conformidad con lo establecido 
en las condiciones generales de la póliza. 

DE 
"LA. INSTITUCIÓN" sólo pagará los honorarios de Médicos y Enfermeras titulados, legalmente 
autorizados para e! ejercicio de su profesión y que participen de manera activa y directa en la curación 
yío recuperación de! Asegurado, asi como los gastos efectuados en Hospitales debidamente 
autorizados. 

"LA INSTITUCIÓN" se compromete a que en el término de 30 días naturales a partir de la fecha de 
inicio de vigencia de !a póliza establecerá convenios con hospitales en aqueilos lugares en donde no 
se tiene, siempre y cuando el o los proveedores contactados para dichos convenios acepten 
establecerlos. Mientras tanto durante el período de su establecimiento, la cobertura se amparará de 
la siguiente forma: 

Si dentro de esos 30 días un asegurado llegase a requerir de los servicios Médicos de una Institución 
Hospitalaria en los términos amparados por la póliza que no se encuentre en convenio con la Red 
Médica con "LA INSTITUCIÓN", esta compañía se compromete a coordinar el pago dírecto de las 
erogaciones que se generen a cargo del asegurado, siempre y cuando el Hospital y/o Médicos acepten 
sus políticas de pago directo. 

Para tales efectos "LA INSTITUCIÓN" se comunicará y establecerá con la Institución Hospitalaria que 
atienda a! Asegurado, el pago de estos gastos, an un plazo no mayor de 24 horas hábiles contadas a 
partir del momento en que el asegurado ~aga la notificación correspondiente a la Coordinación de la 
Red Médica Nacional de "LA INSTITUCION" y en el entendido que los gastos se encuentren dentro 
del tabulador de Hospitales y/o ~;lédicos que tenga pactada "LA INSTITUCIÓN" con otras Instituciones 
y/o Médicos. En caso contrario la reclamación será canalizada bajo el esquema de reembolso 
establecido en la póliza. 

se hará parte 
beneficencias o asistencias sociales ,,..,..,,.,,.,,,, recibos 

con requisitos 

Las reclamaciones tramitadas en la ciudad de México y Zona Metropolitana así como en el interior de 
la República, serán liquidadas en el curso de los doce días, naturales siguientes a la fecha en que "LA 
INSTITUCIÓN" o persona autorizada por "LA INSTITUCIONn reciba todos los documentos, datos e 
informes que le permitan determinar si procede o no el pago de la indemnización. 

En caso de que se presente el }ncump!imiento de lo anteriormente descrito y previa solicitud dei 
asegurado titular "LA lNSTITUC!ONn pagará una penalización de $100.00 (cien pesos 00/íOq 
por cada día natura! de retraso. \ 
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Transcurrido el lapso de un año "LA INSTITUCíÓN" podrá solicitar al asegurado la actualización del 
informe médico para el pago de reembolsos complementarios por parte de "LA INSTITUCIÓN". 

En el caso de las terapias de re~abilitación transcurrido el primer ciclo de terapias prescritas por el 
médico tratante, "LA INSTITUC!ON" podrá solicitar al asegurado !a actualización del informe médico 
en el que indique el estado actual del asegurado, y, en su caso, la justificación del siguiente ciclo. 

15. SISTEMA DE PAGO DE 
Los Sistemas de Pago previstos son: 

a. PAGO DIRECTO. 
El Sistema de Pago Directo considerado en esta póliza opera, además de los términos estipulados en 
las DEFINICIONES de la misma, en los casos que se indican a continuacrón, siempre que el asegurado 
requiera de atención médica o ingreso a un Hospital y obtenga los servidos de Médicos y Hospitales 
de la Red Médica o el Médico tratante acepte el pago de acuerdo con ei tabulador de médicos en 
convenio con gLA INSTITUCIÓN», cuyo deducible obligatorio referido en la cláusula 14 anterior, deberá 
ser cubierto por e! asegurado directamente en el hospital en el momento dei alta del asegurado, así 
como el pago de coaseguro que, en su caso, corresponda de conformidad con lo establecido en la 
cláusula general 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $40,000.00 pesos por cada· 
siniestro cubierto por la póliza y no tendrá obligación de pago alguno (diferencias) con respecto a !os 
honoraíios, salvo los gastos no cubiertos de acuerdo a las Condiciones de este contrato y de !os 
efectuados en exceso de las limitaciones de la presente póliza. 

Trámite.~ La programac1on de cirugías deberá llevarse a cabo con cinco días hábiles de 
anticipación a la intervención o tratamiento; lapso en que "LA INSTITUCIÓN" valorará ia 
intervención yio tratamiento y otorgará por escrito al Asegurado la autorización correspondiente 
que debe de entregar en ei área de admisión del Hospital y al Médico tratante. 

En el caso de que se trate de un fviédlco que no pertenezca a la Red Médica pero que haya 
aceptado el pago por el monto que corresponda al tabulador de Médicos en convenio para el 
mismo procedimiento médico, deberá expresarlo por escrito. 

Para los trámites de programación de cirugías, tratamientos, o medicamentos, uLA 
INSTITUCIÓN" tendrá hasta 5 (cinco) días hábiles para proporcionar !a respuesta. 

lt REPORTE EN El 
Trámite.- El servicio de Reporte en el Hospital se otorgará si el Asegurado al momento de 
ingresar al hospital bajo convenio, presenta en la admisión del mismo su tarjeta de 
identificación del seguro y/o certificado individual y su estancia sea mayar a 24 horas. 

El servido también operará en el pago de honorarios médicos, en caso de hospitalización,\ 
siempre que e! médico tratante tenga convenio con "LA INSTITUCIÓN" o aun no perteneciendo 
a la misma haya aceptado por escrito el pago por el monto que corresponda al tabulador de\ 
médicos en convenio. · 

·~ 

, ,,(\ ' Para informar la procedencia del Reporte en el Hospital "LA INSTITUCION" por con~ d · 
un representante informará al asegurado, en un plazo no mayor a 24 horas a partir del f{._ 

\ 

~ 
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que se haya efectuado a ªLA INSTITUCIÓN" y de que ésta cuente con toda la información 
necesaria para emitir dictamen correspondiente. 

ªLA INSTITUCIÓN" podrá nombrar un Médico para verificar en el Hospital en que se encuentre 
internado, la enfermedad o accidente del Asegurado. 

En cualquiera de los dos procedimientos anteriores, cuando el médico tratante no pertenezca 
a la Red, será responsabilidad del Asegurado obtener la firma de conformidad del Médico, en 
el formato o mediante escrito la aceptación del monto de los honorarios que ªLA !NSTITUCIÓNr. 
cubrirá de acuerdo al tabulador de Médicos en convenio para el mismo procedimiento médico. 
El formato o escrito deberá firmarse por cada uno de los médicos que intervengan y a los cuales 
"LA INSTITUCIÓN" deberá cubrir sus honorarios. 

Deducible y Coaseguro.- En toda reclamación que sea autorizada por los 
sistemas indicados con anterioridad el Asegurado pagará el deducible y en su caso, coaseguro 
correspondiente de conformidad con los supuestos contratados, a las cláusulas especificadas 
en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES 
cuyo tope será de $40,000.00 pesos por cada siniestro. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
la esoecialidad requerida y el médico tratante de la iocalidad requerida, se ajuste a los 
tabul~dores con los INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar e! periodo de espera, de conformidad con lo establecido en la presente póliza. 

Si el Asegurado cubre los gastos que haya generado por servicios de Hospitales yío Médicos, podrá 
t""'"";+ ,, l<Y'!-.-.A;-~~- l!"':"'.'.)..-.~hr,J-:"" 'H" "LA ~i\l<::'''TTTUr-¡o' N" le •nrl-~~izara' ~pii-- ........ ...JA e!t"'! l:°"if !""-"".':\S"" el rlerh,-a.,t .. '! .. 

:;cl~'VH.3:t ~ 1 iVl,,,,HCu a.e: t '0C~ t o ... !\ •• n-... :.r •. Jt j H "l'V l t i \.,Ji t l Ut:;;I t H H ;1 o lt\..t"Ct tYV t 1 •:n ... { \..o'Q V f \.J \,,,P,..tVU.JtC 

correspondiente y el coaseguro de conformidad con los supuestos contratados, a las c!~usulas 
especificadas en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTRICCION DE 
HOSPITALES. 

Cuando el Asegurado haya cubierto los gastos procedentes por atención médica u hospitalarias 
conforme a las coberturas amparadas en la póliza, solicitará en el módulo que para tales fines 
establezca "LA INSTITUCIÓN" o a través de las áreas de Recursos Humanos o de Servicios al 
Persona! de la instancia Administrativa del Poder Judicial de !a Federación señalada en la carátula de 
la presente póliza, el pago de la indemnización que corresponda acompañ~ndo la documentación 
respectiva. En caso de que ia documentación sea incompleta "LA INSTITUCION" deberá informar en 
un plazo no mayor de siete días naturales, sobre la documentación faltante para que se requisite. 

"LA INSTITUCIÓN" cubrirá los gastos reciamados que así procedan, por padecimientos y/o accidentes 
cubiertos tramitados en la Ciudad de México y Zona rvietropolitana, así como en el interior de la 
República, dentro de !os siguientes doce dias naturales posteriores a la reclamación de gastos para 
el pago de reembolso tanto para la Ciudad de México contados a partir de !a fecha en que se hubiere 
recibido la reclamación debidamente requisitada por el Aseaurado en el módulo antes mencionado ti 

' "' \ 
en las oficinas de "LA INST!TUCION" o en las áreas de Recursos Humanos o de Servicios al Person 
de la Instancia Administrativa de! Poder Judicial de la Federación señalada en !a carátl.Ra de la 
pr sente póliza. 

\ 
j 
-1 ¡ 

l 



!SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

En caso de que se presente el incumplimiento de lo anteriormente descrito "Ll\ INSTITUCIÓN" pagará 
$100.00 (Cien pesos 00/100 ilf1.N.) por cada día natural de retraso a solicitud del Asegurado o de la 
Instancia Administrativa del Poder Judicial de !a Federación correspondiente. 

Trámite.- En caso de que !a reclamación procediera a través de reembolso, el Aseaurado deberá 
comprobar a "Ll\ INSTITUCIÓNTI la realización del siniestro, presentando su reclamacíó~ acompañada 
de las formas y documentación que a continuación se enumeran y en las cuales deberá consignar 
todos los datos e informes que en las mismas se indican. 

1. Formato de aviso de accidente o enfermedad debidamente requisitado y firmado. 
2. Formato informe Médico debidamente requisitado en todas sus partes y firmado. 
3. Facturas, recibos de honorarios, etc., que satisfagan los requisitos fiscales vigentes 

(entregar archivos electrónicos PDF y XML) de cada uno de los gastos que se hayan 
erogado. 

4. Las facturas de farmacia con requisitos fiscales, acompañadas de copia de la receta 
médica comaspondiente, especificando cada uno de los medicamentos comprados, 
señalando que la prescripción médica deberá actualizarse por lo menos cada 6 meses. 

5. Los recibos de honorarios médicos y/o quirúrgicos deberán especificar claramente el 
concepto que se está cobrando. 
En caso de que el recibo sea de un médico nuevo en el tratamiento o éste no aparezca 
mencionado en el formato de Informe será necesario un informe detallado y claro 
del mismo acerca de su intervención. 

6. Formato de autorización para pago, en su caso, de transferencia electrónica. 
7. Estudios de laboratorio y/o gabinete que se hayan realizado. En el caso de radiografías, 

tomografías, resonancia magnética, ultrasonido, electroencefalograma, etc., será 
necesario copia fotostática de !a interpretación. 

8. En todos aque!!os casos de cirugía, en los cuales se h2.ya rea!!.:?:ado b!ops!a o resección 
parcial o total de algún órgano, será necesario e! reporte de histopatología_ 

El mecanismo yío procedimiento de pago de suma asegurada en caso de fallecimiento del asegurado 
titular. encontrándose éste en proceso de atención médica para el caso de reembolso o durante el 
trámit~ de reclamación que se aplicará es: los cheques resultantes de los trámites de reembolso de 
un asegurado titular que haya fallecido se pagarán a su cónyuge o concubina( o), concubinario o pareja 
del mismo sexo, en primera instancia, en segunda a sus hijos mayores de edad asegurados en su 
póliza y al no contar con nadie asegurado a los designados mediante testamento o juicio de lo familiar. 

Aplicación del y Coaseguro.- En toda reclamación se aplicará el deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a !as cláusulas 
especificadas en las condiciones generales de la póliza y conforme a lo establecido en la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $40,00.0.00 por cada siniestro. 

Cuantía del reembolso.- La cantidad que ~Ll\ INSTITUCIÓN" pagará al Asegurado por reembolso se 
determinará de la siguiente manera: 

í. Se sumarán todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a los límites e" ' 
en la presente póliza. 
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2. A la cantidad resultante se descontará en su caso, primero el deducible y después, de 
ser aplicable, la cantidad por coaseguro cuyo tope será de $40,000.00 M.N. por siniestro, 
de conformidad con las condiciones generales de la póliza y la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

3. El deducible se aplicará una sola vez por cada enfermedad o accidente cubiertos de 
conformidad con las condiciones generales de ia póliza. 

4. En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio 
de la especialidad requerida y el médico tratante de la ' localidad se ajuste a los 
tabuladores con los que "LA INSTITUCIÓNn iiquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar e! periodo de espera, de conformidad con lo establecido en la presente póliza. 

c. PAGO 

El sistema de pago mixto operará en todos aquellos casos en que una parte de los gastos generados 
por el Asegurado en virtud de atención médica o ingreso a un Hospital, sean liquidados mediante pago 
directo por "LA INSTITUCIÓN" y la otra parte, mediante reembolso, con sujeción en los términos 
estipulados de esta póliza. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de !a 
especialidad requerida y el médico tratante de la localidad, se ajuste a los tabuladores con !os que "LA 
INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá eliminar el período de espera, conforme 
a lo establecido en la presente póliza. 

y En toda reclamación se aplicará el deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las cláusulas 
especificadas en las condiciones generales de la póliza y conforme a lo establecido en la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $40,000.00 M.N. por cada siniestro. 

d. A PAGO DIRECTO. 
Forma de pago que consiste en reembolsar los gastos realizados por el asegurado en forma anterior 
y posterior a una atención médica o quir.Jrgica, por ur~ accidente cubierto o enfermedad cubierta que 
fueron previamente autorizados por "LA INSTITUCION" por pago directo, aplicando para ello los 
términos establecidos en la presente póliza. 

En caso de reclamación, si las coberturas otorgadas en esta póliza estuvieren amparadas en todo o 
en parte por otros seguros, en ésta u otras Compañías Aseguradoras, las indemnizaciones pagaderas 
en total por todas las pólizas, no excederán a los gastos reales incurridos, para lo cual, en caso de 
que otra institución ya haya cubierto de manera parcial !os gastos realizados, el Asegurado deberá 
presentar fotocopia de todos los comprobantes, así como el finiquito elaborado por la otra Institución. 

En la combinación de otms seguros, los asegurados podrán presentar a 4 LA INSTITUCIÓNn las 
facturas o recibos de honorarios que la primera no le hubiere cubierto, por concepto de participación 
de deducible o coaseguro, haciendo mención que tendrá obligación de realizar el pago del educibl 
y coaseguro contemplados en la póiiza del PJF. 

17. COMPETENCIA. 
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En caso de controversia, e! quejoso (el asegurado) podrá hacer valer sus derechos en los términos 
previstos por !a Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
La competencia se determinará en los términos que establezcan tas disposiciones legales aplicables. 

Con independencia de lo anteriormente estipulado, para la interpretación y cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este convenio, el Contratante y "LA INSTITUCIÓN" expresamente 
acuerdan someterse, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a las determinaciones 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 REINSTALACIÓN ENFERMEDADES 
O ACCIDENTES CUBIERTOS. 
En caso de que por algún accidente o enfermedad cubierto llegase a disminuir o agotarse la suma 
asegurada, ésta se reinstalará hasta por otro tanto igual, sólo para cubrir nuevas accidentes o 
enfermedades. 

19. INTERÉS MORATORIO. 
Si "LA INSTITUCIÓN" no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de 
los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora como lo establece el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, conforme a lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de 
éstas en la fecha del vencimiento de ios plazos referidos en la parte inicial de este articulo y 
su pago se hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la 
fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
de la fracción VIII de este artículo. 

Ad~más: 13 hlstituc:ón de Seguros pagará :...:n interés morator~o sobre !a obngac;6n 
denominada en Unidades de Inversión conforme a io dispuesto en ei párrafo anterior, el cual 
se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 e! 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las 
instituciones de banca múltiple de! país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente a! pago 
de esa obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratoria el 
cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obíigación, 
el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca 
múltiple de! país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

!!!. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de 
referencia para el cálculo del interés moratoria a que aluden las fracciones 1 y 11 de es 
artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publique 
dichas tasas, el interés moratoria se computará multiplicando por 1.25 la tas ; 
sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
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IV. Los intereses moratorias a que se refiere este artf culo se generarán por día, a partir de !a 
fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día 
en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 
Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre 
trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el de días comsspondientes 
a !os meses en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya 
denominado la obligación principal conforme a las fracciones 1 y il de este articulo y se 
calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos deí acreedor a las prestaciones lndemnizatorias 
establecidas en este articulo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto 
lega! alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por !a Ley 
para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en 
la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este artf culo deberán ser cubiertas por !a Institución de 
Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado; 

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la redamación, aun cuando no se hubíere 
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o 
árbitro, además de ia obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra 
esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

vm. . La indemnización por mora consistente en ei sistema de actualización e intereses a que se 
refieren fas fracciones 1, 11, lfl y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de seguros, 
salvo tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con 
el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a !o dispuesto por el Código Fiscal de 
ia Federación. 

El pago que realice la institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda 
el saldo total por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorias; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción 1 de este articulo, y 
e) La obligación principal. 

En caso de que !a Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los 
importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por 
mora, los pagos que realice se apiicarán a los conceptos señalados en el orden establecido 
en ei párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generqnqo en 
términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, ·: ~ 0 n 
tanto se cubra en su totalidad. \ di r 
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Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de 
ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los 
actos impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por 
mora que hasta ese momento hubiere generado ia obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de 
las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 
1000 a 15000 días de salario. 

En el caso del prpcedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 
Institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las 
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá !a multa señalada en esta fracción, a petición de 
la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción ll de dicho artículo. 

20. DEL 
La vigencia de !a cobertura contratada, concluirá en las fechas de terminación indicadas en esta póliza 
o antes si se presenta cualquiera de los siguientes eventos: 

a. La terminación del contrato por cualquiera de las causas establecidas en este procedimiento. 
b. La cancelación de la presente póliza a solicitud del contratante. 
c. El término del período de gracia antes del pago de la prima completa o de cada una de las 

fracciones pactadas en el Contrato. 

Para el caso de que "LA INSTITUCIÓN" pretenda dar por terminado o concluir el presente contrato 
póliza anticipadamente, esto sólo podrá surtir efecto hasta noventa días naturales después de que se 
notifique por escrito dicha decisión a !a Instancia Administrativa de! Poder Judicial de la Federación 
señalada en !a carátula de la presente póliza. 

PARTICIPACIÓN EN UTILIDADES. 
El Poder Judicial de ia Federación podrá participar en las utilidades que obtenga "LA INSTITUClÓN" 
en este seguro al vencimiento de los 730 dias posteriores a cada aniversario de la póliza. La fórmula 
que se aplica es el 80% sobre todas las primas netas pagadas (sin LV.A.) de las coberturas básicas y 
adicionales (pagadas por el Poder Judicial de la Federación) menos el monto de siniestros (sin LV.A.) 
que afecten estas mismas coberturas, ocurridos en el ejercicio de todas las Instancias Administrativas 
del Poder Judicial de la Federación. El dividendo se otorgará a favor de la contratante por ser quien 
paga las primas de estas coberturas. 
La participación de utilidades aplicara únicamente sobre planes de contratación no voluntaria, es decir, 
!as pagadas por el Poder Judicial de la Federación. 

Para lo anterior, "LA INSTITUCIÓN" estará obligada a llevar un control detallado de todos los 
siniestros, mediante el cual presente con la periodicidad que le sea requerida, la siniestralidad 
agrupada por ?obertura afectada {~_ásica,_ 0dicional y Potenciada), lo anteri~r. sin. _menoscabo de.-<[/ 
cualquier otro tipo de reporte que este previsto dentro de los documentos de !a hc1tac1on. .-·+ 

Para efecto de la determinación de dicho dividendo, "LA INSTITUCIÓN" efectuará al final de Jos 73 
días posteriores a cada aniversario de la póliza, previo requerimiento del pago por ¡;{ñ.., del 

ntratante, las operaciones siguientes: 

\¡ 
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a. Al 80% (ochenta por ciento) de todas las primas pagadas y devengadas de !as coberturas 
Básicas y Adicionales del período vencido, se deducirá el importe de los siniestros que afecten 
estas coberturas, reclamados y pagados del propio período. 

En caso de que "LA INSTITUCIÓN" haya pagado los dividendos y que con posterioridad al pago 
de estos se presenten otras reclamaciones procedentes, la instancia devolverá a la institución 
la parte correspondiente de los dividendos, y que en caso contrario, La Institución quedara 
relevada de cualquier responsabiildad. 

b. Si la suma de los siniestros reclamados en el período es mayor que el mencionado porcentaje 
de la prima pagada y devengada, no se otorgará dividendo al vencimiento de los 730 días 
posteriores al aniversario de la póliza. 

22. DE 
A continuación se presenta la clasificación de hospitales considerando la aplicación de deducible y 
coaseguro conforme a !a suma asegurada contratada, para enfermedades o accidentes cubiertos por 
esta póliza: 

1.85 
333 
444 

Padres yío suegros: 
El coaseguro es apiicab!e en cada 

padedmiento, enferrrH::dad G 

accidente cubiertos por ia póhza .. con 
i--~~~~~~+-~~~~-t:::-:~-:-~~~~-:-:--~-t~~~~~ 

¡! Titulares. Cónyuges, co~cubina1 tope máximo de $40]000.00 M.N. por 

592omas 

concub!nario e pareja de! mismo 

I' sexo e 1--Hjos: 2 UMAN1VCDfvlX 
1 
! Padres y/o suegros: 
1 

0% 

cada siniestro de acuerdo al tipo de 

¡hospital. 

f Para aqueHas enfermedades que en 

1 estas condldones genera~es se 

{ 3 UMAi\liVCDFviX especifique un porcentaje de 

f coaseguro obngatoríoJ y que en razón 
!--------+-------¡-¡! :::Tít-:-cu-:,¡a-r-es-,::C-;ón_y_u-ge-s-, -cc_n_c-,ub-;in-a-,-;-----¡¡ de! tipo de hospita! que se use para !a 

1 concubínario o pareja def mismo J atención .. implique e~ pago de algún 

111 
148 
185 

f sexo e Hljcs: 2 Ufv1AMVCDIVlX J porcentaje de coa.seguro, se deberá 

1 15% ¡ pagar e! coas~guro cu.yo porcentaje 
{ Padres y/o suegros: ~ sea mayor con tepe de $40.,000.00 por 

J 1 caaa sm~estro. 
13 UMAiviVCDMX 1 

\ 
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cancubinario o parejct def mismo 

sexo e Hfjos: 2 U~t.AMVCDlv1X 

1 °-" ·es "/o <""g·,.,s· • Cv:t y. """""- ~'-"' • 

3 UMAi\llVCDrv1X 

0% 

Para aqueUa~~ _enfermedad-es ~que en 

1 
estas contHcmnes generaJes se 

especifique un porcentaje de 1 
coaseguro obl~gatorlo> y que en razón 

i del tipo de hospítai que se use para la 1 

atención no lmp!lque el pago de algún ¡ 
porcentaje de coaseguro~ se deberá 

pagar únicamente e! coaseguro 1 
espedficado para fa enfermedad en . 

1----------+--------+--------------t-------¡ dichas contfü::iones1 con tope de 

111omás 
Típo "C" 

Titu!ares, Cónyuges,. concubina¡ 

concubinario o pareja deJ mismo 

1 

sexo e Hijos: 2 UMAMVCDMX 

I Padres y/ e suegros: 

13 UMAMVCDMX 

*La suma asegurada básica depende del nivel de puesto. 

$40,000.00. 

0% 
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concubinario o pareja de! mismo 

sexo e Hijos: 2 UMAMVCDMX 

Padres y/o suegros: 

3 UMAMVCDi'\i1X 

20% 

ASEGURADA DE 333 

La apflcadón de deducible es 

obHgatoda por cada enfermedad o 

accidente cubiertos por !a pófü:a~ 

Ei coaseguro es apfü:able en cada 

!------------+--------r---:---::---------:---t--------¡padecimiento1 

ntutares/ Cónyuges .. concubina: 
enfermedad o 

concubinaño o pareja def miSmo 

sexo e Hijos: 2 Ufv1ANiVCDf\í1X 

1 
Padres yío s1.Jegros: 740omás 

Tipo nA~ 0% 1 

acddente cubiert~s por ~a póliza, con 
tope máximo de $40,000.00 M.N. por 

cada siniestro de acuerdo al tipo de 

1 hospitaL 

1 

1 
Para aqueUas enfermedades que en 

1 
estas condiciones generales se 

!------------+--------r¡-:::T::it-u-=,;-;;-re-s-,-:Có::-_.:-n-.y-t.-~g-e_s_,_c_o_n_c_u-:-b-:-fr-~a-,--t--------¡¡ e.spedfique un porcentaje de 

1 
1 

coaseguro obiigatorio, y que en razón 

333 
444 

Tipo "B" 

concub!nario o pareja de\ mismo 
sexo e Hijos: 2 UMAW~VCDWlX deI tipo de hospital que se use para ia 

1 atendón .. implique el pago de aigún 
! 15% 

Padres y/o sueg:"os: 1 porcentaje de coaseguro} se deberá 

1 

f pagar ei coaseguro cuyo porcentaje 

cada s¡niestro. 
' 

3 Ufv1A MVCDMX !I sea mayor con top'2 d'2 $40,000.00 por 

f-~~~~~~~~~-t~~~~~~~-r~--~~~~~~~~~~~~r-~--~---¡' 

592.omás 

TituiaresJ Cónyuges, concubina .. 

conct.1binario o pareja dei mismo 

Para aqueHas enfermedades que en 

estas com:!ldones generaies se 
especffique un porcentaje de 

. coaseguro obfigator1o, y que en razón 1 
sexo e Hljos: 2 UMAMVCD!V1X 

1 
· / li del tioo de hes~. ita~ au<? se use n. ara ~.-a Padres y o suegros: • ~ . - ~ -

atención ~o i~mpHque el pago d~ aigú~ 

¡ 3 UlVíP.Jv1VCDi\'1X ¡ porcenta~e _ ae coasegurci se a.ebera 

~ pa;;:;ar umcamente el coaseguro 

1 1 es~edficado para ia enfermedad en 
!--~~~~~~J--~~~~-r~~~~~~~~~-r~~~~~ 

1
1 Titulares .. Cónyuges1 concubina .. 

dichas condicionest 

$40,000.00. 

con tope de 

conr:uhinario o pareja del mismo 

f sexo e Hijos: 2 Uf\llA?.r1VCDMX 
¡ 333omás 

1 Padres y/o suegros: 

i 3 UMAMVCDMX 

1 
*La suma asegurada básica depende del nivel de puesto. 

1 
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Para aquellos hospitales que no estén en convenio con "LA INSTITUCIÓN" el coaseguro se 
considerara como hospital de clasfficación Tipo "C". 

En el supuesto de que algún prestador de servicio médico sea dado de baja de la red médica 
de "LA INSTITUCIÓN", deberá informarlo con oportunidad a la convocante y sustituir a dicho 
prestador de servicio. 

~~ 1/J . (JA . 
I • 

I 
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Ciudad de MJ.-tlco 
rtospí?ai Ángeies deí ?00reg;3;í 
i-!~121 Á."1ge~es de~ Ler;¡:¡¡.s 
P.nsp?..s! A8C 
Hospili¡i AEC Santa f-e 
Stat:M..~ C-emro 
Srat Mroica l"1antí! ?-rt~o 

Guadaf;a}ata,, JaL 
Hospttaí Rea~ San: José de Z<:ipopan 
H:osp;_'faí Án:gsles de! Carmen 

Cd. Juárez. Chih 
Hes~ Ángetes Ce!. J¡_¿~ 
Án~tes Ch:lhuaht.ra 
&ar Méd:-ca Cd. Juárez 
~ Méa!Ca Chiht1ahoa 

?ueb~ ?uebfa. 
P.4Sptai Áítge;es ?ueb!s 

Tijuana. a.e~ 
Hcspltnf Á;.gcles de Tij"JJooa 

Ags..iast:alienres, .Agsi:;. 
e~ ~ce QuITúrgtca 
Gr-.JpqS"...arMé:dlí;a 

Saitíiio, Ccahtn1a 
(!:;'lli&US Mugc~ 
HospV.ai &itflfü".l 

Torr-eén. CoahuUa 
p.os¡-ajat k~.e-tes Te-r.&m 

Le6n,Gro. 
Hosplíai Án-getes de LeOO 

?mrtoV~Jat 
ttos~A.rnerir.1ad 

Mor.t-errey. tv....L 
Hos-;Jftaí f.f.uguerJ? MOfil"efte1 
Hes.pita! San Jcsá tre ~ .. 1ome;rey 'JE.e de Motttt:<Te".f 

~¿;;~~e~ 
Hos~i Ar.geles Cír:ta Mont-Grray 
e.antro Mro~ Sambrano: }-l".efl6n 

at:effituc~ Qro. 
Hospital Ángeles óe Qt.ierélaro 
Star Medica C:H.ie:ili:aro 

Cancón, Q.. Ro.o 
Hos¡;illef Galen:a dé Ca:icén 

VíUahemtesi4 TabasOO 
CE.~-OM 

Ánge!es \f;iJt;;hermosa 

Estado de t-IB.:W;o 
$lw. {;l.~ Ltma?2&.. 
Star Médica VNO parador Azteca 
&ar Médica !..amas Ve."<:i"M 
&ar Médica Vrvcs Er:centena.'io 

More!ia Michoatan 
Star Mé>:!k:a Morefu:l 

San Luis ?oto-sí 
S!at Méd!ea: SL::> 
C-rupo Star ;l.1é\ilca 

Mericia, Yucatárr 
S!a:- Mé'.J-;w Melida 

HOSPITALES 

Ciudad de MBxico 
Ho<=..p?.a! Sports Cfüilc Vl/fC, t.mnas 'f 
Sztefü:e. 
Hes~! Áíl~,..s M.$>'1opohia-'1n 
~'ta!O..ffnde 
Centro Médica Tihef 
~Sp{ta1 AW~S Mocai 
H....~alEs~~a! 
Hbs¡:~ l'..1écica Sur 

Tijuana, a.c. 
MCS¡itaíExcet 

Chíhuaht.<a., Cñih. 
Ci!r.Jea del Centro, Ct1ihuah;.;a 
Chtistus Mug&rza d~ ?a;que 

Cct. Jcáre;:,Cl!iñ. 
Centro Medico de Es¡:;ecfeRíades de Cd . .Y~z 

saltiilo. coa..'1. 
Hospttaf ~ ... 1ug¡;erza Hospital C~ ~füfü:; 

León,,Gto. 
~~Arancta ere la ?a.-ra 

!-0.ospitaf Hospñat San Javíer 
Hnspitaf Méxíco Arrwrl"..c;ar.o 
H!k.--p¡l.ai Courrtry 2000 

?-.;erto V'aiiari:a. Jat 
H~i san ..,'m.iet Ma.-Tui: 

Estado de Me.ideo 
Hes*~ Ciudz.j S;t.;éfüe 
H~f R.K'f de la toza 
SportC~iniC 

Monterrey. M.L. 
C!"lsh;s Mugue;za Hos¡:::iu.i sw 
e.is.rus t~1uguer-a Cor.~~ 
P.aspaal de: Gío;ecofogf.a '! OOS"'"..et.-lcia 

~Qro< 
~SanJosé 

Cano.in,a.Róa 
~at~.efcano deCanct'.in MaTh:;a &mM~áeCa.n.'W.ffi, 
a.A.de C.V. 

eu~ .. Sin. 
Hcsfaal Angeias de cu~cá.-i 

~..ermo-siliO,S~·:in. 

P.ospa;:;! Llcona: de ~&rmosfüo 
Hospital Gima de HErmosrna 

Coomavaca, Moc 
Sanatmio Henr-t Otmant 

Cozumel o. Roo 
CTrsk;a Me-iica $a."! 
Míg-l.laí de C°'z.ume! 
Q"fr:ica vr.rancev"' 

Nota: Esta relación de Hospitales es enunciativa más no !imitativa. 

Ciudad: de r~'féJdw ~ lnteñor de ía 
República M.e~~.a 
?.esto rle los Eosptta~ i:ffi cc.m<ef"-io 

\ 



\SEGUROS 

23. DERECHO DE CONVERSIÓN 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

Los asegurados con el derecho de conversión, serán aquellos titulares o sus dependientes asegurados 
que dejen de pertenecer a la colectividad asegurada en póliza institucional del Poder Judicial de la 
Federación, o cuando ya no sean elegibles los dependientes, siempre y cuando lo solicite por escrito 
el propio asegurado a LA INSTITUCIÓN, dentro de los 30 días naturales siguientes a la feéha en que 
fue dado de baja de la colectividad asegurada, sin requerirse para ello pruebas de asegurabiiidad 
siempre y cuandó no exista un periodo al descubierto para la solicitud y no se realice e! pago en un 
periodo mayor a 30 días, en cuyo caso, le será expedida una póliza individua! de gastos médicos 
mayores por LA INSTITUCIÓN, quedando a su cargo el pago total de la prima correspondiente_ 

El pago estará sujeto a que la aseguradora entregue la póliza y el recibo de pago correspondiente 
dentro del mismo término, en horario de pago oportuno en ventanilla de instituciones bancarias. 

Cuando se solicite el derecho de conversión deberá considerarse una póliza en similares condiciones 
y precio que se tenía en !a póliza colectiva. 

"LA INSTITUCIÓN" estará obligada a ofrecer al Asegurado, que deje de pertenecer a la colectividad 
asegurada de este contrato, la opción de contratar un seguro individual bajo las mismas condiciones 
y nivel de hospitales establecidos en esta póliza, con opción de poder modificar algunas coberturas, 
deducibles o coaseguros a solicitud del Asegurado y que reflejen un beneficio en el costo de la prima 
a pagar por el Asegurado. 

En el caso de que dicho Asegurado ya contara con una reclamación, se continuará con el pago de los 
beneficios de conformidad con lo siguiente: 

En caso de que el asegurado tuviera contratado algún otro seguro de gastos médicos mayores con 
«LA INSTITUCIÓN" a la fecha de alta a la póliza individual derivada del derecho de conversión o, 
rea!!:!'.arn un cambio de p!~n a un seguro individual, su antigüedad será reconocida s!empre y cuando 
no pierda continuidad en el cambio, es decir, se realice dentro de los 30 dias naturales siguientes a la 
baja del seguro anterior. 

Los nuevos padecimientos que se presenten a partir de la fecha en que se da de alta la póliza 
individua!, quedarán cubiertos bajo los límites y condiciones establecidos en ella_ 

Para los padecimientos originados dentro de la vigencia de esta póliza, se aplicarán los límites de 
suma asegurada, deducibie y coaseguro, etc., especificados en las Condiciones Generales y endosos 
de ia póliza individual. Estos padecimientos se continuarán pagando con e! remanente de la suma 
asegurada, con la que inició el siniestro. 

La solicitud por escrito del Asegurado a «LA INSTITUCIÓN" para la contratación de una póliza 
individual de gastos médicos mayores deberá ser dentro de !os 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que fue dado de baja el Asegurado de la colectividad de esta póliza. 

El inicio de la vigencia de la póliza individual será a partir de la fecha de baja de la colectividad 
asegurada. Lo anterior, es con la finalidad de evitar periodos descubiertos para el Asegurado. 

Los documentos que deberán proporcionar los Asegurados para la emisión de !a póliza ind· 



SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

" Escrito del Asegurado dirigido a "LA INSTITUCIÓN" señalando: la forma de pago elegida y su 
RFC con homociave. 

" Copia de la cotización elegida. 
" Copia simple de: 

> Identificación oficia! (IFE/ INE), 
> Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o predía!, etc.). 

Con la finalidad de agilizar el proceso de contratación de la póliza individual, "LA INSTITUCIÓN" 
deberá indicar los datos completos (nombre, dirección, correo electrónico y teléfono) del personal que 
proporcionará la atención que requieran ios Asegurados en cuanto a cotizaciones, dudas y 
seguimiento de emisión de la póliza. 

La conversión a una Póliza Individual de Gastos Médicos Mayores se dará a una Póliza Individual de 
las que comercializa "LA INSTITUCIÓN" con condiciones similares y los costos que correspondan 
quedando a cargo del asegurado el pago de la prima correspondiente, sin requerirse para ello pruebas 
de asegurabilidad. 

Podrán ejercer el Derecho de Conversión Individual los asegurados que causen baja de la colectividad 
y, en su caso, hayan ejercido o no su derecho de continuidad al término del ejercicio fiscal. "LA 
INSTITUCIÓN" les renovará bajo el producto de póliza individual de gastos médicos mayores más 
cercana a las condicíones y precio que se tenia en la póliza colectiva. 

la 

24. 

Avi80 de Privacidad: con domicilio en XXX; RFC: XXX, utilizará sus daios personales para cumplir 
con el contrato de seguro, consulte nuestro Aviso de Privacidad Integral en XXX. 



)SEGUROS 

1 

' 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

) 



!SEGUROS 

SUMA ASEGUP,ADA BÁSICA: 111 UMAMVCDMX 

45-49 F 37 30 

50-54 F 29 21 

55-59 F 11 14 

60-64 F .'.'.\ iO 
65-69 F 2 3 

70-74 F o 2 

75.-79 F 1 
80-84 F o o 1 
85-89 F o o 1 
90-94 F e o 1 
95-99 F o o 

Total Sexo Femenino 137 125 173 25 

Gastos Médicos Mayores 
MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

t~:~·~~:.Vi;1 
125 

26 

21 
49 

o 1 67 
o 1 1 

5¡ 

3 1 28 
7 o 1 1 25 
9 o ' ! 19 
12 ! 1 15 
~ 1 o 1 ! 

! 3 ! l 1 4 

1 4 1 : 5 
l ¡ o 
¡ i o 

1 o 
o 

44 1 ! 508 



JSEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: Hi UMAMVCDMX 

5 
12 3 
8 3 
32 8 

45-49 fift 54 10 

50-54 M 30 10 

55-59 M 22 7 

60-64 M i5 3 

65-69 tJ1 6 1 

70-!4 M 5 2 

75-79 M 3 o 
80--84 ~l! o o 
85-89 M o o 
90-94 M o o 
95-99 M o o 

Total Sexo P.llascu!ino 193 48 

Total 330 173 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

44 o o 
13 o 19 
4 o 19 
2 o 13 

o 41 
o o 64 
o o 40 
2 o 31 

o 19 
3 o 1D 
4 o 11 
3 o 6 
2 o 2 
o 

1 
o o ' o ' o o 1 o 

159 20 15 i 1 1 438 

332 46 59 4 i ; 944 

1 
! 
i 



)SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 143 UM.AJliWCDMX 

25-29 r 
30-34 r 
35-39 F 14 
40-44 ¡- 17 7 
45-49 F 20 22 
50-54 F 19 i7 

55-59 F 11 3 

60-64 r 6 3 

6"-69 r ~ 
2 

tC~74 1 F 
75-79 ¡ F o o 
80-84 ! F () o 
85-89 1 F o o 

-90-94 ¡- ' Q o 
95-99 F o o 

Total Sexo Femenino 92 71 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

8 o g 

o 2 o " 7 .., 
o o o 28 
o o D o 24 
o o o o 42 
o o o o 36 
o o 2 o 16 
o o 6 o 15 
o o 9 13 
o o B o ¡ 

1 
10 ¡ 

o o 6 2 ¡ 8 
o o 7 2 1 ¡ g 

o o 6 o ' 
1 1 

6 
o [) 2 o 2 
o o o o 1 1 o 

88 11 46 5 1 ; 313 

~- \ 
' . 

( 



!SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 148 UMAMVCDfíl'.X 

20-24 M 
25-29 1 M 
30-34 1 M 12 o 

40-44 M 16 
35-39 ¡ M 12 

4 

45-49 M 24 2 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

27 
50-54 M 17 6 O 23 
55-59 M 13 3 O O 16 
60J'A M 8 5 O 2 15 

l---6~_-_69_+-_~j ~--4--+---2,----+-----4-~-º---i---4--,__ __ o_---' i--~-,º~--i 

;~~ ~ l ~·---'~-· --+---º---+-----4~~-~---li----~-~¡...._-~~----l 1--~-~~--l 
80-84 M j O O O 2 3 

!--~85-~8=9--"t---:-:M-~f O ¡__;_ _ _,_ __ --l 

90-94 M 

o ' o l 1 o o 1 o 
' 1 

1 o ' o l 1 o 1 ! o 1 ¡ l 

95-99 M ¡ o 1 o ¡ 1 o o i o 1 1 ! o 

Total Sexo Masculino 

Total 



SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 185 UMAMVCDMX 

¡-

30-34 ¡- o 
35-39 F o 
40-44 F o o 
45-49 F o o 
50-54 F o o 
55-59 ¡- o o 
60-64 f o D 

65-69 F o o 
70-74 ¡- () o 
75-79 ¡- o () 

80-84 F o () 

85-89 F o o 
90-94 F o o 
95-99 f o o 

Total Sexo Femenino o o 

Gastos Médicos Mavores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIÓRES 

o o o 
o ü o 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o () 

G () o o () 

o o o o o 
o o () o o 
o o o o o 
() o o o o 
o o o o o 
o D o o o 

o o o o o 



' !SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 185 UMAMVCDMX 

20-24 ~1 o 
25-29 fu1 o 
30-34 ~i o o 
35-39 fvl o o 
4044 iv1 o o 
45-49 1\1 o o 
50-54 M o o 
55-59 M o o 
60-64 l'v1 o o 
65-69 M o o 
70-74 M o o 
75-79 M o o 
80-84 M o o 
85-89 M o o 
90-94 M o o 
95-99 iV1 o o 

Total Sexo Masculino o o 

Total o o 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

o 
o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o G o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

o o o 

o o o o o 



!SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 333 UMA!'>WCDMX: 

;._ ·; ~~.;.,;. 

'i~. 
0-19 

20-24 F o 
25-29 ¡-

,. ,, 3 

3(1-34 r 39 20 

35-39 F 65 34 

40-44 F 68 68 

45-49 F 88 63 

50-54 ¡- 46 36 

55-59 F 44 20 
60-64 F 2() 12 

65-69 F 9 5 

70-74 F 2 3 

r5-79 F o 
80-84 F 
85-89 F o o 
90-94 F o o 
95-99 F o o 

Total Sexo Femenino 394 255 

Gastos Médicos Mayores 
fi11ANDOS MEDlOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

53 o o o 
o 25 o o 39 
o 13 o o 72 
o ~ 

"' o o 102 
o 3 o o 129 
o o o 

1 

152 
o o u o 82 
o o í6 o l 1 80 ' o o 46 3 1 1 81 
o o 44 9 1 

l 
~-

º' o o 59 7 ¡ tí 
o o 39 5 ¡ ¡ 45 
o o 18 3 i ! 23 
o o 13 l 14 
o o 2 o ¡ ¡ 2 
o o o o ¡ ¡ o 

383 45 237 28 ¡ 1 1,342 



\SEGURC)S 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 333 UMAMVCDMX 

o 
49 7 
52 ·-'º ' 

40-44 1 M 1 103 21 

45-49 1 M f 9-3 <H 
~· 

50-54 l I\.<1 i 70 20 
30 21 

60-64 fvt 20 14 

65-69 füi 10 2 

70-74 f./¡ 7 3 

75-t::1 fli~ o 
80-l"A M 3 

85-89 M 2 o 
90-94 M o o 
9&-99 N1 o o 

Tota! Sexo Masculino 453 138 

Total 847 393 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

31 o 
o g u 
o 6 o o 
o o o 
o o o 
o o o 90 
o 4 o 
o 18 o ¡ ;) 

o 25 5 42 
o 30 5 1 45 
o 30 4 35 
o iO 3 11 
o iO 2 14 
o o o o 1 o 
o o o o 

401 47 127 19 

784 92 364 47 

¡ 



SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
MANDOS iv1EDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAMVCD!\l!X 

l 0-19 
19 o o 1 20-24 

25-29 172 44 G o 
30-34 185 95 16 o o 296 

198 102 o 2 o o 
196 108 o 2 o 
166 90 o o 5 o 
85 63 o o 24 5C-54 

1 302 
1 

>-¡ _ __;;..:;:;::__....¡ 

:,___...::__......¡._:,__=---+--........:---1---=----l 307 
! 1 261 

~--==----+--:::---+--_:::....__+---=----1¡ r¡--,.,i7~3---; 

35-39 

45-49 

i Ir' ---..,.,1 ·,.,,.a _ __, 
> 103 

55-59 28 o 3 
' 

10 1 15 l o ¡ o 1 75 3 i 
5 ¡ 6 1 o i o ! 71 3 ¡ ! 85 65-69 1 

70-74 F • i o 

=+ 
o l o 1 51 4 l ' ' o 1 o o 1 o 1 20 2 1 

o 1 o o 1 o 1 19 3 ¡ 
75-79 F 
80-84 F 

o 1 o 1 o ! o 1 6 1 ! 
o i o 1 o ! o 1 o o i 

' ' n ' ' 95-99 F u o o o o o ,l !---g'----1 ¡__ _ _:_ _ __, ____ _t, __ ;:__ _ _,_ _ _,e __ _,_ _ _;:_ __ ,___...::_ _ __, 

Total Sexo Femenino 



SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 111 UMAMVCDMX 

M iO 
W1 212 29 

35-39 M 214 47 

40-44 ~v1 194 67 
45-49 M 199 59 
50-54 M 96 34 

55-59 M 55 22 

60-64 M 36 i1 
65-69 rvt 8 o 
70-74 M 2 o 
75-79 M o 
80-84 " Pi! o o 
85-89 W1 o o 
90-94 M o o 
95-99 M o o 

Total Sexo Masculino 1,123 281 

Total 2,202 835 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

o 
o 
o 
o o 4 262 
o o 5 136 
o o 2 89 
o o 34 o 8i 
o o 31 2 41 
o o 37 3 42 
o o 16 2 19 
o o 8 4 12 
o o 3 1 4 
o o o o o 
o o o o o 

886 77 148 15 ¡ 1 2,530 

1,732 154 455 35 ! ¡ 5,424 

1 
! 
' 



!SEG!JROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 148 UMAMVCDMX 

25-29 97 o 
30..34 F 385 226 o 
35-39 r 421 267 o 
40-44 F 490 270 o 
45-49 F 385 205 o 
50-54 F 230 102 o 
55-59 98 65 o 
60-64 44 20 o 
65-69 ~Q 15 
70-74 7 
75-79 
80-84 o 
85-89 o 
90-94 o 
95-99 o 

Total Sexo Femenino 2,451 1,286 2,192 

·Gastos Médicos Mayores 
MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

o o 545 
34 o o 645 
15 o o 703 
3 2 o 765 
2 16 o 608 
o 30 o 362 
o 122 4 289 
o 180 6 250 

180 13 224 
10 162 

íOi 
38 
14 
o 
G 

178 812 45 6,964 

~\ 
\ 



!SEGUROS 
' 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 148 Uili1AMVCDMX 

38 o 
25-29 M 284 17 

30-34 M ¡ 435 48 

35-39 M 1 480 99 

40-44 M 

1 
552 135 

45-49 M 403 149 

50-54 M 

1 
197 101 

55-59 M 104 76 

60-64 ~J! 1 
4~ <¡ 20 

65-69 M l 22 11 

t0-74 M ! 4 3 
75-79 Ñi 1 ' 2 4 

80-84 M 1 ¡ o 
85-89 M o o 
90-94 M o o 
95-99 M o o 

Total Sexo Masculino 2,568 664 

Total 5,019 1,950 

Gastos Médicos Mayores 
~111ANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

o 138 o 
o 50 o 533 
o i3 o 592 
o 5 o 692 
o o o 553 
o o 21 o 319 
o o 39 o 219 

o 82 3 i52 
o 87 6 126 
o 82 6 95 
o 43 9 58 
o 31 4 36 
o 7 o 7 
o o o o 
o o o o 

2,131 206 393 28 1 1 5,990 

4,323 384 1,205 73 ¡ ! 12,954 



SEC3UROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 333 UMAMVCDMX 

i73 140 

30-34 F 581 445 
35-39 F 785 732 

40-44 F 
~ ,,,,-,,.. 
Jil~O 957 

45-49 ¡- 864 778 
50-54 F 571 545 
55-59 F 329 324 
60-64 F 145 174 

F 42 84 
F 14 14 

F 3 4 

ªº F o 3 
F o o 
F o o 

95-99 F o o 

Total Sexo Femenino 4,664 4,208 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

o 
o 503 o o 
o 200 o o i,235 
o 63 o o 1,580 
o 15 o o 2,i28 
o 2 7 1,652 
o o 83 2 1,201 
o o 262 16 931 
o o 527 47 893 
o o 644 74 844 
o o 601 67 696 
o o 408 50 465 
o o 254 28 285 
o o í28 18 146 
o o G o o 
o o o o o 

6,356 792 2,914 303 1 1 19,237 



!SEGUROS Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 333 UMAMVCDllllX 

M 761 o 
35-39 M 1.fJ98 191 O 68 o o 1,357 
40-44 Wl 1,548 303 O 18 o o 1,869 
45-49 M 1,231 282 O 4 i,518 

¡.__s_~_5'1_.-+ __ w_1_-1 ~--ª~=·6 _ _.. _ __,2~00=--+---º~·---!>---~º--+---~2=7--r---=----l' ¡~ __ 1_.o_so _ __, 
!---s~_-_59_'-+ __ 1_~-~ ~--6~3~6 _ _.. __ 1~4~5--+--º::---+----,,º--+---~9~5--f---~ª----ll ¡1~,___884_' _ __, 

60-€4 M 333 69 O O 219 19 640 

65-69 M '115 44 O O 362 35 '.', l 556 
;---,o~--7Á-.-+--,~;,-~ ¡_--6-5 _ __, __ ~13,,.--+---o---+---o--+---30--2--;----32-----< 1---¿-,5-2---l 

1-------;---,---+-----+-----+-----f------l 
75-79 ! M 3 4 O O 1 273 28 l 1 308 
80-84 ¡ M ' ;-l --3--·-+---o--+----o---.¡---o--+-¡ --1M-.. ---!¡---22---<1 l 159 

l_;::_L_ ;_~l ,_I __ ~ _____ l_ J ___ l .. --~_J __ . ~ . J_ J l _J_J l_ .L J 
Total Sexo Mesculino ,___6,_,S_Oi _ __,__~i,_35_7_~--ª~-4_1_5_~ __ 883 __ ~--1~,5_3_8_~ __ 1_5_5_~1 j 17, 149 

Total 5,565 12,771 1,675 4,452 36,380 



jSEGUROS 

SUMA ASEGUP,ADA BÁSICA: 111 UMAl\llVCDMX 

20-24 ¡- 4 
25-29 F 32 6 

30-34 F 36 11 

35-39 F 26 20 
40-44 F 13 í9 

45-49 ;- 19 23 

50-54 ;- 14 12 
55-59 F 7 7 

60-€4 F 4 3 

65-69 F 3 

70-t4 F o 
75-79 F o o 
80-84 F o 
85-89 F o o 
90-94 F o o 
95-99 F o o 

Total Sexo Femenino 158 104 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

124 

Gastos Médicos Mayores 
fv1EDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

o o 
6 o o 
4 o o 51 
o o o 46 
o o o 32 
o o 44 
o o 35 
o 25 
o 20 
o o 13 
o 9 o 10 
o 5 o o 
o o 
o 3 o 
o o o 
o o o 

10 60 2 1 1 458 



fSEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁS!CA: 111 UMAMVCDMX 

20-24 M o 
25-29 M 31 2 

30-34 rv1 30 2 

35-39 M 

! 
29 11 

4Cl-44 M 28 8 

45-49 M 26 4 

50-54 rvt 
1 

25 7 

55-59 1\4 15 2 

00-64 M 

1 

2 2 

65-69 M i o 
70-74 M 1 2 
75--79 M ¡ ! o o 
8Cl-84 M 

1 
l o o 

85-89 M ! o o 
90-94 M 

1 1 
o o 

95-99 M o o 

Total Sexo Masculino 191 39 

Total 349 143 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

5 o 
8 o 
G o o 40 
o o o 36 
o o 31 
o 2 o 34 
o 2 o 19 

o o 5 o g 

o o 6 8 
o o o 4 
o o o 
o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

120 13 19 ¡ 1 383 

244 23 79 3 1 ¡ 841 



SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 148 UMAMVCDMX 

6 

30-34 F 10 5 o 
35-39 F 19 7 o 
40-44 F 5 o 
45-49 4 4 o 
50-54 4 o 
55-59 o 
60-F..A o 
65-69 o 
70-74 o 
75-79 o 
8C-84 o 
85-89 o 
90-94 o 
95-99 o 

Total Sexo Femenino 50 28 40 

Gastos Médicos Mayores 
MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

8 
15 
27 

o 6 
o 9 
o 10 
o 6 
o 3 8 
o 7 o 7 
o 2 
o 3 
o 1 o 
o 2 
o o o 
o o o 

2 24 2 146 



SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 148 UMAl'lilVCDfi!X 

Gastos Médicos Mayores 
MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

6 
15 
7 
4 
7 
o 
3 
1 
2 

1 
1 
¡ 
1 

' ! 
¡ 

1 
¡ 

¡._~--'-~-+~--::::--~-+-~-::-~--1~~..:-~-+-~--=-~~l--~_:__~-l' ~~----,,º~---; 
e--~-+-~..,,---+-~~-+---C..~+-_;;___;!--_:__--!l1r--~º__, 

~ o 

L-~:::..;_~_¡_~__.;.-'---~-'--~-=-:.~---l.~~-'---~-l-~_.:..::___;__;_~-=-~-.1' l.__~1_13~___, 

'--~~~~~~~~.._~~~__¡.~~~~-'-~~~~'--~-'-~-'' l.__~2_59~---' 



~SEGUROS 

SUMA ASEGURADA BÁS!CA: 333 UMA!\llVCDMX 

~J'.1,~;:E{;c:·:'.~~i7{:c'1 

Gastos Médicos Mayores 
MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES 

1 !.~~ '1 ; 1 ¡.___ __ _ 

25-29 . r ! '---------3-._-+--º---+-------'"----~º--'---~º---" 
30-34 ! F 1 ¡_! --,.----+----,2-::-6--+--º---+---;,.7----if---~O--i---~o---i 
35-39 F ¡ 48 O O O 

;--_40_!-44_A_r--=F-~l, r-----+--~~~; _ __, __ oo __ ...,._ __ ~v---'!----~--!----ºo-___, 
45-49 ¡- -· V 

50-54 r 1 21 O O O l---.C...:.---i 
,___55-_5_9-r---=F-~¡ 13 O O 

,___6~_64_·-r--=F-~i i--~-
65-69 

6 o 
o 

70-74 o o 
75-79 o 

85-89 F 
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DEFINICIONES 

1. ASEGURADO. 

SEGUROS 

Gastos Médicos Mayores 
MINISTROS, MAGISTRPDOS Y JUECES JUBILADOS 

Es la persona física que formando parte de la colectividad asegurada mediante esta póliza, 
tendrá el carácter de Titular sí en cuyo nombre se expide el correspondiente certificado 
individual de la póliza y personas designadas por el Asegurado Titular, que para efectos de la 
misma designa como su Cónyuge o Viuda(o) y/o Hijos solteros menores de 25 años de edad o 
incapaces sin límite de edad, siempre y cuando estos últimos cuenten con resolución judicial 
emitida por autoridad competente que determine e! estado de interdicción. 

2.ACCIDENTE 
Es aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y violenta, que 
produce lesiones corporales en la persona de! Asegurado, siempre y cuando se origine dentro 
del período de vigencia de la póliza, y que requiera atención médica dentro de los 90 días 
natura!es siguientes al evento que ie dio origen. se considera accidente, cualquier lesión 
corporal provocada intencionalmente por el Asegurado. 

Los accidentes que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado en el 
párrafo anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como !as recurrencias o recaídas, 
complicaciones y secuelas, se considerarán como el mismo accidente amparado que les dio 
origen. 

3. ENFERMEDAD CUBIERTA. 
Es toda alteración en !a salud del Asegurado debida a causas anormales, internas o externas, 
por las cuales amerite tratamiento médico o quirúrgico, siempre y cuando se origine dentro del 
período de vigencia. 

Las enfermedades que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado 
en el párrafo anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como las recurrencias o 
recaídas, complicaciones y secuelas, se considerarán como la misma enfermedad que les dio 
origen. 

4. GASTO MÉDICO MAYOR. 
Son los gastos erogados por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza 
cuando estos rebasen el importe total del deducible. estipulado en la carátula de la póliza, 
~te reembolso, pago directo o pago mixto. 

' ~ 
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Es aquella que está desde el nacimiento y se desarrolla durante la concepción y formación del 
producto. 

6. 
Se considera emergencia médica, cuando una enfermedad o accidente cubierto por esta póliza 
pone en peligro la vida o víabi!idad de alguno de los órganos de! Asegurado, por !a cual. requiere 
atención médica inmediata e ingresa por el área de urgencias de un Hospital, dentro de las 24 
horas de ocurrida dicha enfermedad o accidente 

Será cubierto mediante pago directo por "LA INSTITUCIÓN" siempre y cuando se trate de 
Hospital y Médicos de Red, y derive en hospitalización al menos de 24 horas. En caso contrario 
"LA INSTITUCIÓN" hará pago de los gastos vía reembolso. 

Es aquella alteración de salud: 

a) Cuyos Síntomas y/o signos se 
y/o 

manifestado con anterioridad a ia vigencia de la póliza, 

b) Que se haya integrado un diagnóstico médico previo al inicio de vigencia, y/o 

e) Cuyos síntomas y/o signos sean aparentes a la vista o que no hayan podido pasar 
desapercibidos, y/o 

d) Por el cual se haya erogado algún gasto para su tratamiento, antes del inicio de la vigencia 
de !a póliza. 

El criterio que se tomará para considerar !os incisos a) y e) será !a existencia de un dictamen 
médico, en el cua! se consta que la enfermedad o el padecimiento tuvo sus primeras 
manifestaciones antes del inicio de vigencia de !a póliza con respecto a cada asegurado. 

Se cubrirán !os padecimientos preexistentes, siempre y cuando en un período de seis meses, 
no haya estado bajo tratamiento médico. Deberá considerarse para el cómputo de ios seis 
meses la fecha de ingreso de! asegurado a la póliza de! PJF. 

El reclamante podrá optar en c:aso de que le sea notificada la improcedencia de su reclamación 
por parce de "LA !NSTITUCION", en ac;:.tdir ante un arbitraje privado, previo acuerdo entre 
ambas partes en términos de la Circular Uníca de Seguros y Fianzas, capitulo 4.5, Disposición 
4.5.12, emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en cuyo caso el árbitro o 
árbitros serán médicos certificados por el consejo de la especialidad por la cual se re · 
reciamación. 
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La cobertura de los padecimientos preexistentes estará sujeta a lo estipulado en !as presentes 
condiciones y solo en caso de controversia el asegurado y "LA INSTITUCIÓN", podrán realizar 
las gestiones correspondientes de conformidad a ia legislación aplicable. 

"LA INSTITUCIÓN" acepta que si el reclamante acude a esta instancia se someta a comparecer 
ante este árbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje, el mismo vinculará 
ai reclamante y por este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para hacer 
dirimir !a controversia. 

E! procedimiento del arbitraje estará establecido por el árbitro, y las partes en e! momento de 
acÚdir a él deberán firmar el convenio arbitral. E! laudo que emita, vinculará a las partes y tendrá 
fuerza de cosa juzgada entre ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno para el 
reciamante y en caso de existir será liquidado por "LA INSTITUCIÓN". 

8. COLAS DE SINIESTROS. 
Se cubrirán pagos de complementos o colas, es decir, la Institución pagará las reclamaciones 
originadas desde el 30 de septiembre del 2005 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en el Poder 
Judicial de la Federación, siempre y cuando exista suma asegurada remanente. Estos 
complementos no serán considerados padecimientos preexistentes. 

PERÍODO DE 
Es el tiempo que debe transcurrir de vi~encia continua, sin períodos al descubierto, para cada 
Asegurado, para que "LA INSTITUCION" pueda cubrir los padecimientos establecidos con 
período de espera. 

Con ia ufüiLación simultánea de Médicos de la Red y Hospitales en convenio io$ pade1.;irnlentos 
en los que se indique la posibilidad de la eliminación del período de espera por el uso de la Red 
Médica, gozarán del beneficio quedando cubiertos dichos padecimientos. 

En caso de que en los listados de Médicos de Red de "LA INSTITUCIÓN" no exista un Médico 
de la especialidad en convenio en ia localidad en que sea necesario su consulta, "LA 
INSTITUCIÓN" deberá considerar al médico tratante de algún asegurado como médico de red, 
siempre que se encuentren sus honorarios dentro de los establecidos en la tabla l.Q. para la 
enfermedad o accidente cubierto por la póliza. 

1 RECONOCIMIENTO ANTIGÜEDAD. 
Es la permanencia ininterrumpida en una Póliza de Gastos Médicos ~;1ayores, que no haya 
tenido períodos al descubierto mayores a 30 días naturales. 

,, 

¡ reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el período de eJ0) de 
ellas coberturas sujetas a dicho condicionamiento. 

.> 
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11. SUMA ASEGURADA. 
Es la cantidad máxima de responsabilidad que tiene "LA iNSTlTUCIÓN" por cada Asegurado 
a consecuencia de cada enfermedad o accidente cubierto. 

Dicho monto se determinará multiplicando eí número de UMA indicado en ei certificado 
individual de la póliza por la Unidad de Medida de Actualización Mensual Vigente en la Ciudad 
de México en la fecha que se efectuó el primer gasto de cada enfermedad 
cubierta o accidente cubierto. 

Las primas de seguros se cotizan en pesos por lo que la devolución de primas sea realizará 
con la misma moneda. Ahora bien, para efectos de siniestros abiertos durante la vigencia (12:00 
horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas p.m. de! 31 de diciembre de 2023) y 
suma asegurada el valor de la será ei que se encuentre vigente al momento del primer 
gasto. 

Por cada gasto redamado por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto, la suma 
asegurada irá disminuyendo en !a misma proporción, de tal manera que los gastos pagados 
por esa misma enfermedad cubierta o accidente cubierto no rebasará la suma asegurada 
contratada. 

La suma asegurada se reinstalará automáticamente, en caso de que por algún accidente o 
enfermedad iiegase a o agotarse, para cubrir nuevos accidentes o enfermedades 
hasta por otro tanto de la suma asegurada. 

La reinstalación será por el mismo monto de suma asegurada contratada a la fecha del primer 
gasto. 

12. 
Cantidad indicada en ei certificado individual de la póliza a cargo del asegurado, que se debe 
pagar en cada evento de enfermedad o accidente cubierto de acuerdo a lo siguiente: 

13. '-'"-"r>.'vJ!...""' 

i Titular, cónyuge, viuda y/o hijos 1 1 UMAMVCDMX 
1 menores de 25 años e incapaces sin 1 

1 Hmite de edad 

Porcentaje especificado en el certificado individual de !a póliza, a cargo del asegurado, que se 
aplica al monto total de gastos cubiertos en cada reclamación, una vez descontado el 
deducible, cuyo tope será de $30,000.00 por cada siniestro. 

14. 
Es aquella remuneracmn que obtiene el profesionista Médico legalmente autorizad9 
ejercer su profesión, por los servicios que presta a! Asegurado, la cual estará de acuer 
!a tab!a de LQ. 

i 
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Es !a estancia continua en un hospital por un periodo mayor a 24 horas, siempre y cuando ésta 
sea justificada y comprobable para !a enfermedad o accidente, a partir del momento en que e! 
Asegurado ingrese como paciente interno. 

16. DE 
Son aquellas cirugías que no requieren hospitalización, es decir, que e! paciente ingrese y 
egrese en menos de 24 horas. 

17. HOSPíT AL 
lnstitución legalmente autorizada para la atención médica y!o quirúrgica de enfermos o 
accidentados. 

18. 
Para efectos de esta póliza se refiere a un cuarto de hospital, con teléfono, televisión y baño 
privado y cama extra para un acompañante. 

19. RED 
Se integra por los Médicos, Hospitales, Farmacias, laboratorios Clínicos y de gabinete que 
prestan servicios bajo convenio para "LA INSTITUCiÓW. 

Es el área dependiente de "LA INSTITUCIÓN" para otorgar los siguientes servicios: 

.. información al Asegurado y su!:i Dependientes referente ai alcance de su póliza. 

" Dar seguimiento a !a atención médica u hospitalaria de un evento y a la prestación de los 
demás servicios estipulados en esta póliza . 

. PAGO 
Sistema de pago mediante e! cual "LA INSTITUCIÓN" liquidará directamente a! prestador de 
servicios los gastos realizados por e! Asegurado, como consecuencia de algún accidente 
cubierto o enfermedad cubierta por la póliza. Para efecto de! pago directo, se requiere ser 
atendido oor Médicos en convenio y en Hospitales de la Red Médica. 

También liquidará directamente los gastos a !os Médicos que no perteneciendo a la citada red 
médica acepten mediante firma autógrafa por escrito o en e! formato respectivo, el pago de 
tabu!ador aplicable para los médicos de convenio de la Red y íos servicios sean autorizados 
por "LA INSTITUCIÓN". 

22. REE~llBOlSO. 
· tema de pago que consiste en que los gastos realizados como consecuenc· 
e~ ente cubierto o enfermedad cubierta por esta póliza, son liquidados por el 

\ 
~ 
1 ' 
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directamente a! prestador de servicios, con quien "LA INSTITUCIÓN" no tiene convenio y que 
posteriormente ésta reintegrará los que procedan en ios términos de la póliza al Asegurado, 
descontando ei deducible obligatorio y, en su caso, coaseguro cuyo tope será de $30,000.00 
M.N. por cada siniestro, de conformidad como se establece en las condiciones generales aue 
rigen esta póliza y a !a cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. ' 

El monto máximo susceptible de reembolso de los Gastos Médicos Cubiertos por esta póliza 
no excederá la suma Asegurada contratada por el Asegurado. 

Sistema de pago mediante el cual "LA INSTITUCIÓN" liquidará al Asegurado los gastos 
erogados, como consecuencia de una enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza 
a través de Pago Directo y Reembolso. 

Se constituyen como tal, las Instancias Administrativas del Poder Judicial de !a Federación, que 
son responsables ante INSTITUCIÓN" del pago de !as primas de las coberturas del seguro 
y como representante lega! para efectos del contrato y endosos. 

Documento que modifica, previo acuerdo entre las partes, !as condiciones generales y/o 
cláusulas generales de! contrato y forma parte de éste. 

Es el lapso de treinta días naturales, a partir del aviso de cobro y conciliación respectiva para 
liquidar las primas que correspondan. 

Es el lapso en el cual la prima del seguro no está pagada. Inicia a partir de !a hora en que 
finaliza el período de gracia y termina cuando se recibe el pago completo de la prima o fracción 
oactada. 
' . 

28. 
Documento expedido por "LA INSTITUCIÓN" en ei cual se especifica nombre del contratante, 
número de póliza, número de certificado, nombre del Asegurado Titular, personas designadas 
por el Asegurado Titular y parentesco, sexo, fecha de nacimiento, edad, inicio y término de 
vigencia, fecha de antigüedad, fecha de alta, fecha de impresión, forma de pago, sum~ 
asegurada básica y potenciación en caso de así solicitarlo el Asegurado Titular, prim9 a cargo 
del Asegurado Titular por e! período de cobertura, deducible, coaseguro y pr\¡\ .,· 
coberturas. 
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Tarjeta de cada Asegurado, expedida por "LA INSTITUCIÓN" en !a fecha de alta a! seguro, con 
las siguientes características: Nombre del asegurado, vigencia, antigüedad, suma asegurada, 
deducible, coaseguro y datos de identificación de la póliza. 

30. "LA INSTITUCIÓN". 
La compañía de seguros. 

31. 
Es el límite de responsabilidad de "LA INSTITUCIÓN" por pago de honorarios médicos 
quirúrgicos que se especifica en la carátula de la presente póliza de acuerdo con e! sistema de 
pago escogido por el Asegurado. En esta póliza la tabla de honorarios médicos es hasta la 
suma asegurada contratada. 

"LA INSTITUCIÓN" protege a cada Asegurado durante !a vigencia de este contrato y de 
acuerdo con las condiciones generales, cláusulas generales y endosos del mismo, si a 
consecuencia directa de una enfermedad cubierta o accidente cubierto el Asegurado incurriera 
en !os gastos que se mencionan en la póliza. 

"LA. INSTITUCIÓN" pagará dichos gastos hasta por !a suma asegurada estipulada en la 
carátula y endosos de esta póliza, terminando !a obligación de "LA INSTITUCIÓN" con el 
agotamiento de la suma asegurada vigente al rnomento de suceder el siniestro. 

Se cubrirán pagos de complementos o colas, es decir, "LA, INSTITUCIÓN" pagará las 
reclamaciones originadas desde el 30 de septiembre del 2005 y hasta el 31 de diciembre de 
2021, en el Poder Judicial de la Federación, siempre y cuando exista suma asegurada 
remanente. los no serán preexistentes, y el 
siniestro podrá haberse abierto en cualquier póliza del Poder Judicial de !a Federación. 

El pago de complementos es hasta por el monto de la suma asegurada remanente del 
padecimiento de que se trate. 

Se entenderá por Gastos Médicos Cubiertos aquellos en los que incurra el Asegurado, por 
servicios materiales y/o tratamientos médicos requeridos para la atención de cualquier 
accidente cubierto o enfermedad cubierta prescritos por un médico legalmente autorizado pa~a 

ejercicio de su profesión, necesarios para el diagnóstico y/o tratamiento, 
~b!ecido en la presente póliza y endosos que se agreguen a la misma. 

.. 

\ 
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"LA iNTITUCIÓN" podrá solicitar el número de cedula de especialidad del médico tratante para 
comprobar que se encuentra relacionada con el procedimiento reclamado para que en su caso 
proceda la indemnización. 

Los Gastos Médicos Cubiertos por la presente póliza son los siguientes: 
1. Gastos de Hospital, representados por el costo de habitación en un cuarto privado estándar 

y alimentos. 
2. Costo de la cama extra para un acompañante durante el tiempo que el Asegurado se 

encuentre internado en el Hospital. 
3. Medicamentos adquiridos para el asegurado dentro o fuera del Hospital, siempre que !os 

que se adquieran afuera sean prescritos por los médicos tratantes y se anexe la factura 
con copla de ia receta. Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables 
(entregar archivos electrónicos PDF y XML). 

4. Honorarios Médicos por intervención quirúrgica, hasta la suma asegurada contratada y de 
acuerdo a los porcentajes establecidos en la Tabla de Intervenciones Quirúrgicas {l.Q.), 
conforme al padecimiento y tratamiento en cada caso, este porcentaje es determinado por 
el área médica de , aplicable en reembolso, de acuerdo con !o 
establecido en las definiciones de la presente póliza. 

En el caso de pago directo la compañía aplicará los tabuladores que para efectos tiene 
contratados con su Red Médica. 

En el caso de reembolso !a compañía aplicará los tabuladores de la tabla de IQ hasta !a 
suma asegurada contratada. 

4. í. Los honorarios por consultas o visilas médicas, máximo una diaria por especialidad. 
4.2. Los honorarios de ayudantes en su conjunto, se cubrirán hasta por el 35% del total 

pagado por concepto de honorarios del Cirujano; es decir, se cubrirán los honorarios 
del 1 er. ayudante con e! 20% de lo pagado al cirujano y, mediante informe médico 
que justifiquen en su caso el 2do. ayudante con el 10% y al instrumentista con el 5% 
de !o pagado ai cirujano. 

4.3. los honorarios del anestesista se cubrirán hasta ei 30% del total pagado por concepto 
de honorarios del Cirujano. 

4.4. Cuando en una misma intervención quirúrgica yío tratamiento médico se traten 2 
padecimientos, de los cuales uno esté cubierto y el otro no, se pagará la reclamación 
de la siguiente manera: 

" 

Cirujano, anestesióiogo, ayudantes e instrumentistas, de conformidad a la tabla 
de L Q. contratada para enfermedades o accidentes cubiertos conforme a ias 
condiciones generales de las pólizas. r 0., 

Hospital: se pagará el 60% de la factura total con excepción de !as exd. 
1 

i i'hes 
propias de las pólizas. 
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Cuando en una misma intervención quirúrgica y/o tratamiento médico se traten dos o 
más padecimientos cubiertos, se pagarán las reclamaciones de !a siguiente manera: 

Para el primer procedimiento se tabularan !os honorarios del cirujano, 
anestesiólogo, ayudantes e instrumentista al 100% conforme a la tabla de !.Q. 
contratada, y el segundo y subsecuentes procedimientos quirúrgicos se tabularan 
!os honorarios del cirujano, anestesiólogo, ayudantes e instrumentistas a! 50% 
conforme a la tabla de l.Q. contratada. 

" Hospital: se pagará 100% de !a factura total con excepción de !as exclusiones 
propias de las pólizas. 

El total de estos conceptos será lo máximo a pagar por "LA INSTITUCIÓN". 

5. Honorarios de enfermeras legalmente autorizadas para ejercer su profesión, cuando dicho 
servicio sea prescrito por el médico tratante, con un máximo de 90 tumos, cada tumo de 8 
horas, !os cuales se podrán autorizar de forma discontinua y por lapsos interrumpidos con 
autorización médica. 

6. Sala de operaciones, recuperación y de curaciones. 

7. Equipo de anestesia y material médico. 

8. Transfusiones, aplicación de plasma, sueros y otras sustancias semejantes. 

9. Gastos originados por la estancia dei Asegurado en urgencias y/o terapia intensiva y/o 
intermedia yío unidad de cuidados coronarios, por un accidente o enfermedad cubierta. 

1 O. Anáiisis de laboratorio, estudios de rayos X, isótopos radioactivos, electrocardiografía, 
electroencefalografía, y cualquier otro estudio indispensable para el tratamiento de una 
enfermedad o accidente cubierto. 

11. Compra o renta de aparatos ortopédicos y/o prótesis, aparatos auditivos, así como pulmón 
artificial y/o dispositivo mecánico cardiaco artificial (marcapasos}, que se requieran a 
consecuencia de una enfermedad o accidente cubiertos el límite máximo de responsabilidad 
asumido por "LA INSTITUCIÓN", para este beneficio es hasta la suma asegurada. 

12. Gastos médicos de transporte de ambulancia terrestre o aérea, en caso necesario y por 
indicación de! Médico tratante. 

En caso de que el Asegurado sufra un accidente o enfermedad cubierto por esta póliz9 ~e 
onga en peligro ia vida o viabilidad de alguno de los órganos, no se requerirá de la indica "'. n 

médico tratante. 

,-• 
~ 
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En caso de que el siniestro no este amparado por esta póliza, "LA INSTITUCIÓN" pagará por 
única ocasión el 100% de los gastos de transportación de ambulancia terrestre por reembolso, 
siempre y cuando el evento se haya originado dentro de la vigencia de la póliza. El pago de 
ambulancia por única ocasión aplicará por asegurado. 

La indemnización del costo de !a ambulancia terrestre se considerará dentro de la siniestralidad 
de la póliza de Gastos Médicos Mayores. 

El servicio de transportación en ambulancia aérea se proporcionará en los términos siguientes: 

Traslado de aeropuerto a aeropuerto cuando el asegurado presente una emergencia médica 
originada por una enfermedad o accidente cubiertos por la póliza y que por prescripción médica 
se considere estrictamente necesaria por no poder ser atendido en el lugar que ocurrió éste. 

El tipo de ambulancia que se enviará, será de acuerdo a la gravedad y circunstancias que se 
presenten en cada caso, es decir, se proporcionará ambulancia de terapia intensiva, de terapia 
intermedia o estándar con Médico especialista a bordo o con Médico genera!, según se 
requiera. 

13. Tratamiento de radioterapia, inhaloterapia, fisioterapia yío quimioterapia, derivados de una 
enfermedad cubierta o accidente cubierto. 

14. Tratamientos médicos o quirúrgicos derivados de un trasplante de corazón, corazón y 
pulmón simultáneamente, hf gado, páncreas, riñón y médula ósea. Únicamente se cubrirán los 
gastos médicos originados por las intervenciones quirúrgicas que se practiquen al asegurado 
1eet;µio1, ~iernpre y cuando uídio iiatarniento ocurra dentro d8 !a vigencia de la póliza. 

15. Tratamientos médicos o quirúrgicos de carácter reconstructivo, que resulten indispensables 
a consecuencia de un accidente o enfermedad cubierta en esta póliza. a los 

í 6. Tratamientos dentales, alveolares o gingivales que sean indispensables a consecuencia de 
un accidente cubierto, siempre y cuando se presenten los estudios correspondientes donde se 
haga constar e! daño sufrido a consecuencia del accidente hasta el límite de la suma asegurada 
contratada. 

17. Reposición de aparatos ortopédicos y prótesis existentes a la fecha de contratación del 
respectivo certificado individual de la presente póliza siempre y cuando sea por prescripción 
médica. 

El límite de responsabilidad es hasta la suma asegurada si el evento está cubierto. 

18.Se cubren los Padecimientos Preexistentes, según se definen en la póliza, s 
~uando en un período de seis meses, no haya estado bajo tratamiento médico. 

~ 
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considerarse para el cómputo de los 6 meses, !a fecha de ingreso del asegurado a la póliza 
del PJF. . 

19. Los gastos en que incurra el Asegurado, a consecuencia de !esíones que sufra por !a 
práctica amateur u ocasional de los deportes que impliquen un riesgo mayor al normal, 
anotándose !os siguientes con carácter enunciativo, no limitativo. Aplicará la suma 
asegurada, deducible y coaseguro contratado. 

Tauromaquia, automovilismo, motocic!ismo terrestre o acuático, ciclismo, esquí en cualquiera 
de sus formas, surfing, regatas (veleros, yate, etc.) buceo, equitación, charrería, polo, hockey, 
alpinismo, montañismo, espeleología, rape!, deportes aéreos y similares, ve!ideltismo, boxeo, 
lucha libre o grecorromana, karate, artes marciales, etc. 

20. Tratamientos médicos quirúrgicos para corregir xifosls, lordosis o escoliosis de columna 
vertebral, únicamente adquiridos a consecuencia de una ~nfermedad y/o accidente cubierto 
dentro de !a vigencia de la póliza. 

21. Quedan cubiertos los procedimientos qu1rurgicos y tratamientos médicos de 
apendicectomía que se manifiesten durante la, vigencia de la póliza. El limite máximo de 
responsabilidad asumido por "LA INSTffUCiON" bajo este beneficio es hasta la suma 
asegurada contratada. 

22. Se cubrirán gastos por estudios realizados a posibles donadores tratándose de 
hístocompatibilidad indispensable en los casos de trasplantes de córnea, corazón, corazón y 
pulmón simultáneamente, hígado, riñón y médula ósea; con un máximo de 5 estudios por 
enfern1t::üad (5 t::\:)luúios por vigt:ncia, f)ur asegurado y por padecirnieni.o). 

c. y CUBIERTOS 

23. Tratamiento médico y quirúrgico derivado del trasplante de córnea cubriendo los gastos 
médicos de rehabilitación, en el entendido que la rehabilltación será la que determine su médico 
tratante. Se sujeta a! deducible y coaseguro del 10% o de conformidad a! establecido en la 
Cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

Esta cobertura se otorga al Asegurado siempre y cuando tenga por lo menos un año de vigencia 
continúa dentro de la colectividad asegurada del Poder Judicial de la Federación. 

24. Tratamientos oftalmológicos originados por miopía, presbiopía, hipermetropía, 
astigmatismo, cirugía correctiva por defectos de refracción de córnea, queratotomía radiada, 
queratomileusis, e~iqu~ratofaquia, y _sii:nilares, siempre~ cuando el núm~ro. de dioptríf.s sea\ 
gua! o mayor a 3 d1optnas por padec1m1ento y por cada OJO. Se otorga por urnca vez dur · , . la 

. · encia de !a póliza, independientemente si e! gasto fue en uno o en ambos ojos. 
\~ 
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Esta cobertura se otorga al Asegurado hasta la suma asegurada de $15,000.00 siempre y 
cuando e! Asegurado tenga por lo menos un año de vigencia continua dentro de !a colectividad 
asegurada del Poder Judicial de la Federación. 

25. Tratamientos médicos o quirúrgicos, de amígdalas, adenoides, hernias, tumoraciones 
mamarias, padecimientos anorrecta!es, prostáticos, ginecológicos, várices, insuficiencia de 
piso perinea!, colecistitis, cataratas incluyendo lentes intraoculares y/o anillos intracomeales y 
la colocación de los mismos y desprendimiento de retina cualquiera que sea su causa, litiasis 
renal y en vf as urinarias, a partir del segundo año de antigüedad dentro de la colectividad 
asegurada. 

En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en el párrafo anterior durante el primer año de vigencia continua se eliminará e! 
período de espera y quedarán cubiertos siempre y cuando la atención sea a través de la Red 
Médica y Red Hospitalaria. Esta cobertura se otorga hasta el límite de la suma asegurada 
contratada. 

En caso de que en !a localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
la especialidad requerida y el r:nédico tratante de !a localidad referida, se ajuste a !os 
tabuladores que "LA lNST!TUC!ON" liquida a sus médicos en convenio, también se podrá 
eliminar el período de espera previa autorización de INSTITUCIÓN". 

26. Tratamientos médicos o quirúrgicos de nariz y senos paranasales, a partir del segundo año 
de antigüedad dentro de la colectividad asegurada los cuales deberán ser justificados con 
estudios de laboratorio y gabinete, y aplicará coaseguro del 10% o conforme a ío establecido 

~ "t r t r.,~ -~r..-rr-..t........,."";¡:O' N~ f""'r- • *,,,......,...,.l!"""\c!l;-r"" i'\ f r-n 
en ia vlé!LlSUla LL.. KC;:) ¡!"\.!\.A.A l l..JC nu,':)¡¡ ¡ ALtv. 

En caso de que la atención médica dei padecimiento sea a consecuencia de un accidente 
ocurrido dentro de la vigencia de la póliza, se elimina e! periodo de espera y la aplicación del 
coaseguro. 

En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en el párrafo anterior durante e! primer año de vigencia continua quedarán cubiertos 
siempre y cuando la atención sea a través de la Red Médica y Red Hospitalaria. Esta cobertura 
se otorga hasta el límite de !a suma asegurada contratada. 

27. Circuncisión, se cubrirá una vez transcurrido el segundo año de antigüedad continua de la 
póliza para cada Asegurado dentro de las pólizas contratadas con e! Poder Judicial de la 
Federación. 

28. A partir del tercer año y un día de antigüedad continua de !a póliza para cada asegurad~ 
dentro de las póli~as .contrata~a~ por e! Po?~r ~udicial de la ~ederación, se cubren los~ ~\ 
realizados por tmtam1entos medicas y/o qwrurg1cos que reqwera el Asegurado afectada ' 
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Síndrome de inmuno Deficiencia Adquirida (SIDA), o cualquier padecimiento relacionado con 
él. 

SERVICIOS AGREGADOS. 

29. Se reconoce la antigüedad de cada asegurado a partir de ia fecha de alta a la colectividad 
asegurada, siendo la fecha de antigüedad, el inicio de vigencia de ia primera expedición de una 
póliza de Gastos Médicos Mayores de una Institución Mexicana de Seguros, siempre y cuando 
haya tenido períodos continuos de cobertura, y en su caso, el período descubierto, no sea 
mayor a 30 días naturales. 

El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el período de espera de 
aquellas coberturas sujetas a dicho condicionamiento, se reconocerá !a antigüedad que el 
asegurado haya tenido con otra Aseguradora, siempre y cuando no exista un período en 
descubierto (sin cobertura) mayor a 30 días naturales, excepto para padecimientos que estén 
condicionados a antigüedad en ei Poder Judicial de la Federación, los cuales deberán cumplir 
con !a permanencia continua en la póliza. 

Si la documentación con !a cual se respalda el período cubierto en otra Aseguradora, no se 
presenta al ingresar a la colectividad asegurada por la presente póliza, e! reconocimiento de 
antigüedad estará condicionado a la aceptación por parte de "LA INSTITUCIÓN". 

30. Cobertura internacional. los gastos médicos erogados por el Asegurado fuera de la 
República Mexicana estarán sujetos al pago de deducible y coaseguro, según sea el caso. 

Para reciarnaciones·en ·ei extranjero, operará una protección sujeta a las mismas definiciones, 
condiciones generales y cláusulas generales especificadas en esta póliza, con aplicación de! 
deducible obligatorio para cada siniestro y coaseguro del 20% con tope máximo de $30,000.00 
por cada siniestro. La suma asegurada que se considera para ía cobertura en el extranjero es 
la que tenga el asegurado contratada al momento del primer gasto o síntoma del padecimiento. 
En caso de accidente se elimina ei coaseguro. 

En su caso "LA INSTITUCIÓN" pagará la reclamación en moneda nacional de acuerdo al tipo 
de cambio estipulado por el Banco de México en el Diario Oficial para esa moneda, 
considerando como fecha aquella en que se hayan erogado los gastos. 

31. LA INSTITUCIÓN deberá garantizar un convenio en e! que ios Asegurados a! momento de 
ingresar al hospital exenten e! depósito del ingreso hasta las primeras 24 horas siguientes a s \~ 
internamiento, tiempo en que !a aseguradora, en caso de que el evento sea procedenl:e 
entregue la carta de pago al hospital, o en el supuesto de que el evento no sea proceden 
, aseguradora, el Asegurado deberá realizar las acciones conducentes. 

I ~ 
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La contratación de las coberturas adicionales será para todos íos Titulares, Cónyuges y/o 
viudo(a) así como para los hijos menores de 25 años de edad e incapaces sin límite de edad, 
siempre y cuando estos últimos cuenten con resolución judicial emitida por autoridad 
competente que determine el estado de interdicción. 

Las coberturas adicionales son las que se mencionan a continuación: 

Para el caso de tratamientos dentales, se cubrirán con e! 
proveedor de servicios en convenio con "LA INSTITUCIÓN", de conformidad a !o siguiente: 

Consultas, una profilaxis a! año, radiografías, amalgamas, resinas, exhodoncias, endodoncias, 
extracciones hasta la suma asegurada de $10,000.00 con aplicación de deducible anual con 
tope de $1,800.00, mediante 9 pagos de $200.00 por cada servicio cubierto. 

Ei pago de íos $200.00 será procedimiento realizado, es decir, por cada amalgama, resina, 
endodoncia, extracción, limpieza, etc. 

Es ia alteración de salud, el se caracteriza por un índice de 
igual o mayor a 40. 

Solamente se cubre lo relacionado con ei tratamiento dietético quirúrgico relacionado con la 
disminución de peso o índice de rria~~ corporal, dejando claramente excluidos tratamienkis 
quirúrgicos de carácter estéticos relacionados con ia pérdida excesiva de peso. 

En alcance a esta cobertura será conforme a lo dispuesto en estas condiciones hasta ia suma 
asegurada contratada y en su caso la reinstalación de la misma. 

Para acceder a esta cobertura, es indispensabie 
cumplir con el requisito de incrementar la suma asegurada (potenciación), a! menos a la suma 
asegurada inmediata siguiente de la básica que le corresponda (295 o 333 UMAMVCDMX). 

Quedan amparados el titular, cónyuge, concubina o concubinario o pareja de! mismo sexo, e 
hijos menores de 25 años de edad e incapaces sin iímlte de edad siempre y cuando estos 
últimos cuenten con resolución judicial emitida por autoridad competente que determine el 
estado de interdicción. 

Esta cobertura se otorgará por única vez siempre y cuando, a la fecha de agotamient \ 
de !a suma asegurada del siniestro cubierto, el asegurado cuente con increm~to d 
suma asegurada al menos a la siguiente opción respecto de su suma asegurada'; : 

\ (í\ 
1 {j \ 
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La reinstalación será hasta la suma asegurada contratada a la fecha del primer síntoma, 
gasto o diagnóstico del siniestro. 
Los siniestros cubiertos por esta póliza que podrán ser reinstalados serán !os que tengan 
como fecha de primer síntoma, gasto o diagnóstico, a partir de las 12:00 horas del 31 de 
diciembre de 2011 aperturados en cualquier póliza del Poder Judicial de la Federación 
y hasta los originados en la presente vigencia. 
Los siniestros que cuenten con suma asegurada remanente, derivada de la reinstalación 
de suma por un accidente o enfermedad cubiertos, durante el período de las 12:00 horas 
del 31 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2021, se cubrirá 
hasta el remanente de !a misma sin derecho a una nueva reinstalación. 
los siniestros originados en póliza distinta a !as pólizas institucionales del Poder Judicial 
de la Federación, no contarán con esta cobertura. 
Se entregará a "LA lNTlTUCIÓN" un listado de todas las personas que se encuentres 
utilizando este beneficio, mismo que deberá contener la información de la suma 
asegurada remanente de la reinstalación. 

Se cubrirán los padecimientos congénitos del Asegurado, 
cuyos signos o síntomas iniciales del padecimiento se manifiesten durante la vigencia de este 
contrato, siempre y cuando no se hayan erogado gastos o realizado un diagnóstico que señale 
que estos gastos tuvieron inicio en fecha anterior a ia de ingreso a la colectivldad. 

F. EXCLUSIONES. 

1. Servicio de acompañantes en el traslado del Asegurado en calidad de paciente, dentro o 
fuera del país. 

2. Peluquería, barbería, pedicurlsta, la compra o alquiler de aparatos y/o servicios para la 
comodidad personal. 

3. Tratamientos estéticos y de calvicie o cirugías por cambio de sexo. 
4. Tratamientos de lesiones pigmentarias de la piel conocidos como lunares o nevus a 

menos de que exista temor fundado de desencadenar un estado patológico mayOí 
excluyendo los tratamientos estéticos. 

5. Gastos por gestión administrativa en hospitales. 
6. Tratamientos dietéticos y de obesidad, anorexia y bulimia, asi como sus complicaciones, 

salvo aquellos que sean originados por obesidad mórbida, la cual está cubierta a través 
de las COBERTURAS ADlCIONALES. 

7. Curas de reposo o exámenes médicos o estudios de cualquier naturaleza, para la 
comprobación de! estado de salud, o check-up. 

8. Anteojos o lentes de contacto, así como lentes externos. 
g_ Compra o renta de zapatos ortopédicos, plantillas o cualquier modificación o accesorio a 

!os zapatos ortopédicos. 
1 O. Alteraciones del sueño, protocolo de diagnóstico y tratamientos para apnea del sueñ 

salvo aquella cuyo origen sea un accidente, trastornos de !a conducta y del apren~tzaje 
SÍ como estado de enajenación mental, de depresión psíquica O nerviosa, ', ' ~· . 
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neurosis o psicosis y en general cualquier estudio o tratamiento psicológico, psiquiátrico 
o psíquico a excepción de aquellas derivadas de un accidente. 

11.Tratamientos médicos o quirúrgicos realizados por quiroprácticos, naturistas, 
vegetarianos y de acupuntura, efectuados por personas sin cédula profesional para 
realizar dichos tratamientos. 

12. Tratamientos médicos o quirúrgicos de naturaleza experimental o de investigación. 
13. Tratamientos médicos o quirúrgicos a consecuencia de radiaciones atómicas, nucleares 

o cualquier otro similar, en el caso de que sean resultado de una catástrofe nacional. 
14. Enfermedades y accidentes que sufra el Asegurado bajo e! influjo de drogas y/o bebidas 

alcohólicas, en los cuales dicho estado influya en forma directa para la realización del 
accidente o enfermedad. "LA INTiTUCIÓN" podrá solicitar ia documentación legal que 
compruebe la participación directa o deslinde del asegurado. 

15. Intento de suícidío o mutilación voluntaria, aun cuando se cometa en estado de 
enajenación mental. "LA INTITUCIÓN" podrá solicitar la documentación legal que 
compruebe la participación directa o deslinde del asegurado. 

16. Actos delictivos intencionales o peleas en que partícipe directamente el Asegurado. ULA 
!NTITUCIÓN" podrá solicitar la documentación legal que compruebe a la participación 
directa o deslinde del asegurado. 

17. Servicio militar de cualquier clase y participar en actos guerra, insurrección, revolución 
o rebelión. "LA podrá solicitar la documentación legal que compruebe a !a 
participación directa o deslinde del asegurado. 

18. Práctica profesional de cualquier deporte. "LA podrá solicitar la 
documentación legal que compruebe a la participación directa o deslinde del asegurado. 

19. Lesiones que el Asegurado sufra cuando viaje como mecánico o miembro de la tripulación 
en cualquier aeronave. "LA INTITUCIÓN" podrá solicitar la documentación legal que 
compruebe a la participación directa o deslinde del asegurado. 

20 Estudios realizados a posibles donadores, salvo los amparados en e! numeral 22 del 
Apartado B, de las Condiciones Generales. 

21. Tratamientos dentales, alveolares o glngivales, a menos que sean indispensables a 
consecuencia de un accidente cubierto por la póliza, salvo los tratamientos dentales 
amparados en !as COBERTURAS ADICIONALES. 

22. Honorarios médicos cuando eí médico tratante sea familiar, padre, madre, herm -
hijo(a), cónyuge del asegurado o el mismo asegurado. 
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CLAUSULAS GENERALES 

1. 
Esta póliza, la colectividad, ia solicitud de inclusión y/o bajas de personal Asegurado, !os 
certmcados individuales, el registro de Asegurados, las cláusulas y !os endosos que se 
agreguen, constituyen pruebas del contrato de seguro celebrado entre el Contratante y la 
"INST!TUCíÓN", bajo ei cual queda amparado todo Asegurado que integre la colectividad 
asegurada de esta póliza. 

2. 
Se entenderá que la colectividad asegurable está constituida por todas las personas que 
pertenezcan a la que representa el Contratante; de conformidad con lo siguiente: 

@ Ministros Jubilados, Ministros en Retiro Anticipado y por conclusión del encargo de 
la Suprema Corte de Justicia de !a Nación, sus Cónyuges o Viuda(o)s, pudiendo 
voluntariamente incorporar a sus Hijos dependientes económicos menores de 25 
años o incapaces sin límite de edad, pagando la prima de seguro correspondiente 
en una sola exhibición. 

Los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito jubilados y/o con retiro forzoso que 
cumplan con los requisitos de edad y antigüedad establecidos en el Acuerdo General 
de! Pleno de! Consejo de la Judicatura Federal, que regula las Disposiciones en 
Materia de Actividad Administrativa del propio Consejo., sus cónyuges o Viuda(o)s 
e hijos dependientes económicos hasta 25 años de edad o incapaces sin límite de 
edad, edad siempre y cuando estos últimos cuenten con resolución judicial emitida 
por autoridad competente que determine eí estaao de interdicción. 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (incluyendo a su cónyuge e hijos 
menores de 25 años) que causen baja por incapacidad total y permanente, siempre 
que tal circunstancia sea diagnosticada por el ISSSTE 

Así como a los beneficiarios del Magistrado de Circuito o Juez de Distrito que fallezca 
durante ei ejercicio de su cargo, entendiéndose como beneficiarios a: 

l. El cónyuge supérstite del funcionario siempre y cuando no contraiga nuevo 
matrimonio, entre en concubinato o dependa económicamente de otra persona; 
circunstancias que podrán ser verificadas en cualquier momento por ei Contratante, 
y 

!!. Los hijos menores de 25 años de edad o incapaces de los funcion~~? e, 
ención, sin límite de edad. 
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La colectividad asegurada la integran los miembros de la colectividad asegurable que e! 
Contratante reporte con dicho estatus a "LA INSTITUCIÓN''. 

Salvo pacto en contrario, la vigencia de este contrato será de las doce horas p.m. de! día 31 de 
diciembre de 2021 a las doce horas p.m. del día 31 de diciembre de 2023. 

Las condiciones generales y las cláusulas generales de la presente póliza, así como los 
endosos respectivos, sólo podrán modificarse por escrito, previo acuerdo entre el Contratante 
y "LA INSTITUCIÓN". En consecuem~ia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada 
específicamente por "LA lNSTITUCION", carecen de facultad para hacer modificaciones o 
concesiones. 

Cualquier reclamación o notificación relacionada con e! presente contrato de seguro deberá 
hacerse a "LA escrito precisamente en su domicilio lega!. 

Las que "Lfo, haga al Contratante y/o Asegurado, las dirigirá al último domicilio 
legal de que tenga conocimiento. 

Todas las acciones que se deriven de esta póliza de seguro prescribirán en dos años, contados 
en los términos de! articulo 81 de !a Ley sobre el Contrato de Seguro, desde !a fecha del 
actmiecimiento que !es dio origen, salvo !os casos de excepción consignados en el artículo 82 
de !a misma Ley. 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que "LA INSTITUCIÓN" haya tenido 
conocimiento de él, y si se trata de la realización del siniestro, desde e! día en que haya llegado 
a conocimiento de ios interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban 
dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que estos 
tengan conocimiento del derecho constituido a su favor. 

En términos del artículo 68 de !a Ley de Protección y Defensa ai Usuario de Servicios 
Financieros y 84 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de la reclamación ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
así como el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro producirá la 
interrupción de la prescripción, mientras que la suspensión de la prescripción sólo procede por\ 
la interposición de la reclamación ante la unidad especializada de atención de consultas y\ 
reclamaciones de esa institución, conforme lo dispuesto por el artículo 50-bis de ! \ \ 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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Todos !os pago~ relativos a este contrato, ya sean por parte det Contratante o Asegurado o de 
"LA. INSTITUCiON", se efectuarán en moneda nacional. 

Los gastos que se originen en e! extranjero y que procedan de acuerdo a las estipulaciones de 
este contrato, se reembolsarán de acuerdo al tipo de cambio, para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha en que se erogaron dichos 
gastos. 

S. DE Y DE 
Mientras esté en vigor la póliza, "LA INSTITUCIÓN" incluirá bajo !a protección de la misma, con 
sujeción a sus estipulaciones, a nuevos miembros en la coleptividad asegurada, para lo cual e! 
Contratante deberá solicitarlo por escrito a "LA INSTITUCION", indicándole la protección que 
!e corresponda de acuerdo con lo convenido en la póliza y el carácter con el que ingresará a la 
colectividad asegurada. 

Se entregará archivo en Excel consentimiento para ser asegurado en original y copia simp!e de 
documentación soporte para nuevas altas de dependientes económicos etc. 

Causarán alta en esta póliza, las personas que posterior a la celebración dei presente contrato 
ingresen a la colectividad asegurada, obligándose el Contratante a comunicarlo por escrito a !a 
Compañía Aseguradora dentro de los 90 días naturales siguientes a la baja por jubilación, retiro 
forzoso y!o incapacidad total y permanente del Asegurado Titular en ei Consejo de !a Judicatura 
redeial. 

La Víuda{o) e hijos solteros dependientes económicos menores de 25 años de edad podrán 
ser dados de alta dentro de los 90 días naturales siguientes a ía muerte del Asegurado Titular, 
notificándolo por escrito a "LA INSTITUCIÓN". 

En caso de alta de un Asegurado durante la vigencia de la póliza, "LA INSTITUCIÓN" cobrará 
una prima de acuerdo con las tarifas vigentes, calculada a prorrata, desde la fecha de ingreso 
hasta e! vencimiento de la vigencia del contrato póliza. 

Si e! Asegurado Tituiar contrae matrimonio, el Cónyuge podrá formar parte de la colectividad 
asegurada desde la fecha del matrimonio civil, siempre y cuando se le notifique a "LA 
INSTITUCIÓN" dentro de los noventa días naturales siguientes a !a ocurrencia del hecho. De 
no haber sido notificado dentro de ese período, la cobertura dará inicio hasta que el Cónyuge 
sea dado de alta. 

usarán baja de esta póliza, aquellas personas que hayan dejado de pertene(f$Í\a 
tividad asegurada, para lo cual el Contratante se obliga a comunicarlo por eser"~' \:' 

\ 
~ 



SEGUROS 

Gastos Médicos Mayores 
tv1iNISTROS, MAGISTRP,DOS Y JUECES JUBILADOS 

INSTITUCIÓN", entendiéndose que los beneficios de! seguro para estas personas cesarán 
desde el momento de la notificación o muerte. 

En caso de baja de un Asegurado durante la vigencia de la póliza, la «LA INSTITUCIÓN" 
devolverá la prima a prorrata no devengada correspondiente a dicho Asegurado. 

Causarán baja el cónyuge supérstite, así como sus dependientes económicos (hijos menores 
de 25 años de edad solteros} que contraigan matrimonio durante la vigencia de la presente 

·r po.iza. 

También causarán baja de la colectividad los hijos de! asegurado titular, que cump~an 25 años 
de edad, permaneciendo en esta póliza hasta el término del ejercicio fiscal en e! que íos cumpla. 

Se podrá solicitar decremento de suma asegurada del 31 de diciembre de 2021 al 15 de febrero 
de 2022 y del 1 de abril de 2022 al 15 de abril de 2022; después de este plazo no podrán 
solicitar dicho trámite. Mismo período aplica para 2023. 

l. DEL CONTRATANTE. 

a. Dar de alta en el seguro a todas aquellas personas que, en el momento de la expedición 
de la póliza, reúnan las características necesarias para formar parte de !a colectividad 
asegurada y a las personas que con posterioridad a la fecha de iniciación de esta cobertura 
reún<::tn úidio:::> re4uisii.0B. 

b. Comunicar a "LA INSTITUCIÓN" de !as separaciones definitivas de miembros de ia 
Colectividad Asegurada. 

Todos los movimientos anteriores se deberán comunicar a "LA INSTITUCIÓN" dentro de los 
noventa días naturales siguientes en que éstos ocurran. De !o contrario, "LA INSTITUCIÓN" 
reconocerá los cambios de condiciones a partir de la fecha en que tuvo conocimiento de ella. 

IL DE "LA INSTITUCIÓN". 

a. Entregar reporte mensual de la Siniestralidad al Contratante impreso y en medio magnético, 
dentro de los primeros quince días naturales de cada mes. 

b. Conciliaciones de cobranza, semestral y anual de la población asegurada, de conformidad 
a ias necesidades de cada Instancia. \ 

c. "LA INSTITUCIÓN" se compromete a que la base de datos inicial que le entregue la parte 
Asegurada y que comprenderá la población general y asegurados, deberá man - erse 
actualizada durante la vigencia de la póliza y servirá de base para la exped 
certificados y credenciales. 

7 
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d. Entregar e! Directorio de Hospitales y Médicos en convenio actualizado, semestralmente. 
e. Al término de cada ejercicio fiscal "LA INSTITUCIÓN" deberá entregar un reporte completo 

y detaliado de todos los pagos realizados que contenga como datos mínimos !os siguientes: 
Número de Siniestro, Póliza, Suma Asegurada correspondiente, Contratante, Asegurado 
Titular, Asegurado Afectado, parentesco, Certificado (Expediente de empleado), Inicio de 
vigencia término de período, año, período del reporte, consecutivo de liquidación, fecha 
primer gasto, fecha de pago, fecha de registro, ciudad, estado, descripción del 
padecimiento, hospital o proveedor, deducible, coaseguro, importe pagado sin IVA, IVA, 
importe pagado con !VA, tipo de siniestro, tipo de pago, remanente de suma asegurada, 
pago inicial o complemento, tipo de pago de complemento (iniciado en la póliza o 
complemento de otra póliza de seguro}. 

1 EDAD. 
Para efecto de este contrato, !as edades límites de aceptación y renovación son: 

a. Asegurados Titulares y Cónyuges sin límite. 

b. Hijos del Asegurado Titular, desde el nacimiento hasta los 24 años de edad, 
cancelándose automáticamente al siguiente aniversario de la póliza en que ei Asegurado 
cumpla los 25 años de edad. Hijos incapaces dei Asegurado Titular sin límite de edad, 
siempre y cuando estos últimos cuenten con resolución judicial emitida por autoridad 
competente que determine e! estado de interdicción. 

Para comprobar la edad del Asegurado, "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitarle en cualquier 
momento las pruebas correspondientes. Una vez que "LA INSTITUCIÓN" tenga !a 
documentación -necesaíia para comprobar ía edad dei Asegurado, hará ia anot&ció11 
correspondiente y no podrá exigir nuevas pruebas, salvo que se compruebe que dichas 
pruebas son falsas o de dudoso origen. 

Si la edad de algún Asegurado estuviese fuera de los límites fijados para este contrato, 
quedará nulo el certificado individual que lo ampara. "LA lNSTlTUCIÓN" reintegrará el 
cien por ciento de la prima de ese Asegurado, correspondiente al tiempo que falte para 
la terminación de !a vigencia de i~ póliza. Esta acción se podrá !levar a cabo a partir del 
momento en que "LA INSTITUCION" tenga conocimiento del hecho. 

Si a consecuencia de la inexacta declaración de la edad de! Asegurado, se estuviese 
pagando una prima mayor a la correspondiente a su edad real, "LA INSTITUCIÓN" 
estará obligada a reembolsar el cien por ciento de la prima en exceso que se hubiese 
pagado por ese Asegurado y el nuevo monto de la prima se ajustará de acuerdo a su 
edad real. 

¡ se hubiese pagado una ¡::rima inferior a ia que correspondía a la edad real d(a!gún 
urado, "U\ !NST!TUC!ON" sólo estará obligada a cubrir el equivalente de la\ ': ' 

\ 
rp 

. ¡ 
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asegurada en la proporción existente entre ia prima estipulada y la prima de tarifa para 
su edad real, en la fecha de celebración del contrato. 

Para efecto de este contrato, sólo podrán quedar protegidas por este seguro las personas que 
radiquen permanentemente en !a República Mexicana. 

12. 
La prima básica de los Asegurados (titulares, cónyuges, Viuda(o)s, hijos menores de 25 años 
e incapaces sin límite de edad) se determinará en función de !a suma asegurada de cada uno, 
y queda a cargo del contratante el pago en la forma convenida o del asegurado titular según 
sea el caso. 

Las primas para incrementar la suma asegurada (Potenciación) correspondientes a los 
Asegurados Titulares y, en su caso, la de su cónyuge, Viuda(o) y/o hijos solteros dependientes 
económicos menores de 25 años de edad, así como la de los hijos incapaces sín límite de 
edad, contratadas por el Asegurado Titular de manera voluntaria, serán cubiertas por éste, 
quien efectuará su pago en f?rma anual y en una sola exhibición, mediante depósito bancario 
a nombre de "U\ !NSTITUCION". 

La potenciación que se contrate durante la vigencia de la póliza tiene efectos solamente para 
siniestros que amparados por el contrato de seguro y que resulten procedentes, ocurran con 
posterioridad a la contratación de la potenciación. 

La suma asegurada básica del titular o, en su caso, la suma asegurada potenciada que 
contrate, será ia rnisrna para ei füular, :su cónyuge, Viuda(o) y/o hijos solteros dependientes 
económicos menores de 25 años de edad, así como ia de los hijos incapaces de 25 años y 
mayores. 

La falta de pago en la potenciación implicará la cancelación de dicho plan. Siempre y cuando 
sea resultado de la conciliación de primas voluntarias por cada instancia y "LA INTITUCIÓNn. 

13. 
Se gozará de un lapso de treinta días naturales a partir del aviso del cobro y conciliación 
respectiva para liquidar el total de la prima pactada. 

14. 
En toda reclamación a consecuencia de una enfermedad cubierta o accidente 
asegurado liquidará el deducible obligatorio y, en su caso, el coaseguro correspo 
tope será de $30,000.00 M.N. por cada siniestro. 

PAGO DE 
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"LA INSTITUCIÓN" sólo pagará los honorarios de Médicos y Enfermeras titulados, legalmente 
autorizados para el ejercicio de su profesión y que participen de manera activa y directa en la 
curación y/o recuperación del Asegurado, así como los gastos de internación efectuados en 
Hospitales debidamente autorizados. 

"LA lNST!TUClÓN" se compromete a que en el término de 30 días naturales a partir de la fecha 
de inicio de vigencia de !a póliza establecerá convenios con hospitales en aquellos lugares en 
donde no se tiene, siempre y cuando el o los proveedores contactados para dichos convenios 
acepten establecerlos. Mientras tanto durante ei período de su establecimiento, la cobertura se 
amparará de la siguiente forma: 

Si dentro de esos 30 días un asegurado llegase a requerir de los servicios Médicos de una 
Institución Hospitalaria en los términos amparados por la póliza que no se encuentre en 
convenio con la Red Médica con "LA INSTITUCIÓN", esta compañía se compromete a 
coordinar el pago directo de !as erogaciones que se generen a cargo del asegurado, siempre y 
cuando el Hospital y/o Médicos acepten sus políticas de pago directo. Para tales efectos "LA 
INSTITUCIÓN" se comunicará y establecerá con la Institución Hospitalaria que atienda al 
Asegurado, el pago de estos gastos, en un piazo no mayor de 24 horas hábiles contadas a 
partir del momento en que el asegurado haga la notificación correspondiente a la Coordinación 
de la Red Médica Nacional de "LA, INSTITUCIÓN" y en el entendido que los gastos se 
encuentren dentro del tabulador de Hospitales y/o Médicos que tenga pactada "LA 
INSTITUCIÓN" con otras instituciones y/o Médicos. En caso contrario la reclamación será 
canalizada bajo el esquema de reembolso establecido en la póliza. 

No se hará por parte de "LA INSTITUCIÓN" pago alguno a establecimientos de caridad, 
beneficencias o asistencias sociales donde no se exija remuneración o no se expidan recibos 
que cumplan con !os requisitos fiscales. 

En todas las reclamaciones tramitadas en la Ciudad de México y Zona Metropolitana así como 
en el interior de la República, serán liquidadas en el curso de los doce días naturales siguientes 
a ia fecha en que "LA. INSTITUCIÓN" o persona autorizada por la Institución reciba todos los 
documentos, datos e informes que le permitan determinar si procede o no el pago de la 
indemnización. 

En caso de que se presente el incumplimiento de lo anteriormente descrito "LA, INSTITUCIÓN" 
pagará a! asegurado titular una penalización de $100.00 (cien pesos 001100 M.N.) por cada día 
natural de retraso. 

Transcurrido e! lapso de un año "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar al asegurado !a actualizació 
el informe médico para el pago de reembolsos complementarios por pa, · 

T!TUCIÓN". 

\ 
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En el caso de las terapias de rehabilitación, transcurrido e! primer ciclo de terapias prescritas 
por ei médico tratante, "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar a! asegurado la actualización del 
informe médico en el que indique el estado actual del asegurado. 

1 
Los Sistemas de Pago previstos son: 

a. 
El Sistema de Pago Directo considerado en esta póliza opera, además de los términos 
estipulados en las DEFINICIONES de la misma, en los casos que se indican a continuación, 
siempre que el asegurado requiera de atención médica o ingreso a un Hospital y obtenga los 
servicios de Médicos y Hospitales de la Red Médica o el Médico tratante acepte el paao de 
acuerdo con el tabulador de médicos en convenio con "LA INSTITUCIÓN'', cuyo ded~cib!e 
obligatorio referido en la cláusula 14 anterior, deberá ser cubierto por el asegurado 
directamente en el hospital en el momento del alta del asegurado, así como el pago de 
coaseguro que, en su caso, corresponda de conformidad con !o establecido en la cláusula 
general 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 pesos por cada 
siniestro cubierto por la póliza y no tendrá obligación de pago alguno (diferencias) con respecto 
a !os honorarías, salvo los gastos no cubiertos de acuerdo a !as Condíciones de este contrato 
y de los efectuados en exceso de las limitaciones de la presente pólíza. 

La programación de cirugías deberá llevarse a cabo con cinco días hábiles de 
anticipación a la intervención o tratamiento; lapso en que "LA INSTITUCIÓN" valorará !a 
intervención y/o tratamiento y otorgará por escrito al Asegurado la autorización 
correspondiente que debe de entregar en- el área de admisión del Hospital y al Médico 
tratante. 

En el caso de que se trate de un Médico que no pertenezca a la Red Médica pero que 
haya aceptado el pago por e! monto que corresponda a! tabulador de Médicos en 
convenio para e! mismo procedimiento médico, deberá expresarlo por escrito. 

Para los trámites de programación de cirugías, tratamientos, o medicamentos, "LA 
INSTITUCIÓN" tendrá hasta 5 (cinco) días hábiles para proporcionar !a respuesta. 

El 
El servicio de Reporte en el Hospital se otorgará si el Asegurado al momento 

de ingresar al hospital bajo convenio, presenta en la admisión del mismo su tarjeta de 
identificación del seguro y/o certificado individua! y su estancia sea mayor a 24 horas. 

El servicio también operará en el pago de honorarios médicos, en caso , d\; \ 
hospitalización, si~mpre que e~ médico tratante tenga conv~nio con "LA iNSl(i"fY~ION\ 
o aun no perteneciendo a la misma haya aceptado por escnto el pago por el · n_ 

orresponda al tabulador de médicos en convenio. \~ 
j_ , \Í q; 
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Para informar la procedencia del Reporte en el Hospital "LA INSTITUCIÓN" por conducto 
de un representante informará al asegurado, en un plazo no mayor a 24 horas a partir 
de! reporte que se haya efectuado a "LA INSTITUCIÓN" y de que ésta cuente con toda 
la información necesaria para emitir dictamen correspondiente. 

"LA INSTITUCIÓN" podrá nombrar un Médico para verificar en el Hospital en que se 
encuentre internado, la enfermedad o accidente del Asegurado. 

En cualquiera de los dos procedimientos anteriores, cuando e! médico tratante no 
pertenezca a la Red, será responsabilidad de! Asegurado obtener la firma de 
conformidad de! Médico, en el formato o mediante escrito la aceptación del monto de los 
honorarios que "LA INSTITUCIÓN" cubrirá de acuerdo al tabulador de Médicos en 
convenio para el mismo procedimiento médico. El formato o escrito deberá firmarse por 
cada uno de los médicos que intervengan y a los cuales "LA INSTITUCIÓN" deberá 
cubrir sus honorarios . 

._. ......... = y En toda reclamación que sea autorizada por 
los sistemas indicados con anterioridad e! Asegurado pagará e! deducible y en su caso, 
coaseguro correspondiente de conformidad con los supuestos contratados, a las 
cláusulas especificadas en ias condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 pesos por cada 
siniestro. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en 
convenio de la especialidad requerida y el médico tratante de la localidad requerida, se 
ajuste a ios tabuladores con los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en 
convenio, se podrá eliminar el período de espera, de conformidad con lo establecido en 
!a presente póliza. 

b. REEMBOLSO. 

Si e! Asegurado cubre los gastos que haya generado por servicios de Hospitales y/o Médicos, 
podrá solicitar mediante reembolso, y "LA INSTITUCIÓN" le indemnizará aplicando en su caso 
el deducible correspondiente y el coaseguro de conformidad con los supuestos contratados, a 
las cláusulas especificadas en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

Cuando el Asegurado haya cubierto los gastos procedentes por atención médica u hospitalarias 
conforme a las coberturas amparadas en la póliza, solicitará en el módulo que para tales fines 
establezca "LA INSTITUCIÓN" o a través de las áreas de Recursos Humanos o de Servicios al 
Personal de la Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación seña~a~a en !a 

rátula de la presente póliza, el pago de la indemnización que corresponda acomp\ ndo ~ 
\ . 

respectiva. En caso de que la documentación sea incom t.' " '' 

i 
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INSTITUCIÓN" deberá informar en un plazo no mayor de siete días naturales, sobre !a 
documentación faltante para que se requisite. 

"LA INSTITUCIÓN" cubrirá los gastos reclamados que así procedan, por padecimientos y/o 
accidentes cubiertos tramitados en la Cíudad de México y Zona Metropolitana, así como en el 
interior de ia República, dentro de los siguientes doce días naturales contados a partir de ia 
fecha en que se hubiere recibido la reclamación debidamente requisit~da por e! Asegurado en 
el módulo antes mencionado o en las oficinas de "LA !NSTITUC!ON" o en las áreas de 
Recursos Humanos o de Servicios al Personal de la Instancia Administrativa de! Poder Judicial 
de la Federación señalada en !a carátula de la presente póliza. 

En caso de que se presente el incumplimiento de lo anteriormente descrito "LA INSTITUCIÓN" 
pagará $100.00 {Cien pesos 00/100 por cada día natural de retraso a solicitud del 
Asegurado o de !a Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación correspondiente. 

Trámite.- En caso de que la reclamación procediera a través de reembolso, el Asegurado 
deberá comprobar a "LA iNSTITUCIÓN" la realización del siniestro, presentando su 
reclamación acompañada de las formas y documentación que a continuación se enumeran y 
en las cuales deberá consignar todos datos e informes que en las mismas se indican. 

1. Formato de aviso de accidente o enfermedad debidamente requisitado y firmado. 
2. Formato Informe Médico debidamente requisitado en todas sus partes y firmado. 
3. Facturas, recibos de honorarios, etc., que satisfagan los requisitos fiscales vigentes 

(entregar archivos electrónicos PDF y de cada uno de los gastos que se hayan 
erogado. 

4. Las facturas de farmacia con requisitos fiscales, acompañadas de copia de la receta 
médica correspondiente, especificando cada uno de los medicamentos comprados, 
señalando que la prescripción médica deberá actualizarse por lo menos cada 6 meses. 

5. Los recibos de honorarios médicos y/o quirúrgicos deberán especificar claramente el 
concepto que se está cobrando. 
En caso de que el recibo sea de un médico nuevo en el tratamiento o éste no aparezca 
mencionado en el formato de Informe Médico, será necesario un informe detallado y 
claro del mismo acerca de su intervención. 

6. Formato de autorización para pago, en su caso, vía transferencia electrónica. 
7. Estudios de laboratorio y/o gabinete que se hayan realizado. En el caso de radiografías, 

tomografías, resonancia magnética, ultrasonido, electroencefalograma, etc., será 
necesario copia fotostática de la interpretación. 

8. En todos aquellos casos de cirugía, en los cuales se haya realizado biopsia o resección 
parcial o total de algún órgano, será necesario e1 reporte de histopatología. 

El mecanismo y/o procedimiento de pago de suma asegurada en caso de fallecimiento del 
asegurado titular, encontrándose éste en proceso de atención médica para el caso Qe 
reembolso o durante el trámite de reclamación que se aplicará es: los cheques(~,sultant~ 
de los trámites de reembolso de un asegurado titular que haya faUecido se pa\·a·l"á, 
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cónyuge o concubina(o), concubinario o pareja del mismo sexo, en primera instancia, en 
segunda a sus hijos mayores de edad asegurados en su póliza y a! no contar con nadie 
asegurado a los designados mediante testamento o juicio de lo familiar. 

y En toda reclamación se aplicará e! deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las 
cláusulas especificadas en las gondiciones generales de la póliza y conforme a lo estab!ecido 
en la cláusula 22. RESTRlCCION DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 M.N. por 
cada siniestro. 

Cuantía reembolso.- La cantidad que "LA INSTITUCIÓN" pagará al Asegurado por 
reembolso se determinará de ia siguiente manera: 

1. Se sumarán todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a los límites establecidos 
en la presente póliza. 

2. A !a cantidad resultante se descontará en su caso, primero el deducible y después, de 
ser aplicable, la cantidad por coaseguro cuyo tope será de $30,000.00 por siniestro, 
de éonformidad con las condiciones generales de la póliza y la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

3. E! deducible se aplicará una sola vez por cada enfermedad o accidente cubiertos de 
conformidad con !as condiciones generales de la póliza. 

4. En caso de que en !a localidad de residencia del asegurado no exista médico en 
convenio de la especia¡idad requerida y el médico tratante de la localidad se ajuste a los 
tabuladores con !os que "LA lNSTiTUClÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar el período de espera, de conformidad con lo establecido en la presente pó!iza. 

c. PAGO MIXTO. 

El sistema de pago mixto operará en tOdos aquellos casos en que una parte de los gastos 
generados por el Asegurado en virtud de atención ,médica o ingreso a un Hospital, sean 
liquidados mediante pago directo por "LA iNST!TUCION" y !a otra parte, mediante reembolso, 
con sujeción en los términos estipulados de esta póliza. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
!a especialidad requerida y el médico tratante de !a localidad, se ajuste a los tabuladores con 
los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá eliminar el período de 
espera, conforme a lo establecido en la presente póliza. 

Apficaciém Deducible y Coaseguro.- En toda reclamación se aplicará ei deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las 

láusulas especificadas en las condiciones generales de la póliza y conforme a lo establecido 
la cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,00D.OO M.M or 

-1 
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COMPLEMENTARIO A PAGO DIRECTO. 
Forma de pago que consiste en reembolsar los gastos realizados por el asegurado en forma 
anterior y posterior a una atención médica o quirúrgica, por un accidente cubierto o enfermedad 
cubierta que fueron previamente autorizados por "LA INSTITUCIÓN" por pago directo, 
aplicando para ello los términos establecidos en la presente póliza. 

En caso de reclamación, si las coberturas otorgadas en esta póliza estuvieren amparadas en 
todo o en parte por otros seguros, en ésta u otras Compañías Aseguradoras, las 
indemnizaciones pagaderas en total por todas las pólizas, no excederán a los gastos reales 
incurridos, para !o cual, en caso de que otra Institución ya haya cubierto de manera parcial los 
gastos realizados, el Asegurado deberá presentar fotocopia de todos !os comprobantes, así 
como ei finiquito elaborado por ía otra Institución. 

En la combinación de otros seguros, los asegurados podrán presentar a ~LA INT!TUCIÓN" ias 
facturas o recibos de honorarios que la primera no le hubiere cubierto, por concepto de 
participación de deducibie o coaseguro, haciendo mención que tendrá obligación de realizar el 
pago del deducible y coaseguro contemplados en la póliza del PJF. 

1 
En caso de controversia, el quejoso (el asegurado) podrá hacer valer sus derechos en !os 
términos previstos por la ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

La competencia se determinará en los términos que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

Con independencia de lo anteriormente estipulado, para la interpretación y c~mplimiento de las 
obligaciones contenidas en este convenio, el Contratante y "LA INSTlTUC!ON" expresamente 
acuerdan someterse, de conformidad con las disposiciones legales apiicabies, a las 
determinaciones de! Pleno de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En caso de que por algún accidente o enfermedad cubierto llegase a disminuir o ago}ar~e !~ 
suma asegurada, ésta se reinstalará hasta por otro tanto igual, sólo para cubrir\1 ', h % 

accidentes o enfermedades. 
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19. INTERÉS 
Si "LA INSTITUCIÓN" no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro 
de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora como lo establece el artículo 276 de la ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, conforme a lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al 
valor de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial 
de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de 
Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre ia obligación 
denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por 
e! Banco de México en e! Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada 
uno de !os meses en que exista mora; 

!!. Cuando !a obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente 
al pago de esa obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un 
interés moratorio e! cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando a! 
monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el 
costo de capl<:H..:i6n a plazo de pasivos denominados en dólares Je íu::; Estaúus 
Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno 
de los meses en que exísta mora; 

rn. En caso de que a la fecha en que se realice el cálcu!o no se hayan publicado las 
tasas de referencia para el cálculo de! interés moratorio a que aluden !as fracciones 
¡ y 11 de este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que 
no se publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará multiplicando por 
1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir 
de la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicia! de este articulo 
y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de !a fracción 
vm de este artículo. Para su cálculo, !as tasas de referencia a que se refiere este 
artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el re~~tado\ 

or el número de días correspondientes a los meses en que pe'·. i ;. . , 
mp!imiento; 

1 
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En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en e! pago de! interés correspondiente a ía moneda en que se 
haya denominado la obligación principal conforme a las fracciones 1 y 11 de este 
articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo. E! pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no 
surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo 
establecido por la ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 
líquida en ese momento. 

Una vez fijado e! monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las 
partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las 
prestaciones indemnizatorias establecidas en este articulo deberán ser cubiertas por 
la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado; 

Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, e! 
juez o árbitro, además de la obligación principal., deberá condenar al deudor a que 
también cubra esas prestaciones conforme a !as fracciones precedentes; 

La indemnización por mora consistente en e! sistema de actualización e intereses a 
que se refieren las fracciones l, i!, y IV del presente artículo será aplicable en todo 
tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que garanticen 
indemnizaciones reladonadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a !o dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice !a Institución de Seguros se hará en una so!a exhibición que 
comprenda el saldo totai por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 
b) La aciualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción 1 de este artículo, 

y 
e) La obligación principal. 

En caso de que la lnstitución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad 
de los importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la 
indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los concepto~ 
señalados en el orden establecido en e! párrafo anterior, por lo que la indemnizaciór~: 
por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre ~¡ onto '\ 
de !a oblígación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad! 
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Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el 
procedimiento de ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme pm la que 
queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes 
deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado 
la obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el 
pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para ia 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, 
le impondrán una multa de 1000 a 15000 días de salario. 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 
de esta Ley, si la Institución de seguros, dentro de los plazos o térmínos legales, no 
efectúan el pago de !as indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá ia multa 
señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a la fracción 11 de dicho articulo. 

La vigencia de la cobertura contratada, concluirá en !as fechas de terminación indicadas en 
esta pólíza o antes sí se presenta cualquiera de los siguientes eventos: 

a. La terminación del contrato por cualquiera de !as causas establecidas en este 
procedimiento. 

b. La cancelación de la presente póliza a solicitud de! contratante. 

c. El término del período de gracia antes del pago de la prima completa o de cada una de 
las fracciones pactadas en el Contrato. 

Para el caso de que "LA INSTITUCIÓN" pretenda dar por terminado o concluir el presente 
contrato póliza anticipadamente, esto solo podrá surtir efecto hasta noventa días naturales , 
después de que se notifique por escrito dicha decisión a la Instancia Administrativa del Poder 
Judicial de !a Federación señalada en la carátula de la presente póliza. 

LAS UTIUDADES. 
El Poder Judicial de la Federación podrá particlpar en las utilidades que obtenga "LA 
INSTITUCIÓN" en este seguro a! vencimiento de los 730 días posteriores al aniversario de la 
oóliza. La fórmula que se aplica es el 80% sobre todas las primas pagadas menos siniestros 
~curridos del ejercicío de todas las !nstancias Administrativas del Poder Judicial de la 
Federación. El dividendo se otorgará a favor de la contratante tanto el resultado de la cobertura 
básica, así como de las potenciaciones. 

participación de utilidades participara únicamente sobre planes 
intaria, es decir, las pagadas por el Poder Judicial de la Federación. 



f SEGUROS 

Gastos Médicos Mayores 
MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES JUBILADOS 

Para efecto de la determinación de dicho dividendo, "LA INSTITUCIÓN" efectuará al fina! de 
los 730 días posteriores a! aniversario de la póliza, previo requerimiento del pago por parte del 
Contratante, las operaciones siguientes: 

a. A! 80% (ochenta por dento) de todas las primas pagadas y devengadas del período 
vencido, se deducirá e! importe de los siniestros reclamados del propio período. 

En caso de que la "LA !NSTITUClÓNn haya pagado los dividendos y que con posterioridad al pago 
de estos se presenten otras reclamaciones procedentes, la Instancia devolverá a la Institución la 
parte correspondiente de los dividendos, y que en caso contrario, La Institución quedará relevada 
de cualquier responsabilidad. 

b. Si la suma de los siniestros reclamados en ei período es mayor que el mencionado 
porcentaje de !a prima pagada y devengada, no se otorgará dividendo al vencimiento de 
!os 730 días posteriores ai aniversario de la póliza. 

22. 

A continuación se presenta !a clasificación de hospitales considerando la aplicación de 
deducible y coaseguro conforme a la suma asegurada contratada, para enfermedades o 
accidentes cubiertos por esta póliza: 

295 
333 
444 
592 

TipO '~AH 

Trt:tdares, cónyuges,, concubin:a 1 

f concubirrarlo e pareja del mismo l SeXO e Hijos: 1 lJMAMVCDMX 20% 

J La apfü:adón de dedudbfe es 

l obí'.~atoria ~~r cada e?fe':'.:edad o 
1 acc¡aenre cuo1ertos por 1a po!íza. 

~ Ei coaseguro es apHcabie en cada 

1-------+-----!....--:----:--------+-----l. padecimiento, enfermedad o 
Tt"tulares, Cófl'¡uges1 concubina~ 1 accidente cubiertos por ia póHza~ con 
concubinario o pareja de~ mismo tope máxlmo de $30,000.C-O MJ\L por 
sexo e Hijos: 1 UMAMVCDMX O% cada siniestro de acuerde ai tipo de 740cmás 

hospital. 

1-------+-----!r-:-:--:----:--------+-----i Para aqueHas enfermedades que en 
Tiruiares1 Cónyuges~ concubina1 

295 
333 
444 

ccncubinado o pareja dei mismo 

sexo e Hjjos: 1 UMAMVCDMX 15% 

estas condiciones generales se 

espedfique un porcentaje de 

ccaseguro cbHgatorio, v que en rpzi;\o 

deJ tipo de hosoftai qu; se US.-2: nara"~\ 
' . \ ~ 

atendón1 implique ei pago de a; ú: 
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Titu~ares1 Cónyuges,. ccncub!na 1 

concubinario o pareja del mismo 

sexo e Hijos: 1 urvlAfvWCD!vtX 

porcentaje de coaseguro" se deberá 1 
pagar el coaseguro cuyo porcentaje 

sea mayor con tope de $30,000.00 por ¡ 
cada siniestro. 

¡ 
Para aquellas enfermedades que en ~ 

estas condidones generales se 

espedñque un porcentaje de 

coa.seguro obUgatorio, y que en razón 

1---------+-------r-------------;r------¡ del tipo de hospital que se use para la 

295 o más 
Tipo "C" 

Titulares,, Cónyuges¡ concubina,, 

concubinaño o pareja deJ mismo 

sexo e Hijos: 1 LH'v1Arvf.JCDWiX 0% 

atención no implique e! pago de atgún 

porcentaje de coaseguro, se deberá 

pagar únicamente et coaseguro 

especificado para ia enfermedad en 

dichas condiciones, con tope de 1 
$30,000.00. 

Para aquellos hospitales que no estén en convenio con "LA INTITUCIÓNn el coaseguro se 
considerará como hospital de clasificación tipo "C". 

En el supuesto de que algún prestador de servicio médico sea dado de baja de la Red Médica 
de "LA lNTITUCIÓNn deberá informarlo con oportunidad a la convocante y sustituir · ' ~ 
prestador de servicios. 
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Cfudad. de r~1e:aca 
Hospl.E! Ár.yeIB.s de! f'edrega! 
Hos¡:Afai Angeles de las Lomas 
Hosplai ABC 
Hospital' r.ac ssnra Fe 
sw. l'i.~;a Centro 
&at M~~ lnúmfü Pii\"ad~ 

Guadaíaja..-a~ Jaf. 
Easpila! ?.ecl Sart Jose cte- Za popan 
Hcsplta\ An~ de'• Carmen 

Cd. Juát~ Chih 
Hes:-~t Ar.geles Cd. Ju~re:z: 
k..geles CnlfHJa.°1ua 
SU:!.r Médica CC. J.uárez 
Star MérHca Chihuahua 

Puebia, ?uetla. 
Hospital A~ies 1'4.iab!a 

Tijuar.a.B.C. 
~pita! Ángeies de T~uzna 

Aguascaffern.es, .Agsc.. 
Ceffira! Uáíioo Ouirú¡glca 
Grupo S'.grMédica 

Saltíilo, Coahuíla 
Chris!us M!JOuer.z:a 
Hospr.al saffirro 

Torreón.Coahuiía 
P~spffal Ángeles Tc®Cn 

Leól"-..,Gtc. 
r'.,ospifa~ Ange!es ¡fa t,eón 

Puerto V.ruta~ Jal. 
Hcs~Ja!Arr.e#rred 

f/.onterr-0;~. N..L. 
Hcs;mai Muguerza Montf!'íl"tr'/ 
Hos~ san José de- Mont.erre>¡ íEC de Monterrey 
Hos--?nai y a!nie.a' Oca 

~=:~::res Cttna Mcnterre-¡ 
Centre M~ Sambrano He>10n 
Doctors Hospmü 
Ar.geles Vs_¡je Cf.ents 

Quere:taro.am 
Has¡;mal Ángeles de Qtrer¿tzro 
Srar MéC~ Quaré1ar0-

Cancún, Q,. Roo 
Hospila! GaienU. ae Cancln 

Viilaherrnosa. Tabaseo 
CERAC0~~1 

Áageles- ·~herrncsa 

Xaía;la.. V&acruz 
H~Á¡;gtñeSX~ 
S(ar Mémcn Vera-:;ruz 

Estado de Méxi:cc
S-.ar ~1édi:a Lutia?arK 
S..ar M&ica '{NO para:ll;r AZteca 
Star ~ .. ~...a ~z Verdes 
stz:r Médica Vivos S:<e-'°1\'"am.-io 

MoreJia i\"!íct;:oaca.'l 
Star MM:ca Morol.ia 

San Lills?otosi 
Slar ~/.édica st.? 
Grupc-S!Gr11técfitl'l 

Metida, Yuc.atan 
&ar Mé;$!'"..a Meüla 

Gastos Médicos Mayores 
MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES JUBILP.DOS 

Cluaaá de tM.tico 
P.ospitai Sports Cíin!c \r;lTC, Lemas y 
Smeítle. 
Hospra! Ángeles Metropoli~am~ 

~:S=~~~~~r 
Hc-s;:iaat Ar.-.geles ~¡ ... ~ 
Hospitai2s¡:;afio\ 
HsspiW~ Mé-;Jica &Jt 

Tijuatta,B.C. 
J-!,~spttai Excel 

Chfnuahua, Chih. 
Cifr.ica dei Certüo, C!i1~1uah1.1a 
Chf.stus Mugegza del ?m-que 

Cd.. Juarez Chiñ. 
Centro Mérlk.'"'O de Es~lfC!ades de Cd. Jwimz 

Saliilio, Cooh. 
Hospa.al Mugt.ierza Hü"'-~;;i:¡ cte S;;;!fülo-

LOOP., Gto. 
HosµtaiAram:m de ía Parra 

Has~ r>&Sr.ma San.!wkr 
Hos°prta! f..--w;~Ame&-...am 
Hes~ COW1try 2000 

Puerto Va~!arta, Jat 
i-fosp¡t:;J San Ja:'-l'.et Marina 

Estado de Mexico 
Hosµlaí Ci<..:éact S-méítt-e 
P.csptt.;! Río cte ¡¡¡¡_ Lozn 
SportCfJnic 

Monterrsy, N.L 
C.~Ris MU&uerza PJ:!S¡:-i!:al Sur 
C.'isills Muguer.:.a C;r~ón 
j-1.ospJra! de GIDecot.."9ia 'i Obstetricia 

~C..>?U. 
~San.José 

Cwcún,Q.fux> 
Hosrna:A~;o de Candi • ., f%édica San ~rll{r,.i&. de Co2.!.lm-ei, 
SA.áeC.V. 

CU!iacan, Slr. 
H.osp;taf Angeles de Cukeca~ 

He:mosilk., Si'.l:n. 
H.nsp.<ta~ Llcona de Hem-.osmo 
H~~¡ Cirna de Hem-:t'JSfüo 

Cuernavaca, l!-.1M. 
sanatorio Henry e-u.~ 

Cozumei a. ?.oo 
Ciirdca ~..e-:::k:a San 
~Mgueí Ce Cozumel 
air.i:wVfuw0e.ia 

Ciudad de México e 1ntertor de La 
Repúbífr:a Mexl'ClH'ta: 
R..."Stc de bs nos¡:y-~ -en coíiver,~ 

Nota: Esta relación de Hospitales es enunciativa más no limitativa. 
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AVISO DE PRIVACIDAD: XXX con domicilio en XXX, RFC: XXX, utilízará sus datos personales para 
cumplir con e! contrato de seguro, consulte nuestro Aviso de Privacidad integral en: XXX. 
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POBLACION S.C.J.N. 

(FORMA PARTE DE 
SUMA ASEGURADA BÁSICA: 333 UMAMVCDMX 

F 
F 

30--34 F 
35-39 F 
40-44 F 
45-49 F 
50-54 F 
55-59 F í 
60-FA F 
65-69 F 1 1 
70--74 F 4 1 
75-79 F 5 ¡ 

80-84 F 7 
85-89 F 3 
90-:94 F 
95-99 ¡- i 

Total Sexo Femenino 22 

20--24 fv1 
25-29 M 

1 

5 1 
3 
1 
1 
i 

13 

1.3) 

! 
1 
¡ 
i 
¡ 
1 
f 

3 

30--34 M 
35-39 tv! 
40-44 M 

M 

1-----+------ll ¡,___,___---;..-_ 
!--~~-;-~~~~' '~· ~~~-+-~~~_,_~~---¡ 1 

45-49 
50--54 M 
55-59 M 

!--~~-;-~~~~¡ ~¡~~~---~~~-+-~~---; ' ! 1 
! 60-FA ¡ M 1 1 ¡ 
l 5-,"-69 ! .M 
¡ 70--74 j ~ ... 1 

75-79 M 

1 

1 

1 
2 2 
5 

80--84 M 
85-89 M 
90-94 ~11 

M 

4 l 
1 

1 
2 
3 

19 r 2 3 

41 15 6 

! '"·f 

~ 1 1 ¡ 
i 9 1 

l 8 1 
' 8 

. .. 
¡ 

o 
o 
o 
o 
o 
i . 
' 

4 
5 
4 

4\/ 
\J 
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POBLACiON CJF 
PÓLIZA COLECTIVA DE GASTOS MAYORES MAGISTRADOS Y 

JUECES 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 295 UMAM 

0-19 F 1 1 o ¡ 19 20 l 
20-24 F 1 o o 8 1 8 ¡ 

2o-29 ¡- ! o o 1 1 1 i 

1 30-34 F 1 o ' o í ¡ 1 
35-39 F i 1 o 2 

¡ 40-44 F o 2 o 2 

1 45-49 F 2 1 4 o 6 
50-54 F 6 4 1 11 ' ¡ 
55-59 F 

' 
4 1 9 o ' 

13 
! 60-64 F ¡ 9 1 22 o i 3! 

1 
¡,...._.... 

F l 29 1 40 o 1 69 ! 65-89 
¡ 70-14 F ¡ 33 ¡ 45 o 78 t 
¡ 

' 1 29 1 23 ! o ¡ 75-79 F 52 
F 15 t 12 o l 27 

85-89 F ¡ 15 ¡ o ¡ o 1 
90-94 F 2 2 o ¡ 4 
90-99 F 4 o o l 4 
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Total 355 176 63 594 
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SEGUROS 

1. ASEGURADO: 

Gastos Médicos Mayores 
FAMILIARES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS EN ACTIVO 

Es ia persona física que formando parte de la colectividad asegurada mediante esta póiiza, 
tendrá el carácter de Titular y en cuyo nombre se expide el correspondiente certificado 
individual de la póliza. 

El servidor público en activo podrá asegurar a sus familiares cubriendo la prima de seguro 
correspondiente en su totalidad, cuyo parentesco sea hijos(as) que no sean dependientes 
económicos del servidor público, nietos, hermanos, sobrinos (hijos de hermanos), cuñados, 
abuelos, yerno, nuera y ascendientes (padres y suegros de 90 a 95 años de edad). Dicho 
parentesco se acreditará con actas civiles correspondientes. 

El titular de las pólizas podrá ser el asegurado familiar y en caso de ser menor de edad el titular 
será el serJldor público. 

Para efectos de cálculo de primas se considerará el cambio de edad y su impacto de cambio 
de quinquenio en cada corte fiscal durante la bianua!idad. 

Es aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y violenta, que 
produce lesiones corporales en la persona del Asegurado, siempre y cuando se origine dentro 
del período de vigencia de la póiiza, y que ·requiera atención médica dentro de íos 90 días 
naturales siguientes al evento que le dio origen. se considera accidente, cualquier lesión 
corporal el Asegurado. 

Los accidentes que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de io señalado en el. 
párrafo anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgica, así como las recurrencias o recaídas, 
complicaciones y secuelas, se considerarán como el mismo accidente amparado que les dio 
origen. 

3. 

Es toda alteración en la salud del Asegurado debida a causas anorma!es, internas o externas, 
por !as cuales amerite tratamiento médico o quirúrgico, siempre y cuando se origine dentro del 
período de vigencia. 

Las enfermedades que se produzcan como consecuencia inmediata y directa de lo señalado 
en el párrafo anterior, o de su tratamiento o manejo quirúrgico, así como las recU,tre{lcia 
recaídas, complicaciones y secuelas, se considerarán como la misma enfermedad ,\le es 
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4. GASTO MÉDICO Son !os gastos erogados por una misma enfermedad 
cubierta o accidente cubierto por la póliza cuando estos rebasen el importe total del deducible 
estipulado en la carátula de la póliza, mediante reembolso, pago directo o pago mixto. 

5. ENFERPJIEDAD CONGÉNff A: Es aquella que está desde el nacimiento y se desarrolla 
durante !a concepción y formación del producto. 

6. EMERGENCIA MÉDICA: Se considera emergencia médica, cuando una enfermedad o 
accidente cubiertos por esta póliza pone en peligro la vida o viabilidad de alguno de los órganos 
del Asegurado, por la cual requiere atención médica inmediata e ingresa por el área de 
urgencias de un Hospital, dentro de las 24 horas de ocurrida dicha enfermedad o accidente. 

Será cubierto mediante pago directo por "lft, INSTITUCIÓN" siempre y cuando se trate de 
Hospital y Médicos de Red, y derive en hospitalización de cuando menos 24 horas. En caso 
contrario "LA INSTITUCIÓN" hará pago de los gastos vía reembolso. 

7. 

Es aquella alteración de salud: 

a) Cuyos Síntomas y/o signos se hayan manifestado con anterioridad a la vigencia de la 
póliza, yfo 

b) Que se haya integrado un diagnóstico médico previo al inicio de vigencia, ylo 

e) Cuyos síntomas ylo signos sean aparentes a la vista o que no hayan podido pasar 
desapercibidos, ylo 

d) Por el cual se haya erogado algún gasto para su tratamiento, antes de! inicio de la vigencia 
de la póliza. 

El criterio que se tomará para considerar los incisos a) y c) será la existencia de un dictamen 
médico; en el cual se consta que la enfermedad o e! padecimiento tuvo sus primeras 
manifestaciones antes del inicio de vigencia de la póliza con respecto a cada asegurado. 

Se cubrirán los padecimientos preexistentes, siempre y cuando en un período de seis meses, 
no haya estado bajo tratamiento médico. Deberá considerarse para el cómputo de los 6 meses, 
!a fecha de ingreso del asegurado a la póliza de! P JF. 

El reclamante podrá optar en caso de que le sea notificada !a improcedencia de su reclamación 
por parte de "LA INSTITUCIÓN", en ac!-Jdir ante un arbitraje privado, previo acuerdo entre 
ambas partes en términos de la Circular Unica de Seguros y Fianzas, capítulo 4.5, Disposición 
4.5. 12, emitida por !a Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en cuyo caso el ,árbitro o\ 
'rbitros serán médicos certificados por el consejo de la especialidad por la cual se ' · · 
r" !amación. 
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La cobertura de íos padecimientos preexistentes estará sujeta a lo estipulado en las presentes 
condiciones y solo en caso de controversia el asegurado y "LA INSTITUCIÓN", podrán realizar 
las gestiones correspondientes de conformidad a la legislación aplicable. 

"LA INSTITUCIÓN" acepta que si el reclamante acude a esta instancia se someta a comparecer 
ante este árbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje, el mismo vinculará 
al reclamante y por este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para hacer 
dirimir !a controversia. 

El procedimiento del arbitraje estará establecido por e! árbitro, y las partes en el momento de 
acudir a éi deberán firmar el convenio arbitral. Ei laudo que emita, vinculará a !as partes y tendrá 
fuerza de cosa juzgada entre ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno para el 
reclamante y en caso de existir será liquidado por "LA lNSTITUClÓN". 

PAGO DE 

Se cubrirán pagos de complementos o colas, es decir, la !nsfüución pagará las reclamaciones 
originadas en esta póliza individua! desde el 30 de septiembre del 2005 y hasta el 31 de 
diciembre de , siempre y cuando exista suma asegurada remanente. complementos 
no 

con de suma 

Es el tiempo que debe transcurrir de vigencia continua, sin períodos a! descubierto, para cada 
Asegurado, para que "LA INSTITUCIÓN" pueda cubrir los padecimientos establecidos con 
período de espera. 

Con !a utilización simultánea de Médicos de la Red y Hospitales en convenio los padecimientos 
en los que se indique la posibilidad de la eliminación del período de espera por e! uso de la Red 
Médica, gozarán del beneficio quedando cubiertos dichos padecimientos. 

En caso de que en la localidad de residencia de! asegurado no exista médico en convenio de 
la especialidad requerida y el médico tratante de la localidad, se ajuste a los tabuladores con 
los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, también se podrá eliminar el 
período de espera previa autorización de "LA INSTITUCIÓN". 

1 

Es la permanencia ininterrumpida en una Póliza de Gastos Médicos Mayores, que no haya 
tenido períodos al descubierto mayores a 30 días naturales. \ 
El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el período de, tE.' 

aquellas coberturas sujetas a dicho condicionamiento. , 
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PÚBUCOS EN ACTIVO 

Es la cantidad máxima de responsabilidad que tiene "LA INSTITUCIÓN" por cada Asegurado 
a consecuencia de cada enfermedad o accidente cubiertos. 

Dicho monto se determinará multiplicando el número de UMA. (Unidad de Medida de 
Actualización), indicado en el certificado individual de la póliza por la Unidad de Medida de 
Actualización Mensual Vigente en la Ciudad de México (UMAMVCOMX) en la fecha que se 
efectuó el primer gasto de cada enfermedad cubierta o accidente cubierto. 

las primas de seguros se cotizan en pesos por io que la devolución de primas se realizará con 
la misma moneda. Ahora bien, para efectos de siniestros abiertos durante la vigencia (12:00 
horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023) y 
suma asegurada e! valor de la UMA será el que se encuentre vigente al momento del primer 
gasto. 

Por cada gasto reclamado por una misma enfermedad cubierta o accidente cubierto, la suma 
asegurada irá disminuyendo en ia misma proporción, de tal manera que los gastos pagados 
por esa misma enfermedad cubierta o accidente cubierto no rebasará la suma asegurada 
contratada. 

la suma asegurada se reinstalará automáticamente, en caso de que por algún accidente o 
enfermedad llegase a disminuir o agotarse, para cubrir nuevos accidentes o enfermedades 
hasta oor otro tanto de ia suma asegurada. 

La reinstalación será oor el mismo monto de suma aseaurada contratada a la fecha del orímer 
j: - • } 

gasto. 

La suma asegurada básica será de 379 UMAMVCDMX y podrá ser incrementada a ias 
opciones de 444, 592, 740, 1000y1500 UMAMVCOMX. 

12. DEDUCIBLE: 

Cantidad indicada en el certificado individual de la póliza a cargo del asegurado, que se debe 
pagar en cada evento de enfermedad o accidente cubiertos, cuyo importe es de 2 
UMAMCOMX. 

13. COASEGURO: 

Porcentaje especificado en el certificado individua! de la póliza, a cargo del asegurado, que se 
aplica al monto total de gastos cubiertos en cada reclamación, una vez descontado el 
deducible. 

·., Se pagará coaseguro de conformidad a los supuestos contratados, a las':.f!á!-lsu!~ 
\-. .. especificadas en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTRIG;l'\:1 

1' -

\SPITALES con un tope máximo de $30,000.00 M.N. por siniestro. 

) 
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14. HONORARIOS MEDICOS: 

Es aquella remuneración que obtiene el profesionísta Médico legalmente autorizado para 
ejercer su profesión, por los servicios que presta al Asegurado. 

15. 

Es la estancia continua en un hospital por un período mayor a 24 horas, siempre y cuando ésta 
sea justificada y comprobable para la enfermedad o accidente cubiertos por la póliza, a partir 
del momento en que el Asegurado ingrese como paciente interno. 

1 DE 

Son aquellas cirugías que no requieren hospitalización, es decir, que e! paciente ingrese y 
egrese en menos de 24 horas. 

17. 

institución legalmente autorizada para la atención médica y!o qulnírgica de enfermos y/o 
accidentados. 

Para efectos de esta póliza se refiere a un cuarto de hospital, con teléfono, televisión y baño 
privado y cama extra para un acompañante. 

1 

Se integra por los Médicos, Hospitales, Farmacias, Laboratorios Clínicos y de gabinete que 
prestan servicios bajo convenio para "LA INSTITUCIÓN". 

Es el área dependiente de "LA INSTITUCIÓN" para otorgar !os siguientes servicios: 

" Información a! Asegurado referente a! alcance de su póliza. 

.. Dar seguimiento a la atención médica u hospitalaria de un evento y a la prestación de 
los demás servicios estipulados en esta póliza. 

21. PAGO DIRECTO: 

Sistema de pago mediante e! cuai "LA INSTITUCIÓN" liquidará directamente al prestador de 
servicios los gastos realizados por el Asegurado, como consecuencia de algún ap~iqente 
cubierto o enfermedad cubierta por la póliza. Para efecto del pago directo, se requ' ~ ~ ,.... 

' atendido por Médicos en convenio y en Hospitales de la Red Médica. 
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También liquidará directamente los gastos a los Médicos que no perteneciendo a !a citada red 
médica acepten mediante escrito o formato respectivo con firma autógrafa, el pago de tabulador 
aplicable para los médicos de convenio de la Red y los servicios sean autorizados por "LA 
lNSTiTUC!ÓN", en ambos casos se requiere que e! asegurado cuente con su tarjeta de 
identificación y/o certificado individual. 

22. REEMBOLSO: 

Sistema de pago que consiste en que los gastos realizados como consecuencia de algún 
accidente cubierto o enfermedad cubierta por esta póliza, son liquidados por e! Asegurado 
directamente al prestador de servicios, con quien "LA INSTITUCIÓN" no tiene convenio y que 
posteriormente ésta reintegrará los que procedan en los términos de la póliza al Asegurado, 
descontando el deducible obligatorio y, en su caso, coaseguro, de conformidad como se 
establece en las condiciones generales que rigen esta póliza y a la cláusula 22. RESTRICCIÓN 
DE HOSPITALES. 

El monto máximo susceptible de reembolso de !os Gastos Médicos Cubiertos por esta póliza 
no excederá la suma Asegurada contratada por e! Asegurado. 

23. 

Sistema de pago mediante el cual "LA INSTITUCIÓN" liquidará al Asegurado los gastos 
erogados, corno consecuencia de una enfermedad cubierta o accidente cubierto por la póliza 
a través de Pago Directo y Reembolso. 

24. CONTRATANTE: 

Se constituyen como tal, !as Instancias Administrativas del Poder Judicial de la Federación 
señaladas en la carátula de la presente póliza como representante legal para efectos del 
contrato y endosos. 

25. ENDOSO: 

Documento que modifica, previo acuerdo entre !as partes, las condiciones generales yío 
dáusulas generales de! contrato y forma parte de éste. 

26. PERÍODO DE GRACIA: 

Es el lapso de treinta días naturales, a partir del aviso de cobro y conciliación respectiva para 
liquidar las primas que correspondan. 

27. PERÍODO AL DESCUBIERTO: 

Es el !apso posterior en el cual la prima de! seguro no está pagada. Inicia a partir de 19 ~ora en 
ue finaliza el período de gracia y termina cuando se recibe el pago completo de la\,~ · 

r ción pactada. 
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28. CERTIFICADO: 

Gastos Médicos Mayores 
FA~;11UARES DE LOS SERVIDORES 

PÚBUCOS EN ACTIVO 

Documento expedido por "LA INSTITUCIÓN" en el cual se especifica nombre del contratante, 
número de póliza, número de certificado, nombre de los asegurados, sexo, fecha de 
nacimiento, edad, inicio y término de vigencia, fecha de antigüedad, fecha de alta, forma de 
pago, suma asegurada, prima a cargo del Asegurado Titular por el período de cobertura, 
deducible, coaseguro y principales coberturas. 

29. TARJETA DE 

Tarjeta de cada Asegurado, expedida por "LA INSTITUCIÓN" en la fecha de alta al seguro, con 
las siguientes características: Nombre del asegurado, vigencia, antigüedad, suma asegurada, 
deducible, coaseguro y datos de identificación de !a pó!iza. 

La compañía de seguros 

Es el límite de responsabilidad de "LA INSTlTUCIÓN" por pago de honorarios médicos 
quirúrgicos de hasta 39 Uiv'IAMVCDMX y que se especifica en la carátula de la presente póliza 
de acuerdo con e! sistema de pago escogido por e! Asegurado. En esta tabla se determina el 
porcentaje máximo a pagar por tipo de procedimiento quirúrgico. 

A. COBERTURA BÁSICA. 

"LA INSTlTUC!ÓN" protege a cada Asegurado durante la vigencia de este contrato y de 
acuerdo con las condiciones generales, cláusulas generales y endosos del mismo, si a 
consecuencia directa de una enfermedad cubierta o accidente cubierto e! Asegurado incurriera 
en los gastos que se mencionan en la póliza. 

"LA lNSTITUCiÓN" pagará dichos gastos hasta por la suma asegurada estipulada en !a 
carátula y endosos de esta póliza, sin que exista un período máximo de cobertura, siempre y 
cuando el Asegurado permanezca en la colectividad Asegurada en cada renovación anua! de 
la póliza y se siga efectuando en forma ininterrumpida, terminando la obligación de "U\ 
INSTITUCIÓN" con el agotamiento de la suma asegurada vigente ai momento de suceder e! 
siniestro. 

Se cubrirán pagos de complementos o colas, es decir, "LA INSTITUCIÓN" pagará la?, 
reclamaciones originadas anteriormente en esta póliza individual, desde el 30 de sept~mbn\ 
de 2005 y hasta el 31 de diciembre de 2021, estos complementos no serán cons''" ,·""'" '.,,,,"n''"' 

\ 
'\ \\ 
C;\. 

\ 
\ y 
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padecimientos preexistentes. El pago de dichos complementos es hasta por ei monto de la 
suma asegurada remanente del padecimiento de que se trate. 

B. GASTOS MÉDICOS CUBIERTOS. 

Se entenderá por Gastos Médicos Cubiertos aquellos en los que incurra el Asegurado dentro 
de la República Mexicana, por servicios materiales y/o tratamientos médicos requeridos para 
!a atención de cualquier accidente cubierto o enfermedad cubierta prescritos por un médico 
legalmente autorizado para el ejercicio de su profesión, necesarios para el diagnóstico y/o 
tratamiento, sujetos a lo establecido en !a presente póliza y endosos que se agreguen a la 
misma. 

"LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar e! número de cédula de especialidad del médico tratante 
para comprobar que se encuentra relacionada con el procedimiento reclamado para que en su 
caso proceda ia indemnización. 

los Gastos Médicos Cubiertos por la presente póliza son los siguientes: 

1. Gastos de Hospital, representados por el costo de habitación en un cuarto privado estándar 
y alimentos. 

2. Costo de !a cama extra para un acompañante durante ei tiempo que e~ Asegurado se 
encuentre internado en el Hospital. 

3. Medicamentos adquiridos para el asegurado dentro o fuera del Hospital, siempre que los que 
-~ -...J-~\:_ .... __ .-.r:~ .. -li""- ---- _.,.._,,_ _ _;..¡.,.... ____ ,,.. 1"'""- _,:...A:C"'S +li""_,J. ...... -te~ "s- ---x- t- &--+·~-- ....J- 1-
;:,c auyu1c;;¡0,¡¡ Cl!UC!CI ;:,caH p1c:::>vl!lV;;) ¡.;vi ¡v;:, lll'C:Ul V l!CHCl!l ;:::. y <;:: Cl!lC <;::!et !ClvLU!C! '"'""' !ci 

farmacia con copia de la receta. las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales 
aplicables (entregar archivos electrónicos en formato XML). 

4. Honorarios Médicos por intervencíón quirúrgica, hasta por el importe de 39 UMAMVCDMX y 
de acuerdo a los porcentajes establecidos en la Tabla de Intervenciones Quirúrgicas (LQ.), 
conforme a! padecimiento y tratamiento en cada caso, este porcentaje es determinado por 
el área médica de "LA INSTITUCIÓN"; aplicable en reembolso o pago mixto, de acuerdo con 
lo establecido en las definiciones de la presente póliza. 

En e! caso de pago directo "LA !NSTITUC!ÓN" aplicará los tabuladores que para efectos 
tiene contratados con su Red Médica, hasta el límite arriba señalado. 

En ei caso de reembolso la compañía aplicará los tabuladores de acuerdo a !a tabla de 
intervenciones quirúrgicas contratada. 

Los honorarios por consultas o visitas médicas, máximo una diaria por especialidad. 
Los honorarios de ayudantes, en su conjunto, se cubrirán hasta por el 35% ~Efí'totat 
pagado por concepto de honorarios del Cirujano. Se cubrirán los honorario ' \ º 
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ayudante con el 20% de lo pagado al cirujano y mediante informe médico se justifique, 
en su caso, la participación del 2º ayudante con e! 10% y al instrumentista con el 5% 
de lo pagado al cirujano. 

4.3. Los honorarios de! anestesista se cubrirán hasta el 30% del total pagado por concepto 
de honorarios del Cirujano. 

E! total de estos conceptos será lo máximo a pagar por "LA INSTITUCIÓN". 

4.4. Cuando en una misma intervención quirúrgica y/o tratamiento médico se traten 2 
padecímíentos, de los cuales uno esté cubierto y el otro no, se pagará la reclamación 
de la siauiente manera: ,_, 

Cirujano, anestesió!ogo, ayudante e instrumentista, de conformidad a !a tabla f.Q. 
para enfermedades o accidentes cubiertos conforme a las condiciones generales 
de la póliza. 

Hospital: se pagará el 60% de la factura total con excepción de las exclusiones 
propias de la póliza. 

4.5 Cuando en una misma intervención quirúrgica y/o tratamiento médico se traten 2 o más 
padecimientos cubiertos, se pagarán las reclamaciones de !a siguiente manera: 

.. Para el primer procedimiento se tabularán los honorarios del cirujano, 
anestesiólogo, ayudante e instrumentista al i 00% conforme a la tabla l.Q. 
contratada por el as&;;Jtffado, y el segundo y subsecuentes procedimientos 
quirúrgicos se tabularán los honorarios del cirujano, anestesiólogo, ayudante e 
instrumentista al 50% conforme a la tabla de LQ. contratada por ei asegurado. 

" Hospital: se pagará el 100% de la factura total con excepción de las exclusiones 
propias de !a póliza. 

5. Honorarios de enfermeras legalmente autorizadas para ejercer su profesión, cuando dicho 
servicio sea prescrito por el médico tratante, con un máximo de 90 tumos, cada tumo de 8 
horas, los cuales se podrán autorizar de forma discontinua y por lapsos interrumpidos con 
autorización médica. 

6. Sala de operaciones, recuperación y de curaciones. 

7. Equipo de anestesia y material médico. 

8. Transfusiones, aplicación de plasma, sueros y otras sustancias semejan · " 
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9. Gastos originados por la estancia del Asegurado en urgencias y/o terapia intensiva y/o 
intermedia ylo unidad de cuidados coronarios, por un accidente o enfermedad cubierta. 

10. Análisis de laboratorio, estudios de rayos X, isótopos radioactivos, electrocardiografía, 
electroencefalografía, y cualquier otro estudio indispensable para el tratamiento de una 
enfermedad o accidente cubiertos. 

1 í. Compra o renta de aparatos ortopédicos y/o prótesis, aparatos auditivos, así como pulmón 
artificial yío dispositivo mecánico cardiaco artificial (marcapasos), que se requieran a 
consecuencia de una enfermedad o accidente cubiertos el límite máximo de responsabilidad 
asumido por "LA INSTITUCIÓN" bajo este beneficio es, hasta en su caso, la suma asegurada 
si e! evento está cubierto. 

12. Gastos médicos de transporte de ambulancia terrestre o aérea, en caso necesario y por 
indicación del Médico tratante. 

En caso de que el Asegurado sufra un accidente o enfermedad cubiertos por esta póliza y se 
ponga en peligro la vida o viabilidad de alguno de !os órganos, no se requerirá de la indicación 
del médico tratante. 

En caso de que el siniestro no esté amparado por esta pó!íza, "LA INSTITUCIÓN" pagará por 
única ocasión e! 100% de !os gastos de transportación de ambulancia terrestre por reembolso, 
siempre y cuando el evento se haya originado dentro de la vigencia de la póliza. El pago de 
ambulancia por única ocasión aplicará por asegurado. 

La indemnización del costo de la ambulancia terrestre se considerará dentm de la siniestralidad 
de la póliza de Gastos Médicos Mayores. 

El servicio de transportación en ambulancia aérea se proporcionará en los términos siguientes: 

Traslado de aeropuerto a aeropuerto cuando el asegurado presente una emergencia médica 
originada por una enfermedad o accidente cubiertos por !a póliza y que por prescripción médica 
se considere estrictamente necesaria por no poder ser atendido en e! lugar que ocurrió éste. 

El tipo de ambulancia que se enviará, será de acuerdo a la gravedad y circunstancias que se 
presenten en cada caso, es decir, se proporcionará ambulancia de terapia intensiva, de terapia 
intermedia o estándar con Médico especialista a bordo o con Médico general, según se 
requiera. 

í 3. Tratamiento de radioterapia, inhaloterapia, fisioterapia y/o quimioterapia, derivados de una 
enfermedad cubierta o accidente cubierto. 

' 
14. Tratamientos médicos o quirúrgicos derivados de un trasplante de corazón, €<6f~zón \y 

lrnón simultáneamente, hígado, páncreas, riñón y médula ósea; estos tratamié' '', · 
\ 

\ 
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enunc1anvos no !imitativos. Únicamente se cubrirán los gastos médicos originados por las 
intervenciones quirúrgicas que se practiquen al asegurado receptor, siempre y cuando dicho 
tratamiento ocurra dentro de la vigencia de la póliza. 

15. Tratamientos médicos o quirúrgicos de carácter reconstructivo, como consecuencia de un 
accidente o enfermedad cubierta en esta póliza. No incluyen a !os derivados de obesidad 
mórbida. 

16. Tratamientos dentales, alveolares o gingivales que sean indispensables a consecuencia de 
un accidente cubierto, siempre y cuando se presenten los estudíos correspondientes donde se 
haga constar e! daño sufrido a consecuencia de! accidente hasta el límite de la suma asegurada 
contratada. 

17. Reposición de aparatos ortopédicos y prótesis existentes a !a fecha de contratación del 
respectivo certificado individual de ia presente póliza siempre y cuando sea por prescripción 
médica. 

El límite de responsabilidad es hasta la suma asegurada si el evento está cubierto. 

18. Se cubren los Padecimientos Preexistentes, según se definen en la póliza, siempre y 
cuando en un período de seis meses, no haya estado bajo tratamiento médico. Deberá 
considerarse para el compúto los 6 meses, la fecha de ingreso del asegurado a la póliza del 
PJF. 

19. Los gastos en que incurra el Asegurado, a consecuencia de lesiones que sufra por !a 
práctica amateur u ocasiona! de los deportes que impliquen un riesgo mayor al normal, 
anotándose !os siguientes con carácter enunciativo, no limitativo. Aplicara la suma asegurada, 
deducible y coaseguro contratado.-

Tauromaquia, automovilismo, motocic!ismo terrestre 'O acuático, ciclismo, esquí en cualquiera 
de sus formas, surfíng, regatas (veleros, yate, etc.) buceo, equitación, charrería, polo, hockey, 
alpinismo, montañismo, espeleología, rape!, deportes aéreos y similares, ve!ideltismo, boxeo, 
lucha libre o grecorromana, karate, artes marciales, etc. 

20. Tratamientos médicos quirúrgicos para corregir xifosls, lordosis o escoliosis de columna 
vertebra!, únicamente adquiridos a consecuencia de una enfermedad y/o accidente cubiertos 
dentro de la vigencia de la póliza. 

21. Quedan cubiertos los procedimientos qwrurgícos y tratamientos médicos 
apendicectomía que se manifiesten durante la, vigencia de la póliza. El límite má~~o 
responsabilidad asumido por "LA lNSTITUCION" bajo este beneficio es hasta la\ · 
asegurada contratada. 

\ 
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22. Se cubrirán gastos por estudios realizados a posibles donadores tratándose de 
histocompatibi!idad indispensable en los casos de trasplantes de córnea, corazón y pulmón 
simultáneamente, hígado, riñón y/o médula ósea; estos estudios son enunciativos no 
limitativos; con un máximo de 5 estudios por enfermedad (5 estudios por vigencia, por 
asegurado y por padecimiento). 

c. ESPERA. 

23. Tratamientos médicos y/o qmrurg1cos cubiertos por padecimientos congénitos del 
asegurado nacido dentro de la vigencia de esta póliza,, la cual tuvo su inicio en ei año 1999, 
siempre y cuando se haya notificado a "LA !NSTITUCION" sobre el nacimiento, dentro de los 
30 días naturales siguientes a su acontecimiento y se haya pagado la prima respectiva; dichos 
gastos quedarán cubiertos a partir del nacimiento del nuevo asegurado. 

Los padecimientos congénitos o nacimientos prematuros quedarán cubiertos, siempre y 
cuando la madre tenga al menos 6 meses de antigüedad en esta póliza, excepto aquellos que 
sean a consecuencia de alcoholismo y/o drogadicción de los padres del recién nacido. 

24. Gastos originados por parto o cesárea, serán cubiertos a partir del décimo mes de 
antigüedad en esta póliza, entendiéndose como tales, los honorarios de médicos que 
participaron en e! procedimiento, los gastos de hospitalización, medicamentos 
intrahospita!arios y postoperatorios siempre y cuando, estos últimos, sean prescritos por el 
médico tratante, a consecuencia directa de! padecimiento e indicados aí alta de ia paciente, !os 
cuales quedarán cubiertos hasta por un monto máximo de 30 UMAMVCDMX. 

· Como cesárea, se considerará aquella intervención quirúrgica que sea prescrita por un médico 
legalmente autorizado para ejercer su profesión y que sea necesaria para resolver un embarazo 
que ponga en peligro la vida del niño {a) o de la madre. 

Dichos procedimientos aplican para todas las aseguradas, siempre y cuando tengan de 15 a 
45 años de edad, y se cubrirá a partir del décimo mes de antigüedad en esta póliza. 

25. Aborto involuntario. Gastos correspondientes a legrado uterino por aborto involuntario, se 
cubrirán: hospitalización, honorarios médicos y anestesista, medicamentos intrahospltalarlos, 
siempre y cuando, estos últimos, sean prescritos por el médico tratante. 

Los honorarios médicos/quirúrgicos así como los gastos hospitalarios se cubrirán hasta una 
suma asegurada máxima de 30 UMAMVCDMX. 

Dicho procedimiento aplica para todas !as aseguradas, siempre y cuando tengan d 
años de edad, y se cubrirá a partir del décimo mes de antigüedad en esta póliza. 

26. Complicaciones del parto, cesárea o aborto involuntario: 
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Las complicaciones derivadas de dichos procedimientos serán cubiertas hasta por una suma 
asegurada máxima de 30 U~v1AMVCDMX, esta suma asegurada será independiente a !a 
cobertura de parto, cesárea o aborto involuntario, por lo que una no exentará a la otra. 
Entendiéndose como ta!: erosión cervical, inserción ve!amentosa del cordón umbilical, 
laceración del canal del parto, placenta acreta, placenta increta, placenta preincreta, 
poiihidramnios, o!igohidramnios, ruptura, inversión o atonía uterina, várices vu!vares o 
vaginales, embarazo extrauterino, toxícosis gravídica, eclampsia, preclampsia, mola 
hidatiforme (embarazo molar), fiebre puerperal, embarazo anembriónico, etc.; estas 
complicaciones son enunciativas no limitativas. 

Dichos procedimientos aplican para todas las aseguradas, siempre y cuando tengan de 15 a 
45 años de edad, y se cubrirán a partir de! décimo mes de antigüedad en esta póliza. 

27. Tratamientos médicos o quirúrgicos de: amígdalas, adenoides, hernias, tumoraciones 
mamarias, padecimientos anorrectales, prostáticos, ginecológicos, várices, insuficiencia de 
piso perinea!, co!ecistítis, cataratas incluyendo lentes intraoculares y/o anillos intracomeales y 
la colocación de los mismos y desprendimiento de retina cualquiera que sea su causa, litiasis 
renal y en vías urinarias, a partir del segundo año de antigüedad dentro de la colectividad 
asegurada. 

En caso de que e! Asegurado requiera tratamientos médicos y/o qu1rurg1cos de los 
padecimientos indicados en el párrafo anterior durante el primer año de vigencia continua se 
eliminará e! período de espera y quedarán cubiertos siempre y cuando la atención sea a través 
de la Red Médica. Esta cobertura se otorga hasta el límite de la suma asegurada contratada. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
la especialidad requerida y el l)lédíco tratante de la localidad referida, se ajuste a Jos 
tabuladores que "LA INSTITUCION" liquida a sus médicos en convenio, también se podrá 
eliminar el período de espera previa autorización de "LA INSTITUCIÓN". 

28. Tratamientos médicos o quirúrgicos de: nariz y senos paranasales, a partir del segundo año 
de antigüedad dentro de la colectividad asegurada los cuales deberán ser justificados con 
estudios de laboratorio y gabinete, y aplicará coaseguro del 10°/o o e! establecido en la Cláusula 
22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES, según sea el caso. 

En caso de que la atención médica de! padecimiento sea a consecuencia de un accidente 
ocurrido dentro de fa vigencia de la póliza, se elimina el período de espera y !a aplicación del 
coaseguro. 

En caso de que el Asegurado requiera tratamientos médicos o quirúrgicos de los padecimientos 
indicados en e! párrafo an~:rior durante ~I primer año d~ ~igencia continua quedarán c~~~rtos 
siempre y cuando !a atencson sea a traves de la Red Medica. Esta cobertura se otorga li ~) l 
límite de !a suma asegurada. 

\ 
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29. Circuncisión, se cubrirá una vez transcurrido el segundo año de antigüedad continua de la 
póliza para cada Asegurado. 

30. A partir del tercer año y un día de antigüedad continua de !a póliza para cada asegurado, 
se cubren los gastos realizados por tratamientos médicos y/o quirúrgicos que requiera el 
Asegurado afectado por el Síndrome de Inmune Deficiencia Adquirida (SIDA}, o cualquier 
oadecimiento relacionado con él. 
' 

SERVICIOS AGREGADOS. 

31. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD 

Se reconoce la antigüedad de cada asegurado a partir de la fecha de alta a !a colectividad 
asegurada, siendo la fecha de antigüedad, el inicio de vigencia de la primera expedición de una 
póliza de Gastos Médicos Mayores de una Institución Mexicana de Seguros, siempre y cuando 
haya tenido períodos continuos de cobertura, y en su caso, e! período descubierto, no sea 
mayor a 30 días naturales. 

El reconocimiento de antigüedad se otorgará para reducir o eliminar el periodo de espera de 
aquellas coberturas sujetas a dicho condicionamiento, se reconocerá ia antigüedad que el 
asegurado haya tenido con otra Aseguradora, siempre y cuando no exista un período en 
descubierto (sin cobertura) mayor a 30 días naturales, excepto para padecimientos que estén 
condicionados a antigüedad en esta póliza. 

El reconocimiento de antigüedad no implica que se efectuarán pagos correspondientes a 
tratamientos por los que se hayan erogado gastos antes del inicío de vigencia de la presente 
póliza con "LA INSTITUCIÓN". 

Si la documentación con la cual se respalda el periodo cubierto en otra Aseguradora, no se 
presenta al ingresar a la colectividad asegurada por la presente póliza, el reconocimiento de 
antigüedad estará condicionado a !a aceptación por parte de "LA INSTITUCIÓN". 

32. PREEXISTENCIA 
Se reconocen los padecimientos preexistentes, siempre y cuando el asegurado no haya estado 
bajo tratamiento médico 6 meses. Deberá considerarse para el cómputo de !os 6 m~ses,\ la 
fecha de ingreso del asegurado a la póliza de! PJF. Se considerán padecimientos pre ': 
aquellos que se mencionan el numeral 7 capítulos DEFINíCIONES de esta póliza. 

3. EMERGENCIA EN EL EXTRANJERO 
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En caso de que el Asegurado sufra un accidente o enfermedad en el extranjero y requiera de 
un tratamiento médico de emergencia, "LA, INSTITUCIÓN" cubrirá el costo de! mismo 
considerando las siguientes condiciones: 

a. Se considera emergencia médica, cuando una enfermedad o accidente cubiertos por 
esta póliza pone en peligro la vida o viabilidad de alguno de los órganos del Asegurado, 
por la cual requiere atención médica inmediata e ingresa por el área de urgencias de un 
Hospital, dentro de las 24 horas de ocurrida dicha enfermedad o accidente. 

b. Cuando de acuerdo con el criterio de! médico tratante, e! tratamiento de emergencia ya 
no es requerido, por estar estabilizada y controlada la condición patológica del paciente, 
pudiendo éste continuar su tratamiento en su domicilio o lugar de origen, en ese 
momento cesará !a condición de emergencia. 

c. "LA INSTITUCIÓN" efectuará ef pago de la reclamación de acuerdo a íos especificados 
en la carátula de la póliza. 

d. La suma asegurada es el equivalente en moneda nacional a 50,000 USO con deducible 
obligatorio señalado en el apartado DEFINICIONES numeral 12, con aplicación de 20% 
de coaseguro con un tope máximo de $30,000.00 por cada siniestro. 

e. Los gastos erogados en el extranjero que no fueran cubiertos por pago directo, serán 
cubiertos sólo a través del sistema de Reembolso. 

34. COBERTURA iNTERNAClONAL 
Esta cobertura es voluntaria e independiente de la cobertura básica y puede contratarse dentro 
de !os primeros 30 días naturales, de cada ejercicio fiscal o de la fecha de su aseguramiento 
en esta póliza, dicha cobertura operará de la siguiente forma: 

Los gastos médicos erogados por el Asegurado fuera de ia República Mexicana estarán sujetos 
a! pago de deducible y coasegum, según sea el caso. 

Para reclamaciones en el extranjero, operará una protección sujeta a las mismas definiciones, 
condiciones generales y cláusulas generales especificadas en esta póliza, con aplicación de! 
deducible obligatorio y del 20% de coaseguro correspondiente con un tope máximo de 
$30,000.00 por cada siniestro. La suma asegurada que se considera para la cobertura en el 
extranjero es la que tenga el asegurado contratada al momento del primer gasto o síntoma del 
padecimiento. En caso de accidente se elimina el coaseguro. 

En su caso "LA !NST!TUCIÓN" pagará la reclamación en moneda nacional de acuerdo,c;tl tipo 
de cambio estipulado por e! Banco de México en el Diario Oficial para esa mb\ "' · 
considerando como fecha aquella en que se hayan erogado los gastos. 

EXCLUSIONES. 

·r~ y/ 
~- \ 
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Ei contrato contenido en esta póliza no cubre los conceptos que a continuación se enumeran, 
ni los gastos por complicaciones que se originen de cualquier estudio, tratamiento, 
padecimiento, lesión, afectación e intervención expresamente excluidos en esta póliza. 

1. Servicio de acompañantes en el traslado del Asegurado en calidad de paciente, dentro 
o fuera del país. 

2. Peluquería, barbería, pedicurista, la compra o alquiler de aparatos y/o servicios para la 
comodidad personal. 

3. Tratamientos estéticos y de calvicie. 
4. Tratamientos de lesiones pigmentarias de la piel conocidos como lunares o nevus a 

menos de que exista temor fundado de desencadenar un estado patológico mayor 
excluyendo !os tratamientos estéticos. 

5. Gastos por gestión administrativa en hospitales. 
6. Tratamientos dietéticos y de obesidad, la anorexia y bu!ímia, así como sus 

complicaciones. 
7. Curas de reposo o exámenes médicos o estudios de cualquier naturaleza, para !a 

comprobación del estado de salud, o check-up. 
· 8. Anteojos, lentes de contacto y lentes externos. 

9. Compra o renta de zapatos ortopédicos, plantíilas o cualquier modificación o accesorio 
a ios zapatos ortopédicos. 

10. Fertilidad, esterilidad, control de la natalidad, impotencia sexual y sus complicaciones. 
11. Miopía, presbiopía, hipermetropía y astigmatismo. Tampoco cubre cirugía correctiva por 

defectos de refracción de córnea, queratotomía radiada, queratomileusis, 
epiqueratofaquia y similares. 

12. Estrabismo del asegurado nacido fuera de la vigencia de la póliza. 
13. Alternciones del suefio, pmtocoio de diagnóstico y tratamientos para apnea del sueño 

salvo aquella cuyo origen sea un accidente, trastornos de la conducta y dei aprendizaje, 
así como estado de enajenación mental, de depresión psíquica o nerviosa, histeria, 
neurosis o psicosis y en general cualquier estudio o tratamiento psicológico, psiquiátrico 
o psíquico a excepción de aquellas derivados en un accidente. "LA INSTITUCIÓN" podrá 
solicitar la documentación legal que comprueba la participación directa o el deslinde del 
asegurado. 

14. Tratamientos médicos o quirúrgicos realizados por quiroprácticos, naturistas, 
vegetarianos y de acupuntura, efectuados por personas sin cédula profesional para 
realizar dichos tratamientos. 

15. Tratamientos médicos o quirúrgicos de naturaleza experimental o de investigación. 
16. Tratamientos médicos o quirúrgicos a consecuencia de radiaciones atómicas, nucleares 

o cualquier otro similar, en el caso de que sean resultado de una catástrofe nacional. 
17. Enfermedades y accidentes que sufra el Asegurado bajo el influjo de drogas y/o bebi~. s 

alcohólicas, en los cuales dicho estado influya en forma directa para la realización 
ccidente o enfermedad. "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar la documentación I~"' 

e mprueba la participación directa o el deslinde del asegurado. \\ 

p \ ' ' 
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18. Intento de suicidio o mutilación voluntaria, aun cuando se cometa en estado de 
enajenación mental. "LA INSTITUCIÓN" podrá soíícitar la documentación lega! que 
comprueba la participación directa o ei deslinde del asegurado. 

19. Actos delictivos intencionales o peleas en que participe directamente el Asegurado. "LA 
INSTITUCIÓN" podrá solicitar la documentación legal que comprueba la participación 
directa o ei deslinde del asegurado. 

20. Riñas o peleas en que participe direct~mente el Asegurado, siempre y cuando éste haya 
sido el provocador. "LA INSTITUCiON" podrá solicitar la documentación lega! que 
comprueba !a participación directa o el deslinde del asegurado. 

21. Servicio militar de cualquier clase y participar en actos de guerra, insurrección, 
revolución o rebelión. "U\ iNSTITUCIÓN"podrá solicitar la documentación legal que 
comprueba !a participación directa o e! deslinde del asegurado. 

22. Lesiones que e! Asegurado sufra cuando viaje como mecánico o miembro de la 
tripulación en cualquier aeronave. "LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar !a documentación 
lega! que comprueba la participación directa o el deslinde del asegurado. 

23. Lesiones que el Asegurado sufra cuando viaje en cualquier vehículo de motor en 
competencias, entrenamientos, carreras, pruebas de seguridad, resistencia o velocidad. 
"LA INSTITUCIÓN" podrá solicitar la documentación legal que comprueba la 
participación directa o el deslinde del asegurado. 

24. Lesiones que el Asegurado sufra cuando participe como tripulante o pasajero en 
planeadores. 

25. Complementos vitamínicos ni fórmulas infantiles. 
26. Honorarios médicos cuando el médico tratante sea familiar (padre, madre, hermano(a), 

hijo{a), cónyuge) del asegurado o el mismo asegurado. 

1. CONTRA TO. 
Esta póliza, la colectividad, la solicitud de inclusión y/o bajas de persona! asegurado, los 
certificados individuales, el registro de Asegurados y los endosos que se agreguen, constituyen 
pruebas del contrato de seguro celebrado entre el Contratante y "LA INSTITUCIÓN", bajo e! 
cual queda amparado todo Asegurado que integre la colectividad asegurada de esta póliza. 

2. ASEGURABLE 
Se entenderá que la colectividad asegurable está constituida por todas las personas que son 
familiares de Jos servidores públicos en activo, de conformidad con el grado de parentesco 
establecido en las DEFINICIONES de esta póliza, a solicitud expresa de los servidores públicos 
y con cargo total al propio servidor público que !a contrate. 

"~ \ 
La colectividad asegurada la integran los miembros de la colectividad aseguran! " u. 
aparezcan inscritos en el Registro de Asegurados de esta póliza. 

3. 

\ 
~· ¿, 
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Salvo pacto en contrario, !a vigencia de este contrato será de las doce horas del día 31 de 
diciembre de 2021 a las doce horas de! día 31 de diciembre de 2023. 

4. MODiFICAC~ONES 
Las condiciones generales y las cláusulas generales de la presente póliza, así como los 
endosos respectivos, sólo podrán modificarse por escrito, previo acuerdo entre el Contratante 
y "LA INSTITUCIÓN". En consecuencia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada 
específicamente por "'LA INSTITUCIÓN", carecen de facultad para hacer modificaciones o 
concesiones. 

5. NOTIFICACIONES. 
Cualquier reclamación o notificación relacionada con el presente contrato de seguro deberá 
hacerse a "LA iNST!TUCIÓN" por escrito precisamente en su domicilio legal. 

Las que "LA INSTITUCIÓN" haga al Contratante y/o Asegurado, las dirigirá al último domicilio 
legal de que tenga conocimiento. 

6. PRESCRIPCIÓN. 
Todas las acciones que se deriven de esta póliza de seguro prescribirán en dos años, contados 
en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 
de la misma Ley. 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que "LA INSTITUCIÓN" haya tenido 
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a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban 
dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que estos 
tengan conocimiento del derecho constituido a su favor. 

En términos del artículo 68 de !a ley de Protección y Defensa a! Usuario de Servicios 
Financieros y 84 de !a ley sobre e! Contrato de Seguro, !a interposición de la reclamación ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
as! como el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro producirá !a 
interrupción de !a prescripción, mientras que la suspensión de la prescripción sólo procede por 
la interposición de la reclamación ante la unidad especializada de atención de consultas y 
reclamaciones de esa institución, conforme lo dispuesto por el artículo 50-bis de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

MONEDA. 
Todos !os pagos relativos a este contrato, ya sean por parte dei Contratante o Aseg 

INSTITUCIÓN", se efectuarán en moneda nacional. 

¡ 
,' ~ 
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Los gastos que se originen en el extranjero y que procedan de acuerdo a las estipulaciones de 
este contrato, se reembolsarán de acuerdo a! tipo de cambio, para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en ia República Mexicana, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha en que se erogaron dichos 
gastos. 

8. 

Mientras esté en vigor la presente póliza, "LA INSTITUCIÓN" incluirá bajo la protección de la 
misma con sujeción a sus estipulaciones, a nuevos miembros en la colectividad asegurada, 
para !o cual el Contratante deberá soiicitario por escrito a "LA INSTITUCIÓN", indicándole la 
protección que le corresponda de acuerdo con lo convenido en la presente póliza y el carácter 
con el que ingresará a la colectividad asegurada. 

Se entregará archivo en Excel consentimiento para ser asegurado en original y copia simple de 
documentación soporte para nuevos altas de dependientes económicos, etc. 

Causarán alta en esta póliza, las personas que posteriormente a la celebración de! contrato 
ingresen a la colectividad asegurada, obligándose el contratante a comunlcar a !a 
"INSTITUCIÓN". En caso de alta de un asegurado durante la vigencia de la presente póHza, 
previo llenado dei formato de consentimiento Rara ser asegurado y la documentación 
establecida para el aseguramiento, !a "INSTITUCION" cobrará una prima de acuerdo con las 
tarifas vigentes, calculada a prorrata, desde la fecha de ingreso hasta e! próximo vencimiento 
del aniversario de !a presente póliza. 

Los asegurados poclíán incrementar o decrementar la suma asegurada: 379, 444, 592, 740, 
1000 o 1500 Ui\IIAMVCDMX dentro de los primeros 30 días naturales de cada ejercicio fiscal o 
a la fecha de su incorporación a la colectividad asegurada. Pasado este tiempo no podrá 
realizar ningún movimiento durante el ejercicio fiscal. 

La potenciación que se contrate durante la vigencia de la póliza tiene efecto sobre siniestros 
amparados por el contrato de seguro, procedentes y que ocurran con posterioridad a la 
contratación de dicha potenciación. 

Causarán baja de este seguro, aquellas personas que hayan dejado de pertenecer a la 
colectividad asegurada, para lo cual cada una de las Instancias !o comunicará por escrito a "LA 
INSTITUCIÓN", entendiéndose que los beneficios del seguro para estas personas cesarán 
desde el momento de la separación. 
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En caso de baja de un asegurado durante la vigencia de la póliza, "LA INSTITUCIÓN" devolverá 
!a prima a prorrata no devengada correspondiente a dicho Asegurado. 

9. OBLIGACIONES "DEL CONTRATANTE" Y 
.. ....... ~!-'"""-' DE ASEGURADOS. 

l. CONTRATANTE 

RESPECTO A 

a. Dar de alta en el seguro a todas aquellas personas que, reúnan las características 
necesarias para formar parte de la colectividad asegurada y a las personas que con 
posterioridad a la fecha de iniciación de esta cobertura reúnan dichos requisitos. 

b. Comunicar a "LA INSTITUCIÓN" las separaciones definitivas de miembros de la 
colectividad asegurada. 

c. Comunicar las modificaciones a !as pólizas en vigor. 

!l. DE "LA INSTlTUClÓN" 

a. Entregar reportes de siniestralidad impresa y en medio rnagneuco a Instancia 
Administrativa del Poder Judicial de la Federación, dentro de los primeros quince días 
naturales de cada mes siguiente al mes que se reporta. 

b. Verificar que no exista duplicidad de asegurados entre todas las pólizas del Poder 
Judicial de la Federación, informando a cada Instancia Adrninístrativa a efecto de 
eliminar la duplicidad de aseguramiento. 

c. Generación de reportes de siniestralidad de la población asegurada de conformidad con 
las características requeridas por cada Instancia Administrativa. 

d. Para !a Suprema Corte de Justicia de la Nación, la aplicación de !a cobranza vía 
descuento por nómina se realizará de conformidad con el calendario establecido por 
dicha Instancia Administrativa. 

e. Entregar trimestralmente el directorio de Hospíta!es y Médicos en convenio actualizados 
dentro de !os primeros quince días naturales de cada mes. 

f. Emitir certificados individuales y tarjetas de identificación de los asegurados en esta 
póliza, dentro de los 7 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud del 
movimiento (altas, bajas, modificaciones). 

Al término de cada ejercicío fiscal "LA INSTITUCIÓN" deberá entregar un report \ 
completo y detallado de todos los pagos realizados que contenga corno datos ¡¡nfulrno 

s siguientes: Número de Siniestro, Póliza, Suma Asegurada en UMA (Un
1

. ~\. 
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Medida de Actualización) y su equivalencia en pesos, Contratante, Asegurado Titular, 
Asegurado Afectado, parentesco, Certificado (Expediente de empleado), inicio y 
conclusión de vigencia, año, período del reporte, consecutivo de liquidación, fecha 
primer gasto, fecha de pago, fecha de registro, ciudad, estado, descripción del 
padecimiento, hospital o proveedor, deducible, coaseguro, importe pagado sin !VA, lVA, 
importe pagado con IVA, frpo de siniestro, tipo de pago, remanente de suma asegurada, 
pago inicia! o complemento, tipo de pago de complemento (iniciado en la póliza o 
complemento de otra póliza de seguro). 

Para efecto de este contrato las edades límites de aceptación y renovación son: 

a. 95 años de edad. 

b. "LA INSTITUCIÓN" para comprobar las edades asentadas en este contrato-póHza, podrá 
solicitar en cualquier momento pruebas fehacientes como lo son: acta de nacimiento, 
credencial de elector, pasaporte,_carti!la militar o alguna otra identificación oficial vigente 
con fotografía. "LA !NSTITUCION", una vez que haya solicitado !a documentación 
necesarla para comprobar la edad de! asegurado, hará ia anotación correspondiente y 
no podrá exigir nuevas pruebas, salvo que se compruebe que dichas pruebas son falsas 
o de dudoso origen. 

c. Si a consecuencia de !a inexacta declaración de la edad del asegurado, se estuviese 
pagando una prima mayor a la correspondiente a su edad real, "LA INSTITUCIÓN" 
estará obligada a reembolsar el total de la prima en exceso que se hubiese pagado por 
ese asegurado y el nuevo monto de !a prima se ajustará de acuerdo a su edad real. 

d. Si se hubiese pagado una prima inferior que la que correspondía a la edad rea! o nivel 
de algún Asegurado, "LA INSTITUCIÓN" sólo estará obligada a cubrir el equivalente de 
la suma asegurada en !a proporción existente entre la prima estipulada y la prima de 
tarifa para su edad real, en la fecha de celebración del contrato. 

'4 '\! ••• 
Para efecto de este contrato-póliza, sólo podrán quedar protegidas por este seguro !as 
personas que radiquen permanentemente en la República Mexicana. 

12. 
La prima de los Asegurados se dete~minará de acuerdo con su edad y sexo, quedando a cargo 
dei Asegurado el pago en la forma convenida por conducto del contratante. La Instancia será 
la retenedora y pagadora a la institución. 

Si el asegurado opta por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ~~;._por 
períodos de igual duración, no inferiores a un mes y vencerán al inicio de cada período p 'at>.. o 
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y estará exento de tasa de financiamiento por pagos fraccionados, los pagos podrán ser vía 
depósito bancario, domiciliación a tarjeta de crédito bancaria, de manera mensual, trimestral, 
semestral o de contado. Para ei caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación también 
podrá realizarse ei pago vía descuento por nómina a cargo del servidor público en activo que 
lo contrate. 

La elección o modificación de forma de pago (períodos}, se realizará durante los primeros 30 
días naturales de cada ejercicio fiscal o al momento de la contratación de ia póliza. 

"LA INSTITUCIÓN" se compromete a que !a base de datos inicial que le entregue la parte 
asegurada, y que comprenderá la población general de asegurados, deberá mantenerse 
actualizada durante la vigencia de la póliza, incluyendo las altas, bajas y modificaciones 
correspondientes a la vigencia contratada, mismas que servirán de base para !a expedición de 
certificados y tarjetas de identificación de aseguramiento. 

Los pagos de las primas con independencia de la forma contratada, serán cubiertos, 
directamente por e! servidor público contratante, conforme a! procedimiento establecido en 
cada instancia del Poder Judicial de la Federación. 

La falta de pago en la potenciación implicará la cancelación de dicho plan. Siempre y cuando 
sea resultado de la conciliación de primas voluntarias por cada instancia y "LA INSTITUCIÓN". 

13. DE 
Es el lapso de treinta días naturales a partir de! inicio de vigencia de la presente póliza o del 
vencimiento de cada fracción pactada, con que cuenta el Asegurado para pagar !a prima. 

"LA INSTITUCIÓN" deberá entregar !os recibos para el pago de primas cuya fecha límite de 
pago se contemple al inicio de cada período de la fracción (mensual, trimestral, semestral y 
anual), que se haya elegido como forma de pago. 

No obstante lo dispuesto en la cláusula 12. PRIMAS, el contratante podrá, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a! último día de plazo de gracia señalado en dicha cláusula pagar la 
prima de este seguro o la parte correspondiente de ello si se ha pactado su pago fraccionado; 
en este caso; por e! sólo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se 
rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y la vigencia original 
se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último dla del 
mencionado plazo de gracia y !a hora y día que surta efecto la rehabilitación. 

Los periodos de pago vía depósito bancario o domiciliados a tarjeta de crédito solo serán 
semestrales o anuales . 

in embargo, si a más tardar al hacer el pago del que se trata el cc;>ntratante solicita p~i\E\scriÍ\:i 
u'\ste seguro conserve su vigencia original, "lA INSTlTUCION" ajustará y, en ' ' < \ 

~ ' . 
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devolverá de inmediato, a prorrata !a prima correspondiente ai período durante el cual cesaron 
íos efectos dei mismo, cuyos momentos inicial y terminal se indica al final del párrafo 
precedente. 

En caso de que no se consigne !a hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado 
e! seguro desde las cero horas de ia fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a la que se refiere esta cláusula 
deberá hacerla constar "LA INSTITUCIÓN", en el recibo que emita con motivo del pago 
correspondiente y en cualquier otro documento que emita con posterioridad a dicho pago. 

15. 
En toda reclamación a consecuencia de una enfermedad cubierta o accidente cubierto, el 
asegurado liquidará el deducible y en su caso el coaseguro cuando así corresponda, 
dependiendo de la enfermedad de que se trate y del sistema de pago de Indemnización 
utilizado. 

"LA sólo pagará los honorarios de Médicos y Enfermeras titulados, legalmente 
autorizados para el ejercicio de su profesión y que participen de manera activa y directa en !a 
curación y/o recuperación del Asegurado, así como los gastos de internación efectuados en 
Hospitales debidamente autorizados. 

"LA !NSTiTUClÓN" se compromete a que en el término de 30 días naturales a partir de la fecha 
de inicio de vigencia de !a póliza establecerá convenios con hospitales en aqueíios lugares en 
donde no se tiene, siempre y cuando el o los proveedores contactados para dichos convenios 
acepten establecerlos. Mientras tanto durante e! período de su establecimiento, la cobertura se 
amparará de la siguiente forma: 

Si dentro de esos 30 días un asegurado !legase a requerir de !os servicios Médicos de una 
Institución Hospitalaria en los términos ampa!ados por !a póliza que no se encuentre en 
convenio con la Red Médica de "LA !NSTITUCION", esta compañia se compromete a coordinar 
el pago directo de las erogaciones que se generen a cargo áei asegurado, siempre y cuando 
el Hospital y/o Médicos acepten sus políticas de pago directo. Para tales efectos "LA 
INSTITUCIÓN" se comunicará y establecerá con la Institución Hospitalaria que atienda al 
Asegurado, el pago de estos gastos, una vez que e! asegurado haga la notificación 
correspondiente a la Coordinación de !a Red Médica Nacional de "LA INSTITUCIÓN" y en el 
entendido que los gastos se encuentren dentro del tabulador de Hospitales y/o Médicos que 
tenga pactada "Lft, INSTITUCIÓN". En caso contrarío la reclamación será canalizada bajo el 
esquema de reembolso establecido en la póliza. 

\ 
Cuando se trate de menores de edad, en caso de siniestro, se cubrirá el pago res· ''. · 
servidor público contratante. 

\ 
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No se hará por parte de "LA INS l ITUCIÓN" pago alguno a establecimientos de caridad, 
beneficencias o asistencias sociales donde no se exija remuneración o no se expidan recibos 
que cumplan con los requisitos fiscales vigentes. 

Las reclamaciones tramitadas en la Ciudad de México y Zona Metropolitana así como en el 
interior de la República, serán liquidadas en el curso de !os doce días naturales siguientes a la 
fecha en que "LA INSTITUCIÓN" o persona autorizada por la Compañia Aseguradora reciba 
todos los documentos, datos e informes que le permitan determinar si procede o no el pago de 
la indemnización. 

Transcurrido el lapso de un año "Lü. INSTITUCIÓN" podrá solicitar al asegurado la actualización 
del informe médico para el pago de reembolsos complementarios por parte de "LA 
INSTITUCIÓN". 

16. SISTEMA DE PAGO DE 

Los Sistemas de Pago previstos son: 

a. 
E! Sistema de Pago Directo considerado en esta póliza opera, además de los términos 
estipulados en las DEFINICIONES de !a misma, en !os casos que se indican a continuación, 
siempre que el asegurado requiera de atención médica o ingreso a un Hospital y obtenga los 
servicios de Médicos y Hospitales de !a Red Médica o el Médico tratante acepte el pago de 
acuerdo con el tabulador de médicos en convenio con "LA INSTITUCIÓN", cuyo deducible 
obligatorio referido en la cláusula 15 anterior, deberá ser cubierto por el asegurado 
directamente en el hospital en el momento del alta del asegurado, así como el pago de 
coaseguro que, en su caso, corresponda de conformidad con lo establecido en la cláusula 
general 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 pesos por cada 
siniestro cubierto por la póliza y no tendrá obligación de pago alguno (diferencias) con respecto 
a los honorarios, salvo los gastos no cubiertos de acuerdo a las Condiciones de este contrato 
y de los efectuados en exceso de las limitaciones de !a presente póliza. 

L PROGRAMACIÓN TP..A TAMIENTOS 
Trámite.- La programación de cirugías deberá llevarse a cabo con cinco días hábiles de 
anticipación a la intervención o tratamiento; lapso en que "LA INSTITUCIÓN" valorará la 
intervención y/o tratamiento y otorgará por escrito al Asegurado la autorización 
correspondiente que debe de entregar en el área de admisión del Hospital y al Médico 
tratante. 

En el caso de que se trate de un Médico que no pertenezca a la Red Médica pero qu;erbay 
~ceptado el pago por el monto que corresponda al tabulador de Médicos en convent~ '~ r 

. ismo procedimiento médico, deberá expresarlo por escrito firmado . 

. > 
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Para los trámites de programación de cirugías, tratamientos, o medicamentos, "LA 
INSTlTUCiÓN" tendrá hasta 5 (cinco) días hábiles para proporcionar la respuesta. 

EN El 
Trámite.- El servicio de Reporte en el Hospital se otorgará si el Asegurado al momento de 
ingresar al hospital bajo convenio, presenta en la admisión del mismo su tarjeta de 
identificación del seguro y/o certificado individual y su estancia sea mayor a 24 horas. 

El servicio también operará en el pago de honorarios médicos, en caso de hospitalización, 
siempre que e! médico tratante tenga convenio con "LA INSTITUCIÓN" o aun no 
perteneciendo a la misma haya aceptado por escrito el pago por e! monto que corresponda 
a! tabulador de médicos en convenio. 

Para informar la procedencia del Reporte en el Hospital "LA INSTITUCIÓN" por conducto 
de un representante informará a! asegurado, en un plazo no mayor a 24 horas a partir del 
reporte que se haya efectuado a "LA INSTITUCIÓN" y de que ésta cuente con toda !a 
información necesaria para emitir dictamen correspondiente. 

"LA INSTITUCIÓN" podrá nombrar un Médico para verificar en el Hospital en que se 
encuentre internado, la enfermedad o accidente de! Asegurado. 

En cualquiera de !os dos procedimientos anteriores, cuando el médico tratante no 
pertenezca a !a Red, será responsabilidad del Asegurado obtener la firma de conformidad 
del Médico, en el formato o mediante escrito la aceptación del monto de los honorarios que 
"LA INSTITUCIÓN" cubrirá de acuerdo al tabulador de Médicos en convenio para el mismo 
orocedimiento médico. El formato o escrito deberá firmarse por cada uno de !os médicos 
que intervengan y a !os cuales "LA INSTITUCIÓN" deberá cubrir sus honorarios. 

Aplicación del Deducible y En toda reclamación que sea autorizada por los 
sistemas indicados con anterioridad e! Asegurado pagará el deducible y en su caso, 
coaseguro correspondiente de conformidad con !os supuestos contratados, a las cláusulas 
especificadas en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. RESTRICCIÓN 
DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 pesos por cada siniestro. 

En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio 
de la especialidad requerida y el médico tratante de la localidad requerida, se ajuste a los 
tabuladores con los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar el período de espera, de conformidad con lo establecido en la presente póliza, 
previa autorización de "LA INSTITUCIÓN". 

b. REEMBOLSO. 

Si el Asegurado cubre !os gastos que haya generado por servicios de Hospitales y/o Mé 
' 1 

po ' solicitar mediante reembolso, y "LA INSTiTUCION" le indemnizará aplicando en s' 
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el deducible correspondiente y el coaseguro de conformidad con los supuestos contratados, a 
las cláusulas especificadas en las condiciones generales de la póliza y a la cláusula 22. 
RESTR!CC!ÓN DE HOSPITALES. 

Cuando el Asegurado haya cubierto los gastos procedentes por atención médica u hospitalarias 
conforme a !as coberturas amparadas en la póliza, solicitará en el módulo que para tales fines 
establezca "LA INSTITUCIÓN" o a través de las áreas de Recursos Humanos o de Servicios al 
Personal de la Instancia Administrativa del Poder Judicial de la Federación señalada en la 
carátula de la presente póliza, el pago de la indemnización que corresponda acompañando la 
documentación respectiva. En caso de que la documentación sea incompleta "LA 
INSTITUCIÓN" deberá informar en un plazo no mayor de siete días naturales, sobre la 
documentación faltante para que se requisite. 

"LA INSTITUCIÓN" cubrirá ios gastos reclamados que así procedan, por padecimientos y/o 
accidentes cubiertos tramitados en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, así como en ei 
interior de la República, dentro de los siguientes doce días naturales posteriores a la 
reclamación de gastos para el pago de reembolso tanto para la Ciudad de México contados a 
partir de !a fecha en que se hubiere recibido la reclamación debidamente requisitada por el 
Asegurado en el módulo antes mencionado o en las oficinas de "LA INSTITUCIÓN" o en las 
áreas de Recursos Humanos o de Servicios a! Personal de la Instancia Administrativa de! Poder 
Judicial de la Federación señalada en !a carátula de la presente póliza. 

Trámite.- En caso de que la reclamación procediera a través de reembolso, el Asegurado 
deberá comprobar a "LA INSTITUCIÓN" !a realización del siniestro, presentando su 
reclamación acompañada de las formas y documentación que a continuación se enumeran y 
.......,_ i-- _l" __ 1 __ ~-J.-. ....... .,,.....!i, -. ........ --=-n~ .... +--..J_,~ t""'tr- .-!-+o- - ;-+or~--s '"'Uro. -- i~- ~;---~- -- ;_-4_; __ _ 
ci 1 1a::> vúcwv;;:. uc;;,;¡c;¡ a vVl 1;::H~• 1a1 tV'Wv<:> !V<:> uat ;;:, o 11 ¡¡ 1110 '-1 e c11 10:;:, 11u::>i110::> ;;;,<:;; u h...l!vd1 i. 

1. 
2. 
3. 

4. 

5. 

Formato de aviso de accidente o enfermedad debidamente requisitado y firmado. 
Formato informe Médico debidamente requisitado en todas sus partes y firmado. 
Facturas, recibos de honorarios, etc., que satisfagan los requisitos fiscales 
vigentes (entregar archivos electrónicos PDF y XML) de cada uno de los gastos 
que se hayan erogado. 
Las facturas de farmacia con requisitos fiscales, acompañadas de copia de la 
receta médica correspondiente, especificando cada uno de los medicamentos 
comprados, señalando que la prescripción médica deberá actualizarse por lo 
menos cada 6 meses. 
Los recibos de honorarios médicos y/o quirúrgicos deberán especificar 
claramente el concepto que se está cobrando. 
En caso de que el recibo sea de un médico nuevo en el tratamiento o éste !\'!O 

aparezca mencionado en el formato de informe Médico, será necesario u 
informe detallado y claro del mismo acerca de su intervención. , 
Formato de autorización para pago, en su caso, vía transferencia electr~ 
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7. Estudios de laboratorio y!o gabinete que se hayan realizado. En el caso de 
radiografías, tomografías, resonancia magneuca, ultrasonido. 
e!ectroancefalograma, etc., será necesario copia fotostática de la interpretación. 

8. En todos aquellos casos de cirugía, en !os cuales se haya realizado biopsia o 
resección parcial o total de algún órgano, será necesario el reporte de 
histopato!ogía. 

El mecanismo y/o procedimiento de pago de suma asegurada en caso de fallecimiento del 
asegurado titular, encontrándose éste en proceso de atención médica para el caso de 
reembolso o durante el trámite de redamación que se aplicará es: !os cheques resultantes de 
los trámites de reembolso de un asegurado titular que haya fallecido se pagarán a su cónyuge 
o concubina, concubinario o pareja del mismo sexo, en primera instancia, en segunda a sus 
hijos mayores de edad asegurados en su póliza y a! no contar con nadie asegurado a los 
designados mediante testamento o juicio de lo familiar. 

Aplicación del y En toda reclamación se aplicará el deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las 
cláusulas especificadas en las condiciones generales de !a póliza y conforme a lo establecido 
en la cláusula 22. RESTRlCCiÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 . por 
cada siniestro. 

la cantidad que "LA INSTITUCIÓN" pagará al Asegurado por 
reembolso se determinará de !a siguiente manera: 

1. Se sumarán todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a los límites establecidos 
-- r- - .... -s--+- ....._;;_r: ..... .-v!I 10 ¡..ne ;;;;;i wc pviiL..a. 

2. A la cantidad resultante se descontará en su caso, primero el deducible y después, de 
ser aplicable, la cantidad por coaseguro cuyo tope será de $30,000.00 M.N. por siniestro, 
de conformidad con las condiciones generales de la póliza y la cláusula 22. 
RESTRICCIÓN DE HOSPITALES. 

3. El deducible se aplicará una sola vez por cada enfermedad o accidente cubiertos de 
conformidad con las condiciones generales de la póliza. 

4. En caso de que en !a localidad de residencia del asegurado no exista médico en 
convenio de la especialídad requerida y el médico tratante de Ja localidad se ajuste a los 
tabuladores con los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá 
eliminar el período de espera, de conformidad con lo establecido en !a presente póliza, 
previa autorización de "LA INSTITUCIÓN". 

c. PAGO MIXTO. 

\ 
El sistema de pago mixto operará en todos aquellos casos en que una parte de !os gasto 
generados por el Asegurado en virtud de atención, médica o ingreso a un Hospit~), sea 
liquidados mediante pago directo por "LA !NSTITUC!ON" y ia otra parte, mediante reemtaols<5l 

~ción en los términos estipulados de esta póliza. 

~~ ') 

' J 
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En caso de que en la localidad de residencia del asegurado no exista médico en convenio de 
la especialidad requerida y el médico tratante de la localidad, se ajuste a los tabuladores con 
los que "LA INSTITUCIÓN" liquida a sus médicos en convenio, se podrá eliminar el período de 
espera, conforme a lo establecido en la presente póliza, previa autorización de "LA 
INSTITUCIÓN". 

Aplicación y Coaseguro.- En toda reclamación se aplicará e! deducible de 
conformidad a los supuestos contratados y, en su caso, el coaseguro correspondiente a las 
cláusulas especrncadas en las condiciones generales de !a póliza y conforme a lo establecido 
en la cláusula 22. RESTRICCIÓN DE HOSPITALES cuyo tope será de $30,000.00 M.N. por 
cada siniestro. 

d. COMPLEMENTARIO PAGO 
Forma de pago que consiste en reembolsar los gastos realizados por el asegurado en forma 
anterior y posterior a una atención médica o quirúrgica, por un accidente cubierto o enfermedad 
cubierta que fueron previamente autorizados por "LA INSTITUCIÓN" por pago directo, 
aplicando para ello !os términos establecidos en la presente póliza. 

1 SEGUROS. 
En caso de reclamación, si las coberturas otorgadas en esta póliza estuvieren amparadas en 
todo o en parte por otros seguros, en ésta u otras Compañías Aseguradoras, las 
indemnizaciones pagaderas en total por todas las pólizas, no excederán a los gastos reales 
incurridos, para lo cual, en caso de que otra Compañía Aseguradora ya haya cubierto de 
manera parcial los gastos realizados, el Asegurado deberá presentar fotocopia de todos los 
comprobantes, así como ei finiquito elaborado por ia otra Compañia Aseguradora. 

En la combinación de otros seguros, los asegurados podrán presentar a "LA INSTITUCIÓN" 
las facturas o recibos de honorarios que la primera no le hubiera cubierto, por concepto de 
participación de deducible o coaseguro, haciendo mención que tendrá obligación de realizar el 
pago del deducible y coaseguro contemplados en la póliza del PJF. 

18. 
En caso de controversia, el quejoso (el asegurado) podrá hacer valer sus derechos en los 
términos previstos por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

La competencia se determinará en los términos que establezcan las disposicíones legales 
aplicables. 

Con independencia de lo anteriormente estipulado, para la interpretación y cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este convenio, el Contratante y "LA INSTITUCIÓN" expresamente 
acuerdan someterse, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a las 

.,terminaciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación. 



!SEGUROS 
Gastos Médicos Mayores 

FAMILIARES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS EN ACTIVO 

19. RE!NSTALACiON AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA PARA NUEVAS 
ENFERMEDADES O ACCIDENTES 
En caso de que por algún accidente o enfermedad cubierto llegase a disminuir o agotarse la 
suma asegurada, ésta se reinstalará hasta por otro tanto igual, sólo para cubrir nuevos 
accidentes o enfermedades. 

20. INTERÉS 
Si "LA INSTITUCIÓN" no cumple con las obligaciones asumidas en contrato de seguro dentro 
de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora como lo establece el artículo 276 de !a Ley de instituciones de Seguros 
y Fianzas, conforme a io siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al 
valor de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en !a parte inicial 
de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de 
Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la fracción de este artículo. 

Además, ia Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en e! párrafo anterior, 
el cuaí se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por 
ei Banco de México en el Diario Oficial de !a Federación, correspondiente a cada 
uno de los meses en que exista mora; 

fL Cuando !a obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente 
al pago de esa obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un 
interés moratoria el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al 
monto de !a propia obligación, el porcentaje que resulte de' multiplicar por 1.25 ei 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno 
de los meses en que exista mora; 

En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las 
tasas de referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones 
¡y¡¡ de este artículo, se aplicará la de! mes inmediato anterior y, para el caso de que 
no se pubiiquen dichas tasas, e! interés moratoria se computará multiplicando por 
1.25 la tasa que las sustituya, conforme a !as disposiciones aplicables; 

!V. 
~ 

Los intereses moratorias a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir\, 
de la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este ~~ulo \ 
y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la f' ·.·' J 

,\ 
1 ')\ '. 

\~\ 
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Vrn de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este 
artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado 
por el número de días correspondientes a los meses en que persista e! 
incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago de! interés correspondiente a la moneda en que se 
haya denomínado !a obligación principal conforme a las fracciones ! y l! de este 
artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no 
surtírá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo 
establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 
líquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obllgación principal conforme a !o pactado por las 
partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las 
prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por 
la Institución de Seguros sobre el monto de !a obligación principal asi determinado; 

Si en ei juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este articulo, e! 
juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que 
también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

vm. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a 
que se refieren las fracciones !, m y IV del presente artículo será aplicable en todo 
tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que garanticen 
indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

E! pago que realice !a Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que 
comprenda el saldo total por !os siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorias; 
b) La actualización a que se refiere e! primer párrafo de la fracción 1 de este artículo, 
y 
e) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad 
e los importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros 

i~emnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los conce 

\ 
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señalados en ei orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización 
por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto 
de !a obligación príncipal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando la institución interponga un medio de defensa que suspenda el 
procedimiento de ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que 
queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes 
deberán incluir ¡a indemnización por mora que hasta ese momento hubiere aenerado 
la obligación principal, y "' 

IX. Si !a Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el 
pago de !as indemnizaciones por mora, e! juez o la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, 
le impondrán una multa de 1000 a 15000 días de salario. 

En el caso de! procedimiento administrativo de ejecución previsto en e! artículo 278 
de esta Ley, si la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no 
efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa 
señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a !a fracción 11 de dicho artículo. 

La vigencia de la cobertura contratada, concluirá en las fechas de terminación indicadas en 
esta póliza o antes si se presenta cualquiera de los siguientes eventos: 

a. La terminación del contrato por cualquiera de las causas establecidas ·en este 
procedimiento. 

b. La cancelación de !a presente póliza a solicitud del contratante. 

c. El término del período de gracia antes de! pago de la prima completa o de cada una de 
las fracciones pactadas en el Contrato. 

Para el caso de que "LA INSTITUCIÓN" pretenda dar por terminado o concluir el 
presente contrato póliza anticipadamente, esto solo podrá surtir efecto hasta noventa 
días naturales después de que se notifique por escrito dicha decisión a la Instancia 
Administrativa del Poder judicial de la Federación señalada en !a carátula de la presente 
póliza. 

22. RESTRICC!ÓN DE 
A continuación se presenta la clasificación de hospitales considerando 
deducible y coaseguro conforme a la suma asegurada contratada, para 
accidentes cubiertos por esta póliza: 
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20% 

03 

la ap!ícació11 de deducible es 1 
ob!igatoria por cada enfermedad o 1 
accidente cubiertos por !a póliza. 1 

!---------!-------+-------------+-----.........¡Para aquellas enfermedades que 
F:am_füares. asegurados: en estas condiciones generales se 

379 
444 

2 Lliv"iJi.lltíVCDMX 15% 
especifique . ~~n . p~rcentaje de 1 
ccaseguro oougatono, y que en 
razón del tipo de hospítai que se 1¡ 
use para ia a:tendón,. implique ei 

i---------!i--------r--------------+-------l pago de atgún porcentaje de 

Famfüares asegurados: 

5920 más Tipo"B" Z UlvíA1v1VCDMX 

coaseguro, se deberá pagar e! 

coa.seguro cuyo porcentaje sea 

ma;<or con tope de $30,0-00.GO por 

cada slniestm. 

Para aque!ias enfermedades que 

en estas condidones generales se 

especffique un porcentaje de 

coaseguro ~biigatorio, y que en 
1---------!r--------+--------------+------l razón del tipo de hospitai que se 

use para ia atendón na impfique el 

pago de aigún porcentaje: de 

Fammares asegurados: 

3790 más 2 UMAMVCDMX 0% 

coaseguro, se deberá pagar 

1 urnca'?1e11te e! coaseguro 1 

especificado para la enfermedad 

en dichas condiciones,. con tope de 

$30,.000.00. 

Para aquellos hospitales que no estén en convenio con "LA INSTffUClÓN" el coaseguro se 
considerara como hospital clasificación tipo "C". 

En el supuesto de que algún prestador de servicio médico sea dado de baja en la red,l{lédica 
e "LA INSTITUCIÓN" deberá informarlo con oportunidad a la convocante y sustítuir\1 ' · 

~dor de servicio. 

~) 
'\, 
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Cíudad de Múico 
t-:.ospiral Án¿aies -d-W ~ffi9$i 
H.ospífai Ánge!:?S de las Lo.-nas 
Ht:S{i~ AEC 
H.cs.~l -~se Sal'ita Fe 
Slar"Meú!ca Centro 
Stai Meéica infantil ~r.v.aoo 

Guadaiaíara:~ Jal 
Húsp¡ta: Real san: José de Zapopan 
¡...¡~¡ Am;etes á~:t Carmen 

Cd. Juárez Chih 
~~A-.ge¡as Cd. Juá.'?Z 
fi.ngcles Chihuahua 
Star ~ .. 1Wica Cd'. Jt!:árez: 
St:!r Médica Cf';iñuahua 

?uebla,?uebl'.a.. 
Hós~ ÁngeleS ~ebia 

Tíjuana,,.EtC.. 
~Ángeíesde~uar.a 

Aguas-ealtentes~ Agsc. 
Centra~ &~ro Quitúígk:a 
Grupa S~ ~kfiea 

SaftHio. Coahuíla 
Cll;isrns Mug-\iecra 
Hosp.iai 5aítlffo 

Torreón, CoahuUa 
Hos;:ma1 Angeres Tc-rre&: 

t.Wn,Gm. 
has-~ Árrge¡~ de L.eó11 

?~V-.:tl!arta,Jat 
P.ns¡;1taíNnel'imed 

W'i0nterrey, NL. 
P4Spiía.l Mugoorza Momerrey 
Hosplta~ san Jesé de Monten-e-¡ TEC de Monterrey 
~l<Y~~>~~o:..: 
Sa.'"ITTIEn~ci:a 
Mcspitai An:g:eíU:S Cim;a Monterrey 
Cef;tro- MéáiCO Sambrano He/1..."$. 
Cocims Hos¡::-ifat 
~WCS Valle Orie!lle 

QueW..aro, Q..~. 
Hcspit;ú A.nge!es-ée Queré"".sro 
star Méelcz Qi::eféta.v 

Cancún. a. Roo 
Hosµita! G;;ITT;!'!t! de ~-nain 

Xa\apa,._ Veraetm. 
Hcsfita~ Ángeles X;¡.!Z"~ 
S!ar Me&-...a Verncruz 

Es".ado de México 
&$r ~~IW Ll.üaF'l'ilff\ 
S1.arUédkaV'wo ~r ~ 
SWr MOCíca D:m~$ V;;l'Oes 
Star Mfrii::a Vivos BU:emena.'io 

Moreiia Mfcftcacan 
Síar~Morafü'i: 

San Luis ?mosi 
srer Mé.::fü::a StP 
Grupo StarM...i.t!ica 

Merida. "fuea"..án 
Slsr &redk:a !l.fu!:de 

TABLA 

Ciudad de 1if'!exU::o 
~..w spor.s crrmc Yli-íC. Latr.as "J 
S;;'&F.e. 
Hospiral ÁngefilS t.-!et""Opc-mana 
HcspitaJ Oaífnde 
Centro }.,.1étf.co- Tiber 
Hospita~ .An;cles Mocei 
Hosp¡'f.aí Espa.'mí 
~iMOOlcaSur 

11)uana,B.C. 
Hosd!"..a!Ex"...ei 

Chihuahua* Chfü. 
Cfirúca riel eemro. Chíhuahlia 
Chr'.stus Mug-erza dci Parque 

Cd. Juarez, Chíh. 
Ceruro Méafco de Esped;illóades de C:t JuS.<"ez 

S<dtillo, Cnañ. 
Hospital Muguerza Hcspbll ds Saful!n 

teón.Gtc.. 
Hospitaítl.,¡1!r"S de"~~ 

Gmldai:ajara. Jal 

Hospilai Hcspi'd:tí Szi:'!: Ja<iÍ.er 
HospkafM~Atr:"'-riea.'10 
Hosptt¡¡¡J Country 2000 

P.4\mo\laifart;.Jal. 
Hospílai Sa'l .;a'!ier Ma.-i.."ra 

Estado ds-&ktico 
r-:~C.WdactSatélli:e 
Hes~ ?-Je te !a Loza 
Sport C-linic 

Monterm11. N..L 
Cristm Muguer...a E~.AH~l Sur 
C!isíus Mugueg;a Coo~OO 
~ de Giflecoiogfa y Obste"-,.ricia 

Q_,Qro_ 
Htsp¡ta!SP ... ti~ 

Cancún, Q. Roo 
~~hw.eñoa.'ioUeCam:::fu1 Yáfí.:a San &-f~df: C.czumet 
SACeC!J. 

~S"m. 

t<~.fil.Afl!Le~de.-·•t>a"Z" 

CUema-Jaca, FW.or. 
sa,~ Henry Durant 

Cozumo.i Q.. Roe 
cnmcs Msaím San 
M!Q:uef de Cczume! 
Cñnica Wtam.'e'-,,.'2 

C:iutla-d de Méxlcc e fnt~ñor de 2 
Repilbfü:a: Mexiear>,a 
Res:l:c as ros Hos~"'mks en convt;:ruo 

1ota: Esta relación de Hospitales es enunciativa más no limitativa. 

\ 
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Aviso de Privacidad, XXX con domicilio en XXX, RFC: XXX, utilizará sus datos personales para 
cumplir con el contrato de seguro, consulte nuestro Aviso de Privacidad Integral en XXX 



HACER EN CA.SO OE SINIESTRO GMM? 

1. ¿Para orientación sobre mi siniestro? 

llama al Centro de Atención Telefónica (CAT) 800 2016764 línea exclusiva para reporte de 

Siniestros GMM, disponible las 24 horas los 365 días del afio. 

Orientación en caso de enfermedad o accidente: 

® Centros de Atención Médica 

® Grupo de Especialistas Médicos 

;¡, Información servicios médicos 

0 Quejas y Comentarios 

Importante: Favor de tener a la mano tu número de póliza 

2. ¿Cómo tramito mi reclamación? 

,¡¡, INFORME MEDICO (con diagnóstico definitivo}. 

e INFORME DE RECLAMANTE {datos de contacto). 

,¡¡, Copia de identificaciones del asegurado afectado. {!FE, !NE, FM3 o Pasaporte y 

Credencial de Banorte PJF). 

e Interpretación de estudios, en caso de programación de medicamentos, copia de 

receta médica {la original se entregara al recibir medicamento). 

® Entregar documentación en: Oficina Seguros Banorte, Módulos GMM Banorte, o 
Coordinaciones Foráneas o directamente al email: 
orogramacion.Pif.mexico@banorte.com. 

Reporte Hospitalario 

* Acudir al hospital de red {es indispensable presentar identificación oficial !FE ó INE 

FM3 o Pasaporte y Credencial de Banorte PJF del asegurado. 

$ Ei hospital reporta ingreso a la Aseguradora a través de Centro de Atención 

Teíefónica-CAT 800 20167 64. 

,¡¡, Se debe entregar la siguiente información: 

,¡¡, INFORME MEDICO {con diagnóstico definitivo). 

,¡¡, INFORME DE RECLAMANTE (datos de contacto). 

0 Copia de identificaciones del asegurado afectado. (IFE, INE, -

Pasaporte y Credencial de Banorte PJF}. 

Interpretación de estudios 

l 

\ 
t 
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<!> Una vez obtenida la información completa se emite una carta respuesta. 

Reembolso: 

i!il INFORME MÉDICO {debe ser actualizado cada 6 meses}. 
~ INFORME DE RECLAMANTE {datos de contacto}. 

Copia de Identificación oficial y Credencial Banorte PJF. 
Documentos fiscales de documentos a reembolsar en formato PDF y XML 
(facturas, recibos de honorarios a nombre del Titular de póliza o de Seguros 
Banorte). 
Convenio Pago vía Transferencia. 
Copia de estado de cuenta. 

Estudios de gabinete, laboratorio y recetas médicas si aplica. 

Entregar documentación en: Oficina Seguros Banorte, Módulos GMM~)r.orte 
Coordinaciones Foráneas. 
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Gastos Médicos Mayores 
FM11UARES DE LOS SERVIDORES 

PÚBUCOS EN ACTIVO 

\ 



¡ 

l 

JsEGUROS 
Gastos Médicos Mayores 

FAMILIARES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS EN ACTIVO 

DE 

1 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 379 UMAMVCDMX 

8 15 
4 12 16 

30-34 20 11 31 
35-39 15 13 28 
40-44 11 12 23 
45-49 7 4 11 
50-54 6 5 11 
55-59 6 1 7 
60-64 5 3 8 
65-69 2 1 3 
70-74 2 1 3 
75-79 1 1 2 
80-84 1 o 1 
85-89 1 o 1 
90-94 o o o 

142 132 274 



}SEGUROS 

C.J.F. 

PÓLIZA 

SUMA ASEGURADA BÁSICA.: 379 UMAM 

35 
43 

61 34 
3;:; 
~ 47 

34 19 
45-49 27 20 

l 50-54 25 12 
1 55-59 
' 

22 8 

1 60-64 18 6 

' 
65-69 17 7 
70-74 3 6 
75-79 5 o 
80-84 3 1 
-85-89 2 o 

90-94 14 B 

TOTAL 530 420 

1 

' l 

Gastos Médicos Mayores 
FAr11ilUARES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS EN ACTIVO 

DELOS 

1 

91 
95 
82 
53 
47 
37 
30 
24 
24 
9 
5 
4 
2 
22 

950 



!SEGUROS 

DE GASTOS ... ,e:_._.,. .. %._ 

SERVIDORES PÚBLICOS EN 

PARTE DE 

SUMA ASEGURADA BÁSICA: 379 UMAMVCDMX 

0-19 
20-24 
25-29 3 4 
30-34 4 4 
35-39 8 3 
40--44 9 3 
45-49 4 1 
50-54 3 3 
55-59 5 1 
60-64 6 2 
65-69 2 1 
70-74 o o 
75-79 4 o 
80-64 o 1 
85-89 1 o 
90-94 1 1 

70 36 

Gastos Médicos Mayores 
FAMILIARES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS EN ACTIVO 

DE 

28 
4 
7 
8 
11 
12 
5 
6 
6 
8 
3 
o 
4 
1 
1 
2 

106 

\ 



!SEGUROS 

PODER JUDICIAL DE Lft~ FEDER.t..GiÓN (PJF} 
SOLICITUD DE conz.~ció~ OflCiO No. SE.4lDGRM/DCS/3248i2D21 

pp.J::..A LA CONTRA TACiÓN DE LOS SERV1CIO DE <tSEGURO DE GASTOS 
tv1~DJCOS f./¡,~YORES DEL PODER JUDICfAL DE LA FEDEHP..CiÓN~ {PA.RTIDA 1} 

Y "SEGURO DE VIDA E fNVJ.l~DEZ TOTAL Y PERNtANEN'TE DEL 
PODER JUD!CiAL DE LA. FEDERA.CIÓN~ {PARTIDA 2). 

1 1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 1 

: ; -!go 250 Pte., Col. Centro 
-., "'n rrey, Nuevo Leen 

r< .°'JO 

.,.._~eguros Banorte. S.A. de C. v .. Grupo Financiero ~norte \ 
( Tet(55j2551.3400/SBG97i1~'2 " 



SEGUROS 

PQDER JUDIC!AL DE LA FEDERACIÓN (PJF) 
SOUCITlJD DE COTlZAClON OFICIO No. SEilJDGRYví/DCSi3248J2021 

PAr.tA LA CO\lTRATACiÓN DE LOS SERVlCiO DE ~SEGURO DE GASTOS 
fv1EDiCOS ~A Y ORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDER.ACló~r (PARTIDA 1) 

Y asEGURO DE VIDA E JNVAUOF7 TOTAL Y PERP,,1A.~ENTE DEL 
PODER jUDICIAL DE Lll, FEDERACiÓ~ {PARTIDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO PARA PRESENTAR MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA $0UCITUD DE COTiZACIÓN OFICIO NO. SEA/DGRM/DCS/324812021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS Mt:rncos MAYORES y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL y PER!v1ANENTE. 

LA. QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVt:S DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA CUMPLIRÁ CABALMEl\ffE CON LO SOLICITADO. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

\ . . \ \'\ :.Tu\ 
Seguros Banorce. S.A. de c.v., Grupo Financiero Banorta ltn 

Tel. (55) 2581.340-0 ! SSG 971124 PL2 tv\ 
~/. 



}SEGUROS 

1 

PqDEH. JUDICIAL DE LA. FEDERA.C~ÓN {P JF) 
SOUCITUD DE COT!Z4CJON OFICtO No. SEAJDGRfv"dDGS/324812021 

, PAR~ LA COt·.ffAA TACIÓN DE LOS ~-RV!CJO DE '"SEGUftO DE GASTOS 
fv1EDJCOS M.A,YOP..ES DEL PODER JUDiC!AL DELª~ FEDEP~CiON~ (PARTIDA 1} 

Y "SEGURO DE VlDA E it'tiVAUDEZ TOTAL Y PERiv'tAt"4ENTE DEL 
PODER JUDiC1AL DE U\ FEDEP~~CiÓN~ (PARTIDA 2}. 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN El ANEXO "l PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 2 

Segures Banortei S.A_ de c:v ·~ Grup-0 r~nanc~ero Sanarte 
Tet {55) 2581.3400 I SBG 971124 PL2 

,,\ 
\ \ ... 

~ 
\ 



!SEGUROS 

FñqDER JUD!CLl\.L DE L,q FEDERACiÓN (PJF) 
SOLICITUD DE COTIZ..A.ClON OflClO No. SEtvDGRWúDCSl3248l2021 

PA.~ LA GONTRATAC~ÓN DE LOS SEiq.ViCIO DE f<SEGURO DE GASTOS 
MEDIGOS ~1AYORES DEL PODER JUDiClAL DE LA FEDERACtÓi'l?l (PARTIDA 1) 

Y ªSEGURO DE VIDA E 1NVAUDEZ TO! AL Y PERf.¡iftNENTE DEL 
PODER JUD!C!AL DE LA FEDERA.C~ÓNn (PARTiDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO PARA PRESENTAR GUÍA RÁPIDA DE LA PÓLIZA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEA/DGRM!DCS/3248/2021, RELATiVA Al SERVICIO DE 
SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VlDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 

LA QUE SUSCRIBE REPRESENTANTE LEGP.L DE LA EMPRESA SEGUROS 
BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANOR1E, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO PRESENTO GUIA 
RÁPIDA DEL USO DE LA PÓLIZA. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Seguros Banorte, S.A. de C.V.~ Grupo Financiero Sanarte 
TeL (55}2581.3400 f SBG 971124 PL2 



Guía de usuario GMM 

HACER EN CASO DE SINIESTRO 

1. ¿Para orientación sobre mi siniestro? 

Llama al Centro de Atención Telefónica (CAT) 800 20167 64 línea exclusiva para reporte de 

Siniestros Gl\/IM, disponible las 24 horas !os 365 días del año. 

Orientación en caso de enfermedad o acddente: 

2. 

® Centros de Atención Médica 

® Grupo de Especialistas Médicos 

s información servidos médicos 

@ Quejas y Comentarios 

Importante: Favor de tener a la mano tu número de póliza 

tramito mi redamadón? 

@ INFORME MEDICO (con diagnóstico definitivo}. 

@ INFORME DE RECLAMANTE {datos de contacto}. 

® Copia de identificaciones del asegurado afectado. (IFE, !NE, H.1B o Pasaporte y 
Credencial de Banorte PJF). 

@ Interpretación de estudios, en caso de programación de medicamentos, copia de 

receta médica (la original se entregara al recibir medicamento}. 

<!> Entregar documentación en: Oficina Seguros Banorte, Módulos GMM Banorte, o 
Coordinaciones Foráneas o directamente al email: 
orogramadon.pjf.mexico@banorte.com. 

Reporte Hospitalario 

<!> Acudir al hospital de red {es indispensable presentar identificación oficial !FE ó INE 

FM3 o Pasaporte y Credencial de Banorte PJF del asegurado. 

® El hospital reporta ingreso a la Aseguradora a través de Centro de Atención 

Telefónica-CAT 800 20167 64. 

® Se debe entregar la siguiente información: 

$ INFORME MEDICO (con diagnóstico definitivo). 

e INFORME DE RECLAMANTE {datos de contacto). 

s Copia de identificaciones del asegurado afectado. (IFE, ll\IE, Fi 

Pasaporte y Credencial de Banorte PJF). 

@ interpretación de estudios 

.t 



Guía de usuario GMM 

"' Una vez obtenida la información completa se emite una carta respuesta. 

Reembolso: 

"' INFORME MÉDICO (debe ser actualizado cada 6 meses). 
0 l~JFORME DE RECLAMANTE (datos de contacto). 

e Copia de Identificación oficial y Credencial Banorte PJF. 

"' Documentos fiscales de documentos a reembolsar en formato PDF y XML 
{facturas, recibos de honorarios a nombre del Titular de póliza o de Seguros 
Banorte). 

"' Convenio Pago vía Transferencia. 
"' Copia de estado de cuenta. 
e Estudios de gabinete, laboratorio y recetas médicas si aplica. 
e Entregar documentación en: Oficina Seguros Banorte, Módulos GMM 

Coordinaciones Foráneas. 



SEGUROS 

PODER JUDiClt..L DEL~ FEDEHAC!é1\J (PJF) 
SOLICffUD DE COT!Z..~CIÓN OFíCiO No. SEAJ'DGRf\r1lDCSJ324812021 

PARA LA. CONTRATAC!ÓN DE LOS SERV1CK} DE ¡;SEGURO DE GASTOS 
MÉDíCOS l\r?AYORES DEL PODER JUD\C~AL DE L.\ FEDEHAC~ÓN~ {PARTiDA 1) 

Y ;;SEGURO DE V!DA E lNVAUDEZ TOTP.l Y PERfviAJ'JENTE DEL 
PODER JUDiC~AL DE LA FEDEHACtótf1{PARTIDA2}. 

1 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 3 

Seguros Banorte, S ... !\. de C.V.~ Gmpo FiP.a .. ·,u Band¡te 
TeL (55) 2581.3400/ SBG 971124 Pl2 



!SEGUROS 

PODER JUD!CiAL DE LA FEDERACIÓN {PJF) 
SOUClTUD DE COTiZAClÓN OFICIO No. SEAlDGRM!OC-SJ3248f202i 

PARA LA CO~flP~TACIÓJ\J DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 
f.i~EDiCOS rit,; Y ORES DEL PODER JUDiGiAL DE Ll\ FEDERACjÓN~ t'PARTIDA 1) 

Y ~EGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERtvVÚ\IEÑTE DE( 
PODER JUDfC!P..L DE LA. FEDERAC~Ór.f {PART!DA 2}~ 

PARTIDA i 

ESCRITO PARA PRESENTAR DIRECTORIO DE PRESTADORES DE SERVICIOS EN CONVIENIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A U\ SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SENDGRMlDCS/324812021, RELATiVAAL SERVICIO DE 

SEGURO DE Gi\STOS M~DICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO PRESENTO: 

DIRECTORIO DE RED MÉDICA (HOSPITALES) 

MÉDICOS EN CONVENIO 

COORDINADORES MÉDICOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

TODOS DE LAS CIUDADES SOLICITADAS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

\,\ 
S."9"~ ""º"" SA 00 C.V., Grupo'"""""'"'"""' . 'ri.~ -\ TeL {55} 2581.3400 l SBG 971124 PL2 _ 

~ 



HOSPITAL FARAU.ON 

f HOSPITAL Fv"lAGALLANES 

¡ HOSPITA.LGiv1A 
! 
! CENTRO MEDICO DEL NOROE;;, ¡E 
' 
1 HOSPITAL HERMOSfllO 

i HOSPITALSANJOSE DE HERMOS!U.O 

SEGUROS 

PODER JUDiC!AL DE Li, FEDERACIÓN (P JA 
SOUCITUD DE COTiLA.CtÓN OFiGIO No. SEA/DGRM/DCS!324&2ú2i 

PAHA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVIC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS fvtAYORES DEL PODERJUDiC~Al DE LA. FEDERACIÓN~ (PARTIDA 1) 

Y ¡¡SEGURO DE VlDA E INVALIDEZ TOTPL Y PERfAANENTE DEL 
POLJER JUD!Cbü.L DE LA. FEDE?J..CiÓN~ (PARTIDA 2) . 

. .. . :;~ 

: ~ -~-' 

i ACAPULCO ¡ 
i ACAP\.ll.CO 
i 

i AC1'PULCO 
1 ¡ ACAPULCO 

i AGUA PRiE ~A 
' 1 AGUA PRIETA 
¡ 

1 AGUAPR!EiA 

j AGUAPfliETA 
¡ 

f AGUA PRk.íA 

jT!POC 

¡ TIPOC 

J tfPOC 

1 
¡TIPOS 

i TIPOC 
! 
J TI?OB 

ITIPOC 
! 

1 CENTRO DE ESPECift.UDADES fv1EDiCO QUtRÚRGiCAS DE ft.GU,t..SC~LlENTES 
1 

i AGUASCAUENP:...S 
¡ 

l TlPOC 
1 

! ClÍNiCA AANDOLPH S.C 

HOSPiTAL MAC AGUASCALlEN' cS 

f fv1ED:VAL 
1 
l HOSPITAL iV'.AC AG\JASCAUENTES NOR 1 E 
¡ 
i CE!'ITRO DE CIRUGÍA AN1BULATORJA fv1EDICA NORTE se 
¡ 

¡ CÚN!CA mor..4ATERNA 
! 
1 CÚNtCA GUADALUPE 
1 

! AGUASCALlEf\t t t:S 
i 
j AGUASCAUENTES 

1 
1 AGUASCAUEN ¡ES 

' AGUASCAUENTES 

! AGUASCAUEI"ITES 
1 
i AGUASCAUENTES 

' 

f AGUASCAUENTES 
¡ 

1 TIPO 
IA ¡ T!PCl 
<A 
! TíPOC ! 
i ¡ 
1 TiPOC 
! ._. i ¡ HPOC ! 

1 

l TIPOC J 
i t 

J EXCIMER l.ASER j AGUASCAUENTES ! TiPO C i 
¡ i ¡ 

r HOSPITAL CAP,DfOLÓGlCA AGUASCALlENTES 1 AGUASC!\UEN i tS 1 TIPO C { 

j HOSPITAL MH .. LENIUl\A i BOCA DEL RiO 'TIPO C \ 
'c.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-::-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-+l~~~~I 
) COMERCiAUZADORA DEL CEN i KO ív1EDfCO Dt: CAJJ'!PECHE SA DE 01 ~,f CAW1PECHE 1 TIPO C í 
¡ ' f l 

1 CLfNiCA CAt.;1PECHE 
1 
j HOSP!TAL!\t1ACCELAYA 
j 

1 HOSPITAL SAN JOSE DE CELAN A 
' 

J CENTRO DE ES?ECJAUDADES 
1 
j S?.NATORfO CEU\YA 

' 

I OSSiS CENTRO MEDlCO 
i 

l HOSPITALArv!ERICANO DE CANCÚN 
1 
1 QU!RÚRGlCA DEL SUR 
i 
. HOSPITAL DE TUlUfv1 
! 
¡·UNIDAD lNTEGRAL UROLóG~CA. 

j HOSPITALAMER~MED CANCÚN 

' 
Hidalgo 250 F»&:.: CoL Centro 

;f<'\nferrey, Nueve León 
':".()() 

.,f CAMPECHE } TIPO C t 
; ! 

f CAfv1PEC~E 1 T~PO C 1 
¡ i i 

j CEl..AYA 1 TiPO C ! 
1 ! i ¡ CELAYA 

1 CELAYA 

j CELAYA 

j CELAYA 

CANCÚN 

CANCÚN 

C4NCÚN 

CANCÚN 

CANCÚN 

CANCÚN 

f TiPOCi 
! 1 

1 TíPOCI 
i ¡ 
j TlPOCI 
1 ; 

Seguros Bancrte, S.A. de C.V.1 Grupo Fk1ancierc Bar:-Orte '... '~ 
Tet {55) 2fi81.3400 I SBG 971124 PL2 

1' \ 

11 \y 
\ 



{SEGUROS 

PQDER JUDfCiAL DE LA FEDERACfÓN (PJF} 
SOUCITUD DE COTJZAG!ON OflCIO No. SEAJDGRM/DCS/3248/2021 

PARA L~ CONTRATACIÓN DE LOS SERVICiO DE ~EGURO DE GASTOS 
t\t1ÉD1COS feft.A.YORES DEL PODER JUDiC1AL DE LA FEDERfi~CiÓN~ (P.ARTiDA 1) 

Y ,¡SEGURO DE ViDA E lNVAUDEZ TOTAL Y PEPJ'i1ANEf\ffE DEL 
PODER JUDlCIAL DE LA FEDERACiÓN~ (PARTIDA 2). 

\ MEDCAL COMERC!ALiZAC\ÓN SA OE OJ (MEDCAL HOSPITAL) 

' 
i CANCÚN 
¡ i TI?OC ! 

i ! 
1 V!CTOR!A MEO C.t\NCÚN SAP! DE CV 
1 
1 CENTRO MEDICO METROPOLlTANO DEL SURESTE 
1 
l SANATORIO MUNOA 

1 
Hos-,.,-Al "ó'AS <:: ~ ¡ • r'tl • ._n ;· ,...4\...... 

1 HOSPITAL DEL SOL 
j 

! STAR MEDICA CD JUAREZ 
1 ! EYE CONSULTANT GROUP 

1 NÚCLEO HOSPITALARIO MED SA DE 0.1 

1 HOSPITALÁNGELES DE ClUDADJUAREZ 

1 
1 (HOSPi 1AL MED!CA SUR {GRUPO HOSPITAL!\R!O DE C!UDAD JUAREZ) 

l KLARHET LASER 

l GRUPO DE ESPEC!AUDADES NOGALES S. DE R.L DE C.V. 

1 CENTRO iv1ED!CO DE ESPEC!AUDAOES DE CD. JUAREZ 

1 POUPLAZA MED!CA 

J CEÑ'TRO MEDICO SUR SONORA 
i 

I MATERNIDAD SAN GER.t\RDO 
i 
! HOSPITAL SAN JOSE 

i GRUPO MEDlSClN SA OE CV 
¡ 

1 SANA10R\O METROPOUTANO 

j SANATORIO SAN JOSE 
¡ 

1 CHR!STUS MUGUERZA HOSP! 1AL REYNOSA 
¡ 
1 CENTRO OFTALMOLÓGICO DEL NORESTE 

¡ CLÍNICA PR!\DO SUR 

. HOSPITAL REGIONAL DEL RiO 

, HOSPITAL SANTANDER 

1 ROSA HlGlNIA PONCE PAG-lECO (HOSPITAL TIERRA SAN¡ A) 

HOSPITAL VICTORlA !A SALLE 

J CLiN!CA PROVIDENCIAL Vk.1 OR!AS. DE R.L DE C.V. 
¡ 
i CtÍNíCA DE ATENCióN MEDICA Y QUiRÚRG!CA DE CHIHUAHUA 

¡ CÜNlCA. DE OFTALMOLOGÍA DE CHHHUAHUA 

1 
STAR MEDICA CHIHUAHUA 

1 oJN!CA CUMBRES 

j CÚNlCA DE Lt\ MUJER DE CHIHUAHUA 

1 CLÍNICA DEL CENTRO 

l C.4R!STUS MUGUERZA DEL PARQUE 

1 HOSPITAL ÁNGELES CHIHUAHUA 

í 

1 CANCÚN 
1 
f C!NiALAPA DE F!GUEROA 

i C!N 1 A.LA.PA DE FiGUEROA 
¡ 

i C~NTALAPA DE HGUEROA 
1 
l CD Jl!A¡:¡;::7 ! . -~--~-
f CD~JUAREZ 
i 

CTtJUARtL 

CD.JUAREZ 

CD.JUAREZ 

CD.JUAREZ 

CD.JUAREZ 

CD.JUAREZ 

CD.JUAREZ 

CD.JUAREZ 

CD.OBREGÓN 

CD.OBREGÓN 

CD.OBREGÓN 

CD. VALLES 

CD. VALLES 

CD. VALLES 

CD. REYNOSA 

CD. REYNOSA 

CD.REYNOSA 

CD. REYNOSA 

CD.REYNOSA 

CD.REYNOSA 

CD. VlCTORlA 

CD. V!uORIA 

CHIHUAHUA 

CHlHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHlHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHlHUAHUA 

CH!HUAHUA 

CHIHUAHUA 

\ T;Poc¡ 
l i 

! T!POCj 
! ' 
i TlPOC j 
¡ ~ 

! TIPOB 1 
¡ ¡ 

f TIPOCJ 
' l 

¡TlPOC\ 
. ! 
¡TIPO 

111Poc¡ 

1 TíPocl 
1 ¡ 

\ TI?OC \ 
' 1 
jTIPOBI . 1 
1 TiPOCj 

' l TIPOC ¡ 
l 1 

1 TiPOC J 
f l 

l TtPOC i 
1 l 

i TIPO C 1 
i ¡ 

1 TiPOCI 
t ! 

l TIPOC i 
' ' 
i TiPOC 1 
1 ' 

ITIPOCj 
1 1 

h1Pocl 

1TlPOC1 
' 1 
Í TIPO 
!A 

Seguros Sanarte~ S.A. de C.V.! Grupc Financiero B3gorte1 

Tet (55} 2581.34001SBG9711241=tt 



SEGUROS 

SERViCiOS ONCOLÓGICOS DE CHH-HJAHUA,. S.A. DE C~V. 

CENTRO MED!CO PUERTA DE HIERRO COUMA 

CENTRO MED!CO DE COLIMA 

HOSPITAL SUR CORPORATIVO 

¡ TORRE !V1ED!CA SAN D!EGO 
! 
1 UNlDAD DE IMAGEN Y METROLOGÍA etfNlCA 

1 íNSTl; UTO ONCOLÓG!CO DE MORE.OS, SA DE C. V. 

i HOSPITAL CENTER VISTA HERiVlOSA 
j 
\ HOSPITALBEUAVlSiA 
1 
j HOSPITAL MORELOS 

¡ OFTÁLMICA CUERNAVACA 

1 SANATORIO HENRi DUNANl AC 

1 CLÍNICA CARRANZA 

CHIHUAHUA 

COUMA 

COUMA 

CHiLPANCfNGO 

CUERNAVACA 

CUERNAVAC4 

CUERNAVACA. 

CUERNAVACA 

CUERNA VACA 

CUERNAVAU 

CUERNAVACA 

CUERNAVACA 

CHETUMAL 

CULlACÁN 

! TlPOC 
~ 

1 T!POC 

l TiPOC 
! 
1 TlPOC 

' 1 TIPOC 
¡ 
\TlPOC 
1 

f TIPOC 

f TIPOC 
i 
j TiPOC 

' 
!TIPOC 
¡ 

f TIPOC 

1 TlPOB 
1 
l TIPOC ¡ 
1 i 

1 CEi\rrRO DE CiRUGfA Afiv1BULATOFUA CHAPUl TEPEC CUUACÁN 1 TIPO C 1 
l j 

I', HOSPITAL ÁNGELES CUU'\CÁN cu!.!Ad-.N 1 TlPO e ! i ¡ 

l. r•u"NiCA DE RFHABiLITACtÓN y ES?. S.A. DE c.v. CUUACÁN ~ 11""0 ~ l 

~¡--~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~>-~~--,~~~~~~~~~~~~~~~--ll~i~ LI 
1 NUEVA CLfNJCA SANTA rv1AfUA CUUACÁN 
! 
1 HOSPITAL MAY 

l SANATORIO LARL~ 
1 
! HOSPITAL MEDtCO DE ESPEOALlDADES ~1AYO S.A.. DE C.V. 
! 
i HOSPITALCOVADONGACORDO&A 
1 
1 SANATORIO HUERTA 
1 
l HOSPITAL STA. ROSA DE LlMA S.A. DE C.V. 

l HOSPITAL VELl'ViAR 

i SANATORIO DEL CARMEN 
1 
! HOSPITAL H!SPANO AMERICANO SA DE C.J 
j 

! HOSPITAL HISPANO SUR 
1 
1 HOSPITAL WiAC fv1EX!CALl 

1 ClÍNiCAS ARCE QJJiÑONES S.C. 

j HOSPITALAUViATER 

' 

COATZACOALCOS 

COATZACO.l\U:OS 

COATZACOALCOS 

CORDOBA 

CORDOBA 

ENSENADA 

ENSENADA 

ENSENADA 

MEX!CALl 

MEXICAU 

f 11POC l 
' ' 
J TIPOC ! 
1 ¡ 

i TIPOCI 
f f 

¡ TiPOCÍ 
' l 

ITIPOCi 
¡ 1 

oPOC 1 
! 

;?POC l 

' ! MEDlCAL CENTER LA PAZ ! !PO C 1 
~l~~~~~~~~~~~~~~::-:::-:-::-=-::-~-::-::--::-:-::::-~~~~~~~t-:---::-:::-~~~~~~~~~~~~~~~--j~~~-¡ 

1
, CE~"TAAL DE ESPEC~AUDADES fviEDtCAS DE LA ?AZ SA DE 01 LA PAZ fi l ¡pQ C ! 
i--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-i-~~~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~-1 ¡ HOSPITAL SAN JOSE DE MONCLO\!A MONCLOVA 1 TIPO C l. 
l HOSPITAL DE ESPEClALlDADES DE MONCLO\!A 

i HOSPITAL INGLES S.A. DE C.V. 
1 

HkJafoo z..i;o Pte .. CoL C-entro 
1oílt6rrey ~ NuevO León 

64000 

MONCLOVA 

PIEDRAS NEGRAS 

PiEDRA.S NEGRAS 
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!SEGUROS 

CÚN!O\ MEX!CO 

HOSPITAL REFORMA S. DE R. L DE C.V. 

i HOSPl i AL SANTE s_.;. DE C.V. 
i 
1 CÚNlCA DEL DIAGNOSTICO DEL GUAOlANA 
i 

j HOSPITAL DE Lt\ PAZ 

¡ HOSPITALSANJORGE 

' 1 CLÍNICA PLAZA DE L4 PAZS.A. DE C.V. 
1 ! CENTRO MEDICO LA PRESA 

CEN ¡RO MEDICO !RAPUATO 

1 HOSPITAL MEDICA INSURGENTES 

1 HOSPITAUV!AC !RAPUATO 

l TAC 10RRE MEDICA DE lRAPUATO 
i 
1 CHRISTUS tvHJGUERZA OJNiCA MU RANO 
! 
j ClÍNlCA VIDA 

1 SANATORIOSAN1A TERESA 

1 HOSPITALÁNGELES LEON 

! l HOSPi 1 AL LA LUZ 

1 V.O. TECNOLOGÍA Ll\SER APLICADA A LA V!S!ÓN 
1 

¡ HOSP!TALARANDA DE LA PARRA 
1 

1 MED[C.4 CA?V!PESTRE 

i SANATOR!O CHAVEZ 

1 HOSPlTALS!ENA 

i HOSPITAL ROYAL CARESA DE CV 

UCIAUv1ATU 

1 HOSPITAL !NTERMED!G\ 
! 
1 ClÍNiCA DE MEDiCiNA DEPORI !VA S.A. DE C.V. 

1 CENTRO MEDICO MARFYl 

¡ SOCIEDAD ESPAÑOLA 
1 

i HOSPITAL MEMORIAL SA DE O/ 
1 

SOUCITUD DE COT1Zt\~~E~~~¿~~~ ~ia;;~~;~¿~9i!.~J;5ii 
PAFtA. LA CONTR!\ TAC!ÓN DE LOS SERV!CfO DE <:SEGURO DE GASTOS 

MÉDICOS fVYAYORES DEL PODER JUD!GiAL DE LA FEDEHACióN~ {PAJ~T!DA i) 
Y \tSEGURO DE VHJA E L\JVALIOf:-Z TOTAL Y PEPJ•JM"1ENTE DEL 

PODEH JUD!CiAL DE LA FEDERACIÓN~ {PARTIDA 2}. 

DURANGO 

DUMNGO 

DUMNGO 

DUMNGO 

DURANGO 

GUANP.JUAIO 

GUANAJUATO 

!HAPUA;Q 

IRAPUA;O 

!RAPUATO 

IRAPUATO 

!RAPUATO 

!RAPUATO 

!RAPUA!O 

LEON 

LEON 

LEON 

lEON 

LEON 

LEON 

LEON 

IGUALA 

IGUALA 

IGUALA 

PACHUG\ DE SOTO 

PACHUCA DE SOTO 

PACHUCA DESO~O 

PACHUG\ DE SOTO 

N10REUA 

1 TiPOCÍ 
¡ l 

¡ Tif'OC! 

1 TlPOC l 
l ' 

l T!POCI 
i 
jTlPOC 1 

l TlPOC 

i TIPO C \ 
i 

! TlPOCj 
! 1 
IT!f'OCI 

1 TI"OC' 1 .. 1 
1 TiPO Í 
1 A j 
l TIPOCI 
1 
! TlPOC 1 
' ' 
1 TIPO B ¡ 
1 ¡ 
1 nPoc¡ 
; l 

! TIPOC 1 
! t 

i TI?OC i 
1 1 

t TIPOC ! 
! ¡ 

iv~OREUA ¡ Tlf'OC i 
1 ' 

! HOSPITAL iNNOVA Mt:D!CA (SERViC!OS MÉDICOS MAGAMt:D SA DE CJ) 

Í HOSPITAL ÁNGELES MORELlA 
1 
1 SANATOR!O LA LUZ 
i 

::i 1AR fv1EDICA f\.t10RELlA 

! CHR!STUS MUGUERZA HOSPITAL SUR 

i CHR!STUS MuGUERZA CLÍNICA VlDRlERA 
i 

CHRISTUS i\11UGUERZA ALTA ESPECIALIDAD 

1 CHR!STUS MUGUERZ.A CONCH!TA 
! 

MOREUA 

MOREUA 

MOREUA 

MONTERREY 

MONTERREY 

MONTERREY 

MONTERREY 

! TIPO C 1 
! ¡ 

i T!PO 
iA 
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!SEGUROS 

CENTRO IV1EDiCO DEL NIÑO 

PqDER .JUDiCfAL DE LA FEDERACfÓ'N (PJF) 
SOUCiTUD DE COT!ZAC~ON OFICIO No. SEiVOORfvVDCSi324812021 

PARA L~ CONTRATAClÓ!\l DE LOS SEHV!CtO DE "SEGURO DE GASTOS 
MffiiCOS rft.AYORES DEL PODER JUDrCfAL DE LA FEDE.~CiÓN!Z {Pft.HTIDA i j 

Y "SEGURO DE \ADA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERMAJ\IENTE DEL 
PODER JUD!CL~L DE LA FEDERACiÓNl' (PARTIDA 2}. 

MONTERREY Í T!POC 

U Ni DAD QlHRÚRGlCA. DE OTORRiNOL.U.FUNGOLOGi.t\J S.A. DE C~V. MONTERREY f TIPOC 
1 

CENTRO DE ESPECIALIDADES MED!Cl\S Y CiRUGfAAfVTBULATORiAS . .ú.. DE 

c.v. 
HOSPITAL SIERRA ML\DRE SC 

HOSPITALSlERAA MADRE 

OFTALMOLASER QU!RÚP.GíCO SA DE Cv 

HOSPITAL Y CÜNICA OCA 

CENTRO f..AEDICO AVE 

HOSPITAL SAN JOSE 1 tC DE MONTERREY 

CÚNICA 0-19 

ViS~ÓN CtRUGfA A~ABULA TORlA 

DOCTORS HOSPITAL EAST 

PRACHMED 

ESPECIAUDADES MEDICAS !NTERNAC!ONALES 

S\.'V~SS HOSPITAL 

GiNEQUITO 

HOSPITAlSAN FEUPE DEiESUS 

DOCTOHS HOSPITAL 

L4 SALLE SALUD S.A DE O/ 

CENTRO DE CffHJGiA DE CATAR~TA Y VITREO SA DE CV 

1 MEDiCP. 2002t 5.C 

1 HOSPITAL MOUNA 
L-i HOSPffALSAN UJC.AS 

/ HOSPiTAl ü\RMEN 
; 

1 CHRiSTUS MUGUERZft. HOSPITAL UPAtP 
; 

1 UNiDAD HOSPffAl.ARIA LA PAZSA DE O! 

1 SOWC10NES QUIR.ÚRG>CAS Y DlAGr.JOSTlCO ESPEClAUZADO {SALU 1 EM) 

i HOSPITAL PUEBL". 
; 
i 

i HOSPiTALÁNGELES DE PUEBLA. 
i 

l CHR!STIJS MUGUERZA HOSPITAL BE1ANIA 
! ¡ HOSPuAL FATiMA 

1 CEi;..%0 ~1EDICO 

HOSPITALSHARP MAZ.ATIJi.N 

! CÚNiCA DEL MAR DE MAZATi.ÁN 
i 
i HOSPITAL MARll\JA tv1le4TLÁN 
' 

Hidalgo 250 Pte .• CoL Centro 
f. '1íerrey l Nuevo León 

000 

MONTERREY 

MONTERREY 

MONTERREY 

MONTERREY 

MONtERRFf' 

MONTERREY 

iV!ONTtRREY 

MONTERREY 

MONTERREY 

PJ!ONTERREY 

fv10NTERREY 

1V10NTERREY 

MON•ERREY 

MONTERREY 

MONlERREY 

MONTERREY 

OAXACA 

OAXACi\ 

OAXACA 

OAXACA 

PUEBLA 

?UEBLA 

PUEBU\ 

PUEBL4 

PUEBLJ\ 

PUEBLA 

PUEBLA 

LOSMOCHIS 

l.OSMOCH!S 

MAZAT!.ÁN 

rvtAZATtÁN 

1 T!POC¡ 

l TIPOC 1 
' 

¡ T!POCI 
' 
f TIPO 
¡ ' ; ..... 

!TIPO 

lA 
} TiPOCt 
i í ¡ ;!POC l 
i TIPOci 
1 ¡ 
} TIPOC 1 
i í 
J T!POC ¡ 
f t 
¡ TIPOC j 
¡ • 

ITlPOB l 

lnPOC 1 
¡ l 

f TIPO 

IA 
ÍTIPQ~I ! . . '"j 
1 T~POC J 
l 1 

! TIPOC¡ 
l ~ 
i TlPOC 1 
~ l 
1 TlPOC ¡ ' ~ 

lTiPOC ! 
! í 
} Tl?OC j 
' ' 
! T!POCÍ 
! 1 
;TIPO 
{A 

1 T'PO~ ! 1 J \.. i 
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1 HOSPITAL CIMA 

! CENTRO MEDICO DEL NOROESTE 
1 
1 HOSPITAL HERMOSilLO 

i HOSP!TALSANJOSE DE HERMOSiLLO 
i 

SEGUROS 

1 ClÍNlCA DE OTORRiNO CON UNIDAD DE COR lA ESTANCIA 

1 CENTRO MEDICO DE SONORA 

1 CENTRO MEDICO ll'ffERNAC!ONAL 

1 CEi\i1Q 

/ CLÍNICA DE LEON Y GARZA 
1 

! HOSPITAUNFANT!LSAN P.AFAEL 

HOSPITAL SAN CHARBEl 

HOSPITAL MEXlCO AMERICANO (TAl\.'lAUUPAS) 

PODER JUD!CIAL DE LA FEDER~A~CIÓN (PJFl 
SOUC!TUD DE COTIZA:C:IÓN OFICIO No. SENDGRMl'DCS/32481'2021 

PARA L~ CONTilATACIÓN DE LOS SERViC!O DE ~SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS fí:A YORES DEL PODER JUDICiAL DE LA FEDEP0.CtÓ!"-Jn (PARTIDA 1) 

Y >;SEGURO DE VIDA E !N'JAUDEZ TOTPL Y PERtv,tiftJ.JEfffE DEL 
PODER JUD!C!AL DE L~ FEDEH.AGiÓN11 (PARTIDA 2). 

f HERMOSiLLO 

' 

1 HERMOS!LLO 
l 
1 HERMOSílLO 
¡ 

HERMOSiLLO 

NOGALES 

!vlATAMOROS 

MATAMOROS 

MATAMOROS 

MATAMOROS 

iV1ATAfviOROS 

NUEVO LAREDO 

1TIPOS1 
1 ¡ 
lnPoc¡ 
' ' jnPosi 
' 

f TIPOC f 
! ¡ 

' 1 ! TIPOC¡ 
' 1 
1TIPOC1 
; ! 
i TlPOC 1 
i ! 

l'm•oc¡ 
' ' 
1 T!POC ¡ 

!--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'r--~~~~~~~~~~~~~~-+'- ' 
( CASAS DE SALUD SAN JOSE NUEVO lAREDO 

' ! HOSPITAL DE ESPEClAUDADES 

1 HOSPITAL FAUSTO DÁVllA SOUS 

1 CLÍNICA SAN JUAN SOSCO 

1 HOSPITALSANJOSE 

j CENTRO MEDlCO DE Lt\S AMÉRICAS 
¡ 
l EXClMER LASER 

1 OFTALMOLOGfA ESPEClALlZ.l\DA DEL SURESTE S.C (OFTAttv1EfUDA) 
1 
! CÚNlCA MÉR!DA 
l 
1 STAR fv1EDiCA }V1ÉR!DA 
i 

i CEN ¡RO MEDICO PENSlONES (S. MEDICA GARCL4 GiNERES ZONA AZULj 
i 
j HG'SPITAL FARO DEL MAYAB 

1 HOSPITALARBOLEDAS 
l 
! HOSPITAL REAL SAN JOSE VALLE 

i 
! HOSPITAUARDlNES 
: 
J HOSPITAL PUERTA DE HIERRO ZAPOPAN 
; 

J HOSP!TALSANTA MAfM CHAPAUTA 
l 
1 CE!'<'TRO LASER DE QUERÉTARO 
! 
! STAR MEDICA QUERETARO 

1 
i HOSPITAL ÁNGELES DE QUERt!ARO 

1 ¡ HOSPITAL MEDICA EBOR 

Í HOSP!TALMOSCATl 

j INS1TIUTO DE CORAZÓN 

HOSPITAL INFANTIL TELc'lÓN DE ONCOLOGÍA 

NUEVO LAREDO 

POZAR!CA 

POZA RICA 

POZ.4 RlCA 

MÉRIOA 

MÉRIDA 

MÉRIDA 

MÉRIDA 

i\t1ÉR!DA 

MÉRIDA 

MtR!DA 

PUENTE GRANDE 

PUEN ¡ :: GRANDE 

PUENTE GRANDE 

PUENTE GRANDE 

PUENTE GRANDE 

PUEf\ITE GRANDE 

QUERIÓ.iARO 

QUERÉTARO 

QUERftARO 

QUERtiARO 

QUERÉTARO 

QUERÉTARO 

QUERÉTARO 

jT!Poc¡ 

i 11Poci 
! 

1TIPOC1 
! l 
i TlPOC l 
¡ ¡ 
ITiPOB! 
1 ! 
i TIPO C f 
! l 

t TlPOC j 
~ ¡ 

¡Trroc¡ 
¡TIPO 
fA 

! T!POC Í 
i ' 
! TIPO 
l h 
! ~~ 

Í TlPOC 1 
í l 

l noo 
¡A' 
1 
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HOSPiTAL SAN JOSE 

SANATORlO DE!. CARMEN 

HOSPITAL DEL PRADO 

HOSPITAL ÁNGELES TUUANA 

HOSPITALGUADAU\JARP. 

j CODET VlS!ÓN !NST;; UTE 
¡ 

1 HO$Pi7Al EXCEL 
i ¡ HOSPITAL NOVA 

!SEGUROS 

1 íNST!TtJ!O DE Oi-; AtMOLOGIA DE BAJA CALIFORNIA S.C 

j CLfNICA GUADALUPE 

f CÚNiCA HOSPITAL DEL SOCORRO 

j SANATORiO LOURDES 

! HOSPITAL Mi:¡ rtOPOLl ¡ANO DEL SUR S.A. DE C.V. 
1 
{ 5ANATORiOCÚN!0..5ANTAlAURA.S~A. DE C.V. 
1 
J INSTITUTO DE ~JHCKOCiRUGfA OCULAR DE Cf-HAPAS S~C~ 
i 
! CENTRO MEDiCú W1ETROPOUTANO DEL SURESTE 
¡ 
l SANATOR!O MUNOA 
' 
I HOSPITAL ROJAS S.C 
f 
1 CHRiSTUS i\AUGUERZA HOSPiTALSALTiU .. O 

1 
) HOSPITAL STA. TERESA 
~ 

i CEN ~RO HOSPITALARió LA CONCE?CfÓN 
l 
i HOSPITAlti.NGELES TORREÓN 

! 
1 CENTRO MEDiCO DE LA MUJER 

j INSTITUTO DE Ll\ V!SlÓN SA DE 01 

! HOS?ITAL CLUB DE LEONES 
i 
! SANATORIO ESPAÑOL 
i 

1 SANAiOR!O FL()RENCiA 
1 
'SANATOmo 10LUCA. 
i 
J SANA! ORIO VENEC1A S.A. DE C. V. 

1 MED!CA M!A 0PER.1'DORA HOSPITAU.\R!A 

i HOSPITAL EL ANGEL 

i HOSPITAL FRAY JUA!~ DE S.1'i\l MIGUEL DE URUAPAN 
! 

i SANATOR!O DE !..OURDES 
' 
i HOSPiTAt PUERTA DE HIERRO TEPiC 
~ 
f HOSPITAL SAN RAFAEL 

¡ HOSPITAL LOMAS DE SAN LU!S 

Hidalgo 25-0 Píe., Col. Centro 
Monterrev. Nuevo León 
n h.64!JÓO 

PODER JJDiCiAL DE LA FEDEHACiÓN (PJF) 
SOUCITUD DE COTlZAC!ÓN QflCIO No. Sé!VDGRMIDCSl3248Í202i 

pp..,o,p, L~ cor.rrR.i\TAC~C'N DE LOS SERViC!O DE ;tSEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS f~J.,YORES DEL PODER JUDiCfAl DE LA. FEDERi\CióN" (PAI~TIDA 1) 

Y !{SEGURO DE VlDA E iN"VAUDEZ TOTAL Y PERtiftANENTE DEL 
PODER JUDlCiAL DE LA FEDERACfONn (PARTíDA 2). 

QUERÉTARO 

SAUNA CRUZ 

¡!JUANA 

TIJUANA 

TUUAN .. A 

TDUANA 

Tl.HJANA 

TfJUAÑA 

TAPACHULA 

TAPACHULA 

TAPACHUU\ 

~APACHULA 

TAPACHUL.t\ 

TAPACHULA 

TUXT!A GtffíERREZ 

TUXTLA GUT1ERfkL 

t UXTI.A GlJTiERREZ 

SA!.TíLLO 

SALT!U..O 

SALdLLO 

TORREÓN 

~ORREÓN 

TORREÓN 

TORREÓN 

TORREÓN 

TOlUC.A. 

TOLUCA 

TOUJCA 

TOUJCA 

TOlUCA 

URUAPAN 

URiJAPAN 

TEP~C 

TEPiC 

TEPiC 

SAN lWS POTOSÍ 

Í TIPO B 
! 
Í TIPOC 
l i TIPOC 

IT!PO 
!A 
1 T!POC 
i 

1 TIPOC 
i 
!T!POC 

i TIPOS ¡ 
'T!°" r 1 . ....,_ 

1 TIPOC 
; 
! TIPOC 

1 TIPOC 

1T!POC1 
! í 

f TIPOC j 
l ¡ 

f TIPOC i 
l ¡ 

I~'"º ¡ 

IT!PO 
iA 
ITwoci 
J ! 
j llPOC Í 
' ; 
i TiPOC ! 
j ¡ 

i TlPOCj 
' ! 
iT~POCI 
i ¡ 

f TlPOC) 
¡ -

1 Ti?OC ¡ 
} j 
í l 

j i!POC} 

' f TiPOCj 
' ¡ 
j TiPOCI 
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lsEGUROS 

HOSPITAL ÁNGELES DE Si\1\J LUlS 

LA SENE SAN LUIS 

VISIÓN LA.SER SAN UJlS 

CHRISTUS MUGUERZA CLÍNICA SAN LUlS 

ST.AR MEDICA SLP 

HOSP! ¡Al DE ESPEC!AUDADES MED!Cl\S DE LA SALUD 

¡ AMPlCO SPORTS CLÍNiCA AMBULA TOR!ft.S SA DE CV 

HOSPt 'AL ÁNGELES Tt\.MP!CO 

BENfflCENC!A ESPANOLA DE TAMP!CO 

l HOSP!TALCE~JlAlN 
1 HOSPITAL MED1CA UNIVERSIDAD 

1 HOSPITAL CEDROS 

J HOSPITAL HUMANITAS DE Tl..AXCALA SA DE 01 

1 POLICLÍNICA OPTiMA SA DE C\f 

1 CEN 1 RO DE ESPECiAUDADES MEDICAS DE LAS HUASTECAS 

i HOSPITAL ÁNGELES X.A.LAPA 
i 

! JAVIER ARMANDO ARREGU!N RutZ (HOSPITAL VITAL) 
1 
1 HOSP! 1AL CERACOM 

j LASlKVlS!QN CENn:R DE !ASASCO, S.A. DE C.V. 
' 
1 OFTÁLMICA l.ASER 

P(!DEH. JUDICfAL DE LA FEDER!\CiÓN {PJF} 
soucm.10 DE CüTiZl,ClON OF!ClO No. SEAJDGRMIDCS/324812021 

PAR/l, LA. GOf\fffiATACIÓN DE LOS SERVfClü DE ;;SEGURO DE GASTOS 
fviÉDiCOS ~fA Y ORES DEL Pf"JDER JUDICtAL DE LA FEDEPJí.CIÓN~ {PAHTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVA.UDEZ TOTAL Y PERrv1ANENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN' (PARTiDA 2). 

¡ SAN lUlS POTOSÍ 

! SAN LUiS POTOSÍ 

Í SAN LUIS POTOSÍ 

1 SAN LUiS PO ;ClS[ 
i 
! SAN LWS POTOSÍ 

1 
i SAN U.HS POTOSI 
~ 

1 !AMPlCO 

' i TAMP!CO 
1 
f T.4MP!CO 
1 
J TAi\1PlCO 
i 
f TA!VfPICO 
! 

1 Tl..AXCAL4 
l 
l TUXPAN 

VILLA ALDAMA 

Vll..L1' ALDAMA 

ViU.A.HERlV10SA 

Vll.LAHERMOSA 

Vll.LAHERMOSA 

¡ llPOC 

iTlPOC 
1 
1 T!POC ¡ 

i TlPO j 
IA ! 
ITlPOC! l . 
' ¡ 
1TIPOC1 
1 i 
1TIPOC1 
• ¡ 
l T!POC i 
! ¡ 

¡ ! 
l TIPOC l 
i ¡ 

i T!POC ! 
! t 

i TlPOC 
i 
l TIPO 

iA 
f TIFOC 

' ! TIPO 
' 1 A , 

f TIPOC 1 
í ! 

l CEftllRO DE ESPECIALIDADES OF iAU\.10LÓG!CAS DEL SURES t t: S.C. 
1 

V!LL4HERMOSA 1 TIPOC !¡ 
1 j 

¡ HOSP!TALAIR 

1 HOSP!TALÁNGE!.ES Vll.LAHERMOSA 

i ¡ HOSP!T AL DEL SURESTE 

1 HOSPITAL ÁNGELES XALA.PA 

1 
! JAVIER ARMANDO ARREGU!N RU!Z {HOSPl iAL VITAL) 
1 
i HOSP!TALAROOlEDAS 
¡ 
i SAN PABLO CENTRO OFTAL'v10LÓG!CO 

' 
1 HOSPITAL REAL SAN JOSE VALLE REAL 

1 
f HOSPiTALJARDiNES 
i i HOSPITAL PUERTA DE HiERRO ZAPOPAN 

f HOSPl i AL REAL SAN JOSE 
1 
1 l HOSPITAL SANTA MARIA CHAPALlTA 

HOSPITAL SAN JOSE 

j HOSPffALSANTA ELENA 

' ¡ HOSP!TAL BITE MEDiCA 
i 

ec1. e-entro 

VIUAHERMOSA 

V!LLAHERMOSA 

V!UAHERMOSA 

XALAPA 

XAL.t\PA 

ZAPOPAN 

ZAPOPAN 

z.é.POPAN 

Z.APOPAN 

ZA.POPAN 

ZA.POPAN 

ZAPOPAN 

ZACATECAS 

CATECAS 

CIUDAD DE MEXiCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

1 TIPOC j 
¡ 

j T!POC ! 
¡ ¡ 

[ TiPOC ! 
l l 

j T!POC¡: 
1 -

1 TIPO 1 
¡ J\ ~ 

1 TIPO 
A 
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f HOSPffAL SAN ANGEL !NN 

HOSPllAl.. OMI CEDROS 

i HOSPITALABCOSSERVATORiO 

l 
1 HOSPITAL RiO CONSULADO 
i 

1 STAR MEDíCA !NFANT1l PRIVADO 

J 

1 HSAl CORTA GiANC!A 

' 

\SEGUROS 

1 HOSPITALSANANGEl INN UNlVEPSlDAD 
¡ 

1 SPORi::. CUNiC 

' 1 CLÍNICA OMNI l.ASER 
¡ 
1 HOSPITAL SANTA COlt 1A 
i 
I SANATORIO SAN 10SE 

! 
l HOSP! iAL SAN ANGEL INN PA ¡ RlOTISMO 

1 
1 ASMED CIRUGÍA AMBULA TOR!A 
! 

! HOSP~TAL HMG 

1 KOS?l: Al fAAC PERiFtRíCO SUR 
~ 
I HOSPITAL MERLOS 
' 

soucrrw DE coriz.e,~¡~;f~~¡~~c~; ~~~¿:~~~¿~r~)i;4 
Pft .. ~1\, LA CONTRATACIÓN DE LOS SER\f1Ci0 DE ;:SEGURO DE GASTOS 

fv1ffiiCOS MAYORES DEL PODER JUDiCt~L DE LA FEDEHACiÓN~ (PARTIDA 1) 
Y '"SEGURO DE VIDA E ~NVAUDEZ TOTAL Y PERrv1A~EN'TE DEL 

PODER JUD!CiAL DE LA, FEDER-1\ClÓNl' (PAHT!DA 2}, 

CiUDAD DE tv1EXiCO Y ZONA 
fV1ETROPOUTANA 

C~UDAD DE MEXíCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CtUDAD DE MEXICO Y LONA 
MCTROf'O! ITANA 
CiUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOUTANA 

ClUDAO DE MEXiCO Y ZONA 
METROPOUTANA 
CIUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METHOPOLITANA 
CíUDAD DE fv1EXiCO Y ZON-4 
fv1ETROPOUTANA 

CfUDAD DE i\<1EX1CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE M8CCO Y ZONA 
METROPOLffANA 

CIUDAD DE M80CO Y ZONA 
METROPOLITANA 

CiUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METHOPOUTANA 

CIUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 

l TlPOC 

1 TIPOC 

' 
1 TIPOC 
' 
jTIPOB 
i 
j TIPOc¡ 

i 1 
/ TIPOC ! 
i ' 
' 
¡TIPOS, 
! i 

¡ TIPOC l 
' 1 

IT1POC! 

¡T!POC 1 

iT'?O"i l ' --, 
. ¡ 

1 TIPOC Í 
1 i 
ITiPOC! 

' 1 FUNDACíÓN DE ASlSTENC!A PRNADA CONDE DE VALENCIANA iAP C!UDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 

! Ti?OCi 
i i 

Í HOS?ITALABCSANTP-. FE 

1 
1 SANATORíO OFTALMOLÓGICO MtR!OA 
¡ 
1 STAR MtDlCA CENTRO 

l HOSPiTALÁNGELES R0iv1A 

1 
1 iNSTITUTO DE OFTALMOLOG[A. 

MEDH.AP SA DE 01 

! CENTRO MEDICO TÍBER 

Í HOSPiTALÁNGELES I'v'h::tROPOLi!ANO 

t 
i HOSPITAL SAN ANGEL INN CHAPULTEPEC 

1 
! CLÍNICA QUlRÚRGiCft. BERLÍN 

J 
! HOSPITAL DE COS 

l 
HOSPITAi.ÁNGELES LONDRES 

CLÍi\HCt\ QUiRÚRGiCA BERLfN (CONDESA) 

CiUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CiUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
C!UDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
C!UDAD DE WlEXiCO Y ZONA 
METROPOUTANA 
CIUDAD DE MEXICO Y ZONA 
~JlETROPOLlTANA 

ClUDAD DE MEXICO Y ZONA 
l"11ETROPOLITAI·JA 
CHJDAD DE f¿EXJCO Y ZONA 

MEIBOPOUTANA 
C~UDAD DE ~1EX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOUTANA 
CIUDAD DE iV1EX~CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CHJDAD DE MEXiCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

C~UDAD DE !V1EXICO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

j TIPO 
!A 

1 TIPOC ¡ 
! 
i TlPOCj 
¡ ¡ 
j TiPOE f ¡ ¡ 

! TIPO B { 
¡ ¡ 
~ i 
l TI?OC t 
1 -
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\ C!RUGÍA AMBUi.ATORíA MEDlCl 
1 
! HOSPITAL MARIA JOSE ROMA 

l 
1 HOSPITAL DAUNDE 
1 

! SANATORlO DURANGO 
1 
! SANATOR!O MÉRlDA 

! 
J URO CUNIC 2000 

i 

SEGUROS 

. CLÍNICA QUlRÚRGlCA BERLÍN {COYOAC.Á.N) 
\ 
f HOSPffALÁNGELES UNDAVlSTA 
l 

HOSPITAL MlG 

! CLÍNICA MED!CA SANTA ROSA SA DE 01 

i 
! SANATORIO SAN AGUSTÍN 
i 
i Or-1 ALMOLÓGlCA. SUR SA DE OJ 

l 
! HOSPITAL ÁNGELES DEL PEDREGAL 

i 
1 HOSPITAlÁNGELESSA~liA MON!CA 

1 SPORTS CUN!C 

1 CLÍNICA Lll.SER OCULAR LOMAS 

1 
1 HOSPitALÁNGELES MEXtCO 

1 
HOSPITALÁNGELES rv10CEL 

l HOSPITAL ESPAÑOL 

1 ! OPTiK!ASER VlSlÓN CErHER 

¡ 
i HOSPITAL D!OMED 

1 MED!CiNAALTA ESPECV,UDAD 

1 
j HOSPITAL ÁNGELES ACOXPA 
i 

CÚNlCA TLll,LPAN 

! !NSTffU ¡O N..ACiONAL DE CARDlOLOGfA ~GNAC!O CHAVEZ 

1 
MEDICA SUR 

¡ HOSPITAL CAMl 
i 
i 
l SANATORIO MED!COSANTA MARIA TEPEPAN 

1 

PqDER JUDlCiAL DE LA FEDERAC!óN (PJF) 
SOLICITUD DE COTIZACION OFICIO No. SElvDGRMlDCS/3248/2021 

PARA LA. cc~~~ITRATACH)N DE LOS SERVICIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
MEDiCOS Mf.~YORES DEL PODER JUD!Cf.Al. DE LA FEDERAC!ÓNn {PARTiOA 1) 

Y ¡¡SEGURO DE VlDA E U'iVAUDEZ TOT P.L Y PERivtANENTE DEL 
PODER JUDICiAL DE U.. FEDERAC~ÓN~ (PARTiDA 2}. 

l ClUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
f ftAETROPOLlTANA 

j CIUDAD DE MEXiCO Y ZONA 
f METROPOLITANA 

i CIUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
1 METROPOLITANA 

j C!UDAD DE MEXlCO Y ZONA 
! METROPOUTANA 
1 ClUDAO DE MEXfCO Y ZONA 
Í METROPOLITANA 

\ CIUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
1 METROPOLITANA 

C!UDAD DE MEXICO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CIUDAD DE MEXiCO Y ZONA 
fv1ETROPOUTANA 

GUDAD DE Mrnco y ZONA 
METROPOUTANA 
CIUDAD DE fv'iEXiCO Y ZONA 
fviiETROPOLlTAi\JA 
CIUDAD DE f\1EXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
CiUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLiTANA 

ClUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOUTANA 

ClUDAD DE MEXíCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

CIUDAD DE MEXlCO Y ZONA 
rv1ETROPOLITANA 

QUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
MITROPOUTANA 
CIUDAD DE MEx:co y ZONA 
METROPOUTANA 

CIUDAD DE MEXICO Y ZONA 
METROPOLITANA 

C!UDAD DE MEXlCO Y ZONA 
METROPOLITANA 
QUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOUTANA 
QUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 
C!UDAD DE MEXiCO Y ZONA 
METROPOUTl'.NA 
CIUDAD DE W1EXfCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

CHJDAD DE rvltxiCO V ZONA 
METROPOLITANA 

CiUDAD DE MEXiCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

CIUDAD DE iv1EXlCO Y ZONA 
METROPOUTANA 
CIUDAD DE MEXiCO Y ZONA 
METROPOLITANA 

CIUDAD DE MEX!CO Y ZONA 
METROPOLITANA 

1 T!POC 
! 
1 
!TiPOC 

1 ¡ T!POB 

l T!POC 

! TIPOC 

i 

i TIPO r 1 I L \...¡ 

! 
1 T!Poc¡ 
1 ' l ! 
1 TlPOC! 
¡ ¡ 

' llPOC l 
' 

1lPOC 1 
1 

j TlPOC j 
1 \ 
1 TIPO j 
'A 1 
1 rn>oc¡ 
1 ¡ 
l TIPO B Í 
1 ¡ 
l TI?OC! 

1 l 

i T!POB ! 
1 1 
! T!POB! 
1 1 
' ! 
!TIPOC! 
! 1 
¡ f 

ITIPOCI 

' 1 
1 TlPOC ¡ 
l 1 

1 TIPO C ! 
1 f 
j TIPOC ! 
¡ 1 

l TIPOC ! 
1 ¡ 

f TiPos¡ 
1 \ 
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1 AGUA.SCAUENTES 

f AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENYcS 

! AGUASCAUENTES 

¡ AGUASC.A.LlENTES 
l 

f AGUASCALlENTES 

f AGUASCAUENTES 

! AGUft.SCAUENTES 

l AGUASCALlENTES 

J AGUASCALlENTES 

1 AGUASCALlEf.JTES 

i AGUASCAUENTES 

i AGUASCAUEi~TES 

f AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

j AGUASCAL!ENTES 

1 AGUA.5CAUENTES 

1 AGUASCAUENTES 

¡ AGUFSCAUENTES 

~ AGUASCALlENTES 

i AGUJí~::AUEi\ffES 
j AGUASCAUENTES 

I AGú~YJ\UENTES 
~ AGUASCAUENTES 

{ AGUASCAUENTES 

I AGUP..SCALlENTES 

1 AGUASCAUENITS 

: AGUASCAUEN"TES 
1 

j AGUA,SCL\UENTES 

j AGUASCAUENTES 

j AGUAS"'.....AUENTES 

i AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENT'c.S 

AGUASCALlENTES 

AGUASCAUENTES 

Hidalac 250 Pte .. Cof. Centro 
rt.~ ,... 7ey, Nuevo León 
c .. 

SEGUROS 

PODER JUDiC;AL DE LA. FEDEP.i\CiÓN (PJF) 
SOtJCJTUD DE COT!ZACIÓ.'i OFiCiO Nv. SSil.1DGRJVilDGS/3248l2021 

P.~P~ Li\ COt\i1"Ril¡ TAC.lÓN DE LOS SE.'Cv1Ci0 DE ~EGURO DE Gl\ti i OS 
f\f1ffi1COS r·JAYORES DEL POJER JUD~C~AL DE LA FEDERACiór-r (PART!DA 1} 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZTOTPt Y PERfviA.NENTE DEL 
PODER JUDiCiAL DE LA. FEDERA.CIÓN" (PARTIDA 2). 

ANES!tS!OLOGíA 

OTORR!NOLAfUNGOLOGiA 

OTORR!NOlARlNGOlOOIA 

! CARrnoLOGLA 

( ORTOPEDfA YTRAUfv'iATOlOGiA 

1 CiRUG!A CARDiOTOHAC!CA 

j !'ED!ATRíA 

1 G!NECO..OBSTETR!CiA 

i GiNECQ...OBSTETfUC~A 
1 ONCOlOG!A 

i ORTOPED!A YTRAU~.AATOLOG!A 

¡ GiNECO-OBSTETRJClA 

f 1\-iEDJClNA FlSiCA REHA8iüTAC~ON 

j ONCOLOG!A 

1 GíNECO-OBSTETRiCiA 

J ORTOPEDíA YTRAUMATOLOGIA 

1 Gfr.JECO-OSSu:n•:aaA 

j GlNECO-OBSTETfUCíA 

1 NEUROClRUGtA 

j GfNECO-OBSTETR!OA 

f W-1EDtC~NA iNTERNA 

l OTORfl!NOU\RlNGOLOGIA 

{ MED1C1NA íNTERNA 

¡ HEMATOLOG\A 

( URCLOGlA 

j C~RUGtA 0\RDKJVASCtHAR 

1 NEUROLOGíA 

f PEDlATR!A 

j ORTOPEDIA YTP.AUt'#-iATOLOGIA 

! NEUROCIRUGiA 

Í PEDlATR~A 
J GlNECO-OBSTETRiOA 

1 PEDfA.TRLA. 

J CARDiOLOGíA iNTEVENCiONtSTA 

j GiNECO-GBSTETRICiA 
1 MED~C:~NA FiSiCA REHABfLlTACION 

j ORTOPEDíA Y TRAUfvlA TOLOGiA 

j OFTAlJ..40LOGlA 

l PROCTOLOGfA 

CiRUGiA GENERAL 

CiRUGíA GENERl\L 

ORTOPEDIA 'Y TRAUMATOLOG~A 

Seguros Bancrte! S.A. de C.V., Grupo Finch, 
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SEGUROS 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUEITTES 

AGUASCAUENTES 

1 AGU?.SCALlENTES 
1 

¡ AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

! AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

\ AGUASCAUENTES 

) AGUASCALlENTES 

i AGUASCAUENTES 

1 AGUASCAUENTES 

! AGUASCAUENTES 

, AGUASCAUENTES 
1 

1 AGUASCALlENTES 

' AGUASCALlEN!tS 

¡ AGUASCAUENTES 

1 AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

! AGUASC4UEi'ffES 

f AGUASCALlENTES 

! AGUASCAUE!'.'TtS 
¡ 

J AGUASCAUE1'Wc.S 

l AGUASCAUEíllTES 

¡ AGUASCALlENTES 

i AGUASCAUENTES 

l AGUASCAUENTES 
¡ 

AGUASCAUENTES 

1 AGUA.SCAUENTES 

i AGUAS" ... AUENTES 

' AGUASCALlENltS 

i AGUASCAUENTES 

¡ AGUASCAUENTES 

AGUASCAUENTES 

¡ AGUASCALlENTES 

\ AGUASCAUENTES 

, AGUASCAUHW::S 

1 AGUA.SCAUENYcS 

i AGUASCAUENTES 

j AGUASCAUEN!tS 

¡ AGUASCAUENTES 

1 AGUASC~UENTIS 

j AGUASCAUEN 1 t:S 

1 AGUASCAUENTES 

l AGUASCAUENTES 

f AGUASCAUENTES 

PODER JUDlClAL DE LA FEDER.t\C~ÓN (PJF) 
SOUC~TUD DE COTiZAGiÓN OF!ClO No. SEAlDGRMIDCSJ324812ü2i 

. PAR?. LA. CONTHATAGIÓN DE LOS SERV1Cf0 DE ~SEGURO DE GASTOS 
Ml:DiCOS WrAYORES DEL PODER JUD~ClAL DE LA. FEDt:--P..ACJóN¡) (PAF~TiDA 1) 

Y :.SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
CDER JUEHCW- DE LA FEDER?.CiÓN" {PARTIDA 2}. 

f G!NECO-OBSTETRlC!A 

GiNECO-OBSTETRlClA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

CíRUGJA GENERAL 

f ClRUGlA GENERAL 

¡ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

l ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

CiRUGlA GENERAL 

ORTOPEDLJ\ Y TRAUMATOLOGIA 

CiRUGlA GENERAL 

j CARDiOLOG!A 

OITAU'vlOLOGiA 

PED!ATR!A 

G!NECO-OBSTETRíCiA 

CARDlOLOG!A 

ORUG!A VASCULAR PER!FERlCA 

f NEFROLOGlA 

! GlNECO-OSSTETR!ClA 

f CAROlOLOGiA 

! ClRUGiA GENEP..AL 

OTORRJNOLAR!NGOLOG!A 

\ OTORRINOlAFHNGOLOGi.A 

i CiRUGIA GENERAL 

HEMATOLOGlA 

GlNECO-OBSTETR!OA 

MEDlClNA flSlCA REHABlLITAClON 

CARDlOLOGlA 

PEDlATR!A 

ORTOPEDIA 'fTRAUMATOLOGiA 

j CiRUGiA GENER.A.L 

l ONCOLOGlA 

G!NECO-OSSTETRlClA 

PEDLA. TRL!\ 

GASTROENTEROLOGIA/ENDOSCO?lA 

OFfALMOLOGlA 

NEUROClRUGIA 

l CRUG!A GENERAL 

i GINECO-OSSTETRlClA 

ORTOPEDIA Y TRAUlV1ATOLOG!A 

OFfAl..MOLOGIA 

OTORR!NOLARJNGOLOGlA 

ONCOLOGIA 

URO LOGIA 

MED!ONA lNTERNA 

UROLOG!A 

NEUROClRUGlA 

OTORR!NOLARINGOLOGIA 

OTORRlNOLAR!NGOLOGIA 
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AGUASCAUENTES 

AGUASCAUEN'TES 

AGUASCAUENTES 

AGUASCAUE~Tt:S 

A.GUASCAL!ENTES 

1 A.GUASCAUENTES 

J AGUASCAUENTES 

f AGUASCAUENTES 

i AGUASCAUENTES 

' AGUASr....AUENTES 

j AGU.A5CAUENTES 

¡ AGUASCAUENTES 

AGUASCAUEl\ffES 

AGUASLAUENTES 

1 BAJA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 
' 
f BAJA. CAL NORTE 

1 SAJA CAL NORTE 

j BAJA C.!\L NORTE 

j S.e.JA Ci\L NORTE 

1 Bt.JA C.L~~L NORTE ---------t 
1 BAJA CAL NORTE 

j BAJA CAL NORTE 

f SAJA CAL NORTE 

~}!\CAL NORTE 

j BAJA CAL N_o_!R_TC_~------+ 
j BAJA CAL NORTE 
' i BAJA CAL NORTE 
' 
1 SAJA CAL NORTE 

1 BAJA CAL NORTE 
' 1 BAJA CAL NORTE 

¡ BAJA CAL NORTE 

1 BAJP, CAL NORTE 

1 BAJA CAL NORTE 

f BAJA CAL NORTE 

i BAJA CAL NORTE 

f BAJA CAL NORTE 

f fiAJA C.4.L NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

J BAJA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

Í BAJA CP.L NORTE 
! BAJA. CAL NORTE 
' BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

Hidafgn 250 Píe.~ Cot Cent'U 
rrey, Nue;;n Li::ón 

~-O 

iSEGUROS 

ORTOPEDIA Y T~JJf\.1ATOLOGiA 

MEf.HCiNA FATvUUAR 

CARDíOLOGiA 

PEDíATRiA 

GiNECO-OBSTETRIC~A 

GlNECO-OBSTETRK:JA 

OFTAL!\AOLOGiA 

ClRUGlA GENERAL 

l OFTA!Jv10LOGlA 

j G~NECO-OBSTITRiC?A 

! GiNECO-OBSTETR!CíA 

?ECHATIUA 

ORUG!A GENERAL 

ANATOfV'rOPATDLOGíA 

OTORR!NOLARINGOLOG!A 

NEUROORUGtA. 

CARD!OLOGLl\ 

GlNECOlOGL<\ ONCOl.OGlC.l\ 

URO LOGIA 

ClRUG~A GENERAL PEDiATFHCA 

OTORRiNOlARíNGOLOGiA 

GíNECO-OBSTETRlwA 

CiRUGIA GENERAL 

OFíAlMOlOGlA 

CiRUGiA GENERAL 

CiRUGiA GENERAL 

ORUGlA PLASTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

GlNECO-OBSTETRiCA 

ONCOlOG!A 

GlNECO-OBSTETRIClA 

OTORRíNOtAR\NGOLOGlA 

COLOPROCTOlOG~ 

OTORRINOLAR!NGOlOGlA 

OFTALfv10LOGtP. 

CARDiOLOG1A 

CiRUG~A GENERAL 

GtNECO-OBSTETRiC:iA 

PEDiATR!A 

ORTOPEDIA YTRAIJMATOLOGlA 

MEDICINA DEL DEPORTE 

f~EFROlOGiA 

G1NECO-OBSTETE!CíA 

ClRUGlA GENERAL 
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jSEGUROS 

) BAJA CAL NORTE 

¡ BAJA CAL NORTE 

! BAJA Ci>,L NORTE 

. BAJA CAL NORTE 

' BAJA CAL NORTE 

1 SAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

i BAJA CAL NORTE 

\ BAlA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

1 BAJA CA!.:. NORTE 

' ¡ BAJA CAL NORTE 

\ BAJA CAL NORTE 

¡ BJ'JA CAL NORTE 

1 BAJA CAL. NORTE 

l BAJA C.A.L NORTE 

l B.ilJA CAL NORTE 

PP.JA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL. NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

¡ BAJA CAL NORTE 
¡ 

1 BAJA CAL NORTE 

, BAJA CAL NORTE 

l BAJA C.!\L NORTE 

' B?JA CAL NORTE 

BAJA CAL. NORTE 

, BAJA CAL NORTE 

¡ BAJA CAL NORTE 

! Bf'.JA CAL. NORTE 

i BAJA CAL NORTE 

¡ BAJA CAL NORTE 

\ RAJA CAL NORTE 

BAJA CAL. NORTE 

1 BPJA CAL NORTE 
! 

\ BAJA CAL NORTE 
j BAJA CAL. NORTE 

j BAJA CAL NORTE 

1 BAJACALNOR1>: 
' 

PiJDER .1UD!CiAl DE LA FEDEP.Jl,ClÓN (PJF} 
SOLICITUD DE COTiZAGlÓN OFiClO No~ SEAJDGRtvVDCSJ324SJ~021 

PP.RA LA CONTP.A TACióN DE LOS SEHV!C!O DE ªSEGURO DE GASTOS 
r~1ED~COS rv~YORES DEL PODER JtJDiCiAL DE tA FEDERACiÓNl! (PPRTIDA 1) 

Y ~SEGURO DE VlDA E iNVAUDEZTOTAL Y PERr:.i1ANENTE DEL 
PODER jUOlCiAL DE LA FEDERACiÓW (PARTIDA 2). 

j G!NECO-OBSTETRlGA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

¡ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

! NEUROCiRUGIA 

OfTAUV10LOG!A 

CARDIOLOGlA WffEVENCION!STA 

GlNECO-OBSTETRlClA 

ClRUG!A GENEP.Al 

NWROClRUG!A 

NEUROlOGlA 

MEDICINA INTERNA 

; NEUROi..OGlA 

l ORTOPEDIA 

i OTORR!NOtAR!NGOlOG!A Y QRUGiA DE 
\ CABEZA Y CUEllO 

MEDlCiNA GENERAL 

! PEDlATRlA 

¡ GiNECO-OBSTETR!C!A 

! OTORR!NOLAR!NGOLGGIA 

GiNECO-OBS ¡E¡ K!ClA 

MEDiONA lNTERNA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

OFTAL\!lOLOGlA 

! PED!J'.TR!A 

l CARD!OLOGlA 

l ORTOPHHA YTRAUi'v1.4TOIJJGIA 

1 
PEDL.<\TRIA 

\ MEDICINA INTERNA 

1 ORUGlA GENERAJ.. PEDIATRlCA 

\ AlERGOlOGlA 

ORTOPEDIA Y TilA.UMATOLOGlA 

CARDlOlOG!A 

C!RUG!A CARD!OVASCULAR 

MEDlClNA INTERNA 

TRAUMATOLOGlA PEDíATRiCA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

1 MEDICINA F!SlCA REHAB!l..ITAC!ON 

l PED!ATRlA 

) ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

l ORUGlA GENERAL 

j ANESlcSlOLOGiA 

1 ORTOPEDIA YTRAUtvlATOLOGIA 

MEDIONA INTERNA 

G!NEC0-08-"TETRlW>. 

OFí AUVíOLOG!A 

ANESTES!OLOG!A 

ANESTESIO LOGIA 

PEDIATRlA 

Seguros Banorte. S .. ~. de C.V ·! Grupo F.!fianciero Banorte 
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jSEGIJROS 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BPJA CAL NORTE 

f BAíA C.A.L NORTE 

} BAJA CAL t.JORTE 

( SPJA CAL NORTE 

j BAJA CAL NORTE 

\ BAJA CAL NORTE 

! BFJA CAL NORTE 

j SPJA CAL NORTE 

1 BAJA e.AL NORTE 

¡ Bil-JA CAL NORTE 

J BAJ.l1. CAL NORTE 

l Sil-JA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

a.AJA CAL NORTE 

B.AJA CAL NORTE 

, BAJA CAL NORTE 

l BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

f BAJF. CA.L NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

i BftJA C.A.L NORTE 

BftJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJ.A CAL NORTE 

i $¡'.\JA CAL NORTE 

i S.AJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

l BftJA CAL NORTE 

j BP.JA CA.L NORTE 

Í BAJA Cl\L NORTE 

BAJA CP.L NORTE 

8PdA CAL NORTE 

' Sl'JA CAL NORTE 

{ ii!\JA CAL NORTE 
' l BAJA CAL NORTE 
1 BAJA C.4L NORTE 

j BAJA CAL NORTE 

J BAJA CAL NORTE 

/ BAJA CAL NORTE 

i BAJA CAL NORTE 

Hidalgo 25-'J Pte,, Co!. Centro 

SOUCITUD DE COTiZA~~JEi~~~\~;t;~;:ts~i~f::i 
PA.V. L4 CONTRATACIÓN DE LOS SERViClO DE ~SEGURO DE GASTOS 

tvEotCOS ~¿1AYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEOEHACtÓ~t {PAFITiDA 1} 
Y "SEGURO DE VIDA E lNVALJry::J: TOTAL Y PERri/iA~ENTE DEL 

PODER JUOlCL4L DE LA FEDEP .. AC1Ótt (PARTIDA 2}. 

f NEUROCiRUGfA 

GINECO-OBSTETR!Ci.A. 

ORTOPEDlA. V TRAUWtA.TOlOG~A 

Git~ECO-OBSTI:TRIClA 

ANESTESIOLOGiA 

MEDlONA FlS!CA REHAS!LITAC!ON 

CARDiOlOGLA. 

l ORTOPEDíA YTRAUMATOLOG!A 

j GA5TROEÑ'TEROLOG1A/ENDOSCOPiA 

f CtRUGlA GENE?Jt.t 

PEDIATRIA 

OTORR!NOLAR!NGOLOG!A 

NEUMOLOG!A 

( MEDiC!NA !NTERNA 

j GlNECO-OBSTETRiCIA 

i ORTOPEDIA YTR/lJJMATOLOGlA 

CARDiOLOGíA 

OFTALJ\;10l0GIA. 

GINECO-OBSTETRlC1A 

OTORRiNO!.ARfNGOLOGIA 

ORTOPEDIA Y T?.AUMATOLOGlA 

ORTOPEDiA Y 1RAUfV1ATOLOGiA 

CfRUGiA GENERAL 

ANESTESiOLOGlA 

HEMATOLOG!A 

ALERGOLOG!A 

OTORRiNOLARfNGOLOG!A 

UROLOG!A 

NEUROGRUGt4 

iNFECTOlOGiA 

C!RUGIA GENEKL\L 

C!RUGIA GENERAL 

iv1ED!C~NA GENERAL 

MED!C!NA FiSlCA REHABIUTAOON 

ONCOlOGíA 

OFTAl~viOLOGLA 

fv1EDiC1NA ~NTERNA 

G~NECO-OBSTETRfCIA 

GlNECO-OBSTETRICíA 

GIN ECO-OBSTETRICIA 

CiRUGlA GENER~L 

GiNECO-OBSTETRiC}A 

NEUROORUG!A 

OTOf\RlNOtARlNGOi..OGiA 

OTORRtNOLARiNGOLOGfA 

G!NECO-OSSTETRlC!A 

Seguros Banorte! S .. A.. t~ C.V.~ Grupo Financiero Banorte 
Tet (55} 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 



1 BA.iA CAL NORTE 

! B!IJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

i BAJA CAL NORTE 

i BAJA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

1 BP.JA CAL NORTE 

! BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

j BAJA CAL NORTE 

1 BAJA CAL NORTE 

BAJA CAL NORTE 

l BAJA CAL NORTE 

I BAJA CAL NORTE 
' ! BAJA CAL SUR 

\ BAJA Cl\L SUR 

j BAJA CAL SUR 

! BAJA CAL SUR 

1 BAJA CAL SUR 

BAlACALSUR 

J B.AJA CAL SUR 

i BAJA CAL SUR 

l BAJA CAL SUR 

j CAiV1PEC!.iE 

¡CAMPECHE 

'CAMPECP.E 

CAMPECHE 

CAMPECHE 

t CMiA?AS 

l CHlAPAS 

i CHIAPAS 

1 CHlAPAS 

~ Cr-HAPAS 

CHl4PAS 

, CHIAPAS 

! CHIAPAS 

Í CHiAPAS 

l CHLAPAS 

i CHIAPAS 

i CHIAPAS 

CHIAPAS 

l CH!APAS 
' 1 CHlAPP.5 
¡ 

. CHlAPAS 

CHIAPAS 

l CHIAPAS 
1 

! CHIAPAS 
¡ 

i CHIHUAHUA 

jSEGUROS 

PqDER JUDfvlAL D.E LA. FEDERAC~ÓN {PJF} 
SOUCITUD DE COTIZACiON OFICIO No. SE.AJDGRtv1iD,,...vS13248/2021 

PARA LA C0"1'TRATACIÓN DE LOS SH<.l/IClO DE "SEGURO DE GASTOS 
MED!COS f\íAYORES DEL PODER JUD~ClAL DE LA FEDERAC!ÓN* (PARTIDA 1) 

Y ~SEGURO DE VIDA E iNV.A.UDEZ TOTAL Y PERfMNENTE DEL 
PODER JUD!C!AL DE LA. FEDER/i.CiÓN" {PARTIDA 2)~ 

Í CiRUGlA GENERAL PED!A TR!CA 

Í CARD!OlOGlA 

¡ CARD10LOG!A 

l ClRUGlA GENERAL 

CARD!OLOGlA 

UROLOG!A 

iv'lED!ONA INTERNA 

OTORRíNOLARlNGOLOG!A 

MEDlClNA INTERNA 

PED!ATRIA 

MEDICINA lNTERNA 

MEDICINA INTERNA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

MEDlONA GENERAL 

GlNECO-OBS ! el fUClA 

CiRUG~A GENERAL 

G!NECO-OBSTETRiClA 

ENDOCRlNOLOGlA 

CARD!OPEDlATR!A 

ClRUG!A PLllSTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

G!NECO-OBSTETfllOA 

NEUROLOGiA 

ORTOPEDIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

MEDlC!NA GENERAL 

GlNECO-OBSTETR!OA 

G!NECO-OBSTETRlOA 

MEDlCíNA GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

CiRUGiA GENERAL 

GíNECO-OBSTETRlC!A 

C!RUG!A GENERAL 

OTORRlNO!.ARINGOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

URO LOGIA 

GiNECO-OBSTE11UC~A 

NEFROLOGiA 

OFTAL'V!OLOG!A 

ORTOPEDIA Y TAAU!VlATOLOGIA 

PED!ATR!A 

ClRUGIA GENERAL 

ONCOLOG!A PEDlATRlCA 

UROLOGIA PEDlATRlCA 

ORTOPEDIA 

NEUROORUGIA 

GINECO-OBSTETRlClA 

Seguros Banortei S.A. de C.V.i Grupo Financiero Sanarte 
TeL (55) 258i.34Gü J SBG 971124 PL2 



!SEGtlROS 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

1 CHiHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHiHüAHUA 

CHll-!UAHUA 

CHlHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHtHUAHUA 

CHíHUAHUA 

CHfriUAHUA 

CHiHUAHUA 

CHH-lUAHUA 

CHiHUAHUA 

CHH-HJAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CriJHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHlHUAHUA 

CHiHU.&.HUA 

CH!HUAHUA 

CHiHUAHUA 

J CHiHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHH-1UAHUA 

CH!HUAHUA 

CHIHUAHUA 

CH1HUAHVA 

CHIHU . .:\HUA 

l CHIHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

! CHH·HJAHUA 

1 CHIHUAHUA 

CH!HUAHU . .q 

CHU1UAHUA 

1 CHIHUAHUA 

J CHIHUAHUA 

i CHHiUAHUA 

PODER JUDlCtt\l DE LA. FEDERACIÓN (?JF) 
SOUClTúD DE cor¡z~CiÓN OFiCIO No, SEAJDGRlV:!DGS!324R~-02i 

PP.P'4i\ L~ CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO DE «SEGURO DE GABT08 
MÉDICOS WlÁ YORES DEL PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓNJ> {PAHTIDA 1} 

Y ;iSEGURO DE ViDA E iNVAUDEZTOTAL Y PERJ·AA.NENTE DEL 
PODEI:¡ JUD~CiAL DE LA FEDERACiÓN~ (Pft~TfDA 2). 

i ORTO!'EDiA Y TMUMATOlOGIA 

j GASTROENTEROLOGIA/ENDOSCOP!A 

f PEDLATRiA 

ANESrtS!OlOGiA 

UROlOGlA 

ONCOLOGIA 

PEDIATFHA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

i ?EDiATIUA 

ORTOPEDIA Y TPAUiV1ATOLOGlA 

CARDiOPEDlA TRiA 

DER!V1ATOLOG!A 

l HEW1ATOLOGíA 

j GJNECO-OBSTETRldA 

l ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGrA 

i NEFROWG!A 

f ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGL.l\ 

! G!NECO-OBSTETRIC!A 

j CiRUG!A fv1A.XflOFACiAL 

Í PEDiATRIA 

f MEDiONA iNTERNA 

MED!ONA iNTERNA 

MEDiONA iNTERNA 

NEUROC!RUGlA 

!NFECTOLOGIA 

i PEDiATRiA 

j ONCQLOGiA 

j ONCOlOGlA 

I CiRUGlA GENERAL PEDiATRJCA. 

J CARDIOLOG1A 

j UROLOGlA 

i ORUGíA GENERAL 

Í CiRUGL4 CARD~OVt\SCULb.R 

! ORTOPEDIA Y TP.AUi"v1ATOLOGiA 

t PEDLA.TRLA 

~ OTORRiNOLARiNGOLOGiA 

1 ORTOPED!A Y TRAUMATOLOG!A 

f ANGfOl.OGlA Y ClHUGlF. VA5CUL.'.\R 

f CiRUG!A PLASTlCA Y RECONSTRUCTiVA 

f DERívlATOLOGlA 

j GíNECO-OBSTETIUCIA 

! CMDlOLOG!A 

j CiRUGlA ONCOlOGlC1' 

j fvlEDiC~NA INTERNA 

¡ ORUGiA GENERAL 

i PATOLOGLA 

UROlOGIA 

J ODO!'ITOLOGiA 

j DERMATOLOGlA 

Seguros Banorte. S-~- de C.V.~ Grupo Financiero Sanorte 
Tet {55) 2581.3400 J SBG 971124 PL2 



t CHIHUAHUA 

·CHIHUAHUA 

j C!-H!-IUAHUA 

; CHIHUAHUA 

¡CHIHUAHUA 

. CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 
' Í CHiHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

l CH!HUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

1 CHíHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

CH!HUAHUA 

! CHiHUAHUA 

\CHIHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

! CHIHUAHUA 

¡CHIHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

j CHiHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

1 CHH-íiJAHUA 

! CHlHUAHUA 

1 CHiHUAHUA 
' i CHiHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

'.CHiHUAHUA 

CHIHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

! CH~HUAHUA 
! CHlHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 
' I CHIHUAHUA 

! CHIHUAHUA 

\CHIHUAHUA 

, CHlHUAHUA 

'CH!HUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

SEGUROS 

PODER JUDiClA.L DE U. FEDERACíóN tPJF~ 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN OAC!O No. SEh'DGRi'vllDCSi3248ho21 

PAHA LA COf.ffMnATACiÓN DE LOS SERVICIO DE ~EGURO DE GASTOS 
ME:rncos MAYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN' (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTJi.L Y PER.~P..NEt'<ffE DEL 
?GOER .JUDiCiAL DE LA. FELt.RAGjÓN' (PARTIDA 2}. 

OFTALlv10LOG!A 

j MEDICINA GENEHAL 

¡ G!NECO-OBSTETRlC!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGíA 

i ClRUGlA GENERAL 

f GINECO-OBS i ti RiCiA 

! GlNECO-OBSTETRlOA 

\ PEDLA. TRti\. 

! ClRUGlA ONCOLOGiCA 

¡ GlNECO--OBSTETRiOA 

Í UROLOGiA 

1 CIRUGlA MAX!LOFAClAL 

ODONTOLOG!A 

¡ OTORRiNOU\RiNGOLOGiA 

l ORTOPEDIA Y TRAUMATOlOGlA 

1 GiNECO-OBSTETRIC!A 

¡ MED!CiNA INTERNA 

1 GiNECO-OBS u::¡ lüOA 

j PEDlATRlA 

j OITTOPEDiA YTRAUl'v1ATOLOGIA 

PEDtATRiA 

GiNEC0-03STIITR!ClA 

ENDODONClA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

1 ORTOPEDLA YTRAUMATOLOGlA 

{ NEFROLOGiA 

i NEUROC!RUG!A 

l GlNECO-OBSTITRlQA 
j ORTOPED!A YTRAUMATOLOGlA 
1 

CíRUGiA GENEHAL 

l UROLOG!A 

1 OFTALMOLOGlA 

OFTALMOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TR.AüMATOLOG!A 

UROLOGlA 

GlNECG-OBSTETRIOA 

ORTOPEDLA. Y TR.A~Utv~ATOLOGIA 

GlNEC0-085 t ti RtCIA 

ALERGOLOGH\ 

ClRUGlA GENERAL 

~.-'íEDIClNA GENERAL 

ORTOPEDIA Y TRAU1v'ATOLOGlA 

NEUROlOGIA 

NEONATOLOGlA 

ClRUGLA GENERAL 

ORTOPED!A Y TRAU!V'.ATOLOG!A 

UROLOGL.t, 

NEUROClRUGlA 

Segurc.g Ba...norte, S ... ~. de C.V .• Grupo financiero &norte 
TeL (55) 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 

\ 



CHH-HJAHUA 

CHIHUAHUA 

CHiHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHlHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHiHUAHUA 

'CHIHUAHUA 

f CHiHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

f CH~HUAHUA 

CHíHUAHUA 

CHlHUA.HUA 

CHIHUAHU!l. 

CHiHUAHUA 

CI-HHUAHUA 

CHIHUAHUA 

~ CHH-HJAHUA 

1 CHiHUJ\HUA 

CHIHüP..HUA 

j CHIHUAHUA 

¡ CHlHUAHUA 

1 CH!HUAHUA 

j CHIHUAHUA 

' CHiHUAJíUA 

[ CHiHUA.HUA 

j CHIHUAHUA 

! CH!HUAHUA 

1 CHiHUAHUA 

CHJHUAHUA 

¡CHIHUAHUA 

f CHlHUAHUA 

¡ CHlHUAHUA 

j CHH1UAHUA 

f CHIHUAHUA 

l CHIHUAHUA 

! CH~HUAHUA 
1 CHíHUAHUA 

t CHIHUAHUA 

f CH~HUAHUA 

i CHIHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

'CHIHUAHUA 

CHiHUAHUA 

CHiHUAHUA 

CHiHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

f CHiHUAHUA 

Hidaigo 250 Píe.~ Cot Centro 
ttonterrey ~ Nue'JC León 

'.~QC-0 

!SEGUROS 

PQDER JUDtCfAL DE LA FEDERACIÓN (PJF} 
SOLICITUD DE COTiZAClON OFiCIO N.'J. SE.lfuGRMJD"'vSi324812021 

PA?.A LA CONTF,..A.TAC~ÓN DE LOS SEHVlC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDiCOS W~ YORES DEL PODER JUDiCiAL DE LA FEDERACi{)N~ {PARTlDA 1} 

Y "SEGURO DE V1DA E !NVAUDEZ TOTAL Y PEHt\i~NENTE DEL 
PODER JUDiCIAL DE L!\ FEDEP\.A.CfÓNll (PARTIDA 2}. 

ClRUGfA GENERAL PEDLl.TIHCA 

r>AED~ClNA iNTERNA 

G!NEC0-065 ~e• tdClA 

CíRUGiA GENER4.L 

CQLOPROCTOLOGiA 

GlNECO-OBSTETRlC!A 

PEDiATRíA 

OTORR!NOL".RíNGOlOGlA 

GINECO-OBSTETR<ClA 

GiNECO-OBSTETR!C!A 

CíRUGfA GENERAL 

CIRUGlA GENER.11.L 

G1NECO-OBSTETR!CíA 

ORTOPEDIA YTHAUMATOLOGIA 

GíNEC0-085 ¡ t: l kiCiA 

HEMATOLOGL4 

ClRUG!A GENERAL 

ORTOPED!A YTMLHVtATOLOG!A 

HEMATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TAAUW'iATOLOGlA 

OTORRiNO!.AR!NGOLOGiA 

UROLOGiA 

UROLOGJA 

CARDlOLOGíA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOP!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGíA 

ORTOPEDiA Y TRAUwtiffOLOGlA 

ORTOPEDIA Y THAUMA TOLOGlA 

OFfAUvtOLOGiA 

G!NECO-OBSTETRlClA 

CiRUGiA GENERAL 

ClRUGlA GENER"'l PEDIATRiCA 

ClRUGlA GENEP.Al 

C!RUG1A GENEP~L 

ClRUGL4 GENER.4l 

ORTOPED1A Y TRAUMATOlOGIA 

CJRUGiA fv1AXiLOFACiAi. 

CARD!OLOG!A 

NEUROlOGiA 

NEUROLOGIA 

UROlOGíA 

ClRUGlA GENEP-AL 

URO LOGIA 

Seguros Banorte1 S.A. de C.V., Grupo Firianciero Sanarte 
Tel. {55) 2581 .3400 J SBG 971124 PL2 



CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA. 

, CHlHUAHUA 

i CH!HUAHUA 

j CH!HUAHUA 

CHIHUAHUA 

C.YiHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

\ CHiHUAHUA 

CH!HUAHUA 

I CHlHUAHUA 

CHIHUAHUA 

j CHiHUAHUA 

'CHIHUAHUA 

l CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

j CHiHUAHUA 

i CHIHUAHUA 

i Ctl!HUAHUA 

l CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 
1 CHUiUA.HUA 

l CHIHUAHUA 

. CHiHt.LAHUA 

1 CHIHUAHUA 

¡CHIHUAHUA 

\CHIHUAHUA 
1 

CH1HUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CH1HUAHUA 

1 
CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

1 CHIHUAHUA 

l CHIHUAHUA 
1 CHIHUAHUA 

I CHIHUAHUA 

, CHIHUAHUA 

'CHIHUAHUA 

\CHIHUAHUA 

i CHiHUAJ-HJA 

' CP.lHUAHUA 

' ldalgo 250 Pte.J CoL Centro 
\ nterrey ~ Nuevo León 

64000 

}SEGUROS 

PODER JUDiClA.L DE LA. FEDERP.C!ÓN (p JF} 
SOUCHUD DE COTIZACIÓN OFICIO No. SEAJDGRtvfiOCSl3248-f2021 

PftuR_A LA CONT:-~TAClÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGlJRO DE GASTOS 
MEDJCOS fViAYORES DEL PODER JUD!CLJ\L DE LA FEDERqClÓN!t {PARTIDA 1) 

Y ~EGURO DE ViDA E íNVAUDEZ TOTAL Y PERivtk\lENTE DEL 
PODER JUDiCiAL DE LA FEDERACiÓN!! (PARTIDA 2). 

l OTORRlNOLARINGOLOGlA 

j GiNECC-OBSTETIUC!A 

j PED!A.TR!A 

, GlNECO-OBSTETRlOA 

l ORTOPEDIA Y TRA!JMATOLOGlA 

CARDiOLOGlA 

GASTROENTEROLOG!;iJENOOSCOPlA. 

CiRUG~A GENERAL 

GlNECO-OBSTETR!OA 

MEDiONA flSlCA REHABlUTACiON 

OOOl°'l'TOLOGIA 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOGiA 

! ORTOPEDIA YTRAUrv1ATOLOG!A 

1 C!RUGIA GENEPAL 

! ORTOPEDIA Y TP.AUMATOLOGlA 

ORUG1A GENE!<.Al. PED!ATR!CA 

ORTOPEDlA. Y TRAUMATOLOG!A 

PEDlATRlA 

ORTOPEDIA Y T"'rtAUMATOLOGlA 

Glf>lECO-OBSTETRlC!A 

GiNECO-OBSTETRlQA 

ORTOPEDIA Y l t'.AUMATOlOGtA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGiA 

GINECO-OBS! t:lRlC'.A 

G!NECO-OBSTETRiQA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

GlNECO-OBSTETRlClA 

PEDlATRiA 

OFfAi..>'\hOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TMUMATOlOGlA 

URO LOGIA 

OTORR!NOLAR!NGOLOG!A 

CiRUGLA. GENERAL 

ORTOPEDIA Y !.~lJMATOLOG!A 

NEUROC!RUG!A 

C!RUGlA VASCULAR PEPJFERiCA 

ORTOPEDIA Y TRAU MATOLOGlA 

CARD!OLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

ONCOLOGlA 

G!NECO-OBSTETRIOA 

G!NECO-OBSTETRiClA 

ORUG!A GENEP.AL 

ClRUG!A GENE?.AL 

ClRUG!A GENEHAl 

DERMATOLOG!A PED!ATR!CA 

UROLOGlA 

i MEDICINA iNTERNA 

Seguros BE11orte~ S.A. de C.V .. Grupa Financiero Sanarte 
TeL (55) 2581.3400 íSBG 971124 Pl2 
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CHIHUAHUA 

CHlHUAHUA 

CHiHUAHUA 

CHiHUAJiUA 

CHiHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

j CHIHUAHUA 

¡ CH1HUAHUA 

Í CHIHUAHUA 

i CHfHUAHUA 

f CHIHUAHUA 

¡CHIHUAHUA 

! ClUDAD DE f'AEXiCO 

C!UDAD DE Ev1EXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD Gf WtEXICO 

C!UDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CHJDAO DE W1EX1CO 

l CIUDAD DE MEJGCO 
l 

~ CtUDAD DE MEXK:O 
' 

CIUDAD DE MEXlCO 

¡ CHJDAD DE MEXiCO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

! CHJf.lAD DE MEXlCO 
¡ 

i CIUDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEX!CG 

l CIUDAD DE MEXlCO 
; 
1 CIUDAD DE MEX~CO 

CHJDA_D DE iV1EXlCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE M8üCO 

f CIUDAD DE ñAEX!CO 

i CIUDAD DE fV1EXICO 
¡ 
' ! CIUDAD DE iv1EX!CO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE l\t1EXlCO 

CIUDAD DE MEXíCO 

f CIUDAD DE MEXiCO 

f CiUDAD DE ~AEX!CO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE Tv1EXiCO 

( CiUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE fv1EXICO 
l 

Hklalgo 250 Pte., CoL Centro 
~i~ Nuevo León 
,f\QO 

' !SEGUROS 
SOUCiTUD DE COTiZA~E~¡:~g~c:o~ ;3,~C:~~~~;~~d~ 

PAR.q LA CONTRA.TAC!ÓN DE LOS SERV!CfO DE ~SEGURO DE GASTOS 
MtD,GOS MAYOP-J:S DEL PODER JUDlCIA.L DE LA FEDEHACIÓNl> (PARTlDA 1) 

Y ~SEGURO DE ViDA E 1NVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓf\f (PARTIDA 2). 

! ~JiEDJCfNA flSICA REHABfUTAC!ON 

¡ ClRUGlA GENERAL 

j OTORRiNOtARiNGOLOGlA 

l ONCOLOGIA PEDIATR!CA 

j NEUROLOGIA 

f fv1EDiCiNA iNTERNA 

i HADIO-ONCOLOGl4 

! PED~TR!A 
PEDfATRiA 

i ONCOWGiA PED!ATRiCA 

j ORTOPED~A YTPAUfviATOLOGiA 

ClHUGiA GENERAL PEDIATRlCA 

NEURO!.OGIA 

MEDiONA flSIC~ REHABIUTACION 

NEONATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRl\Ul\liATOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

C!RUGiA GENERAL 

CARDiOLOG!A 

PEDIATRA 

C!RUGiA GENERAl. 

l\-1EDfClf1A DEL ENFERf\-10 EN ESTADO 
CRITiCO 
PEDJATRiA 

fViEDlCtNA flSlCA REHABH.JTACíON 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG1A 

ODONTOLOGiA 

OFTALMOtOGiA 

REUfv~ATOLOGIA 

OTONEUROLOG\A 

C!RüG!A GENERt\l 

NUTR!OlOGlA 

GASTRCEf'l'TEROLOGfA/ENDOSCOPlA 

CiRUGiA GENERAL 

OFTALMOlOGiA 

PEDtATIHA 

PEDIATRiA 

OTORRJNOLARiNGOLOGfA Y CiRUGiA DE 
CABEZA Y CUELLO 

UROLOGL4 

ENOOCR!NOLOGlA 

PS!COlOG!A 

ORTOPEDtA Y TRAUMATOLOG!A 

ODONTOLOGV\ 

NEUMOLOGIA PEDlATRJCA 

OFTALMOLOG!A 

GlNECO-OBSTETIUCJA 

Seguros Eaoorte, S}.,. de C. V.~ Grupo Financiero Bancrte 
Tet (55) 2581.3400 J SBG 971124 PL2 



ClUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

, CIUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE J-,,1EX!CO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

! dUDf\.D DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

I dUDAD DE MEXiCO 

¡ CIUDAD DE P.t1EXlCO 

¡ C!UDAD DE MEXICO 

; CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

¡ OUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE tvíEXiCO 

¡ CIUDAD DE MDGCO 

1 CIUDAD DE iV1EXlCO 
1 

1 CIUDAD DE !V1EX!CO 

, CiUDAD DE MEX!CO 
¡ 

l CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

' CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE l'v1EX!CO 

CIUDAD DE MEXiCO 

C~UDAD DE rv1EXICO 

¡ CIUDAD DE MEXlCO 

i CHJDAD DE i\l!EX!CO 
1 CiUDAD DE f\1EXICO 

CliJDAD DE MEX!CO 

CliJDAD DE MEXiCO 

i ClUDAD DE MEXJCO 

! ClUDAD DE ME.XlCO 

QUDAD DE tvlE..XfCD 

! CliJDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 
' C!UDAD DE MSX!CO 

' OUDAD DE MEXlCO 

jSEGUROS 

PqOER JUDiCiAL DE LA. FEDE.0.AC\óN (P JF) 
SOUCITUD DE COTIZJl.CtON Cf"iCíO No. SEAl[JGRM!DCS/3248/2021 

P~R.A LA. GürITP~TACJéN DE LC.S SEJ=~VlCIO DE ªSEGURO DE GASTOS 
i'AÉDICOS fvíA. YORES DEL PODEF~ JUD!Clft.L DE LAc FEDERACIÓN~ (PARTIDA 1) 

Y 'SEGURO DE V!DP.. E INVAL!DEZ TOTAL Y PER!Vl.ANENTE DEL 
JER JUD!ClAL DE Lt\ FEDERAC~ÓN" {PARTJDA 2}. 

f ClRUGiA Plfu,[lCA Y RECONSTRUCTIVA 

Í G~NECC-OBSTETIUCiA 
j ODONTOLOGIA 

l OTORRlNOLARINGOLOGlA 
1 NEUMOLOGlA PED!ATRlCA 

i MEDICINA INTERNA 

\ MED!ClNA lNTERNA 

i ORTOPEDIA YTR.ll,UMATOLOGlA 

CARDIOLOGlA 

PEDtATR14. 

ENDODONClA 

GiNECO-OBSTETRiClA 

NEUROlOG!A PED!ft.TR!CA 

j ClRUGJA GENERAL 

; NEUROClRUGlA 

ORTOPEDIA YTHAUMATOLOG!A 

ORUGIA GENERAL PEDiATRiCA 

MED~CINA INTERNA 

OTORRINOL!l.R!NGOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

C!RUG!A CARD!OTORAC!CA 

NEONATOLOGiA 

ORTOPEDiA YTRAUMATOLOG!A 

CIRUGIA MAXlLOFACtAL 

CARDlOLOG!A 

!NFECTOLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

UROLOGlA 

PEDiATRiA 

ENOOCRíNOLOG!A 

NEFROLOGiA 

NUTRiOLOGlA 

ANGlOLOGíA Y CiRUGlA VASCULAR 

ONCOLOGlA 

URO LOGIA 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOGlA 

ONCOLOGiA 

C!RUG!A GENERAL 

ANGlOi.DGlA Y CiRUG!A VASCULAR 

NEUROC!RUGlA 

C!RUGIA GENER.1\L PEDlATRlCA 

tNfECTOLOGlA 

NEFROLOGlA 

Hematoiogfa pediátrica 

J ENOOOONCIA 

l ALERGIA E lNMUNOLOGlA CUNICA 

! CARDiOLOGlA 

1 OTORR!NOLl\RlNGOLOGlA 

1 GINECO-OBSTETRldA 

Seguros Bancrte, S_A. de C.V., Gmpc Financiero Sanarte 
Tel. (55) 2581.3400/SBG 971124 ?L2 



CJUDAD DE f.,¡1EX1CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXiCO 

C!UDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE f\.1EXICO 

CiUDAD DE MEXICO 

CfüDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE rv1EXICO 

CIUDAD DE rv1EX!CO 

CIUD.1\D DE lV1EXfCO 

! CIUDAD DE MEXICO 

f CHJDAD DE MEXiCO 

j CHJDAD DE MEXiCO 

i CiUDAD DE MEXíCO 
' J CHJDAD DE lV1EX!CO 

CiUDAD DE MEXICO 

Í CfUDAD DE rviEXJCO 

l CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE iv'lEXlCO 

J CíUDAD DE MEXíCO 

l CiUDAD DE MEXiCO 

! CIUDAD DE ME..XICO 
1 

j CiUDAD DE fv1EXICO 

j CIUDAD DE MEXICO 
~.~~~~~~~~~~~ 

i CHJDAD DE fv1EXiCO 

f CIUDAD DE W1EX1CO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

1 CiUDAD DE rv1EXJCO 

f CIUDAD DE MEX!CO 

f CIUDAD DE i'V1EXiCO 

! C!UDAD DE MEXICO 

¡ CIUDAD DE !V1EXiCO 

CHJDAD DE fVlEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE W1EXICO 

CiUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX~CO 

( CiUDAD DE fv1EXICO 

! CiUDAD DE fvlEX!CO 

1 CiUDAD DE fv1EX!CO 

j CHJDAD DE i'v1EXiCO 

j CiUDAD DE WlEXICO 

CIUDAD DE f\..1EXICQ 

CiUDAD DE MEXiCO 

CHJDAD DE f\J1EXICO 

1 CHJDAD DE fv1EX~CO 

l CIUDAD DE ?víEXiCO 

Í CiUDAD DE Iv1EX1CO 

H'i~;~~:~::~~ ~;~mm 
~ooo 

{SEGUROS 

! CiRUGt~ GENERA.L 

1 CIRüGfA GENERAL 

NEONATOlOGIA 

C!RUGIA Pi.ASl1CA Y RECONSTRUCTIVA 

GINECO-OBSTETRlCA 

rv'IEDfClNA GENE?~.L 

OFT ALi'v10tOG!A 

fv~ED~ClNA GENERAL 

CiRUGiA GENERAL 

i ClRUGiA PLAST1CA Y RECONSTRUCflVA 

! ORTOPEDIA Y TFt4LH\.1ATOLOGfA 

1 MED!CiNA INTERNA j 

PER!NATOlOGiA 

PEDlATRíA 

OFT ALrv10LOG!A 

GiNECO-OBSTETRiOA 

CiRUG~ GENER..l\L 

i OOONTOLOGIA 

i GASTROEN1EROLOGfA/ENDOSCOPfA 

¡ OTORRINOLA.RlNGOí.OGíA 

j ClRUGlA GENERAL 

j G!NECG-OBSTETRlC!A 

J CH'-HJGrA GENERAL 

i ORTOPED!A YTRAUMATOtOG~A 

PEDtA.TRlA 

OTORR!NOl.ARíNGOlOGIA 

CIRUGiA GENERAL PED!ATR!CA 

! ORTO?EDiA YTRAUt\t1ATOLOGiA 

G!NECO-OBSTETRICIA 

OTORRiNOL<\RfNGOLOG!A 

l ORTOPEDIA YTAAUfv1ATOLOG!A 

j ORTOPEDIA Y TRAUIV1A.TOLOG~A 
j OTORRtNOLA.RiNGOLOG!A 

) NEFROLOGfA PEDfATR!Cl\ 

Í GRUG!A GENEPAL 

ALERGOLOGiA 

CARD!OLOGiA lNTEVENClONíSTA 

ORTOPEDíA YTRA.Urv1ATOLOGiA 

ENDOCR!NOLOG!A 

ORTOPEDift. Y TRALHv1ATOLOGfA 

ORTOPEDiA Y TRA.Uiv1ATOLOGlA 

ODONTOLOGiA 

OFTALW10LOG!A 

i OOONTOLOG!A 

Seguros Banorte; Sit de C. V. 1 Grupo Firrand~ Banorte 
Tel. (55) 2581.3400 I SEG 97i124 PL2 
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SEGUROS 

! CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

' CIUDAD DE MSXICO 

¡ ClUDAD DE MEXlCO 

) CiUDAD DE MEXiCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

' CIUDAD DE MEX!CO 

i C!UDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE MEX!CO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

l CiUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

; ClUDAD DE MEX!CO 
' ¡ C!UDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

i C!UDAD DE MEXlCO 

} CIUDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 
' Í ClUDAD DE MEXiCO 

' CIUDAD DE MEXlCO 

l CiUDAD DE MEXiCO 

, ClUDAD DE MEXlCO 
' 1 CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE fV1EX1CO 

, CIUDAD DE MEXlCO 
' j CIUDAD DE ME.XlCO 

¡ CllJDAD DE MEXlCO 

1 CtUDAD DE W'IEXlCO 
' j CIUDAD VE MEXiCO 

1 C!UDAD DE MEXICO 

' C!UDAD DE MEXlCO 

; CIUDAD DE MEXlCO 
' ! ClUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXICO 

1 ClUDAD DE MEX\CO 

j CIUDAD DE MEX!CQ 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

i C!UDAD DE MEX!CO 

- CIUDAD DE MEX!CO 

l C!UDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE fV1EXiCO 

1 ClUDAD DE MEXlCO 

, CllJDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEXlCQ 

j CIUDAD DE fv1EX1CO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 
! 

PqDER JUDIC!AJ_ DE L.F. FEDERACIÓN (PJF} 
SOUC!TUD DE COTIZ4CiON OFIGiO ~to. SEP.lOGRMIDCS/324812021 

. Pfi.RA LA. CONTRATACIÓN DE LOS SERViC10 DE "SEGURO DE GASTOS 
MED!COS fvtil.YORES DEL PODER JUDiC!AL DE LA FEDEHAC!ÓN:o {PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERi\1/t .. \!EN'TE DEL 
PODER JUDlCJAL DE LA FEDEP..ACfÓN~ {PARTIDA 2). 

ODONTOLOG!A 

ALERGIA E lNMUNOLOG!A CUNlCA 

GlNECO-OBSTETR!C!A 

j ClRUGlA GENERAL 

, NEUROClRUGlA 

AlERGOLOG!A 

MEDlCiNA HS!CA. REHABiLlTAClON 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

i ODONTOLOGlA 

f iviEDICiNA GENERAL 

CiRUGIA GENERAL 

PS!QUlATRlA 

PS!COlOG!A 

GlNECO-OBSTETRlC!A 

l OFTAL'ViOLOGlA 

¡ G!NECO-OBSTETR!CL-'\ 

j UROLOGlA 

¡ ONCOLOGlA PED!ATR!CA 

j CARDiOLOGlA 

i PEDl!\TRlA 
¡ 

l NEUMOLOG!A PEDlATR!CA 

PEDlATR!A 

ClRUGlA PLASTICA Y RECONSTRUCTlVA 

PEDlATRlA 

UROLOG!A 

! CiRUG~A GENERAL 

¡ ClRUG!A CARDIOVASC!JLl\R 

! OTORR!NOl.ARlNGQLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMA TOLOGl1:__-----;_,I 
ENOOCR!NOLOGlA 

ClRUGIA MAX!LOFAC!AL 

PED!ATRlA 

CiRUGíA GENERAL PEDlA TR!CA 

GlNECO-OBSTETRiCiA 

¡ ANGlOLOGlA Y C!RUG!A VASCULAR 

! G!NECOLOGlA ONCOLOGtCA 

C!RUG!A ONCOLOG!CA 

ANGlOLOGt!\ Y CiRUGIA V.ASCULA.R 

UROLOGlA 

GASTROENTEROLOG!A PED!ATRlCA 

GASTROENTEROLOG!A PEDlATRlCA 

CIRUG!A GENERl\L 

GASTROENTEROLOGWENDOSCOP!A 

CARDlOlOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOlOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAür111ATOLOG!A 

PEDlATRlA 

CARDIOLOGIA 

Seguros Banorte, S.A. de C.V .. Grupo Financiero Banorte 
Tei. {55) 2581.34,,'10 f SBG 971124 Pl2 



isEGUROS 

CIUDAD DE MEXJCO 

ClUDAD DE MEXíCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEXiCO 

j CIUDAD DE r./iEXICO 

1 CiUDAD DE MEX1CO 
¡ 

f CiUDAD DE fv1EXICO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

f CIUDAD DE l\ifEXfCO 

1 CIUDAD DE tv1EXiCO 

f C~UDAD DE rv1EXICO 

j OUDAD DE MEXJCO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE f\.1EX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CHJDAD DE rviEXICO 

CHJDAD DE MEXiCO 

CHJUAD DE rv1EXiCO 

i CIUDAD DE MEXJCO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE l\ifEX~CO 

j CIUDAD DE tv1EXICO 

j CIUDAD DE fv1EXICO 

( CIUDAD DE fv!EX!CO 

1 CiUDAD DE MEXiCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

J CitJDAD DE :VlEXlCO 

1 C~UDAD DE l'v1EXiCO 

j CIUDAD DE N1EXiCO 

1 CHJOAD DE fv1tJnco 

CH.lDAD DE MEXlCO 

CHJDAD DE fv1EXfCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE fvtEXlCO 

ClUDAD DE ~AEXff.:O 

j CR~DAD DE rv1EXICO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

{ CiUDAD DE MEX1CO 

l CIUDAD DE MEXICO 

J CIUDAD DE M~XiCQ 

CIUDAD DE fv18üCO 

j C!UDAD DE lV1EXfCO 

j CIUDAD DE WfEXiCO 

f CiUDAD DE iv1E.XiCO 

GASTROENTEROWGWENOOSCOPL4 

NEUROC!RUG!A 

OFfALMOLOGíA 

TRAUMATOLOGlA PEDíATRlCA 

ORTOPEDLA Y T?.AUMATOLOGtA 

ANGiOLOG!A y cmUGlA VASCULAR 

OTORRiNOLARINGOlOG!A 

OTORfüNOL4RlNGOlOGL4 

j COLOPROCTOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TI1.AUMATOLOG1A 

NEURúCiRUGfA 

NEUROCfRUG!A 

j NEFROLOGlA 

1 ClRUGiA !\4AXli..OFAC!AL 

f GASTROEN'TEROLOGlA/ENOOSCOP!A 

f ~.t1ED!C!NA INTERNA 

NEUROCiRUGtA 

OFrAl.MOLOGlA 

GASTROENTEROLOGlA/ENDOSCOP!A 

j NEUMOLOG1A 

( NEUMOtOGiA 

J CTRUGiA ONCOLOGlCA 

ORTOPEDIA 

i\H'.:UROCiRUGiA 

GINECO-OBSTETRiCiA 

GiNECO-OBS ¡ t 1 FUGA 

j GiNECO-OBSTETRICiA 

{ UROLOGiA 

J ALERGOtOGiA 

OOONTOPEDiA TIUA 

ClRUGlA GENERAL 

OTORRJNOlARfNGOLOG¡A 

CiRUGJA GENERAL 

f CARDiOLOGiA 

f ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGiA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOlOGIA 

j ClRUG!A ONCOlOG!CA 

i NEUMOlOGlA 

ClRUGIA PlASTICA Y RECONSTRUCTíVA 

C~RUG~ GENERAL 

GiNECO-OBSTETFUOA 

f CARDfOLOG!A 

Seguros Banorte, S ... A. de C.V.~ Grupo Financiero BanotiS 
Tei. (55) 2581.3400 I SSG 971124 Pl2 



SEGUROS 

CIUDAD DE MEXJCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXJCO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

i CllJDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXICO 

f C!UDAD DE MEXICO 

l ClUDAD DE MEXICO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

i ClUDAD DE MEXICO 

! C!UDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

Í CIUDAD DE MEXtCO 

l Cl!JDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

¡ CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE fvlEXiCO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 

i CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE MEXiCC 

\ CIUDAD DE MEXICC 

i ClUDAD DE MEXICO 

! CHJDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

1 
j ClllOAD ¡¡¡: MEXlCfl 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE Tv1EXlCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

1 ClUDAD DE MEX!CO 
' 
i ClUDAD DE MEX!CO 

\ CiUDAD DE MEXlCO 
j 

, ClUDAD DE MEXlCO 

1 CiüDAD DE W1EX!CO 
' i ClUDAD DE MEX!CO 

l Cll!DAD DE MEXlCO 

Cll!DAD DE MEXlCO 

) Cll.JDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE fv1EX!CO 

CIUDAD DE tv1EX!CO 

CIUDAD DE fv1EX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

01.JDAD DE MEXICO 

~DER JUDICIAL DEL~ FEDERAClóN (P JF) 
SOLICITUD DE COTlZACION OFICIO No. SEl\lDGR1'·NDCSJ3248/2021 

PAR.A LA CONTRA.TAC!ÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 
M~DíCOS f\FtAYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA rt:DEF-tAClÓN~ (PARTlDA 1} 

y "SEGURO DE VtDA E INVAUDEZ TOTAL y PERN1ANEf\~ na 
PODER JUDiCiAL DE LJ\ FEDER.~ClÓ\J* (PARTIDA 2}. 

) CRUGlA PLASTICA Y RECONSTRIJCTlVA 

J C!RIJGIA GENERAL PEDIATRlCA 

¡ C!RUGlA MAXiLOFAClAL 

1 OTORRINOlARlNGOLOGlA 

1 NEFROLOGIA 

¡ MEDICINA GENERAL 

l CARD~OLOG~A 
' NEUROClRUG!A 

¡ MEDICINA INTERNA 

i CiRUG!A GENERAL 

i MED!GNA GENERAL 

J ORTOPEDIA Y TAAUMATOLOGiA 

t GiNECO-OBSTETR!C!A 

i GlNECO-OBSTETRlC!A 

l GASTROHITEROLOG!A/ENDOSCOPlA 

\ MEDlClNA GENERAL 

OTORR!NO!..ARINGOLOG!A 

lNFECTOLOGiA 

CiRUGtA GENERAL 

lNFECTOLOG!A 

j OTORRlNOlARíNGOLOGlA 

CiRUGIA GENERAL 

NEFROLOG!A 

NEFROLOGlA 

GlNECO-OBSTETRlClA 

NEUMOLOGIA 

l PSlQUiATR!A 

1 OTORRINOLARJNGOLOGlA Y ClRUGiA DE 
1 CABEZA Y CUELLO 
1 CiRIJGlAGENERALPEGlATRiCA 

ORTOPEDIA 

NEUMOLDG!A 

1 UROLOGlA 

1 NEUROClRIJGlA 

/ORTOPEDIA 

! ClRUG!A GENERAL 

j GiNECO-OBSTETRICiA 

j rv1EDIC!NA flSiCi\ REHABIUTAC!ON 

1 ClRUGlA GENERAL 

i NEUMOLOG!A PEDtATRiCA 
OFTAUv10LOGiA 

ORTOPEDIA YTRAIJMATOLOGIA 

G!NECO-OBSTETIUClA 

OFrALMOLOGlA 

MEDICINA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CRITICO 
ORTOPEDIA YTRAIJMATOLOGíA 

MEDICINA iNTERNA 

?ROCTOLOGtA 

NEUMOLOG!J1. 

Seguros Sanarte, SJ\. de C.V., Grupo Financiero Baoorte 
Tet {55) 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 



J CIUDAD DE f\o-1EXICO 

CitJDAD DE MEXíCO 

CHJDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

Cl!JDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEXlCO 

CíUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CHJDAD DE f\.1EXlCO 

CIUDAD DE fv1EXiCO 

! CiUDAD DE Ñ1EX!CO 

j CiUOAD DE iv1EXICO 

CIUDAD DE iv1EX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE iv1EXICO 

CIUDAD DE MEXICO 

j ClUDAD DE MEXiCO 

CHJDAD DE MEX!CO 

CHJDAD DE fv1EXiCO 

CIUDAD DE fviEXiCO 

CHJDAD DE fv1EX!CO 

. CIUDAD DE fVIEX~CO 

l Cil!DAD DE MEXICO 

ClUDAD DE MEXICO 

) C!UDAD DE fv1EXICO 

l CHJDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE WiEXiCO 
' i CIUDAD DE fviEXiCO 

J CRIDAD DE fv1EXICO 

i CiUDAD DE tViEX!CO 

f CHJDAD DE f<AEXiCO 

l CIUDAD DE MEXiCO 

j CiUDA.O DE f11EXiCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE tv1EXICO 

1 CHJDAD DE i\AEXICO 

j C!UDAD DE fv1EX~CO 

j CiUDAD DE fv1EXJCO 

C!UDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE fv1EX1CO 

CIUDAD DE !\liEX!CO 

CiUDAD DE MDGCO 

CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE ME.XlCO 

CIUDAD DE fJiEXiCO 

¡ CíUDAD DE fv1EYJCO 

Hkiaigo 250 Pte.~ Coi. Centro 
Monterrey~ Nuevo La.An 
~~64000 

(SEGUROS 

SOLICITUD DE COT!ZA.~~E~~?~~L ;~~ii'.~vi16~9~~g¿i~ 
P.t\R,~ LA cor~TfU\TACtÓN DE LOS SERV~CiO DE ,:SEGURO DE GASTOS 

ME:DIGOS t/AYORES DEL PODER JUCHClF.L C>E L~ FEDER.Í\C!Óf\r (PARTIDA 1} 
y "'SEGURO DE v¡DA E LNVAUDEZ TOTAL y PERtvtª.NENTE DEL 

PODER JUD!CtAL DE LA. FEDERACK1t..r (PARTIDA 2). 

OITTOPEDlA Y TRAUiYíATOLOGíA 

ENDOCRi NO LOGIA 

UROLOG!A 

NEUROLG"G!A 

CIRUGlA GENERAL 

CiRUGLA GENERAL 

C!RUGIA PlASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

HEMATOlOG!A 

NEUROC!RUG!A 

ClRUGlA GENERAL 

CARD<OLOGlA 

G1NECO-OBSTETR10A 

AüDiOlOGIA Y t=CNIATRJA 

ANG!OlOGlA Y C!RUGlA VASCULAR 

MEDlCiNA GENERAL 

UROLOGiA 

OFTAUV!OLOG!A 

OFrALMOLOGlA 

OFTALMOLOGIA 

C!RUGlA GENERAL 

UROLOGtA 

OOONTOLOGlA 

ORTOPEDiA YTRAUiViATOLOGlA 

DERWiATOLOGlA 

CiRUGiA ONCOlOGiCA 

PEDiATRlA 

ClRUG!A PlASTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEDJA YTRAUMATOLOGlA 

C!RUGlA GENERAL 

MED~ONA INTERNA 

ORTOPEDíA Y TRAUrAATOLOGiA 

MEDICINA fNTERNA 

OFTALív10LOGiA 

OFTALMOLOGlA 

OFTAL\10LGG!A 

GiNEC0-08-.q'ITRJCiA 

OFTALrvíOLOGiA 

C!RUGtA GENEF.AL 

CFTALMOLOGIA 

l'lffROLOG!A 

GiNECO-OBSTETR!GA 

GASTROEili!EP.OlOGlA/ENDOSCOPIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

OFTALMOLOG!A 

ANGlOLOGlA Y CiRUGlA VASCULAR 

NEUMOLCGlA 

ClRUGlA PLASTK:~ Y RECONSTRUCTN.-

HEiv1ATOLOGiA 

Segures Sanarte~ S.A. de C.V., Grnpo Finandero Bar.rute 
Tet {55) 2581.3400/SBG 971124 PL2 



!SEGUROS 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

! ClUDAD DE MEXlCO 
' ! CiUDAD DE MEX!CO 

I CIUDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEXJCO 

Í CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

! CJUDAD DE MEXICO 

l OUDAD DE MEX!CO 

, CHJDAD DE MEXlCO 
l 

' CIUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEYJCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

j ClUDAD DE MEXICO 

l CiUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE f'>i1FX:iCO 

! CUDAD DE MEX!CO 

Í ClUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXICO 

f CiUDAD DE MEXlCO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

• CiUDAD DE MEX!CO 
ClUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 
' 
¡ ClUDAD DE MEX!CO 

1 CiUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

! CiUDAD DE MEXlCO 

i CJUDAD DE MEX!CO 

! 
j ClUDAD DE fv1EXlCO 

' CIUDAD DE MEXlCO 

, CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 

i ClUDAD DE MEXíCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE IV1EXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

OUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 

PqDER JUDICIAL DE LA FEDEHACiÓN (PJF) 
SOUCiTUD DE COT2ACIC1-4 OFICIO !'>fo_ SEAlDGRM/DGS/3248!202i 

PAF1..A LA. CO.\JTRA T.;;GlÓ.l\I DE LOS SEHV!C!O DE ~EGURO DE GASTOS 
MÉDICOS fviA YO~.ES DEL PODER JUDIC!AL DE LA. FEDERACIÓN!' (PP.J=~TíOA 1) 

Y ltSEGURO DE V~DA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERWtAt\JENTE DEL 
PODER JUDrC!AL DE LA FEDER4CIÓf\f (PARTIDA 2). 

/ MEDICINA íNTERNA 

j NEUMOLOGlA 

l OFfALMOLOGiA 

j UROLOGlA 

j ANGlOLOGiA Y C1RUGV\ VASCULA.R 

ClRUGlA GENERAL PEDlATRlCA 

HEMATOLOGlA 

MED!ClNA lNTERNA 

i ALERGOLOGiA 

ENDOCR!NOLOG!A 

CARDlOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRiClA 

j GlNECO-OBSTETRlClA 

t ORTOPEDIA YTP.AUMATOLOGlA 

j ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

l ONCOLOG!A 

! El\lDOCR!NOLOGiA 

ANGlOLOG!A Y C!RUGlA VASCULAR 

c.A.RD!OLOG!A 

PED!ATR!A 

i NEUMOLOGiA 

j PS!QUiATRIA 

Í NEUROLOG!A 

! PEDlATRiA 

CARDlOPEDlA TRIA 

OTORR!NOU\.RlNGOLOG!A 

DERMATOLOGlA 

HE/<.{ATOLOG!A 

C!RUGiA GENERAL 

ORTOPEDIA Y TR'\UMATOLOG!A 

CiRUG!A GENER!:i.L 

NEUROClRUGiA 

UROLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

PARODONCiA 

NEUROCiRUGiA 

UROLOGLA. 

C!RUGiA GENERAL PED!A TRiCA 

MED!C!NA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CFUTICO 

COLOPROCTOLOG!A 

CiRUGlA GENERAL 

G!NECOLOGlA ONCOLOGiCA 

OFTALlV10LC'filA 

l G!NECOLOG!A ONCOLOG!CA 

i ALERGIA E iNMUNOLOG!A CUN!CA 

RADiOLOGlA 

ClRUGiA PLASTlc.A. Y RECONSTRUCTl\f' 

ONCOLOGlA PED!ATR!CA 

ClRUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA YTP.AUMATOL0Gl4 

Seguros Banorte, S.A. de C.V,, Grupo Financiero Banorte 
Tet (55) 2581.34l10 f S8G 971124 PL2 



CIUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE f"v1EXICO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE fv'lEXICO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CUJDAD DE fiAEXiCO 

¡ C~UDAD DE Fv1EXICO 

i C!UDAD DE MEXJCO 

l CHJDAD DE MEX!CO 

f CiUDAD DE l\lfEXlCO 

i CiUDAD DE lV1EXIC0 

CIUDAD DE MEX!CO 

¡ ClUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE tYIEXlCO 

f CHJDAD DE MEXICO 

I CIUDAD DE fv1EXiCO 

1 CHJDAD DE fv!EX!CO 

j ClUDAD DE MEXiCO 

j CiUDAD DE l\.llEXlCO 

C~UDAD DE W1EXICO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

¡ CIUDAD DE MEXíCO 

I C!UDAD DE M8GCO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 

; C!UDAD DE MEX!CO 

{ CIUDAD DE 1V1E)\iCO 

i OUDAO DE MEX!CO 
l 

J CJUDAD DE fv1E..XICO 

! CIUDAD DE iv1EXICO 
l 

j C!UOAD DE W1EX!CO 

! CiUDAD DE iv1EXJCO 

1 CiUDAD DE fAE..XlCO 

I OUDAD DE MSX!CO 

i ClUDAD DE ~v1E.-X1CO 
' f C1UDAD DE MEXlCO 

f CHJDAD DE lti!EXiCQ 

i CIUDAD DE !ViEXlCO 

1 
C!UDAD DE fv1EXICO 

( CHJDAD DE MEXíCO 

CIUDAD DE fviEX!CO 

CIUDAD DE rv1EXICO 

CIUDAD DE tv1EX!CO 

i OlJDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXiCO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE fv1EXICO 

1 
CIUDt'l.D DE 1v1EXiCO 

CIUDAD DE lV'iEXfCO 

1 CHJDAD DE MEXjCO 
' 

Hlda!go 250 Pta.¡ Cot Centro 
tt¡anterrey; Nuevo Leén 
C.P. 640fXJ 

SEGUROS 

PqDER JUD!Ctti.L DE LA FEDEH.4CiÓN (PJF) 
soucrruo DE COTJZA,C~ON OflCiO No~ SEüJDGRñiliDCS/324812021 

Pft,HA Ll\ CONTRATAGíÓN DE LOS SERVlC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
tvÉD!COS fv1AYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA, FEDERACfóN" (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE V!DA E INVALIDEZ TOTAL Y PERiv1ANEN i t: DEL 
POJER JUDiC~AL DE LA FEDERACiÓN~ (PARTiDA 2). 

NEUí'viOLOGtA 

G!NECO-OB-<:TETRiOA 

ORTOPED~A Y TRAUfv1ATOLOGL!\ 

NEUROCfRUGiA 

OTORRINOlAfUNGOLOGIA 

OrlALJV10lOGIA 

UROLOG!A 

ClRUG!A GENERAL PEDl.A.TRiC.A 

OTORRíNO!ARlNGOLOGiA 

ALERGOLOG!A 

MED!ONA FIS!CA REHAB!UTAOON 

MEDIONA U'«ITERNA 

GlNECO-OBSTETRlOA 

ALERGOLOGLA 

GlNECO-OBSTETRiCA 

CARD!OLOGIA 

CARDtOLOG!A 

UROLOGrA 

OTORR!NOLAFHNGOLOG~A 

ORTOPED!P. YTfW.JMATOLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

OFTAlMOLOGiA 

GlNECO-OBS 1 E rn!ClA 

CIRUG!A GENERAL 

ANGiOLOGJA V CíRUGV-\ VASCULAR 

ClRUG!A GENERAL 

PEDlATRíA 

CIRUGiA GENERAL PED!A TR!CA 

r>AED!CINA ~NTERNA 

UROLOGIA 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

fv1EDiCiNA INTERNA 

OTORR!NOLARINGOLOG!A 

ORTOPEDlA Y r.'><:AUlv1ATOLOGlA 

ALERGOLOGlA 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOG!A 

INTENSN!STA 

C!RUGIA DE TORAJ< 

NEUROLOGiA 

CARCHCLOGiA 

GlNECO-OBSTETR!OA 

PEDIATRiA 

REUMATOLOG!.A. 

ODONTOPEDIATmA 

l\lEfROLOGiA 

AUDIOLOG!A Y FONiA TR~A 

OTORRiNOLARINGOLOG!A 

PEDLJ\.TRlA 

Seguros 8anor:.e, S.A. de C.V., Grupo flnarieiero Banorte 
TeL (55) 2581 .3400 J SEG 971124 PL2 



SEGUROS 

C!UDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE i'.lrEX!CO 

CHJDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

I CIUDAD DE MEXfCO 

! CIUDAD DE ME)(ICO 
' 
! C\UDAD DE WiEXlCO 
' 
f CIUDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

i C!UDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

! CiUDAD DE iv1EXiCO 

CIUDAD DE rv'!EXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 
¡ 

CiUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

1 C!UDAD DE MEXiCO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEX1CO 

C!UDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE l'-11EXlCO 

! CiUDAD DE MEXfCO 

1 CIUDAD DE iv1EXlCO 
1 C!UDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE MEXíCO 

CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

¡ CIUDAD DE f\JiEX~CO 

CIUDAD DE MEXiCO 

t CIUDAD DE MEXICQ 

, ClUDAD DE MEX!CO 

¡ ClUOAD DE MEX!CO 

CHJDAD DE i'viEXiCO 

P(!DER JUDfC~L DE U\ FEDEP .. AC!ÓN {P JF) 
_ SOUCiTUD DE COTIZAGiON OFlQO No. SEAJDGRUtiDCS13248l2021 
. PAP..A L~ CQf.ffR!tTACtÓN DE LOS SER\t1Ci0 DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYOHES DEL PODER JUOiCIAL DE LA FEDEHAC!Ó!\f lEARTlDA 1l 

y ~SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TGT Al y PERMA~NENTE DEL 
PODER JUDiCL~ DE LA FEDEHACIÓNlt (PARTIDA 2}. 

OFTALMOlOGiA 

G!NECO-OBSTITRIC!A 

CARDIOLOGlA 

NEUROC!RUG!A 

NEUP.OCIRUGiA 

ClRUG!A GENERAL 

ORTOPEDlA YTP.AUMATOLOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

OTORR!NOL1'RiNGOlOGiA 

NEUMOLOGlA 

ORTOPEDlA YTRAU!viATOLOG!A 

OFTALMOLOGlA 

CíRUGiA GENERAL 

MED!ClNA INTERNA 

CiRUGIA GENERA[. 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

GiNECO-OB::i 1 t: i R!CiA 

UROLOGlA 

UROLOGlA 

C!RUGlA GENERAL 

PEDlATR!A 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

COLOPROCTOLOG!A 

NEUROLOG!A 

ORUGIA GENERAL 

C!RUG!A GENERAL 

PEDiATRIA 

ClRUGIA GENERAL 

GRUGlA GENERAL 

NEUROCIRUGIA 

j UROLOGIA 

OTORRlNOl.ARINGOLOGIA 

CiRUGiA GENERAL 

ClRUGiA GENERAL 

OTORR!NOl.ARINGOLOGiA 

OTORR!NOl.ARíNGOlOGIA 

Í iv1EDlCiNA INTERNA 

1 UROLOGIA 

! CiRUGlA GENERAL 

j NEUROLOGIA 

i ClRUGiA fVlAXiLOFAClAL 

OTORR!NOLAR!NGOLOGIA 

CIRUGiA GENERAL 

ClRUGlA GENERAl 

GINECO-OBSTETRJC!A 

NEUROCiRUGlA 

CIRUGiA GENERAL 

ClRUGIA GENERAL 

Segures Banorte, S.A. de C.V.~ Gn1po Financiero Baoorte 
Tel. (55} 2581..3400 i SBG 971124 PL2 



jSEGUROS 

J CIUDAD DE MEX~CO 
¡ 

OUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE fVIE.'<iCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CHJDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 
1 CIUDAD DE fW8GCO 

j CIUDAD DE MEXJCO 

f CIUDAD DE ME..XICO 

l CHJDAD DE MEXíCO 

! CIUDAD DE !v1EXiCO 

OUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

ClUDA.D DE MEX!CO 

CRlDAD DE fv1EXICO 

OUDAD DE fviEXJCO 

OUDAD DE MEXlCO 

j OUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE i\AEXICO 

CIUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

CHJDAD DE ~ .. 1EXICO 

CIUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE f\1EX1CO 

CIUDAD DE MSXJCO 

CiUDAD DE MEXfCO 

CHJDALJ DE lviEXJCO 

¡ ClüDAD DE MEXICO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

I CHJDAD DE MEXlCO 

1 CiUDAD DE lv1EX~CO 

OUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE f;1EX1CO 

) CHJDAD DE f~iEXiCO 

i CHJDAD DE iv1EX1CO 
' Í C!UDAD DE fviEXlCO 

¡ CiUDAD DE MEXICO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 

¡ CIUDAD DE f:AEXiCO 

, OUDAD DE MEXiCO 
l 

f CIUDAD DE MEXiCO 

! CiUDAD DE IV1EXICO 

PODER JUO!CLAL DE LA. FEDERACfÓN fPJF) 
SOUGffUD DE COTiZACtóN OF!CtO No. SE.4JDGRtv1fDCSl3248i2o21 

PA.RJ.. L~ CONTHATAC~óN DE LOS sav1c¡o DE ~SEGURO DE GASTOS 
Mt:DiCOS [\¡-fAYORES DEL PODER JUDICIAL DEL" FEDERAGfÓ~ (P.A.HTlDA i) 

y gSEGURO DE VID.A. E jNVALIQF=-2 TOTAL y PERrvlANENTE DEL 
PODER JUD!C!AL DE Lit FEDERACIÓN~ (Pfo..HTIDA 2). 

ORUG!A GENERAL 

CíRUGlA ONCOlOGICA 

HEMATOLOGIA 

CfRUGlA GENERAL 

ClRUGJA ONCOLOGiCA 

ClRUGlA GENERAL 

OTORRINOlARíNGOLOGIA 

C~RUGIA GENERAL 

NEUMOLDGU\ 

UROLOGUi~ 

REUMA TOLOGLA. 

GlNECO-OBSTETRiCíA 

NEUiv10LOG~ 

CiRUGlA GENERAL PEDlATRlCJ\ 

OTORRfNOLARíNGOLOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

UROWG!A 

ONCOlOGiA 

GiNECO-OBSTETRlOA 

UROLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

OTORRlNOLJ\RíNGOLOGlA 

CARDiOLOGiA 

HEMATOtOGIA 

GiNECO-OBSTffiUCiA 

MEDiONA CRmCA 

PED!ATRIA 

í\.-1ED!C1NA FISICA REHABH.ITACiON 

OTORRlNOL4RifliGOLOGIA 

EiiDOCRINOLOGtA 

RADfO-ONCOLOGiA 

GINECO-OBSTETR!ClA 

ANGlOLOGiA Y ORUGíA VASCULAR 

CIRUG1A CARD!OVASCULAR 

NEUMOLOG!A 

GlNECO-GBSTETRiGA 

DERN1A TOLOGIA 

PROCTOLOG!A 

C!RUGiA PLAST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

OFT AL~./iOl.OGiA 

CiRUGIA GENERAL 

ORTOPEDIA Y TRAU!\4A TOLOGlA 

ORUGiA Plfl..STICA Y RECONSTRUCTIVA 

GiNECO-OBSTETRlCJA 

ENDOCRiNOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TR,4,UMATOLOG!A 

CARDlOLOGiA 

OTORRINOLARINGOlOGlA 

GJNECO-OBSTETRiClA 

Seguros Bancrte! S.A. de C.V .• Gn1po Fir.anciero Banorte 
Tel. (55)2581.3400 ! SBG 97ií24PL2 



/ CiUDAD DE MEXlCO 

' C!UDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

, OlJDAD DE MEX!CO 
' CIUDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

C!UDAD DE MEXlCO 

, CIUDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEXíCO 

CUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE MEXICO 

J CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 
1 

! CIUDAD DE MEX!CO 

i CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

t ClUDAD DE i\<1EX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

í CIUDAD DE tv'!EXiCO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE iv1EXiCO 

l CIUDAD DE ME.XlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

t CIUDAD DE MEXlCO 

' CiUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE ~v1EXfCO 

1 ClüüAD üC iViEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 
1 CIUDAD DE MEX!CO 
1 CIUDAD DE MEXlCO 

l ClUDAD DE MEXICO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

l CiUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE M8GCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

fSEGUROS 

PO::JER JUD~ClAL DE LA FEDER~CIÓN !PJA 
SOLICITUD DE GOTJZACiÓN ORCiO No. SEA.lDGRfY1/DCSl324fü2G2Í 

PARA LA CO.\ffRATAC!ÓN DE LOS SE."MC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDiCOS fv1AYORES DEL POJER jUDtCIAL DE LA Ft:DEP..ACIÓN~ tPARTiDA 1\ 

Y "SEGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERtv1Aí'1ENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN-' (PARTIDA 2j. 

) CIRUG!A PLASTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

! ODONTOLOGlA 
' ' C!RlJGlA GENER!\L 

1 OFTALMOLOG!A 

CARD!OLOG!A 

OTOR!UNOLARlNGOLOG!A 

CARD!OLOGíA 

l'ED!ATRlA 

ClRUGiA GENERAL 

j G!NECO-OBSTETR!OA 

1 CiRUGlA GASTROENTEROLOGICA 

r.1rniClNA INTERNA 

j OFTALMOLOGlA 

j CíRUGJA GENERAL 

Í CAAD!OLOG!A 

f CH~UGIA GENERAL 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGlA 

ODONTOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRlOA 

OFTAlJviOLOGlA 

ORUGIA i\tiAXilOFACi.á.l 

ORTOl'EDiA Y TRAUiV'lATOlOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

i OTORR!NOLARlNGOLOG!A 

l'EDIATR!A 

lNFECTOLOGlA 

NEUROC!RUGiA 

G!NECO-OBSTETR!ClA 

UROLOGlA 

CARDlOLOGlA 

ODONTOLOGiA 

ClRUGLll. ONCOLOG!CA 

OFTALMOLOGIA 

PED!ATRJA 

GINECO-OBS ¡ t: l R!C!A 

C!RUGIA GENERAL 

COLOPROCTOLOGlA 

UROLOGlA 

ORTOPEDIA Y TR4UMATOLOGlA 

CIRUGlA ONCOLOGICA 

C!RUGlA GENERAL 

OFTALMOLOGlA 

REUMA TOLOG!A 

MED!ONA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CRITICO 

ENDOCRlNOlOG!A 

ODONTOlOGlA 

ORTOPEDIA Y TPAUMATOLOGlA 

OTORRlNOLAR!NGOLOGlA 

Segures Banorte~ S.A. de C~V .. Grupo Finar..ciero Banorte 
Tel. {55) 258i.3400 I SBG 971124 PL2 



JsEC3UROS 

CIUDAD DE fvtEXICO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CHJDAD DE fv1EXiCO 

! CiUDAD DE MEX!CO 

t CIUDAD DE rvtEXiCO 

¡ CiUDAD DE MEXICO 

j CIUDAD DE fvIEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 
¡ 

! CIUDAD DE fViEXJCO 

CIUDAD DE fV'tEX!CO 

CIUDAD DE MEXiCO 

OUDAD DE MEXJCO 

j CiUDAD DE f-v1EXiCO 

! ClUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

j CiUDAD DE MEX!CO 

f CIUDAD DE fviEX!CO 

! Cl\JDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE fv1EXICO 

j CIUDAD DE rv1E..XiCO 

í CiUDAD DE í\1EX!CO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CHJDAD DE iV1EXiCO 

1 CIUDAD DE fv1EXlCO 

} CIUDAD DE MEXiCO 

! OUDAD DE MEXiCO 

J CIUDAD DE fVlEX!CO 

! OUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE fv1EXICO 

CíUDAD DE ~111EXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDi\D DE f.AFJ\fCO 

CHJDAD DE rvlEX~CO 

CHJDAD DE !V1EXJCO 

OUDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE ivEXlCO 

CiUDAD DE fv1EXiCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE iviEXiCO 

CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

¡ CIUDAD DE r'/lEXlCO 

¡ CIUDAD DE ~AE.XlCO 

¡ CIUDAD DE MEX!CO 

1 GUDAD DE fv'!EXICO 

SOUCITlJD DE COTIZ.~~~~ii~~6~:~ ~~~1~~~~~~~~~ 
PAI<.A Ll\ CONTHATAG1ÓN DE LOS SERVlCIO DE "SEGURO DE GASTOS 

MéDICOS fJtA YORES DEL PODER JUDiCiAL DE LP. FEDERA.C!ÓN~ (P~ARTiDA 1} 
Y ¡:SEGURO DE V~A E iNVAUDEZ TOTAL Y PER~t~NEN'TE DEL 

PODER JUDIC!AL DE LA FEDEP..ACIÓN" (PARTIDA 2). 

OOONTOlOGlA 

ODONTOPEDLA TRIA 

MEDtCtNA GENERAL 

C!RUG!A MAX!LOFACIAL 

NEUMOWG!A 

NEUROLOGlA 

GiNECO-OBSTETRlOA 

DER~t.qTOLOGlA 

NEUMOLOG!A 

GfNECO-OBSTETPJCfA 

G1NECO-OBSTETRiCLA 

GASTROENTEROLOGfA/ENDOSCOPtA 

ODONTOLOG!A 

i OTORRíNOlARlNGOLOGIA 

GfNECO-Ofb i t: 1 RJCt4 

fv1EDICiNA tNTERNA 

PROCTOLOGlA 

PSíCOLOGiA 

GiNECO-OBSTETRIC!A 

GiNECO-QBS 1 tí rdC!Jl. 

GA..."TROENTEROLOGlA/ENDOSCOP!A 

j ORTOPEDIA YTRb..UMATOLOG!A 

j OFTALMOWG!A 

CiRUGlA GENEPAL 

ANGiOLQGLq Y CJRUGlP, VASCULAR 

ClRUGlA GENERAL 

PEDiATR!A 

ALERGOLOG~A PED!ATR~CA 

f ORTOPEDLA YTPAUMATOLOGlA 

CfRüG~A ONCOLOGiCA 

CJRUGtA GENERt\t 

DERMATOLOGlA 

C!RUG!A GENERAL 

ONCOLOGiA 

CP.RD!OlOGlA 

CARDiOlOGiA 

ClRUGlA MAXllOFAClAL 

PROCTOLOGiA 

ONCOWG!A 

ENDOCR!NOLOGLA 

UROLOGIA 

GASTROE~ITEROLOG!A/ENOOSCOPIA 

AlERGOLOGIA 

GASTROENTEROLOGiA/ENOOSCOP!A 

GlNECO-OBSTETRíCIA 

OTORR1NOtARlNGOLOGlA 

NEUROCRUG!A 

NEUMOlOGL..; 

G!NECO-OBSTETfUC!A 

Seguros Banorte, S.fl~ de C.V., Gru~-0 flnanc.itro Banorte 
Tet {55} 2581.3400 f SBG 971124 PL2 
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!SEGUROS 

CIUDAD DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

¡ CIUDAD DE MEXICO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE rv'ffXlCO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

1 ClUDAD DE MEXJCO 

1 CIUDAD DE MEXíCO 
' l ClUDAD DE MEX!CO 

I C!UDAD DE MEX!CO 

\ CIUDAD DE MEXICO 
1 CIUDAD DE MEXiCO 

j CIUDAD DE MEXiCO 

i C!UDAD DE f>J1EXIC0 

1 CIUDAD DE MEXICO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

CíUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 

j CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

l ClUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXiCO 

I CiUDAD DE !ViEXICO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

j ClUDAD DE MEXiCO 

CJUDAD DE f\.1EXtcO 

f C~üDAU DE fV\EXiCO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

J CiUDAD DE iv1EXiCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

! ClUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXlCO 
1 CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 

l CiUDAD DE iviEXiCO 

! C!VDAD DE MEX!CO 

1 CíUDAD DE W1EXICO 

! CIUDAD DE MEXICO 
1 CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

\ CiUDAD DE ivíEXiCO 

PODER JUDlCL-<\L DE LA FEDER.A.CfÓN (PJR 
SOUCITUO DE COTZA.CJG~ OflCiO Ne. SEAIDGRfvVDCS/324812021 

PAPJ:.~ U\ CON'TFtA.TACiót..J DE LOS SERViClO DE ¡;SEGURO DE GASTOS 
~iíÉD~COS rvíf.. YORES DEL PODER JUDiG!AL DE LP. FEDERACIÓN~ (PAit(T!DA 1) 

Y ¡>SEGURO DE VIDA E ~NVAUDEZ TOTAL Y PERi\1.A.NENTE DEL 
PODER JUDlCLAL DE LAi FEDERA.C!ÓN!' (PARTIDA 2). 

MED/C!NA INTERNA 

GASIBOENTEROLOGIA/ENC-OSCOPIA 

NEUROC!RUG!A 

MEDlCiNA INTERNA 

j ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

1 G.ASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOPiA 

1 MED!GNA GENERAL 

i PEDiATRIA 

¡ ORTOPEDIA Y TAAU~i!ATOLOG!A 

J GASTROENTEROLOGIA/ENDOSCOPlA 

! NEUROC!RUGiA 

ODONTOLOGIA 

CARDIOLOG!A 

PS!COLOGiA 

ORTOPEDiA YTP.AUMATOLOGIA 

, ClRUGiA ONCOLOG!CA 

} FVIEDiCH+.lA GENERAL 

l GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOP!A 

¡ CARDlOLOGtt\ 

! GINECO-OBSTETR!OA 

j CiRUG!A CARDlOVASCULAR 

Í ORTOPEDIA YTRi\UMATOLOGlA 

1 ORTOPEDIA Y TR.l\UMATOLOG!A 

¡ CARD!OLOG!A lNTEVENC!ON!STA 

l ODONTOLOGlA 

CIRUGlA GENEBAt. 

OTORR!NO!.ARINGOLOG!A 

NEUMOLOGlA PEDIATR!CA 

URO LOGIA 

t GASTROENTEROLW!A/ENDOSCG?iA 

Í C!RUG!A PlASTICA Y RECONSTRUCTlVA 

j CARDiOLOGiA 

j MEDICINA CR!T!CA 

¡ OTORRlNOLARiNGOLOGIA 
1 OTORRlNOLAR!NGOLOG!A 

, OP.TOPED!A YTRAUMATOLOG!A 

l OTORRiNOU'\RlNGOLOG!A 

1 PROCTOLOGIA 

t UROLOGtA 

f ORTOPEDIA Y TRAUfVlATOLOGiA 

G~NECO-OSSTETRiCtA 

OTORRlNOLARlNGOLOG!A 

MEDICINA INTERNA 

Of"TOPED!A Y !KAUMATOLOGlA 

ClRUG!A GENERAL 

COLOPROCTOLOGLA 

C!RUG!A GENEPAL 

NEFROi..OGtA 

ClRUGiA GENEt<AL 

Seguros Banorte. S.A. de C.V .. Grupo Rnanciero Ban~ie 
Tel. (55) 2581~34Dü ! SBG 971124 PL2 



CIUDAD DE !'V1EXJCO 

QUDAD DE fv1EX~CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEXICO 

CHJDAD DE i'v1EXICO 

CllJDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE ME.XlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE füifXíCO 

CIUDAD DE rv1EX!CO 

CIUDAD DE ¡\tiEXiCO 

ClUDAD DE MEXlCO 
1 CIUDAD DE fV1EXICO 

J CHJDAD DE fv1EXiCO 

¡ CíUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXICO 

CUJDP..D DE MEX!CO 

CHJDP.D DE MEXlCO 

CiUDAD DE fv1EX1CO 

CIUDAD DE MEXICO 

! CHJDAD DE fviEX~CO 

f CIUDAD DE MEXtCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUD.l\D DE W1E)(iCO 

C~UD.A.D DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

! CJUDAü DE fvíEXlCO 
' 1 C!UDAD DE fV1EXiCO 

1 
CiUDAD DE W1EX~CO 

CiUDAD DE MEX!CO 

l CIUDAD DE MEXICO 

f CIUDAD DE iv1EX!CO 

! CiUDAD DE MEX!CO 

l DUDAD DE MEXíCO 

1 CHJDAD DE MEXJCO 

¡ C~UDAD DE f\JffX~CO 

( CíUDAD DE f\<1EX!CO 

! CIUDAD DE !\1EX!CO 

j C!UDAD DE MEXlCD 

f CIUDAD DE MEXICO 

CHJDAD DE ~..,iEXiCO 

CIUDAD DE MEXICO 

! CiUDAD DE i\1EXlCO 

f CIUDAD DE fv1EX!CO 

J CIUDAD DE MEXfCO 

Hidalgo 250 Pte., Cot Centro 

[SEGUROS 

Pqr'JER JUD~C1AL DE lA FEDEHACIÓ!'! {PJF) 
SOUCíllJD DE COTIZ?.CiON OFICiO No, SEAJDGRWifDCS/3248/2F'ú21 

PPPA LA CONTRA,TACIÓN DE LOS SER\f1Cl0 DE "SEGURO DE G_ASTOS 
!'<t1~DfCOS MAYOHES DEL PODER JUDICIAL DE U\ FEDER.ª.G~Óil,.4" {PARTDA 1) 

Y "SEGURO DE V!DA E iNVAUDEZ TOTAL Y PER!YiAJ\iENTE DEL 
PODEH JUD!CJAL DE L4 FEDERACIÓN" (PARTIDA. 2}. 

ORTOPEDIA Y TRAUMATDlOGlA 

OTORRINOLAR!NGOLOGlA 

GiNECO-OBSTETRlCIA 

C!RUGiA GENERAL 

MEDICINA INTERNA 

GASTROEfüEROlOG!AíENDOSCOPlA 

NEUROLOG!A PEDIATRICA 

OTORR!NOLARiNGOlOG~A 

PEDiATRLi\ 

UROLOGíA 

NUTRIOON CUNiCA 

COLOPROCTOLOGIA 

C!RUGIA BUCAL 

PEDIATIUA 

ODONTOLOG!A 

ENDOCRlNOLOGlA 

GASTROENTEROLOG1A PED!ATR!CA 

GINECO-OBSTETRlCIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOlOG!A 

CARDlOLOG!A 

OTORRINOLARiNGOlOGJA 

G!NECOLOGiA ONCOLOGICA 

!-IEMATOLOGiA 

CARD~OLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

ORUG!A GENERAL 

CARD!OPED!ATRlA 

CJRUGiA GENERAL 

L,ó,RDIOLOGiA 

PEDlATRlA 

PEDIATRiA 

NEfROlOGIA 

NEUROORUGtA 

~NFECTOLOGiA 

PEDiATRtA 

¡ NEUROLOG!A 

NEONATOLOGIA 

MEDICINA INTERNA 

AtERGOLOGíA 

CARDiOLOGlA 

ENDOCRINOLOG~A 

GlNECO-OSSTETRlClA 

C.ARDIOLOGlA 

ANGíOLOGfA Y CIRUGL4 VASCULAR 

MEDfCiNA F!SJCA REHABiUTACiON 

ORTOPEDIA Y TRAUMi\TOLOGlA 

AUDIOLOGíA Y f'ONIA TRIA 

NEFROlOG!A 

Seguros Banorte, S.A de C.V., Grupo Fínandero Banorte 
Tel. (55} 2581.3400 f SBG 971124 PL2 



! Cl\JDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEXlCO 

1 CHJDAD DE ME..XiCO 

l ClUDAD DE MEX1CO 

ClUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE tvíEX!CO 

1 ClUDAD DE MEX!CO 

} CIUDAD DE fl!EXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

f C~UDAD DE Jv1EXICO 

¡ CiUDAD DE MEXICO 

! CIUDAD DE fv1EXfCO 

J C~UDAD DE MEXlCO 

J CIUDAD DE iV1EXfCO 

, CiUDAD DE MEX!CO 

! CiUDAD DE 1\AEX!CO 

i CIUDAD DE MEXiCO 
¡ 

! CIUDAD DE fv1EXJCO 

i ClUDAD DE MEXlCO 

Í CIUDAD DE MEXlCO 

! ClUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE fv1EXiCO 

\ CIUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE ~ii18GCO 
' 
1 CIUDAD DE tviEXICO 

j CHJDAD DE MEXiCO 

J CIUDAD DE l\<1EXiCO 

i CiUDAD DE MDGCO 

CíUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE fv'lEXiCO 

ciUDAD DE fv1E/GCO 

CIUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE MEXiCO 

l CHJDAD DE MEXICO 

! CIUDAD DE rvtEXiCO 

l ClUDAD DE MEX!CO 

OUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

j CíUDAD DE MEXlCO 

¡ ClUDAD DE MEXlCO 

i C!UDAD DE MEXJCO 
' 
j CIUDAD DE MEX!CO 

ISEG~JROS 

?qDER JUDiCiAL DE L4. FEDERACIÓN (PJF) 
SOUCffUD DE GOTIZAGtON OFIClO No. SEAJDGRítiiDCSf3248!2021 

P?.J~A LA CON~ KA TAC~Ó\! DE LOS SERViCto DE :.SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS WfA Y ORES DEL PODER JUD!CIAL DE LL\ FEDERACIÓN!! (PAJ~TiDA 1} 

Y "SEGURO DE V1DA E INVALIDEZ TOTAL Y PEffiAA.NENTE DEL 
POJER JUDICLAL DE LA FEDERft.CIÓN~ (PP.JfllDA 2}. 

1 GiNECQ-OBSTETRlCIA 

j G!NECO~OBSTITRiClA 
i MEDICINA INTERNA 

f ORTOPEDíA YTMUMATOLOGlA 

OFfALIV10LOGIA 

C!RUGlA GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

ALERGCLOG!A PEDlATRlCA 

C!RUG!A GENERAL 

! ClRUGL'I. GENERAL 

! CIRUG!A GENERAL 

j ORTOPEDIA Y TRAürviATOLOGlA 

! ClRUG!A GENERAL 

Í ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

GASTROENTERDLOG!A/ENDOSCOP!A 

G!NECO-OBS j t: ~ kiQA 

UROLOG!A 

ClRUGlA GENERAL PEDIATR!CA 

PEDIATRLA 

CíRUG!A GENER4L PED!ATRlCA 

DTORRíNOl.AR!NGOLOG!A 

GlNECOlOGlA ONCOLOGlCA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

CiRUG!A GENEPAL 

ORUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

UROLOGlA 

ENOOCRlNOlOGlA 

ENDOCRlNOLOG!A 

GlNECO-OBSTETRlCIA 

ALERGIA E lNMUNOLOGlA C!JN!CA 

j COLOPROCTOLOGlA 

l NEUtv10LOGlA 

l GASTROE!lffEROLOG!A/ENDOSCOPLil. 

1 ClRUG!A GENERAL 

CARDIOLOG!A 

1 NEUROCiRUG!A 

! PEDlATRlA 

! GASTROHffEROlOGlA/ENDOSCOP!l\ 

NEUROCiRUGlA 

ORTOPEDIA Y TRALIMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

CiRUGlA GENERAL 

j NEUMOWGlA 

! UROLOG!A 

! ORTOPEDtl\ Y TRAUtv'l.'1\TOLGGíA 

OTORRINOl.ARlNGOLOGíA 

OTORRlNO!.ARíNGOWG!A 

SeJuros Bar.orte1 S.A. de C.V ·~ Grupo Financiero Banorte 
Tet (55) 2581.3400JSBG 971124 PL2 



SEGUROS 

CIUDAD DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEXíCO 

CIUDAD DE !V1EXJCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

i ClUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE W1EXlCO 

1 ClUDAD DE MEXíCO 

¡ OUDAD DE Mf:X!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

OUDAD DE MEX!CO 

CHJDAO DE MEXiCO 

j CiUDAD DE MEXICO 

l CiUDAD DE !V1EX!CO 
l 

l C1UDAD DE W1EXICO 
' l GUDAD DE MEXlCO 

J CIUDAD DE W1EXICO 

1 ClUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MSX!CO 
' / CIUDAD DE MEXICO 

J C~UDAD DE MEXlCO 

{ CíUDAD DE MEXiCO 

f CJ!JDAD DE fV1EXiCO 

f CJUDAD DE MEXICO 

j CHJD?.D DE W1BUCO 

} CIUDAD DE iVlEXiCO 

f ClUDAD DE !V1EXICO 

j CHJDAD DE i\11EXICO 

' CIUDAD DE MEXICO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

j CiUDAD DE l<iiEX1CO 

¡ CIUDAD DE ME-XICO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

1 CHJDAD DE W1EXlCO 
' 
¡ CfUDAD DE MEXICO 

j CJUDAD DE fifl.EX!CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

i CiUDAD DE fv1E..XfCO 
' i CIUDAD DE IV1EXICO 

1 CHJDAD DE UH:JGCO 

( CHJDP.D DE f\.-1EXICO 

l CIUDAD DE rv1SXJCO 

i C!UDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXKO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE fv1EX!CO 

CIUDAD DE W1EXfCO 

CHJDAD DE MEXICO 

PqDER JUDiC~ DE U·\ FEDERACiÓN (PJF) 
SOLICi1lJD DE COTiZA.C!ON OFíC'O No. SEAJDGRtv~vDCS/3248l2021 

PAP~ L~ CONTRATAC~ÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE C~STOS 
MÉOíCOS M.~ YORES DEL PODER JUDlCiAl DE LA FEDER!\V.ÓN~ {P~~RTiDA i) 

Y "SEGURO DE ViDA E !t~VAUOC2 TOTAL Y PERWJu\iENTE DEL 
PODER JUDICJAL DE LA FEDERA~CiÓN~ {PARTIDA 2). 

CiRUG1A GENERAi.. 

OTORRiNOl..ARlNGOLOG!A 

ORTOPEDIA YTMUMATOLOG!A 

MEDfCiNA i~TERNA 

üROLOGiA 

CiRUGfA PLASTICA Y REC0f\!STRUC11VA 

CiRUG!A GENERAL PEDiA 1RCA 

PED!ATR!A 

ClRUGlA P!.A;:,llCA Y RECONSTRUCTIVA 

C!RUGiA PlASTlü\ Y RECONSTRUCTIVA 

ORUG!A GENERAL 

ENDOCRlNOlOGIA 

fviEDiC1NA INTERNA 

G!NECO-OBSTETRIClA 

CiRUGfA PLASTiCA Y RECONSTRUCTiVA 

ORTOPEDLl\ YTRAUMATOLOGLi\ 

ClRUGiA GENERAL 

G!F"1ECO-OBSTETRlCiA 

OTORR!NOlARf NGOLOG!A 

ODONTOLOGIA 

UROLOGlA 

PEDlATRfA 

CARDiOLOGlA 

UROLOGiA 

OTORR!NOL.b.RINGOlOGlA 

ORTOPEDíA Y TRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTMUiVi<l.TOLOGIA 

GiNECO-OBSTETRiCiA 

ORUG!A GENERAL 

OTORfUNO PEDiATRlCA 

OTORRlNOtARlNGOWGlA 

CARD~OLOGIA 

ORTOPEDll\ Y H4UMATOLOG!A 

UROLOGlA 

ClRUGlA GENERAL 

PED!ATRiA 

GlNECO-OBSTETR!CiA 

ClRUGlA GENEPAL 

ORTOPEDIA YTR".UMATOLOGlA 

ORUGJA GENERP.l. 

GlNECO-OB,:,"TETRiClA 

ONCOLOGiA 

OFTALMOLOGiA 

NEFROLOGIA PEDiATRiCA. 

ORUG!A ONCOLOGiCA 

ONCOLOGlA 

UROLOGiA 

NEUROCiRUGlA 

CARDtOLOGJA 

Seguros Sancrte~ S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 
Tei. (55)2581.24001SBG971124 PL2 
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1SEGUROS 

i CIUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE MEXICO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

¡ ClllDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE i1/1EXiCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MDGCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

l ClUDAD DE MEXlCO 
' f CIUDAD DE MEXiCO 

i CIUDAD DE MEXíCO 

1 ClUDAD DE MEX!CO 
' i CHJDAD DE ~vlEXiCO 

¡ ClUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE MEXiCO 

1 CiUDAD DE fi-AEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

. ClUDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 

\ ClUDAD DE MEXICO 

i CIUDAD DE MEXICO 

j CiUDAD DE MEXiCO 

! CIUDAD DE fvl8GCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 
' j CIUDAD DE i\1EXICO 

J CIUDAD DE f'.ltEXICO 

l CIUDAD DE ~1EX1CO 

j CiUDAD DE MEX!CO 

} ClUDAD DE fviEXlCO 

CHJDAD DE MEXíCO 

! CIUDAD DE MEX1CO 

i CiUDAD DE iv1EX!CO 

j CiUDAD DE iviEXlCO 

j CHJDAD DE fvlEXiCO 

1 
CRJDAD DE MEXfCO 

CIUDAD DE i'v1EXtCO 
1 ClllDAD DE MEXfCO 

C!UDAD DE ~1EXiCO 

! ClllDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CD 

l CIUDAD DE MEXtCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

PODER JUDICIAL DE Lñ. FEDERAClóN fPJF~ 
SOL!C!TUD DE COTiZA.C~ÓN OFiG~O No. SE.AJDGRMfDCS/3248i202i 

PAHA LA CONIKATAC~ÓN DE LOS SERV~CiO DE ªSEGURO DE GASTOS 
i\,iÉDlCOS M~AYORES DEL PODERJUD!GfP.L DE LA FEDEP.ACJÓN" (PARTIDA i) 

y \<SEGURO DE VIDA E iNVAUQ!=7 TOTAL y PEPJv1A;\IENTE Da 
PODER JUDiCiAL DE LA FEDEHAC!ÓN" (PARTIDA. 2). 

l 

G!NECO-Ofb'"TETRlCiA 

OITALMOLOG!A 

j OTORRINO!.ARINGOLOGlA 

MED!ClNA INTERNA 

PEDlATRU\ 

NEUROLOGlA 

MEDICINA INTERNA 

OTORRlNOi.ARiNGOLOG!A 

' CIRUGLA. CARDiOTORACiCA 

NEUMOLOGlA 

PEDiATRIA 

NEUROClRUGlA 

OTORRlNOLARlNGOLOGIA 

CiRUGiA GENERAL PEDiATRiCA 

CIRUGiA DE TORP.X 

PEDiATRiA 

UROLOG!A 

ENDOCRlNOLOGlA 

ANGIOLOGiA Y C!RUGIA VASCUl.fa.R 

NEFROLOGlA 

CARDIOLOG!A 

lNfECTO!.OGiA 

UROLOGlA 

GlNECO-OBSTETRIOA 

PEDlATRlA 

OFTA!.MOlOGlA 

ClRUGlA tv1AXILOFACiAL 

GlNECQ..OBSTETRiOA 

NEFROLOGlA 

NE!JROCIRLlGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

OFTALMOLOGIA 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRiC!A 

PEDlATRL"< 

MEDICINA lf\ffERNA 

ORTOPEDIA Y TRAUl'Y'lA TOLOGIA 

PSlQUlATR!A 

ORTOPEDIA Y TRAm;'lATOLOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

NEUROClRUGiA 

il,LERGOLOGIA PED!ATR!CA 

ANGIOLOGlA Y C!RUGlA VASCLllfa.R 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGíA 

Seguros Bancrte~ S.A. de C.V., Gmpo Finar..ciero Banorte 
Tel. {55) 2581.34Qü f SBG 971124 PL2 



¡ ClUDAD DE MEX!CO 

Í CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXICO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE 1vlEXlCO 

CIUDAD DE lv1EXiCO 

GUDAD DE MEXlCO 

j OUDAD DE MEXICO 

( CIUDAD DE MEXICO 

I Ci UDAD DE MEXlCO 

1 GUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXiCO 

CHJDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

1 ClUDAD DE MEX!CO 
' CiUDAD DE r.Jft.XICO 

CIUDAD DE ftJlEXíCO 

CIUDAD DE li/iEX!CO 

f CIUDAD DE MEXiCO 

J CIUDAD DE !VtEXiCO 

¡ CiUDAD DE MEXlCO 

i CiUDA.D DE fADOCO 

! CIUDAD DE MEX1CO 

i OUDAD DE MEXiCO 
' j C!UDAD De MEX!CO 

Í CIUDAD DE MEX!CO 

Í OUDAD DE MEX!CO 

! CiUDAD DE tvtEXiCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

¡ CUDAD DE MEXlCO 

j CiUDAD DE MEXlCO 

f CJUDAD DE fv1EX1CO 

j OUDAD DE rAEXICO 

j CHJDAD DE ~V{EX!CO 

l CIUDAD DE MEXfCO 

¡ CHJDAD DE MEXICO 

! CIUDAD DE MEXíCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MS\OCO 

! CIUDAD DE ~<AEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 
' / CIUDAD DE MEX!CO 

f CiUDAD DE MEXlCO 

! CiUDAD DE MEXlCO 

!SEGUROS 

C!RUGIA GENERAL 

OTORRINOLi\RiNGOLOGL-'\ 

ORTOPEDIA YT!'U'\UMATOLOG!A 

CíRUGiA VASCULAR ?ERIFEfUCA 

\ CiRUGlA ONCOLOGiCA 

Í UROLOGIA 

l NEUMOLOGlA 

( C!RUGí.A GENERAL 

MED!ONA FlS!C4 REHAB!LITAClON 

UROlOG!A 

GASTROEf\J"TEROLOGiA/ENDOSCOPU\ 

C!RUG!A GENERAL 

UROlOG!A 

CRTOPEDlA YTRAUI\1ATOLOG!A 

f LlROLOGfA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOlOG!A 

j NEUROClRUG!A 

! CiRUGIA ONCOLOG!CA 

CIRVGtA GENERAL 

CiRUGIA GENERAL 

GA.STROENTEROLOGIA/ENDOSCOPiA 

i CiRUGIA GEi'JER~L 
¡ CiRUGlA í'lASTr"LA Y RECONSTRUCTNA 

~ 0FTAUv10LOGL.t\ 

MEDICINA !NTERNA 

CARD10LOG~A 

PEDfATR!A 

QRUGíA GENERAL 

CiRUGlA GENERfoJ .. 

l CiRUGIA GENERAL 

GlNECO-OBSTETRlClA 

GINECO-OBSTETRfCLA 

GRUG!A GENERAL 

GiNECO-OBSTETR!C!A 

GiNECO-OB.:. i t: 1 RICiA 

OTORR!NOLARfNGDLOGiA 

ORTOPEDIA Y TRAUi\i-1A TOLOGiA 

GASTROEf'.frEROt.OGIA/ENDOSCOPJA 

GíNECO-OBSTETR!CiA 

ORTOPEDl!\ Y TRAUMATOLOGIA 

ClRUGiA GENERAL 

GRUG!A GENERAL 

GA;,!ROENTEROLOGIA/ENDOSCOPiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOWGIA 

C!RUG!A GENERAL 

CiRUGiA GENERAL 

ClP.UGL4 GENERAL 

CiRUG!A GENERAL 

OTORRJNCL4RtNGOLOGiA 

Seguros Banorie, S .. A.. de C.V~. Grupo Financiero Baoorte 
Tel. (55} 2581.3400 I SBG 971124 Pl2 



!SEGUROS 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

l CIUDAD DE MEXICO 

J CIUDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE iv1EXlCO 

j CIUDAD DE MEXiCO 

ClUDAD DE MEXiCO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

i C!UDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

Í CIUDAD DE MEX!CO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

C!UDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

i C!UDAD DE MEXlCO 
' ! CIUDAD DE MEX!CO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE ME.X!CO 

¡ CIUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXíCO 
1 CiUDAD DE MEXICO 

l CiUDAD DE fv1EXlCO 

l CIUDAD DE lV18<iCO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

l CiUDAiJ DE iv1EXiCO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

i CJUDAD DE MEXíCO 

• CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE lV18UCO 

j C!UDAD DE MEXlCO 

1 CiUDAD DE i\<1EX1CO 

i CIUDAD DE MCXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

' CiUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

( CIUDAD DE MSX!CO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

! CiUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXíCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

PQDER JUD!C~ DE LA. FEDERACIÓN (PJF) 
SOUCITUD DE COT!ZACiON OFICIO No. SEA!DGRívilDCSl32481202i 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 
MtDfCOS ru-tA Y ORES DEL PODER JUDICL.qL DE L~ FEDSttC.CiÓNlt (PARTiDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERfviANENTE DEL 
PODER JUDiCLAl. DE LA FEDERACIÓN" (PARTIDA 2). 

f G!NECO-OB::.!!:!R!CIA 

¡ ORTOPED1A YTRAUMATOLOGlA 

i GASTROENTEROLOG!A]ENDOSCOP!A 

1 GASTROENTEROLOGlA/ENDOSCOPlA 

l NEUROlOGlA PED!ATR!CA 

! ORTOPEDIA YTRAUlVlATOLOG!A 

! MEDiC!NA ll\'TERNA 
1 GiNECG-OBSTETRíGA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

C!RUGlA CARD!OTORAC!CA 

PEDiATR!A 

NEUROCIRUGiA 

CtRUGI/1, GENERA.L 

! OFf AL'V10LOG!A 

¡ORTOPEDIA YTRAUtv1ATOLOG!A 

f OFTAL'V10LOG!A 

j OTORR!NOLAR!NGOLOG!A 

l COLOPROCTOLOGlA 

! GiNECO-OBSTETR!C!A 

i COLOPROCTOLOGL<\ 

f NEUROLOGIA 

l OFTALIViOLOGIA 

¡ ClRUGiA GENERAL PED!ATRiCA 

j CIRUG!A VJ>.SCULAR PERiFERlCA 

C!RUGlA GENERAL 

UROLOGiA 

CIRUG~A VASCULAR PERiFERlC.\ 

NEUROCiRUGiA 

GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOPlA 

f OFTALl\liOlOGiA 

i OTORRH~CH ... AFUNGOLOGLA 

¡ OTORRlNOLtl..R!NGOLOG!A 

NEUMOLOGlA 

CiRUG!A GENERAt 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOlOGlA 

OTORRINOL4RlNGOLOG!A 

! MEDICINA GENERAL 

\ PROCTOLOG!A 

j l-11EDiCINA INTERNA 

G!NECO-OBSTETR!OA 

CARDiOPEDiA TRIA 

MEDlC!NA GENERAL 

j PROCTOLOGiA 

J CARD!OLOG!A 

OTORRiNO PED!ATRlCA 

DERMATOLOGIA 

CiRUGIA GENERt\L 

NEUPDLOGLA, 

OTORRlNO PEDíATRlCA 

GASTROENTEROWG!A]ENDOSCOPI 

Secguros Banortet S.A. de G~V .• Grupo Finm1ciero tsano(te 
Tet (55) 2581.3400/ SEG 971i24 PL2 
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) CIUDAD DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEXfCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 
' ! CIUDAD DE MEXJCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

f CiUDAD DE MEXtCO 

j OUDAD DE MEXlCO 

• CIUDAD DE MEXiCO 

J OODAD DE MEXiCO 

¡ LIUDAD DE i'v'lEXíCO 

\ ClUDAD DE MEXlCO 

i ClUDAD DE f>tiEXfCO 

j C!UDAD DE MEX!CO 

f C~UDAD DE f<AEXICO 

j CIUDAD DE MEXJCO 

! CjUDAD DE MEXJCO 

l CHJÓAD DE MEXJCO 
; 

j CiUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE fAEXiCO 

) CíUDAD DE f~EX~CO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 
' J CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE ME..'OCO 

CHJDAD DE MEX!CO 

CHJDAD DE ivlEXiCO 

! CiUDAD DE MEX!CO 
' j ClUDAD DE MEXICO 

C1UDAD DE MEXlCO 

CíUDAD DE MEX!CO 

CíUDAD DE MEX~CO 
. CJUD/l.D DE MEXiCO 

t CHJDAD DE t.ftEXiCO 

l ClUDAD DE MEX!CO 

j C~UDAD DE MEXICO 

j CíUDAD DE MEXlCO 

l OUDAD DE MEXiCO 

f CIUDAD DE MEXJCO 

j CIUDAD DE MEXiCO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

1 CHJDAD DE í\.1EXfCO 

! CIUDAD DE ivlEXiCO 

j CiUDAD DE iv1EX~CO 

1 .idaigo 250 P1e., Ccl. Centro 
-~BY. Nuevo León 

.'lOO 

SEGUROS 
SvdCITUD DE COTlZA~~~E8F\g~~¡~~;iAJ~;,~~;~~~~~!:~ 

PARA LA, COl'H?i.:ATACIÓN DE LOS SERVlC~ DE ;;SEGURO DE GASTOS 
MED!COS r1¡'fAYORES DEL PODER JUDiC~AL DE LA FEDEHACIÓN" (PARTIDA 1) 

Y ~EGURO DE ViDA E INVALIDEZ TOTfai. Y PERMANEÑ'TE DEL 
PODER .JUD!CIA.L DE LA FEDEHACIÓN~ (PAH.TIDA 2}. 

OFfALMOLOG!A 

OETOPED!A YTRAUtWATOLOGtA 

REUfv!ATOlOGlA 

j fv1Ef.HCINA H\ITERNA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

j GfNECO-OBSTITR!OA 

! ANGiOLOG!A Y C!RUG!A VASCULAR 

! ALERGOLOGiA PED~ATfüCA 

l OTORRJNOLARINGOLOGIA 

\ fJEUROC!RUGiA 

l CiRUGlA PUiSTlCA Y RECONSTRUCTIVA 

i COLOPRCCTOLOGlA 

J REUMATOLC-GiA 

GASTROEN ' t:ROLOGIA PEDiA TRlCA 

i líROLOGlA 

f C~RUGfA ONCOLOGfCq 

j CíRUGiA GENERAL 

GlNECOLOGlA ONCOLOGlCA 

¡y1EDtONA iNTERNA 

NEFROLOGIA 

CiRUGlA GENERAL PEDfATRiCA 

) CARDíOLOG!A 

j ALERGOLOGíA PED!ATRH:A. 

j G;\STROEi'rTEROLOGiA/ENDOSCOPtl!i. 

! DERMATOLOGIA PEDiA TR!C.~ 
! 0FTAU'v10LOGIA 

i CiRüGiA GENERAL 

1 OTORRlNOL~RlNGOLOGiA 
j GASTROENTEROLOGlA PEDlATR>CA 

1 CiRUG!A GENERAL PEDlATRIO. 

G!NECO-OBSTITR!C!A 

MEDiC!NA INTERNA 

CIRUGtA GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUiVlA.TOLOGlA 

ivtED!CINA iNTERNA 

ONCOLOGlA 

OTORRiNOlARl NGOLOGlA 

NEUROCIRüGiA 

GiNECO-OBSTETR!CiA 

1 C!RUG!A PLASTiCA Y RECONSTRUOlVA 

OTORPJNOLAR!NGOLOGIA 

1 C!RUGlA GENERAL 

j CiRUGlA ONCOLOGJCA 

i GA...qf(OENTEROlOGlA/ENDOSCOP!A 

i PROCTOLOGIA 

ClRUGiA GENER.A.l 

i ORTOPED~A YTRAUMATOLOGlA 

j PEDiATRlA 

Seguros Banorte, S.A. de C.V.1 Gn;¡:'° Financiero SariCrte 
Tet (55) 2581.3400 I SBG 971124 PL2 



CíUDAD DE MEX!CO 

C!UDAD DE iV1EXtCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX1CO 

! CIUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXICO 

! ClUDAD DE MEXlCO 

j C!UDAD DE MEX!CO 

1 ClUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE !'v1EXICO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 
' l CIUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

, C~UDAD DE fv1EX1CO 
' 
1 CIUDAD DE MEX!CO 

j CiUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE MEXICO 

\ CJUDAD DE ~/i8GCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

¡ ClUDAD DE MEXICO 

[ CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXiCO 

l CIUDAD DE MEXiCO 

1 ClUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXiCO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

¡ GüDAD DE PiiEAiCQ 

ClUDAD DE MEXlCO 

j C!UDAD DE MEX!CO 

GUDAD DE MEX!CO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

, CIUDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

i CIUDAD DE fv!EXlCO 

f CiUDAD DE iV1EXtCO 

1 ClUDAD DE MEXiCO 

! CIUDAD DE MEXiCO 

l C!UDAD DE MEX!CO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 
! 

Í CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXICO 

1 ClUDAD DE fv1EX1CO 

1 C!UDAD DE MEXlCO 

\SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DEL.e. FEDERACIÓN (PJF) 
SOUCITUD DE COTL?ACtON OflCiO No. SE~IX3Riv'UDCS!3248/2021 

PAR.A. LA CONTHAT.A.Ciót-J DE LOS SERVICIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
MED!COS MAYORES DEL PODER JUDiCLA.L DE LA FEDERACIÓN" (PART~DA 1} 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERf'/tANEt>i'TE DEL 
PODER JUDlCift.l DE LA FEDE.R.,A.CIÓPt" (PARTlDA 2). 

ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOGiA 

MED!C!NA INTERNA 

UROlOGlA 

NEUROORUGlA 

! ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

( GiNECO-OBSTETR!OA 

j C!RUG!A GENERAL 

1 GINECO-OBSTETR!C!A 

j GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOP!A 

1 OFTAUv10LOGiA 

PEDIATR!A 

CIRUGlA GENERAL 

CiRUG!A PLASHCA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEEHA Y TRAUiv1ATOLOGfA 

UROLOG!A 

C!RUGlA GENEHAL 

j GER!ATR!A 

PEDIATRlA 

HEMATOLOGlA 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

Í G!NECO-OBSTETR!ClA 

Í UROLOG!A 

! C!RUGlA Pi.ASTJCA Y RECONSTRUCTIVA 

C!RUGlA GENERAL 

OTORR!NOLARiNGOLOG!A 

DERlVlATOlOGlA 

! PSíQU!ATRiA 

I ORTOPEDtA Y TRAUMATOLOG!A 

1 GlNECO-OBS 1 t ! R!OA 

1 DERMATOlOGlA 
l 

i AüiJiOLGGiA ·1· FGi~iATRiA 

f GASTROENTEROLOG!AJENOOSCOPlA 

OTORRiNOLARlNGOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TMUMATOLOG!A 

PEDIATRtA 

NEUROC!RUGLA 

GtNECO-OBSTETRiCIA 

i CiRUGIA GENEP.AL 

OTORR!NOlARlNGOLOGIA 

GIN ECO-OBSTETRlC!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

GASTROENTEROLOGIA/ENOOSCOP!A 

GASTROENTEROLOGlA/ENDOSCOPlA 

NEUROlOGlA 

1 OITAUV10LOG!A 

ENDOCR!NOlOGlA 

OTORR!NOU..R!NGOLOG!A 

CARD!OlOGIA 

GRUGIA GENERAL 

G!NECO-OBSTETRiGA 

Seguros Banorte~ S_A. de C.V.~ Grupo Fh1anciero Bancrte 
Te!. (55j 2581.34001 SSG 971124 PL2 
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SEGUROS 

CIUDAD DE MEXICO 

CHJDAD DE ivtEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXICO 

j ClUDAD DE MEXlCO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

j CiUDAD DE W1EX1CO 

! C!UDAD DE fvlEX1CO 

CH.!DAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

OUDADDE MEX!CO 

CIUDAD DE iiJlEXiCO 

! CIUDAD DE fu1EXiCO 

f CIUDAD DE ivJEXJCO 

! C!UDAD DE MEXiCO 
' j ClUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 

f CIUDAD DE M8UCO 

! C1UDAD DE tv1EXiCO 

j OUD/i,D DE MEXlCO 

1 CiUDAD DE MEl':lCO 

f C!UOAD DE l\r1SXICO 

CHJDAD DE rvtEXfCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

l ClUDAD DE MEXiCO 

j CH.JDAD DE It..AEJOCO 

l CIUDAD DE MEXiCO l ClUDAD DE MEXICO 

! ClUDAD DE MEXíCO 

! CíUDAn DE MEXiLO 

l CIUDAD DE iV1EYJCO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE ME.XICO 

CIUDAD DE fv1EXiCO 

CIUDAD DE MEXICO 

1 CIUDAD DE rvtFXiCO 

j CIUDAD DE f\AEXICO 

f CJUDAD DE !V1EXiCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

i CiUDAD DE MEXiCO 

) CiUDP.D DE fvlEXICO 

~ CIUDAD DE MEXiCO 
' t CHJD/iJ) DE IV1EXiCO 
' 1 CtUDAD DE rv!EXU:O 
' 
1 ClUDAD DE f'v1EX1CO 

SOLICITUD DE COT0\~~~E,6ii~~~~~ ~~~~~~¿~~~J;~;¡ 
PA.:C!.A LA CONTR .. A.TACiÓN DE LG~ SERVICIO DE "SEGlJRO DE GASTOS 

MtDK;QS MAYORES DEL PODER JUDiCtAL DE LA FEDEH.~C~Ól\il' {PARTIDA 1) 
Y ~SEGURO DE V1DA E iNVAU~.2 TOTfiL Y PERW!ANENTE DEL 

PODER JUDiCtA.L DE LA. FEDERAC!ÓN~ (PARTIDA 2}. 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

GlNECO-OBSTETRlC!A 

C~RUGiA GENEF<.AL 

CARDiOLOG!A 

ONCOLOGlA 

G!NECO-OBSTETRlClA 

PSICOLOGiA 

ClRUG!A GENERAL 

RADIO-ONCOlOGíA 

OFTALMOLOG!A 

CARDlOLOGIA 

GRUG!A GENERAL 

OFTAUv10LOGiA 

iNFECTOLOG~A 

NEFROLOGiA 

f OFTALfv'iOlOGIA 

PEDlATRiA 

ClRUGlA GENERAL 

UROLOG!A 

G~NECO-CiBSTETRiC~A 

OTORRlNOLARiNGOlOGiA 

ClRUG!A GENERAL 

t ClRUGlA GENERAL 

i ONCOlOGlA 

J ORTOPED!A YTRAUWLA.TOLOGIA 

GASTROENTEROLOGiAíENDOSCOPfA 

G1NECO-OSSTE.TR~CLA 

lv!EDICINA DEL Ef\fFERMO EN ESTADO 
CRiTICO 

i OTORRiNOlARlNGOlOGlA 

GASTROENTEROLOGiA/f,NflOSCOPiA 

ODONTOLOGiA 

NEUROLOGIA 

MEDICINA CRITiCA 

NEUfviOLOGtA. PEDLA.TRICA. 

GENETICA 

PEDiATR!A 

ONCOLOGIA 

NEUMOLOGiA 

HEW'ATOLOGIA 

MEDICINA !NTERNA 

CH~UGIA GENERi\L PED~TRICA 

PEDiATRiA 

NEUROLOGIA PED!ATR!Cft. 

NffROLOG!A f'WlATRíC.4. 

ORTOPEDL4 YTR.4UMATOLOGiA 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOP!A 

Seguros Banoríe1 S.A. de C.V.~ Grupo flnanc!ero 8;:; rnrt' 
Te!. (55í 2581.3400 f SBG 971124 PL2 



jSEGUROS 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXiCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 

, CIUDAD DE MEX!CO 

' CIUDAD DE MEXiCO 

j CIUDAD DE MEX!CO 

j ClüDAD DE fv1EXICO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXJCO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE f>'iEX!CO 

j CIUDAD DE MEXtCO 

j ClUDAD DE !v1EXiCO 

1 CIUDAD DE iV1EXiCO 

l ClUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

f "cnJDAD DE iViEXiCO 

1 CiUDAD DE iV1EXiCO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

l OUDAD DE MEXICO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

l CJUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCG 

j CiUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE MEXiCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE f./iEXlCO 

CIUDAD DE MEXiCO 

¡ CIUDAD DE iVlEXICO 

CIUDAD DE MEXíCO 

: CIUDAD DE !V1EX1CO 

1 CIUDAD DE l\liEXfCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

j CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE ME..XiCO 

PO~ER JUDíCL.:\L DE LA FEDERAClÓN (PJFJ 
SOUCITUD DE COTiZACiÓN CfiG!O f\fo. SEPJDGRrttlDCS13248l2021 

PAR.4 Ll\ CONTRATAC:óN DE LOS SERV1Ci0 DE "SEGURO DE GASTOS 
Mt:DiCOS f.rA YORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN" (PARTIDA 1) 

Y 0EGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERM..t\NENTE DEL 
PODER JUDICIAL DEL~ FEDEJ~ACIÓt~ (PARTIDA 2). 

ONCOLOGlA 

OIT At.'\10LOG!A 

ClRUG!A ONCOLOGlCA 

ORTOPEDIA YTRAUf\11.ATOLOGlA 

C!RUG!A ONCOLOGlCA 

G!NECO-OBSTETRlClA 

ANGiOLOGlA Y ClRUGíA V A..<:CUl.AR 

C!RUGlA ONCOLOG!CA 

! CARDlOLOG!A 

ORTOPEDIA 

UROLOG!A 

PEDIATRiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

OOONTOLOGlA 

f ODONTOLOGIA 

j ORTOPEDiA YTRAUIV1ATOLOG1A 

l RADiOLOG!A 

CARDlOLOG!A 

UROLOGiA 

MEDICINA GENERAL 

ClRUG!A GENEP.Al 

CARD!OLOGLA 

ClRUGIA PLn.STICA Y RECONSTRUCTlVA 

ClRUG!A GENERAL f'ED!ATR!CA 

1 CARD!OlOGLA 

! CiRUGlA GENERAL 

i UROLOGtA 

J ClRUGíA ONCOLOG!CA 

f PEDIATRJA 

( ClRUG!A GENERAL 

' CiRUGIA ONCOLOGlCA 

! CiRUG!A PLASTlC4 Y RECONSTRUCTIVA 

J ClRUG!A ONCOLOG!CA 

j NEUROC!RUG!A 

j ClRUGiA GENERAL PEDlATR!CA 

DERMATOLOG!A 

CiRUG!A GENERAL 

NEUROClRUG!A 

GASTROENTEROLOGlA/ENDOSCOPlA 

f G.ASTROENTIROLOGiA/ENDOSCOPiA 

i ALERGOLG<iiA 

j NEUROLOGlA 

j OTORRINOLARINGOLOGlA 

l NEUMOLOGlA 

j OFTALJV!OLOGlA 

f lV1EDlC1NA !NTERNA 

l C!RUGtA GENEP-.Al 

OTORR!NOLARiNGOlOG!A 

ORTOPEDIA Y THAUl\llATOlOG!A 

ORTOPEDIA Y THAUMATOLOGiA 

Seguros Banorte, S.A. de C.V.~ Grupo F1nam:iero canora 
TeL (55) 2581.3400 f SBG 971124 PL2 



CIUDAD DE fv1EXiCO 

C!UDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE ~-:1EXJCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE fvlEX!CO 

CIUDAD DE fvtE .. XICO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

l CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE rvtEXiCO 

I CHJDAD DE ?Jl8GCO 

i CiUDAD DE MEXfCC 

1 CHJDAD DE i\tíEXICO 
' J CfUDAD DE íVIE-XICO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEXlCO 

C~UDAD DE l\AEXiCO 

¡ CIUDAD DE MEXlCO 

i CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE ~/iEX!CO 

CIUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

ClUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXICO 

CiUDAD DE MEXiCO 

ClUDAD DE MEXiCO 

ClUDAD DE ME..XiCO 

CIUDAD DE fvlEXICO 

CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE f\ilEXICO 

CiUDAD DE IV1EXICO 

CHJDAD DE MEYJCO 

C!UD;'l.D DE MEX!CO 

CtUDAD DE l",ñEXlCO 

C!UDAD DE ív1EXICO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CíUDAD DE Ev1EXiCO 

CíUDAD DE ItAE..XICO 

CHJDAD DE tv'IEX!CO 

CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE W1EX1CO 

CIUDAD DE W1EX!CO 

C!UDAD DE MDGCO 

1 CiUDAD DE iv1EXlCO 

!SEGUROS 

P~DER JUOICLAL DE LA FEDEP~.ClÓN (PJF) 
SOUC!TUD DE COT!ZACiON OF!CiO N-o. SEPJDGRM!DCS/3248i2021 

PARA LA CONTRA. T AC!ÓN DE LOS S:=RVICiO DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDiCOS ~,¡h~YORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN!t {PAHTIDA i) 

Y iSSEGURO DE ViDA E ~NVAUOEZ TOTAL Y PERfv,tiANENTE Dá 
PODER JUDICiAL OE LA. FEOERAC~Ói~~ {Pfo..RTIDA 2). 

ORUGfA GENEPAL PED!ATIUCA 

C!RUG>A GENERAL 

MEDICINA INTERNA 

OTORR!NOl.AR!NGOlOGiA 

GlNECd-OBSTETR!OA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

NEUMOlOGlA 

OTORRíNOl.AR!NGOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUfv1ATOLOG1A 

AlJD!OlOGlt.. Y FONl.ATR!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

OTORRINO!.ARJNGOLOGfA 

lJROLOGlA 

ClRUGtA GENERAL 

CJRUGiA GENERAL 

GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOPlA 

C!RUGIA Pi.ASTlCA Y RECONSTRUCTfVA 

ORTOPEDIA Y TRAUMA TOLOGiA 

MEDICINA iNTERNA 

ORTOPEDIA YTR.AUMATOlOGiA 

OTORRiNOl.AR!NGOLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

NEUROC1RUGIA 

ORTOPEDIA Y TRAU!\1A.TOlOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

OFTALMOlOG~fl. 

CIRUGLA GENEAAl 

DERMATOLOGIA 

OTORRiNOLARiNGOLOGiA 

ORTO?EDíA YTF.AUMATOLOGt4 

GlNEC0-0!3STETRICIA 

GiNECQ-OBSTETRtCfA 

C!RUGIA MAXllOFAClAL 

ORTOPEDIA YTF.AUMATOLOG!A 

CíRUG!A GE.NEPAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

NEUMOLOGIA 

CiRUG!A PlASTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOPiA 

GlNEC0-08STETRiC!A 

NEUROLOGlA PEDlATRiCA 

GASTROEh'TEROlOGtA/E~íDOSCOPIA 

CIRUGiA ivIAXILOFACiAL 

OTORRiNOlARlNGOLOGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

omRRlNOi.J.\RlNGOLCG!A 

PED!ATR!A 

Seguros 8arl0ti6, S.A. de C.V.~ Grupo Financiero oar.-0rte 
TeL (55) 2581.3400 ! SBG 971124 Pt2 
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!SEGUROS 

C!UDAD DE MEXlCO 

CiUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE W1EXICO 

¡ CIUDAD DE MEXiCO 

j CiUDAD DE MEXICO 

j ClUDAD DE MEX!CO 

! CiUDAD DE MEX!CO 

1 CIUDAD DE MEXlCO 
1 CHJDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEX!CO 

i ClUDAD DE fviEXJCO 

j ClUDAD DE MEXíCO 

CIUDAD DE MEXJCO 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

j CIUDAD DE MEXlCO 

1 CIUDAD DE :v1EXiCO 

CiUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CiUDAD DE fviE.X~CO 

CIUDAD DE iVtEXiCO 

ClUDAD DE MEXiCO 

l CIUDAD DE MEX!CO 

¡ CIUDAD DE rvlEXlCO 
1 ClUDAD DE MEXlCO 

ClUDAD DE MEX!CO 

1 
CIUDAD DE W1EX!CO 

[ CIUDAD DE fviEXlCO 

j CIUDAD DE W1EX!CO 

1 ClUDAD DE MEX!CO 

, OUDAD DE MEX!CO 

OUDAD DE MEXICO 

ClUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE MEXICO 

i CIUDAD DE MEXiCO 

j CIUDAD DE MEXICO 

1 CiUDAD DE MEXlCO 

C!UDAD DE MEXICO 

¡CIUDAD DE MEX!CO 

l CHJDAD DE iV1EXiCO 
' ! CIUDAD DE tWEX!CO 

ClUDAD DE MEXICO 

i CIUDAD DE MEX!CO 

\ ClUDAD DE MEX!CO 

' ClUDAD DE MEXlCO 

f CiUDAD DE W1EXICO 

1 CIUDAD DE MEXICO 

i CIUDAD DE MEXlCO 
1 CIUDAD DE MEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

PODER JUD!C!AL DE LA FEDER.A.C~ÓN {P JPi 
SOUCiTUD DE COT!Zft..ClÓN OFICIO No. SEA/DGRMlDCSís248l2021 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVlC!O DE ¡¡¡SEGURO DE &A.STOS 
M~OlCOS !\f¡.t\ Y ORES DEL PODER JUDICIAL DE L~ FEDERAC~ÓN" (PARTlDA 1 j 

Y ;!SEGURO DE V!DA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERMA.NENTE DEL 
PODER JUDiC~ DE U\ FEDEHAC~ÓN'" (PARTIDA 2). 

1 UROLOGlA 

J PROCTOLOG!.1' 

! OFTALMOLOG!A 

! OTORR!NOLARINGOLOGlA 

! OTORRINOtARINGOLOGiA 

¡ OTORR!NOtAR!NGOLOG!A 

'ORTOPEDLA YTRAUMATOLOG!A 

J CARD!OLOG!A 

! MEDiCíNA iNTERNA 

l OOONTOLOGiA 

1 CARD!OLOGiA 

i ORTOPEDLA. Y TR.1\UMATOLOGLA 

1 GINECQ..OBSTITRiCIA 

Í Ni.JTR!OLOGlA 

! DERMATOLOGiA 
' ! GASTROENTEROLOG!AíENOOSCOPlA 

i MEDlClNA INTERNA 

i ClRUGlA GENERAL 

f DERf111ATOLOGiA 

UROLOGlA 

PSlCOLOGlA 

OFTALMOlOGlA 

PROCTOLOG!A 

1 OTORR!NOLARtNGOlOG~A 
1 ClRUGiA PlASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

i NEUROCIRUGIA 

1 OFTALMOlOGlA 

f PEDIATIUA 

¡ RADIO-ONCOLOG!A 

1 NEUROLOGíA 

i GlNECO-OBSTETRlOA 

1 ClRUGIA PlASTlCA Y RECONSTRUCTIVA 

j MED!CiNA INTERNA 

1 ClRUGIA GENERAL 
' j C!RUGIA ONCOLOG!CE. 

i C!RUG!A GENEPAL 

PEDIATRiA 

URO LOGIA 

CARD!OLOGlA 

CHtUGiA ONCOLOGlCA 

j l\1EDICiNA lr'1t!iERNA 

ORUG!A GENERAL 

C!RlJG!A GENERAL 

UROLOGIA 

l NEUROC!RUG!A 

GiNECO-OBSTETRIClA 

MED!CiNA INTERNA 

OFTALMOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

Se;r1ros Bannrte, S.A .. de C.V .• Grupo flnanc-~ ban~ 
TeL (55)2581.3400 /SBG 971124 PL2 



SEGUROS 

i CIUDAD DE MEX!CO 

CHJDAD DE fv18GCO 

CiUDAD DE MEXiCO 

ClUDAD DE MEXICO 

¡ CIUDAD DE MEXlCO 

l ClUDAD DE MEXlCO 

CHJDAD DE fv1EX!CO 

CIUDAD DE f\.!IEX!CO 

CHJDAD DE MEXICO 

j CHJDAD DE lvlEXfCO 

! CIUDAD DE MEXlCO 

1 
CIUDAD DE P/iEXiCO 

CIUDAD DE MEX!CO 

CIUDAD DE ME}\iCO 

CIUDAD DE MEXlCO 

CIUDAD DE !VfEXlCO 

CKlDAD DE í\<1EX!CO 

J OUDAD DE fVlEXiCO 

1 ClUDAD DE MEXiCO 

~ CiUDAD DE fV!EXlCO 
1 

1 CiUDAD DE MEX!CO 
1 

1 CIUDAD DE MEX!CO 

[ CiUDAD DE r\"18\!CO 

1 CIUDAD DE MEXíCO 

1 CtUDAD DE ME)GCO 
' (COA.HUILA 

f COAHUH.A, 

} COAHUH.A 

j COAHUH.A 

i COAHUH.A 

l COAHUH.A 

f COAHUU.A 

1 COAHUH.A 

COAHUH.A 

1 COAHUH.A 

J COAHUH.ft. 

COAHU~L4 

COAHUlU\ 

COAHUH .. A 

J COAHUU.A 

f COAHUH.A 

COAHUIU\ 

COAHU!Ll\ 

COAHUlLl\ 

COAHUiLl\ 

! COAHU!Ll\ 

1 COAHUlLA 

j COAHUH.A 

( COAHUlL!\ 

SOLICITUD DE corL?A6g;J~~~~~~:;~;,;~~~~i~~:{ 
PAF~~A LA. COi"líRATACIÓN DE LOS SEFtVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 

MEDICOS r.f.AYORES DEL PODER JUD!Ctt.L DEL~ FEDERACIÓN~ {PARTIDA 1} 
Y ¡;SEGURO DE ViDA E íNVAUDEZ TOTAL Y PE~ViANENTE DEL 

PODER JUD~CiAL DE LA FEDEP~CiÓt~'rr (PARTIDA 2). 

j NEUROLOG!A 

ALERG!A E fNMUNOlOGlA CUN!CA 

NEFROLOGlA 

CíRUG!A PlftSTlCA RECONSTRUCTIVA 
PEDf.A.TRICA 

NEUROLOGlA 

ANG!OLOGiA Y GRUGIA VASCULAR 

C!RUGlA PtftST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

GíNEC0-08STETRlClA 

N::UROClRUGIA 

MEDlClNA INTERNA 

OTORRlNOlARiNGOLOGIA Y GRUG!A DE 
CABEZA Y CUELLO 

ORTOPEDlA Y TRAUMATOLOGíA 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOG!A 

OFTALMOLOG!A 

GlNEC0-08STETRlCiA 

MED!ClNA lNTERN.4 

{ C!RUG!A GENERAL 

! UROLOGIA 

! ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

f ORUGlA GENERAL 

f CIRLJG~A GENER!\l 

} GiNECO-OBSTETR~UA 

! ALERGIA E fNl\ríUNOLOGJA CUNíCA 

Í PSfCOLOGIA 

! UROlOGIA 

i NWROCJRUGífa. 
' f PEDtATRlA 

f ORTOPEDIA YTRA.UMATOLOGiA 

f CiRUGL4 GENERAL 

i CJRUGt4 GENERAL 

i MED!ClNA flS1CL\ REHABIUTACION 

j ORTOPEDiA YY,W..UMATOLOGIA 

1 OTORRlNOLl\RiNGOtOGlA 

Í OTORRiNOL4FUNGOtOG1A 

! CiRUG!A GENERAL 

j OfTAUvtOLOGlA 

f UROtOGlll. 

GASTROENTiiWlOG!A PEDlA ¡RICA 

\ ANESTESlOLOGlA 

j fV1EDiCiNA F!SiCA REHABIUTAClON 

AN ESTESlOLOGiA 

NEutv10lOGlA 

ODONTOPEDíA TRtA 

ORTOPEDiA Y TRAUCvíATOLOGiA 

~ OFTALMOLOGiA 

ANESTES~OLOGlA. 

ORTOPEDiA Y TRAUMA TOLOGIA 

OTORR!NOLl\RiNGOLOGlA 

Se-guros Banorte, S~A. de C.V.i Grupc Financ~ro ~neite 
Tel .. (55) 2531.3400 J SBG 971124 PL2 



COAHUH.A 

COAHUli.A 

COAHUH.A 

COAHLJ!Lll. 

COAHUlLA 

1 COAHUlL<\ 

'COAHUlLA 

1 COAHU!LA 
' l COAHUiLA 

Í COAHUILA 

Í COAHUlLA 

i COAHtJJLA 

¡ COAHUILA 

'COAHUlLA 

J COAHUlLA 

i COAHUllA 

! COAHUilA 

j COAHUH.A 

! COAHUlLi\ 

'COAHUiLA 

COAHUILA. 

l COAHU!LA 

¡ COAHUILA 

j COAHUiLA 

COAHLHLA 

1 COAHUILA 
1 COAHUlLA 

'COAHU!lA 

COAHU!LA 

1 COAHUílA 

j COAHUllA 

t COAHUH..A 

\ COAHU!lA 

i COAHUH.A 

; COAHUl!.A 
' l COAHUl!.A 

l COAHUl!.A 

COAHUILA 

COAHUHA 

COAHUiU\ 

COAHUlLA 

! COAHUILA 

l COAHUILA 

COAHUH..A 

COAHUILA 
' ¡ COAH\Jl!.A 

i COAHU1LA 
; 

! COAHUllA 

i COAHU!lA. 

1 COAHUíLA 

}SEGUROS 

PODER JUDICift,L DE LA FEDER!\CJÓN tP JA 
SOUGITllD DE COTIZACIÓ\1 OFICIO No. SEA/DGRM/DCSl324Ú.202Í 

PARA LA COf\HRATAClót\l DE LOS SEHViCiO DE ~SEGURO DE GASTOS 
M.ÉD!COS MAYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDEPACiÓN" (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERtVtAt-JENTE DEL 
PODER JUDiCLA.L DE LA FEDER.~CiÓN;; (PARTIDA 2). 

UROLOG!A 

GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOPlA 

CHfüGíA GENERAL PEDlA TR!CA 

ORTOPED!A Y TKAUMATO!..OG!A 

PEDlATRlA 

0FíAw\10LOGlA 

OTORR!NOLAR!NGOLOG!A Y CiRUG!A DE 
CABJ:LA Y CUELLO 
C!RUGlA GENERAL 

CARDIOLOGlA 

! CARDlOLOG!A 

l CiRUGiA GENERAL 

\ C!RUGIA lVIAX!LOFAClAL 

¡ ClRUG!A GENERAL 

PED~ATRiA 

ClRIJGlA GENEHAL 

ClR.UG!A GENERAL 

NEONATOLOG!A 

· MEOlONA iNTERNA 

GlNECO-OBSfETRlCIA 

PED!ATR!A 

OTORP.!NOLA.RlNGOlOG\A 

GASTROENTEROlOGlA/ENDOSCOP!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

NEFROLOG!A 

PEDIATR!A 

~1EDiCtNA tNTERNA 

OTORRINOl.ARlNGOLOG!A 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

OTORRlNO!.AR!NGOLOG!A 

ClRUG!A GENERAL 

GlNECO-OBSTETRlCiA 

ClRUGIA Pí.ASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

PEO!ATRlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

NEUROCiRUG!A 

ClR.UGlA GENERAL 

GiNECO-OBSTETRiCíA 

PEO!ATRlA 

NEUROCIRUGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDLA YTRAUMATOLOGIA 

CiRIJG!A GENEFAL 

ClR!JGiA GENERAL 

OFTALMOLOG!A 

NEUROQRUG!A 

MEDICINA F!SlD. REHABILITAC!ON 

Seguros Banorte, S.>\. de C.V., Gr..;po Fimmciero Bar.arte 
TeL {55} 2581.3400 f SBG 971124 PL2 



COAHU!LA 

COAHU!LA. 

COAHUilA 

COAHUllA 

COAHUilA 

¡ COAHUH..A 

l COAHLHLL\ 

f COAHUH.A 

COAHUU.A 

! COAHUILA 

, COAHU!Ll\ 

i COAHUiLA 

j COAHLHL4 

1 COAHUiU\ 

l COAHUllA 

1 COAHUILA 
• CO.!\HUILA 

1 COAHU!l.A 

f COAHUiL~ 
f COAHlHLA 

COAHU!l.A 

} COAHUU.A 

¡ COAHUH.A 

l COAHLHLA 

1 COAHUH.A 

f COAHUiLi\ 

t CO.í\HlHLA 

j COAHUH.A 

¡ COAHUlLA 

} COAHU!lA 

f COAHUiU\ 

i COAHUILA 

COAHUiLA. 

COAHUH.A 

! COAHU!LA 

¡ COAHüllA 

t COAHUH. .. 4 

j COAHUlLA 

j CO.>\HUHA 

'COAHUH.A 

1 COAHlm.A 

! COAHUH.A 

f COAHU!l.A 

COAHU!LA 

COAHUiLA 

COAHU!LA 

COAHUH.A 

1 COAHU!Lt., 

PqDER JUDtClAL DE LA FEDERACfÓN (PJF) 
SOLICITUD DE COTtZACION OFiCiO Na. SEAJDGRM/DCSi324812021 

MÉD!¿;:;;),~~~~{~g~qDju~~~é~~l~~=~;~~~Yb.~ ~'\~~~º~ 
Y "SEGURO DE ViDA E íNVAUDEZ TOTAL Y PERMANEN ¡ !:: oa 

PODER JUDICW. DE LA FEDERAC!ÓNl' (PARTlDA 2). 

ONCOLOGiA 

MED!C!NA INTERNA 

HEMATOLOG!A 

C!RUG!A GENERAL 

CiRUGLA GENERAL 

C!RUGfA GENERAL PED!ATRiCA 

GASTROEf'iTEROLOGfJi./ENDOSCOPlA 

GíNECü-OBSTETRIOA 

GINECO-OB~ f ti RiC!A 

NEONATOLOGIA 

ORTOPEDfA Y TRALH\ttATOlOG\A 

UROLOGIA 

C!RUGlA GENERAL 

OTORRiNOL4RH.JGOLOGlA 

MEDICINA fNTt:RNA 

CiRUGiA GENERAL 

CIRUGiA GENERAL 

ORTOPEDLA Y TRAU MATOLOGlA 

PEDiATRiA 

CiRUGiA PtASBCA Y RECONSTRUCTIVA 

i t>/lEU!CiNA INTERNA 

j ONCOLOGlA 

CARD!OLOG!A 

CiRUGIA GENERAL PEDiATR!Cfo. 

UROLOGIA 

C!RUGlA GENERAL 

f ORTOPEDIA Y TRAüMATOlOGlA 

f CIRUGIA GENERAL PEDiATRiCl\ 

f ClRUG!A GENERA.L 

1 CARD!OLOGlA 

( NEUROClRUGLl\ 

CARD!OLOGlA 

ClRUGlA P!P.5TICA Y RECONSTRUCTIVA 

CIRUG!A GENERA.L 

f CiRUG!A GENERAL 

CIRUGiA GENERAL 

C!RUGlA GENERAL 

REUMATOLOG!A 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOG!A 

UROLOG!A 

OTORRiNOLARINGOLOG!A 

OTORRINOLARiNGOLOGiA 

PEDtATfHA 

OTORRlNOLAR!NGOLOGiA 

PEDlATRlA 

OTORRlNOU\RlNGOLOGlA 

NEFROLOGiA 

ALERGOLOGlA 

PED!ATRiA 

Seguros Banortej S.A. de C.V., Grup-0 Financiero Banorte 
Te!. (55) 2581.340-0 f SBG 97i 124 PL2 



¡ COAHU!LA. 

COAHU!U\ 

l COAHU!LA 

¡ COAHU!l..A 

! COAHUll.A 

COAHUlL'\ 

I COAHU!l.A 

¡coAHURA 

i COAHUH.Ji. 

¡ COAHU!LA 

j COAHUU.A 

J COAHUlLA. 

¡ COAHU!LA 

j COAHUILl\ 

j COAHUH.A 

¡coAHUH.A 

I COAHUIL!\ 

¡ COAHUiLA 

J COAHUllA 

COAHUiLA 

i COil'-'lJ'LA 

1 co~~U;LA 
I COAHUiLA 
l 

1 COAHU~LA 
j COAHUiLA 

i COAHU!LA 

f COAHUiLA 

j COAHUll.A 

j COAHU!LA 

J COAi;HJHA 

j CVAHü!LU. 

1 COAHUll.A 

J COAHU!LA 

J COAHUiL~ 
' ! COAHUILA. 

1 COAHUlLA 

COAHU!LA 

COAHUlLA 

COAHUH.A 

1 
COAHU!Ul, 

1 COAHU!LA 
' ! COAHU!LA 

i COAHUIU\ 

COAHU!LA 

¡ COAHU!LA 

COAHUILA 

COAHUlLA 

COAHUILA 

COAHUH.A 

COAHUlLA 

· :idaigo 25ü Pte., Cof. Centro 
nterrsy, Nusvo Lsón 

C. 64000 

!SEGUROS 
SOUC!TUD DE COT!Z.A~~~i1~f6~: ~~~~f~~~7~~~~ 

PAFtA LA CONTHATACiÓN DE LOS SERV!C!O DE ¡>SEGURO DE GASTOS 
MEDiCOS fv1AYORES DEL PODERJUDiCIAL DE LA.FEDEH.ACiÓN" (PARTlDA i) 

Y $SEGURO DE V~DP-~ E iN\fAUD-:Z TOTAL Y PERt/JiJ\IENTE DEL 
PODER .JUDiClAL DE LA. FEDERACiÓNn (PARTIDA 2). 

PROCTOtoG!A 

CiRUG!A GENEP.AL 

NEFROLOGlA PEDIATRlCA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

DERMATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

PED!ATR!A 

COLOPROCTOLOGlA 

PEDlATRlA 

GRUG!A GENERAL 

CiRUGlA PLA.STICA Y RECONSTRUCT!VA 

CíRUG~A GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

GA:>"TROENTEROLOG!A/ENOOSCOPiA 

ENDOCR!NOlOGlA 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOGlA 

GiNECO-O!b-rETRiC~A 

OTORRJNOLARlNGOLOG!A 

ORTOPED!.1\ Y TR4UMATOLOGiA 

MEDICINA lí\ffERNA 

ORTOPEDIA YT!?AUMATOLOG!A 

GiNECO-OBSTETR!CiA 

CiRUG!A GENERAL 

PEDlATRiA 

PSICOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

GiNECO-OBSTETR!C~A 

NEUROtOGlA 

MED!ClNA INTERNA 

tv1ED!ClNA flSiCA REHAB!UTAClON 

OOONTOLOG!A 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOP!A 

NEUROClRUGLA. 

PEDiATRiA 

MEDICINA INTERNA 

PEDIATR!A 

· NEUROClRUGl'\ 

ORTOPEDJA Y TRAUiv1ATOLOGIA 

GíNECO-OBSTETRiCiA 

NEONATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

MEDiCINA INTERNA 

ODONTOLOG!A 

ONCOLOGlA 

G~NECO-OSSTETIHCIA 

OTORRiNOLl\RiNGOLOGiA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

UROLOG!A 

Securos Banorte. S.A. de C.V.~ Gruoo Fh'1ancfero Baoorte 
.., TeL {55) 258! .3400 ¡ saG 971124 PL2 
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!SEGUROS 

COAHUHA 

f COAHlHL4 

i COAHlHLJl. 
' 
J COAHUlLA 

1 COAHUtlA 

í COAHUHA 

i COAHlfü.A. 

j COAHlHLt\ 

\ COAHLHLA 

COA.HU~LA 
1 COAHUH.A 

f COAHUiL4 

¡ COAHU!i.A 

1 COAHViL~ 
1 COAHU!LA 

! COAHUiLA 

i COAHUILJl. 
¡ 

! COAHUH..A 

! COAHUHA 

í COAHlHU\ 

i COAHUiLll. 

· COAHUlL4 

COP.HU!LA 

COAHUH.A 

COAHUH.A 

COAHU!LA. 

J COAHUiU\ 

~COAHUUA 

i COAHUILA 

1 COAHUH..A 

l COAHU!L.i\ 

COAHUH.A 

1 COAHUH .. A 

j COAHUiLA. 

COAHUllA 

f COAHURA. 

f COAHUH.A 

i COAHUR.A 

J COAHUiLA 

Í COAHUH..A 

I COAHU~Lt\ 
j COAHUH..A 

COAHUH.A 

1 COAHUH.A 
f 

COLH\r1A 

COUf4A 

COUfv1A 

C0Uiv1A 

W~IC!TUD DE C0TlZA~~f6;¡~~~~~~ ;~~~;~~~~~~;~ 
PARL\ LA CONTHATACIÓN DE LOS SERV~CiO DE uSEGURO DE GASTOS 

f\ÉDiCOS MAYORES DEL PODER JUDiCIA.L DE LA FEDERAClót..J~ {PARTUJA i) 
Y ~SEGURO DE VIDA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERf/1?ü'ENTE DEL 

PODER JUOiCLI;L DE LA. FEDERACIÓN~ (PP..RTiDA 2)_ 

j CIRUGfA GENERAL 

ORTOPEDíA YTRAUMATOLOG!A 

NlJTRlOtOGlA 

CARDIOLOG!A 

1 CiRUGiA PLAST!CA Y RECONSTRUCBVA 

1 UROLOG!A 

i CiRUGiA PiASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

j CiRUG!A GENERAL 

GiNECO~QB:, t t ~ WCiA 

ClRUGiA GENER.Jl.l 

UROLOGiA 

C4RD~Ol0GlA 

tv1EDICfNA flSiCA REHASitITACfON 

OFTAUvlOLOGíA 

ONCOLOGlA 

GASTROENTEROLOGfA/ENDOSCOPiA 

ORUGfA CARDiOTOAACiCA 

CIRUGiA GENERAL PEDLATR!CA 

GASTROE!,fTEROLOG!A/ENDOSCOPLA 

GlNECO-OBSTETRiClA 

CARDiOLOG~A 

ORTOPEDlA Y TRAUW1ATOLOGiA 

NEUROLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

OHALMOLOGlA 

CARDiOLOGIA ~~'TEVENC~ON!STA 

CARD!OLOGfA 

CH~UG~A GENERAL 

ORTOPEDiA YTRL\Ufv1ATOLOG~A 

CAREHOLOGiA 

CARDIOlOGlA 

CJRUGtA MAXiLOFAC!AL 

NEUMOLOG!A 

GiNECO-OBS; E lR!CiA 

~.;1EDtClNA HSiCA. REHABlUT..L\ClON 

l ClRUGiA GENERAL 

l ClRUG!A GENERAL 

[ OTORRINOlAR!NGOLOG!A 

C!RUGIA PLASTiCá. Y RECONSTRUCTIVA 

OFTALMOLOG!A 

ClRUGIA GENERAL 

GASTROEf'-fitROLOGiA/ENDOSCOPiA 

PEDi.ATRlA 

NEUROlOGiA 

HEi'v1ATOtOGiA 

ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOG!A 

ENDOCRlNOLOG!A 

Seguros Barn:~t'lE!, S.A. de C.V .. Grupo Fina ..... 1~v 
TeL {55) 2581.3400 J SBG 971124 PL2 
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\SEGUROS 

! COUMA 

'COUMA 

1
COUMA 

j COLIMA 

COUMA 

1 COLlMA 

¡coUMA 
COLIMA 

DlJRANGO 

I DlJPANGO 

1 DURANGO 

'DUAANGO 

; DURANGO 

DURANGO 

DlJRANGO 

DURANGO 

DURANGO 

l DURANGO 

i DURANGO 

¡ DURANGO 

DURANGO 

EDO~ DE MEXlCO 

i EDO. DE MEXiCO 
1 

1 EDO. DE MEXiCO 

EOO. DE MEXiCO 

EDO. DE iVlEXiCO 

1 EDO. DE MEX1CO 

l EDO. DE MEXlCO 

í EOO. DE l\.1EX!CO 

1 EOO. DE MEX!CO 

1 EDO. DE MEX!CO 

j EDO. DE MEXlCO 

1 EOO. DE ivíEX!CO 

EDO. DE ME>UCO 

¡ EDO. DE MEXiCO 

\ EDO. DE MfXiCO 

! EOO. DE MEXlCO 

EDO. DE MEXlCO 

EDO. DE iviEXiCO 

EDO. DE MEXiCO 

EOO. DE MEX!CO 

EDO. DE MEX!CO 

EOO. DE MEXiCO 

1 EDO~ DE MDGCO 
' ' EDO. DE MEX!CO 

i rno. DE MEXlCO 

¡ EDO. DE MEXico 

EDO. DE MEXiCO 

j EDO. DE MEX!CO 

PqDER JUDtCiAL DE LA FEDERACIÓN {PJF) 
soucrruo DE COTIZACJON QrR;IO Ne. SEAJDGRM!DCS/324&'2021 

PARA LA COÑT~ATAC!ÓN DE LOS SE.R.V1Ci0 DE ¡¡SEGURO DE GASTQ.S 
MéDICOS fvt!\ Y ORES DEL PO-OSq JlJDICLJ!l. DE LA. P-t:DEHAClÓN11 {PARTIDA 11 

y ~SEGURO DE VíDA E !NVAUDEZ TOTAL y PERMANENTE DEL 
PODER JUDIC!Al DE LA FBJERAClÓNl< (PARTIDA 2). 

OOONTOLOG!A 

MEDIClN.4 GENERAL 

MEDlClNA flSfCA REHABiUTAClON 

tJROLOGlA 

ORTOPEDIA Y TR.4UMATOLOGíA 

UROLOGlA PEDL!\TRlCA 

ONCOLOGlA PEDlATRiCA 

ONCOLOG!A 

OFTAlMOLOGlA 

NEFROLOGIA 

OFf ALMOLOGlA 

GiNECO-OBSTETRlC!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

CARDlOLOGiA 

CARDlOLOGIA 

GiNECO-OBSTETRlCfA 

ORTOPEDlA Y TRAUMA TO LOGIA 

GtNECO-OBSTETRlClA 

G!NECO-OBSTETRlClA 

ODONTOLOGíA 

OFTAL'IJlOLOG!A 

OfffOPEDL!\ YTRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUM4TOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

PEDL!\TRlA 

NEUROClRUGfA 

OFTALMOLOGlA 

ClRUGL4 ONCOLOG!CA 

ANGiOLOGlA Y ClRUG!A VASCULAR 

ORTOPEDIA 

COLO?ROCTOLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUi11lATOLOGiA 

ClRUGlA GENERAL 

Cl\RDlOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRiCiA 

CiRUG!A GENERAL 

OTORRINOL!\R!NGOLOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

1 OTORRlNOL!\RlNGOLOGlA 

OTORRlNOlARlNGO!..OG!A 

C!RUG!A GENERA.l 

OTORR!NOt.ARlNGOLOGíA 

ClRUGlA GENERAL 

GlNECO-OBS ¡ t; RIClA 

NElJROClRUG!A 

GlNECD-OBS; !: ¡ R!C'.A 

OTORR!NOLA.RiNGOLOGiA 

Seguros Banorte1 S.A. de C.V .• Gn1po FIDanetern oanorre 
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EDO. DE MEXICO 

EDO. DE MEXiCO 

EDO. DE iiASXiCO 

EDO. DE MEXICO 

EOO. DE rv1EXfCO 

EDO. DE ME.XlCO 

EDO. DE MEXlCO 

EDO. DE MEXICO 

EDO. DE fviEXiCO 

EDO. DE f>AE>OCO 

i EDO. DE fv1EXiCO 
1 
l EOO. DE MEXiCO 

f EDO. DE r·iiEXICO 

1 EOO. DE W1EXJCO 

i EDO. DE MEXICO 
~ 
' ¡ rno. DE MEXlCO 

1 EDO. DE MEXICO 
¡ 

1 EDO~ DE fV1EXiCO 

1 EDO~ DE f\iEXfCO 

EDO. DE MEXlCO 

j EDC. DE fv1EXiCO 

EDO. DE fvíEXiCO 

EDO. DE MEXICO 

EDO. DE MEXíCO 

EDfJ. DE fv1EXiCO 

f EDO. DE lv1EX!CO 

l EDO. DE MEXICO 

j EDO. DE ~ñEXiCO 

JEDO. DE MEXlCO 

EDO. DE fvJEXlCO 

EDO. DE WíEXlCO 

EDO. DE iviEXiCO 

EDO. DE MEX!CO 

( EDO. DE i\!TEX!CO 

¡ EDO- DE ivíEXICO 
' ! EDO. DE MEXlCO 

rno. DE MEXlCO 

EDO. DE ivfEXiCO 

EDO. DE rVIEXiCO 

EDO. DE MEXICO 

EDO. DE MEX!CO 

f EDO. DE i'YiEXlCO 

· EDO. DE MEXlCO 

! EDO. DE iV1EX!CO 

f EDO. DE ME.X!CO 

\SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA. FEDEFt4CiÓN (P JF} 
SOUCITUD DE COTIZACION OFiCJO No. SEAJDGRrvVDCS!3248l202i 

PAF ... A. LA. CO.\ITRATACióN DE LOS SERV1C10 DE "SEGURO DE GASTOS 
MéDICOS fitAYORES DEL PODER JUDICIAL DEL~ FEDERACléN" (P?.RTIDA 1) 

Y "SEGURO DE V!DA E !NVALJDEZ TOTAL Y PERMAt\iENTE DEL 
PODER JUDiGiAL DE LA FEDEP.ACiÓNl! {PARTIDA 2). 

ONCOLOGIA 

UROLOGIA 

ORTOPEDiA Y TR'\UMATOLOGL4 

GiNECO-OESTETRIClA 

PEDl4TR!A 

OTORR!NOLAR!NGOLOGIA 

GlNECO-OBSTETRiClA 

ORUGlA GENERAL 

OFTALMOLOGLI\. 

UROLOGiA 

UROLOG!A 

r'v1EDtC!i'iA DEL ENFERMO EN ESTAC-0 
CRITICO 

; ORTOPEDiA 

! CiRUGIA GENERAL 

; fv1EDIClNA CRITiCA 

, f'>líEDlCíNA DEL ENFERíVlO EN ESTADO 
'CRIT!CO 

i NEUROCiRUGIA 

¡ OFTAUv10LOG!P. 

NEUROC~RUGIA 

ClRUG!A ONCOL.OGiCA 

, GINECO-OBSTETRICIA 

ORTOPEDIA Y TRAU!víATOLOGIA 

UROLOG!A 

G!NECO-OBSTETRlQA 

OFTALrv10LGGíA 

GlNECO-OBSTETRfUA 

ClRUGIA GENERAL 

GíNECO-OBSTETRiOA 

GlNECO-OBSTETRIC!A 

ORTOPEDiA Y TRAJJP./íATOLOGIA 

fv1ED~C~NA INTERNA 

G!NECQ-OBSTETR!Ci?, 

G~NECO-OBSTETRiOA 

CtRUGiA GENERAL 

CRUG!A GENERAL 

GiNECO-OBSTETR!C!A 

ORTOPEDIA Y TRAUfv1ATOLOG!A 

C~RUGiA GASTROEi\t'TEROtOG~Ci\ 

ORTOPEDLA Y TRAUfv1ATOLOGiA 

C!RUGIA GENERAL 

ORTOPEDIA YTR4Ul\.1ATOLOGiA 

?EDLA.TRJA 

ClRtJGlA GENERAL 

OFT.Alfv10LOGJA 

GINECO-CBSTETRIOA 

ORTOPEDIA Y TAAUiV!ATOLOGIA 

OTORRlNOLARINGOLOG!A 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Flnano~ro aanorte 
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EDO. DE MEXfCO 

EDC. DE MEXlCO 

EDO. DE MEX!CO 

EOO. DE MEXlCO 

! EDO. DE MEXlCO 

EDO. DE MEXlCO 

1 EDO. DE MEXlCO 

j EDO. DE fv1EXlCO 

i EDO. DE l\/H:}OCO 

. EDO. DE t\iiEXiCO 

i EDO. DE MEX!CO 

1 EDO. DE MEXlCO ARE.4. 
i METROPOUTANA 

l EDO. DE MEX!CO ARE.i\. 
¡ METROPOLITANA 
I EDO. DE MEXiCO AREA 
1 METROf'OLJTANA 

EDO. DE MEXICO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX!CO ARE4. 
METROPOLITANA 

!I EDO. DE MEXlCC ARE4. 
. fv1ETROPOUTANA 
l EDO. DE MEX!CO AREA 
j f-JlETROPOtITANA 

i EDO. DE MEXlCO AREA 
1 METROPOLITANA 

! 
EDO. DE MEX!CO AREA 

, METROPOLITANA 
i EDO. DE MEXlCO AREA 
' I METROPOLITANA 

1 EDO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 

l EDO. DE MEX!CO AREA 
1 METROPOLITANA 
j EDO. DE fvlE>UCO AREA 
1 i\.1ETROPOLIT/1.NA 

1
1 EDO. DE MEX!CO AREA 
, METROPOUTArJA 

! EOO. DE MEXlCO ARE.4. 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX!CO AR.EA 
METROPOUTANA 
EDO. DE MEXiCO AREA 
METROPOLITANA 

EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEXICO AREA 
METROPOLITANA 

EDO. DE MEXICO ARE:e 
METROPOLITANA 

1 
EDO. DE MEXICO AREA 
fV1ETROPOLJTANA 

l EDO. DE MEXíCO AREA 
1 METROPOLITANA 

-idaiao 250 Pte .. Cd. Centro 
~"~ .tefre'/, Nuev~ León 

4000 

}SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA FEDER.11.CfÓN (PJF) 
SOLlClTúD DE GOTIZA.CION OFiC~O ~to. SEAlDGRM!DCS!3248/2021 

PARA Lá. CONTP..ATACióN DE LOS SERV1Cl0 DE ~SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS f\fAYORES Da PODER JLJDjCIAL DE LZ\ FEDER,qC~ÓÑ"~ (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVALlDEZ TOTAL Y PERi\\A.NENTE DEL 
PODER JUD1CL,qL DE LA FEDER..ii.CiÓN¡, (PARTIDA 2). 

1 CiRUGLA GENEHAL 

l OFTALMOLOG!A 

i GlNECO-OBSTETR!Cl>\ 

ORUGlA GENER<\L PED!ATRíCA 

MEDICINA INTERNA 

GiNECO-OB....'TETRIClA 

PED!ATRIA 

l CiRUGiA GENERAL 

¡ C!RUG!A GENERAL 

! NEFROLOGlA 

1 
1 UROLOGíA 

i CiRUGIA GENERAL 

1 

PED!ATR!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOlOGiA 

ORTOPEDIA Y TRAU!V!ATOLOG!A 

PEDIATRlA 

CiRUGfA GENER.A.L PEDiA TRK:A 

UROLOG!A PEDIATRIC<\ 

MEDIONA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CR!TJCO 

C!RUGlA GENERAL 

fviEDiClNA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CR!TJCO 
fv1EDlClNA INTERNA 

NEUROLOGlA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

MEDiCíNA INTERNA 

CARDlOlOGlA íNTEVENClONlSTA 

ENDOCRINO LOGIA 

CARD!OLOGlA í1'ffEVENC!ONlSTA 

ALERGOlOGíA 

NEUROClRUGíA 

PROCTOLOGlA 

Securos Ban-orte, S.F .. de C.V.t Gruc-0 Finanoero t>ar.-orte 
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! EOO. DE MEXlCO AREA 
i METROPOLITANA 
EDO~ DE r,ltEX!CO ARE.A 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX1CO ARE.4 
IV1ETROPOLlTANA 

EDO. DE MEXiCO AR.EA 
METROPOLITANA 

EDO. DE fv1EXíCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE 1víEXICO AR.EA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEXlCO AREA 
iv1ETROPOLITANA 

EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 
EOO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 
E004 DE ~iH:X~COAREA 
METROPOUTANA 
EDO~ DE 1VíE.1fiCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO~ DE fv1EXiCO AREA 
íV1ETROPOtrrANA 

EDO~ DE fVIEX!CO AREA 
METROPOU'TANA 

i EDO. DE M80CO AREA 
\ METROPOUTANA 

l
f EDO. DE rvn:~iCO AREA 

f\ríETROPOLITAJ<JA 
EDO~ DE fvlF;OCO AREA 

j METRO?OUTANA 
EDO. DE íviEXiCO AREA 
METROPOLITANA 

EDO. DE M80CO AREA 
METRO?OUTANA 

i EOO. DE MEXlCO AREA 
Í fViETROPOLITA.NA 

EDO. DE MEXlCO ARE.4 
) Tv1ETROPOLITAl\t4 
1 EDO~ DE l'v1EXICO AREA 
J METRO?OUTANA 
i EDO. DE rvlEXlCO AREA 
l METROPOLITANA 
1 EDO. DE fv1EXlCO AREA 
¡ METROPOLITANA 

j EDO. DE fViEX!CO ARE.A 

! METROPOUTANA. 
l EOO. DE MEX!CO AREA 
! METROPOLITANA 
j EDO. DE MEXlCO AREA 
1 METROPOtJTAf\11\ 
J EDO. DE fv'íLXICO AREA 
j METROPOLITANA 

EOO. DE MEXiCO AREA 
METROPOLITAi\iA 
ED04 DE lV1EXiCO ARE.q 
METROPOUTANA 

EDO. DE MEXiCO ARE.ó. 
fviETROPOüTANA 

SEGUROS 
soucrruo DE oortzA.~~~}1~~6~~¿L~i~~~:.~1~~7~~~~~~i 

PAR.l\ LA CONTRATACIÓN DE LC'S SERV1Ci0 DE ~SEGURO DE GASTOS 
MtDICOS MAYORES DEL PODER JUD!C\AL DE LA FEDER.-4CiÓNlJ (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VíDA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERivlANENTE DEL 
PODER JUDfCl4L DE LA FEDERACiÓN" {PF.RTlDA 2}. 

ORTOPEDIA Y TRA!JMATOLOGIA 

01DRRINOLARíNGOLOGlA 

OFTALW10LOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

OFf P..l..MOLOGiA 

UROLOGiA 

CiRUGiA GENERAL 

CíRUG~A GENER.l\L 

ClRUGiA PL&SW"~ Y RECONSTRUCTfVA 

MEDICfNA Fi.SiCA REHABiLITACiON 

GlNECO-OBSTETR!OA 

GtNECO-OBSTETRiCIA 

PEDIATR1A 

ClRUGiA GENERAL PEDL4TRiC.'\ 

CiRUGiA GENERAL PEDLá.TR!CA 

PEDiATR!A 

OFTALMOLDGrA 

NEUROCiRUGlA 

OTORRi NOL'\füNGOLOGíA 

OTORRINOLARfNGOLOGiA 

OTORRlNOL'\RiNGOLOGlA 

C!RUGiA GEr~EP.A.L 

PS~CQLOGfA 

OTORRlNOlARiNGOLOGIA 

PEDiATRIA 

GlNECO-OB5ITTR!C!A. 

NEFROLOGiA \ 



EOO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 

EDO. DE MEX!CO ARE.A 
METROPOLITANA 

EDO. DE MEXlCO MEA 
METROPOlffANA 

j EDO. DE MEXlCO AREA 
! METROPOLITANA 
i EDO. DE MEXlCO AREA 
Í METROPOLITANA 
! EDO. DE iv1EXlCO AREA 
! METROPOLITANA 
1 EOO. DE MEX!CO AREA 
! METROPOLITANA 
i EDO. DE MEXlCO AREA 

METROPOLITANA 
. EDO. DE MEX!CO AREA 
l METROPOLITANA 
EDO~ DE MEXiCO ARE.A 
METROPOLITANA 
rno. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA ¡ EDO. DE MEX!CO ARE.A 

, METROPOLITANA 
1 EDO. DE MEXlCO AREA 
1 METROPOLITANA 
! EOO. DE MEX!CO AREA 
1 METROPOLITANA 

1 EDO. DE Í\11EXiCO AREA 
¡ tviETROPOUTANA 

( EDO. DE rv1EXICO AREA 
Í METROPOLITANA 
, EOO. DE MEX!CO AREA 
l METROPOLITANA 
.
1 

EDO. DE MEX!CO AREA 
. METROPOUTANA 
i EOO. DE MEXlCOAREA 
1 METROPOUTANP. 
\ EOO. DE MEXiCO AREA 
1 fv1ETROPOLITANA 
EDO~ DE MEXiCO A.REA 

t METROPOUTANA 

EDO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE fv1EX!CO AREA 

METROPOLITANA 
EDO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEXICO AREA 
METROPOUTANA 

EOO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX!CO AREA 
W1ETROPOtITANA 

EOO. DE MEXlCO AREA 
METROPOUTANA 

1 EDO. DE MEXlCO AREA 
i METROPOLITANA 

Hklalao 250 Pte .. Col. Centro 
1 onterrey l Nuevó León 
c .. 640C-O 

jsEGUROS 

PqDER JUDlGiAL DEL~ FEDERACIÓN (PJF) 
SOUCITUD DE COT!ZACiON OFiClO No. SEA1DGRf\r1!DGS13248/2021 

PARA L~ GQ\'THATACJÓN DE LOS &:KV~CJO DE <:SEGURO DE G.ASTOS 
MÉDICOS M.k\ Y ORES DEL PODER JUD~Ci.Al. DE L;\ FEDERACIÓN" (PA,RTIDA 1} 

Y ~SEGURO DE VIDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PC>DER JUD~CL!\L DE LJ\ FEDEHAC!ÓN1' {PART!DA 2}. 

COLOPROCTOLOG!A 

NEUROLOGiA 

URO LOGIA 

NUTRiOON CUN!CA 

G!NECO-OBSTETR!C!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGíA 

ClRUGlA GENERAL 

PEDIATR1A 

G!NECO-OBSTETR!C!A 

ONCOLOGlA 

ORTOPEDIA 

GiNECO-OBSTETRiQA 

ORUGIA GENERAL 

MED!C!NA INTERNA 

GlNECO-OBSTETRiC!A 

ORTOPEDIA 

OTORRINOU\RlNGOLOGlA 

GiNECO-OBSTETRICLA 

GiNECO-OESTETRlOA 

GiNECO-OBSTETR!C!fo. 

GlNECO-OEL'TETR!OA 

C!RUGiA DE TORAX 

OTORR!NOLARiNGOLOG!A 

OFTALMOLOGiA 

CiRUGlA ilfiA.XiLOFAOAL 

ClRUGlA ONCOLOG!CA 

OFTALMOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

ENOODONOA 

Seguros Banorte. S .. !\. de C.V.~ Grupo Financiero Sanarte 
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EDO~ DE MDüCO AREA 
i\'1ETROPOUTANA 
EDO. DE MEXlCO AREA 
METROPDUTANA 

EDO. DE MEXlCO AREA 
METRO?OUTANA 

i EDO~ DE W1E..XlCO AREA 
Í METROPOLITANA 

EDO~ DE rv1EXlCO AREA 
iV1ETROPOUTANA 
EOO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEXICO AREA 
WtETROPOUTAN.l\ 
EDO. DE i'v1EXlCO AREA 
METROPOUfANA 
EDO. DE MEXiCO AREA 
lVíETROPOUTANA 
EOO. DE MEXiCO ARE.A 
METROPOLITANA 

EDO. DE MEXfCO AREA 
ivíETROPOLIT AJ'tA. 
EDO. DE W1EXiCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX!CO AREA 
l\J1ETROPOW'TAN.A 
EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEX!CO ARE:\ 
rv1ITROPOUTAr.JA 
EDO. DE MEX!COAREA 
METROPOLITANA 
::OC. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 

EDO. DE MEX!CO AREA 
METRO PO UTA NA 
EOO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE Iv1EX1COAREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE MEXJCO AREA 
MITROPOUTANA 
EDO. DE !v1EX!CO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE W1S<!CO AREA 
fl,/¡EffiQPOUTANA 

EOO. DE fAE){iCO AREA 
~AETROPOLITANA 

EOO. DE PliEX~CO AREA 
METROPOLITANA 
EDO. DE rv1EX¡co AREA. 
ri.4ETROPOUTANA 
EDO. DE i'v1EX~CO AREA 
METROPOLITANA 
EOO. DE PilEXICO ARE?. 
METROPOLITANA 
ED(). DE W1EX!CO AREA 
METROPOL'TANA 

EDO. DE MEXlCO AREA 
rv1ETROPOUTANA 

iSEGUROS 

PqDER JUD~CiAL DE lA FEDERACIÓN (PJF) 
SCliCITUD DE COTiZACíON OflClO No. SENDGRMlDCSt'3248i2021 

PAJtt\. Lt\ CONTH?.TACiÓN DE LOS SERVICIO DE <(SEGURO DE GASTOS 
rtÉDtCOS ?/AYORES DEL PODER JUDíC~L DE LA FEDERACiÓN (PARTIDA 11 

Y iiSEGül=tO DE VIDA E iNVALfDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUDICti\L DE LA FEDERACiÓN~ {PARTIDA 2). 

UROLOGiA 

ORTOPED!A YTR4UMATOl0GiA 

PED!ATR!A 

ORTOPEDLA YTR.A.UMATOLOGiA 

l C!RUGIA GENER4l 
¡ ¡ ORTOPEDl4 Y TRAUMATOLOG!A 

' 
OTORRiNOLAFHNGOLOGfA 

PEDiATIUA 

GA::>!ROENTEROLOG!A PED!ATRlCA 

PEDiATR!A 

ORUGiA ONCOLOG!CA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

ORTOPEDíA 

C!RUGfA VASCULAR PERU:ER~CA. 

OFf.tUJv10LOGJA 

CIRUGIA GENERAL 

G!NECO-QBS ¡ t: l RiClA 

1 UROLOG!A 
i 

PEDiATFUA 

GiNECO-OBSTETRlC!A 

CfRUGiA GENER.A.l 

OTORR!NOLARINGOLOGiA 

UROLOGiA. 

GiNECO-OBSTETRJC!A 

OTORFUNOLARiNGOLOGIA 

PED!ATRfA. 

OTORRiNOlARl NGOLOGlA 

DERivíATOlOG!A 

PEDiATRiA 

S€guros Bancrte~ S.A. de C. V., GPJpo FiPianciem Banvrte 
TeL {55) 2581.34001SBG971124 Pl2 



EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 

EDO. DE ~,1EXiCO AREA 

METROPOUTANA 

j EOO. DE MEX!CO AREA 
. iv1ETROPOLITANA 

! EDO. DE MEXlCO AREA 
METROPOLITANA 

! EOO. DE MEX!CO AREA 
1 METROPOUTANA 
¡ EDO. DE MEXlCO AREA 

METROPOUTANA 

EOO. DE MEX!CO AREA 
i METROPOLITANA 

1 EDO. DE MEXlCO AREA 
¡METROPOLITANA 

i EDO. DE MEX!CO AREA 
Í METROPOLITANA 
mo. DE MEX!COAREA 
tv1ETROPúUTANA 
EDO. DE MEXiCO AREA 
METROPOLITANA 

1 EDO. DE MEX'íCO AREA 
METROPOUTANA 

I EDO. DE MEX!CO AREA 

1 METROPOUTANA 

¡ EDO. DE MEX!CO AREA 
\ METROPOl,JTANA 

EDO. DE MEXiCO AREA 
¡ METROPOUTANA 

' EDO. DE MEXICO AREA 
METROPOUTANA 

EDO~ DE f"11EXiCO ARE.a. 
METROPOLffANA 

i EDO. DE MEX!CO AREA 
1 METROPOUTANA 

l 
EDO. DE MEX!CO ARE.A. 
METROPOLITANA 

j EDO. DE MEX!CO AREA 
1 METROPOLITANA 
' EDO. DE MEX!CO AREA 

METROPOIJT ANA 
EDO. DE MEXICO AREA 
METROPOl.JTANA 

j EOO. DE MEXlCO AREA 
' METROPOLITANA 
j EDO. DE MEXICO AREA 
Í METROPOLITANA 
1 EDO. DE MEX!CO AREA 
i METROPOLITANA 

EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 

! EOO. DE f.AEXlCO AREA 
i METROPOITTANA 

EDO. DE MEXiCO ARE.4 
METROPOLITANA 
E1)0. DE MEX!CO .A.REA 
METROPOUTANA 

!SEGUROS 

PQf'..tER JUD!CiAL DEL;\ FEDERACJÓN {PJF) 
SOUCITUD DE COT!ZAC~ON OFICIO No. St=JJOORMJDCS13248/2021 

PARA. LA CONTRATACIÓN DE LOS SERV1Ci0 DE ~EGURO DE GASTOS 
MÉD!COS W!A YORES DEL PODER JUD~GLAL DE Ut FEDERAC~ÓN~ {PART~DA 1) 

Y .;SEGURO DE VIDA E tNV?.UDE7T0TAl Y PERtvtfl.t'IENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN~ {PARTIDA 2}. 

GRUGlA Pl.ASTlCA Y RECONSTRUCTf\JA 

CIRUGiA GENERAL ?EDIATIUCA 

C!RUGlA PlA.:>!lCA Y RECONSTRUCTIVA 

OFr ALV!OLOGlA 

ORTOPEDtA Y TRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAU!lr1ATOLOG!A 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

C!RUGlA GENERAL 

UROLOGIA 

CIRUG!A P!.faSílCA Y RECONSTRUCT!VA 

LIROLOG!A 

PED!J'.l.TRiA 

! GASTROENTEROLOG!AiENDOSCOPiA 
1 

OTORRINOLARlNGOLOG!A 

C!RUG!A GENERAL 

DFTAUV'!OLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGíA 

OTORR!NOLARlNGOLOGiA 

OFTALMOLOGIA 

OTORRiNOU\RlNGOLOGLA 

GlNECO-OBSTETRiClA 

NEUROClRUGlA 

UROLOGIA 

ClRUG!A GENERAL 

GiNECO-OBSTETRlC!A 

C!RUGlA GENERAL PEDL4TR!CA 

C1RUG1A ONCOLOG!CA 

PEDIATRIA 

Seguros 8anorte, S.A. de C.V.! Grupo Financiero Banort..e 
Tel. {55) 2...,~1.34v'!Q J SBG 971124 PL2 



EOO. DE fv1EXICO AREA 

METROPOUTAN.A 
i EDO. DE MEXlCO AREA. 
1 ~/iETROPOtJTANA 

EOO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 
rno. DE MEX!CO ARE.ti 
rvtETROPOUTANA 

1 rno. DE MEX!CO AREA 
1 METROPOUTAN.A 
1 EDO. DE rv1EXiCO AREL\ 
! METROPOLITANA 
1 EDO. DE fVíEXiCC ARE.1\ 
J METROPOLlTA1'\lA 

i EDO. DE MEX!CO AR.EA 
i METROPOLITANA 

EDO. DE MEXlCO AREA 
METROPOUTANA. 
rno. DE MEXlCO AREA 
fv1ETROPOLITANA 

EOO~ DE ~<J1EXICO AREA 

METROPOLITANA 
( EDO~ DE rv"iEXICO ?.REA 
! iv1ETROPOLITANA 

! EDO. DE f\.l!EXICO AREA 
i METROPOLITANA 
( EDO. DE Wíf'J{lCO AREA 
i fv'iETROPOLITAf\l~ 
f EDO. DE MEXiCO AREA 
1 f\.1ETRDPOUTANA 
i EOO. DE fv1EX!CO AREA. 
f i'AETROPOUTANA 

J EDO~ DE Ñ1EX1CO MEA 
i METROPOiJTANA 
i rno. DE MEXlCO AREA 
f i\1ETROPOLITANA 
l EDO. DE MEX!CO AREA 
¡METROPOLITANA 
1 rno. DE MEXlCO AREA 
¡ METROPOLITANA 
1 EDO. DE fv1EXfCO AREA 

1 METROPOLITANA 
! EDO. DE ~>11EX1CO AREA 
} I'v1ETROPOLITANA 

l EDO. DE tv1EXiCO AREi\ 
'METROPOUTANA 
1 EDO. DE fV1EXiCO AREA 

i METROPOLITANA 
! EDO~ DE MEXíCO AR.EA 
f ~-ilETROPOLffANA 
EDO~ DE rv1EXiCO AREA 

METROPOLlT ANA 

1 E~O. DE MEXICO AREA 
METROPOLITANA 

, EDO. DE MEXJCO AREA 
.Í METROPOLITANA 

EDO, DE MEX;co AREA 
I fv1ETROPOUTANA 

i EDO~ DE !'v1EX1CO ARE.~ 

1 METROPOUTAN.t\ 

Hiriaigo 250 Pte.! Coi. Centro 
, .nterfey, Nueve León 
.• ::::i:1100 

!SEGUROS 
soucm.10 DE coT1Z.>\~~c:,ci~gf6~~~~i0.r~:v~ciEg~:;{ 

PARA LA CONTRATAClÓN DE LOS SER\t1Ci0 DE ~EGURO DE GASTOS 
MtD!COS tviA. Y ORES DEL PODER JUDiCift.L DE LA FEDERACIÓN~· {PA.~TiDA 1} 

Y ~SEGURO DE V~DA E iNVAUDEZTOTAL Y PERMAi\iENTE DEL 
PODER -JUDiCLAL DE LA FEDEP.AClÓN!! {PARTiDA 2}. 

j UROLOGiA 

l 
i MEDiCiNA INTERNA 

CJRUGiA ONCOLOGiCA 

ORUGiA GENERAL PEDIATRíCA 

PEDiATR!A 

GiNECO-O!:bíETRiC!A 

GINECO-OBSTETR!OA 

G!NECO.-OBSTETRlOA 

ClRUG!A ONCOLOG!CA 

GlNECO-OSSTETR!CiA 

CiRUGiA GENERl\L 

ORTOPEDfA 

GfNECQ-OBSTETRiC!A. 

PSICOLOGlA 

PED!ATRLA 

ivlEDICINA INTERNA 

OOONTOLOGlA 

OFTALMOLOGIA 

ClRUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

PED!ATRLA 

0RUG€A GENERAL 

GiNECO-OBSTETRiOA 

CiRUG~A GENERA.L 

NEFROLOGlA 

ORTOPEDiAY TP..AU~vtATOLOG!A 

MED!CIN.4 FiSíCt\ REHABiUTAGON 

ORTOPEDIA YTP-AUMATOLOGiA 

Seguros Banorte} S.A de C.V .. Gmpo Financiero Banofu:: 
Tet (55} 2581.340'JJ SBG 97ii24PL2 



j EDO. DE MEXlCO AREA 
! METROPOLITANA 

i EDO. DE MEXlCO AREA 
1 METROPOLITANA 

¡ EDO. DE MEXlCO AREA 
f METROPOUTAN/1. 

1 EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOLITANA 

j EDO. DE MEXICO A.REA 
i METROPOUTANA 

1 EDO. DE fviEXICO AREA 
1 METROPOUTAN.I>, 

·¡· EDO. DE MEX!CO AREA 
METROPOUfANA 

1 EDO. DE MEXlCO AREA 
l METROPOLITANA 

EDO. DE MEXlCO ARE4 
METROPOLITANA 
EOO. DE MEXICO AREA 
METROPOUTANA 

1 EDO. DE MEXlCO AREA 
1 METROPOLITANA 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUAN.AJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

¡ GUANAJUATO 

' GUANAJUATO 
j 

j GUANAJUATO 

i GUAN.4.!UATO 

l GUANP.JUATO 

t GUAN.AJUATO 

GUAN.AJUATO 

GUANAJUATO 

GUANftJUATO 

j GUANPJUATO 

GUANPJUATO 

1 GUANAJUATO 

j GUANAlUATO 

l GUAN.AJUATO 

i GUANAJUATO 
' 

!SEGUROS 
soucrruo oE c01w.~T6~~f6~;L;~~{3~~~~7~~J;d:1 

PARJl. LA CO~'TRA.TAC!ÓN DE LOS SERViClO DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS tvlAYORES DEL PODER JUD!CiAL DE LA. FEDER.!\CIÓN" (PARTIDA 1} 

Y asEGURO DE ViDA E INVAUOC2 TQT AL Y PEffi1¡1ANENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN~ (PARTIDA 2). 

ODONTOLOGlA 

OTORRfNOLARiNGOLOG!A 

G~NECO-OBSTETR~C!A 

1 ENDOPER!ODONTOLOG!A 

1 
MED!ClNA !!\'TERNA 

UROLOGIA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

ORTOPEDiA YTRAUfVtATOLOGiA 

GiNECO-OSSTETR!ClA 

¡ PEDLü. TRIA 

1 PEDLJl,TRlA 

' 1 GlNECO-OBSTETRlClA 

GiNECO-OBSTETR~OA 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOGíA 

OFTALl\i10lOG1A 

ORTOPEDIA Y TRAUivíATOLOGLA 

j GtNECO-OBSTETRiCIA 

i UROLOGiA 

OTORRiNOLA.RiNGOLOGiA 

CARDiOLOGlA 

CHUJG~A GENERAL 

UROLOGlA 

CARD~OLOGlA 

! OFfAL\ilOLOG!A 

i UROLOGlA 

i C!RUG!A GENERAL 

j GlNECO-QBSTETRlClA 

1 OTORFUNOLAR!NGOLOGlA 

ClRUG!A GENERAL 

CARDfOLOGLA. 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

GiNECO-OBSTETR!C!A 

CiRUGIA GENEHAL 

GiNECO-OBSTETRiCiA 

f GiNECO-OSSTETIUOA 

j OTORRlNOLARlNGOlOGiA 

~ OITALi'ilOLOGiA 

UROLOG!A 

GiNECO-OBSTETR!CiA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

GiNECO-OBSTETRiCIA 

MED!C!NA FlSiCA REHAB!UTAClON 

CIRUGiA GENER/l.L 

Seguros Banot~. S.A. de C.V., Grupo Financ;~o Banorte 
Tel. (55) 2581-34001SBG971124 PL2 
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lsEGUROS 

J GUANAJUATO 

i GUANAHJATO 

Í GUP.N.AJUATO 

! GUANAJUATO 

f GUANAHJATC 
' j GUANAJUATO 

1 GUANAIUATO 

j GUANAJUATO 

j GUANPJUATO 

¡ GUAN.l\JUATO 

GUANAJUATO 

GUA.~AJUATO 

GUANfaJUATO 

GUANAfUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANPJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAHJATO 

GüANAJUATO 

GUANAJUATO 

GüANAJUATO 

GUANAlUATO 

GUANA!UATO 

j GUANAJUATO 

\ GUA.NAlUATO 

\GUANA!UATO 

i GUANAJUATO 

¡ GUANAJUATO 

i GUANAJUATO 

Í G!JANAHJA.TO 

! GUAN.AJUA.TO 

i GUANAJUATO 

1 GUANAJUATO 

GUA.NAJUATO 

GUANf\JUATO 

GUANAJUATO 

1 GUANAJUATO 

j GUANfoJIJATO 

f GUANA.HJATO 

j GUANAJUATO 

! GUANAJUATO 

j GUANAJUATO 

J GLlANAlUATO 

1 GUANP.JUATO 

SOdC!TUD DE COT~~~~ii~~~~ i~i<f~~,~~7~~~~~r; 
PAP\¿A. Lt; CONTR?,TACIÓN DE LOS SERV!C!O DE "SEGURO DE GASTOS 

!vÉOfCOS f./~YORES DEL PODER JUDiCfAL DEL~ FEDERA.ClÓNi; {PARTIDA 1) 
Y ~SEGURO DE V~DA E 1NVAUDEZ TOTAL Y PERMh~EN1E DEL 

PODER JUD!C!AL DE LA. FEDERAC!ÓN~ (PARTIDA 2). 

j CARDIOtOGJA 

üTORRINOlAR!NGOLOGLA 

PEDIATRiA 

GiNECO-OBSTETRiOA 

ORTOfEDiA YTRAUMATOLOGiA 

CiRUGfA ONCOLOG1CA 

ORTOPEDIA YTP.AUMATOlOGIA 

GiNECO-OBSTETRlClA 

ORTOPEDtA YTRAUfv1ATOL0GtA 

ORUGI-"'- GENERAL ?ErnATRlCA 

ORTOPEDIA YTRAU!v1ATOLOGiA 

CiRUGlA GENERAL 

OTORRlNOLAR!NGOLOGlA Y ORUGIA DE 
CABEZA Y CUELLO 

CARDlO!.OGlA 

GíNECO-OBSTETRiClA 

ORTOPEDIA YHA.UMATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTP-ft.LmliATOLOGiA 

1 MEDiCiNA INTERN.4 

ANGiOLOGiA Y CIRUGiA VASCULAR 

ORTOPEDIA Y TRAUMA TO LOGIA 

?EDtA.TFUA 

GíNECO-OBSTETR!CJA 

J GiNECO-OSSTETRiCLZ. 

i ClRUG!A ONCOLOGiCA 

f G!NECO-OBSTETRiOA 

j C!RUGtA ONCOLOGICA 

1 GiNECO-OBSTETRiCIA 

jENDODONCíA 

ORTOPEDiA YTRAUMATOLOGiA 

ORTOPEDIA Y TRAUi\i'iA TO LOGIA 

UROlOGIA 

OHAL'vlOLOGlA 

} CIRUG!A GENERAL PED!ATRiCA 

MEDíGNA INTERNA 

GfNECO-OBSTETRiCiA 

GlNECO-OSSTETRiC~A 

ORTOVi:D!A Y TRAUMA TO!.OGíA 

! GiNECO-OB.STETRIC!A 

l ANESTESIOLOGiA 

j ANESTES!OLOGiA 

CiRUGiA GENER.4.L 

CIRUGíA ONCOLOGfCA 

ODONTOf'EDlATRiA 

CIRUGIA VASCULAR PER1FERlC4 

ALERGOtOGIA 

PEOiATRiA 

( CIRUGlA GENERAJ. 

Seguros 8anorte, S.A_ 



SEGUROS 

1 GUANPJUATO 

i GUANPJUATO 

i GUANAlUATO 
' 
1 GUAN?JUATO 

Í GUANP.JUATO 

j GUANAJUATO 

I GUANPJUATO 
¡ 

j GUANAJUATO 

J GUANAJUATO 

j GUANAJUATO 

¡ GUANlJUATO 

, GUANAJUATO 

! GUANPJUATO 

1 GUANAlUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

! G!JANAiUATO 

i GUANAJUATO 
¡ 

GUANAiUATO 

GUANAJUATO 

GUANAlUATO 

GUANAJUATO 

GUANJIJUATO 

, GUANAlUATO 

l GUANAiUATO 

, GUANAJUATO 

i GUANAJUATO 

l GUANAJUATO 

! GUANPJUATO 

GUANAlUATO 

GUAN.ilJUATO 

GUANNUATO 

GUAN?JUATO 

j GUANAiUATO 

GUANAJUATO 

\ GUANPJUATO 

! GUANAJ!JATO 
' 
J GUANAJUATO 

i GUANAJUATO 

1 GUANAJUATO 

1 GUANPJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GlJANAJU1'.l.TO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 
¡ 

l GUANAJ!JATO 

1 GUANAJUATO 

j GUANAJUATO 

1 GUANAJUATO 
¡ 

PODER JUDiClAL DE LA FEDEFV\Ciéx~ fPJA 
SOLJCITUD DE GOTIZ~C!ÓN OF!C!O No. SEfoiDGRMIDCS/3248.i2ú21 

PP..FV\ LA COf.fffi.f.\TAC~ÓN DE LOS SERVlCIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES DELPODERJUD!GlAL DE LA FEDERACIÓN" (PARTiDA í) 

Y ~SEGURO DE \-10A E lNVAUDEZ TOTAL Y PERtv1ANEN'TE Dá 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ÓN!t (PARTIDA 2)~ 

j GiNECO-OBSTETRIOA 

1 ORTOPEDtA YTAAUMATOLOGLA. 

! ANGIOLOGlA Y C!RUG!A VASCULAR 

OFTAlMOlOGlA 

l NEUROC!RUG!A 

Í OFTALMOlOGlA 

j OTORR!NOLAR!NGOLOG!A 

j OFTALMOlOGiA 

j C!RUGIA PLAST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

UROLOGLA 

GlNEC0-08...<:TETR!CiA 

Í OTORRINOLARlNGOLOGIA 

OTORR!NOLARlNGOLOGLA. 

MEDiONA FlSlCA REHABILITACíON 

OFTALMOLOGiA 

UROLOGiA 

OFTALMOLOGlA 

ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOGtA 

¡ UROLOGíA 

j ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGlA 

I UROLOG!A 

¡ ClRUGiA GENERAL 

l REUMATOLOGlA 

! PEDlATRlA 

j GINECO-OBSTETR!CiA 

1 ENDODONCiA 

j ClRUG!A CARD!OTORAC!CA 

f ClRUGiA GENERAL 

GASTROENTEROLOGLA.íENDOSCOP!A 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOPlA 

ClRUG!A GENERA¡_ 

URO LOGIA 

¡ COLOPROCTOLOGlA 

l ORTOPEDIA YTHAUMATOLOGlA 

j CARD!OLOGlA 

i ANATOMOPATOLOGlA 

i OTORRlNOLARlNGOLOGlA 

ODONTOPEDlATRiA 

COlOPROCTOLOGlA 

GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOPiA 

j AUD!OlOGlA Y FON!ATR!A 

, ClRUGlA GENEHAL 

GlNECO-OBSTETR!CiA 

ORTOPEDIA Y TAAUMATOLOG!A 

ANGlOLOGiA Y ClRUGiA VP.SCULA.R 

MEDICINA INTERNA 

GERIATR!A 

Seguros BamJrtel S.A. de C.V., Grupo FinanCiero oanorre 
TeL {55) 2581.3400/S00971i24 PL2 



!SEGUROS 

J GUANAJUATO 

, GUANP.JUATO 

j GUANAJUATO 

! GUANAJUATO 

j GUANAJUATO 

GüANAJUATO 

GUANfoJUATO 

GUANAJUATO 

f GUANAJUATO 

¡ GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANA.JUATO 

GUANAJUATO 

GUANPJUATO 

GUANAJUATO 

GUANA.JUATO 

GUANAJUATO 

GUAMAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAIUATO 

~ GUANAJUATO 

! GUANAJUATO 

I GUANAJU . .6.TO 

1 GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUAf'•JAJUATO 

GUANAJUATO 

f GUAf.,lAHJATO 

f GUANAJUATO 

j GUERRERO 

J GUERRERO 

1 GUERRERO 

¡GUERRERO 

! GUERRERO 

l GUERRERO 

J H~DA.LGO 

j HUJALGO 

j HIDALGO 

/ H!DALGO 

¡HIDALGO 
' HIDALGO 

i-HDALGO 

'HiDALGO 

i H!DALGO 

j HIDALGO 

1 HIDALGO 

j HiDALGO 

SOLICITUD DE COTIZl\~E~ii~~~~~~ g~;;;,~~~~!~;;J 
PAJ=t4 L4 CONF~ATACiÓN DE LOS SERViC~Q DE "SEGURO DE GASTOS 

MtDIGOS tvYl.YORES DEL PODER JUDICIAL DEL~ FEDEP..ACfÓf..¡~ (PART!DA 1) 
Y ¡¡SEGURO DE VIDA E JNVAUDEZ TOTAL Y PE~V.ANENTE DEL 

PODER JUDiCi?.L DE L~ FEDERACiÓN~ (P.~iiTlDA 2). 

j NEFROlOGiA 

j ClRUGlA ONCOLOG!CA 

l PS1QUlATRlA 

j ORTOPEDtA YTRAUfv1ATOLOGiA 

CiRUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

OTORR!NOl.ARINGOLOG!A 

C!RUGlA MAXH..OFAOAL 

CARDíOLOG!A 

i CIRUGlA GENERAL 

! GASTROENTEROLOGIA,/ENOOSCOP!A 

1 C!RUG!A GENERAL 

f CiRUG!A GENERAL 

f PEDiATRIA 

! UROl.OGIA 

¡ CJRUGfA GENERAL 

REUMATOLOGfA 

OTORRlNOlARJNGOLOGlA 

Ni::UMOlOGlA 

OFTALMOLOGiA 

CfRUG!A GENERAL 

PEDlATRL.b. 

OTORR~NOlARJNGOlOGiA 

¡ MEUROLOGlA 

l PED!ATfüA 

ORTOPEDíA Y TRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDiA 

MEDICINA INTERNA 

MEDíC!NA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CRJTICO 
RAD!O-ONCOLOGiA 

ORTOPEDIA Y TR1\U!V1ATOLOGfA 

MED!Cll'IA GENERAL 

1 GINECO-OBSTITRIClA 

l GlNECO-OBSTETRlC'iA 

f G1NECO-OBSTETRiCiA 

UROLOG!.A 

CiRUGIA GENERAt 

ORTOPEDIA y TRAUrv1ATOLOGiA. 

i OFTALMOLDGlA 

i CRUGiA GENERAL 

j OFTALMOLDGIA 

1 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

t ORTOPEDLA YTRAUMATOlOGIA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

GfNECO-OBSTETRfOA 

GINECO-OBSTETRiCIA 

1 ClRUGiA GENEP.AL 

\ 



¡ H!DALGO 

j HiDALGO 

l HIDALGO 

1 HIDALGO 

\HIDALGO 

j HíDALGO 

i JAUSCO 

j JAUSCO 

j JALISCO 

l JAUSCO 

l JALISCO 

\JALISCO 

i JALISCO 

i JALISCO 

JAUSCO 

! JAUSCO 

! JAUSCO 

1 JALISCO 

JALISCO 

l JALISCO 

! JALISCO 

1 JAUSCO 

I JALISCO 

! JAUSCO 

! JAUSCO 

l JAUSCO 

i JAUSCO 

1 JALISCO 

1 JAUSCO 

jAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

JAUSCO 

1 JALISCO 

j JALISCO 

! JALISCO 

! JALISCO 

JALISCO 

1 JAUSCO 

i JALISCO 

( JAUSCO 

l JAUSCO 

f JAUSCO 

i JAUSCO 
' JALISCO 
i 
J l4USCO 

JAUSCO 

j JALISCO 

! JALISCO 

! JAUSCO 

, : ,~igo 250 Pte., Col Centro 
.~Ji Nuevo León · 

0-0 

]SEGUROS 

PODER JUDiCi?.L DE LA; FEDEHAC~ÓN (PJF) 
SOUCITUD DE COTiZAC~ÓN 0-F!CIO No. SE.ilJDGRMJOCS/3248/2021 

PAPá L~ CONTPJl.TACióN DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 
~..-iEDICOS í\!J<.YORES DEL PODER jLJO!CtAj_ DE Lft. FEDERACIÓN" (?ART!DA 1í 

Y 'SEGU'RO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUDíC!AL DE L~ FEDERACIÓN\< {PARTIDA 2). 

MEDICINA !NTERWA 

G!NECO-OBSTETR!C!A 

G!NECO-OBSTETRiOA 

! ORUGiA GENER4l 

j G!NECO-OBSTETRiClA 

ClRUGiA MAXllOFAClAl 

G!NECO-OBSTETR!ClA 

MEDiCiNA !!\'TERNA 

ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOGlA 

ANESTESlOLOG!A 

ENOOCR!NOLOGiA 

j OTORRlNOLAR!NGOLOGíA 

l CARD!OLOGiA 

i UROLOG!A 

, OTORR!NOLAfUNGOLOG!A 

i GASTROENTEROLOGWENDOSCOP!A 

! PSlCOlOGlA 

MEDlCiNA INTERNA 

PEDlATR!A 

OFTAUV10LOGiA 

! CiRUGLL\ GENEPAL 

j OTORR!NOl.ARINGOLOGlA 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

iNFECTOLOGlA PEOiATRfCA 

CARDiOLOGiA 

CiRUGíA GENERAL 

CIRUG!A GENERAL 

ClRUG!A PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

ClRUG!A GENERAL 

NE!JMOLOG!A 

ONCOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDlA Y TRAUMATOLOGiA 

RADlO-ONCOLOG!A 

ODONTOlOGiA 

CARDIOLDG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

ClRUG!A l\>'IAX!LOFAC!Al 

i"JiEDfCIN.A INTERNA 

CARD!OLOG!A 

G!NECO-OBSTETRlC!A 

l C:RUG!A PLl\STICA Y RECONSTRUCTIVA 

¡ ClRUG!A GENERAL 

j UROLOGiA 

PEDlATR!A 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

ClRUGIA GENERAL 

GRUGlA PlASTlCA Y RECONSTRUCTl\{A 

ONCOLOG!A 

! ClRUGlA GENERAL 
\ 

\\ 
Seguros Banorte, S_A_ de C.V., Grupo Finanaero ca rte \ "'~

1

~ 
Tel.(55)2581.3400íSBG97fü4PL2 ', . · 

~· 



SEGUROS 

¡ JAUSCO 

í JAUSCO 

l JALISCO 

j JAUSCO 

( JAUSCO 

1 JALISCO 
l 

! JAUSCO 
' i JALISCO 

! JALISCO 
' 1 JALISCO 

j JALlSCC 

j JALISCO 

1 JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

JALlSCO 

/ jAUSCO 

j JAUSCO 

i JAUSCO 

l JAUSCO 

i JALISCO 
¡ 

i JALISCO 

JAUSCO 

1 JALISCO 

I jALJSCO 

f JAUSCO 

JAUSCO 

; JAUSCO 
' 1 JAUSCO 

l JAUSCO 

I JAUSCO 

i JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

jAUSCO 

¡ JAUSCO 

JAUSCO 

t lAUSCO 

j jAUSCO 

JAUSCO 

lAUSCO 

JAUSCO 

Í JAUSCO 

1 JALISCO 

I JAUSCO 

! JALlSCO 

j JAUSCO 

i JAUSCO 
¡ 

UROLOGfA 

OfTALMOLOG!A 

NEUROCIRUG!A 

OTORRlNOLARlNGOlOGiA 

NEUMOLOGiA PEDíATRlCA 

COLOPROCTOLOGLA. 

CiRüGlA GENERAL 

ORTOPED~A YTRAUMATOLOGL4. 

MEDICUtA INTERNA 

NEUROLOGIA 

C! RUGiA CARDIOV.L\SC'LH.AR 

CiRUGIA ftAS11CA Y RECONSTRUCTIVA 

OfTAL'V!OLOGlA 

HEWíATOLOGiA 

NUTRiOLOGJA 

ENDODONCIA 

ORTOPEDLA. Y TRAUfviATOLOGiA 

HEfvIATOLOGIA 

ORTOPEDíA Y TRAUMATOLOGiA. 

GlNECQ.-OBSTETRíGA 

OTORR!NOLARlNGOlOG!A 

ORTOPEDIA 

CJRUGiA GENERAL 

UROLOGíA 

NEFROLOG!A 

GlNECO-OBSTETRIGA 

G!NECO-OBSTETRK:!A 

NEUMOLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

GlNECOLOGlA ONCOlQG¡CA 

ORTOPEDIA Y TRAUMA TOLOGlA 

GASTROENTEROLOGIA/ENDOSCOPlA 

CiRUGiA GENERAL 

GlNECO-OBSTETRlClA 

ANAT0ív10PA TOLOGIA 

OTORRINOLARlNGOLOGlA 

CARDlOLOG!A 

GINECO-OBSTETRiOA 

CiRUGtA DE TOR!\X 

ClRUGlA GENERAL PEDiATR!CA 

ANGlOLOGIA Y C!RUGIA VASCULAR 

MEDlClNA i'lSlCA REHABlUTAOON 

UROLOGiA 

ONCOLOGIA 

ORTOPED~A YTRl\UFVfATOLOGiA 

CíRUGiA ONCOLOGICA 

ORUGiA GENERAL 

C1RüGfA GENERAL 

GlNECO-OBSTETR!CiA 
,\ 

\. \ 
~\ 



fSEGUROS 

j JAUSCO 

JALISCO 

¡ jALISCO 

J JALlSCO 

JALISCO 

! JALISCO 

! JALISCO 
¡ 

! JAUSCO 

j JAUSCO 

f JALISCO 
¡ 

1 JAUSCO 

i JAUSCO 

¡ JAUSCO 

JAUSCO 

1 
JALISCO 

! JALISCO 

! JALISCO 

1 iALlSCO 

f 14LlSCO 

JALISCO 

j JALISCO 

'JALISCO 

1 JAUSCO 

1 JAUSCO 

JAUSCO 

! JALISCO 

l JAUSCO 

! JAUSCO 

JAUSCO 

1 JAUSCO 
' ¡ JAUSCQ 

¡ JAUSCO 

JAUSCO 

1 JAUSCO 

1 JALISCO 

1 JAUSCO 

1 jALlSCO 
' JAUSCO 

, JALISCO 

! JALISCO 

j JAUSCO 

1 jAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

PqDER JlJD!CtAL DE LA. FEDEPJl~CióN {PJF) 
SOUGITUD DE GOTIZACION OF!CiO No. SE.~DGR~ilDCS/324812021 

PAP..,.A. Ll\ CONTRATACIÓN DE LOS SERViClO DE :.SEGURO DE GASTOS 
MÉDíCOS fi!iAYORES DEL PODER JUDlCtAL DE LA FEDEPACIÓN~ lPART!DA 1l 

Y "SEGURO DE VIDA E lNVAUDEZ TOTAL Y PEru\1ANENTE DEL 
PODER JUDiCUi.L DE LA FEDE.RAC!ÓN" (PARTIDA 2). 

/ ENDOCRiNOLOGiA 

1 OFTALMOLOG!A 

! C!RUG!A GENERAL 

PED!ATRlA 

OTORR!NOLARlNGOLOG!A 

ClRUG!A GENERAL 

GASTROENTEROLOGIAjENDOSCOP!A 

} GiNECO-OBSTETRJClA 

! DERMATOLOG!A 

i GP..5TROENTEROLOG!A/ENOOSCOPL4 

j UROLOGIA 

i GíNECC-OBSTETR!OA 

1 C!RUG!A CARD!OVASCUL4R 

MEDICINA INTERNA 

ORTOPEDtA Y TRAUfviATOLOGtP. 

GASTROENTEROLOGíA/ENDOSCCP!A 

ORUGiA CARD!OVASCULAR 

j CiRUGfA GENERJ\.L 

! PEDiATRiA 

ClRUGIA GENERAL PEDlATRiCA 

MED!GNA INTERNA 

G~NECO-OS::i i E i RiCIA 

CARD!OlOGIA 

OTORRINOLAR!NGOLOG!A 

OTORRlNOLARlNGOLCG!A 

PEDiATRlA 

~11EDiC!NA INTERNA 

ClRUGíA CARD!OVJ>.SCULAR 

ORTOPEDiA Y TRAülviATOLOGíA 

PEDiATRJA 

HEMATOLOG!A 

OTORR!NOl.AR!NGOLCG!A 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOGIA 

CiRUGiA GENERAL 

NEUROCIRUG!A 

PED!ATRlA 

GINECO-OBSTETRlC!A 

OFTALMOLOGiA 

OFTALMOLOGLA 

GINECO-OBSTETRiClA 

OTORR!NOLARlNGOLOGlA 

CARD101.0GiA 

UROLOGIA 

OFTAL'V!OLOGIA 

URO LOGIA 

CARDlOLOGiA 

NEUROGRUG!A 

GRUGIA MAXILOFAClAl 

Seguros Banottet S.A. de C.V., Gmpo Financreiv ...iaQ.orte ~\ 
TeL {55) 2581.3400 I SBG971124 PJ¿_ 1 



SEGUROS 

JAUSCO 

JALISCO 

JALISCO 

(JAUSCO 

jJ.!\USCO 

i JALISCO 
¡ 

i JAUSCO 
' 

JAUSCO 

JALISCO 

JALISCO 

1 JAUSCO 

j JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

Í JAUSCO 

i JAUSCO 

f JAUSCO 

JAUSCG 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

( JAUSCO 

j JAUSCO 

i JAUSCD 

1 JAUSCO 

f JALJSCO 

j JAUSCO 

¡JALISCO 

j JALISCO 

j JALISCO 

j JAUSCC 

1 JAUSCO 

f JAUSCO 

¡ JAUSCO 

! JAUSCO 

¡ JAUSCO 

j JAUSCO 

i JALISCO 

¡JALISCO 

) JAUSCO 
' i JAUSCO 

f JALISCO 

1 JP..USCO 

¡ JA.USCO 

i JAUSCO 
¡ 

¡ JAUSCO 

SOUC!TUD DE C07lZA6~f;;i~~~~~\P0.JD4ii~;',;~r~;~;i 
PARA LA. cor\rfP~~ T ft.CIÓ!\j DE LOS SERVJC!O DE ~SEGURO DE GASTOS 

MÉDiCOS M,A. YORES DEL PODER JUDiCiAL DE LA. FEDEHACióN?, (P~4RT1DA 1) 
Y t>SEGURO DE VIDA E iNVAllDEZ TOTAL Y PERtvl?.NENTE DEL 

PODER JUDiCLAL DE Ll\ FEDERACiÓI\J" {PARTIDA 2}. 

l OOONTOLOG!A 
¡ 

1 GiNECG-OBSTETFUCIA 

! CiRUGtA. GENEP.AL 

1 ORTOPEDIA Y TR~UMATOLOGiA 

i NEUROC1RUGlA 

1 OITALMOLOGIA 

f ORTOPEDlA YTilAUMATOLOGIA 

! ANESTESiOLOG!P.. 

f GASTROENTEROLOGfA/ENOOSCOPfA 

f GiNECO-OBSTETRlCtA 

Í CARD!OPEDlATRIA 

ANGlOLOG!A Y CíRUGiA VASCULAR 

ALERGOLOG;A PEDiATRlCA 

tvlEDIClN.A íNTERNA 

OTORRINOU\RINGOLOG~A 

C!RUG!A GENERAL 

UROLOGiA 

GlNECO-OBSTETRlOA 

CiflUG!A ONCOi..0-GlCA 

OFTALMOLOG!A 

ORUG!A GEN ERAL 

UROWGlA 

OFTALMOLOG!A 

NUTR!OLOG!A 

C!RUGlA GENERAL 

COLO?ROCTOLOGiA 

LlROLOGlA 

NEUROORUGil\ 

NEUROLOGiA 

UROLOG!A 

OTORRfNO!.ARINGOLOGíA 

CiRUG~A GENERAL PEDtATRiCA 

NEUROCiRUGiA 

NEUROCiRUGiA 

ORTOPED~A Y TRAUMATOLOG!A 

OTDRR~NOLAFUNGOtOG1A 

GfNECO-OBSTETFUC!A 

NEFROLOGiA 

OFTA!..MOlOGlA 

CARD!OLOG!A 

OTORRlí~OLARlNGOLOGlA 

GASTROENTEROLOGWENDOSCO?LA. 

ClRUGiA CARD~OVA.SCüLA.R 

CARD!OLOG!A 

OTORR!NOL.\RlNGOlOG!A 

Seguros Banorte, S.A. de C.V.¡ Grupo F!n 
Tel. (55)2581.34-tJü/S 

\ 
~\ 

./ 

~ 
' 



! JALISCO 

I JAUSCO 

JALISCO 

JA!JSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 
.IAUSCO 

.lAUSCO 

jAUSCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JIU.!SCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JALISCO 

j JALISCO 

i JAUSCO 

, JAUSCO 

! JALISCO 

i JALISCO 

i JAUSCO 

1 iAUSCO 

i JAUSCO 

JALISCO 

jALl.SC0 

1 JAUSCO 
' 1 JALISCO 

! JAUSCO 

! JALISCO 

¡JALISCO 

j JAUSCO 

f JAUSCO 

, JALISCO 

\JALISCO 

1 JALISCO 

l JALISCO 

• JALISCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

JALISCO 

! .lALlSCO 

JALISCO 

SEGUROS 

PqDER jLJD!CIAL DE LA FEDERACIÓN (P JF) 
SOUClTUD DE COTIZACiON OFiClO No. SEPJDGRfVU'DCSí3248!2D21 

PARA LA CONTH.ATAC~éN DE LOS SERViCiO DE ~EGURO DE GASTOS 
M~D!COS MA.YORES DEL PODER JUDlCIAL DE LA FEDER?.C~ÓN" (PARTIDA 1) 

Y ~EGURO DE V[)A E 1NVAUDEZ TOT..Al. Y PERtif~J·.iENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN' (PA,qTIDA 2). 

1 ClRUGlA Pl.ASTlCA Y RECONSTRUCTIVA 

i NEUROClRüGiA 

j ClRUGlA GENERAL PED!ATRlCA 

1 CARDlOLOGlA 

f ONCOLOGlA 

\ ORTOPEDIA Y TP.AUMATOLOG!A 

1 G!NECO~OBSTETRiCíA 
j ClRUGlA GENERAL 

! ClRUG!A GENEP-AL 

1 ClRUGlAGENERALPED!ATRlCA 

ClRUGiA GENERAL 

! ORTOPEDlA Y TPAUMATOLOGLJ>. 

-+¡ _o_R_'_, o_P_E_D_IA_Y_T_RA_· _u_M_•_A_T_O_l_O_G_lA __ _____J 
j UROLOG!A . 

-+/~P~R~O=C"~10,--L..,_,..._·G_L.,=4==-:-c-----------·1 j MED!ClNA INTERNA 

! OFTALMOLOG!A 

j NEFROLOGlA 

! ENDOCRJNOLOGiA 

CARD!OLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

NEUROC!RUG!A 

1 ttRUGiA GENERAL 

l CARDlOLOGlA 

1 GA:>'TROENTEROLOG!A/ENDOSCOP!A 

1 ClRUGfA PLAST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

¡ OTORRlNOLAR>NGOLOGlA 

\ OFfAl.MOLOG!A 

i ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

¡ GRUGlAGENERALPEDIATRiCA 

Í MED!ONA INTERNA 

Í C!RUG!A GENERAL 

OTORRlNOLAR!NGOLOGLl\ 

OFí 11.LMOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

GlNECO-OBSTETRIGA 

OfTAUv10LOG1A 

\ OFTAUV10LOGIA 

1 CiRUGlA CARD!OVASCULAR 

\ G!NECO-OBSTETFHClA 

t MED!GNA !NTERNA 

i GASTROENTEROlOGWENbOSCOPlA 

ONCOLOG!A 

GU'iECO-OBSTETRlOA. 

1 MEDlClNA lNTERNA 

/ PEDlATR!A 

Seguros Baoo;te, S.A. de CV., Gíl.lpo Fir.anciero Sane 
Tel. (55) 25-81.340.'.J I SBG 971124 pi 



jAL!SCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALlSCO 

JALISCO 

¡ JAUSCO 

J JAUSCO 

l.t..USCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

f JALISCO 

l 
j JAUSCO 

J JAUSCO 
{ 
i JAUSCO 

t 
1 JAl.lSCO 

f JAUSCO 

1 'Ausro ! .. ' -
i JAUSCO 

Í JALlSCO 

l JALISCO 

1 
JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

j jALJSCO 

l JAUSCO 

JAUSCO 

J.4USCD 

JAUSCO 

JAUSCO 

! JALISCO 

j JAUSCO 

l JAUSCO 

j lAUSCO 

JALISCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALISCO 

1 
lAUSCO 

idaígo 250 Pie., Col. Cen1ío 
, -4,.,,,.~Qrrey, Nuevo León 

.. r.100 

~SEGUROS 
SOLICITUD DE conz.~6~Ecif¡g~~¡~~ ~~~::c~~~~~h~~ 

PAPA LA CCh'JTRfo.TACfÓN DE LOS SERV1Ci0 GE ~SEGURO DE GASTOS 
fv1ffilCOS iv1AYOf?..ES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDEHACié~\J"' {PARTIDA i} 

Y uSEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERlVANENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN?, (PARTIDA 2). 

ALERGIA t íNMUNOLOGlA CUNiCA 

C!RUG!A GENERAL PEDiATfUCA 

NEFROLOGiA 

REUPt1ATOLOG!A 

UROLOG!A 

GiNECO-OBSTETFUCIA 

ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOG!f\ 

CiRUGlA GENERAL 

CIRUGíA PU\STICA. Y RECONSTRUCTJVA 

ORTOPEDIA Y TRAU1v',A TOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUfv1ATOl0GiA 

CARD!OlOGJA 

ClRUG!A GENERAL 

GiNECO-OBSTETR~OA 

G!NECO-OBSTETRlClA 

MEDICINA iNTERNA 

, NEUROCiRUG!A. 
¡ 
j OTORR~NOLARíNGOLOGJA 
! OTORR:NOU\RJNGOLOGIA 

OTORRINOLll.RlNGOLOG!A 

RJ\DlOWG!A. 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDlA YTFlt\Ufv1ATOLOGfA 

i ORTOPEDIA YTR.J\UMATOlOG!A 

1 UROLOGJA 

f ClRUGti\. GENERAL 

J CARDíOLOGIA 

f ORTOPEDIA YTRAJJfv1ATOLOGiA 

1 ClRUGlA GENERAL 
¡ 

J CiRUG1A PUbUC...5;; Y RECONSTRUCTIVA 

( MED!CINA iNTERNA 

ClRUGIA CA.RDiO\iASCULll.R 

NEUROC!RUGIA 

UROLOG!A 

NEUROCiRUGiA 

ANGlOLOGlA Y CH<UG!A VASCULAR 

C!RUG!A ONCOLOG1CA 

j ORTOPED!A. YTRAUMATOLOGIA 

! GlNECO-OBSTETR!ClA 

I G!NECO-OBSTEIRiClA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

OfT.ALMOLOGIA 

ODOf\ITOLOG~A 



JALISCO 

i JAUSCO 

j JAUSCO 

1 JAUSCO 

1 JAUSCO 

JAUSCO 

! JALISCO 

! JALISCO 
' JAUSCO 

1 JALISCO 

j JALISCO 

1 JALISCO 

1 JALISCO 

j JF.USCO 

i JALISCO 

! JALISCO 

! JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

, JAUSCO 

1 JALJSCO 

Í JAUSCO 

JALISCO 

IJAUSCO 

1 JALISCO 

l JALISCO 
' 1 JAUSCO 

! JAUSCO 

JAUSCO 

: JAL!SCO 

1 JAUSCO 

1 JALISCO 

JALISCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JAUSCO 

JALiSCO 

JALISCO 

Í JALISCO 
¡ 

i JAUSCO 

! JAUSCO 

1 JAUSCO 

JAUSCO 

j JAUSCO 

j JAUSCO 

1 JAUSCO 

j JALISCO 

j JAUSCO 

j JAUSCO 

i JAUSCO 
¡ 

i 1. 'algo 250 Pte.~ Gel Centro 
rrey, Nuevo León 
000 

jSEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA FEDERP.c¡óN (PJF) 
SOUCiTUD DE COTIZACiON OFICiO No. SEfo.lDGRrV1lDCSl3248!2021 

PAHA LA GONlRitTACiÓN DE LOS SERVíCiO DE f<SEGURO DE GASTOS 
MEDiCOS M;\YORES DEL PODER JUDICiAL DE LA FEDEPJ..ClÓN" (PAHTiDA 1} 

Y .¡SEGURO DE ViDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERl\1.A.NENTE DEL 
DER JUDfC!AL DE LA FEDERACiÓN?f {PARTJDA 2). 

f ORTOPED!A Y TRAUN'.ATOlOGlA 

l ClRUGIA PL4STICA Y RECONSTRUCTIVA 

1 GASTROENTEROLOG!A/ENDOSC0Pt4 

i GASTROE\rrEROLOG?A/ENDOSCOPlA 

OTORRINOLARlNGOlOGiA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

NEUROCiRUGlA 

ORTOPEDlA Y TRAUMATOLOGL4 

G!NECO-OBSTETRlOA 

OTORR!NOLll.RINGOLOG!A 

Í ClRUGlA CARDIDTORAClCA 

l CíRUG!A GENERAL 

UROLOG!A 

Glb"TROENTEROLOGlA/ENDOSCOPlA 

GASfROENTEROLOGWENDOSCOPlA 

OTORR!NOLARINGOLOGlA 

i GiNECC~OBSTETR!OA 
l ClRUGlA CARDlOVP..SGJLAR 

1 G!NECO-OBSTETRIOA 

l AYUDANTE 

! ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

t OTORRiNOLARtNGOLOG!A 

PEDiATRiA 

PROCTOLOG!A 

ORTOPED!A Y TR.A.UíVlATOLOGlA 

i ODONTOPEDlATR!A 

1 MEDlC!NA iNTERNA 

l CiRUG!A GENERAL 

ORTOPED!A 

HEMATOLOG!A 

MCDiCiNA FiSiCA REHAS!LITACiON 

ALERGOLOG!A PED!ATR!CA 

CiRUGIA GENEP.AL 

¡ ORTOPEDIA Y TRAUMA TOLOG!A 

: CARDIOLOGlA 

Í G!NECO-OBSTETR!OA 

J CtRUGíA GENEP.AL 

! UROLOGlA 

l CARDlOlOGlA 

l UROLOGíA 
' OFTALMOLOG!A 

ClRUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

j ORUGlA ONCOl.DG!CA 

f PEDiATRiA 

j GlNECO-OBSTETRíClA 

OTORRINOLAR!NGOLOGIA 

CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

j ORTOPEDlA Y TRAUMATOLOG!A 

Seguros Banortei S"'A.. de C.V .• Grupo Financiero Banmte 
TeL (55) 2581 .3400 ! SBG 971124 PL2 

\ 



1 JAUSCO 

'JAUSCO 

f JAUSCO 

j JAUSCD 

! JAUSCO 

J JAUSCO 

i JALISCO 

Í JALISCO 

\JALISCO 

! JALISCO 

! JAUSCO 

J.4USCO 

(IAUSCO 

l JAUSCO 

j JAUSCO 

! JAUSCO 

jJAUSCO 

JALISCO 

f JAUSCO 

! JAUSCO 

/JALISCO 

! JAUSCO 

1 JALlSCO 

I JAUSCO 

! JAUSCO ¡ 

Í JAUSCO 

JAUSCO 

j JAUSCO 

) JALISCO 

1 JALISCO 

i JAUSCO 

j JAUSCO 

J rvHCHOACAN 

j MlCHOACAN 

j MfCHOACAN 

I iV1íCHOACAN 

1 tv1!CHOACAN 

¡ rvUCHOACAN 

MiCHOACAN 

íVHCHOACAN 

fvifCHOACAN 

M!CHOACAN 

1 MICHOACAN 

'M!CHOACAN 

'MlCHOACAN 
' 
i fv1iCHOAC~N 
! MiCHOACAN 

i fvUCHOAC.I\N 
' ! iviiCHOACAN 
' 

!SEGUROS 
SOUCITUD DE COTIZ?,6~E;iig~~~\D~;f~¡~~~!~J 

PA~A LA. GONTRJ. TAClC-N DE LOS SEHV!CIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES DEL PODER JUDiCJAL DE LA FEDER.~CfóNl> (PARTIDA 1} 

Y itSEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERM.ANENlt DEL 
PODER JUDIC!AL DE LA. FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2}. 

OFTAlMOtOGJA 

OfT AUV10LOGfA 

NEUROCíRUG!A 

NEUROCiRUGi.4 

CiRUGiA GENERP.L 

PEDlATRlA 

UROLOGlA 

PROCTOLOGJA 

GASTROENTEROLDG!A/ENDOSCOPiA 

CiRUGiA GENERAL 

PED!ATRlA 

OTORfHNOU.\RiNGOLOG~A 

G~NECO-OBSTETruC1A 

CíRUGIA ONCOLOGJCA 

ORTOPEDIA Y TR.1\UfviATOLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

G!NECO-Ol3STETR!OA 

ClRUGíA CARDíOTORAC!CA 

CARDiOLOGiA 

OFTALMOLOGIA 

ORTOPECHA Y TRAUrv:1ATOl0GlA 

HEMATOLOGü\ 

fV!EDiC~NA iNTERNA 

ClRUG!A GENERAL PEDiA TIHCA 

CiRUG~A Pikl"T!CA Y RECONSTRUCTiVA 

CiRUGIA GENERA!.. PEDlATRICA 

UROLOGiA 

ONCOLOG!A 

CARDlOLOGiA 

GENETiCA 

UROLOGlA 

ONCOLOGiA 

j AUDiOLOGtA Y FONiATR!A 

! UROLOGiA 

1 OTORR!NOtARiNGOlOGIA 

! CIRUGL4 PLAST?CA Y RECON....'TRUCHVA 

/ NEUROCiRUGiA 

PEDlATRiA 

CARDiOLOGlA 

OFfALMOlOGIA 

NEUROLOG!A 

GRUGlA GENERAL 

l ORTOPEDIA YTP.AUMATOLOGiA 

! CiRUGIA GENERAL 

j GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOPJ.ér; 

j GiNECO-OBSTETRiCiA 

~ PEDIATRiA 
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¡SEGUROS 

j MlCHOACAN 

¡ MICHOACAN 

MICHOACAN 

I MICHOACAN 

! MlCHOACAN 

! MiCHOACAN 

i MICHOACAN 

i M!CHOACAN 

1 MICHOACAN 

1 MlCHOACAN 

MlCHOACAN 

MiCHOACAN 

MICHOACAN 

MiCHOACAN 

! MiCHOACAN 

MiCHOACAN 

M!CHOACAN 

MICHOACAN 

l l\t1!CHOACAN 

MlCHOACAN 

, MICHOACAN 

1 MICHOACAN 

i MICHOACAN 

j MICHOACAN 

MlCHOACAN 

j MICHOACAN 

1 MlCHO.ACAN 

1 M!CHOACAN 

1 MICHOACAN 

1 iv10RELOS 

! MORELOS 

1 MORELOS 

MORELOS 

MORELOS 

MORE LOS 

1 MORELOS 

l MORELOS 

i\.10RELOS 
1 MORELOS 

i MORELOS 
l 

i MORELOS 

i MORELOS 

, MORELOS 

! MORELOS 

. MORELOS 

MORE LOS 

MORE LOS 

PqDER JUDK:~AL DEL~ FEDEHAGiÓN (PJF} 
SOlJCIT~JD DE GOTfZACION OFJCJO No~ SEAlDGF{fvflD~S/3248!2021 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICiO DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS füíil.YQRES DEL PODER JUDiClAL DE L.\ FEDEFJ..CiÓN" (PARTIDA 1) 

Y ~SEGURO DE V!OA E iNVAUDEZ TOT.A.L Y PER!VU1.NENTE DEL 
POJER JUDICIAL DE LA FEDERACfÓN" (PARTIDA 2). 

l OFTALMOl..OGlA 

j CIRUG!A f\/IAX!LOFAClAL 

1 CIRUGlA GENEP • .<\L 

t MEDiCNA lNTERNA 

PEDlATRlA 

GlNEC0-085rETR!CLA 

CiRUGtA GENERA.l 

G!NECO-OBSTETR!OA 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

~1ED!C[NA HSiCA REHABlUTACiON 

CARD!OWG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

GlNECO-OBSTETRIClA 

NEUROORUGlA 

HEMATOLOGlA 

ClRUG!A GENEP.AL PEDiATR!CA 

NEUROLOGlA PED!ATRiCA 

HEMATOLOGlA 

CRlNOLOG!A 

OTORRiNOLAR!NGOLOGlA 

OTORRiNOLARlNGOLOG!A 

GASTROEi~rrEROLOGWEN DOSCOPiA 

GINECO-OBSTETRiClA 

OFTALMOLOGlA 

ClRUGiA GENERAL 

PEDIATfUA 

GlNECO-OBSTETRiOA 

CHfüG!A GENERAL 

G!NECO-OBSTETR!ClA 

OTORRiNOLARlNGOLOGlA 

MEDIC!NA DEL ENFERMO EN ESTADO 
cRmco 
OFTALMOLOGIA 

CIRUGIA GENERAL 

GINECO-OBSii:1RlC!A 

OTORRINOLARlNGOLOGiA 

PEDiATRlA 

CiRUGiA GENERAL . 

~.JlEDiCINA FlSiCA REHABtUTACíON 

ONCOLOGIA 

C!RUG~A GENEF~L 

ClRUG!A PLASTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

UROLOG!A 

C!RUGJA GENEP.AL 

OOONTOLOG!A 

ORTOPEDIA YlKAUfv1ATOLOGiA 

Seguros Banortel S.A. de C.V.~ Grupo Financiero Banorte 
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jSEGUROS 

MORE LOS 

MORELOS 

MORROS 

MORELOS 

MORE LOS 

MORELOS 

i\10RELOS 

W10REi.OS 

¡ MORELOS 

1 MOREWS 

¡ MORELOS 

¡ iv10RELOS 

MORE LOS 

J f'ilORELOS 

f Iv10RELOS 

MORE LOS 

~110RELOS 

f>i!ORELCS 

i MORELOS 
¡ 

1 MORELOS 

MORELOS 

¡ ~AORELOS 

fYIORELOS 

iv'!ORELOS 

fvlORElOS 

f'~'lORELOS 

f MORELOS 

f tv10RELOS 

} f,¡1QRElOS 

¡ MORELOS 

i rv10RELOS 

MORELOS 

'NAYARIT 

j N.t\YARIT 

j NAYARIT 

Í NAYAP.IT 

j NAYARiT 

NAYARIT 

¡ NAYARIT 

j NAYARIT 

1 NAYARIT 
¡ 

J NAYARIT 

1 NAYAR!T 

1 NAYARIT 

! NAYARIT 

! NAYARlT 
' l NAYARtT 

1 NAYARiT 

f NUEVO lEON 

! OTORR!NOi.ARlNGOLOG!A 

j UROLOGlA 

1 OTORR!NOLARiNGOLDG!A 

i UROLOGIA 
' 
1 C!RUG!A GENERAL 

j OTORRlNOLARíNGOLOG!A 

l AUO!OWG!A Y fONIATRlA 

GlNECO-OBSTETRlCLA. 

ODOr.ffOLOGlA 

ODONTOLOGiA 

j OTORR!NOt.AR!NGOLOGlA 

f ív'lEDIClNA FiSiCA REP.AB~UTAC~ON 

i ClRUG!A PLA5fiCA Y RECONSTRUCTIVA 

Í OTORRíNOLARlNGOLOG!A 

ORTOPEDi.l\ Y TRAUMATOLOGiA 

ORTOPEOlA Y T?..AUf~ATOLOGiA 

GiNECO-OBSTETRlUA 

UROLOG!A 

J UROLOGlA 

NEUROClRUG1A 

CHHJGiA GENERAL 

ORTO?ED!A Y TP.J\Uf\liATOtOGLi\ 

ORTOPEDiA Y TRAlHv1ATOl0GiA 

RAD!O-ONCOlOGlA 

ENOOCRlNOlOGlA 

NEUROClRUGiA 

OFTALMOLOGlA 

C!RUGlA GENERAL 

MEDlC!NA DEL DEPORTE 

CJRUG~A GENERAL 

G~NECO-OBSTETRKJA 

DERfv'iATOLOGlA 

OFTAU'v10LDGiA 

MEDiC~NA INTERNA 

MED!GNA GENEPAL 

AtERGOlOGlP. 

ORTOPEDIA Y TRAUCVlATOtOGiA 

OTORfUNOLARiNGOWGLi\ 

PEDiATRl<\ 

ORTOPEO!A Y TRAUMATOLOGlA 

PEDlATRlA 

ClRUGt~ GENERA!.. 

ORTOPEDiA YTftAUJ\/fATOLOGtA 

PED!ATR!A 

OFTA!.MOLOG!A 

i ORTOPEJ)!A YTRAUMATOLOGiA 
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\SEGUROS 

NUEVOlEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

I NUEVO!..EON 

i 
l NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

¡ NUE\/O LEON 

j NUEVO LEOt-J 

j NUEVOLEON 

l NUEVO LEON 

¡ NUEVO u::oN 
! NUEVOLEON 

l NUEVOLEON 
¡ 

1 NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 
! 

¡ NUEVOlEON 

1 NUEVO!EON 

! NUEVOLEON 

1 NUF.\JOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

1 NUEVO LEON 

NUEVOlEON 

1 NUFVOLEON 

! NUEVO LEON 

! NUEVOLEON 

\ NUEVOLEON 

, NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

¡NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

PODER JUDICl.1\L DE LA FEDERACIÓN (PJF} 
SVLlCITUD DE COTIZACIÓN ORCIO No, SEAIDGRMíTICS/324812021 

PARA, LA CONTHATACiÓN DE LOS SERVlCiO DE "SEGlJRO DE G/l,STOS 
MÉDICOS MAYOHES DEL PODER JUDIClAL DE LA FEOEP,ACIÓN' (PARTIDA. 1) 

Y asEGURO DE VIDA E lNVAUDEZ TOT Al Y PERMP.NENTE DEL 
PODER JUDIG!AL DE LA FEDEHACióN'" (PARTIDA 2]. 

j ClRUGIA GENER.t\L 

j NEUMOLOGL.l\ 

/ PW!ATRIA 

! MED!ONA !i'ffERNA 

! ORTOPEDLA. 

¡ ORUG!A GENERAL 

1 ORTOPErnA YTRAUMATOLOGlA 

\ ORUG!A DE TOP.AX 

} GíNECO-OBSTETRiCIA 

i MEDiClNA ~NTERNA 

! OTORRlNOLAR!NGOLOG!A 

) OTORR!NOtARlNGOLOGlA Y C!RUG!A DE 
l ¡ CABEZA Y CUELLO 

! PED!ATR!A 

i ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

i ClRUGLA GENERAL 

Í GlNECO-OBSTETPJOA 

l G!NECO-OBSTETRlOA 

Í PED!ATRIA 

\ MEDICINA DEL DEPORTE 

1 MEDiCINA tNTERNA 

i PEDiATRiA 

GlNECO-OBSTETR!OA 

DERMATOLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

¡ MEDICINA GENERAL 

¡ ClRUG!A GENERAL 

Í PEDfATR!A 

1 ClRUG!A GENERAL 

l MEDICINA INTERNA 

GlNECO-OBSTETRlC!A 

MED!ClNA INTERNA 

OTORRlNOLARfNGOLOG!A 

OFTALl\l!OLOGlA 

NEONATOLOGIA 

REUMATOLOG!A 

UROLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

1 NEUROClRUGLA 

ORTOPEDtA Y TPAUfvlATOLOGiA 

CiRUGfA GENERAL 

!NFECTOLOGiA PED!ATR!CA 

MEDiClNA HSlCA RE!-'.ABlLITAClON 

, MEDtClNA lNTERNA 

CARD!OPED!ATR!A 

GASTROENTEROLOGlA/ENDOSCOP!A 

GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOP!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOlOGLA 

1NFECTOLOGIA 

REUMATOWGIA 

MED!C!NA INTERNA 

Seguros BancrtB, S.A. de C.V.i Grupo Flnaneíero oanor• 
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SEGUROS 

NUE"iOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

'NUEVOLEON 

} NUE'JO lEON 

1 NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

NUEVO lEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEQN 

NUEVOlEON 

NUEVOLEON 

t NUEVOLEON 
' ~ NUE\!O LEON 
' f NUEVO LEON 

l NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

f NUEVO lEON 

1 NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

i NUEVOlEON 

¡ NUEVOLEON 

j NUEVOlEON 

! NUE\10 LEON 

{ NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUE\iOLEON 

i NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 
' f NUEVOLEON . 
. NUEVOLEON 

POJER JUD~C!AL DE LA FEDERACfÓN (P JFl 
soucrruo DE COTIZA.GIÓN OflC!O No. SEA/DGRfv1/DCS/3248/2.J21 

PAR!\ LA. CONTR.A.TACIÓN DE LOS SEH:VICIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
f\11ÉD1COS fvíA YOHES DEL PODER JUDICiAL DE LA FEDER~CiÓN" {PARTIDA 1) 

Y ~SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERrvtA..\JENTE DEL 
PODEH JUD!CíAL DE LA. FEDERACiÓN~ (PART\DA 2). 

l GASTROE!l;'TI:ROLOG!A/ENOOSCO?lA 

f ORTOPEDIA YTRAUFv1ATOLOGiA 

REUMATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG~A 

MEDICINA !NTERNA 

ORTDPEDtA, Y TRAüMATOLOGtA 

GASTROENTEROLOGíA/ENDOSCOPiA 

GiNECO-OBSTETRfOA 

GASTROENTEROLOGiA/ENOOSCOP!A 

i NEUROORUGiA 

\ MEDICINA !NTERNA 

1 ORTOPEDIA Y THAUivlATOlOG!A 

l OFTAUviOLOGiA 

j PEDlATRlA 

1 PEDfATRlA 

; NEUMOLOGlA. 

CARDlOLOGt4 

PEDiATRlA 

G!NECO-OBSTETfüCIA 

! C!RUGiA GENERAL PEDIATRlCA 

¡ OFTAUvtotOGiA 

l ANESTES!OlOGlA 

¡ UROLOGIA 

j ORTOPEDiA YTRAUMATOtoGlA 

UROLOG!A 

ANESTESiOLOGiA 

CiRUGIA GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOlOG1A 

1 UROLOGlA 

OTORRINOlARíNGOlOGiA 

OFTAli'l/lOLOG!A 

ORTOPEDiA YTRAUfvtATOLOGiA 

GtNEC0-08STETRK:1A 

CARDiOPED!ATRfA 

CARDIOLOG!A 

RE!JMATOLOGIA 

CiRUG!A GENERAL 

PEDIATRiA 

NEUMOLOGIA PEDlATR!CA 

ClRüGlA GENERAL 

CiRUGíA PLASflCA Y RECONSTRUCTIVA 

NEUROLOGlA 

GlNECQ.-QB.,qfTR!ClA 

CfRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTlVA 

ORUGIA GENERAL 

OTORRlNOlARlNGOLOGIA 

PEDlATRiA 

ORTOPEDIA Y TRAUfv1ATOLOG1A 

Seguros Bancrte, S.A de C. V.~ Grupo Finand 
Tei. (55) 2581.3400 I SBG 9, 



jSEGUROS 

1 NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

l NUEVO LEON 
' j NUEVO LEON 

! NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

· NUEVO lEON 

1 NUEVOLEON 

, NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOU:ON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

l NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

Í NUEVO!.EON 

NUEVO LEON 

. NUEVO LEON 

NUEVOU:ON 

\ NUEVOLEON 
l -·-·-·- ·----l'iUCVV L.t:.Vn 

\ NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 
1 NUEVOLEON 

\NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

'NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

PqDER JUDICIAL DE LA, FEDERt\CióN {PJF} 
soucm.10 OE COT!ZAClON OflC!O No. SEAiDGRMiDCS/324812021 

PARA LA CONTR.i\TAC!ÓN DE LOS SERViCIO DE "SEGURO DE G.t..STOS 
NED~cos ~'iifA YORES DEL PODER JUDJCIAL DE LA. FEDERACiéN" (PARTIDA i) 

Y "SEGURO DE V!DA E lNVAUDEZ TOTAL Y PEPJAA:\IENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACió~r (PART\DA 2). 

RADiOlOGlA lNTERVENC\ONlSTA 

OHAUV.OLOGJA 

GlNECO..OBSTETRlOA 

ClRUGlA GENERAL 

CARD!OlOG!A 

C!RUG!A GENERAL 

GlNECO..OBSTETR!C!A 

ClRUGiA GENERAL 

CARD!OLOGLA. 

C!RUGL<\ GENERAL 

CARDlOLOGlA 

MEDlClNA DEL DEPORTE 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

OFTAU'v10LOG!A 

! NEUROLOGiA 

! AUDlOLOG!A Y FON!ATRlA 

\ OFrALMOlOGlA 

! NEUROlOG!Ji.. 
' 
1 GiNECO-OBSTETR!C!A 

Í PEDlATRlA 

1 NEFROlOGlA 

l NEUROClRUGlA 

1 NEUROCIRUG!A 

j PED!ATRíA 

ONCOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

UROLOG!A 

j UROLOG!A 

l PEDlATR!A 

1 ORTOPEDIA YTRAU!'v'lATOLOGiA 

f HEiv1ATOLOG!A 

ClRUGlA GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

GERlATRIA 

j PEDiATRlA 

! ClRUG!A GENERAL 

¡ NEUROClRUGlA 

/ ClRUG!A GENERAL 

! ORTO?EDtA Y TAAUrl"tATOLOGiA 

ClRUGlA GENERAL 

NEONATOLOGlA 

ClRUGlA GENERAL 

i HEiViATOLOGiA 

! ONCOLOGlA ClJNlCA RAD;OTERAPíA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

ONCOLOGlA 

1 REUMA TOtOGIA 

1 PED!ATRlA 

l ORUG!A GENERAL 

SeguiC-s Banota. S.A. de C.V., Grupo Fina¡ 
Te!. (55) 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 



NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO lEON 

NUEVOU:ON 

! NUEVOl..EON 

i NUEVO lEON 

! NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

f NUEVO LEON 

j NUEVOlEON 

l NUEVO LEON 
' ! NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 
' 
J NUEVO LEON 

i NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

f NUEVO LEON 

l NUEVO LEON 
:~~-------------¡ NUE\fQ LEON 
' ! NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 
i NUEVO LEON -------

' j NUEVOLEON 

1 NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

) NUEVOLEON 

f NUEVO LEON 

! NUEVOlEON 
' NUEVOLEON 

NUE'VOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

i NUEVOl..EON 

1 NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

\ NUEVOLEON 

\ NUEVOl..EON 

1 NUEVO lEON 

\ NUEVOl..EON 

i NUEVOl..EON 

i NUF'JO LEON 
1 

l NUEVOLEON 

!SEGUROS 
soucmJD DE corizi,~;&E.¿iigf¿~:~~~~~~:;~~~,;'o'P, 

PAH . .t\ LA. cor.rr~rtA TAClÓN DE LOS SERVICIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
f\;1ÉDlCOS ~/,AYORES DEL PODER JUD!ClAL DE LA. FEDERACiÓN~ (PF.F<TIDA 1) 

Y "SEGURO DE \flDA E IN\/?.UDEZ TOTAL Y PERívtl\NENTE DEL 
PODER jUDlCLA.L DE LA FEDERAC!Ó~ (PARTIDA 2). 

: PEDiATRlA 

MED!ClNA INTERNA 

! NEüROLOGlA 

j RADfü-ONCOLOGlA 

! ORTOPEDtA YTRAUWIATOLOG!A 

l ORTOPEDIA Y TR!\UMATOLOGlA 

NEFROLOGIA 

PEDIATRlA 

GJNECO-OBSTETR~C!A 

OFTA!Jv10LOGIA 

l GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOPiA 

j ORTOPEDIA Y TRAUMATOlOG!A 

NEUROC!RUG!A 

PEDiATIHA 

CIRüGfA GENERAL 

j PEDrATR!A 

Í C!RUGlA C.1'.RDlOVASCUL4R 

Í ONCOLOGlA 

UROlOGlA 

¡ CJRUGiA GENERAL 

I NEUl'AOLOGIA 

l 
! 

Í GiNECO-OBSTETR~CfA } 

i CIRUGIA GENERAL __¡' 
~~~~~~~~~--

' CiRUG1A GENE?.AL ¡ 
__ f~~-~_L_E_R_G_O_·L_OG_·_IA ______________ ! 

J GERiATR!A ¡ 
ORUG~A GENERAL 

ANGiOLOG!A Y ORUGiA VASCULAR 

iNFCCTOlOGiA 

i OOO!lffOLOG!A 

0><! OPEDLJ\ Y TRAUMATOLOGiA 

CARD!OLOGiA 

PEDiATRiA 

1 MEDICINA iÍ\l'TERNA 

! ClRUGlA CARDIOTORACJC!\ 

! NEUROLOGlA 

1 CiRUG~AGENERA1.PED1ATRlCA 

Í OTORRlNOLAR!NGOLOGiA. 

j CHUJGlA Plft.STICA Y RECONSTRUCTIVA 

j CiRUGiA GENEP.AL 

GINECO-OBSTETR!C!A 

UROLOGíA 

NEUROLOG!A 

G!N ECO-OBSTETRiCiA 

ORTOPEDIA Y TR4UMATOLOG!A 

NEFROLOGiA 

j ORUGlA GENEPP.l 

! PEDiATRtA 

\ 



NUEVO!..EON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

1 NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

, NUEVOLEON 

; NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

; NUEVO LEON 

¡ NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

. NUEVOLEON 

1 NUEVO LEON 
l 

1 NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

l NUEVO LEON 

; NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUBJO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

! NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

i NUEVO LEON 
! ¡ 

i NUEVO LEON 
1 

NUEVOLEON 

1 NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

i NUEVO LEON 

j NUEVO LEON 

i 'NUEVO LEON 

! NUEVOLEON 

l NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

' ¡SEGUROS 

PODER JUDiCIAL DE LA FEDERAClÓN {PJF) 
SOUCffUO DE COTiz.ACIÓN OFiCiO No. SE?JDGRi\IJDCSl3248l2021 

PARA U\ Cü;\¿TRATACiÓN DE LOS SERVICIO DE ~SEGURO DE Gl\STOS 
MtDtCC-'3 iv1A YORES DEL POJER JUD!CfAL DE LA FEDEHAC!Ói\l" (PAHTfDA 1} 

Y "SEGURO DE VIDA E lNVALlDEZ TOTAL Y PERMP..NENTE DEL 
PODER JUDfCL~L DEL~ FEDEHACJÓ~ {PARTIDA 2). 

PED!ATRlA 

OFTALMOLOGlA 

ORTOPEDLA. YTRAUMATOLOGli\ 

OTORRiNOLA.R!NGOLOGiA 

ALERGOLOG!A 

MEOlGNA íNTERNA 

1 GASTROEi"ffEROLOG!A/ENOOSCOPlA 

DERJv1ATOLOG!A 

GlNECO-OBSTETRlC!A 

GlNECO-OBS l t l RICIA 

MEDlONA HSiCA. REHAB!UTAClON 

ORUGlA GENERAL 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOPlA 

iNFECTOLOGiA 

GlNECO-OBSTETRiOA 

ClRUG!A GENERAL PED!A TR!OI. 

ONCOLOGiA 

GlNECO-OBSTETRlClA 

GlNECO-OBSTEIBlOA 

ORTOPEDLJ\ Y TF.AUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGLA. 

OFTAU'vtOLOGtA 

ALERGOLOG!A 

Oit<OPED!A YTRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUIV1ATOLOGIA 

ORTOPEDIA YTRA.UMATOLOGiA 

t HENlATOlOG!A 

f rlftEDiCINA ~NTERNA 

i GlNECO-OBSTITR!ClA 

1 üñTOFCDiA YTRAUíviATOi..QGIA 

Í ?ED!ATR!A 

Í G!NECO-OBSTETRiC!A 

ClRUGlA GENEPAL 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

PEDlATRlA 

OTORRlNOLA.R!NGOLOGiA Y ClRUGlA DE 
CA.BEZA Y CUELLO 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

OFTAL'\,'10LOGIA 

1 OTOAAíNOl.ARINGOlOGtA. 

Í GlNECO-OBSTETR!ClA 

1 MEDlC!NA l!l.'TERNA 

i CiRUGLt\ GENERAL PEDIATRtCA 

UROLOG!A 

NEUROC!RUGiA 

UROLOGlA 

i\iiEDICiNA !NTERNA 

PEDlATRIA 

ClRUG!A GENERAL 

Se-guros Banorte, S..,A._ de C.V.1 Gn1rx~ Finar.clero banc t 

Ta!. (55) 2581.34Ci0 I SBG 971124 P 
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NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

j NUEVO lEON 

1 NUEVOLEON 

J NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 
¡ 

NUEVO LEON 

l NüEVOLEON 

'NUEVOlEON 

! NUEVOLEON 

1 
NUEVOLEON 

¡ NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

NUEVOU':ON 

! l\HJFVO LEON 

i NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 
j 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

; NUEVOLEON 

l NUEVO LEON 

! NUFVO l.EON 

! NUEVO LEON 

Í NUEVOLEON 

t NUEVOLEON 
! 

1 NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

'NUEVO LEON 

J NUEVO LEON 

, NUEVO LEON 

j NUE\/O LEON 

1 NUtVOLEON 

f NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

1 NUE\10 LEON 

! NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

f NUEVOLEON 

Hidalao 250 Pte., Col. Centro 
t.errey, Nuevo León 

'1QQQ 

\SEGUROS 
SOUCITUD DE COT~A6~~i6ii~~C~~ s°ill~~~~~~~&~5:l 

PARA LA CON'TRP,TACJÓN DE LOS SEHV!CIO DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDlCOS fv1A Y ORES DEL PODER JUDICL4L DE L4 FEDEHACióNn (PARTiOA 1} 

Y "SEGURO DE ViDA E INVALIDEZ TOTF.L Y PERf-AANENTE DEL 
PODER JUDICiAL DE LA. fEDEP\AC~ÓNn (PARTIDA 2). 

CIRUGiA GE~JERl\L 

ORTOPEDIA YTP.AUMATOLOGiA 

NEU ROClRUGt.i\ 

J PED!ATRIA 

\ GlNECO-OBSTETR!ClA 

J PED!ATRIA 

i GASTROENTIROLOGlA/ENDOSCOPiA 

} OTORRtNOL4RíNGOLOG!A Y CIRüGLA~ DE 
Í CABEZl\ Y CUELLO 

NEUROLOGIA 

CiRUG!A GENERAL 

G1NECO-OBSTETR10A 

} ORTOPEDIA YTRAUW1ATOLOGíA 

i GlNECO-OBSTETR!ClA 

i UROLOGiA 

1 Gib-rROENTEROLOGWENDOSCOP!A 

l ORTOPEDL4 YTRAUMATOLOGIA 

¡ORTOPEDIA YTRll.lJMATOLOGlA 

' GiNECO-OBSTETFHClA 

f CiRUGiA GENERAL PEDfA TRiCA 

1 NEUMOLOG!A 

¡ GiNECO-OBSTETRlCtA 

GlNECO-OBSTETRiClA 

NEUROCiRUGLA 

ORTO?i:Dli\ Y TRAUMATOLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAU!'v1ATOLOGJA 

URO LOGIA 

PEDlATRiA 

OFfALMOLOGlA 

GiNECO-OBSTETRIC!A 

ORTO?ED~A Y TRALHv1ATOlOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUf\ríATOLOGiA 

ORTQPEDiA YTFAUW~TOLOGJA 

PEDíATR!A 

CiRUG~A GENERAJ .. 

GiNECO-OBSíc!rdCiA 

G!NECO-OBSTETRíClA 

PED!ATRiA 

CiRUGiA GENERAL 

PEDtATR!A 

OfTA!..MOLOG!A 

GiNECO-OBSTETR~CIA 

GINECO-OBSTETR!CiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOlOGlA 

ClRUGiA GENERAL 

W1EDIC\NA amRNA 

ORTOPEDIA Y TF.AUMATOLOGIA 

PEDíATRiA 

PEDIATRlA 

NEUROClRUGiA 



NUEVOU'ON 

NUE\fO LEON 

l NUEVOU:ON 

NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

, NUEVO LEON 

¡NUEVO LEON 

¡NUEVO LEON 

! NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

[ NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 
1 

l NUEVOlEON 

! NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

l NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

, NUEVO LEON 

) NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

¡ NUEVOLEON 
1 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEOi\l 

J NUEVOLEON 

! NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

! NUEVO LEON 
l 

NUE\/O LEON 

NUEVO LEON 

j NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

i NUEVO!.EON 

j NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 
' /NUEVO LEON 

! NUEVOLEON 

!SEGUROS 

PODER JUD~ClAL DE LA FEDERACIÓN (PJF1 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFtciO No. SEAlDGRMIDCS/324812021 

PP..H,.<\ Lt\ CONTRA TACiéN DE LOS SERViClO DE ~EGURO DE GASTOS 
MÉDlCOS tY1J.,YORES DEL PODER JUDICL4L DE LA FEDERACIÓN" (PARTIDA 1} 

Y ~SEGURO DE VIDA E iNVPJJDEZ TOTAL Y PERW!ftJ'lENTE DEL 
PODER JUDlCt?l. DE LA FEDERACIÓN" {PARTiDA 2). 

ClRUG!A GENERAL 

NEUMOLOG!A PED!ATRlCA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRiOA 

lv1EDlClNA INTERNA 

UROLOGIA 

ClRUGIA PLASTlCA Y RECONSTRUCTIVA 

CiRUGiA GENERAL 

GINECO-OBSTETR!CiA 

GrNECO-OBSTETRlClA 

GA:>IROENTEROLOGlA/ENDOSCOPíA 

C!RUGIA GENERAL 

RADíO-ONCOLOGlA 

C.ARDiOLOGiA 

ClRUGlA GENERAL 

PEDiATRfA 

PEDiATRIA 

OTORRiNOl.ARlNGOLOGiA 

ORTOPEDlA Y TRAUMATOLOGiA 

PEDlATRiA 

OTORRlNOLAFUNGOLOGlA 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOG!A 

j ORTOPEDíA YTRAUMATOLOGlA 

l GH\H::co-oss ¡ t: ! RiClA 

j CiRUGlA GENERAL 

J UROLOGIA 

j G!NECO-OBSTETRiQA 

j CARDiOLOGlA 

! fv1EDiCiNA ~NTERNft. 
1 G!NECO-OBSTETRlOA 

i GtNECO-OBSTCTR!OA 

OTORRlNotARlNGOLOGíA Y C!RUGlA DE 
CABEZA Y CUELLO 

OTORRlNOLARINGOLOGlA Y C!RUGlA DE 
CABEZA Y CUELLO 

PEDiATRfA 

NEUROLOGiA f'EDlATRiCA 

l NEUROC!RUGlA 

1 PED!ATRIA 

C!RUG!A P!.ASTiCA Y RECONSTRUCTiVA 

GlNECO-OBSTETRlCLA 

GiNECO-OBSTETRiCiA 

GlNECO-OBSTETRlClA 

f NEUROCIRUG~A 
ClRUG!A PLASTlCA Y RECONSTRUCTIVA 

ClRUGlA GENERAL 

PED!ATRlA 

GlNECO-OBSTETR!ClA, 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

Seauros Banortel SJt de C.V .. Gn1no Financrero . . -n ta 
... Tet (55) 2581.34.001 SEG 971124 PL2\\ .. 
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NUEVO lEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

f NUEVOLEON 

j NUEVOU'ON 

1 NUEVOLEON 

'NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

i NUEVO LEON 

{ NUEVOLEON 

' Í NUEVOlEON 

! NUEVOlEON 
l 

¡ NUEVOlEON 

j NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

I NUEVO LEON 

! NUEVOLEON 
¡ 

j NUEVO l.EON 

1 NUEVO LEON 
' 
í NUEVOLEON 

f NUEVO LEON 
¡ 

1 NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUE\tQLEON 

j NUEVO LEON 

Í NUEVO LEON 

NUE\fDLEON 

NUEVOLEON 

NUEVDLEON 

f NUEVO 1.EON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVOi.EON 

, NüEVOLEON 

I NUEVOLEON 

Í NiJEVO LEON 

j NUEVOLEON 

' NUEVO LEON 

¡ NUEVOLEON 

j ~JUEVO LEON 

NüEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUE\!OLEON 

NUEVOLEON 

Y~aigc 250 Píe., CoL Centro 
1terrey, Nuevo león 

A()v1) 

SEGUROS 

! GlNECO-OB5fETRiCIA 

i CiRüGIA GENERAL 

ClRUG!A GENERAL 

PED!ATRlJ\ 

MEDiCINA INTERNA 

! RADIOLOGiA iNTERVE~JCiONiSTA 

1 f.liEDiCiNft, GENERAL 

j NEUMOLOGiA 

GINEC0-08STITRíCfA 

OTORRiNOU'IRlNGOLOGll\ Y CiRUGlA DE 
CABEZA Y CUELLO 
GfNECO-OBSTETIUCIA 

ANESTESlOLOGlA 

1 PEDIATRIA 

f ORTOPEDIA Y lKAUW1ATOLOGIA 

f ORTOPEDIA YTRAUrv!ATOLOGiA 

ClRUGiA GENERAL 

ONCOLOGiA ?EDlATR!CA, 

OTORRfNOLARlNGOLOG!A 

( CARDIOLOGiA 

NEIJROtOGLA 

OFTAU'v10LOGiA 

PEDLA.TR!A 

iRUGlA GENERAL 

¡ ORTOPEDiA YTRAUMATOLOG!A 

j ORTOPEDIA YTRAU!\1ATOLOGiA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

j C!RUG!A GENERAL PED!ATR!CA 

! PEDlATRIA 

! C!RUGíA PLASTICA Y RECONSTRUCT!VA 

J GASTROENTEROLOGtA/ENDOSCOPlA 

i ClRUGlA PlA5flCA Y RECONSTRUCTIVA 

j GiNECO-OBSTETRlCIA 

i ClRUGiA PU\STlCA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEDiA Y TRAUlv1ATOLOG!A 

ciRVGiA GENERAL ?EDiA TIHCA 

HEi\/fATOLOGIA 

~ OFTAUvíOtOGIA 

j MEDiONA INTERN.i\ 

f CJRUGíA ONCOLOG!CA 

! MEDIC!NA INTERNA 

j ORTOPEDLA. YTRAUJ\lfATOLOGIA 

MED!ClNA INTERNA 

ONCOLOGlA 

OTORR!NOLARlNGOLOG!A 

j NEONATOLOGiA 

l M:UMOLOGlA 

{ fvíED!CINA lf\.!TERNA 

l GINECO-OBSTETRiClA 

¡ GINECO-OBSTETfHClA 

\ PEDlATRfA 

\ 



!SEGUROS 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 
' l NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOlEON 

NUEV'O LEON 

NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

j NUEVO lEON 

j NUEVOLEON 
1 NUEVOLEON 

Í NUEVO LEON 

! NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

NUEVOlEON 

¡ NUEVOlEON 

! NUEVOlEON 

i NUEVO lEON 

NUEVO lEON 

(NUEVO LEON 

1 NUEVOlEON 

j NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

l NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

1 NUEVOLEON 

i NUEVOlEON 

1 NUEVO LEON 

'NUEVOlEON 

NUEVOLEON 

NUEVO lEON 

! NUEVO LEON 

J NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOlEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

PODER JUD!Ctil.L DE LA FEDEP\ACIÓN lPJF} 
SOUClTUD DE C..OTll.e.CtÓN OFlCfO No. SEilJDGRWYDGS/324&'2021 

PAP..F~ LA CO~ffRATAClÓN DE LOS SERVtCiQ DE !<SEGURO DE GASTOS 
Mt:DlCOS W!?.YORES DEL PODER JUDlCLAl DE LE\ FEDEHACIÓNIS {PARTIDA í) 

Y !<SEGURO DE V1DA E ~NVAUDEZ TOTAL Y PERÑtA,Nb\{TE DEL 
PODER JUDICIAL DE L4 FEDER~C!Ó.'!~ (PARTIDA 2). 

CiRUGlA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

¡ ORTOPEDlA YTRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMA TOLOG!A 

URO LOGIA 

CIRUGIA PLASTiCA Y RECONSTRUCTiVA 

GlNECO-OBS i El R!ClA 

C!RUGlA GENERAL 

ClRUG!A GENERAL 

PEDtATRiA 

DEHMA TOlOGIA 

G!NECO-Oa..qETRiClA 

G!NECO-OSSTETR!C!A 

C!RUGlA GENERAL PED!ATR!CA 

ENDOCRiNOLOGIA PEDiATRICA 

MEDlCíNA INTERNA 

OFTAliv10LOGlA 

OTORR!NOLAR!NGOLOGlA Y ClRUGiA DE 
CABEZA Y CUELLO 

ORTOPED!A Y TRAUMA TOLOGiA 

MED!CiNA GENERAL 

OfT.A.Uv10LOGiA 

f MEDICINA INTERN.A. 

GiNECO-OBSTETRiC!A 

ORTOPEDíA Y TRAUfvtATOLOGIA 

HHi!ATOLOG!A 

PED!ATRIA 

UROLOGIA 

OTORRlNOlAR!NGOLOGlA Y C!RUGIA DE 
CABEZA Y CUELLO 

ONCOLOGlA 

UROlOGlA 

j C!RUG!A GENERA!.. 

NWROLOGlA 

PEDlATR!A 

ClRUGL-". PLA.>llCA Y RECONSTRUCTIVA 

1 MEDiClNA INTERNA 

l PEDtA. TRíA 

! CARDIOLOG!A 

! CiRUGJA GENERAL 

j OTORRíNOlAR!NGOLOGIA Y ClRUGlA DE 
! CABEZA Y CUELLO 

1 MEDICINA iNTERNA 

Í Of\TOPEDíA YTRAUMATOLOG!A 

l C!RUGiA GENERAL 

i C!RUGlA GENERAL 

l lNFECTOLOGIA PEDlATRíCA 
' ' ENDOCRlNOLOGIA 

ORTOPEDl4 YTRAUMATOlOGlA 

ORTOPEDlA YTRAUMATOlOG!A 

Seguros So.norte! S.A. de C.V .. Grupo Fw.anciero Bano~ '~ 
T eL {55) 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 
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fSEGUROS 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOlEON 

NUEVOlEON 

NUEVOtEON 

i NUEVO LEON 

f NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

! NüEVO!.EON 

i NUEVO LEON 

NUEVOU:ON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

Í NUEVOLEON 

( NUEVOLEON 

! NUEVO l.EON 

j NUEVOU:ON 

NUEVOLWN 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO !.EO~l 

NUEVO LEON 

NUFVOLEON 

NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

i NUEVO LEON 
' f NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

j NUEVOLEON 

i NUEVO LEON 

1 
NUEVOLEON 

j NUEVO LEON 

f NUEVO LEON 

j NUEVO lEON 

) NUFVOt.EON 

t NUEVOLEON 

f NUEVOLEON 

NUE\/OLEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

! NUEVO LEON 

) NUEVOLEON 

f NUE«/O LEON 

SOLICITUD DE COTl2A~~~E~~~~~~ i0.][;J~~i;7i~~~~~ 
P~ARA L~ CONTPJl.TAC!ÓN DE LOS SERVICIO DE liSEGURO DE GA.STO-S 

f\(1EDiCOS tl!AYORES DEL PODER JUDfCIAL DE LA. FEDEK!\C!ÓN~ {P?.HTiDA i} 
Y "SEGURO DE ViDA E fNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 

PODER jUD!C!.A.L DE LA FEDERAC!tN~ (PARTIDA 2}~ 

j CARDlOLOGIA 

! G!NECO-OBSTETRlOA 

i MEDICINA FiS!CA REHft.BíLITAClON 

l ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGlA 

l tv1EDlCiNA INTERNA 

J CiRUGiA GENERAL 

1 GiNECO-OBSTETR!OA 

i REUMATOLOG!A 

f ORTOPEDIA YTR4UIV1ATOLOG!A 

! OTORR!NOlARlNGOLOGIA 

DERMATOLOGlA 

CARD!OlOGíA 

NEUROORUG!A 

j PEDIATRlA 

1 NEUiv10LOGiA 

CARDlOLOGIA 

J OFTALMOLOG!A 

! CARDiOLOGIA 

1 ClRUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

f MED!CíNA F!SiCA REHJ'.B!LITACION 

j NEUMOLOGlA 

! NE;:RQLOGlA 

l GlNECO-OBSTETRlClA 

1 NEUMOLOGlA 

f Gk>íROENTEROLOG!A/END()SCQPfA 

CARD!OLOGL4 

UROlOGlA 

GiNECO-OBSTETRiClA 

i HEMATOLOGIA 

ClRUG!A GENERAL 

UROlOG!A 

ONCOLOGIA 

OTORRINOLARtNGOLOGIA Y CiRUGiA DE 
CABEL4 Y CUELLO 

MEDICINA F!SlCA REHAB!UTAClON 

GA5fROEN!EROLOGlA/ENDOSCOPIA 

NEUROLOGiA PED!ATR!CA 

ORTOPEDiA YTRA.UMATOLOG!A 

CARD!OLOGlA 

ClRUGlA GENERAL 

C!RUGL~ GENERAL 

C!RUGIA GENERAL 

GiNECO-OBSTETRJC~A 

ORTOPEDiA Y TRAUf\r1ATOl0GlA 

ClRUGíA GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOlOG!A 

GlNECO-OBSTETRíOA 

PEDlATR!A 

Seguros Banorte. S .. t.., de C.V .• Grupo Finan,..; 
Tei. (55) 2581.3400 f SBG 
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!SEGUROS 

! NUEVO LEON 

j NUEVOLEON 

j NIJEVO LEON 

l NUEVOLEON 

i NIJEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

1 NIJEVO LEON 

NUEVO LEON 

! NUEVO LEON 

1 NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

! NUEVOLEON 

l NUEVO LEON 

NiJEVOLEON 

NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

j NUEVO LEON 

j NUEVO LEON 

j NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVOLEON 

NUEVO LEON 

i NUEVOLEON 

¡NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

¡ NUEVOLEON 

NUEVOlEON 

1 NUEVO u:oN 
l NUEVO U:ON 

l NUEVOLEON 
i 

j NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

NUEVOLEON 

J NUEVO LEON 

j NU8/0LEON 

{ NUEVOLEON 

j NUEVO LECN 
1 

NUEVO LEON 

1 NUEVO LEON 

NUEVO U:ON 

! NUEVO U:ON 

¡ NUEVOLEON 

! NUEVOLEON 

i NUEVOLEON 

1 NUEVO LEON 

PQDER JUD~C!AL DE LA. FEDERACIÓN (PJF) 
soucrruo DE COTíZACiON ORCIO No. SEAlDGRWilDCSl324al202í 

PARA Lt\ CONTRATAC~ÓN DE LOS SERVICIO DE ¡tSEGURO DE GASTOS 
tJ,ÉDlCOS f~·tA YORES DEL PODER JUD!CiAL DE Ll\ R::DER!tCiÓN11 (PAHTlDA 1) 

Y "SEGURO OE V!DA E fNVAL!DEZ TOTAL Y PEffivlANEPtTE DEL 
PODER JUDtCLAL DE LA FEDERACiÓN11 {PARTIDA 2}. 

MED!CJNA FtsiCA REHAB!UTACiON 

ENOOCRINOLOG!A 

PEDIATRIA 

HEWiATOlOG!A 

ONCCLOG!A 

G!NECO-OBSTETR!ClA 

UROLOGlA 

ORTOPEDiA YTRAUMATOLOG!A 

CiRUGlA GENERAL 

MEDICINA INTERNA 

ClRUGL4 PiASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

GlNECO-OBSTETRlOA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

GlNECO-OBS1 E!t<.lOA 

ClRUG!A GENERAL 

GlNECO-OBSTETR!CíA 

MEDlClNA DEL DEPORTE 

1 GlNECO-OB;, ¡El RiC!A 

OFTAlMOLOG!A 
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ALERGOLOGlA 
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CiRUG!A PLASTiCA Y RECONSTEVCTIVA 

NEONATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

PS1QU1ATRIA 

ORTOPEDiA Y TRAUfv'?ATOLOGIA 
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ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 
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G!NECQ...OBSTETR!CíA 
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ORTOPED!A YTRAUMATOLOG!A 
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PA.q_A L~ CO\? ~ KATACiÓN DE LOS SERV1C~O DE .:SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS NíAYOHES DEL PODER JUD1CLAL DE LA FEDEH.~CiÓN" (PART1DP. 1) 

Y "SEGURO DE ~ViDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERfttfA!'~ENTE DEL 
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f DERiVíATOLOGiA 
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PARA LA~ CONTRATACIÓN DE LOS Sé~V~CiO DE '"SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS t/iAYORES DEL PODER JUDlCIAl DE LA. FEDEJ='...~C!ÓN" (PARTIDA 1) 

Y ¡,SEGURO DE ViDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERfv1ANEf1TE DEL 
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1 ORTOPEDlA YTRA.UfViATOlOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

UROLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

NEFROLOGiA 

OTORRINOtARiNGOlOGiA 

GASTROENTEROLOGL.!!, PEDiA TRiCA 

GlNECO-OBSTETRlOA 

GiNECO-OBSTITRIGA 

G INECO-OBSTETRlGA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

NEUMGLOG!A 

UROlOGlA 

GiNECO-OBSTETFUCiA 

NEUROLOGIA 

HEfv1ATOlOGIA 

PED!ATR!A 

CARDiOLOGIA 

PED!ATRfA 

OfTALMOlOGL4. 

ORTOPEDlA Y TRAUN',fffOLOGlA 

CIRUG!A MAXilOFAClAL 

MED!mJA !!ll'TERNA 

GINECO-OBSTETRlGA 
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OTORRlNOLGR!NGOLOG~A 

OFT AL"'v10LOG!A 

¡ CJRUGfA ONCOLOGiC.A, 

' GA::.lROENTEROLOGWENDOSCOPlA 
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PARA U\ CONTRfi.TAClÓN DE LOS SERVlC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
MtDtCOS tltAYORES DEL PODER JUDIC!AL DE LA FEDERAClÓt\1" (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VlDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERfv'iANEN ¡e DEL 
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l OTORRlNOLARINGOLOG!A 

OTORR!NOLAR!NGOLOGlA 

NEFROLOGlA 

OTORR!NO!..ARINGOLOG!A Y C!RUGiA DE 
CABEZA Y CUELLO 
C!RUGlA GENERAL 

CIRUGlA Pi.A::."T.Vi Y RECONSTRUCTIVA 

ENDOCR!NOLOGIA PEDiATRiCA 

PEDlATRíA 

MEDíONA INTERNA 

OFTALrvtOLOG!A 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGlA 

ORTOPEDlA YTAAUMATOlOGtA 

KEM.iffOLOGlA 

OHALMOLOG!A 

NEFROLOGlA PEDiATRICA 

ORTOPEDIA YTAAUMATOLOG!A 

MEDICINA flS!CA REHAB!UTAClON 

ORUG~A GENERAL PED!ATR!CA 

MEDíClNA lNTERNA 

CARDiOLC.GtA 
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ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 
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ClRUGlA GENEPP.L 
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C!RUG\A GENERAL 

OTORRlNOL4RíNGOLOGlA 

ClRUGlA GENERAL 
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NEONATOLOG!A 

PEDlATRiA 
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GINECO-OOSTETRiCiA 

NE\JROC!RUG!A 

QRUGlA PtA;;;uCA Y RECONSTRUCT!V 
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PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERViC!O DE ªSEGlJRO DE GASTOS 
fvi8JlCOS MAYORES DEL POUER JUDiClAL DE LA FEDEHACiÓf-r (PARTIDA i} 
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PODER JUD!Cl~ DE Ll\ FEDEHACIÓNn (PAHJiDA 2). 

ONCOUJGlA 

C~RUGlA GENERAL 

OTORRINOU\RiNGOLOGiA 

OITAL'VTOLOGiA 

PEDIATRJA 

i\/iEDtONA INTERNA. 

C!RUGiA GENERAL 

CARD!OPEDlATRIA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

?EDLA.TR!A 

ONCOlOGLi\ PED~ATRíCA. 

MEDtC!NA DEL ENFERMO EN ESTADO 
CRmco 
CiRUGiA GENERA.L 

PEDIATRlA 

CíRUGIA GENER/1L 

CfRtJS!A GENERAL 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

UROLOGIA 

GH'fECO-OBSTETRICiA 

ONCOlOGIA 
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GASTROHITEROLOGIA/ENOOSCOPIA 

CIRUG~A GENERAL 

GiNECO-OBS ¡ t ¡RICIA 
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ORTOPEDt4 Y TRAUMATOLOG~A 

OOONTOLOGIA 

CiRUGlA GENERP.L 

F.NDOOONC!A 
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ORTOPED!A Y TRAUMATOl..OGiA 
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C!RUGIA GENERAL 
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MED!CfNA flSICA REHABiUTACtON 
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! GiNECO-OBSTETRICfA r-i 
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OFTA.!.JvlOLOGlA 

MED!ClNA INTERNA 

MED!ClNA INTERNA 

NEFROWG!A 

MEDíClNA GENERAL 

Í MEDICINA GENERA!. 

' OOONTOLOG!A 

l ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

j UROLOG~ 
l ORTOPEDIA Y TRAUlvlATOLOGlA 

C!RUGlA GENERAL 

CARD!OLOGJA 

ORTOPEDIA Y TP.AUMATOLOG!A 

l OTORRlNOLt;R!NGOLOGiA 

l MEDICINA GENEF.Al 

j CARD!OLOGlA 

ODONTOPED!A TIUA 

OTORRlNOLARiNGOLOG!A 

ODOl'.früLOG!A 

PED!ATRlA 

ODONTOPEDIATR!A 

OTORRINOLARJNGOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

DERMATOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TR.l.\LltlilATOlOG!A 

ONCOLOG!A CUNICA RAD!OTERAPlA 

C!RUG!A MAXILOFAC!AL 

NUTRlClON CUNlCA 

ODONTOLOG!A 

ORTOPEOiA YTRAUtviATOl.OGIA 

fviED!ClNA INTERNA 

ORTOPEDIA YTR.f.\UMATOLOGlA 

GlNECO-OBSTETRlCIA 

MEDlClNA INTERNA 

OOONTOLOGLA 

CIRUGlA MAXlLOFAClAL 
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HEMATOlOG!A 

UROLOG!A 
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i QUERETARO 

j QUERETARO 

J QUERETARO 

f QUERETARO 

CfRUGtí\ PLA.5TICA Y RECONSTRUCT~VA 

PEDíATRLA 

ClRUGiA GENERAL 

PED!ATR!A 

C!RUGiA GENERAL PED!A TRíCA 

ANESTES~OLOGiA 

GERiATRiA 

i PEDL~TRIA 
URDLDGJA 

OTORRfNOLA.RiNGOL'OGIA 

ANESTESlOLOGtA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

ClRUGiA GENERAL PED!ATR!CA 

C1RUG1A GENERAL 

GINECO-OBSTETRlCiA 

C!RUGiA GENER.!\L 

CiRUGiA GENERAL 

NEUMOLOGlA 

CiRUGlA ONCOLOG!CA 

GlNECO-OBSTETRlOA 

NEUROCHHJGIA PEDIATRICA 

OTORRiNOLARINGOLOGtA 

ANGlOLOGlA Y ClRUGlA VASCULAR 

ORTOPEDIA YTRAUl\.-1ATOLOGiA 

\ UROLOGiA 

! ORTOPEDlA YTRAU:V.ATOLOGiA 

1 CIRUGiA GENER.A.t 
' ! ORTOPEDíA YTRAUMATOlOGlA 

i ONCOLOGlA 

j ORUGIA GENER.4.L 

l ANGíOLOG!A Y CRUGiA VASCULA.R 

f PEDíATRlA 

Í OITTOPEDiA 

HEfvlATOLOGlA 

CARDIOLGGíA 

GERiATR~A 

ORTOPEDIA 

CIRUGlA GENER!\L 

OfTALMOLOG1A 

UROLOG!A 

PED~TR!A 

CiRUGiA PlASTíCA Y RECONSTRUCTNA 

PROCTOLOGIA 

CARDlOLOGlA 

MEDICINA flSiCA REHA,B~UTAClON 

UROLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

CiRUG!A GENERAL 

OTORRINOl.ARlNGOLOG1A 

GASTROEf\lTEROLOGlA PEDL4 TRlCA 

Seguros Banorte, SA. de C.V., Grupo Flnaocie~,~rte 
TS. (5') 2581.34!Xl ! Sll{'97 'f'l.2 
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fSEGUROS 

Í QUERETARO 

'QUERETARO 

QUERETARO 

Í QUERETARO 

1 QUERETARO 

! QUERETARO 

QUERETARO 

l QUERETARO 

Q!JERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

j QUERETARO 

i QUERETARO 
1 QUERETARO 

t QUERETARO 

j QUERETARO 

f QUERETARO 

1 QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

'QUERETARO 

! QUERETARO 

i QUERETARO 

1 QUERETARO 

1 QUERETARO 

! QUERETARO 

f QUERET.A.EO 

1 QUERETARO 

! QUERETARO 

J QUERETARO 
1 QUERETARO 

! QUERETARO 

j QUERETP..RO 

1 QUERETARO 

l QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

PODER JUDfCiAL DE Lí\ FEDERA.C!ÓN (PJF) 
SüiJCJTIJD DE COTIZ.4.GlÓN ORGiO No. SEAJDGRM/DCSí3248l2021 

Pft.RA LA CON'TRATAC!ÓN DE LOS SEHViCKJ DE ~SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS Ni.A YORES DEL PODER JUDfCtAL DE LA FEDERACIÓN~ (P.ARTIDA i) 

Y 'SEGURO DE VlDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERi'v1ANENTE DEL 
PODER JUDíCIJ!.L DE LA FEDERACIÓN" (PARTIDA 2). 

OFTAU;10LOGIA 

GiNECO-OBSTETR!ClA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGiA 

ORTOPEDIA Y TR/'.UtvlATOLOGlA 

c¡RUGIA ONCOLOGiO\ 

GiNECO-OBSTETRICíA 

MEDlClN.A INTERNA 

UROLOGlA 

ClRUGIA GENERAL 

GlNECO-OBS l t: ! RlC!A 

j OTORRlNOLARINGOLOG!A 

1 CiRUGiA GENERAL 

f ORTOPEDIA Y TRAUfv1ATOLOG!A 

\ CiRUGlA GENEP.AL 

j MEDiCINA flS!CA REHABILlTAC!ON 

l C!RUG!A GENERAL 

¡ C!RUGIA P!..AST!CA Y RECONSTRUCTIVA 
l 

i G~NECO-OSSTETRiCiA 
; 

j GíNECO-OBSTETBJCtA 

j NEUROC!RUGiA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

PEDLATR!A 

GASTROEflffEROLOG!IVENDOSCOPlA 

OFTALMOLOGlA 

FiSiCTERA?lA Y REHABILITAC10N 

Í MED!C!NA F!S!CA REHABHJTAC!ON 
' l UROWGlA 

j CiRUGiA GENERAL 

t NEUROCiRUGfA 

j C!RUG!A GENERAL 

j OTORR!NOU\Rll\lGOLOG!A 

G!NECO-OBSTETR!C!A 

G!NECO-OBSTETR!CiA 

OTORRlNOLARINGOLOGlA 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOG!A 

¡ GiNECO-OBSTETRiCiA 

! PED!ATFUA 

1 GlNECO-OBSit!RlOA 

Seguros Banorte. SJt de C.V .• Grupo Financtero oan~te 
TeL (55) 25Bí.3400 I SBG 971124 PL2 



SEGUROS 

' QIJERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

I QUERETARO 

j QUERETARO 

QUERETARO 

QUERETARO 

¡ QUERETARO 

j QUERETARO 

/ QUERETARO 

l QUERETARO 

f QUERETARO 

1 QUERETARO 

l QUERETARO 

j QUERETARO 

j QUERETARO 

( QUERETARO 

! QUERETAiKl 

l QUERETARO 

j QUERETARO 

f QUERETARO 

! QUERETARO 

I QUERETARO 

¡ QUEf\ETARO 

f QUERETARO 

j QUERETARO 

f QUERETARO 

QUINTANA ROO 

l QUlNTANA ROO 

QUINTANA ROO 

QUINTANA ROO 

QUINTANA ROO 

QU!NTANA ROO . 

QUINTANA ROO 

QUINTANA ROO 

QUINTANA ROO 

QUtNTANA ROO 

QlHNTANA ROO 

QUINTANA ROO 

QUiNTANA ROO 

i QUINTANA ROO 

, QUINTANA ROO 

1 QUINTANA ROO 

j QUíNTANA ROO 

j QUINTANA ROO 

1 QUINTANA ROO 

PQDER JUDICLAL DE LA FEDERACióN (PJF) 
SOUCffUD DE COTIZ~CION OFICIO No. SEAJDGRM1DCSi3248ri021 

P.~R~ LA CONTRATAC~óN DE LOS SERVICiO DE "SEGURO DE G,A,STOS 
M~D~COS ~i.AYORES DEL PODER JUDiCfAL DE LA FEDERA..C~Ó'l~ (PARTIDA 1) 

Y '"SEGURO DE ViDA E iNVALJDEZ TOTPl Y PERl'vt-1\NENTE DEL 
PODER JUDiCL~L DE LA FEDERACIÓN" (PARTIDA 2). 

1 OFTALvlOLOG!A 

1 GiNEC0-0!3STETRlClA 

OTORR!NOL4RlNGOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

NEUROC!RUG!A 

PEDlATRlA 

C!RUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCT!VA 

Gf NECO.OBSTETIUCiA 

! CARDIOLOGiA 

J ANGJOlOGIA Y ClRUGiA VASCULAR 

j GiNECO-OSSTETRfC!A 

J ORTOPEDUl. YTRAüf;,¡1ATOLOGiA 

i HEMATOLOGiA 

j GlNECO-OBSTETRJCfA 

j ORTOPEDíA YTR.A.UMATOLOG!A 

CffUJGiA ONCOLOG!CA 

f GfNECO-OBSTETFHCL4 

CARDlOLOGlA 

CIRUG!A GENERAL 

G!NECO-OBSTETRiCiA 

UROlOGIA 

üROtOGlA 

ANGIOLOGiA Y ClRUGtA VASCUlAR 

t~EUROORUG!A 

ORTOPEDIA YTRALIMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TR.A.U1\1ATOLOGiA 

CU"{UGiA PtAS11CA Y RECONSTRUCTiVA 

UROLOG!A 

C!RUGiA GENERAL 

PED!ATRIA 

GíNECO--OBSTETRlClA 

GiNECO-OBS i t t RICiA 

ONCOLOGlA 

OFTALV;OLOGiA 

PEDiATRlA 

UROLOGlA 

GINECO-OBSTETRICIA 

Gi NECO-OBSTETR!C!A 

\:!RUG~A GENEK4L PED!ATR!CA 

NEL!ROLOGlA 

CIRUGIA PLA.STICA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEDlA 

NEUROCIRUGIA 

UROLOGlA 

ORTOPEDiA Y TRALIMATOLOGlA 

OTORRJNOlARINGOlOGIA 

C!RUGiA PLASTICA Y RECONSTRUCT!VA 



1 QUINTANA ROO 

J QUINTANA ROO 

1 QUINTANA ROO 

1 QUli'ffANA ROO 

! QUINTANA ROO 

i QUlNTANA ROO 

l QUINTANA ROO 

i QUINTANA ROO 

QUINTANA ROO 

l QUINTANA ROO 

1 QUINTANA ROO 

J QUINTANA ROO 

QU!NTANA ROO 

/ QUINTANA ROO 

l QUINTANA ROO 

1 QUINTANA ROO 
\QU!NTANA-,-.-R-0-v-~-.~~~~~-

i QUlNTAt>iA ROO 

l SAN LUiS POTOSI 

I SAN LUlS POTOSI 

j SAN LUIS POTOSi 

! SAN LUIS POTOS! 
' 
SAN LUiS POTOSI 

j SAN U.!lS POTOS~ 

f SAN LUlS POTOSI 
i-------~~~--~~~~-

i SAi-! LUIS POTOSí 

!SANlviS_P_O~•_o_s_1~~~~·~ 
~POTOSI 
j SAN L!JD POTOSI 

1 SAN Lüts POTOSI 

1 SAN LUIS POTOSI 

I SAN LUIS POTOS! 

SAN LUIS POTOSi 

i $AN LUIS POTOSf 

l SAN LLHS POTOSI 

, SAN LUlS POTOSI 
!------~~~~~~~~~ 

1 SP..N LU~S POTOSI 

j SAN LUIS POTOSI 

SAN LU!S POTOS! 

f SAN UJiS POTOSI 

l SAN LLHS POTOSI 

j SAN UJ!S POTOSI 

! SAN LU~S FOTOSI 

\ SAN i.U!S PQTOS~ 

j SAN WlS POTOSI 

! SAN LUiS POTOSI 

¡ SAN LUi5 POTOSi 

SAN LUIS POTOSI 

SEGLJROS 

PODER JUDJCffll DE LP. FEDERACIÓN (P JFJ 
SOUG~TúD DE COT!ZA.CiÓ;\i ORClO No~ SE.AJDGRM!DCS13248J2D21 

PARA L~ CONTR..A,TAG!ÓN DE LOS SERVICIO DE ~EGURO DE &.STOS 
fvft:DJCOS t/AYORES DEL PODER JUDíCtAL DE LP, FEDERAClÓNir (P.A .. RTfDA i) 

Y "'SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUD!C!AL DE LA FEDERACiÓNP (PARTIDA 2). 

j CiRUGiA GENERAL 

OFT AUviCLOGiA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

l UROLOGlA 

UROLOG!A 

UROLOGiA 

ORTOPEDIA 

CARD!OLOG!A 

PEDiATRIA 

ORTOPEDlA 

OTORR1NOLAR!NGOLOGIA 

PED!ATRiA 

PEDIATR!A 

PED!ATRL!I. 

MED!QNA INTERNA 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

URO LOGIA 

ORTOPEDiA YTRAUl\11ATOLOGiA 

PEDL!l.TRIA 

GiNECO-OBSTETRíC!A 

ORTOPEDiA Y TP.AUfv1ATOLOGIA 

ClRUGiA GENEfl.Al. 

NEFROLOGIA 

ClRUGIA GENER.AL PEDlATR!CA 

GiNECO-OBSTETRiOA 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOGiA 

GINECQ-()SSTETRIOA 

Ai-iA1uMG?A1Gi...OGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

OFfALMOLOG!A 

MEDICINA F!SiCA REHABl!JTAC!ON 

NEUROLOG!A 

UROLOGiA 

OFfAL'V10LOGIA 

CIRUGIA GENERAL 

OFTALMOLOGlA 

PED!ATRlA 

HEMATOLOGlA 

CiRUGlA ONCOLOGlCA 

GINECOLOGlA ONCOLOGiCA 

NHJROClRUGIA 

PED!ATRIA 

ClRUGtA GENERAL 

OTORR!NOLARlNGOLOGiA 

ivlEDiCiNA HSlCA REHP..BILITACiON 

PEOIATRlA 

NEUROLOG!A 

Seguros Banorte~ S.A. de C.V .• Gmpo Fir.aociero Banbqe 
Tel. (55í 2E.!3í.3400 I SBG 971124 PL2 
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1 SAN WIS ?OTOS! 

! SAN LU!S POTOSI 

j SAN LUIS POTOSi 

1 SAN WlS POTOSI 
' j SAN LUIS POTOSI 

J SAN LUfS POTOSi 

i SAN LUIS POTOSI 

j SAN LU!S POTOSI 

¡ SAN u.ns POTOSI 

l SAN W!S l'OTOS! 

l SAN LUIS POTOSI 

j SAN LUIS POTOSI 

i SAN LUIS POTOSí 

1 SAN LUIS POTOSl 

1 SAN LUlS POTOSI 
¡ 

f SAN LUlS POTOSI 

j SAN LUIS POTOSí 

¡ SAN LUlS POTOSi 

t SAN LUíS POTOSI 

! SAN LU!S POTOSl 

¡ s•N ''l!S º'"'TOS' ¡ h .... u .. u ¡ 

f SAN LUIS POTOSI 

t Si\N WiS POTOSl 

1 SAN LUIS POTOSI 

j SAN UJiS POTOSI 

SAN LUIS POTOSI 

SAN LUiS POTOS~ 

SAN LU!S POTOSI 

j SAN UJiS POTOSi 

j 3AN UJi.5 r:GTGSi 

1 SAN LUíS POTOSl 
' 
j SAN LU!S POTOSi 

l SAN LUIS POTOSI 

! SAN LUIS ?OTOS! 

i S.1\N UJlS POTOS! 

! SAN LU!S POTOSI 

! SAN LUlS POTOSl 

f SAN UJJS POTOSI 

! SAN LU!S POTOSI 

! SAN U.HS POTOSí 

{ SAN UJ!S POTOSI 

j SAN LUlS POTOSI 

1 SAN LUIS POTOSI 

l SAN LUiS ?OTOSl 

SAN LUlS POTOSI 

SAN LUiS POTOSI 

SAN LUiS POTOS! 

SAN WiS POTOS! 

SAN LUiS POTOSi 

!SEGUROS 

PQDER JUDíCiAL DE LA FEDERACiÓN (PJF) 
SOLICITUD DE COTIZACiC*4 OFlC!O No. SEtvDGRMlDCS/3248/2021 

PARA LA CONTRATACiÓN DE LOS SERViC!O DE ~EGURO DE GASTOS 
MÉD~COS f/rA YORES DEL PODER JUDfCIAL DEL; FEDERACJÓN~ {PART!DA 1} 

Y "SEGURO DE V!DA E fNVAUDEZ TOTAL Y PERl\.M.!\lENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACiÓN" (PARTIDA 2). 

j OTORRiNOlARINGOLOGtA 

UROLOGIA 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRfCIA 

PED!ATR!A 

ORTOPEDíA YTR~Ui\·1ATOLOGiA 

C~RUGiA GENEHAl 

1 CRUG!A PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

! ORUG!A GENERAL 

G¡NECO-OSSTETRJCiA 

PED!ATRIA 

CP.RDiOLOGLA 

ENDOCRINOlOGfA 

ORTOPEDlA Y TRAUMATOlOGlA 

ClRUG!A GENERA!. 

DRUGíA GENER.4.t 

OFTALMOLOGiA 

ORTOPEDrA Y TRAülV1ATOLOGiA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

GiNECO-OESTETRICIA 

ClRUG!A PLASTlCA Y RECONSTRUCTiVA 

NEUROLOGt4 

C!RUGlA PLASTlCA. Y RECONSTRUCTIVA 

PSiQUíATRlA 

ORTOPEDIA Y TRAUtv1ATOLOGlA __j 
CH~UGiA GENERAL 1 

OFTAlMOLOGlA -1 
GRUGlA MA.XllOFAC:AL 

OFTAL\10LOG1A 

UROLOGlA 

ClRUG!A PLAST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

G;NECO-OBSTETR!ClA 

CiRUGIA VASCULAR PERfFERICA 

G!NECO-OBSTETIUOA 

PEDiATRiA 

PEDiATRIA 

GlNECO-OBSTETR!ClA 

OTORRlNOl.ARiNGCLOG!A 

G!NECO-OBSTETRiCiA 

ORTOPEDIA Y TRAUiV1A TOLOG!A 

G!NECO-OBSTETR!CiA 



SEGUROS 

1 SAN LUIS POTOSI 

Í SAN LUIS POTOSI 

SAN LUIS POTOSI 

! SAN LU!S POTOSí 

¡ SAN LUiS POTOSI 

; SAN UJIS POTOSI 

j SAN lUiS POTOSI 

j SAN LUIS POTOSI 

i SAN LUIS POTOSl 
1 SAN LUIS POTOSI 

SAN LUIS POTOSI 

j SAN LUIS POTOSi 

i SAN LUIS POTOSI 

i SAN LUIS POTOSI 

j SAN LUIS POTOSI 

1 SAN LUIS POTDSl 
; 

i SAN LUIS POTOS! 

l S!NALOA 

1 SiNALOA 

i SlNALOP. 

J S!NALOA 

\ SINALOA 

l S!NALOA 

! S!NALOA 

i S!NALOA 

i SlNALOA 
' j SINALOA 

j Sl~IALOA 
¡ SlNALOA 

j SlNALOA 

f 5ii\iALVA 

i SlNALOA 
¡ 

l S!NALOA 
' j S!NALOA 

i SINALOA 

¡ S!NALOA 

¡ SiNALOA 

j SINALOA 

1 Sl~lALOA 

¡ SiNALOA 

SlNALOA 

SlW\LOA 

SlNALOA 

SH\íALOA 

S!NALOA 

SlNALOA 

SlNALOA 

SlNALOA 

PqDER JUDICIAL DEL!\ FEDE.RAC~ÓN {PJF) 
SOUClTLlD DE COT!ZA.CtON OFlCIO No. SEAJDGRM/[JGS1324a'202i 

P/lJ<A L!\ CO~ff:rl.A TACiÓN DE LOS SERVtc¡o DE ¡;SEGURO DE GASTOS 
fviffifCOS fv1AYOP..ES DEL PODER JüCHCiFl DE LA FEDERACIÓN" fPART!DA 1) 

y "'SEGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL y PERt\i'lAl\¡EN ¡t. DEL 
PODER JUO,C!AL DE LA FEDEPAClÓN~ (PARTIDA 2). 

1 NEUROLOGiA 

j ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

/ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGl4 

ORTOPEDlA Y TRAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TPAUMATOLOG!A 

ORTOPEDIA Y TP.AUMATOLOG!A 

MEDICINA lNTERl'4A 

GlNECO-OBSTE1R!ClA 

ALERGOLOGL-". PEDiATR!CA 

l C!RUGIA GENERAL 

l OTORRiNOLAR!NGOLOGiA 

NEFROLOG!A 

PEDIATRlA 

GlNECO-OBSTETRlCIA 

J GlNECO-OBSTETRIOA 

j GASTROENTEROLOG!A/ENDOSCOPlA 

j OTORRlNOLARlNGOLOG!A 

Í GASTROEITTEROLOG!A PED!ATRiCA 

i ClRUGlA CARDlOTORAClCA 

l ONCOLOGlA 

i GiNECO-OBSTETRtCiA 

j OfTALMOLOG!A 

f GlNECO-OESTETRiClA 

i I\!iEDlCiNA GENERAL 

1 UROLOGIA 

OTORR!NOLAR!NGOLOGlA 

OfTAL'v10LOGlA 

OTORR!NOLARlNGOLOG!A 

i ClRUGIA MAX!LOFAC!AL 

ENDOCRINOLOG!A 

ORTOPEDl!I. Y TRAUMATOLOGiA 

UROLOG!A 

GiNECO-OBSTETR!CL'\ 

CiRUG!A VASCULAR PERiFER!CA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

NEUROLOGL4 

CiRUG!A PU\STICA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEDIA YTRAUiv1ATOLOG!A 

C!RUGL4 GENERAL 

MED!Cl~!'; DEL ENFERMO EN ESTADO 
CRfflCO 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

PEDIATRiA 

GINECO-OBSTETRIC!A 

GlNECO-OESTETRlClA 

GASTROENTEROLOGlAfENDOSCOP!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

NEUROClRUGlA 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOGlA 

PEDlATRlA 

Segures Banorte1 S.A. de C.V.~ Gn1po Financiero . ~t;; 
TeL (55} 25-81.3400 ! SEG 971124 PL2 



S!NALOA 

SlNAlOA 

SONORA 

SONOR'\ 

SONORA 

SONORA 

SONORA. 

SONORA 

SONOP.A 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONOP.A 

SONORA 

SONORA 

j SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONOR.ll. 

SONORA 

SONORA 

SONOR.4 

SONORA 

SONOR.;\ 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONORA 

SONOHA 

SONORA 

SONORA 

1SONOAA 
¡ 

1 SONOP.A 
¡ 

! SONORA 

i SONOP.A 

¡SONORA 

!SONORA 

j SONORA 

! SONORA 

Hidalgo 250 Pte., Co!. Centro 
i! rnterrey, Nuevo La:~ 

a."QOO 

jSEGUROS 

SOUC!TUD DE COT!Zi;~~~ií~~c;~;~~~~~~~~fi~n 
PARA LA CONTHATACiÓN DE LOS SERVIG~O DE ~SEGURO DE GASTOS 

ivlÉDiCOS ~J¡,l\YORES DEL POOERJUDíCtA.L DE U\ FEDEHACIÓN~ (PARTlDA 1) 
Y "SEGURO DE VIDA E iNVALHJF7 TOTAL Y PERfvtANENTE DEL 

PODER jUO!CIAL DEL~ FEDER.±\C!ó~r (PARTiDA 2). 

CIRUGiA GENERAL 

GiNECO-OBSTETRiC1A 

G!NECO-OBSTETRíCiA 

ORTOPEDiA YTRAUfv'iATOLOG!A 

Tecn ice Terapia Frsica 

ONCOLOG!A 

GiNECO-OBSTETRíC!A 

NEUROC!RUGlA 

ORTOPEDiA YTRAUfvíATOLOGlA 

C!RUGiA GENERAL 

GERIATRIA 

UROtOGL4 

MEDlClNA INTERNA 

CIRUGIA GENERAL 

ORTOPEDLJ\ Y TAAUMATOLOGlA 

ORTOPEDiA YTRA.Ufv1ATOLOGiA 

GfNECO-OBSi tJ R~C!F. 

G\NECO-OBSTETRiCfA 

GlNECO-OBSTETR!CíA 

GINECO-OBSTETR!C!A. 

G~NECO-OBSTETR!CIA 

OTORR!NOLAR!NGOLOG!A 

CiRUGiA GENERA.L 

ORTOPED!.4 Y TRi\UrvfA TOLOGiA 

ORTOPEDlt\ YTRAUMATOLOGlA 

NEüROClRUG!A 

GJNECO-OBSTETIUCIA 

UROLOGiA 

ORTOPEDLA. YTRAUfv'iATOLOGiA 

G!NECO-OBSTffi!CIA 

ORTO?EDIA Y TRAUiV1ATQlOGiA 

1 ORTOPEDIA YTRAUMATOlOGIA 

ORTOPEDíA YTRAUMATOlOGlA 

lV1EDiC1NA FISICA REHABlUTAClON 

GINECO-OBSTETRiCIA 

UROLOGt!\ 

f CfRUGIA GENERAL PEDIATR!CA 

CiRUGiA GENERAL 

GtNECO-OBSTETRiCiA 

NEUROC!RUGlA 

UROLOGJA 

ONCOLOGiA PED!ATRiCA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

CfRUGi.A. GENERAL 

G!NECO-OBSTETR!C!A 

ANGiOLOGIA Y CiRUGIA VASCULAR 

COLOPROCTOl0Gl4 

ClRUGlA GENERAL 

CiRUGIA GENERAL 

GiNECO-OBSTETRfCfA \ \ 

~\_ 



fSEGUROS 

SONORA 

SONORA 

TABASCO 

TABASCO 

TABASCO 

TABASCO 

! TABASCO 

1 TA3ASCO 

1 TABASCO 

i TABASCO 

j TABA.SCO 

r TABASCO 

'TABA..-'CO 

TABASCO 

TABASCO 

'TA3ASCO 

1 TABASCO 

1 TABASCO 

TABASCO 

¡TABASCO 

1 TABASCO 

TABASCO 

TABASCO 

T?.BASCO 

TABASCO 

TABASCO 

1 TABASCO 

'TABASCO 

j TABASCO 

l TABASCO 

1 TABASCO 

l TABASCO 

'TAB.A.SCO 

TABASCO 

TABASCO 

· TAiVlAUUPAS 

TAMAUUPAS 

/ TAMAUUPA.S 

1 TAMAUUPAS 

l TAMAUUPAS 

1 TAiviAUUPP.5 

j TAf-v'iAUUPAS 

1 TA!V1AUUPF.S 
l 

l TAMAUUPAS 

! TAMAUUPAS 
' 1 TAMAUUPAS 

TAMAUUPJi.S 

PODERJUD!GJAL DE LA FEDERACIÓN {PjF) 
SOLtG!TUD DE COT!ZACiá.\! OflCiO No. SEAlDGPJiJ1lDGSr..Q48/2021 

PARA L~ CONTRA.TACióN DE LOS SERVlCiO DE "SEGURO DE Gft.STOS 
MtDICOS fifAYORES DEL POJER JUDfCiAL DEL~ FEDERACIÓN~ {PARTIDA í) 

Y ;;SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUD!CL~L DE LA FEDERACíÓN~ {PARTIDA 2). 

GlNECO-OBSTETRlClA 

GRUG!A GENERAL PED!ATRlC.4 

OFfAL'vlOLOG!A 

OFf.il.LMOLOGíA 

C!RUGiA GENERAL 

G!NECO-OBSTETRlClA 

OFfAlMOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUM.t\TOLOGIA 

MED!ClNA INTERNA 

CiRUG!A GENERAL 

C!RUGIA PLt\STICA Y RECONSTRUCTIVA 

GINECO-OBSTETFUC1A 

1 C/RUG!A GENERA!. 

PEDlATRIA 

GINECO-OBSTETR!C!A 

ODONTOLOG!A 

CiRUG!A GENERAL 

ODONTOLOGlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

G!NECO-OBSTETR~OA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

C!RUGlA GENERAL 

OFTALMOLOGIA 

UROLOGlA 

GlNEC0-03..-"TEIB!C/A 

NEUROCIRUGiA 

GiNECO-OBSTETRlC!A 

C!RUGLA GENEP.AL 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOGiA 

MEDICINA HSlCA REHABlUTAC!ON 

CiRUGiA GENERAL 

ClRUGlA GENERAL 

NEUROC/RUGlA 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDLA Y TH.A.UfVíATOLOGiA 

! ClRUGlA ONCOLOGICA 

ClRllGlA ONCOLOGICA 

GINECO-OBSTETR!ClA 

OTORRlNO!.ARINGOLOGiA 

IV1EDICINA GENERAL 

GiNECO-OBS~r.iRiCiA 

ClR!JGlA GENEP.Al 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

G!NECO-OBSTETRíClA 

PED!ATR!A 

GASTROENTEROlOG!AjENOOSCOPlA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

ClRUG!A GENERAL 

GlNECO-OBSTETRlC/A 

Seguros Banorte~ S.A. de C.V., Grupo Financiero noRe 
TeL (55} 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 



jSEGLROS 

TAMAUUPAS 

TAMAUUPAS 

TA!vt~UUPAS 
1 TAMAlHJ?AS 

¡ TAi'vlAUUPAS 

i TA!'AAUUPAS 

f TAWtAlHJPAS 

f TA!VlAUUPAS 

i TAW1AUUPAS 

f TAW1AUUPAS 

i TAfVt~\UUPAS 
J TAMAUUPAS 

TAMAULJPAS 

TAMAUUPAS 

TAMAUUPAS 

TAfv'iAUUPAS 

TAMAULlPAS 

TAfV1AULiPAS 

j TAMAUUPAS 

j TAivíAULlPAS 

j TAfv1AUUPAS 

TAMAULlPAS 

TA~11AUUPA5 

TAfVfAUUPAS 

TAMAUUPAS 

TAN1AUUPAS 

TAIVIAUUPAS 

j TA!'v1AUUPAS 

f TAMAULJPAS 

Í TAfvíAUUPAS 

J TAMAUUPAS 

, TAMAUUPAS 

TAMAUUPAS 

TAMAUUPAS 

j TAfv1AUUPAS 

j TAfv1AUUPAS 

{ TP.fit1AUUPAS 

TAMAUUPAS 

TAMAUUPAS 

TA1\t1.6.UUPAS 

! TAMAUUPAS 

, TAMAUUPAS 

) TAfv1AUUPAS 

{ TAi'ViAULlPAS 

i TAMAUUPAS 

i TAl\,1AUUPA.S 

SOUCITUD DE COTlZA~~E~~¿~~:~ f0.~ci~~~~~g~~;;{ 
PARA LA CONTPATACiÓN DE LOS SERV!CíO DE "SEGURO DE GASTOS 

Mi:D~COS r\!AYORES DEL PODER JUDfCfAL DE LA FEDER.l\C!ÓNt< (PP..K 1 iOA 1) 
Y ~SEGURO DE VIDA E fNVAUDEZ TOTAL Y PERfv'lANENTE DEL 

PODER JUDJCtAL DE LA FEDEPACiÓN~ {PART!DA 2}. 

CtRUGIA GENER.4l 

UROLOGiA 

MED!GNA GENE?.AL 

ORTOPEDIA Y TR4UfV1ATOlOGLA 

OITTOPEDV\ YTRAUMATOLOGiA 

OTOPJUNOLARiNGOLOG~A 

PEDiATRIA 

PEDIATRl4 

MEDICINA íNTERNA 

PED!ATRL4 

MEDlClNA GENERAL 

ORTQPED!A YTAAUMATOLOGiA 

ORTOPEDIA Y YrtAUMATOLOGiA 

PEDlATRJA 

GJNECO-OBSTETRiClA 

ClRUGIA PLi;;,,!iCA Y RECONSTRUCT!VA 

OTORRINOlARlNGOLOG!A 

PEDIATFUA 

PEDiATR1A 

G~NECO-OBSTETRiCiA 

UROLOGJA 

ORTOPEDIA Y TRAUMA TOlOGiA 

C!RUG!A GENERAL 

G!NECO-OBSTETRlOA 

PEDfATRiA 

GiNECO-OBSTITR!ClA 

IV1EDrCrNA INTERNA 

ORTOPEDíA Y TRAUMATOLOGiA 

ORTO?ED!A Y TR.t..UMATOLOGIA 

OTORR!NOlARiNGOLOGfA 

PEDLATR!A 

üROlOGiA 

GlNECO-OBSTETRiGA 

PEDlATRiA 

CíRUGiA GENERAL 

MEDICINA fNTERNP. 

GlNECO-OBSTETRlOA 

NEUROCIRUGiA 

ORTOPEDfA Y TRAUfviATOLOGiA 

OFfALMOtOGíA 

fv1EDiCiNA GENERAL 

OFTAlMOlOGlA 

ORTOPEDIA YTAAUfv1ATOLOGiA 

GiNECO-OBSTETR\OA 

GlNECO-OBSTETRlGA 

Seguros Baoorte, S.A. de C.V., Grupo Financ 
TeL (55) 2581 .3400 J S8G ~ 



TAMAULlPAS 

TAMAUUPP.S 

f TAMAUüPAS 

Í TAMAUUPAS 

1 TAMAUUPAS 

1 TAMAUUPAS 

i TAMAULlPAS 

¡ TAMAULlPAS 

¡ TAMAULlPAS 

, TAMAULlPAS 

'TA¡V!AUUPAS 

j TAN!AULlP.A.S 

1 TAi'vtAUUPAS 
l 

i TAMAULlPAS 

! TAMAUUPAS 

j TAMAUUP.AS 

; TAMAULlPAS 

TAMAULlPP.S 

TAMAULlPAS 

TAMAUUPAS 

TAMAUUPP.5 

¡ TAMAUUPAS 

. TAMAUUPAS 

¡ TAMAUUPAS 

TA!\1AUUP.L\S 

j TAMAUUPAS 

J TAMAUUPAS 

1 TAMAULlPAS 

j TAíviAUUPAS 

1 TAMAULlPAS 

i TANíAUUPAS 
l 
1 TAl'\l1AUUPAS 

, TAMAUUPP.S 

¡ TAMAUUPAS 

TAMAUL!PAS 

1 TAMAUUPAS 

1 TAM'\UUPAS 

' TAMAULIPAS 

1 TA.iv1AUUPAS 
1 

j .TAfv'!AUUPAS 

, TAMAUUPAS 

l TAMAUUPAS 

TAMAUUPtS 

l TAMAUL!PAS 

Í TAMAUUPAS 

j TA!ViAUL!PAS 

' TAí\tiAUL!PFS 

TAfviAULlPAS 

j TAW~AULIPAS 

~ ·._ ·~190 250 Pte., Cot Centro 
n?f ~ Nuevo L~6n 

·oo 

SEGUROS 

PQOER JUD~CIAL DE LA FEDERACIÓN (PJF) 
SOLICITUD DE COTlZACfON OFICIO ~TI. SEAJC.f3Rk1r'DCS/3248!2G2i 

PARA LA CONTP,ATACIÓN DE LOS SERVíC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
fv1ÉDiCOS Wu!,YCRES DEL PODER JUDICIAL DE L4 FEDERAC~ÓN" (PARTIDA 1) 

Y ~SEGURO DE VIDA E fNVAUü=t-Z TOTAL Y PERfv'lANENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERft~CIÓN!t (PARTIDA 2). 

j MEDICINA GENERAL 

i ClRUGiA GENERAL 

'ONCOLOGIA 

j ClRUG!A GENEP.AL 

OTGRRlNOLARlNGOLOGLA 

ORUGl.A GENEP.AL 

C!RUG!A ONCOlOGlCA 

MED!ClNA ll\.'TERNA 

ORTOPEDIA 

C!RUG!A PlAST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPEDiA 

l !v1ED!ONA INTERNA 

j OFIALMOLOG!A 

l G!NECO-OBSTETR!OA 

¡ PED!ATRíA 

j GiNECO-OBSTETmCl4 

i OFTALMOLOG!A 

i C~RUG~A GENERAL 

! ORUGíA GENERAL 

PEDfATRtA 

ClRUGlA GENERAL PED!ATR!CA 

GlNECO-OBSTETRlOA 

CiRUG!A GENE?.Al PEDIATRlCA 

Í GlNECO-OBSTETR!ClA 

G!NECO-OBSTETRICiA 

PEDLl\TIUA 

PED!ATR!A 

ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOG!A 

OFTAU'\IIOLOGlA 

PEDti\TRlA 

NEFROLOGlA 

MEDICINA INTERNA 

G!NECO-OBSTETR!OA 

G!NECO-OBSTETR!OA 

OTORRfNOlARJNGOLOGIA 

PEDIATfHA 

OTORRíNOlARlNGOLOG!A 

GlNECO-OBSTETR!C!A 

ClRUGt'\ GENERAL 

OTORRiNOLAR~NGOLOGLA. 

NEUROClRUGIA 

GlNECO-OBSTETR!C!A 

GiNECO-OBS1 ciRlClA 

PEDiATRIA 

CH:tUGiA GENERAL PEDiATRiCA 

PEDL4TR!A 

C!RUG!A GENE:JL'\L 

G!NECO-OBSTETR!ClA 

fv1EDlClNA G!:NERAL 

GiNECO-OBSTETRIC!A 



TAfv1AUUPAS 

TA&1AULlP.A.S 

TAi\iiAUUPAS 

TAMAUUPfo.S 

TA?vlAUUPAS 

TAMAUUPAS 

TAi\llAULlPP..S 

TAMAUUPAS 

\ TAMAUUPAS 

j TAIViAULJPAS 

j TAfvlAUUPAS 

1 TAMAUUPAS 

j TAMAUUPAS 

j TAlv1AULIPP..S 

; TAl\tlAULlPAS 

( TAfv1AUUPAS 

j TAMAULlPAS 

l TAfv1AUUPA5 

! TAMAULlPAS 

\ TAMAULlPA5 

~ TAMAUüPAS 

TAMAUUPAS 

TAiVlAULlFAS 

TAfv1AULlPAS 

TA!\1AUUPAS 

j TAW1AUUPA5 

j TAMAUUPAS 

j TAivtAUüPA.S 

¡ TA!\i!AIJUPAS 

i TAMAUUPAS 

i TAMAUUPAS 

j TAMAUUP/>5 

j TAW1i\ULlPP..S 

! TAMAUUPAS 

} TAfv1AUUPAS 

f TAf\11AUUPAS. 

! TAMAULi?AS 

¡ TA~.tlAUUPAS 
J TA!'AAUUPAS 

i TAMAUUPAS 

) TAMAUUPAS 

j TAfv1AUUPAS 

¡ Ti\fv1AUUPAS 

Í TAfv1AUUPAS 

/ TAMAUUPAS 

Hidalgo 250 Pte., Cnt Centro 
. ~onterrey, Nuevo León 

'. 64000 

!SEGUROS 

PqDER JUDICl~L DEL~ FEDERACJÓN (PJF} 
SOtJC~TUO DE cor;ZACíON OF~GJO f\ID. SE.AJDGRMiDCS13248J2021 

PARA LA CONTR.t.\TAC~ÓN DE LOS SERV~GlO DE .:SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS t\t.1.YORES DEL PODERJUDiCiAL DE LA FEDEHP..Cf~\{~ (PARTIDA i) 

Y ~SEGURO DE VUJA E iNVAUDEZ TOT.A.L Y PERív1ANENTE DEL 
PODER JUD~CIAL DE LA FEDERA.CiÓN" (PARTIDA 2). 

GINECO-OBSTETRlCiA 

MED!C!NA GENERAL 

CRUGiA GENEFtAL 

G!NECO-OSS i e' RlClA 

OTORRíNOLARiNGOLOG!A 

ANb'"TEStOLOGiA. 

ORTOPEDiil. YTRALmAATOLOGiA 

ANbiESJOLOG~A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOlOGlA 

ORTOPEDIA Y TF.AUMATOLOGlA 

ORTOPEDL.<\ YTRe.UrvlATOLOG!A 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

G!NECO-OBSTETR~OA 

MEDICINA INTERNA 

OTORfUNOLt\RiNGOLOGIA 

HEMATOLOGlA 

CARDIOlOGlA 

GASTROENTEROLOGlA/ENDOSCOPiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOG!A 

UROLOG!A 

NEUMOLOG!A PED!ATRICA 

C~RUGIA GENEPAL 

ORUG!A GENER.<\l 

ANESTES!OLOGiA 

ANESTESiOLC€lA 

CíRUGiA GENERAL 

CtRUGlA GENERAL 

MEDICINA GENERAL 

GlNECO-OBSTETRIClA 

PEDIATRIA 

CIRUGlA PLASTlCA Y RECONSTRUCTIVA 

CARDiOLOGiA 

ANESTESlOLOG!A 

l ORTOPEDL<\ YTR.t;UMATOlOG!A 
1 ClRUGLA PLASTICL\ Y RECOi\fSTRUCTlVA 

1 CfRUG~A GENERAL 

1 ANATOMOPATOLOGIA 

REUMATOLOG!A 

CiRUGlA PlAST!CA Y RECONSTRUCTIVA 

GINECO-OBSTETR!OA 

GiNECO-OBS i Et rdOA 

MED!CiNA CRITICA 

ANESTES!OLOGlA 

OTOHRíNOLARINGOLOG!A 

PEDiATRiA. 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOl.OGlA 

Seguros Sanarte. S.A. de C.V.¡ Grupo Flna. 
T et (55) 2581 .34-00 l SBG 

\ 
~\ 



l TAMAULlPAS 

TAMAULlPAS 

i TAMAUUPAS 
¡ 

! TAMAUUPAS 

1 
TAíMAUUPAS 

! TAMAULIPAS 

Í TAMAUUP;'.15 

TAMAUUPAS 

j TAMAUUPAS 

f TAl\iíAUUPAS 

¡ TAMAUUPAS 

i TAlwAUUPAS 

j TAMAUUPAS 

TArv1AUUPAS 

'TAMAUUPAS 

1 VERACRUZ 

! VERACRUZ 

¡ VERACRUZ 

j VERACRUZ 

l VERACRUZ 

j VERACRUZ 

! VERACRUZ 

/VERACRUZ 

VERA CRUZ 

VER..ll.CRUZ 

i VERACRUZ 
' 
1 

VER.A.CRUZ 

1 VERACRUZ 
' j VERACRUZ 

VERACRUZ 

' VERfa.CRUZ 

! VERACRUZ 

1 VERACRUZ 
! 

VERACRUZ 

f VER..¡\CRUZ 

VERACRUZ 

¡ VERACRUZ 

j VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

¡ VEF<ACRUZ 

¡ VERACRUZ 

! VERACRUZ 

\ VERACHJJZ 

'VERACRUZ 

1 
VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

i VERACRUZ 

( VERACRUZ 

1 VERACRUZ 
' VER!\CRUZ 

~ida~o 250 Pte .. Coi. Centro 
1ierrey, Nuevo León 
~4000 

!SEGUROS 
' 

SOUCITUD DE COTlZ.i\~~t::;ii~~b~~~;~;&f~~~¿~~~~h~~ 
PARA U\ CONTPJ..TAC:óN DE LOS SERVICIO DE ~EGURO DE GASTOS 

MÉDICOS fviA Y ORES DEL PODER JUO!C!AL DE L.C. FEDERACiÓN!t {PArzitDA 1) 
Y :.SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZTOTAL Y PERU.ANEN'TE DEL 

PODER JUDiCiAL DE LA. f7clJEP"l\ClÓN~ (PARTíDA 2). 

J ClRUGiA GENERAL 

PEDiATR!A 

ORTOPED¡A Y TRAUTY'.ATOLOG!A 

GINECO-OBSTITR!C!A 

MEDlQNA INTERNA 

GlNECO-OBSTETRíCiA 

i MED!CiNA 11\!'TERNA 

¡ DERMATOLOG!A 

~ CiRUGiA GENERAL 

NEUROCíRUGlA 

MEDICINA INTERNA 

NEUROLOGlA 

l ORUG!A GENERAL 

j NEFROLOG!A 

l ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

1 ODONTOPEDt4TRlA 

( ORTOPEDIA Y TRAUMATOlOG!A 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

MEDIC~NA CRmCA 

PEDlATR!A 

CARDIO?EDIATRIA 

CIRUGíA GENERAL 

GASTROENTEROLOGtA/ENDOSCOPlA 

CiRUGlA GENER.A,l 

j G!NECO-OBSTETRiClA 

! CiRUGlA GENERAL 

i CiRUG!A MAXiLOFAClAL 

1 CARDIOLOGlA 

j PED!ATRiA 
1 GASTROENTEROLOGIA/ENDOSCOPiA 

f CíRUGlA GENERAL 

1 G!NECO-OBSitiRlGA 
j 

1 CiRUGlA GENER.A.L 

1 CiRUGiA MAXILOFACIAL 

Í ORTOPEDiA Y TRAUMATOLOG!A 

1 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA 

l ClRUGlA GENERAL 

i GlNECO-OBSTETRlGA 

j OTORR!NO!..ARlNGOLOGiA 

! OR.TOPEDlP. YTRAUi\f1ATOLOGU\ 

UROLOGiA 

PS!QUlATRlA 

PEDlATRtt.. 

QRUGlA GENERAL 

i GiNECO-OBSTETR!CiA 

f PED!ATRiA 

C!RUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOG!A 

GlNECO-OBSTETRIQA 

UROLOG!A 

SB-~uros Banorte. S..A .. de C.V.¡ Grupo h11an.,.-¡ero , ~ne 
TeL (55} 2581 .3400 I SBG 971í24 P+--2 



VEP..A.CRU'Z 

VEP.ACRUZ 

VERACRUZ 

VEMCRUZ 

VERACRUZ 

¡ VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

¡VER.A.CRUZ 

1 VERACRUZ 

fvERACRUZ 

j VERACRUZ 

! VER.l\CRUZ 
' ! VER.4CRUZ 

j 'fERACRUZ 

I VERACRUZ 

: ''i:RAC ... 11Z ¡ 'li1.., •• Kv 

{ VERACRUZ 

f VERACRUZ 

f VERACRUZ 

f VERACRUZ 

! VERACRUZ 

j VER.ACRUZ 

1 VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

l VERACRUZ 

i VERACRUZ 

t VERACRUZ 

l VERACRUZ 
' j VERACRUZ 

l VERACRUZ 

! VERACRUZ 
' , VERACRUZ 

! VERACRlJZ 

f VERl~CRUZ 

~RACRUZ 
1 VERACRUZ 
¡ 
1 VERA.CRUZ 

j VEHACRUZ 

! VEAACRUZ 

f VERt"tCRUZ 

j VER.i\CRUZ 

i VERACRUZ 
' J VERACRUZ 

'VERACRUZ 

~;~~~~:~=~;~ ~;ur~ntro 
.~. Mu"Oü 

JsEGUROS 

PC-D~R iLJD1CIAJ or= i A r=co=RAC!ÓN fP 1Fl 
SOLICITUD DE COTiZt\C1óN-Citc16 N~~ sEtv;GRivu:OcSí324&1021 

PARA LA. CONTR?.TAC~ÓN DE LOS SERViC~O DE "SEGURO DE G.,A.STOS 
Mt:D~CCS ~l~YORES DEL PODER jUQ(GlAL DEL/\ FEDER.A.C!ÓN" (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOT?l Y PEPJl!1ANENTE DEL 
PODER JUD~CtAL DE LA FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2). 

j UROLOGIA 

UROLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

GH\1ECO-OBSTETRlOA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA 

CIRUGIA GENERA.L 

NEUt\r10lOGlA _j 
r-N-,1-E-O-!C-lM-A.-F-1S_l_G_A_R_;:_!o-!_H_A_B_F_J'"_;_A_C_i_O_•t~-, --- Í 

OTORRíNOL4RiNGOLOGIA 

ONCOLOGIP. 

ClRUGU\ GENERAL PEDIATRíCA 

?EDlATRiA 

NEUROC!RUGiA 

UROLOGiA 

CiRUGlA GENEP.AL 

ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGIA 

MEDlGNA GENERAL 

CiRUGiA GENERAL 

NEUROCiRUGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATDLOGlA 

j IV1EDfCfNA INTERNA 

; CIRUGlA ONCOLOGlCA 

Í ALERGOLOGlA PEDIATR!CA 

ORTOPEDIA Y TRI\UIVIATOLOG~A 

CfRUGfA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 

DERJVfATOLOGiA 

1 UROl..OGlA 

l GiNECO-OBSTETR!CiA 

j CARDlOlOGiA INT2JENCJONJSTA 

! NEUROClRUGíA 

t rJEUMOLOGlA 

C!RUGlA GENERAL 

CIRUGiA GENERAL 

NEUROGRUGlA : 
+--~~~~----~--~-~-~ ,: .. 

GlNECO-OBSTETRiOA · 

ORTOPEDiA YTRAUMATOLOGiA 

DTORRfNCLqR!NGOLOG!A 

C!RUGíA MAXlLOFAClAL 

! CIRUGíA CARDiOTORACiCA 

CARDlOLOGfA 

ORUGlA GENERAL 

CiRUGiA MAXItOFAC!Al 

C!RUG!A iVlAX!LOFACiAl 

UROl..OGlA 

PEDfATRlA 

CARD!OLOG!A 

ClRUG!A GENERAL 
\ 
'~ 



VERACRUZ 

VERACRUZ 

¡ VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

! VER.A.CRUZ 

VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

f VERACRUZ 

! VERACRUZ 

j VERACRUZ 

j VERACRUZ 

! VERACRUZ 

I VERACRUZ 

1 VERACRUZ 

! VERACRUZ 

Í VEHACRUZ 
' VERAGfüZ 

i VERACRUZ 

i VEP.ACRUZ 

1 VERACRUZ 

VERA CRUZ 

VERACRUZ 

VERACRUZ 

YUCA TAN 

YUCA TAN 

1 YUCAT.4N 

~TAN 

1 YUCATAN 

! YUCATAN 

1 YUCATAN 

¡ YUCATAN 

! YUCATAN 

j YUCATAN 

YUCA TAN 

( YUCATAN 

J YUCATAN 

j YUCATAN 

YUCA TAN 
1 

j YUCATAN 

Í YUCATAN 

l YUCATAN 

1 YUCATAN 

t YUCA.TAN 

YUCA TAN 

1 YUCATAN 

j YUCATAN 

'YUCATAN 

··dala.o 250 Pte .• CoL Centro 
tv ~rre>¡, Nuevo León 

.P. '000 

SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA FEDERA.CíÓN (PJF} 
SOUCiTJD DE COTIZ~ClO.\J OF!CiO Nct SEAJDGRMIDGS/3248/2021 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO DE ;<SEGURO DE GASTOS 
MÉDiCOS rvt; Y ORES DEL PODER JUDICIAL DE L~ FEDERACIÓN" {PARTtDft.~ i) 

Y uSEGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PEPJvtA.NEtfil DEL 
PODER JUD!C!AL DE L~ FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2). 

8 

1 NE!JROLOG!A PEDLATRlCA 

! MEDiCíNA INTERNA 

¡ G!NECO-OESTETRKJA 

j UROLOG!A 

l CíRUGiA GENERAL PEDiATRiCA 

j OFTAL\itOLOGiA 

l GlNECO-OBSTETRlOA 

1 PEDlATRlA 

j ORTOPEDlA YTRA.UMATOLOGIA 

CARD!OLOGlA 

GASTROENTEROLOGiA/ENDOSCOP!A 

ORTOPED!A Y TRAUMATOLOG!A 

¡ ORTOPEDíA Y TRAUMATOLOG!A 

j ORUGL1\ GENERAL 

MEDIGNA iNTERNA 

OFTAUv10LOGiA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGlA j 
CARDIOLOGiA __ ! 
ORUGíA PU\STICA Y RECONSTRUCTIVA 

NE!JROLOGiA 

OTORP.!NO!.ARlNGOLOGIA 

PEDiATRlA ! 
--+-R-.ft.-.D-l_O_L_O_G_!A-.-------------1 

GASTROENTEROLOGlA/ENOOSCOPlA 

OTORRiNOtARINGOLOGiA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

CfRUGIA GENERAL 

OTORRiNOLA.RiNGOLOG!A • 
---+---------------·------'¡' 

MEDICINA INTERNA . 

GENERAL 

PEDiATRiA 

ANESTESIOtOGfA 

CiRUGiA GENERAL 

CiRUGiA ONCOLOG!CA 

COLOPROCTOLOGfA 

ANGlOLOGlA Y ClRUG!A VASCULAR 

G!NECO-OBSTETR!C!A 

GINECO-OBSTETRiCtA 

UROLOGiA 

UROLOG!A 

COLOPROCTOlOG\A 

NEUROCIRUGiA 

UROLOG!A 

ClRUG!A GENERAL 

ClRUGiA GENERAL 

GtNECO-OBSTETR!OA 

ClRUG!A GENER.4L PED!ATR!CA 

CiRUGlA GENERAL 

Segums Banorte¡ S.!t de C.V., Grupo Finan....¡ero sOO(te 
TeL (55) 2581 .3400 i SBG 971124 PL2 



1 YUCATAN 
' í YUCATAN 

I YUCATAN 

i YUCATAN 

1 YUCAT..fi.N 

j YUCATAN 

1 YUCATAN 

! YUCATAN 

1 YUCATAN 

¡ YUC!l,TAN 

j YUCATAN 

t YUC!\TAN 

! Y\.JCATAN 

¡ YUCATAN 

i YUO.TAN 
' 
f YUCATAN 

J YUCATAN 

j YUCATAN 

! YUCA.TAN 

¡ YUCATAN 

i YUCATAN 

j V!JCAT.4N 

i YUCA.TAN 
; 

1 YUCATAN 

YUCA TAN 

f YUCATAN 

! YUCATAN 

J YUC~TAN 

j YUC.l\TAN 

! YUCATAN 

! YUCATAN 

YUCA TAN 

YUCA.TAN 

YUCA TAN 
YUCA TAN 

1 YUCATAN 

! YUCA.TAN 

i YUCATAN 

1 YUCATAN 

j YUCATAN 

j YUCATAN 

i YUCATAN 

j YUCATAN 

f YUCA.TAN 

f YUCA.TAN 

i YUCA.TAN 

¡ YUCATAN 

SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA. FEDER4CKiN {P JF) 
SOUCiTUD DE COT!ZA.CJON OFiClO No. SE.AJDGRMll)CSf3248/2021 

PAR?. LA. CONTRATACiÓN DE LOS SERVJC{O DE ~SEGURO DE GASTOS 
MÉDfi.:;OS P11AYORES DEL PODER JUD~CLA.L DE L.\ FEDEHACIÓNI> {PART[JA 1} 

Y '"SEGURO DE \/lDA E ~NVAL!DEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUDiCiAL DE Lq FEOEHAC~éN" (PART!DA 2). 

i GINECO-OBSTETRiCtA 

j C!RUG!A GENERAL PEDíA TR!CA 

¡ ODONTOLOGiA 

f ODONTOLOG\A 

j ONCOLOGlA 

j NEFROLOGíA 

j AUD!OlOG!A Y FONíATR!A 

j MEOíCiNA GENERAL 

i OFTALMOLOGlA 

¡ORTOPEDIA YTRAUMATOlOGlA 

J GfNECO-OBSTETRíC!A 

j ANGiOLOG!A Y CfRUGiA VASCUU\R 

1 OfTALMOLOGiA 

1 CfRUGIA_ GENERAL 

j ORUGlA GENERAl 

Í GERiATRlA 

! GiNECO-OBSTETRlCiA 

NEUROClRUGLA. 

j OFTALfvtOLOGLA 

! OFTALMOLOG!A 

f fViEDiOfJA GENERAL 

f ODONTOLOGIA 

rvlED!CiNA flS!CA REHABHJTAClON 

NELHVtOLOGfA 

ORTOPED>A Y TRAUMATOLOG!A 

! ORTOPEDlA YTRAUMATOLOGIA 

~111EDlClN.4 FiSiCA REHABiUTACfON 

CiRUG!A Oi\JCOLOGiCA 

NEFROLOGl.4. 

ALERGOLOGiA 

PEDlATRlA 

ClRUGiA GENERAL 

ODCNTOPED1A TR!A 

G1NEC0-0BSTETRiCiA 

CfRUGlA GENERAL 

ORTOPEDiA YTHAUMATOlOGiA 

ORTOPEDLA. YTRA.Utv1ATOLOGlA 

OTORRiNOU\FUNGOLOG!A 

ORTOPEDlA YTRfl.UMATOLOGlA 

PEDíATRLA 

CARD!OLOGIA 

ODONTOPEDtA.TRL.t\ 

GiNECO-OBSTETRlClA 

OFTALrvíOLOGtA 

HEMATOLOGIA 

ENDOOONCiA 

CiRUGlA PL4ST!C4 Y RECONSTRUCTPiA 



YUCA TAN 

YUCA TAN 

YUCA TAN 

l YUCATAN 

, YUCATAN 
1 

! YUCATAN 

YUCA TAN 
' 1 YUCATAN 
1 YUCATAN 

¡YUCATAN 

¡ YUC."ffAN 

'Y/.JCATAN 

i YUCATAN 

YUCATAN 

( YUCATAN 

YUCA TAN 

YUCA TAN 

YUCA TAN 

1 YüCATAN 
' 
1 YUCATAN 

1 YUC'\TAN 

YUC.A.T.A.N 

¡ YUCATAN 

YUCA TAN 

¡ YUCATAN 

1 YUCATAN 

i ZACA TECAS 

} ZACATECAS 

1 ZACATECI\S 

ZACA TEC."5 

¡ ZAC.ü.TECAS 

! ZACATECAS 

l ZACATECA.S 

1 
ZAC~TECAS 

\ ZA~CATECAS 

i ZACft.TECAS 

J ZACATECAS 

! ZACATECAS 

f ZACll.TEC4S 

!SEGUROS 

Pq.8EH JUDICLAl DE LA. FEDEP,_A.CIÓN {PJF) 
SOUCITUD DE COTJZAClON OFJG/O No. SEAiCúRfvi/DCS!324BrL021 

PP.~~!\ LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 
MáJfCOS r>tiA YOHES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDEHAGJÓN" (PARTIDA 1} 

Y ~SEGURO DE ViDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERJvfAt'lEt"<r'fE DEL 
PODER JUD!CtAL DE Lú, FEDERACfÓNlt (PARTIDA 2). 

j PEDlATRlA 

j UROLOGlA 

\ ALERGOLOG!A 

10Ki0PED!A YTRAUMATOLOGlA 

CiRUGiA GENERAL 

GlNECO-OBSTETRIClA 

ORTOPEDlA YTPAUMATOLOGiA 

0FTAu'\JlOLOGl4 

ClRUGlA PLASTiCA Y RECONSTRUCTIVA 

ORTOPED!A YTRAUMATOLOGIA 

l OFTALMOLOGlA 

/ GA:;.jROENTEROLOG!AfENDOSCOPlA 

NEUROClRUGlA 

C!RUG!A GENERAL 

ORTOPEDIA YTFAUMATOLOG!A 

i MED!ClNA l!1ffERNA 

j MEDiC!NA CRITlCA 

i GiNECO-OBSTETR!ClA 

: ORTOPEDlA YTRAUMATOLOG!A 

\ NEUROLOGlA 

1 C!RUG!A GENERAL 

l G!NECOLOG!A ONCOlOGlCA 

( OTORHJNOLAR!NGOWG!A 

j OTORR!NOLARiNGOLOGlA 

G!NECO-OBSTETRiCfA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 

G1NECO-OBS i e~ RICIA 

l MEDlClNA FlSlCA REHABlUTAClON 

l ORTOPED!A YTRAU!V1ATOLOG!A 

1 CiRUG!A !Vif!..XlLOFAClAL 

íviEDiCiNA FiSiCA REHAB1LlT.4CiON 

AUDlOLOGlA Y FON!ATR!A 

MED!ClNA GENEHAL 

G!NECO-OBSTETRlClA 

PEDIATRíP.. 

GlNECO-OBSTETRlClA 

ODONTOLOGlA 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGlA 

OFTAL'VlOLOGiA 

Seguros Banore, S.A. de C.V.i Gnipo Financiero ""..: "rt 
Te!. (55) 2581.3400 l SBG 971124 ?-



Agua Prieta 

Aguascalientes 

Boca Del Río 

Campeche 

Cancún 

Cd. Obregón 

Ceiaya 

j Chetumai 

l Chihuahua 

! Chilpancingo 
Cintalapa De 
flgueroa 

Ciudad Aldama 
Ciudad Juárez 

Ciudad Valles 

Ciudad Victoria 
Coatzacoaícos 

¡colima 

1 Córdoba 
Cuernavaca 
Cu!íacán 

Durango 
Ensenada 

! Guanajuato 

! Hermosillo 

i Iguala 
lrapuato 
La Paz BCS 

Leon 

Los Mochis 

IV1atamoros 

Mazatlán 

i Mérida 

1 Mérida 
1 Mexlcali 

1 Mondova 

1 Monterrey 

! Moreiia 

jSEGUROS 



¡ l\I ' \ n10ga1es 

l Nuevo Laredo 

Oaxaca 
1 Pachuca 
¡ Piedras Negras 

1 Poza Rica 
! Puebla 

1 Puebla 
1 Puente Grande 

\ Querétaro 
Reynosa 

! Salina Cruz 
i Saltiilo 
San Luis Potosí 

¡ Tampico 
, Tapachu!a 

l-fepic 
i 
Tljuana 

Tlaxcala 
Toluca 
Torreón 

Tuxpan 
1 Tuxtia Gutierrez 
Uruapan 

Veracruz 

Vlilahermosa 

jSEGUROS 

PODER JUDIG~L DE LA FEDERACIÓN {PJF} 
SOUCmJD DE COT!Zl\G!ÓN OF1Ci0 No. SEAJDGRMIDCS/3248/202'! 

PAHA LA. COfJTHATAC~ÓN DE LOS SERV~CtO DE :tSEGURO DE GASTOS 
tv1ÉDlCOS f'víAYORES DEL PODER JUOiClAL DE LA FBY=-H .. .\CH).\in {PART\DA 1} 

Y ¡;SEGURO DE ~DA E lNVAUDEZ TOTP..L Y PEHlvVtJ.JENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE U\ FEDEP.J;,C!Ól'i~ (PARTíDA 2}. 



SEGUROS 

1 

PODER JUDiCtAL DE LA FEDER.ª~CIÓN (PJF} 
SOUCiTUD DE COTIZ!\GIÓN OFíC~O No. SEAJDGRrvüDGSl3248i2U21 

PAFcA. LA COi·frRATACiÓN DE LOS SEHVfCiO DE "SEGURO DE GASTOS 
Mt:D!COS MAYORES DEL PODER JUD~GIAL DE LA FEDER.1\CiÓN~ (PA.RTiDA 1} 

Y ¡;¡SEGURO DE VID~. E ~VALIDEZ TOTAL Y PEPJv1ANEN 1 t: DEL 
PODER jUDiCLú.L DEL!\ FEOERAC~ÓN11 (PARTIDA 2). 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN El ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 4 

,•\ ~\. \J. 



/SEGUROS 

PODER JUDiC!Al. DE LA FEDERACIÓN (PJFl 
SOLICITUD DE COT!Z.ACIÓN OFICIO No. SE!>JDGRMIDCSl3248i'2021 

PARA LA~ CONTHl\TACiÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGUHO DE GASTOS 
MÉD~COS ~JtA.YORES DEL PODER JUDiGtAL DE LA. rr:DERACiÓN!! (PARTIDA i) 

Y ltSEGURO DE ViDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PE.~tvik\JENTE DEL 
PODER JUD!C~L DEL!\ FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO PARA PRESENTAR MULTIFORMATOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTlZAC!ÓN OFICIO NO. SEAJDGRtvilDCS/3248/2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 
BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO PRESENTO LOS 
SlGUlEl\ffES MUL TIFORMATOS PARA AL TAS, BAJAS, MODIFICACIONES Y CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

\ 
-' \\ 
\;Y\. 

Seguros Bancrre, SA de C.V., Grupo Financiero Banorte .· \~· 
Te!. (55) 2581.34001 SBG97í124 PL2 , 

o¡; 
• 



lsEGUROS 

LA FEDERACIÓN 
CONS!El'fflMIEl'nO PARA SER ASEGURADO Y 

iZ;!l~Cl:ON DE RETENCIÓN DE PRIMAS DEL 
SEGURO COLECTIVO DE GJ\.STOS MÉDICOS MAYORES 

11~-l--.l.--'--''--'--'--k¡__,¡~'---'--'--'--' 
j RF.C Apellido paterno 

Personal operativo 

Mandos medios y superiores 

Apellido materno Nombre(s) 

¡ lEJ lMí ¡ f§1 ra 
¡! Sexo i Estado Oía Mes Afio 

1 Civil Fecha de Nacimiento 
Domicilio de! asegurado titular (Calle, número) 

!~~~~~~~~~~~- -~~~~~~~~~-
!Colonia T e!éfono partlcuiar Población (Ciudad) Aicaldia o munidoio 

Fecha de inicio 
de! movimiento 

1 

1 Entidad federativa Códígo postal No. de expediente 

de Antigüedad Día Mes 
!~~~~~~~~~~~ ¡ Clave de adscripción 

Reconocimiento 

Año 

'----~--~~~~--~-¡ Correo eleckónico dei asegurado 

Doy mi consentimiento para formar parte dei Seguro Colectivo 
¡ de Gastos Médicos Mayores solicitado a Seguros Banorte, SA 
¡de C.V. por la colectividad a la que pertenezco para realizar ei 
J t~· ·,.... t rn ,fim'on•o· ! s,l:l'u;,,,n,e ,,,o~, "~·, . _ 
' Cambio de Adscripción U 
1 Alta O Baja D Modificación U 

Apellido paterno Apel!1do materno Nombre(s} 

erá responsabilidad del Asegurado, realizar los 
opción que eligió en las fechas aco~gadas 9on · S . 

A de C.V., y presentar !a documentac1on que 1e sea requenda en 
ndencia, en caso de que dichos trámites no se efectúen en 1 
s establecidos, la póliza quedará at..'tomáílcamente cancelada. 

SO DE PRIVACIDAD: Para conocer sus términos, favor de revisar 

Nivel de puesto 
Ola Mes Afio 

11 Se anexa último recibo de pago de prima 
i....J y última caráb..Jia de la póliza. 

De las siguientes personas: 

Servidor público (Titúlar} 0 Cónyuge n 
Hijo{s) menor( es} de 25 años O Padres O 1 
Hijo(s) mayor(es} de 25 afios O Padres del cónyuge O 

ula Consentimiento de Uso de Datos Personales de las Condicion 
¡erales y/o en las oáainas www.serviciosmedicospjf.com, 

¡www.segurosbanorte:coffi.rr.x ello Dependencia 

l En a de de 
Í --- Firma del Asegurado o Titula 

Margjna\ 
Banorte, SA de C.V., Hidalgo No. 250 Pte., Col. Centro, C.P. 64000, r..,tonterrey, Nuevo León, R.F.C. SBG971124PL2 \ 



Las abreviaturas que aparecen en la documentación contractual de este producto podrán ser 
consultadas en !a página de intemet wwv1.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a !e dispuesto en e! artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianz~~' 
la documentación contractual y ia nota técnica que ,integran este producto de seguros, quedar~ñ. 

· tradas ante la Comisión Nacional de Seguros -y Fianzas, a partir del día 08 de enero de 20~ 
úmero CNSF-$0001-0003-2020 

- rte, S.A. de C.V .• Hidalgo No. 250 pte., Col. Centro, C.P.-64000, Monterrey, Nuevo León, R.F.C. SBG971124P1 _ 

- - ~ 
. . . X 



Apellido paterno 

Correo electronlco 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSENTIMIENTO PARA SER 
ASEGURADO SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 
Muitíformato G.fvUv~. Póliza para Ministros, Magistrados y Jueces Jubilados 

del Poder Judicial de la Federación (SCJN-CJF) 

1 ¡ 
Fecha de Inicio de Movimientos 

Domicilio Fisca! (Calle y Número) 

Alcaldía o Municipio Teléfono 

1 Estado 

Apellido materno 
Naciemiento Antigüedad 

1 AVISO DE PRIVACIDAD: Para conocer sus términos, favor de revisar la daúsuia Consentimiento de Uso de Datos 
1 Personales de ias Condiciones Generales y/o en las páginas wwv;:serviciosmedicospjf.com, 'NvWJ.segumsbanorte.com.mx 
l Lugar y Fecha: 

1 

NOMBRE Y FIRMA DELASEGUP-ADO Sello Dependencia 

' "/ Margin~--
anorte, S.A de C.V., Hidalgo No. 250 Pte., Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, R.F.C. SBG971124P~ 



El asegurado debe designar beneficiario en forma clara y precisa, para evitar cualquier incertidumbre sobre el particular, 
!a designación del beneficiario atribuye a la persona, en cuyo favor se hace un derecho propio al credito derivado del 
seguro, de manera que son ineficaces las designaciones para que una peíSona cobre la suma asegurada y la entregue a 
otros, por ejemplo a "los hijos menores del asegurado" 

En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como 
representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. Lo anterior porque las 
legislaciones civiles previenen la forma en que deben designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros 
cargos similares y no consideran al cont'"ato de seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones. 

La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la mínoria de 
edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendría 
una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede el derecho 
incondicionado de disponer de la suma asegurada. 

Las abreviaturas que aparecen en la documentación contractual de este producto podrán ser consultadas en la página de 
intemet m1w.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fía , . ~~ \ 
! ' la documentación contractual y 1a nota técoica que integr.an este producto de seguros, quedaron · \''\ 

gistradas ante la Comisión Nacional de Seguros y F·íañzas, a partir de! día 08 de enero de 2020 l \)') 
el número CNSF-S0001-0003-2020 , ¡ \ 

norte, SA de C.V., Hidalgo No. 250 Pte .. Col. Centro. C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, RF.C. SBG971124P~ 
)(Í 

J 



JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SER ASEGURADO Y 

DE RETENCIÓN DE PRIMAS DEL 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

Seguro Voluntario para Familiares de 
Servidores Públicos en Activo 

I _ ~ RF.C. P.,peliido paterno Apellido paterno Nombre(s) 

¡ f.Ll !MJ lS.J [Q1 

1 Sexo Estado civil Día Mes Afio 
Fecha de nacimiento Domicilio del asegurado titular (calle, número) 

i Colonia Teléfono particular Población (Ciudad} 

¡

l
1

I, , ,...,.,caldia o municipio Entidad federativa Cé-digo postal 

Parentesco con el Servidor Público Fecha de Antigüedad 

Correo Electrónico 

t::n caso de ser menor de edad, la factura se realizará a favor del Servidor PúbHco 

oy mi consentimiento para formar parte dei Seguro Colectivo de Gastos 

1 Médicos Mayores solicitado a Seguros Banorte, S.A. de C.V por la 

colectividad a la que pertenezco para realizar el siguiente movimiento: 
Alta O Baja Modificación 1 1 

1 
Será responsabilidad del Asegurado, realizar 1os pagos conforme a la opción 

¡que e!igió en las fechas acordadas con Seguros Banorte, S.A. de C.V., y 
¡ presentar la documentación que le sea requerida en su Dependencia, en 
¡ caso de que dichos trámites no se efectúen en los plazos establecidos, la 
¡ póliza quedará automáticamente cancelada. 
1 AVISO DE PRIVACIDAD: Para conocer sus términos, favor de revisar la 

Semestral O Anual D 

Seno 
1 ciaúsula Consentimiento de Uso de Datos Personales de las Condiciones i 

1 Generales y/o en !as páginas wvlw.serviciosmedicospjf.com, 1 
! \"l'Nw.segurosbanorte.com.mx ¡ Sello Dependencia Seguros Banorte, S.A de C~ 

En ________ a _____ de _________ de ______ _ 

Firma del Asegurado o 

Marm,nal 

~ ~ Banorte, SA de C,V,, H;dalgo No, 250 Pte,, Coi, Centro, C.E 64000, Mon!BrrBy, Nuevo León, R.EC, SBG971124PJ 

··.._, 

\ 



Las abreviaturas que aparecen en la documentación contractual de este producto podrán ser 
consultadas en !a página de intemet www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, . 1 l 
!a documentación contractual y la nota técnica que integran este produ9to de seguros, quedaron ¡~\ 
reg1 • das ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 08 de enero de 2020 con 
el n , ., CNSF-50001-0003-2020. 

" ~-1 
\ \ \\. ' ' 

Segums 8~ SA de C.V., Hídelgo No. 250 Pte,, CoL Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nueve León, R.F.C, SBG971124PL2 



!SEGUROS 
soucrruo DE COTlZ.i\~~E8~g~¿c~~~ ;~AJ~~~~~~~~~}~~~ 

PARA L.;\ CONTRATAClÓN DE LOS SEG.vicio DE ;>SEGURO DE GASTOS 
fv1ÉD!COS T\-t4 YORES DEL PODER JUOfC!AL DE LA. fEDEP,.ACióN" {PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE ViDA E fNVAUDEZ TOTAL Y PERrviA.i'it:N ! e DEL 
POLlER JUD!CLAL DE L~ FEDERACíÓN" (PART~DA 2). 

1 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 5 

t 
Seguros Banorte, S.A. de C.V.~ Grupo Flnandero: , 

T et (55} 2581 .34C;Q ! SBG 971 í2". 



!SEGUROS 

PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN {PJA 
SOUCITUD DE COTIZ!\C~ÓN OFICIO No. SEA1'DGRtlúDCS/3248iz02Í 

PAH.A LA COi\'TRA TACióN DE LOS SEH.VlC!O DE <¡SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS fvlAYORES DEL PODER JUD!CiAL DE LA FEDEPJ..C1ÓN" (PART¡DA 1} 

Y ~EGURO DE ViDA E JNVAUDEZ TOTAL Y PERtv1ANENTE DEL 
PODER JUDIC~AL DE LA FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2}. 

PARTllJA 1 

ESCRITO PAF.A ENTREGA DE MUESTRA DE CERTIFICADO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A u; SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEA!DGRMíDCS/324812021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTP.l. Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE MONSERRAT GARCÍA MOSQUEDA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO PRESENTO UNA 

MUESTRA DE CERTIFICADO, ASÍ COMO LOS FORMATOS PARA TR<\M!TES DE PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA Y DE 

REEMBOLSO. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GR.UPO FINANCIERO BANORTE 

\ \._ 
~ 

Seguros Banorte, S.A. de C.V .. Gmpo Financiero Bancrte . ~~-11\\\ ' 
Te!.(55) 2581.2400/SBG 971124 PL2 \ 

~\ 



jsEGUROS 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Póliza No. 
Certificado 
Vigencia del Seguro 

Desde 
31-DIC-20 

Forma de Pago ANUAL 

Nombre del Asegurado Titular Fecha de 
Nacimiento 

Edad Sexo Fecha de 
Alta 

• 
Asegurado Dependiente 

Nombre y Apellidos Completos ! Parentesco 
! 

-
Fecha de Edad 

Nacimiento 
Sexo 

Hasta 
31-DIC-21 

Fecha de 
Antigüedad 

• 

Condiciones y Coberturas CA ~ Coberturas Adicionales 

Funcionarios, Mandos Medios y Superiores 

2.00UMAM 

Tipo de Plan 
Suma Asegurada 
Deducible 
Coaseguro 
Base de Catálogo 

Porcentaje de acuerdo a restricción de Hospitales 
39UMAM 

SEGUROS BANOR ¡ t:, SA DE C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE., cubre a! asegurado de acuerdo a los beneficios 
contratados en los términos y condiciones citados en la póliza, siempre que és'ca y el presente certificado se encuentran en 
vigor al momento de ocurrir la eventualidad cubierta. E! asegurado conoce los alcances de las condiciones generales y 
especiales de esíe seguro. 

12-ENE-2021 

SEGUROS BANORTE. S.A. DE C.V •• ~ 
GRUPO FINANC!ERÓ BANORTE\. ! 

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 640{) r , ~ ,~ 

Monterrey, Nuevo León RF.C. SBG9 2 · 
www.segurosbanorte.com. 

~uros Banorte, SA de C.V. Grupo Financiero Banorte., Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
'· · Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 . 
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Mientras esté en vigor la presente póliza, Seguros Banorte, SA de C.V. Grupo Financiero Banorte., incluirá bajo la 
protección de la misma con sujeción a sus estipulaciones, a nuevos miembros en la cclectividad asegurada, para lo cual 
el Poder Judicial de la Federación como Contratante deberá solicitarlo por escrito a Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo 
Financiero Banorte., indicándole la protección que le corresponda de acuerdo con lo convenido en la presente póliza y el 
carácter con el que se ingresará a la colectividad asegurada. 

Únicamente se podrá solicitar el alta de nuevos dependientes eccnómicos que actualmente no estén asegurados en la 
póliza, la baja de algún asegurado y/o decremento de !a suma asegurada potenciada de acuerdo al calendario previsto 
por el Poder Judicial de la Federación. 

La potenciación y/o incremento de suma asegurada se podrá realizar en cualquier momento, durante la vigencia de la 
póliza. 

Todo movimiento de altas, bajas de asegurados y movimientos de suma asegurada (potenciación), se realizará por 
conducto de las instancias del Poder Judicial de la Federación ante Seguros Banorte SA de C.V. Grupo Financiero 
Banorte. 

Causará baja de esta pó!iza, aque!las personas que hayan dejado de pertenecer a la colectividad asegurada, para lo cual 
el Poder Judicial de la Federación se obliga a comunica!io por escrito a Seguros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero 
Banorte., entendiéndose que los beneñcios de! seguro para estas personas cesarán desde el momento de la separación. 

Las personas, podrán continuar aseguradas a partir de la fecha de ba}a y hasta e! término de ese año fiscal, con las 
mismas condiciones y beneficios contratados en !a presente póliza, a petición expresa de los interesados, con !a 
responsabilidad de pagar ia prima correspondiente a cargo del Asegurado Titular y/o sus beneficiarios en una sola 
exhibición directamente en las oficinas de Seguros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte., el pago debe 
realizarse dentro de los 30 días naturales siguientes a !a fecha de baja, una vez transcurrido dicho año fiscal, no podrán 
solicitar continuar asegurados en la colectividad. 

La suma asegurada potenciada, que en su caso, tuvieran contratada, podrá conservarse siempre y cuando ésta se 
solicite y se cubra la prima correspondiente en una sola exhibición (en el supuesto de haber solicitado pago vía 
descuento por nómin¡:¡) a Seguros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorta., dentro de los 30 días posteriores al 
fallecimiento del titular, debiéndose efectuar ef pago mediante depósito bancario referenciado. 

En testimonio de lo cual, la compañia firma el presente certificado en: 
Seauros Banorte, S.A. de C.V. Gn.;po Financiero Banorte. 
Av: Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro Monterrey Nuevo León C.P. 64000 
TeL 01 800 201 6764 
R.F.C. SBG-971124 PL2 

l AVISO DE PRIVACIDAD: SEGUROS BANORTE, S.A. de C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE con domicilio en Av. 
1 Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, IV!onterrey, N.L, RFC: SBG-971124-PL2, utilizará sus datos personales para 
l cumplir con el contrato de seguro, consulte nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx. 

1 En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
l 1a documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron 
1 registradas ante la Comisión Nacional de. Seguros Fianzas, a partir del ella 08 de enero \"" " 
1 el n' ero CNSF-SOOOi-0003-2020. . .. ' 
1 ·. 

l l 
Banorte, SA de C.V. Gn.;po Financiero Banorte., Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

\ 



T•·~r,~•~rinr:ínn del o,~nl~•n~•ni~ de de Vida y del Seguro Colectivo para: la 

Operación de Accidentes y En1teirm,ed:act•es. 

Articulo 17.-Las personas que ingn;sen a! Gmpo o Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato 
y que hayan dado su consentimiento para ser asegurados dentro de los treinta dias naturales siguientes a su ingreso, 
ouedarán aseguradas con !as mismas condiciones en que fue contratada la póliza, desde el momento en que adquirieron 
ias características para formar parte del Grupo o Colectividad de que se trate. 

Con independencia de lo previsto en e! párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su ingreso al Grupo o 
Co!ectivldad asegurado con posteriortdad a la celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento después de 
los treinta dias naturales siguientes a !a fecha en que hubieran adquirido el derecho de formar parte del mismo, la 
Aseguradora, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se le haya comunicado esa situación, 
podrá exigir requisitos médicos u otros para asegurarlas, si no !o hace quedarán aseguradas con las mismas condiciones 
en que fue contratada la póliza. 

Cuando la Aseguradora exija requisitos médicos u otros para asegurar a las personas a que se refiere ei párrafo anterior, 
contará con un plazo de treinta dias naturaíes, contado a partir de la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos 
para resolver sobre la aceptación o no de asegurar a la persona, de no hacerlo se entenderá que !a acepta con !as 
mismas condiciones en que fue contratada la póliza. 

Articulo 18.- Las personas que se separen definitivamente de! Gmpo o Colectividad asegurado, dejarán de estar 
aseguradas desde el momento de su separación, quedando sin validez alguna e! Certificado individual expedido. En este 
caso, !a Aseguradora restituirá la parte de la prima neta no devengada de dichos Integrantes calculada en días exactos, a 
quienes la hayan aportado, en !a proporción correspondiente. 

Articulo 19.- En los Seguros de Grupo y en los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación laboral, se 
deberá cumpíir con lo siguiente: 

ll. En !a operación de accidentes y enfermedades, la Aseguradora podrá pactar el derecho de conversión a una póliza 
individua! para los Integrantes del Grupo o Colectividad que se separen de manera definitiva del mismo, señalando sus 
características. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y e r1anzas, 
la documentación contractual y ia nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y i::¡anzas, a partir del día 08 de enero de 2020 con 
el número CNSF-S0001-0003-2020. ·~ 

;;:¡ ·•ros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte., Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
\ Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Nombre del Contratante 

NIETO ROA DULCE MARIA 

Asegurado Dependiente 

Nombre y Apemdos Completos 

\ Condiciones y Coberturas 

!SEGUROS 

Parentesco 

Póliza No. 
Certificado 
Vigem::ia del Seguro 

Suma 

Desde 
31-DIC-20 

Sexo 

Tipo de Plan Funcionarios, Mandos Medios y Superiores 
· Deducible* 2.00 Ulv'!A M 
1 Coaseguro Porcentaje de acuerdo a restricción de Hospitales 

1

1.; Base de Catálogo 39 UIV'IA M 
, * El deducible en las pólizas de Ascendientes será de 3 UMAM 

j$ 10,496.07 

Fecha de 
Alta 

Fecha de 
Antigüedad 

CA - Coberturas Adicionales 1 

1 Seguros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte., cubre al asegurado de acuerdo a íos beneficios contratados en 
j los términos y condiciones citados en !a póliza, siempre que ésta y e! presente certificado se encuentran en vigor al 
¡ momento de ocurrir la eventualidad cubierta. El asegurado conoce los alcances de las condiciones generales y especiales 
1 de este seguro. 
i 

! Importante: 
1 Por descuento de nómina: autorizo sea retenida de mis percepciones 

1 
quincenales la prima correspondiente a los conceptos anteriores y que 
dicho importe sea entregado a SEGUROS BANORTE SA de C.V. 

1 GRUPO FINANCIERO BANORTE 
I Será responsabilidad del servidor público el verificar que la Dependencia 
! le aplique los descuentos por concepto de la inclusión de sus hijos 
i mayores de 25 años, ascendientes y su potenciación, en caso de q¡,¡e la 

ncia no le esté realizando el descuento deberá notificarlo dé 
por escrito a su área que administra la póliza de su 

a. 
"sión: 12-ENE-2021 

SEGUROS BA1 ORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

Hldalgo No. 250 Pte. Col. Centro C¡~OOO 
Monterrey, Nuevo León RF.C. SBGf:1,7\1'tt4P 

wwvv.segurosbanorte.com .• ~ \ 

~ Banorte, SA de C.V. Grupo Financiero B9norte., Hidalgo No. 250 Pte. Coi. Centro C.P. 64000 
· . Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG97í 124PL2 . 

\ 
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Mientras esté en vigor fa presente póliza, Seguros Banorte, S.A. de C.V. Gmpo Financiero Banorte., incluirá bajo la 
protección de la misma con sujeción a sus estipulaciones, a nuevos miembros en la colectividad asegurada, para lo cual 
el Poder Judicial de la Federación como Contratante deberá solicitarlo por escrito a Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo 
Financiero Banorte., indicándole la protección que fe corresponda de acuerdo con lo convenido en la presente póliza y el 
carácter con el que se ingresará a la colectJvidad asegurada. 

únicamente se podrá solicitar el alta de nuevos dependientes económicos que actualmente no estén asegurados en la 
póliza, la baja de algún asegurado y/o decremento de la suma asegurada potenciada de acuerdo al calendario previsto 
por el Poder Judicial de la Federación. 

La potenciación y/o incremento de suma asegurada se podrá realizar en cualquier momento, durante la vigencia de la 
póliza. 

Todo movimiento de altas, bajas de asegurados y movimientos de suma asegurada (potenciación), se rnalizará por 
conducto de !as tnstancias del Poder Judicial de la Federación ante Seguros Banorte, SA. de C.V. Grupo Financiero 
Banorte. 

Causará baja de esta póliza, aquellas personas que hayan dejado de pertenecer a la colectividad asegurada, para lo cual 
el Poder Judicial de la Federación se obliga a comunicarlo por escrito a Seguros Banorte, SA. de C.V. Gmpo Financiero 
Banorte., entendiéndose que los beneficios del seguro para estas personas cesarán desde el momento de la separación. 

Las personas, podrán continuar aseguradas a partir de la fecha de baja y hasta el término de ese año fiscal, con las 
mismas condiciones y beneficios contratados en la presente póliza, a petición expresa de los interesados, con la 
responsabilidad de pagar la prima correspondiente a cargo del Asegurado Titular y/o sus beneficiarios en una sola 
exhibición directamente en !as oficinas de Seguros Banorte, S.A. de C.V. Gn;po Financiero Banorte., el pago debe 
realizarse dentro de los 30 dias naturales siguientes a la fecha de baja, una vez transcurrido dicho año fiscal, no podrán 
solicitar continuar asegurados en la colectividad. 

La suma asegurada potenciada, que en su caso, tuvieran contratada, podrá conservarse siempre y cuando ésta se 
solicite y se cubra la prima correspondiente en una sola exhibición (en el supuesto de haber solicitado pago vla 
descuento por nómina) a Seguros Banorte, S.A. de C.V. Gmpo Financiero Banorte., dentro de los 30 días posteriores al 
fa!iecimiento deí titular, debiéndose efectuar el pago mediante depósito bancario referenciado. 

En testimonio de lo cual, la compañía firrna el presente certificado en: 
Seguros Banorte, SA. de C.V. Grupo Financiero Banorte. 
Av. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro Monterrey Nuevo León C.P. 64000 
Te!. 800 201 6764 
R.F.C. SBG-971124 PL2 

AVISO DE PRIVACIDAD: SEGUROS BANORTE, S.A. de C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE con domicilio en Av. 
Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L., RFC: SBG97íi24PL2, utilizará sus datos personales para 
cumplir con el contrato de seguro, c-0nsu!te nuestro Aviso de Privacidad Integral en w.vw.segumsbanorte.com.mx. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianf:as, 
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de segurost\ quedaron 
registradas ante ia Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 08 de enero r ' 
~úmem CNSF-SOOOi-0003-2020. · 

1 

1 
1 ¡ 
¡ 
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uros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte., Hidalgo No. 250 Pta. Coi. Centro C.P. 640ÓO 

Monterrey, Nuevo.León R.F.C. SBG971124PL2 
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Transcripción del Reglamento del Seguro de Grupo para la Operación de Vida y del""'"'"""'''"'"' Colectivo para la 
Operación de Accidentes y Enfermedades. 

Articulo 17.-Las personas que ingresen al Grupo o Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato 
y que hayan dado su consentimiento para ser asegurados dentro de los treinta dias naturales siguientes a su ingreso, 
quedarán aseguradas con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza, desde el momento en que adquirieron 
las características para formar parte del Grupo o Colectividad de que se trate. 

Con independencia de !o previsto en el párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su ingreso al Grupo o 
Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento después de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubieran adquirido el derecho de formar parte dei mismo, la 
Aseguradora, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se le haya comunicado esa situación, 
podrá exigir requisitos médicos u otros para asegurarlas, si no lo hace quedarán aseguradas con las mismas condiciones 
en que fue contratada la póliza. 

Cuando !a Aseguradora exija requisitos médicos u otros para asegurar a las personas a que se refiere e! párrafo anterior, 
contará con un plazo de treinta días nalura!es, contado a partir de !a fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos 
para resolver sobre la aceptación o no de asegurar a la persona, de no hacerlo se entenderá que la acepta con las 
mismas condiciones en que fue contratada la póliza. 

Artículo 18.- Las personas que se separen deiinfüvamente del Grupo o Colectividad asegurado, dejarán de estar 
aseguradas desde ei momento de su separación, quedando sin validez alguna el Certificado individua! expedido. En este 
caso, ia Aseguradorc;.restituirá la parte de la prima neta no devengada de dichos integrantes calculada en dlas exactos, a 
quienes !a hayan apor..ado, en la proporción correspondiente. 

Articulo 19.- En los Seguros de Grupo y en los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación laboral, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

il. En la operación de accidentes y enfermedades, !a Aseguradora podrá pactar el derecho de conversión a una póliza 
individua! para los Integrantes dei Grupo o Colectividad que se separan de manera definitiva del mismo, señalando sus 
características. 

l En cumnlimíento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
l 1a documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de segu,r<fJS, que ' ron 
• > > \ 

'registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fiftí)zas, a partir del día 08 de enei\o\ . 2020 on 
1 el n, ero CNSF-SOOOí-0003-2020. · , 

1 
Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte., Hidalgo No. 250 Pte. Coi. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León RF.C. SBG971124PL2 
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Para uso exdusivo e.e Asegu12dos del Poder Judicial de la Federación 

·¡. Este torrr.ato debe ser llenado y firmado por el médico tratante con letra da molde. 
2. Favor de no dejar preguntas y espacios sin respuestas. 
3. Este documento oo será válido con tachaduras. 

Apellido paterno. materno y nombre de! paciente: 

O Programación de cirugla 

0 Pago Directo 
DReembo~· 

Causa de mención: l Referido por otro médico o unidad: 
0Prevención 0Embarazo 0Enfermedad 0Accidente jOSi 0No ¿Cuál? 

Código ICD-10 Descri cióri del dia nóstico: 

Tipo de Padecimiento: o c~:mgérdto O Adquirido D Agudo 

¿Se le ha rnfaciooado con algún otro padecimiento, 
enfermedad o accidentes? 

QSi nNo ¿Cuál?--------

Facha de Inicio 
llP r.t'f. AA 

Fec."ia <fo ála!!flóstioo l 
00 2iM AA 



¿Hubo 
compfü;:aciones? 

O Sí O No 

Observaciones: 

Nombre del Hospital: 
1 D, ,~.,.r¡¡¡·~¡~ 

1--------------------110 Hosl)italiaria 
Ciudad: fl Corta. estancia! 

11.-l ambulanci.a 

fecha de Inicio 
OOIMMlAA 

l ¡ ' ! 1 

' Fecha de ingreso! Fecha de egreso 

DO MM AA DO fJIM 

Apellido paterno, materno y nombre del médico: _________________ Te!éfono: ________ _ 

Especialidad:------------------- REC.; ________ Celular. ________ _ 
Cédul,a de ~pecialidoo 

Cédula profesional:----------------- o certiflcacmn: ---.,.... --------------

Nombre de proveedor: ______ , ............ ·--·. ___ E-mail:--------------------

Presupuesto: 

füa. 

ti 
g 
6 
o 

PO FINANCIERO BANORTE con 15 
vo león, es el resP.onsable de los onaies que ci 

l. Los daros recabaaos en el presente mento serán º 
rado; así como para las finalidades de orospección comercial 

sensibles, mancieros yfo patrimoniales. Si usted desea cons'ultar nuestro Aviso de 
www.seguroobanorte.corn.mx 

'' Para cualqujer aclaración. oonemos a su disposición nuestro Centro de Contacto 01800 201 6764 y la ·página de intemet 
www.seNie¡osmedicospJf.com ~ 

'V 

,_}A.ce to recibir comunicaciones de prospección comercial DNó ac:~~ recibir comunicaciones de pmspecdfM?°me 
Fechad eí dia de de \\Jl , 
Dirección. TeL: v\ 
Correo ele ~: \ 

~ Flrma de! Médico Torta~\" 

(\ 

/ 



RECLAMANTE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES Y ACCIDENTES PERSONALES 

Para uso exclusivo de Asegurados del Poder Judicial de la Federación 

Número de póliza: _________ _ 

2. Tipo de Trámite: Inicial ( } Complemento { ) 

3. Nombre del P.s....agurado Titular: ---------------------------------
Certificado: __________________________ ~-~-~~-~-----~ 

Nombre del afectado: ___________________________________ _ 

Fecha de nacimiento: ______________ lugar de nacimiento: _____________ _ 

4. Ocupación {especifique labores diarias}:-----------------------------

5. Fecha en que ocurrió el accidente o iniciaron los síntomas de la enfermedad: 

Fecha de Sintoma: Dia __ Mes ____ Año ___ Fecha de 1er gasto: Dia __ Mes ____ Af.o _ -----
6. Diagnóstico de la lesió.1 o enfermedad:-----------------------------

?. En caso de enfermedad, especifique ¿cuales füeron !os signos y síntomas presentados por este padecimiento? __ 

8- En caso de accidente detá!!ese ¿cómo y dónde ocurr.ó? -----------------------

9. Se dió aviso a las autoridades correspondientes respecto al accidente ocurrido: Sí { No( ) 

i O. Refiera si existieron varios diagnósticos para esta enfermedad antes de llegar al definitivo y de ser así mencione dichos 

diagnósticos y fechas de realización:------------------------------

11. En caso de haber necesr..ado de hospitalización, refiera el nombre, dirección y días de internamiento (mencione 

fechas):.~----------~--~~-~----------------------~ 

12. ¿Se encuentra dado de alta en la actualidad? ________ _ Fecha de dicha alta:_--''-----------
13. Nombre y dirección de su médico tratante ___________________________ _ 

_____ e indique ¿desde hace C'úánto tiempo lo atiende por este padecimiento?------------

14. Nombre, dirección y teléfono de (los) médico(s) que lo atendieron en este accidente o enfermedad (inclúyanse 

ayudante(s) de cirujano y anestesióiogo: ___________________________ _ 

15. lndfquenos si posee otros seguros de accidentes o enfermedades: 

Compañía: ____________________ No. de Póliza: _____________ _ 

i 6. ¿Está tramitando actualmente esta misma reclamación en o~ Compañía de Seguros? Si ( ¡\ 
No. de Póliza: ___________ ¡..;,.:., 

HIDALGO 250 PTE COL.CENTRO C.P. 64000 MONTERRREY, N.L. 

1 



17. En caso de programación de estudios, cirugia y/o entrega de medicamentos favor de especificar: 

18. Realice un desglose de sus gastos efectuados, como se indica en el siguiente cuadro: 

CONCEPTO: NO. DE FACTURA Y/O MONTO: CONCEPTO: NO. DE FACTURA 

RECIBOS: Y/OREC!BO 
4 ¡. $ 11. 

2. $ 12. 

3. $ 13. 

4. $ 14. 

5. $ 15. 

6. $ 16. 

7. $ 17. 

8. $ 18. 

9. $ 19. 

c. $ 20. 

Total Reclamado$ 

Nota: todos los gastos erogados desde febrero del 2017 deberán presentarse con su archivo xm! digltal 

19. Hasta este momento y en referencia a sus recibos que nos anexa a este informe: 

a. Se encuentran completos y oo habrá más en el futuro. 

MONTO 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
<!: w 

b. Se encuentran incompletos por faltar recibos anteriores a esia fecha. ( ) 

c. Se encuentran incompletos ya que habrá más en fechas ~uras por continuación del tratamiento. ( ) 

20. Tipo de pago: Transferencia* ( ) Cheque ( 

*En caso de scficitarpago portrarnfierencia, favor de ingresar el Fc.rmatode So!icitud de Transferencia lnstituciona! debidamente requisftado. 

Nombre completo del Titular de la Póliza:-------------------------------

IMPORTANTE PAP-A EL RECLAMANTE 

los Recibos de gastos contarán con los requisitos que establece la Secretaría de Hacienda y por lo tanto quedarán sin 
validez copias, recibos provisionales, estados de cuerna, etc.. 

los Recibos de Honorarios Médicos se acompañarán de los informes médicos correspondientes, y se anexarán tantos 
informes como médicos hayan participado. 

Autorizo al(los) Hospital{es) y alOos) médico(s) que me atiende(n) a proporcionar la información que le{s) sea soiicitada por 
Seguros Banorte S.Ac!.e C.V.,en relación con el padecimiento objeto de la presente reclamación. 

AVISO DE PRIVACIDAD: SEGUROS BANORTE. S.A de C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE con domicilio en Avenida 
Hidalgo No. 250 Poniente, Colonia Centro. C.P. €4000, Monterrey, Nuevo León, es et responsable de los datos personales 
que recaba, íncluídos !os de carácter sensible, financiero y/o patrimonial. Los datos recabados en e! presente documento 
serán tratados para la debida atención y cumplimiento del contrato celebrado; así como para las finalidades de prospección 
comercial exceptuando para este propósft_o los datos sensibles, financieros y/o patrimoniales. Si usted desea puede 
consu!tar nuestro Aviso de Privacidad Integral en el sitio web www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración ponemos a su disposición nuestro Centro de Contacto 01800 201 67€4 y ia página de irt..emet: 
V'·Nl'li'<.serviciosmedicospjf.com 

0Acepto recibir cornunicaciones de prospección comercial O No acepto rec:bir comunicaciones de prospección comercial 

Fe~~adoen: _____ ~ ______ e!dia ______ de _____________ ~de ___ _ 

Dirección: Tel.: ____ ..,. 
Correo electrónico: __________________ .;,.__TeléfoooJ?óví!: ----------~ 

""'' ;: 

Firma del Reclamante 



lsEGUROS 

CONVENIO DE PAGO POR: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA lNTERBANCARIA A ASEGUP~DOS, 
PROVEEDORES Y PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS POR CONCEPTO DE SINIESTROS GASTOS 
MÉDICOS (P.i'IAYORES Y ACCIDENTES PERSONALES). 

Solicito y autorizo a Seguros Banorte, S.A. de C. V., Grupo Financiero Banorte, para que el pago de los comprobantes {Facturas 
y recibos de honorarios} que se entreguen a esta cornpafüa por concepto de Reembolso y de Servic!os de proveedores, 
derivados de las pólizas de Seguros de Gastos Médicos (Mayores, Accidentes Personales) atendidas, sean depositados con los 

datos que a ccntlnuaclón se detallan: 

Nombre del Beneficiario y/o Razón Social: _________________________________ _ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~R.F.C.~~~~~~~~~~-
E-mail: ______ .;._ _____________________ Teléfono:---------------
Banco: _______________ Cheques: ______ Maestra: ______ Nórnina: _________ _ 

No. de Cuenta: No. de Plaza: No. de Sucursal: -------
.2:LABE lnterbancaria (18 dígitos}: __ 

INDISPENSABLES! NO ES CUENTA DE BANORTE 

AJ efectuarse el deoósito o transferer.cla electrónica a la cuenta antes menciooa"..:a. recooozcc eme se ha efectuado el paco eme 
me corresponde, y otorgo a Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte el más amplio finiquito que en d~reci.o 
proc....oda para los comprobantes (facturas y recibos de honorarios} que amparen dicho pago. 

NOTAS: 
En las casos en que ei asegurado, proveedor, y prestador de bienes y servicios decida cambiar de cuenta bancaria para 
pagos por transferencia, deberá de notificarto a Seguros Banorte SA de C.V., Grupo Financiero Banor..e, requlsitando 
mJevamnete un formato e indicando claramente a partir de qué fecha se realizarán los pagos en esta nueva cuenta. 
En el caso de Reembolso, sólo se pc-drá sofü::ítar Transferencia Ele...."trónica al titular de la póliza, se llenará una sola vez, 
y se anexará copia de este para cada redamac1ón diferente. 

• En el caso de Pago Directo a Proveedores y Prestadores de bienes y servicios, la cuenta bancaria debe corresponder al 
oombre del prestador de servicio a a la Razón Social de la empresa. Este formato sólo se llenará una sola vez y deberá 
induirse copla de identfficración oficial. 

AVISO DE PRIVACIDAD: SEGUROS BANORTE, S.A de C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE con domicilio en Avenida 
Hidalgo No. 250 Poniente, Colonia Centro. C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, es el responsable de los datos personales que 
recaba. incluidos los de carácter sensible, financiero y/o patrimonial. Los datos rer...abados en el presente documento serán 
fraíadoo para fa debida atención y cumplimiento del contrato celebrado; así como para las finalidades de prospección comercial 
exceptuando para este propósito los datos sensibles, financieros y/o patrimoniales. Si usted desea consultar nuestro Aviso de 
Privacidad lntegral en el sitio web w1111w.segi..ir;:)sbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración ponemos a su disposición nuestro Centro de Contacte 01 800 201 6764 y !a página de intemet: 
l!.JW'.'1.serviciosmedicospjf,com 

O Acepto recibir cornunicaciones de prospección comercial O No acepto recibir comunicaciones de prospección comercia! 

Fechadoen: _____________ e!dia ______ de _______________ de 
Dirección: ________________________________ _ 

Tel.: -------1 
Correo eledíónico: ______________________ Teléfono móvil:------~ 

NOMBRE DEL RECLA.IV'!ANTE Y FíRMA DE CONFORMIO.A.D 



fSEGUROS 

1 

PqDER JUD~CiAL DE LA FEDERACIÓN {PJF) 
SOUCffUD DE COT!ZAC!ON OFICIO No. SEAIDGR.Ni/DCSl3248l2021 

PAPJ:t LA. CONTRATAC~Ó!\J DE LOS SE.RVlC!O DE ltSEGURO DE GASTOS 
MÉD~COS M.!:.. YORES DEL PODER JUDiCLAL DE LA FEDER.~CIÓN" (PAHT!DA í) 

Y ~SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERlviA\lENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN"' {PA.liTIDA 2). 

1 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1PARTIDA1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 6 
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lsEGtJROS 

SOUC!WD DE COTlZ!\~~E¿;¡~f6~~~~~~;~¡~~~~~~f~ 
PARi\ LA CONTRATACIÓN DE LOS SERV~CíO DE "SEGURO DE GASTOS 

MEDiCOS ~{A.YQRES DEL PODER JUDfCiAL DE LA FEDERACIÓN~ {PAHT!DA 1) 
Y ;<SEGURO DE V!DP, E iNVAUDEZ TOTAL Y PERfvtAJ\iENTc DEL 

PODER JUDiC!AL DE U. FEDEP..AC~ÓNl' (PARTIDA 2}. 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE ENTREGA DE CERTIFICADOS Y TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA PÓLIZA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO fo. LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEAJDGRM/DCS/3248/2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MtD!COS f1tVWORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

U\ QUE SUSCRIBE MONSERRAT GARCÍA MOSQUEDA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUfv1PURÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

EMISIÓN Y ENTREGA DE CERTIFICADOS Y TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE ASEGUR/!<J'lí1lENTO DE LA, PÓLIZA 

LOS CERT!F!CADOS DE PÓLIZA DEBERÁN CONTEi'VIPLAR EL NOMBRE DE CADA ASEGURADO TITULAR. 
DEPENDIENTES Y PARENTESCO, SUMA ASEGURADA, DEDUCIBLE, COASEGURO (NOTA AL CALCE QUE MENCIONÉ 
QUE EL PORCENTAJE DE APLICACIÓN ESTARÁ DE ACUERDO AL USO DE HOSPITALES), TABLA DE IQ 
CONTRATADA. ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SON IMPRESOS. 

LAS TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE GADAASEGUR.A.DO DEBEP,Á CONTENER LA VIGENCIA, ANTIGÜEDAD, SUMA 
ASEGURADA. DEDUCIBLE, COASEGURO (CITAR QUE EL PORCENTAJE DE APLICACIÓN ESTARÁ DE ACUERDO AL 
USO DE HOSPff ALES), Ti>.BLA DE IQ CONTHAT ADA Y TELÉFONOS DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO. 

LA lNSTITUCIÓN DEBERÁ ENTREGAR A CADA INSTANCIA CARTA COBERTURA QUE AMPARE DESDE EL INICIO DE 
LA VIGENCIA HASTA LA. ENTREGA TOTAL DE LOS CERTIFICADOS Y CONDICIONES GENERALES EN FORMATO 
ELECTRÓNICO PDF Y LAS TP.RJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA PÓUZA DE SEGURO DE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES PAR.A. PERSONAL OPERATIVO, MANDOS MEDIOS Y FUNCIONARIOS SUPERIORES Y 
DE LA VOLUNTARIA PARA FAiv11UARES DE SERVIDORES PÚBLICOS EN ACTIVO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN< 

PARA LAS SUBPARTlDAS U Y 1.2, LA INSTITUCIÓN ENTREGARÁ LAS CONDICIONES GENERALES, LOS 
CERTlF!CADOS DE ASEGUR.AJ\.1!ENTO DE LAS PÓLIZAS, EN ARCH!V'O ELECTRÓNICO EN FORMATO PDF, LAS 
TARJETAS DE !DENTIFICACIÓN DE ASEGURADO DE MANERA FÍSICA, TANTO EN LA ZONA METROPOLITANA COMO 
EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA. EN UN PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HABILES POSTERIORES A LA NOTiF!CACIÓN 
DEL FALLO Y ENTREGA DE LA. BASE DE DATOS DE LA POBLACIÓN A ASEGURA.R DEL CONSEJO, LA CORTE Y EL 
TRIBUNAL, CLASIFICADAS DE CONFORMIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE CADA lNSTf\.NCIA. 

EN EL CASO DEL CONSEJO, U\ ENTREGA QUE CORRESPONDE A LOS ASEGURADOS ADSCRITOS EN LA C!UDAD 
DE M8\!CO Y ZONA METROPOLITANA, SE REAUZARÁ EN LAS lNSTAl..Jl,CiONES DE l.Jl, OGSP DEL CONSEJO. LO 
CORRESPONDIENTE AL INTERIOR DE l.Jl, REPÚBLICA, "LA INSTITUCIÓN" OEBERA ENVIARLAS DlRECT ?,MENTE A 
LOS OOMIC!UOS DE LAS ADMINISTRACIONES REGIONALES Y DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS, PREVIA 
COORD!N,.B,C!ÓN CON LA DGSP DEL CONSEJO Y DE CONFORMIDAD CON LAS FORMAS DE ENTREGA 

<l\ &\ ' 



ISEGUROS 

PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN {PJFI 
SOUCIT'UD DE COTlZACiÓt\i OFJCjQ No. SE.AJDGRFi/JDCS!324C.i202i 

PARA LA. Cüi\4TP ... ATACiÓN DE LOS SERVJC~O DE ªSEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS WtAYOPES DEL PODER JUDfCLA.L DE LA FEDERACIÓN~ lPA.~TIDA 11 

Y "SEGURO DE VIDA E ll'NAUDEZ TOTAL Y PER~J.:\IENTE DEL 
POJEt{ JUD!ClAL DE LA. FEDERAC~ÓN'I (PART!DA. 2). 

ESTABLECIDAS EN EL PÁRRAFO Ai'\ITERlOR LAS ADMlN!STRACIONES Y DELEGACIONES SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN LAS CIUDADES DESCRITAS EN EL NUMERAL 3 DE ESTE ANEXO TÉCNICO 

LA ENTREGA ELECTRÓNICA DEL CONSEJO, A NIVEL NACIONAL TAMBIÉN SE DEBERÁ ENTREGAR EN LA DGSP DEL 

CONSEJO. 

EN EL CASO DE LOS CERTiFICADOS Y TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTES 
A LA CORTE Y Al TRIBUNAL, SE DEBERÁN ENTREGAR EN SU TOTALIDAD EN LA DGRH Y EN LA DGRH, 
RESPECTIVAMENTE, EN EL PLAZO SEÑALA.DO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE APARTADO. 

PARA LA SUBPARTlDA 1.3 LA INSTITUCIÓN ENTREGARÁ LAS CONDICIONES GENERALES, LOS CERTlFlCADOS DE 
LAS PÓLIZAS Y LAS TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE ASEGURADO, DE MANERA FÍSICA, PARA MINISTROS, 
MAGISTRADOS Y JUECES JUBILADOS EN EL DOMICIUO DE LA CORTE Y EL CONSEJO, 30 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y ENTREGA DE LA BASE DE DATOS DE LA POBLACIÓN A ASEGURAR 
DE DICHAS INSTANCIAS, CLASIFICADAS DE CONFORMIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE CADA UNA 
ADICIONALMENTE DEBERÁ REALIZAR LA ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS EN ARCHIVO ELECTRÓNICO EN 

FORMATO PDF. 

PARA LA SUBPARTIDA 1.4, LA INSTITUCIÓN ENTREGARÁ LAS CONDICIONES GENERALES, LOS CERTIFICADOS DE 
ASEGURAMIENTO DE LA PÓLIZA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO PDF, LAS TARJETAS DE 
IDENTIFICACIÓN DE ASEGURADO DE MANERA FÍSICA, EN EL DOM!CIUO DE CADA INSTANCIA, EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y ENTREGA DE LA BASE DE DATOS 
DE LA POBLACIÓN A ASEGURAR DE LA CORTE, EL CONSEJO Y EL TRIBUNAL, CLASIFICADAS DE CONFORMIDAD A 
LOS REQUERiMIENTOS DE CADA INSTANCIA. 

PARA EL INICIO DE LA SIGUIENTE ANUAUDAD QUE ABARQUE LA VIGENCIA SE CONSERVARÁN LOS MISMOS 
PLAZOS, PREVIA ENTREGA DE LA BASE DE DATOS DE LA POBLACIÓN A ASEGURAR DE LA CORTE, EL CONSEJO Y 
EL TRIBUNAL, CLASIFICADAS DE CONFORMIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE CADA INSTANCIA. 

PENA CONVENCIONAL POR ATRASO: 

PARA LAS SUBPARTIDAS 1.1, 1.2Y1.3, EL INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS DERIVADOS 
DE LA CONTRATACIÓN Y DE INICIO DE CADA AÑO QUE ABARQUE LA VIGENCIA (CAR.GA INICIAL), SE SANCIONARÁ 
POR CADA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA. QUE SE PRESENTE EL INCUMPLIMIENTO, 
CON U:\ PENA CONVENCIONAL DE $110.00 {CIENTO DIEZ PESOS 001100 M.N.), POR CADA CERTIFICADO O TARJETA 
DE IDENTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, POR CADA DÍA HÁBIL DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS MISMOS, 
EL CUAL NO PODRP. EXCEDER El 10% DEL MONTO DEL CONTRATO. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE .APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

NÚMERO DE PÓLIZAS 
(CERT!FíCADOS} 

ENTREGADOS FUEP.A 

DE TIEMPO 

lx 

1 

\ NÚMERODE j 
1 DÍAS HABlLES 1 
l DE RETRASO l X 
1 ! 
1 ' 

10.00 

MONTO DE 

1= PENALIZACIÓN 

1 

PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LA ENTREGA FÍSICA DE LOS CERTIFICADOS (EN SU 
CASO), y TARJETAS DE lDENT!FICAC!ÓN DE ASEGURADO, LA INSTITUCIÓN DEBERÁ PROPORCIONAR A CADA UNA 

,... LAS INSTANCIAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PERSONAL DE APOYO QUE SERÁ COORD!Nf'RO 

i \'\ \ \ \ . 
S ~ . S' . "" G ~ . '~ \ \\\ e.guros canorre~ .n. ce v. v.. -rupo r-tnanc~!C:f~·an~ 

TeL {55} 2581.34C-O ! SBG 971 , tl- . 



isEGUROS 

PODER JUDiCtA.L DE L4 FEDEP •. AC!ÓN {PJF) 
soucrruo DE COT!ZAC!ÓN OFiCio No. SEiVDGRfvílOCSJ3248!202i 

PAR..\ Lª~ CONTRATAC!ÓN DE LOS SEH\!1Ci0 DE "SEGURO DE GASTOS 
MtD~COS WIAYORES DEL PO:JER JUDtCiAL DE Lt.. FEDEP-..A.CiÓN!t {PARTIDA 1) 

Y 2SEGURO DE VUJA E INVAUDEZ TOTAL Y PERf\11ANENTE DEL 
PODER JUDiCt~L DE LA FEDERACIÓ.\f (PART~DA 2). 

POR LA DGRH DE LA CORTE, DGSP DEL CONSEJO Y LA DGRH DEL TRIBUNAL POR EL PERIODO DE TíEMPO Y 
NÚMERO DE PERSONAS QUE SE DETALLA A CONTINUAClÓN: 

INSTANCIA 

CORlE 

CONSEJO 

TRIBUNAL 

NO. DE PERSONAS 
PARA APOYO 

1 

12 

1 

PERÍODO 

60 DIAS NATURAU:S A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE REALICE LA 
ENTREGA DE CERTIFICADOS Y 
TARJETAS. 
45 DiAS NATUP-ALES A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE REALICE LA 
ENTREGA DE CERTiF!CADOS Y 
TARJETAS. 
60 DIAS NATUPJ:'<.LES A PAR¡ IR DE LA. 
FECHA EN QUE SE REALICE LA 
ENTREGA DE CERTIFICADOS Y 
TARJFTAS. 

EL PERSONAL SERA. INDEPENDIENTE DEL ASIGNADO EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN Y SERVIC!OS DE LA 
INSTITUCIÓN UBICADOS EN LOS INMUEBLES DEL PJF. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUR05 BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Seguros Baoorte¡ S .. A.. de C.V., Grupo Fina 
Tet (55} 2581.3400 ! S&3 PL2 



lSEGUROS 

PqDER JUD~CiAL DE LA rEDERAClÓN {PJF) 
SOUC!TLlD DE COTIZAC10N OF!C!O No. SE.~TIGRM/OCS/324fii2ü21 

PAHA LA COl'HRATACléN DE LOS SERV\CiO DE 'SEGURO DE GASTOS 
MEDICC.S ivlAYORES Dt:L PODER JUDfCIAL DE LA FEDERACIÓN" fPARTIDA 1) 

y "SEGURO DE ViDA E ~\JVAUDEZ TOTAL y PERMANENTE DEL 
POJER JUDiC!AL OE LA FEDER.A.ClÓNi: (PARTIDA 2). 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 7 

Seguros Banorte~ S-~- de C.V.i Gnlpo Financiero Sanarte 
Te!. {55) 2581.3400 i SBG 971124 PL2 

"'.:( :~íl\ \ 
\ 



soucmm DE COTiZ.".6~i~1~~~~¿\?~~~~;7;~~~~~~ 
(SEGUROS PAHA L4 CONTRATACIÓN DE LOS SERV!CiO DE ~SEGURO DE GASTOS 

M~D!COS r~,,,~iA YOHES DEL PODER JUDfClP.l DE L4 FEDER .. i\CiÓN~ (PA,HTlDA 1) 
Y ;;SEGURO DE VIDA E íNVAUDEZ TOTAL Y PEFHv1ANENTE DEL 

POJER JUDJCLA.L DE LA FEDEHAC!ÓN" (PARTIDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPUMiENTO DE EMISIÓN Y ENTREGA DE CERTIFICADOS Y TARJETAS DE 
ASEGURAMIENTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Cll.JDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEAlOGRM/DCSJ3248/2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS fv1AYORES Y SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRlBE
1 

REPRE~ENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 
BANORTE, SA DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVES DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIRÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTABLECE: 

EMISIÓN y ENTREGA DE CERTIFICADOS Y TARJETAS DE ASEGURAMIENTO DERIVADAS DE MOVIMIENTOS 
POSTERIORES AL INICIO DE VIGENCIA Y DE CADA INICIO DE AÑO QUE ABARQUE LA VIGENCIA. 

LA INSTITUCIÓN CONTARÁ CON 10 DÍAS HÁBILES PARA EM!TiR Y ENTREGAR LOS CERTIFICADOS EN ARCHIVOS 
PDF y TARJETAS DE ASEGURAMIENTO QUE DERIVEN DE LA SOUC!TUD DE MODIFICACIONES DE MOVIMIENTOS 
QUE VOLUNTARIAMENTE CONTRATEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS (POTENCIACIÓN DE SUMA, DECR5\1ENTO DE 
SUMA, ALTA DE NUEVOS DEPENDIENTES, EXTRAPRIMAS, ETC.}. 

Hidalgo 25G Pte., CoL Centro 
fonterrey, Nuevo León 
» - 64000 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 



1 

SEGUROS 

PqDER JUDiCLA.L DE LA FEDEHACfélf\J {PJF) 
SOUGITUD DE COTIZACiON OFlCtO Nt.t SEAJDGP.Jv1fDCSi3248l202i 

PARA U\ COf'.ffP,,,~ TACIÓN DE LOS SERV1Ci0 DE asEGURO DE GASTOS 
fv1ÉDlCOS fv1AYORES DEL PODER JUD!ClAL DE L~ FEDERACtóN" (PARTIDA i) 

Y 'SEGURO DE V1DA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUDlC!?.L DE LA FEDERACfÓN' {PARTIDA 2). 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1PARTIDA1. LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 8 -

\ \\ ~~r\\ \ \ ,/ 



Süe-ICITUD DE C0Tl2~~6~E~ii~?6~:~ i~~~~~~¿¿;~~f;~~ 
}SEGUROS PARA Li\ CON'TRATAC!ÓN DE LOS SERViC!O DE ;;SEGURO DE G.A.STOS 

MÉDiCOS f/LA.YORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERqcróN!f (P}\RTIDA 1) 
Y "SEGURO DE V1DA E ~NVAUDEZ TOTAL Y PERt/rANENTE DEL 

PODER JUD!ClAL DE Lfo. FEDEFt4.CIÓN~ {PARTIDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE !NSTALAC&ór,¡ DE MÓDULOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!Ól'-1 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEAJDGRM/DCS/3248/2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMP.NENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIRÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

LA, íNSTlTUCíÓN DEBERÁ PROPORCIONAR E INSTALAR A SU COSTO, UN MÓDULO DE ATENCIÓN EN LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ÓN, TRES EN EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (DOS UBICADOS EN LA 

CIUDAD DE MtxíCO Y OTRO EN ZAPOPAN, JALISCO) Y UNO EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PJF, QUE 

OTORGUEN SERVICIOS EN HORARIO CONTINUO DE 9:00 A 18:30 HORAS. 

MO 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

S&;!UrDS Banot~, S_A_ de C.V.~ Grupo Financiero Banorte 
Tet{55j2v~i.34ü-©/ r-.8971124PL2 



!SEGUROS 

PODER JUD~CfAL DE L~ FEDERAC~ÓN €PJF1 
SOLICITUD.DE COTIZACIÓN OflCiO No. SEJVDGRMlDCSi324&2o21 

PAP-Jl, L~ CONr.>«A TACIÓN DE LOS SERVICIO DE llSEGURO DE GASTOS 
MEDiCOS rvtt\ Y ORES DEL PODER JUDlCiAL DE LA FEDERACIÓN" {PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E iNVALlDEZ TOTAL Y PERivlANE~ITE DE[ 
PODER JUDtCLA.L DE LA FEDERAClÓN" (PARTiDA 2). 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1PARTIDA1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 9 

Seguros Bar.arte, S.a.. de C.V., Grnpo Flnar..clero Sanarte 
Tel. (55) 2581.3400 l SBG 971124 PL2 ~ 1\ 



SEGUROS 

PODER JUDfCUl.L DE LA. FEDERACiÓN {PJF) 
SOUClTUD DE COTiZ!\CIÓN OFICIO Na. SEAJL<GRMlDCSJ3248J202i 

P~a .. qp. LA CONIB.ATP.CiÓN DE LOS SERVICIO DE '~SEGURO DE &i\STOS 
MED~COS M .. !\ YORES DEL PODER JUDICLA.L DE LA. FEDERACIÓN~ {PARTiDA 1) 

Y *SEGURO DE V~DA E iNVP..UDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PO'WER JUDICIAL DE Lñ. FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2}. 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO PORTAL ELECTRÓNICO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFIC!O NO. SEAlDGRM/DCS/3248/2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCR!B , REPRESENTAi'\ffE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO B.A.JO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPURA CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

LA INSTITUCIÓN DEBERÁ CONTAR CON UN PORTAL ELECTRÓNICO EN su smo VVEB, ESPECÍFiCO PAR.A. EL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL CUAL LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASEGUR?DOS PUEDAN 

INGRESAR Y CONSULTAR ENTRE OTROS, LAS CONDIClONES GENERALES DE LA PÓUZA, HOSPITALES, MÉDICOS 

y SERVICIOS AUX!UARES, ETC. EN CONVENIO CON ÉSTA, ASÍ COMO LOS CERTIFICADOS DE ESTE St:GURO EN 

FORMATO PDF DEBJDAJVIENTE ACTUALIZADOS, Y EN SU CASO, LOS COMPROBANTES FISCALES QUE EMITA LA 

iNSTlTUCiÓN POR CONCEPTO DE PAGO DE PRIMAS DE SEGUROS A CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS. 

ESTOS ÚLTIMOS DEBERÍ>.N ESTAR DISPONIBLES A MÁS TARDAR EL 15 DE MARZO DE CADA EJERCICIO FISCAL. 

~-
Seguros BP11orte, S.A. de C.V., Grupo Fi~anciem Banorte ~ 

T eL{55} 2581.3400 t ~rn 24 PL2 



isEGUROS 

PqDER JUDiCW.. DE LA FEDERACíóN (PJF} 
SOUCITUD DE COTiZACtO.'l OFICiO No. SEAJDGR~i/rlDCSl3248/2021 

PAHA LA CONTP,Y..T ACIÓN DE LOS SERViClO DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS !\A.C. Y ORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDEHACiÓN!' (PAH.TiDA 1) 

Y "SEGURO DE VfDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERfvfJ\NENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE L4 FEDERACIÓN~ (PA.R1 iDA 2}. 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 P.ARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 10 

14 \ 



!SEGUROS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDER.~ClÓN (P JF} 
SOUCffUD DE GOTtz.4.CfóN ORC!O Now SEAJDGRt/uDCS/3248/2021 

PARA LA, CQ'ffHATACiÓN DE LOS SERVICIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
Y1í~DJCOS MAYORES DEL PODER JUD!C~L DE LA FEDEP..ACiÓW {PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VJD,ll, E iNVAUDEZ TOTAL Y PERfviANENTE DEL 
PODE.~ JUDiG0L DE LA FEDERACIÓN~ (PARTIDA 2). 

PARTIDA'! 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE SISTEMA DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEA/DGRM/DCS/324812021, REUHIVAAL SERVICIO DE 
SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E JNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE!· REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 
BANORTE, S.A. DE C. V., GRUPO FINANC ERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, Ml REPRESENTADA CUMPLIRÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTABLECE: 

LA INSTITUCIÓN DEBERÁ CONTAR CON UN "SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL t111ANEJO DE DATOS~ QUE DE 

ACUERDO A LA BASE ORIGINAL PROPORCIONADA POR LAS TRES INSTANCIAS CONTRATANTES, DEBERÁ SER 

ACTUALIZADA POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN DE ACUERDO A LOS MOVl!v1iENTOS CORRESPONDIENTES (ALTAS, 

BAJAS y MODIFICACIONES), INCLUYENDO LOS DATOS CON LOS QUE EN SU CASO, CUENTE LA !NSTITUC!ÓN Y 

QUE DEBERÁ COMPLEMENTAR, A EFECTO DE OTORGAR U\ ATENCIÓN OPORTUNA A LOS ASEGURADOS Y 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, QUE EN SU CASO REQUIERA CADA UNA DE LAS INSTANCIAS DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL SISTEMA PARA LA BASE DE DATOS DE Lil. INSTITUCIÓN DEBERÁ TENER LA CAPACIDAD PARA EMITlR LOS 

CERTIFICADOS Y TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DIRECTAMENTE EN LOS MÓDULOS DE 

ATENCIÓN UBICADOS EN CADA UNA DE LAS INSTANCIAS CONTRATANTES. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 



fSEGUROS 

F~DER JUDiCtAL DE L~ FEDEHACiÓN (PJF) 
soucmm DE COTiZAClON OFIC!O No. SEAJDGRMíDCS/324312021 

PARA LA CO.\ff:'"~TACIÓN DE LOS SERV!CIO DE !<SEGURO DE GJi.STOS 
MEDíCOS fvt,; YORES DEL PODER JUOiCIP.L DE U\ FEDERACIÓÑ"' (P~RTIDA 1} 

Y "SEGURO DE VIDA E i~'VAL~JEZ TOTAL Y PERiV,ANENTE DEL 
PODER JUD!CiAL DE LA FEDERt\CIÓNl! {PARTIDA 2}. 

?APJ;_ CU!V!PL!R CON LO SOL!C!TA!JO EM EL ANEXO 1 PARTID:'\~, !_ti.. PROPLl!:STA TÉCN!CA DEBERÁ. 
CONTENER NUMERAL 11 

~\ \ . 



SEGUROS 

PODER JUD!Clftj_ DE LA FEDEHACiÓN (PJF) 
SOLICITUD DE COTiZAC~ÓN (1t:iCtO No. SEPJ"DGRfv11DCSJ3248f2D2i 

?A .. q,A_ LA CONTRA TACiÓN DE LOS SERV~GiO DE ~SEGURO DE (i;STOS 
Mt::D¡cos t·r.AYORES DEL PODER JUDiCiP.L DE LA FEDERACiÓN!J (PARTIDA 1) 

Y ,¡SEGURO DE VIDA E fNVAUDEZ TOTAL Y PERlvtAJ\JENl"E DEL 
PODER JUDICiAL DE Lfo. FEDERAClóN" (PAHTiDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDER.ACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SE.AJDGRM!DCS/3248/2021, RELA.TiVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MtoD!COS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TR/WÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIR~ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

LA INSTITUCIÓN DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA GRATUITO, CON PERSONAL 
ESPECIALIZADO QUE CONOZCA E INFORME LAS CONDICIONES DEL PODER JUD!ClAL DE LA FEOEHAC!ÓN Y QUE 
PROPORCIONE LA ATENCIÓN DE MANERA DIRECTA EN CASO DE ALGÚN SINIESTRO, LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 

365 DÍAS DEL AÑO. 

Hidalgo 25D Píe.1 Got Centro 
7terrey, Nuevo León 

·000 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BAf,¡QRTE 

\ \ íJ ,,,,, 
~'\_ 



SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN (PJF} 
SOUCJTUD DE COTIZA.CtON OF!G!O No. SEAJDGN\1IDCS/3248i2021 

PAF--..A. lA CONTR.ATAC!ÓN DE LOS SERV!CiO DE ~EGURO DE GASTOS 
MtD!COS fvíAYORES DEL PODER JUDfCLA.L DE L4. FEDERACl~ (PA~TlDA 1} 

Y uSEGURO DE V!DA E iNVAUDEZ TOT~L Y PER.\.1ANE~'TE DEL 
PODER JUD!C!AL DE U\ FEOERAClóN" {PARTIDA 2). 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 12 

\ 



!SEGUROS 

PARTIDA i 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE ACORDAR CON LA INSTITUCIÓN FECHA DE PAGO 

PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOUClTUD DE COT!ZJl,CIÓN OFICIO NO. SEtVDGRM/DCS/3248/2021, RELA.TIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BP..JO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIR~ CON TODO LO QUE A CONTiNUACióN SE 

ESTABLECE: 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL CONSEJO DE LA JUDICATURJ\ FEDERAL Y EL TRIBUNAL 

ELECTOR/>,L DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERJ.\,CIÓN ACORDAPÁN CON LA, INSTITUCIÓN LA FECl-1.A DE PAGO 

CORRESPONDIENTE A LA. PRIMA BÁSICA A CARGO DE LAS INSTANCIAS. 

LAS CONCILIACIONES DE LA COBRA.NZA SE LLEVARÁN A CABO POR CADA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, CONJUNTAMENTE CON EL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, CON LA PERIODICIDAD QUE SE 

ACUERDE CON DICHAS INSTANCIAS, CONFORME A SUS REQUERIMIENTOS. 

Hlrlalgo 250 Pta.. Cof. Centro 
.t -nterrey t Nueva León 

< h;"":'{]Q 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Seguros &morte, S.A. de C.V., Grupo¡:; 



!SEGUROS 

PqDER jUO~CIAL DEL~ FEDER.A.CiÓN (PJF) 
SOUC!TUD DE COT!ZAG!ON OF!C!O No. SEhDGRMlDCSl3248l2021 

PAHA LA. CONTRATACIÓN DE LOS SER.VICIO DE JjSEGURO DE GASTOS 
ivÉDICOS f\JtA.YORES DEL PODER JUDlC~AL DE U\ FEDERACfÓNr. (PARTIDA i} 

Y asEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERM?.t~ENTE DEL 
PODER JUD!CLA.L DE Lb.. FEDERft.CIÓN" {PARTIDA 2). 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 13 

í~ 
q - A-~ • • "" ~ - •• <>- ~ \\~ ....;eguros t5ano1 u;;, ~ .. #\. ae v. v., \:lmpc'i=inano¡ero oanon.~ ~ 

Te!. (55} 2581.3400JSBG 97ii24 PL2 \ 

\ 



SEGUROS 

PODER JUDiCLA.L DE LA. FEDERACtÓN (PJF) 
SCiJCITUD DE COTIZ.AClÓN OF!CiO No. SE.AJDGRfWDCS/324812021 

PARA LA. OJNTRA.TAC~ÓN DE LOS SERVlCIO DE ~GURO DE GASTOS 
f?1ÉDlCOS MAYORES DEL P00ER JUDiC~F.L DE LA FEDERACIÓN" {PAHTIOA 1} 

Y "SEGURO DE VIDA E ~NVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUCHCiAL DE LA FEOS0~.CióN?t (PARTíDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE ur: EJECUTIVO DE CUENTA O COORDINADOR 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SENDGRMiDCSi324812021, RELATIVA, AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS rv1ÉO!COS i'v1AYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE U\ EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉ:S DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIRÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

LA INSTITUCIÓN DEBERA ASIGNAR AL MENOS UN EJECUTIVO DE CUENTA O UN COORDINADOR PARA CADA UNA 

DE LAS TRES INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS (SCJN, CJF, TEPJF) QUE SIRVA DE ENLACE PARA LA ATENCIÓN y 

SERVICIO ADMINISTRATIVO EN EL ÁMBITO NACIONAL, LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 



}SEGUROS 

1 1 

PqDER JUDICIAL DE LA. FEDEHACléN (PJF) 
SOUGITUD DE COTIZA.CION OFICJO No. SEAJDGRMIDCS/324812021 

PARA. LA CONTP~TACIÓN DE LOS SER\ílCIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
rv1ÉDICOS MAYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN~ (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE ViDA E lNVAUDi-:Z TOTAL Y PERfliANENTE DEL 
PODER JUD!CLA.L DE LA FEDERACIÓN' {PART!DA 2). 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO i PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 14 

\ 



SOUC!TUD DE COT!LA~~~¿¡¿~'i~:-f~;¿;.~%~i:f;~1 
SEGUROS PAR .. A LA. CQ\'TR~TAC}ÓN Ct LOS SERVlCfO DE "SEGURO DE GASTOS 

Mt:DiGOS MAYORES DEL PODER JUD~Ci/.l DE L4 FEDER4.CiÓi~~~ (PARTIDA 1j 
Y "SEGURO DE ViDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 

PODER JUD~ClAL DE L~ FEDER.4ClÓI·~t {PARTiDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE REPORTE MENSUAL Y ACUMULADO DE LA SINIESTRALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEP-ACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFiERO A LA SOUClTUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEfoJDGRf.¡1/0CS/3248/2021, REU\TIVA Al SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 

LA QUE SUSCRiBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TR>WÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, Mi REPRESENTADA CUMPLIRÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

LA INSTITUCIÓN DEBERÁ GENERAR Y ENTREGAR A CADA INSTANCIA, A MÁS TARDAR El DÍA 15 DEL MES 
!NMEO!ATO SIGUIENTE AL MES QUE SE REPORTE, EN MEDIO DIGITAL, REPORTE MENSUAL Y ACUMULADO DE LA 
SINlESTP~UDAD EN UNA HOJA DE CÁLCULO, QUE CONTEMPLE LOS SIGUIENTES DATOS: 

VíGENC!A 

SUB_?ART\DA 

NUM_SiMESIBO 

PÓUZA 

EXPEDIENTE 

TITULAR 

AFECTADO 

PARENTESCO 

_NACIMiENTO_AFECTADC 

SCXO_AFECT.ADO 

CL4VE_AFECT ADO 

OIJDAD 

ESTADO 

PERÍODO_ REPORTE 

Nl!M_CONS_LlQ 

F_PA.GO 

DESC_FADEOMIENTO 

Hidalgo 250 Píe., C-oi. Centro 
onterrey t Nuevo Lsón 
, .f~noo 

Año en e1 que se efectúa el pago dS siniestro que se reporta 

Generar ciave que tndlque el tipo de siniestro~ Ordinario e de Coberturas Adidcna!es; asimismo¡ ei año de 
apertura.-. y ei año en qu~ se efec""t.Úa el pago1 ambos en des dfgitcs 

dasIT1t.aci6n reiat1VE aí rango de~ servidor púbffcc 

Número de !dentifü:adón de siniestro 

Número de póUza contratada 

Número de expe{fiente. lnstit'udonai de! servidor público 

Nombre del titu!ar {Apemdo patemoz Materno y Nombres) 

Nombre del Asegurado Afectado {Apefüdo paten-lo~ materno y nombres} 

Reiactón que se estab~ee:: entre e~ tn:uiar y e1 afectado 

Género d&. asegurado afectado 

Oave única de! asegurado afectado 

Periodo en et que se efectúa el pagc de~ reporte 

Número co.nseo.rtivo de Hquidadón dei ~niestro 

Fecha de orJgen dci siniestro 

&...e.guros Banort=, S.A. de C. V .. Grupo Fi; 
Tet (55) 2581.3400 j 

.... 

\ 



GPO_D!AGNOSTICO 

HOSPITAL 

RS_Hospítar 

TI?C_HOSPffAl 

SUMA_ASEGURADA 

DEDUCIBLE 

COASEGURO 

PORCEtfíNE DE COASEGURO 

NA 

TOTAt_PAGADO 

REM_SUM_ASEG 

TiPO_SlN~ESTRO 

TIPO_INiC!AL_COMPL:EMENTO 

TIPO_ COaCRTURA_ ADlC!ONA.l 

DESG<IP _ cos _AD!C!ONAL 

CVE_!-!OSP!TAL 

!Q 

TlPO _ASEGURADO 

fSEGUROS 

PODER JUOiCt.qL DE LA FEDER~ACIÓN (PJF1 
SDUCITUD DE COTIZACiÓN OF~CIO tv-0. SEAtDGFUvflDCS/3248í2021 

PAºJ\ LA CONTR.ATACióN DE LOS SERViC!O DE O:SEGURO DE GASTOS 
MED~COS rvtl\ Y ORES DEL PODER JUDICIAL DE LA. FED~q/t~ClÓN1' {PARTIDA i) 

Y "SEGURO DE VIDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERfv1lfo.NENTE DEL 
PODE.!:( JUDIC!AL DE LA FEDERACIÓN" (PARTIDA 2). 

Grupo de cilagnósticos generales para agrupar los padedrntentos 

Nombre dei hcspitai y su razón social 

Razón Social del Hospttai 

Oasificadón dei hospita~ 

,a asegurada ex¡Kesatla en UMAMVCDiV1X(Ur;ldad de Med!da de Actualización Mensual \ilgente en ia Ciudad de 

1 Méx~co} 

Monto r.eiati~o a ia suma asegurada expresada en SMGMV 

Monto det Dedudbfe 

Monto dei coaseguro 

% 

~mpcrte antes del iVA 

importe de! ~VA 

Totai que paga la aseguradora 

fvtonto remanente de la suma asegurada despu-is de pagado e.i evento 

fo.cddente, Enfermedad, Emba;azo o Fallecimiento 

inidaJ~ Complemento 

Oave de Ia cobertura adiciona! 

PADEOtvHENTOS CONGtNrr~ OBESIDAD MóRmDA, RE~NSTAlACiÓN DE SUW1.AA.SEGURADA~ DENTAL! PAGO 
DE COMPLEiv1ENTOS 

Oave del catáfngo creado por ia compañia aseguradora 

Verdadero~ Falso 

Expresado en UMAM\fCQ~,,,.f;(: 
39 
60 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Te!.{55)2581.3400/SBG971~\2 1 ? .-

1 
Seguros Bancrta, SA de C.V., Grupo Financiero\,'; , y'lie 

~, 

\ 



f SEGUROS 

PODER JUD!CIAL DEL~ FEDERACIÓN (PJF} 
SOUCITUD DE COTIZAClÓN OFiCK) No. SE.AJDGRM1DCS/3248!2021 

PAftA LA CONTRATACiÓN DE LOS SERViCiO DE ~EGURO DE GASTOS 
MÉDiCOS MAYORES DEL PODER JUD~ClA.L OE LA FEDERtt.CIÓNl> (PARTlDA 1) 

Y ".SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PEFhVJANENTE DEL 
PODER JUDiCiAL DE tA FEDEHACiÓN~ (PA.~T¡DA 2). 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOUCIT AOO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 15 

\ 



jSEGUROS 

PqDER JUD~CU\L DE LA FEDEP~~CIÓN (PJF} 
SOUCiTúD DE COTIZAC!CN OF!CíO No~ SEAJDGRMiDGS/324&'2021 

PAR.A LA CONTHATAC!ÓN DE LOS SCRV~CIO DE "SEGURO DE GASTOS 
Mtrl!COS r11A YORES DEL PODER JUDICiAL DE LA FEDEHACIÓN~ {PAHTiDA 1) 

Y ~SEGURO DE VKJA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERflltANENTE DEL 
PODER JUD!G!AL DE LA FEDERACIÓN' {PARTIDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE EXENCIÓN DE DEPÓSITO HOSPITALARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SEJVDGRMiDCSí3248!2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE V!DA E lNVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIRÁ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

EXENCIÓN DE DEPÓSITO HOSPITALARIO: 

PARA LA PARTIDA 1. GASTOS MÉDICOS MAYORES, LA lNSTITUC!ÓN DEBERÁ GARANTIZAR UN CONVENIO EN EL 

QUE LOS ASEGURADOS AL MOMENTO DE INGRESAR AL HOSPITAL EXENTEN El DEPÓSITO DE INGRESO EN 

TANTO DICTAlVl!NA LA INSTITUCIÓN LO CORRESPONDIENTE. 

Hídaigo 250 Pte., Cot Centro 
· :nterrey. Nuevo León 

C.fl\64000 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

\ 



fSEGUROS 

1 

PqDER JUD~CtAL DE LA FEDEPACIÓN (PJF) 
SOUC!TUD DE COTIZA.CfON OF!ClO No. SEAiDGRivVDCSf3248i2021 

PAH.4. LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO DE ~SEGURO DE GASTOS 
r1.tDíCOS MAYORES DEL PODER JUD~CiAL DEL¿\ FEDERAClé»t (PARTlDA 1} 

Y ¡;SEGURO DE VUJA E fNVAUOEZ TOTAL Y PCRW1A.~ENTE DEL 
PC-üEH JUDICtAL DE L.t. FEDER.l\CfÓN~ (PARTIDA 2}. 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 1, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 16 

~~· ~/ 
Segures Baoorte, S.A. de r.v.V .• &upo h~nciem Ban ... "f \ 

Tel. (55) 258142400 f SBG 971124 PL2 

- . 



!SEGUROS 

P(!DER JUDICIAL DE LAº FEDERA.C!ÓN {PJF) 
SOUCITUD DE COT!Zl\CION OFICIO No. SEAJDGRM/DGSl3248l202i 

PARA. Lª~ CONTR4TAC~ÓN DE LOS SERV!C~O DE ªSEGURO DE GASTOS 
M~C~CC.S ivlAYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA. FEDERA.GiÓN10 {P?J~.TIDA i) 

Y "SEGUR.O DE V(DA E fNVAU?2 TOT ?L Y PERM.tuh,JENTE DEL 
PODER JUD!CLA.L DE LA FEDERACIÓN" {PARTiDA 2). 

PARTIDA 1 

ESCRITO MANIFIESTO DE DIFUSIÓN, USO Y OPERACIÓN DEL SEGURO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COT!ZAClÓN OFICIO NO. SEAJDGRMiDCS13248/202i, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA, QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

BANORTE, SA DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA CUMPLIR~ CON TODO LO QUE A CONTINUACIÓN SE 

ESTABLECE: 

EL CONSEJO, LA CORTE Y EL TRIBUNAL SE RESERVAN EL DERECHO DE SOLICITAR A LA lNSTITUCIÓN CUALQUIER 
MEDIO QUE, EN SU CASO, CONSIDERE CONVENIENTE PARA LA DIFUSIÓN DEL USO Y OPERACIÓN DEL-SEGURO. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

,\ 
:\. . 
6\_ 
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F(;_DER JUCiC!AL DE U\ F::DEPvl,CiÓN {PJF) 
SOUC;\JD J:: CJT\:Z.t,C~ON OF:c;o [»to. SEFJDGR,\h'DCS/3248i2D2i 

P,!.J::A U\ COH:?~..:..TACi·JN DE '...OS S:=R:J~CtO DE ,.SEGURO DE GA.STOS 
r·AÉD!COS ~.hl. '."ORES DEL ?QCER Ji.1C!CíAL DE LA FED~R~.:\ClÓN~ {P • .l,RT!D/'.\ i} 

Y ;;SEGU;:'{Q DE VlCA E !N'JAUCEZ TOTAL Y PER~P.NENTE DEL 
PGDE~ .JLJCHClAL DE Y. F~DEP..AC!ÓN" {PARTiDA 2). 

) 

1 

S~urcs Benc~LE. S.A. de C.V., ·G10..:pc ;t:~r:2rciero Bar:crte 
Tel. {55) 258~ .34CG /SEG 9?ii24 PL2 

\~·' ... , 
~\ .. 



SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 



'· ... ,. ' ... ; 
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SEGURO DE 'JlDA E it~VP\L!DEZ 
TOTJ\L Y PERi\f¡ANEl'~TE 

\ ' ' 
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SEGURO DE VIDA. E INVALIDEZ 
TOT~l\L Y PERf\¡iANEt.JTE 

PROCEDlM!ENTO DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE VIDA E 
lt'1V}1~LfDEZ TOTAL '{ PERrvii\t\JEt'1TE DEL PODER JUDICIAL DE L4 
FEDERACIÓN (SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONSEJO DE 
Lft, JUDlCATURA FEDERAL Y EL TR!BUNAL ELECTOP,Jl,L DEL PODER 
jLJOiC!i\L DE LL\ FEDEP~~C~ÓN), PJ\RA EL PERIODO C0fv1PRENDIDO DE LAS 
12:00 HOP,Jl,S DEL 31 DE DiC!EMBRE DE 2021ALftS12:00 HOPAS DEL 31 DE 
DlCIEMBRE DE 2023. 

DE SERVICIOS. 

Contratación del Seguro de Vida e invalidez Total y Perrnanente del Poder Judicial 
de ia Federación (Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la 
Judicatura Federa! y Tribunal Electoral del Poder Judicial de !a Federación) con 
vigencia de las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 2021 hasta las 12:00 horas 
del dla 31 de diciembre de 2023. 

1. rv~anifestación por escrito firmada por ei representante 1egaf: bajo protesta de 
decir verdad de cumpHr de forma cabai con Io soncitado en e~ Anexo Técnico. 

2. 
t l • "" • ~- .. J 4- d Las empresas ceoeran H1c1uff centro ,e condiciones generales! guia 
rápida de uso de 'la póliza. 

3. Las participantes deberán proporcionar un Directorio de las oficinas que 
darán atención a los servidores públicos adscritos en !a Ciudad de México y 
Zona Metropolitana, así corno en las ciudades del interior de la República 
que a continuación se indican! y en aqueHas en ias que en su futuro se 
requlera. 

¡ Agua Prieta 

· ! Aquasca!lentes 
¡ Boca del Rio 

i Camoeche 
¡ ' 
1 

l Cancún 
) Ce!aya 
! Cintalapa de 
¡ Fi11uerca 

1 Ciudad juárez 

' 
Ciudad VaBes \ Durar.ge 

Ciudad Victoria ! Ensenada 
Coatzacoa!cos l Guanah.Jato 

' 
Colima l HermosWo 

Córdoba ¡ fauaia 
Cuernavaca l trapuato 

CuH3cán 1 La Paz 

Cheturna! ! León 

Chihuahua Los ivloch¡s 

\ M8zatlán 

! N1érida 

l MoreHa 

\Nogales 

¡Nuevo 
! L2redo 

\ Oaxaca 

¡ r-'iedras 
j Neoras 
i Poza Rica 
! Puebla 

] Querétaro 
\ Sa!ina Cruz 

i Sa!ti!lo 
¡ 

j Sari Luis 
¡Potosí 

\ Tampíco 

Tepic Xalapa 

Tiiu2ns Zacatecas 
1 laxca!a Za popan 

Toluca 

i orreón 
t uxoan 
Tuxtla 
Gutiérrez 

Uíuapan } 
~\\ 



SEGURO DE VID?~ E if'J\/A~LIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

Las empresas participantes deberán presentar los siguientes formatos: 

a Formato para Designación de Beneficiarios~ m~sroos que deberán 
~ • f ......, : • ~ J. contener como mmimo iO<=> sigwences campos: 

DATOS DEL SOLIClTANTE 
~ Nombre: 
@ RFC; 
¡¡'; No. de expediente; 
@ CURP; 
@ Instancia en la que labora; 
"' Nombre de los beneficiarios; 

Parentesco; 
,¡; Porcentaje de asignación; 
@ Lugar y fecha de Henado; 

L ,.....,,...,,;...... -r-- !"' [!!'--... rle 1- ~hr-.+ nr-i , ~ rL:::. L..SpaviV pa. ci ;:.euu '"' 'ª ¡,,;::,,a, ,~,a y ,_,._. 

Esoacio para firrna dei i\segurado~ 
' . 

INSTITUC!ON"; 

5. ~v1uestra de certificado~ 

6. Forrnatos para tráinítes de indemnización~ 

,.... . , . .. . d . N . , , ,.,. . ri . . .. . 
7. La Suprema Lorre ae Just1c1a - e ¡a t ,ac1on 1 ei ~,_Fonsejo ue la Juaicatura 

8. 

- ' . ¡ - 'h ' ,...., ' ' . 1 ,..., ' J " . , d l - ' .. d . r-eaerat y ei l nuuna; t:iec1oraí de. roaer ua~c1a~ ~e ~a reaeracton acor ~aran 
con "LA !NSTITUCION" la fecha de pago correspondi'ªr1te a la prima básica a 
cargo de las instancias, de conformidad aí calendario establecido en cada 
una de eHas. 

"U\ STiTUCiÓf'r~ deberá asignar al menos un Ejecutivo de cuenta o un 
· ' · l ' · A· · · · ;.· 1c::;0 ¡N r- ·r Tr~ •e' · Coord;naaor por cada ~nstanc1a dmtnlstradva \vv~ .. n !~ vJr; i r:J-\J¡ ) que Sirva 

• ~ I • • ,. . • ~ ~ • J. J..• ~ "' h ~..¡. • * de enlace para 1a atenc1on y servicio aam1n1strauvo en ei am..,i,o nacional 
(emisión de certificados electrónicos en formato PDF1 recepción de trámites¡ 
gestión de siniestros, etc.). 

9. "LA INSTITUCIÓN" deberá generar y entregar a cada instancia, a más tarda,. 
~ ' l' • •• 4- • • • f • f• ri' ~J. 1 el dia 10 aei mes inmediato s1gweme a, mes que se repon:e, en memo c.ig1,a1, 

el reporte mensual y acumulado de la siniestra!idad, de acuerdo a! <::.0i(;ni 

formato: 

Número de siniestro. 
Fecha de siniestro. 
Fecha de pago. 
Tipo de siniestro. 
t~ombre de titulaL 



10. 

Número de expediente. 
lmoorte oaqado. 

' ' ~ ,..., . rl . . ' uesgiose ue retencion en su caso~ 
Tipo de pago (anticipo o total). 

SEGURO DE VIDA E lf'~\IF\LiDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

Remanente de suma asegurada en su caso. 

- .. , f ,..¡ ,..,. ".¡:' , t:.mISiOn y ení..rega ue v6r1idC8dOS: 

~LA it\ISTiTUCIÓN~~ deberá entregar a cada instancia una Carta Cobertura 
' l • • • • -l ¡ . . ' . ! . .. . l ' que ampare aesae e! 1rnc10 ue ,a vigencia nasa ,a emrega Lota ae los 

··~ ,..¡. rr . ' ' . l ' , . ,...,,...,,.... ' l , ,. cen1ticauos y conu~ciones genera1es en rormato etectron1co rur- ae ia pouza 
de Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente. 

~ Los certificados eiectrórdcos de ia póliza deberán contemplar nombre de! 
servidor públ~co, suma asegurada (en número de meses)~ e identificar la 

... ¡· ! .r ,...¿ ,,. ,;;. ~ ~ """""' .. -1- p '"! p podza con e¡ numero ue expea1erH~e del ~erviuor ; uonco. 

¡¡ Los certificados deberán emitirse de manera eJectrón~ca en formato PDF 
a? irdcio de vigencia! en caso de nue\tO ingreso ai Poder Judicial de ia 
Federación, así como, cuando ei servidor público cambie de nivel 
(operativo-mando medio o viceversa). 
\. ' f 

:m t;L~ li'JSTITUCtÓN~~ entregará a la DGRH de !a Corte! ia DGSP del 
Consejo y la DGRH del Tribunal, la totalidad de los certificados de los 
asegurados de manera electrónica en formato PDF, en un plazo máximo 
de 45 días hábiles nosterlores a la notificación del falio ·y entreaa de la ' ~ 

base de datos de ia pob!ación a asegurar por cada Instancia 
Administrativa, clasificadas de conformidad a los requerimientos de dichas 
Instancias. 

11. "LA INSTITUCIÓN" deberá proporcionar e instalar a su costo, un módulo de 
atención en un inmueble del Consejo de ia Judicatura Federal, en la ciudad 
de PJ1éxico, que otorguen servicios en horario continuo de 9:00 a 18:30 horas. 

12. "LA INSTITUCIÓN" deberá contar con un portal electrónico en su sitio web, 
•r ¡ p ' ' rr . ' ' . r • . , ¡ ' ¡ 'd espectnco para ei f oaer JUu~c1a1 ae ia reaeracton~ en e~ cua1 os serví ~ores 

oúb!icos aseaurados ouedan ingresar ·y. consultar las condiciones aenera!es 
1 ...,.. ~ ...... 

',. ' -' ' • ;: ,, • .. • .¡. , .. de la pouza, guia ue rec1amac1ones, iormatos y reqws1tos para los tramrtes, 
asi como los certificados de este Seguro en formato PDF debidamente 
actuaHzadost entre otros. 

"LA lNSTlTUC!ON" deberá contar con un "Sistema de Información para 
• " • ,..¡ D ~ .. d . ' B . . . . r1 . ·:· iv¡ane;o ue a1os·· quel t e acueroo a ta ase ong1na1 proporcionaua por1 la.s 

instancias contratantes 1 deberá mantener actuaHzada de acuerdo \i~·~ 



SEGIJRO DE ·v1D1l\ E lf,J\/i-\LIDEZ 
TOTP~.L Y PERf\/iAfiEt,JTE 

solicitudes de modificaciones~ deslgnación 
los datos con los que, en su casoy cuente 
complementar. 

1 :! ,... • ~ < ~ i ~ 

ae oenencianos~ etc.! inciuyenao 
INSTITUCIÓN" y que deberá 

E! s~stema para la base de datos de ·~LA~ it~STiTUC!Ót'4~' deberá tener ía 
._, rl ··· ' ,._. · • + · · , · + • R·n-capac1ua\Á para emitir 1os ceruncaaos ae íOrma e~ec1Ton1ca en ;ormaio \4-;t-

d!rectamente en los iV1óduios de Attención 
Instancias Contratantes. 

~ 
\ 



DEFINICIONES 

SEGURO DE \ 1lDA E IN\/P.~LIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

i. "LA iNSTffUCIÓNH: La Aseguradora que el Poder Judicial de !a Federación 
" • • . • '<::::: • ·v·d ' 1•• - ' contrata para que Otorgue tos ser.J1ctos de~ ~eguro ae ~ I -a e H1\l8ildez ! ota1 y 

Permanente. 

2. Asegurados: Los serv¡aores públicos en activo del Poder Judicial de la 
,..- . . ' ·e: e .... r! . .. . • 1 • ¡ . • r . . . . .. 
rederaCiOfl ( vUprema -Ol t6 ue JUSHCJ.a ae .a i'>iaCiOn~ ~OnSeJO de la Judicatura 
Federa! y Tr¡bunal Eiectoral), Ministros en retiro, Ministros jubilados o por 
conclusión de encargo, así como jubi!ados y pensionados que contmten este 
seguro a través del iSSSTE. 

3. Fallecimiento o incapacidad totai y permanente o invalidez. Para la 
cobertura de faílech-r1Jentot no se excluye e~ suicidio~ para la cobertura de 
• • i ' € • l '. ~ ! • t ~ ~ ~ $. J;. f - ~ •• 

incapac~aaa rota1 y permanente o 1nva:~aez no se exciuye e1 iílLeíltO ae su1cia10~ 

Para efectos de este contrato se entenderá por sueldo básico 
!a suma de ia percepción bruta y rnensua! del sueido base y la compensación 
a ::;r;::p-,,+i'7::v-1:A or. cf Ca<:!.0 rlc f\AandAg f\.¡1~riiog \j r:'1 $f1t"'ionar~ns S~ inpriorc~ · ri::4 r~ .._.. ...... ,_,.í~t_¡,¿_,_..¡.U<;A '\Jt! ;.....,.¡ ,,....v ...... .._.. •<l:l ;~ v· ..... ~.,._.,_ ........ i ..i "u.P.,.i-· ·~ ¡tV ....,..up-~. t ....... n.-'¡ t"""'-"~-

t t • ¡: ~. • ' ~ i 'd ~ . " . personar ae n:ve~ operatlvo se consiaeraran et sue! o oase y compensacion de 
apoyo. 

5. La protección por 40 meses dei sueldo básico por 
fallecimiento o incapacidad total y permanente o invalidez. 

La protección adicional a la cobertura básica por 68 
rneses para ei personal operativo y 40~5 rr1eses o 68 meses en ei caso de 
Mandos Medios y Funcionarios Superiores, de sueldo básico, por fallecimiento 
o incapacidad total y permanente o invalidez, que los servldcres púbilcos 
' ' . . ' ' rl ' ,. . aecidan contratar ue manera vrnuntana. 

Para los tviinlstros Jubilados, M¡nistros en retiro y por conclusión de encargo la 
protección adicional a la cobertura básica que decidan contratar de manera 
voluntaria será de 40.5 o 68 veces de la pensión mensual por fallecimiento. 

La falta de pago en la potenciación implicará la canceiación de dicr~ó·,plan 
· rl 't d ' 1 T ·' ' · · ,. '' 1"· siempre y cuan"'o sea resu1,a o ae ,a conct.1ac1on ce pnmas voiUnlaP? " rir 

ada instancia y la institución. 

\ 



7. 

SEGURO DE VlDA E !NVAUDEZ 
TOTALYPERMANENTE 

básica para pensionados: La protección por 18 veces dei monto 

La única cobertura que se contrata para los asegurados pensionados o 
• • • • • f ~ ~ l' .. . . · . r,, -· ~ • · • • • ,,. jUbf!aaos es 1a ae Taiiec1m1ento y no ex~ste dmlte ae eaad oe acep1ac1on .. 

beneficiarios: Formato en eJ que voluntariamente et 
asegurado designa a sus beneficiarios. 

9. Documento jurídico en e! cuai 1~LA INST!TUCJór.r~ se obtiga 
medlante una prjmal a pagar una suma de dinero ai verificarse ia eventualidad 
prevista. 

1 O. Contratante: Poder Judic1al de !a Federación. 

11. 

12. 

Las tres instancias que conforman el Poder Judiciai de fa Federación: 
e rt • ' ,.. · r1 ' N ·' Suprerr1a oJ ~e ce Jusuc1a ~e ia 1 acion 

Consejo de ia Judicatura Federa~ 
Tribunal Electora1 

Documento mediante e~ cual se establecen condiciones especificas 
de conformidad con el grupo asegurable que requ;eren fas instancias dei 
Poder Judícial de ia Federación 1 que forma parte dei contra.to. 

13. ~SSSTE: it1s·~ituto de Seguri~jatj y Servicios Sociales de ~os Trabajadores dei 
Estado. 

-i A !n.r--p-r.irl~rl v F_s l.;:,. oÁr. di.r_~a de f,Mr;i ~ 1.itadP.S o f!.,:Jtit¡ 1rl;e:.~ rlA f-r .. !l!:!WC! -av~w~- J. ·~. •• -: -· 1 .....- _ --, -·- ~-~ -~~ - ~. ~~ .. ~--~-:_...._..~ ...... .._. 

una oersona que la 1mposa:Hlna oara oesemoenar cuafau1er traba10 oor ei resto 
• • • ¡ ~ • .J • 

' • ¡ ·4 . d . . . +' . rl ' ' . ' ae su v1da~ provocaao por un acch".ente e rrabaJO en lerminos .Je !a Ley det 
. e .. 'S .. ,..., .. ,..¡. - b'rl ··- ' instituto de -vegundaa y erv1c1os 0oc1ales ue los ! ra ajauores dei t:staao. 

Los dictámenes de invalidez totai y permanente son notificados al Poder 
l ,..¡. . ¡ • ¡ .- ,.¡ . • • ' ' ¡ . . rl rl . . (' ...... ",-.-¡:::· ' JLJ!__¿iCia: ae ,a reue~ac~on nas1a que .a auton~a ..... competente ._l0v:.:, i ;.._} io 

determina
1 

por lo que no se cuenta con fa relación del persona! que se 
encuentre en proceso de invaHdez y/o incapacidad. 

15. incapacidad total permanente: La pérdida de facultades o aptitudes de una 
¡ . ., ... .. rl - ' . ~ b . ' . ' persona que .e 1mpos101litan para uesempenar cua1qu1er Lfa ajo por ei resto ae 

su vida
1 
de conformidad con la Ley Federar de! Trabajo. 

16. Invalidez: Estado físico que se traduce en la pérdida definitiva de la capacidad 
de trabajo debido a una disminución notable de la salud en la persoM'i·:. 

'..:::-

\ 
·~ \. 



SEGURO DE VID~ñ~ E INVP\liDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

ocasionada por una enfermedad física o menta! de tipo genera! por causas 
aíenas al desemoeño de su carao o emo!eo, en términos de la Lev del ISSSTE 

"' r '-" ~ .; 

17. Pensión: la renta o retiro programado. 

18. Jubilados: Toda persona a la que la legislación labora! vigente !e reconozca 
tal carácter. Jubiiados son aquellos trabajadores que se pensionan con los 
requisitos de edad y años de servicios establecidos en la Ley de! ISSSTE. 

19. Pensionados: Los pensionados son !os trabajadores que tengan pensión por 
cualquiera de los supuestos establecidos en la Ley del ISSSTE. 

20. Póliza: Número con el que "LA INSTlTUCiON" identificará a las Instancias de! 
Poder Judiciai de fa Federación, participantes en el contrato de Seguro. 

21. básica: Costo de ia cobertura básjca a cargo de cada instancia dei 

22. 

Poder Judicial de la Federación. 

Costo de la cobertura potenciada a cargo del 
oúblico. oensionado o J:ubiiado oue de manera voluntaria la contratac 
• 'l • 
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SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ 
TOTP\L Y PERrvtJ\t.JEP~TE 

a. Los servidores públicos en activo, Ministros en retiro, Ministros jubilados o por 

h v. 

' ,, rl . ' . rl . . ,¡. ' , , rl'. concius1on '-4e encargo que} en vn1ua ~e nomnramiento tegatmente expeuido o 
acuerdo correspondiente~ cualquiera que sea su edad~ es decirJ que no existe 
un Hmite de edad~ sexo u ocupación y presten sus servicios a las instancias 
dei Poder Judlciat de la Federación_ 

personal con licencia con goce de sueido se considera servidor público en 
activo. 

• < ,. • r •• P • ' ,,.,.,..,e::-- 'd • ' Pd personar con Hcencia medica expea1da por ei ~v~,_,. 1 t: se cons1 1era seN1aor 
púb~ico en act!vo~ 

Los servidores públicos con Hcencia ~ sin goce ae sueldo podrán 
voluntariamente solicitar a "LA lNSTITUCION" !a contratación de continuidad 
oor el periodo de licencia. y cubrir ei costo de la orirna de seauro 
~ ' ' . ...; 

corresoondlente dentro de ios 30 días naturales s~auientes a la fecha de inicio 
. ' -

de la licencia. 

Todo asegurado que se indemniza por invalidez Total y Permanente! ya no 
contará nuevamente con esta cobertura ni tampoco con la cobertura de 
fallecimiento~ 

Todo ei persona! activo que rnaliza actividades jurisdicciona!es, 
adm;njstrativas y de servicio. 

Dentro de! personal asegurado no existe persona! por honorarios. 

· rl · ' ·¡ · ' ' n r! ' r1· · ' ,.¡ ' - ' · • 1 • Los pens1onat....os y jUOLaaos aeí rouer JLJyJCiaJ ue 1a reaerac1on 1 cuaiquiera 
' . . ' . " . . que sea su eaad 1 sexo u ocupac1onl excepto aqueuos penstonaaos por 

. .• • ,, _,_ ., ¡ »·•,.¡ d 
1nval;cez

1 
quienes ya no peoran ser pa1 le ae 1a co~ecuviaa'..1 asegura a. 

Quedan expresamente excluidos de este seguro: 
Las personas que, prestando sus servicios a favor de cualquiera de !as Instancia~ 
del Poder Judicial de la Federaciónr perciban sus emolumentos por honorarios. 

Segunda. Suma asegurada básica para servidores públicos en activo. 
Ministros en retiro, Ministros jubilados o por conclusión de encargo. , 
·'LA iNSTITUCiÓN" pagará por concepto de suma asegurada, con motivo efe 

l ! ~ . • • f • • i • ~ • • 1 < ~ l \. 

fallecimiento o ae 1a mcapac1aaa tmai y parmaneme o mva¡iaez ae1 aseguraao, 



SEGURO DE VfDA E iNVl-\LiDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

monto equíva!ente a 40 meses de su sueldo básico al momento de ocurrir e! 
siniestro~ 

L Con motivo dei faHecimiento dei asegurado 1 directamente a los beneficiarios 
designados por él mismo; o 

!l. Tratándose de Incapacidad Total y Permanente o lm1alidaz, al propio 
asegurado. La fecha de siniestro para el caso de lncapacidad T atal y 
D . i ,. • ,,. ¡ ,.. l t i • ~ ,. r , ~ ~ • ~ r 1 -~ • 1 
t ermanente o inva¡1aez sera la recna ce oaJa de la !nsranc~a ae! roaer vud1c1a1 
de la Federación. 

Para el criterio de pago de ia cobertura de Incapacidad Total y Permanente o 
lnvatide7 se considera la fecha del dictamen médico exoedido oor ei JSSSTF . - { ¡¡ -

que es ia misma fecha de baja~ 

Se considera corno fecha de !a incapacidad o !nvaHdez la presentada en el 
(!!f't~rno,,...¡• nnr fo OUe Se rlPber;; DfCs~rt~r e! ~\liSvr-- rie haia ~ fÍ¡(1 dA ron. :;t_Mt~r ...J~y-Uo!t"-" %;: p-~ , t \,,o!- --"' ~ .._.._,_•'l._...< t '"-..1.t;' >;,..¡¡ :;...t J ; ~ ~ -~ -,,_,,.-.._¿ - ~---

t ! k"' ! t ~ ~ i t ~ ~ que et aseguraco ~!IZO vaier et evento ante ei contratarn:ep 

Ei pago det importe total de !a mencionada suma asegurada~ se reaHzara en 
una sola exhibición¡ directamente a ios beneficiarios que haya des~gnado e! 
asegurado o al prop~o asegurado. 

r " e K f t ~ ::r •t • ~ · ~ < • · E1 naao ae suma aseauraaa ue ia cooen:ura oor rahec1m1ento exc~uye e¡ de la 
! - - ~ 

¡ • _¡ ' -¡- L l ~ + ' ,. • ' _¡ • , ''" • • incapaciuaa iota y rerrnanente o invaaoez yl e1 ue es1e u1nmo! ai pnmero. 

- . d • f • I ~ t• • ~ ~ j l::n caso de aue un aseoura o sea maemrnzaao por mvaudez m1ai 'y' oerma:iente 
• V ~ 1 

• , . ¡ ' ' d J: 1¡ .. .l. ya no comara con ia cooermra e 1a, ecim:ento. 

Los Ministros en retiro! fv1inistros jubHados o por conclusión de encargo, tendrán 
únicamente la cobertura por faiiecimiento. 

Los pensionados y jubilados que hubieren contratado ia continuidad de! seguro 
ante el íSSSTE tendrán únicamente la cobertura por faHecimiento. 

Cada instancia del Poder Judicial de la Federación entregará a HLA 
INSTITUCIÓN" !a actualización de sus tabuladores salariales de !os ser\tidores 

• " " d ;. • d•r• . , pub11cos en acnvo cuan ·o se presente a1guna mo mcac1on. 

rl ¡ t . ! -' ¡· ' ! ¡ . ' '. rl ¡ . ' • • La entrega \_.,.e ios anuiaaores es para va11aar e~ saiano contenhJO en 8i ta1on ae 
pago al momento del reclamo vs dicho tabulador para la determinación ·.o/si 

'¡ - ' ¡ r. • • ! • d j !f ,.¡ •' \. aicu!o ae. rac10r ae ,a suma asegura a, sa!Vo aqueuos asegurauos que ,i;10· 
'• . 

uenten con ta!~~ de pa~o, ~e podrá reali~ar !ª indemnización con el certifica~ · 
· · pago que em11a !a mstanc1a correspondiente. '"' 

\ 
'' '.' 



,,,~--· 
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SEG1JRO DE \J~D/\ E iN\JA~LlDEZ 
TOTAL Y PERNt~NEl'~TE 

Para ubicarse en e¡ supuesto de aceptación para ei pago de ía suma 
r{ ' . ' • . ¡ . ¡ ¡ ,. • • aseguraLta; comprenae un estaco de saiudj por e1 cua1~ mecHcarriente se le 

,..¡· • ¡ r1 . .. T~ . ' - ' ' 4 ' • uictarriina a~ asegurauo corr10 imposibidlado para aesempenar cuaiqLuer t.raoajo 
i • • ~ : I - ~ . f d. f • ....l por ei resto de su 'Jtaai por 10 que una persona que naya s1ao ;c,~aminaua 

,. . ' ' ' ' ' ·~ . . ' d mea1carnente en ta¡ supuesto; ya no pocra ser cons~uerada sujeto -e 
• t j • '~~ • ¡ ¿ ~ ~ • ~ " 7 asegurarn1ento para e~ seguro ff1s1:rruciona~ lOda vez que 1a presrac~on creaaa en 

su beneficio ya fue otorgada. 

El Contratante y "LA !NSTlTUClÓN" convienen que los servidores públicos en 
activo! protegidos por este seguro! podrán cubrir el increment(J de suma 

• I' t, • ~,. \ '! L i! f4 ' ,,....J' • asegurada \POtenc1ac1on; mea~ante ei pago Je pnma corresponuiente con cargo a 
su sa!ario a través def sistema de nómina~ · 

Las sumas aseguradas potenciadas ad~cjona:es a la cobertura básica son 68 
J i -·· ¿1h,... 6{"'} ' ! ?;,¡ ...4 meses para e~ persona; operauvo y .u.o rneses o -ts meses en et caso ae zv1anuos 

tv1edlos, Func1cnarios Sun,veriores! rvHn¡stros en ret¡ro, ~;1inistros iubi!ados o oor . , ' 
! >,. " ~ j h.,. . . ~ ,,. f • • f 

concdJsion de encargo~ suelao vas;co o pens;onl segun sea ei caso~ s:endo ia 
cooerrura faHecimfento para y só~o da manera adicional para íos 
servidores púbUcos en activo~ apuca !a cobertura de incapacidad tota! y 
permanente o invaHdez. 

Los beneficios a considerar son fa!lecimiento o inva!idez totaI y perrnanente~ 
. , . ¡ .. . + ' ' . ' ' ' ,¡no, . . ademas de .os ant!c~pos es~an;eciao ael 1 u·ró de suma asegurada por gastos 

e • /,!'\IJI ' rl ' ¡-i ' . • • runeranos y 4U 10 ae surna asegura\.4a por enrermevaoes term~naíes~ 

J.\aueHos asecurados cue· y. a cuentan con ef cflctamen de invalidez emitido oor ei { ._, -1. f 

c:;f"'!,.-r-'- ...-! "" o • .f' • ' J. •• ,. 

JS.,_;~ ¡ t:, no pouran acceder e rnngun p!an ae poLenctacion. 

En e? caso de jubilados podrán potenciar solo los Ministros jubHados~ 
....... . rl 1 ~ ¡,- f -

rensJonaLOS o por conclus~.on ae t:ncargo. 

' . . . ' rl ' . t ' ' ' D ·~ ' ' . ' h ' En e! farrnato ae potenc1ac1on ~e caaa ;ns._anc1a ae! : Jr se n1c;uJra un ruwro en el 
aue ei ser1idor púbiico manifieste que no esta en f:)roceso de dictamen de 

pensionados. 
por concepto de suma aseguraaa~ con motivo 

faHecimiento del pensionaáo o jubilado asegurado: ei monto equivaiente .a 18 
.... " !' ./.d . !"'t veces e1 importe de su pens1on mensua: ai momenLo -e ocurnr er S[nies .. ro. \ 

-¡ l i. ' J. 4- l l f • t • ¡• ;:- \_ .. ', 

t:.i naao ae1 imoorre tOtai ce 1a mencionaaa suma asegurada~ se reanzara en éH1~ 
.' ~ ;..." .. ' ' .. ;. . ! b ,. . . h ' : ' ¡ \ sola ex! itb~Cion~ d1reclamente a os Jenenc1anos que¡ !a¡a aestgnaao e1 aseguran· 
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1'' ,...¡ ' ' • ' ~ r! ¡ ' . ' ' ' • ~· . t~o poura potenciar ia suma aseguraua e~ personal pensionaao; sai\./O tos iv:in1stros 
en retiro

1 
iv1inistros jubi!ados o por conclusión de encargo. 

' ¡.., +· • . ,...¡ , .. ¡ . . ' . ,..¡ .,, f\ 'N,-..-,-u,-,.·"'N" LOS uenedCiafiOS pouran acudir a ias 1nsta1ac1ones ue -clr .. u ~ t ¡ i ~ vfui r en la 
Ciudad de r~éxico y Zona fv1etropoHtana~ asi como en las oficinas ubicadas en las 
,. .. . "d ri • • .. , , R .. r ~ ~ . .. ,. , .. . aisnntas enti 'aves reaerativas ae ¡a ~ epucnica ~v1ex1cana para reanzar- trarnn:es de 

indemnización de este Seguro. 

Prima básica 
servidores en activo, 

El importe de ia prima a pagar durante la vigencia del contrato; por cada 
asegurado será la cantidad equivalente al porcentaje del sueldo básico estabiecido 
en el Contrato, que será cubierto por las lnstancias de! Poder Judicial de la 
Federación en donde labore cada servidor púbHco. 

de de 
encargo" ,..., . . d ' . rl . ! . . ' l ' .¡. . • • 
i:::.i importe e 1a pnma a pagar ,.¡Ufame 1a vigencia ae, contrato por cada asegurado 

,. r •,,..J ~ ,. ! Jo ~ ,. • d ~ i " ,;.• ~ •? sera !a cantiuaa equiva{ente ai porcenraje .e su naoer de redro y10 pens1on que 
será cubierta por fa Suprema Corte de Justicia de la ~~ación~ 

! ' . ' ! .. . ., . .!.'!'d ' 
~as pnmas no se consiaeran en a parncipacton ce UtHi ·aaes. 

Prima pensionados 
En ei caso de ios pensionados o jubilados asegurados, e! monto de la pnma 

• . + ' • • ' . ,-,. ' ' ,.., rnensual a pagar durante !a v1genc1a aef vontrato1 por caua asegurauol será ia 
cantidad equiva!ente al porcentaje de su pens¡ón mensual, que se establezca en el 
propio Contrato y que se cubrirá por cada pensionado o jubilado a través de! 
ISSSTE mediante descuento en ta pensión~ 

La nrima mensual a paaar será la cantidad equivalente al O. 7o/o de su 
, 1 ' . . ~. '" r 'Ns~·~· ''"' 1 nN'~ . ' d 1 ic:;-.5-~ mensuaa que sera enteraaa a Lr\ H" 1 t t ULnv~ ,-- a traves jei iv::S· t t:.. 

pensión 

~'LA !NSTiTUC!ÓN;' contratada por el Poder Judicial de la Federación 
• 1 .. 

aeoera 
contactar ai ISSSTE para que el pago de ia prima de seguro de ios pensionados y 
jubilados que contraten ei seguro~ se reaiice a través de descuentos en ia pensión. 

Sexta. Sueldo Básico y 
r· ro. ~ B,. · · ~, ~ ... · t • ; ~ t • • ,....¡ 
et \:)LJe1do as1co y la pens1on que sen.nran de oase para aeterrnn1ar e¡ 1mpon:e uº 
. ' ' ! ' ' ' ' ' +· ' ,. ' la suma aseguraaa sera .a que este cons1gnaaa en e¡ respecdvo comprooanle a 
pago de! asegurado, al momento de ocurrir el siniestro, se identificará coµ.b. 

> ¡· ! \ ( ., " '\ , .,'· >;::¡ conceotos rsueido oase; y comoensac1on aarannzaaa; o 1comoensac1on u 
j. \ ., .. ~ 1 

....... -1-t{ ~"--,. .,.~ ~ \ ~ .,. ~~~ \:'., 

apoyo), o pens¡on mensual. ·~LA~ lNv ti I uCION .. ~ venncara esa percepcion colri \~. 
~buiador de Sueldos que se encuentre ·vigente. 

4 
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Séptima. 
Cuaiquier miembro de Ia colectividad asegurada deberá designar a sus 
beneficiarios. mediante el llenado del formato establecido debiáamente reauisitado 

• ' t 
~· ~ ~ ! • i ? J. !" h ,. ¿ l • ~ • ~ ¡ y nrmaoo. Los aseguraaos aeoeran entregar a~cuos rormatos a 1a ~ns1.anc1a ae! 

Poder Judicial de Ia Federación correspondiente. En caso de no hacerio, no será 
.q., ·, · ~ ;. · · J "iA •"-t~-·-.-~1(""'¡A~1" · · responsabHraad ce ia n1stanc~a ni oe ··LM JN~ t ª l uv~ur~": cuando suceda un 

siniestro. En e! supuesto de qiJe no hubiere un formato de designación de 
l ,. • • f" , ·,..¡ • • • . . • • d. l ~ • • 

oenenctanos Jrmaao: se cons1uerara que no existe aesignacion ,e oenenclanos y 
se procederá conforme a io estab!ecid() en ia !eg¡sfación aplicable, 

• "' t • • t - ~ .,. t ' • - . • • ,..,¡ 
Como excepcion a io anrenor~ cuanao ocurra et ra;1ec1miento dei asegurauo y no 

• • • ·~ • 1 ,.. •• ' r( .e H I f .e·. . f ~ exista des~gnac1on de nenenc1anos; cuan~o ianezcan ~os oene¡¡c1anos aj mismo 
• 4 • • ' ' l rl rl ~ " ' d tempo o con antenonaao ai asegurauo o cuanvo raaezca ei asegura o una vez 

iniciado e[ trámite para e! pago de la suma asegurada reiativa a la cobertura de 
· • .. 1 • ' 1 ~ h-P~-r·Lo--t--- '!""'<,, =nt1af~d~z ·~~ fi i,N• .'ST. 'i7.r {Jr:~ .. <t;F\,, . ..l~' ~ l " r H1CapaClda0 tOta1 Y pt::~ l f ta• p._.f Ht V i: ¡;; i~ C l L~1. . "<....J - - ...... -- -- '!: ueSanogara ia 
!tAcreditac!ón de Beneficiarios~!, siempre y cuando~ 

~ ;\_ ! ' t ~ rl t • • ei r~seguraoo no na.ya e!aoorawo testamento~ 
la suma asegurada no rebase las veces ia Unidad de ~;1ed~da 
P~ctuaHzada N1ensuaI ~Vigente para la Ciudad de fvléxico y zona 
rr~etropo!ttana (UíV1AP/i)! Y: 

. ' ~ i ! • _J "' f ·~ t 

e~ paren1esco ae !OS rec{amarrres sea ue conyuge 1 r1iJOS o paares 
su~etándose en todo momento a io establecido en e~ Códiao Civil Federa1 en 

; ~ 

io que respecta a la sucesión testamentaria. La acreditación de 
beneficiarios no apnea Si ya se ha iniciado un juicio sucesor!o 
intestamentario. A~ falta de designación de beneficiar~os o en caso del 
fallecimiento de éste~ ante:? o al mismo tiempo que el asegurado o bien, 

d 
,., h ~·. fl' . ' ..._ ' . cuan o aicno wenenc1ano ta;1ezca antes ae courar ia suma asegurada 

coíresoondiente. en tales suouestos ooerará io establecido en el . . . ' ~ ~ 

'" 1 arucu1(J 
175 de la Ley Sobre e~ Contrato de Seguro vigente. 

- • • J ,_ • • b" r 1• ; ' • h ,... • • ' " ~ ¡ ' uicho oenet~c~o tam ·ien es apncao:e al uenenctano aes;gnaaot en el supuesto que 
' •• • j. • • ; ¡ • ,..j ¡ b" h ! r ,. ¡ d • • ra;¡ec¡era con posLenonaaa a~ asegurauo y no nu. iera 1iecno erect1vo e~ -erecno at 
cobro del seauro. Este benefic~o es aol!cab1e tanto oa:a ta suma asequrada básica 

.._. ~ ¡¡ -

v en su caso. a la de notenciación . 
.,.f 1 - ~ 

,...,¡·· .,, ? i ••• ,,. i '~"!\li,.......-~-,.-~ ~ •. El procedimiento de acreunacion de oenef1c1anos sera e; que · Lh .t\l;:; l i 1 UC!ON · 
tenga establecido como parte de sus procesos de indemnización. 

La adm!r1fstración de los formatos de designación de beneficiados eiaborados ~D 
,. ¡· ' .- ' ''LA- "!i'o.'S- 1-U"'O. N'" ''· ia viaencia de ia pouza estara a cargo de· J~\A i ! 1 ·\ .... 1- t _ ... 

..... , .d . ' ,. . .. . 1 " • d . -' "O . . . t::.1 servi or puonco reqwsnara e, mrmato •enommaao ,es1gnac1on 
' ' . . . ¡ , t . . . ,... . ¿ • '· Beneficiariosn, estaoiecido: et cU2t sera au ocop1au1e en ¿ tanlOS mismo que sera 



SEGURO DE VlDA~ E IN.VALIDEZ 
TOTAL Y PERtv1ANENTE 

. . i ··¡ ,. •11·'"'~1r· ,,-., . ,,, ,_, . . . . . . sellado por cada lnsrnnc1a yto ·,_,A.. 1,\10 1 , U\..AÜN-. t:.i onmnai se emreaara a "LA, 
-·- ' , ... • ' • ¡ ' t . d ' p . . ~ _, .. - - l ::: . , !NS 1!1 UCION" a traves ae 1as ms anc¡as ·el oaer Juu1c1a1 de .a 1-ederac1on 

correspondiente, la primera copia la conservará la Instancia y la segunda copia se 
· ' . ' l , .. ' ' d ' "l A entregara al aseguraao o en su caso e. area correspor1dieme io resguar ara ... ,_, ·, 

lNST!TUCíÓN" 

El formato de deslgnación de beneficiarios se acordará entre las instancias dei 
Poder Judic!ai de ia Federación y ~lLL\ INSTiTUCiÓN"~ 

Se aceotarán los formatos de consentimientos de otras comnañías v oara nuevas 
~ ~ ..,, ¡ · 

altas deberán Henar los formatos de las Institución. 

EJ certificado será emitido de forma electrónica en formato PDF~ el cuaJ será 
ún¡camente de carácter informativo~ toda '1ez que! para reaHzar trámites de 
indemnización de este seguro, es necesario presentar copia del formato 
autocopiabie com:;spondlente a! asegurado, o bien, copia certificada de la última 
desiqnación de beneficiarios que conser,1e ia instancia del Poder Judicial de la 
Federación en ia que se encuentre adscrito el asegurado al momento del siniestro. 

t•U\ JNSTlTUClON:¡ pagará con ia última designación de beneficiarios al momento 
dei reciarno~ 

El original y !as copias contarán 
Judicial de ia Federación. 

con el seHo . . ' ongtnai de ia Instancia dei Poder 

E1 aS"ecnJrado oodr¿ hacer camb!o de beneficiarios en cuafq·uier momer~to. u,~"-dra Jo ,:;:¡ . Ji , 

' d • "' • "'• ~ 1 J; .!. T • ~ Úr'\_ ~ ' T • cua: ebera requ1sn:ar nuevamente ei 1ormato aenominaao wes¡gnacior1 ae 
Beneficiarios" y entregaría en e! área correspondiente de cada instancia del Poder 
Judicial áe la Federación~ para que a su vez ei originar correspondiente sea 
rsmitido a "LA lNST!TUCIÓN" para su resguardo. 

Cuando no exista beneficiario designado o si estos faHecen antes o a1 mismo 
tiempo que eJ serJidor público asegurado y no exista designación de otro 
beneficiario: el importe de! seguro se pagará a la sucesión dei aseguraao~ sahio 

' ' . pacta en comrano. 

Cuando existan varios beneficiarios~ la parte del que fallezca antes o al mismo 
tiemoo aue e! aseaurado. acrecentará nor oartes iauales !a de los demás, salvo 
.. 1 ~ ._.. , r r .....,, 

0~0+,..., '"'" ..... on+~a•io i a ....... t.v C1 t v ~ ... 1 ~ 1 • 

• • • ' ,..¡ ' ~ • • ' d ' . . .. ¡· • ' ,..... ' La des1gnac1on ue oenedctanos otorga .a por eí serv1aor pub11co oe~ veguro\C\e, 
Vida e Invalidez Total y Permanente, será la que se utilizará para pagar ia sum' 

' . • ' . h' ' ,...¡ ' . ' • d seguraaa
1 
tanto oe 1a pnma uasica como ue ta pnma potencia~ a. \ 

' 
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, • · " ~ b r• ~ ~ i • r 1 t 1 ~ rl r ri • • • La aes1anac1or~ ae ener1ciartos es apncaoie para ia cooertura ~e ra11ec1m1ento. 

En caso de que los beneficiarjos no cuenten con ta copia correspondiente dei 
formato de designación de beneficiarios (hoja autocopiable), "LA, INSTITUCIÓN" 

" • ;e•"'• e r{ 1 l'f•' ~ • ~~ ; ~ f" • • aceptara una copia ceruncacta ue a u~nma aesignac~on ce oene.1c~anos que obre 
! ,-f' • l ' • , ,..¡ - . ~ .. ' rl l • - rl . o en e¡ expewrente persona1 oer area a\ÁmH1iStra1:1va ae caua n1stanc~a vei i oder 

¡ r1' . ¡ ' ' ~ ' . • ¡ t ' ' d l ' . ' vuu1c1a~ ae i8 reaeracion en ra que se encon~raoa et asegura o a momento dei 
. . . ;· ~ .. ~ L r{ • • , rl ~ ,,.. . . s1ruestrot para reaHzar ei pago correspona~ente. a wesignacion ~e oener:cianos 

• t A. J. N ; • , " l ·r ~,. que se encuen-~re en ei expewienle wet aseguraao~ contara con a certrncac!on de 
f T r • > • T t ~ ser ia u1tma que reanzo ef aseguraao. 

. . ' ' _,., . ¡ ' ~ ! En caso de que exista cuguna unerencra en os namores uei asegurado y/o 
beneficiarios} será necesario acreditar ia aclaración correspondiente mediante 
documento oficia! {instrumento notaría! o jurisdiccional)~ que conforme a derecho 
proceda. 

En caso de aue ex!sta a!auna d~ferencia en ja firma de~ aseauradc~. estarnoada en 
• ~ V ' ~ 

• • • ~ T t ,. ~~ • • ' > • ;•r• ~"'" t'"'" • • ~ _ • 

;a oes1gnac;on ce oenenctanos! contra su Hjen~nJcacton or1ciaiJ sera necesano 
preserrcar identlñca.ción diferente en donde coincidan los rasgos ·y/o documento 
oficial que forme parte dei expediente dei asegurado que tengan bajo resguardo 
! • < • f .......... d ~ .ti~ . i rl ~ - ,...¡ • ,,. r"" ~ • • • • !as instancias aei ~o ,er JUu1c1a~ ue 1a ret.:erac1on. t::n caso ae no ex~st¡r ninguno 
ce dos supuestos anteriores~ presentar juicio sucesono para el pago 
correspondiente. 

~~L~ lf\jST~TUClÓ!'~f¡ deberá analizar ios siniestros y He\tar un control a efecto de 
evitar ia posH:;ilidBJ de Lí(1 Uobh~ pago, lo que será única¡Tn~nta responsab!!~dad de 
esta. 

·~Ll\ INSTJTUCiÓN" será ia encargada de coorc1nar con e! íSSSTE que ia 
información respecto a !a contratación voiuntaria de este seguro sea 

• • ' > ,,.¡ • . ·¡ ...J " ·•·.¡. rl ' + ' rl ...J • • , 
proporc~onada a 1os pens:onauos y jUbLa~.los~ racnh.any¡o e~ ~orma10 ~e uesignac~on 
de beneficiarios. 

El iSSSTE será la instancia encargada de enterar a ·~LA~ tr~STiTUCiÓf'\jr1 respecto 
' > ' • ' • 'h ;• rl ' ae! persona! pensionaco o jU0~~auo que acepta asegurarse. 

Octava. Baia del servicio 
~ 

Ai seoararse el servidor oúblico aseaurado del serv~cio activo en ia instancia deI 
; ' ~ 

. ¡ ,. . Id . r ' ., ! ' .. ,. , •' . rl Poder 0ua~c1a1 e ta reaeracion en que .anore, automancamente causara Daja \..ie 
< •• h • • L • •• • 1 •' este seguro¿ sa¡vo que dlCi ia separacior1 lenga como causa 1nmeoiaia a pensiqn .. o 

• > ·• • ' ' j L ; • ¡-Í . de .C ,_, , - f'l ., ! rl ;", ; , JL:Oilac1on ae¡ traoaJavor y . .._.s'-e conunuar aseguiauo= para o cuai ue 1 cr~ 

cont<atar y pagar el importe de las primas, a través del ISSSTE. 

/ 



SEGURO DE VIDA E INVJ\L!DEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

En todo caso¡ los pensionados o jubilados que deseen continuar asegurados~ 
. , . . ' '¡ ! . . f '1 . . . rl quedaran protegiaos so~o por e. nesgo de 1a~ ecimiento, con una suma asegural.a 

. "8 1 • d . ' l i r ' rl · ' ' equ1valente a l veces ei rnonto [ e su pens1on mensua1 a a Tecna vel s1n1estro. 

Este derecho deberá ejercerse a más tardar dentro de los noventa días hábiles 
. . ' ' . ! 'rl , h'" k . ' ¡ . . .. sigwem:es a aquel en que e, servL¡Of pu~i<co cause uaja aeí Senncio activo con 

derecho a pensión. 

' • • • • ' ' • ,. _, • .!. ¡ • ,..¡ l .. LOS pensionados por 1ncapac1oaa o 1nvauuez rotar y permanente! queuan exc u1aos 
de! beneficio de seguir asegurados. 

Novena. Seguro de ex servidores púhHcos 
En caso de separación definitiva de la coiectívidad asegurada, salvo que dicha 

"' ,, t ~ i • • I · ... ~ L ·t • ~ t • t' separacion renga como causa 1nmea1ata ta pension por JUuuacfon~ eaac y uempo 
de sentlclos; cesantía en edad avanzada; incapacidad totai y permanente o 
invalidez: Ia persona de que se trate; sin examen médico y por una sola vez: 

,.¡, . ,, ' .. t . ' ' , . d ¡ ' ,..¡ poural s1 asf 10 aesea~ connnuar pro eg1aa pasanao a tormar parre e 1a carrera ue 
. . ,. . . ' d "LA 'N,...,...,..1..,..1 ' 0 ' , 1''" , • - . • seauro de vida mrnv1oua¡ e 1 • !i ·;:;; i, i ,_¡,,_,10hr tcomando urncameme con la 

~ , 
cobertura de faHec~miento)~ con tos beneficios que ~LA~ iNSTiTUCiON~1 y el servidor 

,. .. . p . ~ t" d. ' ,. ' ' ' pubI1co acuerden~ i ara ejerce1 es e · erecno! a persona~ separaaa oe 1a 
colectividad deberá presentar su solicitud a ~{Lfo, iNST~TUCIOt~~n dentro de !os 
treinta días naturales siguientes a su separación. 

• ....,¡ . ~ • ~ 1 ,.. •• ~ d' > ~ ¡ ~ ~ ; ,,. ' i~ La suma aseguraua contrataoa en ia ponza u1 .d\naua¡ por ei ex serv1aor puonco 
oodrá ser la misma con ia que contaba cuando era servidor público; a exceoción 
' . ' 

I' ~ ~ "'"_J f ' , - . t• ~~ T ' < i de que et oec1ua io contrant.J~ soHcrcara otra suma asegufada! rnayor o menor a ¡a 
qu.e tenia~ 

. ¡ . . . . ,..¡· • ' l , .... ' ' Et pago de ta pnma oe este seguro inu!VldUai sera a cargo uei aseguraao~ 

Décima. de suma 
Al ocurrir el siniestro, "LA lNST!TUClON" pagará al asegurado o a los beneficiarios 
designados, e! monto de la suma asegurada qua corresponda, en cinco días 
hábiles, contados a partir de que "Lfo, INSTiTUCIÓN" reciba completa !a 
documentación siguiente: 

Reauisitos para e! oaao del Seauro de Vida: 
.-... ;· ·~ ' ! n ' ' S rl \ rd ' ¡· ' T . , n , i. ;;:,OiiCidJO para e.·rrago ae1 eguro ue vi· a e ~nvadaez otat y rermanente 

2. Acta de defunción certificada por e! Registro Civil o e! documento 
equivalente expedido por la autoridad dei país donde fa!lece ei Asegur,ado, 

~ % .~¡r i • " 1 • i • .¡ \~';..,,, 
s~empre que esLe sea apostb1aao por et consui mexicano O<?noe se pre~ r-r 
el siniestro. 



3. 

4. 

5. 

~ 

b. 

7. 

8. 

:;_r:::' .. :. -- :__,,:;. 

S~GURO DE ·viDA~ E INV;\LiDEZ 
TOTAL Y PERMA,NENTE 

Cooia simole del último comnrobante de naao ,rrecibo o constancia). En 
1 , r ~ '-" fi 

caso de extrav¡o del comprobante de pago, las instancias de! Poder Judiciai 
de fa Federación expedirán al asegurado una constancia que tendrá la 
mjsma validez q1Je el comprobante de pago4 Cuando se emita constancia o 
certificado de percepciones y deducciones~ en este se desglosan íos 

4 1 .!. • . t .e • ~ rf e• · ? .. conceptos para aet.erm1nar ei 1actor de suma aseguraua. L-..i aviso ae cobro y 
¡ ' . ' . ~ ' ' ' . ' ¡ ... ' ...j e1 taion de pago connrmaran ia perrenenc~a a 1a coiecnviaau asegurada 

¡ ' .. . h'J ' para e; personal activo y JUu1,aaos. 

- • 4- • 11 ~ - 1 • .,,. Á k ~-. ~ ~ • ~ -
rormato aulocop;acqe ae aes1gnac~on ue vener1c~anos \Segunaa copra). 
Las desianaciones de beneficiarios se componen de una hoia oria~nal v dos 

...... " J. ._,¡ ~ 

' · d J ~ • 'f I r " f q • • t • f-i no1as ·e pape¡ autocopian:e! ias cuares conuenen ei sei10 or1glna~ ae caua 
Instancia de! Poder Judicial de !a Federación o de "LA, !NSTiTUC!ÓN". En 

l • k .... ~ . < •• • • • • " 

caso ae que !os ueneTicianos no cuenren con dicho documento poaran 
solicitar al área admin!strativa de cada. instancia de! Poder Judiciai 
Federación que corresponda; copia certificada de dicho documento. 

. . " ~ . . +·- . .r ,,.. •• l < • ~ J b "" . . Copia s~mple ae 1aendncacion 011c~at Vigente ae ios enenctanos. 

' ' ae i8 

Cooia simoie de! aviso de baJ;a del Poder Jud~c.~a! de la Federaciór¡ (se 
' ' ' 

exciu\1e para los fv1inistros en retiro. i'Ainistros iubHados o oor conclusión de J • • .J l 

· ,..¡ \ e ' · ,.i h · · ,. , ' '" · · encargo y pensiona._os1. ;._n ei aviso ue uaJa~ se ina¡cara e1 mouvo de ia 
misma a fin de identificar los casos en se conviertan en jubi!ados. 

Acta de nacimiento! matrimonio civil o cuaiquier otra figura reconocida por ia 
i . • . • . ., ,..;.·.r·,...~a' , º . . ,..,. ·¡ • 1 a· d reg1siacjon c1v1~~ cet thi.._.a ·a por e1 ~egistro ~rvh que comprueoe e. gra o -e 
parentesco entre e! serJidor púbnco y ios beneficiarios, cuando asr sea el 
caso4 

9. Copia simpie de comprobante de domicilio de los beneficiarios (con 
ant!güedad no mayc)r a tres meses1 que coincida con eJ domícHio de la 
soHcitud). 

1 O. ?.viso de privacidad. 

11. 

12. 

· , ,...., · · - · · d e * ., · .. · ' ,.... f\ - r Constanc1a ae keg1srro r-eaera¡ e ontnouyentes expeaido por e1 ~"~ i \en 
caso de que los beneficiarios no sean famiHares en Hnea recta como 

, ' ~ "'"~) conyuge, paare::>, clv .. 

Formato de transferencia bancada y copia slmple de estado de cuenta tri.~ 
mayor a tres meses) que incluya la CLABE !nterbancaria, (en caso 'd'\. 
solicitar que ei pago se rea!ice a través de !a modalidad de transferenci íf!J\ 

t• \ 



... ,,.~ ' ,-~-. ~~, •"' 

,~··--· ·-' ,_ . ' '"··--' 

SEGURO DE VIDA E IN\tJ\LiDEZ 
TOTP.~L Y PERfVt~f~Ef~TE 

'"\- ,.,¡ !' -·· electronica¡, t:n caso ue que e¡ nenet!ciano sea incapaz se solicitará 
. . ., d "' . r! . . ,. .• - • . h ~ .. 
aec;arac~on Je estado ue 1rneralcc1on. t:n caso de que ei uenenc1ano se . . , . , , .. . . . . r .. . . . . , 
encuenrre en estaao ae Jntera1cc1on ia aseguraaora so~iCitara aes1gnacion y 
orotesta a carao de~ tutor definitivo~ En ios casos en aue el aseaurado 
t V ¡ ._¡ 

fanezca antes de entregar su designación de beneficiarios se realizará eI 
pago con ia úitima designación de beneficiarios que obre en poder de la 
instancia correspondiente~ 

,.... ' rl ·,..¡ .. • " • ¡ rl ' . . . t:n caso ae vesaparec1t .... os es pos1tHe nevar a caoo ei pago vei siniestro: 
conforme a io siguiente: !a instancia que corresponda notificará a fa 
institución en cuanto tengan conocimiento de los casos de presunción de 
muerte dei ausente (desaparición) de tos asegurados activos o pens!onados 
informarán a la Institución para que inicie el procedimiento de pago de 

• ~ L ~ ~ " " _ t i • ,. • pnma asegurada y p0Lenc1acion} segun corresponoa en !OS termtnos y 
condiciones establecidas para los casos de fallecimiento. Los beneficiarios 
deberán entregar adicionaj a ia docurnentación normai so!icitada para los 
casos de faiiecimiento~ copia certificada de la ejecutoria de dec~a.ración de 

. , rl - ,. . . t1. ¡-\ .,..;.' -· d ' ' ' .;. . ' . ' ., presunc1on ..Je rauec~mie¡ ito} copia cei tn~ca a ce ta e1eculona ae oec~aracion 
' ,, d ' . ' . ' ! . .,. ' de presunc1on e muerre oe1 ausente segun sea e caso ~nscr!La en ei 

• . • ., ! ' • ,. , rl ' ' .. . d .. ,...i""c:;--reg1stro civ1L LO antenor no ap~1ca para pens!onavos y JUDnaoos ~et tuu~ 1 c. 

~ . ' . i ¡ . . ¡ . ' ' ' . . t:.n el supuesto de que ei aseguravo ces~gne a menores ce eaaa} se aeoera esrar 
• ~ • $ 1 ~ • ~ " ¡. i 1 

a lo estabiectdo en 1a feg1s1acion apacao1e. 

h 
.- . . ~ i "' ~ • •¡. ! ' • ri . .,.. . 

Los uenenc1anos oeoeran presamar como requ1sitOS ia semencia 0e presunc1on ae 
' . ,.¡ " ., muerte y e¡ ac1a de ue~unc~on. 

' • ' " ,..j rt . ¡ . " .,. ' d ' . ' ' En caso ae que exisia presunc¡on ue mue. te y ante ia !mpos¡o1uaa ~ ae estaotecer 
una fecha c~erta de la muerte de una persona secuestrada o desaparecida, se 
considerará ia fecha de baja. 

En caso de que exista presunción de muerte será necesario solicitar primero la 
declaración de ausencia como io marca el código civH federa!, asi como la 
sentencia de decfaración de presunción de muerte. 

Reauisitos para el oaoo del Seauro por Invalidez total y Permanente: 
Para el oaao de :a suma aseaurada oor incaoacidad totaí v permanente o lnvaHdez i·- • ._.,¡ ._. { ~ J ~ ,,. 

del servidor público asegurado, se deberá entregar a "LA iNSTiTUClON" la misma 
documentación anteriormente descrita¡ a excepción de los docurnentos señalado 
en los numerales 2~ 4: 6~ 8 y 1 i. Se deberá entregar copia certiñcada:!',9e' 

• • ~ • ~ ! 1 ' J. 1 • ~ • ¡ . ...J : ·t 'rl dictamen ae 1ncapac1aaa Iota¡ y permanente: o en su caso: ae 1nvaduez exr · t ,..., 

8 



SEGURO DE VIDA E lf'JVA.LiDEZ 
TOTi\L Y PERf\f1A\NENTE 

. . . . ~ ~ . . • rf - ~ ' " ~ t• } 
La fecha oe sifuestro para ei caso ae incapaciaav total y permanen1e o !nVaitcez 

,.. ,.. ' ~.' 'f f ~ • ~J~rl '•""frl 1 .,.._ ~ .,. sera !a recria ae DaJa ce 1a instancia oei l-1ouer Juaicta~ ue a reoeracion. 

• ' ' ' ,. _, • , • ' ' _J' • ' • • ''"" ,.. • .-.~- • ¡ La conertura ae 1nva;1aez sera unicarnente u1ctarn1naaa por e; !~v,:J i t., ei cua: es 
inapeiabfe. 

Eí formato de dictamen médico por incapacidad total y permanente o fnvaHdez
1 

será em~tído por ef l~SSSTE ei cual contará con seno de aprobado en originai por 
parte de[ Comité de N1edicina de! trabajo. 

Rec¡uisÍtos oara ef oaao de! Sequro de Vida para pe;is~onados o iubHados: 
O;:p .. a el n~nn rlcf SPCi ¡r··0 dA \Jrd~ riP DArJ~ion¡~rlf'"\~ () j;uhH.t:1rln~ a~~~ r:o~¡· .. t.",• atar,·•,' ~ ._..¡: • : f-1-~V ._._.., ,_V..,....~'--' '-" • ~ -- 1- --~ iV! • """1;"-l\V"""" - ....,. ._...,....._._.. -~1.,...§_.- __ ..._.. --· 

~voluntariamente dicho seguro a través dei lSSSTE: 

1. SoHcitud para et Pago def Seguro en menc~ón. 

2. A~cta de defunción certificada por e! Registro Ci·vH o ei documento 
equiva~ente expedido por la autoridad dei pais donde faHece el Asegurado~ 
. . "" ,.{ . . . . . . . s¡smpre que este sea aposnnauo por et consul mexrcano aonae se presento 
• • • ' -• .t,•P ~ t P ~ i • !" q,. ~ f e! s~n1estro. t:.! aposunauo sera reanzaao por ei organismo raCU!t.aao en e: 

.. • ~ ,,. • ,.. 1~ rl ' ,. • m T ,,_ 

pa:s de ongen para erectos o rormanzawo por ei consul mexicano en e: pais 
~ ? J. • ,.. • d ~· . .l. •• • • t de ongen. Lo antenor para erectos ·e su va1idez·en terniono nacronaL 

?. r.. : ~ la .".1.;.;rr,.... rl.-...-..:~ ...... ~ ...... ;An rip o' c~.-,z;C~"""!;il"'~.-i- t.-..-~;.c;C.....,,...}....,, n01'"" ez ~s.-...c:-r-c\ ._; \...,Op¡aCe Ul!.Uddv.C~!~I!c:n ..• .-[ 1--tt\l._., v;rcí1 u:::HHJ::::.\.\Jt::'.lUií dVdi-'vi fl ~wJ,__j. 

4 

5. 

6. 

- •.•. ,.¡·. "h , ... t:n caso ae presentarse oos o mas uesignacrones de uenenc~anos se 
deberá indemnizar conforme a ia última des1gnaGlón Ce beneficiarios que 
certifique el iSSSTE. 

~ ~ • • , ,.~ • " -· • • • J. ri r ~ .... • • 
Copia stmp1e de tden1n1cac1on or1cia~ vigen~e '-Áe 1os oeneric1anos" 

r. J\cta de nacim!ento~ matrimonio civH o cualquier otra figura reconocida por Ja 
. ~ ~,. • ·1 ,._ • ? R . . r· ·t f • • •. !eg1siacion c1v11~ ceruncada por e: ,eg·istro viVli que comprueoe et gíado·.·d.8 
parentesco entre ei ser\tidor público y íos beneficiariosi cuando asi sea Al 
caso. 



SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ 
TOTi\L ~y PERfv1ANENTE 

8. Copia simple de comprobante de domicilio de !os beneficiarios (con una 
antigüedad no mayor a 3 meses~ que coincida con el domicilio de la 
solicitud). 

9. Aviso de privacidad. 

1 O Formato de transferencia bancaria y copia simple de estado de cuenta (no 
mayor a tres meses) que incluya la CLABE lnterbancaria, (en caso de 
solicitar que el pago se realice a través de la modalidad de transferencia 

Los beneficiarios deben::m presentar como requisitos la sentencia de presunción de 
' d ,..¡ • • ' muerte y ei acta · e uerunc1on. 

En caso de que exista presunción de muerte y ante la imposibilidad de establecer 
una fecha cierta de la muerte de una persona secuestrada o desaparecida, se 
considerará la fecha de baja. 

J\nticíoo del 10ª/o de suma aseaurada oor Gastos Funerarios. 

"L?, INSTITUCIÓN" oaaará oor concento anticioo o, ara gastos funerarios, el 
~ i ,;:.¡. ~ i J • 

1 Oo/o de la suma asegurada contratada para la cobertura de faHecimiento 1 en 
menos de cinco días hábiles siguientes ai e\1ento1 a ia primera persona que siendo 

l • * ~ r' ,. " l F 1• rl ~ f J. ~ e ~ aes1gnaaa como oener1c1ano en ia po11za ,_,ei seguro rec1ame este oenencio, y que 
~ • J. d o b ¡:- • • ¡ ' •.¡. • J:o .¡. d L • ¡•• se encuentre registra a com ~eneHctano en e1 u1t1mo tt rmato e esta po :za 

,-,:;;¡-¡; i!c:ci+<=>rlo nor ;::;I ::::o-¡· ,,¡rlO'"i Du.-·hiiCAv ¡._...,vb ... n%.c.t ...... ~ ~......,..__.._.w.~ r v~ ~ 

La Suma Asegurada a considerarse en el anticipo de 10% es la suma total con !a 
• • ~ ; .f' l 1~ t ~ ,..¡ ~ .. . .t. "8 ' . que cuenta el servmor puo11co a¡ momento ,_.e¡ sm1estro \ as1ca y en su caso 

Potenciada). 

E! beneñciario, deberá entregar !a documentación siguiente: 

1. Solicitud de pago por escrito; 

2. Acta de defunción certificada por el Registro Civil. 

3. Identificación oficia! vigente con fotografía y firma del beneficiario; 

4. Formato autocopiable de designaclón de beneficiarios (segunda hoja o 
. -~ d 1 ! ,_ . r1 ' P d ' ... l d ' F ' .. ' ~ copia certn1ca 'ªpor fa .nstanc1a uei o ,er JUdtcta~ e ta eaeracionj. t:n 

caso de aue los beneficiarios no cuenten con dicho documento oodrán 
! l •', 

solicitar al área administrativa de cada instancia del Poder Judicial de J · 
Federación que corresponda} copia certificada de dicho documento; 

5 



SEG!JRO DE 'JID/1~ E lf'1\/,~LlDEZ 
TOTAL Y PERf\11/l~f'.lENTE 

5. A~cta de nac!mientol matrlmonio civil o cuarquier otra figura reconocida 
por la legislación civH~ certificada por el Registro CivH que compruebe el 

• t • l. t • • .. f í. """"' ~ • ¡ ;!°'' • ~ 

grado ae parentesco entre e1 serv¡aor puo:ico r~naao y ios oenenctanos! 
cuando así sea e1 caso; 

comprobante 
constancia). En caso de extravJo del comprobante de pago~ ias 

• ' l .,...... • ~ _,..J" • ? ~ J r- t ~ r ~. ~ ~ 

tnstanc;as de; roder JUuíc!a; ae ia reaerac:on exped:ran a!. asegurado 
una constancia que tendrá ia rnisma va!idez que el comprobante de 
pago; 

7. Copia simp~e de identificación oficial vigente de~ servidor púb!lco finado~ 

8 Cn e,-11 r 0 ,.,_:-., fArm .. ".4t"i ric t't'".-~"')~fA~::u,r-i~ fr.;;¡;e rir~~f"'\-¡r-ione i,....,_ iro;s+í+·u·0;An ,. 
1. Lt i .._,.~ v ~v~ n..11 H ¡_,;,..U ~, ...... .,.H:;:::.t! ~....,h...,¡-~ h . .nu Li,"-4 f""¡ v~·_.., v~- ~: ia u i l..H ...... h.;~¡ y 

estado de cuenta ba:lcar!o del beneficiario no mayor a tres meses de 
antigüedad. 

Ff oaao - ~ - anticipo reduce proporcionaimente el la suma asegurada por 
fanecimiento, respecto a aque! beneficiario que reciame y expresamente el 

·' < 

ant~cipo. 

En ningún momento el 1 oqr; de antlc;po de ia suma asegurada podrá ser mayor de{ 
porcentaje que ie corresponde a! solicitante conforme a ia úitjma designación de 
beneficiar¡os. 

A • • • f • n""i ' ri - r f ri '""t""' - • • 
~í..\nt1c~po oet 4u7a oe suma aseguraua para i=nrermeaa\..ies : errrnna!es. 
Se considera como enfermedad en fase termina! todo padecimiento con 
.. . . d ,.. ·+~ - , ~ .t." .t:. ' t ' t • l +· diagnostico ·ertn!U\IO: cuyo µronosuco sea iatai o mortai en un ~apso ae tlempo 

aue ouede ser desde unos d!as hasta un af1o. Por este benefic~o se otorga a! 
aseg,urado pc.1r una sota vez; ei anticipo dei 40'~/: de !a suma asegurada~ para que 

' . ¡ ' ' t ' ' cuente con ei apoyo econom1co que ia ayuae a sof\1en~ar iOS gastos que se 
deriven a! d~agnost:cade una enfermedad terminaL 

La Suma Asegurada a considerarse en el anticipo de o/o es !a suma total con ia 
que cuenta e! ser\1ídor público el momento de! s!n1estro (Básica y en su caso 
Potenciada). 

• • •• • ,¡,. " ~ • ? • ¡ ~ ~ • E: pago de c;cno anuctpo reuuce proporc~onatmente e¡ oe 1a suma asegurada por 
fa;tecimiento o invalidez. 

Para fes efectos del contrato de seguro dei cual forma parte el present, 
docurnento, fas enferrnedades termina!es cons~deradas en este beneficio son: 

a) Cáncer; 
b) Insuficiencia cardiaca; 
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e) Insuficiencia hepática crónica; 
d) insuficiencia renal crónica; 
e) Insuficiencia respiratoria crónica. 

Estas enfermedades sbn de carácter enunciathto~ no HmitaUvo. 

Cáncer: Enfermedad crónica deaenerativa~ caracterizada oor 
V ' < crecirrdento 

descontrolado de células derivadas de tejidos normaJes que forman un tumor y 
que es capaz de matar ai huésped mediante ia propagación de las céiulas 

¡~ r J I ·, • ~ ~ A t r.. + • • · r • • ~ .. ,. ¡ t ma1rgnas aesoe e1 snio ae ong'""'"n nasta sinos ctstantes! o por propagacion iocaL 

Se considera terminal cuando se declara. ai paciente fuera dei beneficjo de 
tratam1ento oncolóaico. lo hayta recibido o no~ esto es~ aue a iuicío de su médico - - , ' . .., 

tratante ya no es candidato a ninguna terapia para fines curath1os, aunque si io 
sea con fines paHath1os. 

Insuficiencia cardiaca: incapacidad del-corazón para funcionar norma!mente: Es ei 
caso f¡siooaiolóaico en ei oue una anomalía cardiaca es resnonsable de la . - .., ~ 
• ,. • • rl • r b ' j •· < • l 1nsUTic1encia vel corazon para ~ omoear 1a sangre a un ritmo que se aaapte a as 

• ' .-1 • • • ··,.¡ ' ' l . h .. . ' necesiaaues de tos tej1uos en Tase ae ia merauouzacion. 

Se considera terminal cuando es de Ciase In o {!\/ev1 York Heaft Association) o 
. ,. ., . ., • . . . ?-01 presenta una rracc~on ce eyeccton ventncu1ar de _b to o menos. 

,,.. . ~ h ~ 4• ,. ~ • ~rt t • • t ,. • • , 

insUT}Cienc1a 11epaL1Ca cron!ca: incapaciuao oe~ n~gaao para transtormar íos 
· · • · · h r ,.:¡ • • • • " ·r< .. • , · · productos Ge! rne1a0o~!smo ue ia ingesta ae nquL1os y ai~mern:os! ast como de ios 

desechos de la sangre a un ritmo normal, en las formas graves la alteración de la 
funcíón se acompaña de alteraciones mentales que van desde la confusión hasta 
el coma~ 

insuficiencia Renal Crónlca (!RC): Es el estado de enfermedad irreversible en et 
¡ ·- ' ¡1 ' ' . d ' . , aue 1os nnones no son capaces ae ~evar a cano sus runciones e aeourac1on Y' . ' 

l . '>' ~ ~,.J t + .... ~~ , ·í,,. i: ! ~ . f • ~ regu anzac1on n!uroe¡ectrou11ca~ acumu~anaose en a sangre sustancias aenvaaas 
de~ metabolismo o de ia dieta. 

lnsuficlenc!a respiratoria crónica: Es una s1tuación en la que e! sistema respiratorio 
d . ' ' ' ,. l ' ' 1 no es capaz e oxigenar correctamente ia sangre que 11ega a, pu1mon y10 no es 

capaz de eíiminar de forma adecuada ei anhídrido carbónico, por lo cual se 
,. • ' ' • • • • ....!' • • ' ¡ produce una arr.eracion en e1 n11ercamn10 gaseoso; con una Lnsm1nuc:on en 1a 

. oresión arteriai de oxigeno con o sin aumento en ta oresión arteria! de dióxido·,a. :e '. ' 
carbono, medidas a nivel del mar. Se considera existe insuficiencia · · 
cuando ta presión artedal de oxigeno es inferior a 60 mmHg. 
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h .e· . . ' l. ,, • .. ~ • .. J. l • 

Para obtener este uenedcroz e~ ser"\tiaor pubt1co aebera entregar ia documentación 

1. SoOcitud de pago por escrito, la cuaj corresponde ai forrnato de recharnación 
de ~Suma Asegurada estipulado por HLA lt\iSTfTUC!ÓN·~. 

~ - ' p J: ,.J ' ' • • ¡ , ,. ,..¡ ,_ • ,. 
¿. t:n caso ae ser una ._níermeuaa cuo1en:a por ia poHza 0e gastos meafcos 

' ,.¡ . , ,_ . r! ' '!'' • ~ mayores§ e~ asegura\...io podra presenLar copia ~e ~os urDmos 1nrormes 
" ~· " • ' i' • .} • • ~ -1 1 ' 1· ~ • • 

mecucos~ asr como copia ae ¡a interpretac~on ue os estua1os mas rec~entes. 
De no ser asf ~ presentará Informe médico detaiiado (que cuente con los 
datos de médico acreditado para ejercer la profesión); mediante el cual se 
• .. ¡ ,. ' •' d ~ "' ' . • ' ' • ' L •, ' ! 1nd1que ei a1agnosnco 1ennrnvo; as¡ como copia as la 1rn:erpre1ac~on ae ios 
estudios recientes. 

identificación oficial vigente con fotografía y firma def 

4. Conia de! último talón de paao que cobró. donde se encuentre refle¡ado el i ~ '-" < - .. < 

1 OOo/o de su sueldo. 

6. Formato de transferencia bancaria y copia simp¡e de estado de cuenta (no 
L e,...--\ (11 ~- • t .. ~ ,.....~~ A~r ~ . ;....,,...,. n . ¡ ' mayor a Lres m ~c-:::::J ....,uc 1nc~uya :a LL ·,~be: 1nrerudncana1 \en caso oe 

solicitar que ei pago se realice a través de ~a modalidad de transferencia 
eh:::ctrón ic8). 

En caso de Enfermedades Terminales ei documento correspondjente deberá ser 
expedido por un médlco acreditado para ejercer la profes1ón con especiaiidad 

f- • ~. • ~ a· r1 - ~ ~ relaCionaaa a ia enrerme a\A rcc~amaaa. 

Es importante menc~onar que cuando a~guna instancia def Poder Jud~cial de fa 
e ,..¡ •• "·· • • d' ~ ' h · · d ~ eueracic~n soncn:e un pago con caracrer e urgente~ se oeuera a:en -er en un 

· h .. d ·· 1 • ¡· ·s-....¡-· .,..,. 1r'" 1.. ·h 1 plazo de cuarenta y ocno .oras a parnr e que '"._p., ¡l'J · i i 1 UL,,vN' rec1ua a 
documentación correspondiente. 

· · rl " 1 /\ IN~-·-· '"''"'N" ' . . h . .. . ' " En el supuesto ~e que Lrt 1 :::i 111 uvtv. ~ no oostante ¡8Der rec10100 r\ 
• ' 'L • • t ' •. • ¡ ' !' •' d 1 . documentacjcn Citada para cada ram1te; no curnpia con a 0011gac1on f e pagar\¡ 

. ' . ' ' ' ' ¡ ' . . . . . 'h"'.J rl . '-i suma asecurada aentro aei p1azo ieqa. establecido para su ex1a1u!Hoa..J. se estar-
~ ~ V ' 
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a io dispuesto 
Fianzas. 

en ei artículo 276 de la Ley. de instituciones de Seauros v de ..;.; .; 

Décima primera. 
SlNlESTROS 

de pago 

"LA lNSTlTUClON" pagará la suma asegurada a través de sus centros de ser\ticio 
• • t '" ª t • ......_ d I rf_' ~ 1 h i r- rl , ~ P ~ . ~ • o de cada instancia aei ro er JUuICiai ve 1a r-euerac1on! por mea10 ce deposito en 

• . i t d >f ,.... ~ • ~ ~ ,,,. • , ~. cuema, para 10 cuai e1 asegura o o e; oene11c1ano ueoera presentar una copia ae! 
_, d · ' · ' · ' .. ~ 1 ri !\ ~~ · • ;., · estauo ·e cuema oancano en ei que se iaemrnque ia .....;1 ... r\bt: 1meruancana y e! 

Banco, o a través de cheque} e! cuar se puede enviar por correo certiñcado a! 
domicilio del asegurado o beneficiarioi o al domicilio de cada instancia del Poder 
Judicial de !a Federación. · 

PRll'V1AS 
Ei oaLJo de ias primas básicas de este Seouro se realizará a ~~LA. iNSTJTUClÓN'l 

~ V , -
~ 1 t J ~ • ·it-. t J,,.r-iri ~ C' ~ 4,, •rt por cada una ae ias dlStanctas dei roaer Uutc1a1 ue ia • eaerac1on a mes venc1uo. 

Los pagos de las primas de seguros potenciadas se cubrirán de manera quincenal 
o a mes vencido 1 de conformidad con íos requerimientos de cada Instancia del 
Poder Judicial de ta Federación~ 

Los pagos a ~lLA il\JSTiTUCiOt-~!~ se realizarán de conforrnidad con ei calendario 
. • • í " • ' í • • ,..¡ • '"""' ¡ • • • • ¡ .J ! que se acuerde con cada una ae 1as re~enoas ~nstanctas uet roaer Juaicia1 ue ia 

Federación, 

La forma de payo es ((~ensu8i¡ e~ pago no podrá exceder 
oosteriores a la fecha de entreqa de !a factura resoectlva. 
! - l 

ios 30 días 

"LA 1Ns-i-rur>·o· N'' J. .. bt· _I ·~ 1 Para este seguro~ ;l ~ n ! I i ~ i vt i - no estara o, iigaaa a reauzar !a entrega 
física de certificados de aseguramiento que deriven del inicio de vigencia, 
renovacíónj solicitudes de designaciones de beneficiar~os posteriores: toda vez 
que el documento que será válido para !os trámítes de indemnización por 
faHecimiento y anticipo deí i Oo/o} será la copia dei formato autocopiabie que 
corresoonde al aseaurado~ 

1 ~ 

Para la designación de beneficiarios, el esquema de administración ae 
formatos de consentimiento y designación de beneficiarios en el que operará i 
póiiza será en el que la instancia que corresponda recabe las designaciones A 
beneficiarios requisitadas por el asegurado y las enviará a la aseguradora cod 1 

debida oportunidad. 

Décima segunda. Licencias de 
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Cuando el servidor púb!ico en activo se encuentre con licencia médica otorgada 
! ("">. ~-r- ~ ~. ~ ..J • ~ i 1 1 . , por e1 !~:::.S~ i c. con goce ae mecBo sueK10 o sin goce ce su.e~aos ·?s pnrnas seran 

cubiertas fen ia nrooorción que corresoonda°\,. oor '¡U\ ít·.JSTfTUCiO!'~r~~ inc~uvendo. 
• \ ~ ¡_ • • , J ' 

en su caso; ta de ia potenciación de !a suma asegurada! s~empre y cuando ta 
tu·v¡ara contratada el asegurado previamente al inicio de dicha licencia! sln 

. ' • l ' . rl ! - . ¡ ,. . ' . . - .J • , • necesidad ae que 1a 1nsranc¡a ueí roaer vua;cia1 ae ia reaerac~on o el asegurado 
t"""'":::l rl'iA rpr,ortar ;:; "!A iNSTlTUC!n!\I" dicho o;:::,riorlo rl;:;:. !i<"'::::.nni::i oor l.o q··~ ~'-'~~:::?....,.. '4"""-- ~'-"t-J ~ .. '-'t :;,...¡¡ - #• • t .._..~ < ~;¡ :1 -~' - ~_.,._, li•'"•""•·#~>'U<""""-~ ¡ t _ :uc 

+;,,..,._., ~A ,...""-<...-n~r4,....., --..Ar --f s~Q',,..Q rir"> \¡";ri,-. e h~·tr«tE~---z T.,-.,~-' De;.--~ h"""~ ' COnt:tiU81a p1vt.c;~:::púv pu:i c. t....,.Ui' uC · ""·ld u:\Jauu~ 1 U>..ct! Y! vii1Jaf¡cnte. 

Se not!ficará de manera mensual e! personal que se encuentre en licencia rnédíca 
con medio suetdo o sin sueldo; a fin de no considerar!os personal de baja. 

- ....l ~ , ,.. -t" J• " • • • ~· ,,..J ~ " i 

~n caso ue rec1amac!on por Tanec1m1ento o :nvaBuez totar y permanente~ posterior 
• ~ A r• ~ .r I • ~ • J i • f • ,,, ri 

a un penoao •Je Hcencias mealcas con y Sin goce ae sueHJol se 1nCiUira uentro de 
~ • J. ... ~ i f""Í • ~ J. • • • • .• ~ ia documentacton uef pago ue s~niestJOS! un comprooante ue pago o constancia ae 
percepciones y deducciones del úibmo sa!ario que cobró e! asegurado al 1 OOo/o~ 
anexando constancia del oeriodo de licencias médicas exoed¡da nor el área 

1 , e 
,. ' rl . ¡ • • rl ¡ ~. ' ¡ ,. .••. - ' ., ,..... ' correspona1ente . ..,te cada instancia ~Je~ roaer vuaic~a1 ae fa reaeracton_ c.n caso ae 

' .b . ' . ' . ·,..¡ h' . ' ' ' ¡ • .t: que ei reci o de pago contempie un sueL.JO vaS{CO ae un tanuiaoor que ya ~ue 
actua~izado~ la indemnización se hará conforrne al sueh:io báslco de~ tabu!ador 
vigente. 

1 icencias para e~ desern~eño del cargo de elección popular. por Com!s~ones 
Sindicales (o de cua!auíer otra 1ndoie) o Licencias de ca;ácter persona; s¡n qoce 
c!e sueido. 

Cuando al servidor público je haya sido concedida aiguna de estas Hcencias o se 
encuentre suspendido sin goce de sueldo tendrá derecho a continuar protegido en 
e! seauro tanto en ia cobertura básica cbmo en potenciación 1 siem .. ore \!cuando ~ .. 1 

··-- ·-· fi !r.,.!r-:.-r·~· l~-~J_,.......,~..._ ~·1 ., • ' • i t ~ . f" ¡. i lo notiTtque a ~LA ni~ 1 t t uvnJt"i por escnto oenrro da ios 1.reu1ta a¡as na~ura!es 
, ~ I "' • ~ • . • f"i t• • ' ,,. ,. ! • postenores a 1a recha ue otorgamiento ue ncenc1a o suspens1on 1 y pague ei rrusmo 

el costo de prima básica Y~ en su casof potenciada. Dicho costo será ei que tenia 
' . 'd"'r n " ,. •. s ¿ • ' •• • d a: encontrarse como servi v. i-"'uo~;co en acuvo! meaia:iLe aeposn:o en cuenta ·e 

'·• A ti>·~-·-~ •r._rA;\.••':" ! l ~ • ~ ' "" ' "' d ' ""L_r\ if'i0 i ¡ ¡ UGlVP.f, para io cua: 1a misma le proporctonara ei ílUiTiero ~e cuenta 
¡ ,. ¡ ·¡-~ d , .. en ia que nene que nacer .v::> epos1tos. 

' ¡ ' , . • J. d ' t . . ,..¡· . . .. • ¡ . . . d ' Ei pago aeoera hacerse dentro ·8 1os ,..reirita u:as naturales a parnr dei 1ntc10 ·e 1a 
•1:·1·, ...... c:.d-1,....;1"' q¡ iA ('"'orr~qnonrl:=i l.J.,_.l, ..... o ............... ,_. ! ......,. ....... ~ •• ~,......-

,....., • • ·- • • • • • 1 • • ~ ,;,/' 

tsaJo tos supuestos de ucencias sin goce de suefdo (exceptuaao licencias med~~~~ 
.. , , 'S.-,,....-,. . .. . . , . , . , , . , , 

exped¡aas por e1 t ~v 1 e). y comis;on su1 goce de sue~do) ias pnmas oas:ca~ ., 
~ ·~ ' - .o-+~-An a r.~r,-,o ,.¡,..¡ A~t:>{',I ,~~rlr pC1L8nCicOa:::> v::Sta! a vC:H !:;j Ucl .. "~ ...... :::.f-....d aw.J. 
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r- ' ¡ " ,.¡ ' • . b ' t:n caso ae oue ei r~seaurauo que se encuerare en este suouesto v no cu -ra u3 
• V ' ..; . . " ' d ~ ' ¡ ,.,,... ,.., t ' . . ' pnma ae seguro corresponcneme, · enLro ae ;os :5u <...!as rn:Lura1es s1gwemes a su 

fecha de inicio de licencia o comisión sin goce de sueidol su póliza será 
cancelada, de acuerdo en io estab!eddo en el Artículo 40 de la Ley sobre e! 
Contrato del Seguro. 

Tercera. retroactivos 
Siempre v cuando se haya realizado el descuento al servidor público o pensionado 
correspo~diente a la prima básica O, en su caso, potenciada y "LA lNS,TlTUCIÓN" 
araumente no haber recibido dicho oaco oor oarte de las Instancias dei Poder ...... r Y ~ ! 

Judicial de la Federación o del ISSSTE bastará aue el servidor oúbiico o e! 
pensionado presente ante INSTlTUClÓN" su r~cibo de pago que refleje el 
descuento de! seauro oara que "LA iNSTiTUC!ÓN" aceote el paqo retroactivo de 

~ - ' i • t -

las mimas adeudadas por parte de !as instancias de! Poder Judicial de la 
Federación o el iSSSTE~ 

-· . • • el' ¡ rl t . ,.¡ J. , • ¡ t:1 pago de 1a prima e .a suma asegura~a po enciaua estara a cargo ae ;OS 
.-¡ • ¡. , ,..¡ - 'rl ' ' • ' . r1 , . . asegurados. t. aescuen,o sera ue comorm1uaa con e1 caienaano \.le nomina de 

• • • ,.¡ • ~ ,-i • ,-r · • ' • e ' ., 1 • · ! caca mstancia ue: 1-10 .... er JUu1c1a1 ae 'ª , ecerac1on. ,_,a onma de seguro oor .a 
• t T # H~ ~ -"""'-r'"'t--~ - .. f " ·~ ~. • ~ f 

cobertura potenciaoa se enterara a LA IN;:, 1 i 1 UCiOf'-l" ae manera qu1ncena1 o a 
mes vencido de conforr-rddad a tos requerirrdentos de cada instancia de1 Poder 
Judicia~ de !a Federación~ 

En el suouesto de que el asegurado faUezca habiendo aceptado la potenciación 
t• e f • ·~ L ...J • '" ,...i ,. • ~ sin que se api!que e~ aescuento correspondierne, uurante un peno\...lo maxirrio ae 

5 
I" r t t l ¡• rl { i• '",L t t ~ • •" f :! f 4 dtas naturaies ae naoer rea11za.._o 1a sonctLUO ae potenc1ac1on~ proceaera ei 

paqo del siniestro a la suma asegurada potenciada. En este caso, "LA. 
iNSTITUCIÓN" mantendrá el derecho que la confieren los artículos 28, 33 y 204 
de la Ley sobre ei Contrato del Seguro. 

Los servidores públicos activos, l\/iinlstros Jubilados, ~.11inistros en retiro o por 
l • ,,. • i ,,. r-!. ... i ~ l! • J.. 

conc:us1on de encargo poaran moumcar ia suma asegurada en cuaiquier momento 
rlui--~r..;.,-.. i-- \..ri:r<-.~..-.{.-. ..-!ei r.r~C"c~+..-. Cv,,.-..~+r:::tto A~ u....!Art-¡ ("1! ~e nr-u-l~a" ~ i .. -.1,·r.,re,("'""'1l'""'r1ta"',· n U H:::U!lC iCl Ví~:fC:H\ •. t!O U ~ tJ!V.:;;'),,,..,.¡~¡,,,V ~d.,VJ.l...' ~ ....,,."-F _._.¡ 1 '-1.U-v f""U ~ i;: ._ .._,. - ...-

decrementar !a suma asegurada durante la vigencia de !a póíiza . 

• ' ' • ... ~·~ ..l rl r1 • ' No sera necesario efüregar cei uncauos a caua uno ve 1os aseguraaos 
soliciten la potenciación. En caso de síniestro, para solicitar ei pago de !a suma 

l • ~ ~ ~ J.,. .... ~. f-1 .L • • aseguraoa 00tenc1aoa. oastara con que se rene1e e, aescuento oor este conceor. •• 
en el recib~ de pago. de cada asegurado, saÍvo lo establecido en el segu~d~ 
párrafo de esta cláusula. ·· 

Es responsabilidad de !os asegurados verificar que en sus respectivos recibos d 
se apliquen tos descuentos vía nómina correspondientes ·at incremento de 

-1~ 
' ' 
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' • ' rl . • . ., . r • • • surna aseguraaa contrata.Ja (potenc!ac1on)1 cornorme at concepto ae pago de 
~ r * ~ · 1 p ~ i' t· • • ~ 1 r t ·"' , cada 1nslancia de¡ i ooer Jua1ciai oe ia reaeracton y en caso ae que no se 

¡· ,..¡- ' d ' ,... . ' i , ' . . . . . ri rl ¡ apdquen ~ ... denos escuenios! cvmun:cano a, area aamirHsirat!va encarga~a ue ta 
aplicación de los descuentos. 

quinta. Vigencia. 
El presente coritrato tiene una vigencia a partir de las 12:00 horas dei 31 de 
diciernbre de 2021 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2023. 

al 
De acuerdo con !o estipulado en los artículos 202, 205 y 209 de !a Ley de 
instituciones de Seguros y de Fíanzas se podrán realizar cambios en el contrato 

M ~ t ~ 4 • ,. A • • ¡ ? ,..... -· 

que veterm!ne ía vom1s1on r..Jac1onai oe ~eguros y r1anzas~ sin que esto 
. ' • L j .,.+' • "'23 ' ' • contravenga 10 previsto en ei a~ ucu10 L . ce ~a Ley~ 

- • _ J•;""• ~r ~ f {. • ""' ' ' ~ ~ 

~ara cuaiqu~er moa1ncac1on se requ;ere 1a aulonzac1on expresa ae tas instancias 
-- · · · e · ·, ... r " · '· , , .. dei Poder Juaictai de ia j eaeracion y HLA l!~ST!TuC10N··~ 

Todos los oaaos relativos a este seguro sean por oarte de ias instancias det 
• • l"¡ • ':' l - • ,. ~ • Ji • ef'; l.. -..- ... ""'•!" "' 

Poaer JucHc~a~ ae fa rederacion, ei asegurado o LA it'4S 1 lTUCJO:\!·-r se haran en 
moneda nac~onai. 

- ' ¡ . ' . ,..¡ ' + ' d 'h' ' . t oaas ~as acciones que se aenven ue este contrato e seguro prescnuiran en e¡ 
p!azo estab;ecido en eí articu!o 81 de ia Ley Sobre el Contrato de Seguro~ desde la 
fecha del acontecim¡ento que les dio origen, salvo íos casos de excepción 

. • ' " l "'2 ' ' . ! consignados en et arncuio tJ ae ia misma ,_ey. 

Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro de v:da por 
'".. .,., . - ¡ d ' ri ·,..¡ ! tanec¡rn1ento prescnotran en cinco anos~ en !os emas cases en uos; en tovos tOS 

casos los plazos serán contados desde ia fecha de acontecimiento que ies dio 
origen. 

El p!azo de qiJe trata e~ párrafo anter~or no correrá ·en caso de omisión1 falsas o 
. ~ : • 1 f . • ~ • f ~ ! '~ 'i (\ 

inexactas dec~arac!ones soore el nesgo ocurnao~ sino aesde e1 Oía en que hLP-\ 
!NST!TUClÓN" haya tenido conocimiento de él y, si se trata de !a realización de! 
siniestro, desde ei día en que haya Begado a conocimiento de ios interesados, 
quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. Dich~ 

' ' ' , ' ¡ ' . ' 'd d . " ' ' . . J. , rl salvedaa aeoera naceria vaier ante auton -a . JUOiciai competente a traves -...Je··t¿Dª 
• .. f .,f,, ~ .....,_ ' ,,. d rf ' t .i:· • • ·.i:. jurisd;ccion vo~untana. ! ratan~ ose ue terceros oene~ic1anos se necesP ·, 

ademási que éstos tengan conocimiento del derecho constituido en su favor. 



, ,.:·:::; 
i •v-'.._,. ,~•·.,~~· 

SEGURO DE VIDA~ E INVi\L!DEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

t:.n términos del articulo 68 de ia Ley de Protección y Defensa ai Usuario de 
Servidos Financieros y 84 de ia Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición 
de la mciamaclón ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, así como el nombramiento de peritos con 

• ..1 1 ,. • • • l • • , rl • • ! . k • ' ' • • • ' 

motivo ue :a reauzacion Oei siniestro proLucira ia H1terrupc1on ae la prescnpc1on~ 
mientras que ia suspensión de ia prescripción sóio procede por la interposición de 
ia reclamación ante la unidad especiaiizada de atención de consultas y 
reclamaciones de esa institución, conforme lo dispuesto por el articulo 50-Bis de la 
1 -' P · · · "'"'" s~ a1 ' ·~ •• ~~;~ d""' Se · · F. · i-ey oe . roteccion y Uv1en a 1 U~ucil HJ ..,... P.JiClOS ínanc1eros~ 

Décima novena. - Terminación de seguro 
• . d 1. f rf ' J.. rl f • >'e i r ~ La v1genc1a e ta cooe~ i.ura contraLaua conc1u1ra en ~a recha 

indicada en este contrato o antes si se presenta la terminación 
• • . .. ~. H J '~ .;. • • presente contrato a soncn:uu ae¡ lJOntratante_ 

Viaésima, -Avisos y notificaciones 

de terminación 
anticipada del 

Todo av~so 1 notificación o reclamación relacionada con el presente seguro deberá 
hacerse a ias instancias de! Poder judíciai de la Federación que estén 
relacionados con ei asunto~ por escritot en su domicilio. 

. .. -N,-..-·-·1""'1 '"'" -' Los que se realicen a hLA 1~ :;:, 111 Gt;aOPr· por parte ae las instancias de! Poder 
judicial de la Federación se harán por escrito en e! domiciHo que se establezca en 
e! presente contrato. 

En caso de controversia el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los 
términos previstos por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

La comoetencia se determinará en ios términos que establezcan ias disposiciones 
legales aplicables. 

Con independencia de to anteriormente estipuiadoj para la interpretación y 
" - ' ' ' . .. . . "d • ~ . ¡ ,.... . ' . ' cumpamiemo ae ias orn1gac1ones comern as en es,e conLram, e 0omraiame y 1a 

,.. "' ' d ~ d r ",-1 d . ' rl' ' !nstttuc1on expresamente acuer ,an sornelerse! :e conrorm!wa con 10 ~~spuesto 
oor el articulo 11, fracción XX, de !a Ley Orgánica del Poder Judicial de !a 
Federación, a las determinaciones del Tribunal en Pleno de !a Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Vigésima segunda. Retención de la 
asegurada. 

,. •• ' 1 · .• , . . • S ' ' R '" . ' ' . ·1 Para ia apncacion ae ~a retencion ctel Impuesto oore Ía ~ enta deoera estarse a,~1 
• ¡ " ! ~') .C ., XX! AA.-J 1 '" r ., X\/f "5" ' ' . :, dispuesto en os arncu.os !::lv, ;racc1on •. i, i <+ 1, .4L, rracc1on ,, 1 y 1 1 ae 1a Le\ 



Aviso de Privacidad "Lft, iNSTiTUClÓf\f' 

SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ 
TOTAL Y PERiv1ANENTF 

utilizará sus datos personales para cumpHr con ei contrato de seguro; 
nuestro A~viso de Privacidad integral en 



Guía rápida de usuario Vida 

¿QUE HACER EN CASO DE S!NIESTO V!DA? 

1~ ¿Para orientación sobre mi siniestro? 

Llama af Centro de Atención Telefónica (CAT) 800 20167 64 línea exclusiva para reporte de 

Siniestros Vida .. disponible las 24 horas tos 365 días del afio. 

Orientación en caso de siniestro: 

$ l\"1ódulos de atención 

" Documentación requerida 

2. ¿Cómo tramito mi reclamación? 

Seguro de Vida 

ia Solicitud para ei Pago del Seguro de Vida e !nvalidez Total y Permanente 

$ t\cta de defunción certificada por el Registro Civil o el documento equivalente 

expedido por la autoridad de¡ país donde fallece el Asegurado, siempre que este sea 

apostHiado por el cónsul mexicano donde se presentó el siniestro. 

~ Copia simple del úitimo comprobante de pago {recibo o constancia)4 En caso de 

extravió del comprobante de pago, las Instancias dei Poder Judicial de la Federación 

expedirán al asegurado una constancia que tendrá 12 m!sma vaHdez que el 

comprobante de pago. 

·Wi Formato autocopiable de designación de beneficiarios {segunda copia)-."· 

las designaciones de beneficiarios se componen de una hoja original y dos hojas de 

papei autocopiab!e, las cuafes contienen ei seUo original de cada instancia del Poder 

Judicial de ia Federación o de u~ l~lSTITUCiON" ~ En caso de que los beneficiaron no 

cuente:i con dfcho documento podrán solicitar al área adrnirlistrativa de cada h1stancía 

del Poder Judicial de la Federación que corresponda, copia certificada de dicho 

documento. 

& Copia simple de ident!ficación oficiai vigente del servidor público. 

$ Copia simple de identificación oficíal vigente de los beneficiarios. 

0 Copia simple del aviso de baja del Poder Judk:ia1 de la Federación {se exch.Pye para los 

fV11nistíOS en retiro 1 iviinistros jubilados o por conclusión de encargo y pensionados). 

~ Acta de nacimiento, matrimonio civi1 o cualquier otra figura reconocida por la 

legislación civíi, certificada por el Reg!stro Civil que compruebe el grado de parentesc 

entre e! servid,:;r público y ios beneficiarios, cuando así sea el caso. 

mayor a tres meses, que coincida con el domicilio de la soiicitud). 



Guia de usuario Vida 

~ Constancia de Registro Federal de Contribuyentes e:<pedido por ei SA.T {en case de que 

ios beneficiaros no sean f2n"1iiiares en linea recta como conyugue .. padres! etc.). 

e Forrr:ato de transferencia bancaria y copia simple d2 estado de cuenta {no mayor a 

·tres meses} que ~nciuya ia CLASE lnterbancaria1 en caso de so!icjtar que e! pago se 

realice a través de la modaHdad de transferencia electrónica). 

@ Entregar docurnentación en tvlódutos de Atenc~ón PJF o c:Hrectament2 con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

Seguro por Invalidez tota~ y Permanente: 

w Copia certificada de! d.ictamen de incapacidad tota} y permanente, o en su caso; de 

invanCez expedido por el fSSSTE~ 

@ Soíicitud para el Pago dei Seguro de Vida e in\/aíidez Total y Permanente 

~ Copia simple de; úitimo comprobante de pago (recibo o constancia}. En caso de 

extra'Jió de! comprobante de pago} tas Instancias del Poder Judicial de ta Federación 

expedi!··án al asegurado una constancia que ter:drá !a misma validez que el 

comprobante de pago. 

@ Copia sirnpfe de identificac¡ón oficia! v1gente de: servidor púbilccL 

@ Copia sirnr:Ie def aviso de de! Poder Judk:i:2! d2 Ia Federación {se excfuye par-a los 

t> Aviso de privacidad 

ª Formato de transferencia bancaria y cop¡a de estado de cuenta {no f'f¡avor a 

tres meses} que inciuya la CLA~3E lnterbancaria, en caso de solicitar que eJ pago se 

reanc~ a través de la modalidad de transferencia e!ectiónica). . 

e Entreg1r documentac¡ón en fViódulos de Atención PJF o d¡rectarr:ente con et área de. 

Recursos Humanos de su instancia. 

Seguro de 1J~da para pensionados o jubilados: 

$ So'.ici!ud para el Pago de! Segl!ro en mef!ción. 

@ A.eta de defunción certificada por el Regis~ro Ch~tll o ei dccurnento equh:a!ente 

expedk~o por la autoridad Ce~ país donde fallece el Asegurado, siempre que este 

apcstn!adc por e! cónsl!~ mexicano donde se presentó e~ s~niestro. 

~ Copia de fa última designación de beneficiarios {certrf:cada por ei !SSSTE). 

@ Cc;Jia sirnple ce; ultimo comprobante de pego al 1CO% (recibe o consta!1cia expedida 

par el ISSSTE}. 

@ Ccpía simple de identificación oficia! vigente del pensionado o jubilado. 

e Copia simple de ídentificación oficiai vigente de íos bsneficiarios. 

~ A::ta de nacL11iento! matrimonio civil o cualq:.Jier otra fig 1Jra reconocida por:~i:a..\. 

jeg~síación clviL certificada por ef registro civil que compruebe el g;3do de P2re"~t~sco 

entre el serv~dcr público y los beneficia;-os, cuar,do así sea el caso. (reciente 

1 

\ 



Guía rápida de usuario Vida 

a> Copia sirnpie de comprobante de domicilio de !os beneficiarios {:on una antigüedad 

no mayor a 3 meses1 que coincida con ef domíciHo de fa solicitud}. 

e Avjso de privacidad 

$ Formato de transferencia bancaria y copia simple de estado de cuenta (no mayor a 

tres meses) que incluya la CLABE interbancaria} en caso de solicitar que el pagó se 

reaHce a través de fa modaHdad de transfere;1Cia electrónica)~ 

@ Entregar documentación en rv1óduJos de Atención PJF o directamente con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

Anticipo del 10C/o de suma asegurada por Gastos Funerarios* 

$ Solicitud de pago por escrito; 

$ Acta de defunción certificada por ei Registro CiviL 

~ Identificación oficial vigente con fotografía y firma de1 beneficiario; 

@ Formato autocopiable de designación de beneficiados {segunda hoja o copia 

certificada por la Instancia del Poder judicia! de la Federación). En caso de que los 

beneficiarios no cuenten con dicho documento podrán solicitar aJ área admin!strativa 

de cada instancia del Poder Judicial de la Federación que corresponda, copia 

certificada de dicho documento. 

$ Acta de nacimiento1 matrimonio civil o cuaiquier otra figura reconocida por ia 

Jegisiación civil, certificada por el Registro Civil que compruebe e! grado de parentesco 

entre el servidor público finado y los beneficiarios, cuando así sea ei caso. 

@ Copia simple del ultimo comprobante de pago al 100% {recibo o constancia)~ En caso 

de extravió del comprobante de pago1 las Instancias del Poder Judicial de la 

Federación expedirán al asegurado una constancia que tendrá ta rrdsma validez que el 

comprobante de pago~ 

$ Copia simpfe de identificación_oficia: vigente del ser~idor publicado finado. 

0 Entregar documentación en rvlódulos de Atención PJF o di;--ectamente con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

A,ntldpo del 40% de suma asegurada para Enfermedades Terminales. 

~ Solicitud de pago por escrito. 

~ Copia de ios úitímos informes médicos, así corno copia de ia interpretación de los 

estudios más recientes vio informe médico detaHado {que cuente con ios datos de 

medico acreditado para ejercer la profesión); mediante el cua! se indique el 

diagnostico definitivo, así como copia de ta interpretación de ios estudios \11.Ci~nt;=i. 
• • • • • • . • ... ~ ~ ,.. • t • • .e • ""~ ..... , i '~ -.. A 

Cop:a s1mp1e ae ~dern:incac~on oncia: vigern:e con iotograna y tffma oei senni'i 

público. 
\ 



Guía de usuadc ~Jida 

~ Copia del ultimo taión de pago que cobro, donde se encuentre reflejado el 100~-b de su 

sue!do. 

e Aviso de privacidad. 

@ Formato de transferencia bancaria y copia simple de estado de cuenta (no ma¡or a 

tres meses} que incluya la CLA~BE lnterbancaria 1 en caso de solicitar que et pago se 

rea?ice a través de ra modalidad de transferencia electrónica}. 

® Entregar docurnentación en rv1óduíos de A.tención PJF o directamente con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

las enfermedades terminales consideradas en este beneficio 

A. Cáncer 

Et lnsuficiencla cardiaca 

insuficiencia hepática crórdca 

D. Insuficiencia renal crónica 

E. lnsufic¡encia respiratoria crónica 



POCER JUD\~:F.L DE Ll. F'.:SER.;CiÓN {?.;F: 
SCL:CffUD DE COTZ,:!,C,!ÓN OF;c¡o No. St:AiDGR[A/DCS/3248i2D2"; 

~i~J!¿Ó~~t;~g~~r;·~~ ~~g~¡;J~~1:.é~~lf;JF~6~~~~~&~ f=>~.~~¡~~J~ 

1 1 

Y "SEGURO OE VfDA E !N\/,.i,UDCZ TOTAL Y PEiiM;J:.ff:NT:: DEL 
PCDER JUDfC!P..L DE LA. FEGE?).,ClóN" (PA~TIDA 2). 

~ ' '\ ,,. 
PA.Rft~ cur.Jf PLIR CON LO SOLiC~TADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TECNICA~ DEH=-.A 

CONTENER NUMERAL 1 

Se:]uros Bancrte. S.A. de C.V., Grnpc :=h1ar.c'.em Bar:crte 
Teí. (55) 2581 .34CC :· SBG 97!i24 PL2 

\ 



F~SER .JUCi':J,:..:_ CE ~4 FEJER;C1CN (P..iF=) 
S'JUCfTUD DE co~:z;,:¡c~~ QF!,C\O 040. SC;i.j[/3R~.MDCSi32431202! 

F.L.?J, :.J~•, CONTRATACiÓN CE LOS sc¡:;v:c1c DE "SEGCRO JE G.~.STOS 
M~S!CCS ~~t~,YCR~S CEL PODE~ JUG\CL~L SE U\ FECErtt-.CiÓN"' 

PARTIDA 2 

ESCR!TO PAR.A. PRESEf"!TAR M.A~NIFIESTO DE CUl\i1Plil\r11ENTO SOLICITADO EN El At,,¡EXO TÉCt'1iCO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERft .. CiÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXlCOi A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

i'V1E: REFiERO A LP. SOLlClTUD DE COTCZP.,CiÓN OFICIO NO. SEA/DGR!\11/0CS/3243i2G21~ RELJ\Tl\!~L\ .l\L SERVJCfO DE 

SEGURO DE G.l\STCS !\/\~O(COS f.,¡'A YORES Y SEGURO DE V~DA E lNVi\LJDEZ TOT,l\L Y PERf.JíA.NENTE. 

L!}., QUE SUSCR!BE 1111111111111111111 REPRESENTft~NTE LEG,L'\L DE LP. Efv1FRESf\ SEGUROS 

BANORTE! S.A~ DE C.V.
1 

GRUPO FINANCIERO BANORTE~ A TP~AV~S DEL PRESENTE ESCRITO ~viANIF!ESTO B.AJO 

PROT::STA DE DEClR VERDAD QUE f'¡\i REPRESEf\iTf\Dl\ CUiv1PL1RA C?.Bl\LMENTE CON LO SOLtC~TADC EN EL 

ANEXO T~CNiCO. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FlNANC~ERO 8A~NORTE 

e~\ 
T2L ¡55: 252'. 3¿GG; S3G 971124 ?'...2 -V 

/' \ 
?1;' 

' 
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PqD~R JUO!::AL OE L~ F::DCRACiÓN ~FJFj 
so:_:c~"TUD tJE co;¡z;l,C:QN OF!C:c No. SS!.. DGR\iJDCS!3248i2021 

Pi\S_~ ¡__.; CONTI7z.ATAC:!ÓN DE LOS SER'iilCtC CE "SE SUR O DE GF3TOS 
MtD:ccs tvt.-1,~QRES DE!.. PODEK JUDiCiAL DE LA FEDE:P--AC¡Óf'f {P . .1.f~.TíD.A ¡} 

Y "SE'3URO DE V!CA E iNV,;1,UQEZ TOTAL Y PERMANE~.r-:= CEL 
PCDER }.JC!C'.AL DE U., FEDERAC!CN'f !PARllDP.. 2}. 

PARA CUMPLIR CON LO SOUCIT ADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNICA D¡:;;B"'~A 
CONTENER NUMERAL 2 

Set¿•Jms B2ror.e, S,.!l,, de C.V., GrJ¡:c P\ncnciero Bar;Grte 
TeL (55) 2581.34CC ! SBG 971124 ?L2 



cr;cioN0. 
DC LOS SE?.":il~)O DE .,SEGURO:;¡: GASTOS 

f/:t:GlCDS :¿ti!. 'fO~ES CEL PODE~ JtJJ;C\AL DE L...A. F=CERACléN" 
Y "SE8URC CE VlDA. ~ tf'f/?L:DEZ TOTAL Y 

PARTIDA 2 

lj 

ESCRITO PARA~ PRESENTAR GtJLtl~ RÁPfDA DE LA PÓLIZA 

PODER JUD~CIAL DE LA. FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CiUDAJ) DE f.;1ÉXiCO! A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

~;~E REFF:::RCJ P., LA SOLlClTUD DE COTlZft.CiÓN OFlC'O NO. SEP·JDGR!\UDC.~S!3248/2021l RELATJV.A, AL SER\'iC~O DE 

SEGURO DE Gi\STOS ivtÉDtCOS fv1A YORES Y SEGURO DE V!O/l, E t~JVl\L~DEZ TOTAL Y PERfv1;.~NENTE. 

L~ QUE SUSCRlBE REPRESENT~L;NTE LEG,A~ DE tJ\ EMPRESA SEGUROS 
BANORTE~ S.A .. DE C .. V~~ GRUPO F~NP,.NCH::RO BANORTE~ A TR.A\J~S DEL PRESENTE ESCRfTO PRESENTO GU~A 
RÁ.PID~~ DEL USO DE LA PÓLfZP .. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FtNANCiERO BANORTE 

Ss:;ur:s 32rcr:s-. 3)-. de C."I, Gr..;:o Fina::cie~c 32'.'.c~e 
7t=i. {5E} 2531.3~CC r S2G 971~24 PL2 



Gt.:ía rápida de usuario Vida 

¿QUE HACER EN CASO DE SiNIESTO VIDA? 

1. ¿Para orientación sobre mi siniestro? 

Liarna ai Centro de P.Jención Te;efónica (CAT} 800 20167 64 Hne3 exclusiva para reporte de 

Siniestros Vida, disponible las 24 horas los 365 dfas deí año. 

Orientación en caso de siniestro: 

0 Módulos de atención 

@ Documentación requerida 

2. ¿Cómo tramito mi redamadón? 

Seguro de Vida 

$ Solicitud para e! Pago del Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente 

$ Acta de defunción certificada por e! Registro Civil o ei documento equivalente 

expedido por la autoridad del país dende fallece el Asegurado 1 siempre que este sea 

apostiiiado por el cónsul mexicano donde se presentó ef siniestro .. 

0 Copia simple de! ú!timo comprobante de pago {recibo o constancía), En caso de 

extravió del comprobante de pago¡ las instancias del Poder Judicial de la Federación 

expedirán ai asegurado una constancia que tendrá la misma validez que ef 

comprobante de pago. 

fí Formato autoccpíable de designación de beneficiarios (segunda copia}. 

Las designaciones de beneficiarios se componen de una hoja original y dos hojas de 

pape! autocopiab!e, fas cuales contienen el se!fo original de cada instancia del Poder 

Judicial de ia Federación o de uu.. tNSTITUCiON'1

~ En caso de que los beneficiaron no 

cuenten con d!cho documento podrán soficitar af área administrativa de cada instancia 

del Poder Judic~al de la Federación que corresponda, copia certificada de dicha 

doctHnento. 

~ Copia símp!e de !dentfficación oficial v:gente del servidor público. 

~ Copia simple de identificación oficial vigente de !os beneficiarios. 

$ Copia símpfe del aviso de baja del Poder Judicial de la Federación (se excluye para 1os 

Ministros en retiro, tv1inistros jubilados o por conclusión de encargo y pensionados). 

e Acta de nacimiento, matrimon!o c!viJ o cua!quier otra figura reconocida por la 

legisiación ctvH, certificada por el Registro Civif que compruebe el grado de parentesco 

entre el servidor púbHco y Jos beneficíarios1 cuando asr sea el caso. {rec~ente) 

~ Copia simpfe de comprobante de domicilio de Jos beneficjarjos (con antigüed"'rl r::, 

~~ar a tres meses, que coincida con el domicilio de la soHcltud). 

I 



Guía de usuario Vida 

~ Aviso de privacidad 

@) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes exped¡do por el SAT (en caso de que 

los benefi:iaros no sean familiares en Hnea recta como conyugue~ padres,. etc.}. 

@ Formato de transferencia bancaria y copia simple de estado de cuenta {no mayor a 

tres meses) que incluya !2 CLJl.BE interbancaria 1 en caso de solicitar que el pago se 

realice a través de la modalidad de transferencia electrónica}. 

@ Entregar documentación en !V1óduJos de Atención PJF o directamente con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

Seguro por lnvalic!ez total y Permanente: 

~ Cop~a cert(ficada deI dictamen de incapacidad total y permanente; o en su caso, de 

invalidez expedido por el iSSSTE. 

@ Solicitud para el Pago dei Seguro de \fida e invalidez Total y Permanente 

%t Copia simple de! último comprobante de pago (recibo o constancia). En caso de 

extravió del cornprobante de pago"' las Instancias del Poder Judicial de la Federación 

exped¡rán al asegurado una constancia que tendrá ~a misrna validez que er 
comprobante de pago. 

f: Cop¡a simple de identificación oficfai vigente del servidor púbiico. 

~ Copia simple del aviso de baja del Poder Judicial de ta Federación (se excluye para los 

~ifHnistros en retiro1 fVlinistros jubilados o por conclusión de encargo y pens~onados}. 

$ A~vlso de privacidad 

@ Formato de transferencia bancaria y copia simple de estado de cuenta {no mayor a 

tres meses) que incluya Ja CLABE interbancaria} en caso de solicitar que el pago se 

realice a través de la modalidad de transferencia electrónica). 

@ Entregar documentación en rv1ódulos de Atención PJF o directamente con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

Seguro de 'iJida para pensionados o jubilados: 

$ Scd~citud pa;c e! Paga del Seguro en menciórt. 

fJ P..cta de defunción certificada por el Regis~ro Civil o et documento equivalente 

expedido por !a autodd2d dei país donde fa!iece el Aseg:Jrado 1 siempre que este 

apostHtado por e! cónsul mexicano donde se presentó e! siniestro_ 

e Copiad::: la últirna designación de beneficiarios (certificada por el ISSSTE}. 

~ Copia simple del ul~imo comprobante de pago al 100% {recibo o constancia expedida 

por el !SSSTE). 

0 Copia simple de identificación oficiaJ vigente del pens1onado o jubHado~ 

& Copia simple de identificación oficial vigente de los benefic:arios. 

® t« ""'ta de nacimiento,. matrimonio civil o cualquier otra figura reconocida por la 
• ~ • •J • ,...,, • • . . ~ • • ¡ ' ' • \ 

gislac1on c;vn! certnicada por e~ reg1stro c~vn que comprueoe el graao ae ~arentesco\ 
1 • • ~ ' '. • ¡ ,... • ' .. f ! • ... \\e e¡ sen11ao:-- puDHco y 1os nenenciaros, cuanao así sea e1 caso. \reciern.e. 

~ 
/ 

/ 
... -.~-~--
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} ··-· 



Guia rápida de usuario Vida 

e Copia simple de comprobante de domicilio de los beneficiarios (con una antigüedad 

rio mayor a 3 meses! que coincida con el domicilio de la solicitud). 

* Aviso de privacidad 

e Formato de transferencia bancaria y copia simple de estado de cuenta (no mayor a 

tres meses} que incluya Ja CL.ABE interbancaria, en caso de solicitar que el pago se 

realice a través de la modalidad de transferencia electrónica). 

@ Entregar documentación en t,¡1ódulos de Atención PjF o directamente con el área de 

Recursos Humanos de su instancia. 

Anticipo del 10% de suma asegurada por Gastos Funerarkls. 

* Solicitud de pago por escrito; 

e Acta de defunción certificada por el Registro CiviL 

@ identificación oficial vigente con fotografía y firma del beneficiario; 

@ Formato auto copiable de designación de beneficiarios {segunda hoja o copia 

certificada por la Instancia del Poder Judicial de la Federación)~ En caso de que íos 

beneficiarios no cuenten con dicho documento podrán solicitar al área administrativa 

de cada Instancia del Poder Judicial de la Federación que corresponda, copia 

certificada de dicho docume11to. 

* A~cta de nacimiento, matrirnonio civil o cualquier otra figura reconocida por la 

legislación civil, certificada por e1 Registro Civil que compruebe ei grado de parentesco 

entre el servidor púbHco finado v los beneficiarios¡ cuando así sea el caso~ 

e Copia simple del ultimo comprobante de pago al 100% {recibo o constancia}. En caso 

de extravió de1 comprobante de pago, las Instancias del Poder Judicial de la 

Federación expedíráD al asegurado una constancia que tendrá la misma validez que el 

comprobante de pago~ 

@ Copia simple de identificación oficial vigente de! servidor publicado finado. 

~ Entregar documentación en i\JJódulos de Atención PJF o directamente con ei área de 

Recursos Humanos de su instancia~ 

Anticipo del 40% de suma asegurada para Enfermedades Terminales~ 

" Solicitud de pago por escrito. 

~ Copia de los últimos informes médicos, así como copia de ta interpretación de los 

estudios más recientes y/o informe médico detaiiado (que cuente con los datos de 

medico acreditado para ejercer la profesión); medjante el cual se indique el 

diagnostico definitivo1 así como copia de Ja interpretación de Jos estudios reci~'J:'¡tes 
~ \ \ 

Copia simple de identificación oficial v~gente con fotografía~ y firma del servid \ 
~:·\ . 

/\~ 
?t '-\ 

\ 



Guia de usuario iJida 

@ Copia del ultimo talón de pago que cobro; donde se encuentre reflejado el 10096 de su 

sue~do. 

~ A~viso de privacidad. 

~ Formato de transferencia bancaria y copia s¡mpie de estado de cuenta {no mayor a 

tres meses) que ~nciuva la CL~BE Jnterbancar¡a, en caso de solicitar que el pago se 

realice a través de la moda!idad de transferencia electrónica). 

;$ Entregar documentación en fv1ódulos de Atención PJF o directamente con el área de 

Recursos Hurr~anos de su instancia. 

Las enfermedades terminales cons1deradas en este beneficio son: 

A. Cáncer 

B. insuficien.cja cardiaca 

Insuficiencia hepática crónica 

D. fnsuficiencia renal crónica 

E. Insuficiencia respiratoria crn~f,,..: 



::,:--_ _:;:_;, .... · 

JUS1CL,l.:.. CE Lft. FEJE~~~C!SN ~p jF1 

CFiCiC Ne SE.~;CGRi)/DCSi3248/21:!2i 
F.~~Rfa.. LA CGN1Pv!:f.;.\c;Cti JE. LCS s=~\rc:o :JE ~SEGUR() DS GAS'.JS 

!v~~o;ccs ~·¡'.fa.YCPES DEL P·:JOE:~ Jl/Ji':L4L DE LA, F:=DE?~AC!ÓN" {F:~,~T)D;. ; j 
Y .;SEGURO DE ·v.1DA E íN~/A:.JDEZ TOT.AL Y ?ER:«t.;NENT:: JEL 

POCE~ JUClG\AL J:: ~-A FE;JER.'-ClÓN" {P.jRJ:OA 2). 

PARA CUMPUR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO i PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
COfiTENER NU~1ERAL 3 

Se-guros 8ar0r.e. SJJ.:.. 

8 TeL 

,,\ 
\':\, 



S .. T:lC!P..i.. ::E ~-A !=EDERP.,CtÓ\ (?..;'.==} 
CFICiO ~~io. SE.t. .. T:;G~!\~1"GCSI3248;2C2.1 

P.~Rii. Lt, CQ\T?~.t-\TAG!CN CE LOS SCR\J;CfG DE ~SE:GURO JE GASTOS 
iviCc-¡cos ~/,'1.YJRES C:::'... ~CDER. JLDiC¡A;_ ~E Lk, FECEPJ:.CíÓN~ {PART~DA i} 

Y .. SESLRC :;;:: ViDA E lNVA.LDEZ TJ7A.~ Y FERtvitl.~~ENT!:: CE'... 
PCDEq ,}JD!CiAL DE L.?-, V:EDE:~,-1,C!ÓN" 2). 

PARTIDA 2 

ESCRITO PARA PRESENTAR DIRECTORiO DE OFICINAS DE ATENCIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

~;;lE REt=íEKO A LA SOLfCiTUD DE COTJZft,Clé1N OF~CIO NO. SEPdDGRfv1!DCS/3248/2021 ! RELt;T!\!.i.\ A.l SERV!C!O DE 

SCGURO DE GP\STOS Nit:DlCOS rv1..;·yoRES y SEGURO DE VlDP~ E IN\/ALIDEZ TOT/\L y PERf',;V\NENTE. 

L~ QUE SUSCR!BE t··· REPRESENT,A.NTE LEGAL DE L~ EfviPRES/\ SEGUROS 
BANORTE~ S.A_ DE C.~v.~ GRUPO FINANvlERO BAl\tOR!E, A. TR/\\/t:S DEL PRESENTE ESCRITO PRESENTO EL 
O!RECTORíO DE Lqs OFIC!NPiS QUE DARÁN ATENCJÓf-1 J\ LOS SERViDORES PÚBLICOS 

SEGU 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 



P..CAPULCO 

AGUA PR~ETA 

AGUASCAUENTES 

BOCA DEL RlO 

CAfvlPECHE 

CANCÚN 

CD. OBREGÓN 

CELJ\YA 

CHETUN1AL 

CH!HUAHUF .. 

CHiLPANCiNGO 

CiNTALAPA DE FiGUEROA 

C!UDAD A.LDAív1P.. 

CIUDAD JUÁ?~EZ 

ClUDAD \/ALLES 

COA TZA.COF.LCOS 

COUrviA 

CÓRDOB.t:., 

SCL'.C/TJ'.) JE 
JlJC:c¡;.,~ CE. L.?. ¡::=cEKP..CléN (P JF) 

CFiC~C Ne. SEADGR~vVCCS,'3243/2021 
F,~~A LA. CCNT¡:;ATF,C:lÓN CE LOS SER"/Jc;o DE ~SEGURO ~E GASTOS 

t/=JiCOS ?JtA,YCR::S DE~ POCER J'Jc¡c:fo.L DE L5. r:Eo::RA·:iórr {?ART~DA 1} 
y '"SEGlJR'J L:E v~c;., E ¡N\f,;l,UOEZ TQ~AL y ?ER!'-)fo.NE~fiC DEL 

PCDE~ JUDlClA~ CE L?. FESE?"'l.ClÓN~ (PAR.\HJA 2}. 

A.V . .Á.LVARO DE Afv1ÉZQUiTA NO. 4 FRt.\CC. 

N1AG.i\LLANES C.P. 39670 F~TR.ÁS DE HOSPITAL 

CALLE 9 AVENiDA 21 Y 22 #2197 COL ESPERANZA 

fo.V. VEHACRUZ #308-A COL DEL VALLE 

CíRCU~TO NUEVO 'JERACRUZ 835f COL EL LAURELA.L 
COL BUENAVfSTA 

CEN iRO iV1EDiCO S!A~ ROSALfA.: A.V. PAi RIClO 

TRUE6A DE REGiL1 f'v1ZA. L~ lTE-16 INT.5 ENTRE CALLE 

NIEBLA Y P.~V~ 20001 COL FRACCiORAf>f1A 2000.C.P 

24090 

CALLE 60 POR 21 Y 31 LOC. P..~B Y D COL BUENAV!STA 

MÉRIDA YUC~ C~P. 97250 

AV. GUERRERO #312. PTE. COL. CENTRO 

HIDALGO #213 -4 COL CENTRO 

. . . .. . 

TI;!.iFONO OfiáNA 

¡ 744 19 00 877 
! 

l 449 31 84 050 

! 644 413 2020 
' ¡ 
' ¡ 22 9920 355'.!. 
¡ 

¡ (981} 8130768 

{01998) 8813400 EXT 3079 

' ¡ 312 31 28 460 

¡ 63131 21 572 

CP~.LLE 60 POR 21 Y 31 LOC. A,B Y D 

f\t1ÉRIDA YUC. C.P. 97250 

COL BUENAViSTA ¡ ¡ 01 983 8351440 

AV. 20 DE NOV1EI\18RE NO. 3004 COL. PAC~FlCO C.P. 

31030 

HOSP~TAL SUR CORPORATIVO CALLE 1 i\t1ZN 3 LTE 8 

CONJUNTO corv1ERC1AL Cf-HLPANCiNGO COL. 

UNlVERSAL CP 39080 CHILPANC!NG01 GRO 

CIRCUITO NUEVO VERP..CRUZ 835, COL EL LAURELAL 

COL BUENAV!STA 

AV. 20 DE NOV1EiV13RE NO. 3004 COL PAC~FiCO C.P. 

31030 

C.l\LLE PEDRO S. VARELA # 3007 FRACC. LJ\ PLAYA CP 

32317 
SEGUNDO PiSO CONSULTORIO# 8 

AV. CERRO GORDO #280 COL. \(~LLE DEL Cft.iV1PESTRE 

PISONES 307 COL. REVOLUClÓN VARGA.S C.P.87024 

CiRCU~TO NUEVO VERACRUZ 8351 COL EL LAURELAL 

COL BUENAVlSTA 

AV. FRfa.NCiSCO Y ív1ADERO #342 COL CENTRO 

CALLE 7 NÚf'vl. 208-102 / COL CENTRO CÓRDOBA 

VERACRUZ 

! 618 81 37 137 

¡ 747 1171018 
' 

\ 22 9920 3551 

1 
181885 01358 
' 

! 
16566250¿22 

' j 477 2115 000 

j 871 7164 570 

! 833 21 38 303 
\ 
1 
¡ 667 7165192 
! 

¡ 2717144364 

Se-gtFCS 82r;crt2, S.A. ée C.V., Grupo r'.r2nderc Sanarte 
i et (55) 253~ .34CD i SBG 9?1124 PL2 



-· ···,,} 

CJERNAVF.C.4 

CUU.A.CÁN 

DURA~JGO 

ENSEN?.D/l, 

GUA.N,J.JUATO 

HER!'V10SH .. LO 

iGUA~A 

; !Rft.PUATO 

J L4 PAZ BCS 

! LEON 

l LOS l\10CHJS 

1 

( MATAl\.'!OROS 
! 

\ ~·;10~·~CLOVA 

l i\íOtJTERREY 

o.~x;.i..cA 

: P1::DRAS NEGF.AS 

?'J:CR ;u;:;c;:rL :::: L}. =ECER.-1.C~Óh ;';::.~;¡ 
~u:.uc:;:_:: ~e cc•r;.:;;::.;'~:ii Sf!:::v ~'JO. 3E~JCGR:\AJCS:32-+ti2'J2i 

?L.?.!...:...,::., CJf.~7?.::.;,~c;;ó~~ DE LOS SCR1¡'!C;Q D~ ""SE.3URQC:C GASTOS 
:\iE:·;·:cs r·.~A'fORE:S GEL PJDER J:J~iG~;lL CE ¡_e, ~~DE?.,!.,CIÓN" (PARTjQ,.; 1} 

Y 'SEGLi20 DE './'.D.::. :: ;~·f'·r~;...lCEZ TGT 4.L Y PES}.t::,;;.¡~~JTE DE .. 
P1JCE? Ji..;J!Cl:1.'... CE L.'..\. F:=CER.¿C;(jN" ~P:-1.~T!D;.. 2\ 

RJO PANUCG NO. 100 COL LOrv1AS DE LOS VOLCANES 

AV. RP.~/ION CORONA #377 f'-JTE. COL CENTRO 

JUAREZ 105 SUR ZONA CENTRO, C.P. 34000 

ARENA :t151 FRACC. PLAYA ENSEN.t.\DA 

PLqzA DE LA P~4Z #20 COL CENTHO 

REVQLUC!ÓN 2118 ESQ. NUfJOS HtROES COL. 

CENTRO 

C~il.LLE IGNA.C~O f..¡1A.YA N1J. 39 CP, 40000 

/1,V. DE LA REFOFHviA #135 -16 F?.A.CC. GAfv1EZ 

DELFINES #110 COL~ F~DEPAZ 

AV. CEHR(J G()RDO #230 COL~ VALLE DEL CAlV1P!:STRE 

AV. Afv1ER.iCAS #1731 COL. JACARANDAS ZAPOPA.N 

CALLE DIAGONAL CUAUHTÉ~v10C ESQUINA CON C~I1.LLE 
ONCE NO. 423, ZONA CENTRO~ f-L f\.1ATA~;10ROS 

TAlV1AULíPA.S 

CALLE 60 POR 21 Y 31 LOC. }\,BY D COL BUENft.'.JíSTA 
~;1ÉRIDA YUC. C.P. 97250 

CALLE 60 POR 21 y 31 LOC. t\~B y D COL BUEN.tc,v;sTA 
rvtÉRIDA YUC. C.P. 97251 

AV. rv1ADERO #1060 CONSU~TOR!O 1 COL NUEVA 

HOSPITAL ALívt,q TER 

77 7315 3893 

t 646 19 37 440 

¡ 867 71 52 964 

j 452 11 96 83D 

i 333 1119 300 

j 21194070 EXT 114 

J 733 33 61512 

\ 48138 20 554 

i 633 33 85 850 

477 2115 000 

i 797 G2 48 94 291 

¡ 899 92 24 616 

J 999 923 9451 

! 999 925 6230 

¡ ¡ 612 12 40 873 
¡ 

BOUVlA 4C4 COLONlA GUADALUPE AHNS rv~ONCLOVA j 514 415 28 94 

HIDALGO 250 PTE. COL CENTRO C.P. 64000 l 866 11 20 1éC 

AV. uc. JUSTO DE ~v1ENDOZA ~222COL. CUAUHTtrv1oc j 451 6129 035 
~~~~~~~---" 

OBR.EGÓf\4 #279 FíS·;J 2 COL. FCNDO L=G,~L ! 685 55 23 4S9 

; 878 78 23 246 

AV. JU.AHEZ NO 1105 lNT. 106f DENTRO DE PLA.Zl~ .. 
DLLJv1ANTE~ COL R.CVOLUC!Ofl C.P. 42060 

TERÁN 401 OTE. CONSULTORIO 16 2DO PiSO COL 

CENTRO C.P. 26000 

1 

~ 86é 11 20 15C 

CfRCUi"TO NU~VO VERACRUZ 835t COL EL LAUR.EL.t:..L ¡ 01 961 602'3033 

SSc;;.:rcs ::2~.cr-:·2, S ,:.~ .. 
; ~! ::s:: 2:0 ... ::~ce { 8912 s;1~24 ?L2 



¡ 

; PUEBLA 

f PUEBL4 

! PUENTE GRANDE 

¡ QUERÉTARG 
¡ 

! REYNOSA 
¡ 

1 SALTlLLO 

j SAN LUiS POTOSÍ 
i 

Í TAf'APiCO 
' ! 
i 
I TAPACHULA 

! TEPiC 

l TLft.XCAL,; 
i 

! TORREÓN 
¡ 

' j TUXPAN 
' ' 
i 

l 
I TUXTLA GUTiERREZ 
\ 

URUA?AN 

¡ 

j VER.11.CRUZ 

PqGE~ J~~:CiA;.. CE LA, ;=E:::P~.C1tN {?.;' f 
SCL'.C;TJD Ji: GOT:Z.~CIC!·J OFlCtG No. SE.AiDGR.:vt'JCSt324.Si2C'21 

?F.R)-.1....~. CCt{T?.__-4.~AClÓN JE LOS SCK'J!C\O DE '"SEGURO DE Gt.S'7CS 
~ii~DlCCS \iP-.YORES SEL PCDi::R JUC!G!AL !JE L~ F!:DE?-...t-\C!ÓN" (?.!_RT!J.:l. 1) 

y ~scGUR".) DE ~/iD,~ = 1NVAUDEZ TOT ~_L y FER~1lA~~ENT= DEL. 
PODER Jt;DtC;!..l.L DE L.i, F'.:DEP_..!_G!ÓN" {PA~,'T!Cfa.. 2: .. 

PRIVADA DE Líi.S RAN1BLAS 4 RESEVA TERRITOR!Ai.. 

ATL1XCi\YOTL PUEBLA, PUE 

AV~ ~4IV1ÉRICAS fi1731 COL~ jACAft4NDAS ZAPOPAN 

AV. SANTA FE 1088 fNT 32 JURiQUILLl\ SANTA FE 

QUERETARO 

RIO SA.N JUAN 692 COL FUENTES SECCIÓN L0fv1PS 

C.P. 88703 

CALLE PLAZA. 36, fV1ANLANA 5 :1 CASA 14 1 COL 
PETROLERA 

CPtRRETERA SA.LTiLLO ~>f10NTERREY NUMERO 
CONOCIDO CHRISTUS fV1UGUERZP .. SALT!LLO 

ARiSTA#375 BARRIO DE TEQUISQUfAPAN 

EJERCITO tv1EXICANO 505 COL. fv11NERVA C.P. 89120 

SEPTiMA AV~ SUR NO. 15-B AL TOS ENTRE 2~A. Y 4;1, 

ORJENTE. COL CENTRO_.TAPACHUL.i\ CHiAPAS~ C.P~ 
30700 

AV. DEL VALLE #91 FRACC CIUDAD DEL VALLE 

RE\/QLUCIÓN 10SAN BUENAVENTUR.AATEMPA CP. 

90010 !NT. HOSP!TAL HU?viANlTAS 

Pft~SEO VICENTE GUERRERO NO. 205 COL. fv10RELOS 

TOLUCA EDO DE l\i1EX. 

AV. ALLENDE 73 OTE. COL CENTRO 

ClRCUITO NUE\JQ VERACRUZ 835} COL EL L!\URELAL 

COL BUENil.ViSTA 

BOULEVARD SAN CRlSTÓB.il.L 153 COL f\t10CTEZUfV1A 

C.P~ 29030 

NiÑOS HÉROES #50 COL CENTRO 

CiRCUiTO NUEVO VERACRUZ 835, COL EL LAURELqL 

COL BUENAVISTA 

HOSPlTAL ÁNGELES AV~ PROL PASEO USUfv1AC!NTt'i. 

#2085, COL Tft~3ASCO 2000 C.P. 86035 

ViLLL\HERf\t10SA, TABASCO 

i 2225940600 
' 

¡ 333 1119 300 

{ 442 79 59 313 
! 

\8444117070 

f 97113 12 500 

1834 3145 502 

i 6566250422 

¡ (952) 522 50 75 
¡ 

j 4§!"'1 81 23 737 EXT 1010 

! 662 21 24 080 

¡ 246 14 15 456 

1 01 961 6029033 
¡ 

¡ 

1871 715 3114 

¡ 22 9920 3551 

l 01 961 6029033 

1 {229)9203551 

993 16 98 243 

Tei. (55) 2531.34·JC.: SBG 971124 PL2 



XALAPA 

ZACATECAS 

ZP-.POPAN 

' _, .. -- ..,r.' :;-~- .-
' ::2C:.' • .:;._: 

' 

PCDE~ Juo:c; . ..\~ DE LA FEDE? ... ~.C~{~:N (? JF) 
CFiC~O No. SEPiOGRMii:CS!3248f2021 

p;?,,A LA. DE LOS SERVJC¡Q DE "SEGURO DE GASTOS 
Mt::isos MAYORES DE~ PCOER JUD!CiAL DE u.. FEDE?,.AC\ÓM" (?ART!CA 1) 

Y ~sEG¡..:RO DE 'PDA:: !NV.~\L'.DEZ TOTAL Y PERMJ.J'1ENTE DE\.. 
PODER JUJ!C!AL OE LL\ F::D=RAC!ÓN' (Pf.R.~HJA 2). 

1 AV. VENUSTiANO CARRANZJ\ NO 370 ENTRE ANDRES , 
1 Q ROO Y Fl ORFl\i(!A COL íp ! ll' n-P::Tl "'Vi n W'O l 228 12 48 188 
1 c."P _' 76230 - . ·-"' ' , .. "'-·,..., -· "- '-'"''"'-• '"'' ,~ 

1 Tft~CUNA #202 COL CENTRO l 462 62 48 545 

T:;i. (:5) 2581.3480 SBG 971124 ?!2 



.- ·-r·, , , 
:··:.:· . ..::· . .,,· 

~UGiC.t~:_ Jt: LA f=JE?A1:;~ó~-J ·?·~~) 
SGUC!T'..JJ '.J2 OFlClO f'ic. sE.:.,,.cG?,~'.;f:DCS.G243:2G2"~ 

p,;RA (_~ CJ~{ T~.AT AC-iON DE LOS SER\"iC!O DE ~s=:G~RO CE GAS~CS 
~1:t:G:cos \tA'/JR'.::S DEL PGCE?. J'.JClCt,.\L DE~> F=c::RAC:ót-l" f PAR.-::oA 1 i 

y "Sí:3URO :JE v:c;, E iN\/.~UCEZ TCT,~L y PE~J .. ~}\;.E~~lE CE~ 
?QDE? J1.JD1C1AL DE LA. fCJE?-.A.C!Ót( (PP..RT:CA 2). 

?AF'..A CUMPUR CON LO SOUCITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNlCA DEBERÁ 
CONTENER NUMEP~L 4 

Seg'.JfJS Bar.crte, S .. ~. 
TeL 

\ 



P'~DE~ JL:C!CiAL QE LA. FEDEP..AC!ON ~P JF} 
SCL:G!::..;o JE cc:-zp.,c:cN JF;C~O N:i. SE~/DGRt\<tJJCSi324.31"2G21 

PA?,~ L.~. GCt~TR~ '.ACiÓ~{ e=. LOS SEE"/:C;G :::E ,;SE·3U~O DE SASTOS 
fvi~D~CCS ~/¡.\~'C)R~S 8EL POCE;;; JLC·\CL!.,L DE LA F::DEHACtó~r (~ARTlD.~, i) 

Y ·~SEGURO DE V!JA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERfv1ANENT~ DEL 
PODE~ Jt!OtCifo.L DE Lll. FEDER.:..c:óN" (P.~.RT:DA 2}. 

Pft~RTIDA 2 

ESCRiTO PARA PRESENTAR FOR~1A~TO DE OESIGNACiÓN DE 8ENEF1CtARiOS 

PODER JUD!C!AL DE LA FEDERACIÓN 
PRESE~~TE 

CIUDAD DE fvU~XJCO~ A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

fvE: REFIERO AL¿\ SOL1ClTUD DE COTiZAClÓN OFiCio NO. SEP.JDGRlv1JDCS/3248/202i~ REL.i\Ti\í?. AL SERVICIO DE 

SEGURO DE Gfa.STOS rJ1ÉDiCOS fvtt;YORES Y SEGURO DE VlDA E iN\/ALiDEZ TOTAL Y PERI'vtA.fJENTE, 

LA. QUE SUSCRJB~ , REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENtPRESPi SEGUROS 
SANORTE. S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANOrffE, A TRAVtcS DEL PRESENTE ESCR!TO PRESENTO EL 
FORWíATO. PA~R~A. DES!GNACIÓt'>J DE BENEF!CiARtOS. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINA!"IC!ERO BANORTE 

\ 



Aae!Hdo paterno 

Reg!stro Federal de Contribuyente 

Apellido paterno .. t\peliido materno 

; 

l----------· 
i 

SEGU~OS Poder Judicial de la Federación Designación de Beneficiarios 
Dei Seguro Coiecth10 de v¡da o invandez Total y Permanente 

Núm~ Expediente 

f\peHido materno f'~ornbre( s) 

Dependencia en que labora 
CURP 

, l CJF I I SCJN n TEPJ~ 

·---~ 

\ 
¡. 

Sei!o 
Firma de: Aseaurado 1rav::r de r,o sa:irse wei re \~ (l~~-
Si e: aseg·_radc r,o sabe o no cuede 7\:-rrar. cebera por:er· ~ 
su huella digital de acuerdo ccin ias instrucciones deiíeverso. __ V 

// : 

~':>r· ¡ 

Segures Banortei S.A. de C.\/. 

. \ 

S~A. de C.V. l-1..v. Hidaigo Núm. 250~ Pte Coi. Centro, N.L C.P. 64000 R.F.C. SBG-97i124-PL2 



r.. •• ~:....e~ará~ proteg~das por este seguro~ todas aqueHas persones q:.Je sat¡sfagan ios requisitos pa;""2 formar parte del g~upo o 

!f ~~:~:~:~~~!;ijt,~~~:~~~~::~~,;~~::~;~~;~~~:~:;¡~=~~:~;~r :~~~~~a~i~~ ~~ ~~~~i,~,:;:~~l~~r ~~¿~~~~; 
de dos test¡gos= quiefles también firmarán este documente~ 
Conserve en un ~ugar seguro este ejemplar: pues es el comprobante de ia designac~ón de beneficiar~os que ha hecho. 
Para ei trámite def pago de !a Suma P..seguradal el .~segurado e sus beneficiarios, según corresponda, ~cdrán acudir a: 
a) La Direcc:ón de Seguros o A.drnlnistracióP d~ Riesgos de cada instancia dei Poder JuCicial de la Federación o 
b)A las oficinas de Segures Banorte S.A~ de C.\/ acompañando ia documentación siguierte: 
1. Sc!icttud para ei Pago del Seguro de Vic!a o lnvaHdez Total y Permanente 
2. Acta de defunción~ certjficada por e! Registro Civil. 
3. Copia del últlmo comprobante de pago (tafón o constancia). 
4. Copia de designación de beneficiar~os. 
5. Copía de ident~ftcación oficia! vi-gente del servidor púbHco. 
6. Copla de identificación ofic~al vigente de ~os beneficiarics. 
7. Ccp:a simpie del a\tiso de baja del P-JF. (se excluye para los fvHn¡strGs en ret;:-ol jt~bl!adcs o pcr conclus;Qn de e,1ca:-go 

. ' ' y pens¡onacos;. 
,Ji. A.eta de Nacirnler;toi matrtmon~o civil~ o cuaiquier otra reconocida por la legislación clviL certificada por ei Registro CivH 

que ccrr;pruebe el grado de parentesco entre ei serv!dor púbHco y fos beneñcicr!os: cuando asr saa ei caso. 
9. Coc!a dsl comprobante de dom~crno de los beneficiadas. 
Er: ca.so de extra~vío del corr¡prc·bante de pago~ ios Órganos o ia instancia cornpetentei expedirán at asegLlrado una ccnstanc~a 
que tendrá !a rnisma varidez que e! comprobante de pago. 
En el supuesto de que e? asegurado des~gne a menores de edad¡ se deberá estar su}eto a io establecido en :a ieg¡siaciérl 

Para el pago ds ?a suma asegurada por incapacidad total y permanente o invaHdez dei servjdor público aseguradol se deberá 
e:üregar a Ja .A.seguradcra !a misma Cocumentación anteriormente descrita) a excepcién de !os docurr;entos descraos en los 
r;urneraies 2! 4~ 6 y 8~ As¡m~srr-:o} deberá entregar copia certificada de! dk~tamer. de totai y permanente~ o en su 
caso

1 
Ge inva!idez~ expedido por el lSSSTE, 

La fecha de s;niest:-o para et c2so de incapacidad totai y permanente e lnva!idez será ia fecha de baja de~ Órgano. 
El dictan-;en en;¡t;do por e~ lSSSTE es inape!ab!e. 
En caso de fat\eclm!ento en el extranjero~ y en eI supuesto de que no se expidan actas de defunción~ la Aseguradc:a aceptaiá 
el CccLmenta expedido por ia autar!dad de! pars donde falleció. 
Los ¡,Ainistr8s er: retire~ jubilados o por conc;us~ón de encargo tendrán únicarriente !a cobertura por fa!iacim~e;1to. 
Segu;cs Baf"'torte cuando a.sí lG requ¡ers~ podrá so:ic¡tar docurnentac:én adic~onaj que le ~err;;lta resc:ver scbre ef pcs\b!e pagc 
Ce !a Suma Asegurada. 
Para cuaiqu!er aclarac¡ón puede Ha;;-. ar desde cualquier parta de la RepúbHca iv1exican2 sin costo afguno at 800 201 f57 64 Todos 
ios trán;ites relacionados con este documento o con ei p2go de !a correspondiente Suma Aseg~rada, son a8solutarr:erte 
-r-atuit::s. 
ay dei impuesto sobre !a Renta~ ¡~Articulo 142. Se entiende qce: entre otr:;s! soG ingresos en ;es térr:incs de es:e Ca;:dtJ!o 

!os sigt~ientes: 

X\/L Las can:idsdes que pa;:Je:; las ir.stlt:Jciones de segu~cs a los aseg~r3dos o e SL!S benefciados 1 que no se ccr:s~deren 
¡;-:tsrsses ni in.jern~\zac~ones a qLe sa r9fi,sre ta fracción XX} del art'.cu:c 93 y el art~cu:o 133 de esta Leyl indepenC~entemert2 
de: ncr1br2 con ei :;·Je se les Ces;g:;e, siecr:pre que la prima haya sido pagada ;:;cr e! e~pie2dcr, asf cOfT!O \as que corrsspcr:dan 
e: excedente deter7':1lnado ccnforme ·a! segundo párrafo de ia fracción X\/l1 del art:cutc 93 d9 esta Ley. En este caso ias 
~nsttt.~cic:-:es Ce se~uros deb6ré.n efectuar l!ra retención a;:;l~car;Co Ja tasa dei 20S'b sobrs e; rr1onto de las ca;-:ttdades pagadas, 
sin c!sd~cclón a!gura y ex;:;edir cor;,probante ñsca! en ei qüe c::ns:e e¡ monto de !a operac:ón, así co~o e! ¡rripuesto reten:dc 
qce f:Je er.terado. 
C:Jend0 '.as ;:-erscr.as r:o estén cb'.1gadas a presentar decla:-cción anual, la reter:c:ón efect:Jada se considerará cerno pagc 
dsfi:""".itb·o. ccandc dichas personas opten por pre3entar deciaración del ejercic!c, acurrc1aran !as cantidaC:es a que se refere e! 
pár;-2fc a:.tericr a sus demás 1ngresos! en cuyo caso podrán acreditar contra el irr\pt.:esto qtJe resulte a su cargo~ et rr:ont:J de !a 
retsnción efect~ada e:: los té;rn;nos de! párra7o anterior. 

:n cumpHrniento a to dispuesto en ei articuío 2n? de fa Ley de Instituciones de Seguros y c:te 
integran ests prodLlc!o de seguroj quedarOrl-,. 

A11. HidaígJ Num. 250: Pte Col. Centro 1 N.L. C.P. 64CO·J R.F.C_ SBG-971124-PL2 /~ 
J 

\ 



PCDE.R JUDlC:A~ DE 'J." ¡:E_CER...i.CtCN (PJF} 
SOUC!TUJ e= CO-:-iV.SléN CFiCIO Ne. SEA'CGi:t~vVDCS/3248i2~2~ 

r.~p;, LA CCNTR;T.1.C;Ct,~ DE LCS SE~"PCiC DE ~SEGURO o:: Q.!.,STOS 
MEDJCCS iv~.YORES CEi... ?ODER )JD:CiAL CE: LA. FEDEK.A.Ci¡JN" (P.,;\RTiGA ; ~ 

Y ·'SEGURO CE './HJA. E ;N\iAUDEZ TOTAL Y PERiv~ANE~fTE DEL 
PODER JLDiG~i... DE LA. FEDS?"-~C!ÓN" {P.~.Rl\DA 2). 

i 1 

P,ARA CUfJlPL1R CON LO SOLICITADO EN EL A.NEXO 1PARTiDA2!' LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 5 

Seguros 3ancr:e, S.A. de C.V., G11pc'FirancfE.[C Ber:cr~ 
Te!. (55) 258i .340C ! SBG 971124 P:.2 



PODER JUDICIAL DE LA 
PRESENTE 

,/J~W:L~L GEL~. FEJ'.:?.;:::óN {?j~j 
CFiC!Q ~•c. SCAiDGRMiCCS/324Ci2C21 

p;._;;:.,A, L.!" C.Jf·~TRATA.C!Óf~ DE LOS st;=;:v1cic GE ~SEGUR.O DE G;l.S:QS 
l>~~~c~ccs M.tYCR2S ['f:~ PODER. Ji..'.CiC~;.\~ CE LA r==o~?"~C!Ó\ .. {P,-1,RT\DA 1~ 

'f "SCSt)~'J DE VLJA E \NV}-.UCEZ TCT FL Y PER\t~~~E\;E D::L 
PODE~ JUDiClAL DE: L/:., F::DER~~CíÓN" (PARTDA 2}. 

PARTIDA 2 

ESCRITO PAPJ\ PRESENTA.R MUESTRA DE CERTIFICADO 

ciUDAD DE r~1ÉXiCO~ A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

f,;lE Rt:r=!ERO AL~ SOLICITUD DE COTIZAS!ÓN OFICtO NO. SEftJD.;3RivHDCS/3248/2021, RELil.Tl\JA Jl.L SER\!lC!O DE 

SEGURO DE GASTOS ;y:~DJCOS ivlP.YORES Y SEGURO DE \/IDA E JNVi1LiDEZ TOT1SL Y PERfvt?~NENTE. 

LP-. QUE SUSCR!BE - •••• - REPRESENT1\NTE LEG?,L DE LA. Ei',;1?RESA SEGUROS 
BANORTE! S.A. DE C.V4~ GRUPO F~NANC~TE, A TRP~VÉS DEL PRESENTE ESCRITO PRESENTO 
fv1UESTR?. DEL CERTIFICADO 

GRUPO FiNANCiERO BANORTE 



Nombre dei Contratante 
CONSEJO DE LL\ JUDlCATUP"z; FEDERAL 

Nombre de! ,~seguíado 
DIAZ SERViN PAOLA JAZM!N 

Fecha de Nacimiento (Dia ! rv1es I AAoj 
03 f 09 i 1991 

Regla para determinar !a Suma Asegurada 

GRUPO 
E INVALIDEZ PJF 

0103209-0000001 

Certificado 221125 

VIGENCIA 

Desde Hasta 
Día I IV1es ! Año Ola I !V1es ! Año 
31 12 ¡ 2020 31 12 ! 2021 

40 !VIESES DEL SUELDO BAS!CO POR FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE O INVAUDEZ. 

ºorcentaje o cantidad de contribución a! pago de prima: 

Beneficios 
FALLECIMIENTO AMPARADA 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE AMPARADA 

SERV!N ZARZA. YOLANDA MADRE 60 

D!.'\Z HERNANDEZ ALBERTO PADRE 20 
DIAZ SERVlN KARLfa, YOLANDA HERMANO( A) 20 

c~~~~=;~¡=~nta;~ ~!9c~~o :,:n~~=sd:~:~:~~~~~ ~=r~e~~,¡~~º:uªr;~~~:~~a~~;~~;b~~ :!~:de;~~~:~:~~.ª un mayor de edad 
Lo anterior parque 1as iegislaclones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores1 albaceas} representantas de 
herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como ei instrumento adecuado para tales 
designaciones. 
La designac:ón qLe se hiciera de un rr,ayor de edad ccrr:o íepresentar;te de menores beneficiarios~ durante ia minoría de 
edad de eHos

1 
legalmente puede lrnpiicar que se norr¡bra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendr;a una 

obHgación moral, pues la designación que se hace de beneficiarias en un contratp de. se_guro le concede e! derecho 
incondicionado de disponer de !a suma asegurada. 
Seguros Banorte

1 
S.A. de C.\í. Grupo Financiero Banorte~ cubre ai asegurado de acuerdo a les beneficios contíatados en tos 

términos y condiciones citados en !a pófiza! siempre que ésta y e! presente certificado se encuentran en vigor al momento de 

ocurrk la eventuaHdad cubierta. 

27-ENE-21 

Seguros Bandrte S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 

iros Banorte S.P. .. de C.V. Grupo Financiero Banorte.t Hidalgo No, 250 Pte.l Col. Centro) C.P. 64000; 
N1onterrey: Nuevo León 1 R.F.C.! SBG971 ~24PL2 

\ ;;:;, 

í/3 



' iSEGUROS 

Aviso de Privackiad: SEGUROS S~A. DE C~V. GRUPO F!f~ANCiERO con damicmo Av. 
W0 r--~ ......... f\I.-. ?=.:<i D~A 0 en?r·r- r p A-1 nr.n r~.L.~ RFC:SBG971 i24PL2, utmzará sus datos persona~es para curr.p!ir con 
~'/~~;,t~ait~vd;~~¿u';: ~c;,~~it~ ';',·~~s~~"A:¡so de Privacidad Integra! en wv1w.segurosbanort&.corn.mx 

¡\ ;;.. 

SEGUROS BAN~ORTE S~A~ de C.\il~ 
GRUPO FlNANCIERO B~~NORTE~ 

Hldaigo No 250 Pte. CoL Centro C.P. 6400 
tv1or;terreyl ~Juevo León R.F~C. SBG971124PL2 

v-.t·Nv.1. segurosbanorte .ccm 

de Grupo para la de Vida y del Seguro Colectivo para la Transcripción det Reglamento dei 
Operación de Accidentes y Enfermedades~ 

i:'.cuio i 7~-Las pe:-scras que ir:gresen a~ Grupo o Coiectiv1dad asegurado co~ poste'.""ioridad a la ,...,e!~br....,·'"";,.;,,.., rloi '""'"'n" .... ,...-1-0 \'°: 

~~dc~~~:~=~~~~~~,;:i?.i~f E~~~~::º~~~~~~~d~~J;;:;E;:º,~ ;:,',~~~ ;~~~::r~~~:::i-~~~;:·ª~:;"t~,r;~~ 
Con independencia de lo previsto en ei pár:-afo anterior: tratándose de personas qJe sonciten su ingrese al Grupo e 

¡ Co!ectivk'!ad asegurado con posterioridad a la ce!ebración de! cor.trato y que hayan dado su consenti:nier:to después de ios 
:. tie1nta dias naturales siguientes a la fecha en que hubieran adquiddo e~ Cerecho de formar parte de! mismo, ia t\Seguradora, 
; dentro de los tre~nta dias natura!es sigu~entes a la fecha en que se ie haya comunicado esa s~tuacióh~ podrá exigir requisitos 
· médicos u otros para aseguradas: s~ no io hace quedarán aseguradas ccn fas mismas cor!dlc~ones en que fue contratada !a 
póiiza. 
Cuardo ia Aseguradora ex:ja requisitos médicos u otros para asegurar a !as personas a que se refere e! párrafo arüerior~ 
contará con un piazo de treinta aras naturales. contado a partir de ia fecha en que se hayan cunpHdo dichos requis:tos para 
reso~ 11er sabre !a aceptación o no de asegurar a la persona¡ de no hacerto se entenderá que la acepta con ias mismas 
condlc~ones en que fue contratada Ja pónza~ 
A.rtrcuio : 3.- Las personas que se separen dstln~tivarnente dei Grupo o Coíectlv!dad asegurado: Cejarán de estar aseguradas 
desde e; rr.cfr¡;ento de s~ separación~ quedando sin vaHdez alguna ei Certificado individua~ expedido. En este caso 1 fa 
Asegcr3dcra rest~u~:--á La parte de ia prima neta no devengada Ce dichos integrantes calculada en dfas exactos~ a quienes la 
hayan aportado. en la proporción correspondiente. 
A;tícL!ic 19.- En los Seguros de Grupo y en les Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación laboral, se deberá 

~u;~~~r 1~0~~~r~a~;~~: vida, la Aseguradora tendrá la obligación de asegurar, pcr una sola vez y sin requisi:os médicos, al 
üegr2nte de: Grupo o Coiectiv\dad que se separe deñnitivarnente del rrds~o. en cualquiera de ios pí2nes indiv!C:..;aies de ta 

~~=·=~;~;~ ~·~~: ~~~i~~d~~:~~~~~c~~ º:~~ ~~~~~sd~~ ;~~~=¡~~~~~e¡~~:=~~r:~o¡~~i~~::~~~~~r ~~~c~:e~~~~~ ~;~~;,: 
separada dei G:upo o Colecüvidad deberá presentar su soflc;tud a ía _,A.seguradoral dentro Cel p~azo de t:e¡nta días naturales 
a partJr Ce su separ3c~6n. La serna aseg:Jrada seré ia que resulte menar entre la que ss encentraba en vigor ai rr:Off¡ento de 
la sep2raclén y ia méx'.ma su;na asegurada sin pruebas méd!ccs de :a ca;tera indi•1idua\ de !a Aseg:Jradora, cor;sidera:;Co la 
edad a:i:anzada del aseg:Jrado a? momento de separarse. L2 pr:rna sera deterrrlinada Ce acue~do a los pr1:cediniertos 
estabiec!dcs 91, las notas técricas registradas ant'.3 la Cornisiéfi. El soncitante deberá pagar a ia Aseguradora ia p:;rna qt..:e 
corres~cnda a la edad alcanzada y ocupación¡ en SL! caso~ en ia fecha Ce su so!icHud, según ta taíifa en vigor. Las 
Asegu:--aCor::s que practlquen ei Se~urc de Grupo en la opersciór: de vida deberá~ open.~r, cuar.do menos} L:n p!an ordlnadc 

de v\da. 

En curnpil;niento a lo c:spues~o en el art1cuto 202 de Ja Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 1 la 
• • T • • ' ; ' '<" • • ' ' • l •'{··. • • 

documenta1:1on con~ractuai y ~a nota tecrnca que integran este produc10 ce seguro~ queoa~on regr~tradas 
ante ía Comisión ~~acional de Seguros y Fianzasl a partir deí Cfa 20 de d¡ciembre h1 o 

cr~SF-SOOO 1-0643-2019. 

"" '·"" '·· 
Banorte S.A. de C.\/. Grupo Financiero Banorte.! Hidalgo No. 250 Pte .. Col. Centro. C. 

rvior.terrey, f\~uevo León, R.F.C.; SBG97i i24PL2 
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COBERTURA 
Cobertura básica. 

lsEGUROS 
~ 

La protecc~ón por 40 meses del sueldo básico por fai!ecimiento o incapacidad total y permanente o invalidez. 

Cobertura potenciada. 

GRUPO 

;: ~~;~~;~l:~¡¡;~r;lF~~cl~~~~~r~~;:~~r~~~ ~; :~=¡~~ p;l~¡:~,p~~~o;~~ie~f~~=~:i; ¡:.~~¿~~:~ 0t~t;l~8~:~~~n~n~!s~ 
! invaiidez. aue les servidores oúbHcos decidan contratar de manera voluntaria. 

Para los fv1tnistros JubHadosi 'rv1inistros en retiro y por conc~usión de encargo la protección adicionaí a fa cobertura básica que l 
decidan contratar de manera vo!untarla será de 40.5 o 68 veces de !a pensión mensua: por fallecimiento. 

Cobertura básica para pensionados 
Le protecc~ón por 18 veces del monto de su pensión mensual que tenia a ia fecha de faUecímiento. La ún~ca cobertura que 
se contrata para ios asegurados pensionados o jubilados es la de faHecimiento y no existe límite de edad de aceptación~ 

. ;rescrfpción 
Todas tas acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en el piazo estabhscido en el articulo 81 ce la 
Ley Sobre er Contrato de Seguro~ desde ia fecha del acontecimiento que ies dio origen~ salvo los casos de excepción 
consignados en el articulo 82 de la misma Ley. 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá ,-en caso de omisión~ falsas o inexactas dsclarac!ones sobre el riesgo 
ocurridol sino desde el d!a en que nLA lNSTiTUCIONH haya tenido conocimiento de éf yt si se trata de ~a realización deJ 
siniestro! desde el dia en que haya Hegado a conocimiento de los interesados~ quienes deberán demostrar que hasta 
entonces ignoraban dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará aderr;ás 1 que éstos tengan 
conocimiento de! derecho constituido en su favor. 

En términos del artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa ai Usuario de Servicios Financieros y 84 de la Ley sobre e! 
Cont:ato de Seguro~ !a interposición de la reciamación ante la Com~sión Nacionaf para la Protección y Defensa de fos 
Usuarios de Servicios Financieros! asi corno el nombramiento de perítos con motivo de ia reaHzación de! siniestro 
producirá la interrupción de ia prescr1pción1 mientras que !a suspensiPn de la prescr~pc~ón sólo procede por la interposición 
de !a reclamación ante fa unidad especializada de atención de consultas y reclamaciones de esa instituc~ón 1 ccnforme !o 
dispuesto por el articulo 50-Bis de ~a Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros~ 

Competencia 
En caso de controversia et quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley de Protecc~ón y 
Jefensa al Usuario de Servicios Financieros. 

~: ~~~~t:~~~;~e~~e d=~~;:!¡~~~~ ;~r~0~a t~~~~~=t~~~n8~~~¡~~~~i~~~od:i~:;~~~sa~~~~~~s e¿;~~~~~~~· ~~~~~;~~~~:~.e~ 
Co;üratante y la lnstitucíón expresamente acuerdan someterse, de conformidad con lo dispuesto por e? artfcuio 11, fracción 
XX, de ta Ley Orgánica dei Poder Jcdiciai de la Federación) a ias determinaciones del Tr!buna! en Pleno de ta Suprema 
Corte de Justicia de la f\jación~ 

¡ 
i 

6~~~~/~,~~~c~~:r:~¡;v~ ~~~!cª~;~~a~~~~~~~~ s~:~~~0P~s~;a,c¿o~o~i:6~:~h~:~~~~Z~~ªo~~6o'~~~~~~fa U~~=~~:é;8o~ ¡ 
Ciud8d de iv1éxlco 1 teféfcno 800 201 67 64l correo electrónico une@bancrte.com o visite 0;a0~ ·.'.o.:: .. ·,:0~g1_:~,~y~··, l, .. 
~k"<- ,.,.. ,....,__("', "ro--~ ........ orfo ..... ~~ mx· o htc.r rr-im·u' in.'¡r-,?rQ,O. ~ r..o:N~r1i lS_Fr-.~ ! ihi,r;~d;::; P..n,. A.•J. l.r. 1S~ Y.-QP,_.-..,, ,t2s Si í"",· ·Nin. 7, F:'I, '' , .. 
:pf·/if't'l.;::;c':jU1 -~0c,~ 11. ...... vvl; ... 1.iii 1. Lit.'-'!~ >.J'\J• .'""'"""'.-~ ...... ~. -'"-"-;~,., --.-:--...... _ .,. ·~.-~:·"'--.-:~ $ ....... -~ , _ • , ~ 

VaHe
1 

C.P. 0310U
1 
Aicald!a Beruto JUaíeZ~ Ciudad ce iv1ex;co1 teletono oo 5340 0999 en ia Ciudaa ae fviexico y de\ intenor ce¡ 

ia República ai 800 999 8080~ correo electrónico asesoda@condusef.gob.mx o \lisite la página 1¡"Pl1v1.cor;.Qu,sef.gob~x i 

1~\ 
cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 202 de la_ Ley de Instituciones de Seguros i ,e ri~nzas. !a:~"~ 
umentación contractual y !a nota técnica que integran este producto de segum, qLedaron, r~gis:radas: 1\ 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de! dia 20 de diciembre de 2019 con el; \JI 
r:NSF-50001-0643-2019. , 
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' iSEGiJROS 
¡ 

Nombre del Contratante 

Nombre del Aseaurado 
DiP.2 SER\/it'1 PAOU\ J?Ztv1if~ 
recha de i'~acimiento (Dia ! Mes {At'io) 
03/0911991 ~ 

Regla para determinar la Suma Asegurada 

VlDA DE 
DE iN\IA~L!DEZ PJF 

Póliza No. 0103309-0003816 

Certificado 221125 

V!GENCIA 

Desde Hasta 
Dfa / ~1~es I A,ño Df2 / Piles f PJ1o 
31 12 ! 2020 31 1? ¡ 2021 

40~5 f.,tESES DEL SUELDO BASICO POR FALLECH\11E~~TO O INCAPACIDAD TOTP .. L 
Y PERMANENTE O INVALIDEZ. 

1 orcentaje o cantidad de contribución a! pago de prlma: 

Beneficios 
FALLECIMIENTO Mi!PARADA 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE AMPARADA 

SERViN Z/'>82A YOU\NDA 

D!AZ HERNPJ~DEZ ALBERTO 
DIAZ SER~'/!N KA.RLA~ YOLA.NDA 

Parentesco 
efectos de !dentif~cación} 

f\tt4DRE 

Pi\DRE 20 
20 

Advertencia: En el case de que desee nombrar beneficiarios a menores ce edad, no se debe seña!ar a un mayor de ecad ! 
como representante Ce los menores a para efectos de que} en su representación, cobre ia indemnizac~ón, : 
Lo anter~or porc;ue las iegisíacior.es civiles previenen ía forma en que debe designarse tutores! albaceas, representa:ltes de~ 
herederos u otros cargos simiiares y no consideran ai contrato de seguro como e! k~strumerto adecuado para tales ¡ 
designaciones. 

;~~;e~;~~~;,r;e6~~mS:n~~~~~d;~~~¡:~~:ed:e ~~a;b~~~~n:g~¡~~~"~r;~:~r ~;~~~ªJ ~~~~~¡~~~~~ ~~~~~"~i~ t~~~~r~ªu;,: ¡ 
obligación moraL pues ta desigr:.ación qua se hace de beneficiarios en un contrate de seguro le concede el derecho i 

~~~~~~m~J:!~~:~~~! ~~E~;~~~~:1:,:~~~eé~~;;.~,p~::;~;=~~~~!~~ª~~º :,~~~;~~~·~;,º~,;~;;¡ª;;,~~~~ 1~: ! 
ocurrir la eventualidad cl!bierta. ! 

Seguros Ban<l,rte S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Banorte · 

Seguros 8aGorte S.A .. de C.\/. Grupo Financiero Banorte.l Hidalgo No. 250 Pte.t Coi. Centro: C.P. 64000 1 

rvt;:;nterrey, NuevJ León! R.F.C .. SBG9?1124PL2 

1 

! 
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NU ' !SEGUROS 

Aviso de Privacidad: SEGUROS BANORTE, SA DE C.V. GRUPO FINANC!ERO BANORTE, con domiciiio ~.v. 

Hidalgo No. 250 Pte., Centro 1 C.P. 64000) Mty~ N.L.~ RFC:SBG971124PL2: utilizará sus datos personales para cumplir con 
el contrato de seguro; consulte nuestro Aviso de Priva::idad integral en Vi\1V\,v.segurosbanorte.com.mx 

t ranscripcHJn del Reglamento dei Seguro de 
Dperación de Accidentes y Enfermedades. 

para la 

SEGUROS BAÑORTE S.A. de C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

Hidalgo No 250 Pte~ CoL Centro C.P. 6400 
fv1onterrey~ Nuevo León R.F4C. SBG97i124PL2 

vv-..tv'\v.segurosbanorte.com 

de Vida y del Seguro Cotecth;o para :a 

·rrrcuio 17.-Las personas que ingresen ai Grupo o Colectividad asegurado con poster~oridad a la ceiebración del contrato y 
que hayan dado su consentlm¡er;to para ser asegurados dentro de Jos treinta días naturales slgu~entes a su ingresc 1 

quedarán aseguradas con las mismas condiciones en que fue contratada ia póHzal desde e~ momento en que adquirieron las 
caractedsticas para formar parte del Grupo o Coiect!vidad de que se trate. 
Con independencia de to previsto en el párrafo anterior! tratándose de personas que soHciten su ingreso ai Grupo o 
Co.le.ctivi~ad a~eg~rad~ c?n ~ostefiorld~d a fa celefbr?9ión de! co~~rato ,Y que ~ay~n ~dado su cons.enti~;ento después de ios 
t;eu1ta dias naturaies s~guientes a ia fecna en que nunteran adqu!ndo e! derecho áe rormar parte ce! rnismo 1 la ft~seguradora, 
dentro de !os tre¡nta días ncturaies siguientes a ta fecha en que se le h2ya comunicado esa s~tuación~ podrá exigir requisitos 
rnédicos u otros para asegurartasl si r:o ic hace quedarán aseguradas con las rrdsmas cond;ciones en que fue contratada Ia 
pon za. 
Cuando Ia Aseguradora exija requisitos rnédicos u otros para asegurar a las personas a que se refiere el párrafo anterior, 
contará con un plazo de tre'.nta dias naturales~ contado a partir de ta fecha en que se hayan cumpHdo dlchos requisitos para 
resolver sobre ia aceptación o no de asegurar a la persona~ de no hacer!o se entenderá que fa acepta con !es m1smas 
condiciones en que fue contratada la póHza. 
Articulo 18.- Las personas que se separen def:nitivamente del Grupo o Co?ectivídad aseguradol delarán de estar aseguradas 
desde e! morr.er:to de su separacióI\ quedando sin vaHdez alguna e! Certificado individual expedido. En es!e casal la 
,ll~seguradora rest?tuirá !a par:e de la pñrr1a neta no devengada de dichos lntegrgntes calculada en dias exactos} a quienes Ia 
hayan aportado~ en la proporción correspondiente~ 
P..rticuto 19.- En !os Seguros de Grupo y en las Seguros Colectlvos cuyo objeto sea otsrgar U!!a prestacjón laboral! se deberá 

cumplir con lo sig.~iente: . . . . , ~ . . . ~ . . . .. ~ . 
1 Para !a operac1cn de v1oa 1 ía Assgursoora tendra 1a. oc~tgac:on de asegurar: por una scia vez y su1 requís:tos med¡cos 1 a\ 
,1tegra~te del Grupo o Colectlv~dad que se separe definitivamente del IT'!ismc: en cualquiera de les planes individuales de ~a 

operación de vida que ésta comercialice¡ can excepción de\ seguro temporal y sin incluir beneficio adicional aigunc. siempre 
que su edad esté comprendida dentro de los Emites de admisión de la Aseguradora. Para ejercer este derecho! fa persona 
separada del Grupo o Colectividad deberá presentaí su solicitud a la Aseguradora~ dentro del piazo de treir1ta dí2s naturaies 

: a partir de su separación. La suma asegurada será !a que resulte mencr entre la que se er;coGtraba en v\gcr a! memento c~e 
: la separación y fa máxima suma asegurada sln pruebas médicas de la cartera individua! de ia Aseguradcra 1 considerar:do la 

=~~!¡~~~~!ª;:,;:in~~=;~~~~~:~ :~~t~~~sd:n~=~=r~~~isi:,.p~~~~!~~;;n~e~e::~:~~g~~ =~~e~~~g~r~o;o~~~~~od)¡~i=~~= 
correspcnda a ia edad alcanzada y ocupación: en su caso: en fa fecha de su soHcitud~ según ta tarifa en vigor. Las 
J\seguradoras que practlquen el Seguro de Grupo en la operac~ón de vida deberán operar~ cuando menos! un plan ordrr:er~o 
de vida. 

\ \ ~ •• • • • •• , l --..),," i r.r-,,..... ~ i ,.J i ,., ~ d. S d r· ' . en cumpHm1erno a lo cnspuesro en e3 orucu10 LUL. ae ta L-ey ue !f1StlIUctones 1e eguros y e r1ar...iasl la 
¡ ¡ • L' • • ' ' • • ti r! •. • \ ' documentación contractua y a nma .ecrnca que 1megran este prodt.:cto -.;e seguro, que._¡arqn regisq-aaas. . 

ante la Comisión ~Jacionai de Seguros ':/ Fianzas: a part1r de! dia 20 de diciembre \ ~.. ,_ 
CNSF-80001-0643-2019. 

...., 
'".\ ·., 

de C.\/. Grupo Financiero Banorte., Hidalgo f\Jo. 250 Pte.: Ce!. Centro, C.P. 64000: 
fvlonterrey! Nuevo León~ R~F.C., SBG971124PL2 2/3 



COBERTURA 
Cobertura bás~ca. 
La prctecci611 por 40 rneses del suefdo básico por faHecimiento o incapa(jdact totai y permanente o invaHdez. 

Cobertura potenciada,. 
La píotecc~ón adic:or:a! a la cobertura bésica por 68 meses para et persona! operatlvo y 40,5 :neses o 68 meses en e! caso 
de :V1andcs fu!edlos y Funcionarios Superioresl ée sueldo bás¡cot por faHecimiento o lncapac~Cad total y permanente o 
invaHdez. que ics servidores públicos decidan contratar de manera voiuntar:a. 
Para los f.¡lj¡,Jstros JubHados~ l'v1lnistos en retiro y por conclusión de encargo la protección acHcional a ia cobertura bás\ca que 
dec~dan cont;-atar de manera voiuntaría sa;á de 40.5 o 68 veces de !a penslón mensual por fa!lecimientu> 

Cobertura básica para pensionados 
1 La protecc1ón por 18 veces dei monto de su pens¡ón rr;er:sual que teni2 a !B fecha Ce fa!lecimtento. La única cobertura que 

se contrata para fes asegurados pe;;slonadcs o jub!!ados es la de faUecimiento y no existe Hmite de edad de aceptación. 

rescripción 
Todas ias acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en el p!azo estab:ecido en e! 2rtfcu10 8í de !a 
Ley Sobre ef Contrato de Seguro~ Cesde Ja fecha def aconteclmiento que les dio or[g-en~ salvo 1os cases de excepcion 
consignados en ei articulo 82 de !a mjsma Ley. 

Ei plazo de que trata e! párrafo anterior no correrá .. en caso de omislón~ faisas o inex2ct2s declaraciones sobre ei d~sgo 
ocurrido! sino Cesde el dfa en que i~LA. n"JSTITUCfONH haya tenido conocimiento de él yl si se trata de {a realización del 
sin¡est:o

1 
desCt?, s! día en q'Je haya negado a conocimiento de los interesadast quie~es deberán demostrar que hasta 

entonces ígnorab3n dicha reanzación. Tratándose de terceros benefic~arios se neces¡tará aCemás. que éstos tengan 
conoclrn¡er:to del d9r5chc constituido en su favor. 

En términos de! articu!o 68 de ia Ley Ce Protecc:ión y Defensa al Usu2r~o de Servicios Flr:anciercs y 84 de Is Ley scb:e el 
Contrato de Segurc

1 
!a ¡nterpos;ción de ia rec1arnaci6n ar.te la Comisfón f~ac~cnal pera la Protecc;ón y Defensa de íos 

Usuarias de Serv:c¡cs financieros! as: come el nombramiento de peritos con moti'vo de la realización de~ siniestrO 

~~G~G~::,~~~~~~~u~~;~n1;~~~:~~~~~~;;¡~~~:r~:~~~:i~ns~:p~~~~~~adse ~ar~~~~~~~~'~:~~ ~~~e~~¡~~'.¿~. ¡~;:.fo~~~~~ 
dls~uesto por e! a'.t;cu!o 50-Bís de ia Ley de Protección y Defensa al Usuado de SericlGs F;nencferas. 

Competencia 
S;i caso de contr0versia e! quejcso podrá hacer vaje;- sus Cerec~os en les térmlnos pre-1istos por ;3 
.Jefensa a: Usuario de Serv~c:os Finar.cieros. 

de Prct3cción y 

La ccrn¡:ete~cia se determinará en les té;rr;incs qLe estabiezcar ias d¡sposiciones legales a~Eca::,ies. Ccn lncieper:í:!er.c~a 
d~ !o cnteriormer;te est~pLdaCo! r:;ara !a ir,tarpretac:ón y cLmpiimientc de !as obHgaclones ccnt=:rdc!as er~ este ccrtra:o 1 ei 

~~n~::f ~:~!; 1~~;~~i~'~¡~;~F~'~::~~~~ª;~~e~;~~~~~~;~~~e~ ~:sc~~;~;;,~¡¡~:~:i~;s:~~:'ir~~.~~,~:p~~ ~::~~e~~ ¡~1 sf~~~~;~ 
Ccrte de Just!cia de la i'Jac~ón. 

Para cualquier ec~a:ación o duCa en relación ccn s:J s-eguro) contacte a ia Unidad ~speciallzada ds .~tencién a Usua~ics de ia , 
Corr:pañía ubicada en .4.v. Pase-o de 12 Reforma f\lo 195, Fiso 1} Coicnla CuaJhtérnoc) C.P. 06500 1 A.[caldia CuaL:htárnoc~ 
CiL;dad de fvléx:co

1 
teléfono 8QO 201 67 6.! correo electr6n'.co une@bar;orte.cos o visite !a página 

~:~~:~:1~~f ~~~~i!·~~t~~~:~~~~~~~=:~~:~~!~fa~:~r!~~~fü ?~=~~!~;~~,~~~'.~i:~;y:~~~::;~~d~ , 
. 1 

En curic1nmiento a lo c¡suuesto en el art!cu!o 202· de ia Lev de lnstitüciones de S.sc;uros v ae tanzas. J.i1 l 
docume.ntación contract~a! y la nota técnica que integran ~ste producto de seguro,~quedáron.r_egistraJ~~f. 

e . . . . ' . ¡ _, ~. -· .. rl ' ,, 2n ,.. ,. . ' ' ~n1,., ~, om:s1on í'~ac1on.a: ue ::::;eguros y rranzas; a par::;r vei 01a L \..:e a~ciemors ce Lu :Ji con t; 
/~í · CNSF-SOC}Ol-0643-2019. () ::-3 ~~/ . \ 

. gt.;;os Ba:tc\te S.A. de C.V. Grt.;po Financiero Banorte . .'Hidalgo No. 250 Pte., CoL Cent~o. C.P. 64000. ---~~ 
'• ~ '·1c~~orro•· ;-,:,,~··~' po'n R :'.: 0 C:Q~Q'7<~"A0i? 31-\ lV ::t ..... ir·....-f~ ,'4....;:~~··._; L._._,, 1,, ¡ ~.t ~V·i .._..,1...J,_:;'""¡ l !L~1 ._.._ . ,.j 

'\ .• 
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FqDE~ JLD:C!A'... DEL?, FE:ERP..C!ÓN {?JF} 
SJUCFLD DE COT'.ZAClóN CFlClO Ne. SCfa.JDG~r;if2CSi3248t2021 

FA?J:.,_ LA CCNTRAT AClÓN DE LCS SER\flC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
.M~U!COS M . .; '(SRES DE:... PCDER JUDiClA!.. CE Ll., FEDE~.!l..Clórr (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VlD?. E lNVAUDEZ TOTAL Y P~Ri'J~,NENTE DE:... 
PCDER JJJlCiAL DE L.t.. ;==oEHACiON!' {PA~TiDA 2). 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOLICITA.DO EN El ANEXO 1 PARTIDA 2, LA. PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 6 

Hkialgo 25C P~e., CoL Centro 
Mor:terrey, Nuevo ~eór 
C.P. 640CO 

Segures Bancrte: S.A. de C.V., Grw¡::~ Finz¡;dsrc B~nnrte \ 
Teí. (55) 258í.34CC f SBG 37~ 124 PL2 



""" ·, ', 
::·-·.: 

PARTiDA2 

PqGE? J~jC\ 1:1A:._ D:: Lt.. '.=EDERi•.Ci(\\ ·?.JF) 
SC~'.Cl-¡._)G D~ CGT:Z:~.:íCN '2F'.CiG f,;,-_;_ S:J.c"Sf3F:~.~i:,:,csi32~a;2c2; 

P~?.A. :..,:., C:G1\-:-?-P,T ACA~N DE LC3 .SER'n:ic JE ~s:=GLR·: ~~ GAS\.JS 

ESCR!TO PAP~ PRESENTAR FOR~JlATOS PAP,,A TP~f~UTES DE iNDEMNiZA~C~ÓN 

PODER JUDICIAL DE LJi. FEDERA.CIÓN 
PRESENTE 

CPJOAD DE f'J1ÉXlC0 1 A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

iv1E REFIERO A LA, SOLfCiTUD DE COT!ZA.G!()N OFiCiO NO. SEfoJDGRiVliDCS/324;3i2021 I REU\Ti\t.A. A.L SER\/!CiO DE 

SEGURO DE GASTQ.S fvi~DfCOS i\A?\YORES y SEGURO DE VlDI\ E iN\JAL!DEZ TOTA,L y PERr>AANENTE. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANORTE 

\ 



!SEGUROS SINIESTROS VIDA Y ACC. PER.S. 
DECLARACIÓN 1 

E 

Número de Póliza: ________ _ 

DATOS DEL RECLAMANTE 

Lugar y pars de nacierniento: ____________________________________________ _ 

Fecha denacimiento: ______________________ Nacionaiidad: ___________________ _ 

Parentesco o afinidad con el finado: ________________________________________ _ 

Ocupación/Profesión/Actividad o Giro:---------------------------------------
Teléfono en el que se fe puede localizar: ____________________ _ 

Proporcionar ics siguentes datos solo si se cuenta con eHos: 
*Correoeiectr6nico: ________________________________________________ _ 

*CURP:. _________________________ *RFC: __________________________ _ 

*No. Serie del Certificado Digital de la firma avanzada: ______________________________ _ 

DATOS DEL FINADO 

1.-Plcrnbre completo:· _______________________________________________ _ 

2.-Domicilio: ____________________________________________________ _ 

3.- Lugar y fecha de nacirnieGto: __________________________________________ _ 

4.- Ocupación a ia fecha en que ocurrió el fallecimiento: ______________________________ _ 

5.- Lugar y fecha en _que ocurrió ei faHecimiento _______ . _______________________ _ 

6.- Causa de la invaHdez: Accidente l 
L___j 

SEGUROS 8ANORTC1 S.A. DE C.V. 1 GRUPO F~NANCiERO BANORTE, cor: dornk:;Ec en Avenlda Hldaigo Ne. 250 Poder.te, Cc!or:~a 
Certro. C.F 64000, fuior:terrey, Nuevo León, es e~ respons2b!e de fes éatos perscraies que receba, induidcs los de caracter sensibie, 
fü1anc:ero y/o. patrimcniaL Los datos recab2dGs en e! prese:1te documento &eran tratados ¡:¡ara la debida atención y cumpfüniento de~ contraic 
de segur0 celebrado~ asf corr:o para finaUéades de prospección ccmercial exceptuando paía este propósit:: !os dat0s sensibíes, finandercs 
y/o pat;ison¡2les. Si usted desea man!festar su negat1va para redbir comur¡ca::::iores de ¡:¡n:sp€cción comercia!, puede ccr.sunar n~estro 

Aviso de Prive.ddaC !rte~r2! en su r;i..;rr:erai 6, er: el sitio web segt.:rosb8J10rta.::or. 

como beneficiario de ia póii22 afectada. 

Para cua~quier ac~aradón ponerncs a tu disposición nuestro Centro de Contacto O 1800 500 2500 y ei corr-eo e¡ectrór.ico 

quejes_ segurosbancrte@barorte. ccrn 

Fechado en: __________________ e! d!a _______ ae _________________ de ______ _ 

Dirección: ___________________________________________ Tsl.: _________ _ 

Correo e!ecrrórico: ------------------------------ Teféfo~o rnóv¡í: --------

Ffrf;"la de! Rec!arnante _________________ _ 



isEGUROS SINIESTROS iiiDA+ Y ACC~ PERS. 
DECLl\Rt\C~ÓN 2 

~~úmero de Pónza: _________ _ 

Certificado: _____________ _ 

DATOS DEL RECLAMANTE 

~Jambre ccrnpleto: _________________________________________________ _ 

Domicilio:------------------------------------------------------

Lugar y pais de naciemiento: ____________________________________________ _ 

Fecha de nacimlento: ______________________ NacíoriaHdad:. ___________________ _ 

Ocupación/ProfesióníActb1idad o Giro:---------------------------------------
Teléfono en al que se ie puede localizar: ____________________ _ 

Pr;Jpcrcion.ar los siguentes datos sofo si se cuenta con enes: 
"Correoe!ectrónicc: _________________________________________________ _ 

*CURP: _________________________ *RFC: __________________________ _ 

Lugar y fecha en que ocurrió !a invaHdez : ____________________________________ _ 

Causa de ta !nvaíidez: Accidente j 1 

~,--, 

Enfermedad l__J 

Certr::i. C.P. 64GCC, Pvícr·terrey. Nuevo León, es el responsabte de ~s r:!2trs r;erscna~e~ qnE rscaba, !~duidos !es de ca,~2cter ser.s~bíe. 

fir:andero y/o pat;-lr:;oni2L Les datos recatados en ef presente documente ser3;; trc.taC~s para !a debida ater.dón y cumpU~ier:to dei ccnk2tc 

de seguro ce~ebradc: 2si cerno p.sra flr;aHdades de prospección camer:ia! exceptuando para este propés¡to íos datos se0sibies, fir:ancieras 

yic patri0cr:ia!es. s; us:ed desaa rr;ar:!fest2r su neg2tba para recók ;:ornur:icadores de prospecciór comer::iaf, puede consui~ar ruestrc 

Declaro qwe ccrr:o redamante de esta soHcitud, actúo en rcmbre y pcr cuen:a ;J•Gpia f ::e por cuenta de un tercer-:. ejerclendc 

rris d-s;echcs cerro benef:ci2:-ic de ta péHza afectaCa. 

qL:ejas_segurosb2ncr:e@bano~e.com 

Fechado en: __________________ ei éia _______ de _________________ de ______ _ 

Dirección: ___________________________________________ Tel.: _________ _ 

Ccr;--eo electrór:ico: _______________________________ Teléfono r.i6v'.l: ------------



iUC~CiAL QE Lll, F~JERACJé:·N (PJ:::; 
eFC!O Ne. SCP-JCGR'.\1t'CCS!3243;2Q.21 

. PAFv\ LA CONTPJ..~A:ló~i DE LOS SERVlC!O JE "SEGUR.O DE GASTGS 
fvED'.CCS r¡::.Y·JRES DEL PO':::'ER JUD!C~PL D~ ~t.. FEJER.ACiC~t f?AR.Tf8f-\ t\ 

y ~SEGURO DE ViDA E \N'./AUOEZ TOTA;_ y PER~;,.fft."NEN7C CEL 
FCOCR. JUC!Ct~.;_ DE LA FCJ!:RA.Cl[N" (?ARTHJA 2). 

PARA CUMPLIR CON LO SOUC!TADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNlCA DEBERÁ 
CONTENER NUrtJtERAL 7 

S2~:.:ras 8an0rte, S.A. de C.V.l Gruoo Financiero Sa~crte 
Te!. (5.5) 2531.2.4.CO; sa~3-s71124 Pu 

\ ' -



P.A~RT~DA 2 

PGC::R JUQ\::;t::..;.. Ct: LI-. FEDE~rl.r::óN {PJF) 
SJus;¡:_;c ::: cs:;z::..c:c~~ GF;C'.'J Ne. s~:AiCGRM/DCS/324C;2C21 

P?.?.;. Ll. CGN~PAT/•.CiÓfJ Dt: LSS SER'/~CiO DE "SEGUFO DE GA.S"7JS 

ESCRITO ACUERDO PARA EL PAGO CORRESPOND;ENTE A LA PR!!\/lA BÁS?CA 

PODER JUDiCtAL DE LA FEOEP.ACiÓN 
PRESENTE 

CiUDAD DE A29DEOCTUBREDE2D21 

fvH: REFlERO A. LA. SOL!C!TUD DE COTJZft,.C!ÓN OFICIO NO. SEAJDGR~·AIDCS/3248/2021, REL~D.TiV,!\P.,L SER\/lCIO DE 

SEGURO DC GASTOS i•1iED!COS rv'JAYORES y SEGUR() DE v;oA E ~N\/ft.LHJEZ TOTAL y PER~;11Af'JENTE. 

~-~~T~,'~;;~;EEC~RO BANORTE, ~~:~~~,~~~~i~~~ ~~~!TtgA~~~~iE~~g~i~3 
PROTEST.4 DE DEClR \/ERD;~D QUE, f/¡l REPRESENT,t..DA. curvtPLiR~A CON TODO LO QUE ~A. CONTlNUP.,CiÓN 
ESTABLECE: 

L.A. SUPREfvlA CORTE DE JUSTiC!J\ DE lJ\ NA.CfÓPJi E:... CONSEJO DE LA JUDfCATUR.A FEDERfa.L Y EL TR.~BUNAL 
ELECTOR.A.L DEL PODER JUO~CIAL DE LA. FEDERA.ClÓN fl~CORD}\Rl\N CON Lfa, "iNSTlTUCIÓNn Ll\ FEC~-L~ DE 
PAGO CORRESPONDiENTE A LA. PR!rvtA BÁ.SICA. A Ci\RGO DE LA.S !NSTAN(:;L~S; DE CO/'!FORfvilDAD AL 
CP..:...END,qR¡Q EST t\SLEC~DO EN CADA ur.tA. DE ELLAS. 

SEGUROS 8ANORTEj S.A~ DE C.\/. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 



;, _,,· .. ) 

J 

SCUCiTUD ;JE 
JUD!CiAL e¡: LA ~=c·E?.P..C;éN {?JF) 

OF!ClC No_ SEP;DGF}{DCS,'324Bi202 i 
?,: .. r~F. ;_ft, SQ}i\R.i,!Ac:óN 8E LOS SER:~:;c¡o D'.:: "SCG¡,;R.J '.JC G;.sros 

;\lE::1:.os i~iA Y ORES GE:.. PCCE?. J'JDiC1AL. DE LA F=:!JE?,_..:\Ctór-r {PAR'íiDA 1) 
y "'SEGURO DE v;DA = iNV.t\UDEZ TJT,'1.:.. y PER~ .. iA~~E~r;:: JEL 

PODER. ~ucic:~.L DE i_-1, FEOER..':;,CiCN>l {P,~RTlC . .; 2). 

PAP.A CUMPLIR CON LO SOUClTADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNlGA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 8 

Segu:cs aar.cr'.e. ~:i: (;s)2'~a~~~~~ ~$~;,·~~,~;:~"~~~ . .....,. 



2GUC\TL'.CD~ 

~ULl~C\~.~ JE L~. ::EDE?.P.ClóN ;y J;) 
CF~C!G ~;o_ SE.~;DGR~\:1tDCS!32Lfü2D21 

?;.P.?..~. 1::CNTRAT.~.ClÓN DE LOS SER\J'.CiO DE "'SEGURO DE GAS70S 
Mt:D:co.s i·1t..:.·'(GR::S DEL ~CCE?. JUC!Cif\L DEL~ ~=DERAC!ÓN:' {_P.~RTlD,t.. 1J 

y .;SESLRG GE viDA E !M'{~uc::z TQTAL y ?~RMA~·~EN7E DEl.. 
PODE~ JUDlCíAL DE L4 :=~JERft.,C!ÓN" (PARTlCA 2). 

PARTIDA 2 

ESCRITO P,SíGNACIÓN DE EJECUTIVO DE CUENTA. O COORDINADOR 

PODER JUDlCíAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 

CIUDAD DE fuiÉXiCOJ A~ 29 DE OCTUBRE DE 2021 

f\;lE REFIERO?. L?. SOL!CiTUD DE COTiZACiÓN OFlC!O NO. SEAfDGRfltifDCS/3248/2021! R.ELATJVA. AL SERV!CiO DE 

SEGURO DE Gi\STOS fv1ÉD~COS P1tf\YORES Y SEGURO DE VfDA E fNVA.L~DEZ TOTAL ·y PER~;1F.NENTE. 

LP-~ QUE SUSCR~S~ ~~ REPRESENTP~NTE LEGAL DE L~ Ef1.:~PRESA SEGUROS 
BA~JORTE S A DF r- V BANORTE! A TR~A.Vt:S DEL PRESENTE ESCRITO f~,iL;Nf:=JESTO BA.JO 
p·~~TEsTA óE

4 

DE;R ~VERDAD QUEl rvH REPRESENTADA CU~APL~P ... ~ CON TODO LO QUE A CONTiNU.ACfÓi'·J 
ESTABLECE: 

"LA, !NSTlTUC!óN" DEBERA AS!GN?.R AL ft..1ENOS UN EJECUTf\JG DE CUENT,t.. O UN COORD!NADOR POR C~L\D.A 

lNSTANC!.i\ ADfvHNISTR_.Il,Tl'/A (SCJN, CJF, TEPJF) QUE SiR\/A DE ENLACE PA.Rll. LJl, A.TE:NCfÓN Y SERVICIO 

A.Ot\HNfSTRP.TiVQ EP.! EL ftJl18iTO NAClONP.L (E~,1HS;óN DE CERTtFICADOS ELECTRCJNlCOS EN FORi\11.~TO PDF! 

RECEPC!éN DE TRri.ívHTES, GEST~ÓN DE SIN; ESTROS! ETC.). 

SEGUR.OS BANORTE! S~A~ DE c:v. 
GRUPO FINANCIERO 8ANORTE 

Se-~:Jro:s, Bar.c~e. S .. t:... ds C.V. 

\ 



peo;;?, ,;uo!C'.AL JS L.\. FEJSF:;.:;:Jt~ .., . 
2C:UC;TUD DE co~~z;ctóN cr;c¡o ~Ó. SE.:.'.1CGF:~<J~í0CS/3243.i\2~;~: 

P.~2 . .:. ~. COi~T?\,il,TA::GN :::;::. ~os 3EFf'tCiO :e 'SEGü~O CE GAS;""OS 
f..-'.ED!CCS ~).-\'fCRES D~~ }=CDE;:;. JL;C¡c¡;.:., DE L.;1, F::Qc~_..: .. :¡C\~ \PAP ..... ;o_~ í .l 

Y ·s::s:;"°rg~~~c~0~ i2,~~L6~Eé~ T=~6~i=~ ~:&:;::~~~;~:~g~ 

PARA CUMPLIR CON LO SOUC!T ADO EN EL ANEXO i PARTIDA 2, LA PROPUESTA T¡::i"'M'"''" 
CONTENER NUMEP--AL 9 

S~urcs 3rnx::\e S.A. ée C.V.! GrJpc :=1nar:ciere; Bar:crte 
Te;. (55) 25ó~.34jQ 'S2G 97-:124 PL2 



:::.~··.,,-: 

. ...: ~. -- -~ 

?"C:QE~ -~L:Cl-:íAL SE L.::.. F~:J=~A.:;óN '?JF) 
SG·-~·:;:·,_;::; s~ ::CT\Z,;c;óN or:c¡o Ne. SC,4tDGR\iLJDCSi32l3':2ü21 

F,!,RA LP. ·:C\\R.~T,.v:;óN CE LOS St:?,.';f!C'.Q QE "SEGURQ CE GA.sT:Js 
~~·~t::<>JS M.~~ 1~:R::.3 DEL pc;c::R :cDJClP.,L DE L.\ FE:ER.iCiÓN" !P:l.RTCA. ·¡; 

PARTIDA 2 

"{ "SE3JRO :E VíDA E ¡~.r;,;ucEZ 7C1"AL y PER~·A4NENTE DE:L 
PCCE~ JLD\Ct~L JE 1_}·, FEJER..~G!Ói'f' (Pr\RTlCA 2;. 

ESCR!TO ~JIANiFiESTO cur11PL~r~lHENTO DE REPORTE ~1ENSUAL y A~CUfv1ULñ~DO DE LA S1NH:STRALIDAD 

CIUDAD DE fi1ÉXICO~ A~ 29 DE OCTUBRE DE 202i 

PODER JUDlC!AL DE LA. FEDERACIÓN 
PRESENTE 

ME REFIERO AL;; SOLICITUD DE COT!ZA.C~ÓM OFlClO NO. SEAJDGRrv;JOCS/3248/2021. RELA.TJ\/¡'.i, AL SERV!C!O Dt:: 

SEGUR() DE G~i\STOS rv!ÉOiCOS f\t1P..YORES y SEGURO DE VIDA E IN'J~~LIDEZ TOTP..L y PERlvl)\~~ENTE. 

LA QUE SUSCR18E •! REPRESENTP.NTE LEG?.L DE LJ\ EfvlPRESA SEGUROS 
BANORTE. S.A~ DE C~V~! GRUPO FiNANCh::RO BANORTE: ~A. TR .. U.\/ÉS DEL PRESENTE ESCRITO l\.;1fa..NiFlESTO BAjQ 
PROTESTÁ DE DECfR VERDAD QUE, fuf! REPRESENT;\D~A. CUrv1PLIRfat CON TODO LO QUE A CONTiNUP.CiÓN 
ESTABLECE~ 

~'L~ iNST~TUCiÓt..J'~ DEBEP~4 GE:PlEP~R Y ENTREGAR A CADA. INST,A.NCiA.: A fA.AS Tft~RDAR EL DlA 15 DEL iv1~S 

LA SiN!ESTR.L\L!D.A.D¡ DE ¡'~.CUERDO P.L S!GUiENTE FORlVf?,TO: 

NÚJ\AERO DE S!N!ESTRO. 

FECHA DE SiNlESTRO 

FECH~A DE P.J..G(). 

TíPO DE SIN~ESTRO. 

NOtvE3RE DE TiTULA.R 

Núr.;1ERO DE EXPEDIENTE 

lfvíPORTE PAGP.~DO 

DESGLOSE DE RETENCIÓN EN SU CASO. 

TiPC) DE P/\GO (A.NTiCiPO O TOTi\L). 

REf;,;1A.NENTC DE SUi'i1A. A.SEGUR~A.DA EN SU Cft-.SO. 

SEGUROS BANORTE, SA DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

St:-g: .. :cs Bar:cr.e, S A .. de C.'i. Gr:..;~c t=:r:c;;c:em B&íicrte 
;5!. ·'.55:1 2~2~ .~GQ i SBG 97112¿ PL2 



POCER JiJC:c;,;;:_ o:: Ll :::.:r::ERACJÓN ¡p JF1 
SGUCiTUC GE COTiZ:\Ciét~ OFiC~O No. SE..1.;'CGRi\/!iOCSi3248i2c21 

PARA L~. CON"TRAT,-iCJÓt'{ ce LOS SC.:~VlCiO DE ~sEGJRO DE GASTOS 
~fE~C·!CO-S \if."!ORES DEL ?ODE;:; JUDlCiA.:.. DE L.; r=:::ERAC; 1::rr {PA.RTiCA ~1 

Y ~SEGURO CE '/'.DA:: ;N"/,~UD~Z TOTA.L Y FE~fviF.NENTE C·EL 
PODER JUCfClP..L SE tA FEDER,:..c;óN"' {?ARTiDA 2~. 

1 

PAPA CUMPUR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 10 



_::::.:.:: 

SGLL)..,..:..;o J'.:: CG7':z;.~·c.N CF;c::o Ne. 
rr.~A LA GJi·~TR?J,i/:,¡~y.¡ CE LOS SERV!c;c DE "SEGURO DE Gfa.S7CS 

i'.AÉC~cos t~~AYGRES CE~ PODE? JUQiCi..:.~ GE LA F:::G~R,;Ció~t {? .. \?.T:DA 1'. 

PARTIDA. 2 

Y "SE:GJF.:) CE V~Cl: E !N\/;..L'.!JEZ TQT;-.:... Y P::?~1fa};E~~TE CE~ 
POCER Jt.!J:;:;.4.L CE L0. ~'.:DERACl()M" i?,~~ilCF. 2) 

ESCR!TO ritA~NlF1ESTO CUMPLiftA!ENTO DE Y ENTREGA DE CERTlFlCA~DO.S 

PODER JUD~CtA.L DE LA 
PRESENTE 

CIUDAD DE P. .. 29 DE OCTUBRE DE 2021 

iv1E REF~ERrJ ,e; V~ SOLiCITUD DE COTLZJ\CION OF!C!() NO_ S:=~ilJDGRfv1/DCS/3248/2Q2í t REU!.T~VA A.L SERVlCitJ DE 

SEGURO D~ G;\STOS r·At:DiCOS r\t~AYORES '{SEGURO DE \!lD/\ E !NVl\LiDEZ TOTA.L y PERrvtfl.NENTE. 

ESTABLECE: 

C!V1~SlÓN Y Ef"JTREGA DE CERTiFICl\DOS: 
'ºLA~ iNSTiTUCiÓN~~ OEBER~Á ENTREG.A_R A C~/OA~ iNSTfoJ,iCL!\ CARuTA COBERTUR .. 4 QUE fa,/;1P.4RE DESDE EL lN!CJt:) 
DE Lt!. 'f!GENCLq H?.STP~ U\ ENTREG.A, TOTi~-_L DE LOS CERTlFICA,OOS Y CONDí_CtONES GENERALES r::N 

LC)S CERTiFiC.tJtOOS 
sur-;~/5\ A.SE{3LJRP..Qfj,, 
SER\/E)t)R PÚBLICO. 

DE SEGURO DE \/~DA E !~,p.¡,~_LiDEZ TOTAL Y PER~~,ífa.,NE!'~TE. 

OEBER.t\t~ CONTEi\:\PLAR NOtvlBRE DEL SER\/lDOR PÜBLlCO, 
E fDENT!FlCF,R LA. CON EL DE EXPEDIENTE DEL 

LOS CERTlFiC;\DOS DEBERÁN EfvilTiRSE DE N1A.NERP.~ ELECTRÓNiCfa. EN FORf\;tt\TO PDF A.L iNtc:o DE V!í3ENCLA .. 
EN CASO DE NUE'-/0 if-4GRCSO Í\L PODER JUDIC!P·1L DE U\ FEDERi\C1ÓN, ASÍ COi'JO, CUr\NDO E:L SER\t:DoR 
PÚB~!CC CA.i11:B:E DE': Nf\JEL (QPERP.,TrVO-~J1i\NDO fv1EDio o VtCEVERSA) . 

.C:· .t:. iM~ t.C. LC'V -

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FH"~ANC!ERO BANORTE 



50UC!''..'D Dé COT:Z'\~~~E~FJ!¿f~~~c_ ~i!,~~~~i~¿~;j~!~,'.;¿;i 
P,~2.i. LA CCf\iP.J.,;'"AC!éN CE ~os SERV!CiO DE ~sE·3URO DE GASTOS 

~ .. ~ÉC!COS J',¡~ Y::RES JE'... POCE::t JUOiC!AL DE LA :=EJER.~CiÓN" iP~.K_T;DA 1 j 
y '"SE SUR O DE V~DA E iN'I:;uct:z TOTAL y P~Rrv\?,N~\-:--E DE~ 

FCüE;:t JUD!CiAL DEL~. FE.JERAC:ÓN~ \~P..R7iJA 2). 

1 

PARA CUMPUR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1PARTIDA2, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 11 



P('.DE~ .r.:c:ct-\~ CE LA. ¡::;:ccR.AC!CN (?~F) 
SCUC'i°";lJC: '.J~ C(;-;:,z.~C.¡0~,~ GF!C~Q ~k;. SE.:.:·~G~~/1CCS;32:iBJ28Li 

~,t.,?:,::.. L.t.. CCt·t"7'~.,l-.T,L.CUjN DC LGS SE2'"J;C10 D~ "SEGUR'.) CE GP..STOS 
~.H~0iC()S t..iX·(:JR.E3 ~EL PC:CER.JUQ~Cift.L CE L~ FEC·EPP.Ciót·T {~P,.R;JQA 1} 

y ~sEG:_;RO C.E 'PDA ¡: ~N'·i.A.L:o::z TOT.~L '( PF:R:A~NEN7E DE!_ 
pr:::[E? }JfJCiAL DE Lj.. i=EDERA.C'.ÓN" ¡F:.;RT:CA 2:1. 

PART!OA2 

ESCRITO T~ANiF~ESTO DE !NSTP .. LAC!ÓN DE UN DE A~TENC!ÓN 

CIUDAD DE MÉX!CO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

PODER JUDrCLAL DE LA FEDERP-.C1Óf\~ 
PRESENTE 

;v1E REF!E:KO A ! ... /\ SOL1C1TUD DE COT!ZAC!r:)N OFlC!O NO. SEAJDGR~11/DCS/3243/202i ~ RELP..Tt'•/.L\ AL SERV!C~O DE 

DESER.i; PROPORCIONP..R E iNSTALP;R P.. SU C·JSTO, UN fvlÓ0ULO DE A.TENCiÓN EN UN 

SE;:\V\C!OS EN HORARiO CONTINUO DE 9:00 A 18:30 HORi\S 

GRUPO FINANC!ERO BANOR.TE 



~ ,-=---- _,. 
.;1--·-~·-

r;qoER J_.'O!C!AL DE :.A FCJE?,ACIÓN (::vF) 
s::-ucrruJ CE CDT:ZAC!G~ci CFiC!O Ne. SE.1JlJGr<~iiGCS;3242t"2C2~ 

PP..?\,~. J. CCNTP\<~.T.-1.Ciór'~ DE LOS SE~ViClO o= "SEGURO CE GASTOS 
:~t~:icos ~'i~.YOFES DE:.. ?OCES JUD!CiAL e~ L.~ FC~EP.P..CiÓN~ (?ART;c;., ~} 

y ~sEG:...:RJ JE ViDA E iN'-l4LT1EZ TOTAL y F::?.r·.1),.;.\;iENTE CE_ 
PODER JUD!Ci;.,L DEL~. F::DEP-.Ac¡oN~ ~PAKT:DA 2~. 

1 

PARA CUMPUR. CON LO SOUCITADO EN EL ANEXO 1PARTIDA2, LA PROPUESTA TÉCN!CA D::BERÁ 
CONTENER NUMERAL 12 



FGOE~ .. JL.C<C;}:.,L CE L~. ¡:E=:E.~,:.,.::éN ~:JJ:=j 
OFlCiO No. S'.::.ñ,;CGRL1ilJC2,..J24Ci2021 

CE LCS SE;:;:\/!CiO DE ''SEGURO JE G;!.S7:J8 
\.itC:,:ccs r)A'fOR~3 CEL. ~CCE?. JLDiC\AL DE~~ FSJEP.J..C!ÓN" (~ART1QA 

PARTIDA 2 

Y "S'.:C:!...'.RG DE VT1.:.. i: :NV.~.L}JEZ TOT.~¡_ Y PEP.:·~t~t,;=:~~TE 
POCEP.. ~·t..::J!C¡;:... DE ;_t., FE:Er;AC!Ó~( {PA~T!J.~, 2). 

ESCRJTO r111ANIFiESTO CUMPLi~1~ENTO PORT ft. .. L ELECTRÓNlCO 

PODER JUDiCiA.L DE LA FEDERACfÓN 
PRESENTE 

CfUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

fv1E REFIERO P., LA. SOL!C:!T0J DE COTíZJ4.ClÓf~ OFICíf) NCJ. SE.J.JDGRJ\A/DCSJ32.42/202i. REL.C.T!\íA AL SERVICIO o;:: 
SEC3U?J DE G.l\STOS iv1~0!COS r1tA.YORES Y SEGURO DE V!DA E IN\Jfa.~lDEZ TOTP;L Y PER!vV\NENTE. 

LA QUE SUSCR!B:: - , REPRE~ENT.L\NTE LEGAL O~ LA Ei\f!?RESi\ SEGUROS 
BANORTEÓ S~A .. DE C.'V~, GRUPO FINANCIERO BAf~OR ¡E, il, TPJ\VES DEL PRESENTE ESCRITO r·;\'1.:-~i'HFiESTO BA.JO 
PROTESTi-. DE DECiR \JERDAD QUE~ fuH REPRESENTADA cu~,,1PL!RA CON TODO LO QUE p\ CONTINUACiÓN 
ESTA.3LECE: 

¡;Lfa, !NSTiTUC!ÓN" DEBER)i, CONTA.R CON UN PORTAL ELECTRÓNiCO EN su s:r10 \/'iEB, ES?ECf F!CO P.t;RP,, EL 
PODER JUDiC!AL DE LA. FEDERACIÓI\l~ EN EL CUA,L LOS SERViSORES PUBLICOS }\SEGlJRP.~DOS PUEDP~N 
iNGRESAR Y CONSULTP.R ENTRE OTROS, LA\S COND!CJONES GENERALES DE Ll\ PÓLf~r GUL·~\ DE 
RECLA.MA,CiONES, FORrvt~"TOS Y RZ:QUlSiTOS PA.Pv~ LOS P.S! CO~i~O LOS CERT!FlCP.DOS DE ESTE 
SEGURO EN FORfvL~TCJ PDF DEB:DF.~1lENTE ACTUAliZfo~DOS. 

SEGUROS BANORTE~ S .. A. DE C.V. 
GRUPO FlNANCIERO BA~NORTE 

S~·Jr:s 3cr:;::r:e '~··'""'·· ,:e r:,_'i .. Gr-~c ~ir2r,c:e-:,J 3arcfi:e 
, e;. i,.')'.:/f 2::a~ .24CC. 3BG 971 ~24 PL2 



FC:CER JUQlC~rl.L DEL~ fEDE~ACIÓ~i {PJr=;· 
SOL:C!7UD DE COT!Z.~CJCN JF!CiO No. SEP.;~GRi,,,JCCSt3242i2G2; 

P;..R,:; L,.i, CCNT?Jl,_TAClÓN OE LGS SER.IC:C CE "SEGURO DE GAS;os 
r.1~0lCCS \~AYCR~S ::·EL PQCER ~UC:I-:!.t•.L DE LA. FEDE?~C;é+r {? ARTi~JA i) 

Y "SEGURO DE VlC.t; E ;,,;VA'....IDEZ TOTAL Y PERMA¡\ENTE DEi ... 
?OCE?{ JU'JlC:F.L DE LA F::J~? .. AClÓN" (?AR-:"lD?, 2;. 

1 

1 

PARA CUMPLIR CON LO SOUC!T ADO EN EL ANEXO 1 PARTIDA 2, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ 
CONTENER NUMERAL 13 

Se~uros 5ancrte, S.A. Ge C.V .. G:-upC-{:nan6er~ tancrte 
TsL {55) 2581.24CG .'.SBG 971~24 PL2 



soucrr:Jo DE 
p_:.:.P.A '. .. )., CGN7RP.TA:'.:iÓN DE LGS SERPGlO DE "SEGURC Cé GAS7GS 

ESCRITO MANIFIESTO CUMPLIMIENTO DE S~STE~Aft .. DE iNFORf11ACiÓN PARA El i\J!ANEJO DE DA TOS 

CiUDAD DE ~ltÉXlCO • .A .. 29 DE ÓCTUBRE DE 2021 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓN 
PRESENTE 

fvlE RE~iERO AL~, SOLíC~TUD DE COTlZP~ClÓN OFlC;to NO. SE .. A/DGRN1JDCSí3248/2021~ REL4\TlVi\ P..L SER\/!CiO DE 

SEGURO DE GASTOS rv1ÉDiCOS ~11P.~~f0RES y SEGURO DE \/IDA E ~N\!;1,LIDEZ TOTAL~{ PERrvtA.NENTE. 

Pl-t.Rft .. EL fVlANEJO DE DA.TOS'} QUE 

DE ACUERDO A L4 BA.SE ORiGiN?.L PROPORCiOf~V\DP~ POR LAS TRES iNSTANC!AS CONTRi\T.t\~lTES, DEBER~ 

!v1A.NTENER A.CTU,,il,,LjZf\DP. DE .4CUERDO A LA~S SOL~C!TUDES DE tvíODIFICACIONESr DESIGNP1CfÓN DE 

BENEFfC¡F.R!OSr ETC,~ tNCLU~YENDO LOS D~ATOS CON LOS QUE EN SU Cft.SO, CUENTE "Lfa., 1NSTITUClÓN:. Y QUE 

DEBERÁ CO!v1PLEMENTP"R. 

EL S!STEMF, Pft.RL; L.L\ BASE DE DA.TOS DE "LP. iNSTlTUCióNn DEBERÁ TENER LA CP\PP.~CiDi\D PAR.i:\ EP:HT!R LOS 

CERTiF!CA80S DE FOR~ .. iA ELECTRÓi'HC,A,. EN FOR}AA .. TO PDF Q¡RECTi\fu1ENTE Et'1 LOS fJlÓOULOS DE ~A.. TENCIÓN 

UB!CP .. DOS EN CP..DP.. UNA DE LAS ?NSTANC~AS CONTR.ATANTES. 

SEGUROS BANORTE~ S.A~ DE C~\I. 
GRUPO FlNM.!CIERO BANORTE 

2e-;: . ..::·:s :;ar..cr:s S.-·i.. 
;::-.. 

.---,, 



tsEGURC)S 

PODER JUCHCiAL DE LA FEDERA.C!ÓN {PJF} 
SOUCffUD DE COTiZACiÓN OflCiO No_ SEAJDGRMíDCS13248/2021 

PA.~A. LA COf-ITRATAClÓN DE LOS SERVICIO DE "SEGURO DE GASTOS 
Mt:DtCOS fvi;\YORES DEL PODER JUDiC~AL DE lA FEDERACIÓN~ (PARTiDA 1) 

Y "SEGURO DE V!DA E ~NVAUDEZ TOTAL Y PERJvtANENTE DEL 
PODER JUO!CiAL DE LA FEDER..l\CiÓN~ {PARTIDA 2). 

Seguros Banorte: S.A. de C.V., Gtupo Pinanciero Sanarte 
Tel. {55} 2581.3400 t SBG 971124 PL2 



SEGUROS 

PqDER JUDIC!AL DE LA FEO.!::RACíÓN {P jF) 
SOUCITUD DE GOTIZ.A.CION OFiCtO No. SEAJOORfvl!DGSí3248!2021 

P/:¡;,.Q.A LA CONTP~TACIÓN DE LOS SER\t1Cf0 DE ;;SEGURO DE GASTOS 
ríi1ÉD1COS tv1F.YORES DEL PODER JUDlCLA.L DE LA FEDERACIÓN~ {PARTIDA 1) 

Y ~EGURO DE V1DA E 1NV.t\LJDEZ TOTAL Y PERN1ANENTE DEL 
PODER. JUDlCt~L DE LA FEDER.AGlÓN11 (PARTiDA 2). 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

ANEX02 

PROPUESTA ECONÓMICA 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN OFICIO NO. SENDGRM/DCS/3248i2021, RELATIVA AL SERVICIO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERMANENTE. 

LA QUE SUSCRIBE , REPRESENTANTE LEGAL DE U\ EMPRESA SEGUROS 
BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TR'\VÉS DEL PRESENTE ESCRITO, PRESENTO LA 
PROPUESTA ECONÓMICA DE Mi REPRESENTADA, PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓN" (PARTIDA 1} Y "SEGURO DE V!DA E INVALIDEZ TOTAL Y 
PERMANENTE DEL PODER JUDICIAL DE U\ FEDERACIÓN" (PARTIDA 2), ASIMISMO SE INCLUYE EN MEDIO 

ELECTRÓNICO (CD} 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BAMORTE, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Seguros Banorta, S.A~ de C.V., Gr.Jpo Finande Sanarte 
Tel. (55) ~;a1.3400 tSBG 971 ,24 PL2 -

. ~ 

\ 



}SEGUROS 

PqDER JUD!Ct!\l DE U\ FEDERACiÓN (P JF} 
SOLICITUD DE COTfZ&.CiON OFlCIO No. SE?JDGR?IJDCSf324812021 

PAPJl~ LA. COi'i'TR.A.TACIÓN DE LOS SERVIClO DE ªSEGURO DE GASTOS 
M~D!COS MAYORES DEL PODER JUDJC!AL DE LA FEDERAC~ÓN" (Pfl.RTíDA 1) 

Y "SEGURO DE V!DA E INVALIDEZ TOTAL Y PERliffANENTE DEL 
PODER JUD!GlAL DE LA FEDERAC!ÓNn (PARTIDA 2). 



Suma básica 
UMA!V!VCOMX 

111 

! Suma básica 
J UMAllilVCOMX 

111 

!SEGUROS 

PqDER JUDiCl/i.L DE lA FEDEP~ACiÓN (PJF) 
SOUC!TUD DE COTiZAC~ON OFiCIO No. SEA!DGRMtOCS/3248/2021 

PAE.A. LA CONTRATACíÓ'N DE LOS SERVICIO DE ~EGURO DE GASTOS 
MÉD!COS f\fift Y ORES DEL PODER JUDiGíAL DE !.A FEDERAGiÓN;> (PAHT~DA i) 

Y ªSEGURO DE VtDA E lNVPLJDEZ TOTP.l Y PERt'"''lANENTE DEL 
POJER JUDiCiAL DE LA FEDERA.G!ÓN~ {PARTiDA 2}. 

Gastos Médícos Mayores 

"""",,'"'"'""' 1.1 Personal 

29,930 $432,292,805,69 

?rima !ndívidllai 
ma Asegurada sin !.V.A. !.VA Prima anual 

$12,364.61 $1,978,3 $148.291,735,24 

IHiics mem:m3s de 25 años de edatJ 
! 

Prima !m:tMdua! 1 Suma básica 
! UMAMVCO!lllX :suma ~urada sintVA i.V.f._ Población 1 Prirr.a anual 
¡ 111 $302,413,95 $3,086.09 $493.77 

ADICIONALES 

SEGUROS SANORTE. $..A. DE C.V. 
GRUPO RNANClERO PA.'lORiE 

"" Sala:rto tviinímo Generai Mensual \frgente en et Dlstrito Federal 
LE prima inóMdi.;ai es fija. en moneda nackma!, \rigente hasta ia re.aliz.aciór. tci& de bs sarécios. 

1 

22,645 1 $81,Goo,029.34 

Seguros Banorte, S.ft.~ de C.V .• Grupo Financiero Banortede i 

Tet {55} 25-81.3400! SBG971124 PL2 



PqDER JUDICL4L DEL~ FEDERA.C~ÓN (PJF} 
SOf..JC!TUD DE COT!Z4CfON OF~cio No. SEL./DGR!VVDCSi3248/2021 

PARA LA CON'TR.ATACléh~ DE LOS SERV~CkJ DE ~SEGURO DE GASTOS 
MtDlCOS tviAYORES DEL PODER JUDiC!Al DE LA FEDEFti\C~ÓN!t (PAJtTiDA 1} 

Y ~SEGURO DE V~DA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERf•¡V\NENTE DEL 
PODS~ JUD~CLA.L DE LA. FEDER.A.CIÓN~ (PARTIDA 2). 

PODER JUDíC!AL FEDERAL 

1.1 Seguro de Gastos Médicos ~rayeres para persona! Operativo 
Tantas lndMduaft:$ µor incremento de Suma Asegurada 
Tabfa d~ lntervenckmes Qu!rúrgk:as de 39 UMAMVCDMX 

~TarITas Act'.Jafe-s} 

4,GOS.25 j s 5,8-0S.81 

srn.aa J s 7~.24 s ~.46-1.01 1 s 2,0SS.16 Z,i94.2a s 2,793.53 t $ 12,37ifta 

~MAS J s 1,2nS.~2 s Z,CS'!i.34 i 5 2,339:.69: 2..51S.S5 Z,712.72 J s 2.sn2.s4 
8,Sl7A7 

1 
s 10,-t~.ss J s -W,755.0S s i2,5!StU'4 ! s 13,373,53 12,aos.0-s 14:132.fü) l s 1S,85S.S? 

'i5,1Ji'S.78 s ·ta.&M.4e l s 1$.422.75 2!i,Z55.3l J s li,BaS.3.2 22.71'1.15 23,2.aB.101 s 31,iSS.~ 
1 
1 

13,557.Zll ¡ 

COBERTURAS ADIClONALES (A CARGO DEL SER\fiDOR PÚBUCO) 

TABLA OE lNi'ERVENC~QNES QUfi~ÚRGfCAS DE 39 UMAMVCOMX 
LAS ?Rrn.lAS COi'\l CA.~GO AL SERVIDOR ?Ü8W'-CO NO POI:h><Af.J REBASAR EL 2V% DE iNCR!:NiE'ITO A LAS TARiFAS ACTLlALES 

TITtH. . .AR S 41S.1Z $ 785.{!5 $ 2,Sfül.72 s 3,546.ü:S s 4,i15.füj 

s 416.12 $ 775.9il S 1,S..10.39 S2,2S&>13 s 2,732.23 

.J s iü.3.50 s 1.323.27 $2.253.47 S 2,S$2.SO S 2,158.S3 

$9,flS.65: s 11,424.97 $11,792.115 s ~l,875.1.5 s 14,555.i? $15,123-.'18 

s 15,51$,39 S.t:'->,~8.42- $ 21,275.59 s 22,$44.9:3 s 24.083.81 S 24,Sf'S.fq 

COBERTURAS AD!C!ONALES ¡A CARGO DEL SERVlDOR PÚBUCO) 

Se-guros Bancrte, 

$4,478.27 S E,300.78 

S.3,lJS-0.14 $13,55'U'2 

$ .2.971.51 $ 3,179.44 

s 15,481.07 S 17,S1i.i.T 

$ 2SA37.S~ s 34,143.52 



¡ 

!SEGUROS 

PqDER JUDiCiAL DE LA FEDERA.CIÓN {PJF} 
SCUCITUD DE COTIZA,GION OFICIO No. SEAJDGRMlDCSJ324812021 

PP.RA U\ CONTRATACIÓN DE LOS SERV~CIO DE ~GURO DE GASTC'S 
~,¡1éDlCOS MP.YVrtE-S DEL PODERJiJDtCiALDE LA FEDERACIQ\l" {PA.HTIDA i) 

Y "SEGURO DE VtDA E lNVALiDEZ TOTAL Y PERtY:ANENTE DEL 
PODER JUD~GlAL DE LA FEDEP~C~ÓN,. (PARTIDA 2). 

9.5.é.ll,4,. 

S.54% 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1-.1 Seguro- de- Gastos Médicos rv'layores para persona~ Operativo 
Tarifas Individuales pot L'1C."9m1'nto di> Suma Asegurada 
Tahia de interve-nciones Quirúrgicas de SS UMAMVCDMX 

{Tarífus Actuales} 

(PORCENTAJE DE DíFERENClA) 

9..54% S.54% 9.54% S.54% 

S.54% 9..54% S.54% i.54% 

S.54% S.54'% 9.54% S.54% 

S.54% 

9.54% 

S.54"/<:> 9.54% 9.54% 

9-.54% 9-:54% 9..5A.% 

S.54% S.54% 9.54% 

COBERTURAS ADiClONALES !A CARGO DEL SERVIDO 

ée25a:ñas 

REPRESENTAN'TEL!EGAL 
SEGUROS BANOR"l'E, S.A. DE C.V. 

GRUPO ANANC!ERO BAt40RTE 

Seguros Banorte, S.,,A.~ da C~V.l Grupo FL1anciero Banorte 
Tet (55) 2581.3400 J SBG 971124 PL2 
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jSEGUROS 

SOUClTUD DE COTIZA~~~E6ii~?6~;;'.-~4,;;~;;~~~7~~~:~ 
Pfao:q,.q LA CQN"f7'-{ÁTACIÓN DE LOS SERVlC!O DE ~SEGURO DE GASTOS 

Mt:DtCOS M_;;YQHES DEL PODER JUDtCrP..L DE ~A fEDERACiÓN~ (PARTIDA 1) 
Y '"SEGURO DE V1DA E ~NVAUDEZ TOTF.L Y PERtliANEf'ffE DEL 

PODER JUO!ClAL DE LA FEDEHACiÓNn (PART~DA 2). 

PODER JUDiC!AL FEDERAL 

1. '\ Seguro de Gastos l!<1édicos Ma)!Ores para personal Operativo 
Tarifas individua!es por Increme-rrto de Suma Asegurdda 

Tabla de intervenciones Quirúrgicas de 60 UMAMVCDMX 

{Tarifas Actua~es} 

$ 4,905.94 s 
$ 

$ 113.33 j $ 3,255.20 

10~05.2.97 s i2,5i5.S4 $ 1S,SS9 .. 3S 

1E,OS-S,f4 $ 22,555.SS ¡ S 23,307.31 ' $ Zl,911.12 

5,000 
!J!!iti>.MVCtli\.<J; 

s 2,212.831 $ 2,307.0!l 1 
' s 5,0SS.731 $ 5~303.20 f 
! 

s 15~&04.701 $ ifi,¡-138.73 J 

$ 21,027.33 ¡ s 21,S22,12 i 

37,403.90 J 

TABLA DE !NíER'VENCIONES QUlRÚRG!CAS DE SO UMAMVCDMX 
LAS ?Rl1f.AS CON CA.%0 Al SE~~'<' l'Ú!:!UCO !<O ?O~l\f l'!.Eii!ASA>! El 21!% DE ~NCRSllEITTO A UíS T~AS l'.CWAf.ES 

í 

1 

$943.17 

$932.28 

$ i,587.88 

s 14t150.44 

s 25,530.83 

s 3,442.50 $4,375.,'W 

S 1,92{!.~S $2)'55.4il 

$2,7'15.ii $3,075.41 

S 1S,S5ü,17 S 17,SSS.20 

!27Ai3.-B3 ~ 28,9-00.58 

$4/il3~LM 

S 3,27S.7i 

$ 3,310.55 

s -rn;t41.s1 

$ 29,85204 

7<ro 
U:MAMVCOMX 

S 3,S7Z.21 

s-rn.sn,27 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grnpo rinanciercfBano~ 
Tet (55} 2581.3400 f SBG 971124 PL2 

s 15,.252.22 

.$ 3,il15.2S 

$40)372.23 

i~·i\' \ \ '' 
'· 

~· 
V '.: 



!SEGUROS 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.1 Seguro da~ Médicos Mayores para psrsonai Operativo 
-----------------,------"T,,.ai;.::•.:.:fa"'s"-"ln_,,d::.:i.:.v_,,íá,_,u::.:a::.:!o;~ por lncramento da Sume P..segurada 

$ 17,053.S!l ! $17,l!:1;lt77 ' 

COBERTURAS ArnC!ONALES {A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO} 

CÓNYUGE 

(PORCENTAJE DE DIFERENCIA) 

S.54% 

9.54% 

9.54% S.54% 

l"Rlj¡j,l\ MlUAL lN!ll'JíO\iAL A 
CAAOO DEL SER'il"AR PU!:ll.JCC 

~CUJ'YE tV.t• •. :rf> 

S . .54% S.54% 

S.54% 9.54% 

S.54% 

9.54% 

COBERTURAS ADICIONALES (A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

SEGUROS BAt-IORTE. S.A. DE C.V. 
GRUPO RNANCIERO SANORTE 

S.54~/"' 

9.54% 

9~54% 

S~54% 

9.54% 

9.54~fq 9.54% 

S.54% 9.54% 

S.54% 9.Si!% 

9.54% 9.54% 

9.54"/, 9.54% 

Seguros Banorte, SA_ de C.V ·~ Grt1po Financiero Banorte 
Tel. (55} 258i.34G'O ! SBG 971124 PL2 

9.54% 

9.54¡;/<l 

9.54% 

9 . .54% 

9.54% 



Suma basica 
UMAMVCDMX 

111 
148 

SEGUROS 

SOLICITUD DE COT@,6:E~~~?d~:~;~~~~¿~~~~Ji~~{ 
Pft.JtA LA CONTRA TAC!ÓN DE LOS SERVIClO DE "'SEGlJRO DE GASTOS 

MÉDICOS MAYORES DEL PODER JUD~C~ DE LA. FEDERA,C!ÓN" (PAHTiDA 1} 
Y ~SEGURO DE VIDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERtv1ANENTE DEL 

PODER JUCHClt..L DE LP. FEDERACIÓN" {PAF.TIDA 2}. 

Gastos Médicos fillayores 
1.2 Funcionarios y w1;;moros f"1edios 

Población A~>ec1u.rm':la '~~~·""' 

185 ~~~,.,..º~·~~~-;~..,...~~,,...,~ 
333 12,858 

~~s~u~.B~T~O~T~A~L~.¡.-....;;.,:~~~.;:;.:;.; 

Sm'l',abasica 
UMAMVCDMX 

148 
185 
333 

COBERTURAS ADICIONALES 

REPRESEi'~TANTE'LEGAL 
SEGUROS SANORiE, S.A. ne c.v. 
GRUPO RNAMClERO BANORTE 

,.. Salario Min1rr.-rJ Gen-erai :Wensua~ Vigente en eI Distrito Feaeral 
La píima indivfch1ai es fija, en rxneda nacional, vtgen~e has.1a !a rea!izadón teta! de íos servícios. 

33,í19.00 

$8,616,370.54 
$i7.696,131 .48 

$0.00 
$90,759,418.11 

46,292.201.48 

Seguros Bancrte, 8 ... i\. de C.V.¡ Grupo Fkmnciero Sanarte 
TeL (55) 2581.34C-D ! SBG 971124 PL2 

_¿. 
41 u 

\\\ 
-~ \ 



'\'Vi 

148 

185 

333 

~A~OOIDWI\ 

¡. S~Elli~·-· 

i1"i 

i48 

155 

L_ 3:¡::¡ 

SEGUROS 

PODER JUD!C,AL DEL~ FEDERACIÓN (PJF) 
SCiJC!T!JD DE COTLZAC!ÓN OFICiO No. SEAJDGRM/DCS!3248t202i 

PARA Li\ CONTHAT ACIÓN DE LOS SER\f1Ci0 DE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS ~/.A YORES DEL PODER jUQ!CiAL DE LA FEDEP..,ll,CIÓN" (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE V~DA E lNVAUDEZ TOTP.L Y PEPJv'iA~~ENTE DEL 
PODER jiJD!C!AL DE L4 FEDER.4Cl)0."l" (PARTIDA 2). 

PODER JUO!C!AL FEDERAL 

1 
'\,Z Seguro de Gastos Médicos Mayores para Mandos Medios y Superiores 

Tarifas individuales por lncremento de Suma Asegurada 
Tabla da intar11am:iones Quirúrgicas de 39 UMAi\WCD!1,~X 

(Tarifas Actuales) 

TITULAR 

$2,956.57 $3,3~ll2 

S2:Si4.E8 s 3,04224 

i"· 
{:. ! s 719.59 $1,147.03 

CÓNYUGE 

$1,726.49 $ 2,122.55 

s i,394.4(; $1,7W.70 

$641.20 Si,03&.82 

HLJOS ~~ENORES DE 25 AÑOS 

HlJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

ASCENDIENTES 

s 3,722.4~ $5,440.S!l 

s 3,379Jl0 s stoss.01 
a 1,aas.z4 $ 3,203.62 

s 12.379.45 

s 2,422.(l~ $ i2,m.l1.7S 

$ 2,085.9,0 $11,670.23 

$1,336.2,7 $10,915.82 

S 16,157.llS 

SUMA ASEGURADA SiN LiM!TE*" 

n .. 1s $1,844.04 

;¡¡¡..;¡;;¡ $4,233.SS 

SO.SS $13,003.93 

1\Hi'9 $17,522.79 l 

15,000 
~Dl.illlt 

$1?922.51 

$4,41$.33 

Si3,SS7.'.l.9 

$ iB,263.44 

Seguros Bani..,Ytei S.A. de C.V.~ Gru~o i maL~e~no(\e 
Tei. (55) 2581.34110 ! SBG 9711dt P!.2. 

. 1 ' 

1 



SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA. FEDEH.ACjÓN (P JF) 
SOUCffUD DE COTIZi~.GfON OFiClO No. SEA!DGR~;VDCS/3248/2021 

PARA LA CONTRATAC!ÓN DE LOS SERV!CiO DE ~SEGURO DE GAS!OS 
MÉDICOS W\.\ YORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE.q,A,GlÓN~ (PAHTíDA 1) 

Y ~SEGURO DE VlDA E INVAUDEZ TOTAL Y PER:\1ANENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE Lq FEDER..:\CiÓNl! (PARTIDA 2). 

PODER JUDICIAL FEDEP,AL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos &fayores para Mandos Medios y Superiores 
Tarifas individuales por Incremento de Suma Asegurada 
Tabia de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAMVCDill'J< 

(Tamas Actuales) 

COBERTURAS ADICIONALES {A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO} 



$U!'i'.A ASEGURADA 
POTENC1ADA 

SEGUROS 

PODER JUDiC!AL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastes Médicos Mayores para Mandos Medios y Superiores 
Tarifas Individuales por lncremento de Suma Asegurada 
Tahla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAMVCDMX 

' i11 ' 148 ¡u~All'!VCD~x¡uM~CCl'l'~ 

' ' 

·1 
... 

..,. ! 

' ' TUL AR 

$594.35 

$ 281.91 ¡ 
.·. 1 

CÓNYUGE 

'•j 

$ i,5Zl'.43 

•. ' $ 7(1237 

H!.JOS ililENOR.ES DE 25 AÑOS 

111 ' 
U!\liAl'tWC~X 1 

HIJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

iH 1 i~ i -¡¡;¡; ¡ 
l'l',X i U~Al\'!VCOifilX l Ul'l'M.l!CO!>'lX 1 

$ 2,738.85 

$ 2,325.M 

$ i,961.53 

$1,135.73 

740 1 1i000 • 
U!!i'~C¡m¡;( 1 UM~cmi¡x ! 

i i 

s4,4s3.7a $5,375.SS 

$4,077.SO $5,S59.S5 

$5,585.46 

$ i,S2S.S3 $3,509.25 1 

$ 3,055.82 $13,SS\l.45 

$ 2,SS3.C9 $13!146.76 

$ 2,289.28 $ 12,783.57 

s 1,463.75 s 11,957.19 

1 

$8,754.97 $9,359.24 j $10,952.57 j $ 14,994.07 j S 15,455.02 l $15,B37AO $17,7'!0 . .30 

J 111 ! 
! Llliilfili\'!ICD!<!Xi 

s 2,019.95 

$ 14,244.50 

ASCENDiENTES 

333 t 444 
u~~1co!>'lx!u~vc~x 

74(; ¡ i,00\l 
U!>'i~D'~X!Lll'!!A.~CDMXI 

$ 2,105.92 

$4,84ílJl3 

$14,850.66 \ 



' fSEGUROS 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos l\l!edicos !'.~ayeres para Mandos Medíos y Superiores 
Tarifas Individuales por Incremento de Swna Asegurada 
Tabfa de intentenciones Quirúrgicas de 39 UMAMVCOMX 

COBERTURAS ADICIONALES {A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

~Pte., Col. Centre 
Morte, ~evo León 

' . ' 
~\ \ 

!'•(;..\ 

~· ~ 
• 



jSEGUROS 

?qDER JUDICIAL DE LA. FEDER!\CiÓi~ {P JF) 
SOUCITUD DE COTIZA.CiON OF~CiO No. SE.tv'DGRM/DGS!3248l202i 

P.A .. RA LA CONTF.ATACIÓN DE LOS SERViClO DE *SEGURO DE GASTOS 
rtEDICOS fv1AYORES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!Q~oa {PAHTIDA í) 

Y 4 SEGURO DE VIDA E iN'VP.JJDEZ TOTAL Y PERrV~NENTE DEL 
PODER JUDICfAL DE LA FEDEP-.AClóN~ (PARTHlA. 2). 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos llf.ayores para Mandos Medios 'J Superiores 
Tarifas lndividua!as por incremento da Suma Asegurada 
Tabla de ln'..ervancicnes Quirúrgicas da 39 UMAMVCDMX 

(Diferencia en pcm:e!ltaje) 

TITULAR 

S.54% S.54% 9~54% 9.54% 

9,54% S.54% 9.54% 9.54,i;-/a 

9.54% 9.54% s.54ti¡i'!' 9.54% 

CÓNYUGE 

tt54% 9.54% 9.54% 9.54% 

S~54% S.54% S.54% S.54% 

S.54% 9.54% 9.541'/s 9.54e/:; 

DE :¡ 5 

S.54% 9.54% 9.54% 

S.54% 9.541'k S.54% 

S.54% S.54% S.54% 

HIJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

ASCENDlENTES 

Seouros Banor..et S .. 4. C-e C.V.f Gruoo Firianciero Bancrfe 
.... Tei. (55) 2581.34001SBG971124 PL2~ 

\ 
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\sEGURC)S 

PODER JUD!CfAL DE LA FEDER?.CiÓN (PJF) 
SOLICITUD DE COT~CIÓN Cf"~CiO No. SElVDGRWifDCS13248l2G21 

pp.J(,il, Ll\, corrrR.t..T,ii,CIÓN DE LOS SER\HClO DE ¡¡SEGURO DE GASTOS 
MtDlCOS N'411 YORES DEL PODER JlJDlCiAL DE LA FEDERAC!óN~ {PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE V!DA E INVAUDEZ TOTAL Y PEHfif.ANENTE DEL 
PODER JUD!C!AL DE LA FEDER~.CiÓ~t (PARTlDA 2}. 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

i .2 Seguro de Gas"..os Médicos Mayores para Mandos lliledios y Superiores 
Tarifas lm:Hvidualas por lncrem<;nto de Suma Asegurada 
Tah!a de Intervenciones Quirúrgicas de 00 U~i!A."JNCDMX 

iii 
U_,JCCMX 

' ·¡ 

$ 342.Si 

1 

$342.51 

(Tarifas Actuales) 

T!TULAR 

135 ~ 1 444 
!.P.+~CDMX UMA.1\WCO!'aXi~WiiriCDMX 

; 

$651-34 s 2,357.10 $ 4,003~~ 

S ZG8.il4 $2,!l252!l $ 3,548.03 

$1i115.35 $ 3,1:.?8J)3 

$ 353.Si 

CÓNYUGE 

$Mi.SS $1~323..25 $ Z,525.Sll 

s 225.47 s siro:;s $ 2.1.l7i.S5 

$5&9.:iS $1,SSS.58 

$542.33 

HlJOS MENORES DE 25 AÑOS 

$ 91.li s 1,ü9ft69 S 1P7S.4S 
. ~ 

$: 11005..SS s 1~733.'lS ¡ 

s rrs:n 

HlJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

$17,030.57 

?R..~A MU.AL 1N01VOUALA CA.<:{00 
CE.L SE..J:fV-1DCR ?ÚB't .• 1CO ~dJ.,~ 

ru'A}-

5,C-00 
i.!MAJii!VCDft.X 

s 2!212.83 

$ s~aas.73 

S 1S,S04.71 

$ 2i,1.lZ7.34 

$Z3D1.DD 

$ 5,303.19 

$1S!ZS8.72 

S 21,S:U.12 

ASCEND!ENTES 

$ 2,817.24 

s z,sss.u 
$1~360.37 

$ 330.45 

$4,S17.i1 1 
S4~051J!4 i 
S 3,551..SO 

$1,lT?..27 

$3,000.55 

s 2,547.i<l 

S 1~7$2..57 

$1,038.1)1 

• 3,ll3S.74 

S 2,S1S.12 

$1,57S.il7 

S54il.% 

$92 1 
L.~"\fCDMX! 

$4,922.SZ $5,985.19 

$ 4,457.04 

:s 4,057.03 

$ 1~782.47 

$ 3,35S.S4 

$2,WS.45 

$ 2.092.1.lS $1i,S7i.77 

$1i338~ $ 10,918.02 

$ l,2S5.SO $ 3,495.01 

$ l,145.30 $ 3,374.43 

$1,809,'2 s Z,033.15 

$ 719.rr! s 1,008.21 

740 i 1:00.0: 
ü~COMX { LfMAMVC~ 

COBERTURAS ADICIONALES !A CARGO DEL SERVlDOR PúBUCO} 

Seguros Banorte, S.A. de C.V.~ Grupn Finar:<Ciero Banorte 
Te! .. {55) 2581.3400 J SBG 971124 PU 



SEGUROS 

PqDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (P JF) 
SOUCfTUD DE COTIZAClON OFICiO No_ SEA!DGRMIDCS/3248/2021 

PAP~ª· LA CONTRPXACIÓN DE LOS SERVlc¡o DE ~SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS ~A~ YORES DEL PODER JUDiC~AL DE LA. FEDERACIÓN"' (PARTIDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E h\IVPJJDEZ TOTAL Y PEf~~tiANENTE DEL 
PODER jUEHCfAL DE LA FEDERACIÓNt! {PARTIDA 2). 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

'l..2 Seguro de Gastos Médicos lli'.ayores para Mandos Medios y Superiores 
Tarifas lndividua!as por lncremanto da Suma Asegurada 
Tabla de !nter'lanclones Quirúrgicas da llQ UMAi\llVCOMX 

fiarlr4S Aeúla!asj 

\ 



' )SEGUROS 

PODER JUDtCiAL DE L.!\ FEDEHAGiÓN (PJF) 
SOLJCffUD DE COTiZACiÓN OF~C!O No. SEf'iJDGR~v1!Li~~l324812ü21 

PARA Li\ CONTRATAC!ÓN DE LOS SER'J¡C«J DE ~EGURO DE GASTOS 
Mt:D!COS r;:F,YORES DEL P-OOER JUDiCL~L DEL~ FEDERACIÓN~ {PARTIDA 1) 

Y ;,SEGURO DE \l1DA E !NVAUDEZ TOTAL Y PERfviftJJENl"E DEL 
PODER JUDlC!AL DE U\ FEDER~CIÓN~ (PARTIDA 2). 

PODER JUDICIAL FEDER.A.L 

'l .2 Seguro da Gastos Médicos Mayores para Mandos ~.teá10s y Superiores 
Tarifas lndivídua!es por lncrarmmto de Suma Asegurada 
Tabla d<> !ntervam:i:ones Quirúrgicas da SO UMfll\l!VCDMX 

{Propuesta Economica} 

TlTlJ!..AR 

CÓNYUGE 

HIJOS MENORES DE 25 AÑOS 

HlJCS MAYORES DE 25 AÑOS 

ASCENDlENTES 

i 15,000 
iu~m::¡;.,;. 
1 
' 

$ 2.4.23-.,93 : $ 2,527 ·* 

$12,785.2S 

$11,959.SU 

Seguros Banorte, S.A. de C.v.! 'Vrupc . maI!Ciero o~none 
TeL {55) 25~1.3400 f SBG.971124 PL2 



(SEGUROS 

PODER JUDiG~l DE LA FEDERAC~ÓN (PJF} 
SCUCITUD DE COTtZAClÓN OFiGíO Ne. SEAJDGRMirY'vS13248J2021 

PARA L4 00\fTR.t\TACiÓN DE LOS SERV~CIO DE OEGURO DE GASTOS 
MEDICOS 1Vt4YORES DEL PODER JUDICIAL DE LA. FEDERAGI()i'l:o (PARTIDA i} 

Y ~SEGURO DE ViDA E iNVAUOEZ TOTAL Y PERf.1'1Al\iENTE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN~ (PARTfDA 2). 

PODER JUD!ClAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Mandos Medíos y Superiores 
Tarifas lndMduales por Incremento de Suma Asegurada 
Tabla de lntervencíones Quirúrgicas de 60 Ul\llAlll!VCDMX 

(Propuasl;a Economica) 

COBERTUAAS AD!CIONALES (A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

ví 
\,<V~U:iVY ~¡ .~, ••<>~V, -~V. t'""' ¡,¡, >H .. •..,.·U'~U i • ._. i..6 CM"""' ¡:hnort.> S A ,.;,, (' \/ r..nunn -inan~1·o.m Par.~'-+ 

Tal (55) 2581.3400 /SBG 971124 p1 



S'Jll'A ASEGú'R!\VA 
POTENCIADA 

111 

lsEGÜROS 

PODER JUDiCiAl DE LA. FEDER.t:,C!ÓN {PJF} 
soucrn.JD DE COTlZAC1ÓN c~=iClO No. SEAJTIGRfv'VDCS!3248l2021 

PfaP.A LA. CONTRATACiÓN DE LOS SERViCIO DE "SEGURO DE GASTOS 
MtDiGOS Ni.,Í\ YORES DEL PODER JUDlCiAL DE L~ FEDERACIÓN~ {PARTIDA 1} 

Y "SEGURO DE ViOft. E iN\L.l\UDEZ TOTAL Y PERfli'1ANENTE DEL 
PODER jUD~ClAL DE U·\ FED-EHACIÓN" {PARTIDA 2}. 

PODER JlJDiCIAL FEDEP~L 

1.2 Seguro de Gastes ~édleos ~llayoras para Y.arn:!os Medios y Superiores 
Tarifas lndMduales por lncre.r.ento tle Suma Asegurada 
Tal>1a dw lrr.ervenclones Quirúrgicas da Sí) UlV'<AWCDMX 

(Diferencia en porcentaje} 

T!TULAR 

111 1 14-S l ,rns { 433 i 444 ¡ ssz 14G i~O-On f 
U~AMVCOMX f Uf~!\f'i/CW,X 1 ~~.JCDMX i Ut'..1.AMVCOMX J WAAMVCDkD<i U~'COt~X U~MMVCDYJ< Uft..P..MVCDMXÍ 

¡ i ; ~ l i 

9.54% 

CÓNYUGE 

S...54% 9.54% S.54~-'G s.~1~ 9.54% 9..54% 

9~54% S.54% S.54% S.54% S.54% RS4% 

S.$4% $~54% 9.54% $.54% S.54% 

1 9.54% S.54% S.54% S.54% 

DE zs AÑOS 
#;\ 592 741) i 

ü.M~MVCOMX í 

S.54% 9.546/q 9.54% S.54-~A S.54% ~t54% S..54% 

9.54% 9.54% S.54'% S.54% S.54% 9.54% 

9.54% S.54% ~Ui4% S.54% S.54% 

9.54% 9.54% S.54% 9.54% 

HLJOS MAYORES DE 25 AÑOS 

i 111 ! 14a j W5 í 333 j 444 ¡ .592 ¡ 140 t iiOOO 1 
} Ur'f~lfiVCO~X, U~.AMtI~n*.0.X • UMftlt.~~ft.X 1 UMA!##COM:X ¡ Uff~CüMX! li~.AM"'VCtH\!iX l UMA.Tu."VCDM"A 1 tP.-~-·fa~t..M"'ifCOMXi 

S.54% $.54% 

ASCENDIENTES 

i 111 ¡ 14& . 1as 1 Ts.3 : 444- ! 592 ! 740 ~ i~OOO 
t uw~~DMX ¡ U:VAM\fczy'~)( ¡ UW.AfñVCDtf.X_ ¡ U~PJ~#COMX ; t.-~AMVCOMX: illF~ .... ~o~.x ¡ UMAMVCDMX ¡ l~A.WJ"Ct?..!!X 

PFJM.A ANUAL L~NIDUAL A 
CA.~ 001.. SE~JlirvR 

?Dauco fú~-CUJYE NA} -

j 5~\'.!00 l tS~tüO 
i ll"?Jfilh.r1COMX i ~~.fCDWlX 
f ~ 

!>.54% S.54% 

!t.54% 9.54% 

9.54% S.S4~k 

9.54% S.54% 

S.54% 

S~uros Banorte. S.f... .. de C.V,. Grupo Financiero Banorte 
TeL {55} 258t340D f SBG 971124 PL2 



!SEGUROS 

PqDEF{ JüDlG~L DE lA FEDERP.CIÓN (P JF) 
SOUCfTUD DE COT1ZACiON OFlCIO No. SEAJDGRfvVDCSl3248/2ü21 

PARA, LA. CONTRATAClÓN DE LOS SERV1Ci0 DE ~EGURO DE GASTOS 
MEQjCQS fu1A YORES DEL PODER JUD!CIAL DE tA FEDERACIÓN~ (PARTiDA 1) 

Y ;{SEGURO DE VIDA E INV?.LlDEZTOTAL Y PERMA.~ENTE DEL 
PODER JUDiCLAl DE LA FEDER.A.CióN~ (PARTlDA 2). 

PODER JUDICIAL FEDEPJ>J.. 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mayores para. l'!.andos Medios y Superiores 
Tarifas Individuales par lncremerrt:o de Suma Asegurada 
Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 50 Ul'l'.AMVCDMX 

(Diferencia en porcentaje) 

COBERTURAS ADICIONALES {A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

Pta. Col Cenlro 
-SEP 8'y~"' "'""· SA $C.V., G- ''""""° ~ 

Tel. (55) 2581.3400 ! SBG 971124 PL2 

\ 
\ 

'¿,\ 



COBERTURAS ADICIONALES 

jSEGUROS 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Mandos Medios y Superiores 
Tarifas h1d1viduaies por fncremento de Suma Asegurada 
Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 3S U!'f.Al'J!VCDMX 

CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO) 

' GRUPO FINANCIERO BANOR'l'E 



Suma básica 

Asegurado en 
295 UMAM 

SEGUROS 

Prima Individual 

PODER JUDiGlPL DE LA FEDERACióN (PJF} 
SOUC\TUD DE COTiZACfÓN OFiCiO No. SEAJDGRrifilDCS/324812021 

PARA LA" GONTP-.ATAC!ÓN DE LOS SERVlC~O DE .. SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS rvt?,YORES DEL PODER JUDiCiAL DE LA FEDER.i\ClÓN" (PARTIDA 1) 

Y ~SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERf1/~4~ENTE DEL 
PODER JUDiCLA.L DE LA FEDER.\C!ÓN" (PARTIDA 2). 

Población 
da 

Población Prima anual 
355 
41 

SUBTOTAL 

Población Prima anual 
176 
15 

Población Prima anual 
63 
6 

SUBTOTAL 

""""" 8'-SA 00 C.V., G- '"""°.,;, ~ 
Tet (55) 2581.3400! SBG 971124 Pl2 



Asegurado en 
333 UMAM 

Titular 

Cónyuge 

menor de 25 
añoS (*) 

tSEGUROS 

PR 

PqDER JUDIC!AL DE LA FEDEP.J\CIÓN (PJF} 
soucrruo DE COTJZAC!ON OF~CfO No, SEAJDGRlvVDCS/3248/2021 

PPPJ:\ LA. COf'-frRATACiÓN DE LOS SEHVIC!O DE ;;SEGURO DE GASTOS 
Mt:DiGOS rvtt\ YORES DEL PODER JUDlCtF.L DE LA. FEDEHACiÓN~ (PARTDA 1) 

Y "SEGURO DE ViDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PEPJviA.NENTE DEL 
PODER JUDiCl!tL DE LA FEDERAC!óN~ {PAHTIDA 2). 

SEGUROS S.A. DE C.V. 
GRUPO FiNAMCIERO SANOR'TE 

Notas: 
a) Vígencia: Hasta ~a totaHdad de íos servidos prestados, 
b) Tiempo de entrega de las bienes 'f servicios confcrme a~ anexo té:criioo. 
e) Precios en rnor.eda naciona~. 

Hidalgo 250 Pte., CoL Centre 
ftt1onterrey j Nuevo León 
C.P.64000 

Seguros Bancr.et S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancrte 
Tei. (55) 2581.3400 t S8G 971124 PL2 



SEGUROS 

SOUCITUD DE COT!ZA~g;;;i:~~6C:~ ~~~iI~~;Yii~g¿~ 
PAPA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERViC~O DE ;<SEGURO DE GASTOS 

MÉD~CCiS r¡fJ!.YORES DEL PODER JUDIC~AL DE LA FEDERACiÓtt..J?! (PARTIDA 1} 
Y #SEGURO DE \{IDA E !NVAUDEZ TOTAL Y PE_Rfv1ANENTE DEL 

PODER JUDiC!AL DE LA FEDERACiONª (P?.HTlDA 2). 
PODER JUDICIAL FEDERAL 

Seguro de Gastos Médicos Mayores para Magistrados y Jueces Jubilados 
Tarifas Individuales por Incremento de Suma Asegurada 

(Tarifas Actuales) 

TITULAR $ 981.42 $ 2,426.07 $ 6,16í.l.98 $ 7,897.46 $ -W,198.89 $12,935.07 

CÓNYUGE $ i,721.75 $ 3,793.02 $6,472.07 $ 7,942.44 $ 10,989.95 $13,939,30 

HIJO < 25 AÑOS (*) $ 662.76 $ 2,030.37 $ 4,972.39 $5,78UJ8 $ 7,331.83 

PARENTESCO 

TITULAR $11, 171.86 $14,169.08 

CÓNYUGE $12.038.39 $15.269.'11 

HIJO< 25 AÑOS(*) $6,332.60 $8,031.291 

~ Híios menores de 25 años de edad yJo discapacitados sin limite de edad que cuenten con resolución judicia~ em!tida por autoridad 
corr{petente que determine ei estado de interdicción. 

AL 
S OEC.V. 

GRUPO FiNANClERO SAMORTI! 

Notas: 
a·1 \licencia: Hasta !a totaiiUad de iOs servicies prestzdos. 
b) T~n:po de entreg~ de l~s bf.enes y servicias cr&orme ai anexo técnicc. 
e} Prec¡os en mcneca nacu:m-a1. 



HOMBRES 

fJfJ...19 

:.W-24 

25-29 

3o.M 

35 .. 39 

4044 

4549 

50--54 

55.59 

70-74 

75-79 

SQ:4'A 

854i9 

SQ .. S4 

jSEGUROS 

PODER JUDiClAL DEL~ FEDERACiÓN (PJF} 
SOL!C!TLlD DE COT!ZACfÓN OF~C~O No. SE.AJ'DGRM!DCSJ324arL02i 

PARA LA CONTRATACiÓN DE LOS SERVlCiO OE "SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS fv1AYOHES DEL PODER JUD!ClAL DEL~ FEDER.A..C!ÓN~ fPARTlDA 1\ 

Y ;<SEGURO DE V!DA E iNVALiDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PODER JUDiCV\L DE LA PEDERAC~ÓN" (PARTIDA 2}~ 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.4 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Familiares de los SeNidores públicos 
Tarifas Individuales 

$ 

! $ 

$ 

¡ $ 

$ 

s 
s 
s 
$ 

$ 

Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAMVCOMX 

6,109.22 $ 12,517.92 $ 12,708.28 $ 

7,331.!!7 $ 15,023.20 $ 15,251.65 $ 

8,981.24 $ 18,402.77 1 $ 18,682.63 $ 

11,014.81 $ 22,569.51 $ 22,912.81 $ 

13,495.35 $ 27,652.27 $ 28,072.78 $ 

16,539.38 $ 33,889.56 1 $ 34,404.91 $ 

20,267.50 $ 41,526.67 ! $ 42,160.11 $ 

24,Si3Ul4 $ 50,342.52 ¡ $ 5'!,Si5.68 $ 

30,401.38 $ 62,293. 14 i $ 63,240.42 $ 

::rr~2ro. iS $ 76,345.87 $ 17,507.86 1 $ 

48,438:16 $ 99,250.92 $ 100,760.20 $ 

62,969.68 1 $ 129,026.18 $ 130,988.26 $ 

81,860.47 , s 167,734.03 1 $ 170,2&'1.75 i $ 

81,860.47 ¡ $ 157,734.031 $ rni,284.75 $ 

81,860.47 1 $ 157,734.03 i $ 170,284.75 1 $ 

12,835.20 $ 13,025.55 $ 

15,403.95 $ 15,832.41 $ 16,013.17 

18,869.19 $ 19,14!Hl3 I $ 19,515.45 1 
23/141~63 1 $ 23,484.83 $ 24,056.86 

28,353.11 $ 28,773.61 $ 29,474.45 

34,748.49 $ 35,263.84 $ 36,122.75 

42,581.11 $ 43,21'.Vi2 $ 441265.16 

52,131.10 $ 52,904.28 $ 54,192.84 

83}871.93 " 64,819.21 $ 65,398.02 l 

78,281.85 $ 79,442.86 $ 61,371.84' 

101,766.41 $ 103,275.7() $ 1051791.18 ¡ 

132,296.31 $ 134,258.39 $ 137,528.52 • 

171,985.22 $ i74,535.S1 $ 176,787.i}? ¡ 

171,985.22 $ 174,535.91 $ 178,787.07 ' 

iii,985.22 $ 174t535~9'1 $ 178,787.07 

Seguros Sanarte! S.A_ de C.V_, Grupo rmanc1::nn ,..,na(B 
Tet {55) 2581.~JO l SBG 971124 PL2 

\ 
\\ 

~' 



. 25-29 

~ 

~·. 

70.74 

!. 

' 

!SEGUROS 

PqDER JUDlG~Al DE LA fEDERAClÓN (PJF} 
SOUCiTUD DE COTtz..J\CiON OF~C!O No. SEAJDGRi1lJOCSf3248l2021 

PAPA LA CONT:"''iATAGJÓN DE LG'S SERV1C~O DE ~EGURO DE G?.STOS 
MÉD~COS MAYORES DEL PODER JUDICJAL DE LA FEDERACiÓN~ (PARTIDA 1) 

Y ~EGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERMk'4ENTE DEL 
PODER JUDiC!AL DE LA. FEDERAC~ÓN" (P.;RTIDA 2}. 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.4 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Famliiares de los Servidores públicos 
Tarifas lnrlMdrn:lles 

$ 

$ 

$ 

$ 

¡ $ 

¡s 
l $ 

l $ 

1 s 
1s 
l $ 

1 $ 

$ 

Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 Ull!'IAMVCDMX 

5,121.201 $ 

9,780.59 $ 

11,348.32 $ 

13,180.00 $ 

15,292.76 $ 

17,746.83 $ 

20,603.41 $ 

23,922.57 s 
27,763.93 $ 

32,252.37 j $ 

37,414.06 $ 

48,638.26 $ 

63,229.74 s 
62, 198.67 l $ 

82,198.67 $ 

82,'!98.67 $ 

10,493.48 $ fü,653.05 1 $ 10,759.44 $ 

20,040.67 $ 20,345.42 $ 20,548.60 $ 

23,252.96 s 23,500.57 $ 23,842.31 $ 

27,005.10 s 27,416.78 $ 27,690.56 ¡ $ 

31,335.24 $ 31,811-75 $ 32,129.42 $ 

35,363.67 $ 36,9Hi.53 $ 37,285.29 $ 

42,216.89 1 s 42,858. s 43,286-87 s 
4S,017.S3 $ 49,763.33 $ 50,260.27 $ 

56,888.97 $ 57,754.08 $ 56,330.81 $ 

56,085.85 $ 67,090.82 $ 67,760.79 1 $ 

76,662.27 $ 77,526.()6 $ 78,605.26 $ 

99,660.93 $ 101,176.46 s 102,186.81 $ 

129,559.22 $ 131,529.41 $ 1:12}842.86 s 
168,427.01 $ 170,988.23 $ 172,595-73 s 
168,427.01 $ rn:i,ooa.2s s 172,595.73 $ 

168,427.01 $ 170,988.23 $ 172,695.73 1 $ 

~E~ESENTANTE LEGAL 
SEGUROS BANORlE, S.A. DE C.V. 

GRUPO RNAf-iCllaRO ~ANOR'TE 

10,919.01 $ 11,184.97 

20,853.35 $ 21,361.27 

24,195.91 $ 24,785.25 

28,101.24 $ 28,785.7() 

32,505.93 ' $ 33,400.10 

37,838.27 $ 38,759.89 

43,928.85 $ 44,998.83 ¡ 

51,005.68 $ 52,248.02 

59,195.90 $ 60,637.74 

68,765.74 $ 70,440.67 

79,77i.05 $ 81,714.0i 

103,702.34 $ 100,228.21 

134,813.05 $ 138,096.68 

'!75,256.97 1 $ 179,525.70 1 

175,255.97 $ 179,525-70 i 

i75,255.97 s 179,525.70 1 

\ 
·~ 



L 

SEGURC)S 

PODER JUDICtªl DE LA. FEDER.t\CIÓN (P JF) 
SOUCITUD DE COTiz;cióN OFICIO No. SE.t.JDGRWJDCS/324&2021 

PAP.A ~ CONTRATACIÓN DE LOS SEH:V!C~O DE "SEGURO DE GASTOS 
!v"ED~COS t./t?,YORES DEL PODER JUD!CiAL DE LA FEDEHACiÓN~ {PAHTíDA 1) 

Y "SEGURO DE VIDA E INVAUDEZ TOT.t-.L Y PERf~tA.NENTE DEL 
PODER JUDfCf?..L DE L~ FEDERACfÓN'° (?AF{TIDA 2). 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.4 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Familiares de !os Servidores públicos 
Tarifas Individuales 

Tabla de lntarvencior.es Quirúrgicas de 39 UMAMVCDMX 

SWA ASEGUP,,AOA 

HOMBRES 

00 ... 19 

20-24 $ $ 25,351.34 ! 

25-29 $ 13,930.56 ' $ 28,544.09 $ 2S,97fl.14 $ 29.267.50 $ 29,701.SO $ 30,42!5.01 1 
30 .. 34 $ 17,064.36 1 $ 34,965.27 $ 35,496.98 ¡ $ 35,851.461 $ 35,383.16 1 $ 37,269.34 

35-39 $ 20,928."!3 $ 42,882.25 i $ 43,534.34 $ 43,969.00 1 $ 44,521.18 $ 45,708.02 

40-44 $ 25,641.17 $ 52,539.31 ¡ $ 53,336.28 $ 53,870.92 ¡ s 54,669.86 s 56:001~47 

45-49 s 31,424.81 1 s 64,390.18 , s 65,369.35 $ 66,022.14 s 67,001.30 ' $ 68,633.24 

50-54 $ 38,508.24 s 78,904.30 $ 80,104.19 ¡ $ 80,004:12 ¡ $ 82,103_99 s 84,103.79 

55 ... 59 $ 47,144.78 ¡ $ 95,600.78 j $ 98,069.79 s 99,04\:uo s 100,518.iO' S '!02,966.42 

60-64 s 57,762.51 1 s 118i35K9S ~ s 120,156.80 s 121,356.67 ¡ $ i23/f56~51 1 s 126,156.23 

65-89 s 70,794.251 $ 145,059Jl7 $ 147,264.94 1 s 148,735.54 1 s 150,941.42 j s 154,517.89 

70·74 s 92,032.50 ! s 188,576.75 $ 191,444.39 ¡ $ 193,356.151 $ 196,223.83 I $ 201,003.24 

75 .. ¡9 s 119,642.22 i s 245,149.74' s 248,871.70 $ 251,362.98 i $ 255,090.95 1 $ 261,304.19 ' 

80-84 $ i55,534.88 s 318,694.57 ' $ 323,541.Cl'l ¡ $ 326,771.90 1 s 331,618.23 $ 339,695.44 

.SS-39 $ 155,534.88 $ 318,894.67 $ 323,541.l:li ;¡, 326,771.90 ¡ $ 331,Sia.23 l $ 339,695.44 

90·94 $ 155~534~38 ' $ 316.694~67 1 s 323,541.1,J! s 328,771.90 ¡ $ 331,61823 i $ 339,695.44 l 

\ 
~V 
. \ 



¡. 

!SEGUROS 

soucmJD DE COTrzA~~;~~gT¿~;\~1~1;:.~:¿~;~ira~¿~ 
PP.Rft. L.i\ CONTHATAC!ÓN DE LOS SERVICIO DE ,¡SEGURO DE GASTOS 

MEDiCOS ~/iAYORES DEL PODER JUD!ClAL DE LA FEDERACIÓN'1 (PAHTfDA 1) 
Y ¡;SEGURO DE VlDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERJv!ANENTE DEL 

PODER JUDlCLAl DE LA FEDERACiÓN9 {P ARTtDA 2). 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

1.4 Segmo de Gastos Médicos para Familiares de los Servidores públicos 

$ 

$ 

$ 

$ 

s 
$ 

Tarifas individuales 
Tabla de Intervenciones Quirúrgicas de 39 UMAMVC:OMX 

9,730.30 

i8,583:!'l $ 

21,56i.8i $ 

25,041.98 $ 

29,055.24 $ 

33,7'18.96 $ 

39~14-S.47 $ 

45,452.89 $ 

52,751.47 $ 

61,279.50 $ 

71,086.72 $ 

92,412.68 $ 

120,136.51 $ 

156,177.46 $ 

156,177.48 $ 

156,177.48 s 

44,180.64 $ 

51,311.59 $ 52,(lSi.88 ¡ $ 

59,536.95 $ 60,442.331 $ 

69,090.96 $ 70,141.61 $ 

80,212.fü $ 81,431.86 ¡ $ 

93,134.06 $ 94,550.34 $ 

108,009.04 $ 109,732.74 $ 110,828.53 

125,563.13 $ 127,472.55 $ 128,745.48 

145,658.31 ' $ 147,873.30 $ 149,349.99 

189,355.76 $ 192,235.27 $ 194,154.95 

246,162.54 $ $ 252,401.43 

320,011.31 $ $ 328,121.88 

320,Gii.31 $ $ 328;121.88 

320,011.31 $ $ 328,121.86 

REPRESENTAN!E LEGAL 
SEGiJROS BANOR!Et $.A. OE C.V. 

GRUPO RNANCiERO SANORTE 

39,521.3S $ 40,586.41 

45,972.23 $ 47,091.98 

53,392.36 $ 54,592.84 

61,951.27 $ 63,460.20 ¡ 

71,892.71 $ 73,643.77 

83,464.82 $ 85,497.78 

96,910.78 $ 99,271.23 

112,472..21 $ 115,211.70 

$ 130,654.91 $ 133,837.26 ¡ 

$ 151,564.98 $ 155,256.63 

$ 197,034.43 $ 201,833.60 

$ 256,144.80. $ 262,383.70 

$ 332,988.24 $ 341,098.83 

$ 332,988.24 $ 341,098.83 

$ 332,988.24 $ 341,098.83 

(&l 
A ~ ..h s'" C' o - ~ ::iegüfOS !Jarn;i, <e, .A. ua . V., l.:lfl.lpü :-ITTaílG!elQ ~'ta 

Tet (55} 258i.34uU ! SBG 971124 PL2 



~ 
'\ \ ~ 

Hídaigo 250~~ . ')L Centro 
Monterrei¡ t ., i 

C.P. &moa ~,, 
)' 

;sEGtJROS 

P~DER JUDICtA.L DE LA. FEDERACIÓN (PJF) 
SOUClTUD DE COT!ZAClÓN OF1C~O No. SEt,.JDGRívVDCS/324&2-021 

PAR.~ LA CONTRATACiÓN DE LOS SSC\VIC!O DE "SEGURO DE GASTOS 
ME:DICOS MAYORES DEL PODER JUO~ClAL DE L~ fEDE:ttAC!ÓN~ (PARTiD.A. 1) 

Y ,.SEGURO DE VIDA E iNVAUDEZ TOTAL Y PERV<ANENTE DEL 
PODER JUD!ClA.L DE Lt\ FEDERAC!t'f~" (PAHTID,Z\ 2). 

Tet (55) 2581.3400 f SBG 971124 PL2 

\ 



1 

Suma Asegurada básica 

40 meses de sueldo básico 

Primas a 

40.5 meses de sueldo básico 

68 meses de sueldo básico 

SEGUROS 

. P~JER JUDICIAL DE LA FEDER.AClóN (PJF) 
SOUCITUO DE COTrzAC!ON OflGiC Na. SE.AlOGRWt1DCS13248l2021 

PAHA L4 GONr~TACIÓN DE LOS SERVICiO DE ;,SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYOHES DEL PODER JUDfCfAL Di: LA FEDEP..AC!ÓN$ (PARTIDA i) 

Y "'SEGURO DE ViDA E INVAUDEZ TOTAL Y PERMP.J~EN 1 !:. DEL 
PODER JUDICtft.L DE LA FEDEP~CIÓN" {PARTUJA 2}. 

Primas a cargo del P.J.F. 
Propuesta Económica 

Vigarn:ia 2021-2\lz:l 

0.88% 

Propuesta Económica 

Porcentaje adiciona! a cargo del 
Servidor Público Vigencia 2021-2023 

2.26% 

i Porcentaje ofer"..ado con base al sueldo 
básico 

1.Hl% 

Porcenta.je ofer'..ado con base al sueldo 
básico en adición a las primas a cargo de! 

P.J.F. 

2.83% 

4.65% 

{") La suma asegurada potenciada es en adición a ta suma as....~vrada básjca 

Primas a 

68 meses de sueldo básico 2.26% 

{"t La suma asegurada potenciada es en adldón a !a suma 

. lc;L.-
SEGUROS SANORiE,, $.A. oe c.v. 

GRUPO ANANCiERO BA!\10011: 

Porcentaje ofürt.ado con base al sueldo 
básico en adición a las primas a cargo del 

P~J~F,. 

2.83% 

Nl:~ 
. ,.. ' ,...... .-. r· . Seguros Banorte. t;.A. ae v.V., 0mpc r~nanos.v t::iar1orte 
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